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VII

H asta 1830, sonora y sinaloa integraron el “Estado de occidente”, el 
cual desapareció por decreto del congreso general que dio lugar a dos entidades 
libres y soberanas. Este nuevo Digesto constitucional mexicano se ocupa de las leyes 
fundamentales que han regido a los sinaloenses desde entonces. la de 12 de di
ciembre de 1831 estableció, entre otras cuestiones, la prohibición para la iglesia 
de adquirir bienes raíces y el principio del debido proceso legal en la jurisdicción 
penal; a su vez, la de 31 de enero de 1852 consignó los derechos fundamentales 
de los sinaloenses e inspiró el contenido del Estatuto orgánico del Estado que el 
gobernador Pomposo verdugo expidió el 3 de enero de 1856, para que rigiera 
mientras no se expidiese la nueva constitución del país. Más tarde, bajo la consti
tución sancionada el 3 de abril de 1861, en la que se previó la elección popular 
directa de los funcionarios públicos, en lugar de los consejos electorales, y se 
consignó la independencia de los ayuntamientos en ciertas funciones del ramo 
municipal, se combatió la invasión francesa, gesta que costó la vida al gobernador 
antonio rosales. 

la siguiente constitución se aprobó el 11 de enero de 1870, al restable
cerse la república. Previamente a su emisión se produjo la contribución más impor
tante de sinaloa a la justicia constitucional mexicana: el amparo interpuesto por 
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Miguel vega, Juez de primera instancia en Mazatlán, en 1869, caso que consolidó 
el juicio de amparo contra leyes y aclaró la procedencia de dicho medio de con
trol contra actos judiciales. El 2 de noviembre de 1880 se promulgó un nuevo 
ordenamiento constitucional que se distinguió por mantener la estructura política 
de la época. Para 1894, el gobernador francisco cañedo expidió la sexta consti
tución del Estado, la cual suprimió la figura de vicegobernador e introdujo la 
institución del Ministerio Público.

otra aportación notable de sinaloa para el país y el mundo fue la “doctrina 
Estrada” —debida a genaro Estrada, canciller de 1930 a 1932—, ideal de la polí
tica exterior mexicana desde 1930, y que se manifiesta en contra de que los países 
decidan si un gobierno extranjero es legítimo o ilegítimo, sobre todo si éste pro
viene de movimientos revolucionarios.

las últimas constituciones del Estado han sido la de 25 de agosto de 1917 
y la de 22 de junio de 1922, vigente aún. En este libro electrónico puede acce
derse al contenido de cada una de las normas supremas indicadas, a datos sobre 
sus creadores, así como al estudio introductorio del Magistrado Manuel gonzález 
oropeza donde explica los avatares superados por sinaloa en el decurso de su 
vida constitucional.

Ministro luis María aguilar Morales
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

y del Consejo de la Judicatura Federal
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1. La escisión de un gran estado

E l 13 de octubre de 1830 el congreso general decretó la desaparición del 

Estado de occidente, una de las entidades originarias previstas en la constitución 

federal de 1824.1 complemento de esta reforma constitucional fue la expedición 

de una ley general sobre la división territorial del Estado en dos entidades: sonora 

al norte y sinaloa al sur, sobre la costa occidental en el Mar de cortés.2

de la misma manera, la ley general de 14 de octubre de 1830 fijó las reglas 

para la división de los dos nuevos Estados, proveyendo lo necesario para la elección 

1 El artículo 2o. del acta constitutiva de 1824 determinaba la existencia de las Provincias internas de 
oriente y de las Provincias internas de occidente, según la terminología de la constitución de cádiz de 1812. 
El artículo 7o. de dicha acta constitucional determinó que el Estado de occidente estaría compuesto por las 
provincias de sonora y sinaloa. ya el artículo 5o. de la constitución de 1824 se refería al Estado de sonora 
y sinaloa como una sola entidad, pero los diferenciaba en su individualidad.

2 El breve decreto determinó: “se aprueba la división del Estado de sonora y sinaloa, en los términos 
que le pide su honorable legislatura, formando sinaloa un solo Estado, y otro sonora”, y se publicó por bando 
el 18 de octubre de 1830. carlos grande, Sinaloa en la historia. De la Independencia a los preludios de la Revolución 
Mexicana, tomo ii, culiacán, universidad autónoma de sinaloa, colección 125 aniversario, 1998. p. 118.
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de un diputado por los dos Estados que se formarían. la división en dos ya estaba 

dada de facto con agustín de iturbide desde 1821.3

la representación política de la provincia de sinaloa comienza con la elec

ción de su diputación provincial en octubre de 1823, cuando se encomienda 

el cargo de diputados a francisco de iriarte, antonio fernández rojo, ignacio 

fletes, bernardo andrade, Jesús almada, francisco delgado y luis Martínez de 

vea.4 lo anterior fue posible porque el congreso constituyente federal aprobó 

el 19 de julio de 1823 el establecimiento de la diputación provincial de sinaloa.

la separación fáctica de estos primeros años se debió, entre otras razones, a 

las grandes distancias entre las poblaciones de sonora y sinaloa; de ahí la nece

sidad de crear una organización política y militar para enfrentar las incursiones 

de los pueblos indígenas beligerantes que diezmaron la población fronteriza.

desde 1827 el congreso general dictaminó el informe que tres diputados 

federales rindieron respecto de las ventajas de separar las dos provincias, con lo 

que se crearían espacios cercanos a su naturaleza y propiciando la expedición de 

leyes más acomodadas a sus respectivas circunstancias.5

no obstante, la inquietud por separar en dos provincias el Estado de occi

dente se sembró desde el primer congreso constitucional del mismo Estado, re

unido a partir del 1o. de marzo de 1826. El diputado por culiacán, José ignacio 

verdugo, presentó el 20 de mayo de 1826 la primera propuesta de escisión del 

gran Estado, y el vicegobernador francisco iriarte no se opuso a la propuesta. 

3 antonio nakayama, El Estado de Occidente. Espejismo y fracaso de una entidad, colección de Estudios 
históricos del noreste, campus culiacán. 1992. p. 66.

4 nakayama, op. cit., pp. 25 y 82. de la misma manera, se eligieron diputados federales de las dos provin
cias; los elegidos al congreso de la unión fueron: Manuel fernández rojo, ambrosio Martínez de vea, José 
santiago Escobosa y Juan bautista Escalante y Peralta. Previamente las provincias unidas de sonora y sinaloa 
contaban ya con su propia diputación provincial desde el 24 de febrero de 1822, integrada por bernardo del 
Espíritu santo, antonio carbona, rafael Montes, Manuel íñigo ruiz, Manuel gómez de la herrera, antonio 
almeida y Julián Moreno.

5 Informe dado a las Cámaras de la Federación por los diputados Estrella, Escalante y Gaxiola, representantes los 
primeros de la Alta Sonora y el último del Departamento del Fuerte (1827). Dictamen que sobre el asunto de la división del 
Estado, presentó al Honorable Congreso, la Comisión de Legislación que fue aprobado el día 3 de febrero de 1827, Estado 
de occidente, imprenta del gobierno, 1827.
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correspondió al tercer congreso del Estado de occidente, reunido en Álamos el 

2 de marzo de 1830, discutir la propuesta.

El modelo federal mexicano a diferencia del estadounidense, precisó en 

una ley del congreso constituyente la delegación del Poder constituyente en las 

respectivas legislaturas de cada nueva entidad federativa para establecer legis

laturas constituyentes que aprobaran su constitución particular.6

la nueva entidad surgió con problemas graves entre la clase política repre

sentada por Mariano urrea, comandante militar que no quiso ceder el cargo a 

pesar de que el nuevo gobierno federal se lo requiriera, y la jerarquía eclesiástica, 

representada por el conflictivo obispo bernardo del Espíritu santo.

El 13 de marzo de 1831 se instaló en culiacán el congreso constituyente, 

integrado por antonio fernández rojo, antonio de iriarte, Manuel Ma. Ál

varez de la bandera, rafael de la vega y rábago, antonio Murúa, Pedro sánchez, 

Paulino Péinbert, José Esquerro, francisco orrantía y antelo, Manuel de urrea 

y Pedro guerrero.

Producto de sus deliberaciones fue la aprobación de la primera constitu

ción del Estado el 12 de diciembre de 1831, la cual incluyó varias innovaciones 

respecto de futuras instalaciones fundamentales en el país. de esta manera, esta

bleció en el artículo 10 la prohibición para la iglesia de adquirir bienes raíces (de 

manos muertas), así como el principio del debido proceso legal en la jurisdicción 

penal (artículo 108) y del límite en la detención de inculpados en un delito por no 

más de 60 horas sin auto de formal prisión. igualmente, se concedía la naciona

lidad sinaloense a los iberoamericanos residentes en el Estado desde 1810.

6 Ley Federal para establecer las Legislaturas Constituyentes de los Estados Interno de Occidente, Interno del Norte 
e Interno de Oriente. decreto del 4 de febrero de 1824. la convocatoria que regula las elecciones había sido expe
dida el 17 de junio de 1823. los plazos para llevar a cabo las elecciones los fijaría la diputación provincial de 
cada provincia y la selección se haría por medio de juntas primarias, secundarias y de provincia. la provincia 
de sinaloa nombraría seis diputados propietarios, uno más que en sonora, quienes una vez notificados de su 
nombramiento, se trasladarían a la capital de cada provincia. Para el caso de la Provincia interna de occidente, 
su capital inicial fue la villa del fuerte y posteriormente arizpe. después, en 1823, se fijó en culiacán la capital 
de la provincia.
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Esta primera constitución determinó la suspensión de derechos políticos a 
los analfabetos que continuaran siéndolo a partir de 1840, así como a aquellos 
que vendan su voto o compren el voto ajeno. la primera sanción desapareció, 
pues en el caso del analfabetismo no se trata de una pena aplicable a una con
dición social en la que el Estado es corresponsable, por no ilustrar debidamente 
a su población, mientras que la segunda sanción es ejemplar para garantizar la 
libertad electoral.

las sesiones de este ilustre congreso constituyente terminaron el 2 de 
marzo de 1832, y a los pocos meses, en junio del mismo año de vida constitu
cional ordinaria del Estado, comenzó con la apertura del Primer congreso,7 que 
designó gobernador a antonio de iriarte y vicegobernador a Manuel Ma. Álva
rez de la bandera. al no aceptar el cargo antonio de iriarte, lo sustituyó Álvarez 
de la bandera, quien asumió la gubernatura el 20 de junio de 1832.

El federalismo en sinaloa duró poco tiempo, pues en 1836 se instauró el 
régimen centralista en el país, lo cual generó múltiples reformas, e incluso llevó 
a replantear la unión de sinaloa con sonora el 2 de abril de 1836, aunque la pro
puesta no prosperó.

los conflictos entre poderes afloraron desde esta etapa temprana. aun 
antes de la individualización del Estado de sinaloa, al mismo padre del Estado, 
francisco de iriarte, se le había inhabilitado por parte del congreso del Estado de 
occidente el 2 de mayo de 1829, seguramente por la oposición de quienes no 
aceptaban la decisión del Estado, ya que iriarte fue promotor entusiasta de la 
separación, basándose en las declaraciones de los ayuntamientos.

con el centralismo, el gobernador luis Martínez de vea enfrentó la opo
sición tenaz del Magistrado gumersindo laija, quien originalmente era suplente 
en funciones de propietario, ante la ausencia del Magistrado José Palao, Mariano 
amescua y José loza, del tribunal superior de Justicia. laija opuso en el pleno di
versas argumentaciones contra la reintegración de amescua y loza y enderezó 

7 antonio nakayama, “sinaloa, Estado de la federación”, en sergio ortega y Edgardo lópez Mañón, 
(comps.), Sinaloa. Textos de su Historia, vol. i, culiacán, gobierno del Estado de sinaloa/intituto de investiga
ciones José Ma. luis Mora, 1987, pp. 151–152.
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acusaciones también contra el gobernador Martínez de vea. Por su parte, el gober
nador removió a laija argumentando negligencia en el desempeño de su función 
por haber mutilado un expediente.

la etapa del centralismo fue de las más conflictivas en la historia del Estado, 
pues en 10 años hubo 13 gobernadores. En 1846, ante el restablecimiento del 
sistema federal, laija le disputó la gubernatura a Próspero vega. Por si fuera poco, 
la división de la clase política en estos agitados años se profundizó durante la inva
sión estadounidense, pues las facciones de Mazatlán y culiacán aprovecharon el 
momento para dividir aún más al Estado y al país, por la sede de la capital.

ante la anarquía de estos años, los extranjeros agregaron un elemento 
mayor de peligro. Por ejemplo, gastón raousset de boulbon pretendió separar de 
la república los Estados de sonora, sinaloa, chihuahua y durango para formar 
un protectorado francés en 1853 y consumar así el desmembramiento del país 
que el gobierno de los Estados unidos había consumado en 1848. afortunada
mente, raousset fue vencido en sus pretensiones y fusilado en guaymas el 14 de 
agosto de 1854.

igualmente, en aquellos tiempos de calamidades también se expidieron 
normas constitucionales que trataban de servir de contrapeso ante las revolu
ciones e invasiones que sufrió el Estado. El 31 de enero de 1852 se expidió en el 
Estado una nueva constitución en la última fase del federalismo, justo antes 
del preludio de la dictadura de antonio lópez de santa anna. Esta perentoria 
constitución estableció los derechos fundamentales de los sinaloenses y sirvió de 
inspiración para fijar el contenido del Estatuto orgánico del Estado, que expidió 
el 3 de enero de 1856 el gobernador verdugo,8 entre ellas la libertad de imprenta. 

de la misma manera, esta constitución reconoció a los jefes políticos en 
el Estado que serían nombrados por el gobernador en el ámbito nacional; con el 
Plan de ayutla y la convocatoria para el célebre congreso Extraordinario consti

8 En esta época, los integrantes de la familia vega dominaban el panorama político del Estado, pero sus 
filiaciones estaban divididas también, como era de suponer, pues el clan vega, encabezado por rafael vega, 
tenía como acérrimo enemigo a su primo, Plácido vega, no reconocido porque se decía que era hijo bastardo 
y quien terminó gobernando muchos años.
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tuyente de 1856, el Estado eligió como diputados constituyentes a Mariano yáñez, 
ignacio ramírez y antonio Martínez de castro. los conocidos yáñez y ramírez, 
también fueron elegidos para representar al Estado de tabasco, debido a que la 
residencia no fue requisito federal para ser elegido sino hasta 1911, el sorteo 
determinó que ocuparan sus curules por el Estado de sinaloa.

cabe mencionar que en el Estado se dio otro episodio conflictivo que hizo 
involucionar a otro Juez, esta vez federal. El conocido Magistrado blas José gutié
rrez dio lugar a ciertos enfrentamientos con las autoridades del Estado, por su 
carácter tan ríspido, a tal grado que la suprema corte tuvo que intervenir para 
hacerle un extrañamiento y un exhorto con objeto de que

[…] sea más circunspecto en el desempeño de su empleo y [que] guarde el debido 
respeto y armonía a las otras autoridades.9

con la aprobación de la constitución federal de 1857, el conflicto entre el 
Estado y la iglesia se agravó y obligó al gobernador verdugo y a su vicegobernador 
agustín Martínez castro a pedir licencia para evitar la temible excomunión que 
los fulminaría si la juramentaban. a todas luces, el obispo Pedro loza y Pardavé 
habría condenado a todos cuantos jurasen la constitución. Esta situación de franca 
intervención no era nueva en el país, pues desde 1824 la iglesia católica había 
condenado las juras constitucionales, de obvia connotación religiosa, por la “pro
testa de ley” en 1861.

El nuevo cauce constitucional en el Estado se configuró el 31 de agosto de 
1857 cuando se estableció el congreso constituyente precedido por ignacio Mar
tínez valenzuela. su integración observó una radical división entre cinco diputa
dos seguidores del clan vega y seis diputados contrarios. con esta inquina, el 
congreso no pudo sesionar y se desintegró.

de pronto se eligió a Plácido vega como gobernador, el 4 de junio de 1859. 
vega se encargaría de eliminar a su propio clan.10 El nuevo gobernador fue confir
mado por el congreso constituyente que se instaló el 21 de enero de 1861 en 

9 nakayama, op. cit., pp. 342–343.
10 se dice que este clan adoptó conductas ilícitas, notablemente el contrabando de mercancías. de hecho, 

este delito se extendió por todo el Estado y fue favorecido o practicado por cónsules y vicecónsules de gobiernos 
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Mazatlán, y el 3 de abril de 1861 se aprobó una nueva constitución. con este 
nuevo marco normativo se estableció un congreso el 30 de octubre de 1861, 
y a causa de decisiones internas se juzgó conveniente declarar gobernador de 
nueva cuenta a Plácido vega, con Manuel Márquez como vicegobernador.11

Estaba en vigor esta constitución cuando en sinaloa se combatió la inva
sión francesa y el gobernador antonio rosales ofrendó heroicamente su vida.

con el restablecimiento de la república, el gobernador domingo rubí fue 
elegido el 21 de diciembre de 1867, y se aprobó una nueva constitución el 11 
de enero de 1870. En esta nueva carta fundamental se estableció la elección 
popular para los jefes políticos, lo cual habría dado autonomía a estas autori
dades, pero una reforma de 1877 volvió nuevamente a que fueran designados por 
el gobernador, como sucedía en 1852, al tiempo que se les cambiaba el nombre 
por el de prefectos.12

2. eL amparo de migueL Vega

Quizá la contribución más importante de sinaloa a la justicia constitucional del 
país se dio mediante la revolución que representó el amparo interpuesto por 
Miguel vega en 1869.

En el expediente judicial que se conserva en la suprema corte de Justicia se 
atisba al problema estructural de quién está facultado para interpretar las leyes 
y cómo debe operar el federalismo judicial.

la interpretación de las leyes por las autoridades legislativas era la única 
permisible constitucionalmente en México. los Jueces que aplican las leyes son la 

extranjeros, ya que muchos de ellos practicaban actividades comerciales. Por ejemplo, al vicecónsul británico le 
fue embargada una bodega por tener mercancías de contrabando. 

11 María del carmen azalia lópez gonzález. “El Primer congreso constituyente del Estado de sinaloa 
(1861–1862)”, en guillermo ibarra Escobar y ana luz ruelas (comps.), Contribuciones a la Historia del Norocci
dente Mexicano. Memoria del VIII Congreso Nacional de Historia Regional, culiacán, universidad autónoma de 
sinaloa, 1994, p. 203.

12 félix brito rodríguez, La política en Sinaloa durante el porfiriato, culiacán, fondo Estatal para la cul
tura y las artes en sinaloa/conaculta, 1998, p. 68.
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boca de la ley, parodiando a Montesquieu, quien con esa frase expresó la descon
fianza que la ilustración francesa había sostenido hacia la judicatura.13 Esta tradi
ción nutre nuestra tradición jurídica.

aunque la doctrina ha acotado la disposición constitucional del inciso f) 
del artículo 72, que establece:

En la interpretación, reforma o derogación de la leyes o decretos, se observarán 
los mismos trámites establecidos para su formación; repetidos en las disposiciones 
del reglamento para el gobierno interior del congreso general, el precepto es ter
minante en el sentido de que la interpretación de las leyes debe efectuarse con 
las mismas formalidades que para su creación; esta disposición, aplicada textual
mente, elimina cualquier otra interpretación, como la judicial, o incluso la admi
nistrativa, y llega a proscribir la actividad interpretativa de los tribunales, para 
instaurar un control político alrededor de los cuerpos legislativos a través de la in
terpretación de la ley.14

El supuesto de la interpretación legislativa es que la ley debe mencionar 
claramente los supuestos de su aplicación; cualquier desviación o concepto no 
establecido normativamente podría incurrir en una interpretación que, por dis
posición constitucional, sólo correspondería al legislador hacer mediante el proceso 
legislativo mismo.

la interpretación legislativa es una institución centenaria en nuestra historia 
constitucional, pues se estableció desde la constitución de 1824, en su artículo 
64, en los mismos términos que la disposición vigente: «En la interpretación, 
modificación o revocación [sic] de las leyes y decretos, se guardarán los mismos 
requisitos que se prescriben para su formación». la constitución original de 1857 
no previó esta disposición, pues los constituyentes lo consideraron un principio 
con tal fuerza que resultaba innecesario establecerlo expresamente, aunque se le 
agregó con la reforma de 13 de noviembre de 1874.

13 Pierre goubert y daniel roche, Les français et l ‘Ancien régime, i: la société et l’État, 2a. ed., armand 
cobin, 1991, pp. 271–290. Montesquien, De l’esprit des lois, título i, libro Xi, capítulo vi. “Mais les juges de 
la nation ne sont, comme nous avons dit, que la bouche que prononce les paroles de la loi”.

14 Esta disposición se repite en por lo menos 15 Estados: campeche (art. 51), chihuahua (art. 77), 
coahuila (art. 65), guerrero (art. 56), México (art. 56), Michoacán (art. 40), Morelos (art. 50), nuevo león 
(art. 63), Querétaro (art. 56), Quintana roo (art. 69), san luis Potosí (art. 45), sinaloa (art. 46, fracc. viii), 
sonora (art. 63), tamaulipas (art. 74) y Zacatecas (art. 45, fracc. iv). 
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durante el siglo XiX fue común prescribir, en el más alto nivel normativo 

de las entidades federativas, la prohibición por parte del Poder Judicial de inter

pretar o suspender la aplicación de las leyes, por lo que cualquier duda de ley 

que surgiera debería hacerse del formal conocimiento del congreso del Estado, 

por conducto del gobernador, sin que el tribunal superior de la entidad pudiera 

plantearla directamente al Poder legislativo. tal fue el sentido del artículo 189 

de la constitución de Jalisco de 1824; 147 de la constitución de Zacatecas de 

1825; 210, fracción iii, de la constitución de tamaulipas de 1825; así como 171 

de la constitución de tabasco de 1826, 118 de la constitución de Michoacán de 

1825, y 123 de la constitución de san luis Potosí de 1826, entre otras.

En la segunda mitad del siglo XiX, el procedimiento sobre las «dudas de 

ley» continuó en vigor gracias a las constituciones estatales de chiapas de 1858 

(art. 73, fracc. viii), de guanajuato de 1861 (art. 82, fracc. iii) y de Morelos de 

1878 (art. 108, fracc. iX), entre otras.

Por tanto, los Jueces no podían ejercer otras funciones más que las de juz

gar y hacer que se ejecutara lo juzgado, por lo que sus sentencias en todas las 

causas, civiles o criminales, deberían contener la expresión de los hechos, según 

resultare del proceso, así como el texto de la ley en que se fundare y a la cual se 

tendría que arreglar literalmente, tal como lo afirmaban los artículos 142 y 150 

de la constitución de yucatán de 1825. tamaulipas llegó a sancionar con la remo

ción de la autoridad si ésta se atrevía a interpretar la ley, así como a multar a los 

particulares que indujesen la interpretación de las leyes por autoridades distintas 

de la legislativa.15 

15 la ley constitucional de 18 de agosto de 1824 de tamaulipas determinó: “1. nadie aunque sea magis
trado, Juez o letrado, puede interpretar las leyes, sino éstas se entenderán por su tenor literal, dando a las voces 
comunes el significado que tienen generalmente en el Estado y en la nación; y a las técnicas (o propias de algún 
arte, oficio o facultad) aquél en que las entienden los respectivos profesores. 2. El tribunal que dude del sentido 
de una ley lo consultará al cuerpo legislativo, y si fuese Juez inferior lo hará por medio del tribunal de Justicia. 
3. El que interprete alguna ley será castigado si fuere autoridad como atentador arbitrario contra los derechos 
de los ciudadanos; y si es letrado quedará privado de ejercer en el Estado; si es particular se le aplicará por el Juez 
ante quien verse el negocio o causa una multa, según las facultades del individuo y teniendo consideración a sus 
luces. Esta multa nunca bajará de veinte y cinco pesos, ni excederá de doscientos, y el Juez que la imponga dará 
cuenta luego al tribunal de tercera instancia, para que la apruebe, modere, agrave o revoque” colección de leyes 
y decretos del congreso constituyente del Estado libre y soberano de las tamaulipas, 1825, ciudad victoria, 
imprenta del Estado, 1825, p. 7.
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El control del legislador para interpretar su obra proviene de la legislación 
europea del siglo Xviii. El decreto francés de agosto de 1790 estableció, con el nom
bre de réferé, el procedimiento mexicano de «duda de ley», mediante el cual los 
Jueces consultarían el sentido de cualquier ley, ya que se prohibía expresamente la 
interpretación judicial. En el mismo año, mediante decretos de 27 de noviembre 
y 10 de diciembre, la asamblea constituyente francesa creó el tribunal de casa
ción, dependiente del propio Poder legislativo, facultado para revisar y anular, 
en su caso, cualquier resolución judicial fundada en la interpretación de la ley 
y en el alejamiento de la aplicación literal de la misma.16 

En esta tendencia se registraron igualmente la ley italiana de 1774 y otras 
más durante los últimos años del siglo Xviii, en las que se instauró al legislador 
como único intérprete de la ley.

la interpretación judicial fue adquiriendo carta de naturalización a partir 
de la reglamentación del juicio de amparo. los debates de la ley de amparo corres
pondiente a 1869 y la de 1882, fueron fundamentales en esta vertiente al plasmar 
legislativamente la jurisprudencia.

la rigidez en la interpretación auténtica de las leyes fue a tal grado intole
rable e irrealizable que la consolidación del juicio de amparo fue permitiendo a la 
autoridad judicial el uso de una interpretación «jurídica», aplicable al caso con
creto sin declaraciones generales, llegando a ser reconocida normativamente hasta 
la modificación del artículo 14 del proyecto de constitución que presentó venus
tiano carranza en 1916 y que fue aprobado en febrero de 1917. 

El propio legislador federal de 1869 se declaraba incompetente para in
terpretar la constitución de 1857 y definir el alcance de su artículo 101, así como 
para resolver, en consecuencia, si el amparo procedía contra actos de todas las 
autoridades, incluyendo las judiciales. Para el distinguido jurista y diputado Emilio 
velasco, la constitución no podía ser interpretada (auténticamente) sino por el 
Poder constituyente, por lo que los congresos ordinarios no podían acotar el sen
tido de los preceptos constitucionales, ni siquiera cuando estuvieren reglamentados. 

16 sebastián soler, Interpretación de la ley, ariel, barcelona, 1962, pp. 18–20; Jorge ulises carmona tinoco, 
La interpretación judicial constitucional, México, unaM, 1996, pp. 28–29.
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según sus propias palabras: «Entretanto el Poder constituyente no apruebe una 
adición a la constitución, explicando el citado artículo, toca al Poder Judicial 
interpretar su sentido».17 y ese mismo año el Poder Judicial federal daría la inter
pretación del artículo 101 constitucional (de la constitución de 1857), aun en con
tra del texto expreso de la ley de amparo, en el juicio promovido por Miguel vega.

a pesar de la rígida disposición que excluye de la interpretación jurídica a todo 
órgano no legislativo, el Poder Judicial federal se ha empeñado más en justificar 
la capacidad interpretativa del Poder Ejecutivo que de su mismo poder. las 
circulares de las secretarías de Estado pueden ser interpretativas de la ley, aunque 
el secretario no sea más que un mero colaborador de un poder constitucional, 
y aunque dichos funcionarios no tengan la facultad de expedir reglamentos; sin 
embargo, la suprema corte ha otorgado validez a los criterios interpretativos conte
nidos en circulares, como se aprecia en la siguiente tesis: «y es claro que aunque 
la secretaría de hacienda está facultada para interpretar la ley y atender a su expe
dita aplicación, mediante la expedición de circulares» (Semanario Judicial de la Federa
ción, 7a. época, vol. 35, sexta parte, p. 25. amparo en revisión ra–547/71; com
pañía de luz y fuerza de Pachuca y coagraviados).

Por otra parte, la práctica de los congresos de administrar fue común duran
te el siglo XiX. ni los constituyentes dejaron de otorgar concesiones, adjudicar 
contratos, exceptuar del pago de impuestos, conceder pensiones, y muchos otros 
actos de aplicación de las leyes que convertían al órgano legislativo en el ejecutor 
e intérprete de las normas. Esta práctica actuó en demérito de los congresos que, 
por desahogar los actos de aplicación, no concluían la codificación ni la gran 
obra legislativa que el país requería para emanciparse jurídicamente de España.

la vigencia de la interpretación legislativa como única disposición constitu
cional relativa demuestra el lento desarrollo de nuestras instituciones jurídicas, 
precisamente por ausencia de interpretación judicial que le imprima dinamismo 
a nuestro derecho.18

17 José barragán. Proceso de discusión de la ley de amparo de I869, 2a. ed., México, unaM, 1997, p. 247 
(sesión del 4 de enero de 1869).

18 apenas recientemente se vislumbra la preocupación en la judicatura mexicana por el “inmovilismo” 
del derecho ante la carencia de interpretación (judicial): “El exacto cumplimiento de la constitución, sólo 
puede lograrse si su intérprete se libera de las ataduras de quienes se encargan simplemente de aplicar los textos 
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Pero además del problema de la interpretación jurídica, el amparo indirecto 

que nació con el promovido por Miguel vega tuvo que enfrentar el reto de los 

límites del sistema federal existente hasta 1869.

desde 1824, la soberanía de los Estados se había definido como la natura

leza definitiva en los actos o resoluciones de sus órganos de gobierno, lo que 

implicaba el rechazo de cualquier revisión, por parte de niveles de gobierno dis

tintos, de los actos decididos por los poderes de las entidades federativas.

El Poder Judicial, aunque indefinido y débil en las constituciones particu

lares de los Estados, también se sometía a la regla de que sus resoluciones no 

podían ser revocadas por tribunales federales. varias constituciones estatales 

prescribieron desde su primer texto fundamental que los «negocios judiciales» se 

terminarían dentro de su jurisdicción, hasta su última instancia, tal como lo deter

minaba el artículo 216 de la constitución del Estado de occidente de 2 de 

noviembre de 1825; seguían esta disposición el artículo 166 de la constitución 

de tamaulipas de 1825, el artículo 190 de la correspondiente a Jalisco de 1824 

y el numeral 148 de la zacatecana de 1825.

Por tanto, los Jueces no podían ejercer más funciones que las de juzgar 

y hacer que se ejecutara lo juzgado, por lo que sus sentencias en todas las causas, 

civiles o criminales, deberían contener la expresión de los hechos, según resultara 

del proceso, así como el texto de la ley en que se fundara y a la cual se tendría que 

arreglar literalmente.

fue a partir de la constitución de yucatán de 1841 cuando las constitucio

nes estatales comenzaron a preocuparse por la protección judicial de los derechos 

del hombre consagrados en las respectivas entidades federativas.

legales (expresión positivizada del derecho), entiende que su función no se agota en la mera subsunción auto
mática del supuesto derecho al texto normativo, ni tampoco queda encerrada en un positivismo formalizado 
superado muchas décadas atrás, sino que comprende básicamente una labor de creación del derecho en la 
búsqueda de la efectiva realización de los valores supremos de la justicia…” amparo en revisión 553/89. Per
files termoplás ticos, s. a. 7 de junio de 1989. tercer tribunal colegiado en Materia administrativa del 
Primer circuito, 8a. Época.
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desde la constitución de tabasco de 1857, en su artículo 50, fracción i, se 

estableció esta protección en los siguientes términos:

son atribuciones del tribunal reunido: amparar en el goce de sus derechos a los 
que le pidan su protección, cuando sean perjudicados en ellos por las autoridades 
políticas contra el texto literal de la constitución y las leyes, limitándose en este 
caso a reparar el agravio en la parte que aquéllas hubieren sido violadas.

campeche, en su constitución de 1861, estableció también un juicio de 

amparo contra las providencias del Poder Ejecutivo cuando infringieran la cons

titución y las leyes de la entidad (art. 66, fracc. i); lo mismo se prescribió en la 

primera constitución de hidalgo de 1870 (art. 82, fracc. i).

no obstante este marco constitucional favorable para el desarrollo de un juicio 

de amparo local; a partir de las leyes reglamentarias federales de 1861 y 1869, este 

juicio comenzó a desarrollarse con exclusividad por los tribunales federales, por lo 

que, paulatinamente, desaparecieron los medios judiciales estatales, no sólo para 

proteger los derechos humanos, sino para conservar  la supremacía constitucional 

estatal.

a partir de la reglamentación del juicio de amparo de 1869 se abrió el 

debate sobre su procedencia contra las sentencias de los tribunales superiores de 

justicia. desde los debates de la ley, la decisión de prohibir la casación federal, 

por la vía del juicio de amparo, contra las decisiones judiciales definitivas de los 

Estados, fue objeto de opiniones divididas, sin que se definiese una clara mayo

ría. con todo, el artículo 8o. de la ley referida consagró en definitiva la prohibi

ción, más con el ánimo de lograr la seguridad jurídica y evitar juicios interminables, 

según manifestó el diputado Ezequiel Montes en la sesión de 5 de diciembre 

de 1868.

sin embargo, aun antes de la expedición de la ley de amparo, un sector 

de la opinión experta de Jueces y de diputados aplaudía la revisión de senten

cias de los tribunales superiores de las entidades federativas, e incluso del dis

trito federal, como en el caso de domingo benítez, cuando la resolución impor
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taba una violación a las garantías individuales,19 ya que, según el artículo 101 
de la constitución de 1857, procedía el juicio de amparo contra cualquier acto de 
autoridad que violase derechos del hombre, por lo que los diputados alcalde y 
herrera, sobre todo este último, afirmaron desde entonces que el juicio de am
paro es un «recurso ordinario» y no subsidiario. con ello querían manifestar que 
la violación de garantías individuales debía ser conocida mediante un juicio pro
pio, «natural y ordinario»,20 y por ende, distinto del juicio originario en el Estado.

Muestra de la división sobre la procedencia del amparo en negocios judicia
les es el hecho de que el propio proyecto de ley, discutido a partir del 19 de no
viembre de 1868, proponía de manera afirmativa la revisión por la suprema cor
te en pleno de las «causas fenecidas en los Estados»,21 al final la ley se aprobó, en 
sentido negativo, con un artículo tajante en contra: «no es admisible el recurso 
de amparo en negocios judiciales».

En la discusión quedaba claro que el juicio de amparo y la revisión judicial 
eran el mejor remedio para controlar la constitucionalidad de las mismas leyes, 
fueren de la federación o de los propios Estados, por lo que si la acción de la jus
ticia federal sobre las leyes locales no podía considerarse abiertamente contraria a 
la soberanía de los Estados, menos aún lo era sobre sus sentencias.

filomeno Mata, antiguo constituyente y miembro de la v legislatura del 
congreso de la unión, explicó así las bondades de la función judicial:

la ley de un Estado, cuando atacaba la constitución o leyes generales, se declaraba 
nula por el congreso; y la ley de éste, reclamada como anticonstitucional, se some
tía al juicio de la mayoría de las legislaturas. En cualquier caso, era una declaración 

19 otros casos se ventilaron polémicamente en 1869 contra el texto de la recién promulgada ley de am
paro. El recurso promovido por el general canto, acusado del homicidio del general Patoni, contra la sentencia 
del tribunal superior de Justicia de durango (cfr. El derecho, tomo ii, núm. 19, sábado 8 de mayo de 1869, 
p. 340). Por otra parte, el amparo del coronel carlos gagem contra la sentencia de privación de empleo emitido 
por el Jurado de sentencia o consejo de guerra de la comandancia Militar de México fue desechado en aca
tamiento a la ley de amparo de hacer procedente el amparo contra negocios judiciales, que en este caso fueron 
federales (cfr. El derecho, tomo ii, núm. 14, sábado 3 de abril de 1869, p. 246247 y núm. 24, sábado 12 de 
junio de 1865, p. 426).

20 José barragán barragán, Proceso de discusión de la Ley de Amparo de 1869, 2a. ed., México, universidad 
nacional autónoma de México, 1987, p. 97.

21 barragán, op. cit., p. 258. (sesión de 9 de enero de 1869).
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de guerra de potencia a potencia, y esta guerra venía en todas sus resultas, con sus 
más funestas consecuencias. los gobernantes tenían obligación de promulgar y ejecu
tar las leyes del congreso federal, como si fuesen empleados de esta administración 
y el poder ejecutivo de la federación expedía órdenes a los gobernadores como de 
superior a inferior. unas veces las leyes o actos de los Estados se sobreponían a la 
autoridad federal, y otras el Poder de la unión hacía sucumbir al del Estado: en uno 
y en otro extremo quedaba siempre desarmada y envilecida una de las autoridades, 
sancionada la discordia y hasta decretada inevitablemente la guerra civil...

las dudas y controversias entre la federación y los Estados y entre ésta y aquéllos se 
resuelven y califican naturalmente por los medios legales que usan los individuos 
cuando litigan sus derechos. no invocan su exclusiva autoridad ni cada uno delibe
ra como parte y como árbitro, ni se retan y se tiran guantes, ni apelan a las armas: 
van ante un tribunal, y ahí, en un juicio con todas sus formas, se decide la contien
da, con la diferencia de que en el litigio de un individuo con otro, la sentencia es 
directa, universal, positiva, comprende todo el círculo de los derechos discutidos, 
mientras que en la contienda contra un soberano, la sentencia es indirecta, particu
lar, negativa, no hace declaraciones generales, ampara, declara libres a los particulares 
quejosos de la obligación de cumplir la ley o el acto de que se quejan.22

Por ello, desde el primer dictamen de la ley de amparo mencionada, rendi
do por las comisiones unidas de Puntos constitucionales y de Justicia el 19 de 
noviembre de 1868, se hizo procedente el juicio de amparo contra las ejecutorias 
de la justicia de los Estados, en caso de que éstas violaran alguna garantía indivi
dual contenida en la constitución federal, atendiendo al proyecto original de la 
ley preparado por el secretario de Justicia, ignacio Mariscal, defendido el 9 de 
enero de 1869 por el propio secretario.

En principio, la discusión se orientó sobre qué tribunal federal conocería 
este amparo casación, si los juzgados de distrito, como lo sugerían los diputados 
Pankhurst y beas, o la misma suprema corte de Justicia,23 según lo sugería otro 
sector de diputados con base en el proyecto de ley reglamentaria sobre el amparo 
de 1852.

las ideas abundaron no sólo en torno a dicho tema, sino que las percepcio
nes se multiplicaron, e incluso se elaboró un nuevo proyecto de ley con un con
tenido específico sobre las sentencias que pronunciasen en última instancia los 

22 barragán, op. cit., pp. 247–248, sesión de 4 de enero de 1869.
23 sesión de 27 de noviembre de 1868.
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tribunales de los Estados, del distrito federal y de los territorios federales. Presen

taron el nuevo proyecto los diputados Mata y baz el 12 de enero de 1869.

los ataques a la procedencia del amparo en esta materia son sintetizados por 

el diputado ríos y valles: a) mengua de la soberanía de los Estados, destruyendo la 

administración de justicia, b) convierte en interminables los juicios, y c) centra 

liza la administración de justicia. ante esta oposición se adopta la resolución de 

negar la procedencia del juicio contra las resoluciones de los tribunales superio

res de Justicia, convencidas además de que la constitución federal confiaba a los 

Jueces locales la aplicación del control de constitucionalidad federal sobre las leyes 

locales, de conformidad con el artículo 126 de entonces, que corresponde actual

mente al 133.24

Por  tanto, el 31 de diciembre de 1868 las comisiones unidas retiran el dic

tamen respectivo para presentarlo en el sentido de que no procedería el amparo 

en negocios judiciales, ya que, como explicó Ezequiel Montes, dicha materia no fue 

prevista por el constituyente federal, por lo que el legislador secundario no podría 

extender al Poder Judicial una competencia no incluida en la constitución.

aunque así fueron los resultados de esta pródiga discusión, los debates nos 

ofrecen una concepción interesante del significado de interpretación jurídica. El 

diputado lama, contrariando los argumentos de Montes:

los que combatimos el artículo, no nos fundamos en la interpretación, en su letra 
muy general y en su espíritu muy amplio, porque ella es para nosotros la ley [...] 
Querer interpretarla por la discusión del congreso constituyente y por el silencio 
de aquella asamblea, repito que no es lógico, porque el argumento de silencio nada 
vale y lo que no es dudoso, no necesita interpretación.25

24 según el diputado ríos y valles, los problemas de constitucionalidad surgidos en los negocios judi
ciales locales deberían también ser resueltos por los mismos tribunales (sesión de 28 de diciembre de 1868). 
la segunda parte del precepto citado refiere, después de declarar a la constitución federal como ley suprema 
de toda la unión, que “los Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha constitución, leyes y tratados, a pesar de 
las disposiciones en contrarío que pueda haber en las constituciones o leyes de los Estados”.

25 Para el diputado lama el hecho de que el amparo en negocios judiciales no se hubiese discutido en 
la constitución de 1857, no invalidaba que se legislara al respecto, interpretando gramaticalmente la disposición 
constitucional relativa. barragán, op. cit., pp. 227–228 (sesión del 2 de enero de 1869).
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ante esta posición, el diputado velasco volvió a insistir en que correspon
dería al Poder Judicial interpretar la constitución federal. finalmente, esta polé
mica legislativa se cerró el 18 de enero de 1869, con 85 votos en contra del amparo 
en negocios judiciales y 31 a favor.

como se ha visto, en toda la discusión de la ley de amparo de 1869 permea
ron dos ideas fijas: a) los precedentes judiciales de Estados unidos deberían ser el 
ejemplo que había de seguirse para resolver sobre la procedencia del amparo en 
negocios judiciales, y b) la autoridad judicial podría interpretar el significado 
del precepto constitucional respectivo (art. 101 de la constitución de 1857).

Para 1869 estas cuestiones habían sido resueltas por la suprema corte de 
los Estados unidos mediante una decisión fundamental: Martín vs. Hunter’s Lessee 
14 U.S. 304 (1816). El primer caso estadounidense en el que la autoridad judicial 
de la federación resuelve como una autoridad de casación, involucra plenamente 
a John Marshall.

david hunter, de virginia, obtuvo en 1789, sobre el gran latifundio de lord 
fairfax, una dotación de 788 acres, que correspondían a la porción de terreno cono
cida como «de desperdicio y sin titular».

dicha dotación fue otorgada por las autoridades estatales con base en las 
leyes confiscatorias que virginia había expedido en la época de la independencia 
de los Estados unidos contra los súbditos ingleses desde 1779, pero que no se 
habían aplicado por respeto al tratado de Paz con inglaterra, suscrito en 1785 
por los Estados unidos, en el que se había pactado que no se molestaría a las 
personas ni las propiedades de ingleses en territorio norteamericano.

denny Martin fairfax, legatario de lord fairfax, atacó la validez de la dota
ción efectuada a hunter, pero éste acudió en 1791 a los tribunales del Estado 
de virginia, en el condado de Winchester, para hacer valer sus títulos sobre ese 
terreno. El tribunal de Winchester resolvió en 1794 contra la pretensión de hunter, 
quien tuvo que apelar al máximo tribunal del Estado, la corte de apelaciones, 
ubicado en la capital, richmond. En virginia no se reconocía el derecho de los 
extranjeros a heredar.
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la corte de apelaciones, presidida por spencer roane, conoció del caso 
en 1796. En ese mismo año, John Jay firmó un nuevo tratado con inglaterra en el 
que se ratificaba el compromiso de los Estados unidos para con ese país de no 
tomar represalias contra las propiedades de los súbditos ingleses.

Para James y John Marshall, así como para su cuñado, el latifundio de fairfax 
era una posesión que preciaron y compraron en 1806, y la porción de hunter era 
una extensión de pequeñas dimensiones que se encontraba en litigio cuando comen
zaron las negociaciones para su adquisición. la compraventa había sido concluida 
en 1806 por Philip Martin, heredero de denny M. fairfax.

contra la sentencia de la corte de apelaciones de virginia, que decidió en 
1810 a favor de hunter, Philip Martin recurrió a la justicia federal, con funda
mento en el artículo 25 de la ley de organización Judicial de 1789, que establecía 
el recurso de apelación conocido como «writ of error» para reexaminar las resolu
ciones de los tribunales estatales en caso de conflicto por la aplicación de un tra
tado internacional o del derecho federal, tal como lo era el tratado de Paz.

El Magistrado roane consideró que esta apelación, basada en la ley federal 
referida, era contraria a la constitución federal, y su apreciación era compartida 
por James Monroe y thomas Jefferson.26

En la suprema corte, John Marshall se excusó de resolver el caso, por lo 
que se le asignó a Joseph story, el gran comentarista de la constitución de Esta
dos unidos. sus argumentos fueron:

a) la constitución de los Estados unidos no fue elaborada a nombre de los 
Estados sino del pueblo de los Estados unidos.27

b) la justicia federal no sólo es de jurisdicción originaria, sino también de 
apelación, puesto que no hay ningún precepto constitucional que la prohíba.

26 albert beveridge, The Life of John Marshall, 2a. ed., boston, houghton Mifflin co. 1947, vol. 4, p. 160.
27 En este sentido, se entiende que la constitución y el derecho federal son la ley suprema de toda 

la unión. harry Wechsler, The Federal Courts and the Federal System, 2a. ed., Mineola, the foundation Press, 
1973, p. 11.
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c) los tribunales estatales poseen jurisdicción concurrente para juzgar de 
acuerdo con el derecho federal; por ello, la suprema corte debe reservarse el dere
cho de revisar sus decisiones.

d) El artículo 25 de la ley de organización Judicial es armónico en la cons
titución, pues ésta no impide la jurisdicción de apelación.

e) la resolución gira en torno a la interpretación de una ley federal.

En definitiva, story y la mayoría de la suprema corte revocaron la senten
cia de la corte de apelaciones. Esta opinión ya tenía como antecedente el voto 
del Magistrado cabell, de la propia corte de apelaciones de virginia, quien 
había reconocido la facultad de la suprema corte para «reexaminar, mediante el 
recurso de ‘error’, la decisión del tribunal Estatal, para confirmar o revocar esta 
decisión».28

Pero entremos en la materia del amparo de Miguel vega.

las elecciones para gobernador y vicegobernador de sinaloa en septiembre 
de 1867 habían sido muy competidas y conflictivas, pues se presentaron cuatro 
candidatos, dos abogados y dos generales. la legislatura del Estado declaró, el 21 
de diciembre de 1867, a domingo rubí nuevo gobernador del Estado, e ireneo 
Paz —entre otros— se levantó en armas contra esa decisión.

no fue sino hasta la intervención federal de ramón corona cuando hacia 
1869, se apuntaló el gobierno de rubí en sinaloa. El bandolerismo en los caminos 
públi cos29 y las rebeliones de adolfo Palacio y Plácido vega fueron los problemas 
más graves de ese año.30

rubí se quejó de la mala administración de justicia imperante en el Estado:

El vicioso modo de enjuiciamiento que nos legó el sistema colonial aún hace sentir 
sus perniciosos efectos entre nosotros: ese hacinamiento de procedimientos dis

28 beveridge, op. cit., pp. 158–159. un segundo caso confirmó este precedente, Cohen v. Comonwealth of 
Virginia 19 us 264 (1821). charles Warren. The Supreme Court in United States History, vol. i, 1789–1835, boston, 
little, brown and co., 1922, pp. 442–453.

29 Informe del Gobernador Domingo Rubí, culiacán, 1869, biblioteca nacional, fr. 354.72008 Mex. n. 48.
30 antonio nakayama, Sinaloa. Un bosquejo de su historia, culiacán, universidad autónoma de sinaloa, p. 310.
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pendiosos y dilatados, con su parte de resabios inquisitoriales como sucede en las 
sumarías de causas criminales, está demostrando nuestro atraso en este tan impor
tante ramo de la administración pública; para remediarlo y salir de ese polvo 
con que la antigüedad ha dejado cubiertos nuestros códigos, es preciso colocarse 
a la altura de los progresos del siglo: el establecimiento de jurados, la publicidad en 
los juicios por medio de audiencias y la brevedad en el término para su conclusión, 
he aquí lo que demanda el estado actual de nuestra sociedad: permanecer simples 
espectadores, es querer detener la corriente impetuosa del progreso que todo lo 
arrastra en su veloz carrera [...] En cuanto al personal de la administración, el Ejecu
tivo nada tiene que observar, pues cree que todos los funcionarios en este ramo 
cumplen con sus respectivos deberes...31

El Poder Judicial del Estado se componía del supremo tribunal de Justicia 
y de juzgados de primera instancia en Mazatlán (civil y criminal), culiacán, cosalá, 
concordia, fuente, san ignacio, rosario y Mocorito.

El supremo tribunal estaba integrado por tres Ministros y un fiscal, que 
eran elegidos popularmente cada cuatro años, con la posibilidad de reelegirse.32

Miguel vega era Juez de primera instancia en Mazatlán y se le había suspen
dido durante un año en el ejercicio profesional de abogado como sanción im
puesta por el supremo tribunal del Estado por haber fallado en sus sentencias 
contra texto de ley expresa, lo cual hubiera merecido la suspensión del empleo 
y su correspondiente sueldo, pero no de su profesión, lo cual estaba protegido 
por la constitución federal en el artículo 4o.

En el acta del pleno de la suprema corte, correspondiente al 22 de abril de 
1869, se dio visto del juicio promovido por Miguel vega ante los Ministros Pedro 
ogazón, riva Palacio, José María lafragua, Emilio ordaz, ignacio ramírez, car
dozo, guzmán, velásquez, Zavala, garcía ramírez e ignacio Manuel altamirano. 
El distinguido Ministro José María del castillo velasco estuvo ausente.

la resolución del máximo tribunal se aprobó el 29 de abril de 1869 en 
el sentido de revocar la sentencia del Juez de distrito, a pesar de la terminante 

31 Informe de gobierno de Domingo Rubí rendido en Mazatlán el 15 de octubre de 1869, fondo lafragua, r. 949 
laf p. 8.

32 Eustaquio buelna, Compendio histórico, geográfico y estadístico del Estado de Sinaloa, México, imprenta 
y litografía de ireneo Paz, 1877, p. 62.
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prohibición legal para conocer en vía de amparo de las sentencias definitivas de 

las tribunales sugeridas de las entidades federativas.33

casi inmediatamente, el 6 de mayo de 1869, se presentó una acusación ante 

el congreso de la unión por parte de cuatro diputados: Macia, gaxiola, sánchez 

azcona y Zárate, por violación de una ley federal, específicamente el artículo 8o. 

de la ley de amparo de 8 de enero de 1869. El procedimiento de responsabilidad 

política era extraño hacia los Ministros de la suprema corte, no sólo por la falta 

de la ley de responsabilidades de funcionarios Públicos, que no se expediría sino 

hasta 1870 mediante un decreto del Poder Ejecutivo en uso de facultades extraor

dinarias, sino porque la acusación se enderezaba de manera colectiva e individual, 

entre los Ministros de la suprema corte, a pesar de que la resolución había sido 

unánime (riva Palacio, ordaz, cardoso, ramírez, castillo velasco, simón guzmán 

y león guzmán, a favor, y ogazon, lafragua, auza velázquez, Zavala y garcía 

ramírez, en contra; ante la denuncia, la suprema corte acordó lo siguiente:

[…]

2. la suprema corte protesta no reconocer en el congreso la facultad de juzgar 
sus actas, cuando procede como Poder Judicial de la federación, y mucho menos 
cuando, obrando en la órbita de sus atribuciones constitucionales, se pronuncia sobre 
la aplicación o no aplicación de la ley en un caso particular.

[…]

los acuerdos de todo cuerpo colegiado se forman por la reunión de los votos de 
sus individuos; y desde ese momento en que la mayoría se ha declarado en un 
sentido, los individuos desaparecen y no queda sino el cuerpo moral, único que 
puede dar esos acuerdos. […] Por lo que acusar a la mayoría por ese voto, es acusar 
al cuerpo mismo.34

33 la resolución se concretó a revocar en los siguientes términos: “conforme al artículo 101 de la cons
titución federal: 

1. se revoca el auto del 27 de marzo próximo pasado del Juzgado del distrito de sinaloa que declaró 
no haber lugar por inadmisible el recurso de amparo que promueve el lic. vega.

2. vuelva el expediente al juzgado de su origen para que se sustancie de los recursos y pronuncie 
sentencia conforme a derecho”.

34 El Siglo Diez y Nueve, 21 de mayo de 1869.
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El tribunal superior de Justicia de sinaloa se negó a rendir informe a la 
suprema corte, basándose en el artículo 8o. de la ley de amparo, y aun después 
de pronunciada la sentencia, el 20 de julio de 1869, el tribunal de sinaloa se negó 
a cumplimentarla porque la sentencia pronunciada por el Juez local había cobrado 
autoridad de cosa juzgada, no pudiendo revocarla sin incurrir en responsabilidad. 
«El tribunal, en la dura alternativa de acatar la ley o una resolución de la corte, 
opta sin vacilar por la primera», aseveró el supremo tribunal de sinaloa, manifes
tando que el artículo 8o. de la ley de amparo era terminante en prohibir el am
paro en negocios judiciales:

Es un principio incontrovertible que la interpretación de la ley corresponde al 
que le da. si pues, el congreso de la unión que estableció los juicios de amparo, 
y prometió una ley para reglamentarlos viene después en esa ley prometida, dicien
do que no corresponde en los asuntos judiciales ¿Qué razones motivadas pudiera 
tener este tribunal para contravenir a esa ley, como indudablemente lo haría, si 
cooperase a hacer efectivo el amparo en negocios judiciales?35

El texto de la ley, la soberanía del Estado y la carencia de argumentos públi
cos de la suprema corte36 inducían a favorecer los argumentos del tribunal supe
rior de sinaloa. la constitución ha instaurado a la ley de amparo como ley 
suprema de la unión, por lo que los Jueces de los Estados deben acatarla, según 
el propio artículo 126, ahora 133, de la constitución federal.

ante esta situación, el Juez de distrito acudió al gobernador del Estado y la 
suprema corte de Justicia al secretario de Justicia para que, incluso en el caso de 
recurrir a la fuerza pública, se permitiera a Miguel vega el ejercicio su profesión.37

la polémica judicial sobre este caso ganó gran notoriedad que se ventiló 
en la prensa, favorable en su mayor parte a la activación de la suprema corte. El 
mismo día de la acusación, la prensa editorializó como “golpe de Estado” la acu
sación a la suprema corte; como un intento por suprimir de un golpe a uno de 
los poderes supremos de la federación:

35 archivo general de la nación, fondo de la suprema corte de Justicia, caja 81, expediente 45.
36 la decisión de la suprema corte que se publicó no declara inconstitucional el artículo 8o. de la ley 

de amparo y sus argumentaciones no son difundidas, describiendo tan sólo, de manera esquemática, razones de 
índole legal pero no constitucional.

37 todavía en 1874 el fiscal ignacio Manuel altamirano desahogaba puntos sobre el caso vega y el 
cumplimiento de la sentencia de amparo.
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la ley reglamentaria [de amparo] no ha podido derogar ese artículo constitucional 
[101]… por lo que la interpretación correcta del artículo 8o. de la ley de amparo es 
que no procede este recurso siempre que la persona tenga otro recurso legal a su 
alcance para su defensa.38

ignacio ramírez manifestó el 20 de mayo de 1869, en el periódico El Globo, 
que la arbitrariedad necesitaba como víctima a los Jueces para hacer desaparecer 
al juicio de amparo ante leyes y actos atentatorios contra la constitución. En otro 
periódico se opinó:

[las acusaciones contra los Ministros de la suprema corte] han producido una 
profunda sensación en el público. En efecto, ver destruidos a los primeros Magistra
dos del país, nombrados por elección popular, por el delito de infractores de una 
ley secundaria en competencia con un artículo constitucional y que esto sea hecho 
por un congreso que ha nulificado la constitución y arrojado al ludibrio público 
hasta los mismos principios fundamentales de la escuela liberal, nada menos que el 
cardinal de la omnipotencia del pueblo en el acto augusto de su soberanía en que 
se reúne para nombrar sus delegados, es en verdad un acontecimiento digno de 
llamar la atención.39

Este precedente actualizó la preocupación que se había hecho patente en el 
congreso al discutirse la ley de amparo, de que finalmente correspondería al Juez 
federal interpretar la constitución sobre si el amparo procedía contra actos de 
todas las autoridades, incluyendo la judicial. a pesar de la parquedad de la reso
lución de la suprema corte, con argumentos más de legalidad que de constitu
cionalidad, el amparo vega sobrevivió a la rebeldía del supremo tribunal de 
sinaloa, por lo que en la ley de amparo de 1882 se eliminó la prohibición del 
amparo en negocios judiciales como algo caduco e inútil.40

sobre todo muestra la gran contribución de un Juez sinaloense a la justicia 
nacional. las últimas constituciones del Estado han sido la de 25 de agosto de 
1917 y la de 22 de junio de 1922, que es la vigente. Ellas cuentan con las institu

38 Juan n. Mirafuentes, “golpe de Estado”, El Monitor Republicano, jueves 6 de mayo de 1869.
39 “la corte de Justicia y el congreso”, El Elector, jueves 13 de mayo de 1869, p. 3. Prosigue el editorial: 

“se trata sólo de un trámite, pues el tribunal de la suprema corte, sólo le ha dicho al Juez [de distrito]: óye
lo y sentencia según los acusadores”. 

40 desde el proyectó de reformas a la ley de amparo de 3 de octubre de 1877, el secretario de Jus
ticia, Protasio tagle, aceptó como “admitido el principio de que el amparo [es] procedente en negocios judi
ciales...”, por lo que introduce en el artículo 31 de la iniciativa la casación. La Suprema Corte de Justicia a principios 
del porfirismo (1877–1882), México, suprema corte de Justicia, 1990, pp. 456–457.
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ciones públicas que han forjado al Estado y, como lo establece con gran claridad el 

actual artículo 158 de la constitución del Estado, se declara dicha norma como 

la ley fundamental, verdad que, por su obviedad, deja de tener un gran signifi

cado, como se observó en el amparo vega.41

Emilio rabasa, ante la constitucionalización del amparo en negocios judicia

les de 1917 y ante la educación generacional de abogados que tomaban como un 

recurso normal el amparo en negocios judiciales, lo calificó como un mal necesa

rio y recomendó atenuar sus consecuencias funestas sobre la justicia federal, por 

lo que propuso en 1921 que el amparo en negocios judiciales fuera transformado 

en un recurso de casación, diferenciado de la suprema corte.

si el amparo procede por inexacta aplicación de la ley civil o penal, y si 

México posee una virtual legislación unificada de ambas materias, auspiciadas por 

los códigos respectivos, la casación en un tribunal central no ofendería el sistema 

federal y sería la solución para el rezago y el desprestigio de la suprema corte y 

del juicio de amparo, que se han esforzado para revisar las sentencias locales y uni

formar la jurisprudencia sobre una materia que aspira a ser única y nacional.42

3. doctrina estrada, aportación  
de sinaLoa para eL mundo

a los personajes que sinaloa ha brindado, como Esteban baca calderón y sal

vador alvarado, verdaderos promotores del constitucionalismo social, se une la 

figura más significativa para el derecho internacional: genaro Estrada, ilustre 

mazatleco que apuntó su doctrina como antídoto contra el intervencionismo de las 

potencias que, además de exigir privilegios para sus nacionales, arbitrariamente 

ejercían su libertad para reconocer o no los gobiernos de otros países.

41 Jesús ramírez Millán, Derecho constitucional sinaloense, culiacán, universidad autónoma de sinaloa, 
2000, pp. 30–35.

42 Emilio rabasa, “reformas a la constitución Política de la república con el fin de organizar la corte 
suprema de Justicia, como un tribunal que pueda garantizar la rapidez de sus resoluciones y cumplir las fun
ciones técnicas que la constitución le encomienda”, en Memoria del Primer Congreso Jurídico Nacional, México, 
imprenta M. león sánchez, sucesores, 1922, pp. 19–28.



27Sinaloa 
  

al respecto, México había padecido esta humillante práctica y nuestros 
gobernantes, desde benito Juárez, Porfirio díaz, venustiano carranza y Álvaro 
obregón, experimentaron las provisiones internacionales resultantes. lo anterior 
terminaría para nuestro país con motivo del conflicto sudamericano entre bolivia 
y Paraguay respecto de una franja territorial denominada chaco, donde muchos 
países, con los Estados unidos a la cabeza, pretendieron tomar partido para bene
ficiarse del petróleo que presuntamente existía en el lugar.

la tesis de reconocimiento de gobierno la había expresado en nuestro ám
bito el ecuatoriano carlos r. tobar en 1907:

debe negárseles reconocimiento a los gobiernos de hecho. seguidos en contra
vención a los preceptos constitucionales del propio país, porque el reconocimiento 
fomentaría revoluciones al confirmarse la existencia de gobiernos establecidos por 
la fuerza.

y cabe a México la satisfacción, y a genaro Estrada el póstumo honor, de 
que su doctrina en materia de reconocimiento, que desplazó a la teoría tobar, 
generalizada hasta la tercera década del siglo XX, fuese prácticamente adoptada 
por todas las delegaciones del nuevo continente que asistieron a la novena con
ferencia interamericana efectuada en bogotá, colombia, lo que se desprende de 
las resoluciones que a continuación se transcriben, subrayando que la casi tota
lidad de los resultados obtenidos en la conferencia aludida fueron promovidas 
por la delegación Mexicana presidida por Jaime torres bodet, entonces secretario 
de relaciones Exteriores, y que se consignaron en una carta que jurídicamente 
articuló la organización interamericana en una comunidad de Estados libres y sobe
ranos, regidos por los principios de igualdad y respeto mutuo, decididos a forta
lecer la paz, la seguridad y la unidad del continente, a resolver pacíficamente todos 
sus problemas y controversias y a prestarse recíproca cooperación para su mejo
ramiento económico, social y cultural:

artículo 5. la unidad espiritual de continente se basa en el respeto a la personali
dad cultural de nuestras repúblicas y la educación debe orientarse hacia la justicia, 
la libertad y la paz; 

artículo 6. los Estados son jurídicamente iguales, disfrutan de iguales derechos y 
tienen iguales deberes; 
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artículo 15. El ideario de la no intervención constituye el principio regulador 
de las relaciones entre los gobiernos de américa, quedando excluida no sólo la 
fuerza armada, sino cualquier forma de injerencia atentatoria de la personalidad del 
Estado; 

artículo 16. Queda prohibida toda presión económica y política, hecha con el pro
pósito de obtener ventajas para cualquier país.43

Estrada estaba convencido de lo contrario, pues la falta de reconocimiento 
también promueve las rebeliones en contra del gobierno reconocido, además del 
pretexto de naciones extranjeras para justificar todo tipo de intervenciones. Por 
ello, en su carácter de secretario de relaciones Exteriores, lanzó un comunicado 
oficial el 27 de septiembre de 1930, en los siguientes términos:

con motivo de cambios de régimen ocurridos en algunos países de la américa 
del sur, el gobierno de México ha tenido necesidad, una vez más, de decidir la apli
cación, por su parte, de la teoría llamada “reconocimiento” de gobiernos.

Es un hecho muy conocido el de que México ha sufrido, como pocos países, hace 
algunos años, las consecuencias de esa doctrina, que deja al arbitrio de gobiernos 
extranjeros el pronunciarse sobre la legitimidad o ilegitimidad de otro régimen, pro
duciéndose con este motivo situaciones en que la capacidad legal o el ascenso nacional 
de gobiernos o autoridades parece supeditarse a la opinión de los extraños.

la doctrina de los llamados “reconocimientos” ha sido aplicada, a partir de la gran 
guerra, particularmente a naciones de este continente, sin que, en muy conocidos 
casos de cambios de régimen en países de Europa, los gobiernos de las naciones 
hayan reconocido —es decir, hayan aplicado la doctrina del reconocimiento— expre
samente, por lo cual el sistema ha venido transformándose en una especialidad para 
las repúblicas latinoamericanas.

después de un estudio muy atento sobre la materia, el gobierno de México ha 
transmitido instrucciones a sus Ministros o Encargados de negocios en los países 
afectados por las recientes crisis políticas, haciéndoles conocer que México no se 
pronuncia en el sentido de otorgar reconocimientos, porque considera que ésta 
es una práctica denigrante que, sobre herir la soberanía de otras naciones, coloca 
a éstas en el caso de que sus asuntos internos puedan ser calificados en cualquier 
sentido, por otros gobiernos, quienes de hecho asumen una actitud de crítica al 
decidir favorable o desfavorablemente, sobre la capacidad legal de regímenes extran

43 sergio ortega y Edgardo lópez Mañón (comps.), Sinaloa: textos de su historia, tomo 2, culiacán, gobier
no del Estado de sinaloa, dirección de investigación y fomento de la cultura regional/instituto de investiga
ciones dr. José María luís Mora, pp. 415–416.
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jeros. En consecuencia, el gobierno de México, se limita a mantener o retirar, cuando 
lo crea procedente, a sus agentes diplomáticos y a continuar aceptando, cuando tam
bién lo considera procedente, a los similares agentes diplomáticos que las naciones 
respectivas tengan acreditados en México, sin calificar ni precipitadamente, ni a 
posteriori, el derecho que tengan las naciones extranjeras para aceptar, mantener 
o substituir a sus gobiernos o autoridades. naturalmente, en cuanto a las fórmulas 
habituales para acreditar y recibir agentes y canjear cartas autógrafas de Jefes de 
Estado y cancillerías, continuará usando las mismas que hasta ahora, aceptadas 
por el derecho internacional y el derecho diplomático.

lo anterior demuestra la increíble trayectoria de un Estado separado, herido 
por la división interna y las invasiones, que aportó a México grandes principios de 
justicia constitucional e internacional.





II. IntEgrantEs dE 
los PodErEs dEl Estado
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1. poder eJecutiVo deL estado de sinaLoa1

PERIODO NOMBRE

Junio de 1824 (a) francisco iriarte
nombrado Jefe Político de sinaloa por el 

gobierno nacional.

5 de febrero de 1827 (b) francisco iriarte
vicegobernador

El congreso del Estado decreta como 

nueva residencia oficial de los poderes a 

culiacán, iriarte se opone y no se realiza, 

iniciándose un enfrentamiento entre el 

Ejecutivo y el legislativo.

28 de noviembre de 1827 (c) José María gaxiola
Es nombrado vicegobernador por la legis

latura, al ser destituido francisco iriarte

1 héctor r. olea, Historia de Sinaloa, 1a. ed., unaM, México, 1985: a) pág. 173; b) pp. 177–178; c) pág. 
179; d), e) y f) pág. 182; g) y h) pág. 184.
http://sinaloamx.com/gobernadores–del estado–de–sinaloa–mexico/
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13 de diciembre de 1828 (d) francisco iriarte
la corte de Justicia del Estado lo absuelve y 

ordena su reposición en vicegubernatura. 

19 de diciembre de 1828 (e) francisco iriarte
la legislatura Estatal lo declara inhábil 

para ejercer la gubernatura y viceguberna

tura, negándose a reinstalarlo.

9 de marzo de 1829 (f) francisco iriarte
El congreso general de la federación 

determina que el decreto de la legisla

tura del Estado de occidente declarando 

inhábil a iriarte para ocupar los cargos 

de vicegobernador, es contrario a la consti

tución federal.

10 de septiembre de 1829 (g) francisco iriarte
El congreso del Estado de occidente 

expide el decreto no. 143 aceptando su 

reposición en la gubernatura y manifes

tando que no se opondrá a la división del 

Estado en dos.

22 de octubre de 1829 (h) francisco iriarte
toma posesión nuevamente como vicego

bernador del Estado y expide una procla

ma convocando a sus conciudadanos a la 

paz y la concordia.

13 de marzo–14 de junio 1831 francisco iriarte conden
vicegobernador.

no llegó a tomar posesión de su cargo, 

porque se le concedió una licencia de seis 

meses para salir a la capital de la repú

blica. como el vicegobernador no se pre

sentó a ejercer sus funciones, se designó 

al señor agustín Martínez de castro.

14 de marzo–18 de junio de 1831 agustín Martínez de castro
gobernador interino. 
El primer congreso constituyente de 

sinaloa, instalado el día anterior, declaró 

día de fiesta política para el Estado el 13
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de marzo y que “se solemnizara en la forma 
prevenida por el decreto número 4 de 24 
de septiembre de 1824” sustituyéndose la 
palabra occidente por la de sinaloa, y las de 
acta constitutiva por las de ley institutiva.

18 de junio de 1831–20 de julio 
de 1832

fernando Escudero
gobernador del Estado por la licencia 
que se había concedido al señor iriarte, pro
mulgó la primera constitución Política del 
Estado de sinaloa. 

20 de julio de 1832–24 de marzo 
de 1834

Manuel María bandera
vicegobernador en funciones. El 25 de ju
nio de 1832, por decreto de la asamblea 
legislativa se declara primer gobernador 
constitucional del Estado al señor d. 
francisco iriarte y vicegobernador el señor 
d. Manuel María bandera, que ocupo el 
puesto en forma definitiva por fallecimiento 
del gobernador d. francisco iriarte, en la 
ciudad de México el 17 de septiembre de 
1832. El 26 de febrero de 1834, se subleva 
la fuerza militar al mando del comandante, 
carlos cruz Echeverría, apoyado por el 
coronel d. José urrea, logrando la prisión 
del vicegobernador en funciones señor 
bandera. El día 26 de febre ro los distritos 
depositan el ejecutivo en un triunvirato.

24 de marzo–7 de julio de 1834 José Palao, Manuel de la herrán y 
agustín Martínez de castro
la mayoría de los distritos creó un ejecu
tivo provisional en este triunvirato. El vice
gobernador bandera, peregrinó por el 
rosario, concordia y cosalá, con el con
greso también fugitivo.

7 de julio–2 de agosto de 1834 José felipe gómez
gobernador provisional.
El día 6 de julio de 1834, se instala la 
asamblea legislativa que convoca a elec
ciones y declara electo gobernador pro
visional del Estado a don José antonio 
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Jorganes; pero como se hallaba ausente, 

ese mismo día toma posesión el señor 

gómez. 

2 de agosto–20 de noviembre de 
1834

José antonio Jorganes
gobernador provisional.
renunció a su cargo el día 20 de noviem

bre.

20 de noviembre de 1834– 
22 de enero de 1835

José blas de guevara
gobernador provisional.
no llegó a tomar posesión de su cargo y el 

día 22 se designó al señor de la vega 

y rábago.

22 de enero–26 de octubre de 1835 Manuel María de la vega y rábago
gobernador provisional del Estado. 
fungió hasta el 26 de octubre, se ignora 

en qué día y a quien entregaría el gobierno, 

debido a que cambio el sistema federal a 

república central.

En la época del centralismo —dice el his

toriador buelna— hubo una serie de gober

nadores y al mismo tiempo comandantes 

militares. Muy pocas noticias tenemos de 

los gobernadores y sucesos importantes 

del departamento en la época del centra

lismo, que puede considerarse como la 

Edad Media de sinaloa.

Manuel María bandera.
vicegobernador. 
al día siguiente de su toma de posesión 

se admite a d. Manuel María bandera la 

renuncia que hace del cargo de vicegober

nador, y por la mediación del presidente 

general d. antonio lópez de santa anna 

y respecto al comandante general don 

ignacio Mora, se indulta de conformidad 

con el decreto de 17 de octubre man

dándose sobreseer la causa que se le había 

formado.
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26 de octubre de 1835– 
28 de septiembre de 1836

no existen noticias de los goberna
dores de esta época.

28 de septiembre de 1836– 
3 de junio de 1837

Pedro sánchez
Encargado del gobierno del departamento 

como primer vocal y presidente de la Junta 

departamental. 

3 de junio de 1837–1838 José francisco orrantia y antelo
gobernador provisional del depar
tamento.
no se puede precisar la fecha exacta de las 

funciones de este gobernador por ser una 

época turbulenta en la cual luchaban con 

encono los federalistas: José María cuevas 

y general d. José urrea contra los centra

listas: Paredes y alcorta.

18 de julio de 1838–1842 luis Martínez de vea
gobernador constitucional del de
partamento. 
se ignoran exactamente los días de su 

entrada y salida.

8 de julio de 1842–23 de abril de 
1843

francisco duque
gobernador interino y comandante 

general del departamento. 

con residencia ordinaria en Mazatlán. 

se ignora quién lo sucedió en el mando.

23 de abril–7 de septiembre de 1843 no existe documentación sobre quién 
substituyó al señor general duque.

7 de septiembre–19 de diciembre 
de 1843

francisco Ponce de león
gobernador y comandante general.

19 de diciembre de 1843– 
6 de marzo de 1844

Juan J. andrade
gobernador y comandante general.

6 de marzo–7 de mayo de 1844 francisco Ponce de león
gobernador y comandante general. 
(2a. ocasión).

7 de mayo–15 de mayo de 1844 José antonio Mozo
gobernador constitucional y coman
dante general del departamento.
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15 de mayo–8 de junio de 1844 agustín Martínez de castro
gobernador interino. con residencia 
en culiacán. (2a. ocasión). 
Entra a ejercer el gobierno por disposi

ción de la Junta departamental y como 

vocal decano de la misma, ínterin se pre

senta el gobernador constitucional a tomar 

posesión. 

8 de junio–30 de octubre de 1844 José antonio Mozo
gobernador constitucional y coman
dante general. (2a. ocasión). 
toma posesión del gobierno en culiacán, 

pero luego regresa a Mazatlán donde sigue 

ejerciéndolo.

30 de octubre–7 de noviembre de 
1844

José ruíz de tejeda
gobernador y comandante militar. 
con residencia en Mazatlán. 
El general Mozo se separa y deja en su lu

gar al segundo cabo de la comandancia, 

coronel ruíz de tejeda.

7 de noviembre–9 de noviembre de 
1844

Juan ignacio brambila
gobernador y comandante general 
interino. con residencia en Mazatlán.
Encabezó el pronunciamiento de la guarni

ción de Mazatlán, por el Plan de guadala

jara lanado por el general Mariano Paredes 

y arrillaga, el 1o. de noviembre de 1844, 

desconociendo en sinaloa el gobierno del 

general santa anna.

9 de noviembre–1o. de diciembre de 
1844

agustín Martínez de castro
(3a. ocasión).
se encarga de nuevo del gobierno en 

culiacán como vocal más antiguo de la 

Junta departamental y por disposición de 

la misma, de conformidad con lo dispuesto 

en las bases orgánicas, expedidas por la 

Junta nacional legislativa en 12 de junio 

de 1843.
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1o. de diciembre de 1844–24 de 
abril de 1845

francisco duque
Martínez de castro continuaba funcio
nando en la ciudad de culiacán, y el 
teniente coronel brambila, había seguido 
ejerciendo el poder en el puerto de Ma
zatlán, en virtud de su pronunciamiento; 
entrega el mando político y militar al 
general duque, enviado para sucederle por 
el general Paredes, quien se había pro
nunciado en guadalajara contra el gene
ral santa anna.

24 de abril de 1845–22 de enero de 
1846

rafael de la vega
gobernador constitucional del depar
tamento. con residencia en culiacán.
solicita licencia debido al pronunciamiento 
en Mazatlán del teniente coronel Ángel 
Miramón a favor del Plan de san luis 
Potosí, que es lanzado en momentos de 
angustia nacional, por el general Paredes 
arrillaga. se refugia en el pueblo de tama
zula, del departamento de durango, y des
pués regresa a un lugar cercano a culiacán 
donde levantó un acta desconociendo a 
las autoridades militares.

22 de enero–5 de febrero de 1846 Ángel Miramón
gobernador y comandante general 
militar. con residencia en Mazatlán. 

5 de febrero–6 de febrero de 1846 Pomposo verdugo
gobernador por ministerio de ley 
como presidente de la asamblea 
departamental. con residencia en 
Mazatlán. 
asume el poder debido a un nuevo pro
nunciamiento de la guarnición militar de 
Mazatlán y mientras se encargaba del go
bierno nuevamente don rafael de la vega.

6 de febrero–12 de febrero de 1846 Ángel Miramón (2a. ocasión) 
gobernador y comandante militar con 
residencia en Mazatlán. 
otra vez por la fuerza de las armas es colo
cado en el puesto de gobernador y coman
dante militar.
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12 de febrero–1o. de marzo de 1846 rafael de la vega (2a. ocasión)
gobernador constitucional del depar
tamento. con residencia en culiacán.

1o. de marzo–11 de mayo de 1846 agustín Martínez de castro
(2a. ocasión)
Encargado del gobierno. con residen
cia en culiacán. 
Por enfermedad de don rafael de la vega.

11 de mayo–13 de julio de 1846 rafael de la vega (3a. ocasión)
gobernador constitucional del depar
tamento. con residencia en culiacán.

13 de julio–6 de agosto de 1846 Pomposo verdugo (2a. ocasión)
gobernador interino en su carác
ter de vocal segundo de la asamblea 
departamental. con residencia en 
culiacán.

6 de agosto–5 de septiembre de 
1846

rafael de la vega (4a. ocasión)
gobernador constitucional del depar
tamento. con residencia en culiacán.

5 de septiembre–21 de noviembre 
de 1846

gumersindo laija
gobernador del Estado nombrado 
por el supremo gobierno. con resi
dencia en el Mineral del rosario.
Poco tiempo antes había sido desterrado 

de culiacán a tepic; pero regresó y desde el 

Mineral del rosario se posesiona de mando.

21 de noviembre de 1846– 
1o. de junio de 1847

rafael de la vega (5a. ocasión)
gobernador constitucional del Esta
do. con residencia en culiacán. 
fue designado por la asamblea legisla

tiva que se había instalado el día anterior.

El señor laija ejercía el gobierno en el 
puerto de Mazatlán. 
El coronel rafael téllez, comandante gene

ral del Estado, a veces reconocía al licen

ciado laija y en otras al señor de la vega de 

conformidad con sus ambiciones personales.
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20 de noviembre de 1853–
2 de febrero de 1854

José María yañez. gobernador y 
comandante general de sinaloa. con 
residencia en Mazatlán. 
le entrega el gobierno al comandante de 

Marina del departamento del sur  señor 

díaz Mirón y se dirige al estado de sonora 

con el fin de encargarse del mando militar 

y político, heroico defensor de guaymas con

tra los filibusteros que pretendían invadir 

el Estado de sonora.

2 de febrero–25 de febrero de 1854 Pedro díaz Mirón. gobernador y 
comandante militar. con residencia 
en Mazatlán.

25 de febrero–20 de julio de 1854 Pedro valdés. (3a. ocasión). gober
nador y comandante militar. con 
residencia en Mazatlán.

20 de julio de 1854–27 de octubre 
de 1855

Miguel blanco. gobernador y coman
dante militar. con residencia en 
Mazatlán. 
gobernó a Mazatlán por el régimen del ge

neral santa anna. Edificó una batería y un 

cuartel en el puerto de Mazatlán.

27 de octubre–8 de noviembre de 
1855

Manuel Zelayeta. gobernador como 
primer vocal del consejo de gobierno. 
con residencia en Mazatlán.

8 de noviembre de 1855–
17 de febrero de 1856

Pomposo verdugo (4a. ocasión) gober
nador del Estado. con residencia en  
Mazatlán. 
Es nombrado el 18 de octubre, por el gene

ral d. Juan Álvarez, pero no tomó posesión 

hasta el día 8 de noviembre. En el siguiente 

mes de diciembre regresan los Poderes a la 

ciudad de culiacán.

17 de febrero–26 de abril de 1856 agustín Martínez de castro (5a. oca
sión) Encargado del gobierno como 
primer vocal del consejo. con resi
dencia en culiacán.
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26 de abril de 1856–15 de abril de 
1857

Pomposo verdugo (5a. ocasión). 
gobernador del Estado. residencia 
en culiacán.

15 de abril–7 de junio de 1857 Miguel ramírez. Encargado del gobier
no como segundo vocal del consejo.
la licencia del señor Pomposo verdugo y la 
enfermedad del primer vocal señor agustín 
Martínez de castro fueron pretextos, “en 
realidad fue porque no quisieron promulgar 
la constitución federal de 1857”, que el 19 
de abril promulgó valientemente el doctor 
ramírez, en la capital del Estado.

7 de junio–22 de septiembre de 1857 Pomposo verdugo (6a. ocasión). 
gobernador del Estado. residencia en 
culiacán. 
termina el gobierno de don Pomposo 
verdugo. desde el 7 de septiembre el con
greso declara electo gobernador del Estado 
al general José María yañez y vicegober
nador al señor don leonardo ibarra.

22 de septiembre de 1857–
5 de enero de 1858

leonardo ibarra. vicegobernador en 
funciones. residencia en culiacán.

5 de enero–24 de abril de 1858 José María yañez. (2a. ocasión). gober
nador constitucional del Estado. resi
dencia en Mazatlán. 
desde el día 4 de enero toma el gobierno 
y se adhiere al Plan de tacubaya.

24 de abril–9 de septiembre de 1858 Pedro Espejo. gobernador y coman
dante militar interino del Estado. 
residencia en Mazatlán.
Es llamado a México el general José María 
yañez.

9 de septiembre–11 de octubre de 1858 león yañez. gobernador y coman
dante militar de sinaloa. residencia 
en Mazatlán. 
desde el día 6 de septiembre en que llegó 
a Mazatlán recibió el gobierno del general 
Espejo; pero hasta el día 9 del mismo mes 
recibió el nombramiento del gobierno fe
deral radicado en la ciudad de México.
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11 de octubre–1o. de noviembre de 
1858

Pedro Espejo (a. ocasión). goberna
dor y comandante militar del Estado. 
residencia en Mazatlán.

1o. de noviembre de 1858–19 de fe
brero de 1859

Manuel arteaga. gobernador y co
mandante militar del Estado.  resi
dencia en Mazatlán.

19 de febrero–26 de febrero de 1859 luis Pérez gómez. gobernador y co
mandante militar del Estado. resi
dencia en Mazatlán.  
Era español.

26 de febrero–3 de abril de 1859 Manuel arteaga (2a. ocasión). go
bernador y comandante militar del 
Estado. 
representante del gobierno reaccionario de 

México.

3 de abril–4 de junio de 1859 ignacio Pesqueira. gobernador cons
titucional de sonora, provisional de  
sinaloa y general en jefe de la división 
de occidente. residencia en Mazatlán.
En representación del gobierno liberal y 

legítimo de don benito Juárez.

4 de junio de 1859–20 de abril de 
1860

Plácido vega y daza. gobernador 
provisional del Estado. residencia en 
Mazatlán.

20 de abril–20 de mayo de 1860 francisco P. Maldonado. gobernador 
substituto del Estado. residencia en 
Mazatlán. 
El licenciado Maldonado se separa del go

bierno hostilizado por el jefe de las armas, 

coronel fortino león. 

20 de mayo–19 de julio de 1860 luis lerdo de tejada. gobernador 
interino del Estado. residencia en 
Mazatlán.
nombrado arbitrariamente por el jefe de las 

armas en el Estado coronel león.

19 de julio – 29 de agosto de 1860 fortino león. gobernador interino 
y comandante de las armas. residen
cia en Mazatlán.
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El coronel león se autonombró gobernador 
del Estado y ofreció consultar la voluntad de 
los pueblos para el establecimiento de un 
gobierno constitucional.

29 de agosto de 1860–12 de febrero 
de 1861

Plácido vega y daza (2a. ocasión). 
gobernador provisional del Estado. 
residencia en Mazatlán. 
El día 26 de enero de 1861, es declarado 
gobernador constitucional del Estado, y 
vicegobernador el coronel fortino león. 

12 de febrero–13 de abril de 1861 fortino león (2a. ocasión). vicego
bernador en funciones. residencia en 
Mazatlán. 
se hace cargo del gobierno por licencia 
concedida por el congreso al señor vega, 
ascendido a general que salió fuera del Es
tado a tratar con el gobernador de Jalisco 
asuntos del servicio público.

13 de abril–12 de noviembre de 
1861

Plácido vega y daza (3a. ocasión). 
residencia en culiacán. 
El 2 de noviembre de 1861 el congreso 
constituyente lo declara gobernador consti
tucional y vicegobernador a Márquez 
de león. 

12 de noviembre–31 de diciembre de 
1861

Manuel Márquez de león. vicego
bernador en funciones. residencia 
en culiacán.

31 de diciembre de 1861–25 de enero 
de 1862

Plácido vega y daza (4a. ocasión). 
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.
vega regresó de su expedición a sonora y se 
hizo cargo del gobierno.

25 de enero–26 de marzo de 1862 fortino león (3a. ocasión)
vicegobernador en funciones. resi
dencia en culiacán.
nombrado por el congreso del Estado y 
debido a que el gobernador vega salió para 
tepic, con motivo de los tratados celebrados 
entre el gobernador ogazón de Jalisco y 
Manuel lozada “El tigre de alica”.
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26 de marzo–25 de abril de 1862 Plácido vega y daza (5a. ocasión). 
residencia en culiacán. 
El 4 de abril de 1862 el gobierno del Es

tado declara a sinaloa en “Estado de sitio” 

por instrucciones de la federación. El go

bernador se titula jefe de las armas y toma 

el mando del cuartel general, estas medidas, 

aunque prematuras, son dictadas debido al 

peligro de la intervención extranjera.

25 de abril–1o. de mayo de 1862 fortino león (4a. ocasión). En su 
carácter de jefe de las armas. resi
dencia en culiacán. 

1o. de mayo de 1862–11 de enero de 
1863

Plácido vega y daza (6a. ocasión). 
gobernador y jefe de las armas. resi
dencia en culiacán.

11 de enero–11 de marzo de 1863 Jesús garcía Morales. gobernador 
del Estado. residencia en culiacán. 
con aprobación de los ayuntamientos del 

Estado y por propuesta del general vega.

11 de marzo–4 de mayo de 1863 Manuel Márquez de león. (2a. ocasión). 
gobernador y comandante militar. 
Por disposición del gobierno general se 

declara en estado de sitio a sinaloa y se dis

pone que Márquez de león se encargue del 

mando político y militar.

4 de mayo de 1863–19 de octubre 
de 1864

Jesús garcía Morales. residencia en 
Mazatlán. 
fue declarado por el gobierno general, en 

virtud de que continúa el estado de sitio. Es 

depuesto de su cargo por un pronunciamiento 

acaudillado por el coronel antonio rosales 

y después de libertado se le embarcó para 

sonora. 

19 de octubre de 1864–9 de marzo 
de 1865

antonio rosales. gobernador pro
visional del Estado. con residencia 
primero en Mazatlán y después en 
culiacán.
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27 de enero–12 de noviembre de 
1865

gregorio almada. Prefecto político 
del departamento. residencia en 
Mazatlán. (imperialista)
El 25 de enero el general francés castagny 

establece la corte marcial en el puerto de 

Mazatlán y nombra autoridades por el im

perio de Maximiliano en sinaloa.

9 de marzo–14 de marzo de 1865 gaspar sánchez ochoa. gobernador 
interino. residencia en culiacán.
fue enviado por don benito Juárez de 

chihuahua con objeto de hacerse cargo 

del gobierno liberal en substitución del 

coronel rosales.

14 de marzo–20 de mayo de 1865 antonio rosales (2a. ocasión) gober
nador y comandante militar de sina
loa. residencia en culiacán.
ascendido a general por el gobierno republi

cano a cargo de don benito Juárez.

20 de mayo–20 de octubre de 1865 general domingo rubí. gobernador 
y comandante militar de sinaloa. 
residencia en culiacán.
El general rosales es depuesto por el general 

ramón corona, quien designa al general rubí.

20 de octubre de 1865–13 de febrero 
de 1866

Manuel Monzón. gobernador interino 
del Estado. residencia en culiacán.
substituye al general rubí, gobernador repu

blicano, que se encarga de la campaña mili

tar en el norte del Estado.

12 de noviembre de 1865– 
24 de marzo de 1866

José María loreto iribarren. Prefecto 
político del departamento. residencia 
en Mazatlán. (imperialista)
Por renuncia del señor almada.

21 de agosto de 1865 – 
 14 de noviembre de 1866

antonio groso. Prefecto político del 
departamento. residencia en Maza
tlán. (imperialista)
substituye al licenciado iribarren por el 

imperio.
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21 de agosto de 1865–
14 de noviembre de 1866

Manuel gamboa. comisario imperial. 
residencia en Mazatlán. (imperialista)
autoridad máxima establecida por el impe

rio a sus órdenes estuvieron los prefectos 

políticos: almada, iribarren y groso.

13 de febrero de 1866–
16 de septiembre de 1871

domingo rubí (2a. ocasión). gober
nador y comandante militar. resi
dencia en culiacán.
El 13 de octubre de 1867 se celebran las elec

ciones resultando electos: rubí para gober

nador y el licenciado Monzón para vice

gobernador.

El general rubí no renunció a su cargo y el 

mismo sancionó el decreto declarándolo 

gobernador constitucional por el congreso.

El 22 de diciembre de 1867 tomó el carácter 

de gobernador constitucional del Estado.

16 de septiembre–27 de septiembre 
de 1871

Jesús río. gobernador interino del 
Estado. residencia en culiacán.
Por licencia al gobernador rubí y ausencia 

del vicegobernador Monzón se encarga del 

gobierno el licenciado río como presidente 

del tribunal de Justicia del Estado.

27 de septiembre de 1871–
23 de enero de 1872

Eustaquio buelna Pérez. gobernador 
constitucional del Estado. con radi
cación en Mazatlán, culiacán, Moco
rito y El fuerte.
le entrega el gobierno a don blas ibarra, 

el 23 de enero de 1872, en la ciudad de El 

fuerte y él sale a sonora a pedir ayuda para 

sostener el juarismo en sinaloa.

23 de enero–1o. de marzo 1872 blas ibarra. gobernador provisional. 
residencia en El fuerte.
El gobernador juarista licenciado buelna 

deja el gobierno y sale para gaymas en viaje 

para México. con la ayuda del general Pes

queira regresa y toma de nuevo el gobierno.

1o. de marzo–7 de mayo 1872 Eustaquio buelna Pérez (2a. ocasión), 
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en El fuerte y culiacán.
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17 de noviembre 1871–
29 de noviembre 1871

Mateo Magaña. gobernador provi
sional del Estado. residencia en 
Mazatlán. 
la guarnición de Mazatlán al mando del 

coronel José Palacios, se pronuncia descono

ciendo al presidente Juárez y al gobernador 

buelna y nombra al comerciante tepiqueño 

señor Magaña.

El gobierno de buelna continuaba en culia

cán ejerciendo sus poderes y después en 

Mocorito y El fuerte. 

19 de noviembre–11 de diciembre 
de 1871

Jesús río. gobernador por ministerio 
de ley como presidente del tribunal de 
Justicia. residencia en Mazatlán.
Es levantado el estado de sitio por órdenes 

terminantes del gobierno federal.

29 de noviembre 1871–
4 de diciembre 1871

José Palacios. gobernador provisional. 
Mazatlán.
Por parte de los levantados en armas.

4 de diciembre de 1871–4 de enero 
de 1872

Manuel Márquez de león (3a. oca
sión) gobernador y comandante 
militar de sonora, sinaloa y baja 
california. residencia en Mazatlán. 
El general donato guerra, en virtud de las 

facultades que le habían sido conferidas por 

el señor general don Porfirio díaz, lo nom

bra gobernador y comandante militar de 

sinaloa.

4 de enero–23 de marzo de 1872 Mariano romero. gobernador pro
visional. residencia en Mazatlán. 
sustituye al general Márquez de león. El día 

anterior había sido nombrado vicegoberna

dor el señor romero.

23 de marzo–12 de abril de 1872 andrés l. tapia. gobernador provi
sional. residencia en Mazatlán.
El general Márquez de león lo nombra 

gobernador sustituto, en lugar del vicego

bernador romero, que pasa a prestar sus 

servicios en la campaña.
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12 de abril–7 de mayo de 1872 Manuel Márquez de león (4a. oca
sión). gobernador provisional. resi
dencia en culiacán.

7 de mayo–28 de mayo de 1872 domingo rubí (3a. ocasión). gober
nador y comandante militar. resi
dencia en culiacán.
El general rocha declara a sinaloa en estado 

de sitio nombrando en el gobierno al gene

ral rubí. El gobernador legítimo señor 

buelna die: …”que calló por una exigencia 

de patriotismo”,

28 de mayo–13 de agosto de 1872 Prisciliano flores. gobernador y co
mandante militar en estado de sitio. 
residencia en Mazatlán.
El general rubí salió con carácter de jefe 

de la expedición militar a combatir al gene

ral Márquez de león en la sierra de topia.

13 de agosto–15 de agosto de 1872 José María rangel. gobernador y 
comandante militar. residencia en 
Mazatlán.
Por haber sido capturado el general flores por 

los pronunciados del sur.

15 de agosto–21 de agosto de 1872 domingo rubí. (4a. ocasión). gober
nador y comandante militar. resi
dencia en Mazatlán.

21 de agosto–5 de octubre de 1872 Prisciliano flores (2a. ocasión). go
bernador y comandante militar. resi
dencia en Mazatlán.

5 de octubre–12 de octubre de 1872 doroteo lópez. Jefe de las fuerzas pro
nunciadas. residencia en Mazatlán.
El coronel lópez despacha los negocios polí

ticos como jefe de las fuerzas pronunciadas 

que se habían posesionado del puerto de 

Mazatlán; en una junta de los pronuncia

dos se nombró gobernador a don francisco 

cañado, que no llegó a tomar posesión 

del cargo.
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12 de octubre–19 de noviembre de 
1872

José ceballos. gobernador y coman
dante militar en estado de sitio. resi
dencia en Mazatlán.
nombrado por el gobierno federal.

11 de diciembre de 1872–5 de febrero 
de 1873

Ángel urrea. vicegobernador en fun
ciones. residencia en Mazatlán.

5 de febrero de 1873–11 de mayo de 
1875

Eustaquio buelna Pérez (3a. ocasión). 
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en Mazatlán. 
El gobierno estuvo en Mazatlán hasta el 
20 de septiembre de 1873, en que se decla
ra nuevamente a la ciudad de culiacán 
capital del Estado.

11 de mayo–27 de septiembre de 
1875

Ángel urrea (2a. ocasión) gober
nador en funciones por renuncia del 
gobernador buelna. residencia en 
culiacán

27 de septiembre–6 de octubre de 
1875

ignacio cruz. residencia en culiacán
tomo posesión del Poder Ejecutivo con su 
carácter de presidente del tribunal de Jus
ticia por ausencia del gobernador electo.

6 de octubre de 1875–21 de julio de 
1876

Jesús María gaxiola. 
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.

21 de julio de 1876–15 de enero de 
1877

francisco otálora arce.
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.
nombrado por el gobierno federal. El día 
15 de diciembre de 1876, el general arce 
y la guarnición de Mazatlán se pronun
cian reconociendo como legítimo encar
gado del Poder Ejecutivo de la nación al 
licenciado don José María iglesias.

15 de enero–4 de junio de 1877 Jesús ramírez terrón. gobernador y 
comandante militar. residencia en 
Mazatlán.
se inicia el gobierno militar revolucionario 
de tuxtepec, el general arce es extraído del
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consulado americano y reducido a prisión 

y con una escolta es enviado a la ciudad de 

México. El 10 de marzo traslada el gober

nador los poderes a la ciudad de México.

4 de junio de 1877–31 de agosto de 
1878

francisco cañedo
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.

31 de agosto–3 de diciembre de 
1878

Manuel Monzón (2a. ocasión) go
bernador interino en su carácter de 
presidente del tribunal de Justicia. 
residencia en culiacán.

3 de diciembre de 1878–31 de enero 
de 1879

francisco cañedo (2a. ocasión)

31 de enero–1o. de febrero de 1879 francisco loaeza. gobernador y co
mandante militar del Estado. 
El gobernador cañedo hace entrega del 

gobierno al general loaeza y salió huyendo 

de Mazatlán por el escándalo que provocó el 

asesinato del periodista José cayetano 

valadés la noche del día 27 de enero de 1879.

1o. de febrero–8 de mayo de 1879 Manuel Monzón (3a. ocasión)
gobernador interino en su carácter 
de presidente del tribunal de Justicia. 
residencia en culiacán.

8 de mayo de 1879–
27 de septiembre de 1880

francisco cañedo (3a. ocasión). go
bernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.

27 de septiembre–7 de diciembre de 
1880

cleofás salmón. vicegobernador en 
funciones. residencia en culiacán.
le entrega el gobierno don francisco cañedo 

por ausencia del gobernador constitucio

nal electo, ingeniero Mariano Martínez de 

castro.

7 de diciembre de 1880–
16 de septiembre de 1882

Mariano Martínez de castro.
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.
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16 de septiembre de 1882–
24 de febrero de 1883

cleofás salmón. vicegobernador en 
funciones. residencia en culiacán.
Por viaje a la ciudad de México del gober

nador Martínez de castro.

24 de febrero de 1883–
27 de septiembre de 1884

Mariano Martínez de castro (2a. 
ocasión). gobernador constitucional 
del Estado. residencia en culiacán.

27 de septiembre–14 de octubre de 
1884

francisco cañedo (4a. ocasión). go
bernador constitucional del Estado. 
cañedo entrega el gobierno y sale para la 

ciudad de México a la toma de posesión del 

presidente don Porfirio díaz.

14 de octubre de 1884–
26 de enero de 1885

gabriel Peláez. vicegobernador en 
funciones. residencia en culiacán.

26 de enero de 1885–1885 (s/f) francisco cañedo (5a. ocasión). resi
dencia en culiacán.

1885 (s/f)–27 de septiembre de 1885 gabriel Peláez (2a. ocasión). vicego
bernador en funciones.

27 de septiembre de 1885–
20 de agosto de 1886

francisco cañedo (6a. ocasión). 
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.

20 de agosto–2 de noviembre de 
1886

gabriel Peláez (3a. ocasión). vice
gobernador en funciones. residencia 
en culiacán.

2 de noviembre de 1886–23 de julio 
de 1887

francisco cañedo (7a. ocasión). 
gobernador constitucional del Es
tado. residencia en culiacán.

23 de julio de 1887–1887 (s/f) gabriel Peláez (4a. ocasión). vicego
bernador en funciones. residencia 
en culiacán.

1887 (s/f) noviembre–26 de julio 
de 1888

francisco cañedo (8a. ocasión). 
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.

26 de julio–27 de septiembre de 
1888

gabriel Peláez (5a. ocasión). vicego
bernador en funciones. residencia 
en culiacán.
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27 de septiembre de 1888–
29 de julio de 1889

Mariano Martínez de castro (3a. 
ocasión). gobernador constitucional 
del Estado. residencia en culiacán.

29 de julio–7 de noviembre de 1889 bernardo vázquez. vicegobernador 
en funciones. residencia en culiacán.
con permiso de la legislatura el día 7 de 

noviembre traslada su gobierno al puerto 

de Mazatlán. 

7 de noviembre de 1889–
27 de septiembre de 1892

Mariano Martínez de castro (3a. 
ocasión). gobernador constitucional 
del Estado. residencia en Mazatlán.
recibe el gobierno en Mazatlán el día 7 de 

noviembre y el 30 del mismo mes se em

barca en el vapor altata trasladando de nuevo 

los poderes a la ciudad de culiacán.

27 de septiembre de 1892–1893 (s/f) francisco cañedo (9a. ocasión). go
bernador constitucional del Estado.  
residencia en culiacán.

1893 (s/f)–28 de marzo de 1893 Jesús Escobar. gobernador suplente 
en ejercicio. residencia en Mazatlán.

28 de marzo de 1893–10 de julio de 
1895

francisco cañedo (10a. ocasión). 
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.

10 de julio–23 de noviembre de 1895 Jesús Escobar. gobernador suplente 
en ejercicio. residencia en Mazatlán.

23 de noviembre de 1895–
4 de mayo de 1896

francisco cañedo (11a. ocasión). 
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en Mazatlán.
recibe el gobierno en Mazatlán y el día 30 de 

noviembre de 1896 traslada de nuevo los 

poderes a la ciudad de culiacán.

4 de mayo–27 de septiembre de 1896 ignacio M. Escudero. gobernador 
interino del Estado. residencia en 
culiacán.
nombrado por la legislatura local en vir

tud de estar impedidos los suplentes: 
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francisco orrantia y sarmiento, Jesús Esco

bar y bernardo vázquez. 

Permaneció su gobierno en culiacán hasta 

el día 7 de mayo en que se trasladó para 

Mazatlán, en donde permaneció hasta el 

22 de junio del mismo año en que regresa 

a culiacán.

27 de septiembre de 1896–
24 de enero de 1897

francisco cañedo (12a. ocasión). go
bernador constitucional del Estado.  
residencia en culiacán.
reelecto para el periodo que principia el 

27 de septiembre de 1896 y concluye el 26 de 

septiembre de 1900. gobernadores suplentes: 

francisco orrantia y sarmiento y bernardo 

vázquez.

24 de enero–31 de mayo de 1897 francisco orrantia y sarmiento. 
gobernador suplente en funciones. 
residencia en culiacán.
El gobernador cañedo salió el día 24 de 

enero vía altata para la ciudad de México.

31 de mayo de 1897–27 de julio de 
1898

francisco cañedo (13a. ocasión). 
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.

27 de julio–31 de octubre de 1898 Juan b. rojo. gobernador interino 
del Estado. residencia en culiacán.
nombrado por la legislatura local en su 

carácter de diputado mientras dura la licencia 

concedida al gobernador constitucional 

general cañedo. fueron electos el día 3 de 

julio de 1898, gobernadores suplentes don 

Jesús almada y Juan b. rojo en sustitución 

de orrantia y vázquez.

31 de octubre de 1898–28 de julio 
de 1899

francisco cañedo (14a. ocasión). 
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.
regreso el gobernador cañedo de un viaje 

a san francisco, california, el domingo 30 

de octubre de 1898.
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28 de julio–14 de agosto de 1899 Juan b. rojo (2a. ocasión). goberna
dor suplente en ejercicio. residencia 
en culiacán.

14 de agosto de 1899–
13 de noviembre de 1900

francisco cañedo (15a. ocasión). 
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.
El gobernador cañedo traslada su gobierno 

a Mazatlán del 21 de febrero de 1900 al 15 

de mayo del mismo año.

cañedo termina su periodo y se reelige para 

el cuatrienio que principia el 27 de septiem

bre de 1900 y termina el 26 de septiembre de 

1904. son electos gobernadores suplen
tes: francisco orrantia y sarmiento, 
Juan b. rojo y Jesús almada.

13 de noviembre–31 de diciembre 
de 1900

Juan b. rojo (3a. ocasión). gobernador 
suplente en ejercicio. residencia en 
Mazatlán
Por licencia del gobernador cañedo que 

salió para la ciudad de México recibe el 

gobierno en Mazatlán el sr. rojo.

31 de diciembre de 1900–
19 de septiembre de 1901

francisco cañedo (16a. ocasión). 
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.

19 de septiembre–30 de noviembre 
de 1901

Juan b. rojo (4a. ocasión). goberna
dor suplente en ejercicio. residencia 
en culiacán.

30 de noviembre de 1901–
7 de julio de 1903

francisco cañedo (17a. ocasión). 
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.

7 de julio de 1903–1903 (s/f) heriberto Zazueta.
gobernador interino. 

1903 (s/f)–24 de noviembre de 1904 francisco cañedo (18a. ocasión). 
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.
reelecto gobernador constitucional del 
Estado para el periodo que comenzó el día 
27 de septiembre de 1904 y termina el 26 
de septiembre de 1908.
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24 de noviembre de 1904–
24 de enero de 1905

heriberto Zazueta (2a. ocasión). 
gobernador interino del Estado. 
 residencia en culiacán.

24 de enero de 1905–5 de junio de 
1906 

francisco cañedo (19a. ocasión). 
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.

5 de junio–23 de septiembre de 1906 heriberto Zazueta (3a. ocasión). 
gobernador interino del Estado. 
residencia en culiacán.

23 de septiembre de 1906– 
18 de junio de 1907

francisco cañedo (20a. ocasión). 
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.

18 de junio–8 de noviembre de 1907 heriberto Zazueta (4a. ocasión). 
gobernador interino del Estado. 
residencia en culiacán.

8 de noviembre de 1907–5 de junio 
de 1909

francisco cañedo (21a. ocasión). 
gobernador constitucional del Estado. 
residencia en culiacán.
reelecto para el periodo que comenzó el 

día 27 de septiembre de 1908 y termina el día 

26 de septiembre de 1912.

5 de junio–27 de septiembre de 
1909

heriberto Zazueta (4a. ocasión). 
gobernador sustituto del Estado. 
residencia en culiacán.
Por muerte del general francisco cañedo.

27 de septiembre de 1909–
febrero de 1910

diego redo vega. gobernador cons
titucional del Estado. residencia en 
culiacán.
Electo el domingo 8 de agosto de 1909, para el 

tiempo faltante del periodo que comenzó 

el 27 de septiembre de 1908 y acaba el 26 de 

septiembre de 1912.

febrero–mayo de 1910 inés Peiro. gobernador interino. resi
dencia en culiacán.

mayo–octubre de 1910 diego redo (2a. ocasión). gober
nador constitucional del estado. resi
dencia en culiacán.
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octubre–26 de noviembre de 1910 inés Peiro. (2a. ocasión) gobernador 
interino del Estado. residencia en 
culiacán.

26 de noviembre de 1910–
21 de mayo de 1911

diego redo (3a. ocasión). gober
nador constitucional del estado. resi
dencia en culiacán.
don francisco i. Madero telegrafía al ing. 

Manuel bonilla, representante revolucio

nario en sinaloa, ordenándole suspender 

la ejecución del gobernador redo hecho 

prisionero de guerra. El día 10 de junio es 

escoltado redo hasta la frontera por fuerzas 

revolucionarios a las órdenes de su anti

guo caballerango Juan M. banderas, quien 

le firmó el pasaporte respectivo.

21 de mayo–2 de junio de 1911 Manuel bonilla. gobernador pro
visional de sinaloa. residencia en 
culiacán.
fue nombrado en ciudad Juárez por el 

sr. Madero conforme al Plan de san luis 

como comisionado para la pacificación de 

sinaloa y sonora después del tratado de paz. 

llego a sinaloa el 21 de mayo y a la caída 

de la ciudad de culiacán renunció el go

bierno provisional de sinaloa dejando en 

su lugar a gaxiola rojo. ordenó que se 

respetaran las vidas de los prisioneros. obró 

con suma prudencia y ecuanimidad. El día 

2 de junio salió el ing. bonilla para la ciu

dad de México.

2 de junio–7 de octubre de 1911 celso gaxiola  rojo. gobernador 
interino del Estado. residencia en 
culiacán.

7 de octubre–27 de septiembre de 
1911

Juan M. banderas. gobernador inte
rino del Estado. residencia en culiacán.
Por la fuerza de las armas obligó al gober

nador gaxiola rojo a renunciar. se le 

declaró gobernador por decreto núm. 

25 de la legislatura local.
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27 de septiembre de 1911– 
9 de febrero de 1912

José rentería. gobernador consti
tucional del Estado. residencia en 
culiacán.

9 de febrero–15 de marzo de 1912 ruperto l. Paliza. gobernador interino 
del Estado. residencia en culiacán.
El gobernador rentería se embarcó en 

Mazatlán, en el vapor limantour para la 

ciudad de México, vía Manzanillo, el día 

8 de febrero de 1912.

15 de marzo–26 de marzo de 1912 José rentería. gobernador constitu
cional del Estado. (2a. ocasión) resi
dencia en Mazatlán.
El 26 de marzo de 1912, un movimiento 

revolucionario encabezado por Justo tirado 

obligó al gobernado rentería a refugiarse 

en un buque al sur de Mazatlán. conforme 

la constitución del Estado recibió el go

bierno interinamente el lic. Echeverría.

26 de marzo–13 de junio de 1912 carlos c. Echeverría. gobernador 
interino del Estado. residencia en 
culiacán.
Por ministerio de la ley como presidente 

del supremo tribunal de Justicia del Estado.

Permaneció obligadamente al frente del 

gobierno por no aceptarlo las personas que 

se designaron posteriormente.

27 de marzo–10 de abril de 1912 fortino gómez. gobernador interino 
del Estado. residencia en culiacán.
no aceptó el cargo de gobernador interino. 

continúa el lic. Echeverría.

10 de abril–23 de abril de 1912 felipe riveros. gobernador interino 
del Estado. residencia en culiacán.
no aceptó el cargo de gobernador interino. 

continúa el lic. Echeverría.
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23 de abril–3 de mayo de 1912 guillermo haas. gobernador interino 
del Estado. residencia en Mazatlán.
El 18 de abril de 1912, mientras dura el 

estado anormal, se trasladan los poderes 

públicos al puerto de Mazatlán.

haas no aceptó el cargo de gobernador 

interino. continúa el lic. Echeverría.

3 de mayo–13 de junio de 1912 Manuel clouthier. gobernador inte
rino del Estado. Mazatlán.
no aceptó el cargo de gobernador interino. 

continúa el lic. Echeverría.

13 de junio–2 de julio de 1912 José delgado. gobernador interino 
del Estado. Mazatlán.
El día anterior, 12 de junio de 1912, el 

congreso del Estado declara ciudadano 

sinaloense al general delgado  le entrega 

el gobierno el lic. Echeverría.

2 de julio–27 de septiembre de 1912 ruperto l. Paliza. (2a. ocasión). 
gobernador interino del Estado.  
residencia en culiacán.

27 de septiembre–5 de diciembre de 
1912

felipe riveros. gobernador consti
tucional del Estado. residencia en 
culiacán.
aunque el decreto es de fecha 23 de no

viembre de 1912, el gobernador riveros 

hace uso de una licencia hasta con fecha 

5 de diciembre del mismo año. salió el 

general riveros para México a entrevistar 

al presidente Madero.

5 de diciembre de 1912–3 de febrero 
de 1913

Maximiliano lópez Portillo. gober
nador interino del Estado. residencia 
en culiacán.

3 de febrero – 21 de marzo de 1913 felipe riveros (2a. ocasión). gober
nador constitucional del Estado. re
sidencia en culiacán.
El 21 de marzo de 1913, el congreso local 

designa gobernador interino al general 

legorreta, por el gobierno huertista. El 17
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de marzo había leído su informe de go
bierno el gobernador riveros y como no 
estuvieron conformes con él los huertistas 
de sinaloa designaron a legorreta y en
viaron preso a riveros en compañía de 
algunos de sus partidarios a la ciudad 
de México.
riveros con su carácter de gobernador no 
ordenó la publicación, ni firmó nunca los 
decretos enviados a sinaloa por el usur
pador victoriano huerta.
El congreso del Estado, con fecha 8 de 
abril de 1913, bajo la presidencia del dipu
tado dr. andrés vidales, acepta la re
nuncia que por telégrafo y bajo amenazas, 
desde la ciudad de México, hizo el gober
nador constitucional general riveros.

21 de marzo–1o. de octubre de 1913 José l. legorreta. gobernador inte
rino del Estado. residencia en Ma
zatlán.
nombrado por disposiciones del gobierno 

del general victoriano huerta.

1o. de octubre de 1913–
1o. de febrero de 1914

alberto t. rasgado. gobernador in
terino del Estado y jefe de las armas. 
residencia en Mazatlán.
nombrado por disposiciones del gobierno 
del general victoriano huerta.

1o. de febrero–9 de agosto de 1914 Miguel rodríguez. gobernador inte
rino y jefe de las armas en el Estado. 
residencia en Mazatlán.
nombrado por disposiciones del gobierno 
del general victoriano huerta. se sostuvo 
en el gobierno hasta la caída del puerto 
de Mazatlán en poder de las fuerzas cons
titucionalistas.

27 de septiembre de 1912–
25 de noviembre de 1914

felipe riveros (3a. ocasión). gober
nador constitucional del Estado. re
sidencia en san blas.
Es reconocido como gobernador legítimo 
de sinaloa, en la Estación de san blas, por el
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felipe riveros (3a. ocasión). gober
nador constitucional del Estado. re
sidencia en san blas.
Es reconocido como gobernador legítimo 
de sinaloa, en la Estación de san blas, por el 
primer jefe del Ejército constitucionalista, 
don venustiano carranza.

25 de noviembre de 1914–
21 de marzo de 1916

Manuel rodríguez gutiérrez. gober
nador provisional del Estado. resi
dencia en culiacán.

21 de marzo–1o. de mayo de 1916 isauro ibáñez. gobernador provisio
nal del Estado. residencia en Mazatlán.

1o. de mayo–22 de octubre de 1916 Ángel flores. gobernador y coman
dante militar del Estado. residencia en 
Mazatlán.
Por disposición del primer jefe del Ejército 

constitucionalista, don venustiano carranza, 

encargado del Poder Ejecutivo de la nación.

22 de octubre de 1916–7 de enero 
de 1917

Manuel Mesta. gobernador interino 
y comandante militar del Estado. 
residencia en Mazatlán.

7 de enero–24 de abril de 1917 Ángel flores. (2a. ocasión). gobernador 
provisional y comandante militar del 
Estado. residencia en Mazatlán.
después se trasladan los poderes a la ciudad 
de culiacán.

24 de abril–26 de julio de 1917 ignacio y. Pesqueira. gobernador 
provisional del Estado. residencia en 
culiacán.

26 de julio de 1917–
20 de abril  de 19202

ramón fuentes iturbe. gobernador 
constitucional del Estado. residencia 
en culiacán.
Por decreto núm. 1, expedido por la XXvii 

legislatura del estado, se declara gobern

ador constitucional del mismo, al general

1 a partir de esta nota los datos apuntados se encuentran en rincón andrade, José g., Sinaloa: 100 años de 
historia educativa.



Digesto ConstituCional MexiCano62

iturbe, quien otorgó la protesta legal el día 

26 de julio, a las tres de la tarde, por entrega 

que le hizo el gobernador provisional, gene

ral Pesqueira. El día 26 de julio en que tomó 

posesión, hasta el 27 de septiembre de 1917 

figura con el carácter de gobernador provi

sional y después de esta fecha como gober

nador constitucional del mismo.

su gobierno fue bastante agitado, descono

cido por los ayuntamientos del Estado se 

enfrentó al levantamiento del general fer

nando Espinosa de los Monteros y al cuar

telazo del oficial arturo bouchart. El con

greso, por decreto núm. 4 del día 9 de julio 

de 1917 ordena se trasladen los poderes del 

Estado al puerto de Mazatlán.

durante su gestión se promulga, en 1917, 

la constitución de sinaloa, que sustituye 

a la del 22 de septiembre de 1894.

11 de septiembre–17 de septiembre 
de 1919

Eliseo Quintero. gobernador interino.
su gestión se debió a la licencia que pidió 

el general ramón f. iturbe para separarse 

de su cargo, fungía como diputado en el 

congreso local.

17 de septiembre de 1919–1920 Miguel l. ceceña. gobernador inte
rino.
ceceña formó parte del grupo de legisla

dores que formaron y juraron la consti

tución Política del Estado en 1917.

Primeros días de mayo de 1920 alejandro r. vega. gobernador inte
rino.

14 de mayo de 1920 Enrique Pardo, sustituye a alejandro 
vega.

19 de mayo–24 de septiembre de 1920 alejandro r. vega. gobernador sus
tituto. (2a. ocasión)
fue nombrado por el congreso para termi

nar el periodo del general iturbe.



63Sinaloa 

24 de septiembre de 1920 Enrique Pardo. gobernador interino.
designado por el presidente adolfo de 

la huerta, que depuso al gobierno de ale

jandro r. vega.

24 de septiembre de 1920–
diciembre de 1924

Ángel flores (3a. ocasión)
Ejerció un mando a control remoto en la 

figura del general José aguilar barraza.

flores se separó del poder, para ser nom

brado Jefe de la Primera  división del no

roeste, por órdenes del general Álvaro 

obregón.

9 de octubre de 1920–21 de marzo 
de 1923

José aguilar barraza. gobernador 
interino.
asume el mando cuando el gobernado 

Ángel flores tiene que cumplir con una 

misión asignada por el presidente de la 

república, general Álvaro obregón.

Promulgó el 22 de junio de 1922, la octava 

constitución Política local, vigente hasta 

la fecha.

31 de octubre–14 de diciembre de 
1923

victoriano díaz angulo. gobernador 
interino.

1923–28 de marzo de 1924 Ángel flores. (4a. ocasión)
regresó al poder en 1923, en virtud del 

levantamiento de adolfo de la huerta.

construyó el canal de riego “antonio rosa

les”, que es considerado la primera obra de 

irrigación en el valle de culiacán después 

de la revolución

29 de mayo, 
7 de junio de 1924–31 de diciembre 
de 1924

victoriano díaz angulo. (2a. ocasión).
suplió las ausencias de Ángel flores, ya 

que ejerció el control político a través de su 

puesto de secretario general de gobierno.

1o. de enero de 1925–julio de 1926 alejandro r. vega. gobernador inte
rino en dos ocasiones. (3a. ocasión)
El 1o. de enero de 1925 tomo posesión 

como gobernador constitucional, apoyado
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por Ángel flores, al ganarle a su contrin

cante, el general guillermo nelson.

Entre permisos y suplencias transcurre su 

mandato, hasta que un atentado contra 

su vida, en julio de 1926, donde murió 

uno de sus sobrinos (Juan Zakany), con 

el que fue confundido lo obligó a salir de 

sinaloa. 

14 de  mayo de 1925–22 de julio de 
1926

benjamín salmón. gobernador inte
rino.

23 de julio de 1926 José María guerrero. gobernador 
interino.

19 de agosto de 1926 fortino gómez. gobernador provi
sional.

20 de agosto de 1926 José María guerrero. gobernador 
interino. (2a. ocasión)
El congreso lo desaforó, cuando su pe

riodo debía culminar el 31 de diciembre 

de 1928. En su lugar fue nombrado el in

geniero Juan de dios bátiz Paredes.

15 de septiembre de 1926–
13 de noviembre de 1927

Juan de dios bátiz Paredes
siendo Presidente de la república el ge

neral Plutarco Elías calles, el congreso 

acuerda el desafuero del gobernador 

alejandro r. vega, y asume bátiz el poder 

en su lugar, con el carácter de gobernador 

constitucional interino del Estado, cargo 

que ocupa alternadamente.

fue promotor de la educación tecnológica 

y como tal fundó el instituto Politécnico 

nacional, por lo que se le reconoce hasta 

la fecha como uno de los mexicanos más 

destacados en esta disciplina. sus restos 

reposan en la ciudad de México.

1927–1928 Manuel Páez. gobernado provisional.

1o. de enero de 1929–
21 de diciembre de 1932

Macario gaxiola urías. gobernador 
constitucional.
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30 de octubre de 1929 ramón inzunza. gobernador interino.

15 de noviembre de 1929 Jesús María tarriba. gobernador 
interino.

5 de diciembre de 1929 Emeterio carlón. gobernador interino.

30 de enero de 1930 Jesús María tarriba. gobernador 
interino.

31 de octubre de 1931 antonio amézquita. gobernador 
interino.

1931 salomé vizcarra. gobernador inte
rino en varias ocasiones, por minis
terio de ley, pues era secretario 
general de gobierno.

1o. de enero de 1933–
diciembre de 1936

Manuel Páez. gobernado gobernador 
constitucional. (2a. ocasión)

1o. de enero de 1933–
31 de diciembre de 1936

En este periodo también ocuparon 
la gubernatura, en forma interina:
José María guerrero, Julián chávez, 
salomé vizcarra, ramón castro 
inzunza y Jesús María tarriba. 

22 de marzo de 1933 Melesio gaxiola. gobernador inte
rino. 

julio de 1933 Jesús almada. gobernador interino.

1934 roberto avendaño. gobernador 
interino.

15 de enero–julio de 1935 Enrique riveros. 

julio de 1935–31 de diciembre de 
1936

gabriel leyva velázquez. gobernador 
constitucional interino.
Para terminar el periodo de Páez, debido a 

que el congreso de la unión había decre

tado la desaparición de poderes.

12 de septiembre–
31 de diciembre de 1936

guillermo vidales. gobernador inte
rino en sustitución del general leyva, 
derrocado por el congreso.
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1o. de enero de 1937–
31 de diciembre de 1940

alfredo delgado ibarra. gobernador 
constitucional. 
durante su periodo se fundó el tribunal 

para Menores infractores y el sindicato 

de trabajadores al servicio del Estado. 

1941–1944 rodolfo tostado loaiza. gobernador 
constitucional.
construyó muchas escuelas y aumentó 

las partidas presupuestales dedicadas a edu

cación, sobre todo para obreros y campe

sinos.

fue asesinado en Mazatlán, el 21 de febrero 

de 1944.

31 de octubre de 1940 rafael lópez. gobernador interino.

5 de febrero de 1941 antonio castro. gobernador interino.

febrero de 1942 teodoro cruz r. gobernador interino.

22 de febrero–31 de diciembre de 
1944

teodoro cruz r. gobernador interino.
ocupo la gubernatura después del asesi

nato del coronel rodolfo t. loaiza.

se concretó a finalizar la gestión loaicista.

1o. de enero de 1945 al 31 de diciem
bre de 1950

Pablo  Macías valenzuela.
creó la Escuela normal de sinaloa.

En 1974 recibió la Medalla belisario 

domínguez.

12 de junio–18 de junio de 1950 saúl aguilar Pico. gobernador inte
rino.
cubriendo la ausencia del gobernador 

Macías, quien sufrió una intervención qui

rúrgica.

1o. de enero de 1950–31 de diciem
bre de 1956

Enrique Pérez arce.
Poeta, ensayista y articulista de fondo en 

los principales periódicos metropolitanos. 

fue director del periódico El correo de la 

tarde.

renunció después de pedir licencia en 

mayo de 1952.



67Sinaloa 

Mayo de 1953–31 de diciembre de 
1956

rigoberto aguilar Pico. gobernador 
interino.
Pediatra de fama mundial, fue director 

del hospital infantil de la ciudad de 

México y fundó el instituto nacional  

de Pediatría. inauguró los servicios del 

iMss en culiacán. creo la ley orgánica 

de trabajo para Menores. inauguró el 

aeropuerto de culiacán en 1955.

1o. de enero de 1957–
31 de diciembre de 1962

gabriel leyva velázquez (2a. ocasión)
fue el último gobernador militar de  

sinaloa.

abolió la pena de muerte en sinaloa y 

trabajo incansablemente por la cultura, 

construyendo el centro cívico constitu

ción, el Museo regional de sinaloa y el 

Parque deportivo revolución. también 

inauguró el Zoológico de culiacán.

1o. de enero de 1963–
31 de diciembre de 1968

leopoldo sánchez celis. 
Marco el inicio de los gobernadores civi

les. durante su gestión se creó el instituto 

tecnológico de culiacán, se construyó la 

central camionera de culiacán y concedió 

la autonomía a la universidad de sinaloa. 

1967 fortunato Álvarez castro. 
secretario general de gobierno. ocupa 

la gubernatura por licencia del congreso, 

concedida al gobernado sánchez celis, 

que sufrió grave enfermedad.

1969–1974 alfredo valdés Montoya.
inauguró Editorial culiacán, s.a. de c.v. 

(periódico noroeste).

1975–1981 alfonso genaro calderón velarde.
Presidió la federación de trabajadores 

de sinaloa, construyó el centro cultural 

genaro Estrada de difusión y fomento 

de cultura regional (difocur), impulsó, 

por parte del Ejército la famosa operación
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cóndor, que obligó a familias enteras de 

mafiosos a emigrar a guadalajara y otras 

partes del país.

1981–1986 antonio toledo corro.
su obra máxima fue la carretera Mar de 

cortés que une a los municipios de culia

cán y guasave, intercomunicando además 

a los de Mocorito, salvador alvarado y an

gostura. otros logros importantes fueron 

la creación de cobaEs, de la universidad 

de occidente, de la secretaría de Educación 

Pública y cultura, y del colegio de bachi

lleres del Estado de sinaloa; y la promul

gación de la ley de Educación para el 

Estado de sinaloa. 

1987–1992 francisco labastida ochoa.
se le eligió como gobernador, compitiendo 

contra Manuel Jesús clouthier del rincón.

su gestión gubernamental se caracterizó 

por lo que él llamo proyectos detonadores. 

Estos se concretaron en la Maxipista 

Mazatlán–las glorias, la Marina de Maza

tlán y el desarrollo urbano tres ríos. también 

instituyó el festival cultural de sinaloa, 

dando así un fuerte impulso a la cultura.

En las elecciones del 2000 fue candidato del 

Pri a la Presidencia de la república, siendo 

derrotado por vicente fox Quesada.

1993–1998 renato vega alvarado.
fue reportero de El sol de sinaloa. En su 

sexenio se construyeron las presas huites, 

luis donaldo colosio y vinoramas, la 

planta potabilizadora san lorenzo y una 

gran obra carretera.

1999–2004 Juan sigfrido Millán lizárraga.
durante su administración surge la univer

sidad Politécnica nacional.
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2005–2010 Jesús alberto aguilar Padilla.
durante su administración hay aciertos 

en las áreas de educación, salud y obras de 

infraestructura carretera.

2011–2016 Mario lópez valdez.
En el senado de la república se desem

peñó como secretario de las comisiones de 

desarrollo regional y de Medio ambien

te, recursos naturales y Pesca, y como 

integrante de las de agricultura y gana

dería y de recursos hidráulicos.
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2. poder LegisLatiVo deL estado de sinaLoa

DIPutacIóN PROvINcIal PaRa SONORa y SINalOa
24 DE fEBRERO DE 1822*

Propietarios suplentes

bernardo del Espíritu santo

antonio  barbona

rafael Montes

Manuel iñigo ruiz

Manuel gómez de la herrán

antonio almada 

Julián Moreno

santiago domínguez Escobosa

Juan Elías gonzález

salvador salido

* fuente: José antonio garcía becerra, El Estado de Occidente Realidad y Cisma de Sonora y Sinaloa 1824–1831. 
cobaEs difocurt. (1996), pp. 171–177. http://ahgs.gob.mx/el–estado–de–occidente–realidad–y–cisma–
de–sonora–y–sinaloa–1824–1831/.
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cONgRESO cONStItuyENtE
DEl EStaDO DE OccIDENtE 
1o. DE SEPtIEMBRE DE 1824

se instaló en El fuerte
(no hay más datos)

* fuente: José antonio garcía becerra, El Estado de Occidente Realidad y Cisma de Sonora y Sinaloa 1824–1831. 
cobaEs difocurt. (1996), pág. 173. http://ahgs.gob.mx/el–estado–de–occidente–realidad–y–cisma–de
sonora–y–sinaloa–1824–1831/.

SEguNDO cONgRESO cONStItucIONal 
DEl EStaDO DE OccIDENtE 

1o.  DE MaRzO DE 1828–28 DE fEBRERO DE 1830

se instaló en los Álamos. integrado en su mayoría por unionistas
(no existen más datos)

* fuente: José antonio garcía becerra, El Estado de Occidente Realidad y Cisma de Sonora y Sinaloa 1824–1831. 
cobaEs difocurt. (1996), pág. 180. http://ahgs.gob.mx/el–estado–de–occidente–realidad–y–cisma–
de–sonora–y–sinaloa–1824–1831/.

tERcER cONgRESO cONStItucIONal 
DEl EStaDO DE OccIDENtE 

2 DE MaRzO DE 1830–7 DE fEBRERO DE 1831

(se instaló en los Álamos) 
no existen más datos)

fuente: José antonio garcía becerra, El Estado de Occidente Realidad y Cisma de Sonora y Sinaloa 1824–1831. 
cobaEs difocurt. (1996), pág. 184. http://ahgs.gob.mx/el–estado–de–occidente–realidad–y–cisma–de–
sonora–y–sinaloa–1824–1831/
cRONOlOgÍa SEPaRacIóN DE SONORa y SINalOa:
– Julio 19 de 1823. se decreta la separación de sonora y sinaloa por el h. congreso nacional, designando a 
ures y culiacán, respectivamente, como sede de los gobiernos de cada provincia.
– Enero 31 de 1824. se expide en la ciudad de México el acta constitutiva de la federación Mexicana, creando, 
con la unión de sonora y sinaloa, el Estado interno de occidente; con la aprobación del diputado por sinaloa 
Miguel A. Martínez de Vea y el de sonora Juan Bautista Escalante.
– Mayo 20 de 1826. El diputado por culiacán José Ignacio Verdugo presentó por primera vez ante el congreso 
del Estado la propuesta de separar sonora de sinaloa, y que cada una formara un Estado.
– Enero 29 de 1827. la comisión especial del congreso del Estado rinde dictamen recomendando la separación 
de sonora y sinaloa, siendo aprobado por unanimidad por la legislatura, pidiendo al congreso general de la 
república la división del Estado de occidente.
– Marzo 8 de 1828. la cámara de diputados del congreso general de la federación aprobó la solicitud de 
división del Estado de occidente, remitiéndola al senado.
– Octubre 13 de 1830. acuerdo del congreso general de la república decretando la división del Estado 
de occidente en dos: El Estado de sinaloa y el Estado de sonora.
– octubre 14 de 1830. El congreso general expide la Ley Federal para la división del Estado de Occidente, en la 
cual se contienen las bases para la integración de los Estados de sinaloa y de sonora y la elección de las legis
laturas de cada Entidad.
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cONgRESO cONStItuyENtE 
(13 DE MaRzO DE 1831)

Diputados Propietarios

antonio fernández rojo

antonio de iriarte

Manuel María Álvarez de la bandera

rafael de la vega y rábago

antonio Murúa

Pedro sánchez

Paulino Peimbert

José Esquerro

francisco de orrantia y antelo

Manuel de urrea

Pedro guerrero

fuente: José antonio garcía becerra, El Estado de Occidente Realidad y Cisma de Sonora y Sinaloa 1824–1831. 
cobaEs difocurt. (1996), pp. 185–186. http://ahgs.gob.mx/el–estado–de–occidente–realidad–y–cisma–
de–sonora–y–sinaloa–1824–1831/

cONStItuyENtES
1852

antonio ochoa

José tellaeche

francisco l. Portillo

fuente: firmas que aparecen en un bando intitulado “El congreso Estraordinario constituyente de sinaloa, 
a sus comitentes, de fecha 31 de enero de 1852, en héctor P. olea, Sinaloa a través de sus Constituciones, 1a. ed., 
unaM, México, 1985.

cONgRESO 
1857*

ignacio orrantia
(se le concedió licencia de tres meses)

fuente: Registros manuscritos del Prontuario de Gobierno del Estado de  Sinaloa, archivo histórico general de sinaloa, 
http://ahgs.gob.mx/registros–manuscritos–del–prontuario–de–gobierno–del–estado–de–sinaloa–1857/ 

* octubre de 1857. registro no. 5, pág. 15.
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I lEgISlatuRa (1861–1863)

José valadés

luis lerdo de tejada

Manuel Musat

Pedro sánchez

Juan nepomuseno delgado

francisco aragón

francisco cortés

camilo vega

felipe de arellano

II lEgISlatuRa (1863–1865)

José valadés

francisco ferrel

luis lerdo de tejada

ignacio M. Ecudero

Mónico cañedo

Juan n. Murica

III lEgISlatuRa (1867–1869)

celso gaxiola

Joaquín favela

antonio armienta

Manuel castellanos

angel urrea

francisco ramírez

aurelio ibarra

roberto orrantia

norberto verdugo
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Iv lEgISlatuRa (1869–1871)

Eustaquio buelna

Eduardo rivas

Manuel romero

francisco Echavarría

carlos M. Escobar

ruperto inzunza

francisco ramírez

aurelio ibarra

francisco salido

v lEgISlatuRa (1871–1873)

aurelio ibarra

luis c. negrete

sotero osuna

francisco gómez flores

Pablo iriarte

carlos M. Escobar

adolfo vicarra

Juvencio gómez

ruperto inzunza

vI lEgISlatuRa (1873–1875)

demetrio ibarra

casimiro Echavarría

conrado izabal

gabriel f. Pelaez

armando blancarte

José Ma. gaxiola y barreda
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vI lEgISlatuRa (1873–1875)

Medardo rocha

fortino león

rafael l. Portillo soto

vII lEgISlatuRa (1875–1877)

no hay información

Juan bautista rojo

vIII lEgISlatuRa (1877–1878)

cecilio gaxiola

Juan bautista rojo norzagaray

víctor a. avilés

Jesús guerrero

alberto de la vega

bernardo vázquez

alonso Morgado

luis rivas garcía

Jesús barraza gómez

Ángel bonilla

IX lEgISlatuRa (1878–1880)

gregorio delgado

luis Martínez de castro

víctor a. avilés

Jesús bringas

adolfo vizcarra

severo carrasco Pérez
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IX lEgISlatuRa (1878–1880)

luis rivas garcía

ramón Ponce de león

francisco M. andrade

X lEgISlatuRa (1880–1882)

severo carrasco Pérez

Jesús bringas

ramón Ponce de león

adolfo vizcarra

francisco M andrade

víctor a. avilés

Maximiano rojo

luis rivas garcía

basilio aviña

gregorio delgado

XI lEgISlatuRa (1882–1884)

francisco orrantia y sarmiento

luis Martínez de castro

Maclovio castellanos

luis rivas garcía

Joaquín de la vega

fortunato de la vega

ramón Ponce de león

rafael s. ibarra

ignacio M. gastelum
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XII lEgISlatuRa (1884–1886)

felipe s. gámez

francisco M. andrade

tarquino Peláez

Ángel favela

fortunato de la vega

Maclovio castellanos

luis Martínez de castro

luis rivas garcía

francisco de P vega

ramón Ponce de león

XIII lEgISlatuRa (1886–1888)

felipe s. gámez

francisco M. andrade

ignacio M. gastélum

tarquino Peláez

bernardo vázquez

Maclovio castellanos

guillermo ramos urrea

luis rivas garcía

ramón Ponce de león

Manuel l. de bátiz

XIv lEgISlatuRa (1888–1890)

felipe s. gámez

ruperto l Paliza

ramón Ponce de león
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XIv lEgISlatuRa (1888–1890)

Juan b. rojo

fortunato de la vega

luis Martínez de castro

tarquino Peláez

luis rivas garcía

sotero osuna

Manuel l. de bátiz

Xv lEgISlatuRa (1890–1892)

felipe s. gámez

Juan b. rojo

fortunato de la vega

luis Martínez de castro

ruperto l. Paliza

luis rivas garcía

Miguel retes

Jesús astengo

sotero osuna

ramón Ponce de león

XvI lEgISlatuRa (1892–1894)

Manuel l. de bátiz

ignacio M. gastélum

antonio t. izábal

Joaquín redo

alberto arellano y Millán

francisco c. alcalde
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XvI lEgISlatuRa (1892–1894)

francisco M. andrade

Juan b. rojo

francisco f. izábal

XvII lEgISlatuRa (1894–1896)

alberto arellano y Millán

francisco M. andrade

Juan b. izábal

Juan b. rojo

ramón J. corona

conrado M. de castro

Manuel l. de bátiz

antonio t. izábal

ignacio M. gastelum

herlindo Elenes gaxiola*

* fuente: su firma aparece en diversos decretos del año de 1896, archivo histórico general del Estado de 
sinaloa, http://ahgs.gob.mx/serviciosdigitales/bibliotecadigital/

XvIII lEgISlatuRa (1896–1898)

Propietarios Suplentes

francisco M. andrade Jorge de la vega 

Juan b. rojo antonio t. izábal 

Joaquín redo sotero osuna

Eriberto Zazueta ramón Ponce de león 

agustín haas antonio s. basoco 

francisco f. izábal José ramos 

francisco c. alcalde herlindo Elenes gaxiola 

Manuel l. choza felipe sotomayor 
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XvIII lEgISlatuRa (1896–1898)

ignacio M. gastélum Pedro inzunza 

Manuel l. de bátiz Joaquín Pena arana

rafael cañedo 

luis f. Molina 

fuente: francisco cañedo, Memoria General de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, archivo histórico 
general del Estado de sinaloa, http://ahgs.gob.mx/memoria–general–de–la–administracion–publica–del–
estado–de–sinaloa–tomo–1–1896–1902–primera–de–dos–partes/. 
noticia del Personal de la Xviii legislatura del Edo. 

XIX lEgISlatuRa (1898–1900)

Propietarios suplentes

francisco M. andrade francisco f. izábal

Juan b. rojo felipe sotomayo

ignacio M. gastélum ramón Ponce de león 

Manuel l. choza José ramos

rafael cañedo Manuel a. barrantes

antonio t. izábal Jorge de la vega

francisco c. alcalde alejandro buelna 

agustín haas luis f. Molina

Eriberto Zazueta herlindo Elenes gaxiola

Joaquín redo

fuente: francisco cañedo, Memoria General de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, archivo 
histórico general del Estado de sinaloa, http://ahgs.gob.mx/memoria–general–de–la–administracion–
publica–del–estado–de–sinaloa–tomo–1–1896–1902–primera–de–dos–partes/. noticia del Personal de la XiX 
legislatura del Edo. 

XX lEgISlatuRa (1900–1902)

Propietarios Suplentes

Joaquín redo adalberto Patiño

ignacio M. gastélum adolfo vizcarra

francisco M. andrade José ramos 
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XX lEgISlatuRa (1900–1902)

rafael cañedo francisco f. izábal

antonio t. izábal antonio s. basoco

Juan b. rojo Manuel a. barrantes

agustín haas Pedro inzunza

Eriberto Zazueta luis M. de castro

ricardo carricarte ramón Ponce de león 

Justino fernández * felipe sotomayor 

antonio de la Peña y reyes *

carlos M. saavedra *

francisco c. alcalde
fuente: francisco cañedo, Memoria General de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, archivo histórico 
general del Estado de sinaloa, http://ahgs.gob.mx/memoria–general–de–la–administracion–publica–del–
estado–de–sinaloa–tomo–1–1896–1902–primera–de–dos–partes/. noticia del Personal de la XX legislatura 
del Edo. 
*sus firmas que aparecen en el decreto no. 8 del 13 de octubre de 1900. 

XXI lEgISlatuRa (1902–1904)

Joaquín redo

ignacio M. gastélum

rafael cañedo

francisco M. andrade

antonio t. izábal

Juan b. rojo

heriberto Zazueta

francisco c. alcalde

agustín haas

ricardo carricarte

XXII lEgISlatuRa (1904–1906)

agustín haas

antonio t. izábal
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XXII lEgISlatuRa (1904–1906)

ricardo carricarte

francisco M. andrade

ignacio M. gastélum

Manuel alatorre

francisco c. alcalde

Manuel l. choza

heriberto Zazueta

ramón Ponce de león

XXIII lEgISlatuRa (1906–1908)

francisco M. andrade

francisco c. alcalde

ignacio M. gastélum

Manuel alatorre

francisco f. izábal

antonio t. izábal

Manuel l. choza

ramón Ponce de león

heriberto Zazueta

Eladio de la rocha

XXIv lEgISlatuRa (1908–1910)

francisco orrantia y sarmiento

francisco c. alcalde

ignacio M gastélum

Manuel alatorre

francisco f. izábal
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XXIv lEgISlatuRa (1908–1910)

Manuel l. choza

ramón Ponce de león

heriberto Zazueta

Eladio de la rocha

XXv lEgISlatuRa (1910–1912)

ignacio M. gastélum

ramón Ponce de león

Jesús M. almada

antonio t.izábal

fortunato Escobar

alberto de la vega

carlos lópez Portillo

faustino díaz

Julio g. arce

francisco f. izábal

Mariano rivera

XXvI lEgISlatuRa (1912–1914)

francisco g. aragón

salomé vizcarra Jr.

José Jiménez aldama

andrés vidales

cándido avilés

Eligio abitia Jr.

federico Pérez

Mariano rivas
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XXvI lEgISlatuRa (1912–1914)

ignacio a. sáiz

guillermo laviaga

XXvII lEgISlatuRa (1916–1918)

Emiliano l. lópez

Pedro l. gavica

arnulfo iriarte

diego Peregrina

genaro noris

serapio lópez

félix a. Mendoza

leopoldo a. dorado

susano tiznado

Manuel Ma. sáiz

Julio r. ramírez

alfonso leyzaola

Miguel l. ceceña

fernando b. Martínez de alba

Manuel favela

XXvIII lEgISlatuRa (1918–1920)

Miguel l. ceceña

fernando b. Martínez de alba

rosendo olea

carlos castro

serapio lópez

Eliseo Quintero
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XXvIII lEgISlatuRa (1918–1920)

Epitacio osuna

José arce lizárraga

alfredo ibarra

leopoldo a. dorado

andrés Magallón

adolfo v. rivera

Pedro cáceres

genaro noris

Pedro l. gavica

XXIX lEgISlatuRa (1920–1922)

carlos villa velázquez

francisco de P. Álvarez

candelario Peña y ochoa

José María angulo

victoriano díaz

Melesio cuén

J. trinidad rodríguez

Juan de dios bátiz

José aguilar

Jesús salcido

ramón Ponce de león

seferino conde

luis d. fitch

Enrique castañeda

antonio
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XXX lEgISlatuRa (1922–1924)

cosme Álvarez

ramón J. luque

alejandro lópez beltrán

Manuel P. Estrada

victoriano díaz

Melecio cuén

fausto a. Marín

Jesús M. gutiérrez

José arce lizárraga

Eufemio osuna

antonio r. Pérez

santiago Paredes

luis f. fitch

XXXI lEgISlatuRa (1924–1926)

Joaquín guerra castro

alejandro lópez beltrán

Enrique riveros

francisco b. gutiérrez

fernando v. delgado

Justino rubí

José Palomares

Manuel P. Estrada

benjamín salmón

ramón J. luque

santiago Paredes

José simental
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XXXII lEgISlatuRa (1926–1928)

ramón castro inzunza

Emilio cuén

rafael Márquez

Plácido díaz gadea

Jesús M. guemez

J. trinidad rodríguez

santiago Paredes

José Palomares

alejandro lópez beltrán

José María guerrero

Joaquín guerra

Justino rubí

benjamín salmón

XXXIII lEgISlatuRa (1928–1930)

Joaquín guerra castro

Miguel tarriba

Pedro guillén

Jesús Ma. tarriba

Miguel armienta

salomé vizcarra

Enrique Pérez arce

José Ma. guerrero

gustavo de la vega

Eufemio osuna

Emilio cuén

ramón castro inzunza

Emeterio carlón
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XXXIv lEgISlatuRa (1930–1932)

Joaquín guerra castro

Emeterio carlón

Miguel tarriba

Jesús almada

Pedro guillén

José Palomares

Jesús María tarriba

Miguel armienta

Enrique Pérez arce

salomé vizcarra (hijo)

José María guerrero

XXXv lEgISlatuRa (1932–1936)

fernando gándara

antonio bonifat

Melesio angulo

Enrique riveros

Jesús María tarriba

Jesús almada salido

felipe retamoza

guillermo ruiz gómez

José ignacio lizárraga

salomé vizcarra (hijo)

José Palomares

José simental

XXXvI lEgISlatuRa (1936–1940)

florentino Esquerra

francisco ramos Esquer
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XXXvI lEgISlatuRa (1936–1940)

José María romero

Justino rubí

J. Miguel ceceña

alfonso delgado

José simental

José a. forbes

roberto lizárraga

fermín Pérez

Jesús rodríguez v.

cuauhtémoc ríos Martínez

XXXvII lEgISlatuRa (1940–1944)

rafael lópez

alberto delgado retes

antonio r. castro

bruno b. garcía

Pastor gámez

arturo s. Partida

desiderio ochoa

Eladio Esquerra

roberto a. hernández

Juan b. lizárraga

victoriano M. núñez

rafael M. sánchez

ramón uzeta

XXXvIII lEgISlatuRa (1944–1947)

Emiliano c. garcía
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XXXvIII lEgISlatuRa (1944–1947)

francisco a. rivera rojo

adelaido Medina

Manuel sarmiento sarmiento

lucano a. orrantia

Enrique riveros

teódulo gutiérrez

feliciano armenta garcía

saúl aguilar Pico

guillermo ruiz gómez

othón herrera y cairo

clemente vizcarra

Miguel navarro franco

XXXIX lEgISlatuRa (1947–1950)

Efrén Walker

Eudoro Estrella

roberto flores Portillo

rosalío M. sarmiento

fortunato Álvarez

octavio riveros

humberto bátiz ramos

francisco soto leyva

Jesús gil r.

J. Jesús Manjarrez

bernardo t. gonzález

Esteban Martín

Juan José cristerna
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Xl lEgISlatuRa (1950–1953)

félix Enrique de saracho

Emiliano ceceña gámez

José a. burgeño

Eduardo solorio gámez

antonio Espinoza Jr.

ricardo riveros

Joaquín duarte lópez

armando Morga

gonzalo Padilla Martínez

guillermo ruiz gómez

leopoldo sánchez celis

ramón rodríguez

antonio toledo corro

XlI lEgISlatuRa (1953–1956)

arturo de saracho Echave

francisco rivera rojo

narciso urquidez torres

Maximiliano gómez Montoya

fidencio orozco Mascareño

Manuel díaz angulo

lucano E. orrantia

alfredo rivera ojeda

gustavo d. cañedo lópez

federico osuna torrontegui

héctor gonzález guevara

clemente vizcarra franco

José guerrero gonzález
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XlII lEgISlatuRa (1956–1959)

tomás Álvarez lerma

benjamín Estrella cota

froylán rodríguez

Manuel de Jesús garcía castro

Miguel valle dávalos

José Medina velázquez

amado Estrada rodríguez

francisco soto leyva

claudio aguilar Zazueta

ignacio Manjarrez bernal

luis Zúñiga sánchez

alejandra retamoza reynaga

alfredo osuna garcía

XlIII lEgISlatuRa (1959–1962)

andrea Mariscal de vasconcelos

Enrique ibarra delgado

Joaquín lópez hazkwel

Juan bautista obeso Esquivel

Juan angulo leyva

alejandro gaxiola ramo

humberto gastélum sánchez

Margarito lugo ibarra

cuauhtémoc ríos Martínez

amalia Millán Maldonado

francisco alarcón fregoso

roberto tirado castelo

carlos Quevedo sandoval
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XlIv lEgISlatuRa (1962–1965)

Pedro irazoqui robles

Emiliano ceceña gámez

narciso urquidi torres

Pablo Moreno Mendoza

Pablo rubio Espinoza

José Enrique sánchez riveros

Jesús osuna urtusuástegui

armando Morgan vega

Manuel Pérez velarde

angelina viedas de gómez

aurora arrayales de Morales

francisco chávez valdez

Manuel Quintero luna

Xlv lEgISlatuRa (1965–1968)

raúl rené rosas Echavarría

Miguel h. ruelas

armando guerrero leyva

José María robles Quintero

ramón Medina Perea

Juan ramón leyva castro

arnoldo berrelleza guzmán

Martín cervantes vega

Manuel lazcano y ochoa

Josefina abigaíl Millán lafarga

Manuel figueroa garay

Manuel ferreiro y ferreiro

gonzalo gómez Monreal
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XlvI lEgISlatuRa (1968–1971)

adrián gonzález garcía

luis alfonso gastélum

silvestre Pérez lorenz

Ma. Edwiges vega Padilla

Jesús Ma. cervantes atondo

José aréchiga Morales

Manuel díaz angulo

Miguel astorga Manjarrez

Jesús osuna urtusuástegui

José María figueroa díaz

Juan tirado osuna

alberto gonzález vega

aurelio Pimentel durán

XlvII lEgISlatuRa (1971–1974)

tomás romanillo rodríguez

María dolores Mundo rivera

Erasmo ulises Ávila armenta

víctor Manuel gandarilla carrasco

Jesús María vázquez rochín

indalecio Montoya sánchez

Eleuterio ríos Espinoza

Manuel osuna félix

víctor Manuel guerra félix

Ángel torróntegui Millán

ricardo a. urquijo Monterde

Jesús Álvarez garzón

armando domínguez thomas



Digesto ConstituCional MexiCano96

XlvIII lEgISlatuRa (1974–1977)

Pedro gastelum castillo

gonzalo villalobos verdugo

Pedro garfias serna

bruno radamés garcía gámez

José luis leyson castro

Melquiades a. camacho g.

baldomero lópez arias

bertha Elisa Medina Parra

ramón alberto Monjardín

Eleazar robledo sicairos

aurelio gonzález Meza

víctor bodart angulo

simón Jacobo nava

césar h. franco rodríguez

Pilar lamarque saínz;
gildardo valverde bañuelos (supl.)

federico velarde Mellado

Juan rodolfo lópez Monroy

Manuel sánchez guerra

José Ángel Polanco berúmen

XlIX lEgISlatuRa (1977–1980)

cruz acosta sarmiento

feliciano lópez soto

silvestre Pérez lorenz

Jesús báez valenzuela; 
William rosales díaz (supl).

Miguel ahumada cortez
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XlIX lEgISlatuRa (1977–1980)

José félix bustamante

francisco gaxiola Montoya

Juan Manuel inzunza lara

Quinto Jaime Esquerra

Emilio toledo lizárraga

samuel Escobosa barraza

Manuel hernández ibarra

ascención gonzález Montenegro

arturo garcía loya

Jesús homobono rosas rodríguez

telésforo Michel soto

María Esther lizárraga galindo

Álvaro tejeda osuna

rómulo Padilla astorga

l lEgISlatuRa (1980–1983)

daniel Portillo reynaga

Jaime ceceña imperial

arturo baldenebro lara

luis alvear gándara

benito Juárez camacho

adrián gonzález garcía

Edwiges lópez cabrera

crisanto gonzález rosas

alicia Montaño de Martínez

Mario niebla Álvarez

florentino Esquerra delgado
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l lEgISlatuRa (1980–1983)

francisco ramírez corrales

Marco urías sotomayor

ramón rogelio castelo garcía

José carlos loaiza aguirre

Julio lemen Meyer otero

cosme tirado castillo

Juan gonzález noriega

raúl Quevedo sandoval

salvador castro Espinoza

diego aguilar acuña

gorgonio Meza ramos

gilberto lópez garcía

audómar ahumada Quintero

adolfo salazar garcía

Pedro rigoberto lópez alarid

Zenén Xochihua valdez

ricardo sánchez rubio

adolfo de la vega figueroa; 
Pablo arámburu sánchez (supl)

lI lEgISlatuRa (1983–1986)

Elva Mundo de navarro

Emilio Álvarez ibarra

tolentino rodríguez félix

alberto rodríguez sarmiento

Jesús María cervantes atondo

Martha ofelia Meza de Porras
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lI lEgISlatuRa (1983–1986)

david Miranda valdez

Eladio rafael lópez Mejía

octavio lara salazar

Juan Mariano gómez armenta

lauro díaz castro

alberto Zazueta duarte

Jorge guillermo félix rodríguez

Jesús campaña arámburu

Jesús Manuel Escobosa bastidas

José alfredo lópez arreguipan

óscar loaiza osuna

Ernesto Moreno Morales

leocadio salas hernández

José María robles Quintero

ignacio acosta garcía

Matías rincón Espinoza

germán alejandro brito noriega

rubén rocha Moya

oscar loza ochoa

Patricio guillén Zavala

Miguel Ángel Meza atondo

Jesús ramón rojo gutiérrez

rafael Morgan ríos

lII lEgISlatuRa (1986–1989)

José bartolo Mendívil chaparro

rubén vega Quintero
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lII lEgISlatuRa (1986–1989)

Pascual herrera robles

roberto Pérez Jacobo

ramón ramírez cázares

rosa godoy coronel

roberto urías carrillo

víctor Manuel barrantes Maldonado

Enrique ferrer gómez

humberto gómez campaña

guillermo a. rubio bañuelos

Juan carlos ibarra gonzález

salvador barraza sámano

ramón rendón Ávila

raúl rené rosas Echavarría

gilberto Juárez carvajal

Eduardo vizcarra sánchez

Mario Pechir rubio

alfonso loc arrearán

Álvaro vega gaxiola

cruz cota Moreno

carlos Manuel romero Manjarrez

Manuel rodríguez sainz

ramón rodrigo lópez Zavala

ramón villegas félix

isaías leal Escobosa

lorenzo gómez leal

Esteban Zamora camacho

Javier calvo Manríquez
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lIII lEgISlatuRa (1989–1992)

félix Pérez villegas

graciano Enrique gámez soto

nicolás garcía castillo

María amada sánchez solís

Juan alberto urías ramírez

Juan de dios Meyer félix

José ricardo Mora romero

Pedro lópez camacho

berthila lópez lópez

José María lópez leyva

José Enrique limón Moreno

francisco solano urías

Ángel chaidez Maldonado

roberto Zavala Echavarría

Jose luis Malverde soto

Jesús Enrique hernández chávez

agustín ignacio fajardo arroyo

Jesús homobono rosas rodríguez

alejandro higuera osuna

Jorge abel lópez sánchez

Margarita garcía beltrán

José Manuel garcía Mendoza

Ángel Polanco berúmen

luis roberto loaiza garzón

Jesús roberto gastélum oregel

carlos leonel Pinto Ávila

saúl osuna vizcarra
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lIII lEgISlatuRa (1989–1992)

benjamín valenzuela segura

Juan Manuel figueroa fuentes

lIv lEgISlatuRa (1992–1995)

román alfredo Padilla fierro

raúl lópez ruelas

Mario octavio Zamora Malcampo

María Elena torres ruiz

Mayra gisela Peñuelas acuña

blas ramón rubio lara

susano Moreno díaz

saúl alfredo gonzález contreras

Juan bautista camacho rivera

Emilia castro respardo

Praxedis alarcón valdez

aarón irízar lópez

víctor Manuel barrantes Maldonado

alfredo soto núñez

atanasio angulo Martínez

Jesús Manuel carrillo arredondo

Manuel gilberto león beltrán

filemón barraza torres

José Joel bouciéguez lizárraga

armando Zamora canizalez

José luis Mendoza tisnado

Manuel sánchez Echeagaray

ismael burgueño niebla
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lIv lEgISlatuRa (1992–1995)

rafael oceguera ramos

tarsicio arnulfo silva lozano

gladys Mcdonald Maldonado

María de Jesús lópez Palomares

Pedro rigoberto lópez alarid

isaac lópez arregui

José humberto choza gaxiola

Juan alberto llánes félix

alejandro camacho Mendoza

Miguel Ángel chávez rodelo

Eleazar Pacheco ibarra

Juan fernando garcía aguirre

francisco salvador lópez brito

gabriel lópez Palomares

José luis lópez duarte

heriberto Árias suárez

lv lEgISlatuRa (1995–1998)

Ángel rené sarmiento fierro

rumaldo velázquez Quiñonez

María Elvira vega audelo

Jesús alfredo Quintero urías

carlos ramiro gámez sepúlveda

Pedro Zazueta burgos

Jesús burgos Pinto

gustavo rojo gutiérrez

gilberto aguilar gaxiola
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lv lEgISlatuRa (1995–1998)

florencio cázarez niebla

óscar lara salazar

domingo de Jesús félix torres

guillermo Washington garza

rosa Elena Millán bueno

María guadalupe castro sánchez

Jesús hernando verdugo sicairos

Enriqueta gómez Millán

gildardo valverde bañuelos

Melesio gaxiola Zamora

refugio Martínez benitez

héctor velarde garcía

rigoberto bueno flores

víctor navarro Mexía

Ernesto rubio segui

Manuel gandarilla carrasco

Ernesto héctor urtusuástegui alcaraz

Mario Manuel gutiérrez orozco

José miguel luna ley

Álvaro vega gaxiola

gilberto Juárez carvajal

luis roberto loaiza garzón

ricardo luis Mercado ayón

lorenzo gómez leal

José antonio gutiérrez román

bernardo ruelas hernández

José Manuel Zamudio guzmán
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lv lEgISlatuRa (1995–1998)

Mercedes Murillo Monge

fernando durán sepúlveda

Miguel Ángel gutiérrez sánchez

víctor Ernesto Meza chávez

lvI lEgISlatuRa (1998–2001)

José juan gil lópez

armando ochoa valdez

Policarpo infante fierro

andrés Estrada orozco

Porfirio lugo cruz

diva hadamira gastélum bajo

alejandro cervantes sotelo

José cuauhtémoc castro real

ricardo Javier casas lópez

ricardo rafael castro rodríguez

María lorena Pérez olivas

José carlos de saracho calderón

dora luz salomón osuna

óscar félix ochoa

alejandrino valdez sosa

rafael sánchez Molina

daniel amador gaxiola

amado loaiza Perales

Martín salvador gonzález ramírez

raúl darío cárdenas duarte

María del carmen arias rodríguez
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lvI lEgISlatuRa (1998–2001)

María teresa osuna

Jorge Quevedo segura

rosendo torres rodríguez

Jesús hernández chávez

conrado lafarga guerrero

francisco c. frías castro

gladys Mcdonald Maldonado

ignacio virgen

Zenen aarón Xóchihua Enciso

Everardo gaxiola gaxiola

José Javier osorio salcido

Patricia Estela bueno yáñez

héctor Estrada Meza

alma Eduviges alcaráz hernández

audómar ahumada Quintero

césar Julio saucedo barrón

María teresa guerra ochoa

óscar urías germán

óscar aguilar loya

lvII lEgISlatuRa (2001–2004)

othón osuna soto

Eduardo astorga hernández

María victoria vega gastélum

Zeferino gonzález alvarado

Juan antonio guerrero Quintero

María guadalupe Peñuelas armenta
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lvII lEgISlatuRa (2001–2004)

domingo ramírez armenta

Jesús Manuel valenzuela lópez

roberto gastélum castro

José leonel leyva

antonio lópez garcía

saúl Pérez Parra

carlos alberto báez Montes

José Manuel Patrón Montalvo

Evelio Plata inzunza

Jesús alberto aguilar Padilla

germán Escobar Manjarréz

amadeo Zazueta lafarga

gerardo rosete ramírez

Miguel Ángel garcía granados

José luis Mendoza tisnado

francisco Javier luna beltrán

alberto ramos corona

Elodia lorena Álvarez gámez

alger uriarte Zazueta

carlos rafael flores chávez

luisa urrecha beltrán

María serrano serrano

José Mario gonzález ramírez

gustavo soto Portillo

hugo rodríguez angulo

gilberto garcía Echeagaray

arturo sánchez sáinz



Digesto ConstituCional MexiCano108

lvII lEgISlatuRa (2001–2004)

alejandro camacho Mendoza

Justo Puerta Mariscal

imelda castro castro

José antonio ríos rojo

Juan Ezequiel reynoso Esparza

raúl de Jesús Elenes angulo

Marco antonio camacho gastélum

lvIII lEgISlatuRa (2004–2007)

Edgar félix bustillos

rené Zazueta Espinoza

césar artemio Pacheco gutiérrez

rolando Zubía rivera

saúl rubio ayala

José Jaime armenta cervantes

carlos abdel chávez lópez

óscar bojorquez camacho

gilberto ojeda camacho

claudio lópez camacho

Martín Meza ortiz

gómer nonárrez lara

sandra Judith lara díaz

faustino hernández Álvarez

fernando garcía hernández

Miguel Ángel rodríguez corrales

arturo rodríguez castillo

francisco Javier rodríguez Espinoza
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lvIII lEgISlatuRa (2004–2007)

carlos Eduardo felton gonzález

gonzalo figueroa carrillo

raúl díaz bernal

Marco antonio osuna salas

José Jaime barrón fonseca

Eduardo ortiz hernández

Jesús burgos Pinto

bladilena ahumada romo

Eduardo alfonso garrido achoy

irma cota soto

celia castro torres

luis roberto loaiza garzón

Esteban valenzuela Muro

Elisa Podesta rivas

carlos Zamudio de la herrán

guadalupe Eduardo robles Medina

rosalva navarro vega

guadalupe carrizoza chaidez

Wilfrido ruiz cota

gabriel arroyo rentería

feliciano castro Melendrez

Jorge luis sañudo sañudo

lIX lEgISlatuRa (2007–2010)

Juan carlos Estrada vega

ramón Martín vega Jiménez

fernando Zapién rosas
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lIX lEgISlatuRa (2007–2010)

Mario Zamora gastélum

aarón verduzco lugo

diva hadamira gastélum bajo

vicente grosvenor galaz lópez

silvano castro lópez

gonzalo camacho angulo

José noé contreras avendaño

Ángel robles bañuelos

sergio torres félix

ricardo hernández guerrero

oscar félix ochoa

Evelio Plata inzunza

Mario cuauhtémoc Padilla barraza

arturo yañez cabanillas

Jesús alfonso lafarga Zazueta

alejandro higuera osuna

irma leticia tirado sandoval

José Eligio Medina ríos

María adela lópez Juárez

José luis villagrana olivares

Jesús antonio valdés Palazuelos

francisco Javier luna beltrán

Joaquín vega acuña

gloria himelda félix niebla

crecenciano Espericueta rodríguez

José luis vázquez borbolla



111Sinaloa 

lIX lEgISlatuRa (2007–2010)

ana Menchaca ahumada

roberto gastélum castro

Judith del rincón castro

sadol osorio Porras

carlos ramón lizárraga corrales

socorro del carmen astorga corona

adolfo beltrán corrales

raúl bojórquez robles

celia catalina frank aguilar

Juan Manuel figueroa fuentes

graciela domínguez nava

lX lEgISlatuRa (2010–2013)

José lindolfo reyes gutiérrez

armando ochoa valdez

guadalupe Ernesto garcía cota

francisco salvador lópez brito

José antonio báez soto

rosendo Enrique camacho luque

blas ramón rubio lara

alejandro rivera Montoya

daniel gaxiola díaz

José Eleno Quiñones lópez

Mario alfonso valenzuela lópez

Moisés aarón rivas loaiza

irma guadalupe Moreno ovalles
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lX lEgISlatuRa (2010–2013)

José cruz loaiza torres

Miguel Enrique calderón Quevedo

samuel Zacarías lizárraga valverde

arturo rodríguez castillo

armando loaiza Perales

carlos Eduardo felton gonzález

carlos alberto Álvarez ramos

alfredo vizcarra díaz

Miguel antonio Pineda domínguez

gerardo Ponce Morales

rafael uriarte Quiróz

Julio césar bátiz Martínez

luis antonio cárdenas fonseca

Manuel cárdenas fonseca

francisco antonio castañeda verduzco

rosa Elvira ceballos rivera

luis Javier corvera Quevedo

José de Jesús galindo rosas

artemisa garcía valle

felipe de Jesús Manzanarez rodríguez

rosa Elena Millán bueno

Jesús Manuel Patrón Montalvo

Julián Ezequiel reynoso Esparza

Jesús ramón rojo Mancillas

gloria Margarita santos aguilar

Juan francisco vega Meza

nadia haydeé vega olivas
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lXI lEgISlatuRa (2013–2016) 

renata cota Álvarez

nubia Xiclali ramos carbajal

Miguel Ángel camacho sánchez

roque de Jesús chávez lópez

flor Esther gastélum vértiz

ramón barajas lópez

sylvia Myriam chávez lópez

osbaldo Ávila atondo

césar fredy Montoya sánchez

Marco antonio irízar cárdenas

María lorena Pérez olivas

óscar Javier valdez lópez

José Manuel osuna lizárraga

óscar félix ochoa

rigoberto valenzuela Medina

lucero guadalupe sánchez lópez

Ángel geovani Escobar Manjarrez

luis fernando sandoval Morales

fernando Pucheta sánchez

Martín Pérez torres

José felipe garzón lópez

claudia liliana valdez aguilar

víctor Manuel díaz simental

gómer Monárrez lara

Jesús Enrique hernández chávez

sandra yudith lara díaz

Jesús burgos Pinto
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lXI lEgISlatuRa (2013–2016) 

adolfo rojo Montoya

francisco solano urías

laura galván uzeta

yudit del rincón castro

guadalupe carrizoza cháidez

María de la luz ramírez rodríguez

héctor Melesio cuén ojeda

robespierre lizárraga otero

María del rosario sánchez Zatarain

imelda castro castro

ramón lucas lizárraga

leobardo alcántara Martínez

Mario imaz lópez
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3. poder JudiciaL deL estado de sinaLoa1

MINIStRO DEl SuPERIOR tRIBuNal DE JuStIcIa
1857

José P. Marcos (separación)*

tomás de la herrán 
(vuelve al desempeño de sus funciones)**

fuente: Registros manuscritos del Prontuario de Gobierno del Estado de Sinaloa, archivo histórico general de 

sinaloa, http://ahgs.gob.mx/registros–manuscritos–del–prontuario–de–gobierno–del–estado–de–sinaloa–1857/ 

* abril de 1857. registro no. 14, pág. 12

** septiembre de 1857. registro no. 10, pág. 14

MINIStRO DEl SuPERIOR tRIBuNal DE JuStIcIa
1865

Jesús betancourt

fuente: agn–Ji, vol. 193, Exp. 2, f. 120. (informó haber aceptado el nombramiento “En consideración 

a la escaces de abogados que hay en la población y la urgente necesidad de que se instale el tribunal de 

2a. instancia que había estado acéfalo por tanto tiempo.

1 fuente: archivo del congreso del Estado de sinaloa. 
Nota: El autor agradece la valiosa colaboración de la Magistrada Electoral Maizola campos Montoya.
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MINIStRO DEl SuPERIOR tRIBuNal DE JuStIcIa
1868

nuño beltrán de guzmán

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa
lEy DE 10 DE SEPtIEMBRE DE 1878

francisco J. saucedo

ruperto inzunza

francisco Malcampo

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa
lEy DE 20 DE SEPtIEMBRE DE 1880

Jesús f uriarte

luis verdugo

ramos urrea

rafael villegas

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa
1884

Propietarios Interinos

carlos lópez Portillo
Por licencia del Magdo. Propietario Jesús f. uriarte 

(14 de octubre)

Jacinto castañeda
Por licencia del Magdo. Propietario Jesús bringas 

(6 de noviembre)

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
2 DE OctuBRE DE 1896–30 DE SEPtIEMBRE DE 1898

Propietarios Suplentes Supernumerarios

ruperto inzunza santiago astengo
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MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
2 DE OctuBRE DE 1896–30 DE SEPtIEMBRE DE 1898

José a. Meza francisco b. gutiérrez

f. sánchez velázquez antonio uriarte

Enrique Pardo

Juan aviña

fuente: francisco cañedo, Memoria General de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, tomo i, 
decreto no. 5 de 2 de octubre de 1896. archivo histórico general del Estado de sinaloa http://ahgs.gob.mx/
memoria–general–de–la–administracion–publica–del–estado–de–sinaloa–tomo–1–1896–1902–primera–de–
dos–partes/

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1o. DE OctuBRE DE 1898 al 30 DE SEPtIEMBRE DE 1902

Propietarios Suplentes Supernumerarios

José a. Meza Pedro s. Padilla francisco b. gutiérrez

francisco sánchez 
velázquez

Juan aviña Pedro Zebada

antonio Murrúa Martínez domingo uriarte ruperto l. Paliza
luis g. orozco

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
27 DE DIcIEMBRE DE 1900

Propietarios Suplentes Supernumerarios

ignacio noris Jorge tellaeche

José támes

fuente: francisco cañedo. Memoria General de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, tomo i, decreto 
no. 2 de 24 de septiembre de 1898. archivo histórico general del Estado de sinaloa http://ahgs.gob.mx/
memoria–general–de–la–administracion–publica–del–estado–de–sinaloa–tomo–1–1896–1902–primera–de–
dos–partes/

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1o. DE OctuBRE DE 1902–30 DE SEPtIEMBRE DE 1906

Propietarios Suplentes Supernumerarios

francisco sánchez 
velázquez

José támez
Manuel bonilla



Digesto ConstituCional MexiCano118

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1o. DE OctuBRE DE 1902–30 DE SEPtIEMBRE DE 1906

antonio Murrúa Martínez carlos lópez Portillo ruperto l. Paliza

ignacio noris Manuel a. barrantes luis g. orozco

antonio uriarte

José María Escobar

francisco cañedo, Memoria General de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, tomo i, decreto no. 2 de 
24 de septiembre de 1898. archivo histórico general del Estado de sinaloa http://ahgs.gob.mx/memoria–
general–de–la–administracion–publica–del–estado–de–sinaloa–tomo–1–1896–1902–primera–de–dos–partes/

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1o. DE OctuBRE DE 1906–30 DE SEPtIEMBRE DE 1910

Propietarios Suplentes Supernumerarios

francisco sánchez 
velázquez

José támez Manuel bonilla

ignacio noris Evaristo Paredes José María sánchez 
velázquez

luis urrea arcenio Espinoza ruperto l. Paliza 

alejandro buelna José María Escobar

28 DE DIcIEMBRE 1909

arcenio Espinoza luis f. Molina

celso gaxiola rojo

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO

14 DE agOStO DE 1911

Propietarios Interinos Suplentes Supernumerarios

francisco labastida y 
anguiano

Macedonio b. gutiérrez

Pedro Quiñonez  
(30 de agosto)
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MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO

30 DE SEPtIEMBRE

Enrique Moreno 
(renuncia)

carlos c. Echeverría 
(licencia)

francisco verdugo fálquez  

José g. heredia

10 DE OctuBRE DE 1911

Propietarios

Enrique Moreno José g. heredia Macedonio b. gutiérrez

francisco labastida 
y anguiano

fortino gómez Pedro Quiñonez

carlos c. Echeverría Jorge clouthier

francisco verdugo fálquez
(16 de octubre)

MagIStRaDOS  DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1912

Propietarios Suplentes Supernumerarios

José g. heredia 
(20 de septiembre de 1912 
–30 septiembre de 1914)

José g. heredia 
(3 de octubre)

carlos c. Echeverría
(13 de diciembre se admite 

la dimisión que hace 
del cargo)

21 DE DIcIEMBRE

Propietarios Interinos

Eduardo salmón

José María tellaeche
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MagIStRaDOS  DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa
17 DE aBRIl DE 1913

Propietarios Interinos

i. alfonso gastélum

arcelio Espinoza

carlos c. Echeverría

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO

26 DE SEPtIEMBRE DE 1918

Propietarios Suplentes Supernumerarios

ruperto inzunza Eduardo salmón
Pedro g. Espinoza de 

los Monteros

Enrique Pardo amado bribiesca
celso gaxiola 

andrade

luis Peña José María tellaeche Jesús inzunza

alberto salmón

Jesús P. rodríguez

31 DE OctuBRE 

Jesús P. rodríguez

hilario Millán

Manuel alatorre

José trinidad 
rodríguez

12 DE NOvIEMBRE 

abelardo Medina y díaz Joaquín silva

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa
1919

Propietarios 

ruperto inzunza
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MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa
1919

carlos E. Echeverría
(1o. de abril por renuncia de ruperto inzunza)

José María tellaeche
(28 de abril)

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1920

Propietarios Suplentes Supernumerarios

carlos Echeverría
(9 de junio)

José g. heredia
(9 de junio)

fortino gómez
(25 de septiembre)

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
MaRzO DE 1922

Propietarios Suplentes Supernumerarios

carlos c. Echeverría
(día 3. renuncia)

fortino gómez
(día 3. Por renuncia de 
carlos c. Echeverría)

celso gaxiola andrade
(día 10)

20 DE aBRIl

Jesús P. rodríguez

hilario Millán

Manuel alatorre

J. trinidad rodríguez

antonio cañedo
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MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
6 DE MayO DE 1924

Propietarios Interinos Suplentes Supernumerarios

José Matilde nevárez

ramón J. corona

José s. traslaviña

Propietarios

victoriano díaz celso gaxiola andrade José luis valencia

Enrique Pérez arce Pedro g. Espinoza 
de los Monteros

fausto a. Morín

Manuel a. barrantes amado bribiesca Juan c. trucios

teodoro cruz

José s. traslaviña

18 DE DIcIEMBRE

celso gaxiola andrade

Pedro g. Espinoza 
de los Monteros

fortino gómez

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
15 DE ENERO DE 1926

Propietarios Suplentes Supernumerarios

francisco verdugo falquez 
(En sustitución de
fausto a. Morín) 

rosendo olea
(En sustitución de 

teodoro cruz)

1o. DE fEBRERO

José María tellaeche
(En sustitución de 
José luis valencia)
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MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
30 DE aBRIl DE 1927

Propietario Interino Suplentes Supernumerarios

fausto a. Morín

NOvIEMBRE 

Julián chávez

fortino gómez

celso gaxiola andrade

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1928

Propietario Sustituto Suplente Supernumerario

Julián chávez
(13 de enero)

celso gaxiola andrade
(19 de marzo)

21 DE MaRzO

Juan c. trucios

José Álvaro hernández

antonio flores

17 DE JulIO

Propietario Interino

antonio flores

MagIStRaDO DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1929

Suplente Provisional

José támez
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MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1o. DE OctuBRE DE 1930–30 DE SEPtIEMBRE DE 1934

Propietarios Suplentes Supernumerarios

Manuel a. barrantes francisco verdugo fálquez francisco de s. Álvarez

fortino gómez Juan c. trucios J. antonio sánchez rojo

Julián chávez José María tellaeche Enrique Pardo 

antonio cañedo

J. Álvaro hernández

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1o. DE OctuBRE DE 1934–30 DE SEPtIEMBRE DE 1936

Propietarios Suplentes Supernumerarios

francisco verdugo fálquez Jesús vizcarra fausto a. Morín

Jesús inzunza Juan c. trucios José María guerrero

Miguel gaxioila v. José María tellaeche rafael Zambada

lucano orrantia

Álvaro hernández

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1o. DE OctuBRE DE 1936–30 DE SEPtIEMBRE DE 1938

Propietarios Suplentes Supernumerarios

ignacio bermúdez Juan c. trucios Julián valenzuela

alfredo cristerna Macedonio b. gutiérrez Jesús vizcarra

andrés Magallón Miguel Medellín Jesús P. rodríguez

Jesús Quevedo
(24 de noviembre de 1936 

en sustitución de 
andrés Magallón)

arsenio Espinoza h.

benjamín lópez
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MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1o. DE OctuBRE DE 1936–30 DE SEPtIEMBRE DE 1938

6 DE JulIO DE 1937

alejandro vega bringas Enrique Pardo alejandro barrantes

rosendo r. rodríguez

11 DE NOvIEMBRE DE 1937

José María guerrero 
(Por renuncia de 
Enrique Pardo)

José antonio sánchez 
(Por renuncia de 

rosendo r. rodríguez)

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1o. DE OctuBRE DE 1938–30 DE SEPtIEMBRE DE 1942

Propietarios Suplentes Supernumerarios

alfredo cristerna Juan c. trucios benjamín J. lópez

Jesús Quevedo J. Miguel buelna José aragón gutiérrez

alejandro de la vega 
bringas

Julián chávez alejandro barrantes

Eladio Esquerra

J. nicolás lópez

18 DE aBRIl DE 1939

Enrique Pardo

24 DE JulIO DE 1941

Propietario Provisional Suplente Provisional

Juan c. trucios amado bribiesca

24 DE SEPtIEMBRE DE 1941

Propietario Suplente

Juan c. trucios amado bribiesca
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MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1o. DE OctuBRE DE 1942–30 DE SEPtIEMBRE DE 1946

Propietarios Suplentes Supernumerarios

teodoro cruz alfonso Murúa Martínez benjamín J. lópez

Juan c. trucios amado bribiesca José aragón gutiérrez

Jesús Quevedo J. Miguel buelna alejandro barrantes

Eladio Esquerra

J. nicolás lópez

28 DE aBRIl DE 1943

amado bribiesca
(Por el resto del período)

Enrique Pardo

9 DE agOStO DE 1944

Enrique Pardo José María guerrero

1945

Suplente Provisional

José María tellaeche
(19 de julio. En sustitución 

de amado bribiesca)

J. alfonso Álvarez
(23 de octubre)

rosendo r. rodríguez
(28 de diciembre. 
En sustitución de 
alfredo cristerna)

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1o. DE OctuBRE DE 1946–30 DE SEPtIEMBRE DE 1950

Propietarios Suplentes Supernumerarios

rosendo r. rodríguez
José antonio sánchez 

rojo
benjamín J. lópez

saúl aguilar rico rodolfo Monjaraz buelna Manuel díaz angulo
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MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1o. DE OctuBRE DE 1946–30 DE SEPtIEMBRE DE 1950

guillermo barrantes
Pedro g. Espinoza 
de los Monteros

francisco campos 
caravantes

Enrique rodarte

J. alfonso Álvarez

28 DE OctuBRE DE 1946

luciano Z. flores

MagIStRaDOS  DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1o. DE OctuBRE DE 1950 – 30 DE SEPtIEMBRE DE 1954

Propietarios suplentes supernumerarios

alberto sánchez gonzález celso gaxiola andrade rosalío Padilla

Juan c. trucíos francisco verdugo fálquez Engelberto Esquerra

saúl aguilar Pico Enrique t. rodarte Juan M. Zambada

José antonio 
sotomayor

Enrique ibarra

1953
Se aprueban las Reformas a la constitución Política del Estado de Sinaloa

(Inamovilidad del Poder Judicial) 
Publicada en el P.O. “El Estado de Sinaloa” No. 149 de 26 de diciembre de 1953

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
28 DE SEPtIEMBRE DE 1954

Propietarios Suplentes Supernumerarios

Juan b. vega r. amado Estrada 

Enrique rodarte tellaeche J. Miguel buelna

José antonio sánchez 
rojo

Juan M. Zambada
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MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
28 DE SEPtIEMBRE DE 1954

Eliseo leyzaola

J. antonio sotomayor

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
27 DE DIcIEMBRE DE 1955

Propietarios suplentes supernumerarios

Juan b. vega rodríguez

gonzalo armienta 
calderón

raúl valenzuela lugo

MagIStRaDO DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
30 DE SEPtIEMBRE DE 1958

Propietario

Juan M. Zambada

MagIStRaDO DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
9 DE agOStO DE 1962

Propietario

Miguel gaxiola y v.

MagIStRaDO DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
19 DE fEBRERO DE 1963

Propietario

José antonio sánchez rojo

MagIStRaDO DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
7 DE agOStO DE 1965

Suplente

Juan duarte lópez
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MagIStRaDO DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
15 DE fEBRERO DE 1966

Propietario

Juan duarte lópez

MagIStRaDO DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
11 DE agOStO DE 1967

Propietario

José Enrique sánchez riveros

MagIStRaDO DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
26 DE NOvIEMBRE DE 1968

Propietario

benjamín J. lópez

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
27 DE NOvIEMBRE DE 1972

Suplentes

Jesús Manuel sarabia

Manuel antonio chávez lópez

MagIStRaDO DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
20 DE MaRzO DE 1973

Propietario

alejandro barrantes gallardo

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
20 DE DIcIEMBRE DE 1979

Propietario Suplente

Javier Enrique franco Escudero Jesús Ernesto ramos valenzuela
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MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1980

Propietarios

amado Estrada rodríguez
(12 de agosto)

José roberto camacho castro
(2 de octubre)

MagIStRaDO DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
23 DE DIcIEMBRE DE 1981

Propietario

Jesús Manuel sarabia

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1982

Propietario Suplente

Eduardo José gutiérrez rojo
(12 de enero)

José antonio lópez sánchez
(9 de febrero de 1982)

MagIStRaDO DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
8 DE MaRzO DE 1983

Propietario

víctor Manuel guerra félix

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
14 DE MaRzO DE 1985

Propietario Suplentes

alfredo Enrique franco rodríguez

luis gonzález saldaña

francisco Moraila Moya

16 DE JulIO

francisco Moraila Moya Enrique Escalante lópez
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MagIStRaDa DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
3 DE fEBRERO DE 1987

Propietaria

Martha arteaga de Monjaraz

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
21 DE ENERO DE 1988

Propietarios Suplentes

carlos antonio careaga Zazueta alejandro trujillo campos

Enrique Escalante lópez

7 DE JulIO

José liera lópez

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
10 DE ENERO DE 1989

Propietarios Suplentes

alfredo Enrique franco Escudero

alejandro trujillo campos

José liera lópez

Myrna cynthia Medina de Peña 

Mario antonio bueno díaz de león

9 DE fEBRERO 

Platón lópez gámez

Jesús rogelio camberos sánchez

tomás lópez silva

MagIStRaDO DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
30 DE ENERO DE 1990

Propietario

raymundo gámez Perez
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MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1o. DE ENERO DE 1994

Propietarios

Myrna cynthia Medina de Peña

Jesús humberto acedo serrano

MagIStRaDO DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1o. DE JulIO DE 1999

Propietario

rafael armando guerrera Miguel

MagIStRaDa DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
3 DE aBRIl DE 2001

Propietaria

María bárbara irma campuzano vega

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
2002

Propietarios

Efrén Ernesto Palazuelos Mascareño
(31 de enero)

José Manuel sánchez osuna
(5 de noviembre)

MagIStRaDO DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
8 DE aBRIl DE 2003

Propietario

salvador antonio Echeagaray Picos

MagIStRaDOS  DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
2004

Propietarios

roberto gutiérrez
(9 de marzo) 
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13 DE JulIO

Jacobo ahumada angulo

Miguel Pérez lizárraga

gloria María Zazueta tirado

Ángel antonio gutiérrez villarreal

MagIStRaDO DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
17 DE MaRzO DE 2005

Propietario

canuto alfonso lópez lópez
(Queda sin efecto con acuerdo no. 52 publicado en el P.o. no. 038 

de 28 de marzo de 2007)

MagIStRaDO DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
29 DE MayO DE 2007

Propietario

canuto alfonso lópez lópez

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
20 DE MayO DE 2008

Propietarios Suplente

José antonio garcía becerra

23 DE SEPtIEMBRE 

Juan Zambada coronel María gabriela sánchez garcía

28 DE OctuBRE

Enrique inzunza cázares

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
1o. DE SEPtIEMBRE DE 2009

Propietarios

gloria María Zazueta tirado

ana Karyna gutiérrez arellano
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MagIStRaDa DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
26 DE JulIO DE 2012

Propietaria

María gabriela sánchez garcía

MagIStRaDOS DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO
22 DE JulIO DE 2014

Suplentes

ricardo castaños hernández

gloria del carmen Morgan navarrete

gustavo Quintero Espinoza

MagIStRaDOS DEl PODER 
JuDIcIal DE SINalOa HISTóRICO

Periodo Magistrado

1935–1936 José antonio sánchez rojo

1941–1956 Juan c. trucíos

20 de julio de 1922 Miguel gaxiola y verdugo

23 de enero de 1944 Juan b. vega rodríguez

1948–1976 alberto sánchez gonzález

1947–1977 saúl aguilar Pico

26 de febrero de 1958 víctor Manuel guerra félix

1973–1980 alejandro barrantes gallardo

1968–1981 benjamín J. lópez

1958–1982 Juan M. Zambada

1965–1983 Juan duarte lópez

1967–1987 José Enrique sánchez riveros

1980–1985 amado Estrada rodríguez.

1985–1987 francisco Moraila Moya
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MagIStRaDOS DEl PODER 
JuDIcIal DE SINalOa HISTóRICO

1989–1993
José liera lópez
alejandro trujillo campos

1979–1994 Javier Enrique franco Escudero

1981–1994 Jesús Manuel sarabia

1987–1994 Martha arteaga de Monjaraz

1988–1999 Enrique Escalante lópez

1988–2001 carlos antonio careaga Zazueta

1989–2002 alfredo Enrique franco rodríguez

1982–2003 Eduardo José gutiérrez rojo

1980–2004 José roberto camacho castro

1993–2007
Mario antonio bueno díaz de 
león

1993–2008 Jorge romero Zazueta

1999–2008 rafael armando guerra Miguel

2003–2008 salvador antonio Echeagaray Picos

1981–2008 Myrna cynthia Medina cárdenas

fuente:  www.stj–sin.gob.mx/front/magistrados del Poder Judicial del Estado de sinaloa

MagIStRaDOS PRESIDENtES DEl SuPREMO 
tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO

Periodo Nombre

1868
nuño beltrán de guzmán*

(fue Magistrado y Presidente) 

1938 alfredo cristerna 

s/f rosendo r. rodríguez 

fuente: *https://www.scribd.com/fullscreen/116734573?access_key=keynbejnhrifhso6mz1zwd&allow_share= 
false&escape=false&show_recommendations=false&view_mode=scroll (Encuentros con la historia, tomo i, 
parte 2. culiacán)
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MagIStRaDOS PRESIDENtES DEl SuPREMO 
tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO

1950–27 de julio de 1980 alberto sánchez gonzález 

1994 Jorge romero Zazueta

2010 canuto alfonso lópez lópez**

2011 Enrique inzunza cázarez**

2012 Enrique inzunza cázarez**

2013 Enrique inzunza cázarez**

2014 Enrique inzunza cázarez**

2015 José antonio garcía becerra**

fuente: ** actas de Pleno de los días: 4 de enero de 2010, 3 de enero de 2011, 2 de enero de 2012, 2 de enero 
de 2013, 2 de enero de 2014 y 2 de enero de 2015.



III. constItucIonEs

hIstórIcas
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1. cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO  
lIBRE DE OccIDENtE (1825)

cONStItucIóN

El ciudadano nicolás María gagiola, gobernador encargado del estado libre 
de occidente á todos sus habitantes sabed: que el honorable congreso constitu
yente del mismo, ha decretado y sancionado la siguiente constitución política 
del estado libre de occidente:

los representantes del estado libre y soberano de occidente reunidos en con
greso constituyente, con el fin de cumplir con la ley de su institución, é invo
cando para el acierto al autor y legislador supremo de las sociedades, decretan 
y sancionan la siguiente constitución política para su gobierno interior.

sEccIón PrImEra 
Del estado, su territorio y religión

Artículo 1. El estado de occidente y su territorio se compone de todos los pueblos que 
abrazan lo que antes se llamó intendencia y gobierno político de sonora y sinalóa. 
Una ley constitucional fijará los límites.

Artículo 2. En lo que pertenece exclusivamente á su gobierno y administración 
interior es libre, independiente y soberano y en lo relativo a la federación mexi
cana, el estado delega sus facultades y derechos al congreso de la unión.

Artículo 3. Para su mejor arreglo se divide en los cinco departamentos siguientes:
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1o. El de arizpe compuesto del partido de su nombre, el de oposura y altar.

2o. El de horcasitas comprende el partido de su nombre, el de ostimuri y Pitic.

3o. El de El Fuerte compuesto del partido de su nombre, Alamos y Sinalóa.

4o. El de culiacán comprende el de su nombre y cósala.

5o. El de san sebastián, compuesto del de su nombre, rosario y san ignacio de 
Piastla. Queda sugeta á esta demarcación la ley de 19 de enero último.

Artículo 4. Es obligación del estado, proteger con leyes sabias y justas la igualdad, 
propiedad y seguridad de todos sus habitantes, aunque sean extrangeros ó tran
seúntes. Por tanto se prohíbe absolutamente la esclavitud en todo su territorio, así como el 
comercio o venta de indios de las naciones bárbaras; quedando libres como los esclavos 
los que actualmente existan en servidumbre, á resultas de aquel injusto tráfico.

Artículo 5. El congreso constitucional por una ley determinará la indemnización 
que el estado ha de hacer, cuando lo permitan las circunstancias, a los que al 
tiempo de la publicación de esta constitución tuvieran esclavos.

Artículo 6. la religión del estado es la católica, apostólica y romana, sin tolerancia 
de otra alguna. En lo que concierna á los gastos del culto se estará a las leyes vigentes, 
mientras que la nación por los medios convenientes y conforme á lo dispuesto en 
la constitución general, no se determina otra cosa; debiendo el estado en todos los 
casos protegerla y conservarla por leyes justas y benéficas.

sEccIón sEgunda 
Del gobierno del estado

Artículo 7. El gobierno del estado de occidente es republicano, representativo, 
popular y federado. no puede haber en empleos ni privilegios hereditarios.

Artículo 8. El poder general del estado jamás podrá reunir en una sola persona 
ó corporación.

Artículo 9. En consecuencia para su ejercicio está dividido en legislativo, ejecutivo 
y judicial.

Artículo 10. El primero residirá en un congreso compuesto de diputados, nom
brados popularmente, conforme á lo que se prescribe en esta constitución.

Artículo 11. El segundo se depositará en un ciudadano en las circunstancias que 
en su lugar se dirán; electo según el orden que determina la sección duodécima 
de la misma constitución.

Artículo 12. El tercero se confiará á los tribunales que establece la propia constitución.



Sinaloa 141

sEccIón tErcEra 
De los sonorenses, sus derechos y obligaciones

Artículo 18. son sonorenses: 

1o. todos los nacidos en el territorio del estado.

2o. los que habiendo nacido en otros estados o territorios de la federación mexi
cana se avecinden en ésta, y todos los que en 14 de septiembre de 1821 se hallaban 
avecindados y establecidos en el mismo.

3º. los extranjeros son sonorenses, por carta de naturaleza; por haber casado con 
hija del estado; por tener tres años de vecindad; porque con el fin de radicarse 
en éste, introduzcan algún capital conocido, alguna invención, arte o industria útil 
a la prosperidad del estado.

Artículo 14. El estado garantiza á los sonorenses por esta constitución, los derechos 
civiles que les pertenecen.

Artículo 15. la libertad individual, seguridad personal, propiedad y la igualdad 
ante la ley.

Artículo 16. El derecho de ser gobernados por esta constitución y leyes que no se 
opongan á ella.

Artículo 17. ningún sonorense puede ser preso o detenido; sus casas no serán 
allanadas, ni sus libros, papeles y correspondencia epistolar secuestrada, si no es 
en los casos expresamente dispuestos por ley y en la forma que esta determine.

Artículo 18. los sonorenses tienen libertad de escribir, imprimir y publicar sus 
ideas políticas sin necesidad de licencia, revisión o aprobación anterior a la publi
cación, guardando siempre las leyes generales de la materia.

Artículo 19. todo sonorense tiene un mismo derecho para ejercer cualquier clase 
de industria y cultivo y para gozar y disponer libremente de sus legítimas propiedades, 
sin que ninguna autoridad pueda impedírselo, sino cuando lo exijan las leyes.

Artículo 20. si alguna necesidad notoriamente pública ó la utilidad común, obli
gan indispensablemente á tomar la propiedad de algún particular, podrá hacerlo 
el gobierno, pero indemnizando al justo precio á bien vistas de hombres buenos.

Artículo 21. los hombres son iguales ante la ley, ya premie ya castigue. Por con
siguiente todos los ciudadanos pueden obtener los empleos del estado, sin otro 
motivo de preferencia que el mérito, la virtud, la aptitud para el desempeño de 
aquéllos y los talentos de cada uno.

Artículo 22. todo sonorense puede reclamar la observancia de esta constitución 
y denunciar directamente al congreso las infracciones que se cometan por los tri
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bunales y funcionarios del estado, con tal que lo hagan con moderación. de la 
misma manera representará cada y cuando le convenga, por el orden de las leyes, 
a la legislatura, al gobierno ó á cualquier otra autoridad pública, sus individuales 
derechos, siendo responsable de sus escritos.

Artículo 23. la representación que se haga y suscriba á nombre de muchos indivi
duos, deberá ser por conducto de corporación o autoridad legítima, á excepción de 
la que se dirija contra la misma autoridad: en cuyo caso el que la formaliza deberá 
acompañar el correspondiente y auténtico poder.

Artículo 24. las obligaciones de los sonorenses son:

1a. observar y respetar la acta constitutiva, constitución general y particular del 
estado.

2a. obedecer a las autoridades constituidas, y ser dóciles á las leyes.

3a. contribuir en proporción de sus haberes para los gastos del estado.

4a. ser útil á la patria del modo que cada uno mejor pueda sirviendo en los empleos 
municipales, y defendiendo aquella con las armas en la mano, cuando la ley reclame 
este deber.

5a. ser fiel al sistema adoptado: ser justo y benéfico, é influir con sus virtudes 
morales y políticas en la prosperidad del estado y bien de sus conciudadanos. los 
extrangeros están obligados á obedecer las leyes del estado, respetar sus autoridades, 
y cuando las circunstancias lo demanden, contribuir á su defensa.

sEccIón cuarta 
De los ciudadanos sonorenses, sus derechos políticos, y causas 

por las que se pierden o suspenden

Artículo 25. Están en el ejercicio de sus derechos:

1o. todos los nacidos ó avecindados en el estado que tengan veinte y un años 
cumplidos de edad, ó diez y ocho siendo casados.

2o. los que siendo ciudadanos de otro estado ó territorio de la federación, se 
avecinden en este.

3o. El natural de las otras repúblicas americanas, que con alguna industria pro
ductiva ó con capital conocido se fijare en el estado por dos años.

4o. los que naciendo en países extrangeros de padres mexicanos se hallen avecin
dados en el estado.

5o. los extrangeros radicados y vecinos en cualquier parte del territorio de la repú
blica mexicana al tiempo del pronunciamiento de la independencia, que vengan á 
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avecindarse en el estado con algún empleo, profesión ó industria productiva, y sean 
fieles á la nación y forma de gobierno.

6o. los extrangeros vecinos actualmente en el estado, sean de la nación que fueren.

7o. los extrangeros que en lo sucesivo obtuvieren del congreso carta de ciudadanía.

8o. Para que el extrangero pueda obtener dicha carta, deberá tener en el estado 
una propiedad territorial, alguna profesión ó industria productiva, ó hecho servi
cios señalados y estar avecindado en el estado con residencia de cuatro años, ó dos 
siendo casado con sonorense.

9o. sólo los ciudadanos sonorenses tienen derecho á votar en las juntas populares 
que designa esta constitución; y sólo ellos pueden obtener el nombramiento de 
electores, miembros de las municipalidades, diputados y senadores á las cámaras 
del congreso general, secretarios del despacho y los demás empleos del estado, para 
los cuales se exigen las circunstancias de ciudadanía.

Artículo 26. siendo el fundamento de este derecho la consideración que dis
pensa á sus individuos toda sociedad, cuando se empleen en los deberes y obligacio
nes que les imponen; también se pierden faltando á ellos en los casos siguientes:

1o. Por adquirir naturaleza en país extrangero.

2o. cuando sin permiso del gobierno de los Estados unidos Mexicanos se admite 
empleo, condecoración ó pensión de un gobierno extrangero.

3o. Por sentencia ejecutoriada en que se impongan penas corporales, aflictivas ó 
infamantes.

4o. Por intrigar, vender su voto ó comprar el ageno en las juntas electorales, ya se 
dirija este proceder en su favor, ó en el de tercera persona.

5o. Por quiebra fraudulenta calificada judicialmente como tal. 

Artículo 27. sólo al congreso del estado toca revalidar los derechos de ciudadano á 
quien los hubiere perdido.

Artículo 28. El ejercicio de estos derechos se suspende:

1o. Por incapacidad física ó moral, notoria ó calificada ante autoridad competente.

2o. Por no tener veinte y un años cumplidos de edad.

3o. Por haber renunciado este derecho sujetándose á cualquiera orden de regulares.

4o. Por deudor á los caudales públicos con plazo cumplido, habiendo precedido 
los correspondientes requerimientos para el pago. 
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5o. Por conducta notoriamente viciada y corrompida: en cuya clase se comprenden 
los ociosos y vagos que no tienen oficio, ó modo de vivir conocido. 6o. Por tener 
costumbre de andar vergonzosamente desnudo pero esta disposición no tendrá 
efecto con respecto á los ciudadanos indígenas, hasta el año de 1850. 

7o. Por negarse á prestar auxilio a las autoridades, ó resistir a sus llamamientos. 

8o. Por el estado de sirviente doméstico, cerca de la persona á quien sirve.

9o. Por hallarse procesado criminalmente; entendiéndose es suspensión desde el 
momento en que el Juez decreta prisión con las formalidades de la ley.

10o. Por ingratitud de los hijos hacia sus padres, siendo notoria y demandada por 
éstos en juicio.

11o. Por la separación del casado de su legítima mujer, sin las formalidades que 
prescriben las leyes.

12o. Por no saber leer y escribir; pero esta restricción no tendrá efecto hasta el año 
de 1850.

13o. Por haber residido cinco años consecutivos fuera del territorio de la república 
mexicana, sin licencia del gobierno.

sEccIón QuInta 
Del poder legislativo

Artículo 29. El congreso se compondrá de once diputados nombrados popular
mente cada dos años en su totalidad.

Artículo 30. los diputados suplentes serán también once á razón de uno por cada 
propietario.

Artículo 31. la elección de diputados propietarios y suplentes se hará por los 
respectivos departamentos, en la forma que se dirá en su correspondiente lugar.

Artículo 32. los diputados propietarios y suplentes deben ser ciudadanos sonoren
ses, en ejercicio de sus derechos, mayores de 25 años, con vecindad en el estado, 
los tres inmediatos á su elección, y deben también tener vecindad en el respectivo 
departamento que los elige. a los naturales del estado les basta ser vecinos en 
el departamento al tiempo del nombramiento.

Artículo 33. los suplentes deberán concurrir al congreso, cuando fallezcan los 
propietarios ó estén imposibilitados de ejercer sus funciones á juicio del mismo 
congreso.

Artículo 34. los diputados durante el tiempo de su misión serán asistidos con las 
dietas que les señale el congreso anterior, y también se les abonará el viático de 
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venida y vuelta por una sola ocasión. Estos pagos se harán por la tesorería general 
del estado, mientras las circunstancias de la hacienda, permitan que el mismo con
greso tenga su tesorería particular.

Artículo 35. El congreso se reunirá todos los años en la forma que después se dirá.

Artículo 36. no pueden ser diputados los extranjeros, si no tuvieran diez años 
de vecindad. respecto a los extranjeros americanos de que habla el párrafo 3 del 
artículo 25, basta la vecindad de tres años.

Articulo 37. tampoco lo pueden ser los empleados civiles y de hacienda del Estado 
que tengan nombramiento del gobierno. 

Artículo 38. no pueden ser diputados: el gobernador, vicegobernador, magistrados 
de la corte de justicia, el fiscal de ella y los demás que se comprenden en la res
tricción 6a. del artículo 23 de la constitución federal, ni los eclesiásticos regulares.

Artículo 39. Pasados tres años de haber cesado en sus destinos los individuos com
prendidos en el artículo anterior, podrán ser electos diputados.

Artículo 40. si los empleados ó funcionarios públicos del estado, no exceptuados, 
fueren electos diputados, quedarán suspensos en el ejercicio de sus empleos, durante 
el tiempo de sus funciones en la legislatura.

Artículo 41. En ningún tiempo podrán los diputados ser acusados, juzgados ni 
reconvenidos por opiniones manifestadas en desempeño de su encargo; y en las 
causas criminales que contra ellos se intenten serán juzgados por el tribunal que 
se dirá previa declaración del congreso de haber lugar a la formación de causa. 
durante el tiempo de las sesiones y seis meses después, no podrán ser demandados 
civilmente, ni ejecutados por deudas.

Artículo 42. los diputados no podrán obtener del gobierno empleo alguno para sí, 
ni solicitarlo para otro, en los dos años de su misión tampoco se acercarán á él, á 
negocios particulares o ágenos, sin permiso ó consentimiento del congreso.

sEccIón sEsta 
De la elección de los diputados

Artículo 43. la elección de diputados, aunque ha de ser popular no será directa, 
sino por medio de juntas electorales, primarias, secundarias y de departamento

De las juntas primarias

Artículo 44. El domingo primero del mes de diciembre del año anterior de la reno
vación del congreso se celebrarán juntas municipales en todos los pueblos del estado, 
del modo que adelante se dirá. Estas juntas tendrán por objeto nombrar los electores 
primarios que han de elegir á los secundarios, en la cabeza de Partido.  
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Artículo 45. Quince días antes al en que se han de celebrar las juntas primarias, 
la primera autoridad local de cada pueblo hará publicar, como sea de costumbre 
en todos los puntos de su respectivo mando, la noticia señalando el día en que se 
han de celebrar, la junta; y además fijará en el paraje más público rotulones que 
contengan el mismo aviso.

Artículo 46. Estas juntas las compondrán los ciudadanos que estén en el ejercicio 
de sus derechos, vecinos y residentes en el pueblo respectivo: es su deber concurrir 
á ellas; en consecuencia nadie debe escusarse sin justa causa.

Artículo 47. Por cada quinientas almas se nombrará un elector primario. si algún 
pueblo no tuviese ese número elegirá no obstante su elector.

Artículo 48. las haciendas y ranchos cuya población no llegue á quinientas almas, 
corresponde, para la citada elección, á la junta más inmediata.

Artículo 49. Para llenar el objeto á que se dirijen las elecciones, los ayuntamientos 
cabeceras de partido, un mes antes de la publicación del bando que exije el artículo 
45 pedirán á las autoridades locales de los pueblos de su demarcación, noticia del 
número de su población, quienes para darla se arreglarán al padrón que tuvieren, 
y de no á un cálculo aproximado.

Artículo 50. reunidos dichos antecedentes harán el cupo de electores que á cada 
pueblo corresponda y lo dirijirán directa y oportunamente á la respectiva autoridad 
de cada uno de aquéllos.

Artículo 51. Para facilitar la elección de los puestos, haciendas y ranchos, que por 
llegar a quinientas almas les corresponde un elector se nombrará en las cabeceras 
por el ayuntamiento respectivo, un individuo de su seno que se pase á presidir la 
elección, y en los demás pueblos donde no hubiese ayuntamientos, la autoridad 
local comisionará para aquel objeto a un ciudadano en el ejercicio de sus dere
chos, que sepa leer y escribir.

Artículo 52. Queda á cargo de los ayuntamientos y demás autoridades respecti
vas de los pueblos determinar según la población y localidad de su distrito, el número 
de juntas municipales que deben formarse y los parajes públicos en que ha de cele
brarse; designando á cada una de los puntos que le corresponden.

Artículo 53. la presidencia de las juntas primarias toca al alcalde 1o. del pueblo; en 
su defecto al 2o. y por la de ambos a los regidores en turno.

Artículo 54. reunidos los ciudadanos el día señalado para la junta, en las casas 
consistoriales, o en el paraje que sea de costumbre nombrarán públicamente á 
pluralidad de votos de entre los presentes, dos escrutadores y un secretario.

Artículo 55. luego se procederá á nombrar por cada uno de los ciudadanos, el 
número de electores primarios que correspondan. El presidente nombrará pri
mero; seguirán los escrutadores y el secretario; y después los demás ciudadanos. 
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la votación se hará acercándose á la mesa y diciendo al secretario en voz baja, pero 
de modo que lo perciba el presidente y escrutadores, los nombres de los votados.

Artículo 56. cada ciudadano nombrará tantos electores primarios cuantos corres
pondan á la población á que pertenece la junta; cuyo número designa el artículo 47 
de esta constitución. El secretario llevará una lista nominal de los votantes y votados 
auxiliándole en estos trabajos los escrutadores.

Artículo 57. serán electores primarios los ciudadanos que hayan reunido mayor 
número de votos; en caso de empate decidirá la suerte.

Artículo 58. los ciudadanos que sepan leer y escribir, pueden presentar una lista 
que firmarán, donde se contengan los que elijen.

Artículo 59. concluida la votación se hará la regulación de votos por los escruta
dores y secretario, á vista del presidente, y formándose una lista se publicará y fijará 
en el paraje más público, firmándola el presidente y secretario.

Artículo 60. En un libro destinado para la autenticidad de las juntas electorales, se 
escribirá la acta, expresando por menor los votos que sacó cada elector y los que 
sacaron los demás ciudadanos. Esta acta se firmará por el presidente, escrutadores 
y secretario y remitirá copia autorizada por el primero y último á la autoridad pri
mera cabeza del partido; y á cada elector se le pondrá oficio de aviso que le servirá 
de credencial, firmado por los mismos presidente y secretario.

Artículo 61. Para ser elector primario se requiere ser ciudadano sonorense, mayor 
de veinte y cinco años, con vecindad á lo menos de uno, en el pueblo de su nom
bramiento y saber leer y escribir.

Artículo 62. Estas juntas y las demás electorales se tendrán á puerta abierta; no 
habrá en ellos guardia, ni se presentará ninguno con armas.

Artículo 63. si se suscitase duda en las primarias sobre que alguno no deba votar 
ó ser votado, se oirá lo que en el acto esponga de palabra el que dé la queja y el 
tachado, y resolverá la junta inmediatamente sobre ello: estas resoluciones se ejecu
tarán sin recurso por aquella vez, lo mismo se hará si absuelto el tachado se que
jara éste de calumnia. si en estas resoluciones hay empate, quedará libre el acusado. 
los electores desde su nombramiento hasta ocho días después de concluido su 
encargo, no podrán ser demandados, detenidos, ni presos sino por causa criminal 
que merezca pena corporal.

De las juntas electorales secundarias

Artículo 64. Estas se compondrán de los electores primarios congregados en la 
cabecera del partido, á fin de nombrar á los electores que en la capital del depar
tamento han de elegir á los diputados, sufragar para gobernador, vicegobernador, y 
consejeros de nombramiento popular.
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Artículo 65. se celebrarán el tercer domingo de practicadas las primarias.

Artículo 66. Por cada diez electores primarios de todos los pueblos del partido, se 
elegirán tres secundarios.

Artículo 67. si resultase una mitad más de la base expresada, se nombrará otro 
secundario; pero si el exceso no llegase á la mitad nada valdrá.

Artículo 68. si diese el caso de que un partido no hubiere dado diez electores pri
marios, se nombrarán sin embargo tres secundarios.

Artículo 69. los electores se presentarán con su credencial un día á lo menos, 
antes del señalado para celebrarse la junta secundaria, al alcalde primero cabeza del 
partido, quien hará escribir los nombres de los electores y sus pueblos respectivos, 
en un libro destinado á este objeto.

Artículo 70. al día siguiente de haberse presentado los electores como expresa 
el artículo anterior, se reunirán con el presidente que lo será el alcalde primero, 
en el lugar acostumbrado, y nombrarán de la misma junta á pluralidad de votos, un 
secretario y dos escrutadores. En seguida presentarán sus credenciales que serán 
examinadas con vista de las actas que expresa el artículo 60, por el secretario y es
crutadores. los de éstos se exa minarán por tres individuos de la junta nombrados 
por el presidente; unos y otros informarán, al día siguiente si están ó no arregla
das las credenciales, y hallándose algún reparo, la junta resolverá en el acto, y su 
resolución se ejecutará sin recurso.

Artículo 71. El día y hora señalados para la elección, reunidos los electores tomarán 
sus asientos sin preferencia: leerá el secretario todos los artículos que quedan bajo 
el rubro de elecciones secundarias. concluido este paso el Presidente hará la pregunta 
siguiente: ¿Alguno tiene que esponer queja sobre cohecho, soborno ó intriga para que la 
elección que se va á hacer recaiga en determinadas personas? y habiéndola se hará pública 
justificación verbal en el acto: resultando cierta la acusación, serán privados los 
reos de voz activa o pasiva, como indignos de la confianza pública. los calumnia
dores sufrirán la misma pena; y de este juicio no habrá apelación.

Artículo 72. El presidente se abstendrá de hacer indicaciones para que la elección 
recaiga en determinadas personas.

Artículo 73. la votación se hará en los mismos términos en su caso que para las 
juntas primarias prescriben los artículos 55 y 58.

Artículo 74. se observarán también en estas juntas las mismas resoluciones que 
contienen los artículos 57, 59, 60, 61, 62 y 63, remitiendo la copia autorizada 
que allí se expresa al alcalde 1o. de la capital del departamento.
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De las juntas electorales de departamento

Artículo 75. se compondrán de los electores secundarios de los partidos, congre
gados en la capital de su departamento á fin de nombrar los diputados para el 
congreso del estado, sufragar para gobernador, vicegobernador y consejeros de 
nombramiento popular.

Artículo 76. se celebrarán á los veinte y un días de verificadas las secundarias.

Artículo 77. serán presididos por el alcalde primero, á falte de éste por el segundo 
y por la de ambos por el regidor más antiguo según su orden.

Artículo 78. un día antes de la primera junta de presentación de los electores al 
alcalde primero de la capital del departamento respectivo con sus credenciales, para 
que se escriban sus nombres y el de sus pueblos en un libro destinado á este objeto.

Artículo 79. tres días antes de la elección se congregarán con el alcalde en el lugar 
de costumbre, á puerta abierta, y nombrarán de entre ellos mismos un secretario 
y dos escrutadores, observando en seguida todo lo dispuesto en el artículo 70 de 
elecciones secundarias.

Artículo 80. El día señalado para la elección se unirá la junta á la hora dispuesta. 
El presidente preguntará a los circunstantes. ¿Hay alguno de los nombrados que no debe 
ser elector? y si se probase nulidad en cualquiera de los electores, no tendrá voz activa 
ni pasiva. luego preguntará el mismo presidente si ha habido cohecho ó fuerza 
para que la elección recaiga en determinada persona. si se prueba que ha habido 
uno ú otro, quedarán pri vados los delincuentes de voz activa y pasiva como indig
nos de la confianza pública. los calumniadores sufrirán la misma pena. las dudas 
que sobre esto ocurran se resolverán por la misma junta del modo que queda dicho 
en el artículo 63.

Artículo 81. concluido este acto el presidente puesto de pie junto á la mesa en que 
estará la imagen de cristo crucificado y el libro de los evangelios tomará en común 
á los electores el juramento siguiente:

¿Juráis por Dios nuestro Señor y los santos evangelios nombrar para diputados por este depar
tamento al congreso particular del Estado á aquellos ciudadanos que en vuestro concepto 
ó en el del público sean hombres de ilustración, de juicio y de probidad, adictos á la indepen
dencia de la nación y á su forma de gobierno? y respondiendo: Sí juramos; contestará el 
presidente: Si así lo hiciereis, Dios os premie, si no, os lo demande.

Artículo 82. En seguida se nombrará del seno de la junta un presidente á plura
lidad de votos, y retirándose inmediatamente el que era presidente ocupará su lugar 
el nombrado.

Artículo 83. a continuación se procederá al nombramiento por escrutinio secreto 
de uno á uno, por medio de cédulas, de los diputados propietarios y suplentes. 
El presidente votará primero, seguirán los escrutadores, luego el secretario, y des
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pués los demás electores de la junta. los que reúnan la pluralidad absoluta serán los 
nombrados. si ninguno la hubiese reunido, entrarán en segunda elección los que 
hayan obtenido mayor número de votos, y quedará electo el que una la pluralidad. 
En caso de competencia de tres ó más se dirigirán las votaciones á reducir á uno 
los competidores, para que entren á escrutinio con el que tuvo mayor número de 
votos. En los empates repite la votación y si los hay por segunda vez decidirá la suerte. 
las actas de estas elecciones se firmarán por todos los individuos de la junta, y se 
remitirán copias de ellas, autorizadas por el presidente y secretario, á la comisión 
permanente del congreso, gobierno del estado y á las autoridades de las cabeceras 
de los partidos, fijándose además en el parage más público un papel de aviso de los 
diputados nombrados, formado por el secretario de la junta.

Artículo 84. se darán á los diputados propietarios y suplentes testimonio del acta 
firmada por el presidente y secretario de la junta, que le servirá de credencial de su 
nombramiento.

Artículo 85. las juntas electorales se disolverán luego que hayan cumplido los actos 
que esta constitución les señale, y cualquier otro, en que se mezclen será nulo.

Artículo 86. ningún ciudadano sin causa justa podrá escusarse para desempeñar 
los cargos de que trata la presente sección.

Artículo 87. con la mitad más uno del número de los electores en todos los parti
dos del departamento, se podrá proceder á la elección. El nombramiento de dipu
tados podrá recaer en individuos de la misma junta ó fuera de ella.

Artículo 88. los departamentos de san sebastián, culiacán, y capital (El fuerte) 
elegirá cada uno dos diputados propietarios y otros tantos suplentes; igual número 
de propietarios y suplentes el de arizpe; y el de horcasitas elegirá tres propietarios 
y tres suplentes.

sEccIón séPtIma 
De la celebración del congreso

Artículo 89. se reunirá el congreso todos los años para celebrar sus sesiones en la 
capital del estado, en el edificio ó sala destinada al efecto.

Artículo 90. seis días antes de instalarse el nuevo congreso, los diputados que lo 
han de componer presentarán sus credenciales á la comisión permanente del ante
rior para que proceda á su inspección, á cuyo fin se tendrá á la vista las actas de las 
elecciones de las juntas electorales de departamento.

Artículo 91. El día 1o. del mes de marzo del año de la re novación del congreso, 
se reunirán en sesión pública los nuevos diputados con la comisión permanente 
haciendo de presidente y secretario los que fueren de ésta. En seguida se leerá el 
informe de la misma sobre la legitimidad de las credenciales y calidades de los dipu
tados: las dudas que ocurran se resolverán por la misma junta á pluralidad de votos, 
sin que lo tengan los de la comisión permanente.
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Artículo 92. acto continúo los diputados poniendo las manos sobre los santos 
evangelios, prestarán juramento interrogados bajo la fórmula siguiente:

¿Juráis guardar y hacer guardar religiosamente la constitución general de la república mexi
cana y la particular de este estado sancionada por su congreso constituyente; y haberos fiel en 
el encargo que el estado os ha encomendado, mirando en todo por su bien y prosperidad? 
responderán: Sí juro.

Artículo 93. incontinentemente se nombrará por los diputados de entre ellos 
mismos por escrutinio secreto y á pluralidad absoluta de votos un presidente, vice
presidente, y dos secretarios; con lo que cesarán las funciones de la comisión per
manente; y retirándose ésta, declarará el congreso hallarse legítimamente instalado.

Artículo 94. En el mismo día se dará parte al gobierno de hallarse instalado el con
greso, y del presidente y secretarios que han elegido.

Artículo 95. al día siguiente de la instalación del congreso asistirá á la sesión el 
gobernador del estado, para informar por medio de una exposición escrita, la situa
ción de la administración pública, exponiendo además de palabra cuanto le pareciere 
conducente sobre el mismo objeto.

Artículo 96. El nuevo congreso á pluralidad de votos nombrará luego á uno de los 
individuos de la comisión permanente, á menos que alguno de los que compusie
ron el congreso anterior sea reelegido, para que le instruya de los negocios que 
corrieron á cargo de aquél. El individuo nombrado permanecerá un mes asistiendo 
á las sesiones y tomará parte en las discusiones sin voto y se le asistirá durante el 
tiempo expresado con las dietas que á los demás diputados del congreso actual.

Artículo 97. las sesiones ordinarias del congreso empezarán el día 2 de marzo 
de cada año y sólo podrán prorrogarse treinta días á lo más, siempre que así lo 
acuerden siete diputados. su duración ordinaria será noventa días útiles.

Artículo 98. las sesiones serán diarias á excepción de los días festivos solemnes. 
todas serán públicas, menos aquellas que por su naturaleza demanden secreto á 
juicio del congreso.

Artículo 99. si se reuniere extraordinariamente el congreso, sólo entenderá en el 
objeto para que hubiese sido convocado, y sus sesiones, comenzarán y termina
rán con las mismas formalidades que las ordinarias.

Artículo 100. la celebración del congreso extraordinario no estorbará la elección 
de los nuevos diputados en el tiempo ó periodo prescrito en esta constitución.

Artículo 101. si el congreso extraordinario no hubiese concluido sus sesiones en 
el día designado para la reunión del ordinario, cesará el primero en sus funciones, 
y el segundo continuará el negocio para que aquél fuera convocado.
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Artículo 102. Para la celebración de las sesiones extraordinarias que ocurran en 
los dos años de la duración del congreso, los diputados se reunirán tres días antes 
de su apertura para examinar las credenciales de los diputados que se presenten de 
nuevo. si las credenciales se aprueban, otorgarán aquellos el juramente que pres
cribe el artículo 92, y tomarán sus asientos.

Artículo 103. El congreso no podrá abrir ni continuar sus sesiones sin la con
currencia de uno más de la mitad del número total de sus individuos debiendo 
compeler á los ausentes por conducto del gobierno, bajo las penas que establezca 
la ley.

Artículo 104. antes de cerrar sus sesiones nombrará de su seno una comisión 
permanente, compuesta de tres individuos propietarios y un suplente. Esta durará 
el tiempo intermedio de une á otras sesiones ordinarias. será presidente de ella el 
primer nombrado y secretario el último.

Artículo 105. El gobernador del estado concurrirá al acto de cerrar las sesiones 
ordinarias.

Artículo 106. El congreso puede ser convocado para sesiones extraordinarias por 
la comisión permanente y el consejo de gobierno, reunidos para este efecto, en los 
casos que exigiéndolo las circunstancias y la calidad ó gravedad de los negocios 
lo acuerden así por conveniente.

Artículo 107. si el asunto que motiva la convocatoria extraordinaria del congreso 
fuese grave y urgente, y que por lo mismo demande pronta resolución, la comisión 
permanente unida con el consejo de gobierno y los diputados que pueda haber 
en la capital dictarán las providencias del momento que correspondan, y de ellas se 
dará cuenta al congreso luego que se haya reunido.

Artículo 108. En las discusiones del congreso, licencia de diputados, y en todo lo 
demás que pertenezca á su gobierno interior, se observará el reglamento que está en 
práctica, sin perjuicio de las reformas que se tuviesen por conveniente hacer en él.

sEccIón octava 
De las atribuciones del congreso y su comisión permanente

Artículo 109. las atribuciones del congreso son:

i. decretar las leyes concernientes á la administración y gobierno  interior del 
estado en todos sus ramos: interpretarlas, aclararlas, suspenderlas ó derogarlas.

ii. velar incesantemente sobre la conservación de los derechos civiles y políticos 
de los habitantes del estado, y promover por cuantos medios estén á su alcance la 
prosperidad general.

iii. formar los códigos civil y criminal de la legislación particular del estado, bajo 
un plan sencillo y bien combinado.



Sinaloa 153

iv. regular los votos que en las juntas electorales de departamento hayan reunido 
los ciudadanos por quienes aquéllos han sufragado, en la forma que después se 
dirá, para gobernador, vicegobernador, y consejeros de estado, de nombramiento 
popular.

v. decidir los empates que haya en dicho nombramiento, entre dos ó más individuos.

vi. resolver ó decidir toda duda que acerca de tales elecciones ocurra, y sobre la 
calidad de los elegidos.

vii. calificar las causas que aleguen para no desempeñar estos oficios y resolver 
lo que crea conveniente.

viii. declarar cuando ha lugar á la formación de causa, tanto por delitos comunes, 
como de oficio á los diputados, al gobernador, secretario del despacho de éste, minis
tro de la corte de justicia y tesorero general.

iX. hacer igual declaración contra los demás funcionarios públicos por infracciones 
de constitución.

X. Examinar, aprobar ó reprobar las cuentas de todos los caudales públicos del estado.

Xi. fijar cada año á propuesta del gobierno los gastos todos de la administración 
pública del estado.

Xii. imponer contribuciones para cubrirlas con arreglo á esta constitución, y á la 
general de la federación, y aprobar el repartimiento que se haga de ellos entre los 
partidos del estado.

Xiii: Establecer, variar ó reformar el reglamento para la recaudación y administra
ción de los ramos particulares del estado.

Xiv. Examinar, corregir, aprobar ó reprobar los impuestos municipales de los pue
blos y ordenanzas, para su manejo interior, que formen sus ayuntamientos.

Xv. representar al congreso general de la unión sobre las leyes, decretos ú órdenes 
generales que se opongan ó perjudiquen á los intereses del estado.

Xvi. aprobar ó no, los reglamentos que formare el gobierno para el despacho de la 
administración de los objetos á su cargo, y los generales que forme para la solu
ción de la salubridad y policía de todo el estado.

Xvii. Promover, activar y fomentar la agricultura, el comercio, minería, y artes, 
removiendo todos los obstáculos que entorpezcan dichos ramos, y cualquiera otra 
industria que convenga á la prosperidad del estado.

Xviii. arreglar el trámite de los terrenos de los ciudadanos indígenas, terminar sus 
diferencias conforme á las circunstancias y al sistema actual de gobierno.
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XiX. dictar leyes para promover la ilustración y enseñanza pública del estado.

XX. dar reglas de colonización conforme á las leyes.

XXi. fijar los límites de los partidos aumentándolos, suprimiéndolos ó crear otros 
de nuevo.

XXii. conceder al gobierno facultades extraordinarias por tiempo limitado, siempre 
que lo exija el bien general del estado ó para resistir alguna invasión del enemigo 
exterior, ó para restablecer el orden ó tranquilidad interior, conforme á las leyes.

XXiii. conceder indulto cuando lo crea necesario el voto de las dos terceras partes 
de los diputados presentes, en delitos del conocimiento de los tribunales del estado.

XXiv. si en circunstancias extraordinarias la seguridad del estado exigiere la sus
pensión de alguna de las formalidades prescritas para el arresto ó prisión de los 
delincuentes, las legislaturas podrán decretarlas por tiempo determinado.

XXv. crear, suprimir y dotar competentemente los empleos del estado.

XXvi. contraer deudas en casos de necesidad sobre el crédito público del estado, 
y señalar fondos para cubrirlos.

XXvii. dar carta de naturaleza á los extranjeros que se avecinden en el estado, 
conforme á las reglas que diere el congreso general.

XXviii. conceder títulos de habilitación para recobrar los derechos de ciudadanía 
cuando estén perdidos ó suspendidos.

XXiX. Proteger la libertad política de imprenta conforme á las leyes del congreso 
general.

XXX. Elegir con arreglo á la constitución general, el presidente y vicepresidente de la 
federación mexicana, ministros de la suprema corte de justicia y senadores del con
greso de la unión.

XXXi. finalmente: ejercer todas las facultades de un cuerpo legislativo, en su 
gobierno y administración interior, sin oponerse á la constitución general y acta 
constitutiva.

Artículo 110. las atribuciones de la comisión permanente son:

i. velar sobre la observancia de la constitución de la unión, y particular del estado, 
dando cuenta al congreso, de las infracciones que haya notado.

ii. recibir y examinar las credenciales de los diputados nombrados para la reno
vación del congreso.
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iii. convocar al congreso en los casos que por su gravedad así lo exijan del modo 
que conviene en esta constitución para celebrar sesiones extraordinarias.

iv. avisar á los diputados suplentes a la vez que deben concurrir para la instalación 
del congreso.

v. dictar las providencias convenientes pasándolas al gobierno para su ejecución 
á fin de que comparezcan los diputados que faltan para completar el número 
con que debe declararse instalado el congreso.

vi. cuidar que en los días señalados por la ley se hagan las elecciones populares 
que previene esta constitución escitando a gobierno para que con oportunidad libre 
las órdenes correspondientes.

vii. recibir los testimonios de las actas que se le remitan por las juntas electorales de 
departamento, de la elección de los diputados, y la de los sufragios para gobernador, 
vicegobernador y consejeros; los que entregará al congreso luego que se instale.

sEccIón novEna 
De la formación de las leyes y de su promulgación

Artículo 111. las leyes serán obedecidas y ejecutadas en todo el territorio del estado 
desde su promulgación.

Artículo 112. Esta se reputará por conocida en el lugar en que resida el gobierno, 
veinte y cuatro horas después de su solemne publicación y en los demás pueblos 
del estado, en el mismo término, después de promulgada en el (lugar) que resida el 
ayuntamiento ó autoridad local de ellos.

Artículo 113. Estas condiciones son necesarias para la explicación de las leyes; por 
lo que sus disposiciones sólo se contraerán a lo futuro: en consecuencia de nin
guna suerte tendrán efecto retroactivo.

Artículo 114. las reglas que se han de observar en las discusiones de todo pro
yecto de ley ó decreto, se prescriben minuciosamente en el reglamento interior del 
congreso.

Artículo 115. los proyectos de ley que fueran desechados conforme al reglamento 
no se podrán proponer hasta las sesiones del año siguiente.

Artículo 116. bastarán siete diputados para la discusión de todo proyecto de ley 
y asunto de mucha gravedad, á menos que el congreso por circunstancias, califique 
bastante la mayoría absoluta. 

Artículo 117. El proyecto que fuere aprobado extenderá en forma de ley, y firmado 
por el presidente y secretarios del congreso, se pasará al gobernador del estado, 
quien dentro de diez días, podrá hacer las observaciones del caso y que le parezcan, 
oyendo a su consejo de gobierno.
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Artículo 118. si los decretos ó leyes que se remitan al gobernador, se declaran 
antes por el congreso urgente en este caso aquél sólo podrá usar del término de 
tres días para hacer sus observaciones, sin mezclarse en la urgencia.

Artículo 119. si el gobernador hiciese observaciones sobre alguna ley, en uso de 
las facultades que le conceden los artículos anteriores, la devolverá al congreso 
acompañando una esplicación oficial de las razones que tenga que oponer. El con
greso entrará de nuevo en la discusión de aquella, y el gobernador podrá nombrar 
á su secretario ó uno de los miembros del consejo, para que asista á las discusio
nes y hable en ellas con el objeto de ilustrar y aclarar cuanto sea posible las obser
vaciones hechas.

Artículo 120. En esta segunda discusión se hará la votación del proyecto en secreto 
y por cédulas teniéndose por aprobado ó reprobado con la mayoría absoluta de 
los votos presentes.

Artículo 121. cuando las reflexiones del gobernador consistieren en que el pro
yecto se opone a la constitución de la unión y leyes generales, si examinadas por el 
congreso encontrase dudas que le hagan desconfiar de su resolución, consultará 
al (congreso) general de la federación, y con presencia de lo que este diga, aprobará 
nuevamente ó desaprobará el proyecto.

Artículo 122. si se aprueba por segunda vez el proyecto, se devolverá la ley al 
gobierno, y éste inmediatamente procederá á su solemne publicación, circulándola 
á quienes corresponda y lo mismo hará con las demás leyes que no le ocurra que 
observar.

suPlEmEnto a la sEccIón sEsta 
De la elección de diputados al congreso general

Artículo 123. El domingo 1o. de octubre del año anterior á la renovación del 
congreso general de la federación se verificará la elección de diputados, que deben 
de concurrir á él, por este estado, de conformidad con lo prescrito en los artículos 
16 y 17 de la constitución de la unión.

Artículo 124. En el propio día y en la misma forma que sí hace la elección de dipu
tados al congreso del estado, se nombrarán en seguida por cada una de las juntas 
electorales de departamento dos electores, para que concurran con los demás de 
los otros ayuntamientos a la capital del estado á nombrar los diputados al congreso 
general.

Artículo 125. las calidades que se requieren para estos electores son las mismas 
que esta constitución exije en los que han de elegir á los diputados al congreso del 
estado.

Artículo 126. la acta de la elección se escribirá en un libro destinado á estos obje
tos, y se firmará por todos los electores de la junta; de esta se remitirá testimonio 
autorizado por el presidente y secretario de la junta, al presidente del consejo de 
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gobierno, entregando otra al elector nombrado para que le sirva de credencial de 
su elección.

Artículo 127. los electores se presentarán en la capital al presidente del congreso, 
quien hará escribir sus nombres y departamentos de que proceden, en un libro 
destinado á ello.

Artículo 128. los electores cuatro días antes de la elección reunidos en el edificio 
que el gobierno del estado señale, haciendo de presidente el que lo sea del con
sejo de gobierno, presentará sus credenciales, y nombrarán de entre ellos mismos 
dos escrutadores y un secretario que examinarán las credenciales de los demás. 
allí mismo se nombrará una comisión de tres individuos de la misma junta, que 
hará el propio examen de las (credenciales) de los escrutadores y secretario.

Artículo 129. al siguiente día, reunidos en el mismo punto se leerán los informes 
de las comisiones sobre las credenciales. las dudas que se ofrezcan ya sobre la legi
timidad de éstas, ya sobre la calidad de los electores se resolverán por la misma 
junta á pluralidad de votos.

Artículo 130. El presidente no tiene voto en los actos de la junta, y cumplirá con lo 
prevenido en el artículo 72, pero no puede ni debe manifestar directa o indirecta
mente su modo de pensar para inclinar el voto á determinadas personas.

Artículo 131. El día señalado para la elección según el artículo 123, se reunirán 
los electores con el presidente y procederán á nombrar los diputados que corres
pondan para el congreso general. En esta elección se observarán las mismas for
malidades que esta constitución prescribe para las (elecciones) de los diputados del 
congreso del estado.

Artículo 132. verificada la elección se cumplirá con lo dispuesto por el artículo 
17 de la constitución federal de los Estados unidos Mexicanos; y concluida queda
rá disuelta la junta.

sEccIón décIma 
Del poder ejecutivo del estado

Artículo 133. El poder ejecutivo del estado residirá en un ciudadano electo en la 
forma que adelante se dirá; se denominará gobernador del estado, y tendrá tratamiento 
de excelencia en lo de oficio.

Artículo 134. Para ser gobernador se requiere: ser ciudadano en el ejercicio de sus 
derechos, mayor de treinta años, nacido en alguno de los Estados unidos Mexica
nos, y tener cinco (años) de vecindad en el estado.

Artículo 135. El periodo de su oficio será de cuatro años, no podrá ser reelegido, 
hasta después de pasados otros tantos (años) de haber cesado en sus funciones.
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Artículo 136. Los eclesiásticos, los militares del ejército permanente en actual servi
cio, y los empleados de la federación, no pueden ser gobernadores, ni vicegobernadores.

Artículo 137. El gobernador residirá en el lugar donde reside el congreso, y no 
podrá separarse á distancia de más de diez leguas, sin permiso de la legislatura, ó del 
consejo de gobierno los recesos de ésta. siendo la distancia menor bastará su aviso.

Artículo 138. las atribuciones del gobernador son:

i. cuidar del cumplimiento de la constitución, leyes y decretos de la federación, 
de la constitución, leyes y decretos del estado dictar las órdenes convenientes para 
su ejecución.

ii. formar reglamentos para el mejor gobierno de los rangos de la administración 
pública del estado, y pasarlos al congreso para su examen y aprobación.

iii. cuidar que la justicia se administre pronta y cumplidamente, por los tribunales 
y jueces del estado, y de que se ejecute sus sentencias con arreglo a las leyes.

iv. cuidar de la seguridad del estado y de la tranquilidad, orden público, conforme 
á la constitución y leyes generales.

v. nombrar á propuesta del consejo de gobierno los magistrados de los tribunales 
superiores de justicia, gefes de policía, asesores de departamento y demás emplea
dos civiles que no sean de nombramiento popular. los de hacienda los nombrará 
á propuesta tesorero general.

vi. Mandar y disciplinar la milicia cívica y nombrar sus gefes y oficiales conforme á 
las leyes.

vii. suspender hasta por tres meses y privar por igual  termino de la mitad de su 
sueldo a los empleados ineptos ó infractores de sus órdenes; y en los casos que crea 
debe formárseles causa, pasará los antecedentes al tribunal competente.

viii. imponer multas a los empleados y subalternos de nombramiento popular que 
no cumplan con los cargos que les imponga el pueblo.

iX. tomar las providencias necesarias para la seguridad de caudales del estado, en 
caso de suspensión de cualquier empleado que los maneje.

X. suspender por sí a los gefes de departamento: con informe de éstos; á alguno ó 
todos los miembros de los ayuntamientos que abusaren de sus facultades, dando parte 
justificado al congreso, y en su receso a la diputación permanente, disponiendo que 
mientras fueren juzgados y sentenciados, entre á funcionar, en vez del ayuntamiento 
cesante o suspenso, el último saliente. si fuesen declarados inhábiles, se procederá 
á nueva elección, á menos que falten cuatro meses para concluir su encargo.

Xi. cuidar de la eficaz recaudación de los fondos públicos del estado.
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suspender por diez días la ejecución de la ley que diere el congreso del estado, siem
pre que presentándosele en ella dificultades, oído al consejo de gobierno, las mani
fieste al mismo como congreso, en cuyos casos observará lo que prescribe el artículo 
119 de esta constitución.

Pedir al congreso la prorrogación de sus sesiones ordinarias por sólo un mes.

Manifestar de acuerdo con el consejo de gobierno al congreso, las reformas que 
sean conducentes á la felicidad del estado, y proponerle las leyes que al mismo fin 
crea convenientes.

Xv. En los asuntos graves gubernativos en que haya que resultar regla, oirá al 
consejo.

Xvi. Presentar anualmente al congreso para su aprobación, el presupuesto general 
de los gastos del estado, con las reflexiones y esplicaciones que le parezcan conve
nientes á la economía y buen orden de aquellos.

Xvii. decretar la inversión de los caudales públicos del estado, sin que pueda por 
esto hacerlo, más de en los gastos que tenga previa autorización de la ley, y sin cuyo 
requisito no se pagará en la tesorería ninguna cantidad.

Xviii. nombrar y remover libremente al secretario del despacho del gobierno.

XiX. En caso de actual invasión ó conmoción interior, armada, tomará todas las 
medidas extraordinarias que convengan para salvar al estado, ejecutándolo con 
previo acuerdo del congreso: y en su receso, con el de la diputación permanente, 
convocando si lo creyese necesario al congreso á sesiones extraordinarias, con 
acuerdo de la misma y del consejo.

XX. Por los medios de la más prudente y circunspecta política mantendrá comuni
cación con los gobiernos de los estados limítrofes, por lo que importa á la seguridad 
del de occidente.

XXi. dirigirá sus relaciones políticas y comerciales con los demás estados, con 
arreglo á las disposiciones que dictare el congreso de la unión para mantener el 
equilibrio de la confederación y las particulares que acordare la legislatura del estado.

XXii. Pasar cada seis meses al congreso del estado una nota contraída á las particu
lares que contiene el artículo 32 de la acta constitutiva y la atribución 8a. del 161 
de la constitución general.

XXiii. comunicar al congreso del estado todas las leyes y decretos que reciba del 
gobierno general.

Artículo 139. El secretario del despacho firmará todos los decretos y órdenes del 
gobierno, y sin este requisito no serán obedecidos.
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Artículo 140. Es responsable el gobernador de todos sus procedimientos en el 
desempeño de sus deberes; y cualquiera podrá acusarlo ante el congreso del estado.

Artículo 141. El gobernador al tiempo de tomar posesión de este empleo prestará 
juramento ante el congreso de desempeña bien y legalmente sus obligaciones.

Artículo 142. Para publicar las leyes y decretos del congreso del estado, usará el 
gobernador de esta fórmula: El gobernador del estado de Occidente, a todos sus habitan
tes, sabed: que el congreso del mismo estado ha decretado lo siguiente: (aquí el texto de la 
ley.) Por tanto, mando se imprima, publique y circulándosele el debido cumplimiento.

del vicegobernador

Artículo 143. habrá en el estado un vicegobernador y para tener este empleo se 
requieren las propias calidades que para (ser) gobernador.

Artículo 144. El periodo de su oficio será de cuatro años, y hasta pasados otros 
tantos de haber cesado en su encargo, no podrá ser reelegido.

Artículo 145. El vicegobernador presidirá el consejo de gobierno, y asimismo las 
juntas electorales para el nombramiento de diputados al congreso general, y será 
el gefe de la policía en el departamento de la capital.

Artículo 146. El vicegobernador desempeñará las funciones de gobernador en los 
casos de muerte, remoción, enfermedad grave, ú otro defecto de necesidad.

Artículo 147. cuando faltare uno y otro, se proveerá por el congreso hasta la si
guiente elección, y en su receso por la diputación permanente.

sEccIón undécIma 
Del consejo de gobierno del estado y sus atribuciones

Artículo 148. El gobernador del estado tendrá un cuerpo consultivo para todos los 
casos de gravedad, que demanden ilustración y consejo.

Artículo 149. dicho cuerpo se denominará consejo de gobierno, y se compondrá 
del vicegobernador, del fiscal de la corte de justicia, del tesorero general, y de dos 
individuos nombrados popularmente. de éstos, uno solo podrá ser eclesiástico secular.

Artículo 150. El secretario del gobernador concurrirá á los actos del consejo, para 
sólo instruir de los negocios del estado que necesiten tener á la vista aquel.

Artículo 151. cuando el gobernador asista al consejo lo presidirá sin voto; en los 
demás casos será su presidente con voto el vicegobernador. En defecto de éste se 
proveerá en los términos que designe su reglamento particular.

Artículo 152. El consejo se reunirá todas las veces que el gobernador lo disponga 
y además, en todos los casos que su presidente lo estime conveniente.
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Artículo 153. las atribuciones del consejo son:

i. consultar ó dar su dictamen al gobernador, en los negocios ó asuntos en que 
pida consejo.

ii. velar del cumplimiento de la constitución y las leyes, dando oportunamente 
aviso al gobernador de las infracciones que notan para que éste lo haga al congreso.

iii. consultar al gobernador en las observaciones ú objeciones que le ocurran sobre 
los proyectos de ley.

vi. Proponer al gobierno sugetos instruidos y beneméritos para los empleos públicos 
del estado, que no sean de nombramiento popular.

v. Promover los establecimientos que crea convenientes para el fomento de la ilus
tración y prosperidad de todos los ramos de industria del estado.

vi. Proponer al gobierno cuantas medidas y observaciones le parezcan conducentes 
al fomento de las escuelas de primeras letras y educación de la juventud; de cuyos 
establecimientos se le constituye protector nato en el estado.

vii. la falta de vicegobernador ó de cualquiera de los otros dos vocales del consejo, 
la proveerá el congreso, nombrando interinamente á quien le parezca bien y con la 
aptitud necesaria para desempeñar tal encargo.

viii. El mismo consejo formará el correspondiente reglamento para su gobierno 
interior, y lo presentará al gobernador á fin de que éste lo haga al congreso para su 
aprobación.

iX. El consejo de gobierno es responsable de todos los actos relativos á sus atribu
ciones.

Del despacho de los negocios de gobierno

Artículo 154. Para el despacho universal de los negocios del poder ejecutivo del 
estado, se nombrará por el gobernador un individuo de su confianza, que se titulará 
secretario del despacho de gobierno.

Artículo 155. Para ser secretario del despacho de gobierno, se requiere: ser ciuda
dano en el ejercicio de sus derechos, mayor de veinte y cinco años, y natural del 
territorio de la federación mexicana.

Artículo 156. los que no pueden ser gobernadores, ni vicegobernadores, según el 
artículo 134, tampoco pueden ser secretarios.

Artículo 157. El secretario será el jefe de la secretaría, y deberán ir firmadas por 
éste todas las órdenes y providencias del gobernador, de cualquier denominación ó 
calidad que sean.
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Artículo 158. Presentará al congreso el cuarto día de su instalación ordinaria, 
una memoria circunstanciada, dando cuenta del estado en que se hallan todos los 
ramos de la administración pública que estén al cargo del gobierno, exponiendo su 
opinión sobre los abusos que haya notado, y reformas que crea convenientes.

Artículo 159. El secretario del despacho es responsable de las resoluciones del 
gobernador, que autorice contra ley expresa de la federación, del estado, ó contra 
justicia notoria, por lo que puede acusarlo al congreso, cualquiera individuo.

Artículo 160. El gobernador formará un reglamento para el gobierno interior de su 
secretaría y despacho de los asuntos que corran á su cargo.

Artículo 161. El congreso asignará un sueldo competente al gobernador, vicegober
nador y secretario del despacho, antes que tomen posesión de sus destinos.

sEccIón duodécIma 
De la elección de gobernador, vicegobernador é  

individuos del consejo

Artículo 162. las juntas electorales de departamento, al día siguiente de haber 
hecho la elección de diputados al congreso del estado, sufragarán para el nom
bramiento de gobernador, vicegobernador, é individuos del consejo de gobierno 
que expresa el artículo 75.

Artículo 163. cada junta electoral de departamento nombrará á pluralidad abso
luta de votos dos individuos uno á uno: el primero para gobernador, y el segundo 
para vice–gobernador.

Artículo 164. En seguida se nombrarán con igual pluralidad, los dos individuos 
que son de elección popular para el consejo de gobierno, remitiendo testimonio de 
las actas á la diputación permanente.

Artículo 165. En estas elecciones se guardarán las mismas reglas y formalidades 
que en las de diputados al congreso del estado.

Artículo 166. El día de la apertura de las sesiones ordinarias del congreso abrirá 
éste los testimonios que espresa el artículo 164, y nombrará una comisión de su 
seno para que los revise, é informe dentro del tercer día.

Artículo 167. En este día calificará el congreso las elecciones hechas por las juntas 
electorales de departamento, y hará la en numeración de votos.

Artículo 168. será gobernador del estado el que reuniere mayoría absoluta de votos 
de los departamentos. la computación se hará por el número de departamentos y no 
por el de los individuos, que compusieren las juntas electorales de ellos.

Artículo 169. si dos reunieren todos los votos, el uno la mayoría absoluta, y el otro 
la respectiva, el primero será gobernador y el segundo vicegobernador.
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Artículo 170. si ambos tuvieren la mayoría respectiva, elegirá el congreso por 
escrutinio al gobernador, quedando el otro desde luego como vicegobernador.

Artículo 171. cuando alguno reuniere la mayoría absoluta de votos, y dos resul
taren con la singularidad, el primero será gobernador, y el congreso sufragará por 
alguno de los últimos para vicegobernador.

Artículo 172. cuando todos resultaren con igualdad de votos el congreso sufra
gará de entre ellos al gobernador y vicegobernador, procediendo primero á la elec
ción de aquel.

Artículo 173. cuando alguno tuviere la mayoría respectiva y los demás resultaren 
con un voto, el congreso elegirá uno de estos últimos para que entre á competir con 
aquél, y el que resultare con la pluralidad absoluta será el gobernador, quedando el 
otro de vicegobernador.

Artículo 174. si resultare empatada la votación, se repetir; por una sola ocasión; si 
siguiere el empate, decidirá la suerte.

Artículo 175. En la ennumeración de votos de los individuos por quienes las juntas 
electorales han de sufragar para el consejo de gobierno, se observará todo lo preve
nido en los precedentes artículos.

Artículo 176. las reclamaciones que sobre nulidad de elecciones de gobernador, 
vicegobernador y consejeros, se hagan á la diputación permanente, se presentarán 
justificadas dentro de doce días al respectivo ayuntamiento, por medio de pliego 
cerrado ó abierto, para que este cuerpo las pase oportunamente á la expresada 
diputación quien los entregará al congreso luego que se instale, para la resolución 
correspondiente.

sEccIón décIma tErcIa 
Del gobierno interior político de los pueblos,  

y de los Ayuntamientos

Artículo 177. Para el gobierno interior y régimen municipal, habrá ayuntamientos 
precisamente en las cabeceras de partido y en los demás pueblos que por sí y su 
comarca tengan tres mil almas.

Artículo 178. En los demás pueblos que no lleguen á tres mil almas, y que por 
circunstancias particulares, ó porque haya individuos que puedan desempeñar 
aquellos cargos, conviniere que haya ayuntamientos, el congreso dispondrá la ins
talación de ellos con el número de vocales que luego se dirá.

Artículo 179. En los pueblos que no puede haber ayuntamiento mediante á lo que 
prescriben los artículos anteriores, nombrará su vecindario un alcalde de policía 
y un síndico procurador.
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Artículo 180. los ayuntamientos de las cabeceras se compondrán de los alcaldes, 
regidores y síndicos que hasta aquí han tenido.

Artículo 181. los ayuntamientos de los demás pueblos de que habla el artículo 
178 se compondrán de un alcalde, dos regidores y un síndico procurador.

Artículo 182. Para ser individuo de los ayuntamientos se requiere saber leer y escribir, 
ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, y vecino del distrito del ayuntamiento.

Artículo 183. bastarán dos años de residencia en el lugar del ayuntamiento ó su 
distrito para llamarse vecino, y como tal llevar los cargos consejiles que prescribe 
esta constitución.

Artículo 184. los individuos que compongan los ayuntamientos de las cabeceras 
se renovarán anualmente en esta forma: los alcaldes en su totalidad, los regidores 
por mitad saliendo los más antiguos, y lo mismo los procuradores síndicos, donde 
hubiere dos.

Artículo 185. En los demás ayuntamientos de que habla el artículo 181, quedará 
un regidor, y él renovará el otro, el alcalde y el síndico.

Artículo 186. los alcaldes de policía y síndicos de los pueblos, se renovarán cada 
año en su totalidad.

Artículo 187. la elección de unos y otros se hará anualmente por su respectivo 
vecindario á pluralidad absoluta de votos, en la forma prevenida para las elecciones 
de ayuntamientos.

Artículo 188. se dará una ley reglamentaria constitucional para el arreglo de elec
ciones de ayuntamientos y alcaldes de policía de los pueblos del estado, y en el 
entretanto, se verificarán por el reglamento vigente en todo lo que no se contradiga 
a esta constitución.

Artículo 189. No podrán ser alcaldes, regidores, ni síndicos los eclesiásticos, los empleados 
de la federación, ni los del estado.

Artículo 190. El que hubiese ejercido cualquiera de estos cargos, no podrá obtener 
los municipales, hasta pasados dos años de haber cesado en aquéllos.

Artículo 191. son cargos rigurosamente concejiles los empleos de alcaldes, regi
dores y síndicos, por lo que nadie puede ni debe excusarse de ellas sin justa causa y 
legítimamente comprobada.

Artículo 192. si falleciere alguno de los individuos de los ayuntamientos ó por 
cualquier otro motivo quedare vacante su lugar, lo ocupará el ciudadano que en el 
orden dé la elección respectiva tuvo mayor número de votos.

Artículo 193. las atribuciones de los ayuntamientos son: 
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1a. formar sus ordenanzas municipales para su régimen interior con arreglo al pre
sente sistema remitiéndolas a gobierno para que éste lo haga al congreso para su 
aprobación.

2a. cuidar de la policía, de la salubridad y comodidad, acordando multas que no 
pasen de cien reales, contra los infractores de los bandos de buen gobierno.

3a. duplicar las multas en los casos de reincidencias, y por la tercera vez pasar á 
disposición de juez competente al infractor para que procesado conforme á las leyes 
sufra la pena que le corresponda.

4a. formar el plan de propios y arbitrios, según lo permitan las características del 
lugar, con el objeto de cubrir los gastos municipales que sean indispensables para la 
comodidad, ornato y bien público, remitiéndolos al gobierno para que éste lo haga 
al congreso para su aprobación.

5a. cuidar eficazmente de la recaudación de los arbitrios aprobados, y demás fon
dos municipales, y disponer la inversión de ellos conforme á las leyes y reglamentos 
que no se opongan á lo dispuesto en esta constitución.

6a. formar en el mes de enero de cada año dos estados, uno de los gastos ordinarios 
y corrientes en su municipalidad, otro de los extraordinarios que se consideren in
dispensables para alguna obra pública ó establecimiento de uti lidad común; cuyos 
estados se publicarán para la inteligencia y satisfacción del pueblo.

7a. con el mismo fin publicarán cada tres meses un estado bien esplicado de los 
ingresos y egresos que hayan ocurrido en este término, y al finalizar el año lo harán 
de toda la cuenta relativa á la administración y manejo del ramo de arbitrios.

8a. nombrar bajo su responsabilidad un depositario de los fondos municipales, 
quien deberá llevar la correspondiente cuenta y razón de ellos.

9a. formar el censo estadístico de su municipalidad, pueblos, haciendas y ranche
rías, de su distrito, mandando un estrato de él al gobierno con las observaciones á 
que diere lugar el aumento ó decadencia de su población, su industria y demás.

10a. Establecer y dirigir las escuelas de primeras letras: cuidar de la construcción, 
reparación y limpieza de los caminos, calzadas, puentes, cárceles y todas las obras 
públicas de necesidad y beneficencia.

11a. hacer el repartimiento y recaudación de las contribuciones bajo las reglas que 
se prescriban por las leyes.

12a. dar á los alcaldes el ausilio que les pidan para la conservación del orden público 
y para la seguridad de las personas y bienes de estantes y habitantes.
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13a. Promover la agricultura, el comercio, la industria, minería y cuanto conduzca 
al bien general de sus municipalidades, presentando al gobierno las medidas que 
pueda tomarse y no estén á sus atribuciones, relativas al logro de aquellos objetos.

14a. dar cuenta indispensablemente cada seis meses al gobierno de la situación 
y estado en que se hallan los distintos objetos puesto á su cargo, inconvenientes 
que se presenten para llevar a su perfección, y medidas que crean oportunas para 
superarlos.

15a. habrá un secretario de buena opinión en cada ayuntamiento, elegido por éste 
á pluralidad absoluta de votos y dotado de los fondos municipales; quedando á su 
arbitrio removerlo cada y cuando le convenga.

16a. cada año rendirán los ayuntamientos al gobernador cuenta individual y 
documentada de los fondos propios y arbitrios para que pasada al congreso se pro
ceda á su examen y expurgación.

17a. los vecinos que se sintiesen ofendidos ó perjudicados por las providencias 
económicas y gubernativas de los ayuntamientos y alcaldes con relación a los obje
tos que comprenden sus atribuciones, ocurrirán al gefe de departamento; á falta 
de éste, al gobierno, quien oyendo al ayuntamiento o alcalde resolverá gubernati
vamente toda duda.

18a. los ayuntamientos y alcaldes desempeñarán sus atribuciones gubernativas y 
económicas bajo la inmediata inspección de los gefes de departamento, y mientras 
estos se establecen, se entenderán directamente con el gobernador.

19a. Es de la obligación de los ayuntamientos cabezas de partido, circular oportu
namente las órdenes del gobierno, los alcaldes de policía y ayuntamientos de sus 
pueblos demarcados, cobrando de ellos los recibos correspondientes para cubrir 
su responsabilidad.

20a. renovar sus individuos del modo y forma que previenen las disposiciones 
vigentes al caso en todo lo que no se oponga a esta constitución.

21a. visitar cada semana por medio de uno de sus individuos las escuelas, ya sean 
públicas ó ya de establecimiento particular, para corregir los defectos que note en la 
enseñanza de la juventud y gobierno interior de aquéllas. hará también que cada 
tres meses haya certámenes públicos, premiando de los fondos de propios á los jó
venes que saquen el primero y segundo lugar en sus respectivos casos.

22a. visitar cada semana por una comisión de su seno las cárceles para celar su 
limpieza, aseo y buen tratamiento de los reos, dando parte de los defectos que noten 
á la corte de justicia.

23a. Ejercer las demás atribuciones que les señalen las leyes.
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Artículo 194. todos los individuos del ayuntamiento son responsables por el ejer
cicio de sus respectivas funciones, en los términos que disponga la ley.

Artículo 195. las atribuciones de los alcaldes de policía y síndicos procuradores son:

1a. Establecer y cuidar de las escuelas de primeras letras, cumpliendo en su caso 
con lo que previene la atribución veinte y tres de los ayuntamientos.

2a. cuidar de la reparación y limpieza de los caminos, de la construcción de puentes 
en los tránsitos públicos, del aseo, limpieza y comodidad de las cárceles, de los terre
nos y plantíos del común, y de la salud pública.

3a. recaudar, administrar é invertir los productos de propios y arbitrios, y los fon
dos del común, cumpliendo en su caso con lo que prescriben las atribuciones 6a., 
7a. y 16a. de los ayuntamientos.

4a. disponer que el vecindario nombre á pluralidad absoluta de votos, un deposita
rio para los fondos públicos del común bajo su responsabilidad.

5a. representar al gobierno para promover la agricultura y otro cualquiera ramo de 
la industria de conocida utilidad.

6a. El alcalde de policía procederá a lo que provienen las atribuciones 1a., 2a., 3a. 
y 7a., con previo acuerdo del síndico procurador, y éste le auxiliará en el ejercicio 
dé ellas.

7a. El síndico procurador le representará cuanto crea conducente al bien general 
del público, así como también le reclamará todo lo que sea perjudicial a los dere
chos de éste.

8a. los alcaldes de policía conocerán con el carácter de conciliadores en todos los 
asuntos civiles que se promuevan en sus respectivos pueblos, bajo las bases y princi
pios que se dirán en su correspondiente lugar, así como también el conocimiento 
que deben tener en los delitos criminales, 

injurias y demás hechos graves.

Artículo 196. a falta del actual alcalde de policía suplirá sus veces el síndico pro
curador.

De los gefes de policía de los departamentos

Artículo 197. En cada pueblo cabecera de departamento habrá un gefe de policía, 
nombrado por el gobernador del estado á propuesta del consejo a escepción del 
gefe de la capital, que lo será el vicegobernador de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 148.

Artículo 198. En estos empleados se deposita el gobierno político y económico de 
su departamento respectivo.
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Artículo 199. El que no puede ser gobernador del estado, tampoco puede ser gefe 
de policía.

Artículo 200. El consejo de gobierno tomando informe de las autoridades munici
pales de cada departamento, presentará terna al gobierno para la provisión de las 
gefaturas de policía de los departamentos.

Artículo 201. El consejo hará detenido examen de las circunstancias de los indivi
duos que han de ocupar estos destinos, a fin de que los desempeñen con esactitud.

Artículo 202. los gefes de policía residirán en la cabecera de su respectivo depar
tamento, pero podrán trasladarse temporalmente, si así conviniere, á cualquier otro 
pueblo de su distrito.

Artículo 203. Estos funcionarios están en la obligación de visitar todos los pueblos 
de su departamento, cada y cuando le parezca conveniente, no dejando de hacerlo 
cuando menos una vez al año.

Artículo 204. sus atribuciones se contraerán á celar y velar sobre la observancia de 
la constitución y las leyes, dando parte al gobernador de las infracciones que noten; 
cuidar de la buena administración de los fondos municipales de su departamento; 
exigir las cuentas anuales de éstos; examinarlas y dirigirlas al gobierno; promover 
el establecimiento de todos los ramos de prosperidad y cuidar del adelantamiento 
de las escuelas de primeras letras y educación de la juventud; calificar las eleccio
nes de los ayuntamientos y autoridades locales de los demás pueblos, dirimiendo las 
dudas que se ofrezcan en ellas; circular las órdenes del gobierno; decidir gubernati
vamente las quejas que por providencias económicas se hagan contra las munici
palidades de aquéllos; cuidar de que se celebran en el departamento las juntas 
populares indicadas en esta constitución; procurar la conservación del orden público 
y tranquilidad de los habitantes; velar de la buena administración de las rentas del 
estado, dando parte al gobierno de los abusos y desórdenes que notare.

Artículo 205. una ley constitucional señalará las demás atribuciones que convenga 
dar á estas autoridades, el modo de desempeñar sus funciones, y el sueldo que han de 
disfrutar.

Artículo 206. dichos gefes funcionarán con absoluta independencia unos de otros; 
mas estarán sujetos inmediatamente al gobernador del estado.

Artículo 207. Estas gefaturas se irán estableciendo según lo vayan pidiendo las cir
cunstancias de cada departamento, ó cuando el congreso determinare.

Artículo 208. los gefes de policía durarán cuatro años; pero podrán reelegirse indefi
nidamente.

Artículo 209. son responsables por el ejercicio de sus funciones en el modo que 
dispongan las leyes.



Sinaloa 169

sEccIón décIma cuarta 
Del poder judicial: bases de la administración de justicia en general

Artículo 210. El poder judicial se ejerce en el estado por los tribunales de la corte de 
justicia, los jueces de primera instancia de las cabeceras de partido, y los alcaldes 
de los demás pueblos, en sus respectivos casos.

Artículo 211. la administración de justicia, ya en lo civil, ya en lo criminal, esclu
sivamente corresponde á los tribunales y jueces que establece y designa esta cons
titución. En consecuencia, ni el congreso, ni el gobierno, pueden en ningún caso 
ejercer funciones judiciales, avocarse causas pendientes, ni mandar abrir las 
concluidas.

Articulo 212. todo hombre de cualquiera clase ó condición que sea, se juzgará en 
el estado, en sus negocios comunes civiles y criminales, por unas mismas leyes.

Artículo 213. ninguno será juzgado sino por leyes dadas y tribunales establecidos 
antes del acto por el cual se juzgare. Queda para siempre prohibido todo juicio por 
comisión especial y toda ley retroactiva.

Artículo 214. las leyes arreglarán los formalidades que han de observarse en la 
secuela de los procesos y ninguna autoridad podrá dispensarlas.

Artículo 215. a los tribunales y jueces toca únicamente hacer la aplicación de las 
leyes, y jamás podrán dispensarlas, interpretarlas, ni suspender su ejecución.

Artículo 216. todos los negocios judiciales del estado se determinarán dentro de 
él hasta su última instancia; y en ninguno puede haber más de tres instancias y otras 
tantas sentencias definitivas. las leyes determinarán cuál de las tres sentencias será 
ejecutoria, según la calidad y naturaleza de los asuntos.

Artículo 217. de las sentencias ejecutoriadas no se puede interponer otro recurso 
que el de nulidad, en la forma y para los efectos que señalarán las leyes.

Artículo 218. En ningún negocio, cualquiera que sea su cuantía, naturaleza y estado 
del juicio, podrá privarse á los habitantes del estado el derecho de terminarlo por 
medio de jueces árbitros nombrados por las partes.

Artículo 219. En ningún juicio podrá decretarse embargo de bienes, si no es por 
responsabilidad pecuniaria, en cuyo caso sólo se hará en proporción á la cantidad 
á que aquélla pueda extenderse.

Artículo 220. todo hombre puede recusar á los jueces sospechosos, y pedir la res
ponsabilidad contra los que demoren, sin justo inconveniente, el despacho de sus 
causas.

Artículo 221. todo habitante del estado tiene derecho para acusar y reclamar la 
responsabilidad de los jueces por el soborno, el cohecho y la prevaricación.
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Artículo 222. Para la más pronta administración de justicia se formará un código 
penal comprensivo de los delitos comunes que se cometan en el estado, y otro de 
los trámites que deben de practicarse en los procesos, simplificándose de modo, 
que evitándose toda morosidad, se consiga prontamente la comprobación del delito 
y escarmiento de los reos.

Artículo 223. las leyes existentes del gobierno anterior se tendrán por vigentes en 
lo que no se opongan con el actual sistema, ó no sean derogadas.

Artículo 224. si las penas que impusieren las leyes que en el artículo anterior 
se declaran vigentes, fueren graves ó pugnaren con el sistema actual de gobierno, 
deberán los tribunales y jueces antes de pronunciar el fallo consultar la conmuta
ción de ellas, ocurriendo al congreso por conducto de la corte de justicia, la que 
informará en el caso.

Artículo 225. cualquier autoridad secular administrativa y prestará a todo habi
tante del estado, sea de la clase que fuere, el auxilio de protección en las fuerzas de 
la potestad eclesiástica.

Artículo 226. Estos funcionarios se conducirán en tales casos del modo y medios 
con que se ha concedido la protección á los que verdaderamente oprimidos, la 
imploran por la violencia que se les infiere en sus derechos.

Artículo 227. En cuanto al fuero de los eclesiásticos y militares, se observará lo 
prevenido por la constitución general.

Artículo 228. ningún juez será depuesto de su destino, si no es por causa legalmente 
probada y sentenciada, ni suspendido sino en los casos que se dignan las leyes.

Artículo 229. cuando los códigos civil y criminal estén simplificados con arreglo 
á las costumbres, localidad y circunstancias del estado; y cuando adelantada la civi
lización política y moral de los pueblos, desaparezcan los inconvenientes que al 
presente son insuperables, se establecerán tribunales de jurados en lo civil y criminal, 
á juicio de las legislaturas, en las formas y lugares que ellas dispongan.

Artículo 230. la justicia se administrará en nombre del estado soberano libre de 
occidente.

De la administración de justicia en lo civil

Artículo 231. los asuntos civiles que se versen de corta cantidad se resolverán defi
nitivamente en juicios verbales, sin arbitrio de recurso alguno; la ley designará la 
suma ó número á que aquélla debe ascender, y asimismo la forma de los juicios.

Artículo 232. En los demás asuntos y negocios, sean de la clase que fueren, no 
se entablará demanda judicial, sin que se haga constar haber intentado el acto de 
conciliación. la manera en que ésta deba verificarse y casos en que no debe pro
ceder, también se designará por la ley.
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De la administración de justicia en lo criminal

Artículo 233. los delitos ligeros por los que sólo se hayan de imponer penas correc
cionales, serán castigados gubernativamente pero las penas que corresponden á 
estos delitos y sus clasificaciones, no serán al arbitrio del juez, y sí se señalarán por 
las leyes. de estas determinaciones gubernativas no se podrá apelar ni interponer 
recurso alguno.

Artículo 234. Para que alguno pueda ser preso por cualquier delito, debe preceder 
información sumaria, por la que conste el hecho y decreto motivado del juez respec
tivo, que se le notificara en el acto de la prisión y del que se le entregará una copia, 
y otra al carcelero ó al que haga de alcalde.

Artículo 235. todas las declaraciones se tomarán á los reos sin juramento, pues á 
nadie se le exigirá en causa criminal sobre hecho propio.

Artículo 236. infraganti cualquiera puede aprender al delincuente; pero en el acto 
lo pondrá á la disposición del juez respectivo.

Artículo 237. nadie podrá ser detenido sin que haya semiplena prueba ó indicio 
de que es delincuente.

Artículo 238. Para ser detenido deberá proceder orden por escrito de la autoridad 
competente, no debiendo de pasar la detención de sesenta horas. Pasado este tér
mino sin que se haya decretado la prisión, el alcalde ó encargado de su custodia 
reclamará al juez el cumplimiento de la ley.

Artículo 239. toda prisión ó detención contra lo dispuesto en esta constitución, 
es arbitraria; y el juez, alcalde ó cualquier otro que lo haga es responsable perso
nalmente, y será juzgado y castigado como atentador arbitrario contra la libertad 
individual.

Artículo 240. nadie será preso por delito que no merezca pena corporal, si diere la 
fianza correspondiente.

Artículo 241. nadie sufrirá por un delito dos penas.

Artículo 242. sólo en casos de resistencia á los mandatos de que tratan los artículos 
234 y 238, ó cuando fundadamente se tema la fuga del reo, podrá usarse de la fuerza 
necesaria para hacer efectiva la disposición del juez.

Artículo 243. no se procederá contra persona alguna por denuncia secreta.

Artículo 244. las cárceles se dispondrán de manera que sólo sirvan para asegurar á 
los arrestados y presos y no para afligirlos y molestarlos.

Artículo 245. las casas de los ciudadanos son como asilos inviolables; por lo mismo 
nadie podrá allanarlas, sino en los casos espresamente determinados por la ley, 
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con mandamiento por escrito de autoridad competente, bajo su responsabilidad, 
y con espresión terminante del objeto que da causa.

Artículo 246. dentro de las sesenta horas se manifestarán al tratado como reo los 
motivos de su prisión y el nombre de sus acusadores ó denunciador, si los hubiere, 
debiendo verificar este paso por un auto y á presencia necesariamente de los dos 
testigos de la asistencia del juez.

Artículo 247. al tomar la confesión al reo se le leerán íntegramente todos los 
documentos y las declaraciones de los testigos con sus nombres; y si á pesar de esto 
no los conociere, se le ministrarán las noticias que pida y sean necesarias para que 
se acuerde y venga en conocimiento de quiénes son.

Artículo 248. será público todo proceso criminal desde el momento en que con
cluya la confesión del reo.

Artículo 249. se prohíbe para siempre el uso de los tormentos, cualquiera que sean 
las circunstancias, naturaleza y estado de los delitos y proceso.

Artículo 250. la infamia de las penas en ningún caso será trascendental á las familias.

Artículo 251. Jamás se impondrá á los reos la pena de confiscación de bienes.

Artículo 252. En todas las cárceles se formarán dos departamentos enteramente 
separados; el uno se destinará para todos los arrestados ó detenidos y el otro para 
los presos.

Artículo 253. En los delitos sobre injurias no se admitirá demanda por escrito, sin 
que primero proceda conciliación con arreglo á la ley.

Artículo 254. ningún alcalde ó carcelero podrá recibir en clase de preso ó detenido 
a ninguna persona sin que primero se le entregue la orden respectiva por escrito de 
la autoridad que corresponda; y sin este requisito tampoco tendrá incomunicado á 
ningún preso, ni por más tiempo que sesenta y dos horas.

Artículo 255. todos los habitantes del estado están obligados a obedecer los man
damientos de que tratan los artículos 234 y 238, quedando á salvo sus derechos; 
cualquiera resistencia será delito grave.

sEccIón décIma QuInta 
Tribunales del estado  

De los jueces de primera instancia y sus asesores

Artículo 256. serán jueces de primera instancia los alcaldes constitucionales de las 
cabeceras de partido, para todos los juicios contenciosos.

Artículo 257. los alcaldes de los demás pueblos serán conciliadores de todos los 
asuntos civiles y de injurias que ocurran en su respectivo distrito.
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Artículo 258. conocerán de las injurias, hechos ligeros ó robos de poca cuantía, así 
como también de aquellas diligencias, que aunque contenciosas son urgentísimas, 
y no dan lugar á ocurrir al juez de primera instancia, como la prevención de un 
inventario, la interposición de un retracto, y otros de esta naturaleza, los cuales 
remitirán al juez, evacuado que sea el objeto.

Artículo 259. En los hechos ó delitos graves se extenderá su conocimiento á sólo 
evacuar la información, que debe preceder a la prisión del reo, y remitirán éste al 
juez de primera instancia juntamente con aquélla.

Artículo 260. los asuntos que pasen de doscientos pesos sólo podrán conciliarlos; 
de cuya determinación darán la correspondiente certificación á las partes que la 
pidan.

Artículo 261. Pueden conocer asimismo sobre desistimientos, transacciones, es
crituras y otros tratos y convenios que necesiten autorizar ó autenticar por ins
trumento judicial los vecinos y habitantes de su distrito.

Artículo 262. El congreso dará una ley que clasifique los negocios civiles y crimi
nales de que hablan los artículos 231 y 233 en que pueden conocer y determinar 
gubernativamente los alcaldes y jueces de primera instancia. Entre tanto se arregla
rán a la ley de 19 de enero últimos, en todo lo que no se exprese en esta constitución.

Artículo 263. cuando á juicio del congreso lo permitan las circunstancias, determi
nará que los jueces de primera instancia sean sugetos prácticos en el derecho, nom
brados por el gobierno, y que pueda aumentarse su número, fijándolos en la parte 
que más convenga á la comodidad de los pueblos.

Artículo 264. llegado el caso que expresa el artículo anterior, las facultades de 
aquellos jueces de primera instancia que nombre el gobierno, se ceñirán á lo pura
mente contencioso, sin mezclarse en lo político y económico de los pueblos.

Artículo 265. El tiempo de su duración y modo de elegirlos el gobierno, lo deter
minará el congreso.

Artículo 266. los jueces de primera instancia y alcaldes de los pueblos son respon
sables por el ejercicio de sus funciones en la forma que dispongan las leyes.

Asesores de departamento

Artículo 267. En cada una de las cabeceras de departamento habrá un asesor 
letrado con el sueldo de mil quinientos pesos pagados por la tesorería del estado.

Artículo 268. Estos asesores tendrán la obligación de consultar todas las dudas 
que se ofrezcan en el ejercicio de sus funciones á los jueces de primera instancia de 
su respectivo departamento, ya sea en la práctica ó secuela de los expedientes, causas 
ó procesos, ya para pronunciar sentencia sobre ellos.
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Artículo 269. conocerán de todas las causas civiles y criminales, particulares ó 
comunes que ocurran contra los jueces de primera instancia de su respectivo depar
tamento.

Artículo 270. serán responsables los asesores de departamento de todas las sen
tencias que de conformidad con sus dictámenes pronuncien los jueces de primera 
instancia, así como también de los defectos y abusos que resulten para el arreglo 
de los expedientes y procesos.

Artículo 271. Por el cohecho, soborno y la prevaricación puede acusarlos cualquier 
individuo para que sean castigados conforme á las leyes.

Artículo 272. El congreso determinará cuando lo tuviere por conveniente con arre
glo a las circunstancias y situación de la hacienda la instalación de dichas asesorías, 
pudiendo asimismo aumentar ó disminuir el número de ellas y sus dotaciones. 
Mientras los alcaldes y jueces de primera instancia se entenderán con el asesor 
general, que por ahora está supliendo la falta de aquéllos.

De la Corte de Justicia

Artículo 273. se erigirá en la capital del estado una corte de justicia compuesta 
de nueve ministros y un fiscal.

Artículo 274. El nombramiento de estos funcionarios lo hará el gobierno á pro
puesta de su consejo, en letrados que merezcan su confianza, de dentro del estado 
ó fuera de él.

Artículo 275. con los nueve ministros se formarán tres salas, compuesta cada una 
de ellas de tres ministros.

Artículo 276. El fiscal despachará todas las causas que ocurran en las tres salas, así 
civiles como criminales, pudiendo tener voto en las que no haya de parte, cuando 
no hubiere número completo de ministros para determinar ó dirimir las discordias.

Artículo 277. las facultades que corresponden á la primera sala son:

i. conocer de todas las segundas instancias en las causas civiles y criminales, por 
las sentencias dadas por los jueces de primera instancia, en las causas que según las 
leyes vigentes ha lugar á ellas.

ii. de las causas de suspensión y separación de los jueces de primera instancia y 
asesores de departamento.

decidir ó dirimir las competencias de jurisdicción que se ofrecieren entre los citados 
juzgados de primera instancia.
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conocer de los recursos de nulidad que se interpongan de las sentencias dadas por 
los jueces inferiores en las causas y negocios que no teniendo lugar la apelación, 
sólo lo hay para el efecto de reponer el proceso.

v. conocer en juicios de residencia de empleados y funcionarios públicos sugetos 
á ella, y en los casos de responsabilidad por el ejercicio de sus funciones.

vi. conocer en los asuntos contenciosos en que sean partes los ayuntamientos y en 
los juicios de responsabilidad por el desempeño de sus cargos.

vii. Exigir cada mes de los jueces de primera instancia lista de las causas civiles y 
criminales que se hallan pendientes, con expresión de su estado. la misma noticia 
exigirá á los asesores de departamento cuando los hubiere; y en la actualidad al asesor 
general, quienes añadirán las que hayan consultado y las que estuvieren pendientes 
en sus bufetes.

viii. hacer reclamos, imponer multas, ó conminaciones por las demoras que 
advierta en la secuela de procesos.

iX. remitir cada mes á la segunda sala de la corte de justicia lista de los negocios 
civiles y criminales que hubieren concluido, y de los que queden pendientes, haciendo 
lo mismo á la tercera sala.

X. cuidar, celar y velar sobre la seguridad, buen manejo y aseo de las cárceles y 
prisión de los reos.

Artículo 278. las facultades de la segunda sala son:

i. conocer de las terceras instancias, de las causas civiles y criminales de que haya 
conocido la primera.

ii. conocer de los recursos de protección y de los de fuerza de los tribunales ó auto
ridades eclesiásticas.

iii. hacer el recibimiento de abogados conforme á las formalidades prescritas por 
las leyes vigentes.

iv. Examinar á los que pretendan ser escribanos, arreglándose á las ordenanzas 
vigentes, entretanto propone al congreso por el conducto del gobierno las reglas 
que sean necesarias conforme a las circunstancias del estado.

v. conocer de los recursos de nulidad de las sentencias de vista, en los casos que con
forme á las leyes vigentes y á lo que se prescriba en ésta no tenga lugar el recurso de 
revista, cuyo conocimiento se contraerá para sólo el efecto de reponer el proceso, 
devolverlo y exigir la responsabilidad dando parte á la tercera sala.

vi. remitir a la tercera sala la lista de que habla la facultad novena del artículo 277.
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Artículo 279. las facultades de la tercera sala son:

i. conocer de todos los recursos de nulidad que se interpongan de las sentencias 
de la primera, segunda y tercera instancia para el efecto de exigir la responsabilidad 
y mandar reponer el proceso, exceptuándose de esta regla, aquellas causas y nego
cios que conforme a las leyes vigentes, y a lo que prescriba en ésta no admitan vista 
ni revista, pues en el primer caso toca á la primera sala, y en el segundo á la segunda.

ii. oír las dudas de ley de las otras salas, y exigiendo interpretación, las pasará para 
su aclaración al congreso por conducto del gobierno.

iii. Examinar las listas de las causas civiles y criminales que le remita la segunda sala.

Artículo 280. la corte de justicia conocerá en primera, segunda y tercera instancia 
de los asuntos civiles del gobernador del estado, vicegobernador, asesores de depar
tamento y de los individuos de la misma corte, previa la declaración del congreso 
de haber lugar á la formación de causa.

Artículo 281. conocerá asimismo, en los propios grados, de las causas criminales 
y de oficio de los diputados del congreso, previa la declaración de éste de haber 
lugar a la formación de causa.

Artículo 282. ni la corte de justicia, ni el fiscal con motivo ó pretesto alguno, 
llevarán derechos, ni recibirán dones, bajo las penas establecidas por la ley de 24 
de marzo de 1823.

Artículo 283. la discordia de una y otra sala la dirimirá el fiscal, y por falta de éste 
el asesor que destine el gobierno.

Artículo 284. cada dos meses la corte de justicia dará al público una noticia esacta 
de todas las causas despachadas, con extracto de sus sentencias, número de las que 
han recibido en dicho, tiempo y de las que quedan pendientes.

Artículo 285. dentro del término de dos meses, después de estar en ejercicio estos 
tribunales, ó aunque sea la primera sala propondrá las ordenanzas que crea más 
oportunas para su régimen interior, el número de subalternos precisos para su 
despacho, y sus dotaciones.

Artículo 286. también presentará dentro de tres meses á lo más, los aranceles para 
los abogados, escribanos, asesores de departamentos y jueces de primera instancia, 
por conducto del gobierno para su aprobación.

Artículo 287. de la hacienda del estado se harán los gastos para habilitar con frugal 
decencia la casa donde se ha de reunir dicha corte.

Artículo 288. El tratamiento de cada una de las salas será el de excelencia; y el de 
sus ministros y fiscal de señoría precisamente en el trato oficial.
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Artículo 289. Los eclesiásticos y empleados de la federación, no podrán ser ministros ni 
funcionarios de la corte de justicia.

Artículo 290. si llegase el caso de formar causa á toda la corte de justicia, se sus
tanciará por un tribunal especial, compuesto de tres jueces y un fiscal nombrados 
por el congreso.

Artículo 291. unas y otras salas usarán en sus sentencias definitivas de esta forma: 
la justicia del estado condena ó absuelve, declara ó aprueba.

Artículo 292. cada sala tiene facultad de hacer ejecutar sus sentencias, en los casos 
que el derecho previene.

sEccIón décIma sEsta 
De la hacienda pública del estado

Artículo 293. las rentas que no se reservó la federación por el decreto de clasifica
ción de ellas de 4 de agosto de 1824 próximo pasado son las que hasta ahora han 
formado los elementos de que se compone la hacienda del estado. En lo sucesivo, 
el congreso impondrá las contribuciones que tenga a bien, en cuanto sólo sean 
suficientes a cubrir el déficit que resulte contra el estado, de los gastos generales 
de la confederación mexicana que le tocan que pagar y las particulares del mismo 
estado.

Artículo 294. las contribuciones siempre deben de ser proporcionadas á los gastos 
que se han de cubrir con ellas, y jamás tendrán el carácter de estorsiones y sí el de 
donaciones indispensables y necesarias que hace cada uno de los habitantes del 
estado, para la subsistencia y buen orden de la sociedad. Por consiguiente no sólo 
serán proporcionadas a los haberes y riquezas de cada uno, sino equitativas.

Artículo 295. Para el manejo del ramo de hacienda, sus empleados y oficiales, sub
sistirá el reglamento que al efecto se decretó en once de marzo último. El congreso 
podrá variarlo en la parte que lo demande el mejor arreglo y beneficio de las rentas.

Artículo 296. El congreso reunirá las más esactas noticias de la riqueza territorial, 
población y consumo de todo el estado. En vista de estos datos hará un examen 
y detenida combinación para ver si resulta ó no conocido beneficio a los pueblos, 
con el establecimiento de una contribución directa para cubrir todos los gastos del 
estado; entre tanto aquello se verifica subsistirán las actuales rentas, ó las que decrete 
el congreso, cuando lo juzgue conveniente.

Artículo 297. El tesorero general presentará cada año por conducto del gobierno 
al congreso, una memoria circunstanciada de su administración, ingresos, egre
sos, en la tesorería, atraso o aumento de las rentas; abusos notados en éstas, con 
todo lo más que sea conducente á ilustrar materia tan interesante.
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Artículo 298. El congreso nombrará todos los años una comisión especial de su 
seno para examinar las cuentas de la tesorería general, y sus resultados se darán al 
público por la imprenta.

Artículo 299. Quedará extinguida la alcabala llamada del viento en los frutos 
comestibles de primera necesidad, luego que el congreso constitucional especifique 
cuáles deben de ser éstos.

Artículo 300. los jornaleros están libres de toda contribución directa ó personal.

Artículo 301. El gobierno para proveer los empleos de hacienda, hará saber por 
medio de las municipalidades locales de los pueblos, las plazas que se hallen vacan
tes, para que ocurran á solicitarlas los que se consideren aptos y con méritos para 
ellas; y si dentro del término que al gobierno le parezca proporcionado no ocurriere 
alguno, procederá á la provisión de aquellos en los términos que le prescriben las 
leyes.

Artículo 302. El gobierno hará se publique y circule cada tres meses el estado que 
de los ingresos y egresos de las rentas le presentare el tesorero general.

Artículo 303. todos los habitantes del estado deben tener interés en el buen 
manejo y orden de la hacienda, en cuya consecuencia tienen derecho para evitar los 
fraudes y contrabandos, con arreglo á las leyes que rigen á la materia; y lo tienen 
también para acusar á cualquiera empleado que falte a sus deberes.

sEccIón décIma séPtIma 
De la instrucción pública

Artículo 304. se establecerán en todos los pueblos del estado, escuelas de primeras 
letras para la enseñanza de la juventud. En ellas se enseñará a leer, escribir, contar, 
el catecismo de la doctrina cristiana y los derechos y obligaciones del hombre cons
tituido en sociedad.

Artículo 305. se pondrán también en los lugares donde sea conveniente, estable
cimientos de instrucción para la enseñanza de las ciencias físicas, esactas, morales 
y políticas.

Artículo 306. El estado protejerá la libertad de todo hombre para aprender ó enseñar 
cualquiera ciencia, arte ó industria honesta, por mayor á los ramos más útiles.

Artículo 307. también protejerá especialmente los establecimientos particulares 
de enseñanza de artes, necesarias para la extinción de la ociosidad, y garantizará el 
cumplimiento de las obligaciones y derechos concedidos á los fundadores al esta
blecerlos.

Artículo 308. El congreso formará un plan general para arreglar y uniformar la 
instrucción pública en todo el estado.
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Artículo 309. cuando al congreso le parezca conveniente se procederá al estable
cimiento de una sociedad patriótica de amigos del país, cuyos estatutos y reglamentos se 
formarán por una ley especial.

sEccIón décIma octava 
De la milicia del estado

Artículo 310. habrá en el estado cuerpos de milicia local para la conservación 
del orden interior y para la defensa exterior. las leyes dispondrán, con arreglo a las 
generales de la unión, el modo con que ha de hacerse el nombramiento de sus 
comandantes y oficiales y el tiempo en que prestarán el servicio.

sEccIón décIma nona 
De la observancia de esta constitución, modo y 

tiempo de hacer variaciones en ella

Artículo 311. todo habitante del estado está obligado á cumplir y observar la cons
titución en todas sus partes.

Artículo 312. al tomar posesión de sus empleos los funcionarios públicos del es
tado, de cualquier clase que sean, otorgarán juramento de guardar la constitución 
general de la federación mexicana, la particular del estado, y desempeñar fielmente 
sus deberes. si fuese de los que han de ejercer autoridad, añadirán al juramento las 
palabras de hacer guardar, una y otra constitución.

Artículo 313. ni el congreso ni otra alguna autoridad puede dispensar la obser
vancia de la constitución.

Artículo 314. cualquiera infracción de la constitución hace responsable personal
mente al que la comete y el congreso dispondrá que la responsabilidad se haga 
efectiva.

Artículo 315. hasta pasados dos años después de publicada la constitución no 
se admitirán en el congreso proposiciones de variación ó reforma bajo ningún 
aspecto, y concluido este término, para que se admita, es preciso que lo pidan así 
tres diputados á lo menos.

Artículo 316. admitida la proposición de reforma ó variación se imprimirán ejem
plares de ella, los cuales se remitirán al gobierno para que éste lo haga a la corte 
de justicia, al consejo, los asesores, á los jefes de policía, á los empleados de hacienda 
y á los ayuntamientos, para que publicándola y circulándola á sus respectivos pue
blos, manifiesten todos su opinión. no se hará otra cosa por el congreso en el año 
en que declare admitida la proposición.

Artículo 317. En el siguiente se discutirá la alteración ó reforma propuesta y si 
fuere aprobada se pondrá por artículo constitucional mandando se observe como 
todos los demás.
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Artículo 318. El mismo método se observará sucesivamente en los demás con
gresos constitucionales en cuyo tiempo se hicieren nuevas proposiciones, sin que 
puedan hacer otra cosa en el primer año de sus sesiones, que lo dispuesto en el 
artículo 316, y en el segundo lo que previene el 317. si la proposición se hiciere 
el segundo año de las sesiones, se reservará para la legislatura siguiente.

Artículo 319. las proposiciones desaprobadas no se volverán á tomar en consi
deración hasta pasados cuatro años.

dada en la capital del estado á 31 de octubre del año de 1825, 5o. de la indepen
dencia, 4o. de la libertad y 3o. de la federación. El presidente del congreso, Manuel 
Escalante y Arvizu. El vicepresidente del congreso, Luis Martínez de Vea. Carlos Espinoza 
de los Monteros. Francisco de Orrantia. José Tomás de Escalante. Fernando Domínguez 
Escobosa. El diputado secretario, José Francisco Velasco. El diputado secretario, Antonio 
Fernández Rojo.

Por tanto mando se imprima, publique y circule y se le dé el debido cumplimiento.

fuerte á 2 de noviembre de 1825. Nicolás María Gagiola. Por mandado de su exce
lencia. Ignacio López, secretario.
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2. PRIMERa cONStItucIóN POlÍtIca  
DEl EStaDO DE SINalOa (1831)

cONStItucIóNFernando escudero, vice–gobernador en ejercicio del supremo Poder Ejecu
tivo del Estado soberano, libre e independiente de sinaloa a sus habitantes sabed: 
que el congreso constituyente del mismo Estado ha decretado lo que sigue:

“En el nombre de dios autor y supremo legislador de la sociedad. nos, los repre
sentantes del Estado soberano y libre e independiente de sinaloa, reunidos en 
congreso constituyente conforme con la voluntad de nuestros pueblos comi
tantes, para fijar su felicidad y suerte, invocando el auxilio del Eterno: decretamos 
y sancionamos la siguiente constitución Política.”

tÍtulO I

Bases Generales

Artículo 1. El Estado de sinaloa es soberano, libre e independiente de los demás 
que componen la federación mexicana, con los cuales conservará las relaciones de 
unión, fraternidad y amistad que establece el pacto federal.

Artículo 2. En todo lo que toca a su gobierno y administración interior es igual
mente libre, independiente y soberano.

Artículo 3. En lo que concierne a la federación, como centro común de los Estados 
el de sinaloa delega sus derechos y facultades a los supremos poderes de la nación.



Digesto ConstituCional MexiCano182

Artículo 4. El estado está obligado a observar religiosamente el acta constitutiva, 
la constitución general y la presente del mismo Estado.

Artículo 5. su religión es la de la república bajo las bases establecidas en la cons
titución federal.

Artículo 6. nadie nace esclavo en el Estado, ni puede serlo el que habite en su 
territorio.

Artículo 7. El Estado no reconoce título alguno de nobleza, ni otros méritos que 
la aptitud y los servicios prestados a la Patria.

Artículo 8. las vinculaciones de sangre y los empleos hereditarios quedan para 
siempre abolidos en el Estado.

Artículo 9. lo están igualmente la aplicación de tormentos y la confiscación de 
bienes.

Artículo 10. las manos muertas no pueden adquirir en el Estado ninguna pro
piedad raíz.

Artículo 11. Jamás se concederán en el Estado privilegios exclusivos perpetuos 
sobre el comercio, ni sobre el ejercicio de cualquier otro género de industria. En las 
obras de propia invención, en las nuevas en el Estado o en las que en él se per
feccionen, podrán concederse por tiempo determinado.

Artículo 12. siendo el objeto de toda asociación política la conservación de los derechos 
naturales del hombre, todo funcionario público (que) en el desempeño de sus deberes 
contradiga este fin o no lo llene cumplidamente se hace responsable en la forma 
y modo que la ley determine.

Artículo 13. ninguna autoridad se reconoce en el Estado, a excepción de las que 
emanan de la federación y eclesiástica si no proceden de esta constitución, ni ejercerá 
otro poder, que el que conforme a ella se le confiera. En consecuencia ni la asam
blea legislativa, ni el gobierno, ni cualquiera otra autoridad pueden obrar contra 
el pacto, dispensar su observancia, ni ejercer facultades extraordinarias.

tÍtulO II

De los sinaloenses y ciudadanos sinaloenses, 
sus derechos y obligaciones

Artículo 14. son sinaloenses:

Primero: los nacidos y avecindados en el Estado.

segundo: los extranjeros que obtengan carta de naturaleza.
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Artículo 15. Para que los extranjeros obtengan carta de naturaleza, a más de las 
condiciones dictadas por el congreso de la unión, se requiere que se establezcan 
en el Estado con un capital, lo menos, de diez mil pesos, o con algún arte o industria 
útil, a juicio de la asamblea legislativa.

Artículo 16. son ciudadanos:

Primero: todos los sinaloenses.

Segundo: los ciudadanos de los demás Estados de la federación que se avecinden 
en éste.

Tercero: los nacidos en las repúblicas de américa dependientes del año de 10 del 
gobierno español, que se avecinden en el Estado.

Cuarto: los extranjeros que adquieran carta de naturaleza en el Estado y tengan en 
él vecindad según las leyes.

Artículo 17. ni ciudadanos, ni sinaloenses son los que se han negado a reconocer 
la emancipación de la república; los que contribuyeron y se alistaron en la inva
sión de tampico; los que han tramado conspiraciones contra la independencia de 
la nación; y los que el año de mil ochocientos veintiuno, emigraron de la república 
a algunos de los dominios del gobierno español. Exceptúanse de esta disposición 
sólo los hijos de familia.

Artículo 18. los derechos de ciudadanía se suspenden:

Primero: Por incapacidad física o moral, notoria o calificada.

Segundo: Por quiebra fraudulenta en los caudales públicos o de particulares.

Tercero: Por conducta notoriamente viciada.

Cuarto: Por no tener modo honesto conocido de vivir.

Quinto: Por no tener veintiún años cumplidos o dieciocho siendo casado.

Sexto: Por negarse a prestar auxilio a las autoridades, siendo requerido para ello.

Séptimo: Por estar procesado criminalmente desde el acto que se extienda el decreto 
de prisión.

Octavo: Por sentencia en que se imponga pena aflictiva o infamante.

Nono: Por el estado de sirviente doméstico cerca de la persona.

Décimo: Por no saber leer y escribir; pero esta disposición no tendrá efecto sino del 
año de mil ochocientos cuarenta en adelante, con los nacidos desde mil ochocien
tos veintiuno.
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Artículo 19. los derechos de ciudadanía se pierden:

Primero: Por adquirir naturaleza o residir cinco años consecutivos en país extran
jero sin permiso del gobierno del Estado, o del .supremo de la federación.

Segundo: Por admitir empleo de otro gobierno extraño.

Tercero: Por obtener título de distinción de cualquier gobierno monárquico o por 
desempeñar alguna comisión del español, mientras no reconozca la independen
cia de la república.

Cuarto: Por conspirar contra la independencia de la nación o su actual forma de 
gobierno.

Quinto: Por vender su voto o comprar el ajeno en las juntas electorales.

Artículo 20. Perdidos los derechos de ciudadanía no se recobrarán sino por dispo
sición expresa de la asamblea legislativa.

Artículo 21. sólo los ciudadanos sinaloenses en el ejercicio de sus derechos, pueden 
elegir y ser electos para los empleos y destinos públicos del Estado, a excepción de 
aquellos que para su desempeño se exija título de examen de cualquiera facultad, 
ciencia o arte, o que por la presente constitución baste ser ciudadano mejicano.

Artículo 22. El Estado garantiza a los sinaloenses y a todos los que habitan su 
territorio, aunque sea en clase de transeúntes, su libertad individual y su seguridad 
personal; el libre uso de la prensa; el derecho de propiedad: el de igualdad ante la 
ley, ya premie, ya castigue; el derecho de petición y el de ser gobernados por la pre
sente constitución y leyes que de conformidad con ella se den.

Artículo 23. nadie puede ser aprisionado, arrestado, ni detenido, sino en los casos 
y forma que la ley expresamente establece. El funcionario que obrare de diverso 
modo, se convierte en tirano y arbitrario, y por ello será depuesto y castigado con la 
severidad de la ley.

Artículo 24. todo sinaloense tiene derecho de que sus casas no sean allanadas y que 
sólo pueda entrarse a ellas cuando un incendio, una inundación, o su reclamación 
haga necesario este acto. Para los objetos de procedencia judicial precederán los 
requisitos prevenidos por ley.

Artículo 25. igual derecho tienen de que sus libros, papeles y correspondencia pri
vada no sean secuestrados, examinados e interceptados sino en los casos expresa
mente determinados por ley.

Artículo 26. Pueden los sinaloenses por medio de la prensa publicar sus opiniones 
políticas y sus pensamientos; y censurar los actos públicos de los funcionarios, suje
tos siempre a la ley que reprime los abusos de esta libertad.
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Artículo 27. todo sinaloense tiene derecho a disponer de sus propiedades con tal 
de que lo haga con sujeción a las leyes que en beneficio de la comunidad se dic
taren, y sólo podrá tomárseles por el gobierno, con acuerdo de la asamblea legis
lativa, y en su receso de la comisión permanente, cuando alguna necesidad o utilidad 
pública así lo exijan, indemnizándolo previamente con sus justos precios, a bien 
vista de hombres buenos.

artículo 28. todo ciudadano puede reclamar la observancia de esta constitución 
y denunciar sus infracciones a la asamblea legislativa. Jamás podrá privársele que 
presente a la misma asamblea o a cualquiera otra autoridad, sus individuales dere
chos, y que exija el cumplimiento de las leyes que se los garantizan, siendo respon
sable de sus escritos.

artículo 29. las obligaciones de los sinaloenses son:

Primera: ser fieles a la constitución general de la república y a la presente del Estado.

Segunda: Estar sumisos a las leyes y respetar a las autoridades legítimamente consti
tuidas.

Tercera: defender la integridad del territorio nacional; sostener la actual forma de 
gobierno y a las autoridades con las armas en la mano, siempre que la ley reclame 
este deber.

Cuarta: contribuir con proporción a sus haberes para los gastos públicos en la forma 
que las leyes dispongan.

Quinta: ser justos, benéficos y fieles en sus pactos, moderados, económicos, templa
dos y virtuosos; ser buenos hijos, buenos padres, buenos esposos, buenos hermanos, 
buenos amigos y buenos ciudadanos.

tÍtulO III

Del territorio del Estado y su forma de gobierno

Artículo 30. El territorio del Estado se compone de todos los pueblos que antes formaban 
la Provincia de Sinaloa.

Artículo 31. El territorio se divide en los siete partidos que hoy existen y en los 
siguientes distritos: rosario, concordia, villa de la unión, san ignacio, cósala, 
culiacán, badiraguato, Mocorito, sinaloa, fuerte y choix. Una ley constitucional 
señalará los pueblos de que deben formarse cada uno de estos distritos y marcará sus límites.

Artículo 32. Reintegrando el Partido de Alamos, formará un distrito suprimiéndose el 
de la villa de la unión; y será también cabecera de Partido con la comprensión que 
la ley le asigne.
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artículo 33. El gobierno del Estado es popular, representativo, republicano fede
rado. El ejercicio del supremo poder se divide en legislativo, Ejecutivo y Judicial, sin 
que jamás dos o los tres poderes puedan ejercerse por una sola persona o corpora
ción; ni el legislativo por un solo individuo.

tÍtulO Iv

De los Diputados

Artículo 34. los diputados serán nombrados popularmente en la forma que pres
cribirá una ley constitucional.

Artículo 35. Para ser diputado se requiere:

Primero: ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos.

Segundo: tener veinticinco años cumplidos al tiempo de su elección.

Tercero: ser natural del Estado o vecino con residencia lo menos de tres años.

Cuarto: Poseer una finca rústica o urbana, valiosa de tres mil pesos por lo menos; o 
profesar alguna facultad científica con título de examen o poseer algún arte o indus
tria útil, o tener alguna renta o usufructo que produzca más de cuatrocientos pesos 
anuales.

Artículo 36. no pueden ser diputados:

Primero: El gobernador y vice–gobernador del Estado, el secretario del despacho 
y el consejero de gobierno.

Segundo: los ministros y fiscal de la alta corte de Justicia, los Jueces letrados de 
primera instancia y el asesor general.

Tercero: El tesorero general y todos los empleados en las rentas del Estado que 
tengan responsabilidad en el manejo de caudales.

Cuarto: los empleados de la federación y los demás que mencionan las fracciones 
2a, 3a, 4a, 5a, y 6a, del artículo 23 de la constitución general.

Quinto: los militares del ejército permanente y milicia activa en servicio actual.

artículo 37. los comprendidos en las fracciones 1a, 2a, 3a, 4a, y 5a, del artículo an
terior podrán ser electos después de seis meses de haber cesado en sus destinos.

artículo 38. En ningún tiempo serán los diputados acusados ni perseguidos por sus 
opiniones vertidas en el desempeño de su encargo. Para que puedan ser juzgados 
criminalmente, o en los delitos de oficio, es necesario declaratoria de la asamblea 
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legislativa, de haber lugar o formación de causa; en lo civil podrán serlo en la forma 
que disponga una ley particular.

artículo 39. no podrán acercarse al gobierno a asuntos propios o ajenos, sin licen
cia de la asamblea legislativa, obtener del mismo gobierno empleo alguno, si no 
es de rigurosa escala, ni comisión sin autorización de la misma asamblea.

Artículo 40. cada distrito nombrará un diputado propietario y un suplente; el 
diputado suplente será precisamente vecino del distrito que lo nombre.

Artículo 41. si una misma persona fuere elegida diputado propietario por dos o 
más distritos, preferirá la elección de aquel en que tuviere actual residencia; si en 
alguna la tuviere, representará por el de su nacimiento, y si no fuere vecino o 
nacido en alguno de ellos, elegirá el distrito que quiera representar en la asamblea 
legislativa. la falta del propietario la cubrirá el suplente.

Artículo 42. El cargo de diputado y los demás de nombramiento popular que esta 
constitución establece son de carga rigu rosamente consejil y nadie podrá excusarse 
de servirlos sin justa causa calificada por la asamblea legislativa o por el gobierno 
si fuere de los municipales.

tÍtulO v

Del Poder Legislativo

Artículo 43. la potestad de las leyes reside en la asamblea legislativa del Estado, 
compuesta de diputados nombrados según esta constitución.

Artículo 44. abrirá sus sesiones en la capital del Estado el día primero de enero de 
todos los años. la ciudad de culiacán es la residencia fija de los supremos poderes.

Artículo 45. las sesiones ordinarias durarán noventa días y podrán prorrogarse 
por treinta más, si lo pide el gobierno o lo resuelve la asamblea legislativa.

Artículo 46. concluido el período ordinario de las sesiones, la asamblea legislativa 
antes de entrar en receso, nombrará de su seno una diputación permanente com
puesta de tres diputados y un suplente, que se instalará en el mismo día.

Artículo 47. En casos urgentes la diputación permanente unida al gobierno, convo
cará a la asamblea legislativa a sesiones extraordinarias; en estas no se tratarán otros 
asuntos que los expresados en la convocatoria.

Artículo 48. la asamblea legislativa se renovará en su totalidad cada dos años.

Artículo 49. le corresponde a la asamblea legislativa dar, derogar e interpretar 
las leyes; reglamentar todos los ramos de la administración interior del Estado; 
decretar las contribuciones para cubrir sus gastos; indultar cuando lo tuviere por 
conveniente con el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, y am
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nistiar con informe del gobierno a los reos cuyos delitos son del conocimiento 
de los tribunales del Estado, y ejercer todas las facultades de un cuerpo legislativo, en 
todo aquello que no invada atribuciones de otro poder, ni se oponga al acta cons
titutiva, constitución general o a la presente del Estado.

Artículo 50. le toca a la diputación permanente: velar por la observancia de la 
constitución y leyes; dar parte a la asamblea legislativa luego que se reúna, de 
las infracciones que notare; convocar a sesiones extraordinarias en los términos que 
prescribe esta constitución; cuidar que las elecciones populares se celebren en los 
días señalados por la ley, exitando al gobierno para que con oportunidad libre sus 
órdenes; compeler a concurrir por conducto del mismo gobierno a los diputados pro
pietarios, y a los suplentes cuando aquellos falten para la instalación de la asamblea 
legislativa; recibir las credenciales de los diputados e informar sobre ellas a la nueva 
asamblea.

tÍtulO vI

De la formación de las leyes, su sanción 
 y solemne publicación

artículo 51. ninguna resolución de la asamblea legislativa tendrá otro carácter 
que el de ley o decreto.

artículo 52. la iniciativa de ley la tienen los diputados, el gobierno, y la alta corte 
de Justicia en el orden judicial.

artículo 53. Para la discusión de toda ley o decreto se necesita por lo menos, la 
concurrencia de la mitad y uno más de los diputados que forman la asamblea 
legislativa.

artículo 54. las leyes se acordarán por la mayoría absoluta de los diputados presen
tes, y no podrán derogarse, adicionarse o reformarse sin que por la derogación, 
adición o reforma, voten las dos terceras partes de la asamblea legislativa.

artículo 55. En la discusión de toda ley o decreto no podrá dispensarse la observan
cia del reglamento de debates si no es que por la dispensación estén las dos terceras 
partes de los diputados presentes.

artículo 56. En los tres días inmediatos de comunicada al gobierno la ley, proce
derá a su sanción y solemne publicación.

artículo 57. si el gobierno hiciere observaciones a alguna ley o decreto suspenderá 
su sanción y representará a la asamblea legislativa dentro de diez días de su recibo.

artículo 58. vuelto a la asamblea legislativa el proyecto, sufrirá nueva discusión; 
si fuera aprobado por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, 
el gobierno procederá a su sanción y solemne publicación.
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artículo 59. a los proyectos de ley declarados urgentes, hará el gobierno sus obser
vaciones dentro de cuarenta y ocho horas de su recibo.

artículo 60. si corrido el término concedido al gobierno para hacer observaciones 
llegare el día de la clausura de las sesiones, la asamblea legislativa las prorrogará 
a los muy precisos para sólo encargarse del proyecto objetado.

artículo 61. la fórmula en que deben de publicarse las leyes es la siguiente:

n. gobernador del Estado soberano, libre e independiente de sinaloa, a sus habi
tantes sabEd: Que la augusta asamblea legislativa del Estado ha decretado lo 
siguiente:

la primera o segunda (según sea) asamblea legislativa del Estado soberano, libre 
e independiente de sinaloa, usando el poder constitucional que ejerce, decreta 
con el carácter y fuerza de ley lo siguiente: (aquí el texto literal de la ley).

El gobernador del Estado procederá a su sanción y solemne publicación, haciéndola 
observar y circular. (aquí las firmas de los diputados presidente y secretarios.)

Por tanto, mando se imprima, publique y circule dándosele su debida observancia. 
(aquí la fecha y firma del gobernador y secretario del despacho.)

tÍtulO vII

Del Poder Ejecutivo

Artículo 62. El Poder Ejecutivo del Estado se ejercerá por un ciudadano electo 
según esta constitución que se denominará Gobernador del Estado.

Artículo 63. su duración será de cuatro años y no podrá ser reelecto hasta igual 
tiempo de haber cesado en sus funciones.

Artículo 64. residirá en el lugar donde la asamblea legislativa, y no podrá separar
se de él a distancia de doce leguas, sin su permiso; y en su receso de la diputación 
permanente.

Artículo 65. Para ser gobernador del Estado se requiere: residir en la república al 
tiempo de su elección, ser mayor de treinta años, nativo del Estado o ciudadano 
mexicano por nacimiento y avecindado en su territorio diez años antes de su elec
ción, no ser eclesiástico y tener las demás cualidades que esta constitución exije para ser 
diputado.

Artículo 66. A los cuatro días de abiertas las sesiones ordinarias de todos los años, 
dará cuenta a la asamblea legislativa, del estado de la administración pública, e 
indicará las reformas conducentes a perfeccionarla.
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Artículo 67. En el propio día presentará el presupuesto de gastos y recursos para 
el año entrante; y en la penúltima sesión del mismo periodo, la cuenta de las inver
siones del año anterior.

Artículo 68. habrá un vice–gobernador que cubrirá las faltas del gobernador en 
los casos de muerte, suspensión, remoción o enfermedad grave. En cualquiera otro, 
resolverá la asamblea legislativa y en su receso la diputación permanente.

Artículo 69. El vice–gobernador tendrá las mismas cualidades que el gobernador; 
y sólo cuando desempeñe las funciones del Ejecutivo disfrutará sueldo.

artículo 70. si el vice–gobemador no estuviere en la capital en los casos que 
menciona el artículo 68 o tuviere algún impedimento para servir al gobierno, la 
asamblea legislativa nombrará de fuera de su seno un gobernador provisional. 
igual nombramiento hará en la falta de uno y otro.

Artículo 71. El gobernador y vicegobernador del Estado serán nombrados cada 
cuatrienio por los colegios electorales de los distritos al día siguiente de celebrada la 
elección de diputados a la asamblea legislativa.

Artículo 72. cada colegio electoral en junta pública permanente por escrutinio 
secreto y a pluralidad de votos, nombrará a los dos funcionarios de que habla el 
artículo anterior, y remitirá en pliego certificado testimonio del acta de la elección 
a la asamblea legislativa del Estado, y en su receso a la diputación permanente.

Artículo 73. la asamblea legislativa al día siguiente de la apertura de sus prime
ras sesiones ordinarias, en sesión pública permanente abrirá los testimonios de las 
actas de elección, y nombrará una comisión de su seno para que las revise y de 
cuenta con el resultado dentro del tercer día.

Artículo 74. El que reuniere la mayoría absoluta de sufragios de los colegios electo
rales de los distritos, computados por el número de ellos, será el gobernador del 
Estado.

Artículo 75. si nadie reuniera la mayoría absoluta de votos, la asamblea legislativa 
nombrará para gobernador al que tuviere mayor número de sufragios.

Artículo 76. si un sólo individuo obtuviera la mayoría respectiva de votos, y dos o 
más tuvieren igual número de sufragios, la asamblea legislativa elegirá de entre de 
estos el que ha de competir con el primero. El que en la competencia obtuviere 
mayoría absoluta de votos será el gobernador del Estado.

Artículo 77. la elección de vice–gobernador, cuando no reúna la mayoría absoluta 
de sufragios de los colegios electorales, se hará por la asamblea legislativa en el 
mismo orden que la del gobernador.

Artículo 78. la asamblea legislativa verificará estas elecciones en sesión pública 
permanente y por votación nominal de sus miembros presentes a estos actos. En caso 
de empate se repetirá la votación y si lo hubiere por segunda vez, decidirá la suerte.
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Artículo 79. El gobernador tomará posesión el día primero del siguiente marzo. 
si para este día no estuvieran hechas y publicadas las elecciones, o ninguno de los 
nombrados estuviere expedito para posesionarse, cesará sin embargo el saliente; y 
el Poder Ejecutivo se depositará en un individuo nombrado por la asamblea le
gislativa, de fuera de su seno.

Artículo 80. le toca al gobernador: sancionar y hacer cumplir la leyes y decretos 
del Estado; conservar el sosiego, tranquilidad y orden público; decretar con acuerdo 
a las leyes la inversión de los caudales públicos; proveer todos los destinos del Es
tado que no sean de nombramiento popular o que por ley no se cometan a otra 
autoridad; conmutar con consulta de la alta corte de Justicia la condena de los 
reos sentenciados por los tribunales de Estado, conciliando con el ejercicio de esta 
gracia la severidad de la ley y el interés de la vindicta pública, con la equidad perso
nal; y ejercer las atribuciones propias del Poder Ejecutivo, que no le sean restringidas 
por ley expresa.

Artículo 81. no puede el gobernador impedir las elecciones populares, la reunión 
de la asamblea legislativa, o embarazar sus funciones, ni oponerse a los demás actos 
públicos que establece esta constitución; ocupar la propiedad de ningún particular, 
sino en el orden que la misma constitución permite; privar a ningún cuidadano de 
su libertad, ni imponerle pena alguna; pero si podrá mandar arrestar a cualquier 
particular, cuando lo exija el orden público, la seguridad del Estado y los respetos 
debidos a los supremos poderes, poniéndolo a disposición del juez competente den
tro de cuarenta y ocho horas.

Artículo 82. En el caso de conmoción interior o de invasión exterior armada toma
rá las medidas que juzgue necesarias a la seguridad del Estado, dando cuenta a la 
asamblea legislativa, y en su receso a la diputación permanente. será responsable 
de las órdenes que dictare contra los derechos políticos y civiles del ciudadano.

Artículo 83. la ley designará las dotaciones al gobernador, vice–gobernador 
y diputados; no podrá alterarse durante el tiempo de su encargo.

tÍtulO vIII

Del Secretario del Despacho de Gobierno

Artículo 84. Para el despacho general de los asuntos, tendrá el gobernador un se
cretario, que se titulará Secretario del Despacho de gobierno.

Artículo 85. Para ser secretario de gobierno se requiere ser ciudadano mejicano en 
el ejercicio de sus derechos y mayor de veinticinco años.

Artículo 86. todas las órdenes y decretos del gobierno, deberán firmarse por el 
secretario del despacho, sin cuyo requisito no serán obedecidas.
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Artículo 87. El secretario de gobierno es responsable de las órdenes y decretos 
que autorice, contrarias a esta constitución y leyes. Puede ser removido por el gober
nador con dictamen de su consejero.

tÍtulO IX 

Del Consejo de Gobierno

Artículo 88. un letrado ciudadano mejicano en el ejercicio de sus derechos y mayor 
de veinticinco años, será el consejero de gobierno.

Artículo 89. lo nombrará la asamblea legislativa con informe del gobierno; su 
empleo será vitalicio, y no podrá ser removido de él, sino por causa legítimamente 
probada y sentenciada, ni suspenso sino por declaratoria de la misma asamblea, de 
haber lugar a formársele causa.

Artículo 90. las faltas temporales del consejero de gobierno, se cubrirán por el fis
cal de la alta corte de Justicia.

Artículo 91. son atribuciones del consejero de gobierno: consultar para la suspen
sión de los empleados del Estado, para convocar a la asamblea legislativa a sesiones 
extraordinarias; para objetar las leyes y decretos a que el gobierno quiera hacer 
observaciones; para la provisión de los empleos del Estado que no sean de hacienda, 
y cuyo nombramiento sea del resorte del Ejecutivo; para promover los establecimien
tos de instrucción pública en el Estado, y fomentar la industria y artes; consultar 
igualmente al gobierno en todos los asuntos que pida consejo, velará sobre la obser
vancia de la constitución y leyes, denunciando a la asamblea legislativa o al gobierno 
las infracciones que notare.

Artículo 92. El consejero de gobierno es responsable por los actos de su ejercicio; 
y por los mismos puede ser acusado ante la asamblea legislativa.

tÍtulO X

Del Poder Judicial

Artículo 93. la justicia se administrará en el Estado por un tribunal superior y 
jueces letrados inferiores.

Artículo 94. El tribunal superior se denominará Alta Corte de Justicia; será uno para 
todo el Estado, y residirá en el lugar donde la asamblea legislativa.

Artículo 95. los miembros de la alta corte de Justicia deberán ser letrados, ciuda
danos mejicanos en el ejercicio de si derechos, y mayores de veinticinco años; no 
podrán ser depuestos sino por prevaricación juzgada en forma, ni suspensos sin pre
via declaración de la asamblea legislativa de haber lugar a formación de causa.
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Artículo 96. las funciones de la alta corte de Justicia, número de ministros de que 
deba componerse, el de jueces inferiores y sus respectivas atribuciones se demar
carán por una ley particular.

Artículo 97. la asamblea legislativa ni el gobierno puede en ningún caso ejercer 
la autoridad judicial. 

Artículo 98. la alta corte de Justicia ni los jueces inferiores pueden mezclarse en 
el ejercicio de la potestad legisladora., interpretar las leyes o suspender su ejecución, 
ni usurpar funciones administrativas.

Artículo 99. la aplicación de las leyes corresponde exclusivamente al Poder Judicial.

Artículo 100. se establecerá el juicio por jurados luego que la ilustración de los 
pueblos permita esta institución.

Artículo 101. ningún ciudadano puede ser extraído de la jurisdicción de los jueces 
que la ley le señala, ni ser juzgado por comisión, ni por leyes y tribunales estableci
dos después del hecho por el que sea perseguido.

Artículo 102. El que fuere absuelto por juez competente, no podrá ser preso ni acu
sado del mismo hecho.

Artículo 103. infraganti cualquiera puede detener al delincuente, con tal que lo ponga 
inmediatamente a disposición del juez del lugar en que se hiciere la aprehensión.

Artículo 104. todo el que fuere preso y presentado a los jueces, será examinado 
luego, o cuando más tarde a las veinticuatro horas.

Artículo 105. ninguno puede ser preso ni detenido si afianza suficientemente, en 
los casos que la ley permita la libertad bajo de fianza.

Artículo 106. a nadie podrá imponérsele dos penas por el mismo delito, ni la infa
mia será trascendental a la familia del delincuente.

Artículo 107. ninguno puede ser preso ni detenido sino en los parajes señalados 
por ley para servir de cárcel o casa de arresto.

Artículo 108. nadie puede ser detenido más de sesenta horas; pasado este término 
sin darse el auto de prisión, se le pondrá inmediatamente en libertad.

Artículo 109. los jueces no podrán librar orden de prisión o arresto contra nin
gún ciudadano, sin que preceda información sumaria de que es delincuente, sino 
en el caso de estar indiciado de delito por la fama pública.

Artículo 110. a todo ciudadano que no sea cogido infraganti se le mostrará la 
orden por escrito que motive su prisión.



Digesto ConstituCional MexiCano194

Artículo 111. sólo en el caso de inseguridad o cuando prudentemente se tema la 
fuga de un reo, podrá imponerse prisiones.

Artículo 112. A nadie podrá privársele termine sus diferencias en los asuntos civiles 
y de injurias por medio de jueces árbitros.

Artículo 113. ninguna acción podrá establecerse en lo civil o sobre injurias, sin 
hacer constar antes haberse intentado por lo menos el medio de la conciliación. 
la ley señalará los asuntos en que ésta no deba haber.

Artículo 114. la justicia se administrará a nombre del Estado en la forma siguiente: 
“la Justica del Estado soberano, libre e independiente de sinaloa, absuelve o con
dena, declara o aprueba, etc.”

tÍtulO XI

Del gobierno económico político de los pueblos

Artículo 115. En las cabeceras de partido habrá juntas municipales económicas 
gubernativas.

Artículo 116. Están a cargo de estas juntas la policía, salubridad pública, y el go
bierno económico de los partidos. El número de sus vocales, la forma de su elección 
y sus funciones se designarán por ley.

Artículo 117. En los pueblos que no sean cabecera de partido, habrá síndicos 
de policía sujetos a las juntas municipales, cuya elección y atribuciones se señalarán 
también por ley.

tÍtulO XII

De la hacienda del Estado

Artículo 118. la hacienda del Estado se compondrá de las contribuciones que hoy 
existen, o de las que en adelante se dictaren, para cubrir los gastos de la administra
ción interior y sus compromisos con la confederación mejicana.

Artículo 119. ninguna otra autoridad que la asamblea legislativa, podrá estable
cer contribución o impuesto alguno, directo o indirecto, ni acordar sueldo, pensión 
o gasto alguno de los fondos de la hacienda del Estado, sin previa autorización de 
la misma asamblea.

tÍtulO XIII

De la Instrucción Pública

Artículo 120. Es obligación del Estado, crear y sostener en todos los pueblos que lo 
componen, establecimientos públicos de instrucción.

Artículo 121. la enseñanza se reglamentará uniformemente por la asamblea legis
lativa en todo el Estado.
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título XIv 

De la fuerza pública del Estado

Artículo 122. la fuerza pública del Estado la formará su milicia cívica levantada 
de acuerdo a las bases dictadas por la unión.

tÍtulO Xv

De la observancia de la Constitución y su reforma

Artículo 123. todo funcionario o empleado público del Estado antes de posesio
narse de su destino, presentará juramento de guardar y sostener la acta constitu
tiva, la constitución general y la presente del Estado. la fórmula del juramento se 
designará por una ley particular.

Artículo 124. las proposiciones sobre reforma, alteración o derogación de alguno 
o algunos artículos constitucionales, deberá hacerse por escrito, y suscribirse lo menos 
por tres diputados.

Artículo 125. la asamblea legislativa, en cuyo tiempo se hicieren las proposiciones, 
no dispondrá otra cosa en el bienio de sus sesiones que publicarlas y circularlas a 
todos los pueblos del Estado.

Artículo 126. la siguiente asamblea legislativa las admitirá o no, publicándose 
igualmente el resultado por medio de la (prensa) imprenta.

Articulo 127. En la asamblea legislativa que sigue, se discutirán las proposiciones 
sobre reformas, alteraciones o derogaciones; si se aprueban, se publicarán por ar
tículos constitucionales. las proposiciones reprobadas no podrán presentarse hasta 
pasados cuatro años.

Artículo 128. ningún artículo constitucional, ni las leyes dadas con este carácter, 
según esta constitución necesitan para su observancia de la sanción del gobierno.

Artículo 129. las leyes que esta constitución declara constitucionales no podrán 
reformarse, alterarse o derogarse, sino por las formalidades prescritas en los artícu
los 124, 125, 126 y 127 de este título.

Disposiciones transitorias

Artículo 130. El actual congreso constituyente designará por ley, el día en que deba 
instalarse la primera asamblea legislativa del Estado; y en la que tomará posesión 
el vice–gobernador nombrado. 

dada en la ciudad de culiacán, capital de Estado de sinaloa a los doce días del mes 
de diciembre de mil ochocientos treinta y uno, primero de la soberanía del Estado, 
y décimo de la independencia de la nación.
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Pedro Sánchez, Presidente. Antonio Murua, vicepresidente. J. Francisco Orrantia. Rafael 
de la Vega. Paulino Peimbert. Manuel María Bandera. J. Felipe Gómez. Tomás Herrán, 
diputado secretario. José Esquerro, diputado secretario.

Por tanto mando se imprima, publique y circule dándole su debida observancia. 
culiacán, diciembre 15 de 1831. Fernando Escudero. J. Felipe Roncal, secretario 
interino.
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3. SEguNDa cONStItucIóN POlÍtIca  
DEl EStaDO DE SINalOa (1852)

El cONgRESO EStRaORDINaRIO cONStItuyENtE DE SINalOa, 
a SuS cOMItENtES:1

Cuando los pueblos autorizan á sus representantes para dar ó reformar el 
código fundamental de sus instituciones, confían á su patriotismo, lealtad é ilus
tración, su ser político y social y su futura suerte en la oscuridad del porvenir. 
Es ilimitado el honor de misión tan delicada, tan grave é importante, pero es asi
mismo inmensa la responsabilidad que trae consigo. El congreso constituyente 
de 852 conoce y aprecia la honra de la elección y ve con religioso respeto la santidad 
y estensión de tan altos deberes. Poseído de gratitud y de temor, pero apoyado en 
el auxilio del supremo conservador de las sociedades, que jamás abandona la recti
tud y pureza de intenciones, se ha ocupado de la obra que se le confió, y presenta 
hoy á sus comitentes el fruto de sus tareas.

El trascurso de los tiempos y la revolución de los sucesos hacen necesarias las re
formas de las leyes en todos países y edades, pero principalmente en los pueblos 
nuevos, cuyas instituciones políticas no están basadas en las lecciones de la espe
riencia, ni en los hábitos y costumbres de los asociados. sinaloa, lo mismo que los 
demás Estados de la confederación mexicana, se hallaron en este caso al tiempo de 

1 héctor olea, Sinaloa a través de sus Constituciones, 1a. ed., unaM, México, 1985. copia fiel sacada por 
el autor y compilador de esta obra.
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su emancipación, y es por consiguiente muy natural, que sus respectivas constitu
ciones adolecieran de los defectos inherentes á su origen teórico y á las ilusiones 
que, como los individuos, tienen también los pueblos en los años de su infancia. las 
reformas que todas han sufrido, incluso la federal, confirman esta verdad.

los legisladores de 831 consignaron en la carta fundamental del Estado los prin
cipios liberales que predominaban en el mundo civilizado por fortuna del género 
humano, y aunque combatidos tenaz y constantemente por algunas clases de nuestra 
sociedad, han permanecido ilesos en las convicciones de la nación y en las insti
tuciones que la rigen. Este fundamento, la necesidad de población y la falta de 
espíritu público que se nota en el Estado, han determinado al congreso á facilitar 
el goce de los derechos políticos, sin esponerlos al desprecio ó á la vulgaridad, y á 
especificar con mas precisión y justicia los casos en que se pierden ó suspenden, 
suprimiendo á la vez deberes que más que políticos, son morales, y cuya general y exacta 
observancia sería la ilusión más halagüeña de felicidad y ventura social. ha redu
cido el número de distritos por los actuales conflictos del erario y por la carencia 
de ciudadanos que sirvan los destinos públicos, cuyo motivo ha tenido también 
para restringir las trabas en la elección de los diputados, y la residencia para la 
opción de ciertos empleos de importancia. ha alejado la posibilidad del acefalismo 
en el Estado, de que tenemos un ejemplo bien reciente, asegurando la permanencia 
del gobierno en la capital y facilitando la reunión del cuerpo legislativo. ha conside
rado como un deber imperioso espeditar los medios en el Ejecutivo, convenien
temente limitados que eviten y repriman los trastornos públicos, cuyos males son 
incalculables, que promuevan la prosperidad de las rentas y afiancen la pureza de 
su manejo, que aseguren el respeto y obediencia á las autoridades legítimas, y que 
hagan sentir en los distritos la acción legal del gobierno para una uniformidad en la 
administración, y para que el poder general neutralice en provecho de la comu
nidad las tendencias de los pueblos á su esclusivo beneficio, dejando por otra parte 
á las localidades el ejercicio del poder municipal que les corresponde. ha restrin
gido la facultad de conmutar las penas y de rehabilitar en el goce de la ciudadanía 
en crímenes atroces, por el debido respeto á la moral y á la vindicta pública, y ha 
impuesto al gobierno la obligación importante de visitar el Estado, para que con 
datos ciertos promueva la prosperidad general, así como ha declarado espresamente 
su responsabilidad en los casos de infracción de las leyes. ha procurado la justicia 
y legalidad de los fallos judiciales, esigiendo en los magistrados del tribunal 
supremo, cualidades que garanticen el saber y prudencia, necesarios en puestos tan 
importantes. ha dado lugar al establecimiento de jueces privativos que persigan 
y castiguen el estendido y pernicioso vicio del robo, que impide los progresos de la 
riqueza pública; y por último, deseando el congreso conciliar la ventaja recono
cida de la estabilidad en las instituciones fundamentales con la no menos intere
sante de la adopción de mejoras útiles y positivas en un siglo de progreso y de 
luces, y cuando la sucesión rápida de las ideas y de los conocimientos humanos nos 
vienen como un torrente irresistible de las naciones” cultas y adelantadas con quienes 
estamos en continua comunicación, ha disminuido prudentemente las restric
ciones para las reformas constitucionales, y sólo ha dejado igual estabilidad á las 
leyes que se espidan sobre elecciones y división territorial por el evidente perjuicio 
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que resultaría de su repetida variación. Por aquel motivo y por ser más consecuente 
con la naturaleza del sistema popular representativo, estableció que ningún destino 
público sea vitalicio.

Estas son las reformas principales que ha tenido á bien acordar el congreso en uso 
de sus amplias facultades. la constitución reformada se publica en un solo código,2 
porque sería muy embarazoso para su registro, y aun para su inteligencia, el hacer
lo por separado, y como un merecido homenage á la memoria de los dignos ciuda
danos del primer congreso constituyente, ha acordado el actual se agregue á la acta 
de instalación de aquél. hace un mes que dio principio á sus trabajos parlamen
tarios, ocupándose de darles la perfección que le fue posible á los que estaban 
ya preparados en conferencias privadas de más de 30 días, entre varios dipu tados 
y algunos particulares de ilustración y saber, que fueron invitados.

no ha habido, pues, abandono ni festinación, y la razón y la esperiencia acreditada, 
han sido la única guía para las deliberaciones del congreso constituyente. ha procu
rado el acierto en el desempeño de su alta y delicada misión, y sobre todo, protesta 
solemnemente ante dios y los hombres, que no ha influido en su ánimo otra cosa, que 
las inspiraciones del más puro patriotismo, y sus sinceros y vehementes votos por la 
felicidad y engrandecimiento de su patria.

culiacán, Enero 31 de 1852. Antonio Ochoa, diputado presidente. José Tellaeche, dipu
tado secretario. Francisco L. Portillo, diputado secretario.

2 Publicada en Mazatlán, en la tipografía de r. carreón, dirigida por E. gonzález, 1852. Ejemplar 
único de la constitución Política de sinaloa, hay referencias de que existe otro pero no ha sido localizado por 
los bibliófilos.
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acta DE INStalacIóN DEl PRIMER cONgRESO 
cONStItuyENtE DEl EStaDO DE SINalOa13

En la ciudad de culiacán, capital del Estado de sinaloa, á trece de Marzo de mil 
ochocientos treinta y uno, reunidos en el palacio del congreso, bajo la presidencia 
del alcalde primero, los señores diputados ciudadanos José Esquerro, Paulino 
Peimbert, antonio Murua, Pedro guerrero, francisco orrantia y antelo, Manuel 
bandera, lic. Manuel urrea é izábal, br. antonio rojo, rafael de la vega y rábago 
y lic. Pedro sánchez; el sr. presidente manifestó á la honorable Junta que el fin 
de su reunión era sólo el cumplimiento del artículo 18 de la ley institutiva general 
espedida en 14 de octubre del año próximo pasado y de la convocatoria del gobierno 
del Estado: y habiendo recibido el juramento prescripto por la mencionada ley, 
se procedió á la elección de oficios, resultando electos el sr. Esquerro, presidente: 
vice–presidente, el sr. urréa: los señores sánchez y vega, secretarios. ocupados los 
respectivos asientos, s. E. el presidente declaró al congreso constituyente del Estado 
de sinaloa, legítimamente instalado, con lo que se levantó la sesión. José Esquerro, 
diputado presidente. Pedro sánchez, diputado secretario.1

13 héctor olea, Sinaloa a través de sus Constituciones, 1a. ed., unaM, México, 1985. Es copia fiel sacada 
del documento certificado por los diputados secretarios don José tellaeche y don francisco lópez Portillo, en 
la ciudad de culiacán el día 31 de enero de 1852. Ejemplar único prop. del autor y comp. de esta obra.
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cONStItucIóN (1852)

francisco dE la vEga, gobernador del Estado, á sus habitantes, sabed: que 
la augusta asamblea legislativa del mismo ha decretado lo siguiente:

En El noMbrE dE dios oMniPotEntE, autor y supremo legislador de la 
sociedad.

los representantes del pueblo sinaloense, en uso de la espresa autorización que 
él les confió, decretan la siguiente:

cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO DE SINalOa

título I 
Bases Generales

Artículo 1. El Estado de sinaloa es soberano, libre é independiente de los demás 
que componen la confederación mejicana con los cuales conservará las relaciones 
de unión, fraternidad y amistad que establece el pacto federal.

Artículo 2. En todo lo que toca á su gobierno y administración interior, es igual
mente libre, independiente y soberano.

Artículo 3. En lo que concierne á la federación, como centro común de los Estados, 
el de sinaloa delega sus derechos y facultades á los supremos poderes de la nación.
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Artículo 4. El Estado está obligado á observar religiosamente el acta constitutiva 
y constitución general, el acta constitutiva y de reformas de 1847, y la presente 
constitución del Estado.

Artículo 5. su religión es la de la república bajo las bases establecidas en la consti
tución federal.

Artículo 6. nadie nace esclavo en el Estado, ni puede serlo el que habite su territorio.

Artículo 7. El Estado no reconoce título alguno de nobleza, ni otros méritos, que 
la aptitud y los servicios prestados á la patria.

Artículo 8. las vinculaciones de sangre, los empleos hereditarios y vitalicios quedan 
para siempre abolidos en el Estado.

Artículo 9. lo están igualmente la aplicación de los tormentos y la confiscación 
de bienes.

Artículo 10. las manos muertas no pueden adquirir en el Estado ninguna pro
piedad raíz.

Artículo 11. Jamás se concederán en el Estado privilegios esclusivos perpetuos 
sobre el comercio, ni sobre el ejercicio de cualquier otro género de industria. En las 
obras de propia invención en las nuevas en el Estado ó en las que en él se perfeccio
nen podrán considerarse por tiempo determinado.

Articulo 12. siendo el objeto de toda asociación política la conservación de los dere
chos naturales del hombre, todo funcionario público, que en desempeño de sus 
deberes contradiga á este fin ó no lo lleve cumplidamente, se hace responsable en 
la forma y modo que la ley determine.

Articulo 13. ninguna autoridad se reconoce en el Estado que no emane de su 
constitución, ni ejercerá otro poder que el que conforme á ella se le confiera, excepto 
las autoridades y empleados que procedan de la federación.

tÍtulO II

De los Sinaloenses, Ciudadanos Sinaloenses, 
sus derechos y obligaciones

Artículo 14. son sinaloenses:

Primero. los nacidos en el Estado y los de cualquiera otra parte de la república que 
estén ya avecindados en él.

Segundo. los mejicanos que se avecinden de nuevo, manifestando su intención de 
ser vecinos ante la primera autoridad política del lugar.
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Tercero. los estrangeros que obtengan carta de naturaleza en la república conforme 
á las leyes generales, y que se avecinde en el Estado con algún capital, oficio, pro
fesión ó industria útil con conocimiento de la primera autoridad política local.

Articulo 15. la vecindad se adquiere por la residencia de un año.

Articulo 16. son ciudadanos:

Primero. todos los sinaloenses.

Segundo. los ciudadanos de los demás Estados de la confederación y los nacidos 
en las repúblicas de américa dependientes al año de 1810 del gobierno español, que 
se avecinden en éste.

Artículo 17. los derechos de ciudadano se adquieren á la edad de diez y ocho años 
cumplidos, teniendo además un modo honesto de vivir; y se suspenden.

Primero. Por incapacidad física o moral, notoria ó calificada.

Segundo. Por quiebra fraudulenta en los caudales de particulares.

Tercero. Por conducta notoriamente viciada.

Cuarto. Por no tener modo honesto conocido de vivir.

Quinto. Por negarse á prestar auxilio á las autoridades, siendo requerido para ello.

Sesto. Por estar procesado criminalmente, desde el acto en que se estienda el decreto 
de prisión.

Artículo 18. los derechos de ciudadano se pierden. 

Primero. Por adquirir naturaleza en país estrangero. 

Segundo. Por admitir empleo de otro gobierno estraño. 

Tercero. Por obtener título de distinción, ó desempeñar alguna comisión política 
de cualquier gobierno estraño.

Cuarto. Por conspirar contra la independencia de la nación ó su actual forma de 
gobierno.

Quinto. Por vender su voto ó comprar el ageno en las juntas electorales.

Sesto. Por quiebra fraudulenta en los caudales públicos.

Séptimo. Por sentencia en la que se imponga pena corporal ó infamante.
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Artículo 19. la rehabilitación en los casos del artículo 17 corresponde al gobierno, 
y á la asamblea legislativa en el de injusta denegación: en los del artículo ante
rior, toca sólo concederla á la asamblea legislativa. En los delitos atroces no podrá 
obtenerse sino después de cinco á diez años de estinguida la condena, según su 
gravedad.

Artículo 20. sólo los ciudadanos sinaloenses en el ejercicio de sus derechos, pue
den elegir y ser electos para los empleos y destinos públicos del Estado, á excepción de 
aquellos que para su desempeño se exija título de examen en cualquiera facultad, 
ciencia ó arte, ó que por la presente constitución baste ser ciudadano mexicano.

Artículo 21. El Estado garantiza á los sinaloenses y á todos los que se hallen en su 
territorio, aunque sean en clase de transeúntes, su libertad individual y su seguridad 
personal, el libre uso de la prensa, el derecho de propiedad, el de igualdad ante la ley 
y el de ser gobernados por la presente constitución y leyes que forme á ella se dieren. 
El derecho de petición es exclusivo de los ciudadanos.

Artículo 22. nadie puede ser aprisionado, arrestado ni detenido, sino en los casos 
y forma que la ley espresamente establece. El funcionario que obrare de diverso 
modo, se convierte en tirano y arbitrario; y por ello será depuesto y castigado con la 
severidad de la ley.

Artículo 23. todo habitante del Estado tiene derecho á que su casa no sea allanada, 
y que sólo pueda entrarse á ella cuando un incendio, una inundación ú otra causa 
pública lo haga necesario. Para los objetos de procedimiento judicial precederán lo 
requisitos prevenidos por ley.

Artículo 24. igual derecho tienen de que sus libros, papeles y correspondencia 
privada, no sean secuestrados, examinados é interceptados sino en los casos espre
samente determinados por ley.

Artículo 25. Pueden los sinaloenses publicar por medio de la prensa sus opiniones 
políticas y sus pensamientos, y censurar los actos públicos de los funcionarios, suje
tos siempre á la ley que reprima los abusos de esta libertad.

Artículo 26. todo sinaloense tiene derecho á disponer de su propiedades, con tal 
que lo haga con sujeción á las leyes que en beneficio de la comunidad se dictaren, 
y sólo podrá tomársele por el gobierno, con acuerdo de la asamblea legislativa, y 
en su receso de la diputación Permanente, cuando alguna necesidad utilidad pública 
así lo exija, indemnizando previamente con su justos precios, á juicio de hombres 
buenos.

Artículo 27. todo ciudadano puede reclamar la observancia de esta constitución 
y denunciar sus infracciones á la asamblea legislativa. Jamás podrá privársele que 
presente a la misma asamblea ó á cualquiera otra autoridad sus individuales derechos, 
que exija el cumplimiento de las leyes que se los garantizan, siendo responsable de sus 
escritos.
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Artículo 28. las obligaciones de los sinaloenses son:

Primera. ser fieles á la constitución general de la república y á la presente del Estado.

Segunda. Estar sumisos á las leyes y respetar a las autoridades legítimamente constituidas.

Tercera. defender la integridad del territorio nacional, sostener la actual forma de 
gobierno y á las autoridades con las armas en la mano, siempre que la ley les reclame 
este deber.

Cuarta. contribuir con proporción á sus haberes para los gastos públicos, en la forma 
que las leyes dispongan.

 tÍtulO III 
Del territorio del Estado y de su forma de gobierno

Artículo 29. El territorio del Estado se compone de todos los pueblos que antes formaban la 
provincia de Sinaloa.

Artículo 30. su territorio, para el régimen administrativo y judicial será dividido por 
una ley particular, y para lo político en los siguientes distritos: rosario, concordia, 
puerto de Mazatlán, cósala, culiacán, badiraguato, Mocorito, sinaloa y fuerte. El de 
san ignacio queda unido á cósala, y el de chois al del fuerte.

artículo 31. El gobierno del Estado es popular, representativo, republicano, federal. 
El ejercicio del supremo Poder se divide en legislativo, Ejecutivo y Judicial, sin que 
jamás dos ó los tres poderes puedan ejercerse por una sola persona ó corporación, 
ni el legislativo por un solo individuo.

tÍtulO Iv 
De los diputados

Artículo 32. los diputados serán nombrados popularmente en la forma prescrita 
por la ley.

Artículo 33. Para ser diputado se requiere:

Primero. ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos.

Segundo. tener veinte y cinco años cumplidos al tiempo de su elección.

Tercero. ser de conocida honradez y alguna instrucción.

Cuarto. Poseer alguna finca rústica ó urbana, valiosa en tres mil pesos por lo menos, 
ó profesar alguna facultad científica con título de examen, o poseer algún arte o in
dustria útil, ó tener alguna renta o usufructo que produzca más de cuatrocientos 
pesos anuales.
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Artículo 34. no pueden ser diputados:

Primero. El gobernador y el vicegobernador del Estado, secretario del despacho 
y el consejero de gobierno.

Segundo. los Ministros y fiscal del supremo tribunal de Justicia, los Jueces letrados 
de primera instancia y el asesor general.

Tercero. El tesorero general y todos los empleados de la rentas del Estado, que ten
gan responsabilidad de manejo de caudales.

Cuarto. los empleados de la federación y los demás que mencionan las fracciones 
2a., 3a., 4a., 5a. y 6a. del artículo 23 de la constitución general.

Quinto. los individuos del ejército permanente y los de guardia nacional en servicio 
de campaña.

Artículo 35. los comprendidos en las fracciones 1a., 2a., 3a., 4a. y 5a., del artícu
lo anterior, podrán ser electos luego que cesen en sus empleos.

Artículo 36. En ningún tiempo serán los diputados acusados ni perseguidos por 
sus opiniones vertidas en el desempeño de su encargo. Para que puedan ser juzgados 
criminalmente, ó en los delitos de oficio, es necesario declaratoria de la asamblea 
legislativa de haber lugar á formación de causa. En lo civil podrá serlo en la forma 
que disponga una ley particular.

Artículo 37. no podrán obtener del gobierno empleo alguno que no sea de rigu
rosa escala, ni comisión sin licencia de la asamblea legislativa.

Artículo 38. cada distrito nombrará un diputado propietario y un suplente.

Artículo 39. si una misma persona fuere elegida diputado propietario por dos ó más 
distritos, preferirá la elección del en que tuviere actual residencia: si en ninguno 
la tuviere, representará por el de su nacimiento; y si no fuere vecino ó nació en al
guno de ellos, elegirá el distrito que quiera representar en la asamblea legislativa. 
la falta del propietario, sea temporal ó absoluta, la cubrirá el suplente.

Artículo 40. El cargo de diputado y los demás de nombramiento popular que esta 
constitución establece, son de carga rigurosamente concejil, y nadie podrá escusarse 
de servirlos sin justa causa calificada por la asamblea legislativa, ó por el gobierno si 
fuere de los municipales.

título v  
Del Poder Legislativo

Artículo 41. la potestad de dar leyes reside en la asamblea legislativa del Estado, 
compuesta de diputados nombrados según esta constitución.
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Artículo 42. abrirá sus sesiones en la capital del Estado el día primero de todos 
los años: si por un grave inconveniente no pudiera verificarlo este día, lo hará en 
cualquiera otro de los siguientes. la ciudad de culiacán es la capital del Estado 
y residencia fija de los supremos poderes.

Artículo 43. las sesiones ordinarias durarán cien días y podrán prorrogarse por treinta 
más si lo pidiere el gobierno ó lo resuelve la asamblea legislativa.

Artículo 44. concluido el período de las sesiones, antes de entrar en receso, nom
brará de su seno una diputación Permanente compuesta de tres diputados y dos 
suplentes, que se instalará en el mismo día.

Artículo 45. la diputación Permanente, ó el gobierno, en casos urgentes á juicio 
de uno u otro, convocarán á la asamblea legislativa á sesiones estraordinarias: en 
éstas no se tratarán otros asuntos que los espresados en la convocatoria.

Artículo 46. la asamblea legislativa se renovará en su totalidad cada dos años.

Artículo 47. corresponde á la asamblea legislativa: dar, derogar é interpretar las leyes: 
reglamentar todos los ramos de la administración del Estado: decretar las contri
buciones para cubrir sus gastos: indultar cuando lo tuviere por conveniente el voto 
de las dos terceras partes de los diputados presentes: amnistiar con informe del 
gobierno á los reos cuyos delitos sean del conocimiento de los tribunales del Estado, 
y ejercer todas las facultades de un cuerpo legislativo en todo aquello que no invada 
atribuciones de otro poder, ni se oponga á la acta constitutiva, constitución gene
ral, reformas de 847, y á la presente constitución del Estado.

Artículo 48. corresponde á la diputación Permanentes velar de la observancia de 
la constitución y leyes: dar parte á la asamblea legislativa, luego que se reúna, de las 
infracciones que notare: convocar a sesiones estraordinarias en los términos preve
nidos en esta constitución: cuidar de que las elecciones populares se celebren en los 
días señalados por la ley, escitando al gobierno para que con oportunidad libre 
sus órdenes, y habilitar nuevos términos para ellas cuando no se hayan verificado en 
los de la ley: compeler por conducto del gobierno á los diputados propietarios y 
á los suplentes cuando aquellos falten, á concurrir para la instalación de la asam
blea legislativa: recibir las credenciales de los diputados é informar sobre ellas á la 
nueva asamblea.

tÍtulO vI 
De la formación de las leyes, su sanción 

 y solemne publicación

Artículo 49. la iniciativa de ley la tienen los diputados, el gobierno, y el supremo 
tribunal de Justicia en el orden judicial.

Artículo 50. Para la discusión de toda ley ó decreto se necesita por lo menos la concu
rrencia de la mitad y uno más de los diputados que forman la asamblea legislativa.
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Artículo 51. las leyes se acordarán por la mayoría absoluta de los diputados pre
sentes, y no podrán derogarse ó reformarse sin que por la derogación ó reforma 
voten las dos terceras partes de los miembros de la asamblea legislativa.

Artículo 52. En la discusión de toda ley ó decreto no podrá dispensarse la observan
cia del reglamento de debates, sino es que por la dispensación estén las dos terceras 
partes de los diputados presentes.

Artículo 53. En los tres días inmediatos de comunicada al gobierno la ley, proce
derá á su sanción y solemne publicación.

Artículo 54. si el gobierno hiciere observaciones á alguna ley ó decreto, suspenderá 
su sanción y representará á la asamblea legislativa dentro de diez días de su recibo.

Artículo 55. vuelto á la asamblea legislativa el proyecto, sufrirá nueva discusión: 
si fuere aprobado por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, el 
gobierno procederá á su sanción y publicación solemne.

Artículo 56. a los proyectos de ley declarados urgentes, hará el gobierno sus obser
vaciones dentro de cuarenta y ocho horas de su recibo.

Artículo 57. si corrido el término concedido al gobierno para hacer observaciones, 
llegare el día de la clausura de las sesiones, la asamblea legislativa las prorogará á los 
muy precisos para solo encargarse del proyecto objetado.

Artículo 58. la forma en que deben de publicarse las leyes es la siguiente: n. go
bernador del Estado, á sus habitantes, sabed: que la augusta asamblea legislativa del 
mismo ha decretado lo siguiente:

la primera ó segunda (según sea) asamblea legislativa del Estado, decreta lo si
guiente: (aquí el testo literal de la ley).

El gobernador del Estado procederá á su sanción y solemne publicación, haciéndolo 
observar y circular. (aquí la fecha y firmas del Presidente y diputados secretarios.)

 Por tanto, mando se imprima, publique y circule, dándosele su debida observancia. 
(aquí la fecha y firmas del gobernador y secretario del despacho.)

tÍtulO vII 
Del Poder Ejecutivo

Artículo 59. El poder ejecutivo del Estado se ejercerá por un ciudadano electo 
según esta constitución, que se denominará gobernador del Estado.

Artículo 60. su duración será de cuatro años, y no podrá ser reelecto hasta igual 
tiempo de haber cesado en sus funciones.
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Artículo 61. residirá en la capital del Estado, y no podrá ausentarse á más de doce 
leguas ni por más de ocho días, sin permiso de la asamblea legislativa, ó de la 
diputación Permanente en su receso.

Artículo 62. Para ser gobernador del Estado se requiere: residir en la república al 
tiempo de su elección, ser mayor de treinta años, nativo del Estado ó ciudadano 
mexicano con residencia en él lo menos tres años antes de su elección: no ser ecle
siástico, y tener las demás cualidades que esta constitución esije para ser diputado.

Artículo 63. A los cuatro días de abiertas las sesiones ordinarias de todos los años, 
dará cuenta á la asamblea legislativa del Estado, de la administración pública, é 
iniciará las reformas conducentes á perfeccionarla.

Artículo 64. En el propio día presentará á la misma asamblea el presupuesto de 
gastos y recursos para el año entrante, y á la mitad del mismo período de sesiones, 
el estado general de ingresos y egresos del año anterior.

Artículo 65. habrá un vice–gobernador que cubrirá la falta del gobernador, abso
luta o temporal.

Artículo 66. El vice–gobernador tendrá las mismas cualidades que el gobernador, 
y sólo cuando desempeñe las funciones del Ejecutivo disfrutará sueldo.

Artículo 67. la asamblea legislativa, dentro de diez días de calificadas las elecciones 
populares de gobernador y vice–gobernador, elegirá tres ciudadanos para que por 
el orden de su nombramiento ejerzan el Poder Ejecutivo a falta de uno y otro. los nom
brados tendrán las mismas cualidades que el gobernador, y su nombramiento no 
impidirá que desempeñen cualquier empleo público antes de entrar al gobierno. 
En caso de faltar los tres ciudadanos nombrados, la asamblea legislativa elegirá 
un gobernador provisional.

Artículo 68. El gobernador y vice–gobernador del Estado, serán nombrados cada 
cuatrenio por los colegios electorales de los distritos al día siguiente de celebrada la 
elección de diputados á la asamblea legislativa.

Artículo 69. cada colegio electoral, en Junta pública permanente, por escrutinio 
secreto y á pluralidad absoluta de votos, nombrará los dos funcionarios de que habla 
el artículo anterior, y remitirá en pliego certificado testimonio de la acta de elección 
á la asamblea legislativa del Estado, y en su receso á la diputación Permanente.

Artículo 70. la asamblea legislativa, al día siguiente de la apertura de sus pri
meras sesiones ordinarias, en sesión pública permanente, abrirá los testimonios 
de las actas de elección, y nombrará una comisión de su seno para que las revise 
y dé cuenta con el resultado dentro de tercero día.

Artículo 71. El que reuniere la mayoría absoluta de sufragios de los colegios elec
torales de los distritos, computados por el número de ellos, será el gobernador del 
Estado.
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Artículo 72. si nadie reuniere la mayoría absoluta de votos, la asamblea legislativa 
nombrará para gobernador al que tuviere mayor número de sufragios.

Artículo 73. si un individuo sólo obtuviere la mayoría respectiva de votos, y dos ó 
más tuvieren igual número de sufragios, la asamblea legislativa elegirá de entre éstos 
el que ha de competir con el primero. El que en la competencia obtuviere mayoría 
absoluta de votos, será el gobernador del Estado.

Artículo 74. la elección de vicegobernador, cuando no reúna la mayoría absoluta 
de sufragios de los colegios electorales, se hará por asamblea legislativa en el mismo 
orden que la del gobernador.

Artículo 75. la asamblea legislativa verificará estas elecciones en sesión pública 
permanente y por votación nominal de sus miembros presentes á estos actos. En caso 
de empate se repetirá la votación, y si lo hubiere (por) segunda vez, decidirá la suerte.

Artículo 76. El gobernador tomará posesión el día diez de Enero de cada cuatre
nio. si para este día no estuvieren hechas y publicadas las elecciones, ó ninguno de 
los nombrados se hallare espedito para posesionarse, cesará sin embargo el saliente, 
y el Poder Ejecutivo se depositará en el Presidente del supremo tribunal de Justicia.

Artículo 77. corresponde al gobernador sancionar y hacer cumplir las leyes, y 
decretos del Estado, espidiendo los reglamentos que estos demanden: conservar 
el sosiego y orden general: decretar como jefe nato de la hacienda y con arreglo á las 
leyes, la inversión de los caudales públicos: renovar con dictamen del consejo á 
los empleados de este ramo: hacer una visita en su cuatrenio á los pueblos del Estado 
en que la juzgue necesaria, invirtiendo en ella el tiempo puramente indispensable 
y dando previo aviso á la asamblea legislativa, ó la diputación Permanente en su 
receso: proveer todos los destinos del Estado que no sean de nombramiento popu
lar, ó que por ley no se cometa á otra autoridad: cuidar que la justicia se administre 
pronta y cumplidamente por los tribunales del Estado, escitándolos cuando fuere 
necesario, y que sus sentencias se ejecuten conforme á las leyes: conmutar con 
consulta del supremo tribunal de Justicia la condena de los reos sentenciados por 
los tribunales, conciliando el uso de esta gracia con la conveniencia pública. no habrá 
conmutación en los delitos de lesa patria; parricidio, robo con asalto en camino 
público, asesinato proditorio y para los incendiarios. habilitar nuevos términos para 
las elecciones populares, á falta de la diputación Permanente: ejercer el patronato 
con arreglo á las leyes y las demás atribuciones del poder ejecutivo que no le sean 
restringidas por ley espresa.

Artículo 78. El gobernador será responsable de las infracciones que cometa de la 
constitución y leyes.

Artículo 79. no puede el gobernador: impedir las elecciones populares, la reunión 
de la asamblea legislativa ó embarazar sus funciones, ni oponerse á los demás 
actos públicos que establece esta constitución: ocupar la propiedad de ningún indi
viduo, sino en el orden que la misma constitución permite: privar a ningún ciudadano 
de su libertad, ni imponerle pena alguna; pero si podrá mandar arrestar á cualquiera 
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particular, cuando lo exija el orden y la seguridad pública del Estado, poniéndolo á 
disposición del Juez competente dentro de cuarenta y ocho horas, ó haciéndolo 
salir del Estado por el tiempo de tres meses, si lo juzgare necesario, de acuerdo con su 
consejo; e imponer multas desde diez hasta doscientos pesos, ó desde uno á quince 
días de prisión á los desobedientes ó irrespetuosos. no podrá tampoco tomar el mando 
de las armas para restablecer el orden en caso de conmoción, sino con previo per
miso de la asamblea legislativa ó de la diputación Permanente en su receso, y en 
este caso quedará ejerciendo el gobierno el ciudadano que conforme á esta consti
tución deba reemplazarle.

Artículo 80. En caso de conmoción interior ó de invasión esterior armada, tomará 
las medidas que juzgue necesarias á la seguridad del Estado, dando cuenta á la asam
blea legislativa, y en su receso á la diputación Permanente. será responsable de las 
órdenes que dictare contra los derechos políticos y civiles del ciudadano.

tÍtulO vIII 
Del Secretario del Despacho de Gobierno

Artículo 81. Para el despacho general de los asuntos, tendrá el gobernador un 
secretario que se titulará secretario del despacho de gobierno.

Artículo 82. Para ser secretario de gobierno se requiere ser ciudadano mexicano 
en el ejercicio de sus derechos y mayor de veinte y cinco años.

Artículo 83. todas las órdenes y decretos del gobierno deberán firmarse por el 
secretario del despacho, sin cuyo requisito no serán obedecidas.

Artículo 84. El secretario de gobierno es responsable de las órdenes y decretos 
que autorize, contrarias á esta constitución y leyes. Puede ser removido por el gober
nador, con dictamen de su consejero.

tÍtulO IX 
Del Consejero de Gobierno

Artículo 85. un letrado ciudadano mexicano en el ejercicio de sus derechos y mayor 
de treinta años, será el consejero de gobierno.

Artículo 86. lo nombrará el gobernador del Estado, su empleo durará cuatro años 
y no podrá ser removido, sino por causa legalmente probada y sentenciada, ni sus
penso sino por previa declaratoria de la asamblea legislativa de haber lugar a formación 
de causa.

Artículo 87. las faltas temporales del consejero de gobierno, se cubrirán por el 
fiscal del supremo tribunal de Justicia.

Artículo 88. son atribuciones del consejero de gobierno: consultar para la suspen
sión de los empleos del Estado: para convocar á la asamblea legislativa á sesiones 
estraordinarias; para objetar las leyes y decretos á que el gobierno quiera hacer 
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observaciones: para la provisión de los empleos del Estado que no sean de hacienda 
y cuyo nombramiento sea del resorte del ejecutivo: para promover los establecimien
tos de instrucción pública en el Estado y fomentar la industria y artes. consultará 
igualmente al gobierno en todos los asuntos que pida consejo, y velará sobre la 
observancia de la constitución y leyes, denunciando á la asamblea legislativa, ó 
al gobierno, las infracciones que notare.

Artículo 89. El consejero de gobierno es responsable por los actos de su ejercicio, 
y por los mismos puede ser acusado ante la asamblea legislativa.

tÍtulO X 
Del Poder Judicial

Artículo 90. la justicia se administrará en el Estado por un tribunal superior y 
Jueces letrados inferiores.

Artículo 91. El tribunal de Justicia se denominará supremo tribunal de Justicia 
del Estado: será uno para todo él y residirá en la capital.

Artículo 92. los ministros del supremo tribunal de Justicia serán letrados. ciuda
danos mexicanos en el ejercicio de sus derechos, mayores de treinta años, y tendrán 
á lo menos cuatro años de ejercicio en la profesión de abogado: no podrán ser de
puestos sino por causa legalmente probada y sentenciada, ni suspensos sin previa 
declaratoria de la asamblea legislativa de haber lugar á formación de causa. los 
Ministros del supremo tribunal de Justicia, durarán cuatro años y no podrán ser 
reelectos por igual tiempo.

Artículo 98. las funciones del supremo tribunal de Justicia, el número de sus Minis
tros, el de los Jueces inferiores, período de su duración, sus cualidades y atribuciones, 
se demarcarán por una ley particular.

Artículo 9i. la asamblea legislativa, ni el gobierno, pueden en ningún caso ejercer 
la autoridad judicial.

Artículo 95. El supremo tribunal de Justicia, ni los Jueces inferiores, pueden mez
clarse en el ejercicio de la potestad legisladora, interpretar las leyes ó suspender su 
ejecución, ni usurpar funciones administrativas.

Artículo 96. la aplicación de las leyes corresponde esclusivamente al Poder judicial.

Artículo 97. se establecerá el juicio por jurados luego que la ilustración de los 
pueblos permita esa institución.

Artículo 98. ningún ciudadano puede ser estraído de la jurisdicción de los jueces 
que la ley les señala, ni ser juzgados por comisión ni leyes y tribunales establecidos 
después del hecho por el que sea perseguido.
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Artículo 99. Podrán establecerse Jueces de primera instancia de caminos, que nom
brará el gobernador del Estado, para sólo los delitos de robo en despoblado, cuando 
lo juzgue necesario. la ley designará su número, cualidades y modo de proceder.

Artículo 100. El que fuere absuelto por Juez competente, no podrá ser preso ni acu
sado por el mismo hecho.

Artículo 101. infraganti cualquiera puede prender al delincuente, con tal que lo 
ponga á disposición del Juez del lugar en que se hiciere la aprehensión.

Artículo 102. todo el que fuere preso y presentado á los Jueces, será examinado 
luego, ó cuando más tarde á las veinte y cuatro horas.

Artículo 103. ninguno puede ser preso ni detenido si afianza suficientemente en 
los casos que la ley permite la libertad bajo de fianza.

Artículo 104. a nadie podrá imponerse dos penas por un mismo delito, ni la infa
mia será trascendental á la familia del delincuente.

Artículo 105. nadie puede ser preso ó detenido sino en los parajes públicos seña
lados por ley para servir de cárcel o casa de arresto.

Artículo 106. nadie puede ser detenido más de sesenta horas: pasado este término 
sin darse el auto de prisión, se le pondrá inmediatamente en libertad.

Artículo 107. los jueces no podrán librar orden de prisión o arresto contra nin
gún ciudadano, sin que proceda información sumaria de que es delincuente, sino 
en el caso de estar indiciado de delito por la fama pública.

Artículo 108. A todo ciudadano que no sea cogido infraganti se le mostrará la orden 
por escrito que motive su prisión.

Artículo 109. sólo en el caso de inseguridad ó cuando prudentemente se tema la 
fuga de un reo podrá imponerse prisiones.

Artículo 110. a nadie podrá privársele termine sus diferencias en los asuntos civiles 
y de injurias por medio de Jueces árbitros.

Artículo 111. ninguna acción podrá establecerse en lo civil ó sobre injurias, sin 
hacer constar antes haberse intentado por lo menos el medio de la conciliación. 
la ley señalará los asuntos en que no deba haber ésta.

Artículo 112. la justicia se administrará por los tribunales en la forma siguiente: 
la justicia del Estado absuelve ó condena, declara ó aprueba, etc.

 tÍtulO XI 
Del régimen interior de los pueblos

Artículo 113. El gobierno político de los pueblos estará al cargo de gefes polí
ticos nombrados por el gobernador del Estado; y el económicomunicipal al de 
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Juntas Municipales nombradas en la forma que establezca la ley. Ella señalará 
también el período de la duración y peculiares atribuciones de aquéllos y éstas.

tÍtulO XII 
De la Hacienda del Estado

Artículo 114. la hacienda del Estado se compondrá de las contribuciones que hoy 
existen ó de las que en adelante se dictaren para cubrir los gastos de su adminis
tración interior y sus compromisos con la federación mejicana.

Artículo 115. ninguna otra autoridad de la asamblea legislativa podrá establecer 
contribución ó impuesto alguno, directo ó indirecto, ni acordar sueldo, pensión o 
gasto alguno de los fondos de la hacienda del Estado sin previa autorización de 
la misma asamblea.

tÍtulO XIII 
De la instrucción pública

Artículo 116. Es obligación del Estado crear y sostener en todos los pueblos que 
lo componen, establecimientos públicos de instrucción.

Artículo 117. la enseñanza se reglamentará uniformemente por la asamblea legis
lativa en todo el Estado.

tÍtulO XIv 
De la fuerza pública del Estado

Artículo 118. la fuerza pública del Estado la formará su guardia nacional organi
zada conforme a la ley de su institución, y la especial de policía que establezca la ley.

tÍtulO Xv 
De la observancia de esta Constitución y su reforma

Artículo 119. todo funcionario ó empleado público del Estado prestará juramento 
de guardar y sostener el acta constitutiva, la constitución general con su acta cons
titutiva y de reformas de 847 y la presente constitución reformada. la forma del 
juramento se determinará por una ley.

Artículo 120. las proposiciones sobre reformas, alteración ó derogación de alguno 
ó algunos artículos constitucionales, deberán hacerse por escrito y suscribirse lo 
menos por tres diputados.

Artículo 121. En cualquier tiempo podrán reformarse los artículos de esta cons
titución, siempre que las reformas se acuerden uniformemente por la mayoría de 
dos congresos inmediatos.
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Artículo 122. las leyes que la actual asamblea legislativa dé sobre elecciones, divi
sión territorial en lo administrativo y judicial, y demarcación de límites de los Distritos, 
no podrán reformarse sino con los requisitos prevenidos en los dos artículos anteriores.

Artículo 123. la presente constitución reformada no necesita de la sanción del 
gobierno para su observancia, y una vez promulgada, todos los poderes públicos 
se arreglarán a ella.

dIsPosIcIonEs transItorIas

El Poder legislativo continuará depositado en la actual asamblea con todos sus miem
bros por el período de su duración, conforme a lo dispuesto en esta constitución.

al siguiente día de publicada por el gobierno, la asamblea legislativa procederá al 
nombramiento de los tres individuos de que habla el artículo 67.

Es dada en la ciudad de culiacán, capital del Estado de sinaloa, á los 31 días del 
mes de Enero de mil ochocientos cincuenta y dos. Antonio Ochoa, diputado presidente. 
Lie. Federico Falquez, diputado vicepresidente. Joaquín de la Vega. Andrés Vasavilbaso. 
Miguel Ramírez. Francisco Olazábal. Francisco Chávez. Manuel Aragón. José Tellaeche, 
diputado secretario. Francisco López Portillo, diputado secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, dándosele su debida observancia.

culiacán, Enero 31 de 1852.

Francisco de la Vega. José María Bulnes, secretario.
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4. cONStItucIóN POlÍtIca  
DEl EStaDO DE SINalOa (1861)

El c. fortino lEón, vice–gobernador del Estado de sinaloa, en ejercicio 
del Poder Ejecutivo del mismo, á sus habitantes sabed:

Que el h. congreso del Estado ha decretado lo siguiente: El pueblo del Estado de 
sinaloa, representado por sus diputados electos en virtud de la convocatoria fecha 
15 de septiembre de 1860, é invocando la protección del ser supremo, autor y con
servador de las sociedades, decreta la siguiente:

cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO 
tÍtulO PRIMERO 

 Disposiciones preliminares

Artículo 1. El Estado de sinaloa es soberano é independiente en todo lo que 
concierne en su administración interior. 

Artículo 2. En cuanto á los intereses que tiene en común con las otras partes de la 
república Mexicana, delega sus facultades, conforme á las prescripciones del pacto 
federal, en el congreso de la unión.

Artículo 3. El territorio del Estado es el que se le demarca en la constitución fede
ral de 5 de febrero de 1857. El arreglo de límites que se haga, con los Estados vecinos se 
consignará en una ley constitucional.
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tÍtulO SEguNDO 
De los derechos del hombre

Artículo 4. El Estado de sinaloa reconoce que los derechos del hombre son el 
objeto de las instituciones sociales, y garantiza en consecuencia el uso y goce de 
los especificados en la declaración consignada en la constitución federal.

Artículo 5. Es libre en el Estado el ejercicio privado ó público de todas las religio
nes; pero esta tolerancia no autoriza las prácticas inmorales ó que sean incompatibles 
con el orden público y la seguridad del Estado.

Artículo 6. Esta declaración de derechos no despoja a los habitantes del Estado 
de los demás que tengan arreglo a los principios de justicia natural.

Artículo 7. son obligaciones de los habitantes de sinaloa:

i. obedecer las leyes y respetar las autoridades.

ii. contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes.

tÍtulO tERcERO 
De los ciudadanos sinaloenses

Artículo 8. son ciudadanos sinaloenses todos los que sean mexicanos y que tengan 
un año de residencia en el Estado. los extranjeros de que habla la fracción iii del art. 
30 de la constitución federal, cuando quieran conservar su nacionalidad, deber 
hacerlo constar en un registro abierto en las municipalidades donde residen y de 
lo contrario se tendrán como mexicanos y ciudadanos sinaloenses.

Artículo 9. Para ejercer los derechos de ciudadanos se requiere: haber cumplido diez 
y ocho años siendo casados, ó veintiuno siendo solteros, y tener un modo honesto 
de vivir.

Artículo 10. son obligaciones del ciudadano sinaloense:

i. alistarse en la guardia nacional y tomar las armas cuando sean llamados por las 
autoridades.

ii. inscribirse en el registro civil.

iii. votar en las elecciones.

iv. desempeñar los cargos públicos que se le confieran.

Artículo 11. son prerrogativas del ciudadano sinaloense:

i. votar en las elecciones populares.
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ii. ser nombrado para todos los puestos públicos, así de elección popular como de 
nombramiento de las autoridades, teniendo las cualidades requeridas por las leyes.

iii. asociarse para tratar asuntos políticos.

Artículo 12. En la ley orgánica electoral se marcarán todos los motivos por que 
se pierden ó se suspenden los derechos del ciudadano y la manera de hacerse la 
rehabilitación.

Artículo 13. la calidad de ciudadano sinaloense no se pierde por estar ausente en 
desempeño de algún cargo público.

Artículo 14. los que no estén en el ejercicio de los derechos de ciudadano, no 
pueden elegir ni ser nombrados para ningún empleo del Estado. 

tÍtulO cuaRtO 
De la forma de Gobierno

Artículo 15. El gobierno del Estado es republicano, representativo y popular.

Artículo 16. El gobierno se divide, para su ejercicio, en tres Poderes: legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, sin que puedan reunirse dos ó más en una corporación ó per
sona, ni encomendarse el legislativo a un solo individuo.

tÍtulO QuINtO 
Del Poder Legislativo

Artículo 17. El Poder legislativo se deposita en un congreso compuesto de dipu
tados electos popularmente por cada uno de los distritos en que se divide el Estado.

Artículo 18. Por cada distrito se nombrará un diputado propietario y un suplente.

Artículo 19. El congreso se renovará cada dos años por medio de elección popular 
directa.

Artículo 20. Para ejercer el cargo de diputado se requiere: ser ciudadano sinaloense 
en ejercicio de sus derechos, tener veinticinco años, no pertenecer al estado ecle
siástico, no desempeñar empleo del gobierno general.

Artículo 21. El encargo de diputado es incompatible con cualquier otro empleo del 
Estado en que se disfrute sueldo. se exceptúan los destinos de instrucción pública.

Artículo 22. ningún diputado, mientras desempeña su misión, puede obtener 
empleo de nombramiento del gobierno sin permiso del congreso.

Artículo 23. los diputados son inviolables por sus opiniones manifestadas en el 
desempeño de su encargo, y no se podrá proceder contra ellos criminalmente sin 
previa declaratoria del congreso de haber lugar a formación de causa.
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Artículo 24. El congreso no podrá reunirse ni funcionar sin la concurrencia de más 
de la mitad del número total de sus miembros.

Artículo 25. El congreso tendrá dos periodos ordinarios de sesiones: el primero comen
zará el día 15 de septiembre y acabará el 15 de diciembre; y el segundo comenzará 
el 15 de Marzo y acabará el 15 de Mayo; en ambos periodos se podrán prorrogar las 
sesiones hasta por un mes, si así lo juzgan necesario las dos terceras partes de los dipu
tados presentes.

Artículo 26. nadie puede excusarse de servir el cargo de diputado, sino por causa 
bastante justificada así por el congreso.

Artículo 27. antes de cerrarse las sesiones ordinarias se nombrará una diputación 
permanente, compuesta de tres propietarios y dos suplentes.

Artículo 28. El congreso, cuando sea convocado a sesiones extraordinarias, no se 
ocupará más que de los negocios que se señalen en la convocatoria.

tÍtulO SEXtO 
De las facultades del Congreso

Artículo 29. son atribuciones del congreso:

i. dictar leyes sobre todo lo concerniente al gobierno y administración interior del 
Estado; interpretarlas, aclararlas ó derogarlas.

ii. iniciar leyes al congreso de la unión.

iii. decretar anualmente el presupuesto de gastos y las contribuciones con que ha 
de cubrirse.

iv. Examinar y aprobar las cuentas de los caudales públicos que presente la tesorería 
del Estado.

v. calificar las elecciones de sus propios miembros y ejercer las funciones electo
rales que se le confieran en esta constitución ó en leyes secundarias.

vi.  declarar si hay lugar a formación de causa contra el gobernador, el secretario del 
despacho, los magistrados del supremo tribunal de Justicia, el empleado supe
rior de hacienda y los diputados, por delitos comunes ú oficiales.

vii. resolver sobre las renuncias de sus propios miembros, del gobernador, de los 
ministros del supremo tribunal de Justicia y de los empleados de su nombramiento.

viii. decretar empréstitos y la manera de cubrirlos.
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iX investir al Ejecutivo de facultades extraordinarias en los ramos de hacienda 
y guerra, en caso de invasión extranjera ó de perturbación del orden público, y re
visar los actos que emanen del ejercicio de tales facultades.

X. conceder premios a los que hayan hecho servicios eminentes al Estado y jubi
laciones a los empleados.

Xi. nombrar, en virtud de las ternas que proponga el Ejecutivo, el tesorero y el 
contador de la tesorería general del Estado.

Xii. rehabilitar en los derechos de ciudadanos á los que tengan perdidos ó sus
pendidos.

Xiii. conceder licencia al gobernador para salir de la capital del Estado y para 
separarse del ejercicio de sus funciones.

XiX. Ejercer, en fin, todas las facultades legislativas que no estén expresamente con
feridas al congreso de la unión.

tÍtulO SÉPtIMO 
De la formación de las leyes

Artículo 30. corresponde iniciar las leyes:

i. a los diputados.

ii. al gobierno del Estado.

iii. al supremo tribunal de Justicia, en lo relativo a su ramo.

v. a los ayuntamientos, en asuntos municipales.

Artículo 31. los proyectos de ley sufrirán todos los trámites que se fijen en el 
reglamento de debates del congreso.

Artículo 32. admitido un proyecto de ley se avisará al Ejecutivo, a fin de que pueda 
mandar al congreso, si lo cree conveniente, un orador que, sin voto, tome parte en 
la discusión.

Artículo 33. Para la aprobación de una ley se necesita un número de votos mayor 
que la mitad de los diputados presentes.

Artículo 34. aprobada una ley se pasará al Ejecutivo, quien podrá, en el término 
de diez días, hacerle observaciones y devolverla con ellas al congreso; pero si en este 
segundo examen fuere nuevamente aprobada, el Ejecutivo quedará obligado a san
cionarla inmediatamente. las leyes son obligatorias veinticuatro horas después de 
su promulgación.
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Artículo 35. todo proyecto de ley desechado una vez, no podrá volverse a presentar 
en el mismo período de sesiones.

Artículo 36. sólo en caso de urgencia notoria, calificada por los dos tercios de los 
diputados presentes, se podrán dispensar a un proyecto de ley los trámites que se 
fijaren en el reglamento de debates.

Artículo 37. Para reformar o derogar las leyes se observarán los mismos trámites 
que para formarlas.

tÍtulO OctavO 
De la Diputación permanente

Artículo 38. son atribuciones de la diputación permanente:

i. cuidar de la observancia de las leyes, dando parte al congreso de las infracciones 
que note.

ii. convocar al congreso a sesiones extraordinarias, por sí ó a petición del Ejecutivo.

iii. Emitir dictamen sobre todos los negocios que quedaren pendientes al cerrarse 
las sesiones y sobre los que se presentaren durante el receso.

iv. convocar, con acuerdo del Ejecutivo ó con la concurrencia de los diputados 
existentes en la capital, la legislatura a otro punto del Estado, cuando aquélla, por 
algún movimiento popular o por cualquier otro género de coacción, no le ofrezca 
la libertad necesaria para sus deliberaciones.

v. conceder al gobernador la licencia de que habla la parte Xiii del art. 20.

vi. recibir las actas relativas a la elección de diputados, gobernador y vicegober
nador del Estado, para entregarlas al nuevo congreso luego que esté reunido.

tÍtulO NOvENO 
Del Poder Ejecutivo

Artículo 39. El Poder Ejecutivo se deposita en un gobernador, que durará cuatro años 
y será nombrado en elección popular directa. no podrá ser reelecto sino cuatro 
años después de haber cesado en sus funciones.

Artículo 40. El período constitucional del gobernador comenzará el 27 de setiembre.

Artículo 41. Para ejercer el encargo de gobernador se requiere: 1ro. ser mexicano por 
nacimiento. 2do. ser ciudadano sinaloense en ejercicio de sus derechos. 3ro. tener 
veinticinco años cumplidos. 4to. no pertenecer al estado eclesiástico. 5to. no des
empeñar empleo del gobierno general.
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Artículo 42. El congreso calificará las elecciones de gobernador y declarará electo al 
que obtuviere un número de votos mayor que la mitad del total de votantes. si nin
guno lo obtuviere, elegirá uno entre los dos que hubieren obtenido mayor número 
de votos. En caso de que por haber habido empate fueren más de dos los que hayan 
obtenido mayor número de votos, elegirá uno entre todos ellos.

Artículo 43. habrá un vice–gobernador que reemplazará al gobernador en sus 
faltas temporales ó absolutas, y que será electo a la vez y de la propia manera que el 
gobernador.

Artículo 44. En las faltas temporales del gobernador y vicegobernador, y en las abso
lutas, mientras se presenta el nuevamente electo, se encargará interinamente del 
poder el presidente del supremo tribunal de Justicia.

Articula 45. si la falta del gobernador y vice–gobernador fuese absoluta se pro
cederá á nueva elección, y el electo ejercerá sus funciones por el tiempo que falte 
para cumplirse el período constitucional; pero si la falta tuviere lugar en el cuarto año, 
el nombramiento se hará por el congreso.

Artículo 46. son atribuciones del gobernador:

i. Promulgar y hacer cumplir las leyes federales y las del Estado.

ii. velar por la conservación del orden público.

iii. dictar providencias y formar reglamentos para la mejor ejecución de las leyes.

iv. nombrar y remover libremente al secretario del despacho.

v. nombrar a las autoridades políticas de los distritos y a los demás empleados cuyo 
nombramiento no esté determinado de otra manera en esta constitución ó en leyes 
secundarias.

vi. cuidar de que se administre pronta y cumplida justicia, excitando a los tribu
nales y facilitándoles los auxilios que necesiten.

vii. Presentar, al principio de las sesiones ordinarias de cada año, una Memoria sobre 
el estado de todos los ramos de la administración pública.

viii. Presentar asimismo el presupuesto de gastos para el año siguiente y la cuenta 
del año anterior.

iX. cuidar de la buena recaudación é inversión de las rentas.

X. visitar, a lo menos una vez en el tiempo de su período, las poblaciones del Estado.

Xi. formar la estadística del Estado.

Xii. conceder indulto de la pena capital.
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Xiii. suspender a los empleados de su nombramiento hasta por tres meses, ó privar
los por igual tiempo de la mitad de su sueldo, por faltas que cometan en el orden 
administrativo.

Xiv. imponer multas hasta de quinientos pesos a los infractores de sus órdenes 
dadas dentro del círculo de sus atribuciones, ó a los que le falten al respeto debido 
a su autoridad en las relaciones oficiales. una ley reglamentará el uso de esta  facultad.

Artículo 47. El gobernador organizará y tendrá a sus órdenes la guardia nacional 
del Estado; pero no podrá convocarla a servicio activo ni ponerse a su cabeza, sino 
con permiso del congreso ó de la diputación permanente. se exceptúan los casos en 
que amague una invasión extranjera ó se tema la perturbación del orden público, 
en que el gobernador ó cualquiera autoridad política pueden llamar a la guardia 
nacional y esta tiene obligación de concurrir.

Artículo 48. Para el despacho de los negocios tendrá un secretario, que nombrará 
y removerá libremente.

Artículo 49. todos los decretos, reglamentos y órdenes irán firmados por el gober
nador y su secretario, sin cuyo requisito no serán obedecidos.

tÍtulO DÉcIMO 
Del gobierno político y económico de los pueblos

Artículo 50. El territorio del Estado continuara dividido en nueve distritos, que 
son: fuerte, sinaloa, Mocorito, culiacán, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia 
y el rosario. En cada uno de estos distritos habrá un prefecto, que el gobierno 
nombrará y removerá libremente.

Artículo 51. Para ser prefecto se necesita: ser ciudadano sinaloense y tener veinti
cinco años.

Artículo 52. son atribuciones de los prefectos: publicar y hacer cumplir las leyes, 
decretos ú órdenes que les comunique el Ejecutivo; cuidar de la tranquilidad pública 
y ejercer las demás funciones que se les demarquen en la ley orgánica respectiva.

Artículo 53. En todas las poblaciones en que no haya prefecto y haya ayuntamiento, 
habrá un funcionario político llamado director; electo popularmente, y que durará 
un año en su encargo. Este funcionario ejercerá en su demarcación las atribuciones 
cometidas a los prefectos y las demás que se le asignen en la ley orgánica respectiva.

Artículo 54. En las cabeceras de distrito y en las poblaciones que por si ó reunidas 
con otras tengan tres mil habitantes, habrá ayuntamiento, cuyos miembros no bajarán 
de tres ni excederán de nueve.

Artículo 55. son atribuciones de los ayuntamientos: cuidar de la instrucción pública, 
de la policía, salubridad y ornato de las poblaciones, y decretar los arbitrios necesarios 
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para cubrir los gastos que esos objetos demanden, con tal de que no contraríen las 
leyes federales o del Estado.

Artículo 56. El ayuntamiento ejercerá en cada municipio el Poder legislativo con 
relación á los objetos concernientes a la administración municipal, y la autoridad 
política el Poder Ejecutivo; pero no podrá oponerse á que se lleven á efecto las 
medidas que aquel acuerde, sino en los casos y en la forma que se determine en la ley 
de municipalidades. tampoco podrá el Ejecutivo del Estado ó sus agentes, en ningún 
caso ni bajo pretexto alguno, disponer de las rentas municipales.

Artículo 57. Para ser munícipe se requiere: ser ciudadano sinaloense y no desem
peñar empleo del gobierno del Estado ni del municipio.

Artículo 58. los ayuntamientos serán electos popularmente y se renovarán cada año 
por mitad, saliendo en el primer año los últimos nombrados y después los más 
antiguos.

Artículo 59. cada año remitirán los ayuntamientos al congreso la cuenta del 
producto é inversión de los impuestos municipales.

tÍtulO uNDÉcIMO 
Del Poder Judicial

Artículo 60. El Poder Judicial se deposita en un supremo tribunal, compuesto de 
tres ministros y un fiscal, en jueces de primera instancia y en alcaldes.

Artículo 61. Para la materia criminal se establecerá el jurado; pero su introducción 
será gradual, tanto respecto de las poblaciones como de los negocios a que se aplique.

Artículo 62. los magistrados del supremo tribunal serán nombrados por el con
greso y durarán en su encargo cuatro años, pudiendo ser reelectos.

Artículo 63. Para ser magistrado se requiere: ser abogado, ciudadano sinaloense 
y tener treinta años.

Artículo 64. los jueces de primera instancia serán nombrados por el supremo 
tribunal y durarán cuatro años en su encargo.

Artículo 65. Para ser juez de primera instancia se requiere: ser abogado y tener 
veinticinco años.

Artículo 66. los alcaldes serán electos popularmente y durarán un año en su encargo.

Artículo 67. la administración de justicia será arreglada por una ley; pero corres
ponderá exclusivamente al supremo tribunal:
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i. conocer en las causas de responsabilidad de los diputados, gobernador; secre
tario del despacho, tesorero general, jueces de primera instancia, autoridades políticas 
de los distritos, y ayuntamientos.

ii. declarar si ha lugar á formación de causa contra los jueces de primera instancia.

iii. conocer de las competencias entre los jueces del Estado y de la segunda ins
tancia en los negocios que la tengan.

Artículo 68. ninguna causa civil ni criminal, cualquiera que sea su naturaleza 
y cuantía, tendrá más que dos instancias. El juez que haya fallado en una instan
cia no podrá hacerlo en la otra. El supremo tribunal de Justicia, formado de una 
sola sala, fallará definitivamente y sin ulterior recurso, todos los negocios en que 
le corresponda conocer.

Artículo 69. ninguna causa civil durará más de dos años: si pasado ese término 
no se hubiere acabado, se someterá á árbitros, los cuales están obligados á decidir 
dentro de tres meses.

tÍtulO DuODÉcIMO 
De la Hacienda del Estado

Artículo 70. la hacienda del Estado se forma de las contribuciones que sólo el 
congreso puede imponer.

Artículo 71. no se impondrán préstamos forzosos ni se hará por las oficinas 
gasto alguno que no conste en el presupuesto ó que no esté autorizado por el 
congreso. la infracción de este artículo hace responsables tanto á las autoridades que 
ordenen el gasto como á los empleados que obedezcan.

Artículo 72. El Ejecutivo nombrará, á propuesta en terna del tesorero general del 
Estado, todos los empleados subalternos del ramo de hacienda.

tÍtulO DEcIMOtERcIO 
De la responsabilidad de los funcionarios públicos

Artículo 73. todos los empleados públicos son responsables por los delitos comunes 
ú oficiales que cometan.

Artículo 74. de los delitos oficiales del gobernador, secretario del despacho, 
magistrados del supremo tribunal de Justicia, empleado superior de hacienda 
y diputados, conocerá el congreso como jurado de acusación y el supremo tri
bunal como jurado de sentencia.

Artículo 75. los empleados a quienes no se ha fijado un tribunal especial para que 
los juzgue serán sometidos a los tribunales comunes, bastando para proceder contra 
ellos la noticia de que han delinquido, cuando no se exige la declaratoria de haber 
lugar a formación de causa.
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Artículo 76. El empleado quedará separado de su empleo desde que se le declare 
con lugar a formación de causa, y no podrá volver a él sino después de absuelto. 
si la declaración es por delitos comunes, el reo quedará desde luego sujeto á los 
jueces ordinarios.

Artículo 77. En toda queja que se formule contra los funcio narios públicos por 
falta en el desempeño de su encargo, la causa se seguirá de oficio, si al quejoso 
no le conviniere sostener su acusación, sin perjuicio de las penas que deben im
ponerse á éste si resultare calumniador.

Artículo 78. solo podrán exigirse responsabilidad á los funcionarios públicos 
durante su encargo y un año después.

Artículo 79. hay acción popular para acusar todos los delitos oficiales.

Artículo 80. no hay fuero ni inmunidad para los funcionarios públicos en deman
das del orden civil.

tÍtulO DEcIMOcuaRtO 
De las reformas de la Constitución

Artículo 81. Esta constitución podrá reformarse con los requisitos siguientes:

i. Que la reforma iniciada se adopte por las dos terceras partes de los diputados 
presentes.

ii. Que se apruebe en el congreso siguiente á aquel en que se inició.

tÍtulO DEcIMOQuINtO 
Prevenciones generales

Artículo 82. nadie podrá desempeñar a la vez dos cargos de elección popular; 
pero el nombrado elegirá el que quiera.

Artículo 83. El sueldo que se designe al gobernador y diputados no podrá aumen
tarse respecto del período en que se decrete el aumento.

Artículo 84. los empleados a quienes no se ha fijado duración, durarán el período 
del gobernador, pudiendo ser reelectos.

aRtIculO tRaNSItORIO

Esta constitución se publicará desde luego con la mayor solemnidad en el Estado; 
pero con excepción de las disposiciones relativas a las elecciones de sus supremos 
Poderes y del artículo 68, no comenzará a regir hasta el 15 de septiembre próximo 
venidero, en que deben aquéllos instalarse.
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dado en el salón de sesiones del congreso constituyente, en el puerto de Mazatlán, 
a primero de abril de mil ochocientos sesenta y uno. Eustaquio Buelna, presidente. 
Eduardo Félix, vicepresidente, Francisco G, Flores. J– Bringas. Francisco Chávez. Francisco 
J. Aragón. Jesús Río, diputado secretario. M. Serrano, diputado secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, dándose su debida observancia.

Es promulgada en el puerto de Mazatlán el día 3 de abril, año de n.s. 1861, cua
dragésimo de la independencia y segundo de la reforma. Fortino León. Francisco 
Cortés, oficial mayor.
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5. cONStItucIóN POlÍtIca  
DEl EStaDO DE SINalOa (1870)DoMingo rubí, gobernador constitucional del Estado de sinaloa, á sus 

habitantes sabed, que el h. congreso del Estado ha decretado lo siguiente:

El pueblo del Estado de sinaloa, representado por su cuarto congreso consti
tucional, después de haber tomado en consideración la iniciativa del congreso 
precedente sobre reformas á su carta fundamental sancionada el 1 de abril de 1861, 
de conformidad con el artículo 81 de la misma, é invocando la protección del ser 
supremo, autor y conservador de las sociedades, decreta la siguiente:

cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO REfORMaDa

tÍtulO I

Disposiciones preliminares

Artículo 1. El Estado de sinaloa es soberano é independiente en todo lo que con
cierne á su administración interior.

Artículo 2. En cuanto á los intereses que tiene en común con las otras partes 
de la república Mexicana, delega sus facultades, conforme a las prescripciones del 
pacto fundamental, en los poderes de la unión.

Artículo 3. El territorio del Estado es el que se le demarca en la constitución 
federal de 5 febrero de 1857. El arreglo sobre límites que se haga con los Estados vecinos, 
se consignará en una ley constitucional.
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tÍtulO II

De los derechos del hombre

Artículo 4. El Estado de sinaloa reconoce que los derechos del hombre son el 
objeto de las instituciones sociales y garantiza en consecuencia el uso y goce 
de los especificados en la declaración consignada en la constitución federal.

Artículo 5. Queda abolida en el Estado la pena de muerte.

Artículo 6. Es libre en el Estado el ejercicio privado ó público de todas las religio
nes; pero esta tolerancia no autoriza las prácticas inmorales ó que sean incompa
tibles con el orden público y la seguridad del Estado.

Artículo 7. Esta declaración de derechos no despoja á los habitantes del Estado 
de los demás que tengan con arreglo á los principios de justicia natural.

tÍtulO III

De los ciudadanos sinaloenses

Artículo 8. son ciudadanos sinaloenses todos los que sean mexicanos y que 
tengan un año de residencia en el Estado. los extranjeros de que habla la fracción 
iii del artículo 30 de la constitución federal, cuando quieran conservar su naciona
lidad, deben hacerlo constar en un registro abierto en las Municipalidades donde 
residan; y de lo contrario se tendrán como mexicanos y ciudadanos sinaloenses.

Artículo 9. Para ejercer los derechos de ciudadano se requiere: haber cumplido diez 
y ocho años, siendo casados, ó veinte y uno si no lo son; y tener un modo honesto 
de vivir. Para obtener voto pasivo en las elecciones, se requiere además, haber resi
dido en el Estado con domicilio fijo, el año prócsimo anterior á la elección.

artículo 10. la calidad de ciudadano sinaloense no se pierde por estar ausente en 
desempeño de algún cargo público.

artículo 11. los que no estén en el ejercicio de los derechos de ciudadano no 
pueden elegir ni ser nombrados para ningún empleo del Estado.

artículo 12. En la ley orgánica electoral se marcarán todos los motivos porque 
se pierde ó se suspende el ejercicio de los derechos de ciudadano y la manera de 
hacerse la rehabilitación.

artículo 13. son obligaciones del ciudadano sinaloense:

i. obedecer las leyes y respetar las autoridades.

ii. contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes.
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iii. tomar las armas cuando con arreglo á las leyes sean llamados por las autori
dades para mantener el orden, aprehender á los delincuentes, ó para otra medida 
urgente del servicio público.

iv. inscribirse en el registro civil.

Artículo 14. son obligaciones y prerrogativas del ciudadano sinaloense en ejercicio 
de sus derechos, además de las espresadas en el artículo anterior:

i. votar en las elecciones populares.

ii. ser nombrados para los puestos públicos, así en elección popular como de nom
bramiento de las autoridades, teniendo las cualidades requeridas por las leyes.

iii. alistarse y servir en la guardia nacional.

iv. asociarse para tratar asuntos políticos.

tÍtulO Iv 

De la forma de gobierno

Artículo 15. El gobierno del Estado es republicano, representativo, popular.

Artículo 16. El gobierno se divide para su ejercicio en tres poderes: legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, sin que puedan reunirse dos ó más en una corporación ó 
persona, ni encomendarse el legislativo á un individuo, sino en el caso limitado 
del art. 30, fracción Xiii, de esta constitución.

tÍtulO v

Del Poder Legislativo 

Artículo 17. El poder legislativo se deposita en un congreso compuesto de dipu
tados electos popularmente por cada uno de los distritos en que se divide el Estado.

Artículo 18. Por cada distrito se nombrará un diputado propietario y un suplente.

Artículo 19. El congreso se renovará cada dos años por medio de elección popular 
directa.

Artículo 20. Para ser diputado se requiere: ser ciudadano sinaloense en ejercicio 
de sus derechos; tener veinticinco años de edad; no pertenecer al estado eclesiás
tico; no ser empleado del gobierno general, a menos de que haya renunciado y le 
haya sido admitida la renuncia un mes antes de la elección.

Artículo 21. El encargo de diputado es incompatible con cualquiera otro empleo 
del Estado en que se disfrute sueldo, y deberá éste quedar vacante luego que deba 
comenzar el desempeño de aquél, pero siempre que no se trate de diputados suplentes 
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que sólo hayan de hacer las veces del propietario por un corto espacio de tiempo, 
pues en tal caso se les concederá una licencia por el término preciso. se esceptúan 
también los destinos de la instrucción pública.

Artículo 22. ningún diputado, mientras desempeña su misión, puede obtener 
empleo de nombramiento del gobierno, sin permiso del congreso.

Artículo 23. los diputados son inviolables por sus opiniones manifestadas en el 
desempeño de su encargo; y no se podrá proceder contra ellos criminalmente sin 
previa declaratoria del congreso de haber lugar á formación de causa.

Artículo 24. El congreso no podrá reunirse ni funcionar sin la concurrencia de la 
mayoría absoluta de sus miembros, entendiéndose que hay mayoría absoluta cuando 
el número de los presentes es mayor que el de los que no estén, y en consecuencia 
habrá quorum, con cinco diputados de nueve que deben de componer dicho cuerpo, 
con seis de once, con siete de trece, y así sucesivamente.

Artículo 25. El congreso tendrá dos periodos ordinarios de sesiones: el primero 
comenzará el 15 de septiembre y acabará el 15 de diciembre, y el segundo comen
zará el 15 de Marzo y acabará el 15 de Mayo: en ambos periodos se podrán prorrogar 
las sesiones hasta por un mes, si así lo juzgan necesario las dos terceras partes de los 
diputados presentes.

Artículo 26. nadie podrá escusarse de servir el encargo de diputado, sino por causa 
bastante, calificada así por el congreso, quien compelerá a los faltistas con los 
apremios que indique la ley.

Artículo 27. antes de cerrarse las sesiones ordinarias se nombrará una diputación 
permanente, compuesta de tres propietarios y dos suplentes.

Artículo 28. El congreso, cuando sea convocado á sesiones estraordinarias, se ocu
pará preferentemente de los negocios que se señalen en la convocatoria.

Artículo 29. si ocurriere conflicto entre el gobierno y el Poder legislativo; ó éste 
se creyere sin libertad para deliberar en general ó respecto de asunto determi
nado, dirigirá las órdenes que estime convenientes á cualquier jefe ú oficial de la 
guardia nacional del Estado, á fin de asegurar la libertad de los debates y la obe
diencia de sus determinaciones. Podrá igualmente pedir ausilio á la fuerza per
manente ú ocurrir para el efecto á los poderes federales.

tÍtulO vI

De las facultades del Congreso

Artículo 30. son atribuciones del congreso:

i. dictar leyes sobre todo lo concerniente al gobierno y administración interior 
del Estado, interpretarlas, aclararlas ó derogarlas.

ii. iniciar leyes al congreso de la unión.
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iii. decretar en el primer periodo de sesiones ordinarias de cada año, el presu
puesto de egresos que haya de regir desde el 1 de enero siguiente, y el de ingresos 
con que ha de cubrirse.

iv. aprobar ó reprobar las cuentas de los caudales públicos que debe presentarle 
la tesorería del Estado, al principio del segundo periodo ordinario de sesiones de cada 
año, dictando, en el segundo caso, los acuerdos necesarios para que se proceda á hacer 
efectiva la responsabilidad de los culpables.

v. calificar las elecciones de sus propios miembros, del gobernador y vice, Magis
trados del supremo tribunal de Justicia, y ejercer las funciones electorales que se 
le confieran en esta constitución ó en leyes secundarias.

vi. resolver sobre los reclamos que se hagan contra la calificación de los ayun
tamientos acerca de las elecciones de prefectos y de otras autoridades que les esté 
confiada, sin perjuicio de que los declarados electos tomen desde luego posesión 
de su encargo.

vii. resolver sobre las renuncias de los altos empleados de que habla la fracción v 
de este artículo, y concederles licencia, excepto á los Magistrados, tesorero y con
tador; á quienes sólo corresponde concederla cuando pase de tres meses.

viii. nombrar á los empleados de la secretaría, concederles licencia y admitirles 
renuncia.

iX. declarar si hay lugar á formación de causa por delitos comunes contra el gober
nador y vice–gobernador, el secretario del despacho, los diputados, los Magistrados 
del supremo tribunal de Justicia, el tesorero y contador de la tesorería, y conocer 
como jurado de acusación en los delitos oficiales de los mismos.

X. indultar de las penas impuestas por la justicia á los reos de delitos comunes, 
previo informe del tribunal.

Xi. conceder premios a los que hayan hecho servicios eminentes al Estado, y jubi
laciones á los empleados.

Xii. decretar empréstitos y la manera de cubrirlos.

Xiii. investir al Ejecutivo de facultades estraordinarias en los ramos de hacienda 
y guerra, en caso de invasión estrangera ó de perturbación del orden público; y revi
sar los actos que emanen del ejercicio de tales facultades.

Xiv. rehabilitar en los derechos de ciudadano á los que tengan perdido ó suspenso 
su ejercicio.

Xv. conceder licencia al gobernador para salir de la capital del Estado y ejercer 
fuera de ella sus funciones oficiales.
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Xvi. Espedir todas las leyes y acuerdos que sean necesarios para ejercer todas las 
facultades legislativas que no estén espresamente conferidas al poder legislativo 
de la unión.

tÍtulO vII

De la formación de las leyes

Artículo 31. corresponde iniciar las leyes: primero á los diputados; segundo, al 
gobierno del Estado; tercero, al supremo tribunal de Justicia en lo relativo á su 
ramo; cuarto, á los ayuntamientos en asuntos municipales.

Artículo 32. Para la aprobación de una ley se necesita la mayoría absoluta de los 
diputados presentes, computada de la manera prevenida en el art. 24, esto es, habrá 
mayoría absoluta con tres diputados de cinco que hayan concurrido, con cuatro 
de siete y así sucesivamente.

Artículo 33. todo proyecto de ley, desechado una vez, no podrá volverse á pre
sentar en el mismo periodo de sesiones.

Artículo 34. los proyectos de ley tendrán los trámites siguientes:

i. dictamen de comisión.

ii. discusión y declaración de haber lugar á votar en, lo general.

iii. discusión y declaración de haber lugar á votar en lo particular.

iv. Pase de copia del proyecto al Ejecutivo, para que en el término de seis días 
manifieste su opinión, ó esprese que no usa de esa facultad.

v. votación de la ley sin mas discusión, si el Ejecutivo no la hubiere objetado.

vi. vuelta del espediente á la comisión, si el proyecto se hubiese objetado por el 
Ejecutivo en todo ó en parte.

vii. nuevo dictamen, nueva discusión y votación de la ley. El reglamento interior 
del congreso2 especificará éstos y los demás trámites que deben de observarse en 
la formación de las leyes y acuerdos.

Artículo 35. sólo en caso de urgencia notoria, calificada por los dos tercios de los 
diputados presentes, se podrán dispensar á un proyecto de ley los trámites que se 
fijaren en el reglamento interior.

Artículo 36. Para reformar ó derogar las leyes se observarán los mismos trámites 
que para formarlas.

Artículo 37. las leyes son obligatorias desde el día siguiente de su promulgación.
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tÍtulO vIII

De la Diputación permanente

Artículo 38. son atribuciones de la diputación permanente:

i. cuidar de la observancia de la constitución y leyes promoviendo por los con
ductos se ecsija la responsabilidad a los infractores.

ii. convocar al congreso á sesiones estraordinarias, por sí ó á petición del Ejecutivo.

iii. Emitir dictamen sobre todos los negocios que quedaren pendientes al cerrarse 
las sesiones y sobre los que se presentaren durante el receso.

iv. convocar la legislatura á otro punto del Estado, cuando la capital —por algún 
movimiento popular o por cualquier otro género de coacción— no le ofrezca la 
libertad necesaria para sus deliberaciones.

v. Ejercer las facultades del congreso consignadas en las fracciones viii y Xv y se
gunda parte de la vii del art. 30 de esta constitución.

vi. recibir los espedientes de elección de gobernador y vice–gobernador, diputados 
y magistrados del tribunal, según se determine en la ley electoral para entregarlos, sin 
lesión, bajo su responsabilidad, al nuevo congreso luego que esté reunido.

tÍtulO IX

Del Poder Ejecutivo

Artículo 39. El poder Ejecutivo se deposita en un gobernador que durará cua
tro años y será nombrado en elección popular directa. no podrá ser reelecto sino 
cuatro años después de haber cesado en sus funciones.

Artículo 40. El periodo constitucional del gobernador comenzará el 27 de setiem
bre del año de su renovación.

Artículo 41. Para ser gobernador del Estado se requiere:

i. ser mexicano por nacimiento.

ii. ser ciudadano sinaloense en ejercicio de sus derechos.

iii. tener de edad treinta años cumplidos.

iv. no pertenecer al Estado eclesiástico.

v. no ser empleado del gobierno general, á menos de que haya renunciado y le 
haya sido admitida la renuncia un mes antes de la elección.
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Artículo 42. El congreso calificará las elecciones de gobernador y declarará 
electo al que obtuviere la mayoría absoluta de votos, entendida de la manera indi
cada en el art. 24. si ninguno la obtuviere, elegirá uno entre los dos que hubieren 
obtenido la mayoría relativa, entendiéndose por tal el número de votos que, aunque 
mayor que el de los que han tocado á cada uno de los demás votados, no supere por 
sí solo la mitad del total de votantes.

Artículo 43. habrá un vice–gobernador que tendrá los mismos requisitos que el 
gobernador, le reemplazará en sus faltas temporales ó absolutas y será electo a la vez 
y de la propia manera que el gobernador.

Artículo 44. En las faltas temporales del gobernador y vice–gobernador, y en 
las absolutas mientas se presenta el nuevamente electo, se encargará interinamente 
del poder el presidente del supremo tribunal de Justicia.

artículo 45. si la falta del gobernador y vicegobernador fuese absoluta, se pro
cederá a nueva elección y el electo ejercerá sus funciones por el tiempo que falte 
para cumplirse el período constitucional; pero si la falta tuviere lugar en el cuarto 
año, el nombramiento se hará por el congreso.

artículo 46. ninguna persona que haya desempeñado el poder Ejecutivo en todo 
ó parte del último semestre anterior a la elección ordinaria ó estraordinaria de 
gobernador ó vice–gobernador, podrá ser electo para ninguno de dichos cargos 
en la propia elección.

Artículo 47. son atribuciones del gobernador:

i. sancionar y promulgar las leyes del Estado, dentro de los dos días de recibidas 
de la legislatura.

ii. dictar providencias y formar reglamentos para la mejor ejecución de las leyes.

iii. velar por la conservación del orden público.

iv. nombrar a las autoridades y demás empleados cuyo nombramiento no se deter
mine de otra manera en esta constitución ó en las leyes.

v. cuidar de que se administre pronta y cumplida justicia, escitando a las autori
dades judiciales y facilitándoles los ausilios que necesiten.

vi. Presentar al día siguiente de la apertura del primer periodo de sesiones ordina
rias de cada año, una memoria sobre todos los ramos de la administración pública.

vii Presentar en el propio día los presupuestos de ingresos y egresos para el año 
siguiente.

viii. cuidar de la buena recaudación é inversión de las rentas.
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iX. visitar á lo menos una vez en el tiempo de su período las poblaciones del 
Estado, no siendo en el año en que debe haber elección para la renovación de los 
poderes superiores del mismo.

X. formar la estadística del Estado.

Xi. dar licencia hasta por tres meses al tesorero y contadorde la tesorería.

Xii. Privar á las autoridades y demás empleados del ramo ejecutivo, de la mitad de 
su sueldo hasta por tres meses y aun suspenderlos por igual tiempo en caso de rein
cidencia, por faltas lijeras que cometan en ejercicio de sus funciones y que no me
rezcan, según las leyes, la imposición de penas mayores aplicables por otra autoridad.

Xiii. Promover con solicitud que á las autoridades violadoras de las garantías 
individuales, infractoras de la constitución y de las leyes, se exija la responsabi
lidad, dictando al efecto las providencias correspondientes. 

Artículo 48. El gobernador organizará y tendrá á sus órdenes la guardia nacional 
del Estado, pero no podrá convocarla á servicio activo, ni ponerse á su cabeza, sin 
permiso del congreso ó de la diputación permanente. se esceptúan los casos en que 
repentinamente ó sin dar tiempo á pedir el permiso, amague una invasión estranjera 
ó se tema la perturbación del orden público, en que el gobernador ó cualquiera 
autoridad política pueden llamar á la guardia nacional y ésta tiene obligación de 
concurrir.

Artículo 49. Para el desempeño de los negocios, tendrá un secretario que nombrará 
y removerá libremente.

Artículo 50. todos los decretos, reglamentos y órdenes, irán firmados por el gober
nador y secretario, sin cuyo requisito no serán obedecidos.

tÍtulO X

Del Gobierno político y económico de los pueblos

artículo 51. El territorio del Estado continuará por ahora dividido en nueve dis
tritos y son: fuerte, sinaloa, Mocorito, culiacán, cósala, san ignacio, Mazatlán, 
concordia y rosario. cuando un distrito llegue á tener treinta mil habitantes, podrá 
dividirse en dos, por decreto del congreso, siempre que puedan subsistir por sí 
permanentemente sin gravamen del resto del Estado.

Artículo 52. una ley determinará cómo deben señalarse límites más regulares á los 
distritos existentes y a los que se formen en adelante.

Artículo 53. En cada uno de los distritos habrá un prefecto que se eligirá popu
larmente cada dos años y la elección será calificada por el ayuntamiento de la 
cabecera, no pudiendo ser reelecto sino dos años después de haber cesado en sus 
funciones. Para ser prefecto se necesitan los mismos requisitos que para ser dipu
tado al congreso del Estado.



Digesto ConstituCional MexiCano240

Artículo 54. son atribuciones de los prefectos: publicar y hacer cumplir las leyes, 
decretos ú órdenes que les comunique el Ejecutivo; cuidar de la tranquilidad pública 
y ejercer las demás funciones que se les demarquen en la ley orgánica respectiva.

Artículo 55. cada distrito se dividirá en Municipalidades, que deberán tener una 
población de más de tres mil habitantes, en cada una de las cuales habrá un direc
tor político, electo popularmente por toda la Municipalidad, siendo calificada la 
elección por el ayuntamiento de la misma, y su encargo durará un año, y ejercerá en 
su demarcación las atribuciones que le asigne la ley orgánica que debe espedirse.

Artículo 56. En cada Municipalidad habrá un ayuntamiento, cuyos miembros 
no bajarán de tres ni ascenderán de nueve, y cuyas funciones serán estensivas a todo 
el municipio. los ayuntamientos serán electos popularmente, y se renovarán cada 
año por mitad, saliendo en el primer año los últimos nombrados y después los 
más antiguos.

Artículo 57. son atribuciones de los ayuntamientos: cuidar de la instrucción pú
blica y de generalizarla en todas las clases del pueblo del municipio; procurar la 
apertura de nuevas vías de comunicación, y conservar las antiguas; cuidar de la po
licía, del aseo, salubridad y ornato de las poblaciones de su demarcación; promover 
la beneficencia pública, crear y fomentar sus establecimientos; encargarse en general, 
de plantear toda especie de mejoras en el Municipio y de ejercer las demás atri
buciones que les confieran las leyes, pudiendo decretar los arbitrios necesarios para 
cubrir los gastos que demande el ejercicio de estas atribuciones.

Artículo 58. El ayuntamiento ejercerá en cada municipio el poder legislativo con 
relación a los objetos de su incumbencia, y la autoridad política, el poder Ejecutivo 
en cuanto a las disposiciones de interés general ó de importancia, ejecutándose las 
que no lo sean, por las comisiones ó agentes del ayuntamiento ó por los síndicos 
de los pueblos. la autoridad política tiene el derecho de hacer observaciones á 
los acuerdos que le comunique el ayun tamiento. tendrá el deber de oponerse a su 
cumplimiento, cuando contraríen las leyes federales ó del Estado, ó sean capaces 
de trastornar el orden público, según se determine en la ley de Municipalidades.

Artículo 59. En ningún caso, ni bajo pretesto alguno podrá el Ejecutivo del Estado 
ó sus agentes, disponer de las rentas Municipales.

Artículo 60. Para ser munícipe se requiere: ser ciudadano sinaloense en ejercicio 
de sus derechos, y no tener empleo del gobierno federal, del Estado, ni del Muni
cipio en que se manejen caudales de éste.

Artículo 61. dentro de tres días de abierto el segundo período de sesiones ordina
rias de cada año, pasarán los ayuntamientos al congreso la cuenta de los productos 
é inversión de los impuestos, que debe rendir la tesorería municipal.

Artículo 62. la facultad legislativa de los ayuntamientos se entiende limitada por 
las disposiciones del congreso del Estado.
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tÍtulO XI

Del Poder Judicial

Artículo 63. El poder Judicial se deposita en un supremo tribunal, compuesto 
de tres Ministros y un fiscal propietarios, y otros tantos, suplentes, en jueces de 
primera instancia, y en alcaldes.

Artículo 64. Para la materia criminal se establecerá el jurado; pero su introducción 
será gradual, tanto respecto de las poblaciones, como de los negocios a que se aplique.

Artículo 65. los Ministros y fiscal del supremo tribunal serán electos popular
mente, tomarán posesión el día 1o. de octubre y durarán cuatro años en su en
cargo, pudiendo ser reelectos, con escepción del caso de que habla el art. 46 de esta 
constitución.

Artículo 66. Para ser electo Magistrado del supremo tribunal, se requiere: ser abo
gado, ciudadano sinaloense en ejercicio de sus derechos, y tener treinta años de edad.

Artículo 67. El presidente del tribunal será electo con esta calidad, teniendo desde 
luego los mismos requisitos que el gobernador; y los miembros del tribunal que 
deban suplir las faltas del presidente, sólo podrán, en su caso, ser llamados á ejer
cer el poder Ejecutivo, cuando tengan los propios requisitos.

Artículo 68. El tribunal nombrará los subalternos de su oficina, aprobará los nom
bramientos de secretarios y demás subalternos que hagan los jueces de primera 
instancia y alcaldes para sus respectivas oficinas, concederá licencias a los Ministros 
y empleados de la secretaría del tribunal, á los jueces de primera instancia y alcal
des, no pasando de tres meses y sin goce de sueldo, y admitirá las renuncias de los 
jueces de primera instancia y alcaldes.

Artículo 69. una ley arreglará la administración de justicia sobre las bases fijadas 
en esta constitución; pero corresponderá exclusivamente al supremo tribunal:

i. conocer de las causas de los altos empleados a quienes el congreso con arreglo 
á la fracción iX del art. 30 haya declarado con lugar a formación de causa por deli
tos del orden común.

ii. conocer como jurado de sentencia en las causas de los mismos, por delitos 
oficiales.

iii. declarar si ha lugar á formación de causa contra los prefectos, directores y jue
ces de primera instancia, por delitos del orden común, pasando el conocimiento del 
negocio al juez respectivo.

iv. declarar si ha lugar a formación de causa contra los prefectos, directores, jueces 
de primera instancia y ayuntamientos, por delitos oficiales, después de lo cual se
guirá conociendo en el proceso con arreglo á las leyes.
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v. conocer de la segunda instancia en los negocios que la tengan para ante él con
forme a las leyes.

vi. conocer de las competencias entre los jueces del Estado.

Artículo 70. El tribunal no podrá funcionar, sino formando una sola sala, escepto 
en las causas á que se refieren las fracciones i y iv del artículo anterior, las cuales, 
hecha la declaratoria respectiva, se pasarán á conocimiento de uno de los Ministros 
en primera instancia, y serán revisadas en segunda por la sala integrada con arreglo 
á las leyes.

Artículo 71. habrá en cada distrito un juez de primera instancia, ó más si fuere 
necesario, que será nombrado por el supremo tribunal y durará cuatro años en su 
encargo. Para ser Juez de primera instancia se requiere: tener instrucción en el dere
cho á juicio del tribunal, ser ciudadano mexicano en el ejercicio de sus derechos y 
tener veinticinco años de edad.

Artículo 72. los alcaldes serán electos popularmente y durarán un año en su encargo.

Artículo 73. ninguna causa civil ni criminal cualquiera que sea su naturaleza y cuan
tía, tendrá más de dos instancias, sin haber lugar á ulterior recurso. El juez que haya 
fallado en una instancia no podrá hacerlo en la otra.

Artículo 74. El poder Judicial del Estado según la constitución particular del 
mismo, antes que según sus leyes secundarias. sin embargo, deberá siempre arre
glarse a las leyes que se den esprofeso para interpretar la constitución.

tÍtulO XII

De la Hacienda del Estado

Artículo 75. la hacienda del Estado se forma de las contribuciones que solo el 
congreso puede imponer.

Artículo 76. no se impondrán préstamos forzosos, ni se hará por las oficinas 
gasto alguno que no conste en el presupuesto, ó que no esté autorizado por el 
congreso. la infracción de este artículo hace responsables, tanto a las autoridades 
que ordenen el gasto, como á los empleados de hacienda que obedezcan.

Artículo 77. El tesorero y contador serán nombrados por el congreso a pro
puesta en terna del Ejecutivo. los demás empleados de hacienda lo serán por el 
Ejecutivo a propuesta en terna del tesorero.

Artículo 78. ningún empleado que tenga a su cargo caudales públicos, del Estado 
o municipales, podrá continuar en el ejercicio de sus funciones y goce de su sueldo 
ú honorarios, si en el tiempo fijado en esta constitución ó en las leyes, no ha ren
dido todas sus cuentas relativas al año anterior.
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tÍtulO XIII

De la responsabilidad de los funcionarios públicos

Artículo 79. todos los empleados públicos son responsables por delitos comunes 
ú oficiales que cometan.

Artículo 80. de los delitos oficiales del gobernador, secretario del despacho, dipu
tados, Magistrados del tribunal, tesorero y contador, conocerá el congreso como 
jurado de acusación, declarando la culpabilidad ó inculpabilidad del acusado, y el 
tribunal como jurado de sentencia para imponerle la pena. la declaración de culpa
bilidad tendrá por inmediata consecuencia la suspensión del empleado, el que será 
puesto á disposición del tribunal, quien con audiencia del acusador si lo hubiere, 
del fiscal y del reo, procederá aplicar la pena designada por las leyes.

Artículo 81. En los delitos comunes de los mismos funcionarios, y en los comunes 
y oficiales de los prefectos, directores, ayuntamientos y jueces de primera ins
tancia se procederá como se indica en el artículo 69, fracs. i, iii y iv. El empleado 
quedará separado de su empleo desde que se le declare con lugar á formación de 
causa, y no podrá volver á él sino después de absuelto.

Artículo 82. los empleados á quienes no se ha fijado un tribunal que los juzgue 
ó los declare con lugar a formación de causa, serán sometidos á los tribunales ordi
narios, bastando para proceder contra ellos, la noticia de que han delinquido.

Artículo 83. En toda queja que se formule contra los empleados públicos, por 
falta en el desempeño de su encargo, la causa se seguirá de oficio, si al quejoso no le 
conviniere sostener su acusación, sin perjuicio de las penas que deban imponerse á 
éste si resultare ser calumniador.

Artículo 84. solamente puede ecsijirse responsabilidad á los funcionarios públicos, 
por delitos oficiales, durante su encargo y un año después.

Artículo 85. hay acción popular para acusar todos los delitos oficiales.

Artículo 86. no hay fuero ni inmunidad para los funcionarios públicos en demandas 
del orden civil.

tÍtulO XIv

De las reformas a la Constitución

Artículo 87. Esta constitución podrá reformarse con los siguientes: primero, que 
la reforma iniciada se adopte por las dos terceras partes de los diputados presentes; 
segundo; que se apruebe en el congreso en el siguiente a aquél en que se inició.

tÍtulO Xv

Prevenciones generales

Artículo 88. nadie podrá desempeñar a la vez dos cargos de elección popular; 
pero el nombrado elegirá el que quiera.
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Artículo 89. El sueldo que se asigne al gobernador y diputados no podrá aumen
tarse, respecto del periodo en que se decrete el aumento. 

Artículo 90. los empleados a quienes no se ha fijado duración, durarán el periodo 
del gobernador, pudiendo ser reelectos.

aRtIculO tRaNSItORIO

Esta constitución reformada se publicará solemnemente en todo el Estado, comen
zando á regir desde luego.

Es dado en el salón de sesiones del cuarto congreso constitucional del Estado, en la 
ciudad de Mazatlán, a diez y ocho de octubre de mil ochocientos sesenta y nueve.

Por el distrito de sinaloa, Eustaquio Buelna, diputado presidente; por el distrito 
de Mazatlán, Eduardo Rivas, diputado vicepresidente; por el distrito de culiacán, 
M. Romero, por el distrito de san ignacio, Francisco C. de Echeverría, por el distrito 
del rosario, Carlos M. Escobar, por el distrito de Mocorito, R. Inzunza, diputado 
secretario; por el distrito de concordia, Francisco Ramírez, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule dándosele su debida observancia. 
Mazatlán, Enero 11 de 1870. Domingo Rubí.– J. D. Martínez, secretario.
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6. cONStItucIóN POlÍtIca  
DEl EStaDO DE SINalOa (1880)

CLEOFAS SALMóN, vice–gobernador constitucional del Estado de sinaloa, en 
ejercicio, á sus habitantes sabed:

Que la h. legislatura del Estado, ha decretado lo siguiente: El pueblo del Estado 
de sinaloa representado por su 10 congreso constitucional, después de haber 
tomado en consideración la iniciativa del congreso precedente, sobre reformas á su 
carta fundamental sancionada el 11 de enero de 1870, de conformidad con el ar
tículo 87 de la misma, e invocando la protección del ser supremo, autor y conser
vador de las sociedades, decreta la siguiente:

cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO REfORMaDa 
tÍtulO 

Disposiciones preliminares

Artículo 1. El Estado de sinaloa es soberano e independiente en todo lo que 
concierne a su administración interior.

Artículo 2. En cuanto á los intereses que tiene en común con las otras partes de la 
república Mexicana, delega sus facultades conforme á las prescripciones del pacto 
federal, en los Poderes de la unión.

Artículo 3. El territorio del Estado es el que se le demarca en la constitución fede
ral de 5 de febrero de 1857. El arreglo sobre límites que se haga con los Estados vecinos, se 
consignará en una ley constitucional.
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tÍtulO II 
De los derechos del hombre

Articulo 4. El Estado de sinaloa reconoce que los derechos del hombre son el 
objeto de las instituciones sociales, y garantiza en consecuencia el uso y goce de los 
especificados en la declaración consignada en la constitución federal.

Artículo 5. Queda abolida en el Estado la pena de muerte

Artículo 6. Es libre en el Estado el ejercicio privado ó público de todas las religio
nes, pero esta tolerancia no autoriza las prácticas inmorales ó que sean incompa
tibles con el orden público y la seguridad del Estado.

Artículo 7. Esta declaración de derechos, no despoja a los habitantes del Estado, de 
los demás que tengan con arreglo a los principios de justicia natural.

tÍtulO III  
De los ciudadanos sinaloenses

Artículo 8. son ciudadanos sinaloenses, todos los que sean mexicanos y que tengan 
un año de residencia en el Estado. los extranjeros de que habla la fracción iii del art. 
30 de la constitución federal, cuando quieran conservar su nacionalidad, deben 
nacerlo constar en un registro abierto en las municipalidades donde residan, y de lo 
contrario se tendrán como mexicanos y ciudadanos sinaloenses.

Artículo 9. Para ejercer los derechos de ciudadano se requiere: haber cumplido 
18 años, siendo casados, ó 21 si no lo son; y tener un modo honesto de vivir. Para 
obtener voto pasivo en las elecciones, se requiere además, haber residido en el Es
tado con domicilio fijo el año próximo anterior a la elección.

Artículo 10. la calidad de ciudadano sinaloense, no se pierde por estar ausente en 
desempeño de algún cargo público.

Artículo 11. los que no estén en el ejercicio de los derechos de ciudadano, no 
pueden elegir ni ser nombrados para ningún empleo del Estado.

Artículo 12. En la ley orgánica electoral, se marcaran todos los motivos por que 
se pierde ó se suspende el ejercicio de los derechos de ciudadano y la manera de 
hacerse la rehabilitación.

Artículo 13. son obligaciones del ciudadano sinaloense:

i. obedecer las leyes y respetar las autoridades.

ii. contribuir para los gastos públicos de la manera proporcionada y equitativa que 
dispongan las leyes.
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iii. tomar las armas, cuando con arreglo á las leyes sean llamados por las autori
dades para mantener el orden, aprehender a los delincuentes, ó para otra medida 
urgente del servicio público.

iv. inscribirse en el registro civil.

Artículo 14. son obligaciones y prerrogativas del ciudadano sinaloense en ejercicio 
de sus derechos, además de las expresadas en el artículo anterior:

i. votar en las elecciones populares.

ii. ser nombrado para todos los puestos públicos, así de elección popular como de 
nombramiento de las autoridades, teniendo las cualidades requeridas por las leyes.

iii. alistarse y servir en la guardia nacional.

iv. asociarse para tratar asuntos políticos.

tÍtulO Iv 
De la forma de gobierno

Artículo 15. El gobierno del Estado es republicano, representativo popular.

Artículo 16. El gobierno se divide para su ejercicio en tres poderes: legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, sin que puedan reunirse dos ó más en una corporación ó per
sona, ni encomendarse el legislativo a un solo individuo, si no es el caso limitado 
del art. 30, fracción Xiii, de esta constitución.

tÍtulO v 
Del Poder legislativo

Artículo 17. El Poder legislativo se deposita en un congreso compuesto de dipu
tados electos popularmente por cada uno de los distritos en que se divide el Estado.

Artículo 18. Por cada distrito se nombrará un diputado propietario y un suplente.

Artículo 19. El congreso se renovará cada dos años por medio de elección popular 
directa.

Artículo 20. Para ser diputado se requiere: ser ciudadano sinaloense en ejercicio 
de sus derechos, tener veinticinco años de edad, no pertenecer al estado eclesiástico, 
no ser empleado del gobierno general, á menos que haya renunciado y le haya sido 
admitida la renuncia un mes antes de la elección.

Artículo 21. El encargo de diputado es incompatible con cualquier otro empleo 
del Estado, en que se disfrute sueldo, y deberá éste quedar vacante luego que deba 
comenzar el desempeño de aquél, pero siempre que no se trate de diputados 



Digesto ConstituCional MexiCano248

suplentes que sólo hayan de hacer las veces de propietario por un corto espacio de 
tiempo, pues en tal caso se les concederá una licencia por el término preciso.

Artículo 22. ningún diputado, mientras desempeña su misión, puede obtener 
empleo de nombramiento del gobierno, sin permiso del congreso.

Artículo 23. los diputados son inviolables por sus opiniones manifestadas en el 
desempeño de su encargo, y no se podrá proceder contra ellos criminalmente, sin 
previa declaratoria del congreso de haber lugar á formación de causa.

Artículo 21. El congreso no podrá reunirse ni funcionar sin la concurrencia de la 
mayoría absoluta, cuando el número de los presentes es mayor que el de los que no 
estén, y en consecuencia habrá quorum con cinco diputados de nueve que deben 
componer dicho cuerpo, con seis de once, con siete de trece, y así sucesivamente.

Artículo 25. El congreso tendrá dos períodos ordinarios de sesiones: el primero 
comenzará el 15 de septiembre y acabará el 15 de diciembre, y el segundo comen
zará el 15 de marzo y acabará el 15 de mayo, en ambos períodos se podrán prorrogar 
las sesiones hasta por un mes, si así lo juzgan necesario las dos terceras partes de los 
diputados presentes.

Artículo 26. nadie podrá excusarse de servir el encargo de diputado, sino por causa 
bastante calificada así por el congreso, quien compelerá á los faltistas con los apre
mios que indique la ley.

Artículo 27. antes de cerrarse las sesiones ordinarias, se nombrará una diputación 
permanente, compuesta de tres propietarios y dos suplentes.

Artículo 28. El congreso, cuando sea convocado á sesiones extraordinarias, se ocu
pará preferentemente de los negocios, que se señalen en la convocatoria.

Artículo 29. si ocurriere conflicto entre el gobierno y el Poder legislativo, ó éste 
se creyere sin libertad para deliberar en general ó respecto de asunto determinado, 
dirigirá las órdenes que estime convenientes a cualquier jefe u oficial de la guardia 
nacional del Estado, a fin de asegurar la libertad de los debates y la obediencia de 
sus determinaciones. Podrá igualmente pedir auxilio á la fuerza permanente, ú ocu
rrir para el efecto a los poderes federales.

tÍtulO vI 
De las facultades del Congreso

Artículo 30. son atribuciones del congreso:

i. dictar leyes sobre todo lo concerniente al gobierno y administración interior del 
Estado, interpretarlas, aclararlas ó derogarlas.

ii. iniciar leyes al congreso de la unión.
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iii. decretar en el primer periodo de sesiones ordinarias de cada año el presupuesto 
de egresos que haya de regir desde el 1o. de Enero del año siguiente y el de ingre
sos con que ha de cubrirse, cuyos presupuestos podrá reformarlos en todo tiempo.

iv. aprobar o reprobar las cuentas de los caudales públicos que debe presentarle la 
tesorería del Estado, al principio del segundo período ordinario de sesiones de cada 
año, dictando en el segundo caso, los acuerdos necesarios para que se proceda hacer 
efectiva la responsabilidad de los culpables.

v. calificar las elecciones de sus propios miembros, del gobernador y vice, Magis
trados del supremo tribunal de Justicia, y ejercer las funciones electorales que se le 
confieran en esta constitución o en leyes secundarias.

vi. resolver sobre los reclamos que se hagan contra la calificación de los ayun
tamientos acerca de las elecciones de sus propios miembros y sobre los demás actos 
electorales que las leyes les encomienden, sin perjuicio de que los declarados elec
tos tomen desde luego posesión de su encargo.

vii. resolver sobre las renuncias de los altos empleados de que habla la fracción v 
de este artículo, y concederles licencia excepto a los Magistrados, tesorero y con
tador, a quienes sólo le corresponde concederla cuando pase de tres meses.

viii. nombrar a los empleados de su secretaría, concederles licencias y admitirles 
renuncia.

iX. declarar si hay lugar a formación de causa por delitos comunes, contra el 
gobernador y vice–gobernador, el secretario del despacho, los diputados, los 
Magistrados del supremo tribunal de Justicia, el tesorero y contador de la teso
rería, y conocer como jurado de acusación en los delitos oficiales de los mismos.

X. indultar de las penas impuestas por la justicia, á los reos de delitos comunes, 
previo informe del tribunal.

Xi. conceder premios a los que hayan hecho servicios eminentes al Estado, y jubi
laciones a los empleados.

Xii. decretar empréstitos y la manera de cubrirlos.

Xiii. investir al Ejecutivo de facultades extraordinarias en los ramos de hacienda 
y guerra en caso de invasión extranjera o de perturbación del orden público; y re
visar los actos que emanen del ejercicio de tales facultades.

Xiv. rehabilitar en los derechos de ciudadano á los que tengan perdido ó suspenso 
su ejercicio.

Xv. conceder licencia al gobernador para salir de la capital del Estado y ejercer 
fuera de ella sus funciones oficiales.
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Xvi. Expedir todas las leyes y acuerdos que sean necesarios para ejercer todas 
las facultades legislativas que no estén expresamente conferidas al Poder legislativo 
de la unión.

Xvii. nombrar en caso de falta absoluta ó temporal de los Magistrados y fiscal 
propietarios y suplentes del supremo tribunal de Justicia, Magistrados interinos 
que cubran el despacho, mientras aquellos no se hallen expeditos para ejercer sus 
funciones.

Xvii. suspender por tiempo fijo y por medio de una ley para los parricidas, pla
giarios, homicidas con alevosía, ventaja ó premeditación y, salteadores, los efectos 
del artículo 5o. de esta constitución.

tÍtulO vII 
De la formación de las leyes

Artículo 31. corresponde iniciar las leyes: primero, á los diputados; segundo, al 
gobierno del Estado; al supremo tribunal de Justicia en lo relativo á su ramo; 
cuarto, á los ayuntamientos en asuntos Municipales.

Artículo 32. Para la aprobación de una ley se necesita la mayoría absoluta de los 
diputados presentes, computada de la manera prevenida en el artículo 24; esto 
es, habrá mayoría absoluta con tres diputados de cinco que hayan concurrido, con 
cuatro de siete y así sucesivamente.

Artículo 33. todo proyecto de ley, desechado una vez, no podrá volverse a presen
tar en el mismo período de sesiones.

Artículo 34. los proyectos de ley, tendrán los trámites siguientes:

i. dictamen de comisión.

ii. discusión y declaración de haber lugar a votar en lo general.

iii. discusión y declaración de haber lugar a votar en lo particular.

iv. Pase copia del proyecto al Ejecutivo, para que en el término de seis días mani
fieste su opinión, ó exprese que no usa de esta facultad.

v. votación de la ley sin discusión, si el Ejecutivo no la hubiere objetado.

vi. vuelta del expediente á la comisión, si el proyecto se hubiese objetado por el 
Ejecutivo, en todo ó en parte.

vii. nuevo dictamen, nueva discusión y votación de la ley. El reglamento interior 
del congreso especificará éstos y los demás trámites que deben observarse en la 
formación de las leyes y acuerdos.
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Artículo 35. sólo en caso de urgencia notoria, calificada por los dos tercios de los 
diputados presentes se podrán dispensar á un proyecto de ley los trámites que 
se fijaren en el reglamento interior.

Artículo 36. Para reformar ó derogar las leyes, se observarán los mismos trámites 
que para formarlas.

Artículo 37. las leyes son obligatorias desde el día siguiente al de su promulgación.

tÍtulO vIII 
De la Diputación permanente

Artículo 38. son atribuciones de la diputación permanente:

i. cuidar de la observancia de la constitución y leyes, promoviendo por los acuer
dos debidos, se exija la responsabilidad a los infractores.

ii. convocar al congreso á sesiones extraordinarias, por sí ó a petición del Ejecutivo.

iii. Emitir dictamen sobre los negocios que quedaren pendientes al cerrarse las sesio
nes y sobre los que se presenten durante el receso.

iv. convocar la legislatura á otro punto del Estado, cuando la capital por algún 
movimiento popular ó por cualquier otro género de coacción, no le ofrezca la liber
tad necesaria para sus deliberaciones.

v. Ejercer las facultades del congreso consignadas en las fracciones viii y Xv y se
gunda parte de la vii del art. 30 de esta constitución.

vi. recibir los expedientes de elección de gobernador y vice–gobernador, dipu
tados y Magistrados del tribunal, según se determine en la ley electoral, para 
entregarlos sin lesión, bajo su responsabilidad, al nuevo congreso luego que esté 
reunido.

vii. recibir la protesta prevenida por las leyes, en los recesos del congreso, al 
gobernador y vicegobernador, Magistrados del tribunal de Justicia, tesorero y 
contador de la tesorería.

tÍtulO IX 
Del Poder Ejecutivo

Artículo 40. El período constitucional del gobernador, comenzará el 27 de sep
tiembre del año de su renovación.

Artículo 41. Para ser gobernador del estado se requiere:

i. ser mexicano por nacimiento.

ii. ser ciudadano sinaloense en ejercicio de sus derechos.
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ii. tener de edad treinta años cumplidos.

iii. no pertenecer al estado eclesiástico.

vi. no ser empleado del gobierno general, á menos que haya renunciado y le haya 
sido admitida la renuncia un mes antes de la elección.

Artículo 42. El congreso calificará las elecciones de gobernador y declarará electo 
al que obtuviere la mayoría absoluta de votos, entendida de la manera indicada 
en el art. 24. si ninguno la obtuviere, elegirá uno entre los dos que hubieren obte
nido la mayoría relativa entendiéndose por tal el número de votos que aunque 
mayor que el de los que han tocado á cada uno de los demás votados, no supere por 
sí solo la mitad del total de votantes.

Artículo 43. habrá un vice–gobernador que tendrá los mismos requisitos que el 
gobernador; le reemplazará en sus faltas temporales o absolutas, y será electo á la vez 
y de la propia manera que el gobernador.

Artículo 44. En las faltas temporales del gobernador y vicegobernador y en las 
absolutas mientras se presenta el nuevamente electo, se encargará interinamente del 
Poder Ejecutivo la persona que nombre el congreso. si la falta ocurriere cuando 
éste se halle en receso, hará el nombramiento provisional la diputación perma
nente, quien convocará desde luego a la cámara para que lo apruebe ó haga nuevo 
nombramiento. En todo caso, el nombramiento no podrá recaer en algún diputado al 
congreso del Estado, y la persona nombrada deberá reunir las condiciones que el 
art. 41 de esta constitución exige.

Artículo 45. si la falta de gobernador y vice–gobernador fuese absoluta, se proce
derá á nueva elección y el electo ejercerá sus funciones por el tiempo que falte para 
cumplir el período constitucional; pero si la falta tuviere lugar el cuarto año, el 
nombrado por el congreso terminará el período.

Artículo 46. ninguna persona que haya desempeñado el Poder Ejecutivo en todo 
o en parte del último semestre anterior á la elección ordinaria ó extraordinaria de 
gobernador o vice–gobernador, podrá ser electo para ninguno de dichos cargos en 
la propia elección.

articulo 47. son atribuciones del gobernador:

i. sancionar y promulgar las leyes del Estado, dentro de los dos días de recibidas de 
la legislatura.

ii. dictar providencias y formar reglamentos para la mejor ejecución de las leyes.

iii. velar por la conservación del orden público.

iv. nombrar á las autoridades y demás empleados, cuyo nombramiento no se de
termine de otra manera en esta constitución ó en las leyes.
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v. cuidar de que se administre pronta y cumplida justicia excitando á las autori
dades judiciales y facilitándoles los auxilios que necesiten.

vi. Presentar al día siguiente de la apertura del primer período de sesiones ordina
rias de cada año, una memoria sobre todos los ramos de la administración pública.

vii. Presentar en el propio día los presupuestos de ingresos y egresos para el año 
siguiente.

viii. cuidar de la buena recaudación e inversión de las rentas.

iX. visitar á lo menos una vez en el tiempo de su período las poblaciones del 
estado, no siendo en el año en que debe de haber elección para la renovación de los 
poderes superiores del mismo.

X. formar la estadística del Estado.

Xi. dar licencia hasta por tres meses al tesorero y contador de la tesorería.

Xii. Privar a las autoridades y demás empleados del ramo Ejecutivo, de la mitad 
de su sueldo hasta por tres meses y aun suspenderlos por igual tiempo en caso de 
reincidencia, por faltas ligeras que cometan en ejercicio de sus funciones y que 
no merezcan según las, leyes, la imposición de penas mayores aplicables por otra 
autoridad.

Xiii. Promover con solicitud que á las autoridades violadoras de las garantías indi
viduales, infractoras de la constitución y de las leyes, se exija la responsabilidad, 
dictando al efecto las providencias correspondientes.

Artículo 48. El gobernador organizará y tendrá á sus órdenes la guardia nacional 
del Estado, pero no podrá convocarla á servicio activo, ni ponerse a su cabeza, sin 
permiso del congreso ó de la diputación Permanente. se exceptúan los casos en que, 
repentinamente ó sin dar tiempo a pedir el permiso, amague una invasión extran
jera ó se tema la perturbación del orden público, en que el gobernador ó cualquier 
autoridad política pueden llamar á la guardia nacional, y ésta tiene obligación de 
concurrir.

Artículo 49. Para el despacho de los negocios tendrá un secretario que nombrará 
y removerá libremente.

Artículo 50. todos los decretos, reglamentos y órdenes, irán firmados por el 
gobernador y secretario sin cuyo requisito no serán obedecidos.

tÍtulO X 
Del gobierno político y económico de los pueblos

Artículo 51. El territorio del Estado continuará por ahora dividido en nueve 
distritos y son: fuerte, sinaloa, Mocorito, culiacán, cósala, san ignacio, Mazatlán, 
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concordia y rosario. cuando un distrito llegue á tener treinta mil habitantes 
podrá dividirse en dos, por decreto del congreso, siempre que pueda subsistir por 
sí permanentemente sin gravamen del resto del Estado.

Artículo 52. una ley determinará como deben señalarse límites más regulares á los 
distritos existentes y á los que se formen en adelante.

Artículo 53. En cada distrito habrá un Prefecto que se nombrará y removerá libre
mente por el gobernador.

Artículo 54. son atribuciones de los Prefectos: publicar y hacer cumplir las leyes, 
decretos u órdenes que les comunique el Ejecutivo, cuidar de la tranquilidad pública 
y ejercer las demás funciones que se les demarquen en la ley orgánica respectiva.

Artículo 55. cada distrito se dividirá en directorias, que deberán tener una pobla
ción de más de tres mil habitantes, en cada una de las cuales habrá un director 
Político, que nombrará y removerá libremente el gobernador, y ejercerá en su 
demarcación, las atribuciones que le asigne la ley orgánica que debe expedirse.

Artículo 56. En la cabecera de cada distrito habrá un ayuntamiento, cuyos miem
bros no bajarán de cinco ni excederán de nueve, y sus funciones serán extensivas 
á todo el distrito. los ayuntamientos serán electos popularmente y se renovarán 
cada año por mitad, saliendo en el primer año los últimos en el orden numérico 
de su elección y después los más antiguos, debiendo elegirse un suplente por cada 
propietario.

cuando por alguna circunstancia no hubiere elección el día señalado por la ley 
ó los electos no tomarán posesión de su encargo, el ayuntamiento se formará ó 
completará por nombramiento que haga el gobernador, mientras se verifica la 
elección ó las personas electas toman posesión.

Artículo 57. son obligaciones de los ayuntamientos: cuidar de la instrucción pública 
y de generalizarla en todas las clases del pueblo del distrito; procurar la apertura de 
nuevas vías de comunicación y conservar las antiguas; cuidar de la policía, del aseo, 
salubridad y ornato de las poblaciones de su demarcación; promover la beneficen
cia pública, crear y fomentar sus establecimientos; encargarse en general de plantear 
toda especie de mejoras en el distrito y ejercer las demás atribuciones y obligaciones 
que les confieran o impongan las leyes, pudiendo decretar los arbitrios necesarios 
para cubrir los gastos que demande el ejercicio de unas y otras.

Artículo 58. El ayuntamiento ejercerá en cada distrito el poder legislativo con re
lación a los objetos de su incumbencia, y el Prefecto el Poder Ejecutivo en cuanto 
a las disposiciones de interés general ó de importancia, ejecutándose las que no lo 
sean por las comisiones ó agentes de los ayuntamientos ó por el síndico que debe 
de existir en cada alcaldía. El Prefecto tiene derecho de hacer observaciones á los 
acuerdos que le comunique el ayuntamiento. tendrá el deber de oponerse á su cum
plimiento, cuando contraríen las leyes federales ó las del Estado o consideré que 
pueden trastornar el orden público, según se determine en la ley de municipalidades.
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los síndicos de las alcaldías serán nombrados por el Prefecto del distrito respec
tivo y durarán un año en su encargo.

Artículo 59. En ningún caso ni bajo pretexto alguno, podrá el Ejecutivo del Estado 
ó sus agentes disponer de las rentas municipales.

Artículo 60. Para ser munícipe se requiere: ser ciudadano sinaloense en ejercicio 
de sus derechos y no tener empleo del gobierno federal, del Estado, ni del Munici
pio en que manejen caudales de éste.

Artículo 61. dentro de tres días de abierto el segundo período de sesiones ordinarias 
de cada año, pasarán los ayuntamientos al congreso la cuenta de los productos é 
inversión de los impuestos, que debe rendir la tesorería municipal.

Artículo 62. la facultad legislativa de los ayuntamientos, se entiende limitada por 
las disposiciones del congreso del Estado.

tÍtulO XI 
Del Poder Judicial

Artículo 63. El Poder Judicial se deposita en un supremo tribunal, compuesto 
por tres Ministros y un fiscal, propietarios, y otros tantos suplentes, en Jueces de la 
instancia y en alcaldes.

Artículo 64. Para la materia criminal se establecerá el Jurado, pero su introducción 
será gradual, tanto respecto de las poblaciones, como de los negocios á que se aplique.

Artículo 65. los Ministros y fiscal del supremo tribunal serán electos popular
mente; tomarán posesión el día 1 de octubre y durarán cuatro años en su encargo, 
pudiendo ser reelectos, con excepción del caso de que habla el art.46 de esta 
constitución.

Artículo 66. Para ser Magistrado del supremo tribunal se requiere: ser abogado, ciuda
dano sinaloense en ejercicio de sus derechos y tener veinticinco años cumplidos.

Artículo 67. El Presidente del tribunal será electo con esta calidad.

Artículo 68. El tribunal nombrará á los subalternos de su oficina, aprobará los 
nombramientos de secretarios, y demás subalternos que hagan los jueces de pri
mera instancia y alcaldes para sus respectivas oficinas, concederá licencias a los 
Ministros y empleados de su secretaría, á los Jueces de 1a. instancia y alcaldes, 
no pasando de tres meses y sin goce de sueldo, y admitirá la renuncia de los Jueces de 
1a. instancia y alcaldes.

Artículo 69. una ley arreglará la administración de justicia sobre las bases fijadas 
en esta constitución; pero corresponderá exclusivamente al supremo tribunal:
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i. conocer de las causas de los altos empleados á quienes el congreso con arreglo 
á la fracción iX del artículo 30, haya declarado con lugar á formación de causa por 
delitos del orden común.

ii. conocer como Jurado de sentencia, en las causas de los mismos, por delitos 
oficiales.

iii. declarar si ha lugar a formación de causa contra los Prefectos, directores y Jueces 
de 1a. instancia, por delitos del orden común, pasando el conocimiento del nego
cio al Juez respectivo.

iv. declarar si ha lugar á formación de causa contra los Prefectos, directores, Jueces 
de 1a. instancia y ayuntamientos, por delitos oficiales, después de lo cual seguirá 
conociendo en el proceso con arreglo a las leyes.

v. conocer de la 2a. instancia en los negocios que la tenga para ante él, conforme 
á las leyes.

vi. conocer de las competencias entre los Jueces del Estado. vii. integrar el tri
bunal por sorteos entre los abogados que hubiere hábiles, cuando uno de los 
Ministros se excusare ó fuere recusado para conocer en un negocio determinado, 
y no tuviere suplente que lo reemplace.

Artículo 70. El tribunal no podrá funcionar, sino formando una sola sala, excepto 
en las causas a que se refieren las fracciones i y iv del artículo anterior, las cuales, 
hecha la declaratoria respectiva, se pasarán á conocimiento de uno de los Minis
tros en 1a. instancia y serán revisadas en segunda por la sala integrada con arreglo 
á las leyes.

Artículo 71. habrá en cada distrito un Juez de 1a. instancia o más si fuere nece
sario, que será nombrado por el supremo tribunal de Justicia y durará cuatro años 
en su encargo. Para ser Juez de primera instancia, se requiere: tener instrucción en el 
derecho á juicio del tribunal, ser ciudadano mexicano en el ejercicio de sus derechos 
y tener veinticinco años de edad.

Artículo 72. los alcaldes serán nombrados por el tribunal á propuesta en terna 
de la Prefectura respectiva y durarán un año en su encargo.

Artículo 73. ningún negocio civil ni criminal, cualquiera que sea su naturaleza y 
cuantía, tendrá más que dos instancias, sin haber lugar a más recurso que el de res
ponsabilidad. El Juez que haya fallado en una instancia, no podrá hacerlo en otra.

Artículo 74. El Poder Judicial del Estado juzgará según la constitución particular 
del mismo, antes que según sus leyes secundarias. sin embargo, deberá siempre 
arreglarse á las leyes que se den exprofeso para interpretar la constitución.

tÍtulO XII 
De la Hacienda del Estado

Artículo 75. la hacienda del Estado se forma de las contribuciones que sólo el 
congreso puede imponer.
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Artículo. 76. no se impondrán préstamos forzosos ni se hará por las oficinas 
gasto alguno que no conste en el presupuesto, ó que no esté autorizado por el 
congreso. la infracción de este artículo hace responsables, tanto á las autoridades 
que ordenen el gasto como á los empleados de hacienda que obedezcan.

Artículo 77. El tesorero y contador serán nombrados por el congreso a pro
puesta de una terna del Ejecutivo. los demás empleados de hacienda lo serán por el 
Ejecutivo á propuesta en terna del tesorero.

Artículo 78. ningún empleado que tenga a su cargo caudales públicos del Estado 
o municipales, podrá continuar en el ejercicio de sus funciones y goce de su suel
do u honorario, si en el tiempo fijado en esta constitución ó en las leyes, no ha 
rendido todas sus cuentas relativas al año anterior.

tÍtulO XIII 
De la responsabilidad de funcionarios públicos

Artículo 79. todos los empleados públicos son responsables por delitos comunes 
ú oficiales que cometan.

Artículo 80. En los delitos oficiales del gobernador, secretario del despacho, 
diputados, Magistrados del tribunal, tesorero y contador, conocerá el congreso 
como jurado de acusación, declarando la culpabilidad ó inculpabilidad del acu
sado, y el tribunal como jurado de sentencia para imponerle la pena. la declaración 
de culpabilidad tendrá por inmediata consecuencia la suspensión del empleo, el que 
será puesto á disposición del tribunal, quien con audiencia del acusador si lo 
hubiere, del fiscal y del reo, procederá aplicar la pena designada por las leyes.

Artículo 81. En los delitos comunes de los mismos funcionarios, y en los comunes 
y oficiales de los Prefectos, directores, ayuntamientos y Jueces de 1a. instancia, se 
procederá como se indica en el artículo 69 fracciones i, iii y iv. El empleado que
dará separado de su empleo desde que se le declare con lugar á formación de causa, 
y no podrá volver á él sino después de absuelto.

Artículo 82. los empleados a quienes no se ha fijado un tribunal que los juzgue 
o los declare con lugar a formación de causa, serán sometidos á los tribunales ordi
narios bastando para proceder contra ellos, la noticia de que han delinquido.

Artículo 83. En toda queja que se formule contra los empleados públicos, por falta 
en el desempeño de su encargo, la causa se seguirá de oficio, si al quejoso no le 
conviniere sostener su acusación, sin perjuicio de las penas que deban imponerse á 
éste si resultaré ser calumniador.

Artículo 84. solamente pueden exigirse responsabilidad á los funcionarios públicos, 
por delitos oficiales, durante su encargo y un año después.

Artículo 85. hay acción popular para acusar todos los delitos oficiales.

Artículo 86. no hay fuero ni inmunidad para los funcionarios públicos en deman
das del orden civil.
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tÍtulO XIv 
De las reformas a la Constitución

Artículo 87. Esta constitución podrá reformarse con los requisitos siguientes: 
primero, que la reforma iniciada se adopte por las dos terceras partes de los diputa
dos presentes; segundo, que se apruebe en el congreso siguiente á aquel en que se 
inició.

tÍtulO Xv 
Prevenciones generales

Artículo 88. nadie podrá desempeñar á la vez dos cargos de elección popular; pero 
el nombrado elegirá el que quiera.

Artículo 89. El sueldo que se asigne al gobernador y diputados no podrá aumen
tarse, respecto del período en que se decrete el aumento.

Artículo 90. los empleados a quienes no se ha fijado duración, durarán el período 
del gobernador pudiendo ser reelectos.

tRaNSItORIO

Esta constitución reformada, se publicará solemnemente, comenzando á regir des
de luego.

Es dada en el salón de sesiones del 10 congreso constitucional del Estado, en la 
ciudad de culiacán, a 29 de octubre de 1880.

Por el distrito de Mazatlán, S. Carrasco Pérez, diputado Presidente. Por el distrito 
de culiacán, Jesús Bringas, diputado vicepresidente. Por el distrito de san ignacio, 
Ramón Ponce de León. Por el distrito de concordia, Adolfo Vizcarra. Por el 
dis trito de cósala, Francisco M. Andrade. Por el distrito de Mocorito, Víctor A. Avi
les. Por el distrito de sinaloa, Maximiano Rojo. Por el distrito del rosario, Luis Rivas 
García, diputado secretario. Por el distrito de badiraguato, Basilio Aviña, diputado 
secretario. Por el distrito del fuerte, Gregorio Delgado, diputado Pro–secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule dándole su debida observancia.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán rosales, a dos de noviembre de 
mil ochocientos ochenta. Cleofás Salmón, gobernador; Gabriel F. Peláez, secretario.
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7. PROyEctO DE REfORMaS a la cONStItucIóN 
POlÍtIca DEl EStaDO

1894

gOBIERNO DEl EStaDO 
PODER lEgISlatIvO 

tÍtulO I  
Disposiciones preliminares

art. 1o. El Estado de sinaloa es soberano e independiente en todo lo que concier
ne a su administración interior.

art. 2o. En cuanto a los intereses que tiene en común con las otras partes de la 
república Mexicana, delega sus facultades conforme a las prescripciones del Pacto 
federal en los Poderes de la nación.

art. 3o. El territorio del Estado es el que se lo demarca en la constitución fede
ral de 5 de febrero de 1857. El arreglo sobre límites que se haga con los Estados 
vecinos, se consignará en una ley constitucional.

art. 4o. Queda abolida en el Estado la pena de muerte.

tÍtulO II 

De los ciudadanos Sinaloenses

Art. 5o. son ciudadanos sinaloenses todos los que teniendo la calidad de mexica
nos, reúnan además las siguientes:
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i. haber cumplido diez y ocho años siendo casados o veintiuno si no lo son.

ii. tener un modo honesto de vivir.

iii. tener un año de residencia continua en el Estado.

Art. 6o. la calidad de ciudadano sinaloense no se pierde por estar ausente en 
desempeño de algún cargo público.

Art. 7o. los que no estén en el ejercicio de los derechos de ciudadano sinaloense, 
no pueden obtener ningún cargo de elección popular.

Art. 8o. En la ley orgánica electoral, se marcarán todos los motivos porque se pierde 
o se suspende el ejercicio de los derechos de ciudadano y la manera de hacerse la 
rehabilitación.

Art. 9o. son obligaciones del ciudadano sinaloense:

ii. obedecer las leyes y respetar las autoridades.

ii. contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes.

iii. tomar las armas, cuando con arreglo a las leyes sean llamados por las autori
dades para mantener el orden, aprehender a los delincuentes o para cualquiera 
otra medida urgente del servicio público.

iv. inscribirse en el registro civil.

Art. 10. son obligaciones y prerrogativas del ciudadano sinaloense en ejercicio de 
sus derechos, además de las expresadas en el artículo anterior:

i. votar en las elecciones populares.

ii. ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para cualquier 
otro empleo o comisión, teniendo las cualidades requeridas por esta constitución 
y las leyes.

tÍtulO III 
De la forma de Gobierno

art. 11. El gobierno del Estado es republicano, representativo, popular.

art. 12. El gobierno se divide para su ejercicio en tres Poderes: legislativo, Ejecu
tivo y Judicial, sin que puedan reunirse dos o mas en una corporación ó persona, ni 
encomendarse el legislativo a un solo individuo, si no es en el caso limitado del 
artículo 26, fracción Xii de esta constitución.
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tÍtulO Iv  
Del Poder Legislativo

art. 13. El Poder legislativo se deposita en un congreso compuesto de dipu
tados electos popularmente cada dos años por cada uno de los distritos en que se 
divide el Estado.

art. 14. Por cada distrito se nombrará un diputado propietario y un suplente.

art. 15. Para ser diputado se requiere: ser ciudadano sinaloense en ejercicio de 
sus derechos, tener a lo menos veinticinco años de edad, no pertenecer al estado 
eclesiástico y no ser empleado del gobierno federal, por lo menos un mes antes 
de la elección.

art. 16. El ejercicio del cargo de diputado es incompatible con el de cualquier otro 
empleo del Estado en que se disfrute sueldo.

se exceptúan los empleos de instrucción pública.

art. 17. los diputados propietarios desde el día en que entren en ejercicio hasta 
el día en que concluya su encargo, no pueden aceptar ningún empleo de nom
bramiento del Ejecutivo del Estado por el que se disfrute sueldo, sin previa licencia 
del congreso. la misma prohibición existe para los diputados suplentes que estén 
en ejercicio de sus funciones.

art. 18. los diputados son inviolables por sus opiniones manifestadas en el desem
peño de su encargo y no se podrá proceder contra ellos criminalmente ya sea por 
delitos del orden común o del oficial sin previa declaratoria del congreso de haber 
lugar a formación de causa.

art. 19. El congreso no podrá instalarse ni funcionar sin la concurrencia de la 
mayoría absoluta de todos sus miembros, entendiéndose que hay mayoría abso
luta cuando el número de los presentes es mayor que el de los que no lo estén.

art. 20. El congreso tendrá cada año dos períodos ordinarios de sesiones: el pri
mero comenzará el 15 de septiembre y acabará el 15 de diciembre, y el segundo 
comenzará el 15 de marzo y acabará el 15 de mayo. ambos períodos podrán prorro
garse hasta por un mes, si así lo juzgan necesario las dos terceras partes de los dipu
tados presentes.

art. 21. nadie podrá excusarse de servir el cargo de diputado sino por causa bas
tante calificada así por el congreso, quien compelerá a los faltistas con los apremios 
que determine la ley.

art. 22. antes de cerrarse las sesiones ordinarias del congreso, se nombrará una 
diputación Permanente, compuesta de tres diputados con el carácter de propie
tarios y dos con el de suplentes.
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art. 23. a la apertura del período de sesiones que comienza en marzo, asistirá 
el gobernador y producirá un informe en que manifieste el estado que guarda la 
administración.

El Presidente del congreso contestará en términos generales.

art. 24. cuando el congreso fuere convocado a sesiones extraordinarias, se ocu
pará preferentemente de los negocios que se señalen en la convocatoria.

art. 25. si ocurriere conflicto entre el Poder Ejecutivo y el Poder legislativo o éste 
se creyere sin libertad para deliberar en general o respecto de asunto determinado, 
dirigirá las órdenes que estime convenientes a cualquiera jefe u oficial de las fuerzas 
públicas, a fin de asegurar la libertad de los debates y de sus determinaciones, podrá 
igualmente ocurrir para el efecto a los Poderes federales.

tÍtulO v 
De las facultades del Congreso

art. 26. son atribuciones del congreso:

i dictar leyes sobre todo lo concerniente al gobierno y administración interior del 
Estado y aclararlas cuando lo juzgue necesario.

ii. iniciar leyes al congreso de la unión.

iii. decretar en el primer período de sesiones ordinarias de cada año el Presupuesto 
de Egresos que haya de regir el 1o. de enero del año siguiente y el de ingresos con 
que ha de cubrirse, cuyos Presupuestos podrá reformarlos en todo tiempo.

iv. aprobar o reprobar las cuentas de los caudales públicos que debe presentarle 
la tesorería general del Estado, al principio del segundo período ordinario de 
sesiones de cada año, dictando en el segundo caso, los acuerdos necesarios para 
que se proceda a hacer efectiva la responsabilidad a los culpables.

v. calificar las elecciones de sus propios miembros, del gobernador, de los suplen
tes de éste, Magistrados del supremo tribunal de Justicia y ejercer las funciones 
electorales que en esta constitución o en leyes secundarias se les confieran.

vi. resolver sobre los reclamos que se hagan contra la calificación de los ayun
tamientos acerca de las elecciones de sus propios miembros y sobre los demás actos 
electorales que las leyes les encomienden, sin perjuicio de que los declarados elec
tos tomen desde luego posesión de su encargo.

vii. resolver sobre las renuncias de los altos funcionarios de que habla la frac
ción v de este artículo, y concederles licencia, excepto a los Magistrados a quienes 
sólo le corresponde concederla cuando pase de tres meses.
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viii. nombrar a los empleados de su secretaría, concederles licencia y admitirles 
su renuncia.

iX. declarar si hay lugar a formación de causa por delitos comunes contra el gober
nador y sus suplentes, el secretario de gobierno, los diputados, Procurador general, 
Magistrados del supremo tribunal de Justicia, tesorero y contador de la tesorería 
general del Estado y Prefectos políticos de los distritos, y conocer como jurado de 
acusación en los delitos oficiales de los mismos.

X. conceder premios y recompensas a los que hayan hecho servicios eminentes al 
Estado y jubilaciones a los funcionarios y empleados de la manera que determine 
la ley.

Xi. decretar empréstitos y la manera de cubrirlos.

Xii. investir al Ejecutivo de facultades extraordinarias en los ramos de hacienda 
y guerra, en caso de invasión extranjera o de perturbación del orden público; y re
visar los actos que emanen del ejercicio de dichas facultades.

Xiii. rehabilitar en los derechos de ciudadano a los que tengan perdido o suspenso 
su ejercicio.

Xiv. conceder licencia al gobernador para salir de la capital y ejercer fuera de ella 
sus funciones oficiales.

Xv. Expedir todos los acuerdos y leyes que sean necesarias para ejercer todas las 
facultades legislativas que no estén expresamente conferidas por el Pacto federal al 
Poder legislativo de la unión.

Xvi. nombrar en caso de falta absoluta o temporal de Magistrados propietarios, 
suplentes y supernumerarios del supremo tribunal de Justicia, pero no en negocio 
determinado, Magistrados que con el carácter de interinos cubran el despacho mien
tras se hallen expeditos, si la falta fuere temporal o mientras se hace nueva elección, si 
la falta fuere absoluta.

Xvii. suspender por tiempo fijo y por medio de una ley para los parricidas, pla
giarios, homicidas con alevosía, premeditación o ventaja y para autores de robo 
con asalto los efectos del artículo 4o. de esta constitución.

tÍtulO vI  
De la formación de las leyes

art. 27. corresponde iniciar las leyes: primero, a los diputados: segundo, al gober
nador del Estado: tercero, al supremo tribunal de Justicia, en lo relativo a su ramo: 
cuarto, a los ayuntamientos en asuntos municipales.

art. 28. Para la aprobación de una ley se necesita la mayoría absoluta de los dipu
tados presentes, computada de la manera prevista en el artículo 19; esto es, habrá 
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mayoría absoluta con cuatro diputados de cinco y siete que hayan concurrido, con 
cinco de ocho y nueve y así sucesivamente.

art. 29. todo proyecto de ley, desechado una vez, no podrá volverse a presentar en 
el mismo período de sesiones.

art. 30. los proyectos de ley tendrán los trámites siguientes:

i. dictamen de comisión.

ii. discusión y declaración de haber lugar a votar en lo general.

iii. discusión o declaración de haber lugar a votar en lo particular.

iv. Pase de copia del proyecto al Ejecutivo para que en el término de seis días 
manifieste su opinión o exprese que no usa de esta facultad.

v. votación de la ley sin mas discusión, si el Ejecutivo no la hubiere objetado.

vi. vuelta del expediente a la comisión, si el proyecto se hubiese objetado por el 
Ejecutivo, en todo o en parte.

vii. nuevo dictamen, nueva discusión y votación de la ley. El reglamento interior 
del congreso especificará éstos y los demás trámites que deben observarse en la 
formación de las leyes y acuerdos.

art. 31. sólo en el caso de urgencia notoria, calificada por los dos tercios de los 
diputados presentes, se podrán dispensar a un proyecto de ley los trámites que se 
fijaren en el reglamento interior.

art. 32. Para reformar o derogar las leyes, se observarán los mismos trámites que para 
formarlas.

Art. 33. las leyes son obligatorias desde el día siguiente a su promulgación, a no 
ser que en la misma ley se designe el día en que debe comenzar a regir.

tÍtulO vII 
De la Diputación Permanente

art. 34. son atribuciones de la diputación Permanente:

i. cuidar de la observancia de la constitución y leyes, promoviendo por los con
ductos debidos, se exija la responsabilidad a los infractores.

ii. convocar al congreso a sesiones extraordinarias por sí o a petición del Ejecutivo.

iii. Emitir dictamen sobre todos los negocios que quedaren pendientes al cerrarse 
las sesiones y sobre los que se presentaren durante el receso.
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iv. convocar a la legislatura a otro punto del Estado, cuando la capital por algún 
movimiento popular o por cualquier otro género de coacción, no le ofrezca la liber
tad necesaria para sus deliberaciones.

v. Ejercer las facultades del congreso consignadas en las fracciones viii, Xiv y 
segunda parte de la vil del artículo 26 de esta constitución.

vi. recibir los expedientes de la elección de gobernador, suplentes del mismo, 
diputados y Magistrados del tribunal, según se determine en la ley electoral, para 
entregarlos sin lesión, bajo su responsabilidad, al nuevo congreso luego que esté 
reunido.

vii. recibir la protesta prevista por las leyes en el receso del congreso, al gober
nador y sus suplentes y a los Magistrados del supremo tribunal de Justicia.

tÍtulO vIII  
Del Poder Ejecutivo

Art. 35. El Poder Ejecutivo se depositará en un gobernador, que durará cuatro 
años y será nombrado en elección popular directa.

Art. 36. El período constitucional del gobernador, comenzará el 27 de septiembre 
del año de su renovación.

Art. 37. Para ser gobernador del Estado se requiere:

i. ser mexicano por nacimiento.

ii. ser ciudadano sinaloense en ejercicio de sus derechos.

iii. tener de edad, a lo menos, treinta años cumplidos.

iv. no pertenecer al estado eclesiástico.

v. no ser empleado del gobierno general, a menos que haya renunciado y le haya 
sido admitida la renuncia un mes antes de la elección.

Art. 38. El congreso calificará las elecciones de gobernador y declarará electo al 
que obtuviere la mayoría absoluta de votos entendida de la manera indicada en 
el artículo 19. si ninguno la obtuviera elegirá uno entre los dos que hubieren obte
nido la mayoría relativa, entendiéndose por tal el número de votos que aunque 
mayor que el de los que han tocado a cada uno de los demás votados, no supere por 
sí solo la mitad del total de votantes.

art. 39. En la misma elección de gobernador se nombrarán tres suplentes que 
deben tener los mismos requisitos que para aquel se exigen.
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art. 40. En las faltas temporales del gobernador y en las absolutas se encargará del 
Poder Ejecutivo la persona que de entre los tres suplentes de que habla el artículo 
anterior, designe la legislatura o en su receso la diputación Permanente. En caso 
de que el suplente designado falta a su vez, absoluta o temporalmente, se hará 
la designación entre los que queden.

cuando la falta del gobernador propietario fuere absoluta, el suplente que sea 
designado para sustituirlo, durará todo el tiempo que falte del período para el que 
aquel fue electo.

art. 41. cuando ocurriere falta absoluta o temporal del gobernador y de los 
tres suplentes, el congreso o en su defecto la diputación Permanente nombrará 
la persona que con el carácter de interino se encargue del Poder Ejecutivo, la cual 
deberá reunir las condiciones que exige el artículo 37 de esta constitución. si la 
falta del gobernador y los tres suplentes fuere temporal, el gobernador interino fun
cionará mientras se presenta el propietario o el suplente designado con arreglo 
al artículo anterior. si la falta del gobernador y los tres suplentes fuere absoluta el 
gobernador interino deberá expedir dentro del término preciso de quince días, 
la convocatoria para proceder a nueva elección de gobernador y suplentes que se 
verificará en el plazo de dos meses. los que resulten electos, sólo durarán lo que 
falte del período constitucional.

art. 42. son atribuciones del gobernador:

i. sancionar y promulgar las leyes del Estado, dentro de los dos días de recibidas 
de la legislatura.

ii.– dictar providencias y formar reglamentos para la mejor ejecución de las leyes.

iii. velar por la conservación del orden público.

iv. nombrar y remover libremente a las autoridades y demás empleados, cuyo 
nombramiento no se determine de otra manera en esta constitución o las leyes, 
y otorgarles licencias con o sin goce de sueldo, no pasando de tres meses.

v. cuidar de que se administre pronta y cumplida justicia, excitando a las autori
dades judiciales y facilitándoles los auxilios que necesiten.

vi. Presentar cada dos años al día siguiente de la apertura del segundo período 
de sesiones ordinarias, una memoria sobre todos los ramos de la administración 
pública.

vii. Presentar en el mes de octubre de cada año, los Presupuestos de ingresos y Egre
sos para el año siguiente.

viii. cuidar de la buena recaudación e inversión de las rentas.
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iX. visitar a lo menos una vez en el tiempo de su período, las poblaciones del Es
tado, no siendo en el año en que debe haber elección para la renovación de los 
Poderes superiores del mismo.

X. formar las estadísticas del Estado.

Xi. Privar a las autoridades y demás empleados del ramo Ejecutivo, de la mitad 
de su sueldo hasta por tres meses y aún suspenderlos por igual tiempo en caso de 
reincidencia, por faltas que comentan en el ejercicio de sus funciones y que no 
constituyan un delito.

Xii. Promover con solicitud que a las autoridades violadoras de las garantías indi
viduales, infractoras de la constitución y de las leyes, se exija la responsabilidad, 
dictando al efecto las providencias correspondientes.

Xiii. indultar de las penas impuestas por la justicia a los reos de delitos comunes, 
en la forma prevista por las leyes.

Xiv. nombrar y remover libremente al tesorero y contador de la tesorería general.

Xv. imponer, como corrección, hasta quinientos pesos de multa o hasta un mes de 
reclusión, en los casos y modo que expresamente determine la ley.

art. 43. El gobernador organizará y tendrá a sus órdenes la guardia nacional 
del Estado, pero no podrá convocarla al servicio activo, sin permiso del congreso 
o de la diputación Permanente. se exceptúan los casos en que repentinamente o 
sin dar tiempo a pedir permiso, amague una invasión extranjera o se tema la per
turbación del orden público, en que el gobernador o cualquier autoridad política 
pueden llamar a la guardia nacional, y ésta tiene obligación de concurrir.

art. 44. Para el despacho de los negocios tendrá un secretario que nombrará y remo
verá libremente.

art. 45. todos los decretos, reglamentos y órdenes irán firmados por el gober
nador y secretario, o quien haga sus veces conforme a la ley, sin cuyo requisito no 
serán obedecidos.

tÍtulO IX 
Del Gobierno político y económico de los pueblos

art. 46. El territorio del Estado continuará dividido en diez distritos y son: fuerte, 
sinaloa, Mocorito, badiraguato, culiacán, cósala, san ignacio, Mazatlán, con
cordia y rosario. cuando un distrito llegue a tener treinta mil habitantes, podrá 
dividirse en dos, por decreto del congreso, siempre que pueda subsistir por sí 
permanente.
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los supremos Poderes del Estado residirán en la ciudad de culiacán, salvo el caso 
que el congreso, por circunstancias convenientes, determine otro lugar; debiendo 
señalar siempre el tiempo que deba subsistir el cambio.

art. 47. una ley determinará como deben señalarse límites más regulares a los dis
tritos y a los que se formen en adelante.

art. 48. En cada distrito habrá un Prefecto que se nombrará y removerá libre
mente por el gobernador.

art. 49. son atribuciones de los Prefectos publicar y hacer cumplir las leyes, decre
tos u órdenes que les comunique el Ejecutivo; cuidar de la tranquilidad pública y 
ejercer las demás funciones que se les demarquen en la ley orgánica respectiva.

art. 50. cada distrito se dividirá en directorías, que deberán tener una población 
de más de tres mil habitantes, en cada una de las cuales habrá un director polí
tico, que nombrará y removerá libremente el gobernador, y ejercerá en su demar
cación, las atribuciones que le asigne la ley orgánica que debe expedirse.

art. 51. En la cabecera de cada distrito habrá un ayuntamiento, cuyos miembros 
no bajarán de cinco ni excederán de nueve, y sus funciones serán extensivas a 
todo e! distrito. los ayuntamientos serán electos popularmente y se renovarán 
cada año por mitad, saliendo en el primer año los últimos en el orden número de 
su elección y después los más antiguos, debiendo elegirse un suplente para cada 
propietario.

cuando por alguna circunstancia no hubiere elección el día señalado por la ley, o 
los electos no tomaren posesión de su encargo, y en todo tiempo en que por culpa 
de éstos quedasen en acefalía los cuerpos Municipales, el ayuntamiento se for
mará o completará por nombramiento que haga el gobernador, mientras la elección 
se verifica o las personas electas toman posesión.

art. 52. son obligaciones de los ayuntamientos: cuidar de la instrucción pública 
y de generalizarla en todas las clases del pueblo del distrito; procurar la apertura de 
nuevas vías de comunicación y conservar las antiguas; cuidar de la policía de aseo, 
salubridad y ornato de las poblaciones de su demarcación; promover la beneficencia 
pública, crear y fomentar sus establecimientos; encargarse en general de plantear 
toda especie de mejoras en el distrito y ejercer las demás atribuciones y obligaciones 
que les confieren o impongan las leyes, pudiendo decretar los arbitrios necesarios 
para cubrir los gastos que demande el ejercicio de unas y otras.

art. 53. El ayuntamiento ejercerá en cada distrito el Poder legislativo con rela
ción a los objetos de su incumbencia, y el Prefecto, el Poder Ejecutivo en cuanto a 
las disposiciones de interés general o de importancia, ejecutándose las que no lo 
sean por las comisiones o agentes de los ayuntamientos o por el síndico que 
debe existir en cada alcaldía. El Prefecto tiene derecho de haber observaciones a 
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los acuerdos que le comunique el ayuntamiento. tendrá el deber de oponerse a su 
cumplimiento, cuando contraríe las leyes federales o las del Estado o considere 
que pueden trastornar el orden público según se determine en la ley de municipa
lidades.

los síndicos de alcaldías serán nombrados por el Prefecto del distrito respectivo 
y durarán un año en su encargo.

art. 54. En ningún caso ni bajo pretexto alguno podrá el Ejecutivo del Estado 
o sus agentes disponer de las rentas Municipales.

art. 55. Para ser Munícipes se requiere: ser ciudadano sinaloense en ejercicio de 
sus derechos; no tener empleo a sueldo del Municipio ni tampoco otro alguno con 
jurisdicción.

art. 56. dentro de tres días de abierto el segundo período de sesiones ordinarias 
de cada año, pasarán los ayuntamientos al congreso la cuenta de los productos e 
inversión de los impuestos, que debe rendir la tesorería Municipal.

art. 57. la facultad legislativa de los ayuntamientos, se entiende limitada por las 
disposiciones del congreso del Estado.

tÍtulO X  
Del Poder Judicial

art. 58. El Poder Judicial se ejercerá por un supremo tribunal compuesto de seis 
Magistrados propietarios, cuatro suplentes, cinco supernumerarios, por Jueces de 
1a instancia y por alcaldes.

art. 59. los Magistrados serán electos popularmente, tomarán posesión el 1o. de 
octubre y durarán cuatro años en su encargo.

art. 60. Para ser Magistrado propietario o suplente, se requiere ser abogado titu
lado conforme a las leyes, ciudadano sinaloense en ejercicio de sus derechos y tener 
de edad, a lo menos, veinticinco años cumplidos.

Para los Magistrados supernumerarios se requieren los mismos requisitos, excepto 
el de que sean abogados titulados, pues bastará que tengan conocimientos en dere
cho a juicio de los electores.

art. 61. una ley arreglará la administración de Justicia sobre las bases fijadas en la 
constitución; pero corresponderá exclusivamente al supremo tribunal de Justicia:

i. conocer de las causas de los altos funcionarios a quienes el congreso, con arreglo 
a la fracción iX del artículo 26 de la constitución, haya declarado con lugar a for
mación de causa por delitos del orden común.
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ii. conocer como jurado de sentencias en las causas de los mismos por delitos 
oficiales.

iii. declarar si hay lugar a formación de causa contra los directores políticos y Jue
ces de 1a instancia por delitos del orden común, pasando el conocimiento del 
negocio al Juez respectivo.

iv. declarar si hay lugar a formación de causa contra los directores políticos, Jueces 
de 1a instancia y miembros de los ayuntamientos por delitos oficiales, después de lo 
cual seguirá conociendo en el proceso con arreglo a las leyes.

v. conocer de la segunda instancia en los negocios que la tengan para ante él con
forme a las leyes.

vi. conocer de las competencias entre los Jueces del Estado.

vii. conocer del recurso de casación en los casos y modos que determine la ley.

viii. llamar por el orden de su numeración a los Magistrados suplentes y super
numerarios, residentes en la capital, que deban cubrir las faltas de los propietarios, 
ya sean absolutas, temporales o relativas a determinado negocio.

iX. remover libremente a los Jueces de 1a instancia y alcaldes.

art. 62. habrá en cada distrito uno o más Jueces de 1a instancia si fuere nece
sario, que serán nombrados por el Ejecutivo a propuesta en terna del supremo 
tribunal. Para ser Juez de 1a instancia se requiere: ser mexicano en ejercicio de sus 
derechos, haber cumplido veinticinco años de edad, ser abogado titulado o tener la 
instrucción necesaria a juicio del tribunal.

art. 63. los alcaldes serán nombrados por el tribunal a propuesta en terna del 
Ejecutivo.

art. 64. ningún negocio civil, ni criminal, cualquiera que sea su naturaleza y cuantía, 
tendrá más de dos instancias, sin haber lugar a otros recursos que el de casación y el 
de responsabilidad en los casos y modos que determine la ley.

art. 65. El Poder Judicial del Estado juzgará según la constitución particular del 
mismo, antes que según sus leyes secundarias aunque sean posteriores; sin que se 
den exprofeso para interpretar la constitución.

tÍtulO XI  
Del Ministerio público

Art. 66. El Ministerio público depende directamente del Poder Ejecutivo, y se 
compondrá de un Poder general que integrará el tribunal pleno con voz y sin voto, 
y de los agentes que le estarán subordinados en los términos que disponga la ley.
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tÍtulO XII  
De la responsabilidad de los funcionarios públicos

art. 67. todos los empleados públicos son responsables por delitos comunes 
u oficiales que cometan.

art. 68. de los delitos oficiales del gobernador, secretario del despacho, dipu
tados y Magistrados del tribunal, Procurador general, tesorero y contador, 
conocerá el congreso como jurado de acusación, declarando la culpabilidad o 
inculpabilidad del acusado, y el tribunal como Jurado de sentencia para imponerle 
la pena. la declaración de culpabilidad tendrá por inmediata consecuencia la sus
pensión del empleado, el que será puesto a disposición del tribunal, quien con 
audiencia del acusador, si lo hubiere, del Procurador y del reo, procederá a aplicar 
la pena designada por las leyes.

art. 69. En los delitos comunes de los mismos funcionarios, y en los comunes y ofi
ciales de los Prefectos, directores políticos, ayuntamientos y Jueces de 1a instancia, 
se procederá como se indica en el artículo 61, fracciones i, iii y iv. El empleado 
quedará separado de su empleo desde que se le declare con lugar a formación de 
causa, y no podrá volver a él sino después de absuelto.

art. 70. los empleados a quienes no se ha fijado un tribunal que los juzgue o los 
declare con lugar a formación de causa, serán sometidos a los tribunales ordi
narios bastando para proceder contra ellos, la noticia de que han delinquido.

art. 71. En toda queja que se formule contra los empleados públicos, por faltas en 
el desempeño de su encargo, la causa se seguirá de oficio si al quejoso no le convi
niere sostener su acusación, sin perjuicio de las penas que deban imponerse a éste 
si resultare ser calumniador.

art. 72. solamente puede exigirse responsabilidad por delitos oficiales al gober
nador, suplentes de éste, secretario de gobierno y diputados durante el desempeño 
de su encargo. a los demás funcionarios y empleados del Estado podrá exigirles 
durante su encargo o dentro del año siguiente de haber cesado en sus funciones.

art. 73. hay acción popular para acusar todos los delitos oficiales.

art. 74. no hay fuero ni inmunidad para los funcionarios públicos en demandas 
del orden civil.

art. 75. nadie podrá desempeñar a la vez dos cargos de elección popular, pero el 
nombrado elegirá el que quiera.

tÍtulO XIII  
De las reformas a la Constitución

art. 76. Esta constitución podrá reformarse con los requisitos siguientes: primero, 
que la reforma iniciada se adopte por las dos terceras partes de los diputados pre
sentes; segundo, que se apruebe en el congreso siguiente a aquel en que se inició.– 
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Mayo 14 de 1894.– dispensado el trámite de 2a. lectura, quedó para discutirse en 
la próxima sesión.– aprobada la iniciativa.– Mayo 15 de 1894.– ignacio M. gastélum, 
diputado secretario.– Juan B. Izábal, diputado secretario.

Es copia que certificamos estar fielmente sacada de su original, a fin de remitirse al 
Ejecutivo para los efectos legales.– culiacán, Mayo 15 de 1894.– Ignacio M. Gasté
lum, diputado secretario.– Juan B. Izábal, diputado secretario.
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8. SEXta cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO 
DE SINalOa (1894)

Francisco caÑEdo, gobernador constitucional del Estado de sinaloa, 
á sus habitantes: sabed:

Que la h. legislatura del Estado ha decretado lo siguiente:

El pueblo del Estado de sinaloa representado por su 17vo. congreso constitu
cional, después de haber tomado en consideración la iniciativa del congreso pre
cedente sobre reformas a su carta fundamental, de conformidad con el art. 87 de la 
misma, decreta la siguiente:

cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO DE SINalOa

tÍtulO I

Disposiciones preliminares

artículo 1. El Estado de sinaloa es soberano e independiente en todo lo que 
concierne á su administración interior.

artículo 2. En cuanto a los intereses que tiene en común con las otras partes de 
la república Mexicana, delega sus facultades conforme á las prescripciones del Pacto 
federal en los Poderes de la unión.
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artículo 3. El territorio del Estado es el que se demarca en la constitución federal 
de 5 de febrero de 1857. El arreglo sobre límites que se haga con los Estados veci
nos, se consignará en una ley constitucional.

artículo 4. Queda abolida en el Estado la pena de muerte.

tÍtulO II 
De los ciudadanos sinaloenses

artículo 5. son ciudadanos sinaloenses todos los que teniendo la calidad de mexi
canos, reúnan además las siguientes:

i. haber cumplido diez y ocho años siendo casados, ó veintiuno si no lo son.

ii. tener un modo honesto de vivir.

iii. tener un año de residencia continua en el Estado.

artículo 6. la calidad de ciudadano sinaloense no se pierde por estar ausente en 
desempeño de algún cargo público.

artículo 7. los que no estén en el ejercicio de los derechos de ciudadano sinaloense, 
no pueden obtener ningún cargo de elección popular.

artículo 8. En la ley orgánica electoral, se marcarán todos los motivos porque se 
pierde ó se suspende el ejercicio de los derechos de ciudadano y la manera de hacer
se la rehabilitación.

artículo 9. son obligaciones del ciudadano sinaloense:

i. obedecer las leyes y respetar las autoridades.

ii. contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes.

iii. tomar las armas, cuando con arreglo á las leyes sean llamados por las autori
dades para mantener el orden, aprehender a los delincuentes ó para cualquiera 
otra medida urgente del servicio público.

iv. inscribirse en el registro civil.

artículo 10. son obligaciones y prerrogativas del ciudadano sinaloense en ejercicio 
de sus derechos, además de las expresadas en el artículo anterior.

i. votar en las elecciones populares.

ii. ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para cualquier 
otro empleo ó comisión, teniendo las cualidades requeridas por esta constitución 
y las leyes.
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tÍtulO III

De la forma de gobierno

artículo 11. El gobierno del Estado es republicano, representativo, popular.

artículo 12. El gobierno se divide para su ejercicio en tres poderes: legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, sin que puedan reunirse dos ó más en una corporación ó per
sona ni encomendarse el legislativo á un sólo individuo, si no es en el caso limitado 
del artículo 26, fracción Xii de esta constitución.

tÍtulO Iv

Del Poder legislativo

artículo 13. El Poder legislativo se deposita en un congreso compuesto de dipu
tados electos popularmente cada dos años por cada uno de los distritos en que se 
divide el Estado.

artículo 14. Por cada distrito se nombrará un diputado propietario y un suplente.

artículo 15. Para ser diputado se requiere: ser ciudadano sinaloense en ejercicio 
de sus derechos, tener á lo menos veinticinco años de edad, no pertenecer al estado 
eclesiástico y no ser empleado del gobierno federal, por lo menos un mes antes de 
la elección.

artículo 16. El ejercicio del cargo de diputado es incompatible con el de cualquier 
otro empleo del Estado en que se disfrute sueldo.

artículo 17. los diputados propietarios desde el día en que entren en ejercicio 
hasta el día en que concluya su encargo, no podrán aceptar ningún empleo de 
nombramiento del Ejecutivo del Estado por el que se disfrute sueldo, sin previa 
licencia del congreso. la misma prohibición existe para los diputados suplentes 
que estén en ejercicio de sus funciones.

artículo 18. los diputados son inviolables por sus opiniones manifestadas en el 
desempeño de su encargo y no se podrá proceder contra ellos criminalmente, ya 
sea por delitos del orden común o del oficial, sin previa declaratoria del con
greso de haber lugar a formación de causa.

artículo 19. El congreso no podrá instalarse ni funcionar sin la concurrencia de 
la mayoría absoluta de todos sus miembros, entendiéndose que hay mayoría absoluta 
cuando el número de los presentes es mayor que el de los que no estén.

artículo 20. El congreso tendrá cada año dos periodos ordinarios de sesiones: el 
primero comenzará el 15 de septiembre y acabará el 15 de diciembre; y el se
gundo comenzará el 15 de Marzo y acabará el 15 de Mayo. ambos periodos podrán 
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prorrogarse hasta por un mes, si así lo juzgan necesario las dos terceras partes de 
los diputados presentes.

artículo 21. nadie podrá excusarse de servir el cargo de diputado sino por causa 
bastante calificada así por el congreso, quien compelerá á los faltistas con los 
apremios que determine la ley.

artículo 22. antes de cerrarse las sesiones ordinarias del congreso, se nombrará 
una diputación Permanente, compuesta de tres diputados con el carácter de pro
pietarios y dos con el de suplentes.

artículo 23. a la apertura del periodo de sesiones que comenzará en Marzo, asistirá 
el gobernador y producirá un informe en que manifieste el estado que guarde la 
administración. El Presidente del congreso contestará en términos generales.

artículo 24. cuando el congreso fuere convocado á sesiones extraordinarias, se 
ocupará preferentemente de los negocios que se señalen en la convocatoria.

artículo 25. si ocurriere conflicto entre el Poder Ejecutivo y el Poder legislativo, 
ó éste se creyere sin libertad para deliberar en general ó respecto de asunto deter
minado, dirigirá las órdenes que estime convenientes á cualquier jefe u oficial 
de las fuerzas públicas, a fin de asegurar la libertad de los debates y de sus determi
naciones. Podrá igualmente ocurrir para el efecto á los Poderes federales.

tÍtulO v

De las facultades del congreso

artículo 26. son facultades del congreso:

i. dictar leyes sobre todo lo concerniente al gobierno y administración interior del 
Estado y aclararlas cuando lo juzgue necesario.

ii. iniciar leyes al congreso de la unión.

iii. decretar en el primer periodo de sesiones ordinarias de cada año el Presupuesto 
de Egresos que haya de regir el 1o. de Enero del año siguiente y el de ingresos con 
que ha de cubrirse, cuyos Presupuestos podrá reformarlos en todo tiempo.

iv. aprobar ó reprobar las cuentas de los caudales públicos que debe presentarle 
la tesorería general del Estado al principio del segundo periodo de sesiones ordi
narias de cada año, dictando, en el segundo caso, los acuerdos necesarios para que 
se proceda hacer efectiva la responsabilidad a los culpables.

v. calificar las elecciones de sus propios miembros, del gobernador, Magistrados 
del supremo tribunal de Justicia y ejerecer las funciones electorales que en esta 
constitución ó en leyes secundarias se le confieran.
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vi. resolver sobre los reclamos que se hagan contra la calificación de los ayun
tamientos acerca de las elecciones de sus propios miembros y sobre los demás 
actos electorales que las leyes le encomienden, sin perjuicio que los declarados 
electos tomen desde luego posesión de su encargo.

vii. resolver sobre las renuncias de los altos funcionarios de que habla la frac
ción v de este artículo, y concederles licencia, excepto los Magistrados, á quienes 
sólo le corresponde concederla cuando pase de tres meses.

viii. nombrar a los empleados de su secretaría, concederles licencia y admitirles 
su renuncia.

iX. declarar si ha lugar á formación de causa por delitos comunes contra el gober
nador, secretario de gobierno, los diputados, Procurador general, Magistrados 
del supremo tribunal de Justicia, tesorero y contador de la tesorería general del 
Estado, y Prefectos políticos de los distritos, y conocer como jurado de acusación en 
los delitos oficiales de los mismos.

X. conceder premios y recompensas á los que hayan hecho servicios eminentes al 
Estado y jubilaciones á los funcionarios y empleados de la manera que determine 
la ley.

Xi. decretar empréstitos y la manera de cubrirlos.

Xii. investir al Ejecutivo de facultades extraordinarias en los ramos de hacienda 
y guerra, en caso de invasión extranjera ó de perturbación del orden público; y re
visar los actos que emanen del ejercicio de dichas facultades.

Xiii. rehabilitar en los derechos de ciudadano á los que tengan perdido ó suspenso 
su ejercicio.

Xiv. conceder licencia al gobernador para salir de la capital y ejerecer fuera de ella 
sus funciones oficiales.

Xv. Expedir todos los acuerdos y leyes que sean necesarios para ejercer todas las 
facultades legislativas que no estén expresamente conferidas por el Pacto federal 
al Poder legislativo de la unión.

Xvi. nombrar en caso de falta absoluta ó temporal de Magistrados propietarios, 
suplentes y supernumerarios del supremo tribunal de Justicia, pero no en negocio 
determinado, Magistrados que con el carácter de interinos cubran el despacho, mien
tras se hallen expeditos, si la falta fuere temporal ó mientras se hace nueva elección 
si la falta fuere absoluta.

Xvii. suspender por tiempo fijo y por medio de una ley para los parricidas, pla
giarios, homicidas con alevosía, premeditación ó ventaja y para los autores de robo 
con asalto, los efectos del art. 4o. de esta constitución.
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tÍtulO vI

De la formación de las leyes

artículo 27. corresponde iniciar las leyes: primero, a los diputados; segundo al 
gobernador del Estado; tercero, al supremo tribunal de Justicia; en lo relativo á su 
ramo; cuarto, á los ayuntamientos en asuntos municipales.

artículo 28. Para la aprobación de una ley se necesita la mayoría absoluta de los 
diputados presentes, computada de la manera prevenida en el art. 19, esto es, 
habrá mayoría absoluta con cuatro diputados de cinco y siete que hayan concu
rrido, con cinco de ocho y nueve, y así sucesivamente.

artículo 29. todo proyecto de ley, desechado una vez, no podrá volverse a pre
sentar en el mismo periodo de sesiones.

artículo 30. los proyectos de ley tendrán los trámites siguientes:

i. dictamen de comisión.

ii. discusión y declaración de haber lugar á votar en lo general.

iii. discusión y declaración de haber lugar á votar en lo particular.

iv. Pase de copia del proyecto al Ejecutivo para que en el término de seis días 
manifieste su opinión ó exprese que no usa de esa facultad.

v. votación de la ley sin más discusión, si el Ejecutivo no la hubiese objetado.

vi. vuelta del expediente á la comisión, si el proyecto se hubiese objetado por el 
Ejecutivo, en todo ó en parte.

vii. nuevo dictamen, nueva discusión y votación de la ley.

El reglamento interior del congreso especificará éstos y los demás trámites que 
deben observarse en la formación de las leyes y acuerdos.

artículo 31. sólo en el caso de urgencia notoria, calificada por los dos tercios de 
los diputados presentes, se podrán dispensar a un proyecto de ley los trámites 
que se fijaren en el reglamento interior.

artículo 32. Para reformar ó derogar las leyes, se observaran los mismos trámites 
que para formarlas.

artículo 33. las leyes son obligatorias desde el día siguiente á su promulgación, á 
no ser que en la misma ley se designe el día en que debe comenzar á regir.
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tÍtulO vII

De la Diputación Permanente

artículo 34. son atribuciones de la diputación Permanente:

i. cuidar de la observancia de la constitución y leyes promoviendo por los con
ductos debidos se exija la responsabilidad á los infractores.

ii. convocar al congreso á sesiones extraordinarias, por sí ó á petición del Ejecutivo.

iii. Emitir dictamen sobre todos los negocios que quedaren pendientes al cerrarse 
las sesiones y sobre los que se presentaren durante el receso.

iv. convocar a la legislatura á otro punto del Estado, cuando la capital por algún 
movimiento popular ó por cualquier otro género de coacción, no le ofrezca la 
libertad necesaria para sus deliberaciones.

v. Ejercer las facultades del congreso consignadas en las fracciones viii, Xiv, 
Xvi y segunda parte de la vii del artículo 26 de esta constitución.

vi. recibir los expedientes de la elección de gobernador, diputados, Magistrados 
del tribunal, según se determine en la ley electoral, para entregarlos sin lesión, bajo 
su responsabilidad, al nuevo congreso, luego que esté reunido.

vii. recibir la protesta prevenida por las leyes en el receso del congreso, al gober
nador y á los Magistrados del supremo tribunal de Justicia.

tÍtulO vIII

Del Poder Ejecutivo

artículo 35. El Poder Ejecutivo se depositará en un gobernador, que durará 
cuatro años y será nombrado por elección popular directa.

artículo 36. El periodo constitucional del gobernador comenzará el 27 de sep
tiembre del año de su renovación.

artículo 37. Para ser gobernador del Estado se requiere:

i. ser mexicano por nacimiento.

ii. ser ciudadano sinaloense en ejercicio de sus derechos.

iii. tener de edad, á lo menos, treinta años cumplidos.

iv. no pertenecer al estado eclesiástico.
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v. no ser empleado del gobierno general, á menos que haya renunciado y le haya 
sido admitida la renuncia un mes antes de la elección.

artículo 38. El congreso calificará las elecciones de gobernador y declarará 
electo al que obtuviere la mayoría absoluta de votos, entendida de la manera indi
cada en el artículo 19. si ninguno la obtuviere, elegirá uno entre los dos que hubie
ren obtenido la mayoría relativa, entendiéndose por tal el número de votos que 
aunque mayor que el de los que han tocado á cada uno de los demás votados, no 
supere por sí sólo la mitad del total de votantes.

artículo 39. suPriMido.

artículo 40. En las faltas temporales del gobernador y en las absolutas se encar
gará del Poder Ejecutivo, con carácter de interino, la persona que designe la legis
latura ó en su receso la diputación Permanente, El gobernador interino deberá 
reunir las condiciones que exige el artículo 37 de esta constitución.

artículo 41. cuando la falta absoluta del gobernador ocurra dentro del último año 
del periodo constitucional, el gobernador interino sólo durará el tiempo que falte 
para completar el periodo. si la falta absoluta del gobernador ocurriere antes de 
que comience el último año del periodo constitucional el gobernador interino 
expedirá dentro del término preciso de quince días la convocatoria para proceder 
á nueva elección de gobernador. El que resulte electo sólo durará el tiempo que 
falte del periodo constitucional.

artículo 42. son atribuciones del gobernador.

i. sancionar y promulgar las leyes del Estado, dentro de los dos días de recibidas 
de la legislatura.

ii. dictar providencias y formar reglamentos para la mejor ejecución de las leyes.

iii. velar por la conservación del orden público.

iv. nombrar y remover libremente a las autoridades y demás empleados, cuyo nom
bramiento no se determine de otra manera en esta constitución ó las leyes, y otor
garles licencia con ó sin goce de sueldo, no pasando de tres meses.

v. cuidar de que se administre pronta y cumplida justicia, exitando á las autori
dades judiciales y facilitándoles los auxilios que necesiten.

vi. Presentar cada dos años al día siguiente de la apertura del segundo periodo 
de sesiones ordinarias, una memoria sobre todos los ramos de la administración 
pública.

vii. Presentar en el mes de octubre de cada año, los Presupuestos de ingresos y 
Egresos para el año siguiente.

viii. cuidar de la buena recaudación e inversión de las rentas.
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iX. visitar por lo menos una vez en el tiempo de su periodo, las poblaciones del 
Estado, no siendo en el año en que debe hacerse elección para la renovación de 
Poderes superiores del mismo.

X. formar la estadística del Estado.

Xi. Privar a las autoridades y demás empleados del ramo Ejecutivo, de la mitad de 
su sueldo hasta por tres meses y aun suspenderlos por igual tiempo en caso de reinci
dencia, por faltas que cometan en el ejercicio de sus funciones y que no constituyan 
un delito.

Xii. Promover con solicitud que á las autoridades violadoras de las garantías indi
viduales, infractoras de la constitución y de las leyes, se exija la responsabilidad, 
dictando al efecto las providencias correspondientes.

Xiii. indultar de las penas impuestas por la justicia á los reos de delitos comunes, 
en la forma prevenida por la leyes.

Xiv. nombrar y remover libremente al tesorero y contador de la tesorería general.

Xv. imponer, como corrección, hasta quinientos pesos de multa ó hasta un mes de 
reclusión, en los casos y modo que expresamente determine la ley.

artículo 43. El gobernador organizará y tendrá á sus órdenes la guardia nacional 
del Estado; pero no podrá convocarla al servicio activo sin permiso del congreso 
ó de la diputación Permanente. se exceptúan los casos en que repentinamente ó sin 
dar tiempo para pedir permiso, amague una invasión extranjera ó se tema la per
turbación del orden público, en que el gobernador ó cualquiera autoridad política 
pueden llamar á la guardia nacional, y ésta tiene obligación de concurrir.

artículo 44. Para el despacho de los negocios tendrá un secretario que nombrará 
y removerá libremente.

artículo 45. todos los decretos, reglamentos y órdenes irán firmados por el gober
nador y secretario, ó quien haga sus veces conforme la ley, sin cuyo requisito no 
serán obedecidos.

tÍtulO IX

Del gobierno político y económico de los pueblos

artículo 46. El territorio del Estado se divide en diez distritos y son: fuerte, sinaloa, 
Mocorito, culiacán, badiraguato, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia y rosario. 
cuando un distrito llegue a tener treinta mil habitantes, podrá dividirse en dos por 
decreto del congreso, siempre que puedan subsistir permanentemente sin grava
men del resto del Estado.
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la capital del mismo, donde los supremos Poderes deben residir, será la ciudad de 
culiacán.

artículo 47. una ley determinará cómo deben señalarse límites más regulares á los 
distritos y á los que se formen en adelante.

artículo 48. En cada distrito habrá un Prefecto que se nombrará y removerá libre
mente por el gobernador.

artículo 49. san atribuciones de los Prefectos: publicar y hacer cumplir las leyes, 
decretos ú órdenes que les comunique el Ejecutivo; cuidar de la tranquilidad pública 
y ejercer las demás funciones que se les demarquen en la ley orgánica respectiva.

artículo 50. cada distrito se dividirá en directorias, que deberán tener una población 
de más de tres mil habitantes, en cada una de las cuales habrá un director Político, que 
nombrará y removerá libremente el gobernador, y ejercerá en su demarcación, las 
atribuciones que le asigne la ley orgánica que debe expedirse.

artículo 51. En la cabecera de cada distrito habrá un ayuntamiento, cuyos miembros 
no bajarán de cinco ni excederán de nueve y sus funciones serán extensivas á todo el 
distrito. los ayuntamientos serán electos popularmente y se renovarán cada año, 
en la totalidad de los regidores que los formen, debiendo elegirse un suplente para 
cada propietario.

cuando por alguna circunstancia no hubiere elección el día señalado por la ley, 
ó los electos no tomaren posesión de su encargo, y en todo tiempo en que por culpa 
de éstos quedasen en acefalía los cuerpos Municipales, el ayuntamiento se for
mará y completará por nombramiento que haga el gobernador, mientras la elección 
se verifica ó las personas electas toman posesión.

artículo 52. son obligaciones de los ayuntamientos: cuidar de la instrucción pública 
y de generalizarla en todas las clases del pueblo del distrito; procurar la apertura de 
nuevas vías de comunicación y conservar las antiguas; cuidar de la policía, del aseo, 
salubridad y ornato de las poblaciones de su demarcación; promover la beneficencia 
pública, crear y fomentar sus establecimientos; encargarse en general de plantear 
toda especie de mejoras en el distrito y ejerecer las demás atribuciones y obligacio
nes que les confíen é impongan las leyes, pudiendo decretar los arbitrios necesarios 
para cubrir los gastos que demande el ejercicio de unas y otras.

artículo 58. El ayuntamiento ejercerá en cada distrito el Poder legislativo con 
relación á los objetos de su incumbencia, y el Prefecto, el Poder Ejecutivo en cuanto 
a las disposiciones de interés general ó de importancia, ejecutándose las que no lo 
sean por las comisiones ó agentes de los ayuntamientos, ó por el síndico que debe 
de existir en cada alcaldía. El Prefecto tiene derecho de hacer observaciones á los 
acuerdos que le comunique el ayuntamiento. tendrá el deber de oponerse a su cum
plimiento, cuando contrarien las leyes federales ó del Estado ó considere que pue
den trastornar el orden público, según se determine en la ley de municipalidades.
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los síndicos de alcaldías serán nombrados por el Prefecto del distrito respectivo 
y durarán un año en su encargo.

artículo 54. En ningún caso ni bajo pretexto alguno podrá el Ejecutivo del Estado, 
ó sus agentes, disponer de las rentas municipales.

artículo 55. Para ser munícipe se requiere: ser ciudadano sinaloense en ejercicio de 
sus derechos, no tener empleo á sueldo del Municipio, ni tampoco otro alguno con 
jurisdicción.

artículo 56. dentro de tres días de abierto el segundo período de sesiones ordina
rias de cada año, pasarán los ayuntamientos al congreso la cuenta de los productos 
é inversión de los impuestos que debe rendir la tesorería Municipal.

artículo 57. la facultad legislativa de los ayuntamientos, se entiende limitada por 
las disposiciones del congreso del Estado.

tÍtulO X

Del Poder Judicial

artículo 58. El Poder Judicial se ejercerá por un supremo tribunal compuesto de 
tres Magistrados propietarios, tres suplentes y cinco supernumerarios, por Jueces 
de 1a. instancia y por alcaldes.

artículo 59. los Magistrados serán electos popularmente, tomarán posesión el 1o. 
de octubre y durarán cuatro años en su encargo.

artículo 60. Para ser Magistrado propietario ó suplente, se requiere: ser abogado 
titulado conforme á las leyes, ciudadano sinaloense en ejercicio de sus derechos y tener 
de edad, á lo menos, veinticinco años cumplidos.

Para los Magistrados supernumerarios se requieren los mismos requisitos, excepto de 
que sean abogados titulados, pues bastará que tengan conocimiento en derecho á 
juicio de los electores.

artículo 67. una ley arreglará la administración de justicia sobre las bases fijadas 
en la constitución; pero corresponderá exclusivamente al supremo tribunal de 
Justicia:

i. conocer de las causas de los altos funcionarios á quienes el congreso, con arreglo 
a la fracción iX del artículo 26 de la constitución, haya declarado con lugar á for
mación de causa por delitos del orden común.

ii. conocer como jurado de sentencia en las causas de los mismos por delitos oficiales.
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iii. declarar si hay lugar á formación de causa contra los directores políticos y Jueces 
de 1a. instancia por delitos del orden común, pasando el conocimiento del nego
cio al Juez respectivo.

iv. declarar si hay lugar á formación de causa contra los directores políticos y Jueces 
de 1a. instancia y miembros del ayuntamiento por delitos oficiales, después de lo 
cual seguirá conociendo en el proceso con arreglo a las leyes.

v. conocer de la segunda instancia en los negocios que la tengan para ante él con
forme a las leyes.

vi. conocer de las competencias entre los jueces del Estado.

vii. llamar por orden de numeración á los Magistrados suplentes y supernume
rarios, residentes en la capital, que deban cubrir las faltas de los propietarios, ya 
sean absolutas, temporales ó relativas á determinado negocio.

viii. remover libremente a los Jueces de 1a. instancia y alcaldes.

artículo 62. habrá en cada distrito uno ó mas Jueces de 1a. instancia si fuere 
necesario, que serán nombrados por el Ejecutivo á propuesta en terna del supremo 
tribunal. Para ser Juez de 1ra. instancia se requiere: ser mexicano en ejercicio de 
sus derechos, haber cumplido veinticinco años de edad, ser abogado titulado ó tener 
la instrucción necesaria á juicio del tribunal.

artículo 63. los alcaldes serán nombrados por el tribunal á propuesta en terna 
del Ejecutivo.

artículo 64. ningún negocio civil ni criminal, cualquiera que sea su naturaleza 
y cuantía, tendrá más de dos instancias, sin haber lugar a otro recurso que al de 
responsabilidad en los casos y modos que determina la ley.

artículo 65. El Poder Judicial del Estado juzgará según la constitución particular 
del mismo, antes que según sus leyes secundarias, aunque sean posteriores; sin 
embargo, deberá arreglarse a las leyes que se den exprofeso para interpretar la 
constitución.

tÍtulO XI

Del Ministerio Público

artículo 66. El Ministerio Público depende directamente del Poder Ejecutivo, y se 
compondrá de un Procurador general que integrará el tribunal pleno con voz 
y sin voto, y de los agentes que le estarán subordinados en los términos que dis
ponga la ley. 
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tÍtulO XII

De la responsabilidad de los funcionarios públicos

artículo 67. todos los empleados públicos son responsables por delitos comunes 
ú oficiales que cometan.

artículo 68. de los delitos oficiales del gobernador, secretario del despacho, 
diputados y Magistrados del tribunal, Procurador general, tesorero y conta
dor, conocerá el congreso como jurado de acusación, declarando la culpabilidad 
ó inculpabilidad del acusado, y el tribunal como jurado de sentencia para impo
nerle la pena. la declaración de culpabilidad tendrá como inmediata consecuencia 
la suspensión del empleado, el que será puesto á disposición del tribunal, quien con 
audiencia del acusador, sí lo hubiere, del Procurador y del reo, procederá á aplicar 
la pena designada por las leyes.

artículo 69. En los delitos comunes de los mismos funcionarios, y en los comunes 
y oficiales de los Prefectos, directores políticos. ayuntamientos y Jueces de 1a. instan
cia, se procederá como se indica en el artículo 61 fracciones i, iii y iv. El empleado 
quedará separado de su empleo desde que se le declare con lugar a formación de 
causa, y no podrá volver á él sino después de absuelto.

artículo 70. los empleados á quienes no se ha fijado un tribunal que los juzgue ó 
los declare con lugar á formación de causa, serán sometidos a los tribunales ordi
narios, bastando para proceder contra ellos, la noticia de que han delinquido.

artículo 71. En toda queja que se formule contra los empleados públicos, por 
faltas en el desempeño de su encargo, la causa se seguirá de oficio si al quejoso no 
le conviniere sostener su acusación, sin perjuicio de las penas que deban imponerse 
á éste si resultare ser calumniador.

artículo 72. solamente puede exigirse responsabilidad por delitos oficiales al 
gobernador, secretario de gobierno y diputados durante el desempeño de su en
cargo. a los demás funcionarios y empleados del Estado, podrá exigírseles durante 
su encargo ó dentro del año siguiente de haber cesado en sus funciones.

tÍtulO XIII

Prevenciones generales

artículo 73. hay acción popular para acusar todos los delitos oficiales.

artículo 74. no hay fuero ni inmunidad para funcionarios públicos en demandas 
del orden civil.

artículo 75. nadie podrá desempeñar á la vez dos cargos de elección popular; pero 
el nombrado elegirá el que quiera.
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tÍtulO XIv

De las reformas a la constitución

artículo 76. Esta constitución podrá reformarse ó adicionarse, con los requisitos 
siguientes: primero, que las reformas ó adiciones iniciadas se adopten por el voto 
de las dos terceras partes de los diputados presentes; y segundo, que sean aprobadas 
por la mayoría de los ayuntamientos del Estado.

tRaNSItORIOS

artículo 1. Por esta vez, los tres suplentes del gobernador á que se refiere el artícu
lo 39 de esta constitución, durarán en su encargo por sólo el tiempo que falte del 
actual período constitucional.

artículo 2. Esta constitución se sancionará por bando el próximo día 30 del pre
sente mes, y comenzará á regir desde esa fecha.

dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán, á 21 de septiembre 
de 1894. Por el distrito de concordia, alberto arellano y Millán, diputado Presidente. 
Por el distrito del rosario, francisco M. andrade, diputado vicepresidente. Por el 
distrito del fuerte, Juan b. izábal Por el distrito de cosalá, francisco f. izábal. Por 
el distrito de san ignacio, Juan b. rojo. Por el distrito de culiacán, ramón J. 
corona. Por el distrito de Mazatlán, conrado M. de castro. Por el distrito de 
sinaloa, Manuel l. de bátiz, diputado secretario. Por el distrito de badiraguato, 
antonio t. izábal, diputado secretario. Por el distrito de Mocorito, ignacio M. 
gastelum, diputado Pro–secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique por bando y se le dé su debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán, á veintidós de septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

francisco cañedo. heriberto Zazueta, secretario.
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9. SÉPtIMa cONStItucIóN POlÍtIca  
DEl EStaDO DE SINalOa (1917)

RaMón f. iturbE, gobernador constitucional del Estado de sinaloa, a 
sus habitantes, sabed:

Que la h. legislatura del Estado ha tenido a bien decretar lo siguiente:

El pueblo del Estado de sinaloa representado por su XXvii legislatura constitu
cional, con carácter de constituyente en virtud del artículo 4o. del decreto número 
71 de 19 de mayo del corriente año, expedido por el gobernador Provisional del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente:

cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO DE SINalOa,
reformando la de 22 de Septiembre de 1894

tÍtulO I
Disposiciones preliminares

artículo 1. El Estado de sinaloa es parte integrante de la república Mexicana.

artículo 2. El Estado de sinaloa es libre y soberano en su régimen interior.

En cuanto a los intereses que tiene en común con las otras Entidades que forman 
la federación Mexicana, el Estado delega sus facultades en los Poderes de la unión, 
conforme el Pacto federal.
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tÍtulO II 
De los sinaloenses

artículo 3. son sinaloenses los mexicanos nacidos en sinaloa y los avecindados 
por un año dentro del Estado.

artículo 4. son obligaciones de los sinaloenses las mismas que para los mexicanos 
define el artículo 31 de la constitución federal de la república.

artículo 5. los sinaloenses serán preferidos a los que no lo sean, en igualdad de 
circunstancias, para toda clase de concesiones, empleos, cargos o comisiones del 
gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano sinaloense.

tÍtulO III 
De los ciudadanos sinaloenses

artículo 6. son ciudadanos sinaloenses los ciudadanos mexicanos nacidos en el 
Estado, o los avecindados en él dos años consecutivos.

artículo 7. son prerrogativas del ciudadano sinaloense:

i. votar en las elecciones populares, siempre que esté en el ejercicio de sus dere
chos y que no sea ministro de algún culto,

ii. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para cual
quier empleo o comisión, teniendo las condiciones que establece la ley, siempre 
que reúna los requisitos de la cláusula anterior.

artículo 8. son obligaciones del ciudadano sinaloense:

i. votar en las elecciones populares en el distrito Electoral que le corresponda.

ii. desempeñar las funciones electorales, los cargos de elección popular, y los de 
Jurado, que en ningún caso serán gratuitos.

iii. cooperar al mantenimiento de la paz y del orden público.

artículo 9. la calidad de ciudadano sinaloense se pierde:

i. Por la pérdida de la calidad de ciudadano mexicano.

ii. Por residencia de dos años fuera del Estado, salvo caso de estudio, o cargo público 
de la federación, del Estado o de sus Municipios.

iii. En cualquier otro caso que lo acuerde la ley.

artículo 10. las prerrogativas del ciudadano sinaloense se suspenden:

i. Por la suspensión de las prerrogativas del ciudadano mexicano.

ii. Por incapacidad declarada conforme a la ley.
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iii. Por tener pendiente proceso: desde la fecha del auto de formal prisión, si se trata 
de un juicio penal común; desde la declaración de haber lugar a proceder, dictada 
por la autoridad correspondiente en los términos que determine la ley.

iv. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión cuando, sin 
causa justificada, se falte al cumplimiento de las obligaciones del artículo 4o.

artículo 11. una vez perdida o suspendida la calidad de ciudadano sinaloense sólo 
se recobrará en la forma y términos que prevenga la ley.

tÍtulO Iv 
De la forma de gobierno

artículo 12. El Estado de sinaloa adopta para su régimen interior el sistema repu
blicano, representativo, popular, teniendo el Municipio libre como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa.

tÍtulO v 
Del territorio del Estado y de sus partes integrantes

artículo 13. El territorio del Estado conserva la extensión y límites que hasta el 
presente ha tenido. El mismo territorio se extiende a las islas adyacentes sobre las que, 
hasta la fecha, el Estado ha ejercido jurisdicción.

artículo 14. al suscitarse cuestión de límites con los Estados vecinos, las diferen
cias se arreglarán o solucionarán en los términos que establece la constitución 
federal.

artículo 15. se divide el territorio del Estado en las diez y seis Municipalidades 
siguientes:

choix, fuerte, ahome, sinaloa, guasave, angostura, Mocorito, badiraguato, 
culiacán, cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, con 
la extensión y límites que hasta ahora han tenido.

artículo 16. las Municipalidades que tuvieren pendiente cuestión de límites a aquellas 
entre las que se suscitaren controversias idénticas, se sujetaran para solucionarlas a 
los términos establecidos en esta constitución.

tÍtulO vI 
caPÍtulO I 

De la división de los poderes

artículo 17. El supremo Poder del Estado se divide para su ejercicio en legisla
tivo, Ejecutivo y Judicial, sin que puedan reunirse dos o más de estas representa
ciones en una persona o corporación, ni depositarse el legislativo en menos de quince 
diputados.

artículo 18. la capital del Estado de sinaloa será la ciudad de culiacán.
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caPÍtulO II 
Del Poder legislativo

artículo 19. El Poder legislativo del Estado se deposita en una asamblea que se 
denominará “congrEso dEl Estado”.

SEccIóN I 
De la elección e instalación del congreso

artículo 20. El congreso del Estado se compondrá de representantes electos popu
larmente cada dos años.

artículo 21. se elegirá un diputado propietario por cada veintidós mil habitantes 
o por una fracción que pase de siete mil, teniendo en cuenta el último censo del 
Estado.

artículo 22. Por cada diputado propietario se elegirá un suplente.

artículo 23. la elección de diputados será directa por mayoría de sufragios, y en 
los términos que prevenga la ley Electoral.

artículo 24. Para ser diputado se requiere: ser mexicano por nacimiento, ciudadano 
sinaloense en ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años en la fecha de la 
elección y ser vecino del distrito electoral.

no podrán ser electos para este cargo: el gobernador del Estado, los Jefes de los 
departamentos gubernativos, los Magistrados del supremo tribunal de Justicia, 
los Jueces de Primera instancia y Menores en sus respectivas demarcaciones jurisdic
cionales, los militares en servicio activo en el Ejército federal o cualquiera persona 
que tenga mando en la Policía o gendarmería del Estado o Municipio en el dis
trito Electoral cuya elección se pretenda, a menos que se separen de sus funciones 
seis meses antes de la elección.

artículo 25. El congreso calificará las elecciones de sus propios miembros y resol
verá las dudas que hubiere sobre ellos. su resolución será definitiva e inatacable.

artículo 26. los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 
desempeño de sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.

artículo 27. los diputados durante el período de su encargo, no podrán desem
peñar ninguna otra comisión o empleo de la federación, del Estado o de los Muni
cipios, sin licencia previa de la cámara, pero entonces cesarán en sus funciones 
representativas, mientras dure la nueva ocupación.

la misma regla se observará con los suplentes cuando estuvieren en ejercicio. la in
fracción de esta disposición será castigada con la pérdida del carácter de diputado. 
se exceptúan de la disposición de este artículo los servicios de carácter técnico en 
las instituciones docentes.
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artículo 28. El congreso no podrá abrir sus sesiones ni ejercer su encargo sin la 
concurrencia de más de la mitad del número total de sus miembros, los cuales debe
rán reunirse el día señalado por la ley y conminar a los ausentes a que concurran dentro 
de los diez días siguientes, con advertencia de que, si no lo hicieren, se entenderá, 
por ese solo hecho, que no aceptan su encargo, llamándose luego a los suplentes, los 
que deberán presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo hicieren, se declarará 
vacante el puesto y se convocará a nuevas elecciones.

artículo 29. los diputados que sin causa justificada falten a las sesiones por diez días 
consecutivos, se entenderá que renuncian a concurrir hasta el período inmediato 
y el congreso llamará a los suplentes, conminándolos bajo la pena que la ley determine.

artículo 30. los diputados que no concurran a una sesión sin causa justificada, o 
sin el permiso del Presidente, no tendrán derecho a las dietas respectivas al día en 
que falten.

artículo 31. El congreso tendrá cada año dos períodos de sesiones ordinarias: el 
primero comenzará el 15 de septiembre y terminará el 15 de diciembre; y el segundo 
comenzará el 15 de marzo y concluirá el 15 de mayo. ambos períodos podrán pro
rrogarse a juicio del congreso y por el tiempo que fuere necesario.

artículo 32. El congreso en el primer período se ocupará preferentemente de exami
nar, discutir y aprobar los Presupuestos del Estado y Municipios, que éstos deberán 
remitir antes del 27 de septiembre de cada año, los cuales comenzarán a regir en el 
mes de enero inmediato; y decretar los impuestos necesarios para cubrirlos, en el con
cepto que tendrán los vigentes por prorrogados hasta la aprobación de los presentados.

En el segundo período revisará la cuenta pública del año anterior, que será pre
sentada al congreso dentro de los diez primeros días de la apertura de sesiones. 
la revisión no se limitará a investigar si las cantidades gastadas están o no de acuerdo 
con las partidas del Presupuesto, sino que se extenderá el examen a la exactitud y 
justificación de los gastos y a la responsabilidad ha que hubiere lugar.

En ambos períodos se ocupará de estudiar, discutir y votar las iniciativas de ley que 
se presenten, y resolver los demás asuntos que le correspondan.

artículo 33. El congreso deberá reunirse en sesión extraordinaria siempre que lo 
convoque:

i. la diputación Permanente.

ii. El Ejecutivo del Estado.

iii. la mayoría absoluta de los diputados.

En estos dos últimos casos la convocatoria se hará por conducto de la misma diputación.
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artículo 34. a la apertura de las sesiones ordinarias del congreso o de las extra
ordinarias convocadas por el Ejecutivo, concurrirá éste y presentará un informe 
por escrito: en el primer caso, sobre el estado general de la administración Pública; 
y en el segundo, sobre los motivos y el objeto de la convocatoria, y los asuntos que 
requieran pronta resolución.

cuando la convocatoria proceda de la comisión Permanente o de la mayoría de los 
diputados, ambos cumplirán con la parte final del párrafo anterior.

En todo caso el Presidente del congreso contestará en términos generales.

artículo 35. toda resolución del congreso tendrá el carácter de ley o decreto. las 
leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo firmadas por el Presidente del con
greso y por los secretarios, promulgándose en esta forma: “El congreso del Estado 
libre y soberano de sinaloa, representado por su... legislatura, decreta:

(El texto de la ley o decreto).

SEccIóN II 
De la iniciativa y formación de las leyes

artículo 36. El derecho de iniciar leyes o decretos, compete:

i. al gobernador del Estado.

ii. a los miembros del congreso del Estado.

ii. al supremo tribunal de Justicia del Estado en asuntos de su ramo.

iv. a los ayuntamientos en lo relativo a asuntos exclusivamente municipales.

artículo 37. todo proyecto de ley o decreto, se discutirá observándose el reglamento 
de debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y vota
ciones:

i. aprobado en el congreso un proyecto de ley o decreto se remitirá al Ejecutivo, 
quien, si no tuviere observaciones qué hacer, lo publicará inmediatamente.

ii. se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto de ley o decreto no 
devuelto con observaciones al congreso dentro de ocho días útiles, a no ser que, 
corriendo este término, hubiese el congreso cerrado o suspendido sus sesiones; en 
tal caso la devolución deberá hacerse el primer día útil en que el congreso esté reunido.

iii. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será 
devuelto con sus observaciones dentro de los ocho días siguientes aquel en que se le 
presentó para que se estudie nuevamente, y si en el congreso fuere confirmada por 
las dos terceras partes del número total de votos, el proyecto de ley o decreto pasará 
de nuevo al Ejecutivo para su promulgación.

iv. las votaciones de leyes o decretos serán nominales.
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v. tres días, a lo menos, antes de la discusión de toda ley o decreto, el congreso 
dará aviso al Ejecutivo y al supremo tribunal de Justicia, y con la oportunidad 
necesaria a los ayuntamientos a fin de que, si lo estiman conveniente, manden un 
representante, que, con voz, pero sin voto, tome parte en las discusiones.

vi. En la aclaración, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los 
mismos trámites establecidos para su formación.

vii. todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado no deberá presentarse en 
el mismo período de sesiones.

viii. si un proyecto de ley o decreto fuere desechado en parte o modificado por el 
Ejecutivo, la nueva discusión se concretará a lo desechado o modificado. si las modi
ficaciones o reformas fueren aprobadas por las dos terceras partes del total de los 
diputados, el proyecto se remitirá al Ejecutivo para su promulgación.

iX. El Ejecutivo del Estado no podrá hacer observaciones a las resoluciones del con
greso, cuando éste ejerza funciones de cuerpo electoral o de Jurado, lo mismo que 
cuando declare que debe acusarse alguno de los altos funcionarios del Estado por 
delitos oficiales. tampoco podrá hacerlas a los decretos de las convocatorias a que 
se refiere el artículo 33.

artículo 38. los proyectos de ley una vez aprobados se comunicarán al Ejecutivo 
firmados por el Presidente y secretarios.

artículo 39. las leyes son obligatorias desde el día siguiente al de su promulgación, 
a no ser que en ellas mismas se designe el día en que deben comenzar a regir.

SEccIóN III 
De las facultades del congreso

artículo 40. Es atribución esencial del congreso del Estado legislar en todo lo con
cerniente al gobierno o administración interior del mismo, y, en general, en todo 
aquello que no sea de la exclusiva competencia del Poder legislativo de la unión; que 
no esté prohibido a los Estados o reconocido como derecho singular e inalienable 
del pueblo.

artículo 41. El congreso tiene facultades:

i. Para admitir y formar nuevas municipalidades dentro de los límites de las existen
tes, siendo necesario al efecto:

a. Que la fracción o fracciones que traten de erigirse en Municipalidad cuenten 
con una población de cinco mil habitantes, tomando en cuenta el asentamiento de 
la mayoría.

b. Que compruebe ante el congreso que tiene los elementos bastantes para proveer 
a su existencia política.
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c. Que sea votada la erección del nuevo ayuntamiento por las dos terceras pactes 
de los diputados.

d. Que la resolución del congreso sea ratificada por la mayoría de los ayuntamien
tos del Estado previo examen de la copia del expediente que al efecto se le remita.

ii. Para fijar los límites de las Municipalidades, terminando las diferencias que entre 
ellas se susciten sobre las demarcaciones de sus respectivos territorios, salvo que 
aquellas tengan carácter contencioso.

iii. Para trasladar provisionalmente los Poderes del Estado.

iv. Para imponer de una manera proporcional y equitativa las contribuciones nece
sarias para cubrir el Presupuesto.

v. Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el 
crédito del Estado.

vi. Para crear y suprimir empleos públicos del Estado y señalar, aumentar o dismi
nuir sus dotaciones.

vii. Para dictar leyes sobre vías de comunicación local del Estado y sobre el uso 
y aprovechamiento de las aguas de su jurisdicción y sobre empresas de utilidad 
pública en general.

viii. Para definir los delitos o faltas contra el Estado y fijar los castigos que por ellos 
deben imponerse.

iX. Para conceder amnistía por delitos políticos.

X. Para formar el reglamento interior y tomar las providencias necesarias a fin de 
hacer ocurrir a sus miembros ausentes y corregir las faltas y omisiones de los presentes.

Xi. Para elegir a los Magistrados del supremo tribunal de Justicia del Estado y 
nombrar los substitutos en caso de falta absoluta.

Xii. Para proveer en lo relativo a educación e instrucción pública en el Estado, to
mando como base de ella la enseñanza laica.

Xiii. Para hacer el escrutinio de los votos recogidos en la elección de gobernador, 
calificar dicha elección y declarar electo al que haya tenido mayor número de sufragios.

Xiv. Para constituirse en colegio Electoral y elegir al ciudadano que deba substituir 
al gobernador del Estado, ya con el carácter de substituto o interino en los térmi
nos de los artículos 49, 50 y 51 de esta constitución.

Xv. Para convocar a elecciones cuando fuere conducente y resolver las cuestiones 
que se susciten sobre su validez.



Sinaloa 295

Xvi. Para conceder licencias y admitir las renuncias del gobernador del Estado, de 
los diputados y de los Magistrados.

Xvii. aprobar los convenios que el gobernador celebre con los Estados vecinos 
respecto a las cuestiones de límites y someterlos por conducto del Ejecutivo, a la rati
ficación del congreso de la unión.

Xviii. conocer de las acusaciones que por delitos oficiales se presenten contra los 
funcionarios públicos de que habla esta constitución, y erigirse en gran Jurado para 
declarar si hay o no hay lugar a proceder en su contra cuando sean acusados por deli
tos del orden común.

XiX. dictar leyes dentro de las facultades que le otorga la constitución federal 
sobre el trabajo y la previsión social, y todas aquellas relativas a la solución local de 
los problemas agrario y catastral.

XX. facultar al Ejecutivo, con las limitaciones que sean necesarias, para que por sí 
o por apoderado especial represente al Estado en los casos que corresponda.

XXi. Para expedir todas las leyes que sean necesarias y propias, con objeto de hacer 
efectivas las facultades anteriores y todas las otras que correspondan a los Poderes 
del Estado.

artículo 42. El congreso no podrá:

i. Permitir o autorizar la esclavitud en el Estado, sea cualquiera la forma o el pretexto 
con que pudiera instituirse. no se considerará como esclavitud la detención o prisión 
legalmente decretada por las autoridades judiciales.

ii. coartar la libertad de trabajo, pero sí podrá determinar qué profesiones necesitan 
título para su ejercicio y qué requisitos se deberán llenar.

iii. dictar leyes imponiendo trabajos obligatorios.

iv. coartar la libertad de pensamiento, de la palabra y de la imprenta, que no tiene 
más límites que el respeto a la moral, los derechos de tercero, y el orden público.

v. coartar el derecho de petición que para los mexicanos es ilimitado, ni permitir 
a los extranjeros ejercitarlo en materia política.

vi. coartar el derecho de asociación, que en materia política sólo compete a los 
mexicanos.

vii. Prohibir la posesión y portación de armas pero ambas podrán ser reglamentadas.

viii. coartar el derecho de translación que sólo estará sujeto a las disposiciones de 
la autoridad judicial en los casos de responsabilidad criminal o civil, o a los de la 
administrativa en lo que se refiere a salubridad pública.
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iX. conceder títulos de nobleza, prerrogativas u honores hereditarios.

X. dictar leyes privativas y establecer tribunales especiales.

Xi. Expedir leyes retroactivas.

Xii. Expedir leyes que atenten contra las personas, su domicilio, papeles o posesiones.

Xiii. autorizar la prisión por deudas de carácter civil.

Xiv. autorizar la detención por delitos que no merezcan pena corporal, o la formal 
prisión sin el auto correspondiente, en los términos que prescribe la ley.

Xv. autorizar al Ejecutivo penas propiamente tales.

Xvi. autorizar penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el 
tormento de cualquiera especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cua
lesquiera otras penas inusitadas o trascendentales.

Xvii. sancionar la pena de muerte por delitos políticos, y en cuanto a las demás sólo 
podrá decretarla para el traidor a la patria en guerra extranjera, el parricida, el homi
cida con alevosía, premeditación o ventaja, el incendiario, el plagiario y el salteador 
de caminos.

Xviii. Expedir leyes que concedan más de dos instancias a los juicios, permitir que 
se juzgue dos veces un mismo delito, o sancionar la práctica de absolver de la instancia.

XiX. coartar la libertad de cultos o impedir las prácticas de ceremonias, devociones 
o actos religiosos que no ataquen a la moralr, al orden público, o a los derechos de 
terceros.

XX. Expedir ley alguna que obligue a los particulares, en tiempo de paz a suministrar 
alojamiento, bagajes, alimentos u otras prestaciones a los militares.

XXi. Permitir la ocupación de la propiedad privada sino por causas de utilidad 
pública y previa indemnización.

XXii. autorizar el establecimiento de monopolios o permitir la existencia de aquellos 
que, aun siendo naturales, perjudiquen a la sociedad.

XXiii. subdelegar la facultad de legislar.

XXiv. suspender o derogar los derechos que esta constitución garantiza, ni los que 
por naturaleza correspondan al hombre. En caso de grave peligro o conflicto podrá 
supenderse única y exclusivamente la garantía de la fracción Xiv de este artículo.
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SEccIóN Iv 
De la Diputación Permanente

artículo 43. durante los recesos del congreso habrá una diputación Permanente 
compuesta de cinco miembros, de los cuales funcionarán: tres como propietarios y 
dos como suplentes.

los miembros de la diputación Permanente serán elegidos la víspera de la clausura 
de sesiones ordinarias.

artículo 44. la diputación Permanente tendrá las facultades siguientes:

i. recibir la protesta del gobernador del Estado y la de los Magistrados del supremo 
tribunal de Justicia.

ii. dictaminar sobre todos los asuntos que quedaren sin resolución en los expedien
tes, a fin de que en el inmediato período de sesiones sigan tramitándose.

iii. convocar al congreso a sesiones extraordinarias en el caso de delitos oficiales o 
del orden común, cometidos por los Magistrados del supremo tribunal de Justicia, 
y por delitos oficiales que no fueren de carácter federal, cometidos por el gobernador 
del Estado, siempre que ya esté instruido el proceso por la comisión del gran Jurado.

iv. conceder licencias a sus propios miembros, al gobernador del Estado y a los 
Magistrados del supremo tribunal de Justicia.

v. Para trasladar en caso grave los Poderes del Estado, provisionalmente.

vi. las demás que se hallan consignadas en esta constitución.

caPÍtulO III 
Del Poder Ejecutivo

artículo 45. se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado en un ciuda
dano que se denominará “gobernador del Estado”.

artículo 46. la elección de gobernador será directa y en los términos que disponga 
la ley Electoral.

artículo 47. Para ser gobernador se requiere:

i. ser ciudadano sinaloense por nacimiento o con residencia en el Estado de cinco 
años, a lo menos, inmediatamente antes de la elección.

ii. tener veinticinco años cumplidos, inmediatamente antes de la elección.

iii. haber residido en el Estado un año al menos, antes de la elección.
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iv. haber obtenido la mayoría de sufragios de los votos emitidos. En caso de que dos 
o más candidatos hayan recibido igual número de sufragios se convocará a nuevas 
elecciones.

v. no haber sido Jefe de ningún departamento gubernativo, miembro del tribunal 
supremo de Justicia, Juez de Primera instancia o Presidente Municipal, ni haber 
tenido mando de fuerzas de la federación, del Estado o de algún Municipio, dentro 
de los seis meses anteriores al día de la elección.

vi. no haber sido convicto por ningún tribunal.

vii. no haber figurado, directa o indirectamente en alguna asonada, motín o cuar
telazo, promovido contra las instituciones o leyes del país o del Estado.

artículo 48. El gobernador entrará a ejercer su encargo el 27 de septiembre del año 
de su elección, durará cuatro años en ejercicio y no será reelecto.

artículo 49. las faltas temporales del gobernador del Estado, originadas por licen
cia o renuncia, serán cubiertas por un gobernador interino o provisional, que por 
mayoría absoluta nombrará el congreso o la diputación Permanente, según el caso. 
si la falta del gobernador fuere motivada por causa grave o por enfermedad que lo 
imposibilite de pronto para el ejercicio de sus funciones, entrará a sustituirlo el Presi
dente del supremo tribunal de Justicia.

artículo 50. En caso de falta absoluta del gobernador del Estado ocurrida dentro 
de los tres primeros años del período respectivo, el congreso se constituirá inmedia
tamente en colegio Electoral, y concurriendo cuando menos las dos terceras partes 
del número total de sus miembros nombrará en escrutinio secreto y por mayoría de 
votos, un gobernador interino, y expedirá luego la convocatoria a elecciones pro
curando que la fecha señalada para el sufragio coincida en lo posible con la de las 
elecciones de diputados al congreso del Estado.

si el congreso no estuviere en sesiones al ocurrir la falta absoluta de gobernador, la 
diputación Permanente nombrará uno provisional y convocará al congreso a sesiones 
extraordinarias. Este ratificará la elección de gobernador Provisional o nombrará 
uno interino y convocará a elecciones en los términos del párrafo antecedente.

artículo 51. si la falta absoluta del gobernador ocurriere en el último año del pe
ríodo respectivo, el congreso del Estado eligirá uno substituto para concluirlo; pero 
si el congreso estuviere en receso, la diputación Permanente elegirá un goberna
dor Provisional y convocará al congreso a sesiones extraordinarias para que elija 
substituto de acuerdo con lo proscripto en el artículo anterior.

artículo 52. El gobernador nombrado en los términos de los tres artículos ante
riores no podrá ser gobernador del Estado para el siguiente período.

artículo 53. si por cualquier motivo la elección ordinaria de gobernador no es
tuviere hecha y publicada antes del día 27 de septiembre en que deba verificarse la 
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renovación, o el electo no entrare al ejercicio de sus funciones, ese día cesará, sin 
embargo, el antiguo, y se encargará del Poder Ejecutivo el Presidente del supremo tri
bunal de Justicia; y el congreso convocará a elecciones en los términos del artículo 50.

artículo 54. El cargo de gobernador del Estado es renunciable por causa grave que 
calificará el congreso, ante el cual se presentará la renuncia.

artículo 55. El gobernador no podrá ausentarse del territorio de sinaloa sin per
miso del congreso del Estado.

artículo 56. son facultades y obligaciones del gobernador del Estado, las siguientes:

i. sancionar, promulgar y ejecutar las leyes y decretos que expida el congreso del 
Estado, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia.

ii. nombrar y remover libremente a los Jefes de los departamentos gubernativos, al 
tesorero general del Estado, al Procurador general de Justicia del Estado, a los 
demás empleados del mismo cuyo nombramiento y renovación no esté determi
nada de otro modo en la constitución o en las leyes, y conceder a los mismos licen
cias y admitirles las renuncias.

iii. tener el mando de la fuerza pública del Estado y el de las de los Municipios 
donde residiere habitual o transitoriamente, y cuidar de la conservación del orden 
público.

iv. convocar al congreso a sesiones extraordinarias.

v. facilitar a las autoridades del Estado los auxilios que necesiten para el expedito 
desempeño de sus funciones, y excitarlas a que otorguen pronta y debida justicia.

vi. conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de 
competencia de los tribunales del Estado.

vii. Presentar antes del 27 de septiembre de cada año los presupuestos de ingresos 
y Egresos para el año siguiente.

viii. cuidar de la recaudación e inversión de los caudales con arreglo a las leyes.

iX. visitar, a lo menos una vez, las poblaciones del Estado.

X. formar la Estadística del Estado.

Xi. Pedir y dar informes al congreso sobre cualquier ramo de la administración, 
y al supremo tribunal, sobre el de Justicia.

Xii. decretar la expropiación por causa de utilidad pública, en la forma que deter
minen las leyes.
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Xiii. Expedir títulos profesionales, conforme a las leyes.

Xiv. y las demás que expresamente le confiere esta constitución.

artículo 57. Para el estudio y despacho de los negocios, cuyo conocimiento corresponda 
al Ejecutivo, habrá el número de departamentos que el congreso establecerá por 
una ley. Esta distribuirá los asuntos que han de estar a cargo de cada departamento.

artículo 58. Para ser Jefe de un departamento gubernativo se requiere:

ser ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos, tener veinti
cinco años cumplidos y los demás requisitos que designe la ley.

artículo 59. Para ser válidos, todos los reglamentos, decretos y órdenes del gober
nador, deberán estar firmados por éste y por el Jefe del departamento encargado 
del ramo a que el asunto corresponda.

artículo 60. El congreso podrá citar a los Jefes de los departamentos gubernativos, 
para que informen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio relativo a su 
departamento.

caPÍtulO Iv 
Del Poder Judicial

artículo 61. se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un cuerpo 
denominado: “suPrEMo tribunal dE Justicia”, en Jueces de Primera ins
tancia y Menores.

artículo 62. El supremo tribunal de Justicia se compondrá de tres Magistrados pro
pietarios, tres suplentes y cinco supernumerarios, siendo uno de ellos el Presidente 
del tribunal Pleno.

artículo 63. los Magistrados del supremo tribunal de Justicia durarán en su en
cargo seis años, durante los cuales sólo podrán ser removidos por causa justificada, 
previo juicio de responsabilidad. los Magistrados pueden ser reelectos.

artículo 64. Para ser Magistrado del supremo tribunal de Justicia, propietario o 
suplente, se requiere:

i. ser ciudadano mexicano por nacimiento.

ii. ser ciudadano sinaloense en pleno goce de sus derechos.

iii. tener treinta años cumplidos el día de la elección.

iv. ser abogado con título oficial y tener, por lo menos, cinco años de recibido.

v. ser de buena conducta y haberla observado intachable, pública y notoriamente.
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Para los Magistrados supernumerarios no se necesita el requisito de ser abogado, bas
tando que tengan conocimiento en derecho a juicio de quien los nombra.

artículo 65. los miembros del supremo tribunal de Justicia serán electos por 
el congreso el Estado, en funciones de colegio Electoral, siendo indispensable que 
concurran, cuando menos, las dos terceras partes del número total de diputados. 
la elección se hará en escrutinio secreto.

artículo 66. los Jueces de Primera instancia y Menores serán nombrados por 
el supremo tribunal de Justicia, los primeros durarán cuatro años en su encargo 
y dos los segundos, y no podrán ser removidos sin previo juicio de responsabili
dad o por incapacidad para desempeñarlos, en los términos que establezca la ley 
orgánica del Poder Judicial.

artículo 67. Para ser Juez de Primera instancia se requiere: ser mexicano, mayor de 
edad, abogado con título oficial, y tener, por lo menos, tres años de recibido.

Para ser Juez Menor, se requiere: ser mexicano, mayor de edad e instruido en la 
ciencia del derecho a juicio del supremo tribunal.

artículo 68. En cada cabecera de Municipalidad habrá uno o más Jueces de Pri
mera instancia a juicio del supremo tribunal de Justicia.

artículo 69. En cada cabecera de Municipalidad y de sindicatura, así como en los 
poblados habrá los Jueces Menores que se requieran, a juicio del tribunal.

artículo 70. El supremo tribunal de Justicia nombrará y removerá libremente a 
los empleados judiciales; les concederá licencias y admitirá sus renuncias, salvo el caso 
previsto por el artículo 66 sobre Jueces de Primera instancia.

artículo 71. las faltas temporales de los Magistrados propietarios del supremo 
tribunal de Justicia, se cubrirán por los suplentes y en su caso por los supernume
rarios, en su orden numérico, y faltando éstos, por los que designe el congreso o la 
diputación Permanente. las faltas absolutas de los Magistrados propietarios se cu
brirán provisionalmente por los suplentes, y en sus faltas, por los supernumerarios 
que se designen, procediendo el congreso a hacer nueva Elección.

si el congreso no estuviere en sesiones, la diputación Permanente hará su nom
bramiento provisional, mientras se reúne aquél y hace la elección correspondiente.

artículo 72. El cargo de Magistrado del supremo tribunal de Justicia del Estado, 
sólo es renunciable por causa grave calificada por el congreso, ante el que se presen
tará la renuncia. En los recesos de éste, la calificación se hará por la diputación 
Permanente.

artículo 73. las licencias de los Magistrados cuando no excedan de un mes, serán 
concedidas por el supremo tribunal de Justicia; pero las que excedan de este tiempo 
las concederá el congreso o en su defecto la diputación Permanente.
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artículo 74. los Magistrados del supremo tribunal de Justicia, los Jueces de Primera 
instancia y Menores, no podrán, en ningún caso, aceptar y desempeñar empleo 
o encargo de la federación, del Estado, de los Municipios o de particulares por el 
que se disfrute sueldo. la infracción de esta disposición será castigada con la pér
dida del cargo. se exceptúan de la prohibición de este artículo los servicios prestados 
a la enseñanza.

artículo 75. Es atribución del Poder Judicial del Estado, conocer de las contro
versias cuya decisión no haya sido reservada de manera expresa a los tribunales de 
la federación, y, en general, de todas las diligencias de carácter judicial exclusivas 
de las autoridades federales o de otra especie.

artículo 76. una ley arreglará la administración de Justicia sobre las bases fijadas 
en la constitución; pero corresponderá exclusivamente al supremo tribunal:

i. conocer de las causas de los altos funcionarios a quienes el congreso con arreglo 
a la fracción Xviii del artículo 41 de la constitución, haya declarado con lugar a 
formación de causa, por delitos del orden común.

ii. conocer como Jurado de sentencia en las causas de los mismos por delitos 
oficiales.

iii. declarar si hay lugar a formación de causa contra los Jueces de Primera instancia 
y miembros de los ayuntamientos, por delitos oficiales, después de lo cual seguirá 
conociendo en el proceso con arreglo a las leyes.

iv. conocer de la segunda instancia en los negocios que la tengan para ante él, 
conforme a las leyes.

v. conocer de las competencias entre los Jueces del Estado.

vi. llamar por el orden de su numeración a los Magistrados suplentes y supernu
merarios que deban cubrir las faltas de los propietarios, ya sean absolutas o tempo
rales, o relativas a determinado negocio.

artículo 77. corresponde de manera exclusiva al supremo tribunal de Justicia, 
conocer de las controversias del orden civil que se susciten entre dos o más Munici
pios del Estado, y entre éste y uno o más Municipios.

artículo 78. En ningún caso el gobernador del Estado podrá ejercer funciones judi
ciales, ni abrogarse el derecho de conocer de causas pendientes o de hacer revivir los 
asuntos ya juzgados.

artículo 79. El Poder Judicial juzgará conforme la constitución federal de la repú
blica, la particular del Estado y las leyes que de una y otra emanen, antes que según las 
leyes secundarias, aunque sean posteriores.

artículo 80. El supremo tribunal de Justicia formulará un reglamento interior, y 
lo someterá a la aprobación del congreso del Estado.
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caPÍtulO v 
Del Ministerio Público

artículo 81. la ley organizará el Ministerio Público del Estado, cuyos funcionarios 
dependerán del Ejecutivo, debiendo estar subordinados a un Procurador general, 
el que habrá de llenar las mismas condiciones requeridas para ser Magistrado del 
supremo tribunal de Justicia.

caPÍtulO vI 
De la Defensoría de Oficio

artículo 82. habrá en el Estado un cuerpo de defensores de oficio, cuya misión 
será procurar por los reos en los asuntos penales que les fueren encomendados. 
la ley respectiva organizará esta institución.

tÍtulO vII 
Del Régimen Municipal

artículo 83. los Municipios en que se divide el Estado, se subdividirán en sindi
caturas y comisarías.

artículo 84. cada Municipio será administrado por un ayuntamiento que residirá 
en la cabecera Municipal; sus miembros no bajarán de tres ni excederán de nueve, 
siendo uno de ellos el Presidente. Entrarán en ejercicio de sus funciones el primero 
de enero de cada año.

artículo 85. no habrá ninguna autoridad intermediaria entre el ayuntamiento y el 
gobierno del Estado.

artículo 86. la elección de Presidente Municipal será directa.

artículo 87. desempeñarán las funciones Municipales de las sindicaturas y comi
sarías, los síndicos y comisarios, respectivamente.

artículo 88. los regidores de los ayuntamientos, síndicos y comisarios Munici
pales, serán electos popularmente cada año. Por cada uno de estos funcionarios se 
elegirá un suplente.

artículo 89. cuando por cualquier circunstancia desaparecieren los ayuntamien
tos u ocurrieren faltas absolutas en su personal, tendrá facultad el congreso del 
Estado, o en su defecto, la diputación Permanente, de nombrar sustitutos mientras 
se convoca a elecciones, si la falta ocurriere dentro de los seis primeros meses. si la 
falta ocurriere en los últimos seis meses, los nombrados terminarán el período.

cuando por cualquier circunstancia desaparecieren los síndicos o comisarios, 
tendrá facultad el ayuntamiento respectivo de nombrar sustitutos mientras se con
voca a elecciones, si la falta ocurriere dentro de los seis primeros meses. si la falta 
ocurriere en los últimos seis meses, los nombrados terminarán el período.
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los cargos de regidor, síndico y comisario Municipal serán obligatorios; pero no 
gratuitos y; sólo serán renunciables por causa justificada a juicio del ayuntamiento.

artículo 90. los Municipios administrarán libremente su hacienda, en los términos 
de la fracción ii del artículo 115 de la constitución federal y estarán investidos de 
personalidad Jurídica en los términos de la fracción iii del mismo artículo.

artículo 91. Para ser regidor, síndico o comisario Municipal, se requiere ser ciuda
dano sinaloense en ejercicio de sus derechos y haber residido en el territorio a que 
se extiende la jurisdicción del cargo, cuando menos durante seis meses antes del 
día de la elección.

artículo 92. compete a los ayuntamientos el ejercicio del Poder legislativo Muni
cipal, con las limitaciones que señalan las leyes. corresponde al Presidente, síndico 
y comisario Municipales las funciones ejecutivas.

artículo 93. son atribuciones de los ayuntamientos:

i. iniciar leyes ante el congreso del Estado y nombrar sus representantes para de
fenderlas.

ii. calificar definitivamente las elecciones del nuevo ayuntamiento y, en caso de 
elecciones extraordinarias la de sus propios miembros; calificar así mismo las de sín
dicos y comisarios Municipales.

iii. imponer multas o arrestos por infracción a los reglamentos de Policía de 
acuerdo con el artículo 21 de la constitución federal.

iv. vigilar las escuelas oficiales y particulares de su jurisdicción.

v. y las demás que las leyes le señalen.

artículo 94. los ayuntamientos sólo impondrán las contribuciones que les señale 
la legislatura del Estado.

artículo 95. los regidores, síndicos y comisarios Municipales, tendrán las atribu
ciones que les señale la ley orgánica respectiva.

tÍtulO vIII 
De la Hacienda Pública

artículo 96. constituye la hacienda Pública del Estado todos los bienes muebles 
e inmuebles y los derechos reales y personales que las leyes determinen.

artículo 97. Únicamente al congreso del Estado corresponde la facultad de legislar 
en materia de contribuciones. El congreso no podrá abandonar, renunciar, sus
pender o delegar esta facultad.
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artículo 98. ninguna contribución podrá imponerse o cobrarse que no esté desti
nada a las atenciones del servicio público.

artículo 99. ningún pago se hará sin estar autorizado en los Presupuestos de Egresos. 
los gastos que forman parte de las Partidas consideradas como extraordinarias sólo 
serán cubiertos mediante orden escrita y firmada por el Ejecutivo correspondiente.

artículo 100. corresponde exclusivamente al Ejecutivo del Estado, y a las autori
dades Ejecutivas de los Municipios, dentro de sus respectivas esferas de acción, vigilar 
el cobro de los impuestos y hacer efectivo el pago de las contribuciones. Estas no podrán 
ser rematadas.

artículo 101. ningún empréstito legalmente contratado será desconocido por 
las autoridades del Estado.

no podrá contratarse ningún empréstito, ni contraerse deuda alguna que no sea 
para cubrir los gastos que origine una invasión extranjera, una rebelión dentro del 
Estado, o por causa de utilidad pública, a juicio del congreso. Este sólo podrá auto
rizarlo por el voto de las dos terceras partes de la totalidad de sus miembros.

artículo 102. se instituye una contaduría Mayor de hacienda, cuyas funciones serán 
objeto de una ley especial.

artículo 103. habrá en la capital del Estado una tesorería general a donde ingresa
rán los caudales del mismo. En las cabeceras de los Municipios habrá un recaudador 
de rentas, dependiente de la tesorería general, y en las sindicaturas y comisarías 
habrá los colectores de rentas que se requieran, dependientes de los recaudadores. 
Estos funcionarios serán responsables personal y pecuniariamente por los pagos 
que efectúen sin la autorización respectiva.

artículo 104. todos los funcionarios que tengan a su cargo el manejo efectivo de 
caudales, darán fianza para garantizarlo competentemente.

tÍtulO IX 
De la Responsabilidad de los funcionarios Públicos

artículo 105. los Miembros del congreso del Estado y los Magistrados del supremo 
tribunal de Justicia del Estado, son responsables por los delitos comunes, así como por 
los delitos oficiales, faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de su encargo.

El gobernador del Estado, durante el tiempo de sus funciones no podrá ser acu
sado si no por las causas que reza la constitución federal, por violación expresa de la 
presente constitución y por delitos graves del orden común.

artículo 106. si el delito fuere común y la acusación contra los altos funcionarios 
del Estado antes referidos, el congreso, erigido en gran Jurado declarará por 
mayoría absoluta de los miembros que lo formen, si hay o no hay lugar a proceder 
contra el acusado. En caso negativo, no habrá lugar a ningún procedimiento ulte
rior, pero tal declaración no será obstáculo para que la acusación continúe su curso, 
cuando el acusado deje de tener fuero.
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En caso afirmativo, el acusado queda, por el mismo hecho, separado de su encargo, 
y sujeto desde luego a la acción de los tribunales comunes, a menos que se trate 
del gobernador del Estado, pues, en tal caso, sólo habrá lugar a acusarlo como si se 
tratara de un delito oficial.

artículo 107. de los delitos y faltas oficiales en que incurran los altos funciona
rios a que se refiere el artículo 105 conocerán: el congreso como Jurado de acusación 
y el supremo tribunal de Justicia en acuerdo pleno, como Jurado de sentencia; y 
tratándose de la responsabilidad oficial de los Magistrados del supremo tribunal 
de Justicia, será Jurado de sentencia el mismo tribunal supremo integrado en los 
términos de la ley.

artículo 108. se concede acción popular para exigir la responsabilidad de los fun
cionarios y empleados públicos, a excepción de la que provenga de delitos en que se 
requiere la querella necesaria.

artículo 109. El congreso expedirá a la mayor brevedad una ley sobre responsabi
lidad de todos los funcionarios y empleados del Estado y sobre los procedimientos para 
exigirla, determinando como faltas oficiales, todos los actos ú omisiones que puedan 
redundar en perjuicio de los intereses públicos y del buen despacho.

artículo 110. no gozan de fuero constitucional los funcionarios a que se refiere 
el art. 105 por delitos oficiales, faltas u omisiones en que incurran en el desempeño 
de algún empleo, cargo o comisión públicos, que hayan aceptado durante el período 
en que, conforme a la ley, se disfrute de fuero. lo mismo sucederá en cuanto a 
los delitos comunes que se cometan durante el desempeño de dicho empleo, cargo 
o comisión.

Para que la causa pueda iniciarse cuando el funcionario vuelva a ejercer sus funcio
nes propias, deberá procederse con arreglo a lo dispuesto en los artículos 106 y 107 
de esta constitución.

artículo 111. las responsabilidades por delitos, y faltas oficiales sólo podrá exigirse 
durante el período en que el funcionario ejerza su cargo y dentro de un año después.

artículo 112. Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, 
no podrá concederse al reo la gracia de indulto.

artículo 113. En demandas del orden civil no habrá fuero ni inmunidad para ningún 
funcionario público.

tÍtulO X 
Prevenciones generales

articulo 114. En el Estado nadie podrá desempeñar a la vez dos o más cargos de 
elección popular; pero el interesado podrá elegir el que más le convenga.
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articulo 115. los ciudadanos que integren los supremos Poderes del Estado y los 
que desempeñen funciones de elección popular, recibirán una compensación 
por sus servicios que será determinada por las leyes y pagada por el tesoro del 
Estado o del Municipio, según el caso. Esta compensación no es renunciable, y las 
leyes que la aumenten o disminuyan no podrán tener efecto durante el período en 
que el funcionario ejerza el cargo.

artículo 116. los funcionarios y empleados del Estado, antes de tomar posesión 
de su encargo otorgarán la protesta de ley. sin este requisito todos sus actos serán 
ilegales.

la protesta revestirá la siguiente forma:

la autoridad que deba recibir la protesta dirá:

“Protestáis guardar y hacer guardar la constitución de los Estados unidos Mexicanos 
de treinta y uno de enero de mil novecientos diez y siete, la constitución del Estado, 
las leyes que de ellas emanen, y cumplir leal y patrióticamente el cargo de que el pueblo 
(o la autoridad que lo confiera) os ha conferido, mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la república y del Estado”. El interpelado contestará: “sí protesto”. 
acto continuo, dirá la persona ante quien se otorga la protesta: “si no lo hiciereis así, 
la república y el Estado os lo demanden”.

artículo 117. la protesta se verificará poniéndose de pie todos los presentes, excepto 
el gobernador, Presidente del congreso, tribunal y ayuntamientos, cuando ante ellos 
deba rendirse, en virtud de que en ese momento son los representantes de la volun
tad y de la soberanía del pueblo. acto continuo, se levantará una acta por duplicado 
que firmará el otorgante, el Presidente y secretario de la oficina respectiva, remi
tiéndose un ejemplar a la oficina pagadora por los conductos debidos.

si la protesta se efectúa ante el congreso, ayuntamiento o tribunal, no habrá más 
acta que de la sesión, dándose conocimiento de ella a quien corresponda por medio 
de un oficio.

artículo 118. la protesta del gobernador, Magistrados y diputados, la tomará el 
Presidente del congreso.

El Presidente del congreso y los Presidentes de los ayuntamientos, en el momento 
de la instalación de los referidos cuerpos, protestarán de pie y antes de tomarla a 
los demás miembros, en la forma que sigue: “ProtEsto cuMPlir y hacEr 
cuMPlir la constitución Política dE los Estados unidos 
MEXicanos, la Particular dEl Estado dE sinaloa y las lEyEs 
y dEMÁs ordEnaMiEntos QuE dE Ellas EManEn, asi coMo 
dEsEMPEÑar lEal y PatrióticaMEntE El cargo dE (aquí se men
cionará el cargo) QuE El PuEblo ME ha confErido, Procurando 
En todo El biEn y ProgrEso dEl Estado. si asi no lo hiciErE, 
la rEPÚblica y El Estado ME lo dEMandEn”.
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artículo 119. los miembros de los ayuntamientos, síndicos y comisarios, rendirán 
la protesta ante el Presidente Municipal y en sesión pública; los jueces de Primera 
instancia y Menores ante el Presidente del supremo tribunal de Justicia, y cuando 
no fuere posible, por no encontrarse en el lugar donde han de ejercer sus funciones, 
ante el Presidente Municipal respectivo.

los síndicos y comisarios cuando residieren fuera de la cabecera de la Munici
palidad, protestarán ante los salientes.

los Jefes de los departamentos gubernativos, el Procurador gral. de Justicia, el teso
rero gral. del Estado, el recaudador de rentas local, los Jefes de departamento o 
sección administrativa dependientes del Ejecutivo, protestarán ante éste; los em
pleados secundarios de cualquiera oficina, sea del Estado o Municipalidad, protesta
rán ante los Presidentes Municipales, Jefes de departamento gubernativo, Procurador 
de Justicia, jueces u otros Jefes en cuyas oficinas prestaren sus servicios; los de ren
tas, registro Público de la Propiedad, registro civil, los empleados de instrucción 
Pública y, en una palabra, los que sirvan fuera de la Municipalidad o capital del 
Estado, rendirán la protesta ante el Presidente Municipal, síndico o comisario, 
de la región jurisdiccional donde vayan a prestar sus servicios.

artículo 120. El cincuenta y uno por ciento de los ciudadanos en ejercicio pleno 
de sus derechos, de un pueblo o región, podrá recusar el nombramiento de autori
dades, hecho por el Ejecutivo del Estado, supremo tribunal de Justicia y ayuntamien
tos, conforme a las bases siguientes:

i. la petición será presentada a la autoridad de que haya emanado el nombramiento, 
para su reconsideración, acompañando los documentos que se estimen convenien
tes para justificar el acto.

ii. si los peticionarios no fueren satisfechos por la autoridad que hizo el nom
bramiento, podrán ocurrir al congreso del Estado y éste oyendo a las partes, resol
verá en justicia. si el acuerdo favoreciere a los peticionarios, se comunicará a la 
autoridad respectiva que designará nuevos funcionarios.

iii. una ley especial reglamentará lo anterior.

artículo 121. se impone a las autoridades políticas del Estado, la obligación de 
mantener en la posesión de cosas y personas al que materialmente la tenga, contra 
cualquiera que intente perturbarlo en ella, mientras no presente orden judicial en 
contrario.

artículo 122. los funcionarios que entraren a ejercer su encargo después del día 
fijado por esta constitución o por las leyes, sólo durarán en sus funciones el tiempo 
que le faltare para terminar el período respectivo.
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tÍtulO XI 
De las Reformas de la constitución

artículo 123. Esta constitución podrá ser reformada de acuerdo con los siguientes 
requisitos:

i. toda iniciativa de reforma constitucional se presentará por escrito y contendrá, 
además de la exposición de motivos en que se funde, el proyecto de la adición o 
reforma que se consulte.

ii. la iniciativa deberá estar firmada por cinco diputados o por la tercera parte 
de los ayuntamientos del Estado; por el gobernador, o por el supremo tribunal de 
Justicia.

iii. si las dos terceras partes de los diputados se mostraren partidarios de la adición 
o reforma, lo comunicarán al Ejecutivo, quien la hará circular profusamente para cono
cimiento de los habitantes del Estado.

iv. sólo el congreso siguiente tendrá facultades para aprobar, por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros el proyecto de que se trate, necesitándose, además, 
la aprobación de la mayoría de los ayuntamientos.

v. El Ejecutivo no podrá en manera alguna oponerse a las reformas constitucionales.

vi. la convocatoria para las elecciones del congreso que haya de decidir acerca de 
la reforma constitucional, contendrá una referencia detallada de la cuestión, y el Eje
cutivo distribuirá dos semanas antes de la elección entre los ciudadanos capaces 
de votar las porciones de la constitución que se proponga reformar, así como el 
proyecto y los argumentos que existan en pro y en contra.

tRaNSItORIOS

artículo 1o. Esta constitución comenzará a regir al día siguiente de su promulga
ción. se publicará por bando y con la mayor solemnidad.

artículo 2o. El gobernador del Estado procederá al nombramiento de los Jefes de 
departamentos gubernativos tan luego como se expida la ley que previene el artícu
lo 57 de esta constitución; mientras tanto seguirá actuando con un secretario de 
gobierno.

artículo 3o. la responsabilidad común u oficial del secretario de gobierno por 
mientras se substituye por los Jefes de departamentos a que atrás se alude, será la misma 
que la de éstos.

artículo 4o. Promulgada esta constitución, entrará en funciones la diputación 
Permanente.
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artículo 5o. las leyes actuales, en todo aquello que no se opongan a la presente 
constitución, continuarán en vigor mientras se expiden las nuevas.

artículo 6o. El requisito de título de abogado exigido a los Jueces de Primera ins
tancia entrará en vigor el 31 de diciembre de 1920; entre tanto no es aplicable el 
término de cuatro años a que se refiere el artículo 67.

dado en el salón de sesiones del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, 
a los veinticinco días del mes de agosto de mil novecientos diez y siete.

Presidente, Emiliano Z. lópez, diputado por el décimo tercer distrito Electoral. 
vice–Presidente, P. l. gavica, diputado por el noveno distrito Electoral. Manuel 
Ma. sais, diputado por el Primer distrito Electoral. Julio E. ramírez, diputado 
por el segundo distrito Electoral. arnulfo iriarte, diputado por el tercer distrito 
Electoral. diego Peregrina, diputado por el Quinto distrito Electoral. genaro 
noris, diputado por el octavo distrito Electoral, Eliseo Quintero, diputado por el 
décimo distrito Electoral, serapio lópez, diputado suplente por el undécimo 
distrito Electoral. a. leyzaola, diputado suplente por el duodécimo distrito Elec
toral. Miguel l. ceceña, diputado por el décimo cuarto distrito Electoral. f. b. 
Martínez, diputado por el décimo Quinto distrito Electoral. secretario, f. a. Men
doza, diputado por el sexto distrito Electoral. secretario, leop. a. dorado, dipu
tado por el cuarto distrito Electoral. Prosecretario, susano tisnado, diputado por 
el séptimo distrito Electoral.

Por tanto, mando se imprima, circule y publique por bando solemne para su debido 
cumplimiento.

dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, el veinticinco 
de agosto de mil novecientos diez y siete.

r. f. iturbe. El srio. gral. de gobierno, Juan Estrada berg.



311

10. cONStItucIóN POlÍtIca  
DEl EStaDO DE SINalOa (1922)

Actualizada con las reformas publicadas el 22 de octubre de 2008.

Constitución publicada en Edición Oficial de la Imprenta del Estado de Sinaloa, el 22 de 
junio de 1922.

JosÉ aguilar, gobernador constitucional interino del Estado libre y soberano 
de sinaloa, a los habitantes del mismo, hago saber:

Que por la secretaría del h. congreso del Estado, se me ha comunicado el siguiente 
decreto:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXiX 
legislatura, en uso de las facultades que le fueron expresamente conferidas por el 
pueblo del mismo, en virtud de plebiscito a que fue convocado por decreto número 
ochenta y tres de veinte de octubre del año próximo pasado, tuvo a bien aprobar la 
siguiente
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cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO DE SINalOa

QuE REfORMa la DE 25 DE agOStO DE 1917

tÍtulO I

Disposiciones Preliminares

artículo 1.– El Estado de sinaloa, como parte integrante de los Estados unidos 
Mexicanos, se constituye en un Estado democrático de derecho, cuyo fundamento 
y objetivo último es la protección de la dignidad humana y la promoción de los de
rechos fundamentales que le son inherentes.

artículo 2.– En lo que atañe a su régimen interior la soberanía del Estado reside 
esencial y originariamente en el pueblo sinaloense, el cual propugna como valores 
superiores de su orden jurídico y social la libertad, la igualdad de derechos, la jus
ticia, la solidaridad, el pluralismo político y la diversidad cultural.

artículo 3.– El Estado de sinaloa es libre y soberano en su régimen interior, sin 
más limitaciones que las expresamente establecidas por el Pacto federal. sus tareas 
fundamentales son promover el bienestar individual y colectivo de los sinaloen
ses, el desarrollo económico sustentable, la seguridad y la paz social, la participación 
de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social y la equidad 
en las relaciones sociales.

artículo 4.– El territorio del Estado de sinaloa es el que posee actualmente y el que 
por todo derecho le corresponda.

tÍtulO I BIS

De los Derechos Humanos

art. 4° Bis. En el Estado de sinaloa toda persona es titular de los derechos humanos 
reconocidos en la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y en la 
presente constitución, así como de los previstos en los instrumentos internacionales 
incorporados al orden jurídico mexicano. su ejercicio implica deberes correlati
vos de respeto a los derechos de los demás y de solidaridad hacia la familia, los más 
desfavorecidos y la sociedad.

los derechos humanos tienen eficacia directa y vinculan a todos los poderes públi
cos. serán regulados por ley orgánica, la cual respetará en todo tiempo su contenido 
esencial y su progresividad.

art. 4° Bis a. las personas son titulares de los siguientes derechos y libertades re
conocidos por esta constitución:

i. toda persona tiene derecho a que se respete su vida.

ii. Queda prohibida la pena de muerte y la de prisión perpetua.
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iii. nadie será sometido sin su libre consentimiento a exámenes y experimentos 
médicos o científicos, respetándosele en todo tiempo el derecho a decidir sobre la 
difusión de los resultados obtenidos.

iv. todo ser humano tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus 
padres o al de uno de ellos. la ley regulará la forma de asegurar este derecho.

v. todo individuo tiene derecho a adecuar su comportamiento a convicciones per
sonales de orden religioso, ético, humanitario o de una naturaleza afín.

vi. todo individuo tiene derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole, salvo los casos de excepción que determine la ley orgánica para 
asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás y la protección 
de la seguridad nacional, el orden público o la salud pública.

vii. cuando se trate de datos personales en información creada, administrada o en 
posesión de las entidades públicas, el individuo tendrá libre acceso a todo registro, 
archivo o banco de datos en que se contengan referencias a su persona, pudiendo 
requerir la actualización, rectificación, confidencialidad o supresión de esta informa
ción si lesiona o restringe alguno de sus derechos.

viii. toda persona afectada por informaciones emitidas en su perjuicio a través de 
medios de difusión y que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar 
por el mismo órgano de difusión y en condiciones similares a la difusión efectuada, 
su rectificación o respuesta en los términos que establezca la ley.

iX. los ciudadanos tienen derecho a acceder, en condiciones de igualdad, a las 
funciones y cargos públicos, con excepción de los sujetos a elección popular que se 
regirán por su propia normativa, en los términos que establezca la ley del servicio 
civil de carrera.

X. toda persona es inocente mientras no se determine su culpabilidad por decisión 
firme.

Xi. se prohíbe la obtención y el uso en cualquier procedimiento de la prueba obte
nida ilícitamente.

Xii. la persona que hubiere sido condenada en sentencia firme por error judicial, 
o haberse probado que fue privada ilegalmente de la libertad por otra autoridad, ten
drá derecho a ser indemnizada.

Xiii. los niños son titulares de derechos y no sólo objeto de protección. En los pro
cedimientos judiciales o administrativos en que se resuelven derechos de los niños 
se deben observar los principios y las normas del debido proceso legal, atendiendo 
a las particularidades que se derivan de la situación específica en que se encuentran 
los niños y que se proyectan razonablemente, entre otras materias, sobre la interven
ción personal de dichos procedimientos y las medidas de protección que sea indis
pensable adoptar en el desarrollo de éstos.
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art. 4° Bis B. El Estado tomará las medidas correspondientes a efecto de dar cum
plimiento a los siguientes derechos y deberes:

i. todas las personas tienen derecho a la alimentación a fin de poder desarrollarse 
plenamente y conservar sus capacidades físicas y mentales, sin que padezcan hambre 
y malnutrición. la ley determinará las medidas necesarias para remover los obstáculos 
en el logro de este fin y propiciar el altruismo para con los menos favorecidos.

ii. toda persona tiene derecho de acceder al agua segura en cantidades suficientes 
para su consumo personal y uso doméstico en condiciones de igualdad y sin discrimi
nación de ningún tipo, a fin de no poner en riesgo su supervivencia. la ley determinará 
las actividades a realizar para el logro progresivo de este derecho.

iii. toda persona tiene derecho a gozar de un medio ambiente saludable. la ley 
determinará las medidas que deberán llevar a cabo las autoridades para protegerlo, 
preservarlo, restaurarlo y mejorarlo.

iv. los habitantes en el Estado tienen el derecho a disfrutar una vida libre de vio
lencia. la ley establecerá las bases de la actuación de las autoridades para prevenirla 
y atender a las personas que sufran de ella, así como generar una cultura que permita 
eliminar las causas y patrones que la generan, poniendo especial atención en la 
erradicación de la violencia intrafamiliar.

El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer, entendida como cualquier acción o conducta, basada en 
su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto 
en el ámbito público como en el privado.

v. En el Estado de sinaloa se reconoce el pluralismo cultural y el derecho a pre
servar la forma de vida de sus pueblos indígenas, y elevar el bienestar social de sus 
integrantes. la ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, reli
gión, la educación bilingüe, usos, costumbres, tradiciones, prácticas democráticas, 
patrimonio étnico y artesanal, medio ambiente, recursos, medicina tradicional y 
formas específicas de organización social, y garantizará a sus integrantes el efectivo 
acceso a la jurisdicción del Estado.

las personas de la tercera edad y las que tengan capacidades diferentes deben recibir 
apoyo y protección permanentes. El Estado y los municipios establecerán un sistema 
permanente de apoyo a las personas de la tercera edad para permitirles una vida 
digna y decorosa; y, promoverán la habilitación, rehabilitación e integración de las 
personas con capacidades diferentes con el objeto de facilitar su pleno desarrollo.

toda persona que habite o transite en el territorio del Estado, sin importar su pro
cedencia o condición migratoria, será tratado humanamente y con el respeto debido 
a la dignidad inherente al ser humano y a su identidad cultural.

vi. todo individuo tiene libertad de investigación científica y de creación, interpre
tación y difusión cultural, así como derecho a obtener los beneficios que le corres
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ponda por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autor. 
El Estado conservará el patrimonio cultural y apoyará las iniciativas individuales 
y colectivas que contribuyan al desarrollo de la cultura, especialmente la práctica y 
expresiones artísticas que arraiguen valores nacionales y locales.

vii. El Estado adoptará las medidas necesarias con el fin de que toda persona prac
tique deporte y goce de la recreación, para lo cual promoverá la cultura física y creará 
oportunidades que permitan presenciar, organizar y participar en dichas actividades. 
asimismo, habilitará y conservará espacios e instalaciones adecuados para tal efecto.

viii. El Estado adoptará las medidas especiales de carácter temporal encaminadas a 
acelerar la igualdad entre el hombre y la mujer, siempre y cuando no entrañen el 
mantenimiento indefinido de normas desiguales o separadas. dichas medidas cesarán 
cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad en la oportunidad y en el trato.

art. 4° Bis c. los derechos humanos a los que hace alusión esta constitución se 
interpretarán de acuerdo con los siguientes principios:

i. los derechos humanos deben interpretarse evitando la contradicción con el texto 
constitucional y propiciando el sentido que le sea más favorable.

ii. su sentido se determinará de conformidad con los instrumentos internacio
nales incorporados al orden jurídico mexicano aplicables y atendiendo los criterios 
de los organismos internacionales de protección de los derechos humanos reconoci
dos por el Estado mexicano, especialmente de la corte interamericana de derechos 
humanos.

iii. cuando resulten aplicables o en conflicto dos o más derechos humanos, se hará 
una ponderación entre ellos a fin de lograr su interpretación armónica, logrando que 
su ejercicio no signifique menoscabo a los derechos de los demás y prevaleciendo la 
seguridad de todos y las justas exigencias del bien común y la equidad.

iv. las únicas limitaciones admisibles son las previstas en el texto constitucional, 
mismas que deberán ser interpretadas restrictivamente.

v. se deberá optar por el sentido más favorable a la persona y atendiendo a su pro
gresividad.

vi. El interés superior del niño deberá tener consideración primordial por parte 
de los tribunales, autoridades administrativas u órganos legislativos, así como en todas 
las medidas que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social. 
dicho deber implica que el desarrollo del niño y el ejercicio pleno de sus derechos 
deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la 
aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño.

vii. ninguna interpretación podrá excluir otros derechos inherentes al ser humano 
que no estén previstos en la presente constitución.
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tÍtulO II

caPÍtulO I

De los Sinaloenses

artículo 5.– son sinaloenses los mexicanos nacidos en el Estado de sinaloa, y los 
residentes en él por más de dos años consecutivos.

artículo 6.– son obligaciones del sinaloense:

i. inscribirse en el catastro de la Municipalidad, manifestando la propiedad que 
tenga y la industria, profesión o trabajo de que subsista;

ii. instruirse y cuidar de que sus hijos y pupilos menores de quince años, concurran 
a las escuelas oficiales o particulares para recibir la enseñanza primaria y secundaria, 
de conformidad con las leyes respectivas;

iii. contribuir a los gastos públicos en la forma que las leyes lo dispongan;

iv. cooperar al mantenimiento del orden y de la paz pública.

artículo 7.– los sinaloenses en igualdad de circunstancias serán preferidos a los que 
no lo sean, en toda clase de concesiones, empleos, cargos o comisiones del gobierno, 
que de acuerdo con las leyes puedan otorgárseles.

caPÍtulO II

De los ciudadanos Sinaloenses

artículo 8.– son ciudadanos sinaloenses: los hombres y mujeres nacidos en el 
Estado, así como los ciudadanos mexicanos avecindados en sinaloa por más de dos 
años consecutivos, si no han declarado ante el Ejecutivo del Estado, que desean con
servar su calidad de origen; y que reúnan además los siguientes requisitos:

i. haber cumplido los dieciocho años; y

ii. tener un modo honesto de vivir.

artículo 9.– son obligaciones del ciudadano del Estado, además de las anteriores:

i. inscribirse en los padrones municipales de la jurisdicción a que pertenezcan;

ii. votar en las elecciones populares en el distrito Electoral a que correspondan;

iii. desempeñar las funciones electorales y los cargos de elección popular y los de 
jurado, en los términos que fijen las leyes respectivas;
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iv. Participar en los procesos de referéndum y de plebiscito a que se convoque en 
los términos de esta constitución y sus leyes reglamentarias.

artículo 10.– son prerrogativas del ciudadano sinaloense:

i. votar en las elecciones populares, siempre que estén en pleno ejercicio de sus 
derechos;

ii. Poder ser votado para los cargos de elección popular, siempre que reúna los 
requisitos siguientes, sin los cuales toda elección será nula:

a) Estar en pleno uso de sus derechos;

b) no ser ministro de culto alguno;

c) derogado.

iii. ser preferido en igualdad de circunstancias, a los que no sean ciudadanos sina
loenses en toda clase de empleos, cargos, comisiones y concesiones del gobierno 
del Estado y Municipios;

iv. iniciar leyes ante el congreso del Estado y participar en los procesos de refe
réndum y de plebiscito a que se convoque en los términos de esta constitución y sus 
leyes reglamentarias.

artículo 11.– la calidad de ciudadano sinaloense se pierde:

i. Por la pérdida de la calidad de ciudadano mexicano;

ii. Por residencia de más de dos años consecutivos fuera del Estado, cuando la 
ciudadanía se ha adquirido por vecindad, salvo los casos de estudios, empleo, cargo 
o comisión de la federación o instituciones descentralizadas de la misma, así como 
del Estado o de los Municipios;

iii. En los demás casos que expresamente lo prevengan las leyes.

artículo 12.– los derechos o prerrogativas del ciudadano sinaloense, se suspenden:

i. Por la suspensión de los derechos o prerrogativas del ciudadano mexicano;

ii. Por incapacidad declarada conforme a la ley;

iii. Por tener pendiente proceso: desde la fecha del auto de formal prisión, si se 
trata de un juicio del orden penal común, o desde la declaración de haber lugar a 
formación de causa, en los casos de omisiones, faltas o delitos oficiales;

iv. Por la falta de cumplimiento, sin causa justificada a cualquiera de las obligaciones 
que esta constitución impone al ciudadano sinaloense;
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v. Por disposición expresa de autoridad judicial en sentencia que haya causado 
ejecutoria;

vi. En los demás casos que las leyes determinen.

una vez suspendida o perdida la calidad de ciudadano sinaloense, sólo se recobrará 
en la forma y términos que previene esta constitución o la ley respectiva.

artículo 13.– El varón y la mujer son iguales ante la ley. la familia constituye la base 
fundamental de la sociedad. los niños y las niñas deberán ser objeto de especial 
protección. las personas de la tercera edad y los discapacitados deben recibir 
apoyo permanente. toda medida o disposición en favor de la familia y de la niñez, 
se considerará de orden público.

la ley garantizará que la mujer no sea objeto de discriminación y que tenga los 
mismos derechos y obligaciones que el varón, en la vida política, social, económica 
y cultural del Estado, con el fin de que desarrolle sus potencialidades.

todos los niños y las niñas, nacidos en matrimonio o fuera de él, tienen derecho 
a igual protección, a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental. 
las autoridades deberán dictar las disposiciones que se requieran para el cum
plimiento de esos propósitos.

los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de garantizar los derechos 
señalados en el párrafo anterior a fin de que lleven una vida digna en el seno de la 
familia. El Estado les otorgará facilidades a aquellos para que cumplan con lo seña
lado en este párrafo.

los gobiernos estatales y municipales establecerán un sistema permanente de apoyo 
a las personas de la tercera edad para permitirles una vida digna y decorosa; y, pro
moverán la habilitación, rehabilitación e integración de los discapacitados con el 
objeto de facilitar su pleno desarrollo.

El estado de sinaloa, tiene una composición pluricultural y reconoce el derecho 
a preservar la forma de vida de sus pueblos indígenas, y elevar el bienestar social de 
sus integrantes. la ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, 
religión, la educación bilingüe, usos, costumbres, tradiciones, prácticas democráti
cas, patrimonio étnico y artesanal, medio ambiente, recursos, medicina tradicional 
y formas específicas de organización social, y garantizará a sus integrantes el efectivo 
acceso a la jurisdicción del Estado.

caPÍtulO III

De las Elecciones

artículo 14.– las elecciones de gobernador del Estado, de diputados del con
greso del Estado y de los Presidentes Municipales, síndicos Procuradores y regi
dores de los ayuntamientos, se realizarán mediante sufragio universal, libre, secreto 
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y directo. se resolverán a mayoría de sufragios y conforme al principio de repre
sentación proporcional, se verificarán el segundo domingo del mes de octubre del 
año que corresponda y con sujeción a las disposiciones de la ley reglamentaria 
correspondiente.

Esta constitución reconoce a los partidos políticos como entidades de interés 
público. de igual manera, les reconoce su carácter de asociaciones políticas de ciuda
danos afiliados libre e individualmente en torno a los programas, principios e ideas 
que cada uno de ellos postula, y que tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representa
ción política y, permitir el acceso de los ciudadanos a los distintos niveles del poder 
público del Estado de sinaloa. la ley promoverá la democracia en la vida interna 
de los partidos políticos en la entidad y fijará los requisitos para la obtención del 
registro como partido político local. invariablemente la selección de sus dirigentes 
y sus candidatos se hará conforme a los principios que rigen el estado democrático 
de derecho.

los partidos políticos nacionales que hayan obtenido su registro definitivo podrán 
participar en las elecciones estatales y municipales. la ley determinará las formas 
específicas y condiciones de la intervención de los partidos políticos nacionales y esta
tales en dichos procesos electorales.

los partidos políticos estatales que no obtengan al menos el dos por ciento de los 
votos válidos en la elección de diputados perderán, por ese hecho, su registro y no 
podrán volver a solicitarlo sino hasta pasado un proceso electoral. la ley fijará 
los procedimientos que rijan el destino de los bienes de los partidos políticos esta
tales que pierdan su registro

aquél partido político nacional que no obtenga al menos el dos por ciento de los 
votos válidos en la elección de diputados, dejará de recibir las ministraciones de 
financiamiento público ordinario que le correspondan durante los dos años siguien
tes al proceso de que se trate.

Para que un partido político nacional tenga derecho a recibir ministraciones de finan
ciamiento público ordinario, se requiere que haya participado en el proceso electoral 
inmediato anterior y que además haya obtenido al menos el dos por ciento de los 
votos válidos de la elección de diputados en dicho proceso.

la ley fijará los tiempos y las modalidades que tendrán las precampañas y las cam
pañas electorales, las cuales deberán ser respetuosas y propositivas; de igual manera 
determinará las reglas que deberán observar los partidos, sus militantes y sus sim
patizantes durante las mismas y las sanciones a las que se harán acreedores en caso 
de su inobservancia.

la ley establecerá las modalidades para que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con financiamiento público, para actividades ordinarias permanentes 
y para campañas electorales, que, en todo caso, prevalecerá sobre el financiamiento 
privado.
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El financiamiento privado tendrá las restricciones y modalidades que establezca la 
ley, las cuales no podrán ser menores que las fijadas por la legislación federal para los 
partidos políticos nacionales. los montos máximos que tendrán las aportaciones 
pecuniarias de sus miembros y simpatizantes, los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y las sanciones que 
deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones, serán regulados 
por la ley; la cual también fijará los criterios para determinar para cada elección 
los límites máximos a las erogaciones que los partidos políticos pueden realizar para 
cada una de las precampañas y campañas electorales

El acceso equitativo, de los partidos políticos y candidatos, a los medios masivos 
de comunicación social tendrá las modalidades que al efecto fije la ley. El mismo se 
realizará sólo a través del organismo Electoral.

los partidos políticos deberán presentar, en los tiempos y con las modalidades que 
disponga la legislación aplicable, informes anuales en los que se reflejarán el total de 
ingresos recabados por cualquier modalidad de financiamiento, así como la tota
lidad de los gastos realizados a lo largo del año fiscal que corresponda; informes 
de precampaña e informes de campaña, así como los informes especiales y detallados 
que les sean solicitados por el organismo Electoral.

El organismo Electoral concentrará y ejercerá, en la manera en que disponga la ley, 
las funciones fiscalizadoras suficientes para tener un conocimiento pleno y cierto 
del origen y destino de la totalidad de los recursos de los partidos políticos, tanto de 
aquellos que provengan del financiamiento público como de los que se alleguen 
mediante financiamiento privado, e impondrá las sanciones que correspondan 
por el uso indebido de estos recursos, de conformidad con lo que establezca la legis
lación aplicable. 

En el cumplimiento de sus atribuciones de fiscalización, el organismo Electoral 
contará con el apoyo de todas las autoridades del Estado de sinaloa. además ten
drá las facultades para poder requerir la información y la documentación que le sea 
necesaria para la adecuada revisión de las finanzas partidistas con que cuenten los 
particulares, personas físicas y morales, que hayan tenido algún tipo de vínculo finan
ciero o comercial con los partidos políticos.

artículo 15.– la organización de las elecciones locales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, en cuya integración concurre el Poder legislativo, con la parti
cipación de los partidos políticos y de los ciudadanos, según lo disponga la ley. En su 
ejercicio serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparciali
dad y objetividad. será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autó
nomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y tendrá a su cargo la 
preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de los procesos electorales, así como 
la información de los resultados.
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El organismo público señalado ejercerá sus funciones en todo el territorio del Estado 
y estará conformado por un consejo Estatal, así como por los consejos distritales, 
consejos Municipales y Mesas directivas de casilla correspondientes. la ley deter
minará las funciones de cada uno de ellos y la debida corresponsabilidad de los 
partidos políticos y de los ciudadanos.

El consejo Estatal se integrará por un presidente, por consejeros ciudadanos, con
sejeros del Poder legislativo y representantes de los partidos políticos. El presidente 
y los consejeros ciudadanos serán nombrados por el congreso del Estado por el voto 
de las dos terceras partes de sus integrantes en los términos previstos por la ley. los 
representantes de los partidos políticos tendrán derecho sólo a voz.

la ley establecerá un sistema de medios de impugnación con los plazos convenientes 
para el desahogo de todas las instancias impugnativas, de los que conocerán el orga
nismo público autónomo a que se refiere el primer párrafo de este artículo y el tri
bunal Estatal Electoral. dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas del 
proceso electoral y garantizará que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten 
invariablemente al principio de legalidad. En materia electoral la interposición de 
los recursos no producirá, en ningún caso, efectos suspensivos del acto o resolu
ción impugnado.

El organismo público autónomo de referencia, conforme a las disposiciones de la ley, 
declarará la validez de las elecciones de diputados y regidores por ambos princi
pios, Presidentes Municipales y síndicos Procuradores, y otorgará las constancias de 
mayoría y asignación respectivas, las que podrán ser impugnadas, en los términos 
que señala la ley.

El tribunal Estatal Electoral funcionará en pleno y sus sesiones de resolución serán 
públicas, en los términos que establezca la ley; será autónomo y máxima autoridad 
jurisdiccional en su materia y tendrá competencia para resolver en forma definitiva 
y firme las impugnaciones que se hagan en período no electoral y durante el pro
ceso electoral; realizará el cómputo final de la elección de gobernador del Estado, 
una vez resueltas, en su caso, las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre 
la misma, procediendo a formular la declaración de validez de la elección y la de 
gobernador Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número 
de votos.

contará con tres salas regionales que funcionarán en pleno durante el proceso 
electoral y una sala de reconsideración permanente, en la forma que lo disponga 
la ley. Esta última será competente para, resolver como sala unitaria, en período no 
electoral, las impugnaciones que se presenten contra los actos y resoluciones del 
consejo Estatal Electoral, así como para resolver durante el proceso electoral los 
recursos que se interpongan respecto de la elección de gobernador del Estado y en 
contra de la asignación de diputados por el principio de representación Proporcio
nal que realice el consejo Estatal Electoral. los fallos de esta sala serán definitivos 
y firmes. la ley establecerá los presupuestos, requisitos de procedencia y el trámite 
para los medios de impugnación.
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artículo 16.– ningún ciudadano podrá ser detenido ni en la víspera ni el día de las 
elecciones por delitos leves, faltas u omisiones.

ninguna autoridad podrá impedir ni estorbar la verificación de las elecciones de
biendo limitar su intervención a sólo los casos de alteración del orden público, sin 
perjuicio de proceder como corresponda, después de terminada la elección. todo 
acto ilegal de parte de cualquiera autoridad en materia de elecciones populares será 
causa grave de responsabilidad.

la ley tipificará los delitos y determinará las faltas en materia electoral, así como las 
sanciones que por ellos deban imponerse.

la ley en materia electoral deberá modificarse, promulgarse y publicarse por lo 
menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse, 
y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales.

tÍtulO III

De la forma de gobierno y División territorial

artículo 17.– El Estado de sinaloa adopta para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división 
territorial, y de su organización política y administrativa, el Municipio libre.

18.– El territorio del Estado se divide política y administrativamente como sigue:

i. En 18 Municipalidades autónomas a saber:

ahome, El fuerte, choix, guasave, sinaloa, angostura, salvador alvarado, Mocorito, 
badiraguato, culiacán, navolato, Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, 
rosario y Escuinapa, con la extensión y límites que les correspondan;

ii. En los circuitos y distritos Judiciales que determine la ley orgánica del Poder 
Judicial del Estado;

iii. En los distritos fiscales que la ley general de hacienda del Estado determine, 
pudiendo comprender cada uno de ellos, una o más Municipalidades enteras;

iv. En los distritos electorales que designe la ley orgánica respectiva.

tÍtulO Iv 

caPÍtulO I

De la División del Poder Público

artículo 19.– El supremo gobierno del Estado, se divide para su ejercicio, en tres 
Poderes: legislativo, Ejecutivo y Judicial.
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artículo 20.– no podrán reunirse dos o más poderes en una sola persona o cor
poración.

artículo 21.– la residencia oficial de los Poderes del Estado, será la ciudad de 
culiacán rosales. sólo el congreso del Estado podrá autorizar provisionalmente su 
remoción.

caPÍtulO II

Del Poder legislativo

artículo 22.– El Poder legislativo del Estado, se deposita en una asamblea que se 
denominará “congreso del Estado”.

SEccIóN I

De la Elección e Instalación del congreso

23.– El congreso del Estado se compondrá de representantes electos popularmente 
cada tres años. Por cada diputado Propietario se elegirá un suplente.

artículo 24.– El congreso del Estado se integrará con 40 diputados, 24 de ellos 
electos por el sistema de mayoría relativa en distritos electorales uninominales y 16 
diputados electos de acuerdo con el principio de representación proporcional, me
diante el sistema de lista de candidatos votada en circunscripción plurinominal.

la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales se fijará te
niendo en cuenta la población total del Estado. En todo caso, cada Municipio tendrá 
cuando menos un distrito electoral uninominal.

Para la elección de los 16 diputados según el principio de representación propor
cional y el sistema de listas de candidatos, el territorio del Estado se podrá dividir 
de una a tres circunscripciones plurinominales. la ley determinará la forma de esta
blecer la demarcación territorial de estas circunscripciones.

Para que un partido político obtenga el registro de sus listas para la elección de 
diputados de representación proporcional, deberá acreditar que participa con 
candidatos a diputados de mayoría relativa en por lo menos diez distritos uninomi
nales, de ellos, en su caso, mínimamente tres deberán estar en cada circunscripción 
plurinominal.

todo partido político que alcance entre el dos y medio y el cinco por ciento de la 
votación estatal emitida para la elección de diputados en el Estado, tendrá derecho 
a que se le asigne un diputado de representación proporcional.

El número de diputados de representación proporcional que se asigne a cada par
tido se determinará en función del porcentaje de votos efectivos obtenidos, mediante 
la aplicación de la fórmula electoral y procedimiento de asignación que señale la 
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ley. En todo caso la asignación se hará siguiendo el orden que tuvieren los candi
datos en la lista o listas correspondientes.

En ningún caso un partido político podrá contar con más de 24 diputados por 
ambos principios.

En ningún caso un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total del congreso que exceda 
en diez puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta base no se aplicará 
al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un por
centaje de curules del total del congreso, superior a la suma del porcentaje de su 
votación estatal emitida, más los diez puntos porcentuales.

artículo 25.– Para ser diputado se requiere:

i. ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinaloense por vecindad con residen
cia efectiva en el Estado, en este último caso, no menor de diez años inmediatamente 
anteriores al día de la elección y en ambos casos estar en pleno ejercicio de sus dere
chos cívicos;

ii. ser nativo del Municipio donde se encuentre el distrito Electoral que lo elija o 
avecindado en él cuando menos seis meses antes de la fecha de la elección.

Para poder figurar como candidato en la lista de la circunscripción electoral plu
rinominal, se requerirá, en su caso, ser originario de alguno de los municipios que 
comprenda la circunscripción en la cual se realice la elección, o vecino de ella con 
residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se 
celebre;

iii. ser mayor de 21 años en la fecha de la elección;

iv. no podrán ser electos diputados Propietarios o suplentes: El gobernador del 
Estado, los secretarios y subsecretarios y titulares de cualesquiera de las entidades 
de la administración Pública Estatal o Paraestatal, los Magistrados del supremo 
tribunal de Justicia y el Procurador general de Justicia; los Jueces de Primera ins
tancia, los recaudadores de rentas y los Presidentes Municipales, en los distritos 
Electorales en donde ejerzan sus funciones; los diputados y senadores al congreso 
de la unión, que se encontraren en ejercicio; las personas que tengan o hayan tenido 
mando de fuerzas de la federación, Estado o Municipios y los Ministros de cualquier 
culto. los ciudadanos antes referidos, con excepción de los Ministros de los cultos, 
podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos cuando menos 90 días antes 
de la elección.

artículo 26.– derogado.

artículo 27.– la instalación de una legislatura se verificará en presencia de la 
saliente o de su diputación Permanente, si estuviere en receso.
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artículo 28.– El congreso no podrá ejercer sus funciones sin la concurrencia de más 
de la mitad del número total de sus miembros. al abrirse los períodos de sesiones 
los diputados presentes deberán reunirse en el día señalado por la ley o por la con
vocatoria en su caso, y procederán como sigue:

i. si los presentes están en mayoría, se conminará a los propietarios faltantes para 
que concurran dentro de los diez días siguientes. si no cumplieren ni acreditaren 
debidamente dentro del mismo plazo, que les impide fuerza mayor, se les declarará 
suspendidos en sus funciones hasta la inauguración del período siguiente, y se exhor
tará en igual forma y bajo la misma pena a los suplentes. si éstos también faltaren, se 
observará lo dispuesto en el artículo 30; más si unos u otros justifican sus faltas, 
deberán solicitar licencia, que en ningún caso será con goce de sueldo;

ii. si los diputados presentes están en minoría, exhortarán simultáneamente y por 
separado a los propietarios que falten, y a sus respectivos suplentes, para que de acuerdo 
entre ambos, se presente cualquiera de ellos dentro de los diez días que siguen, y si 
no lo hicieren por cualquier motivo, se procederá como lo determina el artículo 
30, a reserva de declarar la vacante del puesto, por la cámara, cuando las faltas sean 
injustificadas.

artículo 29.– los diputados que en el curso de las sesiones, y sin causa justificada 
a juicio de la cámara, falten diez días consecutivos, se entenderá que renuncian al 
cargo y se llamará a los suplentes. si éstos tampoco se presentan dentro de un plazo 
igual, se declarará la vacante del puesto y se procederá de acuerdo con el artículo 
siguiente.

artículo 30.– En los casos de los artículos 28 y 29 y, en general, siempre que por 
ausencia injustificada ó por faltas absolutas de los diputados de Mayoría no pueda 
haber quórum, los ayuntamientos de las cabeceras de los distritos electorales, a 
petición de los diputados presentes, nombrarán por mayoría de votos los correspon
dientes sustitutos, quienes funcionarán mientras se efectúan las nuevas elecciones, si 
la designación se hiciera dentro de los dos primeros años del período de funciones; 
más si fuera dentro del último, los sustitutos terminarán el período.

las vacantes de los diputados que hubieren sido electos según el sistema de 
represen tación proporcional se cubrirán con su respectivo suplente, y a falta de am
bos se cubrirán con los candidatos postulados por su mismo partido que hubiesen 
quedado en lugar preferente en la lista regional de la circunscripción plurinominal 
correspondiente.

artículo 31.– los diputados que falten a sesión sin causa justificada o sin el per
miso del Presidente, o que sin tales requisitos abandonen el salón antes de que la 
sesión termine, no tendrán derecho a las dietas correspondientes.

artículo 32.– En caso de desaparición total del congreso, el Ejecutivo del Estado, 
en lo inmediatamente posible, convocará a elecciones.
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33.– los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten en el desem
peño de sus funciones y jamás podrán ser reconvenidos por la expresión de sus ideas.

El Presidente del congreso velará por el respeto al fuero constitucional de los miem
bros del mismo y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar.

El congreso expedirá la ley que regulará su estructura y funcionamiento.

la ley determinará las formas y procedimientos para la agrupación de los dipu
tados, según su afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las 
corrientes ideológicas representadas en el propio congreso.

Esta ley no podrá ser vetada, ni necesitará promulgación del Ejecutivo del Estado 
para tener vigencia.

artículo 34.– los delitos, actos u omisiones en que incurran los diputados serán 
sancionados conforme a las disposiciones del título vi.

35.– los diputados propietarios, durante el período de su encargo y los suplentes, 
cuando estuvieren en ejercicio, no podrán desempeñar, ni aun aceptar, ni en pro
piedad ni en suplencia, ninguna otra comisión o empleo de la federación, del Estado 
o de los Municipios, por lo que se disfrute sueldo o se reciban subsidios, sin licencia 
previa de la cámara, pero entonces cesarán en sus funciones representativas, mien
tras dure la nueva ocupación. la infracción de este precepto será castigada, previo 
juicio de responsabilidad, con la pérdida del carácter de diputado. se exceptúan 
de las disposiciones de este artículo, los servicios prestados a las instituciones docen
tes o de beneficencia.

artículo 36.– El congreso tendrá cada año dos períodos ordinarios de sesiones 
prorrogables a juicio de la cámara por el tiempo que fuere necesario; el primero 
comenzará el día primero de diciembre y terminará el día primero de abril siguien
te, y el segundo principiará el día primero de junio y concluirá el día primero de 
agosto inmediato.

artículo 37.– En el primer período ordinario de sesiones, el congreso se ocupará 
de discutir y aprobar la ley de ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado y las 
leyes de ingresos de los Municipios, para lo cual deberán ser presentados los pro
yectos respectivos a mas tardar el último sábado del mes de noviembre de cada 
año, a efecto de que puedan regir a partir del primero de enero inmediato. En tanto 
no se aprueben las nuevas, se tendrán por prorrogadas las correspondientes al año 
anterior. de igual manera, en este primer período revisará y aprobará en su caso, el 
primer semestre de la cuenta pública del gobierno del Estado, correspondiente 
a los meses de enero a junio, la cual deberá ser presentada al congreso, a más tardar 
quince días antes de su apertura.

asimismo, en este período revisará y aprobará en su caso, el primer semestre de la 
cuenta pública de los municipios que presenten los ayuntamientos, correspondientes 
a los meses de enero a junio.
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En el segundo período ordinario de sesiones revisará y aprobará en su caso, el se
gundo semestre de la cuenta pública del gobierno del Estado, correspondiente a 
los meses de julio a diciembre del ejercicio fiscal del año inmediato anterior, que 
deberá ser presentada al congreso, a más tardar quince días antes de su apertura.

también en este período, revisará y aprobará en su caso, el segundo semestre de la 
cuenta pública de los municipios, que presenten los ayuntamientos, correspondiente 
a los meses de julio a diciembre, del ejercicio fiscal del año inmediato anterior.

El congreso del Estado revisará, aprobará, hará observaciones o suspenderá y, de 
proceder, expedirá el finiquito respectivo, por cada semestre del ejercicio fiscal en los 
casos de las cuentas públicas del estado y de los Municipios.

cuando se decrete la suspensión de la aprobación de una cuenta pública, ésta deberá 
ser nuevamente discutida en el siguiente período ordinario de sesiones, previa a la 
revisión y aprobación en su caso, de la que corresponda al mismo.

En caso de que en la revisión de una cuenta pública, se encuentren irregularidades 
o hechos que hagan presumir la existencia de delitos, se denunciarán ante la Pro
curaduría general de Justicia del Estado, la contraloría general del Estado o ante 
la autoridad que corresponda, según el caso.

los organismos públicos descentralizados y de participación estatal o municipal, 
deberán remitir la información sobre la aplicación de los recursos públicos reci
bidos durante el ejercicio fiscal anterior, en los términos previstos por las leyes, a más 
tardar quince días antes de la apertura del segundo Período ordinario de sesiones.

En los dos períodos el congreso se ocupará, además, del estudio, discusión y vota
ción de las iniciativas de ley que se presenten y de la resolución de todos los asuntos 
que le correspondan.

artículo 38.– habrá períodos extraordinarios de sesiones, siempre que lo disponga:

i. la diputación Permanente;

ii. la mayoría absoluta de los diputados;

iii. El Ejecutivo del Estado;

iv. El supremo tribunal de Justicia del Estado.

En los últimos tres casos, la convocatoria se hará por conducto de la misma dipu
tación Permanente. En los períodos extraordinarios se tratarán de preferencia los 
asuntos que los motiven, sin perjuicio de los que señale esta constitución y de 
los que a juicio de la cámara deban también resolverse.

artículo 39.– si el congreso estuviere en período extraordinario de sesiones cuando 
deba comenzar el ordinario, cerrará aquél para inaugurar éste. a la apertura y 
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clausura de todo período extraordinario de sesiones o prórroga del ordinario, debe
rán proceder los decretos respectivos.

artículo 40.– El quince de noviembre de cada año, el Ejecutivo del Estado enviará al 
congreso del Estado un informe por escrito sobre la situación que guarda la admi
nistración Pública. 

El congreso del Estado realizará el análisis del informe y podrá solicitar al titular 
del Ejecutivo del Estado ampliar la información mediante pregunta por escrito y citar 
a los secretarios, al Procurador general del Estado, a los directores de las entidades 
paraestatales quienes comparecerán y rendirán informes bajo protesta de decir 
verdad. la ley orgánica del congreso regulará el ejercicio de esta facultad.

artículo 40 Bis.– En el mes de enero de cada año, el supremo tribunal de Justicia 
del Estado enviará al congreso un informe por escrito sobre el estado que guarde 
la administración de la Justicia en la Entidad. Este informe comprenderá todo el 
año próximo anterior.

artículo 41.– todas las sesiones del congreso serán públicas, con excepción de las 
que su ley orgánica disponga que sean secretas.

artículo 42.– toda resolución del congreso tendrá el carácter de ley, decreto 
o acuerdo. las leyes y decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados por el Presi
dente del congreso, y por los secretarios; y los acuerdos, en todo caso, firmados 
sólo por los dos secretarios.

SEccIóN II

De las facultades del congreso

artículo 43.– son facultades exclusivas del congreso del Estado, las siguientes:

i. Expedir su propia ley orgánica que no podrá ser vetada ni necesitará de promul
gación del gobernador del Estado;

ii. Expedir, interpretar, reformar, abrogar y derogar leyes y decretos en todos los 
ramos de la administración Pública del Estado;

iii. decretar toda clase de imposiciones tributarias necesarias para cubrir el presu
puesto;

iv. iniciar leyes o sus reformas ante el congreso de la unión;

v. aprobar los convenios que el gobernador del Estado celebre con las Entidades 
vecinas sobre cuestiones de límites y someterlos, por conducto del mismo, a la ratifi
cación del congreso de la unión;
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vi. ratificar los arreglos concertados entre las Municipalidades con motivo de la 
fijación de sus límites;

vii. crear nuevas Municipalidades dentro de los límites de las ya existentes, siendo 
necesario para el efecto:

a) Que la fracción o fracciones que pretendan erigirse en Municipalidad, cuenten 
con una población cuando menos, de trEinta Mil habitantEs, según el 
último censo del Estado, y tomando en cuenta el asentimiento de la mayoría de sus 
ciudadanos;

b) Que se compruebe debidamente ante el congreso, que tienen los elementos 
bastantes para proveer a su existencia política;

c) Que la elección de la nueva Municipalidad sea aprobada por el voto de las dos 
terceras partes de los diputados;

d) Que la resolución favorable del congreso sea ratificada por la mayoría de los 
ayuntamientos del Estado previo examen de la copia del expediente que el efecto 
se les remita.

vii bis. suprimir Municipalidades que no llenen los requisitos de la fracción ante
rior, pudiendo el mismo congreso, en este caso, hacer la nueva división política que 
corresponda;

viii. ratificar o no la erección de sindicaturas y comisarías que propongan los 
ayuntamientos, o la supresión o modificación de las existentes, determinación de sus 
demarcaciones y designación de sus cabeceras;

iX. decretar la fundación de poblaciones y fijar las categorías del pueblo, villa o 
ciudad que les corresponda;

X. decretar la traslación provisional de los Poderes del Estado, fuera de la ciudad 
de culiacán rosales;

Xi. convocar a toda clase de elecciones para servidores públicos del Estado y Muni
cipios, cuando fuere conducente;

Xii. Expedir el bando solemne para dar a conocer en todo el Estado la declaración 
de gobernador Electo que hubiere hecho el tribunal Estatal Electoral;

Xiii. Elegir al ciudadano que deba sustituir al gobernador del Estado, con el carácter 
de sustituto, o de interino, en los términos que esta constitución señala;

Xiv. Elegir a los Magistrados del supremo tribunal de Justicia del Estado en la 
forma que esta constitución precise;
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Xv. Elegir Presidente Municipal, síndicos Procuradores y regidores sustitutos en 
casos de vacante;

Xvi. desempeñar todas las funciones que le encomiende la ley Electoral para 
Poderes federales;

Xvii. Expedir leyes que regulen la seguridad pública en el Estado; establezcan las bases 
de coordinación entre el Estado y los Municipios en materia de seguridad pública; 
y señalen la organización y funcionamiento de las instituciones de seguridad pú
blica, así como las reglas para el establecimiento del servicio de carrera en dichas 
instituciones;

Xviii. recibir protesta constitucional a los diputados, al gobernador y Magis
trados del supremo tribunal de Justicia del Estado, y a los servidores públicos de su 
nombramiento que conforme a las leyes no deban otorgar la protesta de otro modo;

XiX. conceder licencia y admitir las renuncias a los diputados y demás servidores 
públicos de su propia dependencia, al gobernador y a los Magistrados del supremo 
tribunal de Justicia;

XX. conocer de las imputaciones formuladas mediante juicio político en contra 
de los servidores públicos señalados en el título vi de esta constitución, actuando 
como órgano de acusación si resultare procedente presentar ésta; y emitir declara
toria de si ha lugar o no a proceder penalmente en contra de los servidores públicos 
a que se refiere el citado título, tratándose de delitos, erigiéndose al efecto en jurado 
de acusación;

XXi. Expedir anualmente la ley de ingresos y Egresos del Estado;

XXii. revisar y fiscalizar, por medio de la auditoria superior del Estado, las cuentas 
públicas del gobierno del Estado y de los Municipios y la aplicación de los recur
sos públicos estatales o municipales, asignados a los organismos descentralizados de 
participación estatal o municipal, en los términos previstos por las leyes, y verificar 
los resultados de su gestión financiera, la utilización del crédito y el cumplimiento 
de las metas fijadas en los programas y proyectos de presupuestos de egresos.

la revisión y fiscalización no se limitará a precisar en la documentación comproba
toria de sus movimientos contables, que sus ingresos y egresos sean los autorizados, 
sino que se extenderá a la formulación de las observaciones que procedan y a expedir 
los finiquitos o, en su caso, a dictar las medidas tendientes a fincar las responsabi
lidades a quienes les sean imputables, y a efectuarles visitas de inspección cuando 
menos una vez al año.

si del examen que ésta realice aparecieren discrepancias entre las cantidades corres
pondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas 
respectivas, o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos, o en 
los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la ley. 
El mismo procedimiento se seguirá cuando se revisen las cuentas públicas de orga
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nismos autónomos, organismos públicos descentralizados, empresas de participación 
estatal y municipal; así como las demás personas de derecho público de carácter esta tal 
y municipal;

XXii bis. revisar y fiscalizar el informe que rinda la auditoria superior del Estado 
sobre la aplicación de los recursos públicos estatales o municipales, asignados a los 
organismos descentralizados o de participación estatal o municipal, en los términos 
previstos en las leyes;

XXii bis a. Expedir la ley que regule la organización de la auditoria superior del 
Estado y demás que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes del Estado, 
municipios y sus respectivos entes públicos;

XXii bis b. coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el 
desempeño de las funciones de la auditoria superior del Estado, en términos de la ley;

XXiii. autorizar al Estado, a los Municipios, a los organismos descentralizados, a las 
empresas de participación estatal o municipal mayoritaria y a los fideicomisos públi
cos que formen parte de la administración Pública Paraestatal o Paramunicipal, 
para la obtención de empréstitos o créditos, el otorgamiento de garantías o avales 
y demás modalidades y actos jurídicos que correspondan conforme a lo establecido 
por el artículo 84 de esta constitución. asimismo, autorizar por mayoría calificada 
al Ejecutivo Estatal y a los ayuntamientos para constituirse en avalista de organis
mos sociales legalmente instituidos que tengan por objeto obtener créditos para la 
realización de obras de interés social, cuando existan garantías de la recuperación 
del financiamiento;

XXiv. reconocer, aprobar y ordenar el pago de la deuda Preferente del Estado;

XXv. Expedir leyes de carácter fiscal y establecer, mediante disposiciones gene
rales, las bases y supuestos para el otorgamiento de subsidios, estímulos e incentivos 
y para la condonación de adeudo a favor del Estado;

XXvi. discutir y aprobar anualmente, las leyes de ingresos de los Municipios del 
Estado, teniendo en cuenta las iniciativas que estos presenten;

XXvii. facultar al Ejecutivo del Estado para que con las limitaciones que sean nece
sarias, represente a éste por sí o apoderado especial, en los casos en que corresponda;

XXviii. conceder o no los premios y recompensas que proponga el Ejecutivo del 
Estado a los que hayan prestado servicios eminentes al mismo;

XXiX. conceder amnistía por delitos políticos, cuyo conocimiento pertenezca a los 
tribunales del Estado;

XXX. rehabilitar en los derechos de ciudadano a quienes tengan perdido o suspenso 
su ejercicio de acuerdo con las leyes;
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XXXi. habilitar de edad a los menores que reúnan los requisitos exigidos por la ley;

XXXii. fijar las bases para las concesiones que deba otorgar el Ejecutivo, en los 
casos que no haya una ley especial que las determine;

XXXiii. Expedir las leyes que fueren necesarias para hacer efectivas las faculta
des anteriores y todas las otras concedidas por esta constitución a los Poderes del 
Estado;

XXXiii bis. Para expedir leyes que regulen actividades relativas a la prestación de 
servicios inmobiliarios;

XXXiv. todas las demás facultades que las leyes le otorguen.

artículo 44.– El congreso no podrá:

i. Expedir leyes que violen los derechos individuales y los preceptos establecidos 
por la constitución federal o por la particular del Estado;

ii. delegar sus facultades legislativas. sólo en caso de guerra extranjera podrá delegar 
al Ejecutivo del Estado, facultades en hacienda y guerra.

SEccIóN III

De la Iniciativa y formación de las leyes

artículo 45.– El derecho de iniciar leyes y decretos o sus reformas compete:

i. a los miembros del congreso del Estado;

ii. al gobernador del Estado;

iii. al supremo tribunal de Justicia del Estado;

iv. a los ayuntamientos del Estado;

v. a los ciudadanos sinaloenses;

vi. a los grupos legalmente organizados en el Estado.

la ley orgánica del congreso especificará los trámites que tenga cada una de esas 
iniciativas.

artículo 46.– todo proyecto de ley o decreto se discutirá con sujeción a las dispo
siciones de la ley orgánica del congreso, observándose además las siguientes 
prevenciones generales:

i. tres días a los menos, antes de la discusión de las leyes o decretos, la cámara dará 
aviso al Ejecutivo del Estado o al supremo tribunal de Justicia, o con la oportunidad 
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necesaria, a los ayuntamientos en sus respectivos casos, a fin de que si lo estiman 
conveniente, envíen un representante, que con voz, pero sin voto, tome parte en las 
discusiones;

ii. las votaciones de leyes o decretos, serán siempre nominales;

iii. aprobado por el congreso un proyecto de ley o decreto, se remitirá al Ejecutivo, 
quien si no tuviere observaciones que hacer, lo promulgará inmediatamente;

iv. se reputará aprobado por el Ejecutivo, todo proyecto de ley o decreto no devuelto 
con observaciones al congreso dentro de los primeros ocho días útiles contados 
desde la fecha en que lo reciba, a no ser que corriendo ese término, hubiere el con
greso cerrado sus sesiones; en este caso, la devolución deberá hacerse el primer día 
útil del nuevo período de sesiones;

v. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, 
será devuelto con sus observaciones, dentro de los ocho días siguientes, a aquel en 
que lo recibió, para que se estudie nuevamente; mas si el congreso lo ratifica por 
el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, pasará de nuevo el 
proyecto al Ejecutivo, para su inmediata promulgación;

vi. si un proyecto de ley o decreto fuere desechado en parte o modificado por 
el Ejecutivo, la nueva discusión se concretará a sólo lo desechado o modificado. 
si las modificaciones del Ejecutivo fueren aprobadas por las dos terceras partes 
de los diputados presentes, el proyecto se remitirá de nuevo para su inmediata 
promulgación;

vii. todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado por el congreso, no se 
volverá a presentar en el mismo período de sesiones;

viii. En la aclaración, reforma o abrogación de las leyes o decretos, se observarán 
los mismos trámites establecidos para su formación;

iX. El Ejecutivo del Estado no podrá hacer observaciones a las resoluciones del 
congreso:

a) cuando éste ejerza funciones de colegio Electoral o de Jurado;

b) En los decretos de convocatoria a elecciones para servidores públicos del Estado 
y Municipios;

c) En los decretos de apertura y clausura de los períodos extraordinarios de sesiones.

artículo 47.– toda ley o decreto será promulgada bajo la firma del Presidente y se
cretario del congreso, en la siguiente forma: “El congreso del Estado libre y sobe
rano de sinaloa, representado por su... (número de orden)... legislatura, ha tenido a 
bien expedir (la o el) siguiente ley... (número de nombre oficial de la ley o decreto)”. 
seguirá el texto de la ley o decreto y al final, el mandato de que se publique y 
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circule para su debida observancia, firmado por el gobernador del Estado y el 
secretario del ramo a que el asunto corresponda.

artículo 48.– las leyes y decretos son obligatorios desde el día siguiente al de su 
promulgación, a no ser que en sus mismos textos se designe la fecha en que deban 
comenzar a regir.

SEccIóN Iv

De la Diputación Permanente

artículo 49.– durante los recesos del congreso del Estado, habrá una diputación 
Permanente que se integrará bajo la fórmula de nueve Propietarios y nueve suplen
tes. cada grupo Parlamentario contará, como mínimo, con un representante pro
pietario y su respectivo suplente. 

los miembros de la diputación Permanente serán elegidos por mayoría de votos 
de los diputados presentes, en la última sesión de cada Período ordinario de 
sesiones de ejercicio constitucional.

artículo 50.– la diputación Permanente tendrá las siguientes facultades:

i. recibir y despachar la correspondencia del congreso, resolviendo sólo los asuntos 
de carácter urgente y que no requieran la expedición de una ley o un decreto, o 
expidiéndolos únicamente en los casos a que se refieren las fracciones iv, v, vi y X 
de este artículo;

ii. abrir dictamen sobre todos los asuntos que hubieren quedado sin resolución 
en los expedientes y sobre los que en el receso del congreso se presentaren, para 
dar a éste cuenta con ellos en el próximo período de su reunión;

iii. Elegir Presidente Municipal, regidores y síndicos Procuradores sustitutos de 
los ayuntamientos en caso de vacante;

iv. convocar al congreso a sesiones extraordinarias cuando proceda;

v. convocar a elecciones extraordinarias cuando fuere conducente;

vi. nombrar gobernador Provisional en los casos que esta constitución determine;

vii. recibir la protesta del gobernador del Estado y la de los Magistrados del 
supremo tribunal de Justicia;

viii. conceder licencias a sus propios miembros, a los diputados y demás servidores 
públicos del congreso, al gobernador y a los Magistrados del supremo tribunal de 
Justicia del Estado;
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iX. actuar en substitución de la comisión de glosa, para facilitar las revisiones 
de la contaduría Mayor, hasta producir dictamen que someterá a la considera
ción de la cámara;

X. decretar en caso grave, la traslación provisional de los Poderes del Estado fuera 
del lugar de su residencia;

Xi. las que especialmente le encomiende la cámara, sin constituir violación de lo 
dispuesto en la fracción ii del artículo 44 y las demás facultades que se hallan con
signadas en esta constitución.

artículo 51.– la diputación Permanente presentará en la primera sesión del período 
inmediato de la legislatura, un informe escrito, por el que se dé cuenta del uso que 
haya hecho de sus atribuciones y de los negocios que hubiere despachado.

artículo 52.– cuando por cualquiera causa no pudiere una legislatura inaugurar 
un período de ejercicios en el día que la ley determina, la diputación Permanente 
continuará en funciones hasta la definitiva instalación de la cámara.

SEccIóN v

De la auditoria Superior del Estado

artículo 53.– Para dar cumplimiento a sus atribuciones en materia de revisión de 
cuentas públicas el congreso del Estado se apoyará en la entidad denominada 
auditoria superior del Estado.

la auditoria superior del Estado es el órgano técnico de fiscalización general en la 
Entidad, bajo la coordinación del congreso del Estado, cuya función es la revisión 
y fiscalización de las cuentas públicas del gobierno del Estado y de los Munici
pios y de los informes financieros de los organismos descentralizados o de participa
ción estatal o municipal. Para tal efecto gozará de plena independencia y autonomía 
técnica y de gestión y deberá contar con las áreas, departamentos, equipo profesional 
y personal suficiente para que cumpla de manera eficaz sus atribuciones; debiendo 
utilizar para el ejercicio de sus facultades todos los adelantos tecnológicos, profesio
nales y científicos que se requieran, contando para ello con las partidas presupues
tales correspondientes que le asigne el congreso del Estado. En el desempeño de 
sus atribuciones, la legalidad, la objetividad, la imparcialidad y el profesionalismo serán 
principios rectores.

artículo 54.– la auditoria superior del Estado hará la revisión y fiscalización de 
todas las cuentas públicas que el gobierno del Estado y los Municipios presenten 
a la cámara; establecerá normas, procedimientos, métodos y sistemas de infor
mación uniformes y obligatorios para la presentación de las cuentas públicas y resol
verá todas las consultas, en el área de su competencia, que le hagan a la misma. una 
ley especial reglamentará su organización y funciones.
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En el cumplimiento de sus funciones, fiscalizará en forma simultánea y posterior 
los ingresos y los egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de los fondos y los 
recursos de los poderes del Estado y municipios y sus entes públicos paraesta
tales y paramunicipales, así como el cumplimiento de los objetivos contenidos en 
los planes y programas gubernamentales, a través de los informes que se rendirán 
en los términos que disponga la ley.

sin perjuicio de los informes a que se refiere el párrafo anterior, en situaciones que 
determine la ley, podrá requerir a los sujetos de fiscalización la presentación de la 
documentación e informes relativos al ingreso, manejo y aplicación de los recursos 
públicos a su cargo.

si estos requerimientos no fueren atendidos en los plazos y formas señalados por la 
ley, se podrá dar lugar al fincamiento de la responsabilidad que corresponda.

así mismo entregará el informe final del resultado de la revisión de las cuentas 
públicas al congreso del Estado, en los términos previstos en esta constitución. 
dentro de dicho informe se incluirán los dictámenes de su revisión y el apartado 
correspondiente a la fiscalización y verificación del cumplimiento de los programas, 
que comprenderá los comentarios y observaciones de los auditados. dicho informe 
final tendrá carácter público.

la auditoria superior del Estado, deberá guardar reserva de sus actuaciones y obser
vaciones hasta que rinda los informes a que se refiere este artículo. la ley establecerá 
las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

también investigará los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos pú
blicos y efectuará visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de 
libros, base de datos, papeles o archivos indispensables para la realización de sus 
investigaciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades establecidas en la ley.

igualmente determinará los daños y perjuicios que afecten a las haciendas públicas 
estatal y municipal, al patrimonio de las entidades descentralizadas y al de los orga
nismos autónomos del Estado y fincará directamente a los responsables las in
demnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes. así mismo, promoverá ante 
las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades, promo
verá las acciones de responsabilidad a que se refiere el título vi de esta constitu
ción, y podrá formular denuncias, querellas o hacer las promociones que las leyes 
determinen, en cuyos procedimientos tendrá la intervención que señala la ley.

El titular de la auditoria superior del Estado, será nombrado por el Pleno del 
congreso, en la forma prevista por la ley. durará en su encargo siete años y podrá 
ser nombrado nuevamente para un periodo más, por una sola vez. Podrá ser remo
vido por el Pleno, exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, o por las 
causas y conforme a los procedimientos previstos en el título vi de esta constitución.
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Para ser titular de la auditoría superior del Estado se requiere ser mexicano por 
nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos; tener al menos treinta y cinco 
años de edad; haber residido en el Estado de sinaloa durante los últimos cinco años; 
gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso; y cumplir 
los requisitos establecidos en la ley. durante su encargo no podrá formar parte de 
ningún partido político, ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los 
docentes y los no remunerados en asociaciones científicas, artísticas o de beneficen
cia.

los Poderes del Estado, los Municipios y los sujetos de fiscalización facilitarán los 
auxilios que requiera la auditoría superior del Estado para el ejercicio de sus fun
ciones.

El Poder Ejecutivo del Estado o el ayuntamiento en su caso, aplicarán el proce
dimiento administrativo de ejecución, para el cobro de indemnizaciones y sancio
nes pecuniarias que se establezcan por la auditoría superior del Estado en los 
términos de la ley.

caPÍtulO III

Del Poder Ejecutivo

artículo 55.– se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado, en un ciuda
dano que se denominará “gobErnador constitucional dEl Estado”.

artículo 56.– Para ser gobernador del Estado se requiere:

i. ser ciudadano sinaloense por nacimiento o por vecindad, en este último caso con 
residencia efectiva en el Estado no menor de diez años inmediatamente anteriores 
al día de la elección;

ii. tener treinta años cumplidos el día de la elección;

iii. haber conservado su domicilio en el Estado, seis meses al menos, inmediata
mente antes de la elección; bastando para ser gobernador interino, Provisional o 
sustituto, la calidad de ciudadano sinaloense;

iv. haber obtenido la mayoría de sufragios legales. En caso de empate en la vota
ción, se convocará a nuevas elecciones;

v. no haber sido secretario, subsecretario o titular de cualesquiera de las enti
dades de la administración Pública Estatal o Paraestatal; Magistrado del supremo 
tribunal de Justicia, Procurador general de Justicia; Juez de Primera instancia, 
recaudador de rentas o Presidente Municipal, diputado y senador al congreso 
de la unión, que se encontrare en ejercicio; haber tenido mando de fuerza de la 
federación, Estado o Municipios o ser Ministro de cualquier culto. los ciudadanos 
antes referidos, con excepción de los Ministros de los cultos, podrán ser electos, siem
pre que se separen de sus cargos cuando menos 90 días antes de la elección;
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vi. no haber sido convicto por ningún tribunal, ni haber figurado directa o indirec
tamente en alguna asonada, motín o cuartelazo promovido contra las instituciones 
de la nación o del Estado;

vii. comprobar de conformidad con el código civil y demás leyes sobre la materia 
su calidad de ciudadano sinaloense por nacimiento.

artículo 57.– El gobernador del Estado entrará a ejercer su cargo el día primero 
de enero del año siguiente al de su elección, durará seis años en su ejercicio y no 
será reelecto.

artículo 58.– las faltas temporales del gobernador del Estado hasta por treinta 
días serán suplidas por el secretario de gobierno con el carácter de encargado del 
despacho; las que excedan de tal período serán cubiertas por un gobernador inte
rino que nombrará el congreso por mayoría absoluta de votos de los diputados 
presentes. si éste estuviere en receso al ocurrir la falta, la diputación Permanente 
nombrará uno provisional.

artículo 59.– En caso de falta absoluta de gobernador del Estado, ocurrida dentro 
de los dos primeros años del sexenio, el congreso se constituirá inmediatamente 
en colegio Electoral y concurriendo cuando menos las dos terceras partes del nú
mero total de sus miembros nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta 
de votos un gobernador interino, y expedirá inmediatamente la convocatoria a 
nuevas elecciones. si el congreso estuviere en receso al ocurrir la falta, la dipu
tación Permanente nombrará uno Provisional y convocará al congreso a sesiones 
extraordinarias para que éste designe un gobernador interino y convoque inmedia
tamente a elecciones. si la falta absoluta del gobernador ocurriera en los últimos 
cuatro años de su período, si el congreso se encontrase en sesiones, designará al 
gobernador substituto que deberá concluir el período; si el congreso no estuviere 
reunido la diputación Permanente nombrará un gobernador Provisional y con
vocará al congreso a sesiones extraordinarias para que se erija en colegio Electoral 
y haga la elección del gobernador substituto.

artículo 60.– siempre que por cualquier motivo no pudiera por de pronto el con
greso o la diputación Permanente, hacer la designación de que tratan los artículos 
anteriores, entrará a ocupar el cargo, provisionalmente, el Presidente del supremo 
tribunal de Justicia del Estado.

artículo 61.– la persona que haya fungido como gobernador en los casos pre
vistos por los artículos 59 y 60, no podrá ser electa popularmente gobernador 
constitucional del Estado para el período inmediato.

artículo 62.– si por cualquier motivo la elección ordinaria de gobernador no 
estuviere hecha y publicada antes del día primero de enero en que deba verificarse 
la renovación, o el electo no entrare al ejercicio de sus funciones, ese día cesará sin 
embargo el antiguo, y se encargará del Poder Ejecutivo el Presidente del supremo 
tribunal de Justicia por mientras se llenan aquellas formalidades.
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artículo 63.– El cargo de gobernador del Estado sólo es renunciable por causa 
grave que calificará el congreso, ante el cual se presentará la renuncia.

artículo 64.– El gobernador no podrá ausentarse del territorio del Estado, por más 
de treinta días sin permiso del congreso o de la diputación Permanente en su caso.

artículo 65.– son facultades y obligaciones del gobernador constitucional del 
Estado, las siguientes:

i. sancionar, promulgar, reglamentar y ejecutar las leyes y decretos que expida el 
congreso del Estado proveyendo en la esfera administrativa a su exacta obser
vancia, así como expedir los reglamentos autónomos que la constitución general 
de la república y esta constitución le autoricen o faculten;

ii. nombrar y remover a los servidores públicos de su dependencia cuyo nom
bramiento y remoción no estén determinados de otro modo en la constitución y 
demás leyes, así como concederles licencias y admitirles sus renuncias;

iii. tener el mando de la fuerza pública en el Estado. En los casos en que el gober
nador del Estado juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público 
podrá transmitir órdenes a la Policía Preventiva Municipal, quien deberá acatarlas;

iv. convocar al congreso a sesiones extraordinarias por conducto de la diputación 
Permanente, y pedir al mismo la prórroga del período de sesiones por el tiempo 
que estime necesario;

v. facilitar a las autoridades judiciales del Estado, los auxilios que necesiten para el 
desempeño de sus funciones y excitarlas a que otorguen pronta y debida justicia;

vi. Presentar al congreso del Estado, a más tardar el último sábado del mes de 
noviembre de cada año, el proyecto de ley de ingresos y Presupuesto de Egresos para 
el año siguiente y remitir a más tardar quince días antes de la apertura del pri
mero y segundo período ordinario de sesiones del congreso del Estado, la cuenta 
pública en los términos del artículo 37 de esta constitución;

vii. cuidar de que la recaudación e inversión de los caudales públicos se hagan 
con arreglo a las leyes;

viii. visitar las poblaciones del Estado cuando menos una vez en su sexenio;

iX. formar la estadística del Estado;

X. Pedir y dar informes al congreso sobre cualquier ramo de la administración y al 
supremo tribunal de Justicia sobre los de su competencia;

Xi. Expedir los títulos profesionales concedidos por las instituciones docentes ofi
ciales del Estado de acuerdo con las leyes que las rijan y autorizar los expedidos 
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por los establecimientos docentes descentralizados de conformidad también con los 
ordenamientos respectivos;

Xii. Extender los fíats de notarios con arreglo a la ley respectiva;

Xiii. certificar las firmas de todos los servidores Públicos del Estado que obren en 
documentos que hayan de surtir efectos fuera de éste;

Xiv. Expedir reglamentos para el régimen jurídico, orgánico, económico y operativo 
de las dependencias de la administración Pública Estatal y Paraestatal;

Xv. concurrir por sí o por medio de representante a la apertura de cada Período 
Extraordinario de sesiones del congreso, cuando sea convocado a solicitud de él, 
para informar acerca de los motivos o razones que originaron la convocatoria;

Xvi. iniciar leyes y decretos ante el congreso del Estado;

Xvii. dictar las medidas urgentes que estime necesarias para la defensa de la salu
bridad pública del Estado;

Xviii. cuidar que las sentencias ejecutoriadas dictadas por los tribunales del Es
tado en materia penal, sean debidamente cumplidas; conceder indultos por delitos 
del orden común, así como proveer el cumplimiento del reconocimiento de ino
cencia de reos sentenciados, en los casos que el supremo tribunal de Justicia del 
Estado haya resuelto fundados;

XiX. velar por la moralidad pública, impidiendo enérgicamente el establecimiento 
de juegos de azar;

XX. otorgar concesiones en los términos que establezcan las leyes o sobre las bases 
que fije el congreso en defecto de aquéllas;

XXi. Previa autorización del congreso del Estado, celebrar empréstitos, otorgar 
garantías o avales, y formalizar las demás modalidades y actos jurídicos que corres
pondan conforme a lo previsto en el artículo 84 de esta constitución. asimismo, 
bajo las mismas condiciones señaladas anteriormente, el Ejecutivo podrá constituirse 
en avalista de organismos sociales legalmente instituidos, que tengan por objeto obtener 
créditos para la realización de obras de interés social, cuando existan garantías de la 
recuperación del financiamiento;

XXii. designar, con la ratificación del congreso del Estado o de su diputación Per
manente, al Procurador general de Justicia, ratificación sin la cual no surtirá efecto 
la designación;

XXiii. condonar adeudos fiscales a favor del Estado, en los términos de la ley rela
tiva que expida el congreso del Estado;

XXiii bis. formalizar toda clase de acuerdos, contratos y convenios;
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XXiv. los demás que le confieren la constitución de los Estados unidos Mexi
canos y esta constitución y las derivadas de ellas que no estén expresamente 
atribuidas o reservadas a los Poderes de la federación o a los otros Poderes del Estado.

SEccIóN I

Del Despacho del Poder Ejecutivo

artículo 66.– la administración Pública será Estatal y Paraestatal.

la Estatal conforme a la ley orgánica que expida el congreso del Estado, su regla
mento y demás reglamentos, decretos y acuerdos que expida el gobernador del 
Estado para la constitución y funcionamiento de las entidades que la integren.

la Paraestatal conforme a la ley orgánica que expida el congreso que estable
cerá las bases generales de creación de las entidades que la integren, la intervención 
del gobernador del Estado en su operación y las relaciones entre el Ejecutivo y las 
entidades Paraestatales y conforme a las disposiciones reglamentarias generales 
y a las especiales para cada entidad que en su ejecución expida el gobernador 
constitucional del Estado.

artículo 67.– Para ser secretario general de gobierno se requerirá ser ciudadano 
sinaloense en el ejercicio de sus derechos, poseer la capacidad necesaria a juicio del 
gobernador del Estado y tener 30 años cumplidos.

artículo 68.– los secretarios y sub–secretarios de los diversos ramos de la admi
nistración Pública no podrán desempeñar algún otro cargo, empleo o comisión 
oficial y particulares por los que reciban remuneración, con excepción de la inte
gración en los consejos de los organismos estatales, paraestatales y Municipales y de 
los cargos docentes, ni ejercer profesión alguna salvo en causas propias del ejercicio 
de sus funciones.

artículo 69.– Para ser válidos los decretos, reglamentos y acuerdos del gobernador, 
deberán estar firmados por éste y por el secretario encargado del ramo a que el 
asunto corresponda, de los que serán solidariamente responsables.

artículo 70.– los secretarios de la administración Pública Estatal, al inicio de cada 
Período ordinario de sesiones, enviarán al congreso del Estado un informe por 
escrito sobre la situación que guarda la secretaría a su cargo. 

El congreso del Estado podrá convocar a los secretarios de Estado, al Procurador 
general de Justicia del Estado, a los directores de las entidades paraestatales, así 
como a los titulares de los órganos autónomos, unidades administrativas, organismos 
descentralizados y desconcentrados o de carácter estatal para que informen bajo 
protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concer
niente a sus respectivos ramos o actividades o para que respondan a interpelaciones 
o preguntas. 
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El congreso del Estado podrá requerir información o documentación a los titu
lares de las dependencias y entidades del gobierno estatal, mediante pregunta por 
escrito, la cual deberá ser respondida en un término no mayor de 15 días naturales 
a partir de su recepción. El ejercicio de estas atribuciones se realizará de confor
midad con la ley orgánica del congreso del Estado.

artículo 71.– las faltas temporales de los secretarios serán suplidas dentro de 
sus ramos respectivos por los servidores públicos inmediatos inferiores con las mis
mas responsabilidades y atribuciones de aquellos.

artículo 72.– las secretarías y demás organismos y dependencias de la adminis
tración Pública Estatal o Paraestatal están constituidos por las dependencias que se 
establezcan de acuerdo con el reglamento y disposiciones generales que se emitan 
por el titular del Poder Ejecutivo, los que fijarán las atribuciones y facultades de los 
mismos.

SEccIóN II

De la Seguridad Pública

artículo 73.– la seguridad pública es una función a cargo del Estado y los Munici
pios, en las respectivas competencias que esta constitución les señala.

la seguridad pública tiene como fines salvaguardar la integridad, bienes y derechos 
de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos.

las autoridades competentes alcanzarán los fines de la seguridad pública me
diante la prevención, persecución y sanción de las infracciones y delitos, así como 
a través de la readaptación social de los delincuentes y el tratamiento de menores 
infractores.

las instituciones encargadas de la seguridad pública regirán su actuación por los 
principios de legalidad, protección social, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos.

la aplicación de las sanciones por las infracciones a los reglamentos gubernativos 
y a los bandos de policía y buen gobierno, estará a cargo de las autoridades admi
nistrativas.

artículo 74.– El Estado y los Municipios se coordinarán para establecer un sistema 
Estatal de seguridad Pública, el cual se integrará y funcionará en los términos que 
la ley señale.

la coordinación entre las instituciones de seguridad pública estatales y municipales 
se hará con absoluto respeto a las atribuciones de cada una de ellas.
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la ley establecerá las bases de organización, funcionamiento y procedimientos 
de las Policías Preventivas. asimismo, señalará los requisitos para ser titular e inte
grante de éstas.

artículo 75.– la readaptación social de delincuentes y el tratamiento de menores 
infractores, estarán a cargo del Poder Ejecutivo Estatal.

El sistema de readaptación social de delincuentes se establecerá en los términos que 
señale la ley, sobre la base de la educación, el trabajo y la capacitación para el mismo.

El tratamiento de menores infractores se basará en la protección del interés superior 
del menor, preferentemente a través de medidas de contenido educativo y socio
pedagógico, en los términos que señale la ley.

Para lograr la reintegración social de los delincuentes y menores infractores, el Poder 
Ejecutivo creará los organismos públicos necesarios, procurando la participación de 
los sectores social y privado.

la ley precisará los requisitos para ser titular e integrante de los centros e institucio
nes encargadas de la readaptación social y del tratamiento de menores infractores.

artículo 76.– El Ministerio Público es una institución de buena fe, dependiente del 
Poder Ejecutivo, con autonomía técnica para realizar las funciones de su competencia.

dicha institución tendrá como misión velar por la legalidad como principio rector 
de la convivencia social, investigar y perseguir los delitos del orden común en los tér
minos que señale la ley; participar en los procedimientos que afecten a personas a 
quienes las leyes otorguen especial protección, así como las facultades y obligaciones 
establecidas en su ley orgánica y otros ordenamientos legales.

El Ministerio Público estará presidido por un Procurador general de Justicia, quien 
se auxiliará con los agentes y demás personal que determine la ley orgánica de la 
institución, misma que fijará sus respectivas atribuciones y determinará su organización.

Para la investigación de los delitos y persecución de los delincuentes, el Minis
terio Público se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando 
inmediato.

artículo 77.– El Procurador general de Justicia será designado por el titular del Po
der Ejecutivo Estatal, con ratificación del congreso del Estado o de su diputación 
Permanente, según corresponda. El Procurador podrá ser removido por causa justi
ficada por el Ejecutivo. El subprocurador general y los subprocuradores regiona
les serán nombrados y removidos por el Procurador general de Justicia, previo 
acuerdo con el gobernador del Estado. los agentes del Ministerio Público y demás 
servidores públicos de la Procuraduría general de Justicia serán nombrados y re
movidos libremente por el Procurador general de Justicia.
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Para ser Procurador general de Justicia se requiere:

i. ser ciudadano sinaloense en pleno goce de sus derechos;

ii. ser licenciado en derecho con título legalmente expedido;

iii. tener más de treinta años de edad;

iv. acreditar ejercicio profesional de diez años, por lo menos;

v. ser de honradez y probidad notorias; y,

vi. no haber sido condenado por delitos dolosos.

El Procurador general de Justicia no podrá desempeñar otro cargo, empleo o comi
sión por el que se perciban emolumentos, excepto de enseñanza, ni litigar más que en 
asuntos propios. En caso de incumplimiento a esta disposición, será destituido.

SEccIóN II BIS

De la comisión Estatal de los Derechos Humanos

artículo 77 Bis.– Para conocer de las quejas en contra de actos u omisiones de 
naturaleza administrativa violatorias de los derechos humanos, provenientes de cual
quier autoridad o servidor público del estado o los municipios, con excepción de 
los del Poder Judicial del Estado, se establece un organismo denominado comisión 
Estatal de los derechos humanos, con carácter autónomo, personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que tendrá por objeto la protección, observación, promoción, 
estudio y divulgación de los derechos humanos previstos en nuestro orden jurídico 
vigente.

Este organismo formulará recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias, 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas y no será competente tratán
dose de asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales.

la comisión Estatal de los derechos humanos, tendrá un consejo consultivo inte
grado por diez consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de 
los integrantes del congreso del Estado. la ley determinará los procedimientos a 
seguir para la presentación de las propuestas por la propia cámara. cada dos años 
serán sustituidos los dos consejeros con mayor antigüedad en el cargo, salvo que 
fuesen propuestos y ratificados para un segundo período.

El Presidente de la comisión Estatal de los derechos humanos, quien lo será 
también del consejo consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo 
anterior. durará en su encargo cuatro años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo 
podrá ser removido de sus funciones, en los términos del título sexto de la cons
titución Política del Estado de sinaloa.
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El Presidente de la comisión Estatal de los derechos humanos, presentará anual
mente a los poderes Ejecutivo y legislativo Estatal, un informe de actividades, en 
los términos que la ley disponga.

SEccIóN III

De la Defensoría de Oficio

artículo 78.– habrá en el Estado un cuerpo de defensores de oficio, cuya misión 
será proporcionar el servicio de defensa a los indiciados en asuntos del orden penal, 
a los menores de edad sujetos a la jurisdicción del menor, y a quienes lo soliciten 
en las materias civil y administrativa, en los términos que establezca la ley orgánica 
respectiva.

artículo 79.– El cuerpo de defensores de oficio dependerá del Ejecutivo del Estado. 
Estará a cargo de un licenciado en derecho que será el jefe y los defensores que lo 
integren, quienes serán igualmente licenciados en derecho.

la defensoría de oficio contará con las unidades y dependencias necesarias suje
tándose a las normas y lineamientos que señale su ley orgánica y el reglamento 
respectivo. En sus ordenamientos se precisará, entre otros requisitos, la forma y tér
minos para el nombramiento de sus integrantes.

SEccIóN Iv

De la Hacienda Pública

artículo 80.– la hacienda Pública del Estado estará constituida por los bienes 
muebles e inmuebles comprendidos en su patrimonio; por los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos que en su favor establezcan las leyes del Estado; y por 
las participaciones que en impuestos federales otorguen al Estado las leyes federales.

artículo 81.– la dirección de la política fiscal del Estado en la esfera administrativa 
y la administración de la hacienda pública del Estado, corresponderán original
mente al gobernador quien podrá delegar su ejercicio mediante disposiciones de 
carácter general y especial.

artículo 82.– derogado.

artículo 83.– ningún servidor público del Estado o de los Municipios que tengan a 
su cargo el manejo de caudales públicos entrará a ejercer sus funciones sin haberlo 
caucionado suficientemente. la omisión de esta formalidad hace responsable a las 
autoridades a quienes la ley encomienda hacer efectivo este requisito.

artículo 84.– sólo podrán contraerse obligaciones o empréstitos por el Estado o 
sus Municipios, u obligaciones o créditos por sus organismos descentralizados, em
presas de participación estatal o municipal mayoritaria y fideicomisos públicos 
que formen parte de la administración Pública Paraestatal o Paramunicipal, cuando 
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se destinen a inversiones públicas productivas, conforme a las bases que establezca 
en una ley el congreso del Estado, quien mediante el voto de las dos terceras partes 
de la totalidad de sus miembros, deberá autorizar previamente la obtención de los 
financiamientos respectivos, el otorgamiento de garantías o avales, y las demás moda
lidades y actos jurídicos que así lo requieran de acuerdo a lo previsto por la ley.

El Estado únicamente podrá constituirse en garante o avalista de los Municipios o 
de las Entidades de la administración Pública Paramunicipal, en los casos en que la 
magnitud o el impacto social del proyecto que se pretenda financiar así lo amerite, 
o cuando existan circunstancias extraordinarias, plenamente justificadas que 
así lo requieran y que pongan en grave riesgo la solvencia y el crédito público de los 
Municipios, tales como la ocurrencia de desastres naturales, o, en su caso, la viabi
lidad financiera de las Entidades de la administración Pública Paramunicipal.

artículo 85.– ningún impuesto podrá establecerse si no se destina a los gastos pú
blicos y ningún pago podrá hacerse por las oficinas fiscales sin estar expresamente 
autorizado por el Presupuesto de Egresos del Estado. ningún impuesto podrá ser 
rematado. ningún gasto con cargo a partidas extraordinarias será cubierto por las 
oficinas fiscales, sin orden firmada por el gobernador y por el secretario del ramo.

artículo 86.– El gobernador del Estado no podrá negarse a autorizar el pago de 
las órdenes legalmente giradas por los otros dos Poderes, con cargo a sus partidas 
extraordinarias respectivas.

se suprimen los artículos 87, 88, 89 y toda la sección iv bis.

artículo 87.– derogado. 

artículo 88.– derogado. 

artículo 89.– derogado. 

SEccIóN Iv Bis (Derogada) 

artículo 89 a.– derogado. 

artículo 89 B.– derogado. 

artículo 89 c.– derogado.

SEccIóN v 

De la Enseñanza Pública

artículo 90.– la educación que se imparta en el Estado se regirá por la filosofía 
y principios que consagra el artículo 3º de la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos y se encauzará tendiendo a alcanzar el desarrollo integral de la 
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personalidad humana. reforzando esto último con la promoción y difusión de la cul
tura en sus más diversas expresiones, alentando en esta tarea la mayor participación 
social.

Para la regulación de la educación dentro de la esfera de competencia del Estado, se 
expedirá la ley correspondiente, cuya ejecución y vigilancia de su cumplimiento 
estará a cargo del gobierno del Estado a través de la dependencia competente y de 
los Municipios.

artículo 91.– toda la educación que imparta el Estado será gratuita, a fin de que todos 
los individuos tengan acceso a ella, incluyendo la educación preescolar, primaria, 
secundaria, media superior o bachillerato, normal, especial, la destinada a obreros 
o campesinos o la de cualquier otro tipo y modalidad que se imparta de acuerdo con 
las necesidades educativas de la población del Estado y las características particulares 
de los grupos que la integran. la educación primaria y la secundaria, serán además 
obligatorias.

En los contenidos de los planes y programas de estudio de los niveles de educación 
a que se refiere este artículo, se incluirán temas regionales relacionados con los de
rechos humanos, seguridad pública y la preservación del medio ambiente.

Para apoyar la disciplina del estudio y los hábitos de lectura en los educandos, el 
Estado conforme a su disponibilidad presupuestal promoverá la creación de biblio
tecas en los centros docentes de todos los niveles escolares.

artículo 92.– El Estado y los particulares podrán impartir la educación en todos sus 
tipos y grados, en concordancia con el artículo 3o. de la constitución Política de la 
república y sus leyes reglamentarias y con sujeción a las disposiciones de la ley 
correspondiente del Estado.

caPÍtulO Iv

Poder Judicial

artículo 93.– El Poder Judicial se ejercerá en el Estado por el supremo tribunal 
de Justicia, las salas de circuito, los Juzgados de Primera instancia y los Juzgados 
Menores.

Esta constitución garantiza la independencia e inamovilidad de los Magistrados del 
supremo tribunal de Justicia, Magistrados de circuito y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones. la ley, conforme a las bases de esta constitución, establecerá las con
diciones para el ingreso, formación, capacitación, actualización y permanencia de 
quienes sirvan al Poder Judicial del Estado, su capacitación será permanente y se desa
rrollará a través de un organismo encargado para ello.

los Magistrados del supremo tribunal de Justicia, los Magistrados de circuito y los 
Jueces percibirán una remuneración digna, decorosa e irrenunciable, que no podrá 
ser disminuida durante sus encargos.



Digesto ConstituCional MexiCano348

SEccIóN I

Del Supremo tribunal de Justicia del Estado

artículo 94.– El supremo tribunal de Justicia se integrará de once Magistrados Propie
tarios y funcionará en Pleno o en salas. las salas serán competentes para conocer 
de los recursos que procedan en contra de sentencias definitivas y de los demás 
asuntos que establezca la ley.

uno de los Magistrados será el Presidente del supremo tribunal de Justicia, quien 
será nombrado en los términos que establezca la ley para el efecto, no integrando sala 
durante su encargo.

habrá además cinco Magistrados suplentes quienes sólo integrarán el Pleno o las 
salas cuando sustituyan a un Magistrado Propietario.

los Magistrados del supremo tribunal de Justicia serán electos por el congreso del 
Estado o por la diputación Permanente, de una terna que le presente el consejo de la 
Judicatura. la elección se hará en escrutinio secreto.

artículo 95.– los Magistrados del supremo tribunal de Justicia, sólo podrán ser pri
vados de sus cargos conforme a las causas y con sujeción a los procedimientos previstos 
en esta constitución.

los Magistrados del supremo tribunal de Justicia se retirarán de sus cargos en 
forma forzosa o voluntaria.

son causa de retiro forzoso:

i. haber cumplido setenta años de edad;

ii. tener treinta años de servicios en el Poder Judicial del Estado, y dentro de éstos, 
haber ejercido el cargo de Magistrado cuando menos durante diez años;

iii. haber cumplido quince años de servicios como Magistrado del supremo tribunal 
de Justicia; y

iv. Padecer incapacidad física o mental incurables, incluso cuando ésta fuere parcial 
o transitoria.

la ley orgánica del Poder Judicial del Estado fijará las causas del retiro voluntario, los 
beneficios que tendrá el Magistrado que se retire forzosa o voluntariamente y el proce
dimiento que deberá seguirse para la formulación del dictamen, el cual se pondrá 
en conocimiento del congreso del Estado o de la diputación Permanente, para los 
efectos de su aprobación.

artículo 96.– los nombramientos de los Magistrados del supremo tribunal de 
Justicia serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado 
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sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que los 
merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la pro
fesión jurídica; debiendo reunir los siguientes requisitos:

i. ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos;

ii. no tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y cinco al día 
de su nombramiento;

iii. Poseer con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional de licenciado 
en derecho, expedido por la autoridad o institución legalmente facultada para ello;

iv. gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que ame
rite pena privativa de libertad por más de un año; pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y

v. haber residido en el Estado de sinaloa durante los últimos cinco años, salvo 
en caso de ausencia en servicio de la república o del gobierno del Estado, por un 
tiempo menor de seis meses.

artículo 97.– se instituye el consejo de la Judicatura. la ley orgánica establecerá su 
organización, el régimen de incompatibilidades de sus miembros y sus funciones, 
en particular en materia de capacitación, nombramientos, ascensos, inspección y 
régimen disciplinario, con el objeto de asegurar la independencia, eficacia, disciplina 
y decoro de los tribunales y de garantizar a los Magistrados y Jueces, los beneficios 
de la carrera Judicial.

artículo 98.– los Magistrados del supremo tribunal de Justicia podrán obtener 
licencia, sin goce de sueldo, por una sola vez, hasta por el término de seis meses. 
de igual derecho gozarán los Magistrados de circuito y los Jueces de Primera ins
tancia que sean llamados para substituirlos.

artículo 99.– las faltas absolutas de los Magistrados Propietarios del supremo tri
bunal de Justicia se cubrirán provisionalmente por los suplentes, según lo determine 
el propio tribunal, mientras que se hace una nueva elección en la forma que esta
blece esta constitución y toma posesión el electo. dichos Magistrados serán sustituidos 
en sus faltas temporales que excedan de quince días por los Magistrados suplentes en 
los términos del párrafo anterior. si las faltas no exceden de ese término, o en los 
casos de recusación o excusa, serán cubiertos en una sala por los Magistrados de otra, 
según el turno que corresponda, y en el Pleno sólo serán sustituidos por los Magis
trados suplentes cuando por motivo de la falta o del impedimento no se obtenga 
mayoría de votos, por lo menos, en la resolución de un determinado negocio.

si no fuera posible integrar el Pleno o las salas, por tener impedimento legal para 
conocer de un determinado negocio los Magistrados suplentes llamados conforme 
a los párrafos anteriores de este artículo, el congreso del Estado o la diputación 
Permanente, en su caso, nombrará los Magistrados interinos que sean necesarios.
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las ausencias de cualquier índole de los Magistrados de circuito serán cubiertas 
por el secretario de la sala de circuito que corresponda, en tanto que el supremo 
tribunal de Justicia hace el nombramiento conducente.

artículo 100.– El cargo de Magistrado del supremo tribunal de Justicia será renun
ciable, en cualquier tiempo, por causa grave que calificará el congreso, ante el que 
se presentará la renuncia. En los recesos de éste, la calificación se hará por la dipu
tación Permanente.

igualmente será renunciable el cargo de Magistrado de circuito ante el supremo 
tribunal de Justicia, quien resolverá lo procedente.

artículo 101.– las licencias de los Magistrados del supremo tribunal de Justicia serán 
concedidas por el propio tribunal cuando no excedan de un mes, en tanto que las 
que excedan de ese tiempo las concederá el congreso, o en su defecto, la diputación 
Permanente.

artículo 102.– los servidores públicos del Poder Judicial del Estado no podrán acep
tar ni desempeñar otro cargo, empleo o comisión de la federación, del Estado, de los 
Municipios ni de la administración Pública Paraestatal o de particulares, por el que 
disfruten sueldo, sin antes separarse de sus cargos mediante licencia sin goce de sueldo, 
obtenida con arreglo a la ley.

la prohibición que antecede no comprende:

i. los cargos docentes o en instituciones de beneficencia;

ii. a los Magistrados interinos, cuando solamente integren el Pleno o las salas del 
supremo tribunal de Justicia en los casos de recusación o excusa.

las funciones notariales no podrán ser ejercidas por los Jueces de Primera instancia 
y Menores en los lugares donde haya notarios, excepto cuando el notario esté im
pedido para ejercerlas. la ley del notariado reglamentará esta prevención;

iii. las funciones notariales, que podrán ser ejercidas por los Jueces de Primera 
instancia y Menores en los lugares donde no haya notaría, o habiéndolos estén impe
didos para ejercerlas. la ley del notariado reglamentará esta fracción.

artículo 103.– Es atribución del Poder Judicial del Estado, conocer en la forma 
y manera que lo fijen las leyes, las controversias cuya decisión no haya sido reservada 
de manera expresa a los tribunales de la federación, o a cualquiera otra autoridad.

artículo 104.– la ley orgánica del Poder Judicial reglamentará la integración y el 
funcionamiento del Pleno, de las salas del supremo tribunal de Justicia, de las salas 
de circuito y de los Juzgados conforme a las bases fijadas en esta constitución, corres
pondiendo exclusivamente al supremo tribunal de Justicia en Pleno:
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i. conocer como jurado de sentencia en el juicio político instaurado contra los servi
dores públicos señalados en el título vi de esta constitución;

ii. resolver, como jurado de sentencia, de las acusaciones penales formuladas por la 
legislatura local en contra del gobernador del Estado, por la comisión de delitos;

iii. conocer y resolver las controversias de cualquier orden que se susciten, entre 
los Poderes del Estado, entre uno o más Poderes del Estado, y los ayuntamientos, 
o entre éstos entre sí;

iii. bis. conocer y resolver de las solicitudes de reconocimiento de inocencia de 
reos sentenciados por delitos del fuero común, en los términos de ley;

iv. conocer de las competencias que se susciten entre los Jueces de Primera ins
tancia, o entre Jueces Menores de diversos distritos judiciales;

v. llamar a los Magistrados suplentes que deban cubrir las faltas de los Propieta
rios, ya sean absolutas, temporales o relativas a determinado negocio conforme al 
artículo 94;

vi. nombrar a los Magistrados de circuito, Jueces, secretarios, actuarios y demás 
servidores públicos integrantes del Poder Judicial;

vii. determinar el número de salas de circuito que deberá haber en el Estado, 
el lugar de su residencia, las materias que conozcan y el límite de su competencia 
territorial, así como determinar el número de Juzgados de Primera instancia y las 
materias de que éstos conozcan de conformidad con la ley orgánica del Poder 
Judicial del Estado de sinaloa;

viii. nombrar cuando lo estime conveniente, visitadores de Juzgados;

iX. Expedir los reglamentos internos del supremo tribunal, de las salas de cir
cuito y de los Juzgados;

X. las demás que le confieran las leyes.

artículo 105.– El Poder Judicial juzgará en todos los asuntos de su competencia, 
conforme con la constitución general de la república, la particular del Estado y las 
leyes que de una y otra emanen, de preferencia a las leyes secundarias aunque éstas 
sean posteriores.

SEccIóN II

De las Salas de circuito

artículo 105 Bis.– las salas de circuito serán competentes para conocer de los 
recursos que procedan en contra de resoluciones distintas de sentencias definitivas, 
así como de los demás asuntos que prevenga la ley.
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los Magistrados de circuito serán nombrados por el Pleno del supremo tribunal 
de Justicia, preferentemente entre quienes hayan prestado sus servicios con efi
ciencia y probidad en la administración de justicia o que así lo merezcan por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica, 
debiendo reunir los siguientes requisitos:

i. ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos;

ii. no tener más de cincuenta y cinco años de edad, ni menos de treinta al día de 
su nombramiento;

iii. Poseer con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional de licen
ciado en derecho, expedido por la autoridad o institución legalmente facultada para 
ello y cuatro años cuando menos, de práctica profesional;

iv. gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que 
amerite pena privativa de libertad por más de un año; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama 
en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena, y

v. haber residido en el Estado de sinaloa durante los últimos cinco años, salvo 
en caso de ausencia en servicio de la república o del gobierno del Estado, por un 
tiempo menor de seis meses.

los Magistrados de circuito sólo podrán ser privados de sus cargos conforme a las 
causas y procedimientos contenidos en esta constitución.

las salas del supremo tribunal de Justicia de oficio, o a petición fundada de las 
salas de circuito o del Procurador general de Justicia podrán conocer de los asun
tos de competencia de las salas de circuito cuando por sus características especiales, 
su trascendencia o importancia así lo ameriten.

SEccIóN III

De los Jueces de 1a. Instancia y Menores

artículo 106.– los Jueces de Primera instancia serán nombrados por el supremo 
tribunal de Justicia en Pleno y durarán tres años en el ejercicio de su encargo, al 
término de los cuales, si fueren ratificados sólo podrán ser privados de sus puestos 
conforme a las prevenciones del título vi de esta constitución. las disposiciones 
de este artículo son aplicables a los secretarios del supremo tribunal de Justicia y de 
las salas.

artículo 107.– Para ser Jueces de Primera instancia se requiere:

i. ser ciudadano mexicano por nacimiento y sinaloense, en el pleno ejercicio de sus 
derechos;

ii. ser mayor de 25 años;
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iii. contar con título profesional de licenciado en derecho;

iv. ser de notoria buena conducta, y

v. aprobar examen de admisión en el instituto de capacitación Judicial.

artículo 108.– En cada una de las cabeceras de los distritos Judiciales, a que se 
refiere la fracción ii del artículo 18, de esta ley, habrá uno o más Jueces de 1ra. ins
tancia que tendrá la Jurisdicción que le señale la ley orgánica del Poder Judicial.

En el distrito Judicial en que esté ubicada la Penitenciaría del Estado, el Juzgado 
o los Juzgados de Primera instancia con jurisdicción en el ramo Penal del 
propio distrito, residirán en el mismo lugar en que se encuentre dicho establecimien
to penitenciario.

artículo 109.– El supremo tribunal de Justicia determinará el número de Juzgados 
Menores, su jurisdicción y competencia.

los Jueces Menores serán nombrados por el supremo tribunal de Justicia y dura
rán en su cargo 3 años, al término de los cuales podrán ser ratificados y si lo fueran, 
sólo serán privados de sus puestos previo juicio de responsabilidad o instructivo en 
el que se demuestre su incapacidad o mala conducta.

Para ser Juez Menor se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento y sina
loense, en pleno ejercicio de sus derechos, mayor de edad, de notoria buena conducta 
y tener preferentemente cursada la carrera de licenciado en derecho.

caPÍtulO v

De la Jurisdicción administrativa

artículo 109 Bis.– se instituye la Jurisdicción administrativa para conocer de las 
controversias que se susciten en relación con la legalidad, y, en su caso, la inter
pretación, cumplimiento y efectos de los actos, procedimientos y disposiciones de 
naturaleza administrativa emitidos por autoridades del Estado o de los Municipios 
para lo cual podrán crearse tribunales administrativos, dotados de plena autono
mía para dictar sus fallos estableciéndose las normas de su organización, funcio
namiento, competencia, procedimiento y recursos contra sus resoluciones.

caPÍtulO vI 

De la Justicia de Menores

artículo 109 Bis a.– se establece un sistema de justicia para menores como fun
ción a cargo del Estado que se regirá por el principio de protección integral, a fin de 
garantizar los derechos del menor consagrados por la constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos, los tratados internacionales, la constitución Política 
del Estado de sinaloa y las leyes que de estos ordenamientos emanen.
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Para la realización de esta función, se crearán organismos con autonomía técnica, 
administrativa y jurisdiccional.

se instituye la jurisdicción especializada de Justicia de Menores en el Estado, para 
conocer de conductas realizadas por menores de edad en contravención a las leyes 
penales, y la cual se regirá por los principios de legalidad y de interés superior a la 
infancia, con el objeto de lograr su integración social.

la ley reglamentaria precisará la edad mínima y máxima de los menores sujetos a 
esta jurisdicción.

habrá un órgano técnico responsable de indagar las conductas de los menores infrac
tores, y órganos jurisdiccionales con plena autonomía para emitir sus resoluciones.

la ley reglamentará la organización y la competencia de estos órganos, el procedimiento 
y los recursos contra sus resoluciones.

la ejecución de las medidas impuestas por los órganos jurisdiccionales de justicia de 
menores, se realizará por instituciones especializadas que se regirán por lo dispuesto 
en los tratados internacionales, esta constitución y demás leyes que rigen la materia.

caPÍtulO vII

Del acceso a la Información Pública

artículo 109 Bis B.– se garantiza en el Estado el derecho de acceso a la información 
pública a toda persona, en los términos de la ley respectiva.

En materia política, sólo podrán ejercer este derecho los ciudadanos mexicanos.

tÍtulO v

Del Municipio libre

artículo 110.– los Municipios tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios 
y serán gobernados por un ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un Presidente Municipal y el número de síndicos Procuradores y regidores que 
la ley determine, que residirá en la cabecera municipal. no habrá ninguna autoridad 
intermedia entre el ayuntamiento y los Poderes del Estado.

los Municipios se dividirán en sindicaturas y éstas en comisarías, en cuyas jurisdic
ciones ejercerán las funciones ejecutivas y administrativas los síndicos y comisarios 
Municipales, respectivamente. unos y otros serán nombrados cada tres años por el 
ayuntamiento de la Municipalidad que corresponda y removidos libremente por 
el mismo.

artículo 111.– compete a los ayuntamientos y en su caso a los concejos Municipa
les, ejercer de manera exclusiva el gobierno municipal, conforme a las disposiciones 
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que establece la constitución federal, esta constitución y las leyes que de ellas 
emanen, correspondiendo al Presidente Municipal ejercer las atribuciones ejecuti
vas y representativas, llevar la jefatura política y administrativa de la municipalidad 
y presidir las sesiones del cabildo.

artículo 112.– la elección directa de Presidente Municipal, regidores y síndicos 
Procuradores, se verificará cada tres años y entrarán en funciones el día primero de 
enero, previa protesta que otorgarán ante el ayuntamiento saliente.

Por cada regidor y síndico Procurador Propietarios se elegirá un suplente.

los Municipios, cualquiera que sea su número de habitantes, integrarán sus ayun
tamientos de conformidad con lo siguiente:

i. los de ahome, guasave, culiacán y Mazatlán, con un Presidente Municipal, un 
síndico Procurador, once regidores de Mayoría relativa y siete regidores de repre
sentación Proporcional;

ii. los de El fuerte, sinaloa, salvador alvarado, Mocorito, navolato, rosario y Escui
napa, con un Presidente Municipal, un síndico Procurador, ocho regidores de 
Mayoría relativa y cinco regidores de representación Proporcional;

iii. los Municipios de choix, angostura, badiraguato, cosalá, Elota, san ignacio 
y concordia, con un Presidente Municipal, un síndico Procurador, seis regidores 
de Mayoría relativa y cuatro regidores de representación Proporcional.

artículo 113.– la Policía Preventiva Municipal estará al mando del Presidente 
Municipal, en los términos del reglamento correspondiente y acatará las órdenes que 
el gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de 
fuerza mayor o alteración grave del orden público.

El Ejecutivo federal tendrá el mando de la fuerza pública en los Municipios donde 
resida habitual o transitoriamente.

artículo 114.– El cargo de Presidente Municipal, de regidor y de síndico Procu
rador será obligatorio pero no gratuito y sólo será renunciable por causa justificada 
a juicio del ayuntamiento.

artículo 115.– Para ser regidor o síndico Procurador de ayuntamiento se requiere:

i. ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos;

ii. ser originario o vecino de la municipalidad en que se elija cuando menos con un 
año antes de la elección.

Para éste efecto, la vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cualquier 
cargo de elección popular o de designación en los poderes legislativo, Ejecutivo o 
Judicial; y,
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iii. no tener empleo, cargo o comisión del gobierno federal, Estatal o Municipal, ni 
ser titular, director o su equivalente de sus respectivos organismos públicos paraes
tatales. los ciudadanos antes referidos, podrán ser electos siempre que se separen de 
sus cargos cuando menos noventa días antes de la elección.

artículo 116.– Para ser presidente Municipal, además de los requisitos exigidos 
para ser regidor, son necesarios los siguientes:

i. tener 25 años cumplidos, cuando menos, en la fecha de la elección;

ii. ser originario de la municipalidad que lo elija o vecino de ella cuando menos tres 
años anteriores a la elección siempre que sea ciudadano sinaloense por nacimiento 
o por vecindad, con residencia efectiva en el Estado en este último caso, no menor de 
diez años inmediatamente anteriores al día de la elección.

artículo 117.– los Presidentes Municipales, regidores y síndicos Procuradores 
de los ayuntamientos de elección popular directa no podrán ser reelectos para el 
período inmediato.

Quienes por elección indirecta, por nombramiento o designación de parte de alguna 
autoridad, desempeñen las funciones propias de dichos cargos, independientemente 
de la denominación que se les dé, no podrán ser electos para el período inmediato. 
igualmente los servidores públicos mencionados, cuando tengan el carácter de propie
tarios no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de suplentes, pero 
los que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el período inme
diato como propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio.

artículo 118.– El congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus miembros, podrá suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido 
y suspender o revocar el mandato a alguno de sus integrantes, por cualesquiera de las 
causas graves que prevenga la ley, condicionándose lo anterior a que sean oídos en 
defensa de sus derechos y tengan la oportunidad suficiente para rendir pruebas y 
formular alegatos.

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento, o por renuncia, o falta abso
luta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procediere que entren 
en funciones los suplentes, ni que se celebren nuevas elecciones, el congreso del 
Estado designará, de entre los vecinos a un concejo Municipal que concluirá el período 
respectivo; estos concejos estarán integrados por el número de miembros que deter
mine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para 
los regidores. dicho concejo rendirá la protesta de ley ante el propio congreso 
del Estado.

artículo 119.– las faltas temporales del Presidente Municipal, cuando no excedan 
de diez días serán cubiertas por el secretario del ayuntamiento con el carácter de Encar
gado del despacho, bastando solamente el aviso respectivo que dará el Presidente 
Municipal al propio ayuntamiento.
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cuando la ausencia excediere del tiempo señalado en el párrafo anterior, el Presi
dente Municipal sólo podrá separarse de su puesto mediante licencia previamente 
concedida por el ayuntamiento, quien designará de entre sus miembros a un Pre
sidente Municipal provisional.

las ausencias del Presidente Municipal, del territorio del Estado, cuando no excedan 
de 5 días, no requerirán la previa autorización del ayuntamiento.

artículo 120.– si alguno de los miembros del ayuntamiento dejare de desempeñar 
su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

artículo 121.– los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes:

a) agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas resi
duales;

b) alumbrado público;

c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d) Mercados y centrales de abastos;

e) Panteones;

f) rastro;

g) calles, parques y jardines, y su equipamiento;

h) seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de la constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos y 73 y 74 de esta constitución, policía preventiva 
municipal y tránsito;

i) Educación pública, conforme a la distribución de la función educativa que fijen 
las leyes entre la federación, el Estado y los Municipios; y

j) los demás que el congreso del Estado determine, según las condiciones territo
riales y socioeconómicas.

sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de sus funciones 
o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por 
las leyes federales y esta constitución.

los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios o el mejor ejercicio de las 
funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de Muni
cipios del estado de sinaloa con Municipios de otras entidades federativas, aquellos 
deberán contar con la aprobación del congreso del Estado. así mismo, cuando a 
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juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el 
Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, 
se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien, se presten o ejerzan coor
dinadamente por el Estado y el propio municipio.

artículo 122.– El Ejecutivo del Estado, los organismos públicos paraestatales y los 
Municipios, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de 
estos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación 
de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario.

artículo 123.– los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de:

i. los bienes muebles e inmuebles que les pertenezcan y los rendimientos de éstos;

ii. las contribuciones u otros ingresos, cualquiera que sea su denominación, que el 
congreso del Estado establezca a su favor;

iii. las participaciones federales, que serán cubiertas a los Municipios por la fede
ración, con arreglo a las bases de distribución equitativa, montos y plazos que anual
mente determine el congreso del Estado;

iv. los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; y,

v. las contribuciones y tasas adicionales que se establezcan en el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tengan como base el cambio de valor de los inmuebles. los 
Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones.

no podrán establecerse exenciones o subsidios respecto a los ingresos señalados en las 
fracciones iv y v de este artículo en favor de personas o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. sólo los bienes del dominio público de la federación, de 
los Estados o de los Municipios estarán exentos de contribuciones señaladas en las 
fracciones iv y v de este artículo, salvo que tales bienes sean utilizados por enti
dades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos 
o propósitos distintos a los de su objeto público.

artículo 124.– El congreso del Estado aprobará las leyes de ingresos de los Muni
cipios y revisará y fiscalizará sus cuentas públicas.

los Presupuestos de Egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en 
sus ingresos disponibles.

artículo 125.– son facultades de los ayuntamientos:

i. gobernar política y administrativamente el Municipio correspondiente;
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ii. aprobar y expedir los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organice la administración pública municipal, regule las mate
rias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 
la participación ciudadana y vecinal, de acuerdo con las leyes que en materia muni
cipal expida el congreso del Estado.

las leyes en materia municipal deberán establecer:

a) las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 
administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir 
las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los prin
cipios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros 
de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobi
liario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio 
por un plazo mayor al período del ayuntamiento;

c) las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren las 
fracciones iii y iv del artículo 115 de la constitución Política de los Estados uni
dos Mexicanos, así como el segundo párrafo de la fracción vii del artículo 116 de 
dicho texto;

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno del Estado asuma una fun
ción o servicio municipal cuando al no existir convenio correspondiente, el congreso 
del Estado considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejer
cerlos o prestarlos; siendo necesario en este caso solicitud previa del ayuntamiento 
respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y

e) las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los ban
dos o reglamentos correspondientes.

El congreso del Estado emitirá las normas que establezcan los procedimientos me
diante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios 
y el gobierno del Estado, o entre aquellos, con motivo de los actos derivados de los 
incisos c) y d) anteriores;

iii. nombrar a su personal y remover libremente a sus empleados de confianza;

iv. conceder licencias y admitir las renuncias de sus propios miembros y del per
sonal a su servicio;

v. con sujeción a las leyes federales y estatales relativas podrán:

a) formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal;
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b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

c) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su compe
tencia, en sus jurisdicciones territoriales;

d) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

e) otorgar licencias y permisos para construcciones;

f) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;

g) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia. cuando el Estado ela
bore proyectos de desarrollo regional por sí o en coordinación con la federación, 
deberán asegurar la participación de los municipios;

h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

i) celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.

Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del ar
tículo 27 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, expedirán 
los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarias;

vi. fijar y modificar la división de sus Municipalidades, en sindicaturas y comisa
rías y designar y remover las cabeceras respectivas, con la ratificación del congreso 
del Estado;

vii. vigilar las escuelas oficiales y particulares de su jurisdicción, coadyuvando para 
que la asistencia escolar sea efectiva e informar al Ejecutivo del Estado sobre las defi
ciencias que se observen;

viii. Proponer al congreso del Estado, en el ámbito de su competencia, las cuotas 
y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios del suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria;

iX. Ejercer en forma directa, o por quien los ayuntamientos autoricen conforme 
a la ley, los recursos que integran la hacienda municipal; y

X. las demás que les señalen las leyes.

artículo 126.– cuando dos o más centros urbanos situados en territorios de dos o más 
Municipios formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, el Ejecutivo 
del Estado y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán 
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y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con 
apego a las leyes de la materia.

artículo 127.– las Municipalidades procurarán arreglar sus cuestiones sobre lími
tes mediante convenios entre sí, los que en todo caso se someterán a la ratificación 
del congreso del Estado.

artículo 128.– cada ayuntamiento tendrá un secretario y un tesorero, así como 
el número correspondiente de síndicos y comisarios Municipales, nombrados de 
fuera de su seno, quienes deberán ser ciudadanos mexicanos por nacimiento en pleno 
ejercicio de sus derechos y estar avecindados en la Municipalidad, cuando menos un 
año inmediatamente antes de su designación.

El tesorero antes de entrar a ejercer sus funciones, caucionará suficientemente su 
manejo.

artículo 129.– las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se 
regirán por la ley que el afecto (sic) expida el congreso del Estado, acorde a los prin
cipios del artículo 123 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

tÍtulO vI

De la Responsabilidad de los Servidores Públicos y Patrimonial del Estado

caPÍtulO I

Disposiciones generales

artículo 130.– Para los efectos de las responsabilidades contenidas en este título, se 
entiende por servidor público toda persona física que desempeñe un empleo, cargo 
o comisión de cualquier naturaleza en alguno de los tres poderes del gobierno del 
Estado, en los ayuntamientos, así como en los organismos descentralizados, empresas 
de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos del Estado y Municipios en los ayuntamientos y organismos e institu
ciones municipales.

todo servidor público será responsable de los actos u omisiones oficiales en que 
incurra y que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de 
su buen despacho, independientemente de la jerarquía, denominación y origen 
del cargo. se concede acción popular para denunciar los delitos y faltas a que se 
refiere este título, bajo la más estricta responsabilidad del denunciante y mediante 
la presentación de elementos de prueba.

las sanciones procedentes se aplicarán respetando el derecho de audiencia, me
diante juicio político, proceso penal o procedimiento administrativo, según sea el 
caso, en los términos del presente título y de las leyes aplicables. los procedimientos 
para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarrollarán autónomamente. 
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no podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma 
naturaleza.

la responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad admi
nistrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva 
y directa. los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las 
bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes.

artículo 131.– ningún servidor público del gobierno del Estado y de los ayun
tamientos tiene derecho de propiedad en el cargo, empleo o comisión que desem
peñe, sin embargo, la ley que regule las relaciones de trabajo entre la administración 
pública y los servidores públicos garantizarán los derechos derivados del artículo 
123 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

caPÍtulO II

Del Juicio Político

artículo 132.– Podrán ser sujetos de juicio político, para sancionar su responsa
bilidad, el gobernador, los diputados locales, los Magistrados del supremo 
tribunal de Justicia del Estado, los Magistrados de las salas de circuito del Poder 
Judicial del Estado, los secretarios del despacho del Poder Ejecutivo, el Procurador 
general de Justicia y los Jueces de Primera instancia, así como los titulares y direc
tores, o sus equivalentes, de las entidades, instituciones u organismos que integren 
la administración pública paraestatal conforme al primer párrafo del artículo 130, 
así como los Presidentes Municipales, regidores y síndicos Procuradores de los 
ayuntamientos.

artículo 133.– son causas que podrán motivar la instauración del juicio político 
en contra del gobernador del Estado, los Magistrados del supremo tribunal de 
Justicia y de los diputados locales, las siguientes faltas u omisiones en que incurran 
durante el ejercicio de su encargo, que redunden en perjuicio de los intereses públi
cos fundamentales o de su buen despacho:

i. la violación grave a disposición expresa de la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, o de la constitución Política del Estado, o a las leyes que de 
ellas emanen;

ii. El manejo indebido de fondos y recursos del Estado o de la federación; y,

iii. los ataques a la libertad electoral.

respecto a los diversos servidores públicos señalados en el artículo anterior, son 
causas de responsabilidad, además de las mencionadas en este artículo, los actos u 
omisiones que señalen las leyes de la materia.

no procederá el juicio político por la sola expresión de las ideas.
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artículo 134.– El congreso del Estado, por mayoría de los diputados presentes y 
erigidos en Jurado de acusación, resolverá si ha lugar, o no, a formular acusación. 
si procediere presentar ésta, el servidor público quedará separado de su cargo.

formulada en su caso la acusación, el Pleno del supremo tribunal de Justicia del 
Estado, constituido en Jurado de sentencia, resolverá en definitiva.

la sentencia condenatoria impondrá como sanción la destitución del servidor 
público y su inhabilitación para ocupar cargo, empleo o comisión de cualquier natu
raleza en la administración pública.

si la sentencia es absolutoria, el acusado continuará en el ejercicio de sus funciones.

no procede recurso legal alguno en contra de la acusación ni de la sentencia del 
Pleno.

la legislatura local procederá conforme a lo previsto en este capítulo, tratándose 
de las resoluciones declarativas dictadas por el congreso de la unión.

caPÍtulO III

De la Declaratoria de Procedencia por la comisión de Delitos

artículo 135.– todo servidor público es penalmente responsable por los delitos 
que cometa y su conducta delictuosa será perseguida y sancionada conforme a las 
leyes penales.

se requiere declaratoria previa del congreso del Estado, erigido en Jurado de 
acusación, por mayoría absoluta de los diputados presentes, de que ha lugar a 
proceder penalmente en contra del inculpado, tratándose de delitos atribuidos 
a diputados de la legislatura local, Magistrados del supremo tribunal de Jus
ticia, secretarios del despacho del Poder Ejecutivo, Procurador general de Justicia 
y Presidentes Municipales, quienes serán juzgados por la autoridad competente.

El gobernador del Estado durante el tiempo de su encargo sólo podrá ser enjui
ciado por delitos graves del fuero común, previa declaratoria de la legislatura, y 
será juzgado por el Pleno del supremo tribunal de Justicia erigido en Jurado de 
sentencia.

artículo 136.– Por la declaratoria de procedencia, el servidor público quedará sepa
rado de su cargo mientras esté sujeto al proceso penal. En caso contrario cesará 
todo procedimiento ulterior en su contra, pero podrá enjuiciársele penalmente 
después de concluido su cargo. cuando la sentencia sea absolutoria, el inculpado 
podrá reasumir su encargo.

tratándose de delitos federales imputados al gobernador, a los diputados o Ma
gistrados, previa declaratoria del congreso de la unión, la legislatura local resol
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verá si ha lugar a proceder en contra de los servidores públicos, mencionados, para 
el solo efecto de dejar expedita la actuación de las autoridades competentes.

artículo 137.– El código Penal del Estado tipificará como delito el enrique
cimiento ilícito de los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo 
o con motivo de su ejercicio adquieran, directamente o a través de terceros, la pro
piedad de bienes o se ostenten como dueños de los mismos, cuya procedencia legal 
no puedan acreditar. dicho ilícito se castigará con el decomiso y la privación de la 
propiedad de los bienes ilegalmente adquiridos, independientemente de las demás 
sanciones aplicables.

cuando el delito cometido por un servidor público le represente beneficio econó
mico o cause daño o perjuicio patrimonial, la pena correspondiente se graduará 
conforme al monto del beneficio obtenido o del daño o perjuicio causados, sin que 
la sanción económica pueda ser mayor del triple del valor de aquéllos.

no se concederá indulto por delito cometido por el servidor público en ejercicio de 
su encargo.

no se requerirá declaratoria de procedencia cuando alguno de los servidores públi
cos mencionados en el segundo párrafo del artículo 135 cometa un delito durante 
el tiempo que esté separado de su cargo, pero si habiendo sido separado reasume 
sus funciones u ocupa diverso cargo, de alguno de los enumerados en dicho ar
tículo se procederá conforme al citado precepto.

tampoco se requiere declaratoria de procedencia tratándose de demandas del orden 
civil entabladas contra cualquier servidor público.

la declaratoria de procedencia y la sentencia son inatacables.

caPÍtulO Iv

De las Responsabilidades administrativas

artículo 138.– la ley de responsabilidades de los servidores Públicos del Estado 
establecerá las obligaciones de éstos, para que en ejercicio de sus funciones, empleos, 
cargos y comisiones garanticen la honradez, lealtad, legalidad, imparcialidad y eficien
cia; señalará las sanciones que procedan por los actos u omisiones en que incurran 
y determinará los procedimientos y autoridades competentes para aplicarlas.

artículo 139.– las sanciones administrativas se establecerán en proporción a los 
daños y perjuicios patrimoniales causados y de acuerdo al beneficio económico 
obtenido por el servidor público, las que podrán consistir en suspensión, destitu
ción, inhabilitación, sanciones económicas y en las demás que señale la ley, pero 
las sanciones económicas no excederán del triple del beneficio obtenido o de los 
daños y perjuicios causados.
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caPÍtulO v

De la Prescripción

artículo 140.– El juicio político sólo podrá iniciarse durante el período en el que 
el servidor público desempeñe su cargo y dentro del año siguiente a la conclu
sión de sus funciones. las sanciones correspondientes se aplicarán en un lapso no 
mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento.

la acción penal derivada de la responsabilidad por delitos cometidos durante el 
tiempo del encargo prescribe en el término que fije el código Penal, pero dicho 
plazo de prescripción no será inferior a tres años. tratándose de los servidores pú
blicos mencionados en el artículo 135, en su segundo y tercer párrafos, el término 
de prescripción se interrumpe mientras duren en el desempeño de su cargo.

tratándose de responsabilidades administrativas, la ley de la materia fijará la 
prescripción de las sanciones, tomando en cuenta el tipo de actos u omisiones de 
que se trata y sus consecuencias; pero en caso de actos u omisiones graves, el tér
mino de prescripción no será menos de tres años.

tÍtulO vII

caPÍtulO I

Disposiciones Diversas

artículo 141.– la aplicación de las leyes será general y uniforme en todo el Estado, 
sobre todas las personas a quienes su acción comprenda. Estas podrán hacer lo que 
la ley no prohíba o que no sea contrario a la moral y buenas costumbres.

artículo 142.– cuando las leyes no señalen término, se entenderá el de diez días 
para que la autoridad ante quien se ejerza el derecho de petición dicte el proveído 
respectivo.

artículo 143.– En el Estado nadie podrá desempeñar a la vez dos o más cargos de 
elección popular. Quien en tal caso se viere, tendrá que optar por alguno. tampoco 
podrán reunirse en una misma persona, dos o más empleos por lo que se disfrute 
sueldo, exceptuándose los de enseñanza y beneficencia pública.

artículo 144.– los servidores públicos del Estado, Municipios y de la adminis
tración Pública Paraestatal, antes de tomar posesión de sus cargos, otorgarán la 
protesta de ley, sin cuyo requisito no habrá formación de causa ninguna. las con
diciones para protestar, serán las siguientes:

i. la protesta se rinde personal y verbalmente con interpelación o sin ella:

a) Para rendir la protesta por interpelación, la autoridad que ha de recibirla, pre
guntará al que ha de entregarla: “Protestáis guardar y hacer guardar la constitución 
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Política de la república, la del Estado, y las leyes que de ellas emanen, y cumplir leal 
y patrióticamente el cargo de... que el pueblo (o la autoridad que la confiera) os ha 
conferido, mirando en todo por el honor y prosperidad de la república y del Estado?” 
El interpelado contestará: “sí Protesto.” acto continuo, la persona que recibe la 
protesta dirá: “si no lo hiciereis así, la república y el Estado os lo demanden.”

b) Para rendir la protesta sin interpelación, el que va a protestar dirá: “Protesto cum
plir y hacer cumplir la constitución Política de la república, la del Estado y las leyes 
que de ellas emanan y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de... que el pueblo 
me ha conferido mirando en todo por el honor y prosperidad de la república y del 
Estado”. “si así no lo hiciere, que la república y el Estado me lo demanden”;

ii. la protesta se pide y se da por interpelación entre los siguientes servidores públicos:

1. a los diputados de la legislatura que va a instalarse, les pedirá en grupo la pro
testa el Presidente a la diputación Permanente o de la cámara saliente, si está en 
período extraordinario de sesiones. En uno y otro caso, el acto se verificará en sesión 
pública ordinaria o extraordinaria. a los diputados que se presenten después y a los 
suplentes que entren en ejercicio, el Presidente de la cámara les tomará la protesta 
en la sesión pública que corresponda;

2. al gobernador y a los Magistrados del supremo tribunal de Justicia del Estado, 
les tomará la protesta en solemne sesión pública, ordinaria o extraordinaria, el Pre
sidente de la cámara, o en su caso, el de la diputación Permanente;

3. a los titulares de las Entidades de la administración Pública Estatal y Paraestatal, 
al Procurador general de Justicia y el recaudador de rentas con residencia en la 
capital del Estado, les tomará la protesta el ciudadano gobernador y ellos a su 
vez, a los demás servidores públicos de sus dependencias que residen en la capital. 
En cuanto a los subalternos foráneos de las diversas dependencias administrativas 
del Ejecutivo, les tomará la protesta el Presidente Municipal en cuya circunscrip
ción territorial ejerzan sus cargos;

4. a los Magistrados, los secretarios y demás servidores públicos de las salas de 
circuito; a los secretarios y demás servidores públicos del supremo tribunal de Jus
ticia y de las salas; así como a los Jueces de Primera instancia, les tomará la protesta 
el Presidente de aquel alto cuerpo, ante el tribunal en Pleno. a los Jueces Menores 
les tomará la protesta el de Primera instancia de su Jurisdicción;

5. al Presidente Municipal, a los regidores y síndicos Procuradores del ayun
tamiento que va a instalarse, les tomará la protesta en grupo, el Presidente del 
ayuntamiento saliente en sesión pública de éste. a los regidores y síndicos Pro
curadores que se presenten después y a los suplentes que entren en ejercicio, el 
Presidente en funciones, en la sesión que corresponda;

6. al secretario, tesorero y demás servidores públicos municipales, les tomará la 
protesta el Presidente del ayuntamiento en sesión de éste a los dos primeros y ante 
el secretario Municipal a los demás;
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7. a los síndicos y comisarios les tomará la protesta el Presidente Municipal 
en sesión pública del ayuntamiento, o los colegas salientes en cualquier caso de 
impedimento;

iii. la protesta se rinde sin previa interpelación:

1. ante la cámara en sesión pública, por los Presidentes que nombre el congreso;

2. ante el supremo tribunal de Justicia en Pleno, por el Presidente del mismo;

3. ante el ayuntamiento en sesión pública, por los Presidentes Municipales electos 
por él mismo;

iv. El acto de la protesta se verificará poniéndose en pie todos los presentes, 
excepto el gobernador y los Presidentes del congreso, del supremo tribunal de 
Justicia y de los ayuntamientos, cuando ante ellos deba rendirse, porque en ese 
momento son los representantes de la soberanía del pueblo. El que protesta, mien
tras habla, mantendrá extendido horizontalmente hacia el frente el brazo derecho, 
con los dedos unidos y el dorso de la mano abierta hacia arriba. acto continuo, se 
levantará un acta por duplicado que firmará el otorgante y quien reciba la protesta, 
con su secretario respectivo, un tanto de la cual se remitirá a la oficina pagadora 
por los conductos debidos. si la protesta se rinde ante el congreso, el supremo 
tribunal de Justicia o el ayuntamiento no habrá más acta que la ordinaria de la 
sesión, dándose conocimiento de ella a quien corresponda, por medio de oficio;

v. En los casos en que por cualquier motivo se altere el orden constitucional en el 
Estado, están facultados para tomar protesta, a falta de las autoridades designadas 
en los incisos ii y iii de este artículo: el supremo tribunal de Justicia en pleno 
acuerdo, el ayuntamiento de la capital del Estado, y sucesivamente los demás cuerpos 
edilicios por el orden decreciente de la población de sus Municipalidades;

vi. En el caso de que el orden constitucional desaparezca totalmente en el Estado, 
el gobernador interino que designe el gobierno federal, rendirá la protesta ante el 
pueblo del lugar de la residencia oficial para el efecto, previamente convocado;

vii. Es ilegal la protesta rendida ante una autoridad no protestada.

artículo 145.– todo servidor público, recibirá una remuneración adecuada, equi
tativa e irrenunciable por el desempeño de su cargo, empleo o comisión, la cual 
será fijada anualmente en el Presupuesto de Egresos del Estado, de los Municipios 
o de las entidades paraestatales, según sea el caso.

artículo 146.– al expedir y reformar el congreso del Estado el Presupuesto de 
Egresos, se establecerán, equitativamente, los sueldos y compensaciones de los 
servidores públicos, así como las dietas e ingresos que correspondan a los dipu
tados, según las condiciones del Erario. Esta misma prevención se observará por 
los ayuntamientos en su respectiva relación con el Presidente Municipal, los regi
dores y los síndicos Procuradores.



Digesto ConstituCional MexiCano368

artículo 147.– se prohíben expresamente los sobresueldos, los llamados “gastos de 
representación” y demás obvenciones.

no tendrán efecto alguno los acuerdos o resoluciones que el congreso del Estado 
o los ayuntamientos de la Entidad tomen para otorgar, con cargo al erario público, 
préstamos personales a sus integrantes.

artículo 148.– ninguna licencia con goce de sueldo podrá concederse por más de 
15 días. sólo en los casos de enfermedad debidamente comprobada podrá exten
derse hasta por tres meses. ninguna licencia por motivo alguno, podrá concederse 
por más de seis meses.

artículo 149.– los servidores públicos que entren a ejercer su encargo después 
del día fijado por esta constitución o por las leyes, sólo durarán en sus funcio
nes el tiempo que les faltare para terminar su período legal.

artículo 150.– El referéndum, plebiscito y la revocación de mandato son formas de 
consulta y participación ciudadana que se sujetarán a las siguientes disposiciones:

El referéndum es el acto conforme al cual, en los términos que establezca la ley, los 
ciudadanos sinaloenses opinan sobre la aprobación o rechazo de leyes estatales, 
excepto de las de carácter fiscal o tributario, cuya competencia es materia exclusiva 
del congreso del Estado, ni respecto de reformas a la constitución Política o las 
leyes locales que se hubieren expedido para adecuar el marco jurídico de la entidad 
a las reformas o adiciones que se hicieren a la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos.

El referéndum puede ser total o parcial, según se refiera a toda una ley o solamente 
a algunos de sus preceptos.

El plebiscito es el acto conforme al cual, en los términos que establezca la ley, los 
ciudadanos sinaloenses expresan su aprobación o rechazo a los actos, propuestas o 
decisiones del Poder Ejecutivo del Estado u organismos e instituciones de la admi
nistración pública paraestatal, así como de los ayuntamientos u organismos e ins
tituciones de la administración pública municipal.

En la legislación reglamentaria se establecerán las materias que pueden ser objeto 
de referéndum y plebiscito, los requisitos para convocar y el órgano facultado para 
hacerlo, así como los plazos para su realización, los procedimientos a que estará 
sujeto, los porcentajes mínimos de participación ciudadana y los efectos que pro
duzcan sus resultados.

la ley establecerá un sistema de medios de impugnación que dará definitividad a las 
distintas etapas de referéndum o plebiscito. la interposición de los medios de impug
nación no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.

las autoridades estatales y municipales están obligadas a coadyuvar en todo aquello 
que les sea requerido en la realización del referéndum y el plebiscito.
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los resultados del referéndum y el plebiscito serán obligatorios para las autoridades 
competentes.

la revocación de mandato es el acto mediante el cual la mayoría absoluta de los 
ciudadanos en ejercicio pleno de sus derechos, habitantes de un pueblo o región cual
quiera, tienen derecho para recusar el nombramiento de autoridades, hecho por 
el Ejecutivo, por el supremo tribunal de Justicia o por los ayuntamientos, confor
me a las siguientes bases:

i. la petición será presentada por escrito a la superioridad de quien haya ema
nado el nombramiento para su reconsideración;

ii. si los peticionarios no fueren satisfechos por la superioridad que hizo el nom
bramiento, podrán recurrir al congreso del Estado, quien oyendo a las partes 
resolverá en justicia. si la resolución favorece a los peticionarios, el congreso la 
comunicará a quién corresponda para su cumplimiento. En la legislación reglamen
taria se establecerá el procedimiento.

artículo 151.– se reconoce capacidad y personalidad jurídica a las comunida
des agrarias o núcleos de población campesina que guarden de hecho o por dere
cho el estado comunal dentro del territorio de sinaloa, también el Estado reconoce 
personalidad jurídica a las asociaciones de beneficencias, a las uniones profesiona
les y agrupaciones obreras o de patrones, que se funden para fines lícitos, siempre 
que cumplan con los requisitos que las leyes establecen.

artículo 152.– constituyen el patrimonio de la familia:

i. la casa habitada por la familia y el terreno sobre el cual esté construida;

ii. En el medio rural constituyen el patrimonio familiar, además de los bienes pre
vistos en la fracción anterior, el terreno y los animales de que dependa exclusiva
mente la subsistencia de la familia;

iii. los bienes muebles indispensables para el normal funcionamiento del hogar, o 
por las condiciones climatológicas de la región, así como los estrictamente nece
sarios para la información y el esparcimiento familiar;

iv. los libros, útiles, enseres y herramientas del taller y oficina, de los que dependa 
la subsistencia familiar;

v. los demás bienes que señale el código civil para el Estado.

los códigos civil y de Procedimientos civiles para el Estado fijarán los requisitos 
que deberán observarse, además de la previa comprobación de la propiedad de los 
bienes, para que éstos queden afectados al patrimonio de la familia.

aprobada la constitución y efectuado el registro del patrimonio de la familia, los 
bienes que queden destinados al mismo serán transmisibles por herencia bajo 
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sencillas fórmulas y no podrán ser sujetos a gravámenes ni embargos, requiriéndose 
autorización judicial para la enajenación de los inmuebles que integren dicho 
patrimonio.

artículo 153.– En el Estado no podrá expedirse ley o disposición alguna que limite 
la libertad de los herederos, legatarios y demás partícipes en una sucesión, para 
disponer a discreción de sus derechos en cualquier tiempo y en toda forma, ni que los 
obligue a mantener sus bienes en estado de comunidad, por más del término nece
sario para concluir el juicio sucesorio respectivo.

artículo 154.– Para los efectos de la ley de Expropiación en el Estado, podrán el 
gobernador y los Presidentes Municipales en sus respectivas jurisdicciones expropiar 
y ocupar la propiedad privada por causa de utilidad pública mediante indemni
zación y previa autorización del congreso del Estado y los ayuntamientos respec
tivamente en los siguientes casos:

i. Para la construcción y conservación de los caminos carreteros y vecinales y sus 
obras accesorias;

ii. Para la construcción de canales de irrigación por cuenta del Estado, por los 
particulares o por empresas autorizadas en forma;

iii. Para el aprovechamiento del agua en los usos domésticos de las poblaciones;

iv. Para la utilización de cuencas naturales o artificiales de acaparamiento de agua;

v. Para la desecación de lagos, lagunas y pantanos con objeto de saneamiento o de 
aplicaciones agrícolas y para el estarquinamiento de las regiones áridas;

vi. Para la creación y fomento de la propiedad agrícola parcelaria;

vii. Para la fundación de colonias y pueblos;

viii. Para la creación de la propiedad comunal para pastales en tierras que no sean 
de cultivo;

iX. Para la conservación y replantación de los bosques;

X. Para la instalación de fuerza hidroeléctrica por cuenta del Estado o por empresas 
particulares;

Xi. Para fomento y creación de industrias nuevas en el Estado;

Xii. Para la fundación, ensanche, verificación, saneamiento y urbanización de las 
poblaciones, así como para la creación de reservas territoriales destinadas a alguno 
de los fines señalados por este artículo;
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Xiii. Para la apertura de calles y jardines; construcción de escuelas, mercados, hos
pitales, cárceles, rastros y demás establecimientos destinados a la prestación de 
un servicio público, o al fomento y difusión de actividades artísticas, culturales o 
artesanales;

Xiv. Para la construcción de parques y erección de monumentos en los sitios en que 
se hayan verificado célebres hechos históricos, y la conservación o restauración de 
muebles e inmuebles que por su representatividad, inserción en determinado estilo, 
grado de innovación, materiales y técnicas utilizados, posean un valor estético o 
histórico sobresaliente. tratándose de inmuebles, este valor podrá también esti
marse atendiendo a su significación en el contexto urbano;

Xv. Para la satisfacción de necesidades colectivas en caso de guerra o trastornos 
interiores, para el abastecimiento de las ciudades y centros de población, de víveres 
o de otros artículos de consumo necesarios, y en los procedimientos empleados para 
combatir o impedir la propagación de epidemias, epizootias, incendios, plagas, inun
daciones y otras calamidades públicas;

Xvi. En los medios empleados para la defensa nacional o para el mantenimiento 
de la paz pública;

Xvii. En la defensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de explotación;

Xviii. En la equitativa distribución de la riqueza acaparada o monopolizada con 
ventajas exclusivas de una o varias personas y con perjuicio de la colectividad en 
general, o de una clase en particular;

XiX. En la creación, fomento o conservación de una empresa para beneficio de la 
colectividad;

XX. En las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales 
y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad;

XXi. En la creación o mejoramiento de centros de población de sus fuentes propias 
de vida;

XXii. En los demás casos previstos por leyes especiales.

la ley regulará lo concerniente a la materia.

artículo 155.– los recursos económicos del gobierno del Estado, de los Munici
pios y de los organismos e instituciones a que se refiere el artículo 130 se admi
nistrarán y ejercerán con eficiencia, eficacia y honradez, aplicándolos precisamente 
a satisfacer los fines a que estén destinados.

las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, presta
ción de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocato
ria, para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que 
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será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás cir
cunstancias pertinentes.

cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, im
parcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado.

artículo 156.– Quedan estrictamente prohibidos en el Estado, todos los juegos 
de azar. Para extirpar ese vicio, combatir el alcoholismo y reprimir la prostitución 
y la vagancia, la ley se mostrará severa y las autoridades serán inexorables. Es causa 
de responsabilidad oficial, toda falta u omisión en el cumplimiento de las obliga
ciones que este precepto impone.

artículo 157.– se deroga.

caPÍtulO II

De la Inviolabilidad y Reformas de la constitución

artículo 158.– Esta constitución es la ley fundamental del gobierno interior del 
Estado y nadie podrá estar dispensado de acatar sus preceptos, los cuales no perderán 
su fuerza y vigor aún cuando por la violencia se interrumpa su observancia.

artículo 159.– la presente constitución puede ser adicionada o reformada.

Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el 
congreso del Estado, por voto de las dos terceras partes del número total de dipu
tados, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por las dos ter
ceras partes de los ayuntamientos del Estado, dentro de los quince días siguientes 
a la fecha en que les fueren comunicadas. El ayuntamiento que dejare de emitir su 
voto dentro del plazo asignado, se computará como afirmativo. El congreso hará 
el cómputo de votos de los ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobadas 
las adiciones o reformas.

tRaNSItORIOS

artículo 1o.– Esta constitución comenzará a regir desde el día siguiente al de su 
promulgación y se publicará por bando solemne en todo el Estado.

artículo 2o.– subsistirán vigentes todas las leyes y decretos en todo aquello que no 
se oponga a esta constitución.

artículo 3o.– Para los efectos del artículo 18 de esta constitución y mientras se 
expidan las leyes que los determine, se reputarán como distritos fiscales, judiciales 
y electorales, las actuales divisiones en la forma que hasta hoy han existido.

artículo 4o.– suprimido.
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artículo 5o.– El período de ejercicios del actual gobernador del Estado expirará 
el 26 de septiembre de 1924 y le seguirá un gobernador interino nombrado por el 
congreso del Estado, cuyas funciones terminarán el 31 de diciembre del mismo 
año. las prevenciones del artículo 57, entrarán en vigor desde el 1º de enero de 
1925, fecha en que inaugurará su período legal el gobernador que resulte electo 
en el primer domingo de julio de 1924.

artículo 6o.– El período de funciones de los Magistrados del supremo tribunal 
de Justicia del Estado, comenzará a contarse desde el 1° de octubre de 1930. En la 
misma fecha se inaugurarán los períodos de los Jueces de Primera instancia y 
Menores.

artículo 7o.– suprimido.

Artículos Transitorios de los Decretos de reforma a la presente Constitución.

aRtÍculO tRaNSItORIO DEl DEcREtO Nº 317, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 16 DE agOStO DE 2000

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculOS tRaNSItORIOS DEl DEcREtO Nº 318, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 23 DE agOStO DE 2000

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– las bases del presente decreto, tendrán su primera aplicación 
a partir de los ayuntamientos que iniciarán funciones el 1° de enero del año 2002.

aRtÍculOS tRaNSItORIOS DEl DEcREtO Nº 427, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 15 DE ENERO DE 2001

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo: la fracción iii del artículo 95 adicionado por este decreto, 
entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2002.

los Magistrados que se encuentren en la hipótesis señalada en el primer párrafo 
de este artículo, serán sustituidos cada doce meses a partir de esa fecha, iniciando 
con el de mayor tiempo efectivo en el desempeño del cargo de Magistrado y así 
sucesivamente hasta concluir su aplicación.
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artículo tercero: los magistrados actualmente en funciones que ya hubieren 
cumplido más de 30 años de servicios en el Poder Judicial del Estado, a los que se 
refiere la fracción ii del artículo que es objeto de la reforma, y los que a partir 
del 01 de enero del 2002 se encuentren en la hipótesis de la fracción iii del artículo 
que es objeto de la reforma, tendrán derecho a la pensión por retiro a que se refiere 
el último párrafo del propio artículo 95 de la constitución Política del Estado de 
sinaloa y los artículos 90 y 91 de la ley orgánica del Poder Judicial del Estado 
de sinaloa.

aRtÍculO tRaNSItORIO DEl DEcREtO Nº 469, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 9 DE MayO DE 2001

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculOS tRaNSItORIOS DEl DEcREtO Nº 514, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 18 DE JuNIO DE 2001

artículo Primero.– El presente decreto comenzará a surtir efectos al día siguiente 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– El congreso del Estado por conducto de su comisión de 
derechos humanos, convocará en los términos que la ley disponga a las organiza
ciones sociales y organismos dedicados a la protección y defensa de los derechos 
humanos en el Estado, a la elección de las actuales vacantes de consejeros del con
sejo consultivo de la comisión Estatal de los derechos humanos.

artículo tercero.– En tanto el congreso del Estado expide las reformas a la 
ley de la comisión Estatal de los derechos humanos, ésta ejercerá sus atribuciones 
y competencia conforme a lo dispuesto por el presente decreto y ley reglamentaria 
vigente hasta dicha expedición.

artículo cuarto.– El ejercicio de las funciones y facultades del Presidente y de 
los consejeros actuales que integran el consejo consultivo de la comisión Estatal 
de derechos humanos concluirá al término del periodo para el cual fue electo el 
primero.

aRtÍculOS tRaNSItORIOS DEl DEcREtO Nº 536, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 20 DE JuNIO DE 2001

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”, salvo lo previsto en los 
siguientes artículos.
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artículo Segundo.– las reformas o adiciones a los artículos 14, 15, 43, 50, 112, 
114, 115, 117, 132, 144 y 146, entrarán en vigor el 15 de enero del año 2004, 
para ser observadas en el proceso electoral de ese año.

En tanto entran en vigor las reformas y adiciones a que se refiere este artículo, se 
continuará, aplicando las disposiciones vigentes.

artículo tercero.– la integración de los ayuntamientos, con un Presidente Muni
cipal, síndicos Procuradores y regidores, a que se refiere el presente decreto, será 
aplicable a los ayuntamientos que inician su ejercicio constitucional a partir del 
primero de enero de 2005.

artículo cuarto.– El Estado deberá adecuar sus leyes conforme a lo dispuesto en 
este decreto a más tardar el treinta de noviembre del año 2001.

aRtÍculO tRaNSItORIO DEl DEcREtO Nº 513, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 22 DE JuNIO DE 2001

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculO tRaNSItORIO DEl DEcREtO Nº 521, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 29 DE JuNIO DE 2001

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculO tRaNSItORIO DEl DEcREtO Nº 664, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 30 DE NOvIEMBRE DE 2001

artículo Único.– Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculO tRaNSItORIO DEl DEcREtO Nº 274, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 21 DE JulIO DE 2003

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculO tRaNSItORIO DEl DEcREtO Nº 230, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 17 DE SEPtIEMBRE DE 2003

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.



Digesto ConstituCional MexiCano376

aRtÍculOS tRaNSItORIOS DEl DEcREtO Nº 715, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 19 DE SEPtIEMBRE DE 2003

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigencia al día siguiente de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– la ley reglamentaria de los organismos que integran el sis
tema de justicia de menores deberá expedirse en un año a partir de la vigencia 
del presente decreto.

artículo tercero.– En tanto no se inicie la vigencia de la ley reglamentaria men
cionada en el artículo segundo transitorio seguirán observándose la ley orgánica 
del consejo tutelar para menores del Estado de sinaloa y disposiciones comple
mentarias.

aRtÍculO tRaNSItORIO DEl DEcREtO Nº 229, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 3 DE OctuBRE DE 2003

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculOS tRaNSItORIOS DEl DEcREtO Nº 714, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 10 DE OctuBRE DE 2003

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– la ley reglamentaria de los procesos de consulta y partici
pación ciudadana deberá expedirse en un plazo no mayor de un año a partir del 
día siguiente al que entre en vigencia el presente decreto, y previo a un proceso 
de amplia consulta a la ciudadanía así como a organismos e instituciones involu
crados en el tema.

aRtÍculO tRaNSItORIO DEl DEcREtO Nº 360, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 29 DE OctuBRE DE 2003

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculO tRaNSItORIO DEl DEcREtO Nº 359, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 23 DE ENERO DE 2004

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.
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aRtÍculO tRaNSItORIO DEl DEcREtO Nº 309, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 26 DE ENERO DE 2004

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculO tRaNSItORIO DEl DEcREtO Nº 317, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 28 DE ENERO DE 2004

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculO tRaNSItORIOS DEl DEcREtO Nº 494, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 25 DE agOStO DE 2004

artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculOS tRaNSItORIOS DEl DEcREtO Nº 517, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 27 DE OctuBRE DE 2004

artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo. El congreso del Estado, dentro de los noventa días siguientes a 
la entrada en vigor de la presente reforma, expedirá la ley reglamentaria de la audi
toría superior del Estado.

artículo tercero. la revisión de las cuentas públicas y las funciones de fiscalización 
que se le confieren en el presente decreto, se llevarán a cabo de conformidad con 
lo que disponga la ley, a partir de la revisión de la cuenta pública correspondiente 
al año 2004.

la auditoría superior del Estado revisará las cuentas públicas del año 2003, con
forme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de este decreto.

las referencias que se hacen de la contaduría Mayor de hacienda del congreso del 
Estado, en los ordenamientos jurídicos vigentes, se entenderán hechas a la audi
toría superior del Estado.

artículo cuarto. En tanto la auditoría superior del Estado no se organice debida
mente, el ejercicio de las atribuciones a que se refiere este decreto y la ley, las conti
nuará ejerciendo con las atribuciones que actualmente tiene la contaduría Mayor 
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de hacienda, conforme a su ley orgánica y demás disposiciones aplicables vigentes 
hasta antes de la entrada en vigor del presente decreto.

los servidores públicos de la contaduría Mayor de hacienda no serán afectados en 
forma alguna en sus derechos laborales con motivo de la entrada en vigor de este 
decreto y de las leyes que en consecuencia se emitan.

una vez creada la auditoría superior del Estado, todos los recursos humanos, 
materiales y patrimoniales de la contaduría Mayor de hacienda, pasarán a formar 
parte de dicha entidad.

artículo Quinto. la auditoría superior del Estado, expedirá su reglamento inte
rior en un período no mayor de noventa días a partir de su constitución.

aRtÍculO tRaNSItORIO DEl DEcREtO Nº 313, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 19 DE JulIO DE 2006

artículo Único. El presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculOS tRaNSItORIOS DEl DEcREtO Nº 362, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 20 DE DIcIEMBRE DE 2006

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– la ley que reglamente la materia del presente decreto deberá 
ser aprobada y publicada en el lapso que comprende el primer periodo ordinario 
de sesiones correspondiente al tercer año de Ejercicio de la lviii legislatura del 
Estado.

aRtÍculOS tRaNSItORIOS DEl DEcREtO Nº 93, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 26 DE MayO DE 2008

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales sinaloa, el día primero del mes de abril del dos mil ocho.

la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán rosales, sinaloa, a los trece días del mes de mayo de 2008.
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aRtÍculOS tRaNSItORIOS DEl DEcREtO Nº 94, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 26 DE MayO DE 2008

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales sinaloa, el día primero del mes de abril del dos mil ocho.

la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán rosales, sinaloa, a los trece días del mes de mayo de 2008.

aRtÍculOS tRaNSItORIOS DEl DEcREtO Nº 95, 
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO 

El 26 DE MayO DE 2008

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– En tanto no se aprueben reformas a la ley de los trabaja
dores al servicio del Estado de sinaloa o se expida una nueva ley de pensiones, para 
establecer la instancia que aprobará las pensiones previamente propuestas por el 
Ejecutivo Estatal, el congreso del Estado, continuará ejerciendo dicha facultad.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales sinaloa, el día primero del mes de abril de dos mil ocho.

la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán rosales, sinaloa, a los trece días del mes de mayo de 2008.

aRtÍculOS tRaNSItORIOS DEl DEcREtO Nº 193,  
PuBlIcaDO EN El PERIóDIcO OfIcIal DEl EStaDO  

El 22 DE OctuBRE DE 2008 

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”, exclusivamente por lo 
que hace a sus artículos 40 y 70. 

artículo Segundo.– las disposiciones contenidas en el artículo 49 de este decreto, 
iniciarán su vigencia el día 2 de abril de 2009, siempre y cuando se hayan apro
bado y publicado en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”, las correspondientes 
modificaciones a la legislación secundaria. 

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los siete días del mes de octubre del año dos mil ocho.





Iv. documEntos 
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1. DECRETOS HISTÓRICOS  
EN ORDEN CRONOLÓGICO1

Secretaria del Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa.—Al Gobernador 
constitucional del Estado.— Presidente.

La Cámara, en sesión de hoy, aprobó la siguiente 

DECLARATORIA:

Primero. Es Senador propietario por el Estado de Sinaloa, al Senado de la República, 
el Sr. Lic. José Y. Limantour.

Segundo. Es Senador suplente del anterior. El Sr. Gral. Francisco Estrada.

Lo que tenemos la honra de comunicar a Ud. para su conocimiento y publicación.

Libertad y Constitución. Culiacán, Agosto 3 de 1896.—Ignacio M. Gastélum, Diputado 
Secretario.—Manuel L. de Bátiz, Diputado Secretario. 

1 Fuente: Francisco Cañedo, Memoria General de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, Archivo 
Histórico General del Estado de Sinaloa: http://ahgs.gob.mx/memoria–general–de–la–administracion–publica–
del–estado–de–sinaloa–tomo–1–1896–1902–primera–de–dos–partes/ 
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DEcREtO NÚMERO 1

ignacio M. EscudEro, gobernador interino del Estado de sinaloa, á sus 
habitantes sabed:

Que por la secretaria de la h. legislatura, se me ha comunicado el decreto que sigue:

número. 1.– El pueblo del Estado de sinaloa, representado por su 18. ° congreso 
constitucional, y en uso de la facultad que le concede la fracción v del artículo 26 
de la constitución Política del mismo, decreta:

art. 1°. Es gobernador constitucional del Estado, para el período que comienza el 
27 del actual y concluye el 26 de septiembre de 1900, el c. gral. francisco cañedo, 
por haber obtenido unanimidad de los votos emitidos en la elección verificada el pri
mer domingo de Julio próximo pasado.

art. 2°. son 1°. y 3er. suplentes del gobernador, para el mismo período constitu
cional, los sres. francisco orrantia y sarmiento y bernardo vázquez.

tRaNSItORIO.

Esta declaración se publicará por bando solemne en todos los distritos del Estado.

dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado en culiacán, á 18 de sep
tiembre de 1896.—Juan B. Rojo, diputado Presidente.—Manuel l. choza, diputado 
secretario.—ignacio M. gastélum. diputado secretario.”

Por tanto, mando se imprima, publique por bando y circule para su debida observancia.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de culiacán, á 22 de septiembre de 1896.—
ignacio M. Escudero.—Eriberto Zazueta, secretario.
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DEcREtO NÚMERO 5

francisco caÑEdo, gobernador constitucional del Estado en sinaloa, á sus 
habitantes. sabed:

Que por la secretaría de la h. legislatura se me ha dirigido el decreto que sigue:

número 5.— El pueblo del Estado de sinaloa, representado por su 18° congreso 
constitucional, y en ejercicio de la facultad que le concede la fracción v, del artícu
lo 29 de la constitución Política del mismo, declara:

art. 1°. son Magistrados propietarios del supremo tribunal de Justicia del Es
tado, para el período constitucional que termina el 30 de septiembre de 1898, por 
haber obtenido la mayoría de los votos emitidos en la elección verificada el primer 
domingo de septiembre último:

1.° sr. lic. ruperto inzunza.

3.° “ ” José a. Meza.

4.° “ ” f. sánchez velázquez.

art. 2° Por la misma razón anterior, son Magistrados suplentes del mismo tri
bunal, para el propio período:

1. ° sr. lic. Enrique Pardo.

4. ° “ ” Juan aviña.
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art. 3° “Por” la propia causa, son Magistrados supernumerarios del propio tri
bunal, y para el mismo período:

2.° sr. santiago astengo.

4.° “ francisco b. gutiérrez.

5.° “ antonio uriarte.

dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado en culiacán, á 1 ° de octubre 
de 1896.—Manuel L. Choza, diputado Presidente.—Ignacio M. Gastélum, diputado 
secretario.—Herlindo Elenes Gaziola, diputado secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su exacta observancia.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán, á 2 de octubre de 1896.— Fran
cisco Cañedo.—Eriberto Zazueta, secretario.
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francisco caÑEdo, gobernador constitucional del Estado de sinaloa, á sus 

habitantes, sabed:

Que por la secretaría de Estado y del despacho de gobernación, se me ha diri

gido el decreto que sigue:

secretaría de Estado y del despacho de gobernación.—México.—sección primera.

El Presidente de la república se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

“Porfirio diaZ, Presidente constitucional de los Estados unidos Mexicanos, 

a sus habitantes, sabed:

Que la cámara de diputados del congreso de la unión ha tenido á bien decretar 

lo que sigue:

la cámara de diputados del congreso de los Estados unidos Mexicanos, erigida 

en el colegio electoral y en ejercicio de la facultad que le confiere la parte primera, 

letra a del artículo 72 de la constitución, declara:

artículo único.—Es Presidente constitucional de los Estados unidos Mexicanos 

el ciudadano gEnEral Porfirio diaZ para el cuatrienio que comenzará el 

próximo primero de diciembre y terminará el treinta de noviembre del año de mil 

novecientos.
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tRaNSItORIO

Esta declaración se publicará por bando nacional.

salón de sesiones de la cámara de diputados del congreso de la unión en México, 
á 7 de octubre de 1896.—L. M. Alcolec. [ilegible] B. Castelló, diputado secretario.—
Juan Bribiesca, diputado secretario.

Por tanto, mando se imprima, circule y publique por bando nacional.—México, á 8 
de octubre de 1896.—Porfirio Díaz.—al c. general Manuel gonzález cosió, secre
tario de Estado y del despacho de gobernación. y lo comunico á ud. Para su inteli
gencia y fines consiguientes.

libertad y constitución. México, octubre 8 de 1896.—G. Cosío. al gobernador del 
Estado de sinaloa.—culiacán.

Por tanto, mando se imprima, publique por bando, y circulo para su exacta observancia.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán, á 31 de octubre de 1896.—
francisco cañedo.—Eriberto Zazueta, secretario.
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DEcREtO NÚMERO 15

francisco caÑEdo, gobernador constitucional del Estado de sinaloa, á sus 
habitantes, sabed:

Que por la secretaría de la h. legislatura, se me ha dirigido el decreto que sigue:

‘’número 15.— El pueblo del Estado de sinaloa, representado por su 18.° congrego 
constitucional, decreta:

art. 1.° la facultad legislativa sobre todos los asuntos municipales, reside en los ayun
tamientos, con arreglo al artículo 53 de la constitución, limitada por las disposi
ciones del congreso del Estado ó de la diputación permanente, si aquel estuviere en 
receso de conformidad con el artículo de la misma constitución y de los preceptos 
de esta ley.

art. 2.° Están sujetos a la revisión del congreso o de la diputación Permanente en 
su caso:

i. los Presupuestos de ingresos y Egresos que deben expedir los ayuntamiento para 
el ejercicio del año fiscal.

ii. los decretos de las mismos ayuntamientos que consulten adiciones, modifica
ciones ó reformas á los Presupuestos del año en curso.

iii. los decretos que consulten la creación de nuevos arbitrios ó el señalamiento de 
nuevos gastos no autorizados, en los Presupuestos del corriente.
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iv. los decretos sobre expropiación por causa de utilidad pública.

v. los decretos sobre contratos en general.

vi. los que consulten mediante ó extensión de contribuciones.

vii. los de jubilaciones y pensiones de empleados municipales.

viii. los decretos para contratar empréstitos.

art. 3.° los decretos á que se refiere el artículo anterior serán remitidos al con
greso ó á la diputación Permanente, en su caso, por conducto del Ejecutivo del 
Estado, y á éste se le remitirán por el Prefecto del distrito respectivo.

art. 4.° siempre que la autoridad política encontrare que hay inconveniente en 
la ejecución de un decreto que se le comunique por el ayuntamiento, lo devolverá 
á la corporación con las observaciones para que juzgare procedentes, dentro de 
cinco días: pero si en este segundo estudio fuese nuevamente aprobado, la autori
dad política no podrá rehusarse á su publicación, excepto en los casos del artículo 
siguiente.

art. 5.° si la autoridad política juzgare que una disposición del ayuntamiento es 
contraria a las leyes federales ó del Estado, ó que es capaz de trastornar el orden 
público, la mandará suspender., dando cuenta inmediatamente por conducto del 
Ejecutivo al congreso ó á la diputación Permanente. si pasados cuarenta días, 
que se comenzarán á constar desde el día en que se dé cuenta á la cámara ó á la 
diputación Permanente con la disposición, el congreso ó la diputación Permanente 
no dictaren determinación alguna, se tendrá por aprobada y se llevará á efecto.

art. 6.° El congreso ó la diputación Permanente en los recesos de aquél, al revisar 
los decretos ó acuerdos de los ayuntamientos, podrán hacer les las adiciones, re
formas ó modificaciones que estimen convenientes, aun sobre puntos que no 
comprendan las referidas disposiciones municipales.

dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado en culiacán, á 14 de noviembre 
de 1896.—Ramón Ponce de León, diputado Presidente.—Manuel L. de Bátiz, dipu tado 
secretario.—Herlindo Etenes Gaxiola, diputado Pro—secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su exacta observancia.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán, á 17 de noviembre de 1896 
Francisco Cañedo.—Eriberto Zazueta, secretario. 
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DEcREtO NÚMERO 33

francisco orrantia y sarMiEnto, gobernador suplente del Estado de 
sinaloa, en ejercicio, á sus habitantes, sabed:

Que por la secretaría de la h. legislatura, se me ha dirigido el decreto que sigue:

“número 33.— El pueblo del Estado de sinaloa, representado por su 18.° congreso 
constitucional, decreta:

art. 1.° En lo sucesivo, los decretos y acuerdos, municipales que deben sujetarse á 
la revisión del congreso ó de la diputación Permanente, con arreglo á la ley número 
15 del 17 de noviembre de 1896, se remitirán á la legislatura ó diputación, y por 
los conductos que dicha ley establece, firmados por el Presidente y secretario de los 
ayuntamientos respectivos.

art. 2.° una vez aprobados los decretos y acuerdos por el congreso ó diputación 
Permanente, en su caso, con las reformas, adiciones ó modificaciones que se lea hayan 
hecho, el Prefecto los comunicará al ayuntamiento, á fin de que éste los devuelva 
para su sanción y publicación en la forma prevenida por el artículo 102 de la ley 
orgánica de Municipalidades vigente.

dada en el Palacio del Poder legislativo en culiacán, á 7 de abril de 1897.—Ignacio 
M Gatélum, diputado presidente.—R. Ponce de León, diputado secretario.—Felipe 
Sotomayor. diputado Pro—secretario.”

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán, á 7 de abril de 1897.—Francisco 
Orrantia y Sarmiento.—Eriberto Zazueta. secretario.
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DEcREtO NÚMERO 43

francisco caÑEdo, gobernador constitucional del Estado de sinaloa, á sus 
habitantes sabed:

Que por la secretaría de la h, legislatura, se me ha dirigido el decreto que sigue:

“número 43. —El pueblo del Estado de sinaloa, representado por su 18.° congreso 
constitucional decreta.

artículo único. se reforman los artículos 3.° , 4.° y 20 de la ley número 96 fecha 
12 de Mayo de 1892, en los términos siguientes:

“art. 3.° En la cabecera de los distritos del Estado habrá un ayuntamiento, cuyas 
funciones serán extensivas á todo el distrito, y M compondrá del número de regi
dores propietarios y suplentes que enseguida se expresan: culiacán, nueve regidores 
propietarios y nueve suplentes. Mazatlán, nueve regidores propietarios y nueve 
suplentes, rosario, siete regidores propietarios y siete suplentes, cosolá, concor
dia, san ignacio. badiraguato, Mocoríto, sinaloa y fuerte, cinco regidores propie
tarios y cinco suplentes.

“art. 4.° los regidores de los ayuntamientos serán nombrados por elección popu
lar en todo el distrito y se renovarán por mitad de cada año de la manera siguiente: 
en culiacán y Mazatlán, comenzando del 5.° al 9.° para seguir después con los del 
1.° al 4.°y así sucesivamente. En el rosario 3.° y así en adelante: finalmente en los 
demás distritos la renovación se hará comenzando del 4.° al 5.°para seguir des
pués del 1.° al 3.°en lo sucesivo.
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“art. 20.° En los distritos de culiacán y Mazatlán, las comisiones mencionadas 
en el artículo 27, se compondrán de un solo regidor y se distribuirán entre los 
nueve que componen el ayuntamiento. de entre los mismos regidores se nom
brará para cada una de dichas comisiones un suplente, para los demás distritos 
los regidores podrán tener á su cargo mas de una comisión en propiedad y suplen
cia, de las designadas en el artículo 27 citado.”

tRaNSItORIO.

Por esta vez, las elecciones de regidores de los ayuntamientos de los distritos, 
tendrán lugar el 4.° domingo del presente mes.

dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado en culiacán, á 2 de noviembre 
de 1897.—Ignacio M. Gastélum, diputado presidente.—R. Ponce de León, diputado 
secretario.—Jorge de la Vega. diputado secretario.”

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

salón del despacho del poder Ejecutivo del estado de Mazatlán, a 5 de noviembre 
de 1897.—Francisco Cañedo.—Por a. del s. Juan b. rojo oficial 1.° interino. 
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un sello que dice: —secretaría de Estado y del despacho de gobernación.— México,—
sección segunda—circular.—número 1,233.

a juzgar por los últimos cablegramas parece ser ya inevitable la ruptura de hostili
dades entre los Estados unidos y España. El gobierno de México, que durante los 
acontecimientos precursores de la actual situación ha tenido especial cuidado de 
mantenerse y mantener al país en la más estricta neutralidad, se propone ahora mas 
que nunca, hacer que en nada se altere esta regla de conducta: y aunque abriga la 
mayor confianza en el buen sentido del pueblo mexicano y en la\ discreción, aptitud 
y patriotismo de los gobiernos de las diversas Entidades federativas, estima que no 
es por demás, ante la gravedad de los acontecimientos que se preparan, recomen
darles como asunto del mayor interés, que redoblen su empeño, para que ni remo
tamente lleguen á contrariarse los expresados propósitos de escrupulosa neutralidad. 
En tal virtud, el Presidente da la república ha tenido á bien acordar me dirija á ud. 
así como á los demás gobernadores de los Estados, comunicándoles la anterior 
resolución, para que se sirva hacerla saber á los habitantes y muy particularmente á 
los funcionarios y empleados de su comprensión, dictando todas las medidas que 
sean conducentes para su observancia; siendo de esperar de su ilustración bien 
notoria que tomará ud. el mayor empeño en secundar las elevadas miras del Eje
cutivo, reprimiendo con firmeza cualquier contrario intento, á fin de evitar que ya 
sea en actos oficiales ó en lo privado, se lleve á efecto demostración alguna que no 
vaya de acuerdo con la actitud que México debe guardar ante el lamentable conflicto 
de dos naciones amigas, evitando igualmente ó reprimiendo, cuando no sea posible 
evitarlo, colisiones entre los nacionales de los dos países contendientes.

libertad y constitución. México, abril 22 de 1898.—gonzales cosio.— rubrica.
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5
república Mexicana—gobierno constitucional del Estado libre y soberano de 
sinaloa. —al secretario de Estado y del despacho de gobernación. —México.

recibió el gobierno de mi cargo la circular de ud. número 1,223, de fecha 22 
de abril próximo pasado, en la cual y por acuerdo del sr. Presidente de la repu
blica cualquier contrario intento, á fin de evitar que ya sea en actos oficiales ó en lo 
privado, toda demostración que no vaya de acuerdo con la actitud de neutralidad 
que México debe guardar en el lamentable conflicto hispano—americano, por 
tratarse de dos naciones amigas—En contestación tengo la honra de manifestar a 
ud. que ya ha dispuesto este gobierno la publicación de la referida circular, orde
nando á la vez en estricto cumplimiento á todas las autoridades de su dependen
cia.—reitero á ud. las protestas de mi distinguida consideración.—culiacán, Mayo 
9 de 1898.—Francisco Cañedo.—Eriberto Zazueta. srio.

5
república Mexicana—gobierno constitucional del Estado libre y soberano de 
sinaloa.—al tesorero general del Estado.—Presente.

con fecha 22 de abril próximo pdo. el secretario de gobernación dice este go
bierno lo que sigue:

“a juzgar por los ultimos cablegramas parece ser ya inevitable la ruptura de hosti
lidades entre los Estados unidos y España. El gobierno de México, que, durante los 
acontecimientos precursores de la actual situación ha tenido especial cuidado de 
mantenerse y mantener al país en la más estricta neutralidad, se propone, ahora mas 
que nunca, hacer que en nada se altere esta regla de conducta; y aunque abriga 
la mayor confianza en el buen sentido del pueblo mexicano y en la discreción, apti
tud y patriotismo de los gobiernos de las diversas Entidades federativas, estima 
que no es por demás, ante la gravedad de los acontecimientos que se preparan, re
comendarles como asunto del mayor interés, que redoblen su empeño para que 
ni remotamente lleguen á contrariarse los expresados propósitos de escrupulosa 
neutralidad. En tal virtud, el Presidente de la república ha tenido á bien acordar me 
dirija ud. así como á los demás gobernadores de los Estados, comunicándoles la 
anterior resolución, para que se sirva a hacerla saber á los habitantes y muy particu
larmente a los funcionarios y empleados de su comprensión, dictando todas las medida 
que sean conducentes para su observancia; siendo de esperar de su ilustración bien 
notoria que tomara ud. el mayor empeño en secundar las elevadas miras del Eje
cutivo, reprimiendo con firmeza cualquier contrario intento, á fin de evitar que 
sea en actos oficiales ó en lo privado, se lleve á efecto demostración alguna que no 
vaya de acuerdo con la actitud que México debe guardar ante el lamentable con
flicto de dos naciones amigas, evitando igualmente ó reprimiendo, cuando no sea 
posible evitarlo, colisiones entre los nacionales de los países contendientes.”
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y lo transcribo á ud. a fin de que ordene su más exacto cumplimiento á los em
pleados de su dependencia.

culiacán, Mayo 9 de 1898.—Francisco cañedo.—Eriberto Zazueta, srio.

5
al Prefecto del distrito de 

Por disposición del c. gobernador acompaño á ud, un ejemplar de la circular 
número 1,233 girada por la secretaría de gobernación: recomendando que en el 
actual conflicto hispano—americano se eviten demostraciones oficiales ó privadas, 
que no vayan de acuerdo con la actitud de neutralidad que México debe guardar, á 
fin de que haga ud. cumplir dicha disposición en el distrito de su mandato, para 
secundar así los propósitos del sr. Presidente de la república. culiacán, Mayo 9 
de 1898.—Eriberto Zazueta, srio.
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DEcREtO NÚMERO 67

francisco caÑEdo, gobernador constitucional del Estado de sinaloa, á sus 
habitantes, sabed:

Que por la secretaría de la h. legislatura, se me ha dirigido el decreto que sigue:

“número 67.—El pueblo del Estado de sinaloa, representado por su 18° congreso 
constitucional y haciendo uso de la facultad que le concede el artículo 6 °, capí
tulo i de la ley número 63 fecha 13 de Mayo de 1870, ha tenido á bien expedir la 
siguiente

cONvOcatORIa:

art. 1° se convoca al pueblo sinaloense á la elección de segundo y tercer suplentes 
del gobernador del Estado.

art. 2° la elección de que trata el artículo anterior, tendrá lugar al verificarse la de 
los Poderes legislativo y Judicial del Estado, el primer domingo de Julio próximo, 
como lo previene el artículo único de la ley número 97 de 13 de Mayo de 1892.

dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado de culiacán, á 19 de Mayo 
de 1898.—Agustín Haas, diputado Presidente.—Ignacio M. Gastélum, diputado 
secretario.—Juan B. Rojo, diputado secretario.”

Por tanto, mando se imprima, publique, y circule para su debida observancia.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán, á 19 de Mayo de 1898.—
Francisco Cañedo.—Eriberto Zazueta, secretario.
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secretaría del congreso del Estado libre y soberano de sinaloa.—al gobernador 
constitucional del Estado.—Presente.

la cámara, en sesión de hoy, aprobó los siguientes acuerdos:

“Primero. Es senador propietario por el Estado de sinaloa al senado de la república, 
el sr. lic. Emilio rabasa.

segundo. Es senador suplente del anterior, el sr. gral. cleofas salmón.” lo que 
tenemos la honra de comunicar á ud. Para su conocimiento y publicación.

libertad y constitución. culiacán, Julio 19 de 1898.—Ignacio M. Gastélum, dipu
tado secretario.—Ramón Ponce de León, diputado secretario. 
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DEcREtO NÚMERO 1

Juan b. roJo, gobernador interino del Estado de sinaloa, á sus habitantes, sabed:

Que por la secretaría de la h. legislatura, se me ha dirigido el decreto que sigue:

“número 1.— El pueblo del Estado de sinaloa, representado por su 19° congreso 
constitucional, después de haber tomado en consideración la iniciativa del con
greso precedente, de conformidad con el artículo 76 de la constitución Política 
del Estado, decreta los siguientes reformas á la misma constitución :

artículo único. se reforma el título X de la constitución Política del Estado, en 
los términos siguientes:

tItulO X.

artículo 58. El Poder judicial se ejercerá por un supremo tribunal compuesto de 
tres Magistrados propietarios, tres suplentes y cinco supernumerarios, por Jueces 
de 1° instancia y por alcaldes.

artículo 61. una ley arreglará la administración de Justicia sobre las bases fijadas 
en la constitución; pero corresponderá exclusivamente al supremo tribunal de 
Justicia:

i conocer de las causas de los altos funcionarios á quienes el congreso, con arreglo 
á la fracción iX del artículo 26 de la constitución, haya declarado con lugar á for
mación de causa por delito del orden común.
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ii conocer como jurado de sentencia en la causa de los mismos por delitos oficiales.

iii declarar si hay lugar á formación de causa contra los directores Políticos y Jue
ces de 1° instancia por delitos del orden común, pasando el conocimiento del 
negocio al Juez respectivo.

iv declarar sí hay lugar á formación de causa contra los directores Políticos, Jueces 
de 1° instancia y miembros de los ayuntamientos por delito oficiales, después de lo 
cual seguirá conociendo en el proceso con arreglo á las leyes.

v conocer de la segunda instancia en los negocios que la tengan para ante él con
forme á las leyes.

vi conocer de las competencias entre los jueces de Estado.

vii llamar por el orden de su numeración á los Magistrados suplentes y super
numerarios, residentes en la capital, que deban cubrir las faltas de los propietarios, 
ya sean absolutas, temporales ó relativas á determinado negocio.

viii remover libremente á los jueces de 1° instancia y alcaldes.

artículo 64. ningún negocio civil ni criminal, cualquiera que sea su naturaleza 
y cuantía, tendrá más de dos instancias, sin haber lugar á otro recurso que ni de 
responsabilidad, en los casos y modos que determina la ley.

tRaNSItORIO.

Estas reformas comenzarán á regir desde el día 1° de octubre próximo. 

dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado de culiacán, á 21 de septiembre 
de 1898.—Por el distrito de concordia, Antonio T. Izábal, diputado Presidente.—Por 
el distrito de Mazatlán, ramón Ponce de león, diputado vice—Presidente.—Por el 
distrito del rosario, francisco f. izábal.—Por el distrito de cúsala. José Ramos.—Por 
el distrito del fuerte, Herlindo Elenes Gaxiola.—Por el distrito de badiraguato, 
Manuel L. Choza.—Por el distrito de culiacán, Rafael, Cañedo. diputado secretario.—Por 
el distrito de Morcorito, Ignacio M. Gasteum, diputado secretario.—Por el distrito 
de sinaloa, Luis F. Molina. diputado Pro—secretario.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su exacta observancia.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de culiacán rosales, á 21 de septiembre de 
1898.— Juan B. Rojo.—Eriberto Zazueta, secretario.
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DEcREtO NÚMERO 2

Juan b. roJo, gobernador interino del Estado de sinaloa, á sus habitantes, sabed:

Que por la secretaría de la h. legislatura, se me ha dirigido el decreto que sigue:

“número 2.— El pueblo del Estado de sinaloa, representado por su 19° congreso 
constitucional, y en uso de la facultad que le concede la fracción v del artículo 
26 de la constitución Política del mismo, decreta:

art. 1.° son suplentes 2.° y 3.° respectivamente del gobernador del Estado, para el 
período constitucional que termina el 26 de septiembre de 1900, los cc. Jesús 
almada y Juan b. rojo, por haber obtenido la mayoría absoluta de los votos emi
tidos en la elección verificada el domingo 3 de Julio próximo pasado.

art. 2° Por la razón anterior son Magistrados del supremo tribunal de Justicia del 
Estado para el período que comienza del 1° de octubre próximo y termina el 30 
de septiembre de 1902 los ciudadanos siguientes:

ProPiEtarios.

1.° lic. José a. Meza.

2.° “ francisco sánchez velázquez.

3.° “ antonio Murua Martínez.



Digesto ConstituCional MexiCano408

suPlEntEs.

1.° lic. Pedro s. Padilla.

2.° “ Juan aviña.

3.° “ domingo uriarte.

suPErnuMErarios.

1.° francisco b. gutiérrez

2.° Pedro Zevada.

3.° dr. ruperto l. Paliza.

4.° ing. luis g. orozco.

5.° Jorge tellaeche.

dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado en culiacán rosales, á 24 de 
septiembre de 1898.—Ramón Ponce de León, diputado vicePresidente, Ignacio M. 
Gastélum, diputado secretario.—Rafael Cañedo, diputado secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su exacta observancia.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán rosales, á 24 de septiembre de 
1898.— Juan B. Rojo.—Eriberto Zazueta, secretario.
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DEcREtO NÚMERO 761

francisco caÑEdo, gobernador constitucional del Estado de sinaloa, á sus 
habitantes, sabed:

Que por la secretaría de la h. legislatura, se me ha dirigido el decreto que sigue:

núm. 76.— El pueblo del Estado sinaloa, representado por su 19.° congreso cons
titucional decreta:

art. 1.° Entre tanto que el congreso general expide la ley orgánica del artículo 5.° 
de la constitución, reformado en 10 de Junio del año de 1898. El contingente de 
hombres que corresponde dar al Estado, para cubrir las bajas del Ejército federal, 
se reunirá por medio del sorteo.

art. 2.° a fin de que el citado sorteo se verifique, se tendrá en cada Municipio 
un padrón de los hombres de 18 á 40 años.

art. 3.° de entre éstos, se escogerán en tiempo de paz, los que no hagan estudios, 
ni mantengan con su trabajo á una ó otras personas.

art. 4.° los escogidos en la forma en la que se habla en el artículo anterior, si no 
tienen defectos físico ni son sacerdotes de algún culto, se sortearán 

1 fuente: Registros Manuscritos del Prontuario de Gobierno del Estado de Sinaloa, archivo histórico general 
del Estado de sinaloa, http://ahgs.gob.mx/serviciosdigitales/bibliotecadigital/
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en presencia de una Junta compuesta del Prefecto de distrito y la comisión que 
de su seno nombrará al efecto el ayuntamiento, levantándose una acta del resul
tado del sorteo.

art. 5.° En tales sorteos entraran, cuando menos, cinco individuos para cada uno 
de los que deban ser consignados al Ejército.

art. 6.° los qué resultaren designados para el servicio de las armas podrán ser 
reemplazados siempre que el reemplazo llene los requisitos indispensables para 
pertenecer al Ejército.

art. 7.° las actas de que se trata en el artículo 4.° se fijarán en los parajes públicos 
de la cabecera del distrito respectivo, y se publicaren en él periódico oficial del 
Estado.

art. 8.° las reclamaciones por excepción al servicio militar á que se contraen los ar
tículos 8. ° y 4.° , podrán intentarse hasta un mes después de dadas á conocer las 
actas del sorteo, y dichas reclamaciones se harán en papel simple ante la Junta de 
que habla el artículo 4.° é irán debidamente justificadas para que se tomen en 
consideración.

art. 9.° las decisiones de la Junta serán apelables ante el gobierno del Estado.

art. 10.° En caso de ser dado de baja un individuo excepcionado, se reemplazará 
luego por otro para que el contingente quede cubierto. 

tRaNSItORIO.

Esta ley comenzara á regir el primero de julio del presente año, quedando desde 
entonces derogadas todas las leyes, decretos ó circulares que á ella se opongan.

dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado en culiacán, á 14 de Mayo de 
1900.—A. Haas, diputado Presidente.—Juan B. Rojo, diputado secretario Ignacio M. 
Gastélum, secretario.”

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán, á 16 de Mayo de 1900.—
Francisco Cañedo.—Eriberto Zazueta, secretario. 
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secretaría del congreso del Estado libre y soberano de sinaloa.—al gobernador 
constitucional del Estado.— Presente.

la cámara, en sesión de hoy, aprobó la siguiente

DEclaRatORIa.

Primera. Es senador propietario por el Estado de sinaloa al senado de la república, 
el sr. ramón alcázar.

segunda. Es senador suplente del anterior, el sr. dr. leopoldo ortega.

lo que tenemos la honra de comunicar á ud. Para su conocimiento y publicación.

libertad y constitución. culiacán, Julio 24 de 1900.—Ignacio M. Gastélum, dipu
tado secretario.—Rafael Cañedo, diputado secretario.
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DEcREtO NÚMERO 1

fracisco caÑEdo, gobernador constitucional del Estado de sinaloa, á sus 
habitantes, sabed:

Que por la secretaría de la h. legislatura, se me ha dirigido el decreto que sigue:

núm. 1. fracisco caÑEdo, gobernador constitucional del Estado de sinaloa, 
á sus habitantes, sabed:

Que por la secretaría de la h. legislatura, se me ha dirigido el decreto que sigue:

núm. 1.—El pueblo del Estado de sinaloa, representado por su XX congreso cons
titucional, y en uso de la facultad que le concede la fracción v del artículo 26 de la 
constitución Política del mismo, decreta:

art. 1° Es gobernador del Estado para el período que comienza el 27 del actual 
y termina el 26 de septiembre de 1904, el sr. general brigadier francisco cañedo, 
por haber obtenido la mayoría absoluta de los votos emitidos en la elección veri
ficada el primer domingo de Julio del corriente año.

art. 2° son suplentes del gobernador del Estado, para el mismo período constitu
cional y por haber obtenido la mayoría absoluta de sufragios en la referida elección, 
los señores siguientes:

1.° francisco orrantia y sarmiento.
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2.° Juan b. rojo.

3.° Jesús almada.

tRaNSItORIO

Esta declaratoria se publicará por bando solemne en todos los distritos del Estado.

dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado en culiacán, á 19 de septiem
bre de 1900. 
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francisco caÑEdo, gobernador constitucional del Estado de sinaloa, á sus 
habitantes, sabed:

Que por la secretaría de Estado y del despacho de gobernación, se me ha dirigido 
el decreto que sigue: 

“secretaría de Estado y del despecho de gobernación.—México.—sección 1.°

El presidente de la república se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

“Porfirio diaZ, Presidente constitucional de los Estados unidos Mexicanos, 
a sus habitantes, sabed:

Que la cámara de diputados del congreso de la unión ha tenido á bien decretar 
lo que sigue:

cámara de diputados del congreso de los Estados unidos Mexicanos en ejercicio 
de la facultad que le concede el inciso i de la fracción a del artículo 72 de la cons
titución declara:

artículo único. Es Presidente constitucional de los Estados unidos Mexicanos, el 
c. general Porfirio díaz, para el cuadrienio que comenzará el próximo primero 
de diciembre y terminará el 30 de noviembre del año de 1904.

tRaNSItORIO

Esta declaración se publicará por bando nacional.
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salón de sesiones de la cámara de diputados del congreso general en México, á 
24 de septiembre de 1900.—Justino Fernández, diputado Presidente.—Antonio de 
la Peña y Reyes, diputado secretario.—Carlos M. Saavedra, diputado secretario.

Por tanto, mando se imprima y publique por bando nacional. México, septiembre 
27 de 1900.—Porfirio Díaz.— al c. general Manuel gonzález cosío, secretario de 
Estado y del despacho de gobernación.—Presente.”

y lo comunico á ud. para su inteligencia y fines consiguientes. libertad y consti
tución. México, septiembre 27 de 1900.—González Cosío. al gobernador del Estado 
de sinaloa. culiacán. Por tanto, mando se imprima y publique por bando.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán, á 10 de octubre de 1900.—
Francisco Cañedo.—Eriberto Zazueta, secretario.
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DEcREtO NÚMERO 8

francisco caÑEdo, gobernador constitucional del Estando de sinaloa, á sus 
habitantes sabed:

Que por la secretaría de la h. legislatura, se me ha dirigido el decreto que sigue:

número 8. El pueblo del Estado de sinaloa, representado por su XX congreso 
constitucional, después de haber tomado en consideración la iniciativa del con
greso precedente, de conformidad con el artículo 76 de la constitución política 
del Estado, declara: qué queda reformado el artículo 51 de la propia constitución, 
como sigue:

“artículo 51. En la cabecera de cada distrito, habrá un ayuntamiento, cuyos 
miembros no bajarán de cinco, ni excederán de nueve, y sus funciones serán exten
sivas á todo el distrito, los ayuntamientos serán electos popularmente y se reno
varán cada año, en la totalidad de los regidores que los formen, debiendo elegirse 
un suplente por cada propietario.

cuando por alguna circunstancia no hubiere elección el día señalado por la ley, o 
los electos no tomaren posesión.

Que por culpa de estos quedasen en acefalía los cuerpos Municipales, el ayun
tamiento se formará por nombramiento que haga el gobernador, mientras la elec
ción se verifica ó las personas electas toman posesión.”
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dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado en culiacán, á 13 de octubre 
de 1900. —Por el distrito de cósala, Ricardo Carricarte, diputado Presidente.—
Por el distrito del fuerte, Felipe Sotomayor, diputado vice—Presidente.—Por el dis
trito de culiacán, Rafael Cañedo.—Por el distrito de concordia, Antonio T. Izábal.—Por 
el distrito de sinaloa, R. Ponce de León.—diputado secretario.—Por el distrito de 
Mazatlán, Juan B. Rojo, diputado secretario.—Por el distrito de san ignacio, José 
Ramos. diputado Pro—secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán, á 13 de octubre de 1900.—
Francisco Cañedo.—Eriberto Zazueta, secretario.



419

DEcREtO NÚMERO 15

Juan b. roJos, gobernador suplente del Estado de sinaloa, en ejercicio, á sus 
habitantes, sabed:

Que por la secretaría de la h. legislatura se me ha dirigido el decreto que sigue:

núm. 15.—El pueblo del Estado de sinaloa, representado por su XX congreso cons
titucional y en uso de la facultad que le concede el artículo 6°, capítulo i de la ley 
orgánica electoral de 13 de Mayo de1870, decreta:

“art. 1.° se convoca al pueblo del Estado á elección extraordinaria de Magistrados 
2.° y 3er. suplentes y 1.°, 2.° y 5.° supernumerarios del supremo tribunal de Justicia.

art. 2° la elección de que trata el artículo anterior, tendrá lugar el domingo 9 de 
diciembre próximo.

dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado en culiacán á 19 de noviem
bre de 1900.—Rafael Cañedo, diputado Presidente.—Ignacio M. Gastélum, diputado 
secretario.—José Ramos, diputado secretario.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán, á 19 de noviembre de 1900.—
Juan B. Rojo.—Eriberto Zazueta, secretario.
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2. documentos Históricos 

DEcREtO DEl SOBERaNO cONgRESO 

NacIONal POR El cual DEclaRa DIvIDIDaS laS PROvINcIaS 

DE SONORa y SINalOa1

PriMEra sEcrEtaria dE Estado

sección de gobierno.

DEcREtO NuMERO 107

El supremo Poder Ejecutivo me ha dirigido el decreto que sigue:

El supremo Poder Ejecutivo nombrado provisionalmente por el soberano con

greso Mexicano, á todos los que las presentes vieren y entendieran sabEd: que el 

mismo soberano congreso ha decretado lo siguiente:

1 José antonio garcía becerra, El Estado de Occidente Realidad y Cisma de Sonora y Sinaloa 1824–1831. 
cobaEs difocurt. (1996), pp. 203.206. http://ahgs.gob.mx/el–estado–de–occidente–realidad–y–cisma–de–sono
ra–y–sinaloa–1824–1831/. (tomado de la Colección Pesqueira de Documentos para la Historia de Sonora, del cual 
existe una copia en el archivo de dn. antonio nakayama.) 

se respetó la ortografía original en todos los documentos insertados en esta sección de Documentos 
Históricos.
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El soberano congreso Mexicano, habiendo tomado en consideración las propo
siciones hechas por varios diputados de las Provincias internas de occidente, ha 
benido en decretar.

1o.– Quedan divididas las Provincias de sonora y sinaloa, como lo están de 
hecho, las cuales serán gobernadas por dos diputaciones Provinciales, nombradas 
conforme á las leyes vigentes.

2o.– fijará su residencia la diputación de sinaloa en la villa de culiacán, que con 
el título de ciudad será la capital de esta provincia, y la de sonora en el Pueblo de 
ures, sin perjuicio de que pueda trasladarse al punto que estime mas conbeniente, 
y céntrico.

3o.– la comandancia militar de estas Provincias residirá donde el gobierno tenga 
por conveniente.

4o.– las diputaciones provinciales ejercerán las atribuciones que están designadas 
a las demás de su clase.

5o.– las sesiones de esta... (*) de vocales que forme acuerdo.

6o.– El supremo Poder Ejecutivo cuidará del oportuno cumplimiento del decreto 
de las cortes de España, sobre erección de un obispado en la Provincia de nuevo 
México, excitando al reverendo obispo de durango, para que en el interín, ponga 
un vicario foráneo en santa fé, otro en el paso del norte, y otro en chihuahua, 
autorizado competentemente para el desempeño de sus funciones.

7o.– se concede al nuevo México por el término de siete años absoluta excepción 
de alcabalas de todos frutos naturales, y efectos de su propia industria.

8o.– El gobierno supremo cuidará de que el mando político de aquella provincia 
esté dividido del militar, conforme á lo dispuesto en la constitución que interi
namente nos rige.

9o.– El territorio que hasta aquí se ha nombrado Provincia de nueva vizcaya, 
queda dividido en dos partes, con el nombre, Provincia de durango de una, y Pro
vincia de chihuahua la otra.

10o.– El territorio de esta última, lo compondrá todo lo comprendido desde el 
punto llamado río del norte, hasta el que llaman río florido.

11o.– la de durango se compondrá de todo el territorio que tiene actualmente 
segregada la parte que se señale a chihuahua.

Nota: la parte marcada así (*) se encuentra ilegible en el documento.
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12o.– habrá en la capital de chihuahua que tendrá; el título de ciudad, una dipu
tación Provicional.

lo tendrá entendido el supremo Poder Ejecutivo, y dispondrá lo necesario a su 
cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y, circular. México 19 de julio de 
1823. tercero de la independencia y segundo de la libertad.–Manuel de Mier y terán 
Presidente. José Ximenes diputado secretario.– José Xavier de bustamante, dipu
tado secretario.

Por tanto mandamos a todos los tribunales, Justicia, gefes, gobernadores, y de
más autoridades, así civiles, como militares y eclesiásticas, de cualquier clase, y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir, y ejecutar el presente decreto 
en todas sus partes. tendreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima, publique y circule. En México a 21 de julio de 1823.–Mariano Michelena 
Presidente.–José Miguel Domínguez.–Vicente Guerrero. a.d. Lucas Alamán.

y lo comunico a v. para su inteligencia y cumplimiento dios guarde a v. muchos 
años. México 21 de julio de 1823.
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lEy fEDERal PaRa EStaBlEcER laS 
lEgISlatuRaS cONStItuyENtES DE lOS 

EStaDOS INtERNO DE OccIDENtE, 
INtERNO DEl NORtE E INtERNO 

DE ORIENtE1

decreto de 4 de febrero de 1824.

El soberano congreso constituyente Mexicano se ha servido decretar la siguiente:

lEy Para EstablEcEr las lEgislaturas constituyEntEs dE los 
Estados intErnos dE occidEntE, intErno dEl nortE E in
tErno dE oriEntE.

1. cada provincia de las referidas procederá por si misma en los plazos que fijen 
los gefes políticos, previo acuerdo de las diputaciones provinciales y de los ayun
tamientos de las capitales, si no estuviesen aquellas reunidas, á verificar las juntas 
primarias, secundarias y de provincia, en la forma prevenida en la convocatoria de 
17 de Junio de 1823.

2. En la junta llamada de provincia se elegirán los diputados que han de componer 
las legislaturas en el número que demarcará el artículo siguiente.

1  José antonio garcía becerra, El Estado de Occidente Realidad y Cisma de Sonora y Sinaloa 1824–1831. cobaEs 
difocurt. (1996), pp. 207–209. http://ahgs.gob.mx/el–estado–de–occidente–realidad–y–cisma–de–sonora–y–sinaloa– 
1824–1831/. tomado de la colección de decretos dublán y lozano, tomo i.
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3. Para el estado interno de occidente nombrará sinaloa seis y sonora cinco, en 
clase de propietarios; y en la de suplentes, dos cada provincia. Para el interno del 
norte, nombrará chihuahua cinco, durango cinco y uno nuevo México; y en 
clase de suplentes, dos durango, y uno cada una de las otras dos provincias. Para el 
interno de oriente, nombrará coahuila cinco, nuevo león cinco, y uno tejas; y 
en clase de suplentes, dos nuevo león, uno coahuila y otro tejas.

4. verificada la elección de diputados, el jefe político de cada provincia comunicará 
su nombramiento á los electos, con prevención de que se trasladen inmediatamente 
a las capitales en que han de reunirse las legislaturas.

5. serán por ahora capitales para el indicado objeto, la villa del fuerte en el estado 
interno de occidente, la ciudad de chihuahua en el del norte, y la ciudad de Mon
terrey en el de oriente. cuando se hallen reunidas las legislaturas, designarán ellas 
mismas los puntos que deben ser capitales en sus respectivos estados.

6. luego que en los puntos designados en esta ley para capitales de las legislaturas, 
se encuentre la mitad más uno de los diputados que deban componerlas, proce
derán a formar sus juntas preparatorias para su instalación.

7. En la villa del fuerte el alcalde primero constitucional con los cuatro primeros 
diputados que se le presenten, harán las veces de diputación permanente para pre
sidir las juntas preparatorias.

8. En todo lo demás se observará la ley de convocatoria dada en 8 del mes ante
rior para los demás estados, (véase los decretos de 7 y 22 de Mayo, 6 y 22 de Julio 
de 824).
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SI EN SONORa Hay DIvISIóN cIERta ES la REvOlucIóN1

Es muy duro ciertamente ver a un pueblo empeñado en destrozarse a sí mismo 
dividiendo sus intereses por acrecentar los de un ambicioso que se ha sabido 
aprovechar de su candor y buena fe para introducir el descontento y formar dos 
partidos enemigos de sola una familia que se ama cordialmente.

En el Estado de sonora y sinaloa se ha suscitado una cuestión escandalosa sobre 
división de las que antes se llamaban provincias y hoy forman un Estado, promo
vida por los resentimientos personales del ex–gobernador d. francisco iriarte, 
hombre astuto, rico, pero vengativo y mal patriota: el cual ha cometido torpezas 
dignas cada una de un suplicio, hasta el caso de armar a la plebe contra la magestad 
del congreso, negarle las seguridades que este pedia, despreciar sus decretos sobe
ranos con orgullo, entorpecer sus resoluciones legislativas, absorver en sí mismo 
los tres poderes del Estado y disponer de la suerte de los diputados, amagándolos 
con el furor popular que el mismo había escitado prevalido de la autoridad ejecu
tiva y del influjo que le proporcionaba su fortuna, sin más objeto que el de repri
mir a los que justamente pretendían la traslación de los poderes del Estado al punto 
de su residencia de donde habian salido por las incursiones de los yaquis que ya 
habían cesado en sus disturbios, y porque a iriarte le convenía tenerlos en cósala 

1 José antonio garcía becerra, El Estado de Occidente Realidad y Cisma de Sonora y Sinaloa 1824–1831. 
cobaEs difocurt. (1996), pp. 269–276. http://ahgs.gob.mx/el–estado–de–occidente–realidad–y–cisma–de– 
sonora–y–sinaloa–1824–1831/. Escrito del ilustre liberal Pablo de villavicencio El Payo del rosario, quien 
se oponía a la división de sonora y sinaloa. una fotocopia del mismo obra en el archivo personal del autor.
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para darle impulso a sus giros e intereses preferibles para él a la salud de los pueblos, 
a la paz de sus compatriotas.

hé aquí el origen fecundo de los males que amagan hoy á aquel país privilegiado 
por la naturaleza, donde la discordia aun no se habia atrevido a estampar su planta 
venenosa, hasta que ciertos espiritus inquietos y ambiciosos han sembrado el des
contento de los hermanos, en el seno de la misma tranquilidad.

se pretende dividir para mandar, según la mácsima favorita del terrible publicista 
nicolás Maquiavelo: es decir, se quieren formar dos estados de uno que apenas puede 
e subsistir por si mismo, como quien pretende dividir á un cuerpo para que pa
rezcan las partes: ¿y cuáles son los recursos; cuales los elementos, y cual la población 
con que cuentan los innovadores para llevar á efecto esta peligrosa mudanza? 
su antojo, sus intereses peculiares, y el deseo de mandar y figurar sobre la ecsena 
política, con detrimento del bien procomunal. yo quisiera que estos hombres (si se 
precan de verdaderos patriotas) me dijeran de buena fe y consultando al testimo
nio de sus conciencias, si las rentas del Estado superan a los gastos indispensables 
de él, al pago de sus empleados y funcionarios públicos, al sostén de los militares que 
lo guarnecen y defienden, y a cubrir el contingente que tiene señalado para gastos 
generales en la federación: quisiera que manifestaran los fondos con que cuentan 
para promover establecimientos de utilidad pública de que tanto necesita, y si 
tiene satisfechos estos indispensables compromisos, con un sobrante capaz de 
sostener otros tantos, y entonces pudiera convenir en que la división era acequible; 
pero nunca prudente ni política.

se sabe, á no poderlo dudar, que las dietas de los diputados al pasado congreso, 
aun no están satisfechas asi como los sueldos de algunos empleados militares y pen
sionistas: el contigente y los tabacos de la federación; y en este estado de miseria 
¿se pretende sobrecargar á los pueblos de más mandarines y de mas gabelas para 
sostenerlos? ¿quieren por ventura que aquellos infelices habitantes, agoviados bajo 
el enorme peso de un ejército de funcionarios públicos, rompan los diques de la 
moderación y el sufrimiento cuando vean encima de ellos un cúmulo de man
datarios que los opriman, sin encontrar uno solo que les dispense protección? 
El labrador, el artesano, el comerciante, y las demás clases miserables, que con mil 
afanes subvienen á las necesidades de la vida, y pagan las pensiones que les tocan 
para sostener un congreso que no tiene ni un local medio decente para reunirse 
á sus sesiones, para mantener un gobierno con la dignidad que corresponde, un 
tribunal de justicia con las dotaciones necesarias, un consejo de gobierno, secreta
rios y oficinistas, jueces de letras, prefectos y demás empleados del estado, ¿será 
posible que el medio de aliviarlos sea sobrecargarlos de mas obligaciones, cuando 
no pueden cumplir con las que tienen? ¿no es decirles claramente: si no tienes veinte 
mil pesos, danos cuarenta mil: ésto es, si no puedes mantener trescientos em
pleados, sostén a seiscientos, porque nosotros queremos vivir de tus sudores? ¡ah 
hombres ingratos y desnaturalizados! el pueblo no es vuestro patrimonio para 
que lo sacrifiqueis a vuestros antojos y caprichos, querendo vivir del rédito de su 
ignorancia: partir con él vuestro trabajo supuesto que él parte con vosotros sus 
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provechos, y abandonad esas injustas pretenciones de mandarlo y de alimentaros 
con su sangre.

los habitantes de la alta sonora, á quienes se pretende dejar en un funesto ais
lamiento, carecen por la inmensa distancia a que se hallan de los conocimientos 
necesarios para el impulso de sus giros, y se puede asegurar sin equivocacion que 
son mas pobres é invencibles que los de sinaloa, como que viven en los confines del 
septentrion, luchando eternamente con los bárbaros, para impedir sus irrumpcio
nes. ¿de que sirve que posean un inmenso terreno si todo él se compone de desier
tos espantosos por su total despoblacion? ¿de qué la feracidad de sus tierras, si éstas 
están convertidas en eriales por falta de brazos que le den vigor á la industria rural? 
¿de qué los elementos para las artes si no hay quien les de vida? ¿y de qué en fin, 
esos tesoros decantados que se ocultan en sus entrañas, si faltan empresarios que 
los exploten y capitalistas que los fomenten? yo comparo esta riqueza imaginaria 
á la bola de oro de robinson poseia en la isla desierta, donde con ella no podía 
satisfacer sus necesidades, ó á los tesoros de un comerciante hambriento, sobre la 
altura de los mares donde no puede comprar ningunos víveres con ellos.

ni se diga que pues el congreso pasado promovió esta división, debió haber con
sultado antes sus ventajas como instruido en las necesidades de sus comitentes, 
porque despues de que allí se carece de noticias esactas sobre estadistica, la legis
latura anterior bien pudo errar en esta materia y la prueba de que asi fue es, que 
ni aquella ni las cámaras de la unión, ni los actuales diputados de sonora la vol
vieron á promover hasta que un espíritu de venganza la vino a suscitar por resen
timiento innobles y pasiones bajas, de que todos estamos al alcance.

Por otra parte quiero permitir sin conceder que al iniciar esta división el con
greso pasado la hubiera encontrado análoga á los intereses de sus comitentes ¿Por 
quienes se libraron de los horrores de la guerra los hijos de sinaloa, sino por los 
esfuerzos de aquellos que sufrieron todos los males que le son consiguientes, presen
tando sus pechos como muros para salvarse á si y á sus hermanos? díganlo los 
imparciales, díganlo los pueblos ante cuyo juicio apelamos para que decidan esta 
cuestión. la alta sonora con menos población y recursos que la baja, nombrada 
sinaloa, se opuso de frente á las agresiones de los yaquis y Mayos que como 
torrentes impetuosos talaron sus campos, destruyeron, sus pueblos, aniquilaron sus 
haciendas, acabaron sus ganados, obstruyeron sus giros, mataron á sus habitantes, 
paralizaron la industria y llevaron por todas partes el rayo de la muerte y de la 
destrucción, dejando á mil familias huérfanas y entregadas á la mendicidad y al des
amparo, y después de todos estos heroicos sacrificios ¿se les pretende separar como 
el hermano ingrato que viéndose en fortuna aparta de sí á los demas que le ayu
daron a adquirirla, sin recompensa alguna? ¿Que diriamos nosotros sí un general 
que defendió a un pueblo de que lo destrozaran sus enemigos; cuando volviera 
victorioso se le intimará esta triste sentencia. tu nos salvaste, y te has destruido 
en defensa nuestra; pero hemos acordado que te retires y ya no nos pertenezcas? 
que aquel gefe era igual a ocien en la desgracia, y el pueblo tan injusto como los 
atenienses que condenaron á su héroe después de haber coronado de laureles á la 
gresia para que pereciera en un suplicio. cuando este hombre virtuoso iba a morir, 
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le preguntaban sus amigos que era lo que mandaba á su hijo: y el dijo lleno de 
una noble enteresa: «decidle que olvide para siempre las ingratitudes de los ate
nienses; «sonora dirá otro tanto cuando sinaloa la repele viéndola destruida y 
aniquilada en su defensa: mando á mis hijos que se olviden para siempre de las 
ingratitudes de sus hermanos.

Pero no, no son los hijos de sinaloa los que pretenden esta división funesta, que 
llevaría al Estado a su última desgracia: no son ellos los que solicitan romper los lazos 
estrechos de la fraternidad más intima con que se hayan atados por el parentesco, 
por el genio y por las costumbres, cuya identificación ha consagrado el tiempo y la 
índole dulce y generosa de los occidentales; sino las arterias e intrigas de un hombre 
resentido que mendiga prosélitos para que apoyen sus desvarios y sus venganzas 
personales.

d. francisco iriarte es el germen de los disgustos en aquel Estado: él es el que levanta 
la tea de la discordia entre los pacificos é inocentes habitantes de aquel suelo: él, 
quien esparce los rumores alarmantes para justificar sus depravadas intenciones, 
suponiéndolos efectos del deseo de la división, cuando es todo lo contrario: él, quien 
dicemina sus agentes por los demás estados para que sorprendan á las legislaturas 
en favor de sus pretenciones destructoras; y él quien tiene bastante frialdad para 
ver á su pais anegado en la sangre de sus hijos.

¡oh dios. si esto no es ahogar la voz de la naturaleza y todos los sentimientos de la 
humanidad y la razón, yo no se qué nombre darles á tan injustos procedimientos. 
Quieren formar una división entre los hijos de una misma familia, y la maldad 
puede llegar a seducirlos; pero si insisten en tales pretenciones, nosotros diremos 
de ellos lo que el héroe de la córsega con respecto á los suecos á quienes les hacia 
la guerra con repugnancia tratándolos como á aliados naturales estraviados por un 
momento: «si nos hacen mal, decia napoleon, ellos lo llorarán algún dia, y noso
tros quisiéramos reparar el que les habríamos hecho, porque el interés del Estado, 
tarde ó temprano debe vencer las pasiones mezquinas.

En fin, ni sinaloa, ni sonora, ni sus representantes quieren la división, porque 
conocen que diametralmente opuesta á los intereses y a la tranquilidad del Estado, 
y que lo mismo será dictarla que encender una guerra fraticida y destructora, tras
cendental sin duda á toda lo confederación mexicana. los estados deben resistirla 
si consultan a la injusticia con que se pretende, y los obstáculos insuperables que 
la condenan, atendiendo á que solo la solicitan unos cuantos parácitos de iriarte, á 
quienes ha seducido con bellas teorias y esperanzas imaginarias que jamas podrán 
tener efecto.

Por esto, y porque estamos convencidos intimamente de la tempestad que nos 
amenaza si se consuma este acto injusto, conjuramos á las legislaturas en nombre 
de la patria para que con su acostumbrada sabiduría nos salven de tantos peligros 
como nos amenazan, desechando las incidiosas pretenciones de nuestros enemi
gos, y afirmando de un modo estable y duradero la felicidad eterna de los aztecas, 
que sólo suspiran por la unión americana y por la eterna felicidad de sus caros 
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descendientes, á quienes no quieren dejar por herencia llanto, luto y cadenas, 
sino libertad, concordia y federación, cuyos incomparables bienes, jamás recordarán 
nuestros póstreros sin emoción y bendiciones. Mas si por desgracia inesperada 
se yerra en materia de tanta importancia, acordémonos de aquella eterna macsima de 
filangieri, que dice «la pérdida de una provincia y todos los descalabros de una 
guerra, son desgracias de poca duración.

un solo instante de prosperidad y un día de victoria reparan algunas veces las 
pérdidas de muchos años: pero un error en política ó en legislación, es el origen 
inagotable de un siglo de males, y su influjo destructor se estiende hasta los siglos 
venideros» (*) cuidémonos de caer en semejante desgracia, y quera el supremo de 
los seres que la providad el acierto y la razón, sean las que presidan las resoluciones 
de las honorables legislaturas de la república sobre asuntos de tanta trascen
dencia; en la inteligencia de que el que habla es sonorense, y tan interesado en la 
felicidad particular de su estado, como en la general de la república y en la con
servacion de su independencia.

México, mayo 30 de 1829. 
El Payo del rosario. 

alamos 1829. 

impreso en México en la oficina de la testamentaria de ontiveros, y reimpresa en la 
del supremo gobierno de occidente, dirigida por J. felipe gómez.

(*) lib. i, cap. 3 Pág. 53. 
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EN SONORa y SINalOa SE acaBO la lIBERtaD 
y SEa PRIMERa lavatIva al PayO DEl ROSaRIO1

nada hay mas peligroso en una república de hombres libres que cierta clase de 
Quijotes adocenados que fácilmente se dejan engañar al oro seductor de los enemi
gos de nuestras instituciones liberales, vendiendo los más sagrados derechos de su 
patria, y conciudadanos, á una porción de tiranos domésticos, que no contentos 
con haber enriquecido con la sangre y sudor de los pueblos sonorenses, aún están 
tratando de hacerlos más infelices y desgraciados, que en los tiempos de la barbarie 
española, con el hecho de privarlos de sus más sacrosantos derechos para de este 
modo oprimirlos á satisfacción de sus ambiciosos caprichos; y robarles clandesti
namente las abundantes delicias, que las leyes de nuestro sabio sistema le presenta 
con mano pródiga y liberal a todo ciudadano de la república Mexicana.

del número de esos incendiarios de la patria, es ese Payo del rosario, quien no 
teniendo más patrimonio para subsistir, que el de vender su pluma al que le dá 
dinero, nada le importa defender criminalidades de hombres perversos, ni cuidado 
se le dá sean ó no felices sus hermanos, como él llene su maldita panza a costa de 
los que aspiran por la unión de aquel estado de occidente.

1 José antonio garcía becerra, El Estado de Occidente Realidad y Cisma de Sonora y Sinaloa 1824–1831. 
cobaEs difocurt. (1996), pp. 277–288. http://ahgs.gob.mx/el–estado–de–occidente–realidad–y–cisma–de– 
sonora–y–sinaloa–1824–1831/. documento publicado en 1829 por los partidarios de fco. iriarte para contra
rrestar el artículo de Pablo de villavicencio “El Payo del rosario” titulado “si en sonora hay división cierta es 
la revolución”,
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Este escritor (ó más bien copiásta) acostumbrado á dejarse engañar con informes 
falsos de los positivos revolucionarios de sonora y sin refleccionar la justa causa 
de los que están por la división de este estado, se ha metido en un laverinto de 
materias políticas, que ni es geógrafo para discutirlas, ni sabio político para justi
ficar la materia en cuestión, pero como él publique sus impresos llenos de produc
ciones silogísticas compuestas del reguego de sus palabras, y términos trabucados, 
para que los ignorantes como él, lo tengan por un grande escritorazo, (cuando ya 
todos saben no pasa de un zoquete) maldita vergüenza le dá lo apelliden embustero 
y vil calumniante, siempre que llene de improperios á los que él quiere presentar 
ante el público por hombres perniciosos, aunque le conste sean los más honrados 
de la federación. y supuesto que ha mancillado con su lengua y pluma mordaz, 
las virtudes morales y civismo del ex–gobernador de sonora d. francisco yriarte, en 
su insulso folleto. si en sonora hay división cierta es la revolución, es de justicia 
sepa el supremo gobierno de la unión las honorables legislaturas de los demás es
tados y el público patriota, la falsedad de los conceptos con que adornó su mama
rracho; y lo que el sr. Payo (ó Payaso) llama torpezas dignas cada una de un suplició. 
cometidas por yriarte. Entremos en aclaración de hechos; y meta su cara en un caño, 
ó en una zaúrda el deslenguado villavicencio, y cuantos le informaron maliciosa
mente, acaso con el objeto de presentarlo á la luz del mundo entero por un revol
toso, enredador o sedicioso, que todo es uno, para ver si consiguen por este medio 
indecoroso sacar conmano agena, y sin quemarse, la castaña de la lumbre. ¡Pobres 
sanchos Panzas que han perdido las insulsas prometidas por sus Quijotes...!!!

Para desvanecer los cargos que á d. francisco yriarte le imputa el Payo del rosario 
en su segundo párrafo de su pepelote, baste decirle que fue acusado el patriota 
yriarte, á la honorable legislatura de sonora, y como en ella está la mayoría de sus 
enemigos, declararon haber lugar a la formación de causa, la que vista y examinadas 
todas las partes acusativas de que la llenaron sus viles detractores, por la integri
dad de los ciudadanos ministros de la primera sala de la corte de justicia de dicho 
estado, declararon la inocencia de d. francisco yriarte, y pidieron fuera repuesto 
en su empleo de gobernador del estado con arreglo al artículo 228 de su consti
tución. y esta declaración legal conforme a las atribuciones que el artículo 280 
de la misma constitución le ha conferido á la corte de justicia, no prueba incues
tionablemente ser nula, falsa y de ningún valor, las acusaciones hechas contra 
yriarte; fraguadas por la persecución de sus antagonistas, en virtud de que en ellas 
no aparece ni la prueba incoada que es menos de la semi–prueba pedidas por 
las leyes? ¿será criminal, astuto, vengativo y mal patriota (como asienta el impostor 
Payo del rosario el ex–gobernador yriarte, habiendo sido purificada su inocencia 
por tribunal competente, que desmiente las capsiocidades que forjaron sus mal
vados enemigos; y las que la lengua viperina de d. Pablo villavivencio levanta ahora 
nuevamente con el fin de hacerlo odioso sin mas justificantes que la negra ponzoña 
de sus diatrivas? iPérfidos!!! El hombre justo, aunque sea pintado criminalisimo 
a vuestro antojo, siempre aparece ante la vindicta pública, con la satisfacción de 
haber obrado el bien y nunca el mal; y por más que os empeñéis en opacar las 
glorias que supo adquirirse por medio de su civismo quedad entendidos que 
cuanto más descarguéis sobre él, el furor de vuestra insana temeridad, tanto más 
mérito, y más elogios tributáis á un hombre que supo acrisolar su patriotismo en 



435Sinaloa

la órbita de sus facultades. veamos ahora si sucede otro tanto con los sostenedores 
de la unión, y si merecen los apodos con que á cada paso nos regalan los opre
sores de sonora y sinaloa; á los cuales responderemos en todo según el derecho de 
gentes, y como merecen sus insultos. cuando la nación en masa sacudió el yugo 
de la esclavitud en que vivió por el poder de su antigua metrópoli, no contaba con 
otros elementos políticos para haberse hecho soberano, libre é independiente, más 
que el entusiasmo de los que con frente osada y robustos brazos rompieron las 
cadenas de su degradante servidumbre; ¿y acaso por aquellas faltas y la decadencia 
de recursos en que abundaba nuestra república. dejó de hacerse la libertad que 
hoy disfrutamos adquirida con la sangre y victimas de los mártires de la patria? si 
a las doctrinas perversas del Payo les diéramos el mérito que él, y sus pedagogos 
quieren darle, jamáz respiraríamos una atmósfera política saludable bajo el sis
tema adoptado en toda la república; y lejos de ser soberanos, llegaríamos a ser 
humildes servidores de esa porción de aristócratas que obsecados en tiranizar a los 
pueblos, trabajan con despiadada perfidia para tenerlos en un perpetuo cautiverio 
y negarles los derechos naturales de petición.

Por estos motivos, adoptó la nación el sistema de república federada, con el lau
dable fin de precaver intrigas á los enemigos interiores; y que los esteriores no 
puedan con facilidad adquirir prosélitos para que secunden sus planes de recon
quista y dominación de que resulta, hallarse los pueblos y los estados, puestos a 
cubierto con las leyes federales de las arterias de esa canalla de hombres adictos 
a la demagogia para evitarles la ambición de gobernar caprichosamente; y que todo 
ciudadano viva con tranquilidad en el paraje de su domicilio, bajo la salvaguardia 
de una pronta administración de justicia y de las leyes constitucionales.

¿y serán libres los habitantes del estado de occidente faltándoles justicia, jueces y 
magistrados que defiendan sus derechos? o al Payo del rosario no lo instruyeron 
sus Mecenas como debieron hacerlo, ó sin duda carece de la cituación geográfica 
de su país natal en el supuesto defender la unión de sonora y sinaloa contra el 
derecho de gentes y la felicidad común de unos y otros. Entonces en materia, y lea 
el sr. Payo lo que sigue para que no vuelva á escribir mentiras.

En la memoria estadística del estado de occidente hecha por los ciudadanos Juan 
M. riesgo y antonio J. valdes le dicen al supremo gobierno en el año prócsimo 
pasado, á fojas 13 lo que pasó a copiar: Justicia párrafo cuarto. no obstante esta 
organización del poder judicial, la justicia no aparece bien administrada en el esta
do, ó causa sin duda, de no haberse relación completamente ó practica el sistema 
de administración de justicia que previese la constitución. Es necesario confesar 
que con motivo de los pocos medios de educación que hay en el estado, los alcaldes 
constitucionales son por lo común ignorantísimos, y á veces muy inclinados a los 
actos de despotismo de la antigua jurisprudencia, no omitiendo muchas veces hasta 
el uso de grillos y de barras. y como los letrados son muy raros en estos pueblos, es 
menester que las causas corran sus trámites con todos los vicios inseparables de la 
ignorancia, ó que se eroguen gastos estraordinarios y se sufran demoras perjudi
ciales, remitiendo los espedientes en consulta a dilatadas distancias.
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En este parrágrafo encuentran los unionistas de sonora y el Payo del rosario, 
motivos suficientes para confesar la justicia que les asiste a los de sinaloa que 
piden imperiosamente la división del estado, por la mejor garantía que asegura 
á los pueblos en su libertad pública, y los pone á salvo de cualquier atentado que 
intenten cometer contra sus derechos los opresores de aquellos pueblos. razón 
porque la nación mexicana eligió para su gobierno el de república representa
tiva popular federada, para evitar á los ciudadanos de toda la sociedad tengan 
que andar doscientas, trescientas á quinientas leguas, y otras tantas de regreso, para 
representar sus derechos, como le sucede á los sonorenses: los que hallándose por 
la presente mas oprimidos que en los tiempos aciagos de su esclavitud, y piden divi
dirse, para ser gobernador justamente y con la prontitud que mandan las leyes: 
porque conociendo que la libertad de los pueblos consiste en la libre facultad que 
tienen de hacer uso de sus derechos, cuando mira que éstos son hollados por sus 
representantes, nos les acomoda vivir como vasallos ni menos en la mas degradante 
y vergonzosa esclavitud, sino como soberanos y hombres libres que no quieren ser 
gobernados por déspotas y tiranos; quienes debiendo labrar en todo y por todo la 
común felicidad de sus constituyentes, maquinan diariamente por la destrucción 
del estado y por la de todo ciudadano de occidente que sea enemigo de sus planes 
fraticidas.

los hombres como el Payo, que escriben una cosa, piensan otra, y obran lo con
trario, con los verdaderos maquiabelistas, y los que escudados con los nombres de 
patria, independencia y libertad, se valen de las mácsimas de su maestro Maquia
belo para obscurecer contra el sentido común, contra el derecho de gentes y contra 
las glorias de los sinaloas, una doctrina la mas bárbara y tiránica que jamás se ha 
visto; pues dicen que pretendemos dividir un cuerpo para que parezcan las partes, 
sin advertir, que cuando en la nación ó en los estados pareció algunos miembros 
podridos, debemos violentamente cortarlos para atajar el cáncer, y que éste no cunda 
en las demás partes del cuerpo, ya sea el humano ó ya el político.

Pero como el Payo del rosario y los que están por la unión de occidente publiquen 
mentiras y regalen injurias, dieren á donde dieren, ningún cuidado se les dá, sean 
felices ó esclavos, los que ellos desean avasallar para mandados según sus institucio
nes y fines particulares.

nosotros tenemos á la vista para pedir la división de occidente el precepto moral 
que nos enseña: no hagas á nadie lo que no quieras que te hagan á ti; virtud de que 
carecen el Payo y sus consejeros, porque si supieran que la libertad civil concede á 
todo ciudadano el derecho de hacer aquello que no se aponga á las leyes y bien pro
comunal de sus hermanos, jurarismos de buena fé se retractarían de sus errores que 
han vertido y defienden, y serian para lo succesivo mas cautos en sus producciones.

Por ahora, y hasta otra ocasión, concluiremos con decirles á nuestros impugna
dores, que hay tanta diferencia de ser libres á ser independientes, como la hay 
entre fernando y sus vasallos, porque no siendo lo propio ser libres que indepen
dientes, resulta coartada la libertad individual cuando los pueblos carecen de una ó 
ambas cosas, según les sucede á los sonorenses.
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Explicaremos estos dos puntos lacónicamente, para confusión del Payo del rosario 
y sus directores.

la facultad soberana que tienen los pueblos para constituirse en el gobierno que 
mas les agrade y que sea conforme á sus costumbres, nadie debe atreverse á quitár
sela porque los que así se manejan incurren en el crimen de lesa–nacion y quedan 
espuestos á ser victimas del pueblo que oprimen.

la libertad fue constituida con el santo fin de que los derechos imprescriptibles de 
todos los hombres sean respetados como deben serlo bajo un gobierno liberal, pues 
sin éste, ninguno será gobernado con razón y justicia, ni nadie tendrá segura su 
libertad natural, la civil y la política.

la primera, nos concede el libre alvedrio; la segunda garantiza del modo mas 
sagrado el goce de nuestra seguridad y propiedad individual y aquella dulce libertad 
que en ninguna manera dañe a los otros miembros de la sociedad; y la tercera es 
la que disfruta una nación independiente cuando sus derechos están defendidos 
por instituciones puramente liberales.

Que no es lo mismo ser libres como independientes, lo manifiesta la ciencia del 
derecho. los sonorenses no son independientes, porque dependiendo del poder 
arbitrario de sus gobernantes, y no del gobierno que la nación nos ha dado, de nada 
ha servido emanciparnos del dominio borbónico, ni ser libres en el nombre, si nos 
faltan los preciosos dones de la libertad. El gobierno de sonora es independiente 
pero no libre. la mayor parte de los que allí gobiernan, son tan déspotas y tiranos 
como los califas de turquin. Ellos ocultan á la vista de los pueblos sus operacio
nes para que no se impongan de ellas. todos sus trabajos son misteriosos y oscuros. 
Muy pocos descubren las maquinaciones de sus gobernantes, y los que á la vez 
llegan á descubrirlas, miran con harto dolor que las rentas públicas son de los 
mismos que las manejan, debiendo ser el patrimonio de todo ciudadano para que 
no se les exija pensión alguna.

tales son los veinte y tres mil seiscientos veinte y un pesos dos reales nueve granos 
que está debiendo a la tesorería del estado su gobernador provisional d. José María 
gajiola, como rematista de los diezmos del rosario; de cuya deuda le lucieron su 
sumaria, promovida por su propio padre el tesorero general, la misma que tiene 
en su poder gajiola, y la que quizás habrá ya quemado para no pagar su adeudo, 
como lo ha hecho en cinco años que tiene usurpada esta cantidad.

igual al antecedente deudor, es d. Manuel ugues, tio político del (omnipotente) 
diputado d. José Manuel Estrella, y otros muchos particulares que no han ecshi
bido más de setenta mil y pico de pesos, que también le deben á dicho Estado; 
bien que como algunos de estos individuos pertenecen al partido esterminador 
de occidente, y que son regenteados por los cabecillas el comisario general d. 
Juan Miguel riesgo, gajiola y Estrella, por lo mismo no se les cobra ni se les 
quitan los ramos que tienen rematados, para darles mas lugar a la dilapidación de 
aquellas rentas.
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Estos aciertos constan en los documentos que paran en nuestro poder sacados de 
la misma tesorería del estado, los cuales y otros muchos publicaremos á su debido 
tiempo, para que esos unionistas queden hechos la befa de sus conciudadanos, 
y confirmen que ellos y solamente ellos, son los autores de los males en que yacen 
los sonorenses.

ahora preguntamos al sr. Payo del rosario, quienes son mas dignos de un supli
cio, del intergérrimo d. francisco yriarte que nada debe al estado, que á éste cedió 
sus sueldos cuando fue gefe político, que todo su anhelo se dirige a la conserva
ción y felicidad de sus compatriotas, que ha prestado algunas numerosas cantidades 
á su honorable legislatura, que incansable en prestar grandes servicios á su patria, 
ha trabajado activamente en el aumento de los intereses del estado, y que las glo
rias de su nación es el blanco de su aspirantismo: ó vd. sr. villavicencio que lo ha 
llenado de crímenes que no ha pensado cometer, y esos falsarios que son el germen 
de nuestras desgracias, la ruina de los occidentales, los que se oponen á las reso
luciones de las augustas cámaras de la unión, los que están tiranizando á sus comi
tentes pidiéndole préstamos forzosos para saciar sus vicios y llevar al cabo el triunfo 
de la devastación de sus gobernados.

las honorables legislaturas de la federación Mexicana y los pueblos que á ésta per
tenecen, calificarán entre los divisionistas y los que sostienen la unión de sonora 
quienes sean los revolucionarios y los verdaderos patriotas; que haciéndolo así 
creemos de buena fe votarán á favor de la división del estado de occidente, y harán 
felices dos estados que están pendientes de su suerte política, por las torpezas de 
los traidores que queden indicados.

Por estas causas poderosas queremos la división de sonora. Por ella está decidida 
casi todas las honorables legislaturas de los demás estados. El verdadero padre de 
los pueblos la proteje. los sinaloas aman á sus compatriotas los de sonora como á 
hermanos e hijos de una misma familia. y si defendemos la división, es porque 
este es el mejor freno para contener á aquellos mandatarios no abusen del poder 
que la nación y los pueblos de occidente les ha concedido para hacer el bien y no 
la ruina de la patria y libertad. y por último, nos sobran recursos y elementos polí
ticos para formar un estado independiente del de sonora, y cesaran de una vez 
nuestras diferencias políticas para que la paz se consolide entre unos y otros.

a esto y no más á esto aspira d. francisco yriarte y los que estamos por el cum
plimiento de la división, todo lo demás que asienta el Payo del rosario son temores 
de sus cerebro como acostumbrado á dejarse conducir por donde se le antoje. y otra 
vez sea mas comedido con la pluma, ó pruebe lo que dicen contra yriarte, como 
nosotros lo hacemos defiendo la inocencia de este ilustre patriota; y en la publica
ción que acabamos de hacer de los crímenes cometidos por sus pedagogos. En otra 
ocasión manifestaremos otros nuevos atentados para oprobio de nuestros enemigos.

Z. y, Q.
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DEcREtO QuE DEclaRa DIvIDIDO  
El EStaDO INtERNO DE OccIDENtE1

al margen superior izquierdo: «Primera secretaría de Estado, departamento del 
interior, sección Primera.”

«El Ecsmo. sr. vice–presidente de los Estados unidos Mexicanos, se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue.”

El vice–presidente de los Estados unidos Mexicanos, en ejercicio del supremo 
poder ejecutivo, á los habitantes de la república, sabed: Que el congreso general 
ha decretado lo siguiente:

«se aprueba la división del Estado de sonora y sinaloa en los términos que lo 
pide su honorable legislatura, formando sinaloa un solo Estado y otro sonora. 
Casimiro Liceaga, presidente de la cámara de diputados. ramón Morales, presi dente 
del senado. Joaquín Guerrero, diputado secretario. Miguel Duque Estrada, senador 
secretario».

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

1 José antonio garcía becerra, El Estado de Occidente Realidad y Cisma de Sonora y Sinaloa 1824–1831. 
cobaEs difocurt. (1996), pp.299–300. http://ahgs.gob.mx/el–estado–de–occidente–realidad–y–cisma–de–sonora– 
y–sinaloa–1824–1831/, tomado de héctor olea. Sinaloa a través de sus Constituciones, 1a. ed., unaM, México, 
1985.
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“Palacio del gobierno federal en México á 13 de octubre de 1830.–anastasio bus
tamante– a.d. lucas alaman.”

trasladólo a ud. para su inteligencia y fines consiguientes.

dios y libertad, México 13 de octubre de 1830. 

alamán (rúbrica)».
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lEy fEDERal PaRa la DIvISION DEl EStaDO DE OccIDENtE1

al margen izquierdo superior: «Primera secretaría de Estado. departamento del 
interior. sección 1.

“El Exmo.” sr. vice–presidente de los Estados unidos Mexicanos, se ha servido di
rigirme el decreto que sigue:

‹›El vice–presidente de los Estados unidos Mexicanos,” en ejercicio del supremo 
poder ejecutivo, á los habitantes de la república, sabed: que el congreso general ha 
decretado lo siguiente:

artículo 1. comuníquese al gobierno el decreto por el cual queda constitucional
mente dividido el estado interno de occidente.

«artículo 2. El Estado de sinaloa se compone por ahora y entretanto se instalan 
las nuevas legislaturas que convengan entre sí sobre la demarcación de sus respec
tivos distritos, de los departamentos de s. sebastián, culiacán y el fuerte. El estado 
de sonora de los departamentos de arizpe y horcasitas, según están demarcados unos 
y otros en la constitución del estado».

1 José antonio garcía becerra, El Estado de Occidente Realidad y Cisma de Sonora y Sinaloa 1824–1831. 
cobaEs difocurt. (1996), pp. 301–306, tomado de héctor r. olea, Sinaloa a través de sus Constituciones, 
http://ahgs.gob.mx/el–estado–de–occidente–realidad–y–cisma–de–sonora–y–sinaloa–1824–1831/.; legislación mexi
cana o colección completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la independencia de la república. 
ordenada por los licenciados Manuel dublán y José María lozano; 
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la constitución del Estado de occidente, en su artículo 3, dice:

“Para su mejor arreglo se divide en los cinco departamentos siguientes:

1. El de arizpe compuesto del partido de su nombre, el de oposura y altar.

2. El de horcasitas comprende el partido de su nombre, el de ostimuri y Pitic.

3. El del Fuerte compuesto del partido de su nombre, Alamos y Sinaloa.

4. El de culiacán comprende el de su nombre y cosalá

5. El de san sebastián, compuesto del de su nombre, rosario y s. ignacio de 
Piaxtla. Queda sugeta á esta demarcación la ley de 19 de enero último”. (alude a 
la ley provisional para el a rreglo de la administración de justicia, expedida por 
decreto número 16, en el fuerte el 19 de enero de 1825.)

«artículo 3. El gobernador del estado convocará dentro del menor término posible 
para juntas primarias, a los pueblos de sonora 3°. sinaloa conforme á la sección 
6°. de la constitución particular del estado.

«artículo 4. los electores nombrados en estas juntas, se reunirán en las capitales 
de sus respectivos departamentos, para nombrar los individuos que han de formar 
las juntas generales de los estados de sonora y sinaloa.

«artículo 5. En la misma convocatoria se fijará el término dentro del cual hayan 
de reunirse los electores que han de componer dichas juntas generales, y el día en 
que hayan de instalarse dichas legislaturas. Para uno y otro efecto se designan en el 
estado de sonora la ciudad de Pitic, y en el de sinaloa la de culiacán.

«artículo 6. las juntas departamentales serán celebradas bajo las formalidades que 
prescribe la constitución del estado en sus artículos 77, 78, 79, 80, 81, 82 y 87, 
sustituyendo en la fórmula del juramento á la palabra diputados la de electores 
y a las palabras al congreso particular, las de a la junta general.

«artículo 7. a continuación de lo que dispone el art. 82, se procederá al nom
bramiento de los electores del modo que prescribe el art. 83 para el de diputados 
propietarios y suplentes, dándose á cada uno de los nombrados el testimonio 
que previene el art. 84, y disolviéndose la junta tan luego como haya cumplido con 
los actos que se le encargan.

«artículo 8. las juntas departamentales de s. sebastián, de culiacán y del fuerte, 
nombrarán cada una tres electores, la de arizpe cuatro, y la de horcasitas cinco.

«artículo 9. hallándose los electores en el lugar y tiempo designados conforme 
el art. 4. de este decreto, se presentarán con sus credenciales al gobernador, en su 
defecto al alcalde primero, por falta de éste al segundo, y por la de ambos al regidor 
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más antiguo, según su órden para que tome razón de los nombres de dichos elec
tores, y de los departamentos a que pertenecen.

«artículo 10. al otro día de haberse presentado, se congregarán á puerta abierta, 
presididos por el funcionario á quien toque de los mencionados en el artículo 
anterior, en el lugar que el mismo funcionario determine, y procederán á nom
brar entre ellos á pluralidad absoluta de votos, un secretario y dos escrutadores que 
ecsaminarán las credenciales de sus compañeros. las del secretario y escrutadores 
serán en–caminadas por una comisión de tres vocales que en el acto nombrará la 
junta. El presidente no tendra voto.

«artículo11. En iguales términos se reunirá la junta un día después y calificará los 
nombramientos de electores en vista de los informes que dieren las comisiones. 
las resoluciones de la junta se ejecutarán sin recurso.

«artículo 12. al día siguiente tendrá la junta su última sesión pública, también 
como las anteriores, y procederá á nombrar los diputados observando lo prevenido 
en los artículos 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 87 de la constitución del estado. En la 
fórmula del juramento contenida en el artículo 81 se suprimirán las palabras por 
este departamento.

«artículo 13. la junta general de sonora nombrará once diputados propietarios 
y otros tantos suplentes que han de componer el congreso del estado de sonora. 
la junta general de sinaloa nombrará once diputados propietarios, é igual número 
de suplentes que han de formar el congreso del estado de sinaloa.

«artículo 14. las calidades de estos diputados serán las que exige la constitución 
del estado y no podrán ser nombrados los que excluye la misma constitución.

«artículo 15. El gobernador del estado convocará oportunamente á los diputados 
electos por los departamentos de sonora y sinaloa para que en un día señalado 
concurran a la instalación de sus respectivas legislaturas.

«artículo 16. Presentada la mitad, más uno de los diputados, se celebrará la pri
mera junta preparatoria que presidirá sin voto el gobernador del estado, en su 
defecto el alcalde primero, á falta de éste el segundo, y por la de ambos, el regidor 
más antiguo, según su orden: se nombrará de entre los mismos diputados y a plu
ralidad absoluta de votos una comisión de tres que ecsamine las credenciales de 
los demás, y otra de igual número que ecsamine las de los tres primeros.

«artículo 17. al otro día se tendrá la segunda junta preparatoria, presidida como 
la anterior. En ella presentarán las comisiones sus in–formes, en cuya vista la junta 
resolverá en sesión permanente, y sus resoluciones se ejecutarán sin recursos. Estas 
juntas se celebrarán á puerta abierta.

«artículo 18. no se reunirán más los diputados hasta el día de la instalación, que 
se verificará en esta forma; los diputados prestarán en manos del funcionario 
que hubiere presidido ó debido presidir las juntas preparatorias el juramento de 
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guardar y hacer guardar la constitución federal de los Estados unidos Mexicanos, é 
inmediatamente procederán a nombrar entre ellos mismos, y á pluralidad abso
luta de votos, un presidente, un vice–presidente, y dos secretarios: el presidente 
electo ocupará la silla que le corresponde, y declarará haberse instalado el con
greso, con lo cual terminará esta solemnidad. En la sesión siguiente procederán 
ambas legislaturas a nombrar sus senadores, con arreglo á la constitución: é inme
diatamente reglamentarán constitucionalmente las elecciones y las calidades de los 
electores, para que á la mayor brevedad se elijan los diputados al congreso federal, 
pudiendo hacerse por esta sola vez, en el día en que se designen las legislaturas.

«artículo 19. las autoridades del orden ejecutivo y judicial que hoy rigen, serán 
obedecidas hasta que las nuevas legislaturas hagan las innovaciones que juzguen con
venientes, arreglándose a la constitución y leyes generales de los Estados unidos 
Mexicanos. la legislatura cesará cuando se hayan nombrado las nuevas. José 
Antonio Sastre, diputado presidente. Rafael Delgado, presidente del senado. Manuel 
Miranda, diputado secretario. Antonio Pacheco Leal, senador secretario.»

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del gobierno federal en México á 14 de octubre de 1830.–Anastasio Bus
tamante–. a.d. Lucas Alamán.

«y lo comunico a v. para su inteligencia y efectos consiguientes.

«dios y libertad. México 14 de octubre de 1830. alamán. (rúbrica.)»

(se circuló en el mismo día por la secretaría de relaciones, y se publicó en bando 
de 18).
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HaBItaNtES 
DE la alta y BaJa SONORa.1

cuando por un efecto de la ley, y usando de vuestros libres votos, elejisteis las 
personas que compucieron el tercer congreso constitucional que hoy os dirige la 
voz, ya preveíais que solo se reuniría para dictar las últimas medidas necesarias á 
realizar la división del Estado en dos, objeto de vuestros deseos y constantes anelos.

El congreso vé con el mas puro placer y satisfacción que ya tenéis en vuestras 
manos el bien porque tanto suspirabais. a merced de él pone punto en este día á sus 
tareas legislativas, y al verificarlo se va impulsado á manifestar los sentimientos de 
gratitud y estimación que le es deudor a tan buenos ciudadanos.

si no fueran tan conocidas vuestras relevantes, virtudes, el congreso en esta vez se 
difundiría ecsortándonos el ejercicio de prendas tan adorables, y sin los cuales 
no puede permanecer una sociedad; pero sois poseedores de las suficientes para 
ser felices, y esta persuación infinitamente grata, limita á vuestro congreso á prac
ticar solamente lo que haria un amoroso padre al separarse de sus tiernos hijos.

Manifiesto de los diputados integrantes de la directiva del tercer congreso cons
titucional del Estado de occidente; al cerrar sus actividades con fecha 7 de febrero 
de 1831.

1 José antonio garcía becerra, El Estado de Occidente Realidad y Cisma de Sonora y Sinaloa 1824–1831. 
cobaEs difocurt. (1996), pp. 307–309. http://ahgs.gob.mx/el–estado–de–occidente–realidad–y–cisma–de– 
sonora–y–sinaloa–1824–1831/.
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occidentales: dos familias vais á formar de la que ha sido una sola por algunos 
años. un gobierno en el sentro de sonora, y otro en el de sinaloa, cuidará de vues
tra suerte política, y no hay duda que seréis afortunados si poniendo en acción 
vuestras virtudes, cultibais el árbol de bienes que plantaisteis con afanes inesti
mables. El amor al orden y á las leyes, y el respeto á las autoridades, es el surco mas 
eficaz para que pulule ese árbol precioso, y estienda sus apreciables frutos sobre 
vosotros y sobre vuestros venturos hijos.

Estas macsimas justamente recibidas desde los primeros filósofos de la antigüedad 
hasta los sabios de nuestro siglo, son las que han hecho grandes, respetables y feli
ces á muchas naciones, y estas son las que vuestro congreso os recomienda muy 
particularmente. la discordia entre los asociados, la ecsaltación de pacientes, la 
tenacidad en sostener ideas casi siempre desconocidas para la mayoría que las de
fiende, son unas plagas destructoras del bien y de la abundancia, que debéis detes
tar de todo corazón. Ejemplares muy recientes podía citar el congreso en apoyo de 
esta verdad, mas los omite por no refrezcar heridas cicatrizadas con el balsamo 
de vuestra amable docilidad, y porque lo lisonguea el dulce conocimiento de que 
habéis olvidado disgustos pasados, y que si os acordáis de ellos será tan solo para 
conocer el infinito precio de la paz, y lo ecsacerable y avorrecible de la discordia.

sed pues felices occidentales: los medios se han puesto en vuestras manos, y si no 
aprovecháis ocasión tan oportuna vuestros hijos pequeños y frutos, maldeciran y 
lloraran sin remedio omisión tan represible.

El congreso no concluirá esta manifestación sin recomendaros también con el 
vivo encaresimiento la unión reciproca, y amor fraternal que debe reinar entre 
hijos de sinaloa y sonora. hermanos todos, puede decirse asi, que habéis vivido 
bajo unos mismos techos, ó una sola sombra, no debéis creeros jamas escluidos 
de la obligación de amaros con ternura y prestar mutuamente los ausilios que nece
sitan entre si, los hombres de sociedad.

hacedlo así occidentales y veréis en breves días crecer en vuestro rico suelo la abun
dancia, la alegría, las luces y la filosofía que es el máximo de la felicidad.

Palacio del congreso de occidente. alamos, febrero 7 de 1831.

Pedro sánchez. 
d.P.

Pascual gómez de la Madrid. 

Manuel Escalante 
d.s

Mazón
d.s.
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Decreto Núm. 11

El gobernador interino del Estado de sinaloa á todos los habitantes, sabed:

“El congreso constituyente del mismo Estado, libre, independiente y soberano 
de sinaloa, ha tenido á bien decretar lo siguiente:

“artículo 1. El gobernador del Estado comunicará al exmo. sr. don leonardo 
Escalante, haber cesado en sus funciones de gobernador por lo que respecta á 
sinaloa desde el 14 del corriente.

todos los actos de su gobierno acordados desde el día en que cesa por esta ley se 
sujetarán a la revisión del gobierno del Estado. lo tendra entendido el gobernador 
del Estado y dispondrá se publique y circule dándole el debido cumplimiento.

culiacán, sinaloa, marzo 17 de 1831

José Esquerro, diputado presidente; Pedro Sánchez, diputado secretario, Rafael de la 
Vega, diputado secretario.

Por tanto, mando se publique y circule y se le dé el debido cumplimiento, dios y 
libertad.

culiacán, marzo 17 de 1831, Agustín Martínez de Castro, (Rúbrica)

secretario de gobierno, don José Felipe Gómez

1 héctor r. olea, Sinaloa a través de sus Constituciones,1a. ed., unaM, México, 1985, pp. 109–110. copia 
del arch. del lic. d.E. buelna
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Pronunciamiento de culiacán, 26 de septiembre de 18321

En la ciudad de culiacán a los 26 días del mes de septiembre de 1832, reunidos en el 
cuartel la fuerza que está destinada en esta capital para mantener la tranquilidad 
pública observa con sentimiento que de instante a instante progresa la alteración 
de ésta, debido sin temor de la menor equivocación al aspirantismo, inquietud 
y genio díscolo del licenciado don Pedro sánchez, quien con descaro y osadía no ha 
perdonado medio para quitar al gobierno del estado el buen nombre y reputación 
de que goza, así como vociferaciones públicas como privadas, pues las operaciones 
que se advierten en todos los funcionarios que a ese hombre perturbador lo rodean, 
no son otra cosa que bruscas y tortuosas producciones, cuyo origen no es otro que 
de engendrar con rapidez en este honrado y pacífico vecindario la desconfianza, 
y descontento que generalmente se advierte, para de esta manera realizar, lo que su 
orgullo pasión dominante lo ha hecho vociferar con publicidad como se ha dicho.

debido es al citado licenciado sánchez el procedimiento impolítico, arbitrario y 
extranjero del comandante militar ciudadano francisco villanueva de haber dis
puesto clandestinamente la venida a esta capital de 29 hombres armados del escua
drón de Mazatlán, los que están próximos a tocar a su destino sin conocimiento ni 
permiso del gobierno del estado pues para nada se contó con su excelencia antes por 
el contrario es público y notorio se le procuró ocultar tan atrevido procedimiento 

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=840&m=9&y=1832; ahsdn: Xl/481.3/816, ff. 
38–19 and agn: gobernación, 1832; Josefina Zoraida vázquez, (ed.), Planes en la nación mexicana. libro dos. 
1831–1834/ (México city: srE/El colegio de México, 1987), pág. 155.
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que para conocer a lo que tiende, sólo basta hacer unas comparaciones de los suce
sos en la capital con lo que ya asoma en uno de los pueblos del estado, debido todo 
como se ha expuesto al repetido licenciado sánchez.

los procedimientos inicuos del juez de la instancia son apoyados por el insignifi
cante tribunal de Justicia que su existencia según la mayoría de personas que lo 
componen; es tan perniciosa que sería menos malo vivir sin aparato con que a 
los pueblos se les está engañando. Estas consecuencias ya se predecían en todo el 
estado, cuando previnieron que a esos funcionarios no se les buscó otra cualidad 
la decisión por ciertas y determinadas personas, desechando solicitudes de hombres 
aptos y virtuosos, por la imposibilidad que se pulsaba de arrastrarlos a la torpeza 
y siniestros que se propusieron, y de comprometerlos a abrazar el horroroso plan 
de santa anna que querían secundar con ultraje de la constitución federal, usur
pando a los pueblos derechos más sagrados de su seguridad, libertad e independencia 
que han conseguido a expensas de su propia sangre.

Por tanto y omitiendo muchas cosas que aunque se han hecho con escándalo se 
tiene por conveniente no estamparlas por consideraciones a la decencia pública 
concluimos esta acta con los artículos siguientes:

1°. El comandante con la fuerza y ciudadanos que se subscriben protestan de la 
manera más solemne sostener el reconocimiento que legítimamente se ha hecho 
del excelentísimo señor presidente actual de la república Mexicana, y conservar 
el decoro del gobierno del estado, sin permitir que se introduzcan en la capital 
fuerzas militares, que sean sospechosas contra el desempeño de tan debidos objetos.

2°. secundamos nuestra obediencia a la constitución del estado y pedimos la revo
cación de todos los decretos que se dieron después de ella por el congreso cons
tituyente por no haber tenido facultad para expedirlos.

3°. El consejero don Pedro sánchez saldrá fuera del estado dentro de seis horas, 
verificando lo mismo el ministro Palas, y juez de la instancia don Pedro bermu
des, y procediéndose en su consecuencia al nombramiento de otro, que ocupa la 
misma plaza.

En fin reconocemos y obedecemos al honorable congreso del estado y suplicamos 
a su honorabilidad que haga las variaciones que solicitamos por demandarlas el 
bien de la sociedad, el de los pueblos y el de su pacificación, y pedimos al señor 
gobernador que dirija copia de esta acta a la misma honorable asamblea, a las juntas 
municipales del estado, al señor comandante general, y al excelentísimo señor presi
dente de la república.

¡viva la nación, viva el honorable congreso, viva el excelentísimo señor gobernador 
del estado, y viva la verdadera libertad de la patria!

culiacán, septiembre 26 de 1832.
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Mariano diez Martínez, comandante; José ramírez, sargento primero; por sí y la 
tropa, Joaquín sobrazo; Joaquín María de iturrios; Miguel rojo; blas rojo; francis
co rojo; Manuel isabel; francisco Murguía; regino g. herreros; francisco barrera; 
antonio isabel; José ignacio rojo; José María rojo; José María aguirre; Pablo isa
bel; teodoro rojo; francisco barraza.

Es copia a que me refiero. culiacán, septiembre 26 de 1832.

Mariano diez Martínez.

Es copia. culiacán, septiembre 27 de 1832.
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Decreto del gobierno del estado de Sinaloa, 9 de septiembre de 18341

José antonio Jorganes gobernador provisional del Estado soberano, libre e inde
pendiente de sinaloa a sus habitantes, sabed: que la augusta asamblea legislativa del 
estado, ha decretado lo siguiente:

núm. 14. la segunda asamblea legislativa del Estado soberano, libre e independiente 
de sinaloa en consideración:

Primero. a que la voluntad del pueblo del rosario manifestada en su acta fecha 26 
del próximo pasado, muy lejos de ser un movimiento revolucionario ni menos 
perturbar el actual orden de cosas, solo se dirige a afianzar de la manera muy segura 
el sistema federal y a las actuales supremas autoridades del estado.

segundo. a que es necesario remover aun los más lejanos pretextos de que los apa
sionados de la anterior administración puedan valerse para seducir y engañar a los 
incautos con la meditación debida, usando del poder constitucional que ejerce, 
decreta con el carácter y fuerza de ley lo siguiente:

1°. se adapta la expresión del pueblo del rosario y el estado la hace suya en la forma 
que sigue:

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.standrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=840&m=9&y=1832; agn: gobernación, 
1834, caja 206, expediente 19; Josefina Zoraida vázquez (ed.), Planes en la nación mexicana. libro dos. 1831–1834/ 
(México city: srE/El colegio de México, 1987), pág. 443.
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2°. las leyes sobre proscripción de personas: sobre reformas religiosas; tolerancia de 
sectas masónicas y todas las demás disposiciones que traspasan los límites de la 
constitución general, son contrarias a la voluntad del estado.

3°. los decretos del congreso general y de las legislaturas particulares que sean con
trarias a sus respectivas constituciones deben declararse nulos y de ningún valor, 
como si hubiesen sido emanadas de persona privada.

4°. El estado reclama respetuosamente del Excmo. sr. presidente de la república 
ciudadano antonio lópez de santa anna la protección de estas bases conforme a 
la voluntad general manifestada por la mayoría de la república.

5°. En consecuencia y con arreglo a la constitución general, se nombrará un sena
dor a más del elector y un diputado como está dispuesto por la ley número 10 de 
la actual asamblea legislativa.

El gobernador del estado procederá a su sanción y solemne publicación, haciéndola 
circular y observar.

santiago tirado, diputado presidente; isidro de arellano, diputado srio. J. fran
cisco orrantia, diputado secretario.

al gobernador del estado.

Por tanto mando se imprima publique y circule dándosele su vida observancia.

culiacán, septiembre 9 de 1834.

José antonio Jorganes

J. felipe gómez, secretario
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acta levantada por la junta municipal del partido de culiacán, 
en consonancia con los votos manifestados por la mayoría de la nación, 

21 de junio de 18351

Excmo. señor:

reunida el día de hoy en sesión extraordinaria esta municipalidad, ha tenido a bien 
acordar lo que se ve en la copia que se le adjunta a v.E. cuya opinión sentada, 
expresa esta corporación se sirva v.E. aprobar tomando en este caso las providen
cias que crea de su superior agrado.

tenga v.E. la bondad de aceptar las reiteradas protestas de nuestra consideración 
y más distinguido aprecio.

dios y ley.

culiacán, junio 21 de 1835.

cresencio rendón

Juan José Medina, srio.

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.standrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=840&m=9&y=1832; agn: historia, v. 559, 20; 
Josefina Zoraida vázquez (ed.), Planes en la nación mexicana. libro dos. 1831–1834/ (México city: srE/El 
colegio de México, 1987), pág. 49.
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5
Excmo. sr. gobernador del estado:

En la ciudad de culiacán capital del estado de sinaloa, a los veintiún días del 
mes de junio de mil ochocientos treinta y cinco; reunidos en sesión extraordina
ria los sres. presidente y vocales de la respetable junta municipal de este partido, 
con el objeto de expresar la opinión del pueblo sobre los nuevos acontecimientos que 
se ventilan en la nación, y para uniformar sus votos a los de la mayoría de los 
pueblos de la república, manifestados en los diversos pronunciamientos que han 
verificado para salvarla de los males a que está sujeta, acordó por unanimidad de 
sus miembros los siguientes:

1°. la municipalidad del partido de culiacán por conducto del gobierno del estado, 
manifiesta al Excmo. sr. general presidente d. antonio lópez de santa anna, al 
supremo gobierno de la nación y al congreso de la unión, su opinión, de que las 
actuales cámaras generales se declaren convocantes de un congreso constituyente, 
que con poderes suficientes reorganice a la nación, conforme a la voluntad general.

2°. las autoridades del estado, continuarán en sus funciones, mientras resuelve 
el supremo gobierno nacional.

3°. Esta acta se circulará a las demás juntas municipales del estado para que si lo 
tuvieren a bien secunden su opinión.

con lo cual se concluyó esta acta que firmaron el sr. presidente y vocales por ante 
el secretario, José cresencio rendón; José ignacio tirado; antonio de la vega; José 
de Jesús orrantia; benito urrea; Juan José Medina, srio.

Es copia. culiacán junio 21 de 1835. 

Juan José Medina, srio.
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Representación del ayuntamiento de culiacán, 9 de noviembre de 18371

gobierno supremo del estado de sinaloa

El sr. prefecto de este distrito con carta oficial de ayer ha presentado a este gobierno 
una representación dirigida al Excmo. sr. presidente de la república por el ilustre 
ayuntamiento de esta capital pidiendo la restauración del sistema, representativo 
popular federal. los sólidos fundamentos en que apoya el ayuntamiento su pedido 
son indestructibles. no solo una razón ilustrada debe calificar de justa, conveniente, 
y necesaria la variación del actual sistema, la más encarnizada tiranía [ilegible] su 
orgullo a la presencia respetable de mil acontecimientos que manifiestan la insufi
ciencia de la constitución de 1836 proporcionan ni un bien siquiera parrafeo a la 
nación mexicana. Este gobierno se ha impuesto determinadamente de todos los pues
tos que abrazo la adjunta representación, y los fundamentos que le sirven de apoyo 
se abstiene de repetirlos, y solo manifiesta a v.P. con la efusión más viva que la 
ilustre corporación ha tocado con el mayor [ilegible] todos los extremos vistos 
como origen principal de las calamidades públicas que las experimentan.

de conformidad pues con lo solicitado por el ayuntamiento, tengo el honor de 
[ilegible] a v.P. la representación y la acta que en testimonios se me acompañó 
para que presentándola a la Excma. junta departamental s.E. se sirva tomarla en 
consideración [ilegible] asunto del mayor [ilegible] y gravedad y robusteciéndola con 

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.standrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=840&m=9&y=1832; Josefina Zoraida 
vázquez, Planes y Documentos, archivo histórico del colegio de México, caja 13.
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el apoyo se digne elévesela al conocimiento del supremo gobierno con su respetable 
recomendación con cuyo país [ilegible] el principal y más sagrado de sus deberes.

acepte v.s. mis reiteradas protestas de consideración y aprecio. 

dios y libertad. culiacán, noviembre 9 1837.

José francisco orrantia; José felipe gómez [ilegible] por presidente de la junta 
departamental de este departamento.

Es copia fiel y literal que certifico. culiacán, noviembre nueve de mil ochocientos 
treinta y siete. 

Pedro rojo, srio.
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acta del pronunciamiento de la guarnición de culiacán1

documentos relativos al pronunciamiento de las autoridades y pueblo en la ciudad 
de culiacán por el restablecimiento del sistema federal el día 11 de enero de 1838 
y 12 de enero de 1838 

Ejército federal, 2a división 

En la ciudad de culiacán a las diez de la noche del día 11 de enero de 1838, en 
la casa del sr. coronel d. José María de la cueva, reunidos los sres. oficiales que 
se encuentran en la guarnición de esta plaza el referido sr. coronel dijo a la 
junta: “sres. hoy por extraordinario acabo de recibir los adjuntos impresos que el sr. 
general d. José urrea, ha tenido y hizo dirigirse desde la ciudad de arizpe capital 
del estado soberano de sonora, incitándome oficialmente para que secunde el plan 
que está inserto en la acta que se encuentra entre los referidos impresos; y yo 
convencido de la necesidad que hay de adherir nuestros votos a los de s.s. no tengo 
embarazo en manifestar a mis compañeros de armas que se hallan presentes, los 
sentimientos que me animan en esta vez. Mis votos, pues, no son otros que secun
dar en todas sus partes el plan del sr. general d. José urrea, con solo la diferencia 
de que se invite al comandante de la línea de frontera d. nicolás gutiérrez, y al sr. 
comandante general d. lino alcorta para que se ponga al frente de la guarnición». 

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.standrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=840&m=9&y=1832; Josefina Zoraida 
vázquez (ed.), Planes en la nación mexicana. libro tres. 1831–1834/ (México city: srE/El colegio de México, 
1987), pág. 145. 
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En este acto tomó la palabra el capitán d. José de Jesús Pérez y pidió que se leyeran 
los referidos impresos, lo que verificó el teniente d. Mariano Montegro. con
cluida la lectura dijo el capitán d. ignacio duque que en su concepto era de jus
ticia y de razón secundar el referido plan, y que si no manifestaba las razones en 
que se fundaba su opinión, es porque son suficientes las que se han leído en los 
impresos de que queda hecha referencia. concluida esta ligera discusión se pre
guntó por el sr. coronel si secundaba el referido plan, y todos unánimemente estu
vieron por la afirmativa, y en seguida se acordó por la junta que dicho sr. coronel 
se pusiera al frente de la fuerza pronunciada. 

a continuación se acordó que se nombrara un secretario para que autorizara todos 
los documentos que en lo sucesivo se ofrezcan extender, y la presente acta, y resultó 
nombrado por uniformidad de votos, el teniente d. Mariano Montenegro. 

concluidos todos estos actos, se acordó que pasáramos reunidos al cuartel para 
imponer a la tropa del pronunciamiento qué se iba a hacer, y a la una de la mañana 
del día 12 del mismo mes, tuvo su verificativo este acuerdo; y hallándonos en dicho 
cuartel el sr. coronel, arengó a la tropa manifestándole lo determinado en la junta 
de oficiales: habiéndole hecho presentes los artículos del pronunciamiento del 
sr. general urrea todos de conformidad dijeron: que lo adoptaban gustosamente, 
concluyendo este acto con una diana. En segunda se nombró una comisión com
puesta de los sres. duque y Montenegro para que pasasen a la habitación del sr. 
comandante principal de esta plaza invitándolo a que continuara con el mando 
de la guarnición pronunciada, y contestó que él era muy adicto al sistema federal: 
que agradecía mucho la política con que se le había tratado en esta vez, pero que 
no podía faltar al gobierno general: con lo que se concluyó esta acta que firmaron 
el sr. coronel y los sres. oficiales que siguen: 

José María de la cueva; capitanes: antonio de victoria, José de Jesús Pérez, ignacio 
duque; alférez José Matamoros; el teniente de caballería Mariano Montenegro, 
secretario. 

culiacán, imprenta del gobierno, 1838. 
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acta del pronunciamiento de las autoridades y pueblo de culiacán,  
13 de enero de 18381

En la ciudad de culiacán, capital del estado soberano de sinaloa, a los trece días 
del mes de enero de mil ochocientos treinta y ocho, reunidos en el salón prin
cipal del palacio del gobierno, las autoridades, empleados y vecinos, presididos 
por el Excmo. sr. gobernador en junta pública, tomó la palabra s.E. y dijo: sres., 
habiendo recibido el gobierno las comunicaciones que dirigieron los sres. gober
nador del estado de sonora, comandante general del mismo d. José urrea, y coronel 
d. José María de la cueva, residente en esta capital, todas contraídas a manifestar 
haberse pronunciado por el restablecimiento del régimen federativo, acompañando 
las actas respectivas, e invitando al gobierno para que si consideraba justo el 
pronunciamiento se sirviese secundarlo. los principios políticos del que habla son 
notorios; pero como encargado del gobierno del departamento, no se creyó facul
tado para decirse en pro o en contra, en un asunto de tanta importancia. Por esto 
se pasaron todos los documentos a la junta departamental en el día de ayer pidién
dole su dictamen, y hoy lo ha emitido en los términos que verá la respetable junta 
al darle cuenta con los documentos relativos.

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.standrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=840&m=9&y=1832; documentos relativos 
al pronunciamiento de las autoridades y pueblo en la ciudad de culiacán. (culiacán: imprenta del gobierno, 
1837); Josefina Zoraida vázquez (ed.), Planes en la nación mexicana. libro dos. 1831–1834/ (México city: srE/
El colegio de México, 1987), pp. 145–147.
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Mandó s.E. dar lectura a los documentos, y comenzó por el oficio del Excmo. 
sr. gobernador de sonora ciudadano Manuel María gándara, el que remitió a s.E., 
el sr. general d. José urrea, acta de su pronunciamiento y la proclama que el 
mismo sr. general dirige a los habitantes de la república.

siguió la nota que a este gobierno vino directamente remitida por el sr. urrea 
con iguales documentos a los anteriores. se continuó dando cuenta con el oficio 
y acta del sr. cueva y se concluyó con la nota de la junta departamental. El sr. 
gobernador excitó a los sres. de la junta a que manifestasen su opinión sobre el 
asunto que había motivado la reunión, porque en los negocios de suma impor
tancia era necesaria la discusión para que los ciudadanos a quienes vulgarmente se 
dice pueblo bajo, se impusieron y no se tuviera la presunción de que se obraba sin 
conocimiento.

El sr. ceceña combatiendo el dictamen de la junta departamental dijo: la comi
sión de la junta departamental en el dictamen que presentó a esta corporación 
dice que no existen en este departamento las mismas circunstancias impulsivas 
que en aquel, para pronunciarse, porque sonora, amenazada de los bárbaros juzga 
de suprema necesidad hacer un uso libre de los fondos nacionales que allí existen. 
Esta razón es demasiado débil, porque aunque es verdad que aquí no es tan próximo 
el peligro de los ataques de los bárbaros, siempre militan las mismas causas impul
sivas en este departamento que en aquel, para hacer el pronunciamiento, porque 
los mismos males que se sufren aquí, se han de experimentar allá supuesto que 
nacen de la constitución de treinta y seis que rige en estos y en aquellos pueblos; y 
estos son los que se trata de evitar con la restauración del sistema federal. dice la 
comisión: que sonora, aunque reconoce ilegal su pronunciamiento, lo ve autorizado 
por su comandante general y una guarnición, respetable formada de soldados ague
rridos. diré sobre esto: lo primero, que sonora no ha reconocido ilegal un pronun
ciamiento, porque en este caso no lo hubiera hecho; y lo segundo, que aunque aquí 
no se cuenta con una guarnición numerosa, se debe contar con la opinión general, 
que es la que siempre impera, y con el entusiasmo y decisión que se advierte en el 
pueblo que aquí está reunido, pues en cada uno de ellos hay regocijo, y no se advierte 
en sus rostros aquella languidez que causa el descontento. dice la comisión que 
sonora cuenta con los recursos del puerto de guaymas, para sostener su pronun
ciamiento y yo diré que sinaloa debe contar con los del puerto de Mazatlán que es 
más abundante en recursos para sostener el suyo. también dice que sonora cuenta 
con todos los sufragios y firmeza de sus habitantes para el mismo efecto, y yo digo 
que si la junta departamental hubiera examinado la voluntad general de los habitantes 
de este estado bien manifestada en diversas representaciones, se habría persuadido 
que en sinaloa se debe contar con los mismos sufragios y la misma firmeza, pues 
creo que no carecen de esta virtud los sinaloenses. En seguida dice la comisión 
que cuando representó por la restauración del sistema jamás intentó llenar su objeto 
con la fuerza de las armas, pues sabe por una lastimosa experiencia la mucha sangre 
mexicana que han costado las empresas de esta clase, y será mejor sufrir la penosa 
dilación de sus dulces esperanzas, que contribuir de alguna modo a la muerte de 
sus propios hermanos. la comisión sin duda no ha visto el desprecio con que han 
sido tratadas las representaciones que ya se han presentado al gobierno general. 
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En El diario que es un periódico oficial consta que el gobierno con acuerdo de su 
consejo dispuso que no se les diera como ninguno; y la junta departamental de 
México tuvo la insolencia de acordar que se formara causa a los individuos que fir
maron la de toluca. luego, ¿cuáles son estas dulces esperanzas que se deben tener? 
yo creo que ningunas, porque las peticiones posteriores es regular que corran igual 
suerte que las primeras. la comisión quiere que se prefiera, la quietud de los sepul
cros a las turbulencias de la libertad; y yo no estoy por esta medida. si por sostener 
los derechos de los pueblos se derrama la sangre mexicana, responsables serán los 
tiranos que la hagan verter.

Por último sres.: los grandes acontecimientos han tenido las unas veces sus prin
cipios de elementos muy pequeños. con menos recursos que nosotros contaba 
aquel célebre aldeano guillermo tell cuando acometió la grande empresa de liber
tar a su patria de la esclavitud que sufría y a sus heroicos esfuerzos debe la suiza 
estar hasta hoy, libre de yugo austríaco que la tenía oprimida. con pocos recursos 
contaban remo y rómulo cuando se propusieron acaudillar a una nación que des
pués fue la que conquistó el mundo entero. nada abundantes eran los recursos 
de los españoles cuando ocupada su patria por los moros, solo se habían libertado de 
su dominación un pequeño número de castellanos que se mantenían errantes por 
las serranías, y un esfuerzo de estos, fue bastante para sacudir en poco tiempo el yugo 
sarraceno que habían sufrido por una serie de setecientos años. Esta misma nación 
casi no tenía ningún recurso cuando la conquistó el capitán del mundo, napoleón, 
y un esfuerzo hecho en cádiz, los libertó de la dominación francesa, Washington 
tenía muy pocos elementos para intentar independer a su patria de la gran bre
taña, y no por esto dejaron de hacerse independientes, estableciendo en el norte el 
sistema federal que ha hecho la felicidad de aquella nación. Por último: hidalgo 
comenzó la grande obra de nuestra independencia con solo doce hombres; y aun
que el pereció en la lucha, a su heroicidad debemos ser libres. El cura Morelos 
comenzó su carrera y llegó a mandar un numeroso ejército, y a ser dueño de más 
de cien piezas de artillería. de aquí resulta que no debemos arredrarnos porque no 
tenga sinaloa esa guarnición aguerrida que dice la comisión que tiene sonora. con 
hacer un esfuerzo extraordinario, es bastante para conseguir que la libertad renazca 
de nuevo en toda la república, que es de lo que ahora se trata.

concluiré con pedir a la respetable junta que para mayor seguridad de la opinión 
de los individuos que la componen, se tome votación nominal para que libremente 
manifiesten si están o no por el pronunciamiento, y concluida que sea si es por la 
afirmativa, se nombre una comisión que presente un proyecto para la organización 
del gobierno interior del estado, que deba regir ínterin se restablece enteramente el 
orden constitucional.

El sr. d. nicolás gutiérrez para combatir las ideas presentadas por el sr. preopi
nante dijo: muchas razones pudiera presentar para contrariar los principios vertidos 
por el sr. que me ha precedido; pero me limito a manifestar que no estoy por pronun
ciamientos hechos por la fuerza armada, porque coincidimos en que los soldados 
dan la ley a la nación: que el pueblo lo haga por sí y no se presentaran los incon
venientes que resultan de esa clase de movimientos. El sr. ceceña conviniendo en 
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parte con la manifestación del sr. gutiérrez, insistió en que era de necesidad llevar 
al cabo el pronunciamiento. El sr. sánchez indicó ser necesario que el sr. ceceña 
fijase la proposición por escrito de conformidad con lo que tiene expuesto, y lo 
verificó en los términos siguientes:

Pido a la junta de autoridades, empleados y vecinos que se pregunte a todos los co
cientes si se adopta el plan del sr. general d. José urrea, secundado por la guar
nición de esta capital sobre la restauración del sistema federal.

culiacán, enero 13 de 1838. 

ceceña

El sr. sánchez propuso la redacción siguiente. «El pueblo de culiacán unido en 
sentimientos con el de arizpe, declara subsistente el régimen representativo popular 
federal que la nación se dio libre y espontáneamente el año de 1824».

Pedro sánchez

adoptada por el sr. ceceña se puso a discusión y fue aprobada nominalmente sin 
debate, por unanimidad del numeroso concurso de que se componía la junta. s.E. 
el sr. gobernador preguntó a la junta si tenía a bien que se procediera al nom
bramiento de una comisión para que determinase sobre la organización que debía 
darse para el gobierno interior; se resolvió por la afirmativa y s.E. nombró a los sres. 
Pedro sánchez, Mariano amescua y francisco ceceña, suspendiéndose la sesión 
ínterin la comisión presentaba su dictamen.

continuada la sesión la comisión presentó su dictamen en la forma siguiente: la comi
sión encargada por el Excmo. sr. gobernador para proponer a esta respetable junta 
la organización de un gobierno provisional, no ha podido meditar con la calma 
y detención que exige un asunto tan arduo y complicado; pero sin embargo ha hecho 
de su parte los esfuerzos posibles para presentar a la deliberación de la misma junta 
las bases que le han parecido convenientes, en consecuencia de estar acordado ya 
como punto principal, que el pueblo de culiacán unido en sentimientos con el de 
arizpe declara subsistente el régimen representativo, popular, federal. En esta vir
tud la comisión propone provisionalmente para el gobierno interior del estado de 
sinaloa las siguientes bases:

Primera. El estado de sinaloa reconoce como ley fundamental de la república la 
constitución del año de 1824 con las reformas que la nación tenga a bien hacer 
por medio de representantes legítimamente nombrados.

segunda. desde hoy regirá en lo posible la expresada constitución general y la par
ticular del estado, sancionado por su congreso constituyente, y solo subsistirán las 
autoridades y empleados, reconocidas por estas leyes fundamentales.

tercera. regirán igualmente las leyes generales y particulares, existentes antes del 
cambio del sistema federal decretado en 3 de octubre de 1835.
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cuarta. todas las rentas que se recauden en el estado, entrarán a la tesorería general 
del mismo, y se distribuirán por el tesorero, conforme a sus facultades y a las órde
nes del gobernador, como jefe superior de hacienda.

Quinta. todas las contribuciones establecidas por leyes expedidas por el congreso 
general que se denominó constituyente, y las impuestas por el gobierno general en 
virtud de autorización del mismo congreso, quedan sin efecto alguno.

sexta. luego que todo el estado, o la mayoría de sus pueblos se adhieran a las pre
sentes bases, se expedirá por el gobierno convocatoria para elegir a la asamblea legis
lativa del estado.

séptima. a más de la facultad que por las leyes que se declaran vigentes tiene el 
gobernador del estado como jefe de la milicia cívica, se le autoriza ampliamente 
para que levante, equipo y mueva la que juzgue necesaria a la seguridad del estado.

octava. los funcionarios y empleados existentes, y los que nuevamente se nombren, 
recogerán juramento bajo la siguiente formula: ¿Juráis guardar y hacer guardar 
la constitución de la república sancionada por el congreso general constituyente 
en el año de 1824 y la particular del estado, como también, las bases proclamadas 
para la reorganización de México, por el pueblo de culiacán el día 13 de enero de 
1838? si así lo hiciereis, dios os lo premie, y si no, os lo demande.

novena. al funcionario o empleado que se resistiere, a prestar el anterior juramento, 
se le separará del destino, ocupándolo el que provisionalmente nombre el gobierno 
mientras se instala y resuelve la asamblea legislativa.

décima. las faltas temporales o perpetuas del actual gobernador se suplirán por un 
ciudadano que teniendo los requisitos constitucionales, nombre la junta muni
cipal de la capital unida a la alta corte de justicia del estado, dentro de ocho días 
contados desde esta fecha.

culiacán, enero 13 de 1838.

lic. Pedro sánchez, lic. Mariano amescua, francisco ceceña.

se puso a discusión y de ella fue aprobado por unanimidad, en lo general. se pro
cedió a la discusión de sus artículos y el 1° fue aprobado sin ella unánimemente. 
El sr. gutiérrez manifestó que votaba por la afirmativa como nicolás gutiérrez 
pidiendo que así se expresara en la acta. Puesto a discusión el 2°, con un ligero debate 
entre los sres. gutiérrez y ceceña fue aprobado. El 3° fue aprobado sin discusión. 
El 4° fue objetado por el sr. ceceña; y el sr. sánchez suplicó, se aprobara, ofreciendo 
presentar un artículo intercalar, y así se verificó previo un corto debate. El sr ceceña 
se ocupó en redactar el artículo intercalar que es como sigue: «las rentas de que 
disponga el estado que sean pertenecientes al gobierno general, se reconocen como 
una deuda que se satisfacerá tan luego como esté restablecida en toda la república 
el orden constitucional». con una pequeña redacción quedó como sigue: «las rentas 
de que disponga el estado que sean pertenecientes al gobierno general se reconocen 
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como una deuda que se satisfacerá tan luego como el gobierno general esté resta
blecido, constitucionalmente»: así fue aprobado dándole por el orden numérico el 
5° lugar. El 6° fue discutido entre los sres. gutiérrez, ceceña y amescua y se aprobó 
tal como está rectado por la comisión. 

Puesto a discusión el 7° se aprobó sin ella. igualmente corrió el 8°. El 9° sufrió una 
ligera discusión entre los sres. sánchez y ceceña quedando aprobado. El 10° se 
aprobó sin debate. El último fue discutido entre los sres. gobernador, sánchez, 
ceceña y amescua; y fue aprobado conforme lo presentó la comisión. concluida 
esta acta fue aprobada.

y para la debida constancia la firmaron su s.E. el sr. gobernador y secretario los 
individuos de la junta que supieron hacerlo, J. francisco orrantia; como primer 
ministro de la alta corte de Justicia, lic. José Marta de leza; como primer minis
tro del tribunal, lic. Mariano amescua; como cuarto ministro de la corte, lic. 
Pedro sánchez; como asesor general, lic. Juan tello orosco; José crescencio rendón; 
como auditor de guerra, Pedro s. bermúdez.
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Dictamen de la junta departamental de Sinaloa, 15 de enero de 18381

Junta departamental de sinaloa 

Excmo. sr.:

la Excma. junta departamental de sinaloa en sesión extraordinaria de este día ha 
aprobado por unanimidad de votos el dictamen y proposición con que concluye la 
comisión respectiva, siguiente:

Excma. Junta:

Pronunciado por la federación en la capital de arizpe el general ciudadano José 
urrea con toda la fuerza militar de su mando el 26 de diciembre último, pasó el plan 
de su pronunciamiento a manos de aquel gobierno quien inmediatamente entró 
en sesión con la junta departamental y en ella se acordó secundar el referido plan 
de pronunciamiento. al día siguiente el mismo gobierno reunido con las autori
dades y personas respetables de aquella capital manifestó el acuerdo de la junta y lo 
identificado que estaba con ella en sentimientos. lo mismo hizo presente el presi
dente del tribunal de justicia y en seguida se nombró una comisión de particulares 

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.standrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=840&m=9&y=1832; documentos relativos al 
pronunciamiento de las autoridades y pueblo en la ciudad de culiacán. (culiacán: imprenta del gobierno, 
1837); Josefina Zoraida vázquez (ed.), Planes en la nación mexicana. libro tres. 1831–1834/ (México city: srE/
El colegio de México, 1987) pág. 148.
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para que diese dictamen sobre el asunto, el que hizo y presentó en el acto secun
dando el citado plan bajo diecisiete artículos que reglamentan el gobierno interior 
y provisional del que ya se nombra Estado libre de sonora.

noticiosa la guarnición de esta capital de aquel pronunciamiento lo secundó a las 
dos de la noche del corriente reconociendo por jefe de su resolución al sr. coronel 
d. José María de la cueva, quien se puso al frente de ella con los cinco oficiales que 
aquí existen según acredita el parte que dio el mismo sr. cueva en su nota de 12 
del que rige.

Estos acontecimientos, la invitación que a este gobierno dirige el de sonora, la que el 
mismo hace a esta Excma. junta y la que aquella comisión de particulares dirige a 
los mexicanos es todo lo que comprenden los documentos que el gobierno ha pasado 
a esta Excma. junta para que sobre ello le consulte lo conveniente agregando verbal
mente s.E. en la sesión a que ayer concurrió, que advertía entre el vecindario de 
esta ciudad alguna inquietud que indicaba disposición de estar por el repetido 
plan. la comisión encargada de consultar sobre el asunto que le ocupa apreciaría 
tomar tiempo para mejor meditarlo; pero atendiendo a su gravedad y urgencia se 
ha instruido de él con la brevedad posible, y pasa a exponer lo que juzga conve
niente, comenzando por decir que pues abunda en los mismos sentimientos patrió
ticos que manifiestan los pronunciados, secundaría con entusiasmo el plan que se 
propusieron los de sonora pero advierte que no existen en este departamento las 
mismas circunstancias impulsivas que en aquel para pronunciarse, porque sonora 
amenazada de los bárbaros juzga de suprema necesidad hacer para su defensa de 
oro libre de los fondos nacionales que allí existen, sonora aunque conoce ilegal su 
pronunciamiento lo ve autorizado y protegido por su comandante general y una 
guarnición respetable como formada de soldados aguerridos. sonora representó al 
supremo gobierno la mira de continuarse en parte independiente del gobierno 
mexicano y se cree ofendido por no haberse accedido a su solicitud. sonora para 
el sostén de su pronunciamiento cuenta con los haberes racionales del puerto de 
guaymas y los de las rentas de aquel departamento; sonora en fin, según acreditan 
los documentos citados cuenta con todos los sufragios y firmeza de sus habitantes 
que uniformados en opinión creen y esperan sostener su pronunciamiento. nin
guna de las expresadas circunstancias ni otras que la comisión emite en obsequio 
de la verdad, recurren en este departamento que si bien en su representación de 9 de 
noviembre último pidió al supremo gobierno el cambio de sistema como antes de él 
lo han hecho otros departamentos, jamás en concepto de la comisión, intentó llevar 
su objeto con la fuerza de las armas, pues sabe por una lastimosa experiencia la mucha 
sangre mexicana que han costado las empresas de esta clase, y será mejor sufrir la 
penosa dilación de sus dulces esperanzas, que contribuir de algún modo a la suerte 
de sus propios hermanos. se dice que el haber corrido poco más de dos meses sin 
que el supremo gobierno haya contestado al pedido ya citado de cambio, induce la 
sospecha de que tan interesante solicitud se ha visto con desprecio, pero la comisión 
confiada en la integridad y sana intención del digno presidente de la república, consi
derando la arduidad de semejante pedido lo habrá pasado a su Excmo. consejo 
para que unido a los de otros departamentos se le consulte sobre todos: y nadie 
ignorará que tales tramites ocupan más tiempo del que se pueda pensar, mucho 
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más, cuando para resolver un punto como el que se versa y de que pende la felicidad 
o desgracia de la nación, es indispensable saber cuál es en ella la mayoría de los votos, 
cuya reunión no se consigue prontamente como que pende de la mayor o menor 
actividad de los departamentos. de lo dicho no se infiera que la comisión aunque 
no secunda el plan que se trata, lo aprueba por apoyado en las circunstancias de 
que concurren en sonora pues a vista de ellas solo entiende que aquellos habitantes 
las han creído suficientes para su pronunciamiento. Por tales consideraciones 
fundadas en la razón, justicia y obediencia debida a las leyes y al supremo gobierno 
de la nación, la comisión pone a la deliberación de esta Excma. junta la proposición 
siguiente:

no es adaptable ni puede secundarse el plan del pronunciamiento de sonora veri
ficado en los días 26 y 27 de diciembre último. y por disposición de la misma 
Excma. junta departamental que tengo el honor de presidir, lo comunico a v.E. como 
resultado de su carta oficial de 12 del que nos rige en que acompaña los [ilegible] 
del pronunciamiento de la guarnición de esta capital secundando el de sonora, 
aprovechando la oportunidad para ofrecer a v.E. mi atenta consideración.

dios y libertad. culiacán, enero 13 de 1838. 

luis Martínez de vea, diputado presidente 

Pedro rayo, secretario 

Excmo. sr. gobernador de este departamento 

Es copia que certifico. culiacán, enero 15 1838. 

J. felipe gómez
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Pronunciamiento de gobierno y vecinos de Sinaloa, 16 de enero de 18381

José francisco orrantia gobernador del Estado soberano de sinaloa a sus habi
tantes sabed: Que las autoridades, empleados y vecinos de esta capital, reunidos en 
junta pública el día 13 del corriente presidida por el gobierno aprobó las siguientes 
bases que se publican con el carácter de decreto:

1a. El estado de sinaloa reconoce como ley fundamental de la república la consti
tución del año de 1824 con las reformas que la nación tenga a bien hacer por medio 
de representantes legítimamente nombrados.

2a. desde hoy regirá en lo posible la expresada constitución general y la particular 
del estado sancionada por su congreso constituyente, y solo subsistirán las autori
dades y empleados reconocidos por estas leyes fundamentales.

3a. regirán igualmente las leyes generales y particulares existentes antes del cambio 
de sistema federal, decretado en 3 de octubre de 1835.

4a. todas las rentas que se recauden en el estado entrarán a la tesorería general del 
mismo, y se distribuirán por el tesorero conforme a las órdenes del gobernador 
como jefe superior de hacienda.

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.standrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=840&m=9&y=1832; documentos relativos; 
Josefina Zoraida vázquez (ed.), Planes en la nación mexicana. libro tres: 1835–1840, pág. 149.
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5a. las rentas de que disponga el estado que sean pertenecientes al gobierno gene
ral, se reconocen como una deuda que se satisfacerá tan luego como el gobierno 
general esté restablecido constitucionalmente.

6a. todas las contribuciones establecidas por leyes expedidas por el congreso gene
ral, que se denominó constituyente, y las impuestas por el gobierno general en 
virtud de autorización del mismo congreso, quedan sin efecto alguno.

7a. luego que todo el estado o la mayoría de sus pueblos se adhiera a las presentes 
bases, se expedirá por el gobierno, convocatoria para elegir a la asamblea legislativa 
del estado.

8a. a más de la facultad que por las leyes que se declaran vigentes, tiene el gober
nador del estado como jefe de la milicia cívica se le autoriza ampliamente para que 
levante, equipe y mueva la que juzgue necesaria a la seguridad del estado.

9a. los funcionarios y empleados existentes, y los que nuevamente se nombren, 
otorgarán juramento bajo la siguiente formula: ¿Juráis guardar y hacer guardar la 
constitución de la república sancionada por el congreso general constituyente 
en el año de 1824, y la particular del estado, como también las bases proclamadas 
para la reorganización de México por el pueblo de culiacán el día 13 de enero de 
1838? si así lo hiciereis dios os lo premie y si no os lo demande.

10a. al funcionario o empleado que se resistiere a prestar el anterior juramento 
se le separará del destino, ocupándolo el que provisionalmente nombre el gobierno 
mientras se instala y resuelve la asamblea legislativa.

11a. las faltas temporales o perpetuas del actual gobernador se suplirán por un 
ciudadano que teniendo los requisitos constitucionales, nombre la junta municipal 
de la capital reunida a la alta corte de justicia del estado, dentro de ocho días con
tados desde esta fecha.

Por tanto, mando, se imprima publique y circule dándosele su debida observancia. 

dios y libertad. culiacán, enero 16 de 1838. 

J. francisco orrantia 

J. felipe gómez, srio.
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acta firmada en el Mineral de cósala para cumplir con la orden que acompañaba 
el decreto del 19 de diciembre se decidió secundar el pronunciamiento 

suscrito en Mazatlán, 5 de enero de 18431

En el Mineral de cósala cabecera del distrito de Morelos del departamento de 
sinaloa a los cinco días del mes de enero de mil ochocientos cuarenta y tres, a 
consecuencia de superior orden del excelentísimo señor gobernador y comandante 
general de 31 de diciembre del año próximo pasado dispuso el señor prefecto don 
rafael ortiz de acuerdo con el señor comandante militar de esta plaza don carlos 
cruz de Echeverría se citasen a los jueces, oficiales y empleados de hacienda en el 
edificio que sirve de administración principal de tabacos, y hallándose reunidos 
los señores prefectos y comandante militar, jueces de paz don José antonio casillas 
y don José fernández tamayo, administrador de rentas unidas don José ignacio 
cruz de Echeverría, capitán de caballería permanente don francisco n. duque, 
alférez don remigio bernal, administrador de correos, don José ordóñez chávez, 
ensayador y contador tesorero don Jesús José aguiar, administrador de la fábrica 
de tabacos don José María Eseverri e iturrias, comandante interino del resguardo de 
tabacos don Quirino cabanilla guardas, don Eliseo aragón, don Manuel yrearte 
y don francisco corrales el señor prefecto tomó la palabra y expresó el motivo de 
la reunión dándose lectura de la superior orden ya citada que a la letra dice:

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=397&m=1&y=1843. 
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«acompaño a vuestra señoría de orden superior dieciséis ejemplares del supre
mo decreto de 19 del corriente que ha sancionado los votos emitidos por el go
bierno del departamento guarnición y empleados de este puerto manifestados en los 
documentos adjuntos a fin de que se sirva vuestra señoría mandar publicar el pri
mero por bando nacional y remitir copias certificadas de las actas de adhesión de los 
pueblos de su distrito».

En seguida se dio cuenta con la representación dirigida al supremo gobierno de la 
nación y acta levantada el 26 de diciembre en el puerto de Mazatlán e impuesto 
de todo la junta el señor presidente [de] ella dijo que los señores que la componen 
expresan su opinión con franqueza sobre los cuatro artículos adoptados por el supe
rior gobierno del departamento guarnición y empleados en el puerto de Mazatlán, 
el señor comandante militar expuso que por sí a nombre de la guarnición manifestaba 
estar ya adherido a los cuatro artículos adoptados el 25 de diciembre últimos en el 
puerto de Mazatlán que consecuente con los principios de urbanidad que siempre 
ha observado con la autoridad política había querido unir sus votos y los de sus com
pañeros en esta junta, pues que desde muy temprano el día de hoy los señores ofi
ciales y tropa habían manifestado su aquiescencia a las superiores órdenes del 
excelentísimo señor gobernador y comandante general y solo ahora lo ratificaban; 
la junta por unanimidad prestó su voto adhiriéndose en un todo con lo que se 
concluyó el acto.
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acta del ayuntamiento de culiacán, 6 de enero de 18431

aprobada la acta de la sesión ordinaria de ayer se dio cuenta con un oficio de la 
prefectura, de esta fecha, en que se halla inserta una nota del gobierno departa
mental del 31 del pasado diciembre a que fueron acompañados ejemplares del 
supremo decreto que previene la creación de una junta compuesta de ciudadanos 
distinguidos por su ciencia y patriotismo, para que con asistencia del ministerio formó 
las bases que sirven para organizar a la nación, bases que el mismo gobierno san
cionará para que rijan en ella: Que la duración de esta junta en el desempeño de 
su encargo, no podrá pasar de seis meses, con todos desde la fecha del decreto que 
entretanto seguirán rigiendo las bases de tacubaya, en lo que no se opongan a dicho 
decreto. Que el consejo de los departamentos seguirá funcionando en los términos 
que se previene en dichas bases; y que creído un deber del gobierno evitar que la 
tranquilidad pública se altere contrariando el presente decreto, él se compromete 
solemnemente a impedir que los mexicanos sean molestados por su conducta polí
tica observada hasta aquí.

leído el referido decreto supremo la acta levantada por la junta de empleados, jefes 
y oficiales del puerto de Mazatlán, presidida por el excelentísimo señor gobernador 
del departamento y dos proclamas de su excelencia el señor prefecto dijo: Que 
cuando el supremo gobierno de la nación y el superior del departamento, habrán 
adoptado una medida que pondría a la república en el goce pleno de su soberanía, 

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=397&m=1&y=1843.
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dándose unas bases, análogas a sus exigencias, estaba persuadido de que el ilustre 
ayuntamiento prestaría su deferencia, y declararía su adhesión a los principios 
sancionados por el supremo decreto que había tenido la satisfacción de presentar. 
El mismo señor prefecto mandó preguntar si el ilustre ayuntamiento se adhería 
a los principios sancionados por el supremo decreto de 19 de diciembre de 1842. 
hecha la pregunta se resolvió por la afirmativa votando los señores que se hallaron 
presentes, y subscriben esta acta. se levanta la sesión.
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acta firmada en la villa de Sinaloa, 15 de enero de 18431

En la villa de sinaloa, cabecera del distrito de rosales, a los quince días del mes 
de enero de mil ochocientos cuarenta y tres, reunidos en el local que se destinó al 
objeto el señor comandante militar del escuadrón auxiliar, con los oficiales del mismo 
cuerpo existentes, el administrador de rentas, el administrador de correos, el de la 
aduana marítima y de tabacos, y demás empleados civiles, unidos con los vecinos de 
representación y de un numeroso concurso de habitantes, el señor prefecto y coman
dante del referido escuadrón expuso, que en veinticinco del último diciembre, 
fueran secundados en el puerto de Mazatlán, por el Excmo. sr. gobernador y co
mandante general, jefe y oficiales de aquella guarnición, los votos emitidos por la 
de san luis Potosí, Querétaro, y Jalisco, por el desconocimiento del congreso cons
tituyente, como consta de los documentos que mandó se leyesen; y que deseando 
que los señores que componen la junta manifiesten francamente su opinión sobre 
secundar las representaciones hechas por la referida guarnición, quería lo demos
trasen, para lo cual se hallaban todos los señores que componen la junta, en entera 
libertad.

En consecuencia, la repetida junta animada de los sentimientos y efusión expla
yados en la acta levantada en Mazatlán el día veintiséis del próximo pasado diciem
bre acordó unánimemente adherirse en total consonancia y armonía a los artícu
los que en aquella se contienen, y de conformidad con el artículo cuarto, previos los 
homenajes más puros de respeto, interponen la súplica y tramite que en él se refiere. 
y para la debida constancia se levantó esta acta a la que suscribieron.

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=397&m=1&y=1843
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Dictamen de la comisión especial de la Excma. asamblea Departamental de 
Sinaloa, 5 de enero de 18461

sobre la invitación que dirigió a la misma asamblea el Excmo. sr. general de la di
visión d. Mariano Paredes y arrillaga en nota oficial de 15 de diciembre próximo 
pasado, para que secundándose el plan de san luis Potosí que proclamó en 14 del 
citado mes, el sr. general d. Manuel romero. 5 de enero 1846. 

Excma. asamblea 

la comisión encargada especialmente para abrir dictamen sobre la invitación que el 
Excmo. sr. general de división, d. Mariano Paredes y arrillaga ha hecho a esta ii 
asamblea en nota de 15 del último diciembre, para que secunde el plan revolu
cionario, que contra el gobierno actual de la nación proclamó en 14 del mismo mes 
en san luis Potosí el sr. general d. Manuel romero, a la cabeza de la guarnición 
y ejército de reserva que ocupan aquella plaza, nombrando por caudillo de tal 
movimiento al expresado sr. general Paredes; ha meditado detenidamente todos los 
documentos adjuntos a la citada nota, y son: la acta, que contiene los artículos del 
plan; la de adhesión a ella de la asamblea y superior gobierno de aquel departa
mento; un cuaderno de comunicaciones habidas entre el supremo gobierno y los 
Excmos. sres. generales d. Mariano arista y d. Mariano Paredes; y el manifiesto 
que este último jefe ha dado a la nación exponiendo los motivos, no solo de su 

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, http://arts.
st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=397&m=1&y=1843
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deferencia; sino, lo que es más, de su firme resolución para sostener los deseos del 
ejército pronunciado. 

la comisión al obsequiar tan penoso deber, se ve en el caso de advertir: que ni 
posee conocimientos en política, ni aquella elocuencia seductora y nerviosa que 
infunde una sincera convicción. Pero a falta de tan indispensables cualidades, 
abunda en sentimientos del más puro patriotismo, y de una constante oposición a 
todas las tendencias, cuyo objeto sea interrumpir la paz y trastornar el orden pú
blico de la sociedad. Estos son sus principios de los que no se apartará jamás en el 
examen del importante asunto que se le ha encomendado; y sobre el cual pasa a 
manifestar su sentir. 

hay para ciertos pueblos, lo mismo que para ciertos individuos un destino fatal, que 
marca con solo desgracias e infortunios todas las épocas de su existencia. México, 
¡y cuán doloroso es decirlo! a pesar de sus virtudes que lo hacen digno de mejor 
suerte; es uno de estos pueblos infelices, víctima siempre de la seducción y del 
engaño, en vano le ha sido la experiencia en más de veinte años de crueles pade
cimientos; y sus frecuentes convulsiones y desastres, lo presentan ante el mundo civi
lizado, como un vasto teatro, donde la ingratitud, la ambición, y miras siniestras, 
juegan un papel harto principal por desgracia. 

la h. asamblea conoce mejor que la comisión, la historia de nuestra amada patria; 
ella es una prueba irrefragable de la certidumbre de tales asertos; y la nueva página 
que ha escrito y agregado en estos días el departamento de san luis Potosí, es la con
firmación, más completa de verdad tan amarga. 

En efecto: un plan que propende a dividir por la guerra civil a los mexicanos, cuando 
más que nunca necesitan unirse con vínculos estrechos de fraternidad, para repeler 
heroicamente la injusta invasión extranjera que amenaza; un plan, cuyas conse
cuencias no sean otras, que abrir un campo extenso al pabellón de las estrellas, y al 
texano aventurero para realizar y consolidar, de una manera acaso inevitable, sus 
pérfidos proyectos: un plan, que para adquirir popularidad, prefiere el refuerzo de la 
fuerza, al de la razón y del convencimiento. ¿de qué otro modo podría calificarse, 
sino como impolítico en las actuales circunstancias de la república; como peligroso 
a la integridad de su territorio; y como un eslabón más de la inmensa cadena que 
hace tanto tiempo la sujeta al ominoso yugo de la adversidad? Pues bien: el plan 
de san luis tiene este carácter, marcado por los mismos principios en que se apoya 
y por los resultados funestos que debe probablemente producir, si se lleva al cabo. 
tal es el concepto que de él ha formado la comisión. 

Por fortuna no necesita para fundarlo, ocurrir a otras razones, que a las que minis
tran los mismos documentos reunidos por el sr. general Paredes. Ellos, es verdad, 
están revestidos con aquel ropaje brillante, que tantas veces nos ha deslumbrado, y 
precipitado a un abismo; pero despojándolos de resplandor tan efímero, presentan 
la verdad desnuda, y descubren las miras de los pronunciados, nada lisonjeras por 
cierto para la patria. 



481Sinaloa

apatía en el supremo gobierno: su dilación en declarar la guerra a los Estados uni
dos: sin ninguna respetabilidad en el interior y exterior de la república; y la miseria 
que aflige casi a todos los empleados de la administración especialmente al ejerci
to… ¡he aquí los motivos ostensibles de la presente evaluación! Examinémoslos en 
particular. 

apatía del supremo gobierno 

Esta imputación es gratuita. El héroe que hoy rige los destinos de la patria, es el 
mismo que a fines del año de 1844 en un día de inmortales recuerdos, la salvó con 
extraordinario denuedo, del insondable abismo, en que un genio funesto la había 
sumergido. En nada ha decaído su valor, constancia y patriotismo. y si el sr. general 
Paredes supone inercia en nuestro gabinete, es muy probable que se funde en que 
la actividad del gobierno, nunca cuadró con sus proyectos anunciados por la voz 
pública hace muchos días, y realizados hoy. ¿acaso al impetrar recursos para marchar 
con su ejército de reserva a dar auxilio al sr. arista que lo exigía con encarecimiento 
porque las tropas de los Estados unidos se ocupaban en expeditar el camino para 
Matamoros; no tendría el sr. Paredes el principal objeto de invertirlos en prove
cho del movimiento político que ya meditaba? y si el gobierno por una política 
previsora y laudable, no los suministró con la presteza que quería el sr. Paredes, 
por privarlo de este modo de un arbitrio con que sin duda contaba para el sostén 
de la revolución ¿por qué se ha de llamar apatía, a lo que es propiamente un rasgo de 
verdadera prudencia? 

hay más: el sr. arista solo necesitaba y pedía unos dos mil hombres, que el supremo 
gobierno mandó se le franqueasen; ¿Por qué pues la resistencia del sr. Paredes en 
enviarlos, y su empeño en marchar con todo el ejército de reserva? ¿no podrá con
jeturarse, con un grado de certidumbre, que lo hacía por no disminuir sus fuerzas 
ni retardar el cumplimiento de sus ideas dirigidas a dar el grito de revolución? la 
comisión por lo menos, así lo infiere del cuaderno de comunicaciones que corre 
en el expediente; y se confirma más en su juicio al reflexionar que, o eran falsas 
las noticias del sr. arista, al decir que las tropas de los Estados unidos estaban 
próximas a romper las hostilidades sobre Matamoros; o si eran verdaderas, el sr. 
Paredes faltó a su patriotismo y aun a sus deberes al declarar la guerra civil, en lugar 
de auxiliar al sr. arista en los urgentes momentos en que pedía socorro. 

sea lo que fuere, la comisión nunca se convencerá de la apatía que se imputa al 
gobierno, por los documentos que tiene a la vista: porque ellos más bien son una 
prueba de la prudencia previsora del mismo gobierno, que de las buenas inten
ciones de los jefes pronunciados, cuyas miras no podían ocultarse a su penetración. 

dilación en declarar la guerra a los Estados unidos 

la guerra sea justa o injusta, invasora o defensiva; es un azote horrible para las 
sociedades: los males que ocasiona son incalculables, y las más veces incapaces de 
remedio. Por eso el derecho de gentes impone a los gobiernos la obligación de decla
rarla solo en caso de una necesidad inevitable, y cuando son inútiles todos los 
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medios de prudencia y de conciliación con que las naciones deben primeramente 
defender sus respectivos derechos. 

¿México se halla en esta necesidad inevitable? cuestión es esta muy superior a las 
fuerzas de la comisión; pero verterá algunas ideas sobre ella, aunque no sea más que 
para abrir la discusión en esta h. asamblea. 

una potencia ofendida por una nación extranjera en uno de sus más preciosos 
derechos, cual es la integridad de su territorio; tiene sin duda alguna el título más 
justo para disponerse a la guerra, si no puede recibir de otra manera una satisfacción 
honrosa. Pero esta guerra debe ser puramente defensiva, si la nación ofensora es 
más poderosa que la ofendida; y esta nunca deberá en buena política hacer una 
declaración expresa de hostilidades, antes de ser atacada de un modo positivo por 
el enemigo. En tal caso, sólo le corresponde prepararse, y tomar cuantas precau
ciones le sean posibles para evitar una sorpresa. Por último, si es atacada, tampoco 
necesita hacer una expresa declaración de guerra, sino solamente notificar el estado 
de ella a los súbditos, y a las potencias neutrales para que no padezca el comercio 
interior ni exterior; y para que los ciudadanos se apresten a la defensa de sus dere
chos ultrajados. Esto es lo que ordena el derecho de gentes; y estas son las doctrinas 
de sus más célebres expositores. 

México ha sido torpemente insultado por la perfidia de los Estados unidos; pero 
a México no le corresponde emprender una guerra ofensiva, sino puramente defen
siva; porque así lo exigen sus conocidísimas circunstancias, y porque su enemigo es 
más poderoso, aunque no más valiente. solo debe, pues, antes de ser hostilizado, 
tomar cuantas medidas sean compatibles con su honor y decoro para precaver un 
rompimiento, o bien para triunfar de su adversario, en caso de un ataque por su 
parte, pero nunca anticipar una declaración como la que pretenden los jefes pro
nunciados en san luis, porque ni existe todavía una agresión positiva de los Estados 
unidos, ni está perdida completamente toda esperanza de reconciliación entre 
ambos gabinetes. 

¿no sería, pues, una imprudencia del gobierno en las actuales circunstancias declarar 
a la república en el estado de una guerra que no existe; y privar con esto al erario 
de las ventajas que le produce el comercio extranjero y el interior de la nación? ¿y esta 
imprudencia, no sería más remarcable, cuando por las últimas noticias se sabe, que 
se han disuelto ya las tropas voluntarias de texas, y marchado a México enviados 
del gobierno americano para terminar este negocio por vías amistosas? 

El gobierno supremo, por más que digan los partidarios de la oposición, ha hecho lo 
que debía hacer; y el estado de precaución y defensa en que ha puesto a la repú
blica, es el que le permiten sus facultades, y los recursos que se le han suministrado. 
lo mismo debe decirse del soberano congreso, cuya conducta no ha dado lugar a 
que se proclame su caída por los que más que nadie están obligados a evitarla. 
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Es, por lo tanto, un puro pretexto, y no motivo justo, a juicio de la comisión, el que 
han tomado los pronunciados, de la dilación en declarar la guerra a los Estados 
unidos, para sincerar su plan de revolución. 

ninguna respetabilidad del gobierno en lo interior y exterior de la república 

la comisión no se ruboriza en confesarse que no comprende lo que en esta parte 
de su manifiesto, quiso decir el sr. Paredes. ¿Qué entenderá este jefe por respetabi
lidad de un gobierno? 

la comisión lo ignora pero ella entiende, que no es más que aquel grado de fuerza 
moral y positiva con que el derecho público de un pueblo reviste al carácter de los 
que ejercen en su nombre el poder, para ser obedecidos y acatados; pero también 
es necesario, para que este grado de fuerza no quede ilusorio, que haya moralidad en 
los súbditos, y una ciega obediencia por parte a las instituciones que ellos mismos 
se han dado, y a las autoridades legítimas constituidas. 

resulta de aquí, que la poca o ninguna respetabilidad de un gobierno, proviene 
o de la insuficiencia de la constitución política que lo establece; o de la inmoralidad 
de los súbditos; o de falta de energía en los depositarios del poder para reprimir esta 
inmoralidad; o, por último, de estas tres causas reunidas. ¿y a cuál de ellas atribuye 
el sr. Paredes la ninguna respetabilidad que supone en nuestro gobierno? 

si a la primera, nuestras cámaras están ampliamente facultadas para reformar la 
constitución vigente en todo lo que no sea compatible con el bienestar de los mexi
canos: y en efecto, han hecho ya algunas reformas, y seguirán haciéndolas. ¿a qué 
fin, pues, nombrar otra representación nacional, que ni tendría más facultades 
que la actual; ni sus tareas serían más complicadas y eficaces; ni ofrecería a los mexi
canos distintas garantías para hacerlos más felices, que la presente? ¿a qué fin una 
nueva revolución, cuyos resultados no serían otros que los que han reducido las 
demás, y acaso peores? ¿a qué fin, por último, exponer a la república a la probabi
lidad de un evento, cuando por sus circunstancias debe más que nunca permanecer 
tranquila con su forma actual de gobierno? 

convengamos, pues, en que nuestra constitución no es causa de la ninguna respe
tabilidad que equivocada o siniestramente se presume en la administración actual. 

si a la segunda, esto es, a la inmoralidad de los súbditos; el sr. Paredes no tiene 
motivo para quejarse del gobierno, sino del pueblo mexicano, y lo que le incumbe 
es, no pertenecer jamás al número de los inmorales, que tanto afligen, y deshonran 
a la patria con sus vicios. Por lo demás: ni somos tan inmorales, como se quiere 
suponernos: ni carecemos de leyes suficientes y enérgicas, muy capaces de conte
nernos en la órbita de nuestros deberes. 

si a la tercera, esto es, a la falta de energía en el gobierno para reprimir los abusos; 
la comisión se ve movida a exclamar, que ¡ojalá en el presente y en los anteriores 
gobierno, una energía rigurosa, y verdaderamente eficaz, hubiese castigado con mano 
de hierro a tantos hijos ingratos, que han ultrajado a la patria de una manera impune 
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y descarada! ¡acaso, y sin acaso seríamos entonces felices; y nuestro desgraciado te
rritorio no hubiera teñídose jamás con la sangre de nuestros hermanos, ni menos 
habría sido presa de la miseria espantosa que lo devora! 

¿Pero se inferirá de la efusión de estos sentimientos, que la comisión es en esta parte 
conforme las ideas de los pronunciados de san luis? de ninguna manera. 

si no hay energía en nuestro gobierno, no será por culpa de nuestras institucio
nes; sino de las personas encargadas de cumplirlas, y hacerlas cumplir. y en tal caso, 
¿por qué no se dirige el grito contra las personas, más bien que contra la forma 
actual de gobierna? si el sr. herrera y sus ministros no son aptos para desempeñar 
los altos puestos que ocupan; denúnciense a la nación, pruébese su ineptitud, y 
ella cuidará muy bien de confiar sus destinos a manos más expertas, más vigilantes, 
más firmes. 

Por último; sin la ninguna respetabilidad del gobierno, se atribuye a las tres causas 
anteriores reunidas; ¿cree el sr. Paredes que el plan proclamado en san luis, será 
el ángel salvador de la patria? ¿Qué garantías ofrece para que los mexicanos veamos 
realizadas en un momento las esperanzas de felicidad sólida y duradera, que hace 
tantos años buscamos afanosos, y que no hemos podido encontrar: la instalación de 
un congreso ampliamente facultado para constituir a la nación; y un gobierno mili
tar al que deben sujetarse los departamentos, mientras se convoca e instala aquel 
congreso. ¡gran dios! Que perspectiva tan triste para la desventurada república, 
que no mira en ella, mas que los mismos principios, las mismas ideas, y las mismas 
promesas, con que tantas veces ha sido fascinada en otras revoluciones iguales a 
la presente, en que lejos de mejorar de condición, solo ha rodado de abismo en 
abismo hasta tocar la ruina que hoy tanto lamenta! ¿y este es el plan que acusa 
de ninguna respetabilidad al supremo gobierno? ¿y se toma el nombre de la patria 
para santificarlo, formando por ella protestas en que tal vez ni ha soñado? así se 
ha hecho. 

Pero la comisión, que no advierte en él nada de nuevo, nada de lisonjero, y nada 
a propósito para el bien del estado; sino un fuerte aliciente para la anarquía, y la 
demagogia; no puede considerarlo ni como antídoto para los males de la nación, 
ni como principio de su felicidad. 

Miseria en los empleados de la república 

Existe en efecto, y este es el último de los motivos principales en que se apoya el 
pronunciamiento de san luis. 

Mas la comisión se asombra al observar que una de las causas más poderosas para 
consolidar la paz en la república, se alegue para justificar una guerra civil, que por 
insignificante que sea, debe precisamente comentar las penurias de la nación. 

acaba esta de salir del caos espantoso en que yacía anonadada por el despilfarro, 
el monopolio y el despotismo aborrecible de la administración pasada. su erario 
quedó exhausto; y la pérfida raza anglosajona, así como el texano aventurero, al 
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contemplar la situación miserable de los mexicanos: creyeron segura su presa, e 
infalible el buen éxito de sus proyectos inicuos. sí. desengañémonos; nuestros ene
migos fundaron sus principales esperanzas en el estado de nulidad en que santa 
anna tenía y dejó a la república; y sus miras hostiles no habrían tomado tanto 
cuerpo, si otra hubiera sido la conducta de aquel hombre funesto. 

y ahora que la nación comienza a respirar de nuevo ahora que los departamentos 
son dueños de sus rentas, y los empleados alivian sus necesidades con algunos pro
rrateos, o pagas enteras de sus sueldos; ahora que han disminuido los impuestos 
odiosos: ahora en fin que asoma en los labios de la patria una sonrisa aunque leve 
de felicidad, acibarada únicamente por la guerra extranjera que le amaga; estalla 
una revolución intestina proclamada por el mismo ejército a cuyo valor y patrio
tismo se ha encomendado la defensa gloriosa del territorio nacional, vuelve la patria 
a sus antiguas rencillas; se exaltan de nuevo los partidos; se alarman los pueblos; se 
pierde su paz interior; y se enarbola en fin el sangriento estandarte de la guerra civil, 
cuyas consecuencias no pueden ser otras que las de expeditar al enemigo del camino 
de sus triunfos, y el de nuestra eterna ignominia. 

¿y este es el modo de desterrar la miseria de nuestros hogares? ¿y así debemos 
prepararnos para la lucha que nos espera con un invasor extranjero, injusto, y 
poderoso? ¿y de esta manera es, como debe darse respetabilidad a nuestro gobierno 
tanto en el interior, como en el exterior de la república? ¿y esta es, por último, la 
aurora de felicidad que nos anuncia el grito de san luis? 

la comisión no puede resolverse por una afirmativa, que repugnan su razón y su 
conciencia. al contrario; siempre estará persuadida de estas dos verdades impor
tantes. Primera: una guerra civil para que sea justa, debe ser eminentemente 
popular; y no debe tener otro objeto, que derribar la tiranía, o la imbecilidad de un 
gobierno. El nuestro no es tirano, ni imbécil. segunda: la guerra civil, si la patria 
se halla en riesgo inminente de ser invadida por un agresor extranjero, injusto, y pode
roso; es siempre impolítica e imprudente, cuando no, una traición contra el estado. 
El nuestro se encuentra en igual caso. 

Por lo mismo, repite, que en su juicio, el plan proclamado en san luis Potosí el 14 
del último diciembre, es impolítico en las actuales circunstancias de la república, 
y peligroso para la integridad de su territorio. 

acaso estará engañada, o por su torpe ignorancia no se habrá penetrado de la jus
ticia y conveniencia del programa, que se ha sujetado a su examen. Él ocultará tal 
vez resultados benéficos, que una fina política aun no permitirá descubrir, ni a la 
comisión le es dable comprender. acaso en este momento habrá hecho ya rápidos 
y felices progresos en la república; y él será en efecto, la tabla de salvación para la 
patria. Pero del modo con que se ha presentado a esta. h. asamblea, no tiene cier
tamente ni el más pequeño rasgo que asegure la consecución de objeto tan sagrado. 
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la comisión para concluir, citará un párrafo del apreciable periódico «El Patriota 
Mexicano» escrito en su número 23 casi en la víspera del pronunciamiento de san 
luis. dice así: 

tanto se ha repetido la noticia del pronunciamiento del sr. Paredes, que a pesar 
de las seguridades del periódico oficial, estamos en el caso de creerle cierto. asegu
rase que en san luis Potosí está ya imprimiéndose el manifiesto. nuevo manifiesto 
de quejas y agravios ¿qué número te tocará en la serie de los que aun falten? Para 
legalizar el alzamiento del ejército ¿qué principio invocarás, que no invoquen a su 
vez los que mañana quieran destruir el edificio que tú levantes? si dices que el 
gobierno de hoy es muy débil ¡mañana dirán! 

la comisión ha terminado su tarea; pero no se precia de su acierto; todo lo con
trario, abundará en errores, que la h. asamblea conocerá, y corregirá con su notoria 
ilustración. 

a este fin tiene el honor de presentar a su deliberación, las proposiciones siguientes: 

1ª. la asamblea departamental de sinaloa no se adhiere al plan revolucionario 
proclamado en san luis Potosí por el sr. general d. Manuel romero el día 14 de 
diciembre último, contra el gobierno actual de la república, adoptado y ofrecido a 
la nación por el sr. general d. Mariano Paredes y arrillaga el día 15 del propio mes. 

2ª. En consecuencia, la misma asamblea protesta del modo más solemne, a nombre 
de los pueblos sus comitentes, ante el supremo gobierno, y la nación entera, contra 
dicho plan por no considerarlo como la expresión explícita y legalmente manifes
tada de la voluntad nacional. 

3ª. El superior gobierno, cuya uniformidad de sentimiento con los de la asamblea 
es ya conocida, mandará imprimir la presente protesta, y circularla a los pueblos 
del departamento, con una alocución excitando su patriotismo, recomendándoles el 
orden y su fiel obediencia a las instituciones actuales, así como a los supremos 
poderes de la nación y demás autoridades legítimamente constituidas. 

4ª. se remitirán ejemplares de esta resolución a las augustas cámaras, al supremo 
gobierno y asambleas departamentales, para que sea conocida la fe política de la 
asamblea de sinaloa en la presente crisis; y al Excmo. sr. general de división d. 
Mariano Paredes y arrillaga, por contestación a su nota invitativa de 15 del expre
sado mes de diciembre. 

sala de comisiones de la Excma. asamblea departamental de sinaloa. culiacán enero 
5 de 1846. lic. Espinosa de los Monteros. 

culiacán 1846: imprenta del gobierno.
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acta de la ciudad de culiacán, 22 de enero de 18461

En la ciudad de culiacán, capital del departamento de sinaloa, a los veintidós 
días del mes de enero de mil ochocientos cuarenta y seis. reunidos por segunda 
vez los notables de este vecindario, a instancia del señor comandante de armas 
teniente coronel don felipe flores, por él mismo se hizo presente, que ni sus ur
gentes ocupaciones, ni su carácter militar le permitían presidir la junta y que se 
procediera en vista de su súplica a exonerarlo, y nombrar persona que presidiese, así 
como un secretario, por no haber comparecido don rafael verdugo; difirió la 
junta, y salió electo para lo primero el señor licenciado don Pedro antonio Espinosa, 
y para lo segundo don antonio ramos. En seguida se dio cuenta con la comuni
cación del señor general don José urrea, en que manifiesta su agradecimiento por 
la elección que recayó en su persona para gobernador, sin poder aceptar por fuertes 
motivos que exponía, prestándose sólo a conservar el orden público en el mando 
de armas, en tanto que el supremo gobierno disponía lo conveniente. luego tomó 
la palabra el licenciado don gumesindo layja, e hizo las proposiciones siguientes: 

1ª. En consideración a que el Excmo. señor gobernador, asamblea departamental, 
ayuntamiento y demás funcionarios de esta capital se han retirado de sus puestos, 
no adhiriéndose a la acta de regeneración política levantada en la capital de la 
república al día 2 del presente mes, las notabilidades de este vecindario proceden 
a cubrir el acefalismo. 

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=397&m=1&y=1843
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2ª. Muy agradecido el departamento de los buenos servicios del Excmo. señor 
gobernador don Ángel Miramón, electo provisionalmente en el puerto de Mazatlán, 
se le reconoce con tal investidura; mas como el derecho de esta capital para expe
ditar la pública tranquilidad precisa nombrar al efecto una autoridad, se nombrará un 
prefecto con facultades omnímodas en todos los ramos, debiendo otorgar juramento 
de sostener a todo trance el nuevo plan de regeneración ante el presidente y secre
tario de esta junta. 

3ª. también se nombrarán en el acto un alcalde y un síndico, para que conforme 
a las leyes ejerzan sus respectivas funciones en calidad de interinos, otorgando el 
juramento en la misma forma que previene el artículo antecedente. 

4ª. se invitará con vehemencia al Excmo. señor gobernador, para que se presente 
en ésta, al ejercicio de sus funciones, solicitándose el que de luego a luego, se dé 
convocatoria para elecciones de la junta departamental y demás funcionarios 
de elección popular. 

todas se discutieron en lo particular y fueron aprobadas por unanimidad, con solo 
la explicación en la segunda, provocada por el señor cura don Jesús Espinosa, de 
que por facultades omnímodas se deberán entender el apego a las leyes, aunque 
por otra parte el señor prefecto se advocase facultades de distintas corporaciones, 
autoridades o funcionarios; en conformidad con los artículos 2º y 3º aprobados; se 
procedió a la elección de prefecto, alcaldes y síndicos resultaron electos para lo pri
mero, el señor don Mariano d. Martínez para lo segundo los señores don Miguel 
urrea y rojo y don francisco vea, y para lo tercero el señor don José Quiroz. 

con lo que se dio fin a la acta, quedando facultada la mesa para expedir las cre
denciales respectivas a los señores nombrados en la última parte del artículo 2º de 
las proposiciones aprobadas, firmando esta acta el presidente secretario y demás 
individuos de la junta. 

siguen firmas.
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acta del pronunciamiento de la guarnición de Mazatlán, 5 de febrero de 18461

habiéndose hecho demasiado público el deseo de los descontentos por un nuevo 
pronunciamiento en este departamento, desconociendo la autoridad del supremo 
magistrado de la república; y siendo muy fundados los temores de los jefes y ofi
ciales que suscriben esta acta, para creer que se mantienen relaciones secretas con 
ellos, a términos de anunciarse con mucha seguridad que solo se esperaba la llegada 
de un extraordinario despachado a culiacán el día 2, para proceder luego a que
brantar los juramentos recientes de fidelidad y obediencia que se prestaron el día 7 
del pasado; y observando que son desacatadas las órdenes supremas, por no haberse 
querido reponer las autoridades del departamento, ni los ayuntamientos, ni los 
empleados de la aduana, como está prevenido; siendo por otra parte, tan vergon
zosa la pública difamación de los empleados de hacienda, y tan injustificable la 
conducta observada en la suspensión del juez de hacienda promotor fiscal, lic. d. 
anastasio cañedo, a tiempo que este último acababa de promover un reclamo 
importante en favor del erario, y corroborándose, por último, las sospechas de una 
próxima rebelión, por el desconocimiento del sr. comandante general, coronel d. 
francisco facio, no obstante la adhesión manifestada por el nuevo orden de cosas, 
y no haber sido relevado por el Excmo. sr. presidente; los que suscriben, deseosos de 
dar un testimonio de lealtad y de resolución en sostener las autoridades establecidas 

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=397&m=1&y=1843; Josefina Zoraida 
vázquez  (ed.), Planes en la nación mexicana. libro cuatro: 1841–1854, pág. 311.
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por el voto de la nación, en la acta de 2 de enero, acordaron, en solemne ratificación 
de sus juramentos, las proposiciones siguientes: 

1º. se publicará por bando la suprema orden de 16 del pasado, comunicada por 
el ministerio de relaciones, en que se ordena la reposición de la Excma. asamblea 
departamental, y la de los ayuntamientos, pasándose inmediatamente al sr. presidente 
de dicha corporación, que accidentalmente se encuentra en este puerto, para que 
como legítimo encargado del mando político por el ministerio de la ley, en las faltas 
del gobernador, dicte por su parte todas las medidas que crea convenientes para que 
tenga su cumplimiento la citada suprema resolución. 

2º. habiéndose adherido a la actual administración el sr. coronel d. francisco 
facio, y no estando relevado por el supremo gobierno, del nombramiento de coman
dante general de las armas de este departamento y el de sonora, se lo pasará testi
monio de esta acta, para que en virtud del reconocimiento formal que hacen de su 
autoridad los que suscriben, se encargue inmediatamente de las armas, librando 
en su señoría la responsabilidad por las resultas que puedan ocurrir en el desgra
ciado caso de que se negase a desempeñar sus funciones. 

3º. En virtud de la pública adhesión que ha conservado a las autoridades supremas 
el teniente coronel jefe del detall d. Ángel Miramón, continuará en el empleo 
que le corresponde conforme a la ordenanza. 

4º. se comunicará igualmente por extraordinario al Excmo. sr. presidente este 
movimiento de subordinación y disciplina militar, en que los infrascritos han pro
curado hacer manifiestos sus principios y su firme decisión en sostener la nueva 
administración creada por acta nacional del citado día 2 del pasado. cuartel del 
batallón de Mazatlán, febrero 5 de 1846. 

siguen las firmas. 

adición. no habiendo admitido el sr. facio el mando de las armas, se acordó en 
junta de guerra se encargara de la comandancia general el comandante de la marina 
d. luis del valle, funcionando de gobernador d. 

El republicano, 12 de marzo de 1846. 
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Pronunciamiento de la guarnición y autoridades de Mazatlán, 
7 de mayo de 18461

considErando: 

1º. Que desde que dejó de existir la constitución que libre y espontáneamente se 
dio la república, las que con posterioridad se han formado, no han sido confor
mes con las exigencias y deseos de la mayoría de la nación. 

2º. Que de aquí han provenido las continuas oscilaciones que han afligido al país 
hasta el extremo de que despedazado éste y después de haberle procurado agravar 
con estudio, sus males exteriores, se han creído autorizados algunos espurios mexi
canos para quererlo someter al más vergonzoso vasallaje, pretendiendo llamar a un 
príncipe extranjero que lo gobierne con título de monarca. 

3º. Que para facilitar esto ha habido la osadía de desconocer la soberanía del pue
blo, convocando un congreso al que se ha tenido especial cuidado de traer los ele
mentos más extraños pero los más propios para consumar el oprobio de la nación. 

4º. Que no puede consentirse en que se reúna el mencionado congreso sin dar 
margen a que invocándose la voluntad de la nación que se quiere figurar que repre
senta, asome la intervención europea apoyando en sus fuerzas el proyecto parricida 
de la administración actualmente establecida en la capital de la república. 

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=397&m=1&y=1843
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5º. Que el establecimiento de esa monarquía en la nación, no solo implicaría la 
disolución de nuestro ejército que no dejaría subsistir el nuevo monarca; porque 
solo podría confiar en las fuerzas que trajere, sino la absoluta sumisión de los mexi
canos a quienes se excluiría de todos los destinos públicos para colocar a los cor
tesanos y compatriotas del soberano encargado de gobernarnos. 

6º. Que esto sería hacer ilusorios los beneficios de la independencia a la que sacri
ficamos nuestra sangre y nuestras fortunas, para tener el derecho de regirnos, 
atendiendo a nuestros respectivos intereses. 

7º. Que el gobierno actual para facilitar el advenimiento del monarca, ha tenido 
la osadía de constituirse voluntariamente en dictador, faltando a sus juramentos 
de respetar las garantías y que ha destruido con el decreto de 13 de marzo, el cual 
hundiría a la nación en el oprobio, si lo tolerara y la haría pasar por una reunión 
de idiotas, pues precisamente el artículo 4º de las adiciones al Plan de san luis en que 
se funda el expresado decreto prohibió al presidente pudiera vulnerar las garantías 
individuales ni ejercer el ejecutivo. 

8º. Que la circular de 14 de marzo ha tenido por objeto impedir que se impugnen 
las ideas monárquicas, y salvar a sus criminales autores del castigo que les impo
nen las leyes. 

9º. Que no pudiéndose evitar desgracias de tanta trascendencia, si no nos resol
vemos a constituirnos del modo que se crea más conforme con la voluntad de la 
nación para que el código fundamental tenga debida estabilidad, y a su benéfica 
sombra se desarrollen nuestros grandes elementos de poder y riqueza. 

la guarnición de Mazatlán ha venido en proclamar el siguiente plan: 

1º. la nación desconoce al actual gobierno que cesa desde hoy en sus funciones, por 
haber desmerecido la confianza nacional. 

2º. la nación desconoce y declara nula y de ningún valor ni efecto la convocatoria 
expedida en 27 de enero último como eminentemente atentatoria contra la sobe
ranía de la nación. 

3º. la nación ratifica la libre elección que hizo en la forma de gobierno republicano, 
como la única nacional conveniente a sus intereses y a propósito para defender su 
independencia y su soberanía. 

4º. un congreso extraordinario constituirá a la nación sin más límites en su libertad 
que el de la declaración que contiene el artículo precedente. la monarquía será 
expresamente excluida. 

5º. además se ocupará este congreso de las iniciativas de interés nacional, a juicio 
del gobierno, que este le dirija; pero sin exceder del tiempo de su duración que se 
dirá después. 
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6º. El congreso extraordinario durará seis meses, dentro de cuyo término dará la 
constitución, y despachará en horas extraordinarias, si fuere preciso, las iniciativas 
de que trata el artículo precedente. 

7º. El nuevo gobierno a los quince días de su instalación, o antes si fuere posible, 
mandará proceder a las elecciones y señalará los días en que se verifiquen, de 
modo, que a los cuatro meses quede instalado el congreso. 

8º. la nación restituye la presidencia de la república al ciudadano general antonio 
lópez de santa anna. 

9º. cesará en este cargo el día en que según la nueva constitución, tomará pose
sión el que deba sucederle. sus atribuciones son las que le otorgan las leyes en 
casos ordinarios. En los extraordinarios usará por sí mientras se instala el congreso, 
y con acuerdo de éste luego, de todas las necesarias y convenientes al bien de la 
nación. sus ministros serán responsables conforme a las leyes en el presente bienio 
constitucional; pero sus actos no serán revisables, ni el presidente responsable per
sonalmente de ellos. 

10º. Mientras se presente en la capital el ciudadano general antonio lópez de 
santa anna desempeñará la presidencia de la república la persona a quien le corres
ponda según las leyes vigentes. 

11º. El congreso y el gobierno quedarán obligados a defender a toda costa con el 
concurso de la nación la integridad del territorio y sistema republicano. al efecto 
se garantiza la existencia del ejército, el cual será aumentado por convenir así a los 
intereses de la nación. 

12º. inmediatamente se reinstalarán en los departamentos las autoridades consti
tucionales que estuvieren separadas de sus destinos o disueltas y las que debían 
funcionar en el presente año. 

13º. todos los delitos políticos cometidos hasta el día de hoy, quedarán absolu
tamente olvidados y restituidos al goce de todos sus derechos, los que por aquellos 
hayan sido acusados o castigados. 

14º. se declara traidor a la nación a cualquiera que procure retardar la reunión del 
citado congreso, atente contra él poniendo obstáculos a la libertad de sus miembros, 
disolviendo o suspendiendo sus sesiones, o pretenda oponerse a la constitución que 
establezcan, o a las leyes que expida con arreglo al presente plan. 

Puerto de Mazatlán, mayo 7 de 1846. 

(siguen firmas).
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actas de adhesión de la asamblea de Sinaloa y la guarnición de tepic, 
9 de mayo de 18461

la Excma. asamblea de sinaloa se ha adherido al pronunciamiento de Mazatlán 
en los términos que expresan los siguientes artículos, que fueron desde luego publi
cados por el gobierno del departamento: 

1º. la asamblea departamental de sinaloa unísona sus sentimientos con los que 
ha expresado la guarnición de Mazatlán en su acta del día 7 del corriente, desco
noce desde hoy al gobierno del Excmo. sr. general d. Mariano Paredes y arrillaga. 

2º. El departamento franqueará todos sus recursos a la expresada guarnición para 
que lleve a cabo su patriótica empresa. 

3º. se comunicará a todas las asambleas de la república esta resolución, invitándolas 
a secundarla y a cooperar a su éxito con los elementos de que pueda disponer. 

4º. se dará por la asamblea a los pueblos sus comitentes, un manifiesto de los moti
vos que la han impulsado a prestar su adhesión al plan de Mazatlán, exhortándolos 
a que con todos sus esfuerzos sostengan la justa causa que han resuelto defender 
sus autoridades departamentales. 

la guarnición de tepic ha seguido igual conducta; los artículos que forman su plan, 
son los siguientes: 

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=397&m=1&y=1843
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1º. la guarnición de tepic secunda en todas sus partes el pronunciamiento de la de 
sinaloa, verificado el 7 del corriente, comprometiéndose solemnemente a soste
nerlo con las armas en la mano. 

2º. Existiendo en esta ciudad el sr. general d. Manuel castillo negrete, pásesele 
una excitación con inserción de esta acta, para que se sirva ponerse a la cabeza 
del movimiento. 

3º. no mereciendo el actual comandante militar d. Juan arista la confianza de la 
junta en cuanto al presente caso, hágasele saber que cesa desde este momento en 
su encargo, excitando al sr. general castillo negrete a que lo haga salir dentro de 
cuatro horas, y para constancia lo firmamos en la fecha citada.
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acta de la guarnición de Mazatlán,  
1 de agosto de 18481

art. 1°. la respetable junta municipal de este puerto queda nombrada gobierno 
provisional del Estado de sinaloa, ínterin se restablece el orden constitucional, y a 
efecto se conceden facultades ilimitadas. 

art. 3°. En los puertos del estado no se cobrarán a los efectos extranjeros otros 
derechos que el 5° por ciento conforme al arancel vigente al tiempo de su impor
tación. En los mismos puertos solo se cobrará el 2 por ciento a la moneda. 

art. 4°. todos los partidos del estado son enteramente independientes en su régimen 
municipal. 

art. 5°. se declara que ha llegado el tiempo prefijado en el artículo 100 de la 
constitución del estado; y en consecuencia se establecerá inmediatamente el juicio 
por jurados. 

art. 6°. Por ningún motivo podrá imponerse en sinaloa otra pena que la de expul
sión del estado, y en cualquier estado de la causa se dará su pasaporte a los acusados 
por tales delitos, si lo pidieren. 

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=397&m=1&y=1843
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art. 7°. los efectos nacionales no pagarán otros derechos que los municipales, ni 
en su consumo, ni en su tránsito por el estado. 

art. 8°. todas las propiedades sin distinción alguna serán religiosamente respe
tadas por el gobierno provisional y guardadas todos los días que la constitución del 
Estado garantiza a sus habitantes. 

art. 9°. se sacará copia de esta acta la que con una atenta comunicación se dirigirá 
al general José urrea invitándolo a que venga a ponerse a la cabeza de sus fuerzas. 
unánimemente todos los que suscriben dejan hacer suya la exposición que ante
cede y comprometen su palabra y honor a más cumplido efecto de las resoluciones 
que concluye. El jefe de armas en el estado de sinaloa será el señor d. antonio 
Palacio Miranda. 

1 de agosto de 1848.



499

acuerdo entre los revolucionarios de Mazatlán y el gobierno de Sinaloa,  
11 de julio de 18521

El Excmo. señor gobernador del Estado de sinaloa, y el señor comandante de las 
fuerzas pronunciadas, han estipulado las condiciones siguientes: 

1ª. El Excmo. señor gobernador del estado y las personas que lo acompañan, sal
drán de este puerto esta tarde a las cinco de ella, y se les garantiza su inviolabilidad. 

2ª. El armamento y municiones de las fuerzas que siguieron al gobierno, serán 
entregadas al oficial que nombre el señor comandante de las fuerzas pronunciadas. 

3ª. los caudales que por cualquier título hayan ingresado a las arcas del estado 
durante la permanencia aquí del Excmo. señor gobernador, los recibirá íntegros 
un comisionado del jefe de las fuerzas dichas. 

4ª. se reconocerá como deducible de dichos ingresos, el gasto de cuatro mil pesos. 

Puerto de Mazatlán, julio 11 de 1852.

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=397&m=1&y=1843
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adhesión de Mazatlán al Plan de tacubaya, 1 de enero de 18581

art. 1°.— se adopta en todas sus partes el plan proclamado en tacubaya el día 17 
de diciembre último, secundado en el mismo día por las tropas que forman la 
guarnición de la capital de la república. 

art. 2°.— respetando el voto unánime y espontáneo de los pueblos todos del 
estado expresado en la libre elección que hicieron del Excmo. sr. general d. José 
María yáñez para gobernador de dicha demarcación continuará encargado del 
mencionado empleo con facultades amplias y cuantas necesarias sean para asegu
rar la paz, promover sus adelantos y arreglar los diversos ramos de la administración 
pública. 

art. 3°.— se reconoce como vice–gobernador del estado al Excmo. sr. d. leandro 
ibarra para los casos en que por ausencia, enfermedad u otra grave circunstancia 
no pueda encargarse del mando político el Excmo. sr. José María yáñez. 

art. 4°.— se reconoce igualmente como general en jefe de la 4ª. línea militar de la 
frontera al expresado Excmo. sr. d, José María yáñez, a fin de que obre con omní
modas facultades en caso de una invasión extranjera, o de se intente perturbar el 
orden y tranquilidad pública. ínterin se establece definitivamente el gobierno que 

1 fuente: university of st andrews. the Pronunciamiento in independent México 1821–1876, 
http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=397&m=1&y=1843
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deba regir los destinos de la república con arreglo a los principios que hoy secunda
mos, tendrá en todos los ramos esa misma amplitud de facultades. 

art. 5°.— hallándose el Excmo. sr. general José María yáñez retirado del mando de 
las armas por sus notorias enfermedades, se nombrará una comisión del seno 
de esta junta para invitarlo a que apruebe esta acta dignándose admitir y desempe
ñar si aquéllas se lo permiten, el mando político de este Estado, y el militar de la 
4ª. línea de la frontera. 

art. 6°.— se invitará igualmente a las autoridades y empleados del gobierno ge
neral residentes en los Estados de sinaloa, sonora y territorio de baja california, 
igual excitativa se dirigirá a los cuerpos de guardia nacional que sirven en dichos 
Estados y territorio, así como a sus autoridades y empleados respectivos.
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dEl constItuyEntE





505

1. sesiones deL constituyente de sinaLoa de 1917

constituyente 
Sesión ordinaria del día 19 de Julio de 1917 

Presidencia del c. Diputado Peregrina.

Con asistencia de los ciudadanos diputados (Peregrina). Mendoza, leyzaola, gó
mez garcía, noris, yriarte, gavica, l. lópez y sainz, se abrió la sesión.

Mendoza. Manifiesto que deseando que en los debates referentes a las reformas a la 
constitución local, hubiera la mayor libertad entre las manifestaciones de opi
niones, solicitaba que no se estuviera a lo mandado por el reglamento, y que se 
permitiera que hablaran todos los diputados que lo deseen y cuantas veces lo 
crean necesarias.

Preguntada a la asamblea si se tomaba en consideración la proposición, contestó 
por la afirmativa aprobándose por unanimidad.

En seguida el c. secretario dio lectura al Proyecto de reformas, que dice:

constitución Política del Estado de Sinaloa

título I 
Disposiciones Preliminares

artículo 1º. El Estado de sinaloa es parte integrante de la república Mexicana.

Puesto a discusión, sin ella quedo aprobado el artículo 1º. a
pr

ob
ad

o
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artículo 2º. El Estado de sinaloa es libre y soberano en su régimen interior.

En cuanto a los intereses que tiene en común con las otras entidades que forman la 
federación Mexicana, El Estado ha delegado sus facultades en los Poderes de la unión, 
conforme al pacto federal.

yndependientemente se puso a discusión, quedando aprobado sin modificación.

título II 
De los Sinaloenses

artículo 3º. son sinaloenses por nacimiento los hijos de padres sinaloenses nacidos 
dentro o fuera del Estado. se reputan sinaloenses por nacimiento, los que nazcan en 
el Estado de padres que no sean sinaloenses, siempre que, siendo éstos extranjeros, si 
dentro del año siguiente a su mayor edad, optan los interesados, siendo sus padres 
extranjeros, por la nacionalidad mexicana, y en todo caso, no siendo sinaloenses los 
padres, comprueban los hijos haber residido en el Estado la mitad, a lo menos, de 
sus años de minoridad.

Puesto a discusión hablaron los cc. diputados leyzaola. ympugnó el proyecto 
diciendo que debería declararse sinaloenses por nacimiento a todos los nacidos 
y registrados en sinaloa, haciendo hincapié en la palabra reputar que consta en el 
artículo, y propuso la reforma del artículo en unos volantes que repartió entre 
los diputados.

l. lópez. Moción de orden en los debates; que no debería procederse a tratar de la 
reforma propuesta por el c. diputado leysaola sin que antes se desechara el pro
yecto – artículo 3º. de la comisión 

sainz. habló tres veces explicando que en términos jurídicos, está bien explicado el 
artículo 3º y que deberá ser sinaloense por nacimiento el hijo de padres sinaloen
ses, aun cuando nasca en otro Estado de la república.

leyzaola. tomó la palabra cinco veces para sostener lo que manifestó al principio 
no aceptando ninguna de las explicaciones que se le hicieron.

gavica. dijo que el artículo que se discute está tomado en síntesis del artículo 30 
de la constitución general de la república reformada en Querétaro.

Mendoza. Expuso que el artículo 4º del Proyecto de reformas explica mas el punto 
debatido.

Presidente. hizo el resumen de la discusión proponiendo que se suspenda ésta, 
para continuarla mañana a fin de hacer el estudio mas circunstanciado y que los 
diputados puedan hacer consultas por ser de trascendencia é importancia indis
cutible el contenido en el artículo 3º referido.
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gavica. Propone que se invite a algunos abogados para que estén presentes en los 
debates a fin de que den su opinión acerca de los puntos netamente jurídicos que 
se presenten en la discusión.

Mendoza. no puede dejarse pendiente lo que se está tratando ni interrumpirse la 
sesión para hacer consultas.

Puesto á discusión si se dejaba pendiente el artículo tercero para mañana, se acordó 
de conformidad.

Mendoza. Propuso se invite al supremo tribunal de Justicia para que concurra a las 
sesiones y resuelva los puntos jurídicos.

gavica. Que pagada por el gobierno se nombre una comisión de dos o tres abo
gados para que con voz, pero sin voto ilustren los puntos en que no sea posible 
resolver con la atingencia legal.

noris. opino por que no se nombrara la comisión propuesta por el anterior, 
porque no se debería tener confianza ciega a las palabras ó ilustraciones de los abo
gados: que ya se sabía que los miembros del congreso son profanos en la ciencia 
del derecho; y que debería aceptarse el resultado del estudio de las reformas, con 
la conciencia de que se obra co buena fe.

yriarte y sainz, apoyan lo expuesto por noris, leysaola y gavica, están por que se 
nombre la comisión de letrados.

Mendoza. ynsiste en que solo deberá invitarse al supremo tribunal.

Presidente. considerando suficientemente discutido el asunto, manifiesta que hay 
dos proposiciones. la. del c. diputado gavica, para que se nombre una comisión de 
abogados para que concurran a las sesiones pagados por el gobierno. se preguntó 
si se tomaba en consideración. fue desechada. la otra proposición del sr. Men
doza, consistente en invitar al supremo tribunal de Justicia para que concurra a los 
debates. Preguntados, si se toma en consideración, la cámara la aceptó, quedando 
comisionado el c. diputado yriarte para hacer la invitación.

se dio lectura al artículo cuarto que dice: art. 4º. se estiman con la calidad de 
sinaloenses: 

i. los hijos que nazcan en el Estado de padres que no sean sinaloenses, siempre 
que, siendo estos extranjeros hayan optado aquéllos por la nacionalidad mexicana, 
y que, en todo caso no siendo sinaloenses los padres, no hayan tenido los hijos la 
residencia que previene el artículo anterior.

ii. los mexicanos por nacimiento o por naturalización que hubieren residido en el 
Estado por un año consecutivo y tengan modo honesto de vivir.
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tomó la palabra el c. diputado leyzaola y dijo que el artículo 4º. fracción i, era 
una repetición del artículo 3º pidiendo la supresión.

Mendoza. Pide que la comisión explique las razones que hubo para formular la 
fracción i.

sainz. dio la explicación respectiva consiste en lo que dijo al discutirse el artículo 3º. 

como tanto los artículos 3º, 4º, 5º, 6º y 7º están ligados entre sí, sin aprobarse el 
3º no pueden seguirse discutiendo los artículos hasta que no se apruebe el men
cionado artículo 3º. se dispuso suspende la sesión a las 11 hrs. y 12 minutos de 
la mañana, =siempre que, siendo éstos extranjeros = rep= no vale=

rúbricas. 

diego Peregrina

c. noris

Manuel Ma. sainz.
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constituyente

Sesión ordinaria del día 20 de julio de 1917 

Presidencia del c. Diputado Peregrina

a las nueve con treinta y cinco minutos de la mañana, se abrió la sesión con 
asistencia de los cc. diputados Peregrino, sainz, lópez, yriarte, Mendoza, gómez 
garcía, leyzaola, gavica y noris.

leída el acta de la sesión anterior, sin modificación fue aprobada y se prosiguió la 
discusión del Proyecto de reformas, con el:

artículo 3o.– son sinaloenses por nacimiento, los hijos de padres sinaloenses 
nacidos fuera y dentro del Estado. se repuntan sinaloenses por nacimiento, los 
que nazcan en el Estado de padres que no sean sinaloenses, si dentro del año 
siguiente a su mayor edad, optan los interesados, siendo sus padres extranjeros, 
por la nacionalidad mexicana, y en todo caso, no siendo sinaloenses los padres, 
comprueban los hijos haber residido en el Estado la mitad, a lo menos, de seis años 
de minoridad.

Puesto a discusión el artículo, tomaron la palabra los siguientes cc. diputados:

gavica.– Manifestó que ayer se aprobó que desde hoy vendría a las sesiones una 
comisión del supremo tribunal de Justicia del Estado, para ilustrar los puntos 
meramente jurídicos, y que, como no lo ve, pregunta si concurrirá o no la men
cionada comisión.



Digesto ConstituCional MexiCano510

yriarte.– Que recibió la comisión de invitar a los miembros del supremo tribu
nal de Justicia del Estado, para que concurran a las sesiones; que cumpliendo con 
el encargo entrevistó al c. Presidente del tribunal, quien le manifestó estar dis
puesto a lo que solicita la cámara, para cuando se le indique; pero como antes de 
entrar a sesión se le manifestó que no sería conveniente el que durante ella se 
consultara a nadie, por esa razón no ha notificado al mencionado Presidente que 
puede mandar a la comisión.

leyzaola.– Que ayer habló con el lic. lizárraga, Presidente del tribunal, quien le 
manifestó, que para mandar la comisión necesitaba que se le hiciera la invitación 
por medio de oficio.

yriarte.– Expuso que el c. mencionado Magistrado lizárraga, no le hizo ver nada 
de tal requisito, sino que está dispuesto a enviar la comisión como antes dijo.

Z. lópez.– Que ayer no estuvo él presente cuando se acordó lo referente a que 
estuviera presente la comisión consultora; pero que opinaba que a las horas de la 
sesión únicamente deberán tomar parte en la discusión los diputados, con exclusión 
de cualquiera otra persona y sólo deben hablar los miembros del h. congreso y las 
personas que explica el reglamento interior.

gavica.– vuelve a repetir que al proponer se nombrará una comisión consultora 
de abogados pagados por el gobierno, es porque creí que todos los diputados nece
sitan consultar ciertos puntos jurídicos y a fin de no dar opiniones que no estén 
basadas en la equidad y la ley.

Mendoza.– Que precisamente por eso se habría propuesto que los miembros del 
supremo tribunal de Justicia del Estado, deberán prestar su contingente sobre el par
ticular, sin que esto implique que esos miembros tomen parte en las discusiones.

Presidente.– Que no estaba de acuerdo en que a la hora de las sesiones estuvieran 
presentes los abogados consultores, pues como no podrían hablar ni aún para hacer 
alguna aclaración, las consultas deberán hacerse previamente y antes de discutirse 
cualquier punto.

Mendoza.– Manifestó que como los miembros del tribunal de Justicia pertenecen 
al gobierno, no creía del todo extraños a los intereses de la sociedad.

Presidente.– Expuso que no debería darse intromisión en los asuntos de la cámara 
a otras personas y antes de entrar a discusión en las sesiones.

Z. lópez.– Que habiendo sido un acuerdo económico el nombrar una comisión 
consultora, tal acuerdo se podría perfectamente modificar o derogar y en tal concepto 
pide se haga la derogación.

gavica.– ynsistió en que debería nombrarse la comisión de abogados, pagados por 
el gobierno para que hagan las consultas que se crean indispensables.

leyzaola.– Pidió la palabra para manifestar que está de acuerdo con lo manifestado 
por el c. diputado gavica.
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yriarte.– Que para solucionar el punto proponía que antes de las sesiones hubiera 
juntas previas para estudiar los artículos que deberán discutirse al día siguiente. 

Puesto a discusión el punto, se aprobó lo siguiente: todos los días a las 4 de la tarde, 
habrá juntas a las que concurrirán todos los diputados, con objeto de hacer las con
sultas con los abogados del tribunal de Justicia del Estado.

leyzaola.– Manifestó que pasando a tratar el asunto referente al artículo 3o. de la 
constitución, desea hacer una aclaración y es que debe modificarse en el sentido 
de que deberán ser sinaloenses por nacimiento únicamente los que nazcan en el 
Estado.

Z. lópez.– Entre lo que pide leyzaola y lo que explica el artículo en debate, casi no 
hay diferencia, lo único que falta es redactar el artículo con toda claridad, leyendo 
la reforma que propone se haga.

leyzaola.– Que lo que se propone por el c. dip. Z. lópez es la asimilación del ar
tículo 3o. de la constitución general, en lo referente a quienes son mexicanos, que 
lo que él propone es más extenso, a fin de que todos los mexicanos que tengan 
hijos nacidos en sinaloa, estos sean sinaloenses, por nacimiento.

Presidente.– Explicó que la palabra sinaloense por nacimiento, tal como está con
signado en el artículo 3o., tiende a favorecer a los que crezcan fuera del territorio 
nacional para que sean considerados sinaloenses por nacimiento. Está el caso de 
que una familia en viaje de recreo a los E.u.de a., tubiera su hijo, este, aún cuando 
no nació en sinaloa, deberá considerarse sinaloense por nacimiento y no de la 
nación en que vio la luz.

leyzaola.– Manifestó no estar conforme con esa teoría en lo que se refiere a los 
Estados de la nación Mexicana, tanto que en ninguna constitución de las partes 
federativas ha visto consignada tal teoría.

Presidente.– replicó que el hecho de que las constituciones de otros Estados no 
dijeran nada respecto del asunto, no decía otra cosa que el olvido sin omisión de 
un requisito de vital importancia.

Z. lópez.– Explicó lo que debe entenderse por sinaloenses por nacimiento, que son 
los nacidos dentro o fuera del Estado de padres sinaloenses originarios; a quienes 
se reputan como sinaloenses y a quienes deberán estimarse como sinaloenses.

sainz.– Manifestó que según los tratados de la legislación, hay dos principios en la 
cuestión de nacionalidad. El de sangre y el de lugar. El 1o. tiene la preponderancia 
sobre el 2o. y por eso se explica que el hijo siempre siga la nacionalidad del padre, 
aún cuando nazca aquel en lugar distinto.

leyzaola.– no estuvo conforme con la explicación del c. diputado sainz y que 
este ha interpretado mal lo que él decía y después de que hablaron Mendoza, sainz 
y noris, pidió se procediera a la votación de si se aprueba o no el mencionado ar
tículo 3o.
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Z. lópez.– Pide que se tome en consideración la reforma en la redacción y esta es la 
siguiente:

artículo 3o.– son sinaloenses por nacimiento, los hijos nacidos dentro o fuera 
del Estado de padres sinaloenses, siempre que estos sean originarios de sinaloa. 
se reputan sinaloenses por nacimiento, los que nazcan en el Estado, de padres mexi
canos o extranjeros, siempre que en este último caso, dentro del año siguiente al 
de su mayor edad, opten los interesados por la nacionalidad mexicana, y en ambos 
casos, comprueben los hijos haber residido en el Estado la mitad, a los menos de sus 
años de minoridad.

Puesto a votación el artículo, quedó aprobado tal como lo propone Z. lópez.

se continúa el debate con el «artículo 4o.– se estiman con la calidad de sinaloenses:

i. los hijos que nazcan en el Estado de padres que no sean sinaloenses, siempre 
que, siendo estos extranjeros, hayan optado aquellos por la nacionalidad mexicana, 
y que, en todo caso, no siendo sinaloenses los padres, no hayan tenido los hijos la 
residencia que previene el artículo anterior.

ii. los mexicanos por nacimiento o por naturalización que hubieren residido en el 
Estado por un año consecutivo y tengan modo honesto de vivir.

se puso a discusión tomando la palabra los siguientes diputados. Z. lópez, para 
proponer la modificación de la frac. i del art. 4º. En la forma que leyó leyzaola.– 

“Que habiéndose aprobado el art. 3º y siendo el que se discute un complemento de 
aquel, pedía que desde luego se pusiera a votación, pues creía innesaria la discusión.

tomada en consideración, quedó aprobado así.

artículo 4º. se estiman con calidad de sinaloenses:

i. los hijos que nazcan en el Edo. de padres Mexicanos o extranjeros, siempre 
que en este último caso, hayan optado aquellos por la nacionalidad mexicana, y, en 
ambos, que no hayan tenido los hijos la residencia que previene el artículo anterior.

ii. los mexicanos por nacimiento o por naturalización que hubieren residido en el 
Estado por un año consecutivo y tengan modo honesto de vivir.

a continuación se puso a discusión el art. 5º que idce:

art. 5º. la ley determinará la manera de comprobar los requisitos que establecen 
los dos artículos anteriores. 

no habiendo quien tomara la palabra ni en pro ni en contra la mesa preguntó si 
procedía la votación, contestándose por la afirmativa, quedando aprobado el artícu
lo 5º tal como fue propuesto por la comisión.

incontinenti se leyó el art. 6º que dice:
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artículo 6º.– son obligaciones de los sinaloenses las mismas que para los mexica
nos define el artículo 31 de la constitución gral. de la república.

Para conocimiento de los c. c. diputados se dio lectura al artículo 31 de la cons
titución general de la república, poniéndose a discusión.

sin que hubiera quién tomara la palabra, previa la pregunta reglamentaria se puso 
a votación, resultando aprovado el artículo sin modificación.

se prosiguió la discusión del artículo 7º que dice asi:

artículo 7º. los sinaloenses serán preferidos a los que no lo sean, en ygualdad 
de circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos 
y comisiones del gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano.

leyzaola.– Propuso se suprimieran las palabras y para todos los. no habiendo quien 
tomará la palabra ni en pró ni en contra, se preguntó si ere de tomarse en cuenta la 
supresión propuesta, y por votación quedó aprobado el artículo en esta forma:

artículo 7º. los sinaloenses serán preferidos a los que no lo sean, in ygualdad de 
circunstancias, para toda clase de concesiones, empleos, cargos o comisiones del go
bierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadadano sinaloense.

con lo anterior se dio por terminada la sesión a las once y media de la mañana, 
señalándose para discutir. El día de mañana los artículos del 8 al 15 del proyecto de 
reformas a la constitución.

rúbricas

diego Peregrina 

c noris

Manuel Ma. sainz
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Sesión ordinaria del día 23 de julio de 1917

Presidencia del c. Diputado Peregrino

con asistencia de los cc. diputados Peregrino, sainz, yriarte, gavica, leyzaola, 
gómez garcía, Z. lópez, Mendoza y noris, se abrió la sesión.

leída el acta de la sesión ordinaria, sin modificación fue aprobada. 

la secretaría dio cuenta con lo siguiente:

Comunicaciones

de la cámara de senadores de México, fecha diez de los corrientes, acusando 
recibo de la circular que se le dirigió con motivo de la instalación de este h. con
greso.– archivo.

de la cámara de diputados del congreso de la unión fecha once de los corrientes 
acusando recibo de la circular que le dirigió dándole cuenta de la instalación de este 
h. congreso. El mismo trámite.

de la secretaría de Estado E. del d. del ynterior, fecha diez de este mes, acusando 
recibo lo mismo que los anteriores. ygual trámite.

del c. gobernador del Estado de s. luis Potosí, fecha once de los ctes. lo mismo 
que los anteriores. El mismo trámite.

del c. gobernador del Estado de coahuila, de fecha once de este mes, acusando 
recibo de la circular de esta cámara de 25 de Junio. archivo.
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de la secretaría del h. congreso del Estado de guerrero, avisando que con fecha 
30 de Junio anterior, quedó instalada aquella cámara, y abrió el período extraordi
nario de sus sesiones. Enterado.

del c. gobernador del Estado, fecha 20 de los ctes., de enterado de que el 19 del 
actual se comenzaron los debates referentes a las reformas a la constitución del Es
tado. archivo.

del secretario de gobierno, acusando recibo del decreto número 6 expedido por 
esta cámara con fecha 18 de los ctes. archivo.

del mismo, fecha 19 del actual, de enterado de que fueron aprobadas las creden
ciales de los diputados leopoldo a. dorado e yng. ramón Ponce de león, como 
propietario y suplente del 4o. distrito Electoral, correspondiente al distrito del 
sr. ignacio, con lo cual han quedado aprobadas todas las credenciales de diputados 
del Estado. archivo.

del mismo secretario de gobierno, fecha 20 enterado del nombramiento de escri
biente de la secretaría expedido en favor del c. Ezequiel g. bonilla y que por el 
tiempo de los debates disfrutará de un sueldo de 3 pesos diarios. archivo.

del mismo secretario de gobierno, fecha 20 de los corrientes, de enterado de que se 
hizo cargo del empleo de of. archivero el c. franco vidrio, y que como al anterior 
se le han señalado 3 pesos diarios. ygual trámite.

del mismo secretario de gobierno, fecha 2 de los corrientes avisando que ya se dio 
aviso al tesorero general del Estado para que pague las dietas correspondientes al 
diputado Eliseo Quintero quien quedó enfermo en culiacán. archivo.

del Presidente del sprmo.tribunal de Justicia del Edo., fecha 20 del actual de 
enterado que se aceptó la renuncia al magistrado ruperto ynzunza. El trámite del 
anterior.

del c. diputado leopoldo a. dorado, participando que el lunes 23 de los corrien
tes, se presentará en esta cámara al desempeño de su cargo. archivo.

del sr. agustín Pérez rea de México fecha 1o. de Julio ofreciendo distintivos para 
los miembros de este congreso, y dando precio de cada uno. dígasele que ya se man
daron hacer en esta ciudad los distintivos en forma parecida a la que se propone.

se levantó la sesión de puntos constitucionales para continuar con los debates de 
constituyente. =y= ar.= no vale

rúbricas
diego Peregrina
c. noris
Manuel Ma. sainz.
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constituyente

Sesión del día 23 de julio de 1917

Presidencia del Diputado Peregrino

a las nueve y cuarenta minutos de la mañana se abrió la sesión con asistencia de 
los cc. diputados Peregrino, sainz, yriarte, gavica, leyzaola, gómez garcía, 
Z. lópez, Mendoza y noris.

se leyó el siguiente artículo:

tÍtulO III 
De los Sinaloenses:

artículo 8o. no serán sinaloenses los que no posean las calidades prescritas 
en los artículos 3o. y 4o., sólo tendrán los derechos y obligaciones de los extranjeros 
o simplemente de los mexicanos que en sus respectivos casos define la constitución 
general.

Puesto a discusión tomaron parte en ella los siguientes cc. diputados:

leyzaola.– Que no está de acuerdo con la segunda parte del artículo, pues no creé 
que los cc. mexicanos tengan el mismo derecho que los extranjeros, pidiendo se 
suprima la palabra extranjero y que deberá agregarse al artículo una fracción en que 
se consigna la circunstancia de que no podrán tomar parte en los asuntos políticos 
del Estado los que no sean sinaloenses.
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Z. lópez.– hizo presente que la comisión del Proyecto en debate, desechó la res
tricción que contenía un proyecto que se le proporcionó a la comisión, por la 
secretaría de gobierno, haciéndose la supresión por considerar que la prohibición 
ataca de cierto modo a los derechos que tenemos todos los mexicanos de escribir 
sobre cualquiera materia y aún de hablar sobre política. Que pretenden que sola
mente los sinaloenses debatan en los asuntos políticos, lo considero no solamente 
exclusivista, sino hasta anticonstitucionalista.

Mendoza.– Que abunda en las mismas ideas expresadas por el anterior, y hace suyas 
las expresiones.

leyzaola.– Explica que al decir que los no sinaloenses no tomen parte en los asuntos 
políticos del Estado, no es precisamente que quiera coartar el derecho de externar 
las ideas, que con la prohibición busca el medio consiguiente para evitar que per
sonas que ningún cariño tienen con los asuntos políticos, tal como acaba de pasar en 
las que dos personas no sinaloenses, insultaron por la prensa y de palabra a varios 
sinaloenses, y terminada la campaña se han retirado después de haber injuriado.

Z. lópez.– Que ninguna discusión debería ser exclusivista; que siendo mexicanos 
todos tienen derechos de exponer sus ideas, y no porque dos o tres individuos hayan 
olvidado la corrección en el lenguaje, debería aprobarse lo propuesto por el dipu
tado leyzaola.

noris.– Que creé conveniente que lo propuesto por leyzaola, sea tomado en con
sideración, pues no cree conveniente que individuos que ningún cariño tienen 
por sinaloa, a la hora de la contienda política, vengan expresamente a contender 
y a insultar.

Z. lópez.– no deberá olvidarse que se trata de implantar bases y que los casos 
particulares deberán excluirse; sostiene que la proposición, tal como se hace, es un 
ataque a las garantías que otorga la constitución general, pues nunca debe coar
tarse la libertad del pensamiento cualquiera que sea la forma en que se exprese.

leyzaola.– ynsiste que su proposición no está en pugna con la constitución, y 
que, en el proyecto de reformas de la constitución local de sonora, se dice que 
solamente los sonorenses deberán tomar parte en los asuntos políticos del Estado.

gavica.– Que la comisión tuvo presente para desechar lo que ahora propone ley
zaola, lo dispuesto en el artículo 7o. de la constitución general de la república.

yriarte.– además que si alguno o algunos que no sean sinaloenses vienen al Estado 
a injuriar y a difamar, la ley debe castigarlos sin miramiento de ninguna clase.

leyzaola.– cree que en el Estado haya los elementos necesarios para tratar amplia
mente todos los asuntos del Estado, sin necesidad de ocurrir a extraños.

Mendoza.– En todos los gobiernos democráticos se da amplio campo a todos los 
individuos que están dispuestos a prestar su contingente cualquiera que sea la forma, 
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siempre que sean buenos elementos y que por lo tanto no deberán ponerse corta
pisos para que los de fuera vengan a cooperar.

leyzaola.– Que está bien que para lo que no sea política militante, se aproveche el 
contingente de extraños, pero que en cuestiones políticas, sólo deberán tomar 
parte los sinaloenses.

Mendoza.– repite que ningún gobierno democrático deberá desechar la coope
ración de nadie que considera como provincialismo el que sólo los sinaloenses 
deban tomar parte en los asuntos políticos y administrativos del Estado.

leyzaola.– sólo se refiere a los individuos de mala fe que vienen al Estado espe
cialmente a tomar parte en los asuntos políticos y con exclusivo objeto de injuriar 
y difamar.

sainz.– la difamación y la injuria caen bajo la acción del código Penal, y que los 
difamadores y calumniadores deberán ser acusados criminalmente. Pero esto en 
manera alguna autoriza para coartar la libertad del pensamiento y de la escritura, 
porque sería tanto como ir en contra de lo dispuesto por la constitución general. 
Pide se apruebe el artículo tal como está en el proyecto, sin reforma de ninguna clase.

leyzaola.– Manifiesta que no entiende porqué razón se dice en el artículo que los 
no sinaloenses tendrán los derechos de los extranjeros o de los mexicanos; vuelve 
a decir que queda mejor suprimiendo la palabra «extranjeros» y al efecto lee las 
reformas que juzga conducentes.

sainz.– Expone que con la reforma propuesta no se evitará que en las discusiones 
políticas acaloradas se exalten las pasiones, por lo que cree que la proposición no 
debe tomarse en consideración.

Presidente.– considerando suficientemente discutido, él pregunta si debe tomarse 
o no en cuenta la proposición que hace el c. diputado leyzaola.

gavica.– la comisión que presentó el proyecto de reformas a la constitución la 
suprimió por considerarla en pugna con la constitución general.

a moción de los diputados Z. lópez, leyzaola y Mendoza, la secretaría dio lec
tura al artículo 7o. de la constitución general de la república, poniéndose en 
seguida a votación la proposición de leyzaola que fue desechada por siete votos 
en contra y dos en pro.

gavica.– Para que el criterio de los cc. diputados se ilustre más, pide siempre 
que en el proyecto de reformas se haga alusión a la constitución general, se lea 
por la sría. la parte a que se aluda y que para mejor explicar la parte segunda del 
artículo que se debate deberá leerse lo referente a extranjeros y mexicanos.
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se acudió a lo solicitado y acto continuo la secretaría comenzó a leer el artículo 31 
de la constitución, siendo interrumpida por el c. diputado leyzaola, para suplicar 
que se leyera el referente a extranjeros, por lo que se dio lectura al artículo 33.

leyzaola.– resulta, pues que según el texto del artículo que está en debate a los 
mexicano se les considera con los mismos derechos que a los extranjeros, al menos así 
lo entendía él.

gavica.– Manifestó que antes de proceder a la votación de cualquier artículo deberá 
explicarse perfectamente el contenido, para que los miembros de la cámara sepan 
lo que va a aprobarse.

Presidente.– Estando aprobado ya el artículo 8o. creé por demás cualesquier acla
ración que se haga sobre este particular.

Mendoza.– Explica que indudablemente hay una confusión: que el artículo 8o. 
todavía no está aprobado; que lo que se puso a votación fue la proposición del 
c. diputado leyzaola, y como esta fue desechada, pregunta en qué forma deberá 
quedar el artículo 8o.

leyzaola.– opina que deberá quitarse la palabra extranjeros; que no cree sea apli
cable al caso, puesto que la misma palabra indica que extranjero no es ni sinaloense, 
ni mexicano.

Presidente.– Pregunta si se considera suficientemente discutido el artículo.

gavica.– hace notar que hay extranjeros que residen en el Estado y que debe quedar 
definido cómo debe considerarse a estos.

leyzaola.– aprueba la proposición del anterior, que viene a ser lo que él ha preten
dido desde que principió el debate.

gavica.– Pregunta que se vea primero si con la reforma queda perfectamente claro 
el artículo.

Z. lópez.– Pide que se de lectura nuevamente a los artículos 31, 32 y 33 de la 
constitución general que explican cuales son las prerrogativas y los derechos de 
los mexicanos y extranjeros.

secretaría.– dió lectura a los artículos solicitados.

Mendoza.– Propuso se ampliara más el artículo en debate, dando lectura a la forma 
propuesta.

Z. lópez.– manifiesta que la reforma que se propone consta ya en el artículo 7o. de 
la constitución local por lo que cree redundancia volverlo a escribir en el octavo.

Presidente.– se da por discutido perfectamente el punto y se pone a votación. 
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Por unanimidad quedó aprobado como sigue:

artículo 8o. no serán sinaloenses los que no posean las calidades prescritas en 
los artículos 3o. y 4o.

se continúa el debate con el artículo siguiente, que dice:

tÍtulO Iv 
De los C. C. Sinaloenses

artículo 9o.– son cc. sinaloenses los cc. mexicanos nacidos en el Estado o que 
estén vecindados en él por dos años consecutivos a lo menos. se entiende por c. 
Mexicano el que define la constitución general, y por avecindado en el Estado 
el que reside habitualmente dentro del territorio de sinaloa.

En la discusión de este artículo hicieron uso de la palabra los siguientes c.c:

leyzaola.– Para manifestar que creía ociosa la explicación de lo que debe enten
derse por c. mexicano y por avecindado; que el artículo quedaría bien suprimiendo 
esa explicación.

Presidente.– Muchas veces es indispensable hacer aclaraciones en los artículos para 
evitar una falsa interpretación y que por lo tanto, las que hace el artículo en debate 
las creé pertinentes y perfectamente aplicables.

Z. lópez, noris y sainz.– Están de acuerdo en que el artículo sea aprobado tal como 
está en el proyecto.

gavica.– Manifiesta que mientras más explicaciones haya acerca del contenido de 
los artículos, es mejor.

Presidente.– Pregunta si se aprueba el artículo tal como lo propone la comisión.

leyzaola.– leyó el artículo en el periódico y como en él, en lo referente a vecindad 
habitual, dice que avecindado es el que no reside habitualmente; hubo una ligera 
discusión en la que tomaron parte casi todos los diputados, en forma dialogada, 
y el srio. sainz leyó los artículos que se refieren a domicilio y que están consignados 
en el código civil.

Puesto a votación una vez declarada, agotada la discusión quedó aprobado el artícu
lo sin modificación.

En seguida se puso a discusión el

artículo 10º.– son prerrogativas del c. sinaloense:

i.– votar en las elecciones populares, siempre que esté en el ejercicio de sus dere
chos y que no sea ministro de algún culto religioso.
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ii.– Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 
cualquier empleo o comisión, teniendo las calidades que establece la ley, siempre 
que reúna los requisitos de la cláusula anterior.

tomaron la palabra los cc. diputados siguientes:

leyzaola.– Que le parece bien el artículo, únicamente solicita que se agregue a las 
prerrogativas del ciudadano sinaloense, las de asociación y petición que son tan 
importantes.

Z. lópez.– Que la comisión no tomó en cuenta lo propuesto por su colega porque 
estando consignados en la constitución general, creyeron por demás hacerlo constar 
también en el proyecto de reformas a la constitución local.

sainz.– Que poniéndose tales prerrogativas y no poniéndose de todos modos los 
ciudadanos tienen esos derechos.

leyzaola.– insiste en que se agreguen al artículo, puesto que aún cuando en la cons
titución general hay algunas prevenciones, las mismas se hacen constar en la local.

Presidente.– opina que no es por demás hacer el aditamento propuesto por el c. 

leyzaola. lo mismo dijeron los diputados noris, Mendoza y gavica.

El artículo quedó aprobado como sigue:

artículo 10.– son prerrogativas del c. sinaloense:

i.– votar en las elecciones populares siempre que esté en ejercicio de sus dere
chos y que no sea ministro de algún culto religioso.

ii.– Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 
cualquier empleo o comisión, teniendo las calidades que establece la ley, siempre 
que reúna los requisitos de la cláusula anterior.

iii.– asociarse para tratar los asuntos políticos del Estado y ejercitar el derecho de 
petición.

siguió la discusión del siguiente:

artículo 11o.– son obligaciones del c. sinaloense:

i.– defender la independencia y soberanía interior del Estado.

ii.– votar en las elecciones populares en el distrito electoral que le corresponda.

iii.– desempeñar los cargos de elección popular y para que fuere designado, los 
que en ningún caso serán gratuitos y desempeñar también en su caso las funciones 
electorales y las de jurado.

a
pr

ob
ad

a
a

pr
ob

ad
a



523Sinaloa

iv.– cooperar al mantenimiento de la paz y del orden público cuando no siendo 
eficaces para ello los medios de que la autoridad disponga, esta pida su auxilio.

tomaron parte los siguientes cc. diputados:

Presidente.– llamó la atención acerca de la novedad que entraña la fracción iii, 
consistente en que ningún puesto de elección popular deberá ser desempeñado 
gratuitamente.

Z. lópez.– Para mejor aclaración leyó el artículo 5o. de la constitución general, 
por el que se viene en conocimiento de que efectivamente esos cargos no deberán 
ser desempeñados gratuitamente.

Mendoza.– Que sería conveniente que en la constitución se consignara la crea
ción de Juntas de Mejoras materiales, en cada cabecera de Municipalidad, cuyos 
miembros desempeñarían el cargo gratuitamente y que sean nombrados por el c. 
gobernador del Estado.

gavica.– la proposición es buena; pero de la competencia exclusiva de los ayun
tamientos, puesto que es de administración.

Z. lópez.– opina que siendo el asunto administrativo está sujeto a las leyes secun
darias que se dictarán en su oportunidad.

sainz.– Que no sería posible que en la constitución se consignaran artículos 
reglamentarios.

Mendoza.– Manifiesta que en tal caso deja en pie su proposición para mencionarla 
al expedirse las leyes reglamentarias de la administración.

Que puesto a votación el artículo aprobándose por unanimidad, tal como lo pre
sentó la comisión.

a continuación se leyó el siguiente:

artículo 12.– la calidad de ciudadano sinaloense se pierde:

i.– Por la pérdida de calidad de ciudadano mexicano.

ii.– Por cambio de vecindad del ciudadano, que no sea ciudadano sinaloense por 
nacimiento, excepto cuando ese cambio fuere motivado por el desempeño de alguna 
comisión o cargo públicos derivados de la federación, del propio Estado o de sus 
municipios.

iii.– En cualquier otro caso que expresamente lo acuerde la ley.

se puso a discusión y tomaron la palabra los siguientes cc. diputados:
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leyzaola.– Pide que se agregue lo siguiente, como fracción ii: «Por adquisición ciuda
dana en cualquier otro Estado de la república», y que quede como iii el segundo 
con la modificación de que perderá el carácter de ciudadano sinaloense, el que cambie 
de vecindad, sin hacer la distinción que ahora ha puesto que el sinaloense que se 
ausente por el tiempo que marca la ley pierde también su carácter de c. sinaloense.

gavica.– Manifestó que no ve inconveniente en lo que primero solicita el c. dipu
tado leyzaola, pero sí en lo segundo.

leyzaola.– Que no estima justo que se hagan distinciones, puesto que el sinaloense 
que se ausenta del Estado y se avecina en otro adquiere la ciudadanía de este último, 
resaltando así que a la vez es c. sinaloense y de otro Estado de la república.

gavica.– Que efectivamente muy era muy justa, la preferencia que se da a los sina
loenses, y que aún cuando estuvieran ausentes, tan luego como regresen, adquieran 
la ciudadanía, lo que no sucedería con otro que no tuviera la calidad de nacimiento.

leyzaola.– Que eso equivaldría a otorgar ciertas prerrogativas igualándolas con los 
que no se han ausentado ni un momento.

hablaron sainz, Mendoza, yriarte, noris en forma dialogada y habiéndose decla
rado suficientemente discutido el punto, se puso a votación aprobándose por 
unanimidad:

los artículos 13o., 14o., y 15o., se aprobaron sin discusión ni modificación, por 
unanimidad, en la forma propuesta por la comisión de reformas quedando así:

artículo 13o.– una vez perdida la calidad de ciudadano sinaloense, se suspenderá

i.– Por la suspensión en general, de los derechos del c. Mexicano. ii.– Por incapa
cidad notoria o declarada, conforme a la ley.

iii.– Por tener pendiente proceso, desde la fecha del auto de formal prisión, si se 
trata de un juicio penal común, o desde la declaración de haber lugar a proceder o 
del veredicto de culpabilidad, según el caso, tratándose de los especiales juicios de 
responsabilidad.

iv.– Por sentencia ejecutoriada que imponga la suspensión.

v.– En los demás casos en que de modo especial lo acuerde la ley.

artículo 13o.– una vez perdida la calidad de c. sinaloense sólo se recobrará por 
una nueva adquisición, o en su caso, por una rehabilitación en la forma y términos 
que prevenga la ley.

artículo 14o.– los derechos o prerrogativas del c. sinaloense se suspenden:

i.– Por la suspensión en general de los derechos de c. Mexicano. 

ii.– Por incapacidad notoria o declarada conforme a la ley.
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iii.– Por tener pendiente proceso, desde la fecha del auto de formal prisión, si se 
trata de un juicio penal común o desde la declaración de haber lugar a proceder o 
del veredicto de culpabilidad, según el caso,tratándose de los especiales juicios de 
responsabilidad.

iv.– Por sentencia ejecutoriada que imponga la suspensión.

v.– En los demás casos en que de modo especial lo acuerde la ley.

artículo 15o.– la suspensión de los derechos del ciudadano sinaloense concluye 
tan pronto como cesa la causa que la motiva.

a las once y veinte minutos terminó la sesión, señalándose para discutir mañana 
los artículos del 16 al 21, los que se puedan estudiar esta tarde.

J = ista = se = que hace el c. diputado leyzaola, Z. lópez = puede = no vale. Entre 
Paréntesis.

artículo 13o.– una vez perdida la calidad de ciudadano sinaloense, se suspenden:

i.– Por la suspensión en general, de los derechos del c. Mexicano. ii.– Por inca
pacidad notoria o declarada conforme a la ley.

iii.– Por tener pendiente proceso, desde la fecha del auto de formal prisión, si se 
trata de un juicio penal común o desde la declaración de haber lugar a proceder o 
del veredicto de culpabilidad según el caso; tratándose de los especiales juicios de 
responsabilidad.

iv.– Por sentencia ejecutoriada que imponga la suspensión. v. En los demás casos 
en que de modo especial lo acuerde la ley. no vale. Entre líneas = re = Poder = 
vale 

rÚbricas

diego Peregrina

c. noris

Manuel Ma. sainz.
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Sesión ordinaria del día 24 de julio de 1917

Presidencia del c. Diputado Peregrina

a las nueve y quince minutos de la mañana se abrió la sesión con asistencia de los cc. 
diputados: sainz, gavica, Z. lópez, yriarte, Mendoza, gómez garcía y leyzaola, 
leyéndose las actas de la sesión anterior que sin discusión fue aprobada.

la secretaría manifestó que está a las puertas del salón el lic. Enrique Pardo, 
Magistrado Propietario del supremo tribunal de Justicia del Estado, quien viene 
a tomar posesión de su encargo. se nombró en comisión para introducción a los 
cc. diputados gavica y Mendoza.

Puesto en pie el c. Presidente tomó la protesta al mencionado lic. Enrique Pardo, 
en la siguiente forma:

Protestáis guardar y hacer guardar la constitución general de la república de 31 de 
Enero de 1917 y las leyes que de ella emanen y desempeñar leal y patrióticamente 
el cargo de Magistrado Propietario del supremo tribunal de Justicia del Estado, 
que el pueblo ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
nación y del Estado?

El interrogado contestó: sí protesto.

El c. Presidente repuso: «si no lo hiciereis así la nación os lo demande.»

se retiró inmediatamente el lic. Pardo.
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se continúo la sesión dándose lectura a las siguientes:

comunicaciones

del c. J. felipe valle, participando que el día 30 de junio pasado se hizo cargo del 
gobierno del Estado de colima. Que en la misma fecha se hizo cargo de la secre
taría de dicho gobierno el c. lic. ramón ahumada. Enterado.

de la secretaría del h. congreso del Estado de campeche participando la insta
lación de la XXvi legislatura constitucional del Estado con carácter de constitu
yente. Enterado.

se dio por terminada la sesión ordinaria constitucional para proseguir con la 
constituyente.

=J. = pro = terminar = no vale = E. l. = proseguir = vale –

rÚbricas

diego Peregrina
c. noris
Manuel Ma. sainz
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constituyente

Sesión del día 24 de julio de 1917 

Presidencia del c. Diputado Peregrina

con asistencia de los cc. sainz, gavica, Z. lópez, yriarte, Mendoza, noris, gómez 
garcía y leyzaola, se abrió la sesión.

se dio principio a la discusión con lo siguiente:

tÍtulO v 
De la forma de gobierno

artículo 16o.– El Estado de sinaloa adopta para su régimen interior la forma de 
gobierno republicano, representativa, popular, teniendo el municipio libre como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa.»

Puesto a discusión el anterior artículo, sin ella quedó aprobado por unanimidad, 
siguiéndose con el

tÍtulO vI 
Del territorio del Estado y sus partes integrantes

artículo 17o.– El territorio del Estado conserva la extensión y límites que hasta el 
presente ha tenido. El mismo territorio se extiende a las islas adyacentes, sobre las que 
hasta la fecha, el Estado ha ejercido su jurisdicción. a
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al suscitarse cuestión de límites con los Estado vecinos, las diferencias se arreglarán 
o solucionarán en los términos que establece la constitución general.»

Puesto a discusión hablaron los siguientes diputados:

leyzaola.– Pregunta a la cámara si no creé conveniente que en la constitución se 
haga figurar el nombre de las islas a que se hace alusión en el artículo en debate.

sainz.– Manifestó que hay una ley en la que se determina perfectamente la jurisdic
ción, cuando se trata de castigar algunos delitos, para saber a qué jueces correspon
de su conocimiento, y que con esa ley queda explicado lo que decía el c. diputado 
leyzaola.

leyzaola.– Que no comprende o que se le quiere decir respecto de la jurisdicción, 
que lo que él pregunta es el nombre de las islas que forman parte integrante del 
territorio del Estado.

como no fue posible el hacer constar el nombre de las islas a que se refiere el c. 
diputado leyzaola, se dispuso esa circunstancia. la presidencia preguntó si no había 
quién tomara la palabra y siendo la contestación negativa, considerando discutido 
el artículo, se puso a votación, siendo aprobado tal como se leyó.

siguió el:

”artículo 18o.– se divide el territorio del Estado en las 16 municipalidades 
siguientes:

choix, fuerte, ahorne, sinaloa, guasave, angostura, Mocorito, badiraguato, 
culiacán, cósala, Elota, sn. ygnacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, 
con la extensión y límites que hasta ahora han tenido”.

habiéndose puesto a discusión sólo tomó la palabra el c. diputado gavica para 
explicar que según la división territorial que se hace hoy, existe una gran diferencia, 
puesto que según la constitución Política local anterior, el territorio del Estado se 
dividía con 10 distritos. Que tal división que cambia por completo la geografía del 
Estado, en lo que se refiere a su división política, va de acuerdo con los preceptos 
de la constitución general de la república, por cuya razón la comisión de pro
yectos de reformas, hizo la división en Municipios en vez de distritos.

Puesto a votación se aprobó el artículo, en la forma propuesta por la comisión. 

a continuación se prosiguió la discusión del:

«artículo 19o.– las Municipalidades que tuvieren pendiente o entre las que sugiere 
cuestión de límites, las solucionarán en los términos que establece esta constitución.»

Pidió la palabra el c. diputado Z. lópez para proponer que se cambiara la redac
ción del artículo, como sigue:
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»artículo 19o.– las Municipalidades que tuvieren pendientes cuestión de límites 
o aquellas entre las que se suscitaran controversias idénticas, se sujetarán, para solu
cionarlas a los términos establecidos en esta constitución.»

Quedó aprobado el artículo en esta última forma y se siguió con el siguiente:

tÍtulO vII 
capítulo I.–De la división de poderes.

artículo 20.– El supremo Poder del Estado, se divide para su ejercicio, en legisla
tivo, Ejecutivo y Judicial, sin que puedan reunirse dos o más de estas representaciones 
en una persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un sólo individuo.

sin discusión fue aprobado por unanimidad y se leyó el: 

capítulo ii.– del Poder legislativo

artículo 21o.– El poder legislativo del Estado se deposita en una asamblea que se 
denominará «congreso del Estado».

al ponerse a discusión este artículo el c. diputado Z. lópez, solicitó que se supri
ma la frase del Estado, puesta en seguida de legislativo, a fin de evitar repetición 
que resulta.

tomada en consideración la proposición, el artículo quedó aprobado así:

artículo 21o.– «El Poder legislativo se deposita en una asamblea que se denomi
nara: «congreso del Estado»

siguió la lectura del siguiente:

Sección 1a. 
De la elección e instalación del congreso

artículo 22.– El congreso del Estado se compondrá de representantes electos 
popularmente cada dos años.

se puso a discusión, no habiendo quién tomara la palabra, la presidencia pregunta 
si se aprueba, contestando la cámara por la afirmativa.

la secretaría dio lectura al siguiente:

artículo 23.– se elegirá un diputado Propietario por cada veintidós mil habitantes 
o por una fracción de siete mil teniendo en cuenta el último censo del Estado.

Puesto a discusión tomaron la palabra los siguientes cc. diputados; Z. lópez, pide 
la modificación de la frase en lo referente a los siete mil, indicando que el artículo 
debe redactarse así:
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»artículo 23.– se elegirá un diputado Propietario por cada veintidós mil habi
tantes o por una fracción que pase de siete mil, teniendo en cuenta el último 
censo del Estado.»

Mendoza.– Que tal como se propone el artículo, creé que algunas municipalidades 
quedarán sin representante especial en el congreso.

gavica.– Que precisamente tomando en consideración lo manifestado por Men
doza, cree que al artículo que se discute debe agregársele la siguiente frase «la 
población de la municipalidad que fuera menor que la fijada en este artículo, elegirá 
sin embargo, un diputado.»

Que está fuera de duda que todos los municipios deben tener en el seno del con
greso personas que hagan por su prosperidad.

Mendoza.– Que haciéndose la elección de diputados en la forma propuesta, esto 
es, no atendiéndose a la de Municipalidades para elegir diputados, sino haciéndola 
por medio de distrito Electorales, resulta que en realidad ninguna municipalidad 
tendrá su diputado y él tiene la creencia de que no debe ser así.

siguió una discusión entre los diputados noris, gavica, Mendoza, Z. lópez y sainz, 
estos dos últimos en pro y los primeros en contra del proyecto, diciendo los pri
meros que no veían la razón de hacer la división en distritos Electorales cuando 
ya está hecha en municipalidades y que cada una deberá de dar un diputado pro
pietario y un suplente, puesto que anteriormente, que estaba dividido el territorio del 
Estado en distritos, cada uno de estos daba un sólo diputado.

los dos últimos replicaron que no era razón para seguir el procedimiento, que los 
diputados no representan al Municipio sino a una fracción de la población del 
Estado, a un grupo determinado de personas y que por tal razón se fija como mínimo 
la cantidad de más de siete mil habitantes y como máximo veintidós mil habitantes 
y esto después de haber hecho cálculos para fijar esa cifra; puesto que aplicando las 
reglas establecidas en la constitución general, en que para designar el número de 
diputados al congreso de la unión se atiene a un número determinado de habitantes.

gavica.– Pide que se reforme el artículo en la siguiente forma: «que por cada muni
cipalidad se nombre un diputado propietario y un suplente».

Presidente.– Para ordenar la discusión, pregunta a la cámara si es de tomarse en 
consideración la proposición del c. diputado gavica. En votación económica fue 
desechada.

Z. lópez.– Que habiéndose tomado en consideración lo dispuesto en la constitu
ción general para hacer la proposición que contiene el artículo 23, opina que debía 
aprobarse porque es lo lógico.
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Mendoza.– insiste en que deba agregarse el complemento propuesto por el c. 
diputado gavica referente a que deberá elegirse un diputado cuando la población 
de la municipalidad sea menor que la que se indica.

leyzaola.– Que estando dispuesto que la división para las elecciones, sea hecha 
por distritos electorales, cada diputado representará la población del distrito Elec
toral por el cual se ha electo.

Z. lópez.– Que deberá darse cada municipalidad la división territorial cuando se 
haga la división para la elección.

Mendoza.– Que para hacer la división de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
que se discute, resulta que parte del territorio de un municipio, en la división for
mará parte del distrito electoral de otro.

Z. lópez.– Que esa dificultad se resolverá cuando se haga la división.

gavica.– Pide que inmediatamente se proceda a la división sin dejarla pendiente pues 
precisamente está el congreso para hacer las reformas que estime convenientes.

leyzaola.– Que entonces el c. diputado gavica presente el proyecto de la división 
que deberá hacerse del territorio porque no sería posible que en este momento 
se haga.

Mendoza.– dice que todo esto se evitará dejando el artículo en la forma siguiente. 
«se elegirá un diputado propietario por cada 22,000 habitantes o por una porción 
que pase de 4,000 teniendo en cuenta el censo de la población de cada municipa
lidad. la población de la municipalidad que fuere menor que la fijada en este ar
tículo elegirá sin embargo, un diputado.

gavica.– Que según se desprende de lo que se ha discutido, la división de muni
cipalidades que se hace en el artículo 18 de esta constitución, deberá reformarse 
para fijar el límite territorial que cada municipio y que él, de acuerdo con el c. 
diputado noris, pueden decir la de Escuinapa y rosario.

Z. lópez.– Que también él y el diputado leyzaola, pueden indicar los de los muni
cipios de guasave y sinaloa.

Mendoza.– Que el punto importante es el que cada municipalidad, esté represen
tada en el congreso.

Presidente.– Que no es posible que cada municipalidad tenga su representante, 
puesto que deberá atenerse para la elección de diputados al número de habitantes 
y no al número de municipios.

gavica.– Que para la división del territorio, en las elecciones pasadas, no se tomó 
como base, la población de Mazatlán y culiacán, que cada uno dio dos diputados.
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Presidente.– la base que ahora se toma es la población y después de hacer cálculos 
se fijó como máximo la cantidad de 2,000 habitantes.

gavica.– Que a cada momento se están aplicando artículos según se dice, por ana
logía, y que también por analogía debería acordarse que por cada municipalidad 
deberá elegirse un diputado, puesto que, en la constitución local que se reforma, 
se elegía un diputado por cada distrito.

leyzaola.– negó que pudiera aplicarse en el caso citado, el caso análogo que se 
reclama por gavica.

sainz.– dijo que los diputados al congreso no representan ninguna porción de 
territorio sino a un grupo determinado de personas residentes en el Estado, así, por 
ejemplo los diputados al congreso de la unión, representan a la nación y los 
senadores a los Estados. En consecuencia no cabe decir que un diputado representa 
a los municipios.

Presidente.– Estando suficientemente discutido el punto se pone a votación el ar
tículo tal como lo reformó el c. diputado Z. lópez. fue aprobado por 6 votos.

los diputados Mendoza y gavica pidieron se haga constar que votaron por la 
negativa.

sin discusión se aprobaron los artículos 24 y 25 del proyecto que dicen así:

artículo 24o.– Por cada diputado Propietario se elegirá un suplente.

artículo 25.– la elección de diputados será directa y en los términos que prevenga 
la ley electoral.

se leyó el siguiente:

«artículo 26.– Para ser diputado se requiere: ser mexicano por nacimiento, ciuda
dano sinaloense en ejercicio de sus derechos y mayor de 25 años en la fecha de la 
elección.»

«no podrán ser electos para este cargo: El gobernador del Estado, los jefes de los 
departamentos gubernativos, los Magistrados del supremo tribunal de Justicia, 
los jueces de 1a. instancia en sus respectivas demarcaciones jurisdiccionales, así como 
tampoco los militares en servicio activo en el Ejército federal o cualquiera persona 
que tenga mando en la policía o gendarmería del Estado o Municipio, en el distrito 
Electoral cuya elección se pretenda, a menos que se separe de sus funciones noventa 
días antes de la elección y ser vecino del distrito Electoral que lo elija.»

Puesto a discusión el artículo hablaron los siguientes cc. diputados:

leyzaola.– Que se cambie la frase «de así como tampoco,» por otra como por ejem
plo, «así como también».
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Z. lópez.– Que es de parecer que se suprima la palabra o frase que desea el c. 
leyzaola se cambie.

leyzaola.– también le parece muy anticipado el tiempo de 90 días, que en su con
cepto deberá fijarse un plazo más corto como de 60 días.

gavica.– Que conforme lo previsto por la constitución federal, sólo deberá fijarse 
como mínimo la cantidad de 90 días, no menos.

Puesto a votación el artículo queda aprobado como sigue:

«artículo 26.– Para ser diputado se requiere ser mexicano por nacimiento, ciuda
dano sinaloense en ejercicio de sus derechos y mayor de 25 años en la fecha de la 
elección».

”no podrán ser electos para este cargo: El gobernador del Estado, los Jefes de los 
departamentos gubernativos, los magistrados del supremo tribunal de Justicia, 
dos jueces de 1a. instancia en sus respectivas demarcaciones jurisdiccionales, los mili
tares en servicio activo en el Ejército federal o cualquiera persona que tenga mando 
en la policía o gendarmería del Estado o Municipio en el distrito electoral cuya 
elección se pretenda, a menos que se separe de sus funciones 90 días antes de 
la elección y ser vecino del distrito electoral que lo elija.»

se levantó la sesión, sin señalarse los artículos que deberán discutirse mañana. 

tachado = lo que = es = no vale = E. l. = noris = según = del Estado = vale.

rÚbricas

diego Peregrina
c. noris
Manuel Ma. sainz
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constituyente

Sesión del día 25 de julio de 1917 

Presidencia del c. Diputado Peregrina

a las nueve y media de la mañana, con asistencia de los cc. diputados, Peregrina, 
Mendoza, sainz, noris, Z. lópez, gómez garcía, yriarte, leyzaola y tisnado se abrió 
la sesión.

Previa lectura del acta anterior, se pidió la modificación del artículo 26, por no 
considerarlo correcto en su redacción, que queda como sigue:

”artículo 26.– Para ser diputado se requiere: ser mexicano por nacimiento, ciuda
dano sinaloense en ejercicio de sus derechos, mayor de 25 años en la fecha de la 
elección y ser vecino del distrito electoral que lo elija.

no podrán ser electos para este cargo: El gobernador del Estado, los jefes de los 
departamentos gubernativos, los magistrados del supremo tribunal de Justicia, 
los jueces de 1a. instancia en sus respectivas demarcaciones jurisdiccionales, los 
militares en servicio activo en el Ejército federal o cualquiera persona que tenga 
mando en la policía o gendarmería del Estado o Municipio en el distrito electoral 
cuya elección se pretenda, a menos que se separe de sus funciones 90 días antes de 
la elección.»

se leyó el siguiente:
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«artículo 27.– El congreso calificará las elecciones de sus propios miembros y resol
verá las dudas que hubiera sobre ellas. su resolución será definitiva e inatacable.»

Puesto a discusión, sin ella fue aprobado por unanimidad. 

la secretaría dio lectura al

“artículo 28.– los miembros del congreso son inviolables por las opiniones que 
manifiesten en el desempeño de sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos por ella.»

se puso a discusión tomando la palabra los siguientes diputados:

leyzaola.– Que parece que los diputados, según se desprende del texto del artículo, 
no podrán ser reconvenidos por lo que digan en el seno del congreso, preguntando 
qué procedimiento se seguirá en el caso de que algún diputado se extralimite al 
hablar en contra de algunos colegas.

Mendoza.– Que en el reglamento interior del congreso se prevé el caso expuesto 
por el c. diputado leyzaola, y ahí se indican los procedimientos que deberán se
guir en el caso citado.

sin más incidentes puestos a votación, el artículo quedó aprobado tanto en lo gene
ral como en lo particular.

a continuación la secretaría siguió leyendo el:

«artículo 29.– los miembros del congreso, durante el período de su encargo, no 
podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la federación del Estado 
o de los municipios, por los que se disfrute sueldo, sin licencia previa de la cámara 
respectiva, pero entonces cesarán en funciones representativas, mientras dura la 
nueva ocupación. la misma regla, se observará con los suplentes cuando estuvieren 
en ejercicio. la infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del 
carácter de miembro del congreso.»

se exceptúan de la disposición de este artículo los servicios de instrucción Pública.»

al ponerse a discusión se aprobó suprimiendo la palabra «respectiva» que fue obje
tada por el c. diputado gavica, quedando el artículo como sigue:

artículo 29.– los miembros del congreso durante el período de su encargo, no 
podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la federación, del Estado, 
de los Municipios, por los que se disfrute sueldo, sin licencia previa de la cámara, 
pero entonces cesarán en sus funciones representativas, mientras dura la nueva 
ocupación.

la misma regla se observará con los suplentes cuando estuvieren en ejercicio. la in
fracción de esta disposición será castigada con la pérdida del carácter de miembro 
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del congreso. se exceptúan de la disposición de este artículo, los servicios de 
instrucción pública.»

la secretaría dio lectura al siguiente:

«artículo 30.– El congreso no podrá abrir sus sesiones ni ejercer su encargo sin la 
concurrencia de más de la mitad del número total de sus miembros, los cuales debe
rán reunirse el día señalado por la ley y comunicar a los ausentes a que concurran 
dentro de los 10 días siguientes, con advertencia de que si no lo hiciesen, se en
tenderá, por ese sólo hecho, que no aceptan su encargo, llamándose luego a los 
suplentes, los que deberán presentarse en un plazo ygual y si tampoco lo hiciesen, se 
declarará vacante el puesto y se convocará a nuevas elecciones.»

se entiende también que los miembros que falten diez días consecutivos, sin causa 
justificada, o sin previa licencia del Presidente del congreso, con la cual se dará 
conocimiento a ésta, renuncian a concurrir hasta el período inmediato, llamándose 
desde luego a los suplentes.»

si no hubiere quorum para instalar el congreso, a fin de que ejerza sus funciones 
una vez instalado, se convocará inmediatamente a los suplentes para que se pre
senten a la mayor brevedad a desempeñar su cargo, entre tanto transcurren los 10 
días de que antes se habla.»

Puesto a discusión, quedó aprobado sin ella, tal como se propuso.

se continúo con la lectura del:

«artículo 31.– los miembros que no concurran a una sesión sin causa justificada, 
o sin el permiso correspondiente, no tendrán derecho a la dieta correspondiente al 
día en que falten.»

Puesto a discusión, tomaron parte en ella los cc. diputados siguientes: Z. lópez, para 
pedir que en lugar de «o sin el permiso correspondiente», se dijera: «sin el permiso 
respectivo», con objeto de evitar la repetición de la palabra correspondiente que más 
adelante se escribe en el artículo de que se trata.

leyzaola.– Pide sea corregida también la frase de que «no tendrá lugar a dieta corres
pondiente», poniéndose «a las dietas correspondientes».

tras ligera discusión de forma, entre los anteriores, Presidente, sainz y gavica, se 
aprobó el artículo como sigue:

artículo 31.– los miembros que no concurran a una sesión sin causa justificada, o 
sin el permiso del presidente, no tendrán derecho a la dieta correspondiente al día 
en que falten.»

En seguida se puso a discusión el:
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”artículo 32.– El congreso tendrá cada año dos períodos de sesiones ordinarias: 
el 1o. comenzará el 15 de septiembre y terminará el 15 de diciembre, y el 2o. prin
cipiará el 15 de marzo y acabará el 15 de mayo, los cuales podrán prorrogarse a 
juicio del congreso y por el tiempo que fuere necesario.»

tomaron la palabra los siguientes cc. diputados:

tisnado.– Que se le hace mucho el tiempo fijado para principiar el 2o. período de 
sesiones, que como en él se tendrán que encaminar las cuentas generales de la 
tesorería, creé que el período deberá principiar en el mes de enero y no en marzo.

Mendoza.– Que en manera alguna está de acuerdo con lo manifestado por el c. 
diputado tisnado, puesto que aún cuando quisiera la tesorería general, no 
podría terminar las cuentas ni para fines del mes de enero, por lo que estima no es 
de tomarse en cuenta la proposición.

hablaron los diputados gavica, tisnado y leyzaola en forma dialogada y el Presi
dente preguntó si no había quien tomara la palabra en forma, bien sea en pro o en 
contra, dándose por terminado el debate, se puso a votación, quedando aprobado 
en lo general y particular.

luego se prosiguió el debate con el siguiente:

artículo 33.– El congreso en el primer periodo se ocupará de preferencia de exami
nar, discutir y aprobar el presupuesto del año fiscal que empezará en Enero siguiente 
y decretar los impuestos necesarios para cubrirlo, en el concepto de que, al no 
quedar terminado, se tendrá el vigente por prorrogado hasta el año siguiente y tanto 
en este como en el segundo de estudiar, discutir y votar las iniciativas de ley que 
se presenten y resolver los demás asuntos que les correspondan conforme a esta 
constitución.

En el segundo periodo se ocupará de revisar la cuenta pública del año anterior, 
que será presentada al congreso, dentro de los diez primeros días de la apertura de 
sesiones. la revisión no se limitará a investigar si las cantidades gastadas están o nó 
de acuerdo con las partidas respectivas del presupuesto, sino que se extenderá el 
exámen a la exactitud y justificación de los gastos y a las responsabilidades a que 
hubiere lugar.

El presidente anunció que está a discusión el artículo, tomando los siguientes cc. 
diputados: gavica,–Que no le parece este redactado el artículo con la claridad 
que se necesita; que además, en él solo se hace referencia al presupuesto del Estado 
y que teniendo que revisarse también el de los ayuntamientos del Estado, tal cir
cunstancia deberá hacerse constar. Propone que el artículo se reforme así:

artículo 33.– El congreso, en el primer periodo, se ocupará de preferencia de exami
nar, discutir y aprobar los presupuestos del año fiscal que empezará en Enero siguiente 
y decretar los impuestos necesarios para cubrirlos en los 2os periodos revisará la 
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cuenta pública del año anterior que será presentada al congreso dentro de los diez 
primeros días de la apertura de sesiones.

la revisión no se limitará a investigar si las cantidades gastadas están o nó de acuerdo 
con las partidas respectivas del presupuesto, sino que se extenderá el exámen a la 
exactitud y justificación de los gastos y a la responsabilidad a que hubiere lugar. nin
gún pago podrá hacerse que no haya sido autorizado en los presupuestos respectivos. 
Este pago solo se hará con orden escrita del Ejecutivo correspondiente.

En ambos periodos también se ocupará de estudiar, discutir y votar las iniciativas 
de ley que se presenten y resolver los demás asuntos que le correspondan conforme 
a esta constitución.

yriarte.– Que le parece bien lo propuesto por el c. diputado gavica pero que para 
mayor claridad deberá decirse en lo referente a presupuestos lo siguiente: 

«Presupuestos del Estado y Municipios.»

Presidente.– como el artículo que propone el diputado gavica está dividido en 
varias partes, para proceder con orden deberá tratarse o discutirse cada una de ellas.

gavica.– Entre la proposición que hace y entre la que consta en el artículo de la 
comisión, existe una diferencia notable y es que en el artículo del proyecto se 
dice que en caso de que el presupuesto no esté terminado se tendrá el vigente por 
prorrogado hacia el año siguiente y en las reformas propuestas por él, se suprime 
tal caso, porque no lo cree conveniente, puesto que hay tiempo suficiente para que 
el Ejecutivo presente el presupuesto y el congreso de terminar la revisión.

sainz.– Que las leyes deben ser previsoras hasta donde sea posible, y el caso de que 
no se termine de examinar un presupuesto, puede presentarse; y que si tal cosa llega 
a suceder aprobándose el artículo tal como lo propone el diputado gavica, el día 1o. 
del año no se podrán cobrar los impuestos ni hacer ningún gasto de la administración.

Presidente.– Entrañando la proposición del diputado gavica una corrección nota
ble al fondo del artículo propuesto por la comisión, para proseguir la discusión 
pregunta a la cámara si es de tomarse o no en consideración lo propuesto por el 
mencionado diputado gavica.

sainz.– de no hacerse constar en el artículo, que en caso de que el Ejecutivo no 
presente el presupuesto, la administración pública sufrirá en su régimen, estima 
indispensable el que se dicten las medidas conducentes a remediar el mal.

Mendoza.– Que el congreso en todo tiempo tiene el derecho de poner en vigor el 
Presupuesto; pero que estando dispuesto por la constitución que el que estando 
dispuesto por la constitución que el Ejecutivo debe presentar el Presupuesto, aquel 
tendrá obligación de informar en su oportunidad y hacer presente los motivos 
que tenga para no cumplir con el deber que se le impone.



Digesto ConstituCional MexiCano542

sainz.– Que cuando se le exija puede presentarse el Ejecutivo y explicar detalla
damente los motivos que lo ocurran para no presentar el presupuesto; pero que 
como estos sólo rigen hasta el 31 de diciembre de cada año, si por circunstancias 
especiales no pueden presentarlo, ocurriría el caso que ya mencionó antes, de 
que el día primero de enero no habría ley para cobrar los impuestos y hacer el pago 
de los sueldos de los empleados.

Mendoza.– a fin de evitar esos males, en la constitución deberá fijarse un plazo 
para que el Ejecutivo presente proyecto de Presupuesto de Egresos e ingresos.

sainz.– Está de acuerdo sobre ese particular pero que esto no obsta para que el 
congreso dicte las disposiciones tendientes a que por ningún motivo se perjudi
que la administración Pública.

leyzaola.– si está dispuesto y aprobado el que se fije un plazo al Ejecutivo para 
presentarse el proyecto de Presupuesto, no hay razón para que no se le exija lo pre
sente a su debido tiempo.

Mendoza.– Manifiesta que no debe olvidarse que el período de sesiones ordina
rias principia el quince de septiembre y termina el quince de diciembre de cada 
año, y que por lo mismo, el congreso dispone de mucho tiempo para exigir al Eje
cutivo el cumplimiento de la obligación a que se refiere, en el caso de que se haya 
presentado el mencionado proyecto con la debida oportunidad.

sainz.– Efectivamente el período de sesiones está comprendido en el lapso de tiempo 
que indica el c. diputado Mendoza, pero que aunque se exija al Ejecutivo la pre
sentación del proyecto de presupuesto debe preverse, como que puede suceder 
por cualesquiera circunstancia, el caso de que el h. congreso no termine la revi
sión con toda oportunidad, esto es, antes de que concluya el año, puesto que puede 
darse el caso de que la revisión del presupuesto se termine en enero y repite no sería 
posible que se dejen de cobrar los ingresos sin que se omita el pago de los gastos 
de administración, por los días de enero o febrero del año siguiente que transcurran 
sin ponerse en vigor el presupuesto nuevo.

gavica.– Para remediar ese mal, es conveniente que tanto al Ejecutivo del Estado, 
como al de los ayuntamientos, se les ponga un plazo improrrogable para que pre
senten sus proyectos de presupuestos: y que cuando llegara el plazo, sin que se haga 
la remisión de los presupuestos, el h. congreso, sin más trámite pedirá informe 
a los remisos: lo que es urgente, lo que se necesita entonces, es saber los motivos 
que tengan para no remitir a su tiempo los presupuestos, pues así podrá la cámara 
dictar las medidas que estime conducentes a remediar el mal.

sainz.– Expuso que precisamente la ley de hacienda señala un plazo al Ejecutivo 
para la formación y presentación del presupuesto, pero que sin embargo de ello la 
ley debe ser previsora para remediar oportunamente las anomalías que en la prác
tica pueden presentarse. tal es lo que se propone el artículo en estudio, procedente 
de la comisión de proyecto de reformas a la constitución.
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gavica.– Esa previsión significa una prerrogativa que se da al Ejecutivo que no 
quiera cumplir con sus deberes, y que por lo mismo deberá desaparecer a fin de que 
ningún gobernador o Presidente Municipal pueda poner en vigor un presupuesto 
que sólo se aprueba para que rija un año determinado. debe borrarse de la ley 
todo lo que signifique que se apoya la no observancia de algún artículo.

Mendoza.– El primer período de sesiones del congreso se compone de tres meses, 
en los cuales se resolverá lo referente a economía y teniendo todos los funcionarios 
la obligación de cumplir estrictamente con sus deberes, es muy remoto el caso de 
que en tan largo plazo, el congreso no hubiere dictado las ordenes conducentes a 
subsanar la omisión que ocurra.

gavica.– insiste en que no debe aprobarse la proposición referente a que continúe 
en vigor el Presupuesto de un año anterior, para el siguiente: que debe obligarse a 
los Ejecutivos a que en plazo dado presenten al congreso el proyecto de Presupuesto, 
o que se apliquen satisfactoriamente el motivo porque no lo hacen pues así el con
greso puede decretar se sigan observando los Presupuestos, con las reformas que se 
crean convenientes.

Z. lópez.– las reformas, en general, se hacen previa la presentación de algún pro
yecto de ley, por lo que los presupuestos de un año no se podrán reformar sin el 
estudio previo, que por otra parte los Ejecutivos que no cumplan con la obliga
ción de remitir el proyecto de presupuesto, incurrirán en responsabilidad pero en 
manera alguna autoriza para no prever la omisión a fin de que la administración 
pública no tenga que sufrir algún perjuicio.

En forma dialogada hablarán noris, Mendoza, Z. lópez, por lo que el c. Presidente 
llamó la atención para que hablaran sucesivamente, y previa solicitud, siguió:

gavica.– la constitución es inviolable, según se hace constar más adelante; los ar
tículos deben ser cumplidos por todos los sinaloenses, siendo esto así, no existiendo 
excepciones, está fuera de duda que el Ejecutivo que no cumpla con lo que dispone 
la constitución, la viola y se hace acreedor a un castigo fijando un plazo queda sub
sanado todo.

Z. lópez.– En el supuesto que el Ejecutivo no presente el proyecto de presupuesto, 
según la teoría del c. diputado gavica, aquel viola la constitución. Pero no debe 
olvidarse que en la práctica resulta que sin que se tenga la menor idea de violar 
algún precepto, este no se puede cumplir por alguna circunstancia muy especial. 
En el caso de que esta se presente y dando las explicaciones consiguientes por el Eje
cutivo, se tendrían que aceptar las excusas siendo buenas y no se podría aplicar 
ningún castigo a pesar de la omisión, que podrá llamarse violación.

noris.– Pide se proceda a la votación del artículo, por estar suficientemente discutido. 
se preguntó cuáles reformas deberían tomarse en consideración para anotarlas.

la secretaría anotó las que aprobó la cámara siendo dictadas por los c. diputados 
gavica y Z. lópez, dándose lectura.
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tisnado.– En el proyecto de reformas al artículo no está previsto qué es lo que se 
hará en el caso de que no se apruebe oportunamente el presupuesto.

sainz.– Que por esa razón pide que se haga la aclaración en el artículo, de que la 
vigencia del Presupuesto se prorroga por el tiempo que sea necesario y mientras se 
apruebe el presentado.

Z. lópez.– Expone que la constitución general de la república al referirse al Presu
puesto general indica que seguirá vigente el anterior si al principiar el año no se 
ha puesto en vigor el nuevo presupuesto, que pide se asimile tal disposición en el 
artículo debatido.

Mendoza– Que también es necesario fijar un plazo para que el Ejecutivo remita al 
congreso sus presupuestos. Este plazo puede ser hasta el 15 de octubre del año.

Z. lópez.– Pide que se haga constar que en caso de que no se apruebe un pro
yecto de presupuesto en tiempo prudente, el vigente se prorrogue por lo que sea 
necesario para terminar la revisión y poner en vigor el presentado.

sainz.– Que en el artículo de que se trata hay otra frase que deberá explicarse bien, 
puesto que se dice que todo pago deberá hacerse previa orden escrita y formada 
por el Ejecutivo. Para el pago de los sueldos de los empleados cuyos haberes estén 
detallados en el presupuesto, no se hace necesaria la orden que esta debe entenderse 
para hacer pagos de gastos que aunque consten en el Presupuesto, no se especifican, 
ni pueden enumerarse de antemano, tales son los Extraordinarios, instrucción, 
Mejoras, etc, etc.,

tomadas en consideración todas las razones anteriores, la secretaría procedió a 
escribir el artículo que quedó aprobado como sigue:

artículo 33.– El congreso en el primer período se ocupará de preferencia de exami
nar, discutir y aprobar los Presupuestos del Estado y Municipios que deberán ser 
presentados dentro de los 30 días siguientes a la apertura de sesiones, los que empe
zarán según en enero próximo; y decretan los impuestos necesarios para cubrirlos, 
en el concepto de que se tendrán los vigentes por prorrogados hasta la aprobación 
de los presentados.

En el segundo período, revisaría la cuenta pública del año anterior que será presen
tada al congreso dentro de los diez primeros días de la apertura de sesiones a revi
sión no se limitará a investigar si las cantidades gastadas están o no de acuerdo con 
las partidas respectivas de presupuestos, sino que se extenderá el examen a la exac
titud y justificación de los gastos y a la responsabilidad a que hubiere lugar.

ningún pago se hará sin estar autorizado en los Presupuestos de Egresos. los gastos 
que forman parte de las partidas consideradas como extraordinarias en dichos Pre
supuestos, sólo serán cubiertos mediante orden escrita y firmada por el Ejecutivo 
correspondiente.
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En ambos períodos, también se ocupará de estudiar, discutir y votar las iniciativas 
de ley que se presenten, y resolver los demás asuntos que le correspondan conforme 
a esta constitución.

la secretaría dio lectura al siguiente:

«artículo 34.– El congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que el gober
nador del Estado lo convoque para ese objeto; pero en tal caso no podrá ocuparse más 
que el asunto o asuntos que el mismo gobernador sometiere a su conocimiento, los 
cuales se expresarán en la convocatoria respectiva.»

Puesto a discusión, tomaron parte en ella los cc. diputados siguientes:

gavica.– En ese artículo sólo se confieren facultades para convocar al congreso a 
sesiones extraordinarias al c. gobernador: que esa facultad deberá hacerse exten
siva también a la diputación Permanente y a la mayoría de los miembros del con
greso que estén en receso.

Z. lópez.– indica que entonces deberá extenderse también la facultad de convocar 
al congreso a la mayoría de los ayuntamientos, y al pueblo en general, cuando lo 
solicite algún grupo de los partidos políticos que se forman antes de las elecciones. 
Que no está de acuerdo con la proposición del c. diputado gavica.

con motivo de que pretendieran hablar a la vez varios diputados, el c. Presidente 
manifestó que recomendaba se solicitara previamente el permiso para tomar la 
palabra, a fin de que haya orden en los debates.

gavica.– la mayoría de los diputados aunque estén en receso representan a la ma
yoría del pueblo, y que por tal motivo, deberán tomarles en consideración cuando 
estas quieran convocar a un período de sesiones extraordinarias.

sainz.– Manifiesta que no puede haber mayoría, ni puede decirse que forman quo
rum los diputados que se reúnen cuando están disputándose vacaciones, o que 
están en receso, que por esto hay dos períodos de sesiones ordinarias, nombrándose 
una comisión de diputados con el nombre de diputación permanente para que en 
el receso despachen los asuntos administrativos.

yriarte.– pregunta si con el hecho que esté en receso, un diputado no tiene derecho 
de pedir que se reúna el congreso para tratar algún asunto importante y que no 
sea de la competencia de la diputación permanente, que si por el hecho de estar en 
receso un diputado deja de serlo por ese tiempo.

sainz.– dice que la diputación permanente está para convocar a sesiones extraordi
narias cuando lo estime conveniente y además en los casos especiales que se señala.

yriarte.– Puede darse el caso de que ni el Ejecutivo, ni la diputación permanente 
quiera convocar a sesiones extraordinarias, aún cuando se trate de asuntos graves 
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y urgentes; y en caso, de que haya ocho diputados que consideren que deberá con
vocarse, no cree que deba hacerse a un lado la indicación.

gavica.– hace la aclaración de que cuando se refirió a la mayoría de diputados, 
en manera alguna quiso manifestar que esa mayoría tenía facultades de formar 
quorum, únicamente estos tendrán el derecho de pedir a la diputación permanente 
convoque a sesiones y estas de tomar en cuenta la invitación cuando sea hecha por 
ocho o más diputados.

Z. lópez.– Que así como antes se dijo que el Ejecutivo y la diputación permanente 
podrían ponerse de acuerdo para no obrar dentro de las prescripciones de la ley, así 
también los ocho diputados podían formar un bloque para que se traten asuntos, 
no de importancia general, sino de la conveniencia de los diputados. Estamos en el 
terreno de las suposiciones.

gavica.– Manifiesta que lo que se pide no está en pugna con la constitución gene
ral, y que por lo mismo debe concederse.

Z. lópez.– tampoco está en pugna que los ayuntamientos pidamos que el congreso 
celebre sesiones extraordinarias, y como todo tenemos el derecho de petición, se 
estará en el caso de atenderlas según la anterior teoría.

Mendoza.– Que como los ayuntamientos no tienen la facultad de legislar y sí los 
diputados, aún cuando estén en receso, y por lo mismo no deberá oírseles para 
ese asunto.

Z. lópez.– Pueden muy bien los ayuntamientos decir que desean se legisle para 
algún asunto administrativo y están dentro de la órbita de su derecho el pedir.

gavica.– Que la diputación permanente tiene la obligación de oír y resolver las 
peticiones de los ayuntamientos.

sainz.– la diputación permanente sólo puede resolver determinados asuntos, pero 
en manera alguna tiene la facultad de legislar. deberá considerarse, además, a los 
miembros que formen la diputación permanente, animados de la mejor buena fe 
para desempeñar el puesto y que no debe abrigarse el temor de que se coaliguen.

yriarte.– considera que sea más fácil que se pongan de acuerdo tres miembros en 
contra, que ocho, y que no ve ningún mal en que ocho diputados se les conceda la 
facultad de convocar al resto de los diputados.

Mendoza.– al tratarse de obrar de mala fe, es más fácil catequizar otros que a tres 
que a ocho, y está por la reforma.

Z. lópez.– Que tal cosa equivale a nulificar la acción que debe poner en juego la 
diputación permanente.
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gavica.– si a ocho diputados reunidos, no se les quiere conceder el derecho de 
convocación, ¿porqué se le concede al Ejecutivo la facultad de convocar a sesiones 
extraordinarias al congreso?

sainz.– Que el mismo congreso otorga esas facultades al Ejecutivo y a la diputación 
permanente.

Mendoza.– Que no hay entonces razón para que el mismo congreso de esa facultad 
a la mayoría de sus miembros reunidos.

Z. lópez.– Que los diputados en receso, sin dejar de tener el cargo no están en la 
misma circunstancia de los de la diputación permanente, aquellos deberán consi
derarse como simples ciudadanos.

Mendoza.– Que para que no queden en tal condición, ahora se propone se le den 
facultades de convocar a la mayoría de los diputados en receso.

gavica.– niega que los diputados en receso estén en las mismas condiciones que 
los demás ciudadanos, puesto que los diputados gozan de fuero.

Z. lópez.– Que el fuero en todo caso no los capacita para estar en funciones puesto 
que si fuera así no tendría objeto el que quedara una comisión de diputados en 
funciones permanentes.

sainz.– El fuero no es más que para determinados asuntos y para evitar que en 
circunstancias especiales los diputados no pudieran entrar en el ejercicio de su 
encargo, pero que el fuero para los juicios civiles no existe para ninguna persona.

Mendoza.– los diputados de la diputación Permanente no tienen facultad de legis
lar, y que si el ejecutivo y aquella siguen una marcha torcida, el resto de los dipu
tados tienen la obligación de reunirse para poner el remedio.

sainz.– Que en ese caso especial el congreso tiene expeditas esas facultades para 
reunirse y remediar el mal.

gavica.– Que si existen tales facultades deben consignarse.

Z. lópez.– Que también el pueblo está interesado en el asunto, y que se consigne 
que él tiene facultad de convocar al congreso a sesiones.

se dio por terminada la discusión, aprobándose el artículo en la siguiente forma 
propuesta por gavica.

artículo 34.– El congreso podrá reunirse en sesión extraordinaria siempre que lo 
convoque:

i.– El Ejecutivo del Estado, r
ef
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ii.– la diputación Permanente,

iii.– la mayoría absoluta de los diputados.

En todos casos no podrá ocuparse más que de los asuntos a que la convocatoria se 
refiera.

a las once y cincuenta minutos de la mañana se dio por terminada la sesión. 
=tachado= elector democrático, = 2 punt.= sobre = sesión = diputación Per
manente=no vale =E. sr.= instrucción = en =decir= vale.

rÚbricas

diego Peregrina

c. noris

Manuel Ma. sainz



549

Sesión Ordinaria del día 25 de julio de 1917

Presidencia del c. Diputado Peregrina

con asistencia de los cc. diputados Peregrina, Mendoza, sainz, noris, Z. lópez, 
gómez garcía, gavica, yriarte, y leyzaola, se abrió la sesión a las 9 de la mañana.

la secretaría dio cuenta con lo siguiente:

comunicaciones:

del c. M. tortolero, avisando que habiendo cesado el permiso que tenía, se hizo 
cargo de la Presidencia Municipal del ayuntamiento de esta ciudad. Enterado.

del Presidente Municipal de este lugar, fecha 23 de julio actual, contestando de 
enterado en circular girada con motivos del cambio de los supremos Poderes a este 
Puerto. archivo.

del mismo Presidente Municipal, fecha 23 del actual, acusando recibo de la comu
nicación en la que se le transcribió el mensaje del senado referente al descono
cimiento del gobierno, hecho por los ayuntamientos del fuerte, ahoma y guasave. 
El trámite anterior.

del c. Pedro g. Espinoza de los Montero, participando que hizo entrega del juz
gado de 1a. instancia de lo civil de esta Municipalidad al lic. José b. haas, nom
brado para sustituirlo. Enterado.
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del c. lic. José v. haas, comunicando que se hizo cargo del juzgado de 1a. instan
cia de lo civil de esta ciudad, con fecha 23 de los corrientes. El trámite del anterior.

del c. diputado susano tisnado, participando que con motivo de las lluvias no 
le fue posible presentarse al terminar los tres días de permiso que le concedió el 
c. Presidente de la cámara, pero que a la mayor brevedad posible lo hará. Esta 
comunicación fue entregada personalmente por el c. tisnado. de enterado y aviso 
a la tesorería.

telegrama de ayer del c. diputado serapio lópez participando que por el próxi
mo tren se presentará en esta cámara, de la cual se haya separado sin permiso. a sus 
antecedentes.

telegrama del c. diputado leopoldo a. dorado, de dimas, avisando que no podrá 
presentarse inmediatamente al congreso por estar enfermo, por cuyo motivo se 
regresa a la labor, lugar de su residencia. llámese al suplente yng. ramón Ponce 
de león para que lo sustituya por mientras dura la enfermedad del c. diputado 
dorado.

con lo anterior se dio por terminada la sesión de puntos constitucionales. 
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Sesión ordinaria del día 26 de julio de 1917

Presidencia del c. Diputado Peregrina

con asistencia de los cc. diputados sainz, Z. lópez, Mendoza, Martínez, yriarte, 
gavica, tisnado, noris y leyzaola, se abrió la sesión dándose lectura a las dos actas 
del anterior.

Puestas a discusión, se aprobaron con la siguiente modificación que pidió el c. 
diputado Z. lópez, se hiciera la redacción del artículo 34, el cual quedará como 
sigue:

”artículo 34.– El congreso deberá reunirse en sesión extraordinaria siempre que 
lo convoque:

i.– la diputación permanente.

ii.– El Ejecutivo del Estado.

iii.– la mayoría absoluta de los diputados.

En estos dos últimos casos la convocación se hará por conducto de la misma dipu
tación.

En el período de sesiones extraordinarias el congreso no podrá ocuparse más que 
de los asuntos a que la convocatoria, se refiera.»

a
pr

ob
ad

o



Digesto ConstituCional MexiCano552

la secretaría dio cuenta con lo siguiente:

comunicaciones

del c. M. gil de acapulco, participando que con fecha 30 de junio pasado se hizo 
cargo de la presidencia del supremo tribunal de Justicia del Estado de guerrero. 
Enterado.

de los secretarios del h. congreso del Estado de México, fecha 12 de los corrientes, 
solicitando se les remita, un ejemplar del reglamento interior de este congreso. 
remítase haciendo la advertencia de que tendrá que reformarse por no estar de 
acuerdo con los proyectos de la constitución local que se está reformando.

de los secretarios de la legislatura del Estado de hidalgo fecha 11 de julio actual, 
acusando recibo de la circular de este congreso referente a su instalación. archivo.

de la secretaría de gobierno del Estado de coahuila, de fecha 12 de los corrientes, 
acusando recibo de la circular girada por esta cámara, al entrar en funciones de 
constituyente. El trámite anterior.

del secretario de gobierno del Estado de durango, acusando recibo de la circular 
de este congreso, referente a su instalación el 25 de junio anterior.–archivo.

del gobernador del Estado de nuevo león, fecha 9 de julio actual, acusando 
recibo de la circular de este congreso relativa a la instalación de la XXvii legisla
tura. El mismo trámite.

del c. gobernador del Estado de tamaulipas fecha 10 del actual, lo mismo que la 
anterior, acusa recibo de la circular que se expresa. ygual trámite.

del c. secretario del gobierno del Estado de durango, acusando recibo de la circu
lar de este congreso, en la que se avisa que se entra en el período de constituyente. 
ygual trámite.

del c. diputado Eliseo Quintero avisando que tan luego como recobre su salud se 
presentará a desempeñar sus labores. archivo.

al anunciar el c. Presidente que se cerraba la sesión de constitucional para en
trar a la de constituyente, el c. diputado Z. lópez expuso: Que ha notado que se 
están levantando 2 actas diariamente fraccionando la división de constitucional 
y constituyente, lo que cree no debe hacerse, puesto que el congreso tiene a la vez 
ambos caracteres. Que con una acta que se levante será suficiente. se dispuso de 
conformidad con lo solicitado por el c. diputado Z. lópez.

a continuación se procedió a la lectura del:

«artículo 35.– a la apertura de sesiones del congreso, sean ordinarias o extraordi
narias, asistirá el c. gobernador del Estado y presentará un informe por escrito, en 
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el primer caso, sobre el estado general que guarde al administración pública; y en el 
segundo, para exponer al congreso las razones o causas que necesarias su convo
cación, y el asunto o asuntos que ameriten una resolución perentoria.

En uno y otro caso el Presidente del congreso contestará brevemente y en los tér
minos más generales.»

se puso a discusión al artículo y hablaron los siguientes cc. diputados:

gavica.– Para pedir que se reforme el texto, toda vez que el artículo 34 fue refor
mado, concediendo la facultad de convocar a sesiones extraordinarias, también a 
los miembros del congreso, y que cuando estos pidan que se celebren sesiones 
extraordinarias, el Ejecutivo no tendrá que rendir el informe a que se alude en el 
artículo 35.

Z. lópez.– la explicación que quiere se haga el c. diputado gavica, es una conse
cuencia necesaria de la reforma del artículo 34 y que en el 35 deberá decirse que el 
c. gobernador no tiene obligación de hacer la explicación y exposición de los moti
vos que haya habido para la convocación hecha por los miembros del congreso.

gavica.– Que lo anterior es precisamente lo que pretende, pues es claro que siendo 
tres los que tienen facultad para convocar a sesiones extraordinarias, cada uno en la 
vez que le corresponda, deberá explicar los motivos de la convocación.

Mendoza.– Que cuando la convocatoria es hecha por la diputación Permanente o 
por los miembros del congreso, deberán también decir las razones que tuvieron 
para convocar.

Presidente.– Para que la cámara tenga una idea exacta de lo que se pretende sea 
reformado, que cada diputado dicte a la secretaría, como desea quede el artículo, 
a fin de poder resolver lo que proceda.

comenzó gavica: « a la apertura ordinaria de sesiones del congreso, o extraordi
narias convocadas por el Ejecutivo, asistirá este y presentará un informe por escrito; 
en el primer caso, sobre el estado general que guarde la administración pública y en 
el segundo, para exponer el objeto y razones que motivaron la convocatoria.

siguió Z. lópez.– «y los asuntos que ameriten resolución perentoria.»

habló Mendoza.– «cuando la convocatoria sea hecha por la diputación perma
nente o por la mayoría de los miembros del congreso, ambos, en su caso, cum
plirán con la parte final del párrafo anterior.» (en la redacción ayudó el diputado Z. 
lópez).

Z. lópez y Mendoza.– «En todos los casos el presidente del congreso contestará en 
términos generales.»

se dio lectura a las reformas anteriores, siguiendo el debate:
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Mendoza.– Propone se reforme la frase de: «para exponer el objeto y razones que 
mostraron pues, cree que resulta más correcto se diga: «para exponer las razones y 
objeto que motivaron...»

Martínez.– las palabras, «que motivaron», parece que sobran, y por lo tanto, pro
pone que la construcción de la frase, quede así: «para exponer las razones y objeto 
de la convocatoria.»

tomadas en consideración las proposiciones de Mendoza y Martínez, quedó apro
bado el artículo en la siguiente forma:

artículo 35.– a la apertura ordinaria de sesiones del congreso o extraordinarias 
convocadas por el ejecutivo, asistirá este y presentará un informe por escrito; en el 
primer caso, sobre el estado general que guarde la administración pública, y en 
el segundo, para exponer las razones y objeto de la convocatoria y los asuntos que 
ameriten resolución perentoria.»

cuando la convocatoria sea hecha por la diputación permanente, o por la mayoría 
de los miembros del congreso, ambos, en su caso, cumplirán con la parte final del 
párrafo anterior.»

En todos los casos del Presidente del congreso contestará en términos generales.»

se leyó el:

”artículo 36.– si ocurriera conflicto entre el Poder Ejecutivo y el Poder legislativo, 
o este se creyera sin libertad para deliberar en general o respecto de asunto deter
minado dirigirá las ordenes que estime convenientes a cualquier jefe u oficial de 
las fuerzas públicas, a fin de asegurar la libertad de los debates, y de sus determina
ciones. Podrá ygualmente ocurrir para el efecto a los poderes federales.»

la discusión se desarrolló en la siguiente forma:

gavica.– opina que debe reformarse la redacción del artículo, en el sentido de que 
en caso de conflicto se pida amparo, directamente a la federación, porque las fuer
zas del Estado están bajo las inmediatas ordenes del Ejecutivo.

leyzaola.– no es necesario hacer lo anterior, porque a cualquiera fuerza que se le 
pida auxilio, por ser el congreso un poder tan respetable, tiene la obligación de 
prestarlo.

(Moción de orden de la presidencia por pretender varios diputados a la vez).

gavica.– si pide la reforma del artículo, es porque el jefe nato de las fuerzas del 
Estado, es el Ejecutivo, y es natural suponer que dichas fuerzas no quieran desobe
decer al superior inmediato de ellas. opina, por lo tanto, que en caso de diferencia 
sería entre el congreso y el Ejecutivo, deberá solicitarse protección de la federación.
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leyzaola.– no es de tal opinión: que primeramente deberán darse ordenes a los 
jefes u oficiales de las fuerzas del Estado, que tienen la obligación de obedecer al 
congreso, y en caso de que no se consiga, ocurrir a las de la federación.

Z. lópez.– Que abunda en las mismas ideas manifestadas por leyzaola y que no ve 
dificultad en que el oficial o jefe de la fuerza proteja al congreso, para sólo el objeto 
de deliberar con libertad, puesto que no se trata de otra cosa en el artículo.

Mendoza.– siendo el gobernador del Estado el jefe superior de las fuerzas públicas 
del Estado, cree difícil que estas, en el momento de que se trata, obedezca la dispo
sición del congreso, en contra de los que les puede mandar el jefe superior.

sainz.– la constitución general, en su artículo 122. ( lo leyó) dice que en caso de 
conflicto interior, los poderes generales de la nación, tienen la obligación de pres
tar garantías, y cuando surjan las dificultades que se prevén, directamente deberán 
solicitarse de la federación.

Mendoza.– Que estando previsto el caso en la constitución general, como se acaba de 
decir, el camino directo es pedir garantías a la federación.

gavica.– Que ya sabe lo que dice la constitución sobre el particular, pero como el 
artículo 36 se refiere a fuerzas públicas del Estado, las cuales, como antes dijo, es
tán a las inmediatas ordenes del gobernador, cree que si de estas se solicita auxilio, 
no lo darán porque no podrán desobedecer las ordenes que de antemano puede 
girar a las fuerzas y que en ese caso quedarán burlado el congreso.

Mendoza.– le parece bien lo que dice respecto de que deberá ocurrirse a los jefes 
de las fuerzas en solicitud de garantías; pero se permite hacer presente que obligán
dose al inferior a que obre sin autorización, le parece que no solucionará el conflicto.

Z. lópez.– En la división de poderes que se hace para mejorar el servicio público, 
no debe entenderse que hay dos poderes. El poder es uno y las fuerzas que den 
garantías al congreso, en manera alguna debe considerarse que han nivelado en con
tra del superior, que puede ser el Ejecutivo.

leyzaola.– Que lo que ha manifestado el c. diputado gavica, en manera alguna 
significa que se relaje la disciplina, puesto que entre los oficiales se suelen encon
trar hombres conscientes y que ya no obedecen ciegamente y se ha visto que en 
conflictos recientes, algunos oficiales militares se han puesto del lado de la justicia.

gavica.– se extraña de lo manifestado por el c. diputado leyzaola, pues siendo 
militar no debe olvidar las obligaciones que impone la disciplina a todo hombre 
que sirve en las armas.

leyzaola.– repuso que conoce perfectamente su deber como militar pero que ese 
deber en manera alguna, le quita la facultad de pensar y de examinar lo que se le 
ordene, cuando tales ordenes no estén dentro de las facultades de los jefes: que el con
greso es un poder tan respetable, que ningún oficial con mando de fuerza, si es 
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formado, debe vacilar en otorgarle las garantías que solicite para los casos a que se 
refiere el artículo en cuestión. no hay que ocurrir lejos cuando se trata de un caso 
de momento, quizá de obvia resolución.

Martínez.– le parece muy razonable lo expuesto por el c. diputado leyzaola, pues 
las garantías deberán pedirse directamente a los jefes de las fuerzas públicas del 
Estado y sólo en el caso de que no se presten al congreso, las garantías deberá 
tocarse a la federación.

sainz.– las fuerzas federales dependen directamente de la secretaría de guerra y por 
los conductos debidos deberían pedirse las garantías, puesto que puede suceder muy 
bien que el Estado carezca de tales fuerzas. Entiende que el artículo se refiere a pedir 
garantías a las fuerzas públicas de la federación, porque no sería conveniente soli
citar tales garantías de las del mismo Estado.

Z. lópez.– debe entenderse precisamente que primeramente se pedirán garantías a 
las fuerzas del Estado, y después a las de la federación, según se desprende del texto 
del artículo.

sainz.– si así deberá entenderse el artículo, opina que tiene razón el diputado 
gavica, para decir que no se pida nada a la fuerza del Estado, porque la disciplina 
militar haría que no se diera oído a la solicitud del congreso.

Z. lópez.– hace notar que el error de todo lo que se ha hablado; proviene de con
siderar a las fuerzas públicas del Estado sujetas al código Militar, lo que no es exacto, 
pues el Estado no puede tener fuerzas militares. tiene si, gendarmes.

Martínez.– no debe vacilarse en dirigirse al oficial de las fuerzas del Estado para 
pedir que auxilie al congreso.

Presidente.– considera que está bien discutido el punto, y la secretaría dio lectura 
nuevamente al artículo que se discute.

siguió el debate así:

Mendoza.– Que ve, como el c. gavica, el peligro de que las fuerzas del Estado, por 
motivos perfectamente explicables, no de las garantías que necesita el congreso, 
en caso de conflictos para deliberar con libertad amplia.

gavica.– Que a evitar esa responsabilidad, tiende la reforma que desea se haga al 
artículo, porque es una regla general que el gobierno, o sea el Ejecutivo tenga a su 
disposición inmediata a la fuerza pública, y que esta no podrá pasar en un momento 
dado a la jefatura de otra persona.

Z. lópez.– Eso es lo normal, efectivamente, pero como no hay regla sin excepción, 
esta queda definida con la disposición que da la constitución de que la fuerza 
pública tendrá que dar garantías al congreso para el caso especial que señala.
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leyzaola.– Que aún cuando el jefe inmediato, sea el Ejecutivo, de la fuerza pública, 
como aquel no tiene el mando directo sino que da ordenes a otro que es el jefe 
directo, a este deberá dársele la orden.

gavica.– Que con ese procedimiento se insista al oficial a insubordinarse.

Z. lópez.– Que estando previsto el acto por la constitución en manera alguna puede 
significar insubordinación.

gavica.– se corre el peligro de que el Ejecutivo, para evitar que las fuerzas públicas 
presten su apoyo al congreso, disuelva o mande en comisión a las fuerzas de su 
mando.

hay un caso concreto: El ayuntamiento de este lugar desconoció al c. gobernador 
del Estado, y si estuviere en vigor la constitución, que previene que en los lugares 
donde reside el Ejecutivo, éste tiene a su mando todas las fuerzas públicas del Es
tado, si hubiera querido hacer uso de tal derecho, no hubiera podido hacer que la 
policía lo obedeciera.

Z. lópez.– Que el caso citado por el c. gavica, es muy especial y se reconoce a 
motivos que no deben tratarse en sesiones públicas, pero que sin embargo, está en 
la conciencia de todos.

noris.– Pide que gavica lea la reforma que pretende se implante.

Z. lópez.– Pidió que antes se ponga a votación el artículo de la comisión de refor
mas a la constitución, pues si se desecha, entonces se podrá tratar el que proponga 
el c. gavica.

se procedió a la votación, resultando 5 votos en pro y cinco en contra, al tratarse de 
que se repitiera la votación, el c. gavica manifestó que estando empatada la opinión, 
es claro que aún falta discutirse el artículo para esclarecer algún punto.

tisnado.– Parece que la discusión se ha derivado del punto principal, puesto que el 
congreso puede dirigirse a los poderes federales para solicitar la ayuda necesaria 
para legislar con libertad, con lo cual se evita el que quede burlado.

leyzaola.– al surgir una dificultad entre el poder legislativo y el Ejecutivo, es indu
dable que el caso sea apremiante, fortuito, de momento, y que entonces puede muy 
bien dirigirse a la fuerza que esté más inmediata.

tisnado.– ya antes se manifestó que la fuerza del Estado depende del gobernador 
y en tal caso cree que sale sobrando el que se le pidan garantías al mismo goberna
dor, pues tal equivaldría a solicitarlo de las fuerzas que dependen de él.

Mendoza.– además, suponiendo que el congreso no tenga la razón, y que así 
lo resuelva el senado, las fuerzas que hubieran cooperado y dado garantía, tendrían 
responsabilidad.
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sainz.– Por otra parte no debe olvidarse que el auxilio hay que solicitarlo de los jefes 
natos y no de los oficiales, porque estos pueden negarlo manifestando que depen
den directamente del Ejecutivo. Que gavica tiene mucha razón.

Martínez.– si es así, dirigiéndose al diputado gavica, le pregunta que en qué con
diciones quedará su artículo.

gavica.– Que ya expresó que se reformará en el sentido de que el auxilio se pida 
directamente a la federación.

Martínez.– de lo anterior se deduce que el congreso teme salir desairado de las fuer
zas del Estado, pero que no se va a invitar al Ejecutivo sino a las fuerzas a que apoyen 
al congreso.

sainz.– dependiendo directamente las fuerzas del Ejecutivo es claro que el riesgo es 
inminente.

gavica.– considera que salvando el conducto debido se invita a los jefes subalter
nos, se revelen en contra del superior inmediato.

Z. lópez.– Es cierto que nominalmente, el gobernador es el jefe de las fuerzas, pero 
que en realidad el jefe es el pueblo.

Martínez.– En ningún caso las fuerzas del Estado deberán desobedecer una orden 
dada por el congreso y los jefes subalternos, sin incurrir en insubordinación, 
tienen la obligación de hacer lo que el poder legislativo indique.

Mendoza.– suponiendo que se consiga el que las fuerzas, desobedeciendo las indi
caciones del gobernador, protejan al congreso, pregunta: ¿cómo quedan esas fuerzas 
en el caso de que el senado de la razón al gobernador?

gavica.– suponiendo que no se procese a la fuerza, el Ejecutivo puede dar de baja 
a todos los individuos de la fuerza que hayan prestado su apoyo al congreso, teniendo 
como premio del cumplimiento de un deber, la destitución, que se da únicamente 
a los que no saben cumplir con los deberes que tienen.

leyzaola.– han hablado los cc. diputados Mendoza y gavica bajo el supuesto de 
que el congreso no tenga razón, pero poniendo las cosas por el otro lado, que el 
Ejecutivo no tenga razón, y que no habiendo comunicación para solicitar las garan
tías de la federación, el temor de que después se vaya a destituir a un grupo de 
hombres, no debe de tener el congreso, ni debe dejar pasar el tiempo sin recurrir 
a todos los medios legales que tiene a su mano para hacer respetar sus decisiones. 
se trata además de que el congreso tenga libertad de deliberar, no de pelear en 
contra del Ejecutivo.

Presidente.– apoya en todas sus partes las razones expuestas por el c. diputado 
leyzaola y que la fuerza pública deberá estar de parte del congreso.
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Mendoza.– Entonces es necesario que se reforme el artículo, haciendo constar que 
en caso de conflicto, las fuerzas públicas quedan a la disposición del congreso.

yriarte.– Que opina que primeramente deberá recurrirse a las fuerzas públicas del 
Estado, y después a las federales, en el caso de ser indispensable.

Presidente.– Está suficientemente discutido el artículo. Puesto a votación se aprobó 
por mayoría.

Puesto a discusión el artículo 37 del Proyecto de reformas, sin ella quedó aprobado así:

artículo 37.– toda resolución del congreso tendrá el carácter de ley o decreto. 
las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo firmadas por el Presidente del 
congreso y por los secretarios, promulgándose en esta forma. «El congreso del Es
tado libre y soberano de sinaloa, representado por su legislatura, decreta: (texto 
de la ley o decreto).

la secretaría dio lectura a la:

Sección 2a. 
De la iniciación y formación de las leyes.

«artículo 38.– El derecho de iniciar las leyes o decretos, compete: 

i.– al gobernador del Estado. 

ii.– a los miembros del congreso del Estado. 

iii.– al supremo tribunal de Justicia del Estado en asuntos de su ramo.

iv.– a los ayuntamientos en lo relativo a asuntos exclusivamente municipales.

las iniciativas presentadas por el gobernador del Estado, supremo tribunal de 
Justicia y ayuntamientos, pasarán desde luego a comisión. las que presentaren 
los miembros del congreso se sujetarán a los trámites que prevenga el reglamento de 
debates.»

Puesto a discusión el artículo, ocurrieron las siguientes discusiones, en las que 
tomaron parte los diputados:

leyzaola.– la constitución debe contener únicamente bases fundamentales, regla
mentos especiales, que, por tal motivo pide se suprima la última parte del artículo 
que reglamenta lo que debe hacerse en el caso de recibir una, iniciativa de ley. Que 
la discusión o manera de discutir, consta en el reglamento del congreso.

Z. lópez.– Que efectivamente en el reglamento de debates se explica el proce
dimiento que debe seguirse para discutir y aprobar las leyes, pero hay veces que se 
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necesita explicar en el mismo artículo, algo que, de no hacerlo, lo dejaría difuso y 
no al alcance de todos los intelectos.

leyzaola.– Que eso no es obstáculo para que en los reglamentos se pongan cuantas 
explicaciones se quieran.

gavica.– la constitución debe ser redactada con la mayor claridad a fin de que sea 
entendida perfectamente, quitando las partes que no se lean con toda claridad y al 
alcance de todos: hay que quitar toda frase o artículo que se preste para interpre
tarlo falsamente, que lo negro lo hagan blanco o vice–versa.

leyzaola.– Que para lo que no sea base, debe constar en el reglamento, por lo que 
pide la supresión de la parte final del artículo que se debate.

sainz.– Que en el reglamento no se indica el trámite que deberá darse a las ini
ciativas presentadas por personas o poderes que no sean el legislativo, que por esa 
razón se escribió el procedimiento.

Presidente.– la parte que propone el c. leyzaola que se suprima, no entra como 
reglamentaria, sino como preceptiva, y que por esa razón no debe suprimirse.

la secretaría dio lectura nuevamente al artículo y el c. diputado leyzaola, reclamó el 
orden de expresar la facultad de iniciar leyes, pues cree que debe figurar en primer 
lugar el congreso y no el Ejecutivo.

se le contestó por Z. lópez y el c. Presidente, que en manera alguna se establecía 
primacía con eso. Puesto a votación, fue aprobado el artículo 38, sin modificación.

la secretaría dio lectura al siguiente:

«artículo 39.– todo proyecto de ley o decreto cuya resolución no sea exclusiva 
del congreso, se discutirá observándose el reglamento de debates, sobre la forma, 
intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones.

a.– aprobado en el congreso un proyecto de ley, se remitirá al Ejecutivo, quien, 
sino tuviere observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente.

b.– se reportará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto de ley no devuelto 
con observaciones al congreso, dentro de diez días útiles, a no ser que, corriendo 
ese término hubiere el congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la 
devolución deberá hacerse el primer día útil en que el congreso esté reunido.

c.– El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo será 
devuelto con sus observaciones dentro de ocho días siguientes a aquel en que se le 
presentó, para que se estudie nuevamente, y si en el congreso fuere confirmado 
por las dos terceras partes del número total de votos, pasará de nuevo al Ejecutivo 
y si en esta vez fuera aprobado se publicará y promulgará debidamente.
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d.– las votaciones de leyes o decretos serán nominales.

E.– tres días, a lo menos, antes de la discusión de toda ley o decreto, el congreso 
dará aviso al Ejecutivo, al supremo tribunal de Justicia y a los ayuntamientos, a 
fin de que, si lo estiman conveniente, manden a su seno un representante que, con 
voz pero sin voto, tome parte en las discusiones.

f.– En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se obser
varán los mismos trámites establecidos para su formación.

g.– todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado no podrá presentarse en 
el mismo período de sesiones.

h.– si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte o modificado por el 
Ejecutivo, la nueva discusión se concretará únicamente sobre lo desechado o modi
ficado, sin alterarse de ninguna manera, los artículos aprobados.

si las modificaciones o reformas fuesen aprobadas por la mayoría absoluta de los miem
bros del congreso, todo el proyecto se remitirá al Ejecutivo para su promulgación.

J.– El Ejecutivo del Estado no puede hacer observaciones a las resoluciones del 
congreso, cuando este ejerza funciones de cuerpo Electoral o de Jurado, lo mismo 
que cuando declare que debe acusarse a uno de los altos funcionarios del Estado 
por delitos oficiales. tampoco podrá hacerlos a decreto de convocatoria que expida 
la diputación Permanente en el caso del artículo 34.

la Presidencia manifestó que como es tan extenso el artículo, deberá precederse a 
preguntar si el artículo se aprueba en lo general, para discutirlo en lo particular.

fue aprobado en lo general.

se puso a discusión el preámbulo del artículo, tomando parte en los debates los si
guientes ciudadanos diputados:

leyzaola.– Que en la redacción ve palabras que no entiende bien, tales son las si
guientes: «cuya resolución no sea exclusiva del congreso,» puesto que el único capaz 
de legislar y dar leyes, es el congreso.

Z. lópez.– Pide permiso para retirar la parte puesta al debate como miembro de la 
comisión del proyecto, para hacer la reforma.

Mendoza.– Manifiesta que la comisión deberá hace la corrección previa y antes de 
la discusión.

leyzaola.– Pide que también se retire la frase de «se discutirá observándose el regla
mento de debates, etc. etc.» pues ya se entiende o que deberá hacerse para discutir 
las leyes.
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Z. lópez.– Que vuelve a indicar que desea hacer la corrección a la parte discutida.

sainz.– Que no creé ocioso lo que indica este artículo, aún en el supuesto de que la 
prevención conste en el reglamento de debates.

gavica.– se opone a la supresión, manifestando que lo que se consigne en la cons
titución tiene más fuerza que lo que se escribe en los reglamentos.

leyzaola.– Para indicar que tanto sainz como gavica, no están en lo justo, empleó 
una frase vulgar que se suprime en el acta.

gavica.– lo que se afirma por él y sainz es tan constitucional, que en la constitu
ción general de la república también se escribe en la parte que tiene relación. leyó 
el artículo a que se refiere y terminó diciendo que la concesión debió tomar por 
norma, y lo tomó, lo dispuesto por la carta fundamental.

Presidente.– la comisión por conducto del diputado Z. lópez puede hacer la 
corrección que pretende.

Z. lópez.– Propone lo siguiente:

artículo 39.– todo proyecto de ley o decreto se discutirá observándose el regla
mento y debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones 
y votaciones.

se aprobó como queda presentada.

la fracción a. fue aprobada sin modificación, no obstante que el c. diputado leyzaola 
pidió que en vez de publicar diga promulgar, lo que no se tomó en consideración.

la fracción b. se aprobó con la modificación de que en lugar de diez días diga ocho 
días, que propuso el diputado noris.

se puso a discusión la fracción c. discutiéndose por:

leyzaola.– Que no le parece muy claro lo previsto en esta fracción, pidiendo que la 
comisión presente la enmienda para ver si así se aprueba.

Mendoza.– Que lo que sobra en la redacción es: «y si en esta vez fuera aprobado», lo 
cual deberá suprimirse por ser innecesario.

Z. lópez: a nombre de la comisión lo redactó así:

c.– El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será 
devuelto con sus observaciones, dentro de los ocho días siguientes a aquel en que 
se le presentó, para que se estudie nuevamente, y si en el congreso fuere confir
mado por las dos terceras partes por el número total de votos, pasará de nuevo al 
Ejecutivo, para su promulgación.
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se aprobó en esta última forma.

la fracción d. fue aprobada sin discusión.

En la fracción E. el c. diputado, Z. lópez, pidió que a continuación de la palabra 
ayuntamiento se escriba «con la oportunidad debida», porque es inconciso que los 
tres días que al principio se indica, no sería suficiente para que los ayuntamien
tos mandaran los representantes a que se hace referencia. se aprobó la fracción 
con la modificación propuesta.

las fracciones f. y g., se aprobaron sin discusión, ni modificación.

al ponerse a discusión la fracción h. el c. diputado Z. lópez, solicitó a nombre 
de la comisión, reformar la fracción, así:

h.– si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte o modificado por el 
Ejecutivo, la nueva discusión se concretará únicamente sobre lo desechado o modi
ficado, sin alterarse de ninguna manera los artículos aprobados. si las modificaciones 
o reformas fuesen aprobadas por las dos terceras partes del total de los miembros 
del congreso, todo el proyecto se remitirá al Ejecutivo para su promulgación.»

se aprobó la reforma.

la fracción J. en la parte 1a. se aprobó sin modificación ni discusión. la parte se
gunda del inciso, a moción del c. diputado gavica se aprobó como sigue:

«tampoco podrá hacerlas a los decretos de las convocatorias a que se refiere el ar
tículo 34.»

los artículos 40 y 41, se aprobaron sin discusión, ni modificación, quedando, en 
consecuencia, los tres así:

«artículo 39.– todo proyecto de ley o decreto, se discutirá observándose el regla
mento de debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones 
y votaciones.

a.– aprobado en el congreso un proyecto de ley se remitirá al Ejecutivo, quien, si 
no tuviere observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente.

b.– se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto de ley no devuelto 
con observaciones al congreso, dentro de ocho días útiles, a no ser que, corriendo 
ese término, hubiere el congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la 
devolución deberá hacerse el primer día útil en que el congreso este reunido.

c.– El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será 
devuelto con sus observaciones dentro de los ocho días siguientes a aquel en que se 
le presentó, para que se estudie nuevamente, y si en el congreso fuere confirmado 
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por las dos terceras partes del número total de votos, pasará de nuevo al Ejecutivo 
para su promulgación.

d.– las votaciones de leyes o decretos serán nominales.

E.– tres días, a lo menos, antes de la discusión, de toda ley o decreto, el congreso 
dará aviso al Ejecutivo; al supremo tribunal de Justicia y a los ayuntamientos, con 
la oportunidad necesaria, a fin de que si lo estiman conveniente, manden a su seno 
un representante que, con voz pero sin voto, tomará parte en las discusiones.

f.– En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se obser
varán los mismos trámites establecidos para su formación.

g.– todo proyecto de ley o decreto que fuese desechado no podrá presentarse en 
el mismo período de sesiones.

h.– si un proyecto de ley o decreto, fuese desechado en parte o modificado por el 
Ejecutivo, la nueva discusión se concretará únicamente sobre lo desechado o modi
ficado, sin alterarse de ninguna manera los artículos aprobados. si las modificacio
nes o reformas fuesen aprobadas por las dos terceras partes del total de los miembros 
del congreso, todo el proyecto se remitirá al Ejecutivo para su promulgación.

J.– El Ejecutivo del Estado no puede hacer observaciones a las resoluciones del 
congreso cuando este ejerza funciones de cuerpo Electoral o de Jurado, lo mismo 
que cuando declare que debe acusarse a alguno de los altos funcionarios del Estado 
por delitos oficiales.

tampoco podrá hacerlas a los decretos de las convocatorias, a que se refiere el ar
tículo 34.»

«artículo 40.– los proyectos de ley una vez aprobados, se comunicarán al Ejecu
tivo, firmados por el Presidente y secretarios».

«artículo 41.– las leyes son obligatorias desde el día siguiente a su promulgación, 
a no ser que en la misma ley se designe el día en que debe comenzar a regir».

a las doce y quince minutos se levantó la sesión. =tachado, a. ordinaria = a = e = 
ar= preveen= nos= su= tres= debe considerarse= pedir= gobierno= accien= al en o 
dando = En= no vale= Entre líneas = E= se= ordinaria lo= decir= darán los= vale.–

rÚbricas

diego Peregrina

c. noris

Manuel Ma. sainz
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Sesión ordinaria del día 27 de julio de 1917 

Presidencia del c. Diputado Peregrina

con asistencia de los cc. diputados tisnado, leyzaola, yriarte, Mendoza, Martínez, 
Z. lópez, sainz, Peregrina y noris, se abrió la sesión a las nueve cuarenta minutos 
de la mañana.

leída el acta anterior, previa corrección de algunas palabras fue aprobada. 

la secretaría dio cuenta con lo siguiente:

comunicaciones:

del gobernador del Estado de hidalgo, fecha 9 de los corrientes, participando que 
con fecha 7 del mismo, se hizo cargo del despacho de la secretaría de gobierno el 
lic. Eduardo suárez l., como oficial mayor de la mencionada secretaría. Enterado.

del c. gobernador del Estado del nayarit, fecha 9 de julio actual, acusando recibo de 
la circular de esta legislatura de fecha 25 de junio anterior. archivo.

del mismo gobernador, acusando recibo de la circular del 2 de julio expedida por 
este congreso al entrar en funciones de constituyente. archivo.

de la h. cámara de diputados del congreso de la unión, acusando recibo con 
fecha 13 del mes actual, de la circular de este congreso relativa a que se entra en 
el período de constituyente. archivo.
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se continuó con los debates de las reformas a la constitución local, leyéndose lo 
siguiente:

Sección III

De las facultades del congreso

artículo 42.– Es atribución esencial del congreso del Estado, la de legislar en todo 
lo concerniente al gobierno o administración interior del mismo y en general, 
en todo aquello que no esté expresamente conferido al Poder legislativo de la 
unión, prohibido a los Estados o reconocido como derecho singular e inalienable 
del Pueblo.

se puso a discusión y no habiendo quién tomara la palabra, el c. Presidente pre
guntó si se aprobaba tal como se propone. Quedó aprobado por unanimidad.

siguió la lectura del artículo 43 que dice: 

artículo 43.– El congreso tiene facultades:

i.– Para formar nuevas municipalidades dentro de los límites de las existentes, siendo 
necesario al efecto:

1o.– Que la fracción o fracciones que tratan de erigirse en municipalidad, cuenten 
con una población de 6,000 habitantes cuando menos.

2o.– Que se compruebe ante el congreso que tiene los elementos bastantes para 
proveer a su existencia política.

3o.– Que sea votada la creación del nuevo ayuntamiento por dos terceras partes de 
los miembros del congreso.

4o.– Que la resolución del congreso sea ratificada por la mayoría de los ayun
tamientos del Estado, previo examen de la copia del expediente que al efecto se les 
remita:

ii.– Para arreglar definitivamente los límites de las municipalidades, terminando las 
diferencias que entre ellos se susciten sobre las demarcaciones de sus respectivos 
territorios, menos cuando estas diferencias tengan un carácter contencioso.

iii.– Para cambiar la residencia de los supremos Poderes del Estado.

iv.– Para imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto.

v.– Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el 
crédito del Estado, aprobarlos, reconocer y mandar pagar su deuda respectiva.

vi.– Para crear y suprimir empleos públicos del Estado y señalar, aumentar o dismi
nuir sus dotaciones.
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vii.– Para dictar leyes sobre naturalización o ciudadanía del Estado.

viii.– Para dictar leyes sobre vías de comunicación local del Estado y sobre el uso 
y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción del mismo.

iX.– Para definir los delitos o faltas contra el Estado y fijar los castigos que por ellos 
deban imponerse.

X.– Para conceder amnistía por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los tribu
nales del Estado.

Xi.– Para formar su reglamento interior y tomar las providencias necesarias a 
fin de hacer ocurrir a sus miembros ausentes y corregir las faltas y omisiones de los 
presentes.

Xii.– Para elegir a los magistrados del supremo tribunal de Justicia.

Xiii.– Para conceder licencias y aceptar las renuncias de los Magistrados del supre
mo tribunal de Justicia del Estado y nombrar los substitutos de dichos funcionarios 
en sus faltas temporales o absolutas.

Xiv.– Para establecer escuelas profesionales de investigación científica, de bellas 
artes, de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura, de artes y oficios, 
museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura 
superior general de los habitantes de sinaloa, entre tanto dichos establecimientos 
puedan sostenerse por la iniciativa de los particulares, sin que esas facultades sean 
exclusivas del Estado.

Xv.– hacer el escrutinio de los votos recogidos en la elección de gobernador, cali
ficar dicha elección y declarar electo al que haya tenido mayoría relativa.

Xvi.– Para constituirse en colegio electoral y elegir al ciudadano que deba sustituir 
al gobernador, en los términos de los artículo 5º y 51 de esta constitución.

Xvii.– Para convocar a elecciones cuando fuera necesario y resolver lo concer
niente sobre ellas en el caso de que se represente contra las mismas.

Xviii.– Para conceder licencias y admitir las renuncias del gobernador del Estado, 
de los miembros del congreso y de los magistrados. las licencias de los magistrados 
no será mayor de dos meses y cuando el gobernador salga del territorio del Estado 
por un tiempo mayor de cuarenta y ocho horas, se nombrará un substituto.

XiX.– Para examinar la cuenta que anualmente debe presentar el Ejecutivo, de
biendo comprender dicho exámen, no sólo la conformidad de las partidas gastadas 
según el presupuesto de egresos, sino también la exactitud y justificación de tales 
partidas.
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XX.– aprobar los convenios que el gobernador celebre con los Estados vecinos 
respecto a las cuestiones de límites y someter todos los convenios a la rectificación 
del congreso de la unión.

XXi.– dirimir las competencias y resolver las controversias que se susciten entre 
el Ejecutivo y el spmo. tribunal, salvo lo prevenido en los artículos 16, fracción 8ª. 
y 105 de la constitución federal.

XXii.– ynvestir al gobernador de facultades especiales o extraordinarias cuando 
por circunstancias determinadas se hiciere necesario, y aprobar o reprobar los actos 
emanados de aquel.

XXiii.– conocer de las acusaciones que se hagan a los funcionarios públicos de que 
habla esta constitución, por delitos oficiales y erigirse en gran Jurado para declarar 
si hay lugar o no a proceder contra alguno de los funcionarios públicos que gozan 
de fuero constitucional cuando sean acusados por delitos del orden común.

XXiv.– dictar leyes dentro de las facultades que le otorga la constitución general 
sobre el trabajo y la previsión social y todas aquellas relativas a la solución local de 
los problemas agrarios, catastral, y de ynstn. Pública, tomando como base de ésta la 
enseñanza laica y racionalista.

XXv.– facultar al Ejecutivo con las limitaciones que sean necesarias para que por 
sí o por apoderado especial, represente al Estado en los casos que corresponda.

XXvi.– fijar la división política, administrativa y judicial del Estado.

XXvii.– determinar a propuesta del Ejecutivo y de los ayuntamientos, respecti
vamente, los gastos del Estado y de las Municipalidades para cada ejercicio fiscal 
y las contribuciones para cubrirlos, así como examinar y aprobar las cuentas corres
pondientes.

XXviii.– Para expedir todas las leyes que sean necesarias con objeto de hacer efec
tivas las facultades anteriores y todas otras que correspondan a los Poderes del Estado.

El c. Presidente preguntó si se aprobaba en lo general el artículo que se acaba de leer.

El c. diputados Mendoza, manifestó que no podía aprobarse en lo general porque 
no se sabe si quede tal como la comisión lo propone.

sainz.– si no se aprueba en lo general, no podrá discutirse en lo particular, que 
todo proyecto al aprobarse en lo general solo es para proceder á discutirse en lo 
particular, porque si no se dá la aprobación en lo general se desecha.

Mendoza.– Que al pedir que se discuta por partes, es porque tiene presente que se 
dispuso que en lo particular se fuera estudiando cada artículo. la prueba es que sin 
darle lectura a todo el proyecto de reformas a la constitución, se están discutiendo 
sus artículos.
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Z. lópez.– Efectivamente así se está procediendo, pero tratándose de la discusión 
de un artículo tan extenso, creé procedente la pregunta hecha por el presidente.

aprobado en lo general se puso a discusión la fracción 1ª. del artículo en debate, 
tomando parte ella los cc. diputados siguientes:

yriarte.– Para manifestar que el número de habitantes que se exigen para erigir una 
Municipalidad, se le hace mucho; que deberá indicarse un número mas reducido.

leizaola.– como la fracción se divide en incisos, que mas propio sería que se con
signaran en el reglamento o ley respectiva, pide que la fracción citada quede 
como sigue:

artículo 43.– El congreso tiene facultades:

i. Para reconocer nuevas municipalidades que se erijan conforme a la ley respectiva.

tomaron la palabra en contra de la reforma propuesta los cc. diputados Z. lópez 
y sainz. En pró los cc. diputados leizaola y Martínez.

El c. diputado Z. lópez propuso se reforme así:

i.– Para formar nuevas municipalidades dentro de las existentes. ii.– Para reco
nocer las que se erijan. En ambos casos de acuerdo con las leyes respectivas.”

al tratar de discutirse esas reformas el mencionado diputado Z. lópez expuso que 
desde al comenzar la sesión está presente el c. diputado leopoldo a. dorado, 
quien no puede tomar parte en las discusiones porque aún no se le ha tomado la 
protesta legal.

Presidente.– Efectivamente se omitió hacer lo anterior y solicito el permiso de la 
cámara para interrumpir los debates y cumplir con el requisito de ley. Estando 
de acuerdo los cc. diputados, puestos en pié, el c. Presidente tomó la protesta de 
ley al c. diputado leopoldo a. dorado, en la siguiente forma:

“¿Protestáis guarda y hacer guardar la constitución general de 31 de Enero de 
1917, y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo 
de diputado que el pueblo os ha conferido, mirando en todo por el bien y prospe
ridad de la nación? contestó el interrogado: “sí protesto”. El Presidente, repuso: 
“si no lo hiciereis así, la nación os lo demande”.

terminado el acto, continuó la discusión animada en la que tomaron parte los 
cc. diputados: leizaola once veces, en contra. El c. diputado Z. lópez veinte 
veces, dando explicaciones, y proponiendo reformas que se explicarán mas ade
lante; el c. diputado tisnado tres veces, en contra; el c. diputado Martínez, 
diez veces, en pró; el c. diputado dorado, seis veces, haciendo explicaciones del 
sentido de la palabra reconocer; Mendoza, diez veces, de ellas algunas en pró y otras 
en contra y haciendo proposiciones de reformas; sainz seis veces en pró del 
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proyecto presentado por la comisión; yriarte, catorce veces; noris, cinco veces, al
gunas en pró y otras para dar explicaciones, proponiendo a cinco mil habitantes 
el mínimum para erigirse una Municipalidad.

al finalizar la discusión, que duró dos horas, la parte propuesta y que se debatió, 
queda aprobada así:

artículo 43.– El congreso tiene facultades:

i. Para admitir y formar nuevas Municipalidades dentro de los límites de las exis
tentes, siendo necesario al efecto:

1o. Que la fracción o fracciones que traten de erigirse en Municipalidad cuenten 
con una población de cinco mil habitantes, tomando en cuenta el asentimiento de 
la mayoría.

2º. Que se compruebe ante el congreso que tiene los elementos bastantes para 
proveer a su existencia política.

3º. Que sea votada la erección del nuevo ayuntamiento por las dos terceras partes 
de los miembros del congreso.

4º. Que la resolución del congreso sea ratificada por la mayoría de los ayuntamien
tos del Estado, previo exámen de la copia del expediente que al efecto se le remita”.

habiéndose pasado la hora reglamentaria, el c. Presidente manifestó que se sus
penden los debates, pero que se permitía hacer la recomendación de que en lo 
sucesivo y a fin de aventajar lo mas posible en los trabajos, las deliberaciones se 
ajustarán a lo prevenido en el reglamento y no dejar ya la libertad para que hablen 
algunos cc. diputados mas de veinte veces, como se ha venido observando, lo 
que hace muy laboriosa la discusión y las mas de las veces sin probecho.

Z. lópez.– Manifestó que desde al comenzarse los debates, pidió se observara el 
reglamento de debates, pero que no se tomó en cuenta su proposición.

Presidente.– Que efectivamente se observó así, pero que el c. diputado Mendoza 
pidió que los diputados hablaran cuantas veces lo pretendieran; pero que cuando 
la Presidencia crea que un asunto está suficientemente discutido lo ponga a vota
ción y con eso se cortarán los debates.

Presidente.– Que infinidad de veces, en los debates manifiesta que ya considera 
suficientemente debatido el punto; pero que resulta que a alguno de los diputados 
no le así y continúan hablando.

se aprobó que el c. Presidente, después de que hayan hablado los diputados cuando 
lo crea prudente ponga a votación al artículo que se debata.
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a las doce y veinte minutos se levanto la sesión=tachado=l=3º– 4º– 6º 8º–
q=para=par=un=no vale=Entre líneas=solicitó=la–de=vale.–

rúbricas

diego Peregrina
serapio lópez
Manuel Ma. sainz
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Sesión ordinaria del día 28 de Julio de 1917

Presidencia del c. Diputado Peregrina.

con asistencia de los cc. diputados Mendoza, tisnado, sainz, yriarte, dorado, 
Peregrina, Martínez, lópez serapio, Z. lópez, noris y leizaola, a las nueve y treinta 
minutos de la mañana se arbrió la sesión leyéndose, el acta de la anterior, que fue 
puesta a discusión.

El c. diputado Mendoza, pidió se haga constar que como en la sesión de ayer, 
para un mismo asunto hubo dos proposiciones, al hablar, lo hacía apoyando unas 
veces una proposición y otras contrariando la otra. no es, pues, que un mismo 
asunto haya tenido diversas opiniones.

con la modificación propuesta fue aprobada el acta.

la secretaría dio cuenta con lo siguiente:

comunicaciones

de los cc. gobernadores: de aguascalientes, fecha 14, del de Puebla, día 12; del 
de hidalgo, fecha 12; y del de Zacatecas, fecha 11; de las legislaturas de los Es
tados de Jalisco, fecha 14 y de san luis Potosí, del día 11, todas acusando recibo de 
la circular girada por esta legislatura con fecha 25 de Junio anterior, dando cuenta 
de su instalación a cada una recayó el trámite de archivo.
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del gobernador del Estado de san luis Potosí, fecha 16 de este mes; de la cámara 
de los secretarios de la cámara de senadores de la unión, fecha 17 de los secre
tarios de la legislatura del congreso de aguascalientes, acusando recibo de la 
circular expedida por este h. congreso, fecha 2 del actual, al entrar en sus funcio
nes de constituyente. a cada comunicación se dio el trámite de archivo.

del Presidente del h. ayuntamiento de culiacán, fecha 23 del actual, acusando 
recibo de la transcripción que se le hizo del mensaje recibido del senado, referente 
a que no apoya los procedimientos seguidos por los ayuntamientos del fuerte, 
ahome y guasave. a sus antecedentes.

del mismo presidente municipal, fecha 23 del actual, acusando recibo de la comu
nicación en que se le participa el traslado de los Poderes a este Puerto. archivo.

del Presidente Municipal de Mocorito, fecha 21 del actual remitiendo copia del 
acta de protesta que levantó, contra los actos inconvenientes del levantado en armas, 
fernando Espinoza, quien eigió la entrega de fondo pertenecientes a oficinas fede
rales y al Express Wells fargo. recibo.

El c. diputado Z. lópez, reclamó el trámite, manifestando que, para que el público 
se enterara de los procedimientos seguidos por los desafectos al gobierno del Es
tado, creía conveniente se mandara a la prensa, copia del acta del ayuntamiento 
de Mocorito, a fin de que al juzgar los procedimientos de unos y de otros, lo haga 
con acopio de datos. Que el mencionado ayuntamiento de Mocorito, también 
desconoció al gobierno del Estado, y que por lo mismo no debió haber mandado 
al congreso la referida acta.

tomó la palabra el c. diputado sainz para manifestar que en el periódico “la voz 
de sinaloa”, publicó la noticia del desconocimiento al gobierno del Estado. 

hecho por el ayuntamiento de referencia, pero que esta no había dicho nada direc
tamente al gobierno.

El c. diputado Mendoza, expone que está de acuerdo con lo solicitado por el c. 
diputado Z. lópez, pero puesto que se encuentra en esta h. cámara el c. serapio 
lópez, que acaba de llegar de Mocorito, solicita se le interrogue para saber si efec
tivamente el ayuntamiento desconoció al gobierno del Estado.

El c. diputado serapio lópez, expuso que efectivamente el ayuntamiento de 
Mocorito desconoció al c. gobernador del Estado.

habla el c. diputado dorado para manifestar que toda vez que el ayuntamiento 
de referencia, manda copia del acta que levantó con motivo de los actos cometidos 
por Espinoza, el reconocimiento del gobierno deberá comprenderse tácitamente.

replica el c. diputado sainz, que no hay noticias oficiales acerca del descono
cimiento hecho por el ayuntamiento de Mocorito, pues lo único que leyó en la 
prensa de culiacán es la noticia de que los ayuntamientos de Elota y Mocorito, 
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habían dirigido un telegrama al ayuntamiento de culiacán participándole su des
conocimiento al gobierno del Estado.

El c. diputado leizaola tomó la palabra para hacer presente que estos asuntos 
deberán tratarse en sesión secreta según se tiene acordado, pero que si ese acuerdo 
ya no subsiste entonces para tratar algo análogo que desea proponer a la considera
ción de la h. cámara.

Presidente.– considerando de importancia la proposición del c. diputado Z. 
lópez, se reforma el trámite, acordándose la publicación del acta protesta.

del sr. s. f. oton, de fecha 16 del actual, proponiendo distintivos para los dipu
tados. dígasele que yá se mandaron hacer.

al terminar la lectura de las comunicaciones, el c. diputado Mendoza solicitó 
hablar y manifestó que próximamente se estudiaría el proyecto de reformas a la 
constitución local en la parte que se refiere a la administración de Justicia y que 
como exepción hecha del diputado sainz la mayoría de los diputados son profanos 
en la ciencia de jurisprudencia, se permitía proponer que antes de comenzar a la 
discusión de la parte de la constitución a que se refiere, se pase una invitación 
a todos los abogados residentes en esta ciudad, para que en las tardes, cuando veri
fican el estudio previo, emitieran estos sus opiniones, para que de esa modo, se 
eviten las anomalías posibles que pudieran aprobarse.

Presidente.– Muy de aceptarse es la proposición del c. diputado Mendoza y no 
hay inconveniente en que se haga la invitación que se desea, pero hace presente a la 
cámara que no está autorizada para dirigirse oficialmente en el sentido indicado 
y que, por lo tanto, las invitaciones deberán hacerse particularmente a los abogados.

Z. lópez.– Que si es así, pide que no se haga constar en el acta la proposición del c. 
diputado Mendoza. no se llegó a ningún acuerdo definitivo, pues aunque se estuvo 
de conformidad en que se invitara particularmente y por medio de una comisión 
no se designó esta, ni resolvió nada acerca de la prohibición de asentar en el acta el 
incidente de que se trata.

Mendoza.– también desea hacer constar que en las crónicas publicadas en “El 
correo de la tarde” de esta ciudad, aparecen proposiciones que hace el c. dipu
tado gavica, como de la propia iniciativa de este cuando a todos los diputados 
les consta que las proposiciones mencionadas, sino todas, sí la mayor parte, son el 
resultado de los acuerdos que se toman en el estudio que se hace por todos los miem
bros de la cámara, y que, por consecuencia, lo que a la hora de las discusiones 
manifiesta el mencionado diputado gavica, es únicamente el eco de lo que se acuerda 
en los estudios previos que se hacen de los artículos de la constitución.

leizaola.– Efectivamente tiene razón el c. diputado Mendoza en hacer tal aclara
ción y entiende que cuando se desean hacer proposiciones ya estudiadas y acor
dadas se exprese asi. Que ayer cuando tomó la palabra para hacer una proposición, 
claramente expresó que procedía del acuerdo anterior.
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Z. lópez.– Que para evitar la anomalía que indican los anteriores, y a fin de perder 
menos tiempo, desde ayer, en lo particular se acordó que el proyecto de ley sea 
leído con las modificaciones que se acuerden en la tarde, pues de ese modo, apa
recerá que la comisión del proyecto de reformas es la que hace la modificación, 
entendido que en tal reforma toman parte todos los miembros del congreso que 
están concurriendo a las sesiones.

Presidente.– Manifestó que no estaba de acuerdo con lo que se viene manifes
tando, que así como el diputado gavica, toma sus apuntes en las tardes de estudio, 
todos tienen el mismo derecho de hacerlo, y aun de tomar datos de la fuente 
que mas les convenza en lo particular a cada diputado. Que la prensa al venir aquí 
a tomar datos para la publicación, ignora completamente de donde nacen las ideas 
expuestas por los miembros del congreso, y es muy natural que crea que las expo
siciones son hijas de la experiencia y de la ciencia del que habla. Que por otra parte 
resultaría bochornoso el que se hiciera las rectificaciones en ese sentido.

leizaola.–hay sin embargo la circunstancia de que en el “correo de la tarde”, en 
una crónica asienta un hecho y es el de que el c. Z. lópez manifestó a gavica que 
lo que proponía era producto del estudio anterior y que este contestó negando tal 
cosa, diciendo que a él le correspondia.

Z. lópez.– Que para sanjar todas esas dificultades, repite la proposición de que la 
comisión haga previamente las reformas en los artículos que se estudien: que él se con
sidera muy honrado y satisfecho cuando por la prensa se hacen elogios de compa
ñeros empeñosos, como el c. diputado gavica, sin que tal cosa lo mortifique y aun 
ha sucedido que alguna proposición hecha por él, cuando se hace referencia, aparecen 
prohijadas por otras personas.

Mendoza.– Que en manera alguna pretende hacer un ataque al c. diputado gavica, 
únicamente ha pretendido que se haga constar en el acta, la procedencia de lo que 
se proponga, cuando no sea iniciativa propia.

leizaola.– leyó el párrafo del “correo de la tarde”, y que dice: “El diputado lópez 
para proponer….. que lo que proponía gavica lo había pensado la comisión de 
estudios al proyecto de reformas y que iba a indicar otras modificaciones más. al ter
minar de leer su proposición el c. diputado gavica, dijo al diputado lópez que 
propusiera lo que él quería; que el no es afecto a copiar á nadie y lo que acababa 
de proponer era de él”.

Z. lópez. repite que hay muchas cosas que él ha iniciado y no aparecen como 
propuestas por él, y sin embargo eso no le preocupa en manera alguna.

dorado.– Está por lo propuesto por el c. diputado Mendoza y deberá dársele a 
cada quien lo que le pertenezca; que ya que está aquí el reporter de El correo, podía 
hacer este la rectificación en el sentido propuesto y con eso queda subsanado todo.

Martínez.– como los estudios que hacen los diputados, no son más que preparacio
nes a las discusiones de las sesiones, no estima conveniente el que la prensa hable 
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sobre este caso, porque daría lugar a que se lastimara la susceptibilidad del dipu
tado gavica, que estas cosas deberán quedar en el seno de la asamblea, puesto que, 
quizá no solamente gavica, sino la mayoría, como no son jurisconsultos, reflejan 
opiniones extrañas.

Mendoza.– Que en manera alguna quiere que las aclaraciones se hagan por medio 
de la prensa; que si tal cosa hubiera pensado en lo particular se hubiera dirigido en 
ese sentido, que solo se haga constar en el acta.

terminando este incidente con lo anterior se procedió a la discusión del artículo 43 
que quedó pendiente ayer.

se leyó la fracción ii, que sin discusión ni modificación fue aprobada tal como la 
propone la comisión.

se pasó a discutir la fracción iii, tomando la palabra los cc. diputados siguientes:

sainz.– Propone que en vez de la palabra “cambiar” que consta en la fracción, se 
escriba “Para trasladar provisionalmente, etc.”

Z. lópez.– que no vé la ventaja que traerá el hacer la enmienda, puesto que en las 
palabras cambiar y trasladar, no hay diferencia.

sainz.– Expuso que se está hablando jurídicamente, y que deberá emplearse el tér
mino adecuado, pues literalmente las dos palabras pueden significar la misma cosa, 
pero en jurisprudencia no.

Mendoza.– Pide que expliquen los cc. diputados que son profesores de instrucción, 
el significado de las dos palabras, para resolver el punto.

Martínez.– Que en el caso que indica el diputado sainz, son sinónimas, pero que 
le parece mas conveniente que se haga la corrección y se adapte la palabra trasladar 
en lugar de cambiar, suprimiendo “la residencia”.

dorado.– opina que es mas adecuado decir trasladar y hace lijeras comparaciones 
de las palabras que se han dicho antes.

Presidente.– Está suficientemente discutido este punto y es de sujetarse á votación.

resultó aprobado así:

iii.– Para trasladar provisionalmente los Poderes del Estado. 

se leyó la fracción iv del proyecto y se puso a discusión, que se desarrolló asi:

leizaola.– ayer en la tarde, la cámara quedó de acuerdo en que se aprobara la 
fracción en la siguiente forma:
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iv.– Para imponer de una manera proporcional y equitativa las contribuciones 
necesarias para cubrir el presupuesto.”

Mendoza.– creé que ayer se acordó que se diera lectura a las fracciones o artículos 
tal como se acuerden por la cámara en el estudio que están haciendo y esto con 
el objeto de no perder el tiempo en discusiones.

Martínez.– Que apoya en un todo lo que indica el c. diputado Mendoza.

Mendoza.– llamó la atención acerca de lo anterior, porque la secretaría leyó la 
fracción sin hacer referencia a la reforma.

la secretaría manifestó que leyó la reforma porque no está en el proyecto que tie
nen a la vista.

Puesta a discusión, quedó aprobada la fracción tal como la propuso el c. diputado 
leizaola.

la secretaría dio lectura a la fracción siguiente, ya reformada y puesta a discusión 
se aprobó así:

v.– Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el 
crédito del Estado”.

siguió el debate de la fracción vi tal como consta en el proyecto de la comisión, 
aprobándose. después de aprobada la fracción pidió la palabra el c. diputado lei
zaola para hacer una proposición.

se preguntó si se escuchaba la proposición del c. diputado leizaola, no obstante de 
la aprobación de la fracción, resolviéndose por la afirmativa. habló el c. diputado 
leizaola, para manifestar que no le parece bien tal como está redactada la fracción 
de que se trata, puesto que el congreso se está dando facultades exclusivistas y para 
resolver todos los asuntos. solo pregunta si eso está dentro de la ley, pues lo ignora.

Presidente.– En el caso de que se trata, el congreso no inventa los cargos o puestos 
públicos: proveé únicamente a las necesidades administrativas y si el Jefe da algún 
ramo de la administración hace ver que se aumente o disminuya algún empleo, 
deberá acordarse tal como lo pidan. Esos u otros semejantes son los casos a que se 
refiere la fracción.

se ratificó la aprobación de la mencionada fracción vi.

no se discutió la fracción vii del proyecto, porque la cámara en la junta de estudios 
acordó que no se tomara en consideración.

la fracción viii del proyecto, quedó aprobada sin reforma como vii.

la fracción iX del proyecto, se aprobó sin modificación, quedando como fracción viii.
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la fracción X del proyecto, quedó aprobada sin discusión, quedando como iX.

la fracción Xi del proyecto quedo aprobada como X, en la siguiente forma:

X.– Para formar su reglamento interior.

En la discusión de la fracción Xii, del Proyecto, que quedará como Xi, a moción de 
los cc. diputados sainz y Z. lópez, se le agregó la frase de “y nombrar los substi
tutos en sus faltas absolutas.

la fracción Xi quedó aprobada en definitiva, asi:

Xi.– Para elegir a los Magistrados del supremo tribual de Justicia del Estado, con
cederles licencia, aceptarles sus renuncias y nombrar los substitutos en sus faltas 
absolutas.

El c. diputado leizaola preguntó cual era la hora reglamentaria en que debería 
terminarse la sesión.

Mendoza indica que la pregunta no la creé completa, pues debería decirse o pre
guntarse primeramente la hora en que debería principiarse la sesión.

Presidente.– la sesión deberá concluir a las doce del día.

sainz.– leyó el reglamento en el cual se dice que podrá prorrogarse por el tiempo 
que se pida.

leizaola.– Que esta bien, pero que algunas veces las sesiones se prolongan sin que 
sea solicitado.

Z. lópez.–Pidió la palabra para manifestar, que como esa fracción se refiere a yns
trucción, pide a los cc. diputados que son Profesores de instrucción, y siendo un 
punto de tanta importancia debería ampliarse á fin de que sea mas explicito, que debe 
tenerse como un punto de mira muy importante, que se está dando una constitución 
para que el pueblo la estudie y la entienda y se desea que establezca perfectamente 
hasta donde debe llegar la acción del gobierno porque además de las Escuelas pro
fesionales, debe haber meramente experimentales, practicas, tales como las de agri
cultura. yndica que desearía oir la autorizada opinión de los srs. Profesores que 
están en la cámara.

Martínez.– tiene mucha razón el diputado lópez en que se explique satisfacto
riamente la fracción referente al ynstrucción Pública, para que se sepa cual es la 
obligación del gobierno en este importante ramo y opina porque se ampliara mas 
lo que explica la fracción de que se trata, a fin de que fuera explícita.

dorado.– Que en la actualidad la instrucción pública se considera dividida en pri
maria o elemental, secundaria y profesional y que la ley solo considera como neta
mente obligatoria a la primara, esto es, a la elemental; pero que siendo el dr. Profesor 



Digesto ConstituCional MexiCano580

Peregrina, persona que por su ilustración, capacidad y edad, el mas autorizado para 
emitir una opinión sobre el particular, atentamente suplica se sirva indicar algo.

Presidente.– Expone que no había dado toda su atención al contenido de la frac
ción que se estudia, hace en seguida un lijero análisis de lo que debe entenderse 
por instrucción, cuales deberán ser las obligaciones del Estado en este ramo, y por 
último propone que la redacción de la fracción sea así: “Para proveer en lo relativo 
á la Educación Pública del Estado”. la diferencia, siguió explicando es únicamente en 
la sustitución de la palabra instrucción por educación, que considera mas apropiada, 
puesto que ella, según opinan algunos sabios profesores abrazar con mas amplitud 
lo que se desea. 

Martínez.– llama la atención acerca de la parte final de la fracción en debate, tal 
como lo propuso primitivamente la comisión de reformas a la constitución, y opi
na que no debe hacerse a un lado lo que ahí se ha querido expresar, a fin de que no 
se vaya a creer que el Estado es el único que deba proveer a la instrucción en general. 
En cuanto a la palabra educación manifestó que algunos pedagogos le dan significa
do contrario a las palabras instrucción y educación, y que por lo mismo no se con
sidera que al decir educación con eso se comprenda que se refiere a la instrucción. 
se permite hacer la anterior explicación, como información y no con el ánimo de 
contrariar la opinión del c. Presidente.

Presidente.– El gobierno debe considerar como obligación exclusiva el de fomen
tar la instrucción elemental, que es obligatoria para todos los habitantes de la repú
blica, y la profesional seguirá impulsándose también por el gobierno entre tanto 
pueda llevarse ala práctica por iniciativa particular. Por lo que respecta a lo que 
indica el c. diputado Martínez de que algunos pedagogos consideran como palabras 
de significación distintas las de instrucción y educación, sostiene que la segunda 
comprende perfectamente a la primera, puesto que para educar se necesita instruir, 
pero como quiera que sea, y aun cuando se le tenga que criticar por la redundancia 
que resulta en escribir juntas las dos palabras, está conforme en que se anoten.

Mendoza.– desea saber la razón por qué la comisión de reformas a la constitución, 
al redactar la fracción en debate hizo la explicación detallada de las Escuelas que aten
dería el Estado.

Z. lópez.– como miembro de la comisión aludida, informa que en México se ha 
venido observando que el gobierno tanto general como de los Estados, provea a la 
instrucción profesional, pero eso no debe considerarse como un deber primordial 
y que mientras la iniciativa particular puede tomar por su cuenta esa enseñanza, 
se creyó que debería considerarse de momento como una obligación del gobierno 
también, a fin de que los estudiantes profesionales no pierdan el tiempo.

Mendoza.– Entonces, por qué la comisión hizo de la obligación del gobierno, además 
de la enseñanza elemental, las escuelas prácticas de agricultura y otras, que no son 
elementales?
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Z. lópez.– Porque las escuelas prácticas de agricultura, de artes y oficios y las mera
mente prácticas que pongan en aptitud a los habitantes de adelantar en los diferentes 
ramos de trabajo, deben considerarse de la competencia y obligación del Estado, a 
fin de que sea efectivo el adelanto, en las ciencia y en las artes.

Mendoza.– Está conforme en un todo de lo que se ha manifestado pero que enton
ces deberá hacerse constar eso en la fracción que s e dilucida.

dorado.– como deberán darse leyes de instrucción y reglamentos, en ellos pueden 
explicarse perfectamente los detalles, por lo que opina que esas explicaciones, y otras 
que son de vital importancia queden para consignarlas en el reglamento.

Presidente.– tiene razón el c. diputado dorado, y por ahora, con hacer la correc
ción que indicó de sustituir la palabra “instrucción” con la de “educación” queda 
terminado el debate.

leizaola.– habla para apoyar la proposición del c. Presidente.

Martínez.– la palabra “educación” es tomada en diverso sentido que “instrucción” 
por algunos pedagogos. Propone que se pongas las dos.

dorado.– Manifestó su conformidad a la opinión anterior.

Presidente.– Que no hay razón para anteponer la palabra “instrucción” a “educación”, 
y que no está conforme en la diferencia que indican, pero que, repite, como no se 
vá a legislar únicamente para los entendidos en instrucción sino para todos, con
viene en que se escriban las dos, pero en primer término la palabra “educación”.

la fracción Xiii del proyecto, quedó así:

Xii. Para proveer en lo relativo a educación e instrucción públicas ene l Estado”.

se prosiguió con la discusión de la fracción Xv del proyecto, que al aprobarse será 
la Xiii que se propuso así:

Xiii. Para hacer el escrutinio de los votos recogidos en la elección de gobernador, 
calificar dicha elección y declarar electo al que haya tenido mayor número de sufragios.”

Presidente.– Que en el estudio de ayer tarde no se llegó a un acuerdo definitivo, pero 
que a la cámara le corresponde elegir lo que crea mas conveniente; que hay dos 
clases de mayorías: absoluta y relativa, la primera responde mejor a la democracia que 
indica que deberá gobernar la persona que indique la mayoría, que de poderse adop
tar, sería lo mejor, pero que se tiene la dificultad que se ha estado presentado en las 
elecciones diversas que se han efectuado en el Estado, en donde aparecen varios 
candidatos para un puesto, por cuya razón es casi imposible que se consiga la mayo
ría absoluta, teniéndose, en tal caso que gobernarse por las minorías en lo cual la 
mayor parte de los diputados está de acuerdo, según lo manifestado en la junta pre
liminar de ayer.
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leizaola.– Manifiesta que es casi seguro que no se haya estudiado el punto con el 
detenimiento que requiere, por ser de tanta importancia que hay que profundizar 
el asunto para resolver lo que se estime mas conveniente de tal manera que no quede 
burlada decisión de la mayoría, como quedaría por ejemplo, cuando se presentaran 
6 candidatos y uno de ellos, el que tenga mayor número de sufragios, por ejemplo 
3000, y los otros cinco restantes, conjunto 10,000, sin que ninguno de ellos llegue 
a las 3.000. aplicando la ley de mayoría relativa deberá declararse gobernador al 
candidato que obtuvo la mayoría sobre cada uno de los contrarios, pero entonces 
resulta que la mayoría efectiva, que está representada por los diez mil votos, queda 
burlada y se le sobreponen tres mil. Es el mal que vé al adoptarse la mayoría relativa 
y que en cuanto a la absoluta, que consiste en que el candidato cuando menos debe 
obtener la mitad mas uno de los sufragios, se ha visto que es impracticable, y sí, como 
antes el congreso elige de entre los que tengan mayoría relativa, tampoco queda 
bien porque podría darse el caso en que el congreso designe al que quiera, no que
dando satisfecho el público.

terminó diciendo que quiere y propone se suspenda la votación para presentar un 
proyecto, que al reformar la fracción no ataque a la democracia, que él es tanto 
partidario de la mayoría absoluta, como de la relativa, pero en su caso y siempre que 
no haya dificultades.

Mendoza.– Que el congreso debe preocuparse por que las reformas resulten lo mejor 
que se pueda, y que por lo tanto debe accederse a la solicitud del diputado leizaola 
y que el proyecto que indica se comenzará á estudiar en la junta de la tarde y com
batirlo si es necesario.

dorado.– Que lo que indica el diputado Mendoza está de acuerdo con sus ideas, 
porque mientras mas se discuta un asunto mas claro quedará.

leizaola.– Manifiesta que hasta la sesión del lunes presentará su estudio, y no a la 
tarde.

Mendoza.– Que en ese caso en la discusión del lunes se invertirá en la reforma de 
leizaola.

Presidente.– se aplaza la discusión para el lunes próximo.

con lo anterior se dio por terminada la sesión a las doce del día.=J=la cámara de 
los s=n= y Xiii= no vale= Entre líneas=se=deberá acordarse tal como lo pidan= 
vale.

rúbricas

d. Peregrina
serapio lópez
Manuel Ma. sainz.
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Sesión ordinaria del día 30 de Julio de 1917

Presidencia del c. Diputado Peregrina

a las nueve y media de la mañana se abrió la sesión con asistencia de los cc. dipu
tados tisnado, Mendoza, sainz, gómez garcía, yriarte, Martínez, Peregrina, Z. lópez, 
serapio lópez y leizaola. faltaron con aviso los cc. diputados noris y dorado.

la sría. dio cuenta con lo siguiente:

acta de la sesión anterior, que se aprobó sin modificación.

comunicaciones

del gobernador del Estado de veracruz, fecha 16 del actual acusando recibo de la 
circular de esta legislatura de fecha 25 de Junio pasado. archivo.

del gobernador del Estado de Querétaro fecha 11 de Junio pasado, acusando 
recibo de la circular a que se refiere la anterior. ygual trámite.

del gobernador del Estado de Jalisco fecha 14 del actual, lo mismo que las ante
riores, acusando recibo de la circular del 25 de Junio pasado. ygual trámite. 

del gobernador del Estado de Michoacán, fecha 12, acusando recibo de la circular 
de referencia. archivo.
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del srio. de gobierno del Estado de Puebla, fecha 16 del actual, acusando recibo 
de la circular de este congreso de fecha 2 de los corrientes. El trámite anterior.

del srio. de gobierno de Querétaro, acusando recibo de la circular de este congreso 
fecha 2 del mes actual. El mismo trámite.

del gobernador constitucional del Estado de aguascalientes, fecha 16 del actual, 
acusando recibo de la circular de fecha 2 de este congreso. archivo.

de la h. legislatura del Estado de veracruz, de fecha 16 del actual, acusando recibo 
de la circular de fecha 25 de Junio pasado, expedida por este congreso. El trámite 
de la anterior.

de la misma legislatura del Estado de veracruz, participando que con fecha 12 de 
Junio anterior, quedó instalada la XXvi legislatura de dicho Estado. de enterado.

del Presidente Municipal de sinaloa, fecha 24 del actual, acusa recibo del oficio 
que se le dirigió transcribiéndole el mensaje del senado. archivo.

del expresado Presidente Municipal de sinaloa, contestando de enterado de la 
traslación de los Poderes a este Puerto. archivo.

del Presidente Municipal de concordia, fecha 27 del actual, de enterado de que se 
trasladaron los Podres del Estado a este Puerto. archivo.

del mismo Presidente Municipal de concordia, contestando de enterado del oficio 
en que se le transcribe el telegrama del senado. archivo.

telegrama del c. diputado P.l. gavica, solicitando se le diga cuantos artículos de 
la constitución se han aprobado en las sesiones del 24 y 28. obséquiense los deseos.

del supremo tribunal de Justicia del Estado de enterado de que el 19 de los corrien
tes se comenzó a discutir el proyecto de reformas a la constitución. archivo.

al mencionarse que se procedía a la discusión de la fracción que queda pendiente 
según consta en el acta del día 28, el c. diputado leizaola pidió la lectura de la re
ferida fracción. después de la lectura, el expresado leizaola manifestó que respecto 
del a fracción que se debate, de momento solo propone que sea reformada en el 
sentido que se declarará gobernador al c. que reúna las cualidades que indica el ar
tículo 48. de la constitución, que al efecto y llegado el caso, al discutirse dicho artícu
lo 48, desarrollará el tema que se propone a fin de que sea reformado de conformidad 
con lo que expondrá en su oportunidad.

Martínez.– después de la lectura del artículo 48 de la constitución que se está formu
lando, manifestó que con la modificación que propone el c. diputado leizaola, no 
queda solucionado a quién deberá declararse gobernador, puesto que para hacer la 
declaratoria deberá atenerse al número de los votos que se emitan en los comicios. 
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leizaola.– Que como no se conoce todabía la reforma que pretende se haga al artícu
lo 48, parece que la fracción que se está estudiando quedaría mal redactada, pero, 
que constando en las reformas que presentará la forma de hacer la declaratoria en 
lo que respecta al número de votos que obtenga cada candidato. ynvitado que fue 
para que leyera desde luego las reformas a que hace alusión, procedió a leerlas, 
previas explicaciones bervales que hizo. Que lo que debe preocupar a la cámara es la 
solución adecuada para no caer en las anomalías que se notan al resolverse hacer 
la declaratoria ateniéndose a las mayorías, bien fueran absolutas o relativas, pidiendo 
que todos los cc. diputados, en este asunto, se despojaran del amor propio que cada 
uno tiene he hicieran a un lado la mala voluntad le tengan a él, considerando sus 
proposiciones con honradez y corrección. Explico en seguida que si se resuelve a 
hacer la declaratoria tomando como base la mayoría relativa, se atacaría a la demo
cracia hé hizo algunas consideraciones que estimó conducentes, y que si se adop taba 
el que se hiciera la declaratoria por la mayoría relativa, para salvar el ataque a que 
antes se refiere, las reformas contenidas en las fracciones iv, v, vi y vii deberían 
aprobarse. 

En la primera de las fracciones aparece el proyecto de que solo tendrán derecho a 
ser votados para gobernador, los individuos que posean título profesional, porque, 
dijo, así se evitaría que personas que no tuvieran la ilustración necesaria subieran 
al poder. Que los candidatos mismos resuelvan a quien se declara gobernador, 
cuya resolución deberá ser tomada a mayoría absoluta de ellos. tampoco se ha pre
visto el caso de que haya empate en las elecciones, lo que muy bien puede acontecer, 
por la que creé indispensable que se dicten las disposiciones para resolver lo que 
deba hacerse. En cuanto al plazo que se fija de noventa días para que determinadas 
personas puedan ser votadas, pide se amplíe a seis meses por razones que adujo, y por 
último manifestó que los candidatos a gobernador no deberían haber sufrido conde
na por delito alguno. seguidamente expuso que si no se aceptaba la proposición 
de guiarse por la mayoría relativa, que fuera por la absoluta, haciendo proposiciones 
á este respecto, conteniendo la novedad de que los candidatos mismos resuelvan la 
cuestión. hizo dos veces alusión a la opinión que tiene sobre algunos puntos de su 
iniciativa, el c. diputado Mendoza.

Mendoza.– al terminar de hablar el c. diputado leizaola, pidió la palabra para 
hacer la aclaración de que no está conforme con lo que aquel ha manifestado y que 
se refiere a sus declaraciones, las cuales se reserva para en caso de creerlo necesario 
hacerlas presentes a la cámara. lo mismo respecto de la iniciativa hecha.

leizaola.– no está conforme en que se le rechacen las proposiciones que hace, 
diciéndole sencillamente que no la acepta, que estima de justicia se le dén razones 
y de ese modo, aun cuando no prosperen sus iniciativas, queda conforme con lo 
que resuelva la mayoría.

Mendoza.– Que en lo particular dio su opinión y cuando sea oportuno hablara.

Z. lópez.– toda vez que las proposiciones hechas por el c. diputado leizaola, 
pueden considerarse como una iniciativa en toda forma, suplica que antes de que 
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se discuta se someta a los trámites del reglamento de debates, y al mismo tiempo si es 
de tomarse en consideración, que se suspenda la discusión de la fracción, hasta ver 
si se aprueba o nó la modificación del artículo 48.

leizaola.– hace presente que en su proyecto queda suprimida la fracción en que se 
previene que ninguna persona que sea Ministro de algún culto, pueda ser postulado 
gobernador, porque estando dispuesto en la constitución general eso mismo, no 
creé necesario repetirlo. leyó el artículo de la constitución a que se refirió.

Presidencia.– la iniciativa del d. diputado leizaola se sujetará a los trámites del 
reglamento.

tisnado.– Manifiesta que habiéndosele dado autorización por la cámara al c. dipu
tado leizaola para que presentara el proyecto de reformas, no creé que proceda que 
se consulte si se toma o no en consideración la proposición, la que deberá aceptarse.

Z. lópez.– Expone que todos los diputados tienen el derecho de presentar iniciati
vas con permiso y sin permiso de la cámara; pero eso no quiere decir que no deban 
tomarse en cuenta las disposiciones del reglamento.

Martínez.– Que es de opinión se tome en consideración la proposición de leizaola.

sainz.– lo que se pide esta dentro de lo que debe concederse: es una fórmula senci
llamente, y el trámite de la Presidencia de que se sujete al reglamento está bien dado. 
leyó solamente lo que sobre el particular dispuso el reglamento.

Z. lópez.– hace presente que aun no se ha interrogado a los miembros de la cámara 
si se toma en cuenta la proposición de leizaola.

consultada la cámara, resolvió que debería tomarse en cuenta.

Presidente.– Para que hable en contra del proyecto ó iniciativas del c. diputado 
leizaola se vá a proceder a nombrar una comisión.

Mendoza.– Propone que la comisión sea integrada por los miembros que presenta
ron el proyecto general de reformas a la constitución.

leizaola.– no está conforme con lo propuesto por Mendoza.

Mendoza.– opina que la comisión de reformas sea la que sostenga la contra.

Z. lópez.– Que opina que desde luego se proceda a la votación de la fracción Xiii 
pues no hay motivo para retardar la resolución.

leizaola.– las iniciativas que presenta, aunque una se refiere a la fracción en cues
tión y la otra al artículo 48, están íntimamente ligadas, que la segunda es el com
plemento de la primera, por lo que suplica se reserve la aprobación o votación de la 
mencionada fracción.



587Sinaloa

Presidente.– se toma en consideración lo expuesto y se reserva la discusión y vota
ción de la fracción. Queda de primera lectura la iniciativa del c. diputado leizaola.

se leyó la fracción Xvi del proyecto, que quedo aprobada como Xiv.

Z. lópez.– Manifiesta que no se resolvió quien formaría la comisión para hablar en 
contra o estudiar la iniciativa de leizaola.

Mendoza.– hace notar que el referido leizaola, no ha presentado firmada su inicia
tiva, pues solo se concretó a leerla, sin entregarla a la secretaría.

En definitiva se dispuso que el tantas veces referido c. diputado leizaola, presente 
mañana su iniciativa firmada.

la fracción Xvii del proyecto se reformó como sigue:

Xv. Para convocar a elecciones cuando fuere conducente y resolver las cuestiones 
que se suciten sobre su validez. se aprobó.

la fracción Xviii, que corresponderá á la Xvi, se propuso así:

Xvi.– Para conceder licencias y admitir las renuncias del gobernador del Estado, 
de los miembros del congreso y de los magistrados.

Puesta a discusión hablaron:

Mendoza.– opina porque se agregue a la fracción reformada, la siguiente frase. 
cuando el gobernador tenga que salir fuera del Estado por mas de 24 horas, se 
nombrará un sustituto.

tisnado.– Que en la Junta de estudios se trató la cuestión de que los magistrados 
pedirían licencias al tribunal, cuando tales licencias no pasen de dos meses.

leizaola. confirma lo expuesto por el anterior.

sainz.– Es también de opinión que los permisos los conceda el supremo tribunal, 
en los casos que se indican.

El c. diputado Z. lópez, dio lectura a un artículo, en el que se consigna que el 
tribunal está facultado para conceder el permiso a sus miembros.

sin mas discusión se aprobó la fracción tal como queda redactada en esta acta.

la fracción XiX se suprimió y se siguió con la XX del proyecto que queda como 
Xvii, reformándose así:

Xvii.– aprobar los convenios que el gobernador celebra con los Estados vecinos 
respecto a las cuestiones de límites y someterlos por conducto del Ejecutivo, a la 
ratificación del congreso de la union.

se aprobó.
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se suprimieron las fracciones XXi y XXii del proyecto, siguiéndose con el XXiii, 
que será la Xviii. Esta fracción no se discutió y quedó pendiente para mañana, 
levantándose la sesión a las once y treinta y cinco minutos.=h=y=Min=que=sobre=no 
vale= Entre líneas=por la= sobre=Xvii=vale.

rúbricas

d. Peregrina

serapio lópez

Manuel Ma. sainz.
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Sesión ordinaria del día 31 de Julio de 1917

Presidencia del c. Diputado Peregrina

con asistencia de los cc. diputados Peregrina, lópez serapio, gómez garcía, gavica, 
Mendoza, noris, Martínez, yriarte, tisnado, sainz y dorado, se abrió la sesión. 
faltó con aviso el c. diputado leizaola.

se leyó el acta de la sesión anterior, que fue aprobada, sin modificación.

la secretaría dio cuenta con lo siguiente:

oficio del c. secretario de gobierno del Estado, acusando recibo del aviso que dio 
esta secretaría de los días que estimo ausente el c. diputado serapio lópez. archivo.

oficio del expresado secretario, remitiendo el proyecto de reformas a la consti
tución del Estado de veracruz. recibo.

oficio del mismo secretario, transcribiendo el oficio que recibió de la secretaría de 
la legislatura del Estado de hidalgo, en el que solicita el envío de las siguientes leyes: 
constitución del Estado, leyes obreras y leyes agrarias. remítase en su oportunidad 
el proyecto de constitución que se discute.

yniciativa presentada por el c. diputado felix a. Mendoza que contiene las si
guientes proposiciones:
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Primera proposición.

i. la mayoría de ciudadanos, en ejercicio pleno de sus derechos, de un pueblo o 
región, podrá recusar los nombramientos de autoridades, hechos por el Ejecutivo del 
Estado, supremo tribunal de Justicia y ayuntamientos.

ii. la petición será presentada a la autoridad de que haya manado el nombramiento, 
para su reconsideración, acompañando los documentos que se estimen convenien
tes para justificar este acto.

iii. si los peticionarios no fueren oídos por la autoridad que hizo el nombramiento, 
tendrá el derecho para ocurrir al congreso del Estado, y este oyendo las partes en 
desacuerdo, resolverá en justicia. si el fallo fuere favorable para los peticionarios, 
estos presentarán al congreso una terna para que de ella se escoja la persona mas 
adecuada para el objeto.

iv. una ley especial reglamentará lo anterior.

Segunda proposición

i. los ciudadanos en ejercicio pleno de sus derechos podrán recusar los nom
bramientos de autoridades, hechos por el Ejecutivo del Estado, supremo tribunal 
y ayuntamientos, en los términos que marque la ley respectiva.

Bases Reglamentarias

i. la petición debe estar representada aprobada por el veinticinco por ciento de los 
ciudadanos.

ii. la petición se presentará al Ejecutivo del Estado.

iii. El Ejecutivo del Estado ordenará un plebiscito que debe resolver si dicha auto
ridad es recusada o no y además que se indique la persona que sea del gusto de los 
votantes.

iv. la autoridad de que dependa el nombramiento, tendrá en cuenta para la expe
dición del nuevo, las indicaciones que hayan resultado del plebiscito á que se refiere 
la fracción anterior.

v. se expedirá una ley reglamentaria.

después de un pequeño debate en el que hablaron los cc. Z. lópez y sáinz, la 
Presidencia anunció que se procedía dió el trámite de: Queda de primera lectura.

la Presidencia anunció que se procedía a la renovación de oficios de la mesa que 
funcionará en agosto próximo, y a moción del c. Mendoza se reservó el acto para 
después de terminada la sesión.
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la discusión de reformas á la constitución se principió en esta sesión con la frac
ción XXiii del proyecto, que corresponde a la Xviii, la cual dice así:

Xviii. conocer de las acusaciones que se hagan a los funcionarios públicos de que 
habla esta constitución, por delitos oficiales y erigirse en gran jurado para declarar 
si hay lugar o nó a proceder contra alguno de los funcionarios públicos que gozan 
de fuero constitucional cuando sean acusados por delitos del orden común.

Puesta a discusión hablaron los siguientes cc. diputados:

El c. tisnado.– En el estudio de ayer se hicieron explicaciones respecto de lo que 
deberá entenderse por funcionarios públicos y que si estos son de tomarse en con
sideración, deberá hacerse constar esta distinción en la constitución a fin de evitar 
confusiones.

El c. Martínez.–Efectivamente, ayer el diputado sainz hizo la distinción de que 
deberá considerarse como funcionario público a los que son nombrados por 
medio de elección popular, considerándose como empleados a los que nombra el 
gobernador, supremo tribunal y ayuntamientos.

no está de acuerdo con tal distinción, puesto que aun en la misma constitución se 
le dá el nombre de funcionario al secretario de gobierno, que es nombrado por el 
gobernador. Por tanto no creé pertinente que se haga la explicación que desea 
se pide.

El c. sainz. Manifiesta que no es necesario que en la constitución se haga la dis
tinción, y lo que él expresó respecto de funcionarios y empleados públicos, no 
quiere decir en manera alguna que deberá consignarse en la ley.

El c. Mendoza.– Explica que a algunos empleados deberá considerárseles como 
funcionarios públicos, basándose en el hecho de que la federación hace esa consi
deración. (así, por ejemplo, cuando un inferior sustituye a un superior en faltas 
temporales, se dice: contador funcionario. (refiriéndose al que sustituye por mi
nisterio de ley a un empleado).

El c. Martínez–.– replica que ayer alguien dijo que funcionario público es el electo 
por el pueblo, para distinguir a los que son nombrados de otro modo; que entiende, 
no debe darle esa interpretación a la palabra, insistiendo en que no se hiciera nin
guna especificación en la constitución.

El c. Z. lópez.– y efectivamente no hay que hacer ninguna explicación sobre el 
particular, puesto que si se fija la atención un momento en el contenido de la frac
ción que se debate, cualquiera explicación sale sobrando, porque se refiere única
mente a los funcionarios públicos de que habla esta constitución.

El c. Presidente.– considera bien discutido el punto y sujeta a votación la fracción. 
se aprobó como la presentó la comisión del proyecto de reformas.
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la fracción XXiv del proyecto fue desechada, y siguió la discusión con la XXv, que 
se aprobó como XiX así:

XiX.– facultar al Ejecutivo, con las limitaciones que sean necesarias, para que por 
sí o por apoderado especial represente al Estado en los casos que corresponda.

las fracciones XXvi, y XXvii del proyecto de reformas a la constitución, fueron 
desechadas.

la fracción XXviii del proyecto se aprobó sin modificación ni discusión, que
dando así:

XX.– Para expedir todas las leyes que sean necesarias con objeto de hacer efectivas 
las facultades anteriores y todas las otras que correspondan a los Poderes del Estado.

se leyó lo siguiente

Sección Iv

De la Diputación Permanente

artículo 44º.– durante los recesos del congreso habrá una diputación Permanente 
compuesta de cinco miembros de los cuales funcionarán tres como propietarios 
y dos como suplentes. los miembros de la diputación Permanente serán elegidos 
la víspera de la clausura de las sesiones ordinarias.

hablaron en pró los cc. Z. lópez y Mendoza, y en contra el c. sainz que opinó 
deberían ser tres propietarios y tres suplentes.

fue aprobado el artículo tal como queda escrito:

siguió la lectura del 45º. reformado en el estudio así:

artículo 45º. la diputación Permanente tendrá las facultades siguientes:

i. recibir, en su casa, la protesta del gobernador del Estado y de los Magistrados 
del supremo tribunal de Justicia.

ii. dictaminar sobre todos los asuntos que quedaren sin resolución en los expedien
tes, a fin de que en el inmediato periodo de sesiones sigan tramitándose.

iii. convocar a sesiones extraordinarias en el caso de delitos oficiales o del orden 
común cometidos por los Jefes de los departamentos gubernativos o Magistrados 
del supremo tribunal de Justicia, y delitos oficiales, y delitos que no fueren de 
carácter federal, cometidos por el gobernador del Estado, siempre que ya esté ins
truido el proceso por la comisión del gran Jurado.
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iv. conceder licencias a sus propios miembros, al gobernador del Estado y a los 
Magistrados del supremo tribunal de Justicia.

v. las demás que se hayen consignadas en esta constitución.

se aprobó sin modificación ni discusión.

la Presidencia anunció que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos Xiv y del 
XXii, reglamento ynterior, debe procederse a la renovación de Presidente, vice–
presidente, secretario y pro–secretarios, que funcionarán en el próximo mes. la votación 
se hizo por medio de cédulas resultando electos:

Presidente, el c. diputado yngo. Emiliano Z. lópez; vice. Pedro l. gavica, secre
tarios cc. diputados felix a. Mendoza y leopoldo a. dorado, y pro–secretario, el 
c. diputado susano tisnado.

se acordó que se comunicara la renovación a los Poderes del Estado y a las legisla
turas de los demás Estados.

a las once y veinte minutos se levantó la sesión.

tachado=representada=anuncio que se procedía=no=de=no vale= Entre líneas= 
tisnado=vale.–E.l.=reglamento del ynterior=vale–.

rúbricas
Emiliano Z. lópez
felix a. Mendoza
leopoldo a. dorado 
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Sesión ordinaria del dia 1º de agosto de 1917

Presidencia del c. Diputado yng. E. z. lópez

a las nueve y media de la mañana se abrió la sesión con asistencia de los cc. dipu
tados dorado, gavica, Mendoza, tisnado, Peregrina, leyzaola, yriarte, lópez s., 
Martínez, Z. lópez, sainz, gómez garcía y noris.

leída el acta anterior, fué aprobada sin modificación.

la secretaría dio cuenta con lo siguiente:

comunicaciones.

del. h. congreso del Estado de Zacatecas participando que con fecha 21 de los 
corrientes abrió el periodo de sesiones extraordinarias como constitucional y como 
constituyente. de enterado.

del Presidente Municipal de esta ciudad, fecha de ayer, contestado de enterado el 
aviso que se le dio de la elección de vice–Presidente en favor del c. diputado Z. 
lópez. archivo.

siguió una advertencia de la Presidencia, referente a que está dispuesto en el regla
mento interior, que los cc. diputados al hacer uso de la palabra deberán ponerse 
en pié, así como que (cada sólo uno) pueden hacer uso de la palabra dos veces en un 
mismo asunto.
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El c. leyzaola, pidió permiso para presentar la iniciativa que tiene presente, pen
diente, la cual fue entregada a la secretaria, quien dio lectura a las dos iniciativas 
que presentó y que dicen así:

Primera Proposición

artículo 43.– fracción 13,. hacer el escrutinio de los votos recogidos en la elección 
de gobernador, calificar dicha elección y declarar electo al que reuna las condi
ciones del artículo 48.

Mayoría relativa 
Del Poder Ejecutivo.

artículo 48.– Para ser gobernador se requiere:

1º. ser c. Mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos.

2º. ser c. sinaloenses por nacimiento o con residencia en el Estado de cinco años 
a lo menos inmediatamente antes de la elección.– 3º. tener 25 años cumplidos a lo 
menos, inmediatamente antes de la elección.

4º. tener algún título profesional.

5º. haber recibido mayoría relativa en los votos emitidos. En caso de que dos can
didatos, hayan recibido igual número de votos, resolverá el congreso por mayoría 
absoluta. si los candidatos fueren mas de dos, se erigirán en colegio Electoral para 
elegir de su seno por mayoría absoluta el gobernador.

6º. no haber sido jefe de ningún departamento gubernativo, miembro del tri
bunal supremo de Justicia, juez de primera instancia o Presidente Municipal y 
haber tenido mando de fuerzas en la federación, del Estado o en algún municipio 
dentro de los seis meses anteriores al día de la elección.

7º. no haber sido convicto por ningún tribunal.

Mayoría absoluta

artículo 48.– Para ser gobernador se requiere:

1º. ser c. Mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos.

2º. ser c. sinaloense por na cimiento o con residencia en el Estado de cinco año a 
lo menos inmediatamente antes de la elección.

3º. tener veinticinco años cumplidos lo menos inmediatamente antes de la elección.

4º. tener algún título profesional
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4º. haber recibido mayoría absoluta en los votos emitidos. En caso de que dos can
didatos hayan recibido igual número de votos, resolverá el congreso opor mayoría 
absoluta. si los candidatos fueren mas de dos, se erigirán en colegio Electoral, para 
elegir de su seno por mayoría absoluta el gobernador. 

5º. no haber sido Jefe de ningún departamento gubernativo, miembro del tribu
nal supremo de Justicia, juez de primera instancia o Presidente Municipal y haber 
tenido mando de fuerzas en la federación, del Estado, o en algún municipio dentro 
de los seis meses anteriores al día de la elección.

6º. no haber sido convicto por ningún tribunal.

El c. Presidente.– Manifestó que como ayer se acordó, en el estudio previo que se 
hace en las tardes, el que la fracción 13ª. se modificará en un sentido mas amplio; 
pero en todo contrario a la proposición que hace el c. diputado leizaola. Que si se 
toma en cuenta la proposición hecha por dicho diputado, que entonces lo acor
dado ayer se suspendería o se desecharía de plano la iniciativa si se adopta la fracción 
13. hay que suspenderlo o desecharlo. creé, por lo tanto, que primeramente se 
discuta si es de ratificarse el acuerdo tomado en el estudio de ayer.

la secretaria dio lectura a la fracción de que se trata.

El c. leizaola.– desea saber si la fracción fue aprobada ayer, porque él no pudo 
concurrir a la junta.

El c. sainz.– opina que deberá procederse a la discusión de la fracción antes de 
resolver si se toma ó no en consideración la iniciativa del c. leyzaola.

Mendoza.– Que no hay una ley que determine que los estudios de la constitución 
se hagan precisamente de tal modo, que no se pueda dejar nada pendiente; que él 
leyó las crónicas que se publicaron cuando la discusión del constituyente de Que
rétaro, en las cuales y se consignaba la noticia de que un artículo se dejaba pen
diente de resolución y se continuaba la discusión y aprobación de los siguientes, a 
reserva de que mas tarde se trataría mas tarde, lo que dejaban pendiente. Que esta. 
opina por que se lleve a la práctica ese mismo procedimiento por este congreso y que 
se deje pendiente para discutir mas tarde la fracción Xiii.

El c. gavica.– opino porque se debe discutir artículo por artículo, sin dejar ninguno 
pendiente.

El c. Mendoza. repuso que no está de acuerdo con lo anterior, puesto que al 
nombrarse la comisión dictaminadora sobre la iniciativa y dárse a esta el curso que 
marca el reglamento, tienen que transcurrir forzosamente muchos días y no sería 
conveniente retardar el estudio tan sólo porque se presente una iniciativa para refor
mar algún artículo.
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El c. Martínez.– lo manifestado or el c. Mendoza es lógico, y aun cuando él desea 
que el Proyecto de reformas se estudie sin dejar nada pendiente, está de acuerdo en 
que se deje pendiente de suspenda la discusión de la fracción expresada.

Que en un todo está de acuerdo con lo que se lleva manifestado.

El c. Presidente.– declara que se considera suficientemente discutido el incidente 
y previa consulta a la cámara, se deja pendiente suspende la discusión de la frac
ción, quedando de primera lectura la iniciativa presentada por el c. diputado 
leizaola.

a continuación el c. Presidente expuso que para que hicieran el estudio y proposi
ciones de reformas, se mandara mande una copia al supremo tribunal de Justicia 
del Estado, de la parte que corresponde a su ramo, a fin de que no se pierda tiempo 
al llegarse a la discusión respectiva, pudiendo la cámara aceptar o rechazar las refor
mas que se le propongan.

El c. leizaola.– yndica que estima mas conveniente que se haga el estudio de esa la 
parte correspondiente a la administración de la justicia se estudie como se está proce
diendo hasta la fecha, con objeto que, al discutir los abogados, se tenga presente las 
razones berbales que aduzcan de tomar en cuenta las observaciones que aduzcan 
los abogados.

El c. dorado.– Es de parecer que las copias de que se trato el c. Presidente sean 
remitidas a todos los abogados residente en este Puerto, para que cada uno pueda 
formar su criterio y dar su opinión. 

El c. Mendoza.– hace presente que en días pasados propuso se invitara a todos los 
señores abogados residentes en este Puerto para que concurran al estudio de la 
parte del ramo, en lo que se refiere a la administración judicial cuya proposición se 
tomó en cuanta, faltaba solo que se hagan y sólo falta pasar las invitaciones., para 
que el estudio sea hecho en este recinto.

El c. leizaola.– Está de acuerdo en un todo con las ideas del c. Mendoza.

El c. Presidente.– Entonces los estudios que se efectúan en las tardes deberán prin
cipiarse mas temprano a fin de que haya el tiempo suficiente. se dispuso que las 
juntas principiaran a las tres de la tarde.

En seguida dispuso que la secretaría leyera el artículo 33 del reglamento ynterior, 
proponiendo el nombramiento de la comisión de Justicia y que se ponga en vigor 
dicho reglamento.

con motivo de esto surgió una discusión en la que tomaron parte los cc. diputa
dos leizaola, Peregrina, Mendoza, Martínez, sainz, gavica y dorado, tomándose el 
acuerdo siguiente:
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El reglamento ynterior para los debates del congreso, se observará entre tanto se 
hacen las reformas que correspondan, únicamente en la parte administrativa y de 
orden, suprimiéndose los artículos que se refieren a la constitución.

los artículos 46 y 47 del proyecto de re formas, se aprobaran sin discusión, que
dando así:

capítulo 3º 
Del Poder Ejecutivo

artículo 46º. se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado, en un indi
viduo que se denominará “gobernador del Estado”.

artículo 47º. la elección de gobernador será directa y en los términos que dis
ponga la ley Electoral.

se leyó a continuación el artículo 48, que dice:

artículo 48.– Para ser gobernador se requiere:

1º. ser c. Mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos.

2º. ser c. sinaloense por nacimiento o con residencia en el Estado de 5 años, a lo 
menos inmediatamente antes de la elección.

3º. tener veinticinco años cumplidos lo menos inmediatamente antes de la elección.

4º. haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección 
y permanecido en el Estado seis meses, al menos antes de ella.

5º. no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto.

6º. no estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, 90 días antes de la 
elección.

7º. no ser Jefe de un departamento gubernativo, miembro del tribunal supe
rior de Justicia, juez de primera instancia, Presidente Municipal o tener mando de 
fuerza, ya sea del Estado o municipio, al menos que se separe del puesto noventa 
días antes de la elección.

Puesto a discusión el artículo, hablaron los cc. diputados

sainz.– creé innecesaria la fracción ii que dice que necesita ser c. sinaloense, que en 
el artículo 10º. de esta constitución ya se consigna la misma prerrogativa y sería 
una repetición, Que tampoco creé pertinente la fracción vii. en lo referente a jueces 
de 1ª. instancia o Presidentes Municipales, que eso es extralimitarse mas allá de lo 
que marca la constitución general, puesto que esos funcionarios tienen un radio 
de jurisdicción muy reducido, de manera que se pueda temer que ejerzan presión 
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sobre las demás jurisdicciones, y que como el tribunal no es un Poder, también 
deberá suprimirse esa parte.

Mendoza.– Que desde el momento en que se aceptó el esperar para la discusión del 
artículo 48, el tomar en cuenta la proposición del c. leizaola, creé que no deberá 
discutirse el artículo referido.

leizaola.– llama la atención del c. sainz por haber hecho suya la supresión de la 
fracción v., referente a ministros de cultos; que esa proposición la presentó él pri
mero y debió haberse hecho esta aclaración de referirse el c. sainz.

surgió una lijera discusión entre sainz y leizaola que fue suspendida por la Presi
dencia, quien propuso que se retirara de la discusión el artículo 48 para tratarlo en 
su oportunidad, esto es, al tomar en cuenta o desechar la iniciativa presentada.

se continuó con el siguiente:

artículo 49.– El gobernador entrará a ejercer su encargo el 27 de septiembre del 
año de la elección, y durará en su ejercicio 4 años, no debiendo ser reelecto.

El ciudadano que substituya al gobernador constitucional, por falta absoluta de 
éste, no podrá ser electo gobernador para el periodo inmediato. tampoco podrá 
ser reelecto para el mismo periodo el ciudadano que fuera nombrado gobernador 
interino en las faltas temporales del gobernador constitucional.

la segunda parte de este artículo fue reformado en la redacción por el miembro 
de la comisión de reformas ciudadano Z. lópez.

como el artículo consta de dos partes, fue puesto a discusión en lo general, siendo 
aprobado, pasándose a discutirse en lo particular.

surgió el siguiente debate:

sainz.– Que no le parece conveniente el que la fecha de la toma de posesión del 
gobernador sea para el 27 de septiembre, pues parece que se recuerda con ello 
a yturbide o sea que se es iturbidista, que en su concepto y siguiendo la idea pri
mitiva, propone que la fecha de la toma de posesión del Ejecutivo, sea por ejemplo: 
20 de noviembre en remembranza de la revolución Maderista, o 22 de diciembre, 
aniversario del triunfo del gral. rosales sobre los franceses.

Mendoza.– Pidió la palabra para hacer una aclaración, pues el c. sainz, tal vez inad
vertidamente dijo yturbista en vez de yturbidista.

Presidente.– ynforma que al formularse el proyecto se había pensado hacer la inno
vación, pero que por razones expuestas por el c. gavica, se dijo tal como estaba en la 
constitución local que se reforma.
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gavica.– Que no solamente pensó por la comisión el hacer el cambio de fecha para 
la toma de gobernador, sino también el de los del congreso, pero que se tomaron 
en consideración razones de peso, tales como que los electos actualmente lo fueron 
para un periodo determinado y fijo; que no puede prolongarse el periodo, ni 
acortarse porque sería anticonstitucional. Que el c. sainz, fue miembro de la comi
sión y se extraña que ataque y pide que dé las razones que ahora tiene para pro
poner lo contrario de lo que al formar el proyecto acordó.

sainz.– Que efectivamente es miembro de la comisión que presentó el proyecto de 
reformas. Que al fijar fecha distinta en manera alguna se atacaría la constitución, 
puesto que el gobernador actual entregaría en la fecha para que fue electo, nombrán
dose un gobernador interino para el corto periodo que falta.

yriarte.– su opinión es de que la fecha se deje para el día 16 de septiembre, fecha 
tan gloriosa para México.

Presidente.– sería, entonces cuestión de consignar un artículo especial transitorio 
para el caso de que se acepte la reforma.

Mendoza.– Que él es uno de los que consideran como un deber de todo ciudadano, 
el rendir homenaje a las fechas gloriosas; pero que vé un gran inconveniente en las 
innovaciones propuestas. se descubre ante la fecha del 20 de noviembre, pero como 
no la creé conveniente, por razones que adujo y en cuanto a la de 22 de diciembre, 
vé el inconveniente que para esa fecha el congreso ya clausuró el periodo de sesiones. 
Que se debe tener presente, antes que todo el que no se altere el orden del trabajo 
o administración y podría muy bien designarse el primero de octubre con el fin de 
que hubiera tiempo de que se presentara el presupuesto.

sainz.– replica que no hay ningún inconveniente que sean las fechas que ha 
propuesto, puesto que el 20 de noviembre está funcionando el congreso en caso de 
que se aceptara esa fecha y si se opta por la de 22 de diciembre, no cuenta nada 
prorrogar el periodo de sesiones hasta el 15 de Enero.

Mendoza.– Que el razonamiento del c. sainz no destruye las razones que aduce 
para oponerse a la innovación, sin que en manera alguna quiera significar su opo
sición que es partidario de que sea el 27 de septiembre.

gavica.– Que estando dispuesto que el presupuesto sea aprobado en el primer 
periodo de sesiones y que la fecha de posesión en manera alguna está de pugna, 
tomando la del 27 de septiembre que indica la constitución local que regía, con la 
constitución general reformada en Querétaro y que por lo mismo, no hay razón 
para hacer la innovación que se pretende, puesto que el constituyente solo deberá 
reformar los artículos que estén en pugna con la general.

Presidente.– se considera discutido el punto y se aprobó por la cámara la primera 
parte del artículo en debate. la segunda parte quedó también aprobada con la 
corrección que propuso el c. Presidente.



Digesto ConstituCional MexiCano602

se levantó la sesión por haberse ya discutido todos los artículos que se estudiaron 
ayer después de que la cámara acordó hacerlo así, con la circunstancia de que 
primeramente había dispuesto continuar el debate=tachado=presente=tener 
algún título profesional=como=acordó=d=inmedia=iturbidista=y=la–incon=no 
vale.–E.l.=pendiente= iniciativa=en algún=acordado en=él=que se es iturbista= 
transitorio=vale.

rúbricas

Emiliano Z. lópez
f.a. Mendoza
leopol. a. dorado.
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Sesión ordinaria del día 2 de agosto de 1917

Presidencia del c. Diputado E. z. lópez

a las nueve y quince minutos de la mañana se abrió la sesión con asistencia de 
los cc. diputados dorado, gavica, tisnado, Mendoza, Eliseo Quintero, noris, 
Peregrina, leyzaola, Martínez, lópez serapio, sainz, yriarte, Z. lópez y gómez 
garcía.

se dió lectura al acta de la sesión anterior, aprobándose.

la secretaría dio cuenta con lo siguiente:

comunicaciones

del secretario del gobierno del Estado, contestando de enterado del aviso que 
se pasó por los días que estuvo separado del congreso, el c. diputado fernando 
Martínez. archivo.

de la propia secretaría de gobierno, de enterado de los días que estuvo ausente el 
c. diputado susano tisnado, archivo.

del recaudador de rentas del distrito de Mazatlán, contestando la circular del 
31 del actual referente al cambio de la mesa directiva que funciona en este mes. 
archivo.
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del c. M. J. lizárraga, comunicando que se ha hecho cargo dela inspección gene
ral de telégrafos y teléfonos del Estado, con fecha primero del actual. de enterado.

con motivo de los avisos que dio la secretaría del congreso, de los días que estu
vieron ausentes algunos diputados, sin el permiso respectivo hubo una discusión, 
por creer el c. diputado leyzaola que antes de dar los avisos, debería consultarse 
a la cámara. El c. Presidente expuso que precisamente porque no hay una comi
sión de Justicia, que es la que se encarga de la vigilancia del cumplimiento de los 
acuerdos, y que además en el reglamento interior de esta cámara se indican las facul
tades de esta secretaría. El c. tisnado pidió la palabra para manifestar que él estuvo 
ausente, primeramente con permiso del Presidente, por tres días, pero que por 
motivos que explicó en el oficio presentado cuando regreso y habiendo ocurrido 
fuerza mayor solicita se le dén las dietas correspondientes a los días que faltó, 
pues no tuvo intención de quedarse por tanto tiempo.

Económicamente se acordó que se dé aviso al gobernador de que no se debe rán rebajar 
las dietas al c. tisnado, quedando sin efecto el aviso que se giró primeramente.

se prosiguió con la lectura del proyecto de reformas a la constitución local, leyén
dose el artículo siguiente, que fue reformado en el estudio de ayer tarde:

artículo 50.– las faltas temporales del gobernador del Estado, serán cubiertas 
por un gobernador interino que, por mayoría nombrará el congreso, o en los rece
sos de este la diputación Permanente. si la falta temporal del gobernador fuere 
originada por causa grave o que lo imposibilite de pronto para el ejercicio de sus 
funciones, tan luego como estó ocurra, entrará a substituirlo el Presidente del supremo 
tribunal de Justicia, y el congreso o la diputación Permanente, a mas tardar el día 
siguiente al en que ocurra la falta, hará el nombramiento de gobernador interino, 
en la forma expresada.

Puesto a discusión se aprobó tanto en lo general como en lo particular, continuán
dose con el siguiente que fue modificado.

artículo 51.– En caso de falta absoluta de gobernador del Estado, ocurrida en los 
tres primeros años del periodo respectivo, si el congreso estuviere en sesiones, se 
constituirá inmediatamente en colegio Electoral y concurriendo, cuando menos, 
las dos terceras partes del número total de sus miembros, nombrará en escrutinio 
secreto y por mayoría absoluta de votos, un gobernador interino, y el mismo con
greso expedirá la convocatoria a elecciones gubernamentales, procurando que la 
fecha señalada para este caso, coincida, en lo posible, con la fecha de las próximas 
elecciones de miembros al congreso del Estado.

si el congreso no estuviere en sesiones, la diputación Permanente nombrará desde 
luego un gobernador Provisional y convocará a sesiones extraordinarias del con
greso, para que éste, a su vez, expida la convocatoria a elecciones gubernamentales 
en los términos del artículo anterior. El congreso ratificará o rectificará la anterior 
designación.
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cuando la falta de gobernador ocurriera en el último año del periodo respectivo, si 
el congreso del Estado se encontrara en sesiones, elegirá al gobernador sustituto 
que deberá concluir el periodo; si el congreso no estuviera reunido, la diputación 
Permanente nombrará un gobernador Provisional y convocará al congreso a se
siones extraordinarias para que se erija en colegio Electoral y haga la elección del 
gobernador sustituto.

ni el gobernador Provisional, ni el ynterino en ejercicio, podrán ser electos para 
el siguiente periodo. El sustituto se hallará en el mismo caso.”

se puso a discusión en lo gral, siendo aprobado el artículo y seguidamente se pro
cedió a discutirlo en lo particular.

la primera parte, hasta donde dice “al congreso del Estado”, fue aprobada sin 
discusión.

la segunda parte, hasta donde dice: “el congreso rectificará o ratificará la anterior 
designación”, se discutió así:

El c. dorado.– al finalizar esta parte se leé ratificación o rectificación, significando la 
aprobación o negación del acto: Que en otras ocasiones se han suprimido palabras 
idénticas por lo que creé que bastará decir ratificará.

El c. Presidente.– Efectivamente en otra ocasión se suprimió una de las dos pala
bras siguientes: validez o invalidez las cuales no están en el mismo ca so de ratificar 
o rectificar, por lo que estima correcta la frase tal como se presenta.

El c. leizaola.– opina lo mismo que el c. Presidente y que habiéndose acordado 
en el estudio de ayer que así quedara, no vé la razón de la modificación.

El c. Martínez.– no debería tomarse como norma en las discusiones del Proyecto 
de reformas los acuerdos que se efectúen en las tardes, sino que debe dejarse com
pleta libertad en los debates a fin de que los dicidentes en los acuerdos tomados en 
los estudios, al día siguiente puedan ampliar sus razonamientos con los estudios 
posteriores que hagan.

Puesta a votación la 2ª parte del artículo, quedo aprobada, sin modificación.

En seguida se leyó de nuevo la tercera parte del artículo hasta donde dice. “gober
nador substituto”, aprobándose sin discusión.

la última parte del artículo fue aprobada previas las modificaciones que se hicieron 
en el estilo, hablando los cc. diputados siguientes:

Presidente, dorado y Martínez. después de aprobada esta parte el c. leizaola 
manifestó que no creía justo que por el hecho de haber sido gobernador Provisional 
o substituto no tenga derecho a ser votado en el periodo inmediato.
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El c. sainz le hizo notar que primitivamente estaba escrito el artículo de otro modo, 
pero que en la actualidad se refiere a que no podrán ser candidatos para gober
nador las personas que estén en ejercicio, cuando se efectúe la elección. se confirmó 
la aprobación.

la secretaría leyó el artículo 52 del proyecto, que también se presenta reformado 
por la comisión de estudios.

dice así:

artículo 52.– si por cualquier motivo la elección regular de gobernador no estu
viere hecha y publicada antes del día 27 de septiembre en que deba verificarse 
la renovación, o el electo no entrara al ejercicio de sus funciones, cesara ese día 
cesará, sin embargo, el antiguo y se encargará provisionalmente del Poder Ejecutivo 
el Presidente del supremo tribunal de Justicia, y el congreso convocará a eleccio
nes en los términos del párrafo primero del artículo 51”

se puso a discusión y se aprobó tras de destruir el error que se cometió ayer en el 
estudio al fijar el artículo 50 por el 51, que es al que se refiere el artículo puesto 
al debate. En la discusión hablaron los cc. dorado, gavica y leyzaola.

El c. gavica manifestó que está aprobado que se lean los artículos del Proyecto de 
reformas, expresando cuales han sufrido reformas en el estudio y cuales se presentan 
al debate sin ese requisito, o sea tal como fueron presentados primitivamente por la 
comisión de formar el Proyecto de reformas a la constitución local. Esto se hace con 
objeto de que el reporter de la prensa sepa los que se aprueban ya modificados pre
viamente. se impone hacer la aclaración por haberse publicado el Proyecto en la 
prensa y muchas veces se dice que se aprueba sin modificación, pero la modificación 
es hecha en la tarde anterior, en el estudio previo.

se tomó en cuenta y se repite el acuerdo de que la secretaría haga constar al leer 
algún artículo si fué o nó reformado en el estudio.

con la modificación de la palabra “que”, por la cual, propuesta por el c. diputado 
Martínez, se aprobó, sin discusión el artículo 53 del Proyecto que no fue modifi
cado, quedando así:

artículo 53.– El cargo de gobernador del Estado, solo es renunciable por causa 
grave que calificará el congreso ante el cual se presentará la renuncia”.

El artículo 54 fué aprobado sin discusión ni modificación tal como fué presentado, 
y dice:

artículo 54.– El gobernador no podrá ausentarse del territorio de sinaloa sin 
permiso del congreso del Estado.

a continuación se leyó el artículo 55 del proyecto ya reformado.
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artículo 55.– son facultades y obligaciones del gobernador, las siguientes:

i. sancionar, promulgar y ejecutar las leyes y decretos que expida el congreso del 
Estado, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia.

ii. nombrar y remover libremente a los Jefes de los departamentos gubernativos 
del Ejecutivo, al Procurador general del Estado, a los demás empleados del mismo, 
cuyo nombramiento y remoción no esté determinado de otro modo en la consti
tución o en las leyes y conceder a los mismos licencias y admitirles sus renuncias.

iii. tener el mando de la fuerza pública del Estado y las de los municipios donde 
residiera habitual o transitoriamente y cuidar de la conservación del orden público.

iv. convocar al congreso a sesiones extraordinarias cada vez que lo estime 
conveniente.

v. facilitar a las autoridades del Estado los auxilios que necesiten para el ejercicio 
expedito de sus funciones y exitarlas a que otorguen pronta y cumplida justicia.

vi.– conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos 
de competencia de los tribunales del Estado.

vii. (suprimida en el estudio)

viii. asistir a la apertura de las sesiones del congreso, sean ordinarias o extraor
dinarias, y presentar en el primer periodo de sesione de cada año, un informe 
por escrito sobre el estado general que guarde la administración pública y cuando 
convoque a sesiones extraordinarias, exponer al congreso las razones que le asistieron 
para la convocación.

iX. Presentar en el mes de octubre de cada año los Presupuestos de egresos e ingre
sos para el año siguiente.

X. cuidar de la recaudación e inversión de los caudales con arreglo a las leyes.

Xi. visitar a lo menos una vez en el tiempo de su periodo las poblaciones del Estado.

Xii. formar la estadística del Estado.

Xiii. (suprimida en el estudio)

Xiv. (suprimida en el estudio)

Xv. (suprimida en el estudio de la tarde)

Xvi. Pedir y dar informes al congreso sobre cualquier ramo de la administración 
y al supremo tribunal sobre el de Justicia.
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Xvii. decretar la expropiación o por causa de utilidad pública, en la forma que 
determinen las leyes.

Xviii. y las demás que expresamente le confiera esta constitución.

como al leerse el artículo anterior por la secretaría, no se explicó el contenido de las 
fracciones suprimidas, el Presidente manifestó además, que aquí en el congreso se 
tiene amplio y profundo respeto a la fórmula de Municipio libre; que la supresión 
de la fracción en que se decía que el gobernador podía suspender a los munícipes, 
fue retirada por iniciativa de los miembros del congreso, pues cuando se publico un 
artículo en el “correo de la tarde”, todos, en lo general, estaban de acuerdo en reti rar 
la mencionada fracción.

se preguntó si se aprueba en lo general el artículo.

El c. gavica.– Que entre las facultades que se le dan al gobernador, no consta 
quien debe nombrar al tesorero gral. del Estado, cargo que es de suma importan
cia y hasta la fecha se ha venido observando que el que lo nombra es el gobernador. 
suplica se defina a quien compete hacer el nombramiento.

El c. Presidente.– opina porque el nombramiento de tesorero general sea hecho 
por el congreso, pues de ese modo se tendría mas seguridad en las operaciones.

El c. leizaola.– hace presente que ya se discutieron y aprobaron las facultades del 
congreso.

El c. Mendoza.– Expone que no es obstáculo para que se agreguen otras, pues y es 
de parecer que sea revisado después todo lo que sea aprobado, a fin de hacer las correc
ciones e innovaciones que se crean pertinentes.

El c. sainz.– Propone que al aprobarse la iniciativa del c. Presidente deberá con
signarse la circunstancia de que el nombramiento se hara a propuesta en terna del 
gobernador del Estado.

El c. gavica.– y habrá que poner otra fracción en las facultades del gobernador 
diciendo que tendrá que poner proponer terna para que el congreso haga el nom
bramiento del tesorero general.

las dos proposiciones fueron aceptadas y el artículo 43 de esta constitución local 
queda adicionado con la siguiente fracción:

artículo 43º.– El congreso tiene facultades:

XXi. nombrar al tesorero general del Estado, a propuesta en terna del Ejecutivo”.

al artículo 55º. se le agregará la siguiente fracción: 

Proponer en terna al congreso el nombramiento del tesorero general del Estado.



609Sinaloa

con lo anterior se dio por aprobado en lo general el artículo 55º. y se paso a discu
tirlo en lo particular.

la fracción i se aprobó sin discusión.

la fracción ii se aprobó sin discusión.

la fracción iii se aprobó sin discusión.

la fracción iv se aprobó sin discusión.

la fracción v se aprobó sin discusión.

la fracción vi se aprobó sin discusión.

la fracción vii quedó suprimida.

la fracción viii quedó aprobada sin discusión.

la fracción iX, puesta a discusión y hubo el siguiente debate:

El c. Mendoza.– Que es de parecer se fije un plazo determinado y que sea cuando 
menos para el 15 de octubre de cada año.

El c. gavica.– Propone sea reformada, para que el presupuesto sea presentado en 
el primer periodo de sesiones.– leyó la reforma.

El c. sainz.– Expone que no sería posible fijar el plazo en la forma propuesta 
por el diputado gavica, pues la constitución de veracruz no va de acuerdo con las 
bases de la de sinaloa.

El c. gavica.– Propone que en tal circunstancia se diga en la fracción que el Ejecu
tivo deberá presentar el Proyecto de Presupuesto dentro de los tres primeros días de 
la apertura de sesiones ordinarias del congreso.

El c. Mendoza.– ynsiste en que el plazo sea de 30 días que ya se habían acordado 
antes, con objeto de que como el gobernador toma posesión el 27 de septiembre, 
pueda hacer algunas proposiciones que estime conducentes, a fin de que se tomen 
en cuenta al discutirse por el congreso.

El c. Presidente.– Es de opinión que el gobernador saliente formule y presente el 
Proyecto de Presupuesto, pues el entrante, por circunstancias muy especiales y para 
atender el gran número de peticiones y visitas que en los días siguientes al de la toma 
de posesión, recibe constantemente, y con seguridad que no dispondrá del tiempo 
necesario para presentar oportunamente las observaciones.

El c. Mendoza.– Que siente no estar convencido, porque como el gobernador tiene 
empleados de quienes se vale, para ejecutar los trabajos, en manera alguna quedaría 
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imposibilitado para hacer alguna observación al Proyecto presentado o que puede 
presentar él.

El c. Presidente.– Que además hay que tener presente que las reformas referentes 
a determinados sueldos solo pueden hacerse por los gobernadores salientes, por eso 
opina que el saliente sea el que presente el proyecto de Presupuesto.

El c. noris.– Podrá muy bien designarse un plazo preciso para que el Ejecutivo 
presente el Proyecto de Presupuesto. 

sainz.– si señalan 3, 4 ó 5 o más días, en nada perjudicarán al gobernador.

El c. Presidente.– Propone que se reforme la fracción diciendo que los Presupues
tos deberán presentarse antes del día 27 de cada año, y con eso queda solucionado 
el incidente.

se aprobó esta última disposición y la fracción quedó aprobada así:

iX.– Presentar antes del día 27 de septiembre de cada año los Presupuestos de ingre
sos y egresos para el año siguiente”.

aprobada que fue la fracción anterior, el c. gavica propuso que para que no se 
alterara el orden de las fracciones del artículo, se adicione la vii, con expedir títulos 
profesionales conforme a la ley, quedó aprobada.

la proposición del c. gavica que fue la segunda que hizo en esta vez, la que se hace 
constar al final.

siguió la discusión de las siguientes fracciones:

fracción X, se aprobó sin discusión.

fracción Xi, se aprobó sin discusión

fracción Xii, se aprobó sin discusión

fracción Xiii, se aprobó en el estudio

fracción Xiv, se suprimió en el estudio

fracción Xv, se suprimió en el estudio.

fracción Xvi, se aprobó sin discusión.

fracción Xvii, se aprobó sin discusión.

fracción Xviii, se aprobó sin discusión.
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con las modificaciones que se hicieron, así como las supresiones, el artículo 55º. 
Quedó como sigue:

artículo 55º. son facultades y obligaciones del gobernador, las siguientes:

i. sancionar, promulgar y ejecutar las leyes y decretos que expida el congreso del 
Estado, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia

ii. nombrar y remover libremente a los Jefes de los departamentos gubernativos 
del Ejecutivo, al Procurador general del Estado, a los demás empleados del mismo, 
cuyo nombramiento y renovación no esté determinado de otro modo en la consti
tución o en las leyes y conceder a los mismos licencias y admitirles las renuncias.

iii. tener el mando de la fuerza pública del Estado y las de los municipios donde 
residiera habitual o transitoriamente y cuidar de la conservación del orden público.

iv. convocar al congreso a sesiones extraordinarias cada vez que lo estime con
veniente.

v. facilitar a las autoridades del Estado los auxilios que necesiten para el expedito 
desempeño de sus funciones y exitarlas a que otorguen pronta y expedita justicia.

vi. conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de 
competencia de los tribunales del Estado.

vii. asistir a la apertura de sesiones del congreso, sean ordinarias o extraordinarias 
y presentar en el primer periodo de sesiones de cada año, un informe por escrito 
sobre el estado general que guarda la administración pública y a cuando convoque 
a sesiones extraordinarias, exponer al congreso las razones que le asistieron para la 
convocación.

viii. Presentar en el mes de octubre de cada año los Presupuestos de ingresos y 
egresos para el año siguiente.

iX. cuidar de la recaudación e inversión de los caudales con arreglo a las leyes.

X. visitar a lo menos una vez (en el tiempo de su periodo) a las poblaciones del 
Estado.

Xi. formar la estadística del Estado.

Xii. Pedir y dar informes al congreso sobre cualquier ramo de la administración 
y al supremo tribunal, sobre el de Justicia.

Xiii. decretar la expropiación por causas de utilidad pública, en la forma que deter
minen las leyes.
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Xiv. Proponer en terna al congreso el nombramiento de tesorero general del 
Estado.

Xv. Expedir los títulos profesionales conforme a las leyes.

Xvi. y las demás que expresamente le confiere esta constitución.

se hace constar que la fracción Xv anterior, es la que propuso el c. diputado gavica.

con lo anterior se dio por terminada la sesión pública a las once y treinta minutos 
de la mañana.

tachado=cesara=la=poner=no vale= E. irineo solicita=de los miembros= 
proponer=el=vale.

rúbrica

Emiliano Z. lópez
Pro–srio.
susano tisnado

2º. srio.
leopoldo dorado.
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2. sesiones deL congreso de sinaLoa 
aBriL–Junio de 1922

acta de la Sesión Ordinaria celebrada por el H. congreso del Estado de 

Sinaloa, el lunes tres de abril de mil novecientos veintidós.1

Presidencia del c. Diputado victoriano Díaz

En la ciudad de culiacán rosales, el lunes tres de abril de mil novecientos 

veintidós, con asistencia de 12 ciudadanos diputados, según lista que pasó la se

cretaría, la Presidencia declaró abierta la sesión a las 09:25 horas.

En seguida la secretaría dio cuenta con los siguientes documentos:

acta de la sesión celebrada el sabado 1o. del actual.– aprobada por unanimidad.

circular de la h. legislatura del Estado de hidalgo participando la apertura de su 

3er. Periodo de sesiones ordinarias. de Enterado.

circular de la h. legislatura del Estado de Michoacán, participando que clausuró 

su segundo período prorrogado de sesiones ordinarias.– de enterado.

1 al realizar la paleografía de las actas se respetó la ortografía original.
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circular del c. andrés cortez r., participando que en virtud de haberse concedido 
una licencia de un mes al c. Pascual villanueva, gobernador constitucional del 
Estado de nayarit, fue designado para sustituirlo.– de enterado.

circular del c. gobernador constitucional del Estado de guerrero, participando 
que nombró subsecretario del gobierno de aquella Entidad al c. antonio Morca.–
de enterado.

Proyecto de reformas a la constitución Política local, cuya lectura fue interrum
pida como sigue:

c. bátiz.– interrumpiendo, yo propongo a la cámara que se nos reparta a cada uno 
un tanto de ese asunto, porque al fin y al cabo van a leerlo y de todo eso no nos va a 
quedar nada en la cabeza. Que se de por leído dispensándose la lectura y se señala 
el día para la discusión avisando a los ayuntamientos y demás Poderes del Estado. 
yo creo que es lo indicado en este caso. ¿Por qué vamos a leer 50 ó 60 hojas? Mejor 
que nos sea repartido un tanto y que se dispense la lectura señalándose dia para la 
discusión.

c. alvarez.– yo creo que los miembros de la comisión podemos pedir dispensa de 
los trámites de 1a y 2a lectura y yo como miembro de la comisión la solicito.

c. díaz.– hago mía en todas sus partes la proposición del c. alvarez.

habiendo aprobado por unanimidad la dispensa del trámite se señaló para dar prin
cipio a la discusión de este asunto el próximo jueves veinte del actual previo aviso a los 
demás Poderes del Estado, así como a los ayuntamientos y disponiéndose también 
expedirles una copia de dicho proyecto de reformas a cada uno de los c. c. dipu
tados. El Proyecto de reformas dice como sigue:

c. c. diputados:

la comisión Especial nombrada por esa h. cámara para compendiar en un sólo 
proyecto de reformas constitucionales, las diversas iniciativas presentadas en obse
quio de los decretos relativos, tiene el alto honor de someter a su ilustrada consi
deración el resultado de sus trabajos. 

Es natural que los individuos de la suscrita comisión hayan dejado de opinar sobre 
algunos puntos de la amplia doctrina constitucional que este dictamen ofrece, y ha 
sido por lo tanto necesario que en cada caso el dirigente reserve sus opiniones para 
exponerlas en la oportunidad del estudio y del debate.

la comisión tiene la satisfacción de asegurar que ha cumplido con todo celo y 
empeño, el dedicado y oneroso cargo que recibió y al efecto ha comprobado las va
rias iniciativas presentadas, con los textos constitucionales vigentes en la mayor 
parte de nuestras Entidades federativas en combinacion con nuestra propia idea, 
sugeridas con el más dedicado apego a las prácticas democráticas y al progreso de la 
legislatura del Estado.
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hemos considerado como más ajustada al método, hacer proceder al texto de cada 
artículo adaptado, la exposición de razones que lo fundan, y bajo tal orden, presen
tamos a ustedes el siguiente:

PROyEctO DE REfORMaS a la  
cONStItucIóN POlÍtIca DE SINalOa

caPÍtulO I  
Disposiciones Preliminares

El art. 1/o.– de la constitución actual del Estado, es un postulado completo, que 
contiene un precepto el más fundamental toda vez que determina la existencia 
geográfica y política de sinaloa, vinculada con los intereses y el destino de la Patria 
común. la comisión lo ha adaptado integro y así lo somete a vuestro exámen.

art. 1/o.– El Estado de sinaloa es parte integrante de la república Mexicana.

El concepto lógicamente inmediato al establecido en el artículo anterior, será el 
que se refiera a la designación del régimen interior del Estado y consecuente con ese 
orden, así lo expresa el artículo segundo de la constitución vigente. la comisión sólo 
ha modificado su texto sin alterar el precepto y propone la siguiente redacción que 
sin ser menos precisa, es más breve y concreta.

art. 2/o.– El Estado de sinaloa es libre y soberano en su régimen interior, sin más 
limitaciones que las expresamente establecidas por el pacto federal.

la constitución vigente ha omitido toda expresión relativa a la doctrina de la sobe
ranía. la comisión ha creído que en el texto de un código fundamental, no debe 
hacerse punto omiso de tal esencial asunto, y es de parecer que se establezca un 
artículo inmediato al segundo, y que verse sobre dicho tema. al efecto propone el 
siguiente:

art. 3/o.– la soberanía del Estado reside, escencial y originalmente en el Pueblo 
sinaloense, en cuyo nombre la ejerce el Poder Público en la forma y término que 
las leyes establezcan.

Expuesta ya las ideas generales de la situación del Estado en el reunido, sus vínculos 
con la república y la conciencia activa, cuya voluntad es su soberanía, nos falta para 
cerrar el título i sobre disposiciones preliminares, más que determinar el territorio 
del Estado, la materia individual de sinaloa, moción lógicamente complementaria de 
las fundamentales anteriores, que debe seguirla inmediatamente, en vez de relegarla 
inmediatamente, en pugna con el orden natural hasta el artículo 13, como lo hace 
la constitución vigente.

fundada en tales razones la comisión se permite proponer a ustedes el siguiente:

art. 4/o.– El territorio del Estado de sinaloa es el que posee actualmente y el que 
por todo derecho le corresponde.
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Enunciados ya estos cuatro principios generales y no existiendo otros de su misma 
extensión procede ahora descender de lo abstracto y universal a las particularizacio
nes concretas.

tÍtulO II

caPÍtulO I 
De los Sinaloenses

El concepto de los sinaloenses es más general que el de la ciudadanía sinaloenses 
y por tal razón debe precederlo. uno y otro deben anteceder a los detalles de división 
territorial y de constitución del Poder Público, puesto que son la conciencia, ori
gen y objetos de derechos y obligaciones y constituyen la actividad moral de que emana 
todo lo demás. bien ha hecho la constitución actual con seguir ese orden que la 
comisión acepta proponiendo los tres siguiente artículos correspondientes al 3o., 
4o. y 5o. del código actual cuyos textos han sido ligeramente modificados en bien 
de la concisión y claridad.

art. 5/o.– son sinaloenses los mexicanos nacidos en el Estado de sinaloa, y los 
avecindados en él por más de dos años consecutivos.

art. 6/o.– son obligaciones de los sinaloenses, las mismas que para los mexicanos 
establece la constitución general de la república.

art. 7/o.– los sinaloenses, en igualdad de circunstancias, serán preferidos a los que 
no lo sean, en toda clase de concesiones, empleos, cargos o comisiones del gobierno, 
que de acuerdo con las leyes pueden otorgárseles.

caPÍtulO II  
De los CC. Sinaloenses

El artículo 6/o. de la constitución actual, que fija los requisitos del ciudadano 
sinaloense, ha sido aceptado por la comisión, bajo la salvedad de que para los avecin
dados se requiere la expresión previa de su voluntad. En este parecer no ha estado 
unánime la comisión, no obstante lo cual lo presenta a su consideración en los 
siguientes términos:

art. 8.– son ciudadanos sinaloenses los ciudadanos mexicanos nacidos en el Es
tado y los avecindados en él por más de dos años consecutivos, siempre que hayan 
manifestado ante el Ejecutivo del Estado, ser esa su voluntad.

hemos hecho preceder las obligaciones a las prerrogativas del ciudadano en con
trario del uso común adoptado, porque estimamos que ante el interés público, el 
ciudadano debe reconocer sus obligaciones, antes que disfrutar de sus prerroga
tivas. hemos agregado, además, tres nuevas obligaciones que el código vigente no 
establece, como puede verse comparando su artículo 8o. con el siguiente que pro
ponemos:
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art. 9/o.– son obligaciones del ciudadano sinaloense:

i.– inscribirse en los padrones municipales de la jurisdicción a que pertenezca.

ii.–votar en las elecciones populares en el distrito Electoral a que corresponda.

iii.– desempeñar las funciones electorales, los cargos de elección popular y los de 
jurado.

iv.– instruirse y cuidar de que sus hijos y pupilos menores de quince años, concu
rran a las escuelas oficiales o particulares, para recibir la enseñanza primaria ele
mental de conformidad con la ley respectiva.

v.– contribuir a los gastos públicos en la forma que las leyes dispongan. 

vi.– cooperar al mantenimiento del orden y de la paz pública.

El siguiente artículo que expresa las prerrogativas del ciudadano sinaloense, corres
ponde al vil de la constitución actual, la comisión ha introducido una reforma 
radical y novedosa. concediendo el voto pasivo y solo los ciudadanos que posean 
instrucción siquiera indispensable, para que la grosera ignorancia no se atreva a 
aspirar a la dignidad del cargo. Penoso es tener que consignar tal precepto restric
tivo en nuestra ley fundamental, pero la comisión ha estado plenamente convencida 
de que si se quiere salvar el decoro público, esas limitaciones deben existir en el 
texto de los códigos, cuando faltan en el criterio popular. En el proyecto aparecen, 
además dos prerrogativas no consideradas por la constitución actual.

art. 10/o.– son prerrogativas del ciudadano sinaloense:

i.– votar en las elecciones populares siempre que esté en el pleno ejercicio de sus 
derechos y no sea ministro de algún culto.

ii.– Poder ser votado para los cargos de elección popular, siempre que reúna los 
requisitos siguientes, sin los cuales toda elección será nula:

a. Estar en pleno uso de sus derechos.

b. no ser ministro de culto alguno.

c. Poseer los grados de instrucción necesaria, como sigue:

(1) Para síndicos y comisarios Municipales cuando menos saber leer y escribir, com
probado ante quien califique la elección.

(2). Para Presidente y regidores Municipales, cuando menos haber cursado la ins
trucción primaria elemental, acreditado con los certificados correspondientes, ante 
quien califique la elección.
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(3) Para diputado y gobernador del Estado, cuando menos haber cursado la ins
trucción primaria superior, acreditado debidamente ante la legislatura que califique 
la elección.

iii.– ser preferido en igualdad de circunstancias a los que no sean ciudadanos sina
loenses en toda clase de empleos, cargos, comisiones y concesiones del gobierno 
del Estado y Municipios.

iv.– iniciar leyes ante el congreso del Estado.

los artículos 9/o.– y 10/o.– de la constitución actual, se refieren respectivamente 
a la pérdida de la calidad de ciudadano sinaloense y a la suspensión de sus prerro
gativas. al incluir la comisión esos indispensables preceptos en su proyecto de 
reformas los ha comprendido en un solo artículo, fundándose en las siguientes 
consideraciones:

1/o.– Porque constando la calidad de ciudadano de derechos o prerrogativas y de 
obligaciones y siendo ambas correlativas, la suspensión o pérdida de las primeras modi
fica la existencia condicional de las segundas de donde resulta que la sola suspen
sión de los derechos, equivale en realidad a una suspensión de la calidad de ciuda
dano, a no ser que pudiera subsistir un estado anómalo de obligaciones intactas 
sin pizca de derechos correlativos. la comisión no ha encontrado razones de peso 
para poner separadamente las prerrogativas y la calidad de ciudadano. 2/o.– Por que 
hay casos en que no podría precisarse si se trata de suspensión o de pérdida, fuera 
de que en todo caso la rehabilitación habría convertido la pérdida en suspensión, 
y la persistencia indefinida de la causa suspensa trocaría la suspensión en pérdida. 
la comisión ha considerado preferible hablar en general de pérdida o suspen
sión. 3/o.– Porque siendo el voto activo prerrogativa y obligación a la vez, si se 
suspende como prerrogativa, subsistirá como obligación. Por tales razones, hemos 
incorporado los artículos 9/o.– y 10/o.– de la constitución actual, en el siguiente:

art. 11.– la calidad de ciudadano sinaloense se suspenderá o se pierde:

i.– Por la suspensión o pérdida de la calidad de ciudadano mexicano.

ii.– Por residencia de más de dos años consecutivos fuera del Estado o de los 
Municipios.

iii.– Por incapacidad declarada conforme a la ley.

iv.– Por tener pendiente proceso, desde la fecha del auto de formal prisión, si se 
trata de un juicio del orden penal común o desde la declaración de haber lugar a 
formación de causa, en los casos de omisiones, faltas o delitos oficiales.

v.– Por declaración expresa de la autoridad judicial en sentencia ejecutoriada que 
imponga como pena la suspensión o pérdida cuando sin causa justificada se falte al 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones que esta constitución impone al ciu
dadano sinaloense.
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vi.– falta Esta fracción En El original

vii.– En los demás casos que las leyes determinan.

los preceptos para la rehabilitación deben seguir inmediatamente a los anteriores, 
y consecuentes con tal orden, tomamos integro el texto del artículo 1/o.– de la 
constitución actual, correspondiente al siguiente:

art. 12.– una vez suspendida o pérdida la calidad de ciudadano sinaloense, sólo se 
recobrará en la forma y términos que prevenga la ley respectiva.

Pasemos ahora al título siguiente, que comprende los detalles generales en la forma 
de gobierno y de la división territorial del Estado.

tÍtulO III 
De la forma de Gobierno y División Territorial

la comisión ha adaptado el artículo 12 de la constitución vigente con algunas 
modificaciones, en el texto correspondiente al que sigue:

art. 13.– El Estado de sinaloa adapta para su régimen interior la forma de gobier
no republicano, representativo y popular y tienen como base de su división territorial 
y de su organización política y administrativa, el Municipio libre.

bien sabido es, ciudadanos diputados como los entusiasmos de nuestro amor 
teórico al Municipio libre, condujeron a los legisladores de hogaño a convertir en 
preceptos legales meras concepciones ilusorias de la imaginación, estableciendo man
datos de carácter abstracto que mientras no tengan interpretación y reglamentación 
concretas, impondrán al Estado dificultades ociosas y cargas inútiles. la consti
tución general estableció el Municipio libre como base de la división territorial 
de los Estados y de su organización política y administrativa, lo cual quiso decir en 
concepto de nuestros constituyentes locales que habría que dotar de un juzgado 
de Primera instancia y de una recaudación de rentas a cada municipalidad, y como 
el número de ellas había llegado a dieciséis, el personal de la administración pública 
y los gastos consiguientes crecieron notablemente, la experiencia posterior nos ha 
enseñado que tal lujo de empleados y tal despilfarro de fondos, no han producido en 
cuatro años de ejercicio más que molestar económico, por razón de las sumas que 
consumen. la comisión ha creído que procede una reforma urgente de semejante 
organización, al efecto propone la creación de distritos que comprendan una o más 
Municipalidades enteras para los usos del servicio judicial y del fiscal, y que dejando 
al Municipio libre como base de la división territorial y de la constitución polí
tica y administrativa del Estado, alivia a este de un gravamen superfluo sin contra
venir la ley fundamental. Esos distritos respetarán la individualidad territorial de 
la municipalidad, comprendiéndolas enteras en su demarcación y en nada los afecta 
como base de la organización política y administrativa, incluyéndola por igual en 
jurisdicciones homogeneas y equivalentes.
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ha notado también la comisión que la enumeración de las Municipalidad esta
blecidas por el artículo 1/o. de la constitución actual, es completamente arbitraria. 
El orden de esa enumeración debe regirse por alguna regla y al efecto proponemos 
que la lista oficial de las Municipalidades del Estado, los designe por el orden de sus 
situaciones geográficas sobre el mapa, recorriéndolas como en lectura común, des
cendiendo por renglones, y cada renglón de izquierda a derecha; es decir: de poniente 
a oriente y descendiendo de norte a sur.

fundada la comisión en estas consideraciones, propone a su ilustrado criterio, el 
siguiente proyecto de…..

art. 14/o.– El territorio del Estado se divide política y administrativamente, como 
sigue:

i.– En diez y seis municipalidades autónomas, a saber: ahome, fuerte, choix, 
guasave, sinaloa, angostura, Mocorito, badiraguato, culiacán Elota, cósala, san 
ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, con la extensión y límites que 
les correspondan.

ii.– En los distritos judiciales que la ley orgánica del Poder Judicial del Estado 
determine, pudiendo comprender cada uno de ellos una o más municipalidades 
enteras.

iii.– En distritos fiscales que la ley general de hacienda del Estado determine, 
pudiendo comprender cada uno de ellos una o más municipalidades enteras.

iv.– En los distritos Electorales que designe la ley orgánica respectiva.

al tratar del régimen municipal, se expresarán los últimos detalles de la división 
territorial del Estado, no quedando por ahora, más que descender a los pormenores 
constitucionales del supremo gobierno del Estado, que será materia del siguiente 
título.

tÍtulO Iv

caPItulO I 
De la División del Poder Público

art. 17/o.– de la constitución vigente, ha sido dividido por la comisión en otros dos, 
para separar conceptos diferentes, y en cuanto al 18 que fija la residencia de los Pode
res en la ciudad de culiacán se le ha agregado la salvedad que se funda en una 
facultad concedida al congreso del Estado.

art. 15.– El supremo gobierno del Estado se divide para su ejercicio en tres Poderes: 
legislativo, Ejecutivo y Judicial.

art. 16.– no podrán reunirse dos o más Poderes en una sola persona o corporación, 
ni encomendarse el legislativo a menos de quince diputados.
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art. 17.– la residencia oficial de los Poderes del Estado, será la ciudad de culiacán, 
solo en congreso del Estado podrá autorizar provisionalmente su remoción.

El capítulo siguiente está consagrado al Poder legislativo, y se ha aceptado su divi
sión en secciones para mejor clasificación de los asuntos relativos a la materia.

En su debido lugar se comentarán las reformas que se han hecho.

caPÍtulO II

Del Poder legislativo

art. 18.– El Poder legislativo del Estado, se deposita en una asamblea que se deno
minará «congreso del Estado».

Sección 1/a  
De la elección e instalación del congreso

una innovación radical ha introducido la comisión al artículo 20 de la actual cons
titución, correspondiente al 18 de este proyecto. consiste en el aumento a cuatro 
años del período de servicio de los diputados y en su remoción por mitades alterna
das cada dos años. Es a nuestro parecer una reforma que establece acertado equilibrio 
entre dos principios de reconocido valor práctico. Por una parte se siente la nece
sidad de una renovación frecuente de los personales, para que nuevas ideas y vigores 
frescos, acudan como savia nutritiva a revivificar el cuerpo de la legislación del 
Estado; pero por la otra, un cambio total de todos los individuos, no hace más que 
instalar cada dos años cámaras bisoñas, cuyos miembros en lo general ignoran las 
prácticas parlamentarias, el estado en que la legislatura anterior dejó pendientes 
los negocios y las tradiciones del congreso, que en cierto modo sirven de contra 
peso a las fogosidades radicales. renovada por mitades la cámara cada dos años, los 
elementos nuevos llegan sobre base de la mitad que queda, ya versada en las labores 
legislativas, conocedora de lo que inmediatamente hay que hacer y como hacerlo, y 
que servirá de guía y mentor a los diputados nuevos, para iniciarlos en el aprendizaje 
y contenerlos en sus impulsivismos.

un artículo transitorio correlativo, determinará la manera de establecer la transición 
de un sistema a otro, y que a la vez declare en bien de nuestro decoro personal, que 
la adopción del nuevo régimen no ha tenido por fines ni aún secundarios, nuestra 
intención de continuar en el cargo, por más tiempo del que una ley previamente 
establecida nos designe.

la comisión se reserva para todos los detalles necesarios cuando se trate del artículo 
transitorio a que se alude. con apoyo en lo expuesto ofrecemos a ustedes el siguiente 
proyecto de:

art. 19/o.– El congreso del Estado se compondrá de representantes electos popu
larmente cada cuatro años, cuyo personal se renovará por mitades, alternando cada 
dos años.
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la población de los distritos Electorales la hemos aumentado en teoría de 22,000 
a 24,000, así como a la fracción para constituir distrito de 7,000 a 10,000, por que 
como es presumible que la población del Estado haya crecido, habrá que aumentar 
también el número de diputados, lo cual no tendrá razón de ser, pues se tiene por 
cosa bien sabida que su número actual es más que suficiente.

hemos agregado además en el artículo relativo que el 21/o.– vigente, la manera de 
como los diputados suplentes substituyan a sus propietarios en sus faltas, pues de tal 
precepto carece la constitución actual.

art. 20/o.– En cada distrito Electoral de veinticuatro mil habitantes, o fracción que 
pase de diez mil, de acuerdo con el último censo del Estado, se elegirá un diputado 
propietario y su respectivo suplente. Este cubrirá las faltas de aquel, si son tempo
rales, por mientras duren y si son absolutas, por todo el tiempo necesario para que 
se verifique la elección popular del nuevo propietario.

como se ve, los artículos 21/o. y 22/o. de la constitución actual, quedaron com
prendidos en el 20 de nuestro proyecto. El 23 de la misma pasa íntegro contenido 
en el siguiente:

art. 21/o.– la Elección de diputados será directa por mayoría de sufragios y en los 
términos que prevenga la ley del Estado.

En la redacción del artículo 24/o. vigente no se han hecho serias modificaciones, si 
no es por razón de la innovación de los preceptos. En efecto, entre los requisitos 
positivos para ser diputado hemos suprimido el de la vecindad en el distrito elec
toral correspondiente y entre los negativos, se han agregado a los recaudadores 
de rentas, como impedidos de ser electos en sus respectivas demarcaciones, si no se 
han separado en sus cargos seis meses antes de la elección. a lo primero le damos 
por fundamento el carácter del diputado, que es representante del pueblo y no de 
Entidad Política, alguna que por lo tanto, su labor que nada tiene de administrativa, 
está en servicio del Estado en general. Por otra parte, como el requisito de vecindad, 
un distrito queda impedido de nombrar como su represente al nativo que haya 
cambiado residencia fuera de su demarcación, y es incuestionable que el distrito tiene 
tanto derecho para disponer en tal forma de sus hijos, como satisfacción y afán ten
drían estos en representar a su terruño.

En cuanto a comprender a los recaudadores de rentas, en la excepción que alcan
za en los ya determinados, la comisión cree que hay razones obvias para tal reforma, 
toda vez que la influencia que en su favor personal pudiera desarrollar los expresados; 
es efectiva y bastante. se ha introducido, además como novedad, la incompatibilidad 
de los diputados parientes en una misma cámara. El artículo ha quedado redactado 
como sigue:

art. 22.– Para ser diputado requiere:

i.– ser ciudadano sinaloense por nacimiento y en ejercicio pleno de sus derechos.
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ii.– ser mayor de veinticinco años en la fecha de la elección.

iii.– no podrá ser electo y será nula la elección que en su favor recayere: el gober
nador del Estado, los Jefes de los departamentos gubernativos, los Magistrados 
del supremo tribunal de Justicia del Estado, los recaudadores de rentas y Jueces de 
Primera instancia, por el distrito en que se extienden sus justificaciones legales y los 
militares en servicio activo en el Ejército federal, o cualquier otra persona que 
tenga mando en la policía o gendarmería del Estado o del Municipio en el distrito 
Electoral por el cual pretenda elegirse, a menos que todos ellos se hayan separado 
de sus cargos, cuando menos seis meses antes del día de la elección.

iv.– Es incompatible entre diputados de una misma legislatura la concurrencia 
del padre con el hijo y del hermano con el hermano.

como se ve entre los requisitos positivos se ha suprimido también el de ser ciuda
dano mexicano por nacimiento, porque siéndolo del Estado, queda incluido lo 
primero.

art. 23.– cada legislatura calificará definitiva e irrevocablemente las elecciones de sus 
propios miembros, faltando sin ulterior recurso en todas las cuestiones que sobre 
su validez se susciten. El reglamento interior del congreso señalará la manera de 
hacer dichas calificaciones.

En los artículos que anteceden de la sección de que estamos, hemos venido consti
tuyendo al congreso hasta llegar a la calificación de la elección de sus miembros. 
veamos ahora como se instala. nada dice sobre este particular el código vigente y 
hemos creído necesaria la introducción del siguiente artículo.

art. 24.– la instalación de una legislatura se verificará en presencia de la diputación 
Permanente de la anterior, o de ésta si está en período extraordinario de sesiones; 
los diputados de la entrante rendirán la protesta ante el Presidente de una o de la otra 
en cada caso.

Prosiguiendo en los detalles de la instalación del congreso para entrar a los de su 
funcionamiento normal, tomamos de la constitución actual sus artículos 28/o, 
29/o y 30/o, correspondientes a los 25/o, 26 /o y 28/o de este proyecto con la 
intercalación del 27/o y 29/o que aportan preceptos nuevos para integrar al con
greso hasta en el caso extremo de tal disolución. los artículos que se están tomando 
de la constitución han sufrido las modificaciones de que van a tener conocimiento.

art. 25/o.– El congreso podrá ejercer sus funciones sin la concurrencia de más de 
la mitad del número total de sus miembros. al abrirse los períodos de sesiones, los 
diputados presentes deberán reunirse en el día señalado por la ley o por la convo
catoria en su caso, y procederán como sigue:

i.– si los presentes están en mayoría, se comunicarán a los propietarios faltantes 
para que concurran dentro de los diez días siguientes. si no cumplen ni acreditan 
debidamente dentro del mismo plazo, que les impide fuerza mayor se les declarará 
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suspendidos en sus funciones para la inauguración del período entrante y se exhor
tará en igual forma y bajo la misma pena a los suplentes. si estos también faltaren, 
se observará lo dispuesto en el artículo 27/o, más si uno y otros justifican sus faltas 
deberán solicitar licencia, que en ningún caso será con goce de sueldo.

iii.– si los diputados presentes están en minoría, exhortarán simultáneamente y por 
separado a los propietarios que faltan y a sus respectivos suplentes, para que de acuerdo 
entre ambos, se presenten cualquiera de ellos, dentro de los diez días que siguen, y 
si no lo hicieren por cualquier motivo, se declara vacante el puesto y se procederá 
como lo determina el artículo 27/o.

art. 26/o.– los diputados que en el curso de las sesiones y sin causa justificada a 
juicio de la cámara, falten a diez consecutivas, se entenderá que renuncian al cargo, 
y se llamará a los suplentes. si estos tampoco se presentan dentro de un plazo igual, 
se declarará vacante el puesto y se procederá de acuerdo con el artículo 27/o.

art. 27/o.– En el caso de la fracción i del artículo 25/o., y en general, siempre que 
por ausencia injustificada o por faltas absolutas de los diputados, no puede haber 
quorum, los ayuntamientos de las cabeceras de los distritos electorales, a petición 
de los diputados presentes, nombrarán por mayoría de votos los correspondientes 
substitutos que funcionarán por mientras se efectúan las nuevas elecciones o por el 
tiempo necesario en su caso.

art. 28/o.– los diputados que faltan a sesión sin causa justificada o sin el permiso 
del Presidente, o que sin tales requisitos abandonen el salón antes de que la sesión 
termine, no tendrán derecho a las dietas correspondientes.

art. 29/o.– En caso de desaparición total del congreso, el Ejecutivo del Estado, en 
lo inmediatamente posible, convocará a elecciones.

Por último, como medida disciplinaria que cierra todo lo relativo a la integración 
del congreso, proponemos el siguiente:

art. 30/o.– ninguna licencia se concederá con goce de sueldo, sino en el caso de 
enfermedad del diputado.

ha quedado ya el congreso totalmente organizado y en aptitudes de entrar en su 
funcionamiento normal. Procede ahora establecer los atributos constitucionales 
de la personalidad del diputado, sin los cuales la asamblea no gozaría de libertad de 
acción, ni quedaría investida de su soberanía legal. los artículos 31/o. y 33/o. de este 
proyecto, responden a esa necesidad y entre ellos hemos intercalado el 33/o, que 
concede fuero a los representantes, pues creemos que este es el lugar para establecer 
ese precepto, y no dejarlo relegado al capítulo de responsabilidades, como lo hace el 
código en vigor.

art. 31/o.– los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 
desempeño de sus funciones y jamás podrán ser reconvenidos por la expresión de 
sus ideas.
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art. 32/o.– ningún diputado podrá ser procesado por delitos comunes u oficiales, 
sin que proceda la declaración del congreso de haber lugar a formación de causa. 
En demanda del orden civil, no gozarán de fuero alguno. la ley sobre responsabi
lidades de los funcionarios y empleados del Estado reglamentará la materia.

art. 33/o.– los diputados propietarios durante el período de su encargo y los su
plentes cuando estuvieren en ejercicio, no podrán desempeñar, ni aún aceptar, ni 
en propiedad, ni en suplencia ninguna otra comisión o empleo de la federación 
del Estado o de los Municipios, por los que se disfrute sueldo o se reciban subsidios, 
sin licencia previa de la cámara, pero entonces cesarán sus funciones representativas 
mientras dura la nueva ocupación. la infracción de este precepto será castigada, 
previo juicio de responsabilidad, con la pérdida del carácter de diputado. se excep
túan de las disposiciones de este artículo los servicios prestados a las instituciones 
docentes.

El riguroso método de sucesión que hemos adoptado nos conduce ahora a instituir 
todo lo referente a la manera de conducir el congreso en sus labores. los artículos 
del 31/o al 35/o de la constitución vigente, han sido adaptados con las modifi
caciones que en cada caso se explicarán y se han erogado disposiciones nuevas para 
llenar los vacíos que en concepto de la comisión ofrece el código actual. la re
forma más importante es la que hemos hecho sufrir al primer artículo de los citados 
cambiando las fechas de la inauguración y clausura de los períodos ordinarios de 
sesiones del congreso. a reserva de extender más el comentario cuando se trata 
del Ejecutivo, apuntamos aquí la necesidad de que el cuatrienio de ejercicios de este, 
comprenda cuatro años fiscales exentos, y se inaugure con uno de ellos. además, 
entrando a funcionar cada legislatura según la constitución actual, en 1o. de sep
tiembre y el gobernador el 27 del mismo mes, y siendo aquella la que califique la 
elección de éste, queda un plazo de solo nueve o diez días útiles para que la cámara 
cumpla esa operación, cuyo resultado deberá expresarse en un decreto que habrá que 
prolongarse oportuna y profusamente. Plazo tan breve será incuestionablemente e 
insuficiente, cuando la elección de gobernador traiga aparejadas dificultades, dudas 
y cuestiones que compliquen el problema de la calificación. ¿Qué peticiones de nulidad 
podrían presentarse y dentro de que término se les daría trámite? Esta consideración 
es suficiente para fundar la reforma que proponemos, y por lo tanto, si se ha de 
cambiar la fecha en que el gobernador electo tome posesión de su cargo, ¿por qué 
no fijarla el día primero del año, fecha en que también comienza el año fiscal? 
Entrando el Ejecutivo a funcionar el primero de enero, día en que también entra en 
vigor el nuevo Presidente, el congreso necesita disponer de los tres meses ante
riores para poder ejecutar con amplitud sus labores que son: calificar la elección de 
sus propios miembros, calificar la de gobernador y votar la ley de ingresos y Egresos 
del año entrante. En consecuencia la legislatura deberá instalarse el día 1o. de 
octubre del año de su elección. solo así se podrá disponer de tiempo suficiente para 
que la calificación de la elección de gobernador, no se haga con la festinación 
que la brevedad del plazo exige, como les consta a ustedes ciudadanos diputados. 
En cuanto a la duración de los períodos, la comisión ha creído conveniente agregar un 
mes más al primero sin alterar el segundo, interponiendo entre uno y otro vacaciones 
de dos y cuatro meses respectivamente. de esa manera tendremos un primero 
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período que comprende todos los meses de octubre, noviembre, diciembre y enero, 
bajo buen clima; seguirán febrero, marzo de vacaciones, que deberán ser cortas 
para que el siguiente período de sesiones de abril y mayo no se interne a la Estación 
calurosa.

Equivalente al artículo 31/o de la constitución del Estado proponemos el siguiente:

art. 34/o.– El congreso tendrá cada año dos períodos ordinarios de sesiones prorro
gables a juicio de la cámara, por el tiempo que fuere necesario, el primero comen
zará el día primero de octubre y terminará el 31 de enero siguiente, y el segundo 
principiará el día primero de abril y terminará el 31 de mayo inmediato.

art. 35/o.– En el primer período se ocupará preferentemente el congreso de dis
cutir y aprobar la ley de ingresos y Egresos del Estado y de estudiar los Presupuestos 
Municipales, para lo cual deberán ser presentados los proyectos de una y otra antes 
del primero de octubre de cada año, a fin de que empiecen a regir desde el mes de 
enero inmediato, en el concepto de que se tendrán los vigentes como prorrogados 
mientras que no se aprueben los nuevos. En el segundo período revisará la cuenta 
Pública del año anterior, que deberá ser presentada al congreso dentro de los pri
meros diez días de la apertura del período. la revisión no se limitará a investigar si 
las cantidades gastadas están o no de acuerdo con las partidas respectivas del Pre
supuesto, sino que se extenderá al examen y justificación de los gastos hechos y a la 
determinación de las responsabilidades que resulten. En ambos períodos se ocupará 
además de estudiar, disentir y votar las iniciativas de ley que se presenten y de resol
ver todos los asuntos que le correspondan.

art. 36/o.– habrá períodos extraordinarios de sesiones siempre que lo disponga.

i.– la diputación Permanente.

ii.– la mayoría absoluta de los diputados.

iii.– El Ejecutivo del Estado.

iv.– El supremo tribunal de Justicia del Estado.

En estos tres últimos casos la convocatoria se hará por conducto de la misma dipu
tación Permanente. En las sesiones extraordinarias, se tratarán de preferencia los 
asuntos que las motiven, pero sin exclusión de los que a juicio de la cámara deben 
también resolverse.

art. 37/o.– si el congreso estuviere en período extraordinario de sesiones cuando 
deba comenzar el ordinario, cerrará aquel para inaugurar este. a la apertura y clau
sura de todo período extraordinario de sesiones o prorroga del ordinario deberán 
proceder los decretos respectivos.

art. 38/o.– a la apertura del período ordinario de sesiones del congreso y del 
Extraordinario solicitado por el Ejecutivo, concurrirá este y presentará su informe 
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por escrito: el primer caso, sobre el estado general de la administración Pública y en 
el segundo sobre los motivos y el objeto de la convocatoria y los asuntos que requie
ran pronta resolución. cuando la convocatoria proceda de la diputación Perma
nente, o de la mayoría de los diputados, o del supremo tribunal, cada quien cumplirá 
con la parte final del párrafo anterior. El Presidente del congreso contestará en 
términos generales en cada caso.

art. 39/o.– todas las sesiones del congreso serán públicas con excepción de las 
que el reglamento interior del mismo disponga que sean secretas.

El artículo que en seguida proponemos es el equivalente al 3/o. de la constitución 
vigente, del cual solo hemos tomado lo relativo al carácter de las resoluciones al con
greso, y la manera de comunicarlas al Ejecutivo, reservando hasta el artículo 45/o 
de este proyecto, lo que se refiere a su promulgación, según se explicará entonces.

art. 40/o.– toda resolución del congreso tendrá el carácter de ley, decreto o 
acuerdo; las leyes y decretos se comunicarán al Ejecutivo firmadas por el Presidente 
del congreso y por los secretarios; y los acuerdos, cuando proceda, firmados solo 
por los secretarios.

la comisión cree que terminada esta sesión en la que ha quedado definitivamente 
establecida la formación del congreso, su organización, y el mecanismo de su fun
cionamiento, debe seguir la de sus facultades o sea la demarcación de su compe
tencia, pues es lógico que primero se le asignen sus atribuciones y después se le hable 
en detalle de una de ellas, cual es la iniciativa y creación de las leyes. la comisión 
por lo tanto, ha invertido el orden de las secciones segunda y tercera establecida por 
la constitución vigente.

En materia de facultades del congreso hemos aceptado todas las establecidas por el 
código en vigor, pero imprimiéndoles un orden que consiste en descender de las más 
esenciales y generales a las de menor cuantía. hemos además agregado nuevas facul
tades que no consigna el código actual, y refundido en obvio de redundaciones 
las que se refieren a expedir leyes particulares en una sola que es la fundamental; 
legislar en todos los ramos de la administración.

Para que se comprenda cuanto merece que se deseche el orden establecido por la 
constitución para enumerar las facultades del congreso bastará hacer observar 
que antes de otorgarle la de legislar, que es la esencial, comienza por autorizarlo 
para que creé municipalidades que en materia secundaria.

las facultades del congreso las hemos clasificado como sigue:

i.– Proveerse así mismo, porque primero es existir y después es lo demás. 

ii.– las esenciales legislativas, que es su primera competencia. 

iii.– sobre constitución territorial del Estado y su división política.
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iv.– sobre materia electoral y lo demás anexo a funcionarios, porque es su con
tribución en la organización política del Estado, sin la cual no puede existir la 
administración.

v.– facultades de jurado.

vi.– sobre materia fiscal. 

vii.– facultades menores.

como correlativo del artículo sobre facultades, que establece lo que el congreso 
puede hacer, vendrá luego el artículo que determine lo que el congreso no puede hacer, 
y con el termina la sección 2a.

Sección 2a 
De las facultades del Congreso

art. 41/o.– son facultades exclusivas del congreso del Estado las siguientes: 

i.– Proveer a todo lo necesario para su régimen interior.

ii.– Expedir, interpretar, reformar y abrogar leyes y decretos en todos los ramos de 
la administración Pública del Estado.

iii.– decretar el establecimiento o construcción de toda clase de obras materiales 
e instituciones de interés público, autorizando los gastos necesarios y asignando 
los recursos suficientes.

iv.– iniciar leyes o sus reformas ante el congreso de la unión.

v.– aprobar los convenios que el gobernador del Estado con las Entidades vecinas 
sobre cuestiones de límites y someterlos, por conducto del mismo, a la ratificación 
del congreso de la unión.

vi.– ratificar los arreglos amistosos que las municipalidades celebren sus propias 
cuestiones de límites, reservando los de carácter contencioso a la competencia del 
supremo tribunal de Justicia del Estado.

vii.– crear nuevas Municipalidades dentro de los límites de las ya existentes, siendo 
necesario para el efecto.

(a).– Que la fracción o fracciones que pretendan erigirse en municipalidad cuenten 
con una población cuando menos, de diez mil habitantes, según el último censo del 
Estado y tomando en cuenta el asentimiento de la mayoría.

(b).– Que se compruebe debidamente ante el congreso, que tiene los elementos 
bastantes para proveer a su existencia política.
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(c).– Que la creación de la nueva municipalidad sea aprobada por el voto de las dos 
terceras partes de los diputados.

(d).– Que la resolución favorable del congreso sea ratificada por la mayoría de los 
ayuntamientos del Estado previo examen de la copia del expediente que al efecto 
se le remita.

viii.– suprimir las municipalidades que no reúnan las condiciones de que trata la 
fracción anterior, siempre que dicha supresión sea aprobada por el voto de las dos 
terceras partes de los diputados y ratificada por la mayoría de los ayuntamientos.

iX.– ratificar o no la erección de sindicaturas y comisarías que propongan los 
ayuntamientos o la supresión o modificación de las existentes, determinación de sus 
demarcaciones y designación de sus cabeceras.

X.– derecho de traslación provisional de los Poderes del Estado fuera de la ciudad 
de culiacán.

Xi.– convocar a toda clase de elecciones para funcionarios del Estado, cuando 
fuere conducente.

Xii.– computar y calificar las elecciones de sus propios miembros y las del gober
nador del Estado, declarando electos a los que hayan obtenido mayoría de sufragios 
legales. sus resoluciones en materia electoral serán irrevocables.

Xiii.– Elegir al ciudadano que deba substituir al gobernador del Estado, con el 
carácter de substituto o de interino en los términos que esta constitución señala.

Xiv.– Elegir a los Magistrados del supremo tribunal de Justicia del Estado, en la 
forma que esta constitución precise.

Xv.– Elegir regidores Municipales substitutos en los casos que esta constitución 
designe.

Xvi.– Elegir entre las ternas que proponga el Ejecutivo, a los Jefes de los depar
tamentos gubernativos.

Xvii.– desempeñar todas las funciones que le encomiende la ley Electoral para 
Poderes federales.

Xviii.– Proponer candidatos para el cargo de Magistrados de la suprema corte de 
Justicia de la nación.

XiX.– recibir la protesta constitucional de los diputados, al gobernador y Magis
trados del supremo tribunal de Justicia del Estado, y a los empleados de su nom
bramiento, que conforme con las leyes, no deban otorgar la protesta de otro modo.



Digesto ConstituCional MexiCano630

XX.– conceder licencia y admitir las renuncias de los diputados del gobernador o 
Magistrados del supremo tribunal de Justicia del Estado, y de los demás empleados 
de su propia dependencia.

XXi.– conocer de las acusaciones por delitos comunes y oficiales de los funcionarios 
que gocen de fuero, en los términos que la ley prescriba.

XXii.– Expedir anualmente la ley de ingresos y Egresos del Estado.

XXiii.– revisar anualmente por medio de la contaduría Mayor de hacienda, la 
cuenta general de gastos del Estado, que presente el ejecutivo y hacer la glosa pre
ventiva de los movimientos mensuales, girando las observaciones que procedan 
y exigiendo las responsabilidades que resulten, o expidiendo el finiquito en caso de 
aprobación.

XXiv.– autorizar al gobernador para que celebre empréstito en nombre del Estado 
y aprobar o no los contratos respectivos.

XXv.– reconocer, aprobar y ordenar el pago de las deudas del Estado.

XXvi.– condonar adeudos fiscales a favor del Estado, en cantidades mayores de 
quinientos pesos.

XXvii.– señalar anualmente a los ayuntamientos, los ramos necesarios sobre que 
ellos fijen sus impuestos.

XXviii.– facultar al Ejecutivo del Estado para que con las limitaciones que sean nece
sarias represente a éste por sí o por apoderado especial en los casos que corresponda.

XXiX.– conceder permiso y recompensas a los que hayan prestado servicios corrien
tes al Estado y jubilaciones a los funcionarios y empleados de la manera que deter
minen las leyes.

XXX.– conceder amnistía por delitos políticos e indultos y conmutación de penas 
en los del orden común.

XXXi.– rehabilitación en los derechos de ciudadanos a quienes tengan pérdida o 
suspenso su ejercicio de acuerdo con las leyes.

XXXii.– habilitar de edad a los menores que reúnan los requisitos exigidos por la ley.

XXXiii.– fijar las bases para las concesiones que deba otorgar el Ejecutivo, en los 
casos en que no haya una ley especial que las determine.

XXXiv.– todas las demás que las leyes le otorguen.

XXXv.– Expedir todas las leyes que sean necesarias y propias para hacer efectivas 
las facultades anteriores y todas las otras que correspondan a los Poderes del Estado.
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art. 42/o.– El congreso no podrá en ningún caso:

i.– Expedir leyes que violen los derechos individuales, y los preceptos establecidos 
por la constitución federal o por la particular del Estado. En los casos de grave peli
gro o conflicto, podrá solamente suspender la garantía que protege al individuo 
contra la detención o formal prisión sin el auto correspondiente, por delitos que no 
merezcan pena corporal. una ley especial reglamentará la materia.

ii.– delegar sus facultades legislativas.

como se ve hemos reducido a dos las (ilEgiblE) constitución vigente cuya enume
ración a la comisión le ha parecido ociosa, por razón de que el código federal ya 
especifica expresamente los derechos individuales.

ha quedado ya dotado el congreso de todo lo que necesita para ejercer sus funciones. 
veamos ahora como se van a forman las leyes. la sección 2a de la constitución local, 
que contiene los artículos del 33 al 39 sobre ser ahora la tercera del proyecto, ha 
sufrido algunas modificaciones en sus preceptos que en cada caso comentaremos.

Sección III 
De la Iniciativa y formación de las leyes

En el artículo 36 de la constitución, correspondiente a nuestro 43/o, reconocemos 
que el ciudadano sinaloense también tiene derecho para iniciar leyes o sus reformas, 
cosa inconclusa en nuestro concepto. las facultades para presentar iniciativas de ley 
ante la cámara son, pues, las siguientes:

art. 43/o.– El derecho de iniciar leyes y decretos o sus reformas compete:

i.– a los miembros del congreso del Estado.

ii.– al gobernador del Estado.

iii.– al supremo tribunal de Justicia del Estado.

iv.– a los ayuntamientos.

v.– a los ciudadanos sinaloenses.

El reglamento interior del congreso especificará los trámites que tenga cada una 
de esas iniciativas.

hemos aceptado el artículo 37/o de la constitución, modificando solo la enumeración 
de sus incisos, para adaptarla al orden natural que preside en el proceso genérico de 
las leyes. hemos también agregado algunos preceptos nuevos.
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art. 44/o.– todo proyecto de ley o decreto, se discutirá con sujeción a las prescrip
ciones del reglamento interior del congreso, observándose además las siguientes 
prevenciones generales.

i.– tres días a lo menos antes de la discusión de las leyes o decretos, la cámara dará 
aviso al Ejecutivo del Estado o al supremo tribunal de Justicia o con la oportunidad 
necesaria, a los ayuntamientos en sus respectivos casos, a fin de que si lo estiman 
conveniente envíen un representante que con voz, pero sin voto tome parte en las 
discusiones.

ii.– las votaciones de leyes o decretos serán siempre nominales.

iii.– aprobado por el congreso un proyecto de ley o decreto, se remitirá al Ejecu
tivo, quien si no tuviera observaciones que hacer la promulgará inmediatamente.

iv.– se reputará aprobado por el Ejecutivo, todo proyecto de ley o decreto no de
vuelto con observaciones al congreso dentro de los primeros ocho días útiles, a no 
ser que corriendo ese término hubiera el congreso cerrado o suspendido sus sesiones, 
en el cual caso la devolución deberá hacerse el primer día útil del nuevo período de 
sesiones.

v.– El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será 
devuelto con sus observaciones, dentro de los ocho días siguientes a aquel en que 
se le presentó, para que se estudie nuevamente, más si el congreso lo ratifica por el 
voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, pasará de nuevo el proyecto 
al Ejecutivo, para su inmediata promulgación.

vi.– si un proyecto de ley o decreto fuere desechado en parte o modificado por el 
Ejecutivo, la nueva discusión se concretará a sólo lo desechado o modificado. si las 
modificaciones del Ejecutivo fueren aprobadas por las dos terceras partes de los dipu
tados presentes, el proyecto se retirará de nuevo para su inmediata promulgación.

vii.– todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado por el congreso, no se 
volverá a presentar en el mismo período de sesiones.

viii.– En la aclaración, reforma o abrogación de las leyes o decretos, se observarán 
los mismos trámites establecidos para su formación.

iX.– El Ejecutivo del Estado no podrá hacer observaciones a las resoluciones del 
congreso.

a).– cuando este ejerza funciones de colegio Electoral.

b).– cuando declara que debe acusarse a alguno de los altos funcionarios del Estado 
por delitos oficiales o que ha lugar a formación de causa en los delitos comunes.

c).– En los decretos de convocatoria a elecciones para funcionarios del Estado.

d).– En los decretos de apertura y clausura de los períodos extraordinarios de sesiones.
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art. 35/o.– de la constitución en vigor, contiene preceptos que por no versar 
sobre materias homogéneas, no pueden estar comprendidos juntos, ni en un mismo 
artículo, ni aún en una misma sección. Que las resoluciones del congreso deben 
tener el carácter de ley, decreto o acuerdo y que se comuniquen al Ejecutivo en tal 
o cual forma, es asunto que pertenece a la sección en que lo hemos incluido, es 
decir, a la que trata de reglamentación de las labores del congreso. Más la regla 
que se refiere a la manera de promulgar las leyes y decretos, es incuestionable que 
corresponde a la sección en que estamos ahora, o sea la relativa a la formación de 
las leyes. la promulgación es el acto final por el que la ley o decreto queda total y 
definitivamente formado, puesto que mientras que no llegue al convencimiento del 
pueblo, no puede surtir sus efectos. Ese precepto lo hemos introducido en la pre
sente sección y además, lo hemos completado con la fórmula que usa el Ejecutivo 
para las promulgaciones, detalle de que carece el actual texto constitucional.

art. 45/o.– toda ley o decreto será promulgado bajo la firma del Presidente y 
secretarios del congreso, en la siguiente forma: «El congreso del Estado libre y sobe
rano de sinaloa, representado por su… (número de orden) legislatura, ha tenido a 
bien expedir la (o el) siguiente ley… (número o nombre oficial de la ley o decreto)», 
seguirá el texto de la ley o decreto y al final el mandato de que se publique o circu
le para su debida observancia, firmado por el gobernador del Estado y el Jefe del 
departamento respectivo.

nuestro siguiente artículo corresponde integró al 39/o de la constitución actual.

En cuanto al 38/o de la misma, ha sido suprimido totalmente, pues es precepto ya 
establecido en el 35/o de la constitución y en el 40/o del proyecto.

art. 46/o.– las leyes y decretos son obligatorios desde el día siguiente al de su 
promulgación, a no ser que en sus mismos textos se designe la fecha en que deban 
comenzar a regir.

Sección Iv 
De la Diputación Permanente

hemos adaptado el artículo 43/o de la constitución vigente, con algunas ligeras 
enmiendas, correspondiendo al siguiente:

art. 47/o.– durante los recesos del congreso habrá una diputación Permanente 
compuesta de cinco miembros, de los cuales funcionarán tres como propietarios 
y dos como suplentes, los miembros de la diputación Permanente serán elegidos por 
mayoría de votos, de los diputados presentes, en la víspera de la clausura del período 
de sesiones, o de su prorrogación en su caso.

En cuanto a facultades, hemos modificado su orden y su número, pues ni el pri
mero es lógico, ni el segundo está completo en el texto actual.

«art. 48/o.– la diputación Permanente tendrá las siguientes facultades:
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i.– recibir y despachar la correspondencia del congreso, resolviendo solo los asuntos 
de carácter urgente y que no requieran la expedición de una ley o decreto, o expi
diéndolos únicamente en los casos a que se refieran las fracciones iv, v, vi y X.

ii.– abrir dictamen sobre todos los asuntos que hubieren quedado sin resolución 
en los expedientes y sobre los que en el receso del congreso presenten, para dar a esta 
cuenta con ellos en el próximo período de su reunión.

iii.– nombrar regidores substitutos en los casos que esta constitución designe. 
iv.– convocar al congreso a sesiones extraordinarias cuando proceda. v.– convocar 
a elecciones extraordinarias cuando fuere conducente.

vi.– nombrar gobernador Provisional en los casos que esta constitución determine.

vii.– recibir la protesta del gobernador del Estado y la de los Magistrados del su
premo tribunal de Justicia.

viii.– conceder licencias a sus propios miembros, a los diputados y empleados del 
congreso, al gobernador y Magistrados del supremo tribunal de Justicia del Estado.

iX.– actuar en substitución de la comisión de glosa para facilitar las revisiones 
a la contaduría Mayor, hasta producir dictamen que someterá a la consideración 
de la cámara.

X.– decretar en casos graves la traslación provisional de los Poderes del Estado 
fuera del lugar de su residencia.

Xl– las que especialmente le encomiende la cámara, sin constituir violación de lo 
dispuesto en la fracción 2o., artículo 42, y las demás facultades que se hayan consig
nado en esta constitución.

Para cerrar la relativo a la diputación Permanente, agregamos los dos artículos que 
siguen, de cuyos preceptos carece el código actual.

art. 49/o.– la diputación Permanente presentará en la primera sesión del período 
inmediato de la legislatura, un informe escrito, por el que se de cuenta del uso que 
haya hecho de sus atribuciones y de los negocios que hubiere despachado.

art. 50/o.– cuando por cualquier causa no pudiere una legislatura inaugurar su 
ejercicio en el día que la ley determine, la diputación Permanente continuará en 
funciones hasta la definitiva instalación de la cámara.

Sección v 
De la Contaduría Mayor de Hacienda

la constitución vigente del Estado hace mención de la contaduría Mayor de ha
cienda en el artículo 102, fracción viii y solo para ordenar su institución. la comisión 
ha creído que ni es ese el lugar en que debe tratarse dicha oficina, ni es bastante lo 
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que de ella se dice. lo primero, porque siendo una dependencia exclusiva del con
greso tiene su sitio entre lo que sobre ésta se legisle, y segundo, porque hay ciertas 
bases generales sobre que fundar la institución, que no son de imitarse en el código 
fundamental. Por tales razones, presentamos a ustedes el siguiente proyecto de 
sección 5a.

art. 51/o.– Para los efectos de la fracción XXiii del artículo 41 de esta consti
tución, habrá una contaduría Mayor de hacienda, bajo la inmediata y exclusiva 
dependencia del congreso.

art. 52/o.– la contaduría Mayor de hacienda, como asesora técnica de la comi
sión de glosa del congreso, hará la revisión de todas las cuentas que el Ejecutivo 
presente a la cámara y resolverá todas las consultas que esta le haga.

art. 53/o.– la contaduría Mayor de hacienda no tendrá más relaciones ni corres
pondencia con los otros Poderes y sus dependencias, que las propias y secundarias 
de nuevo estilo. una ley especial reglamentará su organización y funciones.

caPÍtulO III 
Del Poder Ejecutivo

los dos artículos que siguen corresponden a los marcados en la constitución vigente 
con los números 45 y 46, y no han sufrido variación alguna.

art. 54/o.– se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado en un ciudadano 
que se denominará «gobernador constitucional del Estado».

art. 55/o.– la elección de gobernador, será directa y en los términos que disponga 
la ley Electoral.

corresponde el art. que sigue al 47 de la constitución, al que se le han hecho las 
siguientes modificaciones: en la fracción i, se exige como uno de los requisitos indis
pensables para ser gobernador, la ciudadanía sinaloense por nacimiento. El afecto 
natural por el suelo en que nacemos, se arraiga de tal manera en el espíritu humano 
que prácticamente puede reputarse como imperecedero e insubstituible. sumado al 
apego que nos une con los intereses materiales creados, se obtiene el vínculo máximo, 
el lazo moral más estrecho que sujeta al hombre en el terruño. Es evidente psicolo
gía que produce un doble efecto que la comisión dictaminadora alcanza a percibir 
y que conceptúa como moción de muy alto valor por su aplicación al caso que nos 
ocupa, y es saber: que el cariño que se tiene a nuestra tierra nativa, es inspirador de 
los más grandes heroísmos, creador de las gloriosas clásicas virtudes de griegos y 
romanos, induce al ciudadano a consagrarse al bien de su propia tierra, aún en contra 
de la extraña. El sinaloense nativo nunca estaría en el caso de obrar en contra de 
sinaloa, porque todos sus sentimientos están en sinaloa, mientras que el que posee 
esa calidad solo por la vecindad más o menos prolongada, tiene fuera del Estado 
un pedazo de su alma que lo haría forzosamente vacilar a la hora de un conflicto 
entre sus dos patrias, la nativa y la adoptiva.
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los elementos exóticos casi siempre se resisten a dar de si todo lo posible, fuera del 
medio siempre es naturalmente propio. cartago reclutaba siempre sus huestes entre 
los mercenarios, y bien saben ciudadanos diputados, que tal sistema fue la razón 
estratégica de su derrota. roma triunfó, porque los soldados de Marcelo y Escuinapa 
eran romanos. y no solo existen razones del orden material, sino que las hay muy 
dignas de mención en el campo de las apreciaciones puramente morales. En estos 
momentos sinaloa tiene seis representantes ante las cámaras federales, y de esos seis 
representantes solo uno es nacido en sinaloa. los miembros de la comisión están 
seguros de que ustedes ciudadanos diputados sentirían un escalofrío de rubor si 
alguien les preguntara: ¿pues, que sinaloa no produce hombres? con tales represen
tantes. dios guarde sinaloa de un conflicto púnico.

¿Quereis el máximo de buena gestión del Primer Magistrado del Estado, del Jefe 
supremo de la administración Pública, cabeza visible del pueblo sinaloense? Elegir 
en igualdad de circunstancias al ciudadano nativo, porque ante los grandes intereses 
del Estado y ante su venerable prestigio, el avecindado es siempre un extraño.

En cuanto a la edad que la fracción ii del artículo 47 de la constitución vigente 
impone al funcionario, no hay para que manifestar que los veinticinco años desig
nados tiene el doble efecto de ser insuficientes, puesto que a esa edad solo los niños 
pródigos alcanzan la completa madurez mental y porque es bien sabido que en mengua 
de la dignidad pública, se fija ese pobre requisito para el servicio personal de un 
proceder inolvidable.

En las razones expuestas se ha fundado la comisión para producir las siguientes 
enmiendas al artículo 47 de la constitución vigente.

art. 56/o.– Para ser gobernador del Estado, se requiere:

i.– ser ciudadano sinaloense por nacimiento, y poseer el grado de instrucción que 
esta constitución determine.

ii.– tener treinta años cumplidos el día de la elección.

iii.– haber residido en el Estado, un año al menos inmediatamente, antes de la 
elección.

iv.– haber obtenido la mayoría de sufragios legales. En caso de empate en la vota
ción se convocará a nuevas elecciones.

v.– no haber sido jefe de ningún departamento gubernativo, miembro del su
premo tribunal de Justicia del Estado, Juez de Primera instancia o Presidente 
Municipal, ni haber tenido mando de fuerzas de la federación, del Estado o de al
gun Municipio, durante los seis meses anteriores al día de la elección.

vi.– no haber sido convicto por ningún tribunal, ni haber figurado directa ni 
indirectamente en alguna asonada, motín o cuartelazo promovido contra las insti
tuciones de la nación del Estado.
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al comenzar el art. 34 de este proyecto, adujimos razones que estimamos de verda
dero peso, para proponer que el período de funciones del Ejecutivo, se inaugure 
en la misma fecha en que va a entrar en vigor la nueva ley de ingresos y Egresos del 
Estado, y que por tanto, comienza con ella un nuevo año fiscal. coincide también en 
esa misma fecha, la toma de posesión de los ayuntamientos electos, y por todas esas 
razones, se comunica a la administración un grado de uniformidad, que redundará 
en imprimir sencillez y buen ajuste al funcionamiento general del Estado. El artícu
lo en cuestión queda redactado como sigue:

art. 57/o.– El gobernador del Estado entrará a ejercer su cargo el día primero de 
enero del año siguiente al de su elección; durará cuatro años en su ejercicio y no 
será reelecto.

El artículo que sigue corresponde al 49/o de la constitución, contiene una reforma 
substancial que consiste en quitar a la diputación Permanente la facultad de nom
brar en definitiva un gobernador interino. Proponemos que tal designación quede 
sujeta a la reconsideración de la cámara y que por lo tanto, la designación que haga 
la Permanente, sea de carácter provisional, mientras la legislatura se reúne. la razón 
parece obvia, pues a nadie se oculta que el voto de tres diputados es una represen
tación ínfima de la voluntad del pueblo. Por tal concepto, nuestro artículo queda 
establecido como sigue:

art. 58/o.– las faltas temporales del gobernador del Estado, serán cubiertas por un 
gobernador interino, que nombrará el congreso por mayoría absoluta de votos de 
los diputados presentes. si este estuviere en receso al ocurrir la falta, la diputación 
Permanente nombrará uno provisional y convocará al congreso a sesiones extraor
dinarias para que este ratifique la designación del provisional o nombre uno inte
rino. si la falta de gobernador fuere motivada por causa grave o enfermedad que 
lo imposibilite de pronto para el ejercicio de sus funciones, entraría a substituirlo el 
Presidente del supremo tribunal de Justicia del Estado, mientras el congreso re
suelve lo conducente.

correspondiente al artículo 50 de la constitución, hemos redactado el siguiente, 
que contiene una modificación, cuya razón de ser se explicará verbalmente en los 
debates.

art. 59/o.– En caso de falta absoluta del gobernador del Estado, ocurrida dentro de 
los tres primeros años de su cuatrienio, el congreso se constituirá inmediatamente 
en colegio Electoral y concurriendo cuando menos las dos terceras partes del nú
mero total de sus miembros en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos 
un gobernador interino y expedirá inmediatamente la convocatoria a nuevas 
elecciones. si el congreso estuviere en receso al ocurrir la falta, la diputación Per
manente nombrará un provisional y convocará al congreso a sesiones extraordi
narias para que ratifique la elección del provisional o nombre uno interino y con
voque inmediatamente a elecciones. si la falta absoluta del gobernador ocurriere 
en el último año de su período, el congreso del Estado elegirá, bajo las mismas 
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condiciones establecidas en el párrafo anterior, un substituto que terminará el 
período.

Pasa íntegro el siguiente artículo, que es el 52 de la constitución actual:

art. 60/o.– El gobernador nombrado en los términos de los tres artículos anteriores, 
no podrá ser gobernador del Estado para el siguiente período.

nuestro artículo 61/o que sigue, equivale al 53 de la constitución actual, con la 
modificación de que van a tener conocimiento.

art. 61.– si por cualquier motivo la elección ordinaria de gobernador no estuviere 
hecha y publicada antes del día 1o. de enero en que deba verificarse la renovación, 
o el electo no entrara al ejercicio de sus funciones ese día, cesará sin embargo el 
antiguo, y se encargará del Poder Ejecutivo el Presidente del supremo tribunal de 
Justicia por mientras se llenan aquellas formalidades.

art. 62.– El cargo de gobernador del Estado sólo es renunciable por causa grave 
que calificará el congreso, ante el cual se presentará la renuncia.

art. 63.– El gobernador no podrá ausentarse del territorio del Estado, sin permiso 
del congreso.

En cuanto a facultades del gobernador del Estado, hemos adoptado las estableci
das por el artículo 56 de la constitución, aumentándose su número con otras nuevas 
y modificando su orden como se expresa.

art. 64/o.– son facultades y obligaciones del gobernador del Estado, las siguientes:

i.– sancionar, promulgar y ejecutar las leyes y decretos que expida el congreso del 
Estado, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia.

ii.– Proponer ternas al congreso del Estado para que este nombre de entre ellos a 
los jefes de los departamentos gubernativos, así como nombrar y remover libre
mente a los demás empleados de su dependencia, cuyo nombramiento y remoción 
no estén determinados de otro modo en la constitución y demás leyes y conce
derles licencia y admitirles sus renuncias.

iii.– tener el mando de la fuerza pública del Estado, y el de los de los municipios 
en donde residiere habitual transitoriamente, cuidando de la conservación del orden 
público.

iv.– convocar al congreso a sesiones extraordinarias por conducto de la dipu
tación Permanente, y pedir al mismo la prorroga del período de sesiones por el 
tiempo que estime necesario.

v.– facilitar a las autoridades del Estado, los auxilios que necesiten para el desem
peño de sus funciones y excitarlas a que otorguen pronta y debida justicia.
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vi.– Presentar al congreso del Estado, antes del 1o. de octubre de cada año, el 

proyecto de ley de ingresos y Egresos para el año siguiente.

vil.– cuidar de que la recaudación de los caudales públicos, se haga con arreglo a 

las leyes.

viii.–visitar las poblaciones del Estado, cuando menos una vez en su cuatrienio. 

iX.– formar la Estadística del Estado.

X.– Pedir y dar informes al congreso sobre cualquier ramo de la administración y 

al supremo tribunal de Justicia sobre las de su competencia.

Xi.– autorizar los títulos profesionales expedidos por las instituciones docentes 

oficiales del Estado.

Xii.– Extender las fiato de notarios con arreglo a la ley respectiva.

Xiii.– certificar las firmas de todos los funcionarios y empleados públicos del Esta

do, que obren en documentos que hayan de surtir sus efectos, que obren en estos.

Xiv.– Expedir reglamentos administrativos.

Xv.– concurrir a la apertura de cada período de sesiones ordinarias del congreso, 

para informar acerca del Estado que guarda la administración pública y a la aper

tura de las extraordinarias, cuando sean convocadas por él, para informar con 

respecto a los motivos que le obligaron a convocar.

Xvi.– iniciar leyes y decretos ante el congreso del Estado.

Xvii.– dictar las medidas urgentes que estime necesarias en defensa de la salubri

dad pública del Estado.

Xviii.– cuidar de que las sentencias ejecutoriadas dictadas por los tribunales del 

Estado, en materia penal, sean debidamente cumplidas.

XiX.– velar por la moralidad pública, impidiendo enérgicamente el establecimiento 

de juegos de azar.

XX.– otorgar concesiones en los términos que establezcan las leyes o sobre las bases 

que fija el congreso en defecto de aquellas.

XXi.– y las demás que le confiere esta constitución.
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Sección II 
De los Departamentos Gubernativos

la comisión ha creído conveniente para el orden de este proyecto, crear esta sec
ción relativa a los departamentos gubernativos, para desprenderla de los preceptos 
constitucionales referente al Ejecutivo del Estado.

se ha aumentado el número de los artículos que la constitución dedica a este asunto, 
como puede verse por los siguientes estatutos.

art. 65/o.– Para el estudio y despacho de los negocios cuyo conocimiento corres
ponde al Ejecutivo, habrá el número de departamentos que el congreso estable
cerá por una ley.

art. 66/o.– Para ser Jefe de un departamento gubernativo se requiere: ser ciuda
dano sinaloense por nacimiento en ejercicio de sus derechos, tener veinticinco años 
cumplidos y los demás requisitos que establece la ley.

art. 67/o.– los Jefes de los departamentos gubernativos no podrán desempeñar 
ningún cargo, empleo o comisión oficial por la que reciban remuneración, salvo el 
caso del ramo de Educación Pública, ni podrá litigar más que en asuntos propios 
o de su familia.

art. 68/o.– los Jefes de los departamentos gubernativos serán solidariamente 
responsables con el gobernador del Estado que con él firmen.

art. 69/o.– Para ser válidos los decretos, reglamentos y acuerdos del gobernador 
deberán estar firmados por éste y por el Jefe del departamento gubernativo encar
gado del ramo a que el asunto corresponda.

art. 70/o.– El congreso podrá citar a los Jefes de los departamentos gubernativos, 
para que informen cuando se discuta una ley o decreto, o se estudie un negocio 
relativo a su ramo.

la comisión ha creído necesario poner a salvo la responsabilidad personal de los 
Jefes de los departamentos gubernativos en los casos en que se vean complica
dos por el Ejecutivo a autorizar actos que ellos estimen ilegales y para el efecto han 
redactado el siguiente artículo:

art. 71/o.– cuando un Jefe de departamento gubernativo estime ilegal autorizar 
un acto con su firma, dirigirá por escrito al gobernador las observaciones nece
sarias y si este insiste, el Jefe del departamento obrará según su propio arbitrio, 
remitiendo al congreso, en todo caso, la copia del expediente que sobre el asunto 
se forma.

Sección III 
Del Ministerio Público

la comisión ha estado unánime en opinar que el único artículo que la constitu
ción actual consagra a la institución del Ministerio Público, es insuficiente como 
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reglamentación fundamental de uds. la presente sección que contiene suficiente
mente ampliado el asunto.

art. 72/o. no habrá en el Estado la institución del Ministerio Público, cuya misión 
será velar por el cumplimiento de las leyes del interés general para lo cual ejercerá 
las acciones que procedan contra los violadores de dichas leyes; hará efectivos los 
derechos del Estado e intervendrá en los juicios que afecten a las personas a quie
nes la ley otorga especial protección.

art. 73/o. Ejercerá las facultades del Ministerio Público un Procurador general de 
Justicia y los agentes que la ley determine y serán uno y otro nombrados y movi
dos libremente por el Ejecutivo del Estado.

art. 74/o.– Para ser Procurador general de Justicia se exigirán los siguientes requi
sitos.– ser ciudadano sinaloense en pleno ejercicio de sus derechos; mayor de 
veinticinco años; abogado titulado y haber observado buena conducta; y para ser 
agente del Ministerio Público; ser ciudadano sinaloense, haber observado buena 
conducta y tener los conocimientos suficientes en derecho a juicio de quien lo nombre.

art. 75/o.– El Procurador general de Justicia no podrá desempeñar ningún otro 
cargo, empleo o comisión por el que se perciban emolumentos, ni litigar mas que 
en asuntos propios sobre pena de destitución.

art. 76/o.– la ley orgánica del Ministerio Público organizará y reglamentará la 
institución.

Sección Iv 
De la Defensoria de Oficio

constituimos con esta materia la sección iv del capítulo sobre el Ejecutivo del 
Estado, cuya reglamentación constitucional permitimos proponer a ustedes en el si
guiente artículo.

art. 77/o.– habrá en el Estado un cuerpo de defensores de oficiio, cuya misión 
será procurar por los reos en los asuntos penales, bajo las prescripciones que señala 
la ley relativa.

art. 78/o.– Para ser defensor de oficio se exigirán los mismos requisitos que 
para agente del Ministerio Público, y serán nombrados y removidos libremente por 
el gobernador del Estado.

Sección v 
De la Hacienda Pública

la comisión propone que esta sección, así como las dos anteriores aparezcan con
tenidas en el capítulo sobre el Ejecutivo del Estado , puesto que siendo dependencia 
de esta, pertenecen a su propia materia.
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hemos substraido el art. 102/o. relativo a la institución de la contaduría Mayor 
de hacienda para incluir entre las dependencias del Poder legislativo y hemos 
introducido de nuevo algunos otros preceptos de que carece la constitución actual.

art. 79/o. constituye la hacienda Pública del Estado, todos los bienes muebles e 
inmuebles y los derechos reales y personales que en su favor determinen las leyes.

art. 80/o.– unicamente el congreso del Estado y los ayuntamientos en sus respec
tivas atribuciones corresponda la facultad de legislar en materia de impuestos. uno 
y otro no podrán en ningún caso renunciar, suspender o delegar esta facultad.

art. 81/o.– ningún impuesto podrá establecerse ni cobrarse si no se destina a las 
atenciones del servicio público.

art. 82/o.– ningún pago se hará por las oficinas fiscales sin estar expresamente auto
rizadas por la ley de ingresos y Egresos del Estado.

art. 83/o.– no podrá contratarse ningún empréstito, ni contratarse deuda alguna que 
sea para cubrir los gastos que origina una invación extranjera, una revelión dentro 
del Estado o por causa de utilidad pública a juicio del congreso. solo esto podrá 
autorizarlo por el voto de las dos terceras partes de la totalidad de sus miembros. 
ningún empréstito legalmente contratado será desconocido por las autoridades del 
Estado.

art. 84/o.– El Jefe supremo y responsable de la hacienda Pública del Estado, será 
el gobernador del mismo, por lo tanto ningún gasto con cargo a las partidas 
extraordinarias será cubierta por las oficinas fiscales, sin su orden firmado por él y 
por el Jefe del departamento a que el gasto corresponda.

art. 85/o.– El gobernador del Estado no podrá negarse a autorizar el pago de las 
órdenes legalmente giradas por los otros dos Poderes con cargo a sus Partidas extra
ordinarias respectivas.

art. 86/o.– corresponde exclusivamente a los Ejecutivos del Estado y de los Muni
cipios, dentro de sus respectivas esferas de acción, vigilar el cobro de los impuestos y 
hacer efectivo el pago de las contribuciones. los primeros no podrán ser rematados.

art. 87/o.– habrá en la capital del Estado una tesorería general a la que ingresa
rán los caudales del mismo. En cada cabecera de los distritos fiscales habrá una 
oficina recaudadora de rentas, dependiente de la tesorería general y en las sin
dicaturas y comisarias, las colecturías de rentas que se requieran dependientes de 
las recaudaciones. los funcionarios encargados de estas oficinas serán personas 
pecuniariamente responsables por el manejo general de los fondos y por los pagos 
que efectúen sin la autorización respectiva.

art. 88.– todos los funcionarios y empleados del Estado y Municipales que ten
gan a su cargo el manejo de caudales públicos, darán fuerza para garantizarlo com
petentemente.
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art. 89.– El congreso del Estado expedirá la ley general de hacienda del Estado 
y las demás que reglamente la materia.

Sección vI.

De la Enseñanza Pública

En los tres siguientes artículos exponemos las condiciones fundamentales de la en
señanza en el Estado.

art. 90/o. Es obligación del Estado fomentar la Enseñanza Pública e impartir al 
pueblo la primaria, en su doble forma de elemental y superior. ambas serán gratui
tas, uniformes y laicas y obligatoria solamente la primera.

art. 91/o.– la enseñanza preparatoria, la moral y la técnica, se impartirán gratuita
mente en los establecimientos oficiales del Estado.

art. 92/o.– la enseñanza es libre en sinaloa, pero siempre sujeta a las prevenciones 
reglamentarias de la ley orgánica Especial.

capítulo Iv 
Poder Judicial

El artículo 94/o del proyecto, corresponde al 60/o de la constitución vigente, que en 
opinión de la comisión no enmienda alguna, ya que este precepto de manera clara 
y terminante expresa la idea fundamental de la división de Poderes e independen
cia de funciones del judicial con los demás Poderes en que para este ejercicio se ha 
dividido el supremo Poder del Estado. En igualdad de circunstancias se encuentran 
los dos artículos siguientes, quedando en consecuencia los tres redactados como sigue:

art. 93/o.– se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado, en un cuerpo deno
minado «supremo tribunal de Justicia», en Jueces de Primera instancia y Menores.

art. 94/o.– El supremo tribunal de Justicia, se compondrá de tres Magistrados 
propietarios, tres suplentes, cinco supernumerarios y los interinos que accidentalmente 
nombre el congreso o la diputación Permanente, siendo uno de ellos el Presidente 
del tribunal pleno.

art. 95/o.– los Magistrados del supremo tribunal de Justicia durarán en su encargo 
seis años, durante los cuales solo podrán ser removidos por causa justificada, previo 
juicio de responsabilidad.

art. 96/o.– El proyecto corresponde en parte al 62 de la constitución vigente, el 
cual en opinión de la comisión para ganar precisión y claridad, ameritó dividirse en 
dos artículos diferentes, que corresponden a los números noventa y cinco, y noventa 
y seis del proyecto. El primero de los citados enumera separadamente los requisitos 
positivos que en la persona de los presuntos Magistrados propietarios y suplentes 
deben de concurrir, y el segundo, comprende los que se requieren para los supernu
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merarios e interinos. siguiendo el criterio general que la comisión ha tratado de 
reservar de preferencia los puestos públicos para hijos del Estado, ha creído oportuno 
comprender entre los requisitos necesarios para ser Magistrado, el de ser hijo del 
Estado, por cuya circunstancia ha fusionado las fracciones i y ii del artículo 64 
de la constitución vigente, en la fracción i del artículo 96 de este proyecto, sin 
modificación ninguna de las restantes que integran el referido artículo, que por si 
solas vienen a justificarse plenamente, pues salta a la vista que están inspiradas en 
los mejores deseos de encontrar en los más altos Jueces del Estado, individuos 
que por sus conocimientos teóricos y prácticos en la ciencia del derecho, por su 
honorabilidad y demás datos que se requieren, sean una garantía para los intereses 
y personas que por razón de su encargo caerán bajo su imperio. los artículos defi
nitivamente aprobados por la comisión, quedan a la consideración de la h. asamblea 
enunciados en la siguiente forma:

art. 96/o.– Para ser Magistrados del supremo tribunal de Justicia, Propietario o 
suplente, se requiere:

i.– ser ciudadano sinaloense por nacimiento, en pleno goce de sus derechos.

ii.– ser mayor de treinta años el día de la elección.

iii.– ser abogado titulado y tener por lo menos cinco años de recibido.

iv.– ser de buena conducta y haberla observado intachable pública y notoriamente.

art. 97/o.– Para los Magistrados supernumerarios e interinos que nombre acci
dentalmente el congreso o la diputación Permanente, se requieren los mismos 
requisitos que señala el artículo anterior, con excepción de ser abogado titulado, 
bastando que tengan conocimientos en derecho, a juicio de quien lo nombre.

art. 98/o.– del proyecto corresponde exactamente el 64 de la constitución vigente, 
el cual consigna la forma y manera que deberán observarse para efectuar los nom
bramientos de los Magistrados del supremo tribunal de Justicia, no ha sufrido 
modificación substancial ninguna, añadiéndosele únicamente el derecho que ten
drá el congreso de reelegir uno o más de sus miembros cuando a juicio del mismo, 
cumplido el lapso de tiempo para el que fueron nombrados, sean acreedores a 
este testimonio de confianza, quedando dicho precepto aprobado por la comi
sión en los siguientes términos:

art. 98/o.– los miembros del supremo tribunal de Justicia serán electos por el 
congreso del Estado, en funciones de colegio Electoral, siendo indispensable que con
curran, cuando menos las dos terceras partes del número total de diputados que lo 
integran. la elección se hará en escrutinio secreto, pudiendo ser reelecto.

El art. 99/o.– del proyecto corresponde al propio número de la constitución vigente. 
sin modificar el fondo del precepto la comisión ha creído necesario introducir 
algunas modificaciones en su redacción, a fin de evitar torcidas interpretaciones y 
obscuridades en sus términos, habiéndolo aprobado como sigue:
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art. 99/o.– los Jueces de Primera instancia y Menores, serán nombrados por el 
supremo tribunal de Justicia, los primeros durarán en su encargo cuatro años, 
y dos los segundos, no pudiendo ser separados unos ni otros sin previo juicio de 
responsabilidad o por incapacidad para desempeñar sus funciones en los términos 
que establezca la ley orgánica del Poder Judicial.

En la formación del artículo 100 del proyecto que aparece con el mismo número en 
la constitución vigente, la comisión tuvo presente las múltiples dificultades que 
en la práctica presentó la aplicación del artículo vigente, al grado de hacerse su 
conservación legalmente imposible dados los raros elementos con que en la actuali
dad contamos y los pequeños emolumentos que la situación económica solo permite 
asignar para quienes desempeñan estos cargos, habiéndose recurrido como a todos 
ustedes les consta al expediente de dictar leyes de circunstancias, para salvar los inte
reses de la sociedad, puestos en conflicto para la aplicación de los preceptos consti
tucionales vigentes impropios de nuestro actual medio social existente, que aunque 
aparezca inspirado por los mejores deseos como justamente lo ha conceptuado la 
comisión, son materialmente impracticables por las circunstancias transitorias 
expresadas.

Es de conocimiento de cada uno de los miembros de esta h. cámara, que es tarea más 
que imposible conseguir entre los abogados letrados del Estado, el número suficiente 
de ellos que adicionen a su título profesional los tres años de práctica que como 
mínimo requiere el texto del precepto constitucional vigente, que aún consiguién
dolo faltaría por llenarse la segunda parte; que las rentas del Estado permitiesen los 
desembolsos para este ramo exclusivamente, de las cantidades necesarias para cubrir 
los emolumentos en condiciones tales que fueran por aquellos aceptables. Es por lo 
que, en atención de ello la comisión en su proyecto, al redactar su artículo, ha su
primido dos de esos requisitos: el que se refiere al título profesional y el que expresa 
los tres años de práctica, suponiendo en el supremo tribunal de Justicia, a cuyo 
cargo estará la elección de dichos jueces, todo el tino y acierto necesarios para hacer 
una elección compatible con las altas funciones que están llamados a desempeñar, 
en consecuencia, el precepto que hoy proponemos a la consideración de esta h. 
cámara, se encuentra redactado como sigue:

art. 100/o.– Para ser Juez de Primera instancia, se requiere ser ciudadano mexi
cano, mayor de edad, abogado titulado o con los conocimientos suficientes en 
derecho, a juicio del supremo tribunal de Justicia.

Para ser Juez Menor, se requiere: ser ciudadano mexicano, mayor de edad e instruido 
en la ciencia del derecho a juicio del supremo tribunal de Justicia.

El artículo 101/o. del proyecto que corresponde al de igual número de la constitu
ción vigente, como consecuencia de la reforma introducida en la división, en que 
para la administración de justicia se estableció por el artículo 14 de este proyecto 
aparece modificando radicalmente el sistema vigente, pues a la antigua clasifica
ción de división de justicia, por Municipalidades ha venido a substituir la división 
en distritos Judiciales, los que pueden quedar constituidos por uno o más Munici
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palidades. las razones que a la suscrita comisión han determinado para optar en la 
forma señalada, son en síntesis las mismas que aparecen expuestas en la exposición 
del artículo que antecede y entre las cuales de manera muy especial, deben recono
cerse como determinantes, la falta de personal idóneo para estos cargos y las difíci
les circunstancias económicas por las que atraviesa la hacienda Pública del Estado. 
verdad innegable será que con el procedimiento introducido se cerrará el peligro de 
que se disminuya notablemente el número de juzgados de Primera instancia; pero 
es de esperarse, que las mismas o menores sumas erogadas en la actualidad en este 
servicio, permitirán que el supremo tribunal de Justicia, organice debidamente éste 
ramo, procurando elementos idóneos que no le será difícil conseguir, porque sin re
querir mayores desembolsos podrá asignarse a los Jueces de Primera instancia, sueldos 
decentes y aceptables como cualquier profesionista del Estado. con ello esperamos 
que la administración de Justicia en el Estado, será más homogénea y responsable. 
En concordancia con lo expuesto, la comisión se permite proponer al conocimiento 
de esa h. cámara los artículos siguientes:

art. 101/o.– habrá en cada cabecera de distrito Judicial, uno o más Jueces de Pri
mera instancia, conforme con la ley orgánica del Poder Judicial.

art. 102/o.– En cada cabecera de Municipalidad habrá un Juez Menor, así como en 
las sindicaturas y comisarías que a juicio del supremo tribunal lo requieran.

El artículo 103 del proyecto, que corresponde al que con el número 70 consigna la 
constitución vigente, no amerito a juicio de la comisión modificación substancial 
ninguna aceptándolo en su esencia y variando únicamente el orden de su exposición, 
procurando alcanzar mayor claridad y rigor lógico al separar claramente las diversas 
materias que dicho precepto contiene, de la manera siguiente:

art. 103/o.– El supremo tribunal de Justicia del Estado, nombrará y renovará 
libremente a los empleados judiciales, salvo el caso previsto por el artículo 66 de esta 
constitución, sobre Jueces de Primera instancia y Menores, les concederá licencia 
y admitirá sus renuncias.

con el artículo 104 del proyecto que igualmente corresponde al que con el número 
71, contiene la constitución vigente, la comisión ha creído comprender todos los 
casos que en la práctica pueden presentarse con motivo de las faltas que se originen 
en el personal que integre el supremo tribunal de Justicia, ya sean éstas absolutas, 
temporales o meramente accidentales, producidas por excusas o recusaciones de todos 
o algunos de sus miembros; tratando de que ni por un momento se vaya a interrum
pir el funcionamiento constitucional de este alto cuerpo y a tal fin, la comisión 
que suscribe se permite presentar el artículo como sigue:

art. 104/o.– las faltas temporales de los Magistrados propietarios del supremo 
tribunal de Justicia, se cubrirán por los suplentes, y a falta de estos, por los super
numerarios, unos y otros según su orden numérico y agotados que fueren, por los 
interinos que nombre el congreso o la diputación Permanente.
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las faltas absolutas de los Magistrados propietarios, se cubrirán provisionalmente 
por los suplentes, y a falta de estos por los supernumerarios, mientras el con
greso procede a hacer nueva elección. si el congreso no estuviere en sesiones, la 
diputación Permanente hará un nombramiento provisional, mientras se reúne 
aquel y hace, la elección correspondiente.

los artículos 105/o, 106/o y 107/o del proyecto que corresponde, exactamente a los 
que con los números 72/o, 73/o y 74/o aparecen en la constitución vigente, no 
han sufrido modificación substancial alguna, aceptándose por la comisión todos 
los principios que ellos encierran. Únicamente se añadió entre los servicios efec
tuados en el último de sus artículos, los de beneficencia pública que como los docentes, 
prestados en los establecimientos de educación, en nada podrán influir en la necesaria 
independencia que por razón de su encargo están obligados a guardar de una mane
ra especial los miembros del Poder Judicial. Por lo tanto, en opinión de la comisión, 
tales preceptos deberán continuar vigentes como sigue:

art. 105/o.– El cargo de Magistrado del supremo tribunal de Justicia del Estado, 
solo es renunciable por causa grave calificada por el congreso ante el que se presen
tará la renuncia. En los recesos de este, la calificación se hará por la diputación 
Permanente.

art. 106/o.– las licencias de los Magistrados cuando no excedan de un mes, serán 
concedidas por el supremo tribunal de Justicia; pero las que excedan de ese tiempo, 
las concederá el congreso, o en su defecto la diputación Permanente.

art. 107/o.– los Magistrados del supremo tribunal de Justicia, los Jueces de Pri
mera instancia y Menores, no podrán en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo 
o cargo de la federación del Estado, o de los Municipios, o de particulares, por los 
que se disfrute sueldo. se exceptúan de la prohibición de este artículo, los servicios pres
tados a la enseñanza y beneficencia. la infracción de esta disposición será castigada 
con la pérdida del cargo.

El artículo 108/o del proyecto corresponde al que con número 75/o aparece en la 
constitución vigente, y consigna en síntesis los mismos conceptos que en esta se 
expresan, aportándole tan solo mayor número de facultades al Poder Judicial.

la comisión optó por la nueva redacción y adición, pretendiendo cerrar las puertas 
a una torcida interpretación, a que muy bien pudiese dar lugar el enunciado del 
precepto vigente, ganándose además en generalidad, ya que por la nueva forma y 
amplitud en que nos permitimos presentarlo, se comprenderán en su totalidad las 
controversias que puedan presentarse en la vida diaria, y que de manera expresa no 
se haya reservado la facultad de dirimirla a los tribunales, por las leyes del mismo 
fuero, entre otras controversias al criterio de la comisión, no se escapa que podrán 
presentarse, entre nuestro Estado y cualquier otra Entidad, entre los diversos Poderes 
que integran al mismo; entre cualquiera de estos y los ayuntamientos; entre los 
ayuntamientos entre sí y entre cualquier otra persona que en general sean objeto de 
derecho y obligaciones. la ley a que se refiere el artículo siguiente del proyecto, 
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determinará expresamente las diversas clases de controversias y la autoridad espe
cial a quien corresponderá dirimirlas.

la comisión ha hecho consideraciones especiales acerca de la materia en que en
trará esta reforma, porque en nuestra legislatura constitucional vigente, no existe 
ningún precepto que de manera expresa y clara le confiera retribuciones a alguno 
de los Poderes del Estado para dirimir las controversias que pueden presentarse en 
la práctica, entre las personas o corporaciones que constituyen el engranaje político 
general.

la comisión se ha fijado en el Poder Judicial, para conferirla ampliado en la forma 
y alcances que señala la reforma, esta nueva facultad porque considera que las con
troversias que estarán llamado a dirimir, en su mayoría reconocerán como origen 
una dudosa aplicación e interpretación de los preceptos legales en los casos que estos 
existan o de aplicación de los principios generales del derecho, cuando aquellos falten, 
por la similaridad de las funciones esenciales en este Poder concurren en el desem
peño de sus labores normales. En consecuencia el texto del proyecto de la comi
sión que me permito proponer a su consideración, se enunciará como sigue:

art. 108/o.– Es atribución del Poder Judicial del Estado conocer en la forma y 
manera que lo fijen las leyes de la controversia cuya decisión no haya sido reservada 
en manera expresa a los tribunales de la federación o a cualquier otra autoridad.

El artículo 109/o del proyecto corresponde al que con el número 76 se encuentra 
vigente en nuestra constitución, refunden en él a los que bajo los números 78 y 80 
existen actualmente en la propia constitución vigente: En concordancia con las 
innovaciones introducidas en el artículo 108 de este proyecto, la comisión creyó 
igualmente necesario agregar a este la fracción relativa con que aparece adicionada 
este proyecto, por la cual se confiere expresa y provisionalmente la facultad que la 
misma consigna al supremo tribunal, teniendo en cuenta el interés y significa
ción política que tales asuntos por su naturaleza muy bien pueden entrar y porque 
además sería poco común que un Juez de Primera instancia o Menor, cuya juris
dicción está limitada únicamente a parte determinada del Estado, fuesen a resolver 
cuestiones cuyo interés puede afectar notablemente a todo el contenido del Estado, 
pareciendo lógico en este caso a la comisión, que la autoridad llamada a resolver
los necesariamente deba tener jurisdicción o competencia en todo el Estado, como 
realmente y de derecho lo tiene el supremo tribunal de Justicia.

con atención a lo expuesto, la comisión se permite proponer a la h. cámara su 
proyecto de artículo en la forma que sigue:

art. 109/o.– una ley arreglará la administración de justicia, conforme con las bases 
fijadas en la constitución, pero corresponderá exclusivamente al supremo tribunal:

i.– conocer de las causas de los altos funcionarios del Estado, a quienes el congreso 
haya declarado con lugar a formación de causa, por delitos del orden común.
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ii.– conocer como jurado de sentencia en las causas de los mismos por delitos 
oficiales.

iii.– declarar si hay lugar a formación de causa contra los Jueces de Primera instan
cia y miembros de los ayuntamientos por delitos oficiales, después de lo cual seguirá 
conociendo del proceso con arreglo a las leyes.

iv.– conocer y resolver las controversias de cualquier orden que se susciten entre 
el Estado y cualquier otra Entidad, entre los Poderes del Estado; entre uno o más 
Poderes del Estado y los ayuntamientos, o entre los ayuntamientos entre sí, con 
las limitaciones que establece el artículo anterior.

v.– conocer en segunda instancia en los negocios que la tengan ante él, conforme 
a las leyes.

vi.– conocer de las competencias entre los Jueces del Estado.

vii.– llamar por el orden de su numeración a los Magistrados, suplentes y super
numerarios, que deban cubrir las faltas de los propietarios, ya sean absolutas y 
temporales o relativas y determinando negocio.

viii.– nombrar los Jueces de Primera instancia y Menores, y resolver sobre sus licen
cias y renuncias.

iX.– nombrar cuando lo estime necesario visitadores de juzgados. 

X.– formar el reglamento para su gobierno interior.

El artículo 78/o de la constitución vigente no lo consideró necesario la comisión 
de que formará parte del presente título, porque además que encierra prohibiciones 
que los más rudimentarios principios de derecho Público reprueban, se estimó que 
en esta parte del cuerpo de la constitución, sería donde menos oportuna fuera su 
colocación, ya que viene imponiéndoles prohibiciones que aunque muy legítimas corres
ponden a otro Poder.

El artículo 110/o del proyecto que por las modificaciones y supresiones efectuadas 
corresponde al que con el número 79 de la constitución vigente consagra, no sufrió 
en su esencia modificación alguna, pues se limita como se verá a sancionar el prin
cipio de procedimientos en cuanto a la ampliación de la ley se refiere, más general 
consecuentemente con los postulados modernos de constitucionalidad ya expre
sados en la constitución general de la república.

El artículo de referencia, último de los que constituyen el título referente al Poder 
Judicial del Estado, la comisión se permite proponer a la consideración de la h. 
cámara en los siguientes términos:

art. 110.– El Poder Judicial juzgará en todos los asuntos de su competencia, con
forme con la constitución general de la república, la particular del Estado y las 
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leyes que de una y otra emanen, de preferencia a las leyes secundarias, aunque estas 
sean posteriores.

tÍtulO v 
Del Régimen Municipal

las bases generales que la constitución de la república establece para la institu
ción del Municipio libre, abren campo a toda una serie de matices en que puedan 
combinarse la libertad completa con la intervención tutelar de los Poderes supe
riores. la supresión de toda autoridad intermediaria entre estos y los municipios y 
la concesión de personalidad jurídica para investirlos de soberanía efectiva, son 
preceptos más precisos que el que disponen que administren libremente su hacienda. 
Porque cabe preguntar: ¿hasta dónde se extiende esa libertad para administrar 
la hacienda? la misma ley fundamental dice que deben acomodarse a los arbitrios 
que les asigne el congreso del Estado, y que estos tendrán que ser suficientes para 
cubrir sus gastos. la comisión cree acatar esos principios, y aún ir más allá de ellos 
en pro del bien comunal adoptado como regla básica para legislar sobre la materia 
el reconocimiento de la soberanía del pueblo municipal en cuanto no rompa la 
unidad de orden y gobierno del Estado, consistente en la absoluta sujeción a toda 
ley escrita. despleguemos la vida municipal desde el momento en que la entidad 
nace, hasta el que ejerce sin más altas funciones y analizando cada una de estas, desde 
el doble punto de vista de la necesidad doméstica y del precepto que hemos citado, 
es como hemos de fijar los grados de autonomía que debe poseer el municipio. Para 
que la municipalidad nazca, habrá que consultar la voluntad del presunto pueblo 
municipal y poner en estatuto ciertos requisitos necesarios. nuestro proyecto de 
legislación en esa materia, así lo establece. En este punto conviene advertir que la 
creación de los distritos Judiciales y fiscales de que trata el artículo 14 de este pro
yecto al reducirse los gastos del Estado, deja más amplitud a la creación indefinida 
de nuevas municipalidades, puesto que la administración judicial y hacendarías de 
las que nazcan, no implican alteración alguna en aquellas jurisdicciones.

En lo político, el pueblo municipal debe libremente designar sus propios funcio
narios y por lo tanto, calificar la elección de que procedan. Pero esa calificación 
dada la experiencia pública, ya no debe ser hecha por los ayuntamientos, cuyo 
carácter representativo es ínfimo, cuya actuación ha sido siempre motivo de serias 
turbulencias. Esa calificación debe ser hecha por una mayor concurso del pueblo 
municipal, en el que tengan cabida todos los intereses y participen todos los parti
dos. la comisión creé que nadie será tan a propósito para verificar esa operación 
como una asamblea formada por los Presidentes de todas las mesas electorales que 
en la Municipalidad se hayan instalado. hasta aquí concuerdan los pareceres 
de los miembros de esta comisión autora del presente proyecto, pero disiente en 
cuanto a sí más allá de la facultad de esa asamblea calificadora, debe existir o no 
otra instancia suprema y general en todo el Estado, para resolver los casos en que 
por error o parcialidad la asamblea, haya calificado indebidamente.

En lo político deben también los ayuntamientos dirimir entre sí las diferencias que 
surjan entre límites de sus respectivas municipalidades, bajo la ratificación del con
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greso del Estado. deben también fijar su división territorial en sindicaturas y comi
sarías, bajo la revisión también del congreso; pero se necesita a juicio de la comisión 
una mayor representación del pueblo Municipal y sobre todo, alguien que sea extraño 
al interés personal de los regidores, para fijar el número de ellos, y la asignación 
que como sueldo debe disfrutar, así como el de los demás empleados superiores 
municipales.

En lo hacendario, el congreso debe solo designar los ramos sobre los cuales los 
Municipios fijen sus impuestos, pues es inconcuso que todos ellos, ni disponen de 
las mismas fuentes de producción, ni tienen iguales necesidad, no podrían por lo 
mismo someterse sin equidad a una regla general, como ha sido la práctica seguida.

Justo es también que las Municipalidades gocen de cierto derecho de participación 
en el funcionamiento general del Estado, y para tal efecto, la comisión ha aceptado 
concederles la facultad de iniciar leyes sobre toda materia, y la de nombrar dipu
tados substitutos en el caso que este proyecto determina. con el mismo fin ha 
adoptado la práctica seguida de imponer el voto definitivo de los ayuntamientos en 
la creación de nuevas Municipalidades y en la aprobación de las reformas consti
tucionales.

fundados en estas consideraciones hemos dado gran amplitud a esta materia legis
lativa, modificando los preceptos existentes en la constitución actual, dando nuevo 
orden a la exposición de los artículos e introduciendo reglas nuevas no adoptadas antes 
de este proyecto. la constitución vigente, en su título vil, que trata del régimen 
municipal, comienza por hablar de su división territorial, asunto que a nuestro juicio, 
debe ocupar un sitio posterior dado que es más esencial la organización de los 
ayuntamientos, dejando pues para más tarde el artículo 83 del código citado, 
comenzamos por el 84 en el que establecemos la modificación de reservar la determi
nación del número de los regidores a las prescripciones de la ley orgánica respectiva.

art. 111/o.– cada Municipalidad estará representada y administrada por un ayun
tamiento, que residirá en la cabecera de la jurisdicción, integrada por regidores 
cuyo número se fijará como la ley lo disponga, siendo uno de ellos el Presidente 
Municipal.

En el artículo siguiente se establecen las condiciones fundamentales que designa la 
constitución federal con las naturales limitadas que una justa interpretación reclama.

art. 112/o.– los ayuntamientos tendrán personalidad jurídica para todos los efec
tos legales, no habrá ninguna autoridad intermediaria entre ellos y los supremos 
Poderes del Estado y gozarán de toda la libertad interior política y administrativa, 
compatible con el mantenimiento de la unidad, del orden y gobierno en el Estado.

art. 113/o.– compete a los ayuntamientos el ejercicio del Poder legislativo Muni
cipal, con las limitaciones que las leyes señalen, correspondiente al Presidente las 
funciones ejecutadas como regidor comisionado, llevar la jefatura política y admi
nistrativa de la municipalidad y presidir las sesiones de la asamblea.
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viene en seguida la designación de regidores. En este punto, la comisión ha esta
blecido una reforma importante que consiste en aumentar a dos años el período de 
funciones de los regidores electos. la renovación anual, hasta hoy observada, tiene 
el inconveniente de hacer frecuentes las elecciones en el Estado, y por tal motivo, 
apenas tienen tiempo los ánimos para disfrutar de calma, después de la agitación de 
las crisis electorales, los gastos consiguientes se reducen a la mitad y el personal 
de los ayuntamientos tiene más amplio plazo disponible para desarrollar sus pro
gramas y ejercer más efectiva gestión. Por tales razones creemos que la cámara se 
servirá aceptar el siguiente:

art. 114/o– la designación de los regidores se verificará cada dos años por elec
ción directa y entrarán a funcionar el día primero de enero previa protesta que 
otorgarán ante el ayuntamiento saliente. Por cada regidor propietario se elegirá un 
suplente.

art. 115/o– la calificación de las elecciones para funcionarios municipales será 
hecha en cada Municipalidad, por una junta que integren los Presidente de las mesas 
electorales instaladas en la respectiva demarcación.

tenemos la satisfacción de presentar a su ilustrado juicio una radical reforma sobre 
designación de Presidente Municipal. la elección directa de este funcionario ha 
sido un sistema defectuoso y fecundo en irregularidades y escándalos. Por virtud de 
él ha sucedido que cualquier individuo sin más dote que su audacia se postula 
para el cargo, declarándose centro de influencias y dirección de un grupo de ciuda
danos selectos escogidos para regidores como a modo de un séquito de chambelanes, 
y se ha dado el caso de que por tal artimaña el Presidente del ayuntamiento sea un 
adefesio irrisorio destacándose en las llamadas plataformas como el más inculto y 
torpe del grupo. El cargo en cuestión es además, muy solicitado por la gente de poco 
escrúpulo y de ahí que las competencias que sobrevienen entre los candidatos, se regis
tren las más desagradables notas de disputa y de chanchullos. Para remediar esos 
males, que tanto trastorno y descrédito traen a nuestras comunidades causando con 
la más lamentable frecuencia la intervención de las autoridades federales, por el 
menoscabo recurso de amparo la comisión ha adoptado el sistema de elección 
indirecta por los regidores, para designar de entre ellos mismos al Presidente 
Municipal. Por tal procedimiento las ambiciones personales por el primer cargo, 
quedan como disueltas en un grupo de ciudadanos, más aptos en todas circuns
tancias para elegir el mejor que el sufrido pueblo, tan de suyo conquistable, por el 
halago de la amenaza.

a reserva de sostener verbalmente nuestra tesis a la hora del debate, nos permitimos 
proponer a ustedes el siguiente proyecto de artículo:

art. 116/o.– El Presidente Municipal será electo por el ayuntamiento, de entre sus 
propios miembros por el voto de las dos terceras partes de los regidores presentes 
en la sesión inaugural del cuerpo. durará en sus funciones un año y podrá ser electo 
para el siguiente. sus faltas temporales absolutas serán cubiertas por su respectivo 
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suplente, las primeras por el tiempo que tienen, y las segundas por mientras el 
ayuntamiento haga nueva elección.

En el artículo que sigue se han establecido dos innovaciones: el requisito de la ins
trucción para poder ser regidor y la incompatibilidad en un mismo ayuntamiento 
de regidores unidos por algún vínculo.

art. 117/o.– Para ser regidor se requiere:

i.– ser ciudadano sinaloense en el pleno ejercicio de sus derechos.

ii.– haber residido en la Municipalidad cuando menos seis meses consecutivos in
mediatamente antes de la elección.

iii.– Poseer el grado de instrucción que ésta constitución requiera.

iv.– no tener empleo cargo o comisión de la Municipalidad, del Estado o del 
gobierno federal, ni estar en servicio activo en el ejercicio nacional, ni tener man
dato de fuerza pública en la Municipalidad, desde seis meses antes de la elección.

v.– Es incompatible entre regidores de un mismo ayuntamiento, la concurrencia 
del padre con el hijo, del hermano con el hermano, del socio en su consocio o del 
patrón con su dependencia.

El artículo 89 de la constitución, que trata de la facultad del congreso para nom
brar regidor substituto ha sido dividido en tres distintos, separando a los regidores 
de los síndicos y comisarios y poniendo a unos y otros en los lugares que propia
mente les corresponden. he aquí el relativo a los primeros:

art. 118/o.– cuando por cualquier circunstancia desaparecieren los ayuntamien
tos u ocurrieren faltas absolutas en su personal, tendrá facultad el congreso del 
Estado, o en su defecto la diputación Permanente, para nombrar regidores substi
tutos mientras se convoca a nueva elección, si la falta ocurriere dentro del primer 
año, más si ocurriere dentro del segundo, los nombrados terminarán el período.

art. 119/o.– El cargo de regidor será obligatorio, pero no gratuito, y solo será renuncia
ble por causa justificada a juicio del ayuntamiento.

En cuanto a las atribuciones de los ayuntamientos, hemos suprimido del artículo 
93 de la constitución, que trata de ellas la relativa a la calificación de elecciones 
municipales para proponer la reforma indicada en nuestro artículo 115 y referente 
a multas, puesto que es atribución del Ejecutivo Municipal. hemos agregado en 
cambio, otras más como puede verse en el siguiente texto:

art. 120/o.– son atribuciones de los ayuntamientos:

i.– legislar en todo lo concerniente al interés propio de su municipalidad.
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ii.– nombrar y remover libremente a sus empleados.

iii.– conceder licencias y admitir las renuncias de sus propios miembros y de los 
empleados de su dependencia.

iv.– iniciar leyes ante el congreso del Estado y nombrar para el efecto sus represen
tantes, que con voz, pero sin voto, asistan a las discusiones de la cámara.

v.– administrar libremente su hacienda, para lo cual, ellos mismos fijarán los 
impuestos sobre los ramos que el congreso del Estado les asigne, de manera de 
proveer suficientemente a sus gastos.

vi.– vigilar las elecciones oficiales y particulares de su jurisdicción, disponiendo 
todo lo necesario para que la asistencia escolar sea efectiva e informando al Ejecu
tivo del Estado sobre las deficiencias que se observen.

vii.– fijar y modificar la división de sus municipalidades en sindicaturas y comisa
rías y designar y remover las cabeceras respectivas, bajo la ratificación del congreso.

viii.– las demás que expresamente les señalen las leyes.

tenemos la satisfacción de presentar ante la consideración de ustedes, los siguientes 
artículos complementarios, de cuyos preceptos carece la constitución vigente:

art. 121/o.– los regidores de un ayuntamiento y su Presidente Municipal, serán 
personal o colectivamente responsables, de acuerdo con las leyes, de los actos que 
ejecuten en sus funciones y sus responsabilidades podrán exigirlas ante las autori
dades correspondientes, ya sea directamente por los particulares cuyos derechos se 
lesionen o por los agentes del Ministerio Público, cuando los de la sociedad se 
afecten. Estas responsabilidades solo podrán exigirse durante el tiempo de ejercicio 
del funcionario y dentro de un año después de terminada su gestión.

art. 122/o.– cuando cualquier resolución de un ayuntamiento viole la constitu
ción general o la del Estado, a perjudique de una manera evidente los intereses 
sociales, el Ejecutivo municipal se opondrá a su ejecución, dando cuenta inmedia
tamente al congreso para que éste resuelva definitivamente lo conducente.

art. 123/o.– las Municipalidades procurarán arreglar entre si por convenios amis
tosos, sus cuestiones sobre límites, que en todo caso serán sometidas a la ratificación 
del congreso del Estado.

art. 124/o.– cada ayuntamiento dará entera fe y crédito a los actos y documentos 
de los demás Municipios del Estado.

art. 125/o.– las cuentas de un ayuntamiento serán glosadas por el sucesor durante 
los primeros seis meses de su ejercicio. Exigirá las responsabilidades que resulten o 
expedirá en su caso el finiquito correspondiente, dentro de los seis meses siguientes:
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art. 126/o.– cada ayuntamiento tendrá un tesorero y un secretario Municipal, 
nombrados fuera de su seno, quienes deberán llenar los mismos requisitos que para 
los regidores exige esta constitución. El tesorero, además, antes de entrar a ejercer 
sus funciones, sancionará suficientemente su manejo.

Para terminar lo relativo al régimen municipal, ponemos a continuación las pres
cripciones constitucionales sobre su división territorial y funcionarios menores, subs
traídas del código vigente y dispuestas en el orden que hemos adoptado.

art. 127/o.– las Municipalidades se subdividirán en sindicaturas y estas en comi
sarías, en cuyas jurisdicciones ejercerán las funciones Municipales, ejecutivas y de 
administración, los síndicos y comisarios, respectivamente. ambos serán electos 
popularmente cada dos años a razón de un propietario y un suplente para cada 
cargo.

art. 128/o.– Para ser síndico o comisario se requiere: ser ciudadano sinaloense 
en ejercicio de sus derechos, tener el grado de instrucción que esta constitución 
determina, haber residido en la jurisdicción en que se extiende el cargo, cuando 
menos tres meses inmediatamente antes de la elección, y no tener en la Munici
palidad a que corresponda empleo o comisión oficial ninguna, ni mando de fuerzas 
de cualquier especie, cuando menos, seis meses antes de la elección.

art. 129/o.– los cargos de síndico y comisario serán obligatorios, pero no gratui
tos y solo serán renunciables por causa justificada a juicio del ayuntamiento.

art. 130/o.– cuando por cualquier motivo faltare un síndico o comisario, el 
ayuntamiento nombrará substituto mientras se convoca a elecciones, si la falta 
ocurriere dentro del primer año de ejercicio, más si fuera en el segundo, el nombra
do terminará el período.

art. 131/o.– la ley orgánica Municipal del Estado determinará los pormenores 
reglamentarios de la organización y funcionamiento municipales, y la orgánica 
Electoral, las particularidades en la materia respectiva.

tÍtulO vI 
De las responsabilidades de lo 

Funcionarios Públicos

En esta materia ha hecho la comisión una minuciosa revisión del texto constitucio
nal vigente y establecido diversas modificaciones en la redacción de los artículos y 
en el orden de su exposición adoptando nuevos preceptos que completan el asunto.

a reserva de dar verbalmente todas las explicaciones necesarias presentamos a la 
consideración de ustedes el siguiente proyecto de título vi, cuyas diferencias con 
el iX correspondiente de la actual constitución van a tener a la vista.

art. 132/o.– ningún funcionario o empleado de elección o nombramiento en el 
Estado, tiene derecho de propiedad en el cargo o empleo que ejerza, pero nunca 
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podrá ser destituido sin la previa instrucción de un juicio cuya sentencia cause 
ejecutoria. la ley de servicio civil del Estado, fijará las condiciones de admisión, 
permanencia, remoción, ascenso, destitución y jubilación de los servicios públicos.

art. 133/o.– todo funcionario o empleado del Estado o de los municipios, cual
quiera que sea su categoría, es responsable en el tiempo de su encargo, por delitos 
del orden común que consta antes y durante él, así como por los delitos, faltas, u 
omisiones en que incurrieren al ejercer sus funciones, solo el gobernador del Estado, 
en ningún tiempo del período de su ejercicio, podrá ser enjuiciado sino por viola
ción de precepto expreso de la constitución de la república o del Estado, por atacar 
la libertad electoral o por delitos graves del orden común.

art. 134/o.– Es causa de responsabilidad aceptar un cargo de elección o nom
bramiento sin poseer todos los requisitos que la ley señala para dicho cargo. El in
fractor quedará previo juicio, inmediatamente destituido y suspenso en sus derechos 
de ciudadano por un año, sin perjuicio de las penas que la ley le imponga.

art. 135/o.– Es causa de responsabilidad para cualquier funcionario o empleado 
público, toda falta y omisión a los preceptos legales o reglamentarios para el despa
cho de los negocios que tengan a su cargo.

art. 136/o.– Es causa de responsabilidad todo acto de cualquier autoridad que sin 
estar expresamente mandado o permitido por la ley, cause en su ejecución per
juicio a un tercero o a la sociedad.

art. 137/o.– gozarán de fuero constitucional: el gobernador del Estado, desde la 
fecha en que sea declarado electo y por mientras está en funciones o en goce de 
licencia, los diputados Propietarios en ejercicio o sus suplentes en su caso, y los 
Magistrados del supremo tribunal de Justicia. la concesión del fuero perjudica 
la facultad de Juez para practicar desde luego en los delitos del orden común las 
primeras diligencias conforme a la ley, pero que estas afecten la inmunidad.

art. 138/o.– no subsiste el fuero sin el desempeño de algún empleo, castigo o 
comisión que se hubiere aceptado con la debida licencia, si incurriere en respon
sabilidades comunes u oficiales; pero para que la causa pueda iniciarse cuando el 
funcionario haya vuelto a ejercer su propio cargo, se requiere previamente su de
safuero como lo prescriben los artículos 140 y 141.

art. 139/o.– En demanda del orden civil no habrá fuero ni inmunidad alguna para 
los funcionarios públicos.

art. 140/o.– cuando la acusación presentada contra alguno de los altos funciona
rios expresados en el artículo 137 fuere por delitos de orden común, el congreso 
del Estado erigido en gran Jurado, declarará por mayoría de sus miembros, previa 
audiencia del acusado, si hay o no lugar a proceder en su contra. si la resolución es 
negativa, cesará todo procedimiento ulterior sin que tal declaración sea obstáculo 
para que la acción prosiga su curso cuando el acusado deje de tener fuero, desde 
cuya fecha comenzará a computarse la prescripción. si la resolución es afirmativa, 
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el presunto responsable quedará por tal hecho, separado de su cargo y sujeto desde 
luego, a la acción de los tribunales comunes, más si la sentencia de estos fuere ab
solutoria, quedará rehabilitado para continuar en sus funciones oficiales.

art. 141/o.– cuando la acusación presentada contra alguno de los altos funcio
narios expresados en el artículo 137, fuere por delitos, falta u omisiones oficiales, 
conocerán: El congreso del Estado como jurado de acusación, y el supremo tribunal 
de Justicia en acuerdo pleno y con inclusión de los Magistrados suplentes como 
jurado de sentencia, siempre que el presunto responsable no sea miembro de éste, 
que si lo fuera será entonces jurado de sentencia el congreso del Estado. El Jurado 
de acusación declarará por mayoría absoluta de votos, si hay o no culpabilidad. 
si la declaración fuere absolutoria, el funcionario continuará en el ejercicio de su 
cargo, más si al contrario quedará inmediatamente separado de dicho cargo y a 
disposición del jurado de sentencia, quien con audacia del reo y de su defensor, del 
Procurador general de Justicia y del acusado, si lo hubiere, aplicará por mayoría 
absoluta de votos, la pena que la ley asigna.

art. 142/o.– las responsabilidades por delitos, faltas u omisiones oficiales, como 
podrán exigirse durante el período en que el funcionario ejerza el cargo y dentro de 
los dos años siguientes. Pero en todo caso, se proseguirá el juicio hasta pronunciar 
sentencia, aunque ésta no haya de cumplirse por razón de prescripción u otra causa. 
En cuanto a los delitos comunes se observarán las reglas de la prescripción.

art. 143/o.– El sentenciado por delitos o falta oficial, no podrá ser indultado ni 
conmutada su pena.

art. 144/o.– se concede acción popular para exigir las responsabilidades de los fun
cionarios y empleados públicos, sin la obligación de considerarse en parte con excepción 
de los casos en que la ley requiere la querella necesaria.

art. 145/o.– los funcionarios y empleados que no gocen de fuero, estarán sujetos a 
la competencia de los tribunales comunes en lo que se refiera a delitos de jurisdicción 
ordinaria, y bajo sus superiores inmediatos, en los casos de falta y omisiones oficiales.

art. 146.– la ley de responsabilidades de los funcionarios y empleados públicos 
reglamentará la materia, clasificando los delitos y faltas, determinando su penalidad 
y fijando los procedimientos del enjuiciamiento y término de la prescripción.

tÍtulO vII

caPÍtulO I 
Disposiciones Diversas

En este título incluimos las prevenciones misceláneas que por no tener conexión 
inmediata con las materias anteriores, se codifican por separado. como en los 
capítulos anteriores, hemos adoptado lo que nos ha parecido conveniente de la cons
titución actual, modificando el orden y redacción de los artículos y hemos incluido 
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preceptos nuevos que a nuestro juicio, merecen ser sometidos por nuestra legisla
ción positiva. suprimimos totalmente el artículo 121, que impone a las autoridades 
políticas la obligación de mantener en la posesión al que materialmente la tenga por
que sabemos que la experiencia, que lo mismo puede amparar al despojado como 
al despojador. Este título queda dividido en dos capítulos, como se verá en vez de 
haber adoptado la creación de dos títulos diferentes para materias semejantes, según 
lo tiene establecido la constitución actual.

los tres siguientes artículos determinan la acción de las leyes, en sus relaciones 
con los mandatarios y los gobernados.

art. 147/o.– la aplicación de las leyes será general y uniforme en el Estado, sobre 
todas las personas a quienes su acción comprenda. Estas podrán hacer lo que la ley 
no prohiba o que no sea contrario a la moralidad y buenas costumbres.

art. 148/o.– todas las autoridades políticas, judiciales, administrativas y munici
pales del Estado, no tienen más facultades que las que expresamente les confieran 
las leyes. Por tanto, todo acto que ejecute o resolución que dictaren estará fundado 
en la ley expresa.

art. 149/o.– cuando las leyes no señalan término, se entenderá el de diez días para 
que la autoridad quien ejerza el derecho de petición dicte el proveído respectivo.

siguen a continuación los preceptos relativos a funcionarios y empleados del Estado.

art. 150/o.– En el Estado nadie podrá desempeñar a la vez dos o más cargos de 
elección popular. Quien en tal caso se viere, tendrá que optar por alguno. tampoco 
podrá reunirse en una misma persona, de dos o más empleos, por los que se dis
frute sueldo, exceptuándose los de enseñanza y beneficencia pública.

art. 151/o.– los funcionarios y empleados del Estado y Municipios, antes de tomar 
posesión de sus cargos, otorgarán la protesta de ley, sin el cual requisito todos sus actos 
serán ilegales. las condiciones para protestar son las siguientes:

i.– la protesta se rinde personal y verbalmente con interpelación o sin ella.

(a) Para rendir la protesta con interpelación, la autoridad que ha de recibirla pre
guntará al que ha de entregarla: «Protestáis guardar y hacer guardar la constitución 
Política de la república, la del Estado y las leyes que de ellas emanen, y cumplir leal 
y patrióticamente el cargo de… que el pueblo (o la autoridad que lo confiera) os ha 
conferido, mirando en todo por el honor y la prosperidad de la república y del 
Estado. ¡El interpelado contestará! «sí protesto». acto continuo, la persona que re
cibe la protesta, dirá: «si no lo hiciereis así la república y el Estado os lo demande».

(b) Para rendir la protesta sin interpelación, el que va a protestar, dirá: «Protesto 
cumplir y hacer cumplir la constitución Política de la república, la del Estado y las 
leyes que de ellas se emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de… que 
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el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el honor y la prosperidad de la 
república y del Estado». «si así no lo hiciera, que la república y el Estado me lo 
demande».

ii.– la protesta se pide y se da por interpelación de los siguientes funcionarios 
y empleados:

(1) a los diputados de la legislatura que va a instalarse, les pedirá en grupo la pro
testa, el Presidente de la diputación Permanente o de la cámara saliente. si está 
en período extraordinaria de sesiones. En uno y otro caso, el acto se verificará en 
sesión pública, ordinaria y extraordinaria. a los diputados que se presenten des
pués y a los suplentes que entren en ejercicio, el Presidente de la cámara les tomará 
la protesta en la sesión pública que corresponda.

(2) al gobernador y a los Magistrados del supremo tribunal de Justicia del Estado, 
les tomará la protesta en solemne sesión Pública ordinaria o extraordinaria, el Pre
sidente de la cámara o en su caso el de la diputación Permanente.

(3) a los Jefes de departamentos gubernativos, al Procurador general de Justicia, al 
tesorero general y al recaudador de rentas residente en la capital, les tomará 
la protesta el c. gobernador del Estado, y ellos a su vez, a los demás empleados de 
sus dependencias, que residan en la capital. En cuanto a los subalternos foráneos 
de las diversas secciones administrativas del Ejecutivo, les tomará la protesta el Pre
sidente Municipal de la jurisdicción en que ejerzan sus cargos.

(4) al secretario y demás empleados del supremo tribunal de Justicia les tomará 
la protesta el Presidente de aquel alto cuerpo; al secretario y Jueces, ante el tri
bunal en pleno acuerdo y para los demás, ante el secretario. a los Jueces de Primera 
instancia que no puedan presentarse, les tomará la protesta el Presidente Muni
cipal de la cabecera en que residan. a los Jueces Menores les tomará la protesta el 
de Primera instancia de su jurisdicción, o en el caso de impedimento el síndico 
comisario.

(5) a los regidores del ayuntamiento que va a instalarse, les tomará la protesta en 
grupo el Presidente del ayuntamiento saliente en plena sesión de éste. a los regi
dores que se presenten después y a los suplentes que entren en ejercicio del Pre
sidente en funciones en la sesión que corresponda.

(6) al secretario, tesorero y demás empleados Municipales, les tomarán la protesta: 
el Presidente del ayuntamiento, en sesión de este a los dos primeros y ante el secre
tario Municipal los demás.

(7) a los síndicos y comisarios les tomará la protesta el Presidente Municipal 
en sesión pública del ayuntamiento o los colegas salientes en cualquier caso de 
impedimento.

iii.– la protesta se rinde sin previa interpelación:

(1) ante la cámara en sesión pública, por los Presidentes que nombra el congreso.
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(2) ante el supremo tribunal de Justicia en pleno acuerdo por el Presidente del 
mismo.

(3) ante el ayuntamiento en sesión pública por los Presidentes Municipales electos 
por el mismo.

iv.– El acto de la protesta se verificará poniéndose en pie todos los presentes, 
excepto el gobernador y los Presidentes del congreso, del supremo tribunal de 
Justicia y de los ayuntamientos, cuando ante ellos deba rendirse, porque en ese 
momento son los representantes de la soberanía del pueblo. El que protesta, mien
tras habla mantendrá extendido horizontalmente hacia el frente el brazo derecho, 
con los dedos unidos y el dorso de la mano abierta hacia arriba. acto continuo, se 
levantará una acta por duplicado, que firmará el otorgante, y quien recibió la protesta 
con su secretario respectivo, un tanto de la cual se remitirá a la oficina Pagadora 
para los conductos debidos. si la protesta se rinde ante el congreso, el supremo 
tribunal de Justicia o el ayuntamiento no habrá más acta que la ordinaria de la 
sesión, dándose conocimiento de ella a quien corresponda, por medio de oficio.

v.– En los casos en que por cualquier motivo se altera el orden constitucional en el 
Estado están facultados para tomar protesta, a falta de las autoridades designadas 
en los incisos ii y iii de este artículo; el supremo tribunal de Justicia en pleno 
acuerdo, el ayuntamiento de la capital del Estado y sucesivamente los demás cuer
pos edilicios por el orden decreciente de la población de sus municipalidades.

vi.– En el caso de que el orden constitucional desaparezca totalmente en el Es
tado, el gobernador interino que designe el gobierno federal, rendirá la protesta 
ante el pueblo del lugar de la residencia oficial, para el efecto, previamente convocado.

vii.– Es ilegal la protesta rendida ante una autoridad no protestada.

art. 152/o.– todo funcionario o empleado, sea de elección o de nombramiento 
recibirá una remuneración por sus servicios, que será fijada anualmente por la ley 
y pagada de los fondos públicos. no será renunciable la retribución que corres
ponda al cargo no renunciable.

art. 153/o.– al expedir anualmente el congreso la ley de ingresos y Egresos del 
Estado, podrá aumentar o disminuir los sueldos de los funcionarios y emplea
dos, según las condiciones del Erario; pero de todo aumento que decrete a las dietas 
de sus propios miembros, no tendrá efecto sino hasta que se hayan removido por 
elección ordinaria las dos mitades de la legislatura que le hubiere votado. Esta 
misma prevención se observará por los ayuntamientos en su respectiva relación 
con los regidores.

art. 154/o.– se prohiben expresamente los sobresueldos llamados «gastos de 
representación» y demás subvenciones. ni el congreso podrá decretarlas, ni nin
gún Poder las autorizará con cargo a sus respectivas partidas globales o extraordi
narias. En cuanto a gratificaciones, sólo se concederán por servicios fuera de las 
horas reglamentarias o por trabajos de mérito efectivo.
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art. 155/o.– ninguna licencia con goce de sueldo podrá concederse por más de 
quince días. solo en los casos de enfermedad debidamente comprobada podrá 
extenderse hasta tres meses, ninguna licencia por motivo alguno podrá concederse 
por más de seis meses. Quedan prohibidas por lo tanto, las licencias por tiempo 
indefinido. se exceptúan de estas disposiciones únicamente, los maestros de escuela.

art. 156/o.– los funcionarios que entren a ejercer su encargo después del día 
fijado por esta constitución o por las leyes, solo durarán en sus funciones el tiempo 
que les faculte para terminar su período legal.

art. 157/o.– los cargos de elección popular son preferentes a los de nombramiento 
con excepción del de magistrados del supremo tribunal de Justicia del Estado, que 
prefiere al de diputado. El cargo de gobernador prefiere a cualquier otro.

art. 158/o. la mayoría absoluta de los ciudadanos en ejercicio pleno de sus dere
chos, habitantes de un pueblo o región cualquiera, tienen derecho para recusar el 
nombramiento de autoridades hecho por el Ejecutivo del Estado, por el supremo 
tribunal de Justicia o por los ayuntamientos, conforme a las siguientes bases:

i.– la petición será presentada por escrito a la superioridad de quien haya hecho 
el nombramiento, para su reconsideración, acompañada de los documentos que 
justifiquen el acto.

ii.– si los peticionarios no fueren satisfechos por la superioridad que hizo el 
nombramiento, podrán ocurrir al congreso del Estado, quien oyendo a las partes, 
resolverá en justicia. si la resolución favoreciere a los peticionarios, el congreso 
la comunicará a quien corresponda para su cumplimiento. la ley de responsabili
dades de los funcionarios y empleados del Estado reglamentará el procedimiento.

la comisión se permite presentar ante la consideración de ustedes, los siguientes 
artículos relativos a la propiedad y al trabajo, de cuyas disposiciones carece total
mente la constitución actual.

art. 159/o.– El Estado reconoce personalidad jurídica a las asociaciones de bene
ficencia, a las uniones Profesionales y agrupaciones de obreros y Patronos que 
se funden para lícitos fines, siempre que cumplan con los requisitos que las leyes 
establecen.

art. 160/o.– constituyen el patrimonio de familia: la casa propiedad de un matri
monio legítimo, los muebles, útiles y enseres que correspondan a las herramientas 
del taller u oficina, así como el terreno y los animales de que dependa exclusivamente 
la subsistencia de la familia. dichos bienes serán inalienables, transmisibles por 
herencia bajo sencillas fórmulas, y no podrán sujetarse a gravámenes ni embargos. 
la ley orgánica de trabajo y Previsión social, reglamentará todo lo concerniente 
a la materia.

art. 161/o.– En el Estado no podrá expedirse ley o disposición alguna que limite 
la libertad de los herederos, legatarios y demás participes en una sucesión, para 
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disponer a discreción de sus derechos en cualquier tiempo y en toda forma, ni que 
los obligue a mantener sus bienes en estado de comunidad, por más del término 
necesario para concluir el juicio sucesorio respectivo.

art. 162/o.– Para los efectos de la ley de expropiación en el Estado, podrán este o 
los municipios, en sus respectivas jurisdicciones, ocupar la propiedad por causa de 
utilidad pública en los siguientes casos:

i. Para la construcción de canales de irrigación por cuenta del Estado, por los 
particu lares o por empresas autorizadas en forma.

i.– Para la construcción y conservación de caminos, carreteras o vecinales o sus 
obras accesorias.

ii.– Para la construcción de canales de irrigación por cuenta del Estado, por los 
particulares o empresas autorizadas en forma.

iii.– Para el aprovechamiento del agua en los usos domésticos de las poblaciones.

iv.– Para la utilización de cuencas naturales o artificiales de acaparamiento de agua.

v.– Para la desecación de lagos, lagunas y pantanos, con objeto de saneamiento de 
las regiones áridas.

vi.– Para la creación y fomento de la propiedad agrícola parcelaria. 

vil.– Para la fundación de colonias y de pueblos libres.

viii.– Para reivindicar de manos muertas, las tierras ociosas irrigables por canal o 
por cualquier otra obra ya construida y en servicio.

iX.– Para el funcionamiento de los terrenos comuneros y su adjudicación en lotes, 
cuando no habiendo podido reducirse a propiedad individual, por cualquier motivo 
tengan más de diez años sin haberse constituido sus dueños en propiedad.

X.– Para la creación de la propiedad comunal, para pástales en tierras que no sean 
de cultivo.

Xi.– Para la conservación y replantación de los bosques.

Xii.– Para las instalaciones de fuerza hidroeléctrica por cuenta del Estado o por 
empresas particulares.

Xiii.– Para el fomento y creación de industrias nuevas en el Estado.

Xiv.– Para la fundación, ensanche, rectificación y saneamiento de las poblaciones.

Xv.– Para la apertura de calles y jardines y para la construcción de escuelas, mercados, 
hospitales, cárceles, rastros y demás establecimientos del servicio público urbano.
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Xvi.– Para la construcción de parques y erección de monumentos en los sitios en 
que se hayan verificado celebres hechos históricos.

Xvii.– Para la conservación de las ruinas e inscripciones indias.

la ley relativa precisará todas las condiciones de detalles en la materia.

art. 163/o.– la propiedad de cualquier bien raíz, urbano o rústico en el Estado, 
prescribirá por la sola posesión continua de veinte años, con título o sin él, y con 
buena fe o sin ella.

art. 164/o.– todas las obras públicas del Estado o los Municipios que hayan de 
emprenderse se adjudicarán por contrato al mejor postor. la ley orgánica de admi
nistración interior del Estado reglamentará la materia.

art. 165/o.– la incapacidad para el trabajo, causado por accidentes que sufran 
los empleados, obreros o peones de cualquier empresa, por razón de su exposi
ción al riesgo consiguiente, es causa de responsabilidad para los patrones, si estos 
no habían tomado las medidas necesarias para evitarla. la internación de los llama
dos «enganchados» en regiones malsanas, hace al patrón responsable de la salud de 
su gente, cuando no ponga en práctica las medidas eficaces de saneamiento y asis
tencia médica.

art. 166/o.– la incapacidad para el trabajo a que se refiere el artículo anterior, 
tendrá alguno de los cuatro grados que resulten de combinar la calidad de lo total 
o lo parcial, con lo permanente o temporal. la ley relativa fijará la reglamentación 
completa de la materia.

art. 167/o.– la muerte ocasionada en cualquiera de las circunstancias expresadas 
en el artículo 165, le imputa culpa al patrón, quien quedará obligado a indemnizar 
a los deudos en la forma que la ley determina.

la comisión opina sinceramente que el mejor programa de perfeccionamiento 
público es el que prepara el advenimiento del bien, por medio de la prescripción 
del mal, y de ahí que la mejor legislación sea la que sale espontánea y resueltamente 
al encuentro de los grandes ideales, sin pararse a considerar que el medio en que va 
a vivir le puede ser áspero y adverso. la ley debe siempre impregnarse de amor al 
bien y de aversión al mal, y aspirando la mejor suma posible de uno y otro sen
timiento que adopte el gesto solemne del que manda. Más si las fuerzas naturales 
de la física la hostilizan, la vejan y la violan, que deje a un lado el alfanje de Mahoma 
y se eche al hombro la cruz del nazareno. la ley debe existir en la picota, en un pa
tíbulo o en su trono, porque siempre es la voz del bien que manda. supervivencia 
es la reivindicación del bien: más o menos tardía, pero siempre irrevocable. como el 
último ladrillo de una ruina, que siempre vive para decir: «yo soy la ley» y ¡hay de 
los impíos a la hora de la resurrección!

los dos artículos que siguen, serán letra muerta, lo sabemos de antemano, pero 
vivirán, estamos seguros, porque nuestro honrado voto los prohijará. bien sabéis 
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que vivirán para ser oveja más ¿Qué nos importa que el bárbaro presente los ultra
jes, si los bendice el culto provenir? Que vivan, si a pesar de todo, para que el nuevo 
código pase a la posteridad, si no como una sana intención, al menos, a que la 
XXiX legislatura puso todo su pensamiento y toda su alma. helos aquí.

art. 168/o.– Quedan estrictamente prohibidos en el Estado todos los juegos de azar. 
Para extirpar ese vacío, combatir el alcoholismo y reprimir la prostitución y la vagan
cia, la ley se mostrará severa y las autoridades serán inexorables. Es causa de respon
sabilidad oficial toda falta u omisión en el cumplimiento de las obligaciones que 
este precepto impone.

art. 169/o.– Queda absolutamente abolida en el Estado la pena de muerte por 
delitos que sean de la competencia de sus tribunales. En los casos en que las auto
ridades federales hayan de aplicarla, el gobierno del Estado tendrá la imprescin
dible obligación de interceder por el reo y si no lo consiguiere solicitará enca
recidamente a la superioridad respectiva que la pena se ejecute fuera del territorio 
sinaloense.

caPÍtulO II  
De la inviolabilidad y reformas de la Constitución

la comisión se reserva para la hora del debate, exponer las razones en que se funda 
para desechar el artículo 123 de la actual constitución, el procedimiento de refor
mas por dos legislaturas y somete a la consideración de ustedes los dos siguientes 
artículos con que termina este proyecto:

art. 170/o.– Esta constitución es la ley fundamental del gobierno interior del 
Estado y nadie podrá estar dispensado de acatar sus preceptos, los cuales no perde
rán su fuerza y vigor, aún cuando por la violencia se interrumpa su observancia.

art. 171/o.– solo el congreso del Estado en representación del pueblo sinaloense 
podrá reformar esta constitución con sujeción a los siguientes requisitos:

i.– toda iniciativa de reforma presentada al congreso por funcionario o ciudadano 
alguno del Estado, tendrá su primera lectura, después de la cual se consultará a la 
cámara si es de tomarse en consideración o no. si se responde negativamente por 
unanimidad, se tendrá por desechada y así se comunicará a su autor. si solo una 
minoría está por la afirmativa, los diputados que la sustenten se constituirán en 
comisión para producir dictámenes dentro de los diez días siguientes; más si 
fuera aprobada la iniciativa, por mayoría absoluta de los diputados presentes, la 
cámara designará la comisión que deba tener a su cargo la producción del dictamen.

ii. Presentado el dictamen en uno y otro caso de los señalados en el inciso anterior, 
se le dará lectura y se le asignará un plazo no menor de diez días para su discusión 
girándose los avisos correspondientes al Ejecutivo, al supremo tribunal, a los ayun
tamientos y al autor de la iniciativa.



665Sinaloa

iii.– discutida en el día fijado la iniciativa, con o sin las enmiendas que el dictamen 
pudiera seguir, se pondrá a votación. si es desechada por la mayoría absoluta de 
los diputados presentes, se devolverá a su autor sin más gestión ulterior; más si 
fuere aprobada por dicha cantidad de votos, se remitirá al Ejecutivo para que se 
mande publicar con la exposición de sus fundamentos, y una invitación a las autori
dades y ciudadanos del Estado, para emitir sus procederes ante la cámara, dentro 
de un plazo de cien días útiles, contados desde la fecha de la publicación.

iv.– vencido ese término, pasará el expediente a la misma comisión, con las opi
niones oficiales o particulares que se hubieren presentado, y la comisión produ
cirá nuevo dictamen, ratificando o modificando el anterior, que deberá finalmente 
discutirse en el décimo quinto día de presentado o al siguiente si no fuere útil. En la 
convocatoria que oportunamente se lanzará, se invitará de nuevo a las autoridades 
mencionadas en el inciso ii y a los ciudadanos en general.

v.– En la sesión de la discusión final, hablarán por orden de preferencia el autor 
de la iniciativa, los miembros de la comisión, los demás diputados, los represen
tantes del Ejecutivo, del supremo tribunal, y de los ayuntamientos y los ciudada
nos presentes. solo los diputados tendrán voto y su mayoría de dos terceras partes 
de los presentes, decidirán definitivamente sobre la iniciativa. 

vi.– aprobada por el congreso la reforma, se girará copia del expediente de los 
quince días siguientes, y aprobada por mayoría absoluta de ellos, quedará incor
porada la reforma en el texto de la constitución, el ayuntamiento que dejare de 
emitir su voto dentro del plazo designado. se le computará como afirmativo.

vii.– El Ejecutivo no podrá en manera alguna oponerse a las reformas consti
tucionales.

viii.– si dentro de los seis años siguientes a la fecha de verificada una reforma 
constitucional no se presentaren nuevas iniciativas, el congreso del Estado nom
brará una comisión especial de su seno, que estudie la posibilidad y conveniencia 
de proponer alguna enmienda o adición.

no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión a las 09:45 horas, 
con asistencia de los c. c. diputados c. villa velázquez, alvarez, Peña rocha, 
angulo, díaz, rodríguez, bátiz, lópez de nava, salcido, Ponce león, castañeda 
y lavín, faltando con licencia los c. c. diputados conde y filch y con aviso el c. 
diputado cuén.

aprobada 

abril 4 de 1922 

rÚbricas

v. díaz

Peña rocha

J. de J. bátiz.
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faltaN PÁgINaS DE ESta SESIóN EN DONDE aPaREcE la fEcHa

se concede acción popular para denunciar los delitos o faltas oficiales”.

se procedió a discusión del artículo siguiente, que dice: “art. 145.– los funcio
narios y empleados que no gocen de fuero estarán sujetos a la competencia de los 
tribunales comunes, en lo que se refiera a delitos de jurisdicción ordinaria, y bajo 
sus superiores inmediatos, en los casos de faltas y omisiones oficiales”.

a moción del c. dip. díaz la comisión autora del proyecto de reformas retiró 
en seguida de dicho proyecto este artículo, que no se tomó en consideración en 
consecuencia, por unanimidad, siendo la expresada moción como sigue:

c. diputado diaz.– yo creo que sería bueno que la h. cámara autorizara a la comi
sión para que se suprimiera este artículo, que sale sobrando, puesto que ya con 
anterioridad se establece que una ley especial reglamentará la materia y señalará 
los procedimientos que deban seguirse en cada caso.

acto continuo se pasó a discutir el artículo siguiente que dice: “art. 146/o.– la ley 
de responsabilidades de los funcionarios y empleados públicos reglamentará la 
materia, clasificando los delitos y faltas determinando su penalidad y fijando los pro
cedimientos del enjuiciamiento y términos de la prescripción”.

no dio lugar a discusión dicho artículo y fué aprobado igualmente por unanimidad, 
numerándose correspondientemente como art. 140/o.
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aprobado este artículo tuvo lugar la siguiente discusión iniciada por el c. dipto. conde 
como se expresa a continuación.

c. conde. Quisiera que el sr. comisionado de Policia y gobierno interior de la 
cámara, me hiciera saber si lo que viene en esta plana de “El correo de occidente” 
(mostrando un períodico) fue lo que se concertó por doce pesos diarios.

c. Pdte.– Ese es asunto de sesión secreta.

c. Peña rocha.– En sesión secreta se me comisionó para que en representación 
de la cámara contratara con el señor batíz, director del “El correo de occidente”, 
la publicación de los debates de la cámara referentes a las reformas constitucio
nales, estuve allí y le dije que me parecía muy caro que cobrara doce pesos diarios 
por publicar los debates nada más en una hoja de su períodico, y delante de mí 
llamó a los cajistas y éstos le dijeron que no podía hacerse más barato. En vista 
de ello, vine y puse en conocimiento de la cámara el asunto que se sujetó a votación, 
aprobándose por mayoría o por unanimidad, no recuerdo bien, que se pagaran los 
doce pesos diarios. de manera que no fué resolución mia sino de la cámara.

c. conde. yo lo que deseo saber es que si por una sola hoja de “El correo de 
occidente” se van a pagar doce pesos diarios.

c. Peña rocha.– a la cámara le toca contestar esta pregunta del sr. conde.

c. Pdte.– Este asunto se está estado tratando en sesión secreta y por consiguiente 
a reserva de tratarlo después en su debida oportunidad vamos a reanudar las dis
cusiones sobre las reformas constitucionales. suplico pues al c. conde, tenga la 
bondad de reservar este asunto para después.

c. conde.– Entonces, pido sesión secreta por ser interés; están pasando días y es tos 
gastos son inútiles y muy pesados para el congreso.

c. Pdte.– según el reglamento, deben ser dos los diputados que pidan sesión secreta.

c. diaz.– En vista de que no sabemos que luces nos pueda dar el c. conde sobre 
este asunto, yo me adhiero a su petición para que haya sesión secreta.

aprobada la moción de los ciudadanos diputados conde y diaz, se acordó levantar 
la sesión, para entrar en secreta, a las 18.10; habiendo concurrido los cc. dips. 
villa velázquez, alvarez, Peña rocha, angulo, diaz, cuén, bátiz, lópez de nava, 
salcido, conde de león, conde, y castañeda, faltando con aviso el c. dip. rodrí
guez, y por enfermedad los cc. dip. filch y lavín. tambien estuvieron presentes 
en dicha sesión los cc. Pedro l. gavica, Manuel l. chávez, y filiberto Mora y 
ochoa representantes de los ayuntamientos de Escuinapa, choix y angostura, 
respectivamente.
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acta de la Sesión Pública Ordinaria celebrada por la H. XXIX legislatura del 
Estado de Sinaloa, el Martes nueve de Mayo de mil novecientos veintidós.

Presidencia del c. Diputado c. castañeda

En la ciudad de culiacán rosales, el martes nueve de mayo de mil novecientos 
veintidós, con asistencia de 14 ciudadanos diputados según lista que pasó la secre
taria, asi como la presencia de 3 ciudadanos representantes de ayuntamientos, la 
Presidencia declaró abierta la sesión a las 9.20

acto continuo y habiéndose dispensado la lectura de las actas de las sesiones cele
bradas del 27 de abril último a la fecha, se pasó a tratar el siguiente asunto:

la secretaria le dio lectura a un dictamen de la segunda comisión de hacienda, 
que a la letra dice:

“h. asamblea.– El c. gobernador se ha dirigido a esta h. cámara pidiendo la 
ampliación de algunas Partidas del Presupuesto de Egresos vigente, cuales son las 
siguientes.– Partida 23/a.– fracción 1195 con $10,000.00.– Partida 38/a.– frac
ción 1627 con $20,000.00.– Partida 40/a.– fracción 1629 con $35,000.00. también 
solicita que se autorice la cantidad de $20,000.00 para gastos de censo.– El oficio 
relativo se le turno a la suscrita comisión con el fin de que emitiera el dictamen 
correspondiente, en via de lo cual ha formulado el presente expediente que, a mi 
dudarlo, ha de causar extrañeza ala h. cámara el agotamiento de dicha partida 
en el primer tercio del año en curso; pero sea como sea la mejor explicación a este 
respecto, es la que el mismo c. gobernador hace manifiesta en su referido oficio, 
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al decir– repitiéndole” … y ello se debe a las fuertes erogaciones que ha sido nece
sario hacer para el pago de sueldos de inspectores de hacienda y otros empleados 
auxiliares que exige el servicio de las oficinas fiscales, y así mismo a los conside
rables gastos que con cargo a la segunda de las partidas citadas se ha hecho en el 
sostenimiento de la acordada que tenia a su cargo el servicio de seguridad de este 
Municipio; y a las entregas hechas al ferrocarril sud–Pacifico en abono de lo que se 
le debe por diversos conceptos desde hace algún tiempo y a los desembolsos que han 
originado la instalación de los talleres mecánicos de la Escuela industrial Militar 
“francisco cañedo” y varias comisiones conferidas por este gobierno en diversos 
ramos de la administración…” En cuanto a la Partida 40/a. fracción 1629/a no 
puedo más que exponer que no siendo gastos erogados, sino pagos hechos, ya que 
dicha partida se refiere a la deuda Pública del Estado es de ampliarse dicha Par
tida; pues si bien es cierto que no se han ajustado los pagos a la cantidad autorizada 
para todo el año, también es cierto que el procedimiento implica el buen nombre 
de la administración y de seguro el Ejecutivo ha obrado aquí por la justicia que 
asita a los acreedores.– Por todo lo expuesto tengo el honor de presentar a vuestra 
aprobación, con dispensa de la segunda lectura, el siguiente proyecto de decreto.– 
El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXiX 
legislatura, decreta.– art. 1/o.– se amplian las Partidas 23/a., 38/a. y 40/a. del 
Presupuesto de Egresos vigente, como sigue:– Partida 23/a. fracción 1195 con 
la cantidad de $10,000.00.– Partida 38/a. fracción 1627, con la cantidad de 
$20,000.00– Partida 40/a.– fracción 1629 con la cantidad de $35,000.00.– art. 2/o.– 
igualmente se adiciona el mismo Presupuesto de Egresos de la manera siguiente: 
ramo noveno.– censo del Estado.– Partida 41/a. fracción 1631. Para gastos del 
censo del Estado, $20,000.00. art. 3/o.– Este decreto comenzará a regir desde el día 
de su publicación.– salón de comisiones del h. congreso del Estado, en culiacán 
rosales, a los ocho días del mes de mayo de mil novecientos veintidós.– 2/o. comi
sión de hacienda, J.M. angulo”.

terminada la lectura de este dictamen y habiendo sido consultada la h. asam
blea sobre la dispensa de la 2/a. lectura solicitada, tuvieron lugar las siguientes 
consideraciones:

c. bátiz.– El compañero angulo se ha olvidado indudablemente del acuerdo 
que tomo la cámara tendiente a hacer economías, por cuyo motivo vamos a rebajar 
sueldos y vamos a rebajar muchas cosas así como suprimir todos aquellos gastos que 
nos parezcan superflúos; pero esto debe ser hecho por todos y no que economicen 
nomás los Poderes legislativo y Judicial, para que por menos del Ejecutivo se vaya 
todo el dinero. yo propongo que no se dispense la lectura segunda de este asunto, 
y ponerse de acuerdo con el Ejecutivo a ver cual es el mínimo en que pueden 
ampliarse estas Partidas. Po lo tanto, que se retira la dispensa de asegunda lectura; 
es una vergüenza que apenas está impreso el Presupuesto ya están agotadas todas las 
partidas; es una vergüenza! apenas vamos comenzando el año y una partida de vein
ticinco mil pesos ya se agotó! yo no creo conveniente que se dispense la segunda 
lectura que el compañero angulo tome informes con el mismo Ejecutivo, pues a mi 
no me parece justo que nosotros estamos haciendo economías para que el Ejecutivo 
sea el que gaste el dinero.



671Sinaloa

c. angulo.– Pido permiso a la h. cámara para retirar el dictamen.

conforme lo expuesto por el c. dijo batiz, se aprobó no dispensar la 2/a lectura 
del dictamen y a continuación se dictó el siguiente trámite. Queda de Primera 
lectura.

se reanudó en seguida la discusión sobre el proyecto de reformas constitucionales, 
dándole lectura la secretaría al artículo no. 147/o.– que no objeto de dicha discusión 
y resultó aprobado por unanimidad como art. 141/o. dicho art. dice como sigue: 

“art. 141/o. la aplicación de las leyes será general y uniforme en todo el Estado, 
sobre todas las personas a quienes su acción comprenda. Estas podrán hacer lo que 
la ley no prohíba o que no sea contrario a la moral y buenas costumbres”. 

acto continuo también se procedió a la discusión del art. 148/o. siguiente, que dice: 

“art. 148/o.– todas las autoridades políticas judiciales, administrativas y Munici
pales del Estado; no tienen más facultades que las que expresamente les confieras 
las leyes. Por lo tanto, todo acto que ejecuten o resolución que dictaren, estará 
fundado en la expresa”.

sobre este artículo se observó lo siguiente: 

c. alvarez.– En asuntos penales hay un artículo que expresa que nadie podrá ser 
juzgado sino por las leyes dadas con anterioridad, expresamente aplicables al caso; 
pero en asuntos civiles está establecido el principio de que cuando no hay en nuestra 
legislación preceptos adecuados que resuelvan el asunto, se recurra a los principios 
generales de derecho y los principios generales de derecho no son casos exactos de 
manera que aquí va a resultar una controversia entre nuestro código civil y la 
constitución, toda vez que el código civil esta subordinado a la constitución, y 
si esta expresa que no se puede juzgar sino con apego a las leyes ya establecidas, y el 
código tienen establecido el principio que antes está, va a venir el antagonismo 
que digo, yo creo que este precepto no tiene razón de ser porque ya he expresado que 
solamente en asuntos penales no se puede sentenciar a nadie, si no es de acuerdo 
con una ley establecida con anterioridad y que se refiera exclusivamente al caso, por 
tratarse de delitos, pero en asuntos civiles si se puede de manera que yo no estoy 
conforme con ese artículo y pido que se suprima.

conforme lo expuesto por el c. dip. alvarez, los demás miembros de la comisión 
autora del proyecto de reformas, así como la h. asamblea estuvieron de acuerdo en 
retirar este artículo, como se hizo sin más discusión.

a continuación se aprobaron por unanimidad también sin discusión alguna como 
artículos 142/o., 143/o., y 144/o, los siguientes del proyecto de reformas nums. 
149/o., 150/o., y 151/o., que dicen:

“art. 149/o. cuando las leyes no señalen termino, se entenderá el de 10 dias para 
que la autoridad ante quien se ejerza el derecho de petición dicte el proveido respec
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tivo”. art. 150/o.– En el Estado nadie podrá desempeñar a la vez dos o más cargos 
de elección popular. Quien en tal caso se viere, tendrá que apostar por alguno. 
tampoco podrá reunirse en una misma persona, dos o mas empleos por los que se 
disfrute sueldo, exceptuándose los de enseñanza y beneficencia pública”. art. 151/o. 
los funcionarios y empleados del Estado y Municipio, antes de tomar posesión de 
sus cargos, otorgarán la protesta de ley, sin el cual requisito todos sus actos serán 
ilegales. las condiciones para protestar, serán las siguientes: i.– la protesta se rinde 
personal y verbalmente con interpelación o sin ella.– (a) Para rendir la protesta por 
interpelación, la autoridad que ha de recibirla, preguntará al que ha de entregarla: 
“Protestais guardar y hacer guarda la constitución Política de la república, la del 
Estado y las leyes que de ellas emanen, y cumplir leal y patrióticamente el cargo 
de… que el pueblo (o la autoridad que la confiera) os ha conferido mirando en todo 
por el honor y prosperidad de la república y del Estado?”. El interpelado contestará 
“si protesto”. acto continuo la persona que reciba la protesta dirá: “si no lo hicie
reis así, la republica y el Estado os lo demanden”.– (b) Para rendir la protesta sin 
interpelación, el que va a protestar dira: “Protesto cumplir y hacer cumplir la cons
titución Política de la república, la del Estado y las leyes que de ellas emanen y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de…. Que el pueblo me ha conferido, 
mirando en todo por el honor y prosperidad de la república y del Estado”. si así 
no lo hiciere que la república y el Estado me lo demanden”. ii.– la protesta se pide 
y se da por interpelación entre los siguientes funcionarios o empleados: (1) a los 
diputados de las legislaturas que va a instalarse, les pedirá un grupo de protesta. 
El Presidente de la diputación Permanente o de la cámara saliente, si está en 
periodo extraordinario de sesiones. En uno y otro caso, el acta se verificará en sesión 
pública ordinaria o extraordinaria. a los diputados que se presenten después ya los 
suplentes que estén en ejercicio, el Presidente de la cámara les tomará la protesta 
en la sesión pública que corresponda.– (2) al gobernador y a los Magistrados del 
supremo tribunal de Justicia del Estado, les tomará la protesta en solemne sesión 
pública ordinaria o extraordinaria el Presidente de la cámara, o en su caso, el de la 
diputación Permanente.– (3).– a los Jefes de departamentos gubernativos al Pro
curador general de Justicia, al tesorero general al recaudados de rentas resi
dentes en la capital les tomará la protesta el gobernador del Estado y ellos a su 
vez, a los demás empleados de sus dependencias que recidan en la capital. En cuanto 
a los subalternos foráneos de las diversas secciones administrativas del Ejecutivo, les 
tomará la Protesta el Presidente Municipal de la jurisdicción en que ejerzan sus 
cargos.– (4).– al secretario y demás empleados del supremo tribunal de Justicia y 
a los Jueces de Primera instancia, les tomará la protesta el Presidente de aquel alto 
cuerpo. al secretario y Jueces ante el tribunal en pleno acuerdo y para las demás, 
ante el secretario. a los Jueces de Primera instancia que no puedan presentarse ante 
el tribunal, les tomará la protesta el Presidente Municipal de la cabecera en que 
recidan. a los Jueces Menores les tomará la Protesta al de Primera instancia de su 
jurisdicción, o en caso de impedimento el síndico convecino.– (5) a los regidores 
del ayuntamiento que va a instalarse, les tomará la protesta en grupo el Presi
dente del ayuntamiento solamente, en sesión plena de este.– a los regidores que 
se presenten después y a los suplentes, que entren en ejercicio, el Presidente en 
funciones en la sesión que corresponda (6).– al secretario, tesorero y demás 
empleados municipales, les tomará la protesta el Presidente del ayuntamiento, en 
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sesión de ésta a los dos primeros y ante el secretario Municipal a los demás. (7).– a 
los sindicos y comisarios les tomará la protesta el Presidente Municipal en sesión 
publica del ayuntamiento, a los colegas salientes en cualquier caso de impedimento.– 
iii.– la protesta se rinde sin previa interpelación: (1) ante la cámara en sesión pública, 
por los Presidentes que se nombre el congreso.– (2).– ante el supremo tribunal de 
Justicia, en pleno acuerdo, por el Presidente del mismo.– 3/o.– ante el ayuntamiento 
en sesión pública, por los Presidentes Municipales electos por el mismo.– iv.– El acto 
de la protesta se verificará poniéndose en pié todos los presentes, exepto el gober
nador y los Presidente s del congreso, del supremo tribunal de Justicia y de los 
ayuntamientos, cuando ante ellos deba rendirse, por que en ese momento son los repre
sentantes de la soberanía del pueblo. El que protesta, mientras habla, mantendrá 
extendido horizontalmente hacia el frente el brazo derecho, con los dedos unidos y 
el dorso de la mano abierta hacia arriba. acto continuo se levantará una acta por 
suplicado que firmará el otorgante y quien recibirá la protesta con su secretario 
respectivo, un tanto de lo cual se remitirá a la oficina pagadora por los conductos 
debidos. si la protesta se rinde ante el congreso, el supremo tribunal de Justicia 
o el ayuntamiento, no habrá más acta que la ordinaria de la sesión, dándose cono
cimiento de ella a quien corresponda, por medio de oficio. v.– En los casos en que 
por cualquier motivo se altere el órden constitucional en el Estado, están facul
tados para tomar protesta, a falta de las autoridades designadas en los incisos ii y iii de 
este artículo: El supremo tribunal de Justicia en pleno acuerdo, el ayuntamiento 
de la capital del Estado y sucesivamente los demás cuerpos edilicios por el orden decre
ciente de la población de sus Municipalidades.– vi.– En el caso de que el orden 
constitucional desaparezca totalmente en el Estado, el gobernador interino que 
designe el gobierno federal, recibirá la protesta ante el pueblo del lugar de la residencia 
oficial para el efecto, previamente convocado.– vii.– Es ilegal la protesta rendida 
ante una autoridad no protestada.

se pasó a discutir el art. 152/o., que dice: 

“art. 152/o.– todo funcionario o empleado, sea de elección o de nombramiento, 
recibirá una remuneración por sus servicios , que será fijada anualmente por la ley 
y pagada de los fondos públicos. no será renunciable la retribución que corres
ponda al cargo no renunciado”.

Este artículo fué aprobado igualmente por unanimidad como la supresión de la 
segunda parte del mismo a moción de los cc diputados alvarez y Ponce de león, 
habiendo hecho suya también dicha moción el c. dip. diaz, y en consecuencia el 
artículo de referencia que quedo numerado correspondientemente como 145/o.– 
fué aprobado como se expresa, de la manera siguiente: art. 152/o.– todo fun
cionario o empleado, sea de elección popular o de nombramiento, recibirá una 
remuneración por sus servicios, que será fijada anualmente por la ley y pagada de 
los fondos públicos”.

asimismo se procedió en seguida a la discusión del art. 153/o.– que dice: “art. 
153/o.– al expedir anualmente el congreso la ley de ingresos y Egresos del Estado, 
podrán aumentar o disminuir los sueldos de los funcionarios y empleados, según 
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las condiciones del Erario; pero todo aumento que decrete a las dietas de sus propios 
miembros, no tendrá efecto sino hasta que se hayan removido por elección ordina
ria las dos mitades de la legislatura que lo huviera votado. Esta misma prevensión 
se observará por los ayuntamientos en su respectiva relación con los regidores”.

c. Ponce de león.– El artículo en cuestión dice que nada más al expedir la ley de 
ingresos y Egresos del Estado, podrá aumentar o disminuir los sueldos etc. y sería 
bueno expresar que si el congreso quisiera hacer reformas a medio año, por creerlo 
así conveniente, puede hacerlas, y por lo tanto propondría que se pusiera: “al expedir 
o reformar etc., porque si no el congreso no va a llevar a cabo ninguna reforma en 
el Presupuesto.

la proposición del c. dip. Ponce de león fue aceptada por la h. asamblea y en 
votación nominal fue aprobado el art. Por unanimidad habiendo sido numerado 
correspondientemente como art. 146 como sigue: “art. 153/o al expedir y refor
mar el congreso la ley de ingresos y Egresos del Estado, podrá aumentar o dismi
nuir los sueldos de los funcionarios y empleados según las condiciones del Erario, pero 
todo aumento que decrete a las dietas de sus propios miembros, no tendrá efecto 
sino hasta que se hayan removido por elección ordinaria, las dos mitades de la 
legislatura que lo hubiese votado. Esta misma prevención se observará por los 
ayuntamientos en su respectiva relación con dos regidores”.

se pasó a discutir el art. 154/o.– que dice: 

“art. 154/o.– se prohíben expresamente los sobresueldos, los llamados “gastos de 
representación” y demás obvenciones. ni el congreso podrá decretarlos ni ningún 
poder las autorizará con cargo a sus respectivas Partidas globales o extraordinarias. 
En cuanto a gratificación solo se concederán por servicios fuera de las horas re
glamentarias o por trabajos de mérito efectivo”.

El art. de referencia dio lugar a las siguientes consideraciones:

c. conde.– Entonces siempre van a quedar subsistentes los sobresueldos porque 
si se quieren dar subvenciones a un empleado, con decir que trabajó fuera de las 
hras reglamentarias es suficiente.

c. diaz.– Que se ponga a votación la primera parte del artículo tal como aparece en 
el proyecto.

sin más discusión y tomándose en consideración lo expuesto por el c. dip. diaz. 
se sujetaron a votación nominal los tres párrafos del artículo, separadamente, y 
por unanimidad fue aprobado el primero únicamente y también por unanimidad 
desechados los dos últimos, quedando en consecuencia el artículo aprobado redu
cido a lo siguiente:

art. 154/o.– se prohíben expresamente los sobresueldos, los llamados “gastos de 
representación” y demás obvenciones”.



675Sinaloa

Por lo demás, dicho artículo quedó numerado correspondientemente como artícu
lo 145/o.

se procedió en seguida a la discusión del artículo siguiente, que dice: “art. 155/o.– 
ninguna licencia con goce de sueldo podrá concederse por más de quince días. 
solo en los casos de enfermedad debidamente comprobados, podrá extenderse 
hasta tres meses. Quedando prohibidas, por lo tanto, las licencias por tiempo inde
finido. se exceptúan de estas disposiciones únicamente los maestros de escuela”.

sobre este artículo se expreso lo siguiente.

c. diaz.– Esa excepción que se establece en el artículo es a favor de los maestros o 
en contra? (nada se contestó a esta interrogación).

c. conde.– yo pido que se ponga a votación por partes este artículo, porque en 
algunas partes estoy yo de acuerdo y en otras no.

c. alvarez. yo propongo el artículo en la siguiente forma: “ninguna licencia con goce 
de sueldo podrá concederse por mas de quince días. solo en los casos de enfer
medad debidamente comprobadas podrá extenderse hasta por tres meses. ninguna 
licencia por motivo alguno podrá concederse por mas de seis meses. Quedan prohi
bidas por lo tanto las licencias por tiempo indefinido. se exceptúan de estas dispo
siciones únicamente los maestros de escuela”.

Por último se acordó poner a votación el artículo a debate en la siguiente forma, 
resultando aprobado por mayoría: “art. 155/o.– ninguna licencia con goce de sueldo 
podrá concederse por mas de quince días. solo en los casos de enfermedad debida
mente comprobada, podrá extenderse hasta tres meses. ninguna licencia por motivo 
alguno, podrá concederse por m as de seis meses. Quedando prohibidas por lo tanto 
las licencia por tiempo indefinido”.

la votación por la cual resultó aprobado el artículo que quedó numerado como 
artículo 148/o.– fue la siguiente: votaron por la afirmativa los ciudadanos diputados 
diaz, Peña rocha, angulo, Ponce de león, fitch, villa velázquez, salcido, conde, 
rodríguez, lópez de nava, y castañeda, y por la negativa los cc. dips. alvarez, 
cuén y bátiz.

se procedió a la discusión del artículo siguiente que dice: “art. 156/o. los funciona
rios que entren a ejercer su encargo después del dia fijado por esta constitución, 
o por las leyes, solo durarán en sus funciones el tiempo que les faltare para terminar 
su periodo legal”.

Este artículo dio lugar a las siguientes observaciones:

c. rodríguez.– Estos funcionarios a los cuales se refiere el artículo a debate, son 
de elección popular y tienen un periodo determinado por la misma ley; de suerte 
que cuando empiezan a funcionar, por ejemplo, después de tres meses de pasado 
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este periodo, este periodo debe terminar en la misma fecha determinada por la 
constitución

c. diaz.– la comisión tuvo en cuenta al formular este artículo, el hecho de que 
hay un artículo constitucional vigente que dice el tiempo que durarán en su encargo 
los funcionarios; por ejemplo, tenemos un artículo que dice que los Magistrados 
durarán en su encargo seis año, pero no dicen cuando comenzarán ni cuando ter
minan: es terminante y para que no se dé el caso de que, por ejemplo, el lic. 
fortino gómez, que fue electo para ese cargo dentro de un periodo, vaya a creer 
que fue electo para seis años, se hace esta aclaración así ya se sabe que cada seis 
años se releva todo el personal y que los que son nombrados dentro del periodo no 
duran mas que el tiempo que falta para que se cumplan los seis años, o sea el periodo 
marcado por la ley.

considerando suficientemente discutido el artículo se procedió a su votación nomi
nal y resultó aprobado por unanimidad habiéndose numerado en seguida correspon
dientemente como art. 149/o. 

El art. siguiente sin discusión alguna fue desechado por mayoría de votos como sigue:

“art. 157.– los cargos de elección popular son preferentes a los de nombramiento, 
con excepción del de Magistrados del supremo tribunal de Justicia del Estado, que 
prefiere al de diputados. El cargo de gobernador prefiere al cualquier otro”.

la votación por la cual resultó desechado dicho artículo fue la siguiente: votaron 
por la afirmativa los ciudadanos diputados Ponce de león, fitch, y rodríguez, y por 
la negativa los cc.– dips. diaz, alvarez, cuén, Peña rocha, angula, villa velázquez, 
salcido, conde, lópez de nava, bátiz y castañeda.

se procedió a la discusión en seguida del art. 158. que dice: “art. 158/.– la mayo
ría absoluta de los ciudadanos en ejercicio pleno de sus derechos, habitantes de un 
pueblo o región cualquiera tienen derecho para recusar el nombramiento de auto
ridades hechas por el Ejecutivo del Estado, por el supremo tribunal de Justicia o por 
los ayuntamientos, conforme a las siguientes bases: ii.– la petición será presentada 
por escrito a la superioridad de quien haya emanado el nombramiento, para su 
reconsideración, acompañada de los documentos que justifiquen el acto.– ii.– si los 
peticionarios no fueren satisfechos por la superioridad que hizo el nombramiento 
podrá ocurrir al congreso del Estado, quien oyendo las partes, resolverá en justicia. 
si la resolución favoreciera a los peticionarios, el congreso la comunicará a quien 
corresponda, para su cumplimiento. la ley de responsabilidades de los funcio
narios y empleados del Estado, reglamentará el procedimiento.

Este artículo dio lugar a las siguientes consideraciones:

c. alvarez.– hay muchas causas por las cuales los habitantes de una región pueden 
estar inconformes con una autoridad, no habiendo prueba que justifiquen su incon
formidad. Puede haber hombres completamente sinvergüenzas, pero listos, a los 
cuales no se les puede probar sus sinverguenzadas. así es que muchas veces esto no 
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se puede justificar con documentos, porque si yo tengo un documento, entonces 
mejor lo proceso. yo creo que no debe exigirse la justificación con documentos 
porque puede haber un individuo de mala conducta o que por otras causas no lo 
quieran en la región. 

c. Ponce de león. Es necesario que se aduzcan pruebas, por el congreso es el 
llamado a fallar y para ello necesita indispensablemente pruebas.

c. alvarez.– Para eso no son necesarios documentos: son pruebas testimoniales las 
que se necesitan.

c. diaz.– yo creo que en este caso no deben exigirse ningunas pruebas sino que la 
mayoría absoluta de los habitantes de aquella región sean los que pidan que se quite 
a la autoridad de que se trata; cuando el criterio popular rehusa algo, es que ha 
pasado una serie de actos que han ido formando ese criterio, porque cuando el 
criterio popular se orienta en contra de un individuo, y esta orientación se mani
fiesta por el 5º ó 90 por ciento de los habitantes de una región, yo creo que lo único 
que cabe es comprobar que esa mayoría es absoluta y obrar de acuerdo con lo que 
pide esa mayoría, si son mas los que piden que se le quite, que los que se abstienen 
de hacerlo. hay que ver una cosa; en toda votación, en un lado están los que piden 
y por el otro los que no piden; en el lado de los que no piden habrá muchas que 
por amistad por medio o por consideraciones de cualquiera índole, pero no lo 
expresan de manera que si por mayoría absoluta están los que piden, ya no debe 
haber más. Es muy razonable la observación que ha hecho el compañero alvarez al 
decir que en caso de que haya pruebas preconcebidas de hechos lo que se amerita 
es un proceso para el funcionario delincuente. asi es que procediendo de la otra 
manera, no viene a ser más que un plebiscito la voluntad expresada por la mayo
ría del pueblo que pide que se quite aquella autoridad.

c. Ponce de león.– Poner al congreso que es quien va a resolver estos asuntos, a 
que falle sin tener mas fundamento y pruebas pues hombre!.... Esto es transtornar 
el sistema jurídico que establece que para fallar se necesitan pruebas. ahora, yo les 
pongo este paso; supongan una región donde ha habido autoridades débiles o 
convenencieras, que han permitido que haya borracheras, escándalos, etc., cuando 
separan a aquella autoridad por cualquier causa y vine otra que les pone las peras 
a veinticinco y estando aquella gente impuesta a otra cosa, no les gusta la autoridad 
que les ponen y en ese caso, lo más fácil para ellos es pedir que les quiten aquella 
autoridad, porque no les conviene y una vez quitado lo que ellos quieren, pues 
piden nuevamente que les quiten y asi están hasta que hallan una que pase por todo 
lo que ellos quieran. Esto sería lo que se conseguiría si no se exige la presentación 
de pruebas; que las autoridades estén a merced de esas gentes.

c. alvarez.– yo veo este asunto bajo otro punto de vista, yo entiendo que el pueblo 
tiene derecho, según los principios democráticos, para rechazar a una autoridad 
que no le satisface; por eso si el cincuenta y uno por ciento de los habitantes de una 
región piden expresamente que se les quite una autoridad debe obrarse de acuerdo 
con la voluntad del pueblo, y no exigir pruebas, porque ya he dicho antes, que 
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muchas veces no se pueden conseguir pruebas de actos aun cuando consten y lo 
único que procedería en este caso, seria pedir testimonios escritos.

acto continuo y considerado suficientemente discutido el artículo, a petición del 
c. dip. alvarez, se procedió a su votación nominal dividiéndolo al efecto en dos 
partes, es decir el primer párrafo de dicho artículo junto con la fracción i y después 
la fracción ii de la manera siguiente: “art. 158/o. la mayoría absoluta de los ciuda
danos en ejercicio pleno de sus derechos habitantes de un pueblo o región cualquiera, 
tienen derecho para refutar el nombramiento de autoridades, hecho por el Ejecutivo 
del Estado, por el supremo tribunal de Justicia o por los ayuntamientos conforme 
a las siguientes bases: i.– la petición será presentada por escrito a la superioridad 
de quien haya emanado el nombramiento, para su reconsideración.– ii.– si los 
peticionarios no fueren satisfechos por la superioridad que hizo el nombramiento 
podrá ocurrir al congreso del Estado, quien oyendo a las partes, resolverá en jus
ticia. si la resolución favoreciera a los peticionarios el congreso la comunicará a 
quien corresponda, para su cumplimiento. la ley de responsabilidades de los fun
cionarios y empleados del Estado, reglamentará el procedimiento”.

El artículo en cuestión, votado en la forma que se expresa, fue aprobado por una
nimidad y numerado correspondientemente en seguida como artículo 150/o. 

los artículos 159/o, 160/o. y 161/. no dieron lugar a discusión alguna y fueron 
aprobados por unanimidad, igualmente, conforme el proyecto de reformas como 
sigue: “art. 159/o.– El Estado reconoce personalidad jurídica a las asociaciones 
de beneficencia, a las uniones profesionales y agrupaciones obreras, o de patronos, 
que se fundan para licitos fines, siempre que cumplan con los requisitos que las 
leyes establecen”. art. 160/o. constituyen el peticionario de la familia, la casa pro
piedad de un matrimonio legítimo, los muebles, útiles y enseres que correspondan 
a las herramientas del talle u oficina, así como el terreno y los animales de que de
penda exclusivamente la subsistencia de la familia. dichos bienes serán inalienables, 
transmisibles por herencia bajo sencillas formulas y no podrán sujetarse a graváme
nes ni embargos. la ley organica del trabajo y Previsión social, reglamentaría 
todo lo concerniente a la materia”. art. 161/o. En el Estado no podrá expedirse ley 
o disposición alguna que limite la libertad de los herederos, legatarios y demás 
participes en una sucesión para disponer a discreción de sus derechos en cualquier 
tiempo y en toda forma, ni que los obligue a mantener sus bienes en estado de comu
nidad por más del término necesario para concluir el juicio sucesorio respectivo”.

Por lo demás, los artículos de referencia fueron numerados correspondientemente 
como artículos 151/o., 152/o y 153/ también respectivamente.

se procedió después a discutir el artículo 162/o siguiente después de cuya lectura el 
c. diputado Ponce de león interrogo lo siguiente:

c. Ponce de león.– Que no vamos a discutir fracción por fracción?

c. Pdte.– si señor, esta a discusión la fracción i.
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la secretaría le dio enseguida nuevamente al primer párrafo del artículo de refe
rencia asi como a la fracción i que dice: “art. 162/o.– Para los efectos de la ley de 
expropiación en el Estado, podrán esta y los Municipios, en sus respectivas jurisdic
ciones ocupar la propiedad privada por causa de utilidad pública en los siguientes 
casos: i.– Para la construcción y conservación de los caminos carreteros y vecinales 
y sus obras accesorias.

sobre esta fracción tuvieron lugar las siguientes consideraciones:

c. diaz.– Pido para hacer una aclaración.  Por el texto del artículo se entiende que 
esta expropiación se hará teniendo en cuenta nada mas la utilidad pública. la cons
titución general en su artículo 127/o.– de una manera expresa autoriza la expro
piación, pero con previa indemnización, y la constitución de sinaloa establece 
que el pago de dicha indemnización debe ser Previo. deseo saber cual es el criterio 
de la cámara a este respecto.

– Que sea previo pago.

c. villa velázquez.– Que sea previo o simultáneo.

c. diaz.– Entonces propongo que se ponga así: “… previa indemnización en los si
guientes casos”

no dio lugar a más discusión esta parte del artículo y reservándose para su votación 
se sujetaron también a discusión en seguida, fracción por fracción, las siguientes de 
la ii a la vi que dice: “ii.– Para la construcción de canales de irrigación por cuenta 
del Estado, por los particulares o por empresas autorizadas en forma. iii.– Para el 
aprovechamiento del agua en los usos domésticos de las poblaciones. iv.– Para la uti
lización de cuencas naturales o artificiales de acaparamiento de agua.– v.– Para la 
desecación de lagos, lagunas y pantanos, con objeto de saneamiento o de aplica
ciones agrícolas y para el entarquinamiento de las regiones áridas. vi.– Para la 
creación y fomento de la propiedad agrícola parcelaria”.

no dieron lugar dicha discusión estas otras cinco fracciones y tomándose en con
sideración lo expuesto por el c. dip. diaz respecto del primer párrafo del artículo 
fue votado esta junto con las seis fracciones siguientes que se anotan, como sigue: 
“art. 162/o. Para los efectos de la ley de expropiación, en el Estado, podrá ésta y los 
Municipios en sus respectivas jurisdicciones ocupar la propiedad privada por causa 
de utilidad pública, previa indemnización, en los siguientes casos”.

la votación por la cual se aprobó este párrafo en la forma que se expresa junto 
con las fracciones citadas de la i a la vi, también en la forma que se anotan, fue la 
siguiente: votaron por la afirmativa los cc. dips. cuén, angulo, alvarez, fitch, 
villa velázquez, diaz, conde, lópez de nava, rodríguez, Ponce de león, salcido, 
bátiz, Peña rocha y castañeda.

se procedió a la discusión de la fracción siguiente que dice: “vii.– Para la forma
ción de “pueblos libres”
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la discusión sobre dicha fracción tuvo lugar como sigue:

c. alvarez.– no comprendo el porque y qué de especificar “pueblo libre”, porque 
en países libres como el nuestro, no hay de otra, esa designación de “pueblos libres” 
proviene de legislaciones extranjeras y de otras épocas, cuando había pueblos 
libres y pueblos tributarios; pero no aquí, de manera que para que vamos a poner 
esa designación? yo creo que no hay necesidad de dicha palabra.

c. Ponce de león. Pueblo libre es el que está preparado para la vida urbana; el que 
esta abocado a tener una vida independiente, en el Estado de duranfo está estable
cida esta palabra y en Zacatecas también.

c. alvarez.– Pues no se por qué, porque en nuestro país todos los pueblos son libres.

c. diaz.– Esta acepción de libres creo que no son mas que resabios de la legislación 
española, que en realidad es la que nos rige en la actualidad; en la legislación espa
ñola había pueblos libres y pueblos tributarios; todavía más, pueblos de encomienda, 
pero actualmente, en nuestro país no hay por que darles esa designación.

se consideró suficientemente discutida esta fracción y se sujetó a votación nominal 
con la modificación propuesta como sigue: “vii.– Para la fundación de colonias y 
pueblos”.

la votación por la cual fue aprobada dicha fracción, por mayoría, fue la siguiente: 
votaron por la afirmativa los ciudadanos dips. diaz, alvarez, cuén, Peña rocha, 
angulo, Ponce de león, fitch, villa velázquez, conde, rodríguez, lópez de nava, 
bátiz y castañeda, y por la negativa el c. dip. salcido.

se procedió en seguida a la discusión de la fracción siguiente, que dice: “viii.– Para 
reivindicar de manos muertas las tierras ociosas irrigables por canal o por cualquier 
otra obra ya construida y en servicio”.

la discusión sobre dicha fracción fue la siguiente:

c. díaz.–yo desearía saber cual es el alcance que vamos a darle aquí a la expresión 
“manos muertas”, porque es peligro esto. En primer lugar, ésta expresión reivin
dicar”…. yo reivindico una cosa que ha sido mía y que se me ha despojado de ella; 
esto es lo que significa esta palabra; pero aquí por que va el gobierno a reivindicar 
y para qué?.

c. Ponce de león.– Para el uso de la colectividad.

c. alvarez.– la nación le ha dado un titulo a cada uno de los propietarios.

c. diaz.– Pero la nación, no el Estado y menos el Municipio. Esta expresión de 
manos muertas tiene mucho alcance.– según el art. Esta, un Presidente Municipal 
estaría autorizado para reivindicar de manos muertas cuando el individuo propieta
rio del terreno no pudiera sembrar en dos o cuatro años un terreno por su situación 
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económica o por lo que sea, así es que si yo tengo un terreno y no lo puedo sembrar 
por algún motivo, ya esa es causa suficiente para que vengan a expropiarlo? hay que 
fijarse bien en el alcance de la expresión “manos muertas”.

c. Ponce de león.– “Manos muertas” es lo improductivo; lo que no da ningún 
producto.

c. diaz.– Esta expresión pone aquí en peligro el derecho de sociedad.

c. Ponce de león.– bueno; pues entonces se quitarán todas las palabras del ar
tículo, porque la fundación de una colonia se dice:

“se va a vender aquí terreno para la fundación de la colonia”. y para efectuarlo hay 
que expropiarlo.

c. alvarez.– hay que ver si hay de por medio la utilidad pública, porque si no, no 
hay derecho a quitarle a nadie sus propiedades por el simple y sencillo hecho de 
que no las explote. se acaba de dar un caso, por el estilo en yucatán; una empresa 
enequenera manejada por el gobierno, la compañía reguladora del henequén 
siendo gobernador del Estado el general alvarado, expropio unos almacenes 
que estaban cerca del muelle de embarque porque dijo que estos almacenes no se 
ocupaban en nada y que la reguladora los necesitaba, y los expropiaron, declarán
dolos de utilidad pública; entonces los propietarios de los almacenes se dirigieron 
a la suprema corte de Justicia pidiendo amparo y esta los amparó declarando que 
no era caso en que procedía la declaratoria de utilidad pública. En realidad a mí 
también se me hace muy peligroso esto; supongamos como dice el compañero 
diaz, que un propietario no pudiera sembrar el terreno por circunstancias espe
ciales de momento, por este solo hecho se los va a expedir?

considerada suficientemente discutida la fracción viii se sujeto a votación nomi
nal y resultó desechada por mayoría como dice: votaron por la afirmativa los ciu
dadanos diputados.– Ponce de león, fitch, y rodríguez, y por la negativa los 
ciudadanos diaz, alvarez, cuén, Peña rocha, angulo, villa velázquez, salcido, 
conde, lopez de nava, bátiz y castañeda.

acto continuo se procedió a la discusión de las fracciones siguientes, que dicen: 
“iX.– Para el fraccionamiento de los terrenos comuneros y su adjudicación en lotes, 
cuando no habiendo podido reducirse a propiedad individual, por cualquier motivo 
tengan mas de diez años sin haberse constituido sus dueños en sociedad”.– X.– Para 
la creación de la propiedad comunal, para pastal en tierras que no sean de cultivo.– 
Xi.– Para la instalación de fuerza hidro–electrica por cuenta del Estado.– Xiii.– Para 
el fomento y creación de industrias nuevas en el Estado.– Xiv.– Para la fundación, 
ensancha, rectificación y saneamiento de las poblaciones.– Xv.– Para la apertura de 
calles y jardines y para la construcción de escuelas, mercados, hospitales, cárceles, 
rastros, y demás establecimientos del servicio público urbano.– Xvi.– Para la cons
trucción de parques y erección de monumentos en los sitios en que se hayan 
verificado celebres hechos históricos.– Xvii.– Para la conservación de las ruinas e 
inscripciones indias”.
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Estas fracciones habiéndose sujetado a discusión una por una, no dieron lugar 
a debate alguno y solo respecto de las fracciones Xii, Xiv y Xvii se llegó al 
acuerdo de sujetarlas a votación como las discusiones y reformas:– “Xii.– Para la 
instalación de fuerza hidro–electrica por cuenta del Estado o por empresas particu
lares.– Xiv.– Para la fundación, ensanche, rectificación, saneamiento y urbaniza
ción de las poblaciones”.– Xvii.– Para la conservación de las ruinas e inscripciones 
históricas.

la votación que se obtuvo fue afirmativa por unanimidad y en consecuencia queda
ron aprobadas de la misma manera las fracciones de la iX a la Xvii en la forma que 
se anota, pero tomándose en consideración que fue desechada la fracción vii este 
artículo quedó como sigue: “art. 162/o.– Para los efectos de la ley de expropiación, 
en el Estado, podrá esta y los municipios en sus respectivas jurisdicciones, ocupar 
la propiedad privada por causa de utilidad pública, previa indemnización, en los 
siguientes casos: i.– Para la construcción y conservación de los caminos, carreteras 
y racimales y sus obras accesorias. ii.– Para la construcción de canales de irrigación 
por cuenta del Estado, por los particulares o por empresas autorizadas en forma. 
iii.– Para el aprovechamiento del agua en los usos domésticos de las poblacio
nes. iv.– Para la utilización de causes naturales o artificiales de acaparamiento de 
aguas.– v.– Para la desecación de lagos, lagunas y pantanos con objeto de saneamiento 
o de ampliación agrícolas, y para el entarquinamiento de las regiones áridas.– vi.– Para 
la creación y fomento de la propiedad agrícola parcelaria.– vii.– Para la fundación 
de colonias y pueblos.– viii.– Para el fraccionamiento de los terrenos comuneros 
y su adjudicación en lotes cuando no habiendo podido reducirse a propiedad indi
vidual, por cualquier motivo tengan más de diez años sin haberse constituido sus 
dueños en sociedad. iX.– Para la creación de la propiedad comunal, para pastales 
en tierras que no sean de cultivo.– X.– Para la conservación y replantación de los 
bosques.– Xi.– Para la instalación de fuerza hidro–electrica por cuenta del Estado 
o por empresas particulares.– Xii.– Para el fomento y creación de industrias nuevas 
en el Estado.– Xiii. Para la fundación, ensanche, rectificación, saneamiento y urba
nización de las poblaciones.– Xiv.– Para la apertura de calles y caminos y para la 
construcción de escuelas, mercados, hospitales, cárceles, rastros y demás establecimien
tos del servicio público.– Xv.– Para la construcción de parques y erección de mo
numentos en los sitios en que se hayan verificado celebres hechos históricos.– 
Xvi.– Para la conservación de las ruinas e inscripciones históricas”.

Por lo demás, este artículo quedó numerado como artículo 155.

siendo las 12.40 se levantó la sesión con asistencia de los ciudadanos diputados 
diaz, alvarez, cuén, Peña rocha, angulo, Ponce de león, fitch, villa velázquez, 
salcido, conde, rodríguez, lópez de nava, bátiz y castañeda, faltando con licencia 
por enfermedad el c. dip. lavin. también estuvieron presentes en dicha sesión los 
ciudadanos Pedro l. gavica, Manuel l. chavez y filiberto Mora y ochoa, represen
tantes de los ayuntamientos de Escuinapa, chois, y angostura, respectivamente. 
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acta de la Sesión Pública Extraordinaria celebrada por la H. XXIX legislatura 
del Estado de Sinaloa, El Martes Nueve de Mayo de Mil Novecientos veintidós.

Presidencia del c. Dip. Enrique castañeda

En la ciudad de culiacán rosales, el martes nueve de mayo de mil novecientos 
veintidós, con asistencia de trece ciudadanos diputados según lista que pasó la 
secretaria, y tres cc. representantes de ayuntamientos, la Presidencia declaró 
abierta la sesión a las 16:45.

En seguida, y habiéndose dispensado la lectura de las actas del dia 27 de abril pmo. 
Pdo. a la fecha, se reanudo la discusión sobre reformas a la constitución Política 
del Estado, poniéndose a debate el art. 163/o. del proyecto relativo, que dice: “art. 
163/o.– la propiedad de cualquier bien raíz urbano o rustico en el Estado prescri
birá la sola posesión continuando veinte años con titulo o sin él y con buena fé o 
sin él”.

Este artículo originó las observaciones siguientes:

c. cuén.– yo quisiera que quitaran eso de “con buena fé o sin ella”. 

c. alvarez.– yo entiendo que la materia de que trata este artículo no es de objeto 
de precepto constitucional sino de precepto civil, y por estar fuera de su medio pido 
que no se apruebe. como miembro de la comisión por mi parte, pido permiso para 
retirarlo.
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c. diaz.– yo no se de donde se cogieron este artículo a última hora y lo metieron 
en el proyecto de reformas. Pido también que se retire.

se tomó en consideración lo expuesto por los ciudadanos diputados alvarez y diaz 
como autores del proyecto de reformas y considerándose asi mismo retirado este 
artículo se procedió a la discusión del siguiente que dice: “art. 164/o.– todas las 
obras públicas del Estado o las Municipales que hayan de entenderse, se adjudi
carán por contrato al mejor postor.– la ley orgánica de la administración interior 
del Estado, reglamentaria la materia”.

no fue objeto de discusión alguna este artículo que fue aprobado por unanimidad 
y numerándose correspondientemente en seguida, quedó como artículo 155/o. 

se procedió asimismo después a la discusión del art. 165/o. y en el curso de la 
misma se hizo alusión a los dos siguientes 166/o. y 167/o. originando el acuerdo 
de retirar los del proyecto de reformas. los arts. de referencia y las consideraciones 
que tuvieran lugar, se anotan como siguen:

art. 165/o. la incapacidad para el trabajo causado por accidentes que sufran los 
empleados obreros o peones de cualquiera empresa por razón de su exposición 
al riesgo consiguiente, es causa de responsabilidad para los patrones, si estos no habían 
tomado las medidas necesarias para evitarlos. la internación de los llamados “engan
chados” en regiones malsanas, hace el patrón responsable de la salud de su gente, 
cuando no ponga en práctica las medidas eficaces de saneamiento y asistencia 
medica”.

“art. 166/o.– la incapacidad para el trabajo a que se refiere el art. anterior, ten
drá alguno de los cuatro grados que resulten de combinar la calidad de lo total o lo 
parcial, con la permanente o la temporal. la ley relativa fijará la reglamentación 
completa de la materia”.

“art. 167/o. la muerte ocasionada en cualquiera de las circunstancias expresadas 
en el art. 165/o.– le imputa culpa al patrón quien quedará obligado a indemnizar 
a los deudos en la forma que la ley determina.

c. alvarez.– si ya existe una ley especial sobre la materia y en esa ley están todos los 
casos prevenidos, hasta los mas raros, no encuentro por que razón se ha puesto ahí 
ese precepto. El parche más grande que tiene el famoso almodrote de Querétaro, es 
todo lo de trabajo y previsión social; ahí tiene metido ya todo; para que vamos a 
parchar esta también?

c. diaz.– Estos artículos 165/o, 166/o. y 167/o. del proyecto de reformas, real
mente salen sobrando.– no hacen ninguna aclaración ni tienen aplicación alguna; 
únicamente se aplican cuando el gobierno tiene ensañamiento contra algunas per
sonas; si mañana o pasado el gobierno quisiera expedir a la compañía propietaria 
de El dorado el cumplimiento de esta ley, en lo relativo al saneamiento, (a todos 
nos consta que la situación allí es atroz por lo malsano) no podría exigirse el cum
plimiento de la ley, por que aun cuando la compañía invirtiera en poner aquella 
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región en estado de salubridad, con toda su fortuna, no podría lograrlo. Es muy 
triste lo que pasa en Eldorado; imagínese ud. que allí se mueren por término 
medio quince personas diarias y figúrense lo que resultaría con este precepto puesto 
en manos de un gobierno inmoral. Estos tres artículos tiene intima relación y yo con 
mucho gusto los retiraría; lo único que me detiene para hacerlo es el hecho de que 
no está aquí el ing. Ponce de león, que fue el autor, pero yo digo que, por mi gusto, 
los retiraría desde luego.

c. alvarez.– como miembro de la comisión pido que se retiren estos tres artículos.

c. diaz.– Pues igualmente yo.

– aprobado.

los art. 168/o, 169/o y 170/ siguientes no dieron lugar a discusión alguna y fue
ron aprobados por mayoría de votos conforme al proyecto de reformas, de la manera 
siguiente: “art. 168/o. Quedan extrictamente prohibidos en el Estado, todos los juegos 
de azar. Para extirpar ese vicio cambiar el alcoholismo y reprimir la prostitución y la 
vagancia. la ley se mostrará severa y las autoridades serán inexorables. En causa de 
responsabilidad oficial, toda falta u omisión en el cumplimiento de las obligaciones 
que este precepto impone»– “art. 169/o. Queda absolutamente abolida en el Estado 
la pena de muerte por delitos que sean de la competencia de sus tribunales. En los 
casos en que las autoridades federales hayan de aplicarla, el gobernador del Es
tado tendrá la imprescindible obligación de interceder por el reo, y si no lo consi
guiere, solicitará encarecidamente de la superioridad respectiva que la pena se ejecute 
fuera del territorio sinaloense”.– “art. 170/o. Esta constitución es la ley fun
damental del gobierno interior del Estado y nadie podrá estar dispensado de acatar 
sus preceptos, los cuales no perderán su fuerza y vigor aún cuando por la violencia 
se interrumpa su observancia”.

la votación por la cual fueron aprobados estos artículos consecutivamente tuvo 
lugar como sigue: votaron por la afirmativa los ciudadanos diputados cuén, conde, 
angulo, alvarez, fitch, villa velázquez, diaz, salcido, rodríguez, lopez de nava, 
bátiz y castañeda, y por la negativa el c. dip. Peña rocha.

además se hace constar que los artículos de referencia quedaron numerados corres
pondientemente como arts. 156/o, 157/o y 158/o. conforme su orden progresivo.

El art. siguiente 171/o. no dio lugar a discusión alguna hasta la fracción vi del 
mismo, como sigue: “art. 171/o.– solo el congreso del Estado en representación 
del pueblo sinaloense, podrá reformar esta constitución con sujeción a los siguientes 
requisitos: i.– toda iniciativa de reformas presentada al congreso por funcionario 
o ciudadano alguno del Estado tendrá su primera lectura después de la cual se con
sultará a la cámara si es de tomarse en consideración o no. si previa discusión, se 
responde negativamente por unanimidad, se tendrá por desechada y asi se comu
nicará a su autor. si solo una minoría está por la afirmativa los diputados que la 
sustenten se constituirá en comisión para producir dictamen dentro de los diez 
días siguientes; mas si fuere aprobada la iniciativa, por la mayoría absoluta de los 
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diputados presentes, la cámara designará la comisión que deba tener a su cargo 
la producción del dictamen.– ii.– Presentado el dictamen en uno u otro caso de los 
señalados en la fracción anterior, se le dará lectura y se le designará un plazo no 
menor de diez días para en discusión, girando los avisos correspondientes al Ejecu
tivo, al supremo tribunal, a los ayuntamientos y al autor de la iniciativa.– iii.– 
discutida en el dia fijado la iniciativa, como o sin las enmiendas que el dictamen 
pudiera sugerir, se pondrá a votación, si es desechado por la mayoría absoluta de 
los diputados presentes, se devolverá a su autor sin mas gestión ulterior, mas si 
fuere aprobado por dicha cantidad de votos, se remitirá al Ejecutivo para que man
de publicarla con la exposición de sus fundamentos y una invitación a las autori
dades y ciudadanos del Estado para reunir sus pareceres ante la cámara dentro de 
un plazo de diez días útiles, contados desde la fecha de su publicación.– iv.– ven
cido ese término, pasará el expediente a la misma comisión con las opiniones 
oficiales o particulares que se hubieren presentado y la comisión producirá nuevo 
dictamen ratificando o modificando el anterior que deberá finalmente discutirse 
en el decimo quinto dia de presentado o al siguiente si no fuere útil. En la convo
catoria que oportunamente se lanzará, se invitará de nuevo a las autoridades 
mencionadas en la fracción ii, y a los ciudadanos en general.– v.– En la sesión de 
la discusión final hablarán por orden de preferencia: el autor de la iniciativa, los 
miembros de la comisión, los demás diputados, los representantes del Ejecutivo, 
del supremo tribunal y de los ayuntamientos y los ciudadanos presentes. solo 
los diputados tendrá voto y su mayoría de dos terceras partes desidira definiti
vamente sobre la iniciativa.– vi.– aprobada por el congreso la reforma, se girará 
copia del expediente a cada ayuntamiento quienes deberán dar su voto dentro de 
los quince días siguientes y aprobada por mayoría absoluta de ellos quedará incor
porada la reforma en el texto de la constitución. El ayuntamiento que dejare de 
emitir su voto dentro del plazo designado se le computará como afirmativo.”

Este artículo con las fracciones de la i a la vi que se anotan, fue aprobado conforme 
la misma votación de las tres anteriores como sigue: votaron por la afirmativa los 
ciudadanos diputados cuén, conde, angulo, alvarez, fitch, villa velázquez, diaz, 
salcido, rodríguez, lópez de nava, bátiz y castañeda, y por la negativa el c. Peña 
rocha.

se pasó a discutir la fracción vii del mismo artículo, que dice: “vii.– El Ejecutivo 
no podrá en manera alguna oponer a las reformas constitucionales”.

sobre esta fracción se observó lo siguiente:

c. alvarez.– yo creo que a lo que no tiene derecho el Ejecutivo es a oponerse a la 
promulgacion, pero puede ver a demostrar los inconvenientes de las reformas y esta 
es muy su derecho. no se puede oponer a que las votemos ni a la promulgación 
pero sí tiene perfecto derecho de venir a objetarlas.

c. gavica.– Pero estando de acuerdo la cámara y la Mayoria de los ayuntamientos 
con las reformas constitucionales, que gana el Ejecutivo con oponerse a ellas? darle 
derecho a oponerse a ellas sería cerrarle las puertas al Poder legislativo.
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c. alvarez.– Precisamente si se opusiera a sancionarlas y promulgarlas, pero no se 
le puede negar al Ejecutivo su derecho de venir o mandar algún representante para 
aducir las razones que tenga sobre el particular; de manera que no sería por los 
caminos señalados ya por la ley; a lo que no debe oponerse a que sean votadas y a 
promulgarlas y sancionarlas despues de expedido el decreto.

c. diaz.– El Ejecutivo del Estado tiene derecho para hacer observaciones antes que 
se apruebe por el legislativo definitivamente, en lo que tiene derecho es a oponerse 
a la sancion y promulgacion una vez expedido el decreto.

c. alvarez.– yo propondría esta fracción así: “vii.– El Ejecutivo del Estado no 
podrá en manera alguna observar ni oponerse a sancionar y promulgar las reformas 
constitucionales aprobadas en los términos expresados en las fracciones que anteceden”.

se consideró suficientemente discutido el punto y fué aprobada esta fraccion en la 
forma propuesta por el c. dip. alvarez con la misma votacion nominal por la cual 
se aprobaron las seis anteriores.

acto continuo se pasó a discutir la fraccion viii del mismo articulo que dice: 
“viii.– si dentro de los seis años siguientes a la fecha de verificada una reforma 
constitucional, no se presentaren nuevas iniciativas, el congreso del Estado nom
brará una comision especial de su seno, que estudie la posibilidad y conveniencia 
de proponer alguna enmienda o adicion”. 

sobre dicha discusion el c. dip. alvarez propuso lo siguiente, que fue aceptado por 
la h. cámara y en consecuencia quedó retirada del proyecto de reformas:

c. alvarez.– no encuentro oportuna esta fraccion, por lo tanto, como miembro de 
la comisión, pido a la h. cámara permiso para retirarlo.

Este art. por último, quedó enumerado como articulo 159/o. 

En seguida se pasó a tratar lo siguiente:

c. Pdte.– Queda pendiente de discutirse el sub–inciso del art. 10/o. del proyecto 
de reformas sobre los requisitos para poder ser electo diputado, y se consulta a la 
h. cámara si se procede desde luego a dicha discusión.

c. diaz.– yo creo que esos puntos deberian resolverse por la cámara plena.

c. bátiz.– vuelvo a proponer a la h. cámara el sub–inciso (2) en esta forma: “Para 
diputado y regidores Municipales tener cuando menos los conocimientos relativos 
a la instrucción primaria elemental, acreditados debidamente ante quien califique 
la elección.

c. diaz.– yo creo que no hay igualdad de circunstancias entre uno y otro como 
vamos a pedir igual grado de instrucción para un regidor cuyo campo de acción es tan 
pequeña que para un dip. de quien pueda decirse que tiene la suerte del Ejecutivo 
en sus manos puestas que legislan los diputados para todo el Estado? yo no creo 
que esto sea conveniente.
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c. salcido.– yo quisiera que el c. Presidente o alguno de los compañeros me die
ran explicaciones sobre este asunto. hace algunos dias que yo iba a elevar un escrito 
pidiendo la reconsideración de este artículo, pero se me fué quedando éste asunto 
así nomas y veo, pues, que ya está a discusión. asi es que pido que se reconsidere la 
discusión.

c. bátiz.– El c. salcido no conoce sin duda el reglamento.

c. salcido.– Protesto contra lo que dice el c. bátiz; conozco el reglamento perfec
tamente; ya seis o siete veces se ha tratado este punto aquí, y ahora se trae a discu
sión nuevamente. yo iba a elevar un escrito pidiendo la reconsideración pero ya no 
es necesario. refiriéndome a lo que se discute, me voy a permitir exponer que segun 
mi criterio, debería exigirse mas ilustración a los diputados que a los regidores 
porque un individuo amante del progreso debe procurar que vengan hombres ilus
trados a la cámara para no tropezar con dificultades como las que hemos encontra
do nosotros que sin embargo, no estamos totalmente desprovistos de cultura aun 
cuando no tengamos toda la necesaria.

c. conde.– y como quiero volver a la cámara (dirigiéndose al c. salcido) si reco
noce ud. mismo su falta de aptitudes?

c. salcido.– yo no he dicho que quiero volver a la cámara; pero sí el pueblo de san 
ignacio me nombra yo tengo que aceptar y volver.

se consideró suficientemente discutido el punto y por último se sujetó a votación 
nominal el subinciso (2) en la siguiente forma: “ (2).– Para diputados y regidores 
Municipales, cuando menos poseer los conocimientos que comprende la instrucción 
primaria elemental, acreditada debidamente ante quien califique la elección”.

El subinciso en cuestión fué aprobado en la votación expresada por mayoria; 
haciendo a continuación el c. dip. conde la siguiente aclaración.

c. conde.– Quiero manifestar a la h. cámara que si voté afirmativamente en este 
asunto fué únicamente para obtener un resultado definitivo en el asunto que estaba 
a debate; pero ya que en otra vez habia dicho con motivo de la discusión sobre los 
regidores el grado de instrucción. y ésto es único que quiero hacer constar.

En cuanto a la votación nominal, esta tuvo lugar como sigue: votaron por la afirma
tiva los ciudadanos diputados cuén, Peña rocha, angulo, fitch, conde, lópez de 
nava, rodriguez, bátiz y castañeda, y por la negativa los ciudadanos diputados 
alvarez, villa velázquez, diaz y salcido.

se levanto la sesión a las 18:35 con asistencia de los ciudadanos diputados cuén, 
Peña rocha, angulo, alvarez, fitch, villa velázquez, diaz, conde, rodríguez, sal
cido, lopez de nava, bátiz, y castañeda, faltando por encontrarse en el desempeño 
de una comisión el c. dip. Ponce de león, y con aviso, por enfermedad el c. dip. 
lavín. también estuvieron presentes en dicha sesion los ciudadanos Pedro l. gavica, 
Manuel l. chavez, y filiberto Mora y ochoa, representantes de los ayuntamientos 
de Escuinapa, choix y angustura, respectivamente.
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acta de la Sesión Pública Ordinaria celebrada por la H. XXIX legislatura del 
Estado de Sinaloa, el Jueves Once de Mayo de mil novecientos veintidos.

Presidencia del c. Diputado Enrique castañeda

En la ciudad de culiacán rosales, el jueves once de mayo de mil novecientos 
veintidos, con asistencia de catorce ciudadanos diputados y cuatro representantes 
de ayuntamientos, segun lista que pasó la secretaría, la Presidencia declaró abierta 
la sesión a las 9:35.

acto continuo y previa dispensa de la lectura de las actas del 27 de abril pmo. pdo., 
a la fecha, la secretaria dió cuenta con los siguientes documentos:

circular de la h. legislatura del Edo. de durango, suplicando que se exite a las cá
maras de la unión a que expidan la ley respectiva facultando a los Estados para 
crear su deuda agraria.– de enterado.

circular de la h. legislatura del Estado de yucatan, a fin de que, por los conductos 
debidos se ocurra ante el c. Presidente de los Estados unidos del norte–america 
en demanda de indulto para los ciudadanos mexicanos ricardo flores Magón y 
librado rivera, presos políticos en aquel país.– de Enterado.

circular de la h. legislatura del Estado de sonora secundando en todas sus par
tes la protesta del h. congreso del Estado de veracruz por la expedición del 
decreto que adiciona el capitulo iv de la ley electoral para Poderes federales.– de 
Enterado.
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circular del c. Pascual orozco villanueva, gob. constt. del Edo. de nayarit, par
ticipando que habiendo terminado la licencia de que disfrutaba volvió al desem
peño de sus funciones. Enterado.

circular de la asociación Mexicana denominada “cruz roja” de san luis Potosí, 
solicitando que le sean obsequiadas algunas obras para la fundación de una biblio
teca circulante dedicada a los hospitales, hospicios, cárceles, cuarteles, y demás 
establecimientos que lo soliciten. a la comisión de Policia y gob. interior del 
congreso 

oficio del Presidente del h. ayuntamiento de Elota, manifestando que ha quedado 
enterado de la circular núm. 49 de 1/o del actual.– archivo.

oficio del c. Quintin franco rojo, representante del h. ayuntamiento de Elota 
en las discusiones sobre reformas constitucionales, procedente de la cabecera de la 
citada Municipalidad por el que manifiesta que debido a la enfermedad de un 
miembro de esta h. cámara como lo expuso así ante aquel h. ayuntamiento 
que ya procede a nombrar substituto.– Enterado con pena.

“cc. diputados:– nombrados los suscritos en comisión especial por esta h. cá
mara para dictaminar sobre el art. 114 correspondiente al titulo v del régimen 
Municipal del Proyecto original de reformas a la constitución local, referente a la 
calificación de las elecciones para funcionarios públicos que será hecha en cada 
Municipalidad por una Junta que integren los Presidentes de las Mesas Electorales 
instaladas en la respectiva demarcación tenemos la satisfacción de haber llegado a 
un acuerdo unánime que se funda en las siguientes consideraciones:– de acuerdo 
con el artículo 112 del citado proyecto ya aprobado por esta h. legislatura expresa 
que únicamente compete a los ayuntamientos el ejercicio del Poder legislativo 
Municipal y como la declaratoria es un acto legislativo creemos que debe confiárse
le exclusivamente la calificación de elección para funcionarios municipales a los 
mismos ayuntamientos por razón de que no puede hacerse declaratoria alguna 
sin haberse hecho antes una calificación legal.– como la calificación de las eleccio
nes es bastante delatada por razón de los trámites que deben seguir y mas si se 
presentan peticiones de nulidad, al confiarse al Presidente de las casillas electorales 
este trabajo sería demasiado costoso para los citados ayuntamientos el sostenimiento 
de todos los Presidentes de casillas de la Municipalidad por todo el tiempo que 
permanezcan en dicha cabecera.– Por todo lo expuesto, nos permitimos proponer 
sea reformado el citado art. 114.– en la forma siguiente:– “art. 114/o.– calificar 
definitivamente las elecciones del nuevo ayuntamiento y, en caso de elecciones extra
ordinarias, las de sus propios miembros; calificar asimismo las de síndicos y comi
sarios Municipales. salón de comisiones del h. congreso del Estado, en culiacán 
rosales, a los once días del mes de mayo de mil novecientos veintidos.– represen
tante del h. ayuntamiento de angostura.– filiberto Mora y ochoa, representante 
del h. ayuntamiento de choix.– Manuel l. chavez”.

terminada la lectura de este dictamen se sujetó a discusión el mismo, y tuvieron 
lugar las siguientes consideraciones:
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c. chavez.– la comisión, habiendo estudiado detenidamente el artículo relativo 
de la constitución actual y que es el que presentó la otra comisión tomando en 
cuenta el sinnúmero de abusos que han venido cometiendo los ayuntamientos 
en ese sentido, había acordado cambiar el sistema de modo que fueran los Presi
dentes de las casillas electorales los que calificaran las elecciones para que de esa 
manera fuera mas respetado el voto popular; pero tomando en cuenta que la decla
ratoria es un acto legislativo y el articulo 112/o del citado proyecto de reformas 
dice terminantemente que únicamente los ayuntamientos ejerceran actos legis
lativos, ha creido la comisión que es exclusivamente al ayuntamiento a quien toca 
hacer la calificación y declaratoria; hay otra cosa también; que si se confiere esta labor 
a los Presidentes de las casillas electorales, siendo los ayuntamientos los que ten
drían que sostenerlos y estando como a todos nos consta, en circunstancias tambien 
precarias, sería punto menos que imposible para ellos sufragar los gastos relativos; 
por lo tanto, la comisión a acordado formular el mencionado articulo como sigue: 
“calificar definitivamente las elecciones del nuevo ayuntamiento y en caso de 
elecciones extraordinarias las de sus propios miembros; calificar asimismo las 
de síndicos y comisarios Municipales”.

c. bátiz.– todos los que han estado aqui en culiacán estos ultimos dos años, 
deben haberse dado cuenta de lo que pasa en la Presidencia Municipal: el actual 
Presidente Municipal ya lo fué hace dos años; el año anterior le entregó la Presi
dencia francisco ochoa, y este mismo fungió como Presidente el año pasado, este 
año vuelve a ser Presidente Municipal, el mismo orrantia y rocha, y según veo 
probablemente para el año próximo será otra vez Presidente francisco ochoa, es 
un bonito juego este, tú sales y yo entro; luego yo salgo y tu entras! y así por el estilo 
ha de estar sucediendo a los demás ayuntamientos.

c. Ponce de león.– En realidad se presta a muchos abusos este sistema; y para ob
viar todo inconveniente, yo propondria que se dijera a los ayuntamientos la facul
tad de calificar las elecciones municipales a reserva de que en caso de que hubiera 
reclamaciones la calificación fuera revisada definitivamente por el mismo ayun
tamiento, y representantes de todos los partidos contendientes. Es decir que forma
rán una Junta revisora, que calificara definitivamente, porque si no va a suceder 
como dice le compañero bátiz, los abusos van a seguir cometiendose diariamente 
y nunca va ser respetado el voto popular. así unos y otros pueden llegar al mejor 
acuerdo teniendo discusiones sobre el particular. Por lo tanto me permito proponer 
el art. a debate en la siguiente forma: 

“cada ayuntamiento calificará las elecciones de los funcionarios Municipales en su 
jurisdicción y hará la declaratoria respectiva. En caso de que se reclame contra ella, 
será revisada definitivamente por una Junta integrada por representantes del h. 
ayuntamiento y de todos los Partidos Políticos. 

c. alvarez.– no voy de acuerdo en eso, porque siendo este un acto legislativo, 
y correspondiendo exclusivamente a los ayuntamientos legislar, es a éllos a quienes 
compete hacer la calificación y declaratoria.
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c. Mora y ochoa.– yo entiendo que los ayuntamientos tienen que hacer la cali
ficación de las elecciones por lo siguiente; para hacer las declaraciones, tienen que 
expedir un decreto o lo que es lo mismo declarar categoricamente que fulano 
de tal resultó legalmente electo; y sí ellos no ha intervenido en la calificación, si 
directamente no les consta nada, como van a ser ésto! si se procediera como algu
nos de los cc. diputados han propuesto, es decir, que se reunieran los Presidentes 
de las casillas electorales en junta, para hacer la calificación, hay que tomar en cuenta 
tambien la cuestión económica. calcules uds. si los ayuntamientos en las cir
cunstancias porque atraviesan ahora, podrían sufragar los gastos que demandara el 
sostenimiento de dichos Presidentes. tenemos por ejemplo, culiacán, que cuenta 
con cincuenta casillas electorales; si se reunen en la capital cincuenta Presidentes de 
dichas casillas para hacer la calificación, quien sufraga los gastos de cincuenta indi
viduos por los dias que tarden en hacer esta calificación? y quiero suponer que les 
dieran cinco pesos diarios, que en diez dias vendrian a ser $50.00 por persona 
harían estos cincuenta Presidentes al cabo de diez dias, un total de $2.50.00 En mi 
Municipalidad son once casillas electorales en consecuencia, serán once Presidentes 
de casillas; pongamos que se les diera a razón de tres pesos diarios el tiempo que 
permanecieran en la cabecera, que podamos calcular en diez dias por término medio, 
tres pesos diarios, hacen en diez dias $33.00 por persona; por once personas, ven
drían a ser $3330.00; ahora pongamos a Mazatlán donde la vida es tan cara; pongamos 
un minimun de cinco pesos diarios para sus gastos; y calculen uds. lo que se gasta
ría en todos éllos. y así iria sucediendo en cada Municipalidad. así es que hay que 
tomar en cuenta determinadamente ésta cuestión económica que es esencial como 
ustedes deben comprender.

c. Ponce de león.– lo que acaba de manifestar el sr. Mora y ochoa, no hay que 
tomarlo en cuenta tal como él asienta; porque muchos de los Presidentes de casillas 
Electorales, son vecinos de la población, y por lo mismo no tienen que dales gatos. 
Por ejemplo, de los Presidentes de las casillas electorales con que cuenta culiacán, 
cincuenta mas o menos son dentro de la población y por consiguiente, el ayun
tamiento no tendria que pagar los gastos ni sufragar su manutención; asi es que 
este gasto ya quedan muy reducidos. cuantas mesas electorales hay aquí?

c. Mora y ochoa.– ciento y tantas. 

c. Ponce de león. bueno pues en Mazatlán apenas cinco o seis de los Presidentes 
de las casillas electorales quedarían fuera porque ahí el distrito es muy chico y casi 
todos están dentro de la población.

c. rodríguez.– El primer paso dado en materia de elecciones municipales en 
estas reformas constitucionales ha sido el de quitar la elección directa del Presi
dente Municipal y el segundo paso ha sido el de querer evitar que se defraude el 
voto popular en la forma en que se ha estado haciendo hasta ahora; pero hay 
que ver una por una todas las circunstancias que para ello hay que tomar en cuenta 
para poder llegar a una solución definitiva y satisfactoria sobre ese punto. yo creo 
que quizá el punto mas importante en este asunto está ya resuelto, como es el de qui
tar la elección directa de los Presidentes municipales. como bien ha dicho el com
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pañero bátiz, yo creo que hay casos en que se dan muchos abusos, por ejemplo, 
cuando dos se ponen de acuerdo para estar entrando sucesivamente a desempeñar 
ese cargo y eso hay que evitarlo a todo trance, porque como él dice, es verdadera
mente vergonzoso! El caso que él señala no es el único que pudieramos citar; me 
parece que en El rosario se ha dado otro caso igual, es decir, de conveniencia entre 
el Presidente entrante y el saliente; asi es que yo creo que hay que poner el remedio 
cuanto antes a esto; pero darle una solución factible que sea posible llevar a cabo.

c. salcido.– (En vista de que acaba de llegar el dip. diaz) Pido la palabra única
mente para suplicar a la Presidencia que se sirva ordenar se le dé lectura a las 
proposiciones presentadas sobre este artículo para que el c. diaz que acaba de llegar 
siente su criterio en el asunto y nos dé las luces que juzgue oportunas. yo creo que 
esto es conveniente para que el tambien tome parte en la discusión.

la secretaria le dió nuevamente lectura al dictámen de la comisión Especial y el 
c. dip. rodriguez, de palabra, le dio algunos detalles al c. dip. diaz.

c. diaz.– segun lo que me acaba de manifestar el c. rodriguez, para poder aplicar 
la solución, que en concepto de algunos es la única que puede ser aplicable a este 
caso, hay que tomar en cuenta las condiciones económicas porque se atraviesa. 
todos los economistas han estado de acuerdo en dar el lugar preferente entre los 
hechos sociales al hecho economico y realmente puede decirse que este es el direc
tivo de todos los demas hechos sociales. Para mi ver, muy especialmente debemos 
tener en cuenta este hecho, puesto que de él depende todo lo demás, y en mi con
cepto el hecho economico debe ser el determinante de todas las demás cuestiones 
sociales, la prueba es que el florecimiento general en un Estado, depende del mayor 
o menor grado de riqueza que exista en dicho Estado, así es que no hay que perder 
de vista ni por un momento este hecho. En tal concepto yo creo que debemos 
rechazar la proposicion referente a las Juntas de Presidentes de casillas electorales 
en las cabeceras de los distritos Electorales, por los gastos que ésto originaria, y estu
diar el punto considerando las mayores economias que se puedan hacer sobre el 
particular, procurando de todas maneras obtener un resultado satisfactorio. no debe
mos dejar de tener presente el hecho económico. Por otra parte, hay una experiencia 
dolorosa de que los ayuntamientos casi siempre hacen uso de estas facultades de 
una manera arbitraria y por eso se trata de crear una suprema instancia de materia 
política, es decir en segunda instancia que cuando haya controversias sea esta la 
que califique definitivamente. Para obviar dificultades, que sea el congreso el que 
en caso de dificultades, califique definitivamente las elecciones; yo no era parti
dario de ese principio y yo fui uno de los que propusieron que la calificación defi
nitiva se hiciera por los Presidentes de las casillas electorales, pero en vista del 
punto económico hay que renunciar a esa idea. hay que vuscar una solución satis
factoria a este asunto, que es delicadisimo; las cuestiones políticas son ahora muy 
peligrosas, por donde quiera que se le quiera cojer, siempre se escapan.

c. bátiz.– hay dos proposiciones sobre este articulo y yo propongo que para obviar 
tiempo se pongan las dos a votación, es decir, que se ponga la primera, y entonces, 
la aprobación de ella, significa la no aprobación de la segunda o viceversa.
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c. Ponce de león.– son tres las proposiciones que se han presentado: una, la de 
la comisión Especial que dice que los ayuntamientos sean los que califiquen defi
nitivamente las elecciones; la otra, presentada por el c. alvarez, relativa a que los 
Presidentes de las casillas electorales en junta, sean los que califiquen las elecciones; 
y la otra, la que establece una instancia superior para dicha calificación.

c. lopez de nava.– yo creo que hay que estudiar con detenimiento este asunto 
por ser muy delicado. se trata aquí de dos casos sumamente importantes: la autono
mia Municipal y el respeto a la elección popular. se han presentado ya varias propo
siciones y ninguna nos ha convenido; hay que buscar con empeño una solución 
satisfactoria a este problema.

c. alvarez.– Que se ponga a discusión las proposiciones presentadas juntamente; 
así al votar, que cada diputado diga voto por la primera, o la segunda ó la tercera 
proposición.

c. Ponce de león.– voy a proponer una forma en que segun mi concepto, se con
cilia todo ésto; que sea el ayuntamiento el que haga la calificación de las elecciones 
Municipales; si dicha calificación es correcta y nadie reclama contra ella, aqui se 
queda toda la cosa; pero si se pide contra aquella reclamación, entonces que haya 
una instancia superior que resuelva el asunto, como hay instancias superiores en 
todos los asuntos de la vida. Puede ser el congreso esa instancia superior, que dé 
un fallo, inapelable cuando surjan reclamaciones y protestas por una calificación, 
pues es natural que el congreso, más ajeno a aquellas cuestiones y alejado de 
ellas no se prestará a tanto chanchullo como se han estado cometiendo en los 
ayuntamientos.

c. salcido.– yo estoy de acuerdo con el compañero Ponce de león respecto de que 
halla una instancia superior que falle en este sentido; y más de acuerdo estaria 
si en lugar de ser el congreso dicha instancia superior, fuera el supremo tribunal 
de Justicia, por ésto: el congreso lo único que podrá hacer en caso de estas cues
tiones es dar su opinión sobre el asunto, pero siendo éste caso de violación de ley, 
puesto que al hacer chanchullos se hacen violando las leyes, el congreso no puede 
meterse a aplicar la ley respectiva; ahora bien, para la administración de justicia 
tenemos el Poder Judicial que es el encargado de aplicar la ley y de sentenciar, enton
ces, qué mejor que esta suprema instancia sea el supremo tribunal de Justicia? 

c. Pdte.– la secretaría le va a dar lectura a las tres proposiciones que se han estado 
discutiendo.

la sria. le dió lectura nuevamente y en primer lugar a la proposición que con
tiene el dictámen de la comisión Especial integrada por los cc. representantes 
del ayuntamiento.

continuadamente tambien le dió lectura a las siguientes proposiciones.

a la que contiene el proyecto de reformas constitucionales, que dice:
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“art. 114/o.– la designación de los regidores se verificará cada dos años por 
elección directa, y entrarán a funcionar el primero de enero, previa protesta que 
otorgarán ante el ayuntamiento saliente. Por cada regidor Propietario, se elegirá 
un suplente”.

a la presentada por el cc. dip. Ponce de león que dice:

“art. 114/o.– cada ayuntamiento calificará las elecciones de los funcionarios 
Municipales en su jurisdicción y hará la declaratoria respectiva. En caso de que 
reclame contra ella, será revisada Definitivamente por una junta integrada por repre
sentantes del ayuntamiento de todos los partidos políticos y la ley orgánica 
Electoral reglamentará la materia”.

a la presentada por el c. filiberto Mora y ochoa, representante del h. ayun
tamiento de angostura, que dice:

art. 114/o. los ayuntamientos, en unión de un representante, con voz pero sin voto, 
por cada partido político, harán la calificación de las elecciones de funcionarios 
municipales en su jurisdicción y expedirán la declaratoria respectiva. su fallo será 
inapelable”.

Prosiguió la discusión de la manera que se anota a continuación.

c. diaz.– yo propongo que la suprema instancia en la calificación de elecciones 
Municipales sea el supremo tribunal de Justicia, por esta razón: la objeción prin
cipal que se ha hecho a que el congreso sea el que califique las elecciones Munici
pales en segunda instancia es la consideración de que estando constituido el con
greso por miembros de elección popular, pueden algunos de éstos ponerse de 
acuerdo con los ayuntamientos y preparar el triunfo de Presidentes que sean 
gratos para sus fines politicos posteriores, mientras que con los miembros del 
supremo tribunal no se puede tener ésto desde el momento en que no son de 
elección popular, en primer lugar, cuando las causas de nulidad que puedan pre
sentarse, reconozcan como fundamento legal la violación de un precepto, es al 
tribunal a quien, por las facultades naturales del mismo correspondan fallar 
y sentenciar en su caso. hay que tomar en cuenta, ademas, que los Miembros del 
supremo tribunal están completamente alejados y desligados de cuestiones elec
torales.

c. Ponce de león.– Pero, hombre, ni que fuera el congreso sin semillero de chan
chullos!

c. lopez de nava.– yo voy enteramente de acuerdo con lo que asienta el com
pañero lic. diaz, porque muchos diputados poco probos no vacilarán quizá en 
prestarse a arreglos con tal de asegurar la reelección. Por lo tanto, creo que lo mas 
conveniente es que sea el supremo tribunal de segunda instancia este caso.

c. rodriguez. no se porque haya de ser el tribunal, la suprema instancias en 
esta materia, a quien consideramos con más honradez politica, entonces? a quince 
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diputados o a tres Magistrados?  yo creo que el tribunal no es el competente en 
éstos asuntos.

c. conde.– yo emitiré mis voto en sentido contrario a la proposición que se esta 
discutiendo, pero no por eso se crea que soy partidario de las otras.

c. alvarez.– yo creo que entonces no tiene que agregar a las facultades del su
premo tribunal de Justicia la de que es la suprema instancia en consecuencia 
electorales Municipales.

c. diaz.– yo propongo el articulo en la siguiente forma: “art.– cada ayuntamiento 
hará la calificación de las elecciones de los funcionarios Municipales en su juris
dicción y hara la declaratoria respectiva. En caso de que haya lugar a reclamaciones 
contra dicha calificación, se apelará a una suprema instancia que será el supremo 
tribunal de Justicia del Estado, y cuyo fallo será inapelable”.

acto seguido, se tomó la resolucion de suspender por un momento la sesión para 
ponerse de acuerdo sobre el particular, pero no habiendo llegado a un acuerdo, y 
siendo ya las 12.35 se levantó dicha sesión con asistencia de los cc. dips. villa 
velázquez, alvarez, Peña rocha, angulo, diaz, cuén, rodriguez, Peña rocha, 
angulo, diaz, cuén, rodriguez, bátiz, lópez de nava, salcido, Ponce de león, 
conde, fitch y castañeda, faltando con aviso por enfermedad el c. dip. lavin. 
también estuvieron presentes en dicha sesión los cc. (representantes de 
ayuntamientos Pedro l. gavica, Manuel l. chavez, filiberto Mora y ochoa y lic. 
Jose luis valencia.
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acta de la Sesión Pública Ordinaria celebrada por la H. XXIX legislatura del 
Estado de Sinaloa, el viernes Doce de Mayo de Mil Novecientos veintidos.

Presidencia del c. Dip. Enrique castañeda

En la ciudad de culiacán rosales, el viernes once de Mayo de mil novecientos 
veintidos con asistencia de catorce cc. dips. y cuatro representantes de ayun
tamientos, según lista que pasó la secretaria, la Presidencia declaró abierta la 
sesión a las 9.30

En seguida, y previa dispensa de la lectura de las actas de las sesiones celebradas 
del 27 de abril a la fecha, la secretaria dió cuenta con un oficio del c. gobernador 
por el que manifiesta que ha quedado enterado de la fecha señalada para discutir 
el proyecto de decreto por el que se habilitó de edad al c. lic. ramón r. Millán 
quien desea solicitar del propio Ejecutivo que se le extienda fiat de notario.– a su 
expediente.

también dió cuenta la secretaria con el dictámen de la 2/a. comisión de hacienda 
que tuvo su primera lectura el martes nueve del actual referente a la ampliación de 
algunas partidas del Presupuesto de Egresos vigente, a solicitud del c. gobernador 
señalándose el próximo lunes quince del actual para su discusión de dicho asunto, 
sin más consideración.

se reanudó después la discusión sobre reformas a la constitución Política del Es
tado, de la manera siguiente:



Digesto ConstituCional MexiCano698

c. Ponce de león.– voy a proponer otra idea: Que sean los ayuntamientos los 
que califiquen las elecciones pués a éllos es a quien les corresponden esto aunque 
no se les debe reconocer el fallo absoluto porque la experiencia nos ha enseñado 
que este procedimiento se presta a innumerables chanchullos, sino que, en caso de 
desavenencia, que se someta el asunto a una junta de árbitrios nombrados por 
los representantes de todos los partidos contendientes a razón de dos o tres 
por cada partido; que se reunan con representantes del mismo ayuntamiento, y ya 
alli que resuelvan de una manera definitiva la cuestión.

El art. que digo deberá quedar en éstos términos: “cada ayuntamiento califi
cará las elecciones de los funcionarios municipales en su jurisdicción, y hará la 
declaratoria respectiva. En caso de que se reclame contra ella, será revisada defini
tivamente por una Junta integrada por representantes del ayuntamiento de todos 
los partidos políticos contendientes” la ley organica Electoral reglamentara la 
materia”.

c. alvarez.– yo estoy completamente de acuerdo con la idea expresada por el com
pañero Ponce de león, nada más que hay que tomar en cuenta también a los candi
datos independientes, no solo a los representantes de los partidos políticos”.

c. Mora y ochoa.– yo creo que todo esto se podría obviar facilmente, haciendo 
que los representantes de los partidos politicos y candidatos independientes, vayan 
desde un principio al ayuntamiento y esten pendientes de los trabajos. asi se evita 
todo eso de que a última vayan saliendo con desconformidades. Que haya tantos 
representantes como miembros del ayuntamiento y así aquellos están viendo ya 
los trabajos y no tienen que andar reclamando nada después.

c. conde.– Que sean representantes de los candidatos los que vayan y no repre
sentantes de partidos, porque entonces los candidatos independientes figuren 
en el articulo que está a debate rara; porque no hay propiamente candidatos inde
pendientes, los independientes aparecen en los votos en blanco y estos que per
sonalidad tienen? no es lo mismo un diputado por ejemplo: que no es mas que 
sino el candidato, y por lo tanto no tiene obligación de registrarse ni nada.

c. diaz.– los diputados tienen obligación de registrarse, y tan la tienen que la ley 
dice cuantos dias antes tienen que ser registrados y que en caso de que se cambie 
la redacción de una cedula es nula.

c. rodriguez.– yo me refiero en particular a las elecciones Municipales. la misma 
ley da derecho a los candidatos independientes para registrarse en la misma forma en 
que la hacen los partidos.

c. Mora y ochoa.– yo me voy a permitir sugerir a la h. cámara la siguiente 
idea: “yo creo que si los partidos politicos desde un principio fueran con el ayun
tamiento y nombraran un representante que estuviera pendiente de los trabajos 
desde el primer dia, es decir que presenciaran la revisión y despues la calificación 
correspondiente, se ahorrarian todos estos transtrornos de que despues de hecha la 
declaratoria, si alguno de los partidos politicos no está conforme pida nuevamente 
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la revisión. teniendo facultades los partidos para nombrar desde un principio sus 
representantes, que estén pendientes en el ayuntamiento de la revisión yo creo 
que no tienen ni por que alegar despues, ni andar haciendo reclamaciones. Por lo 
tanto, yo creo que lo mas conveniente seria eso que los partidos nombren sus 
representantes y estos pueden tener voto o nó, como la cámara lo creo mas con
veniente. asi, teniendo representantes en el seno del ayuntamiento que desde un 
principio esten pendientes de la revisión se evitarian todas esas dificultades, y asi 
es que declarara el fallo del ayuntamiento inapelable y se acabó. yo creo que mi 
proposición debe tomarse en consideración.

c. Ponce de león.– yo creo que seria bueno agregar ahí: “todos los partidos poli
ticos registrados o no registrados”.

c. alvarez.– Es mejor poner independientes.

c. Mora y ochoa.– ruego a los cc. diputados se sirvan poner a discusión el 
articulo en la forma que lo pongo, y que como sigue: “los ayuntamientos en unión 
de un representante, con voz, pero sin voto, por cada partido politico, harán la 
calificación de las elecciones de funcionarios municipales en su jurisdicción y expe
dirán la declaratoria respetiva. su fallo será inapelable.

finalmente y considerado suficientemente discutido el articulo, la proposición del 
c. dip. Ponce de león, fue desechada por mayoria de votos como sigue: votaron 
por la afirmativa los cc. diputados alvarez, Peña rocha, Ponce de león, fitch, 
conde, rodriguez, bátiz y castañeda, y por la negativa los c.c. dips. angulo, 
salcido, diaz, villa velázquez, cuén, y lópez de nava.

acto continuo se sujeto a votación nominal la proposición del c. Mora y ochoa 
en los términos que se anota anteriormente como sigue: “art. 114/o.– los ayun
tamientos, en union de un representante con voz, pero sin voto, por cada partido 
politico, hara la calificación de las elecciones de funcionarios Municipios en su 
jurisdicción y expedirá la declaratoria respectiva, su fallo será inapelable”.

la votación por la cual se aprobó dicho articulo fué la siguiente: votaron por la 
afirmativa los cc. diputados alvarez, Peña rocha, angulo, fitch, diaz, villa 
velázquez, conde, cuén, bátiz, y castañeda, y por la negativa, los cc. dips. Ponce 
de león, salcido, rodriguez y lopez de nava.

se levantó la sesión a las 11.40 con asistencia de los c.c. diputados alvarez, Peña 
rocha, angulo, Ponce de león, salcido, fitch, diaz, villa velázquez, conde, 
cuén, rodriguez, lopez de nava, bátiz, y castañeda, faltando con licencia por 
enfermedad el c. dipdo. lavin. tambien estuvieron presentes los c:c: Pedro l. 
gavica, Manuel l. chavez.– filiberto Mora y ochora y lic. José luis valencia, 
representantes de ayuntamientos.

rúbrica

Melesio cuén.
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acta de la Sesión Pública Ordinaria celebrada por la H. XXIX legislatura del 
Estado de Sinaloa, el Sabado trece de Mayo de Mil Novecientos veintidos.

Presidencia del c. Dip. Enrique castañeda.

En la ciudad de culiacán rosales, el sábado trece de mayo de mil novecientos 
veintidos con asistencia de catorce c:c: diputados, y cuatro representantes de 
ayuntamientos, segun lista que pasó la secretaria, la Presidencia declaró abierta la 
sesión a las 10.

acto continuo, y habiéndose dispensado la lectura de las actas de las sesiones del 
dia 27 de abril pmo. pdo. a la fecha, la secretaria dió cuenta con un dictámen 
de la comisión de Jurado con motivo de las diligencias judiciales practicadas en el 
incidente ocurrido entre el c. dip. diaz y Macario olguin cuyo dictámen termina 
con la siguiente proposición: “Esta causa se halla en estado de verse: en conse
cuencia, en consecuencia, vuelva a su comision de origen, para los efectos legales 
subsecuentes”.

además del dictámen de referencia se le dió también lectura a todo el expediente; 
aprobandose finalmente la proposición en dicho dictámen de la comisión de Jurado.

terminado este acto se reanudó la discusión sobre reformas a la constitución 
Política del Estado por lo que respecta a los articulos transitorios, a cuyo efecto la 
secretaria les dió lectura como sigue:

“transitorios.– art. 1/o.– Esta constitución comenzara a regir desde el dia si
guiente al de su promulgación, y se publicara por bando solemne por todo el Estado.– 
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art. 2/o.–  subsistirán vigentes todas las leyes y decretos en cuyas disposiciones no 
se oponga a esta constitución.– art. 3/o.– surtirá sus efectos el art. 19/o. desde la 
próxima legislatura que deberá instalarse el 15 de septiembre del presente año; 
para lo cual, los distritos Electorales de número (Par e impar) renovarán sus repre
sentantes en las elecciones que se verificarán en los años de 1924 y 1928 etc., y los 
de número (impar o Par), en 1926 y 1930, etc., art. 4/o. El periodo de ejercicio del 
actual gobernador del Estado expirará el 26 de septiembre de 1924 y le seguirá un 
gobernador interino nombrado por el congreso del Estado cuyas funciones ter
minarán el 31 de diciembre del mismo año.

las prevenciones del art. 57 entrarán en vigor desde el 1/o. de Enero de 1925, 
fecha en que inaugura su periodo legal el gobernador que resultó electo en el pri
mer domingo de Julio de 1924.– art. 5/o.– Para los efectos del art. 87.– Por 
mientras se expide la nueva ley general de hacienda, el congreso hará por medio 
de un decreto la división territorial del Estado en distritos fiscales y desinara sus 
cabeceras, oyendo el parecer del Ejecutivo y de los ayuntamientos.– art. 6/o.– los 
periodos de funciones de los Magistrados del supremo tribunal de Justicia del 
Estado, comenzarán a contarse desde el 1/o. de enero de 1923.– En la misma fecha 
se inaugurarán los periodos de los Jueces de Primera instancia y Menores.– art. 
7/o.– Para los efectos del art. 101 el supremo tribunal de Justicia del Estado, 
presentara a la cámara para su aprobación el proyecto de división territorial del 
Estado en distritos Judiciales con designación de sus cabeceras respectivas.– art. 
8/o– los ayuntamientos que se instalen el dia 1/o de enero de 1923 estarán sujetos 
a las disposiciones de los articulos 113, 115 y 117/o.”

la discusión sobre el art. 1/o. que se anota tuvo lugar como sigue:

c. Peña rocha.– El cinco de mayo, (me parece que fue ese dia) estuvimos tratando 
en el salón “rojo” respecto a las reformas de la constitución, y cambiando impre
siones con el c. gobernador, con el tesorero general, y demás Jefes de depar
tamentos, al terminar de esta reunión, yo salí con el convencimiento, y creo que los 
demas señores diputados también, porque así lo escuche, de que era necesario 
consultarse a México para darse el último trámite a las reformas constitucionales, 
si seria legal o no el procedimiento. a la misma comisión en varias ocasiones le ha 
oido decir que no es del todo legal porque se pasa sobre un principio legal que 
nuestra misma constitución vigente previene; pero que estas reformas se desidie
ron en vista de las deficiencias de que adolese nuestra constitución vigente. Muy 
bueno que se lleven a cabo reformas que redundan en bien de nuestro Estado; 
todos tenemos las mejores intensiones para su mejoramiento; pero que no por eso 
se pase sobre un principio legal que es sagrado. ¿Qué cuesta esperar unos cuantos 
dias como previene la misma constitución? si pasamos sobre ese principio legal, 
no cumplimos con lo que protestamos cumplir y hacer cumplir al venir aquí. 
Me extraña que la comisión hayan presentado los articulos transitorios sin que 
haya venido la respuesta de México, a lo cual, como a todos les consta, nos compro
metidos a esperar; cuando menos, yo recuerdo que en lo particular hicimos esta 
promesa y para mi es sagrada cumplirla. yo creo que debe esperarse la contestación 



703Sinaloa

porque es una obligación moral que contrajimos con los demas Poderes que colabo
ran para la buena marcha del Estado.

c. conde.– cuando va a ser la promulgación? cuando la cámara apruebe las refor
mas constitucionales?

c. bátiz.– En todo caso tiene que remitirse estas a los ayuntamientos, de acuerdo 
con la conducta que hemos seguido hasta ahora y la promulgación sería después 
de que la aprobaran los ayuntamientos.

c. Ponce de león.– recordarían los señores compañeros que en la junta que tuvimos 
el cinco de mayo en el salón rojo con los Poderes Ejecutivos y Judicial con motivo 
del plebiscito a que se convocó para que el pueblo autorizara las reformas constitu
cionales no se tomó ahí ningún acuerdo por la cámara; es decir, no se consultó a 
la cámara para que diera su voto expreso, sino unicamente se tomó el parecer 
a todos los diputados en lo particular; en cuanto a mí, se me comisionó, lo mismo 
que a los señores fellacehe y barrantes, para que cada quien redactaramos un tele
grama exponiendo las razones que cada uno crea poder aducir sobre el particular. 
Pero todo ésto se hizo de una manera extraoficial, porque ahí no se tomó la opinión 
de la cámara, es decir, ésta no tuvo ningún acuerdo, yo digo que nosotros estu
vimos de acuerdo personalmente, pero no tomó la cámara ningun acuerdo sobre 
el asunto.

c. Peña rocha.– bueno; quiero que el ing. Ponce de león me diga ésto: el Ejecutivo 
del Estado, el Poder Judicial y el congreso son tres Poderes distintos, pero colaboran 
unidos para la buena administración del Estado, no es así? ahora bien; es cierto que 
oficialmente no se tomó ahí ningún acuerdo oficial, respecto a las reformas consti
tucionales pero tanto los miembros de los otros Poderes, asi como todos los señores 
diputados que fuimos nos comprometimos particularmente, después de muchas dis
cusiones y debates, a esperar la respuesta de México sobre este punto, y yo encontré 
muy razonable todo ésto; por qué? Porque se trataba de consultar a personas 
competentes, y a cerebros capaces y naturalmente, con la ayuda de esas personas se 
puede hacer la obra mejor. yo digo, para mi el compromiso contraído en el salón 
rojo, es tan sagrado como si la cámara oficialmente lo hubiera tomado aquí, y 
creo que los señores compañeros deben tomar en consideración ésto, que es tan 
sagrado y formal este compromiso tomado en el salón rojo, como si lo hubieramos 
tomado en el recinto de la cámara.

c. Ponce de león.– Me permito proponer a la Presidencia ponga a votación de 
la cámara el carácter que debemos dar a esta consulta.– si la cámara quiere some
terse a esta decisión en absoluto, o si únicamente quiere hacerla para conocer la 
opinión de los Magistrados de la suprema corte de Justicia de la nación; así 
pues, pido que se consulte a la h. cámara, para que se determine cual es el carácter 
que se le dé a la consulta mencionada hecha a los señores noris y Moreno; si es 
enteramente privado o es oficial.



Digesto ConstituCional MexiCano704

c. diaz.– yo creo que ninguno de los señores diputados puede ver esta consulta 
en otra forma que de una manera extra–oficial; no es más que una mera pre
gunta sobre la opinión de dichos señores Magistrados de la suprema corte acerca 
de este asunto, y no puede darsele carácter oficial en este momento, porque los de
más Poderes son en este caso parte contra la cámara y no saben éllos; para darle 
caracter oficial a esta consulta, seria necesario que surgiera friccion entre los Poderes 
del Estado y no se ha dado todavía este caso. así es que la opinión de los señores 
Magistrados de la suprema corte, no tendria ninguna fuerza legal, sino únicamente 
se tomará en cuenta por ser opinión autorizada. así pues, el acuerdo en la forma 
en que se tomó, es la mejor manera, porque no se ha comprometido la cámara 
oficialmente, nadie ha votado y tampoco el Poder Ejecutivo ni el Judicial se han 
comprometido de una manera oficial, a someterse al fallo mencionado, ni piden 
que se haga la consulta oficialmente.

c. Peña rocha.– o no me explico bien, o el lic. díaz no puede entenderme. yo no he 
dicho que haya sido oficial el acuerdo que tomamos; yo digo que particularmente 
nos comprometimos de una manera formal a ésto y yo entiendo que esta obligación 
moral que contrajimos es tan sagrado como si la hubieramos tomado en el recinto 
de la cámara y que nada nos cuesta proceder de acuerdo con la ley puesto que hay 
una ley expresa que indica el procedimiento que debe seguirse en este caso. Esto 
es lo que he dicho, c. díaz.

c. lic. diaz.– yo no he sostenido lo que el sr. Peña rocha haya dicho que el 
acuerdo que tomamos fé de una manera oficial, lo que he querido es llevarlo al con
vencimiento de que no procede en este caso que el acuerdo fuera oficial. 

c. Peña rocha.– Me permito preguntar al lic. diaz si no fué él una de las personas 
que estuvieron en la junta, y que estuvieron acordes en esperar la contestación de 
la suprema corte?

c. diaz.– si estuve de acuerdo particularmente; pero no como representante de la 
cámara.

c. Peña rocha.– otra pregunta al lic. diaz: que no tiene usted por norma sostener 
siempre lo que dice, mas cuando se trata de una cosa tan importante para el Estado 
como son las reformas a la constitución?

c. díaz.– Puedo decir a ud. que generalmente he sostenido en el seno de la cáma
ra los acuerdos que he tomado fuera de ella, pero el hecho de que yo tome un 
acuerdo particularmente, fuera de la cámara no quiere decir que sí ya aquí, en el 
recinto de ella, la cámara resuelve en otro sentido por juzgarlo así más conveniente, 
yo como representante de la cámara me oponga a los acuerdos de la misma. yo digo 
que generalmente he acostumbrado sostener lo que digo.

c. Peña rocha.– Precisamente acabo de decir que me consta que el lic. diaz 
siempre ha sostenido lo que dice, por eso precisamente, no deja de llamarme la 
atención ésto.
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c. alvarez.– yo entiendo que la aprobación de los articulos transitorios es lo que 
está a debate, nosotros debemos discutir esos articulos, y sí salen aprobados, dejar
los juntamente con todo el proyecto de reformas constitucionales y ya cuando 
venga la contestación a la consulta que se hizo, se decidirá lo que procede, pero ésto 
no está a debate ahora; fué un acuerdo que tomamos nosotros y que todo caballero 
cumplirá; y que aprobamos los transitorios, no quiere decir que el decreto que expi
damos vaya a salir inmediatamente, sino que queda terminado, y se expedirá por la 
siguiente legislatura, una vez que se hayan cumplido todos los trámites, es decir, 
la aprobación de los ayuntamientos, etc.– yo entiendo así.

c. Ponce de león.– ya se ha dicho y vuelvo a repetir que la obligación, es decir, el 
acuerdo que tomamos respecto a este asunto, fué enteramente privado. lo que yo 
pido ahora es que se consulte a la cámara para que diga que carácter se va a dar a 
esta consulta que se hace a los señores Magistrados de la suprema corte de Justicia 
de la nación, porque si la cámara acuerda darle carácter oficial, entonces quiere 
decir que está conforme con someter a la decisión que venga de alla; ésto por una 
parte, y por otra, para obsequiar los deseos del compañero conde, que pregunta 
cuando va a ser la promulgación quiero hacer la siguiente aclaración; la consti
tución dice que el decreto entra en vigor al dia siguiente de su Promulgación; pero 
el decreto se podrá promulgar mañana o cuando se le antoje a la cámara; se le 
puede antojar también promulgarlo cuando venga la respuesta de la consulta, y 
tambien puede antojársele promulgarlo todavia después de que venga la consulta.

c. bátiz.– lo que yo que propongo es lo siguiente: que se aprobaran todos los tran
sitorios, y ya así, se mandaba copia del proyecto de reformas a todos los ayun
tamientos para que aprobaran o no y mientras esto pasaba, venia la consulta de la 
suprema corte de Justicia, y entonces los miembros de la cámara que esten inde
cisos, obrarán en tal o cual forma, según les parezca. así ganamos tiempo al tiempo.

c. diaz.– yo estoy de acuerdo con el compañero, porque en realidad esta es la 
misma idea de todos. Pero también voy de acuerdo con el ing. Ponce de león, en 
que se ponga a votación lo de si la cámara se hace solidaria del compromiso particu
lar que contrajimos nosotros en el salón rojo. respecto a lo de los articulos tran
sitorios voy a suponer que nadie apruebe las reformas constitucionales de todas 
maneras deben aprobarse éstas para que esté todo listo mientras viene la consulta 
de México. Pero hay que averiguar primero si la cámara se hace solidaria del acuerdo 
tomado en el salón rojo. yo al menos me obligué parcialmente; Ponce de león 
también, y alvarez igualmente, en fin, varios de nosotros nos obligamos a esperar 
la respuesta de México, y estamos dispuestos a sostener ese ofrecimiento.

c. Pdte.– la Presidencia pone a votación de la h. cámara si está de acuerdo en 
esperar que venga la respuesta de los dos Magistrados de la suprema corte de Jus
ticia, para decidir sobre esta cuestión, es decir, si se hace solidaria de los que particu
larmente se comprometieron los cc. dips. presentes en la Junta del dia cinco de 
Mayo.

aprobado por Mayoria la cámara hacerse solidaria de este compromiso.
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c. bátiz.– convengo en que se espere la respuesta a la consulta y voté afirmativa
mente por éllo; pero quiero que tambien se aclare, al menos es lo que yo entiendo 
que sea cual fuere la respuesta, la cámara tienen absoluta libertad para obrar en la 
forma que crea mas conveniente. o es que nos vamos a someter al fallo de los Magis
trados de la suprema corte.

c. Ponce de león. la cámara se hace solidaria únicamente en el sentido de esperar 
la resolución de México para terminar los trámites de esta cuestión que es a lo que 
nos obligamos particularmente nosotros.

c. rodríguez.– yo di mi voto negativo, porque no estoy conforme en que se haya 
declarado de carácter oficial el acuerdo tomado particularmente en el salón rojo, y 
en el salón rojo no estuve tampoco de acuerdo con ésto, porque no creo que los 
señores Magistrados de la suprema corte de Justicia puedan resolver de una manera 
decisiva este asunto porque están muy alejados de la cuestión, y probablemente 
tendrían que abstenerse de dar su opinión, y tampoco estoy conforme en que desde 
ahora se diga que nosotros vamos al someternos al resultado de la consulta.

c. diaz.– En mi concepto, la consulta que se hace no es más que con objeto de 
conocer la opinión de los señores Magistrados de la suprema corte pero en su 
respuesta no puede darsele el carácter de fallo, porque para el fallo o sentencia 
tendría que haber un motivo esto es, que existiera fricción entre los Poderes y no es 
éste el caso presente. aquí no se ha violado la ley hasta el momento, se ha convo
cado a un plebiscito, de acuerdo con la misma ley y de acuerdo con el resultado de 
dicho plebiscito se ha procedido a discutir y aprobar las reformas constitucionales. 
El fallo o sentencia vendría hasta el momento en que ya hubiera controversia, en 
cuyo caso uno y otro Poder tendrían que enviar la exposición de los hechos en los 
cuales apoya sus razonamientos, y el arbitrio, en vista de los fundamentos legales que 
tengamos nosotros para aprobar las reformas constitucionales, y que tengan ellos 
para rechazarlas, tendran que dar la sentencia.

c. Ponce de león.– Es necesario ante todo, fijar bien los términos de la consulta, 
y que se ponga a votación.

la secretaria le dió en seguida lectura a la siguiente iniciativa que, acto continuo 
resultó aprobado por mayoria de votos.

cc. diputados.– En la Junta extraoficial celebrada el dia 5 de los corrientes entre 
los miembros de los tres Poderes del Estado se convino entre tres cc. diputados 
y los tres cc. Magistrados someter la cuestión relativa a las reformas constitucio
nales al laudo extra–oficial que pronunciaron los señores licenciados Moreno y 
noris. Miembros de la suprema corte de Justicia de la nación. Por virtud de tal hecho 
se consulta a esta h. cámara sujetarse a la decisión que pronuncien los señores 
árbitros citados, para resolver la cuestión sobre el procedimiento de las reformas 
constitucionales en el sentido que el veredicto resuelva? sala de comisiones del 
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h. congreso del Estado, en la ciudad de culiacán rosales, a los trece dias del mes 
de mayo de mil novecientos veintidos”. r. Ponce de león.– francisco de P. alvarez.– 
v. diaz.

la votación por la cual se aprobó la proposicion que antecede fué la siguiente: 
votaron por la afirmativa los cc. dips. alvarez, Peña rocha, angulo, Ponce de 
león, diaz, fitch, cuén, salcido y castañeda, y por la negativa los cc. dips. 
conde, villa velázquez, rodríguez, lópez de nava y bátiz.

además, el c. dip. diaz propuso también lo siguiente:

c. diaz.– ya que ha sido aprobada la forma de la consulta, y que se le ha dado 
carácter oficial al acuerdo que tomamos, seria bueno ahora dirigirse a los demas 
Poderes dandoles cuenta y preguntándoles si estan de acuerdo en acatar también el 
fallo por su parte. la determinación de los otros dos Poderes nos hará sostener o 
nó este acuerdo, porque en el caso en que ellos no estén de acuerdo en acatar el 
fallo no tenemos ningún compromiso en este sentido supuesto que no habria nada 
de por medio que nos obligara a sostener esto. En caso de que los otros Poderes 
acepten sujetarse al fallo, por este solo hecho ya queda en pié nuestro acuerdo, de lo 
contrario queda insubsistente enteramente.

la moción del c. dip. diaz fue aprobada por mayoría de votos y se adicionó la 
proposición de los cc. diputados Ponce de león, alvarez, y diaz, con el siguiente 
trámite: girese atenta nota a los Poderes del Estado participandoles el acuerdo 
tomado y exitandolos para que ellos tambien se sometan a la decisión de los 
arbitrios.– 

se reanudo la discusión sobre el artículo 2/o. transitorio considerado suficien
temente discutido el art. 1/o. que fué aprobado por mayoría conforme la siguiente 
votación: votaron por la afirmativa los cc diputados alvarez, angulo, Ponce de león, 
diaz, fitch, cuén, salcido, villa velázquez, rodríguez, lópez de nava, y bátiz, y por 
la negativa los cc. dips. Peña rocha, conde y castañeda.

sobre el art. 2/o.– se observó lo siguiente:

c. Ponce de león.– Propongo que el art. 2/o. sea votado de la siguiente manera: 
“art. 2/o. subsistirán vigentes todas las leyes y decretos en todo aquello que no se 
oponga a esta constitución”.

El art. 2/o. fué aprobado sin mas discusión conforme lo propuso el c. dip. 
Ponce de león y la votación nominal de los cc. dips. fué la misma por la cual se 
aprobó el art. 1/o. 

acto continuo el c. dip. Ponce de león observó lo siguiente:

c. Ponce de león. aquí falta órden: El art. 5/o. debe de venir antes que el 4/o. 
además ñyo creo que es mejor refundir en un solo articulo los números 5/o y 7/o. 
el cual dirá: “Para los efectos del art. 18/o. de esta constitución, y mientras se 
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expidan las leyes que los determinen, se reputan como distritos fiscales judiciales 
y electorales, las actuales divisiones en la forma que hasta hoy han existido”.

sobre el art. 3/o. se manifesto lo siguiente:

c. diaz.– como aqui no define cual mitad de la cámara es la que debería quedarse 
y cual salir, propongo que se determine esto.

acto continuo y conforme la moción del c. dip. diaz, la suerte determinó que 
este articulo quedara como sigue: “art. 2/o. surtirá sus efectos el articulo 23/o. 
desde la próxima legislatura que deberá instalarse el 15 de septiembre del presente 
año; para lo cual, los distritos electorales de número impar renovarán sus repre
sentantes en las elecciones que se verifiquen en los años de 1924, 1928, etc., y los 
de número Par, en 1926, 1930, etc.”

la votación nominal por la cual se aprobó este articulo fué la misma por la que se 
aprobaron los anteriores 1/o. y 2/o. quedando dicho articulo 3/o. numerado como 
articulo 4/o. y el 3/o. aprobado sin discusión alguna por igual votación nominal 
quedó de la siguiente manera: “art. 3/o. Para los efectos del articulo 18/o. de esta 
constitución y mientras se expiden las leyes que los determinen, se reputan como 
distritos fiscales, judiciales y electorales las actuales divisiones en la forma que hasta 
hoy han existido”.

El art. 4/o. del proyecto quedó aprobado como artículo 5/o. también sin discusión 
alguna y sin modificación, como sigue: “art. 4/o. El periodo de ejercicio del actual 
gobernador del Estado expirará el 26 de septiembre de 1924 y le seguirá un gober
nador ynterino nombrado por el congreso del Estado, cuyas funciones terminarán 
el 31 de diciembre del mismo año. las prevensiones del art. 57/o. entrarán en 
vigor desde el 1/o. de enero de 1925, fecha en que inaugurará su periodo legal el 
gobernador que resulte electo, en el primer domingo de julio de 1924”.

sin discusión alguna el art. 5/o. del proyecto quedó desechado por virtud de 
considerarse que substituyó a éste el que se aprobó como artículo 3/o. 

acto continuo se aprobó por igual votación nominal con que se aprobaron los an
teriores el art. 6/o. del proyecto que quedó con el mismo número como sigue: “art. 
6/o. El periodo de funciones de los Magistrados del supremo tribunal de Justicia 
del Estado comenzará a contarse desde el 1/o. de octubre de 1924. En la misma 
fecha se inaugurarán los periodos de los Jueces de 1/a. instancia y Menores.

además, se hace constar que sobre este artículo se manifestó únicamente lo siguiente:

c. diaz.– deseo saber si se tuvo en cuenta el periodo para el que fueron elegidos los 
Magistrados.

c. Ponce de león.– Precisamente, por eso aparece así:
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En cuanto al art. 7/o. del proyecto se anota que éste fué retirado por los autores del 
mismo y aceptándole así la h. cámara.

El art. 8/o. del proyecto fué aprobado igualmente por la misma votación nominal 
por la cual se aprobaron los articulos anteriores transitorios sin discusión alguna 
como sigue: “art. 8/o. los ayuntamientos que se instalen el dia 1/o. de enero de 
1923 estarán sujetos a las disposiciones de los artículos 113 y 115”.

Por lo demás, se anota que por virtud de haberse retirado del proyecto de reformas 
el artículo anterior, este ultimo numerado como 8/o. pasó a ser art. 7/o. 

se pasó a tratar lo siguiente:

c. Pdte. habiendo terminado la discusión de los articulos transitorios, la Presi
dencia da el trámite de que se remita a los ayuntamientos”.

c. alvarez.– Que se les señale un plazo para que resuelvan. Quince dias son sufi
cientes, para que digan sí aprueban o reprueban.

c. diaz.– En la inteligencia de que se reputan aprobados ya.

c. Mora y ochoa.– y desde cuando van a contarse esos quince dias?

c. diaz.– Mejor pondremos treinta dias a contar desde la fecha en que se despa
chen de aqui.

c. alvarez.– sería mas conveniente poner quince dias contados desde la fecha del 
acuse de recibo.

c. Ponce de león. si, quince días para todos.

c. diaz.– Mejor poner veinte días despues de haber depositado el sobre certificado 
en el correo.

c. bátiz.– todos se pueden ir por tren de hoy.

c. gavica.– habiendo terminado la discusión del proyecto de reformas constitucio
nales, como representante por la Municipalidad de Escuinapa, pido a la h. cáma
ra se sirva ordenar se remitan al ayuntamiento que represento, un ejemplar del 
diario de los debates, si es que acaso se ésta imprimiendo y si esto no se lleva a 
efecto, que se me proporcione copia de acta, certificada para dar cuenta a aquel h. 
ayuntamiento y al mismo tiempo solicito otra copia para mi, porque me puede 
servir para mi particularmente, puesto que he estado discutiendo con los señores 
diputados las reformas a la constitución.

c. Pdte.– Estamos en el dia en que conforme al art. 188 del reglamento interior 
del congreso debe la cámara clausurar su periodo de sesiones ordinarias.
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c. Ponce de león. Pero hay mucho trabajo pendiente; todavia no se ha revisado 
la cuenta y por consiguiente no se puede [ilegible] y ya ven ustedes que la consti
tución dice terminantemente que en el segundo periodo se ocupara el congreso de ésto.

c. alvarez.– Que se conmine a la comisión de glosa para que diga la fecha en que 
puede rendir su dictamen y que se nos convoque nuevamente; pero yo digo que 
desde el momento en que no está listo para discusión ni la ley de haciendo, es por 
demás que estemos aqui, así pues, que se termine ese dictamen cuanto antes, y ya 
entonces nos llamen nuevamente.

c. Ponce de león. hay tambien dictamenes de mucha urgencia relativos a la cues
tión de los arbitrios municipales.

c. alvarez.– yo tenia hecho un dictamen relativo a la rebaja que se acordó para 
solucionar la crisis porque actualmente atraviesa el Estado y estoy seguro que si 
además de esta rebaja se hace otra para los Municipios, no va ha haber quien quiera 
trabajar.

c. diaz.– yo tengo tambien pendiente de dictaminar algunos asuntos, y muchos de 
los señores diputados también; yo creo que sería conveniente ampliar este periodo 
de sesiones por un término de cinco o dias, y ya en ese lapso de tiempo, se acaba 
con todos los asuntos pendientes, y la comisión de glosa tiene tiempo suficiente 
para rendir su dictámen.

c. conde.– como cree el lic. diaz que si la comisión de glosa no ha podido pre
sentar su dictámen en dos años, lo vaya a presentar en cinco dias?

c. diaz.– se le conmina para éllo.

c. conde.– Pues nomás se le conmina pero alli queda.

c. bátiz.– En virtud de las circunstancias en que estamos y habiendo tantos asuntos 
pendientes para dictaminar, yo me adhiero a la idea del compañero diaz en el sen
tido de que se prorroguen por diez dias el periodo de sesiones.

c. rodriguez.– a mayor abundamiento es posible que la comisión de Jurado, 
mejor dicho la diputación Permanente se vea obligada a convocar a la cámara para 
que haga de Jurado.

c. Pdte.– de acuerdo con la discucion anterior, la Presidencia pone a votación la 
prorroga del periodo de sesiones por el tiempo necesario para terminar con todo 
lo pendiente.

fué aprobado por mayoria de votos prorrogar el periodo y a continuación se dió 
lectura al siguiente proyecto de decreto que igualmente fué aprobado por unanimi
dad sin mas discusión:
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“art. unico. Para la resolución de los asuntos que existen en el seno de esta h. 
cámara, se prorroga por el tiempo que sea necesario el actual periodo ordinario 
de sesiones. transitorio unico.– comuniquese al Ejecutivo para su sanción y pro
mulgación.

acto continuo y de acuerdo con lo dispuesto por el reglamento interior de la h. 
cámara se procedió a la elección del personal respectivo para integrar la Mesa 
directiva durante el periodo extraordinario de sesiones del próximo dia 15 al dia 
último del actual, obteniendose el siguiente resultado de votación: Presidente c. 
dip. francisco de P. alvarez; vice–Pdte. c. dip. candelario Peña rocha; 1/er. 
srio. c. dip. José Maria angulo; 2/o. srio. c. dip. Melesio cuen; Pro–srio c. dip. 
carlos villa velázquez.

Por último se dió cuenta además con los siguientes documentos:

circular de la h. legislatura del Estado de hidalgo, adhiriendose a la del Estado de 
yucatán para que se pida el indulto del c. Mexicano ricardo flores Magón y otros 
presos políticos en los Estados unidos de norte–américa.– a sus antecedentes.

oficio del c. gobernador const. int. del Estado manifestando que ha quedado 
sancionado por su parte el decreto núm. 125 y que se ordenó su publicación en el 
períodico oficial. a su Expediente.

oficio del c. Pdte. Municipal del fuerte, sobre los siguientes asuntos:

remitiendo una copia del decreto núm. 2 expedido por aquel citado h. cuerpo el 
11 del actual.– a la comisión de Mejoras Materiales.

Manifestando que ha quedado enterado de la circular núm. 49 de 1/o. del actual. 
archivo.

se levantó la sesión a las 12.45 con asistencia de los cc. diputados villa velázquez, 
alvarez, Peña rocha, angulo, diaz, cuén, rodriguez, bátiz, lópez de nava, sal
cido, Ponce de león, conde, fitch y castañeda faltándo con licencia por enferme
dad el c. dip. lavin. también estuvieron presentes en dicha sesión como represen
tantes de ayuntamientos en la discusión sobre reformas constitucionales, los 
ciudadanos Pedro l. gavica, Manuel l. chavez, camilo M. cota y filiberto Mora 
y ochoa.

rúbrica

Melesio cuen
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acta de la Sesion Publica Ordinaria celebrada por el H. congreso del Estado 
de Sinaloa, el lunes Quince de Mayo de mil novecientos veintidos.

Presidencia del c. Dip. Enrique castañeda

En la ciudad de culiacán rosales el lunes quince de Mayo de mil novecientos 
veintidos, con asistencia de 14 ciudadanos diputados, según lista que pasó la se
cretaría, la Presidencia declaró abierta la sesión a las 9.45 previa dispensa de la 
lectura de las actas del 28 de abril último, a la fecha.

En seguida la secretaria pasó a dar cuenta con los siguientes documentos:

oficio del c. Presidente del h. ayuntamiento de san ignacio manifestando que ha 
quedado enterado de la circular número 49 de 1/o. del actual. archivo.

oficio del c. Presidente del h. ayuntamiento del rosario, manifestando también 
que ha quedado enterado de la circular núm. 47 de 20 de abril pmo. pdo., archivo.

oficio del c. Pdte. del h. ayuntamiento de Mazatlán, acusando recibo del oficio 
núm. 2529 fechado el 8 del actual en el que se le transcribio, para su conocimiento, 
el decreto núm. 124 aprobado por esta h. cámara sobre obras de urbanización en las 
poblaciones del Estado. a su expediente.

oficio del c. f. Mor y ochoa, representante del h. ayuntamiento de angostura en 
las discusiones sobre reformas constitucionales, y en cuyo oficio solicita lo siguiente 
que si llega a aprobarse la impresión del diario de los debates sobre reformas cons
titucionales, se remita al h. ayuntamiento de angostura un ejemplar o en caso 
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contrario, se remita copia al mismo autorizada debidamente de las actas relativas.– 
obsequiese lo solicitado.

Escrito de algunos vecinos de la Municipalidad de angostura, pidiendo que se 
convoque a nuevas elecciones de regidores para substituir a los que fueron nom
brados provisionalmente por esta h. cámara, toda vez, en concepto de los solici
tantes, los que funcionan actualmente solo deben hacerlo durante los primeros seis 
meses del presente año.

a continuación sobre este asunto se expresó lo siguiente:

c. bátiz.– yo creo que el trámite que procede en este asunto es que pase a la comi
sión que ya tiene antecedentes.

c. rodriguez.– Es cierto que hay una comision Especial integrada por el c. dip. 
alvarez y el que habia para dictaminar con motivo de la moción del compañero 
Peña rocha, por haberse nombrado un ayuntamiento Provisional en angostura; 
y por esta causa la comisión tuvo necesidad de obtener algunos datos para dicta
minar es decir, para saber cual era el papel correspondia a la cámara en esa cues
tión. a esto obedeció la moción del compañero Peña rocha pidiendo que se convo
cara a elecciones; yo creo que lo solicitado ahora es muy diferente: nosotros lo que 
hicimos fué dictaminar en aquél asunto.

c. Pdte.– Pase este asunto a la comisión de Puntos constitucionales.

la secretaria siguió dando cuenta con un escrito del c. Pedro l. gavica cuyo testo 
dice lo siguiente: “cc. secretario del h. congreso.– Palacio del Poder legislativo.– 
atentamente manifiesto a uds. Que por causas agenas a mí voluntad no se habian 
devuelto los muebles que me fueron prestados y que se encontraban en poder del 
d. don arturo rueda a quien escribi suplicandole los intregara en mi nombre se
gún copia dela carta adjunta, remitiendole un giro postal por valor de un peso se
gun recibo también adjunto, para el pago del cargador con quien remitiera dichos 
muebles al recinto del congreso.– al venir a esta capital me he enterado de que el 
dr. rueda no cumplió con mi recomendación diciendome que no lo habia hecho 
por habersele estraviado una mesita por cuyo motivo he ordenado al sr. Juan f. 
huerta remita inmediatamente una mesa nueva en substitución de la que se me 
había prestado, la cual era una mesita ya de uso. Muy atentamente suplico a uds. 
ciudadanos secretarios que al recibir de conformidad los muebles que me fueron 
prestados, lo avisen al c. Procurador de Justicia para quitarme la responsabilidad 
en el juicio seguido en mi contra, protesto a uds. que mi declaración sobre éste 
asunto hecho ante el c. agente del Ministerio Público de Escuinapa está estricta
mente apegada a la verdad y no me considero culpable por el extravio de muebles 
que aduce el mencionado juicio, pues ni siquiera resultaron acordes las declaracio
nes en mi contra.– Es justicia que solicito de este h. congreso.– culiacán, rosales, 
mayo 15 de 1922.– P.l. gavica.”

a continuación el c. dip. alvarez hizo la siguiente moción que fué aprobada por 
unanimidad.



715Sinaloa

c. alvarez.– Me permito sugerir que adjunto a ese aviso se mande el original del 
escrito del c. gavica y se deje copia o que se saque copia y se mande quedándose 
el original aqui porque se necesita que tenga allá esos documentos.

consecuentemente después la Presidencia dictó el siguiente tramite: al recibirse 
los muebles, acusese recibo y remítase copia certificada de estos documentos al c. 
Procurador general de Justicia.

tomó en seguida la palabra el cc. diputado fitch para hacer presente también a 
la h. cámara lo siguiente:

c. fitch.– Pido la palabra para hacer una declaración: efectivamente el sr. gavica 
me dijo que hablara con el dr. rueda quien estaba encargado de hacer la entrega 
de esos muebles.

la secretaría paso a darle lectura al dictamen de la segunda comisión de hacienda, 
a cargo del c. dip. angulo, que tuvo su 1/a y 2/a lectura el 9 y 12 del actual, 
respectivamente, y cuyo dictámen contiene el siguiente proyecto de decreto como 
parte resolutiva.– El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, represen
tado por su XXiX legislatura decreta: art. 1/o. se amplian las partidas 23/a. 28/a 
y 40/a, del presupuesto de Egresos vigente como sigue: Partida 23/.– fracción 1195 
con la cantidad de $10,000.00.– Partida 38/a.– fracción 1627 con la cantidad 
de $20,000.00.– Partida 40/a, fracción 1629 con la cantidad de $35,000.00. art. 
2/o. igualmente se adiciona el mismo Presupuesto de Egresos, de la manera 
siguiente:– ramo noveno.– censo del Estado.– Partida 41/a fracción 1631/a.– 
Para gastos del censo del Estado, $20,000.00.– art. 3/o.– Este decreto comenzará 
a regir desde el día de su publicación”. 

acto continuo se pasó a discutirlo como sigue:

c. Pdte.– siendo hoy el dia señalado para la discusión de este proyecto de ley se 
procede a dicha discusión desde luego en lo general.

c. bátiz.– con objeto de ver si es posible reducir hasta donde sea posible estas 
ampliaciones me permito sugerir que se llame al c. güemes tesorero general del 
Estado, a fin de que informe a la cámara sobre el minimo a que pudieran quedar 
reducidas estas partidas, para que así, al menos ya que se van a ampliar, se vea cuanto 
es lo menos en que puedan hacer estas ampliaciones. 

c. alvarez.– yo tambien juzgo necesario que se llame al c. tesorero general del 
Estado para que nos informe en que se han invertido esas partidas de manera que 
sería conveniente que se le dijera que viniera suficientemente documentado para 
informar a la cámara cuales don los gastos que las han agotado.

aprobada la moción del c. diputado bátiz y seguida por el c. dip. alvarez, fué 
llamado por telefono el c. tesorero general y entre tanto se presentaba éste al 
salón de sesiones se procedió a la elección de la nueva Mesa directiva para fun
cionar durante la segunda quincena del presente mes, y dicha elección tuvo lugar 
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como sigue: como Presidente, el c. dip. alvarez obtuvo 8 votos; el c. dip. salcido, 
3 votos, el c. dip. villa velázquez, 1 voto, y el c. dip. conde 1 voto; como vice–
Pdte. el c. dip. Peña rocha, obtuvo 9 votos; los cc. diputados villa velázquez, 
alvarez, salcido y bátiz, 1 voto cada uno, como 1/er. secretario el dip. angulo, 
obtuvo 7 votos, los cc. dip. cuén y Ponce de león 2 votos cada uno, y los cc. 
dips. Peña rocha y villa velázquez también cada uno, 1 voto; para 2/o. secretario 
el c. dip. cuén, obtuvo 7 votos, el c. dip. rodríguez, 3 votos, y los cc. dips. 
angulo, villa velázquez, y fitch 1 voto cada uno; como Pro–srio, el dip. villa 
velazquez obtuvo 7 votos, El c. dip. salcido, 2 votos, y los cc. dips. conde, an
gulo, diaz y fitch, 1 voto cada uno.

conforme al resultado de la votación expresada a continuación el c. Presidente 
declaró como personal de la nueva Mesa directiva a los cc. diputados siguientes: 
en la forma que se manifiesta: Pdte. c. dip. alvarez; vice–Pdte. c. dip. Peña 
rocha; 1/er. secretario, c. dip. angulo; 2/o. srio. c. dip. cuén; Pro–srio. c. 
dip. villa velázquez.

acto continuo y encontrandose ya en el salón de sesiones el c. tesorero general se 
reanudó la discusión sobre el Proyecto de decreto que contiene el dictámen de la 
2/a. comisión de hacienda, y habiéndole dado lectura nuevamente a dicho proyec
to de decreto, siguió tratando este asunto de la manera que se expresa:

c. alvarez.– yo suplico a la Presidencia se sirva indicar al c. representante del 
Ejecutivo nos informe sobre los gastos que han agotado estas partidas.

c. güemes.– nada tengo que agregar a lo expuesto por el Ejecutivo del Estado en 
su nota relativa a este asunto, y para que la h. cámara pueda darse cuenta exacta 
de los gastos que se han hecho con cargo a estas partidas que están por ampliarse, 
yo suplicaria a la Presidencia que se diera lectura a este registro por concepto de los 
gastos, pues si yo quisiera dar a uds. verbalmente estos datos, quizá no podría 
hacerlo, porque es una infinidad de gastos y tampoco los tengo todos en la memo
ria; pero ya digo, aquí está el registro de los gastos hechos con cargo a éstas partidas 
y por el mismo se pueden uds. dar perfecta cuenta de ellos.

la sria. le dió lectura al registro mencionado por el c. tesorero general y a conti
nuación y considerando suficientemente discutido el punto, se declaró con lugar a 
votarse el decreto en proyecto en votación nominal afirmativa de todos los cc. 
diputados presentes.

se pasó después a discutir en lo particular y comenzando por el art. 1/o., respecto 
a la partida 23/a.– fracción 1195 para ampliarse según proyecto de decreto con la 
cantidad de $10,000.00, tuvieron lugar las siguientes consideraciones:

c. conde.– la comisión encargada de formular este proyecto de decreto, segura
mente no tomó en consideración las condiciones actuales del Erario Público.

c. villa velázquez.– Está en pié la proposición que nos hizo el c. dip. bátiz, es 
decir, a ver si es posible ampliar estas partidas en la menor cantidad posible, porque 
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tal como presenta la comisión el Proyecto de decreto, arrojan estas ampliaciones 
un total de $85,000.00 y si puede reducirse esta cantidad hasta donde sea posible 
sera mejor.

c. conde.– bueno, yo pregunto de donde se va a tomar todo éste dinero.

c. Peña rocha.– cuando menos yo me permito sugerir que se le dé a la vda. de 
apodaca esa cantidad, por ese empleado murió cumpliendo con su deber.

c. güemes.– debo hacer constar a uds. que la cantidad asignada por el concepto 
que dice el sr. Peña rocha, ya está considerada porque todos los sueldos están 
calculados hasta el 31 de diciembre; cuando por cualquier circunstancia el sueldo 
de un empleado no se le paga, esa cantidad viene a aumentar el sueldo de una par
tida respectiva. si apodaca dejó de percibir su sueldo desde la fecha en que murió, 
y no se abonó nada a cuenta de dicho sueldo, esa suma, como antes digo, viene a 
aumentar el sueldo correspondiente. Es cierto que el servicio correspondiente a ins
pectores de hacienda importa al Estado por el trabajo de estos empleados se refleja 
en el cuadro de valores que se mandó aquí al congreso y en donde se vé que el valor 
de la propiedad aumentó como un millón de pesos. de manera que los gastos que se 
han erogado por esos empleados, yo creo que están bien aprovechados, por que yo 
digo que [ilegible] redundar en un aumento considerable de los ingresos del Es
tado. nada menos en la Municipalidad del rosario se pagaron hace algunos dias 
como seis mil pesos, cantidad que se juzgaba ya perdida.

c. alvarez.– Por las explicaciones que acaba de darnos el sr. güemes, se ve que ya 
está agregado el sueldo de los inspectores de hacienda por todo el año; entonces, 
siendo así, se puede ya reducir la partida correspondiente. Porque ya están conside
rados ahí los sueldos de todo el año, y no se ha de gastar mas en inspectores, sino 
únicamente va a gastarse en otros empleos que se necesiten; asi es que bien puede 
reducirse la cantidad con que se amplia la partida a $5,000.00. yo creo que con esto 
sería suficiente, no?

c. güemes.– además, se están haciendo trabajos relativos a la Junta general de 
Propietarios que se va a efectuar como uds. saben, y para lo cual estamos necesi
tando algunos empleados, la cámara ya tiene conocimiento de esa junta para la 
cual ha convocado el Ejecutivo del Estado y ya digo que estamos llevando a efecto 
trabajos relacionados con la misma junta, para los cuales necesitamos empleados. 
Pido pues, que se deje la ampliación tal como viene en el proyecto del Ejecutivo, es 
decir, con diez mil pesos, a fin de que no tenga que solicitarse nueva ampliación 
en caso dado en el transcurso de tiempo que falta para terminar el año, al cabo que 
si no se gasta esa cantidad, tanto mejor, entonces se agregara el saldo de la partida 
respectiva, como se ha dicho antes. Quiero hacer notar a uds. que muchas veces se 
vota una partida por cantidad determinada, y no se llega a agotar en todo el año; 
por ejemplo, tiene la partida votada el año pasado por concepto de instrucción 
pública; se votó la suma de $700.000.00 y nada más se gastaron $600.000.00; y 
asi pasa con algunas partidas que están en el presupuesto y no se hace uso de ellas 
y por tal virtud va a quedando nivelado mas o menos el presupuesto. El objeto que 
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se amplie está partida con diez mil pesos, es únicamente para no estar pidiendo 
ampliaciones constantemente; supongan uds. que se gastan únicamente cinco mil, 
pues ya la cantidad faltante para agotarse la partida, viene a formar el saldo de la 
misma; supongan uds. que en lugar de cinco mil pesos se gastan seis mil, o cinco 
mil quinientos; ya por ésto, tendremos que pedir nueva ampliación y repito que 
en caso de que no se agote toda la ampliación, ya el resto viene a formar el saldo de 
la partida. tenemos por ejemplo la partida de $200.000.00 para construcción 
de caminos; hasta la fecha solamente se han gastado $15.000.00

c. conde.– no obstante todo lo que dice el c. tesorero general, yo insisto en 
que no es posible conceder estas ampliaciones, ya ahora están haciendo falta como 
ciento cincuenta mil pesos y sí seguimos así, hasta donde va a llegar el desnivel? de 
donde se va a sacar todo este dinero?

c. güemes.– la ampliación de estas partidas es absolutamente indispensable, los 
trabajos hacendarios que se están llevando a cabo, reportaran muchas ventajas al 
Estado, y si las suspendemos ahora, va a dar por resultado que en lugar al fin que 
perseguimos, vamos a ir de mal en peor, yo digo que sin contar las ventajas pos
teriores solamente hasta la fecha se ha recaudado ya bastante debido a los servicios 
de ese cuerpo de inspectores y demas el valor de la propiedad está aumentando de 
una manera notable. nada menos en Escuinapa aumentó la propiedad el año 
pasado, cerca de un millón de pesos; en Mazatlán acerca de dos millones de pesos; 
en El rosario ha pasado igual cosa; de manera que si por falta de una ampliación 
vamos a suspender estos servicios, resultaría con ellos un perjuicio grandisimo al 
Estado. asi pues, suplico a uds. señores diputados, se sirvan tomar en cuenta 
todas las razones expuestas y aprobar la ampliación de esta partida en la forma pro
puesta por el Ejecutivo.

c. bátiz.– yo me adhiero a la proposición hecha por el c. alvarez, de que el aumen
to sea por cinco mil pesos. si ya están considerados los sueldos de los inspectores 
hasta el 31 de diciembre, esa ampliación servira para otros gastos indispensables 
como los otros empleados auxiliares, etc.

se consideró suficientemente discutido el punto, y puesta a votación la ampliación 
por cinco mil pesos respecto de la partida 23/a., fracción 1195 resultó apro
bada por mayoria, habiendo votado por la negativa únicamente los cc. dips. 
conde y rodríguez.

se leyó después el registro de gastos presentado por el ciudadano tesorero general 
sobre la Partida 38/a. fracción 1627 y originó a continuación el siguiente debate:

güemes.– falta consignar ahi una partida de siete mil pesos pagados a ismael ruiz 
como Jefe de la acordada, a razón de doce pesos diarios; hay tambien en la caja 
de la tesorería algunas cuentas y recibos pagados que ascienden en total a cinco o 
siete mil pesos, por los cuales todavia no se han cargado a ninguna partida por falta 
de ampliación.
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c. alvarez.– yo creo que estando actualmente en tan buenas relaciones el c. gober
nador del Estado con los Jefes Militares, lo mejor sería que toda esa policia rural 
que está por cuenta del Estado, se suprimiera y fueran soldados federales los que 
prestaran este servicio; si están en buena armonia el Ejecutivo del Estado y el gobier
no militar, porque no pedir la ayuda a este para que sea el único encargado de todo 
ésto? Muy bueno sería tener una policia competente pero puesto que no podemos, 
lo mejor es pedir esa ayuda que digo. yo estoy enteramente conforme en que se 
amplie esa partida, pero que se suplique al gobernador del Estado que se suprima 
ese servicio, exponiéndole las razones de que estando en tan buena armonia con el 
señor general flores se le pueden facilitar fuerzas federales es para que persigan a 
los delincuentes de aquí del Estado.

c. diaz.– creo que en caso de que la h. cámara acordara esto, no seria en todo 
caso el Ejecutivo el que hiciera la petición, porque de acuerdo con la constitución, 
es al congreso el que debe dirigirse al Presidente de la república y éste a su vez al 
Jefe de las operaciones Militares. Para no hablar de memoria suplico que me faci
liten una constitución. Pero de todas maneras; el congreso es el que debe hacer 
dicha petición, y ésto en casos especialisimos como cuando la tranquilidad pública 
en el Estado esta completamente trastornada.

c. güemes.– Parece que los motivos que tiene el Ejecutivo para sostener esta poli
cia, es contar con fuerzas que dependan directamente de él para poderla mover en 
un momento dado, pues ya se ha dado el caso, de que teniendose conocimiento 
de un crimen cometido en alguna parte y mientras se solicitan del general en Jefe 
ordenes para mover tal o cual fuerza de soldados federales, transcurre tiempo mas 
que suficiente para que los malhechores evaquen la plaza, se escondan o se larguen 
a donde mejor les parece, siendo por lo tanto inutil tal persecusión.

Mientras que habiendo soldados al mando directo de un Jefe que dependa exclusi
vamente del Ejecutivo, éste puede movilizarlos en cualquier momento sin [ilegible] 
mando de un hombre que dependa exclusivamente del Ejecutivo.

c. alvarez.– generalmente todos los soldados que están al mando del general 
flores son sinaloenses y por lo tanto conocen perfectamente todo el territorio del 
Estado, así es que no cabría aquí discutir la ventaja que sobre ellos tanga la fuerza 
que manda ismael ruiz, pues tan conocedores son unos como otros del terreno, 
y sobre todo, dadas las buenas relaciones existentes entre el Ejecutivo y los Jefes 
Militares en el Estado, estoy seguro de que no habría ninguna dificultad para obte
ner este servicio de fuerzas federales, ya fuera con el general flores o con el general 
ortega porque asi lo han demostrado éstos Jefes, se dió por ejemplo el caso de los 
Mochis, andaba por ahí una gavilla sin bandera politica alguna; y por lo tanto, no 
correspondía a la federación sino al Estado acudir ahí; y sin embargo fueron fuerzas 
de la federación y desbarataron todo ahi, de manera que es solo cuestión de hacer 
las gestiones del caso y se arregla todo. Estamos en ocasión de hacer economía y 
suprimiendose este servicio se ahorra doce pesos diarios. yo digo que es nomas 
cuestión de que el Ejecutivo o el congreso hagan las gestiones del caso.
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c. güemes.– El nombramiento ruiz fué hecho de acuerdo con el general flores, 
a fin de evitar quejas cuando no pudieran acudir oportunamente fuerzas federales.

c. Peña rocha.– En meses pasados estuvo aquí el Presidente Municipal de sinaloa 
y expuso ante el Ejecutivo las condiciones en que se encontraba aquella municipa
lidad a fin de que el Ejecutivo le ayudara y me parece que este le ofreció cuatro o 
seis policias. yo creo que éstos han cumplido con su saber, porque sé que han he
cho algunas persecusiones. una de las cosas que solicito daba el Presidente Munici
pal de élla, eran armas, y no teniendo el gobernador, lo mandó con el Jefe de las 
operaciones y el mismo gobernador le dió una carta para el efecto.

se consideró suficientemente discutido el punto y conforme el proyecto de la comi
sión, la Partida 38/a. fracción 1627 fue aprobada en votación nominal, por mayo
ria como sigue: votaron por la afirmativa los cc. dips. angulo, diaz, villa veláz
quez, cuén, rodriguez, lópez de nava, bátiz y castañeda, y por la negativa los cc. 
dip. Ponce de león, Peña rocha, fitch y conde.

se pasó a discutir lo siguiente:

c. alvarez.– suplico a la Presidencia que ponga a votación mi proposición a ver que 
se resuelve.

c. bátiz.– Este asunto es de sesion secreta.

c. alvarez.– no se por qué haya de ser sesión secreta. se trata de una nota que se 
girará al Ejecutivo, de manera que ponganla a votación. ya la ampliación se aprobó, 
y ahora solo resta discutir la proposición que yo hice.

c. Presidente.– Está a discusión la proposición hecha por el c. alvarez.

ningún c. diputado tomó la palabra al someterse a discusión la proposición del c. 
dip. alvarez, y habiendose procedido a votarla nominalmente resultó empatada 
como sigue: votaron por la afirmativa los cc. diputados Ponce de león, Peña ro
cha, alvarez, fitch, villa velázquez y cuén, y por la negativa los cc. dips. diaz, 
conde, rodriguez, lopez de nava, bátiz y castañeda, no habiendolo hecho en nin
gún sentido el c. dip. angulo, que salió del salon.

En vista del resultado de dicha votación se siguió discutiendo el asunto como se 
expresa a continuación.

c. diaz.– yo no se hasta que punto tendremos facultades para indicar al Ejecutivo 
esto, pero suponiéndo que tuvieramos esas facultades, yo he votado en contra, por
que de todos modos es indispensable que el Ejecutivo del Estado cuente en un 
momento dado con una policia que pueda movilizar en cualquier instante que se 
necesite para reprimir los atentados que se cometan fuera de las poblaciones, donde 
hay fuerzas federales. En dias pasados tuve oportunidad yo de saber confidencial
mente que estaban amagando los campos del canal una gavilla como de cuatro o 
cinco hombres; intervino oportunamente el gobernador del Estado para evitar 



721Sinaloa

ésto, pero nomas lo cortó por unos dias y a los cuatro o cinco dias de haberse reti
rado los hombres que mandó allá, consumaron su proposito los malhechores. he
chos cono este estamos viendo a cada paso; aquí mismo en las goteras de culiacán 
donde contamos con una policia más o menos competente, dada la situación actual 
se matan a cada momento; de manera que repito es indispensable que el Ejecutivo 
del Estado cuente con una policia especial que dependa directamente de él mismo, 
puesto que entre sus obligaciones está muy especialmente consignada la de mante
ner el órden público, que es la base de una buena administración, mientras no haya 
seguridades y tranquilidad pública, no habrá siquiera quien quiera trabajar, porque 
los hombres de empresa no han de querer trabajar donde tienen un fantasma que 
está amagando constantemente a sus intereses ni nadie va a invertir su capital don
de está amenazado de perderlo. a todos nosotros, los representantes de Municipa
lidades mineras, nos consta que mas del noventa por ciento de los fundos mineros 
está sin trabajadores, precisamente por este peligro constante.

En atención a lo anterior, vuelvo a repetir pues, que es absolutamente indispensa
ble que el Ejecutivo del Estado mantenga una policia especial encargada de resguar
dar el orden público y la tranquilidad del Estado, por lo tanto propongo que toman
do en cuenta esto, siga existiendo esa policia rural, sin obstaculo para que 
aprovechando sus buenas relaciones con los Jefes militares cuando sea necesario, 
pero que se le deje esta fuerza dependiente directamente de él, porque ya digo que 
es absolutamente indispensable para el mantenimiento del órden público.

c. fitch.– Pido la palabra para manifestar que respecto a lo que pasó en el canal, 
no es cierto que el Ejecutivo del Estado haya tomado cartas en el asunto; me consta 
que fué el general flores el que lo hizo cuando el Pagador puso su queja ordenan
do que diez hombres fueran allá. Esto a mi me consta porque yo lo vi.

c. diaz.– yo creo que el hecho de que el señor general flores haya tomado parti
cipación en este asunto, no es obice para que el gobernador del Estado haya toma
do tambien cartas en el asunto. yo puedo citarle que personas mandó para álla a 
hacer ésta investigación. El sr. representante del Ejecutivo que está enterado de 
esto puede informar a ustedes sobre el particular.

c. güemes.– tambien a mí me consta que el sr. gobernador tomó cartas en el 
asunto; se mandaron cuatro o seis hombres al mando de leyzaola para que fueran 
allá donde se pretendió cometer el asalto.

c. Pdte.– habiendo estado empatada la votación y encontrándose ya el quorum 
con mayor número de cc. diputados por haber regresado ya al salón el c. dip. 
angulo, se sujeta nuevamente a votación la proposición del c. dip. alvarez respec
to al envio de una nota al Ejecutivo.

El resultado de dicha votación fué el siguiente: votaron por la afirmativa los cc. 
dips. Ponce de león, Peña rocha, angulo, alvarez, fitch, villa velázquez y cuen, 
y por la negativa los cc. dips. diaz, conde, rodriguez, lopez de nava, bátiz y 
castañeda.



Digesto ConstituCional MexiCano722

aprobada por mayoría de votos la proposición del c. diputado alvarez conforme 
el resultado que se expresa, dió lugar este acto a las siguientes consideraciones aún.

c. diaz.– yo deseo saber cual fué el objeto de la votación.

c. alvarez.– tiene ud. mala memoria sr. diaz, y yo le voy a recordar el objeto de 
esta votación. Pedí a la Presidencia que se girara una nota al Ejecutivo del Estado 
para que en vista de la buena armonía que existe entre el Jefe de operaciones Mili
tares en el Estado, el Jefe de la Zona y el gobernador, este solicitará ayuda de dichos 
Jefes para mantener el órden en el Estado.

diaz.– Precisamente por eso quería yo que me aclarara perfectamente ese punto. 
hay prohibición absoluta de que los Jefes de fuerzas federales se metan en cues
tiones locales y la misma secretaria de guerra giró ordenes a los Jefes de destaca
mentos y demás Jefes de armas para que no se metan absolutamente en asuntos 
locales, si no es llamados espresamente por el mismo congreso del Estado. Esto se 
hizo en vista de que en muchos Estados donde no reinaba entre los Jefes principales 
la armonia que aqui reina afortunadamente, así en el órden militar como en el órden 
civil, habia conflictos que degeneraban en verdaderas batallas.

considerando suficientemente discutido el asunto por último y dejando subsistente 
la última votación por la cual se aprobó la proposición del c. diputado alvarez se pasó 
a seguir discutiendo el proyecto de decreto de la segunda comisión de hacienda.

después de darle nuevamente lectura la secretaría a la Partida 40/a fracción 1629, 
con la cantidad expresada en el proyecto de decreto de $35.000.00, sin discusión 
alguna fue votado como sigue: votaron por la afirmativa los cc. dips. Ponce de 
león, Peña rocha, angulo, alvarez, diaz, fitch, villa velázquez, cuén, rodriguez, 
lópez de nava, bátiz y castañeda, y por la negativa el d. dip. conde.

aprobado por mayoria de votos la partida 40/a fracción 1629 expresada y con
secuentemente aprobada también el artículo 1/o del proyecto de decreto se pasó 
a discutir el art. 2/o. habiéndole dado lectura previamente la secretaría y dicho 
articulo dió lugar a las siguientes consideraciones:

c. bátiz.– yo sé que hasta ahora se han gastado en los trabajos del censo, cerca de 
$8.000.00 y se han hecho ya los trabajos máximos; de manera que creo yo que 
lo más que se necesita son dos mil pesos; no creo que se necesiten $20.000.00 para 
esto, porque no creo que se puedan gastar $12.000.00 más. yo opino que se llame 
al Jefe del departamento de gobernación y nos informe sobre ésto.

c. rodriguez.– Me voy a permitir preguntar al c. tesorero general con cargo a que 
partida se han pagado estos gastos.

c. güemes.– no se han pagado con cargo a ninguna partida. se han estado pagan
do los sueldos de los empleados que prestan sus servicios por este concepto, por 
medio de recibos.
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c. rodríguez.– Entonces los empleados que hay?

c. güemes.– los empleados que tenemos no pueden hacer este trabajo porque en 
primer lugar no son en número suficiente y tuvimos que llamar un cuerpo de emplea
dos para este objeto.

c. rodriguez.– bueno, lo que yo pregunto es con cargo a que partida se pago ésto?

c. güemes.– vuelvo a repetir que éstos pagos se han hecho de una manera provi
sional, mientras que el congreso autorizaba la ampliación de esta partida.

c. fitch.– Pido la palabra para dar lectura al art. 8/o. de la ley general de Egresos 
del Estado, que dice: Queda prohibido ya sea con caracter de sobre sueldos, gratifi
cación y demás, aumentar los emolumentos que este Presupuesto asigna a los funcio
narios y empleados públicos. los pagos que se hicieren violando éste precepto 
quedan bajo la estrecha responsabilidad del empleado que haga el pago y de quien 
lo ordene”.

de manera que ese articulo sale sobrando aquí, ya que los pagos de referencia se 
hicieron sin cargo a ninguna partida.

c. güemes.– las partidas consignadas en el presupuesto, no tienen lugar determi
nado en la caja; cuando hay que erogar alguna cantidad con cargo a estas partidas 
se toma el dinero de la caja de la tesoreria pero no es que precisamente que en la 
caja de la tesoreria exista el dinero correspondiente a cada partida. respecto a 
la forma en que se pagaron los sueldos de esos empleados vuelvo a repetir que si 
no se hubiera hecho en esa forma era la hora en todavia no se hubieran llevado a 
cabo los trabajos relativos al censo, no obstante que la federación ha estado insis
tiendo constantemente porque se lleven prontamente a término. yo creo que si en 
éste caso se ha violado en cierta manera un precepto legal es porque no había otra 
forma de hacerlo y en vista de la urgencia del caso, el Ejecutivo optó por contraer 
esta responsabilidad, aguardando el castigo o proceso correspondiente.

c. alvarez.– no creo yo que se haya violado aquí ningún precepto legal, porque no 
se han pagado sobre sueldos a nadie ni se han cargado a ninguna partida cantidades 
erogadas por otros conceptos.

c. conde. desearia que el c. alvarez me dijera si el recibo de Marin no es por 
sobresueldo.

c. alvarez.– no se trata aquí del caso del sr. Marín, ni soy yo, sino el c. gober
nador el que debe contestar esa pregunta. según vimos todos cuando se leyó ahí 
esa cantidad se le pagó por una comisión especial. si les traigo tanto el asunto éste , 
nada más tienen que investigar que comisión ha desempeñado el señor Marín. 
Pero yo digo que no es este asunto el que está a debate. Que se trata de un dinero 
pagado y que no se ha cargado a ninguna partida y para poder cargarlo se solicita 
la ampliación que discutimos. Por eso decia yo al compañero que el articulo que 
cito no viene al caso, porque no se trata ni de sobresueldos ni de gratificaciones.
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habiendose acordado llamar al Jefe del departamento de gobernación a fin de que 
informara acerca de los trabajos del censo se suspende la sesión, pero en vista de 
que tardaba en venir, se reanudo como sigue:

c. Presidente.– los cc. dips. que consideren suficientemente discutido el punto, 
sirvanse ponerse de pie.

c. diaz.– ante todo quiero yo hacer una pregunta; deseo que me informen si este 
gasto del censo corresponde al Estado.

c. güemes.– yo creo que no es al Estado a quien corresponde; pero como quiera 
que la federación ha estado exigiendo que se hagan esos trabajos del censo, 
tiene que hacerlos lo más pronto posible pagando por de pronto él, no obstante que 
ya se sabe que el Ministerio de gobernación es el que tiene que pagar todos esos 
gastos.

c. villa velázquez.– En el remoto caso de que la federación pagara después de 
todas maneras el Estado tiene que pagar por de pronto esos gastos; por lo tanto yo 
soy de parecer que se apruebe la ampliación, pero rebajándola pues creo que con 
$15.000.00 seria suficiente, toda vez que los trabajos principales como la recopi
lación de datos, ya esta hecho; así es que yo entiendo que con $15.000.00, está 
perfectamente suficiente.

c. diaz.– si se amplia la Partida, que se deje como está; si se gastan bien, y si no se 
gasta ya se sabe que la cantidad sobrante viene a formar el saldo de dicha partida.

considerando también suficientemente discutido este articulo fué aprobado por 
mayoría de votos como sigue: votaron por la afirmativa los cc. dips. Ponce de 
león, Peña rocha, angulo, alvarez, conde, cuén, lópez de nava, y castañeda, 
y por la negativa los cc. dips. fitch, villa velázquez, rodriguez y bátiz.

En cuanto al articulo 3/o. que se pasó a tratar en seguida, no origino discusión al
guna y fué aprobado por unanimidad de votos, dictandose a continuación el siguiente 
trámite.– Expidase el decreto.

la c. cámara pasó despues a tratar el siguiente asunto.

c. Pdte.– habiéndose presentado el dictamen emitido por la comisión de Jurado 
sobre la acusación contra el c. dip. y lic. victoriano diaz. la Presidencia de acuerdo 
con el art. 172/o del reglamento interior del congreso hace presente que la cá
mara se deberá constituir en Jurado el día de mañana. El art. 172/o. expresado 
dice: a la letra como sigue: (leyendo) “presentado el dictámen, sin darsele lectura, 
el Presidente anunciará que al dia siguiente la cámara se erigirá en Jurado hacién
dose saber esto por la secretaria al acusador, si lo hay y al acusado, para que si 
quiera se presenten a alegar por sí o por apoderado.

al dia siguiente, aprobada el acta de la sesión anterior, se erigirá la cámara en Ju
rado, se leerá en sesión publica todo el expediente, y alegaran por su órden el acu
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sador y el acusado. concluido ésto, y retirados el acusador y el acusado, se procederá 
en el acto a la discusión y votación de la proposición final del dictámen”.

c. rodriguez.– yo creo que no estamos en el caso de proceder como dice el artículo 
172/o. citado por el c. Presidente si no de proceder como determina el art. 106/o 
constitucional que dice: (leyendo) “si el delito fuera común y la acusación contra 
los altos funcionarios del Estado antes referidos, el congreso erigido en gran Jurado 
declarará por mayoría absoluta de los miembros que lo forman, si hay o no hay 
lugar a proceder contra el acusado. En caso negativo, no habrá lugar a ningún 
procedimiento ulterior; pero tal declaración no será obstáculo para que la acu
sación continúe su curso, cuando el acusado deje de tener fuero...” así es que yo 
pienso que debemos apegarnos a las prescripciones de éste artículo y no a las del 
172/o. del reglamento.

c. bátiz.– no hay ninguna oposición absolutamente entre los dos articulos, y uno 
dice que la cámara se erigirá en gran Jurado, y en el otro se señala cuando de ma
nera que no se oponen esos dos artículos.

c. diaz.– yo, como parte integrante, no tengo ningún inconveniente en que quede 
de la manera que lo ha propuesto el c. Presidente; es decir, que se reserva para 
el dia de mañana la discusión de este asunto; pero en caso de que la cámara apro
bara lo contrario, tampoco tendría yo ningún inconveniente en ello; de manera 
que es completamente protestativo de la cámara acordar que se reserve para maña
na esta discusión. yo hago la declaración de que estoy completamente de acuerdo 
con la resolución que tome la cámara en este sentido.

c. rodriguez.– yo cite el articulo constitucional unicamente para que se le dé la 
interpretación debida; porque a mi que más me da que sea la discusión hoy o ma
ñana.

c. Ponce de león.– yo tampoco encuentro oposición entre el artículo constitu
cional y el reglamento que se acaba de citar. El constitucional dice que se erija en 
gran Jurado la cámara y el reglamentario dice cuando.

c. rodriguez.– la observación que hice yo, fué porque el art. 106 constitucional 
dice que la cámara se erigirá en jurado inmediatamente.

c. diaz.– Efectivamente y así se hizo; ya habiamos tratado este asunto y el c. Presi
dente da este trámite porque asi esta hasta mas bien seguido el procedimiento en la 
forma en que lo prescribe el art. 172/o del reglamento interior del congreso aun 
cuando como muy bien el c. rodriguez este articulo constitucional que dice que si 
la cámara acuerda que no hay lugar a proceder contra el acusado ya no habrá lugar 
a ningún procedimiento ulterior, y en el articulo reglamentario se da interven
ción a los representantes de la sociedad en caso de que éllos quisieran constituirse 
en parte acusadora, y al acusado en caso de que haya lugar a proceder en su contra.

Pero como digo, yo no tengo ningún inconveniente en este trámite, y para mi es 
hasta satisfactorio que se tome en este caso la interpretación del art. 172/o.
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c. Pdte.– los cc. dips. que estén de acuerdo en que se constituya en Jurado la h. 
cámara el dia de mañana por unanimidad.

no habiendo otro asunto de que tratar se levanto la sesión a las 11.47 con asistencia 
de los cc. diputados Ponce de león, Peña rocha, angulo, alvarez, diaz, fitch, 
villa velázquez, conde, cuén, rodríguez, salcido, lópez de nava, bátiz y casta
ñeda, haciendose constar que el c. dip. salcido que se menciona entre los asis
tentes no figura en las votaciones nominales que se anotan en la presente acta por 
haber estado, al efectuarse fuera del salón de sesiones, pero en el recinto de la h. 
cámara, ocupado en asuntos de su comisión así como que faltó a la sesión con 
aviso, por enfermedad, el c. diputado lavin.

aprobada.

Mayo 18/922.

franco. de P. alvarez.
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acta de la Sesión Pública Ordinaria celebrada por el H. congreso del Estado 
de Sinaloa, El Martes Dieciseis de Mayo de Mil novecientos veintidós.

Presidencia del c. Dip. franco de P. alvarez.

En la ciudad de culiacán rosales el martes dieciseis de mayo de mil novecientos 
veintidós, con asistencia, de 14 ciudadanos diputados segun lista que pasó la secre
taría de Presidencia declaro abierta la sesión a las 9:30 previa dispensa de la lectura 
de las actas del 28 de abril último a la fecha. 

acto continuo la h. cámara se constituyo en gran Jurado conforme la siguiente 
declaración:

c. Pdte. de conformidad con el art. 106/o.– de la constitución Política del Estado 
relación con el 172/o.–, del reglamento interior del congreso, la cámara se cons
tituye en gran Jurado para conocer de la acusación en contra del c. dip. lic. diaz 
por el delito de lesiones inferidas al sr. Macario alanis.

En seguida de acuerdo con lo expuesto por el c Presidente de la secretaría le dió 
lectura a todo el expediente relativo que de conformidad con el art. 172/o. del 
reglamento interior del h. congreso, contiene el siguiente dictamen que a la 
letra dice:

“culiacán, mayo 15 de 1922.– (Quince de mil novecientos veintidós).– visto el 
presente instructivo formado de conformidad con lo dispuesto por el art. 106/o.– 
de la constitución Política vigente con motivo de la consignación que con fecha 
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3 de los corrientes, y bajo el oficio núm. (596)– quinientos noventa y seis, hace a 
este h. congreso él c. Procurador general de Justicia en el Estado, y resultando del 
instructivo.

Primero: Que el c. dip. lic. victoriano diaz fue Públicamente insultado en la 
banqueta del comercio de los señores benito aguilar, sociedad en comandita 
en liquidación por el sr. Macario alanis, vecino de la villa de Mocorito donde 
tuvieron lugar los sucesos a que este instructivo se refiere:= Que tales hechos están 
plenamente justificados en este instructivo con las disposiciones de los testigos pre
senciales; 

1.= ignacio M. borrego, fojas cuatro vueltas y cinco frente, quien afirma que alanis 
le dijo a diaz: “trabajo por hombres, no por hijos de la chingada, cabrón, bandidos, 
como tú; si no te gusta pélate.” a lo cual el licenciado díaz no replicó nada que 
pudiera herir la suceptibilidad de alanis, sino que según el mismo testigo costestó: 
“no tengo rencor ni motivo ninguno y aun cuando lo tuviere no me pelearía con
tigo”; que a esto el mismo alanis le replico: “porque eres cobarde hijo de la chinga
da”; y terminando el lic. diaz dirigiéndose a los presentes diciendo: “ustedes son 
testigos de lo que ha pasado, llendo despues a poner su queja con el c. agente del 
Ministerio Publico 

2.= Jesus M. gonzalez, quien relata los sucesos completamente igual al primero, 
según aparece en su declaración que obra a fojas cinco frente del instructivo.

3.= Que el dicho de estos dos testigos contentes está corroborado por las declara
ciones de los testigos david de la Mora y Pastor Elenes, que afirman haber pre
senciado los sucesos en igual forma, como aparece en sus declaraciones, que obran 
a fojas (5 frente), vuelta y (6 seis frente), del referido instructivo.

segundo – Que del lugar de los hechos narrados salió el lic. diaz, sin aceptar 
el desafío que se le hacía, toda muestra el hecho de que inmediatamente ocurrió 
ante la autoridad competente para presentar su queja, y que esta obrará como 
correspondía, toda muestran también los hechos, de que el mismo letrado, llamó la 
atención de las personas del grupo haciendo constar que ellas habían presenciado 
la manera, como sin derecho, había sido insultado por el referido alanis como lo decla
ran igualmente, ignacio M. borrego, Jesus M. gonzalez, que este hecho, el de que 
ocurrió el lic. diaz en queja con el Ministerio Público lo confirman además los 
testigos: serapio lópez Jr., Pedro lugo, quienes declaran, a fojas (seis 6 vueltas y 7 
siete frente) respectivamente el primero: “que encontrándose en la banqueta de la 
casa comercial del sr. José ley, situada en esta vila, el día diecinueve de los corrien
tes, como a las catorce y cinco minutos del día, en compañía de ignacio camacho 
actual agente del ministerio Público y Pedro lugo; que en esos momentos llegó el 
lic. victoriano díaz al lugar donde se encontraban los antes dichos diciendo, el lic. 
diaz, al c. ignacio camacho, agente del Ministerio Público.” buenas tardes, seño
res, lo necesito en este momento para hacerlo una acusación”, que inmediatamente 
diaz y camacho, se retiraron del grupo rumbo al Juzgado de Primera instancia”; el 
segundo Pedro lugo, dispone enteramente igual al primero sobre este hecho 
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haciéndolo en los siguientes términos:” encontrándose el día diecinueve como a las 
catorce y media más o menos en la banqueta de la casa comercial del sr. Jose ley 
en donde se encontraba igualmente el c. agente del Ministerio Público y serapio 
lópez Jr. que en ese momento vio que llegó al lugar ante dicho el lic. victoriano 
diaz y le dijo al c. agente ya dicho; que lo necesitaba para hacerle una acusación 
que inmediatamente vió que el c agente y el sr. diaz, se fueron del lugar en donde 
se encontraban el que esto dice rumbo al Juzgado de Primera instancia de este 
lugar”. Que a mayor abundamiento, este hecho esta corroborado por la declaración 
del c agente del Ministerio Publico que así categoricamente lo afirma en su decla
ración que obra a fojas (8ocho) frente y vuelta y aún por la propia declaración del 
ofendido que declara: “partió por la plaza del mercado y que al bajar vió a victo
riano diaz que iba por la banqueta del comercio del sr. ignacio Elenes acompañado 
del agente del Ministerio Público y que en esos momentos se supuso que iba a 
poner diaz una queja al Ministerio Público y que le dijo “ no seas cobarde no te 
quejes ya que te gustan etc.” Estas declaraciones evidencias pues el hecho de que en 
el ánimo del lic. diaz no estuvo la idea de aceptar el reto ni dirimir por las armas 
cualquier diferencia que pudiera haber existido entre el mismo y el sr. alanís, sino 
al contrario, dando muestras de cordura y respeto a la ley, vendria ante las autori
dades competentes a proteger sus derechos amenazados.

tercero. –Que caminando el lic. díaz con el c. agente del Ministerio Público fué 
agredido a mano armada por el sr. alanís, como el mismo alanís, lo declara en su 
declaratoria aludida, que obra en fojas (4 cuatro) frente y vuelta, desde el momento 
que dice que fué a su casa a traer su pistola y que regresando al lugar donde prime
ramente se encontró con díaz no lo encontró partiéndo por la plaza del mercado, 
desde donde lo diviso, etc.

Que este hecho, ha quedado evidenciado también con las declaraciones conteste de 
los señores ignacio camacho, agente del Ministerio Público y salomé Machado, 
Policía del Mocorito, quienes siendo testigos presenciales relatan los sucesos textual
mente el primero: “que al ir caminando por la banqueta de la casa comercial del 
sr. ignacio Elenes gaxiola, situada al costado poniente de la plaza del mercado, vió 
salir de ésta última de improviso al sr. Macario alanis a quien se guía el agente de 
Policia salomé Machado; que luego de avistarse alanís rapidamente se dirigió al 
sr. díaz, diciéndole: ya te vas a rajar hijo de la chingada” y al mismo tiempo saco 
alanis una pistola que portaba: que mirando tal movimiento el que declara le habló 
al sr alanis diciéndole que le hiciera favor de contenerse a cuyas instancias no hizo 
caso, ni tampoco al agente de Policia Machado quien le suplicaba también que 
se contuviera y de una manera intempestiva y por saber el declarante disparó al sr. 
díaz un balazo sin hacer blanco: que éste incontinente se hizo de una de las puertas 
del comercio citado y repeliendo la agreción de alanis sacó su pistola y disparó sobre 
éste hiriéndolo en la ingle izquierda.

Que la declaración del sr. avente de la sociedad quedó igualmente plenamente 
comprobado con la contesta disposición del segundo declarante, Machado, que en 
lo conducente literalmente dice: “que al bajar de la plaza del mercado en seguimiento 
de alanís, “divisó venir por la banqueta del comercio del sr. Elenes gaxiola y con 
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rumbo al Juzgado de Primera instancia, a los señores lic. victoriano diaz y al pre
sente agente del Ministerio Público; que al emparejarse los señores antes dichos al 
lugar donde se encontraba alanís éste bajo a la calle se encaminó con dirección 
a los señores diaz “no te rajes hijo de la chingada” por lo que el sr. díaz no le res
pondió nada que luego el que este dice miró a alanís que arrancó su pistola y el 
suscrito agente queriendo evitar tal vez algún pleíto le dijo a alanís: ¿que pasa 
señor? no tiene, déjese de éso, pero que no haciendo caso alanís el que esto declara 
también sacó su pistola, diciéndole a alanís que no tirara pero que no le hizo caso 
y siempre disparó un tiro al lic. díaz y enseguida otro; que en ese momento se fué 
de ese lugar a llamar compañeros y que despues que volvió se encontró al coman
dante de Policia, quien había desarmado a alanís y diaz.

cuatro. Que todo lo anterior, lo ha declarado circunstancialmente el lic. díaz se
gún aparece de las fojas (9) nueve, 11 once, 12 doce, 13 trece y 14 catorce, del ins
tructivo y los testigos en cada caso lo comprueban plenamente sin que exista un 
solo declarante que deponga en forma distinta, ni menos opuesta; así como que él 
fué el autor de la lesión que presenta el sr. alanís, de la cual se dió fé, se levantó 
la descripción judicial y pericial dictaminándose pericialmente sobre su esencia 
y gravedad de la lesión y 

considerando.– i.– Que está plenamente comprobado por las constancias que 
arroja el instructivo que el sr. lic. díaz fué agredido, a mano armada disparán
dole sobre su persona por Macario alanís en la villa de Mocorito, el (19) diecinueve 
de mayo en la tarde:

considerando.–ii.– Que tal agresión fué sin derecho mi pretexto alguno violenta, 
alevosa y pues en inminente peligro, no solamente la vida del directamente agre
dido sino la del c. agente del Ministerio Publico ignacio camacho, quien acompa
ñaba al lic. díaz

considerando. iii.– Que en tal situación, la defensa del agredido, no solo es un 
derecho, sino una obligación, la de defender su existencia para llenar los fines que 
por su situación con su familia y la sociedad le corresponden.

considerando.– iv.– Que esa defensa queda aun más justificada con el hecho de 
que el agresor alanís, no atendía ni al agente de Policía Machado, ni al mismo 
agente del Ministerio Público quien invocaba, toda su autoridad, ordenándole 
que se contuviese y que no tirara, lo que siempre hizo por sobre el mismo agente 
demostrando ello que los medios legales eran insuficientes para contener en su 
impetus bélicos y homicidas a alanís.

Por lo expuesto, y con apoyo en las mismas consideraciones que anteceden la sus
crita comisión de Jurado creyendo leal y honradamente céridos sus actos a los 
dictados de los preceptos legales, y a los íntimos fueros de su conciencia a la moral 
y a la justicia y la soberana deliberación de la h. cámara erigida en gran Jurado, 
proponemos que se sirva aprobar la siguiente proposición.
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“Unico.– No ha lugar a proceder contra e Lic. Diputado Victoriano Diaz, por el delito de 
lesiones a que se contrae esta instructivo”. 

sala de comisiones del h. congreso del Estado de culiacán rosales, a los quince 
días del mes de mayo de mil novecientos veintidós.

Presidente J. M. angulo, –vocal Zeferino conde, –secretario Jesús salcido”.

acto continuo se siguió dictando este asunto en la forma que se expresa.

c. Pdte.–de conformidad con el articulo 172/o.– del reglamento interior del con
greso se dió aviso al c. Procurador general de Justicia a fin de que cumpliendo 
con la obligación que la ley le impone como defensor de la sociedad, viniera a pre
sentar la acusación correspondiente, y dicho funcionario dijo, que según palabras 
textuales del oficio Mayor, que por su parte nada tenia que agregar sobre la con
signación que hizo, y que esté mando que no había necesidad de concurrir a la 
cámara, constituida en jurado, se abstenia de hacerlo, porque seguramente esté 
resolvería lo procedente. Por lo tanto no se le dará palabra al acusador desde el 
momento en que no lo hay y de conformidad con el reglamento se le concede 
al acusado el uso de la palabra. 

c. diaz.– a la expuesto por la comisión dictaminadora y de lo cual he quedado 
enterado con verdadera satisfacción no tengo nada que agregar. según se vé, las 
consideraciones que en el dictamen de la comisión aparecen vienen a poner de 
manifiesto la sucesión de los hechos en el lugar de los acontecimientos desarro
llados. En el cróquis que acompañó a la comisión certificado por algunos vecinos 
de la localidad, ante el c. agente del Ministerio Público; aparece detalladamente 
lo que sucedió, marcando el camino recorrido en el lugar de los sucesos; los puntos 
que tocaron los proyectiles lanzados en la agresión del señor alanís y la situación 
en que me encontraba yo; por lo visto, los hechos se justifican por sí solos ,y aun 
cuando no hubiera habido testigos presenciales del suceso, éste se explica por si solo 
como digo; en cuanto a la legitimidad que tenga el hecho de repeler una agre
sión creo yo que es un acto de justicia desde el momento en que es un derecho tan 
natural que todos los tratadistas lo han colocado, en derecho primordial en el géni
sis de todos los derechos, puesto que para que hayan causas de derechos se necesita 
que haya vida y faltando esta ya todos los demás derechas serian innecesarios porque 
faltaría e agente sujeto. En atención a esto púes y considero que obré en legitíma 
defensa creo que no necesito evidenciarme ante la cámara, y quedo sujeto al buen 
criterio de la misma, haciendo constar únicamente que su resolución en el sentido 
que fuere mereciera todo mi respeto; en consecuencia, me pongo en manos de esta 
h. cámara en este Momento de tanta trascendencia y significación para mí, acep
tando desde luego la suerte que me corresponda. 

(En seguida salió del salón el c. diputado lic. díaz).

c. Pdte.– habiendose retirado del salón el acusado, como manda el precepto legal 
relativo se procede a la discusión de la proposición final del dictamen. los c. c. 
dips. Que deseen hacer uso de la palabra sírvanse manifestarlo. 
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ningun ciudadano tomó la palabra ni en pró ni en contra y considerando suficien
temente discutido el dictámen se procedió a su votación nominal previa lectura 
nuevamente del acuerdo relatico que contiene y que dice a la letra:– unico. no ha 
lugar a proceder contra el lic. diputado victoriano díaz. Por el delito de lesiones 
a que se contrae este instructivo“.

El resultado de dicha votación fué el siguiente: votaron por la afirmativa los c. c. 
dips. Presentes Peña, rocha, castañeda, Ponce de león, salcido, villa velázquez, 
fitch, conde, bátiz, lópez de nava, rodríguez, angulo, cuén y alvarez.

consecuentemente y aprobado por unanimidad dicho dictámen, así lo declará 
el c. Presidente a continuación agregando lo siguiente. 

c. Pdte.– Por lo tanto no ha lugar a proceder en contra del c. dip. y lic. victoriano 
díaz, por las lesiones inferidas al c. Macario alanis, y en consecuencia, prosigue 
la cámara tratando los asuntos ordinarios. 

acto continuo el c. dip. rodríguez hizo la siguiente moción que fué aprobada 
igualmente en votación nominal por unanimidad o sea por todos los ciudadanos 
diputados presentes:– 

c. rodríguez.– como el c. Procurador general de Justicia remitió únicamente 
copia de expediente y no sería necesaria disolverle todas las diligencias para los 
efectos de la última parte del art.106 constitucional yo suplicaría a la h. cámara 
que aprobara otro acuerdo económico adicional, que dijera: “comuníquese al 
Procurador general de Justicia para los Efectos del párrafo final del art. 106 de la 
constitución Política del Estado.”–

El c. Presidente declaró despues de terminado este asunto como sigue: 

c. Pdte.– En consecuencia, y habiendo terminado ya con el asunto para el cual 
se constituyó su gran Jurado de h. cámara se sigue dando cuenta con los asuntos 
ordinarios. 

aprobado.–

los demás asuntos en cartera con que dió cuenta la secretaria son los siguientes:

oficios del c. gobernador constitucional interino del Estado, sobre los asuntos 
que a continuación se expresan:

Que ha que dado enterado de que otorgó la protesta de ley como 5/o. Magistrado 
supernumerario del supremo tribunal de Justicia en c. antonio cañedo.– a sus 
antecedentes. 

Que ha quedado sancionado por su parte el decreto núm.126 expedido el día de 
ayer.– a su expediente. 
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Que se ordenó el pago de $500.00 en libramiento no.224 a favor del c. fidel in
zunza, empleado de esta h. cámara para atenciones de la misma.– a su expediente. 

Que ha quedado enterado de la fecha señalada para discutirse el proyecto de decreto 
para ampliarse y adicionarse varias partidas del Presupuesto de Egresos vigentes, 
según oficio girado por esta h. cámara bajo no. 2536. de fecha 12 del actual.– a su 
Expediente. 

oficio del c. director general de Educación Pública acusando recibo de los docu
mentos originales que comprueban los servicios de los siguientes Profesores: srita. 
María gudpe. castaños, srita. ysaura sánchez y sr. filo favisión. a su expediente.

Manifestando, que el c. Pdte. Municipal del fuerte en oficio fechado el 8 del actual 
le dice lo siguiente y que transcribe para conocimiento de esta h. cámara: “obse
quiados sus deseos Manifestado en su atenta nota núm. 5055 de fecha 26 del pasado, 
tengo el honor de manifestar a ud. Que la srita. Prof. severa vega, disfrutaba en 
el año de 1915 de un sueldo de $150.00 ciento cincuenta pesos mensuales.”– a su 
expediente. 

oficios d los c.c. Presidentes Municipales de cosalá y Escuinapa manifestando 
que han quedado enterados de la circular núm. 49 de 1/o. del actual.– archivo.

oficio del c. Presidente Municipal de Escuinapa, remitiendo para los efectos 
correspondientes legales al decreto no 4 expedido por aquel h. ayuntamiento el 11 
del actual.– a la comisión del puntos constitucionales 

oficios de la h. legislatura del Estado de sonora, acusando recibo de la circular 
no 48 girada el 29 de abril pmo. pdo.

circular de la h. legislatura del Estado de veracruz, participando que abrió el 2/. 
Periodo de sesiones ordinarias por el segundo y último año de su ejercicio.–Ente
rado y archivo.

circular de la h. legislatura de aguacaliente suplicando que le sea obsequiado un 
ejemplar de la ley agraria que haya aprobado esta h. cámara. –a la comisión de 
Policia y gobierno interior de la h. cámara.

oficio del c. Pdte. del h. ayuntamiento de Mazatlán transcribiendo a esta h. 
cámara el siguiente ocurso elevado por los señores, francisco Echeguren y cia., 
ante aquel citado cuerpo :– “los que suscribimos propietarios de las fincas com
prendidas en la calle ”Mariano Escobedo” entre las de “venus” y avenida “olas 
altas” respetuosamente solicitamos sea considerado en el proyecto de pavimentación 
de las calles de este puerto, el tramo citado en la misma forma y términos en que se 
efectuará dicha mejora en las demás calles”.

transcribase al Ejecutivo del Estado y acúsese recibo correspondiente, participán
dose trámite.–
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oficio del mismo dando a conocer a esta h. cámara en contestación a la circular 
relativa que se le giró en diciembre del año pmo. pdo., los ingresos y Egresos habi
dos en aquella tesorería Municipal.– a la comisión que tiene antecedentes. 

oficio de la comisión de glosa participando a citar Mh. cámara las observaciones 
hechas por la contaduría Mayor de hacienda a la tesorería general del Estado 
sobre las cuentas por julio [ilegible] y de las recaudaciones de rentas de Mocorito, 
angostura, Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia y Escuinapa, por 
todo el año fiscal pmo. pdo. acusese recibo y vuelvan Estas observaciones a la 
misma comisión de glosa para las efectos legales. 

yniciativa para convocarse a elecciones de diputados al propio h. congreso que a 
la letra dice: y que desde luego pasó a discutirse en lo general y en lo particular 
previa dispensa de todo trámite reglamentario y despues de hacer renumerado el 
Ejecutivo del Estado el término constitucional respectivo por conducto de los c.c. 
diputados rodríguez, lópez de nava y salcido que fueron nombrados en comisión 
al efecto:

c.c. diputados:

debiendo hacerse la convocatoria para elecciones de diputados al congreso local, 
cuando menos dos meses antes de la elección y habiéndo necesidad de que los 
ayuntamientos hagan la subdivisión de casillas electorales a fin de que con toda 
oportunidad se haga así como para dar cumplimiento a lo prevenido en nuestra 
constitución Política local, me permito someter a vuestra consideración con dis
pensa de segunda lectura el siguiente proyecto de decreto:

decreto numero

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXiX 
legislatura, decretar:

“art. 1/o.– se convoca al pueblo de sinaloa reunirse a elecciones para diputados 
al congreso local, debiendo verificarse éstas el primer domingo de julio del co
rriente año.

art. 2/o.– de acuerdo con lo prevenido en el art. 12/o.– de la ley Electoral del 
Estado, se divide en Estado en los siguientes distritos Electorales:

1/er. distrito Electoral.– Municipalidad del fuerte y choix, con su cabecera en el 
fuerte.

2/o.– distrito Electoral:– Municipalidad de ahome, con su cabecera en la ciudad 
del mismo nombre.

3/o.– distrito Electoral:– Municipalidad de sinaloa, teniendo por cabecera la ciudad 
del mismo nombre.
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4/o.– distrito Electoral:– Municipalidad de guasave con su cabecera en la pobla
ción del mismo nombre.

5/o.– distrito Electoral:– Municipalidad de Mocorito y angostura, teniendo su 
cabecera en Mocorito

6/o.– distrito Electoral:– Municipalidad de badiraguato teniendo por cabedera la 
población del mismo nombre.

7/o.– distrito Electoral:– ciudad de culiacán rosales y sindicaturas de Quila, san 
lorenza, baila, tepuche, imala y las tapias teniendo como cabecera la ciudad de 
culiacan rosales.

8/o.– distrito Electoral.– ciudad de culiacán rosales y sindicatura de novolato, 
allata, aguaruto, san Pedro, sotaya,

bachimento, culiacancito y El dorado teniendo el ayuntamiento de culiacán para 
los efectos del art. 63/o.– y demás correlativos de la ley Electoral vigente:

9/.– distrito Electoral.– Municipalidades cosala y Elota, con cabecera en la pobla
ción de cosalá y Elota, con cabecera en la población de cosalá.

10/o.– distrito Electoral:– Municipalidad de san ignacio, con su cabecera en la 
población del mismo nombre.

11/o.– distrito Electoral.– ciudad de Mazatlán y pueblos dependientes de la alcal
día central, teniendo como cabecera la ciudad de Mazatlán.

12/o.– distrito Electoral.– sindicatura de villa unión, la noria, siqueros, reco
do, Quelite, teniendo el ayuntamiento de Mazatlán para los efectos del art.63/o.– 
de la ley Electoral del Estado.

13/o.–distrito Electoral.– Municipalidad de concordia, con su cabecera en la 
población del mismo nombre.

14/o.– distrito Electoral.– Municipalidad del rosario, con su cabecera en la ciudad 
del mismo nombre.

15/o.– distrito Electoral.– Municipalidad de Escuinapa, con su cabecera en la 
población del mismo nombre.

art.3/o.– los ayuntamientos designados como cabeceras del distrito Electoral 
harán con la oportunidad debida la subdivisión a que se refiere el art. 13/o.– de la 
ley Electoral, a excepción de los de chóix, angostura, y Elota, que harán las sub
divisiones en sus respectivas demarcaciones, remitiéndose los documentos relativos 
al h. ayuntamiento designado como cabecera del distrito Electoral.

art. 4/.o.– Este decreto surtirá sus efectos desde el día de su promulgación.
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sala de comisiones del Palacio del Poder legislativo del Estado en culiacán rosa
les, a los dieciseis dias del mes de mayo de mil novecientos veintidos.

otro sí:

suplicamos a la h. cámara de sirva solicitar del Ejecutivo la renuncia del término 
constitucional a que se refiere el art. 37/o.– frac. v de la constitución Politica 
local.

declarado con lugar a votase, por unanimidad en lo general sin debate alguno, 
fué aprobado igualmente por unanimidad y sin discusión alguna también el art. 
1/o.– y respecto del art. 2/o.– que también fué aprobado por todos los c.c. dipu
tados presentes tuvieron lugar las siguientes consideraciones:

c. Ponce de león.– Parece que ya estamos de acuerdo en que se pusiera aquí la 
numeración que se dá a los distritos según el nuevo órden que se va a adaptar, y 
en ese caso, el 1/er. distrito vendría a ser ahome el segundo lo formarían choix 
y fuerte, el 3/o.– guasave y sinaloa, etc. ya que se crea una nueva división de dis
tritos Electorales, porqué no adaptan esta regla aquí? Parece que todos estuvimos de 
acuerdo aunque no se había emitido voto oficial, en adaptar éste orden. además 
ese término de alcaldía ya es anticuado y creo que sería mejor poner la palabra. 
sindicatura “que es sinónimo de la otra adecuada; también seria conveniente a mi 
juicio que en lugar de decir.” y pueblos dependientes de la alcaldía central” se 
pusiera ciudad de Mazatlán y pueblos dependientes de su jurisdicción” teniendo 
como cabecera la ciudad de Mazatlán.– asi resultara mas claro y preciso. 

c. bátiz.– sí apareciera aquí la división de los distritos Electorales como indica el 
ing. Ponce de león esta implicaría un trastorno gravísimos a los candidatos, porque 
estos han hecho ya su propaganda desde hace mucho tiempo por tal o cual distrito 
y va a dar motivo a confusiones y trastornos muy grandes para los candidatos.

las observaciones hechas por el c. dip. Ponce de león, dieron lugar a votar el art. 
2/o.– poniendo respecto del 2/o. distrito Electoral, “municipalidad de ahome, 
como cabecera en la villa del mismo nombre “y respecto del 11/o.– distrito Elec
toral se aprobó dejarlo en la misma forma propuesta por el c. dipdo. Ponce de 
león o sea como sigue: “11/o. distrito Electoral: cuidad de Mazatlán y pueblos 
dependientes de su jurisdicción, teniendo como cabecera la ciudad de Mazatlán. 

El art. 3/o. no dió lugar a discusión alguna y fué votado por unanimidad en los 
términos propuestos en la iniciativa a debate; habiéndose desechado despues por 
unanimidad también el art. 4/o.– conforme la siguiente observación del c. dip. 
Ponce de león. 

c. Ponce de león.– yo creo que no es necesario señalar la fecha en que comience 
a surtir sus efectos este decreto porque ya la ley impone a los ayuntamientos la 
obligación de preparar las elecciones con oportunidad así es que este articulo sale 
sobrando, puesto a votación resultó desechado por mayoría de votos. 
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finalmente el c. Presidente dictó el siguiente trámite: 

Expidase el decreto.

no habiendo más asunto de que tratar se levantó la sesión a las 12:35 con asisten
cia de los ciudadanos diputados Peña rocha, castañeda, Ponce de león, salcido, 
villa velázquez, díaz, fitch, conde, bátiz, lopez de nava, rodriguez, angulo, 
cuén, y alvarez, faltando con aviso por enfermedad el ciudadano diputado lavín.

aprobada por unanimidad de votos culiacán Mayo 17/1922.

rubrica de cuén
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acta de la Sesión Pública Ordinaria celebrada por el H. congreso del Estado 
de Sinaloa, El miércoles Diecisiete de Mayo de Mil novecientos veintidós.

Presidencia del c. Dip. franco de P. alvarez.

En la ciudad de culiacán rosales, el miércoles dieciséis de mayo de mil novecientos 
veintidós, con asistencia de 14 ciudadanos diputados según lista que pasó la secre
taría la Presidencia declaró abierta la sesión a las 9:40.

En seguida la secretaria dió cuenta con los siguientes documentos:

acta de la sesión anterior.– aprobada por unanimidad.

oficio del c. gobernador constt. int. del Edo. pidiendo que se autorice el pago 
de la cantidad de $ 11.167,02 que se adeudan al banco nacional.

acto continuo y habiéndose dictado el trámite de turnarlo a la segunda comisión 
de hacienda tuvieron, lugar las siguientes observaciones:

c. díaz.– yo interrogo a la h. cámara si éste asunto es de acuerdo económico, 
porque en ese caso que resuelva la cámara; desde luego; porque no tiene vuelta de 
hoja; se trata de mas pagos por intereses de una deuda rebajando el cincuenta por 
ciento. 

c. rodríguez.– en ese caso, que se declare de obvia resolución, porque tiene que 
pasar por la secretaría por lo tanto lo que procede aquí es que consulte el reglamen
to a ver sí en ese asunto es de obvia resolución.
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c. Pdte.– Está a discusión la proposición hecha por el c. rodríguez.

c Ponce de león.– cabe ese trámite para las decretos? yo creo que no.

c Pdte.– los que estén de acuerdo con la proposición hecha por el c. rodríguez 
sírvanse ponerse de pié.

aprobado.

la secretaria siguió dando cuenta con el siguiente dictámen de la comisión Espe
cial integrada. Por los cc. dips. díaz, alvarez y lópez de nava, cuyo dictámen dice 
a la letra como sigue:

h.h colegas:

a la suscrita comisión especial pasó, por acuerdo de esta h. cámara, de fecha 18 
del pasado el expediente tramitado con motivo de la solicitud elevada ante la propia 
por el c .Manuel M. Morán relativa a la apertura é instalación de nuevos servicios 
de telefonicas en el Estado

la propia comisión considerando que su encargo de acuerdo con el reglamento 
para el gobierno interior del congreso y la determinación expresa de la cámara, 
deberá reducirse proponer dictámen en los términos que lo ha encausado la dis
cusión del referendo asunto, cumpliendo gustosamente con dicho encargo, a la 
soberana representación propone el siguiente proyecto de: decreto 91º

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa representado por su XXiX 
legislatura decreta.

art. 1/o.– se faculta al gobernador del Edo. para concertar con el señor Ma
nuel M. Morán un contrató–concesión para la explotación del servicio telefónico 
en el Estado con sujeción a las siguientes bases:

i.– El sr. Morán se obligará a construir y mantener en perfecto estado de servicio 
las líneas telefónicas entre las poblaciones que de común acuerdo determinen las 
partes contratantes.

ii.– El sr. Morán se obligará a que las tarifas que ponga al público como cuentas 
del servicio telefónico nunca serán mayores de un centavo por Kilómetro sin ser 
tampoco menor de veinte centavos por mensaje de diez palabras.

iii.– Entre los lugares que en la actualidad el Estado tiene servicios de teléfono 
y que el sr. Morán instale también, el concesionario podrá también explotar su 
línea, pagando las contribuciones, que las leyes hacendarias prefijen.

iv.– Entre los lugares que el Estado no posea en la actualidad línea su servicio 
público, el concesionario se obligará como compensación de todo impuesto, a tras
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mitir servicio de telefónico para todas las autoridades del Estado y Municipales, 
en el desempeño de sus funciones oficiales.

v.– El gobernador y el concesionario fijarán de común acuerdo el tiempo dentro 
del cual este último darán cumplimiento a la construcción de las lineas telefónicas 
que desee eplotar.

vi.– El término para la extinción del presente contrató será el de diez años.

vii.– Por ningún motivo esta concesión podrá considerarse como exclusiva confe
rida a favor del concesionario.

viii.– Este contrató será rescindible cuando de común acuerdo lo convengan las 
partes contratantes; quedando el concesionario para el pago de sus impuestos a lo que 
dispongan las leyes fiscales vigentes a la fecha de su rescisión.

sala de comisiones del h. congreso del Estado en culiacán, rosales a los 
diez y seis dias del mes de mayo de mil novecientos veintidos.– Por la comisión 
Especial= francisco de P. alvarez.– victoriano díaz.– luís lópez de nava.–

habiendo dictado la Presidencia sobre este asunto el trámite de “Primera lectura” 
tuvieron lugar a continuación las siguientes consideraciones:

c. Peña rocha.– yo creo que debe dejarse a la cámara el arbitrio de que se pongan 
a discusión los trámites: por ejemplo que se ponga a discusión el trámite sobre este 
dictámen del sr. Morán, hace ya como seis meses que está tratándose este asunto, 
sin que se haya resuelto todavía nada, y ruego al sr. Presidente que tenga la bondad 
de dejar al arbitrio de la cámara el trámite que se le dé. 

c. Pdte.– creo que es indispensable que esta petición se haga por conducto del 
c. vice–Pdte, Pidiendo la reconsideración del trámite acordado por la Presidencia. 
una vez acordada la reconsideración entonces ya se discute el trámite.

c. Peña rocha.– como soy el vice_ Pdte. me permito hacer esta moción. Muchas 
veces he visto que el sr. Moran que tiene alguna gente trabajando en ésto, suspende 
sus trabajos nada más porque ha llegado a tener duda de que se le resuelva este 
asunto, dado el tiempo trascurrido sin obtener una resolución, y todos uds. saben 
perfectamente bien, los perjuicios que resultan con ello.

En votación económica en seguida la h. cámara aprobó la reconsideración del 
trámite dictado por la Presidencia y se siguió tratando el asunto de la manera que 
se expresa:

c. Peña rocha:– Mi proposición es que se dispensen todos los trámites reglamen
tarios.

c. Pdte.– Esta a votación la moción del c. Peña rocha, que consiste en que se 
autorice a la comisión para solicitar la dispensa de los trámites reglamentarios.
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Por mayoría de votos, la h. cámara aprobó dicha dispensa de trámites.

c. Pdte.– En consecuencia se señala para la discusión de este asunto, el sábado 20 
de los corrientes.

se pasó a tratar lo siguiente:

Peña rocha.– Me permito proponer al c. Pdte. por conducto del c. vice–Pdte., 
que ponga a votación que la comisión de glosa pase a la Mesa directiva los 
expedientes que obran en su poder, a fin de que esta nombre una comisión espe
cial que dictamine sobre esos asuntos, porque el sr. lavín está enfermo y debido a 
su enfermedad no puede venir a hacer ese estudio por ahora.

c. villa velázquez.– yo creo que no hay ninguna necesidad de que la Presidencia 
se tome la molestia de turnar a otra comisión estos asuntos para que dictaminen; es 
cierto que se encuentra enfermo el sr. lavín y por lo tanto impedido por su parte 
para venir a dictaminar, pero quedamos en que dos de los propietarios y dos de los 
suplentes haríamos el dictámen correspondiente y esto se puede presentar mañana 
de manera que no se por qué tiene tanta prisa el diputado Peña rocha; ya en lo 
particular le dijo que si tiene tanta urgencia de salir, que bien puede pedir una 
licencia y se retiré, así como los demás que estén muy apurados por irse.

c. conde.– yo desearía saber en cuanto tiempo dura la comisión para dictaminar.

(nadie contestó a su interpelación).

c. Pdte.– Está a discusión la proposición hecha por el c. Peña rocha en el sentido 
de que los expedientes que obran en poder de la comisión del glosa, pasen a la 
Mesa directiva.

c. bátiz.– al venir aquí al congreso, se nombran comisiones integradas por los 
diputados y a cada uno se les asigna los asuntos sobre los cuales tienen que dicta
minar; porque se les va a quitar ahora su quehacer? Que se les conmine a que lo 
hagan, a que cumplan con su deber, y sí no lo hacen, sí no obedecen, quiere decir 
que no tienen verguenza. ademas yo creo que ya lugar a discusión la preposición 
de Peña rocha, desde el momento en que el c. villa velázquez ofrece presentar 
mañana mismo el referido dictámen.

c. Peña rocha.– Por lo que acaba de exponer el compañero villa velazquez, retiro 
mi preposición anterior.

c. bátiz.–como el periodo, este se prorroga para tratar los asuntos que estaban pen
dientes, si seguimos turnando a comisión todos los que se vayan presentando no 
vamos a cerrar nunca el periodo. yo propongo que todos los asuntos que vengan 
a menos que sean muy urgentes se dejen a la Permanente conminando a las comi
siones para que échen fuera los dictámenes pendientes, lo más pronto que sea posible. 
Porque yo digo que acordó prorrogar el periodo para tratar los asuntos que estaban 
pendientes y hagamos que estas comisiones cumplan con su obligación; pero como 
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dice el compañero Ponce de león, en las condiciones en que estamos no es posible, 
estamos trabajando desde la mañana hasta por la noche, y yo desafío a que se eche 
a cuentas cualquiera todo ese trabajo. Esto me recuerda que en bahía Magdalena 
esta una aduana de quinta categoría y el jefe de ella me hizo notar que siempre esta
ban al corriente, claro! cada veinté días llegaba un barquito y este era el único 
trabajo que tenían ahora terminado esto, les quedaban veinte días libres por delante. 
como no habían de estar al corriente!

c. conde.– Es más que probable que el periodo extraordinario a que se va a con
vocar, toque al actual, porque al paso que vamos nunca se va a cerrar este.

Para que andar poniendo eso de periodos ordinarios y Extraordinarios si es lo 
mismo? Es una retahila de periodos y vale más hacer desaparecer de la constitución 
eso de los periodos de sesiones y periodos de receso.

c. bátiz.– no señor; no es una retahila de periodos como ud. dice: la cámara acor
dó prorrogar este hasta que se determinara con todos los asuntos pendientes, para 
dejarlos determinados.

c. conde.– Por el tiempo que fuere necesario no más.

c. bátiz.– si señor; por el tiempo que fuere necesario hasta terminar con todos los 
asuntos pendientes.

c. díaz.– cuando se trató de la prorroga, no se dijo que era para resolver todos los 
asuntos; yo tomé especialmente la palabra e hice la aclaración a algunos de los seño
res diputados que se rehusaban a aprobar el decreto de la prorroga, y se dijo que se 
prorrogaría el periodo por todo el tiempo necesario, quedando al criterio de la misma 
cámara, determinar la fecha de su clausura. si mal no recuerdo en esos términos 
me exprese la mayoría de los señores diputados que se rehusaban a aprobar el 
decreto tuvieron esto en cuenta para emitir su voto.

c. villa v.– El c. conde ignora seguramente todos tramites que se deben seguirse 
para emitir dictámen la comisión de glosa; tiene primero que pasar una nota 
de observaciones a la tesorería general del Estado por las cuentas que remiten 
referentes a las recaudaciones dependientes de la misma y naturalmente, la ley 
señala un terminó para que dicha tesorería general satisfaga esas observaciones, 
y como aún no se cumple éste término, no puede exigirse de una manera determi
nante la contestación, y por lo tanto, la comisión no ha podido emitir el dictámen 
correspondiente.

c. conde.– desearía que el c. villa velazquez me dijera si se hicieron esas obser
vaciones dentro del término señalado para ello.

c. villa v.– sí señor; porque con motivo de los trastornos que hubo en el año de 
1920 por haberse interrumpido el órden de cosas, se retrasaron las cuentas, y por 
lo tanto se alargó el plazo por no haberse podido obrar con estricto apego a la ley 
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[ilegible] esas circunstancias; por allí anda un acuerdo de esta h. cámara en el cual 
se hacían constar estos motivos; por lo tanto, sale sobrando todo lo que dijo conde.

c. bátiz.– Pido la palabra para leer el decreto relativo a esta prórroga: el decreto dice 
así; (leyéndolo). la proposición que yo hago es que se conmine a los señores comi
sionados para que dictaminen cuanto antes todos los asuntos pendientes (no hizo 
la Presidencia ninguna indicación sobre este particular).

no habiendo otro asunto de que tratar, se levantó la sesión a las 10.30, con asisten
cia de los cc. dips. Peña rocha castañeda, Ponce de león, salcido, díaz, fitch 
villa velázquez, lópez de nava, conde, rodríguez, bátiz angulo, cuén, y alvarez, 
faltando con aviso por enfermedad, c. dip. lavin.

aprobado.– 
Mayo 18 de 1922.

rúbricas 

francisco de P alvarez
cuén y otro
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acta de la Sesión Pública Ordinaria celebrada por el H. congreso del Estado 
de Sinaloa, el Jueves Dieciocho de Mayo de Mil Novecientos veintidós.

Presidencia del c. Dip. francisco de P. alvarez.

En la ciudad de culiacán rosales, el jueves díeciocho de mayo de mil novecientos 
veintidos con asistencia de 12 ciudadanos diputados según lista que pasó la 
secretaria, la Presidencia declaró abierta la sesión a la 9.40.

En seguida la secretaria dió cuenta con los siguientes documentos:

acta de la sesión celebrada el lunes quince del actual.– aprobada por unanimidad.

acta de la sesión anterior.– aprobada por unanimidad.

oficio del c. gobernador constl. int. del Estado, manifestando que se han girado 
las órdenes de pago a favor del c. fidel ynzunza, empleado de la secretaría de esta 
h. cámara, por la cantidad de $65.00 como sueldo de mayor cantidad para aten
ciones de la misma h. cámara.– a su Expediente.

oficio del c. Pdte. del supremo tribunal de Justicia, manifestando que ha queda
do enterado aquel citado cuerpo que otorgo la protesta de ley como Quinto Magis
trado supernumerario el c. antonio cañedo.– a su expediente.

oficios de las cc. Pdtes. de los h.h. ayuntamientos de concordia y sinaloa, ma
nifestando que han quedado enterados de la circular núm. 49 de 1/o.– del actual 
archivo.
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oficios del c. Pdte. Municipal de Elota, remite para los efectos legales correspon
dientes, un ejemplar del decreto nº2 expedido con fecha 12 del actual por aquel 
h. ayuntamiento.– de Enterado.

oficio del c. Pedro l. gavica, que representó al h. ayuntamiento de Escuinapa 
ante esta h. cámara en las discusiones de reformas a la constitución Política del 
Estado, manifestando que puso en manos del c. Presidente Municipal de Mazatlán 
una copia de dichas reformas constitucionales, según recibo que acompaña suscrito 
por el citado funcionario dirigido al h. cámara y manifestando además este que 
ya hace del conocimiento del citado ayuntamiento la copia expresada.–a su Expe
diente.

oficio del c. gobernador constt. del Estado, que a la letra dice: “cc. dips. srios. 
de la h. legislatura del Estado. Presentes.– confirmando el contenido de mi nota 
fecha 8 del actual, relativa a la autorización que se pidió a esa h. asamblea para 
hacer el pago de intereses al banco nacional de México sucursal en Mazatlán, y 
deseando este Ejecutivo cumplir estrictamente con las estipulaciones acordadas con 
dicha institución, me permito someter al estudio y aprobación del h. congreso 
el siguiente proyecto de ley.–decreto núm… El pueblo del Estado libre y soberano 
de sinaloa, representado por su XXiX legislatura decreta:– art.1/o.–se autoriza al 
Ejecutivo del estado para que de acuerdo con los arreglos que tiene celebrados 
con el banco nacional de México, pague a la sucursal de este, en Mazatlán la can
tidad de $ 11,167.02 que importa el 50% de los intereses vencidos hasta el 15 del 
presente mes según la liquidación de la cuenta proveniente de los prestamos que el 
mismo banco hizo al gobierno del Estado.– art.2/o.– la cantidad de que trata 
el art. anterior pagada por la tesorería general del Estado con cargo a la Partida 
40/o fracción 1630 del Presupuesto de Egresos vigente.

lo que tengo el honor de comunicar a uds. para conocimiento de esa h. cámara, 
manifestándoles que por ser este asunto de urgente resolución, el Ejecutivo a mi 
cargo, renuncia el término a que se refiere la fracción 5/o del art. 37/o.– de la 
constitución local.

Protesto a ud. mi distinguida consideración.–sufragio Efectivo no reelección.–

culiacán rosales a 17 de mayo de 1922.– 

El gobernador constl. int. del Estado, José aguilar.–El jefe del departamento de 
hacienda, adolfo güemes.–

sobre este asunto el c. Pdte. hizo la siguiente moción acto continuo, y la cual fue 
aprobada por unanimidad.

c. Pdte.– habiendo dictaminado la comisión sobre este asunto, la Presidencia 
cree prudente que se reserve esta nota para la hora de discutirse el dictamen 
mencionado.
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la secretaria le dió lectura despues al dictámen de referencia de la 2/a comisión 
de hacienda que a la letra dice:

h.h. colegas;

a la suscrita comisión Permanente segunda de hacienda, pasó por acuerdo de esa 
h. cámara, para los efectos reglamentarios el oficio que sin número giró a la misma el 
gobernador del Estado, por el cual le dá cuenta de que en virtud de algunos arre
glos celebrados entre el banco nacional de México.– sucursal de Mazatlán y los 
señores representantes del Estado, c. Manuel Q barrantes y adolfo güemes jefes 
respectivamente de los departamentos gubernativos de gobernación y hacienda 
ha convenido dicha institución en hacer una quita, del 50% del monto total de los 
intereses que hasta la fecha tienen vencidos el adeudo de $75.000.00 que el Estado 
tiene con dicha institución bancaria. En el mismo documento se hace constar 
expresamente que con tal acuerdo, se reportará al Erario del Estado una utilidad de 
algo más de $11.000.00 once mil pesos, oro nacional.

Por lo cual considerando la comisión que dictamina, que es de todo punto útil y 
necesario que el Estado no pierda la buena oportunidad que le concede uno de los 
principales acreedores y por otra parte, que de acuerdo con las consideraciones que 
expresa el Ejecutivo en su memorial aludido, se hace necesario la autorización del 
h. congreso para efectuar el pago de la suma de $11.167.02 que solicita.

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por la fracción 1506, Partida 32/0 del 
ramo octavo del Presupuesto de Egresos del Estado, a la soberana consideración 
de esa h. cámara, con dispensa de los trámites reglamentarios, propongo para su 
aprobación el siguiente proyecto del decreto núm….

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXiX 
legislatura, decreta:

“art. Único.– se faculta al Ejecutivo del Estado para que con cargo a la fracción 
1506,– Partida 32/o ramo octavo del Presupuesto de Egresos vigente haga el 
pago al banco nacional de México, sucursal en Mazatlán de la cantidad de 
$11.167.02 que se le adeudan por concepto de intereses, hasta el día (15) de mayo 
del presente año sobre el adeudo que a favor de dicha institución tiene el Erario 
del Estado”.

sala de comisiones del h, congreso del Estado en culiacán rosales, a las diez 
y seis días del mes de mayo de mil novecientos veintidós.– 2/a comisión Perma
nente de hacienda.–. J. M. angulo”.

acta continuo dispensada la 2/a lectura del dictamen de la comisión y tomandose 
en consideración la renuncia del termino constitucional relativo hecha por el c. 
gobernador conforme lo expresa el oficio inserto anteriormente al dictamen se 
sometió a discusión en lo general y se expuso lo siguiente.



Digesto ConstituCional MexiCano748

c. Pdte. El sr. tesorero general nos va a proporcionar algunos datos sobre este 
asunto.

c. tesorero general.– El crédito de setenta y cinco mil pesos que tiene el banco 
nacional de México en contra del Estado de sinaloa procede de lo siguiente.–El 
gobierno del Estado de sinaloa reclamó ante el gobierno federal el pago de las 
cantidades con motivo de la resolución de 1910; esta deuda, si mal no recuerdo, 
ascendía en aquella época a la suma de doscientos veinticinco mil pesos; el gobierno 
federal, sin reconocer de una manera expresa el crédito que le exigía el gobierno del 
Estado de sinaloa, liberó orden al banco nacional de México, para que por con
ducto de su sucursal en Mazatlán facilitará al gobierno de este Estado la suma de 
veinticinco mil pesos; entonces la sucursal del banco Mazatlán, se dirigió al gobier
no del estado comunicándole la orden de la matriz, y además le hacia notar que 
solamente se le facilitaran veinticinco mil pesos, pero siempre que el gobierno del 
Estado se hiciera solidario de la deuda, comprometiendo para el efecto algunas de 
sus ramos; posteriormente el gobierno de sinaloa siguió insistiendo ante el gobierno 
federal por el pago del adeudo contraído con motivo de la revolución y el go
bierno federal ordeno que se ampliará el crédito a cincuenta mil pesos mas; volvie
ron a correrse los tramites del asunto y volvió a insistir el banco nacional en que el 
gobierno del Estado de sinaloa se hiciera responsable de esa deuda, comprome
tiendo para el efecto los ramos de ingresos a que se hizo mención, en aquella época; 
la federación garantizaba a su vez el pago de dicha cantidad el gobierno del Estado, 
es decir por concepto de las sumas, erogadas por el Estado de sinaloa con motivo 
de la revolución maderista; entonces el gobierno del Estado, por conducto del sr. 
licenciado barrantes y del que habla, y gestionó ante la sucursal del banco en 
Mazatlán que se hiciera alguna concesión al Estado, respecto al pago de este adeudo, 
cuando menos respecto a los intereses y el banco contestó que estaba de acuerdo y 
que concedía una rebaja de un cincuenta por ciento a los intereses que se adelan
taban por ese concepto, y despues de esto, por conducto del sr. general flores, el 
gobierno de sinaloa está gestionando ante la federación que reconozca ante el banco 
nacional de México, este adeudo, a fin de que dicha institución no exija el pago al 
gobierno del Estado.– las gestiones hechas hasta ahora sobre este particular, dieron 
fundamento a una órden que en 1918 giró el c. Presidente de la república al conta
dor general o mejor dicho, al secretario de hacienda, que está concebida en estos 
términos: (buscando en su expediente referido).– no la tengo aquí; está en un 
legado de correspondencia particular y si ustedes me lo permiten enviaré ese docu
mento; o mejor para evitar tiempo les dire los términos en que está más o menos 
concebida: el c: Pdte. de la república girara órden al c. secretario de hacienda. 
y este a su vez al contralor general, para que se reconociera al Estado de sinaloa 
un crédito de sesenta y cinco mil pesos, que en partidas que se dieron en abril de 
1912 y febrero de 1913, suministró el gobierno del Estado de sinaloa para los 
gastos de la resolución; pero parece que no se conocieron los tramites o no se hicie
ron los asientos correspondientes en los libros de la contraloria; pero en vista de 
una copia de dicho órden que se remitió al banco nacional el general flores está 
haciendo las gestiones respectivas a fin de que se cumplimente esta orden y se 
abonen al banco nacional de México los setenta y cinco mil pesos, cuyo pago 
éste exige al gobierno del Estado de sinaloa.– según los arreglos que antes digo se 
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hicieron con motivo de este adeudo, se convino que el gobierno del estado pagaría 
los intereses devengados hasta el 15 del actual, en la forma en que se ha propuesto. 
Esto es todo lo que tengo que informar a ustedes sobre el particular.

considerando suficientemente discutido en lo general, y habiéndose acordado 
sujetar a votación el proyecto de decreto que contiene el oficio del c. gobernador 
fué declarado con lugar a votarse esté, por unanimidad en lo general; pasándose 
despues a discutirlo en lo particular, para lo cual la secretaria le dió nuevamente 
lectura al art.1/o.– de dicho proyecto ya inserto del Ejecutivo del Estado, y sobre el 
particular tuvieron lugar las siguientes consideraciones:

c. tesorero general.– la liquidación de esta cuenta se hizo conforme a la ley, divi
diendose el adeudo en dos partidas; una de $25.000.00 y la otra de $50.000.00 y el 
convenio que se hizo fué que los intereses serian pagados por el Estado hasta el 15 
del mes actual; también se convino en que los billetes se pagarían a razón de cin
cuenta y seis centavos oro nacional.

c. rodriguez.– Que la comisión que dictaminó en este asunto no tuvo primero 
todos los documentos e informes necesarios. debía haber pedido copia del expediente 
relativo, porque yo no hallo justo que nomás de golpe se considerara esto.

c. Ponce de león.– la opinión, vista por el lado financiero, me parece a mi correcta 
y acertada, y yo propongo que en lugar de poner como dice ahí “haga pagó” se ponga 
“Paguese”.

c. Pdte. Estas dos expresiones en el fondo son exactamente iguales; el proyecto del 
Ejecutivo dice el art.1/o.– “se autoriza al Ejecutivo del Estado para que de acuerdo 
con los adeudos que tiene celebrados con el banco nacional de México, pague a la 
sucursal etc; “Por qué no se hace constar que se condonó el cincuenta por ciento?

c. tesorero gral.– aquí está la nota del banco. (el c. tesorero gral. le dio lectura 
al expediente relativo).

c. Pdte.– la comisión ha hecho suyos los dos artículos que propone el Ejecutivo.

c. bátiz.– El compañero Ponce de león sugiere que se ponga en el proyecto del 
Ejecutivo “por saldo de los intereses”

considerando suficientemente discutido el punto el art.1/o.– fué votado de la 
manera siguiente; tomandose en consideración la proposición del c. dpdo.–
Ponce de león que hizo presente el c .dpdo. bátiz: “art.1/o.– se autoriza al Ejecu
tivo del Estado para que de acuerdo con los arreglos que tiene celebrados con el 
banco nacional de México, pague a la sucursal de éste en Mazatlán, la cantidad 
de $11.167.02.– once mil ciento sesenta y siete pesos dos centavos, que importa 
el 50% de los intereses por saldo de intereses vencidos hasta el 15 del presente 
mes, según la liquidación de la cuenta proveniente de los préstamos que el mismo 
banco hizo al gobierno del Estado.
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la votación de dicho artículo nominalmente fué por la afirmativa de todos los ciuda
danos diputados presentes.

a continuación la secretaria le dió lectura nuevamente al art. 2/o.– del proyecto 
del Ejecutivo y sin discusión alguna fué aprobado igualmente por unanimidad; des
pues de lo cual y habiéndose acordado expedirse el decreto correspondiente se 
aprobó tambien por igual votación la siguiente moción del c. dip. rodríguez.

c. rodriguez.– Pido la palabra para suplicar que a fin de que quede completo el 
expediente, se pida copia cuando menos de la proposición que hace el banco y si 
hay más datos importantes para éste fin, pues tanto mejor, a fin de que quede per
fecto el expediente en el archivo de la cámara. 

también el c. dip. bátiz, propuso lo siguiente pero fué considerada su moción 
semejante o igual a la del c. dip. rodriguez.

c. bátiz.– yo propongo que se haga en esta forma: que se pida un estado de cuenta; 
luego una cuenta de los réditos, y luego las comunicaciones que se han cruzado 
hasta llegar este asunto al estado actual.

se le dió lectura despues a los siguientes dictamines que previa dispensa de la 2/a 
lectura; se fijó para la discusión de los mismos, el próximo sabado 20 del actual

h. colegas:

a la suscrita comisión Permanente segunda de gobernación, fue turnada para su 
estudio y dictamen el oficio que con fecha 7 de octubre del año de 1921, elevó 
ante esta h. representación el h. ayuntamiento de sinaloa, en el que trascribe la 
solicitud, que ante el hicieron varios vecinos de la comisaria de vainilla, de la sin
dicatura de ocoroni de aquella municipalidad por lo que solicitan sea disgregada de 
la sindicatura de ocoroni, la comisaria de vainillo y que sea agregada, a la sindica
tura central. los presentes, fundan su solicitud en la conveniencia que les acarrearía 
esta variación, toda vez que les queda mas cerca la ciudad de sinaloa, que ocoroni 
y como el h. ayuntamiento de aquel lugar turne a esta h. congreso dicho asunto, 
sin comentarlo, esta comisión se sirva tomar informes de algunos vecinos de aquella 
demarcación quienes manifestaron que asistía la justicia a los peticionarios, por lo 
que a la consideración de esta h. asamblea, y con dispensa de todos los trámites 
reglamentarios propongo sea aprobado el siguientes Proyecto de decreto:– decreto 
núm... El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa representada por su 
XXiX legislatura decreta:

art.1/o.–Queda segregada de la sindicatura de ocoroni, Municipalidad de sinaloa, 
la comisaria de vainilla.

art.2/o.– Pasa a formar parte de la sindicatura central de la Municipalidad de 
sinaloa, la comisaria de vainillo.
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art.3/o.– Este decreto empezará a surtir sus efectos legales, desde el día primero 
de enero del año de 1923.

salón de comisiones del h. congreso del Estado, en la ciudad de culiacán rosa
les, a los dieciocho dias del mes de mayo de 1922.– francisco de P. alvarez.

c.c.diputado: la suscrita comisión dictaminando en la iniciativa del Ejecutivo 
del Estado referente a la reforma del art. 164 de la ley de hacienda del Estado, se 
permite hacer las siguientes consideraciones:

1/a.– Es un hecho que nuestra actual ley de hacienda no prevee el caso a que 
contrae la iniciativa citada y por tal motivo el fisco del estado deja de percivir los 
impuestos correspondientes o bien estos van a pasar a manos de empleados poco 
escrupulosos.

2/o.– los espendios que se establecen en las fiestas son, además fuentes de riñas 
y generalmente de delitos penados por la ley, causando al Municipio y al Estado 
erogaciones por varios conceptos tales como: agentes de policía que cuiden el orden, 
jueces, escalas de viáticos, etc..

3/o.– como de cualquier manera la operación u operaciones que se hacen, son 
ventas accidentales deben caer bajo la contribución del derecho de ventas.

4/o.– las cuotas señaladas por el Ejecutivo del cinco a veinte pesos diarios no me 
parecen elevadas porque corresponderían a ventas de $250 00 a $2.000.00 estando 
a demás gravadas estas fiestas por los municipios; pues son nada menos que una 
de sus fuentes de ingresos, aunque como antes dije casi siempre va a parar lo que 
por este concepto se paga a las manos de los Presidentes Municipales, en el Muni
cipio y a las de los colectores o recaudadores en el Estado.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a nuestra consideración, 
con dispensa de 2/a. lectura, la aprobación del siguiente proyecto de decreto:– 
dEcrEto…

El congreso del Estado de sinaloa representado por su XXiX legislatura, decreta:

art. unico.– se reforma el art. 164 de la ley de hacienda del Estado en los 
siguientes términos:

art. 164/o.– toda operación de venta o permuta que accidentalmente hiciere 
quien no tenga en el lugar giro mercantil industrial o agricola, según corresponda, 
debidamente comprobada e inscrito a su nombre en el Padrón del derecho de 
ventas, causará y pagará allí el 2% de su importe, sí llega a cincuenta pesos o exceda 
de esta cantidad, siempre que los objetos vendidos o permutados existan en el Es
tado y aunque no estén en el propio lugar en que se haga la operación. así mismo, 
los expendios eventuales de licores y bebidas embriagantes que se establezcan 
con objeto de especular durante las fiestas o espectáculos públicos de cualquier 
carácter, pagarán a la oficina de rentas correspondiente, una cuota por concepto de 
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derecho de ventas que no bajará de un peso diario ni excederá de quince en cada 
caso, garantizada siempre las mencionadas contribuciones debidamente antes, de 
abrir el despacho respectivo.”

sala de comisiones del h. congreso del Estado, en la ciudad de culiacán rosales 
a los diez y seis días, del mes de mayo de mil novecientos veintidós.

Por la comisión Primera de hacienda.– 

Juan de dios bátiz”.– acto continuo también se le dió lectura a los siguientes dic
támenes que fueron aprobados dentro de lo general como en lo particular, por 
unanimidad y en votación económica, previa dispensa de la segunda lectura.

dictamen.– “h.h. colegas:– a la comisión de puntos constitucionales le fué 
turnada para los efectos reglamentarios la instancia que con fecha 3 de septiembre 
hizo a esta h. cámara” acción Mundial” organo de la unión de ayuntamientos 
de la república Mexicana, sobre que emitira la misma sus ideas sobre la “autono
mía Municipal” y principalmente sobre los siguientes temas: 1/o.– ¿El art. 115 
constitucional establece propiamente la autonomía Municipal”?

2/o.– “a juicio de ud. qué es lo que se debiera adicionar o reformar.

la instancia de referencia fue turnada a la comisión que dictamina precisa
mente el dia 20 del propio mes de septiembre y como el mismo solicitante lo expre
sa, el objeto de conocer las diversas opiniones sobre los tópicos propuestos lleva 
por finalidad primordial la de ilustrar un número especial de dicha revista que se 
editara con motivos de la celebración del centenario de la consumación de la inde
pendencia, el término para dictaminar y hacer llegar a manos de la redacción de dicho 
órgano era más que insuficiente, esta comisión creyó que era imposible obsequiar 
los deseos del peticionario. además, la comisión al dictaminar, solo emitiría una 
opinión meramente particular, dado que el criterio de la h. cámara en esa fecha era 
aún desconocida. además, la naturaleza de las preguntas presentadas, cuadraban 
más a un certámen que al carácter de la h. legislatura, llamada a resolver en más 
de una cuestión puntos relacionados con los temas propuestos a disertación.

En atención a todo lo expuesto la comisión propone a la cámara a fin de dejarle un 
acuerdo final a esta instancia, que apruebe, con dispensa de todos los trámites, el 
siguiente económico acuerdo:

unico.– archivar la instancía que con fecha 3 de septiembre pasado eleva a esta 
h. cámara, acción munícipal por mediación de su director, señor Jesús María 
aguirre.– sala de comisiones del h. congreso del Estado, en culiacán rosales, a 
las diez y ocho días del mes de mayo de mil novecientos veintidós.– coms. de Puntos 
constitucionales.– v. diaz”.

dictamen:– “h.h. colegas:– a la comisión de Puntos constitucionales que sus
cribe le fué turnada para los efectos reglamentarios la instancia que sobre reformas 
constitucionales propone la h. legislativa del Estado de sonora, en los términos 
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que a juicio de la misma convienen las iniciadas sobre los artículos 79 fracción 
iv, 72 inciso J, 84,– 89, fracción Xi 67, y 89 de la constitución general de la 
república y considerando la comisión que dictamina, que sobre el particular esta 
h. cámara, en acuerdo procedente ha resultado lo que a juicio de la misma con
sideró mas benéfico para las instituciones generales de las república, cualquier 
consideración sobre el particular seria, además que extemporánea sin ninguna 
efectividad, ya que tales reformas han sido discutidas y aprobadas en el seno de las 
cámaras de unión con dispensa de todos los trámites de estilo a la soberana deli
beración de la h. cámara, propongo para su aprobación, el siguiente economico: 
acuerdo Único:– archivarse el expediente a que el presente dictámen se refiere.– 
sala de comisiones del h. congreso del Estado, en culiacán rosales, a los diez y ocho 
días del mes de mayo de mil novecientos veintidós.– 

Por la comisión de Puntos constitucionales.– v. diaz.

dictamen:” h.h. colegas:– a la comisión dictaminadora que suscribe le fué tur
nada para los efectos reglamentarios la instancia que con fecha 19 de noviembre 
último hace a esta h. representación el señor gastón sehoab por la cual pide que 
se haga extensiva la concesión que bajo el decreto núm. 97 de fecha 25 de noviem
bre de 1919, le otorgara la pasada h. legislatura, sobre la fundación de una planta 
empacadora de legumbres, frutas y fabrica de hielo en Estación san blas, sin. a una 
planta anexa de cerveza.

Previos los trámites de estilo la comisión dictaminadora produjo su dictámen el 
cual fué discutido y aprobado en lo general y desechado en lo particular, y pasado 
nuevamente a dictámen toca a la suscrita comisión el que a juicio de la misma 
corresponde y considerando: Que en el ánimo de esta h. cámara está y ha estado el 
protejer a toda clase de industria o actividad que signifique un paso en el plano 
ascendente del progresó y engrandecimiento del Estado; que este legítimo anhelo 
no debe tener más taxativa que conciliar los intereses del mismo y los de particu
lares creados y formados al amparo y protección de las leyes, que en el presente 
caso; al autorizar esta h. cámara, lalitud a la concesión otorgada al sr. sehoab, 
haciéndole extensiva para la instalación de una fábrica de cerveza, no solo se haria 
con mengua de los intereses del Estado, sino también atacando más o menos direc
tamente las demás industrias del Estado, como serían la cervecería del Pacifico y la 
naciente cervecería de los señores díaz de león y cia. ya que establecíamos excen
ciones de impuestos para unos y por tal hecho vendriamos a colocar a las fabricas 
existentes en condiciones desventajosas para la concurrencia del art. falseado así 
los más rudimentarios principios de equidad en la aplicación de los gravamenes, esta 
comisión en atención a todo lo expuesto, con dispensa de todos los trámites reglamen
tarios, para su aprobación tiene el honor de proponer, a la soberana deliberación 
de la h. cámara el siguiente proyecto de acuerdo económico: unico: digase al sr. 
gastón sehoab. como resultado de la instancia aludida, que esta h. cámara, en 
sesión de está fecha, habiendo a bien acordar que no es de accederse y no se accede 
a lo que solicita, porque de hacerlo, establecería prerrogativas que vendrian a colo
car a su nueva fábrica de cerveza, en condiciones ventajosas sobre las ya existentes 
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en el Estado, violentándose con ello la equidad que por concepto de impuestos, 
corresponde a los productores similares”

sala de comisiones del h congreso del Estado, a los diez y ocho días del mes de 
mayo de mil novecientos veintidós.– Por la comisión de Puntos constitucionales.– 
v diaz.

“h.h: colegas:

la señorita vda. de don dario balandrano, se dirige a esta h. cámara solicitando 
se le asigne una pensión por haber servido su esposo al Estado más de veinticinco 
años, en los teléfonos y telégrafos del mismo.

ninguna ley sobre este particular y por lo tanto no hay fundamento legal en que 
apoyar si para hacer la jubilación que se solicita, ni sabemos tampoco que el sr. 
balandrano haya muerto por causa del servicio o a consecuencia de enfermedad 
contraída en el cumplimiento de sus obligaciones.

si el Estado pensionara a todos y cada uno de sus servidores únicamente por la 
razón de que “le han servido” por tantos años se vería el caso c.c. diputados de que 
dentro de unos pocos años lo que se pagara por pensiones excedería con mucho 
al monto total de ingresos.

si a esto se agrega la desesperante situación económica del Estado que nos tiene 
a los bordes de la bancarrota, se ve la urgente necesidad que hay que hacer econo
mías, llegamos a la conclusión de que por ningún motivo debe darse la opinión 
solicitada por que a más ser ilegal, sentaría el precedente para que todos los em
pleados o viudas de ellos las siguieran haciendo.

Por lo tanto, someto a nuestra consideración previa dispensa de los trámites de 
reglamento, el siguiente: acuerdo.– unico.– dígase a la señorita carmen u. vda. 
de balandrano, como resultado de su instancia de abril 27 del presente año que 
no es de concederse la petición solicitada.

salón de comisiones del h. congreso del Estado en culiacán rosales, a los diez 
y siete días del mes de mayo de mil novecientos veintidós.– comisión 1/a. de 
hacienda.– J.v. bátiz”.– finalmente la secretaria pasó a dar cuenta también con 
el siguiente dictámen que a la letra dice:

h. asamblea:

a la suscrita comisión de glosa,– le fué turnada para su estudio y dictamen el 
informe rendido por la contaduria Mayor de hacienda, con motivo de la revisión 
y glosa de la cuenta general de los caudales Públicos que la tesoreria general del 
Estado remitió a esta h. cámara por el ejercicio fiscal correspondiente al año de 
1920.
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Examinando el primer documento o sea el corte de caja de la tesorería general 
formado por todo el año encontramos las siguientes irregularidades:

se consideraron entre los ingresos ordinarios, las letras por pagar o sean los giros 
expedidos a cargo a las recaudaciones de rentas, debiendo comprenderse entre los 
ingresos extraordinarios, según lo define el art. 362 de la ley general de hacienda:

se observa a demás que en el “haber del corte, figuran $3,148.92 por la cuenta 
denominada “cantidades para distribuir, entre participes.” cuando según el in
greso del mismo documento, solo entraron por éste concepto $20.00

otra de las irregularidades es la de las remesas que hicieron las recaudaciones de 
rentas a la tesorería general, viene la de culiacán con la cantidad de $149.479.23 
lo que encontramos equivocado; pues según los cortes de caja de la expresada teso
rería únicamente ascendieron estas remesas a la suma de $40.977.54., en el lapso de 
tiempo comprendido entre el primero de enero y el quince de mayo de 1920 pues 
desde el día 16 y según decreto del Ejecutivo del estado del 4 ambas fechas del mismo 
mes de mayo, la oficina recaudadora local quedó anexada o refundida en la teso
rería general, y por lo tanto, ya no pudo hacer ninguna remesas. En consecuencia, 
la diferencia de $108,501,69, debió haber ingresado por los diversos ramos que 
corresponden según los libros auxiliares de la sesión ii de la tesorería y figurar 
detalladamente con la distribución que corresponde, entre los ingresos ordinarios, 
extraordinarios y nominales de la expresada tesorería, entre cuyos diversos ramos de 
ingresos debe figurar el saldo que falta para completar los $3.148.92 que se dotaron 
por la cuenta de “cantidades para distribuir entre participes” como quedó dicho.

Examinando el documento marcado con el número ii o sea el resumen de los 
ingresos habidos en las recaudaciones de rentas igualmente encontramos que se 
hicieron figurar, en el los ingresos habidos en todo el año en la recaudación de ren
tas de culiacán que ascienden a $265.670.25 desean de hacer unicamente los que 
hubo del primero de Enero al quince de Mayo, pues como ya dijimos anteriormente, 
desde el 16 de este último mes, quedó suprimida esa recaudación por haberse 
anexado a la tesorería general y por lo mismo la diferencia debe figurar entre los 
ingresos habidos, en la expresada tesorería por los ramos correspondientes, según 
los auxiliares que se llevan en la sección ii citada.

Examinando el estado general que manifiesta el movimiento de valores habido en 
las oficinas de rentas, exclusiva la tesorería general, desde luego se notó que hay 
un error en la cuenta denominada “remesas de unas oficinas a otras”, pues solo se 
hizo figurar ahí la cantidad…. $109,279.64 que fué el movimiento habido por este 
concepto entre las recaudaciones, faltando la de $531.206.33 con la modificación 
que indicamos al referirnos al Estado núm. 1 que fue lo de $640.485.97.

Esta aseveración puede comprobarse fácilmente trayendo a la vista los documentos 
similares de años anteriores pues como su nombre lo indica este Estado, encierra el 
movimiento de valores habidos en la totalidad de las oficinas de rentas del Estado.
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Por otra parte y refiriéndonos al propio documento marcado con el número iii 
llamamos la atención sobre que en los $11.423.92, que figuran como existencia 
del 31 de diciembre de 1919 faltó incluir la cantidad de $7.529.56 que compo
nen la suma de $18,955.38 existencia general en efectivo que hubo en todo el Estado 
el día último del año 1919 y haber puesto una anotación que dijera que el valor de 
esa existencia queda destruido, en virtud de que según se vé en la balanza total de com
probación del mismo año,(1919), en realidad no hubo existencia líquida, puesto 
que sí bien es cierto que la tesorería general y algunas recaudaciones arrojaron en 
el libro Mayor saldos deudores, otras recaudaciones tuvieron acreedores en mayor 
cantidad, teniendo que girarse un asiento complementario en el diario para balancear 
las cuentas relativas a reservar de destruir dicho asiento por medio de otro en el 
siguiente año al abrir las operaciones de contabilidad. Estos saldos acreedores pro
vienen de cantidades que la tesorería general recibió por cuenta de algunas oficinas 
subalternas, en pago de impuestos y se las acredito como remesas en efectivo, orde
nandoles la aplicación a sus ramos y el envió de comprobantes respectivos con el 
carácter con que se les había acreditado, ordenes que no quedaron cumplimentadas 
al terminar el año y de allí el resultado de estas irregularidades, lo que puede compro
barse examinando el balance general de las cuentas del Mayor correspondiente al 
año que se revisa y de cuyo documento en seguida nos ocuparemos y se verá que 
no hubo existencia liquida puesto que los saldos acreedores suman $62.900 56 y los 
deudores suman $15,122.56.– En este caso no debió haber figurado en los egresos de 
este Estado general ninguna existencia por el 1/o.– de Enero de 1921 como no 
figuró en el documento correspondiente al año de 1919.

Para mayor abundamiento hacemos presente a la h. cámara que la debida compro
bación del Estado marcado con el nº iii, consiste en que el total que este arroja en sus 
“ingresos” debe ser igual a la suma que resulta de los totales de los Estados nº i y ii, 
puesto que como ya dijimos el primero manifiesta el movimiento general de valores 
habidos en las oficinas de rentas del Estado y los dos últimos el resumen de los ingre
sos habidos en la tesorería general y recaudaciones de rentas, respectivamente.

una vez conseguido esto, lo que corresponde a los Egresos por si solo resultaría 
exacto.

como en el presente caso el resumen de los ingresos habido en la tesorería general 
incluso la existencia de 31 de diciembre de 1919, arroja según el Estado número 1 
un total de: $1,366.453.89. y el de los habidos en las recaudaciones de rentas, 
según el Estado nº ii incluyendo también la existencia del 31 de diciembre”…. 
$2.019.479.86 o sea un total de $3.386.333.75– quiere decir que el Estado marcado 
con el nº iii debería arrojar la suma expresada; más como solo asciende a la can
tidad de $2.975.228.10. habiendo una diferencia de $411.105.05 estamos en 
condiciones de asegurar que tales documentos no están correctamente formadas.

del balance general de las cuentas del libro Mayor o sea del Estado marcado con 
el número iv, diremos además de lo que ya quedo expuesto, que la cuenta de la 
contribución federal aparece con un saldo acreedor de $512.32 que en concepto 
de esta comisión no debo ser puesto que siendo esta una cuenta de orden de las 
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mismas cantidades que entran, salen;– porque mensualmente las oficinas recau
dadoras remiten la totalidad de los talones de las estampillas que amortizan a la 
respectiva del timbre.

respecto de la liquidación de la cuenta de los caudales Públicos que viene formu
lada en el Estado número v hacemos presente a la h, cámara que no deben figurar 
en el “haber” o sea como activo, las cantidades siguientes que en junto ascienden a 
la suma de: $27.938,25, en virtud de ser erogaciones y desembolsos que no podrán 
retornar a las arcas Públicas ni en remoto tiempo:

“traslado y permanencia de los supremos Poderes en Mazatlán.– $10.598.15. 
seguridad Pública”.– $15.821.10.– “devolución de derechos” 1.519.00.– igual 
$27.938.25, que en concepto de esta comisión deben saldarse en la forma preve
nida por el art. 359 de la ley general de hacienda.

Este documento representa el balance en que consta el activo y pasivo de la hacienda 
Pública del Estado y a que se refiere el art. 358 de la expresada ley general de 
hacienda; que se practica para determinar el sueldo que resulte a favor o cargo 
de la misma hacienda sirviendo para cerrar las cuentas y libros respectivos al ejer
cicio fiscal del año a que se refiere.

al Estado marcado con el número vi nada tenemos que observar por encontrarlo 
correcto. Es la noticia de los cobrados sobre metales preciosos; no pudiendo decir 
igual cosa del documento número vii que manifiesta, el valor de la Propiedad 
raiz, en el Estado, debido que no existen en la contaduría Mayor las letras alfa
béticas respectivas para hacer la comprobación.

la comisión que suscribe, se permite proponer a esta h. cámara que, a fin, de que 
en lo sucesivo sean corregidas las irregularidades que se han encontrado en la cuenta 
que se revisa y evitar por lo tanto el cumulo de observaciones a que se ha dado lugar, 
según comprobantes que se acompañan y que hace constar el presente dictá
men, así como para que la revisión sea lo mas efectiva y práctica posible a la vez que 
sencilla, se recomienda a la tesorería general por los conductos debidos, observar 
las siguientes indicaciones.

i.– Para evitar que al terminar el año aparezcan las recaudaciones de rentas con 
saldos acreedores en la cuenta que les lleva y al formar la relativa al movimiento 
anual se vea en la necesidad de girar asientos complementarios, como el puesto en 
el Estado número iii, para aumentar el ingreso en la cantidad $37.999.27. a fin de 
balancear el egreso no acredite desde luego como remesa las cantidades de dinero 
que reciba en pago de impuestos por cuenta de sus subalternos o por cualquier 
otro concepto, sino hasta que se reciba de las mismas oficinas recaudadoras los 
comprobantes de entero o avisos de haber quedado cumplimentadas sus ordenes 
en tal sentido, pudiendo mientras tanto ingresar dichos valores por una cuenta de 
orden, como por ejemplo “aplicaciones pendientes” valores en suspenso” etc.
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ii.– Que todos los comprobantes de ingreso y los de egreso en general que remita 
la contaduría Mayor de hacienda estén cobradas con las firmas autógrafas de quien 
corresponda.

iii.– Que se sirva enviar mensualmente a la propia contaduría, copiar exacta y co
rrida del libro diario, es decir de cuentas, en el se escriba.

iv.– Que remita cada año acompañando a los Estados generales de valores, un 
detalle especificativo de los sueldos que aparezcan en el balance de liquidación de 
fin de año, para conocer exactamente en que consiste dichos acreedores o deudores.

v.– otro detalle igualmente explicativo de lo que este adeudando el Estado por 
concepto de deuda Pública.

vi.– Que remita igualmente un inventario general de todos los bienes muebles 
e inmuebles pertenecientes al Estado, indicando los valores parciales de cada uno 
de ellos.

vii.– Que también remita dentro del plazo que la ley señala a los recaudadores 
para hacerlo a la tesorería general las copias autorizadas de las listas alfabéticas de 
la Propiedad raíz, registro de giros Mercantiles, de fábricas de tabacos labrados, 
de alambiques y del derecho de ventas de las Municipalidades del Estado.

viii.– Que envía a la vez a la misma oficina revisora, noticia pormenorizada de los 
adeudos rezagos que existan pendientes de cobro en cada una de las Municipa
lidades del Estado.

En vista de todo lo expuesto y en atención a que, esta comisión considera justas 
las observaciones hechas por la contaduría Mayor de hacienda a las cuentas men
suales rendidas por la tesorería general y recaudaciones de rentas de su depen
dencia así como la general de las caudales publicas correspondiente al año de 1920 
y cuando la propia comisión que suscribe, considera que algunas de las Partidas o can
tidades que se mencionan son suceptibles de justificación al aparecer, en las oficinas 
rentisticas del Estado los documentos y libros que comprueben su legalidad, ani
mada de un espíritu de rectitud al imitar su dictámen, ha creido indispensable 
apegarse a los preceptos legales y por lo mismo someto a la aprobación de esta h. 
cámara, con la dispensa de la segunda lectura el siguiente proyecto de decreto 
núm.… El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
XXiX legislatura, decreta:

art.– 1/o.– no es de aprobarse y no se aprueba la cuenta de los caudales Públicos 
rendida por la tesorería general del Estado correspondiente al ejercicio fiscal de 
1920. 

art.–2/o.– como consecuencia del artículo anterior, el h. congreso del Estado 
resolverá lo que estime conveniente en virtud de no existir ley ni disposición, 
expresa que determine el procedimiento que debe seguirse al no ser aprobadas a las 
cuentas de las caudales públicos correspondientes a cada ejercicio fiscal.
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Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado en culiacán rosales, etc. etc.

y así mismo el siguiente economico acuerdo– trascríbase al Ejecutivo del Estado la 
parte expositiva del presente dictamen para los efectos a que el mismo se refiere.

sala de comisiones del h. congreso del Estado en culiacán rosales, a los dieciocho 
días del mes de mayo de mil novecientos veintidós. la comisión Permanente de 
glosa.– c. villa velázquez.– J. f. rodriguez.– suplente. Melesio cuén,” rúbricas.–

a continuación, y dispensados los trámites reglamentarios de este último dictá
men, sin discusión alguna se aprobó por unanimidad fijar para la discusión del 
proyecto del decreto que contiene, el próximo sábado 20 del actual, y respecto 
del acuerdo económico que contiene se manifesto lo siguiente:

c. Pdte.– habiendose señalado para la discusión de este asunto el día 20 de los 
corrientes, se va proceder ahora a la discusión del acuerdo económico.

c. Ponce de león.– como el acuerdo está relacionado con el decreto, yo creo que 
será mejor esperar la fecha de la discusión de este, para aprobarlo, porque bien 
pudiera ser que en la discusión resultara que se hiciera alguna modificación.

no obstante se observaron del c. dip.– Ponce de león, se procedió a dicha discu
sión de que no objeto dicho acuerdo económico, y resultó aprobado por unanimidad; 
manifestando en seguida el c. Presidente lo que se expresa:

c. Pdte.– En consecuencia, expídase copia del dictamen al Ejecutivo.

no habiendo mas asuntos de que tratar, se levantó la sección a las 11:45 con asis
tencia de los c.c. diputados bátiz, Peña rocha, lópez de nava, Ponce de león, 
salcido, fitch, villa velázquez, díaz rodriguez, angulo, cuen y alvarez, faltando 
con aviso los c.c. dips. castañeda, conde y lavín. Este último por enfermedad.

aprobados por unanimidad

Mayo 19/1922

firma francisco de P. alvarez

rubrica de cuen
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acta de la Sesión Publica Ordinaria celebrada por la H. XXIX legislatura del 
Estado de Sinaloa, el viernes Diecinueve de Mayo de Mil Novecientos veintidos.

Presidencia del c. Dip. franco . de P. alvarez.

En la ciudad de culiacán rosales, el diecinueve de Mayo de mil novecientos veinti
dós, con asistencia de 12 ciudadanos diputados, según lista que paso la secretaria, 
la Presidencia declaró abierta la sesión a las 9:45

En seguida la secretaria dió cuenta con los siguientes documentos:

acta de la sesión anterior.– aprobada por unanimidad. 

dictamen de la comisión de Puntos constitucionales; despues de cuya primera lec
tura se dispensó la segunda, y resultó aprobada por unanimidad en seguida, tanto 
en lo general como en lo particular en votación económica, previas las siguientes 
consideraciones: 

c. Ponce de león.– Me acuerdo que cuando hicimos algunas observaciones a la 
cámara federal, nos respondió que no teníamos facultades para hacerse las y ahora 
pregunto yo, si ellos tienen facultades para hacérselas y ahora pregunto yo, si ellos 
tienen facultades para exitarnos a nosotros en esta forma. sirvase el comisionado 
contestarme.

c. diaz.– de hacer observaciones a exhortar, hay mucha diferencia; todos tene
mos derecho de exhortar a otros y el otro tiene a su vez el derecho de aceptar o no 
la exhortación; pero no tenemos derecho a hacer observaciones, en los manejos 
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de otros. aquí está la diferencia precisamente. la h. cámara de la unión, según el 
acuerdo de la misma expreso, lo que hace, es simplemente un llamamiento fuera 
de los límites legales, sugiriendo la conveniencia de que se hagan estos trabajos 
yo creo que lo mejor era contestar “de enterados” y proceder a reglamentar esa ley, 
máxime, cuando es una obligación constitucional que las legislaturas locales, tie
nen, de reglamentar el art. 123/o.– En este caso no habría mas que dos partidos: o 
quedarnos callados, o en el caso de que no se hubiera querido contestar o responder 
en la forma que aparece en el dictamen, que juzgo es lo mas conveniente mani
festando que estamos de acuerdo en acabar un deber que tenemos; además, fue la 
diputación Permanente de la h. cámara de la unión la que se dirigió en este 
caso, y la que en otra ocasión nos dijo que no mas reconocía derecho para hacerle 
observaciones fué la cámara.

El dictamen de referencia dice como sigue.– dictámen.– h.h. colegas:– a la 
comisión de Puntos constitucionales que suscribe le fué turnada para los efectos 
reglamentarios la excitativa, que con fecha 9 de marzo del corriente año, a fin de 
que esta h. legislatura, al igual de las demás, entidades de la república, procedan 
a la mayor brevedad posible a reglamentar en beneficio de la clase obrera y muy 
especialmente del gremio minero, las fracciones correspondientes del artículo 123 
de la constitución general de la república.

y considerando la comisión, que en realmente urgente rodear al trabador minero 
de la prerrogativa que ley fundamental de manera expresa y general les confiere 
que debe evitarse por medio de una legislación sabia y prudente, hasta donde sea 
posible la explotación del hombre por el hombre, como desgraciadamente se obser
va con demasiada frecuencia, entre las grandes empresas mineras no solo del Estado 
sino de la republica; que en la actualidad, el legislador ha dejado abandonado a las 
contingencias de la buena o mala voluntad de los maguetes propietarios la suerte de 
sus operarios, como resultado de la excitativa, a la consideración de esta h. cámara, 
con dispensa de todos los trámites de estilo propongo para su aprobación el si
guiente económico:– acuerdo unico.– dígase a la h. comisión Permanente del h. 
congreso de la unión, que esta cámara impuesta de su excitativa de fecha 9 de 
marzo último, la tendrá en cuenta y de acuerdo con ella procedera a reglamentar 
las fracciones a que la misma se contrae, a la mayor brevedad posible.

sala de comisiones del h. congreso del Estado en culiacán, rosales, a los diez 
y nueve días del mes de Mayo de mil novecientos veintidós. Por comisión de Puntos 
constitucionales. v. diaz.

la secretaria pasó a dar cuenta con el siguiente dictamen de las comisiones unidas 
1/a. de gobernación y 1/a. de hacienda cuyo dictámen dice a la letra como sigue:

“c.c. diputados: 

los ayuntamientos de culiacán y badiraguato han ocurrido a esta h. cámara en 
solicitud de fondos para proveer al servicio de las elecciones que se avecinan y tur
nado el asunto a las comisiones unidas 1/a. de hacienda y 1/a. de gobernación, 
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los suscritos tienen la satisfacción de informar lo siguiente:– El gasto es inexcusable 
puesto que implica un servicio público indispensable y habrá que autorizarlo inevi
tablemente. Por datos que las comisiones poseen, se sabe que en otros años se han 
egresado por tal concepto sumas que oscilan alrededor de $20.000.00 de los cuales 
corresponde a la federación sufragar su parte respectiva, y como el actual Presu
puesto de Egresos no tiene una partida especial como en otros años, habrá que 
crearla para lo cual las comisiones recomiendan con o mas a propósito la 38/a rela
tiva a gastos generales. de administración.– En los motivos expuestos se fundan 
las comisiones para solicitar de uds. se sirvan aprobar las siguientes resoluciones: 
decreto núm. 

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXiX 
legislatura decreta:– art.1/o.– se adiciona el Presupuesto vigente de Egresos en su 
Partida 38/o. con la fracción 1628.– bis como sigue: 1628.– bis.– Para atender los 
gastos de elecciones populares de diputados al congreso local y representantes a 
las cámaras federales, que deberán verificarse el día 2 de Julio del corriente año, 
$20.000.00.– art. 2/o.– El Ejecutivo del Estado hará las gestiones necesarias cerca del 
gobierno federal para recabar de él la parte que le corresponda en los gastos que 
se mencionan.– acuerdo.– unico .– oigase a los h:h: ayuntamientos de culiacán 
y badiraguato en resolución a sus instancias del 2/o. y 6 del corriente respectiva
mente, que ya expide esta cámara el decreto que tenía en comisión para autorizar 
los gastos que las próximas elecciones del 2 de Julio entrante reclamen: “salón de 
comisiones del Palacio del Poder legislativo del Estado, culiacán rosales, Mayo 
19 de 1922.– Por la comisión 1/a de hacienda.– J. de v. bátiz.– Por la comisión 
1/o.de gobernación. r. Ponce de león.” 

acto, continuo y a moción del c. Presidente, se acordó comisionar a las c.c. dipu
tados Peña rocha, y villa velázquez para acercarse ante el Ejecutivo del Estado 
y solicitar la renuncia del término, constitucional a que se refiere la fracción v 
del art. 37/o y a este respecto el c. gobernador, en oficio núm. 2316 manifestó lo 
siguiente: “Este Ejecutivo a mi cargo, en acuerdo de la fecha, ha tenido a bien renun
ciar el término constitucional en la discusión del proyecto de decreto por el que se 
adiciona el Presupuesto de Egresos vigente con la cantidad de $20.000.00– (veinte 
Mil) para las atenciones de las atenciones de diputados al congreso local y respec
tivamente a las cámaras federales que deberán verificarse el domingo dos de Julio 
de corriente año”.

En seguida, y en vista de lo expuesto por el c. gobernador sin discusión alguna se 
consideró con lugar a votarse el proyecto de decreto que fué sometido a debate en 
lo general previamente, y habiéndose pasado a discutirlo también en lo particular 
despues, tanto el art. 1/o– como el segundo no fueron objeto de debate alguno 
tampoco y habiendo sido aprobado por unanimidad, en votación nominal, separa
damente a continuación se dictó el siguiente trámite: aprobado por unanimidad, 
expidase es decreto.

asimismo fué aprobado despues por unanimidad y sin discusión alguna en votación 
económica, el acuerdo al calce del proyecto de decretó que contiene el dictámen. 



Digesto ConstituCional MexiCano764

la sria. pasó a dar cuenta con la siguiente noción del c. dip. J. f. rodríguez que 
a la letra dice:

h.h. colegas: 

con fecha 5 del actual y previa invitación particular hecha a los miembros de los 
tres Poderes del Estado, se verificó en el salón rojo del Palacio del Poder Ejecu
tivo una Junta que llevó por objeto principal, cambiar impresiones sobre las re
formas constitucionales llevadas a cabo por esta h. cámara y en tal junta, despues 
de tratar sobre la legalidad e ilegalidad del procedimiento plebiscitario que a la 
misma autorizo para las mencionadas reformas, se vino a la conclusión conocida.

Mucho se dijo en uno y otro sentido; unos sosteniendo la legitimidad del acto, 
mientras otros atacandolo de anticonstitucional; y por último, se concluyó por some
terse el asunto a la discusión de arbitrios señalándose como intermediarios para 
hacer la consulta o resolverla, a los c.c. Magistrados de la suprema corte de Jus
ticia, licenciados Enrique Moreno e ignacio noris.

individualmente cada uno de los presentes se obligó a estar al fallo de los consul
tores (hago presente una vez más que yo, por mi parte, no considere nunca proce
dente tal consulta, y que conmigo estuvieron otros compañeros.

bajo este aspecto la voluntad de la mayoría de los compañeros que en particular se 
comprometieron a someterse al fallo arbitral: y posteriormente, con fecha 13 del 
actual, los h.h. compañeros Ponce de león, díaz, y alvarez hicieron las siguientes 
proposiciones como consulta a la h. cámara: 

¿acepta esta h cámara sujetarse a la decisión que pronuncia los señores arbitrios 
citados (Moreno y noris) para resolver la cuestión sobre el procdimiento de las re
formas constitucionales en el sentido que el veredicto resuelva?”

Por mayoria de votos la consulta se aprobó habiéndome contado yo entre los c.c. 
dips de la negativa. y con este hecho la h. cámara ha dado fuerza oficial a su acuerdo 
extra oficial no compadeciéndose esta resolución económica con la decisiva acti
tud de la misma h. cámara que por unanimidad voto dos decretos: el 15 y el 99, 
que se refieren, respectivamente a la convocatoria plebiscitaria y a su reglamenta
ción; que declare procedente llevar a cabo las reformas constitucionales. y no solo 
no se compadece con tales antecedentes serios por su propia naturaleza sino que 
remata por desconocer las formalidades seguidas en la discusión y votación de 
tales reformas. acabamos por derogar en cierta forma, los decretos que a ellos dieron 
margen. todo con un simple acuerdo económico que tiende a echar por tierra los 
propósitos sanos en que la convocatoria y ley derivadas se inspiraron.

y no quiero penetrar hasta la posibilidad de que los Poderes Ejecutivo y Judicial, no 
caminen de acuerdo en darle fuerza superior al fallo o veredicto arbitral, de prefe
rencia a nuestra legitima labor legislativa; por que conceder esto, es imposible, y lo 
previene la discusión del caso; pero si os puedo asegurar h.h. compañeros, que 
por mejor disposición que sientan el c. gobernador y Magistrados en respetar 
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la autorizada opinión de los consultores, esta no puede subordinarlos en manera 
alguna, y razón tendrán para manifestar su inconformidad con la nota girada en la 
misma fecha 13 del actual, por las que se les pregunta si están dispuestos a sacudir 
la resolución transcrita. las razones de esta posible negativa, no son desconocidas 
de mis honorables compañeros y por lo tanto, es inútil mencionarlas, como seria 
materialmente imposible interpretarlas en su verdadera magnitud, supuesto que 
depende de su mismo honor personal y oficial.

he creido por lo tanto que el paso con el acuerdo a que me he referido es inadecuado 
y relaja notoriamente el buen juicio que de la h. cámara se espera y al respecto 
mismo que sus leyes y decretos inspiran, votados como son, despues de satisfacerse 
todos los requisitos legales, sin que el poder autorizado para observarlos se haya ocu
pado de éllo.

Esto es en cuanto a la vondad del acuerdo: y por lo que toca a los efectos, creo que 
debemos preveer lo siguiente:

siguiendo el procedimiento trazado por los decretos creadores, que procedieron a 
la discusión y votación de las reformas se remitieron a los ayuntamientos del Es
tado los tantos respectivos para su aprobación o no aprobación, dentro de un 
plazo que consecuentemente se les concedió. y cabe preguntar: ¿Que se hace sí los 
ayuntamientos, en la proporción establecida aprueban las reformas votadas y los abo
gados consultores no contestan la consulta ya que no tienen término para hacerlo?

¿si los ayuntamientos aprueban las reformas y los consultores opinan por su lega
lidad, podemos concederle mas valor a la consulta, digo, al veredicto, que a la atin
gencia de los ayuntamientos? 

lo primero no lo encuentró; lo segundo me hace creer que la consulta es inútil, y lo 
tercero me parece injusto.

no encontrando la solución a lo primero; creyendo inútil lo segundo; e injusto lo 
tercero, caigo en la conclusión de que la consulta es extemporánea; y que su vere
dicto únicamente nos obligaría en lo particular para los efectos de la aplicación de 
la constitución hoy aprobada; y siendo el acuerdo tomado particular únicamente, 
no podemos en mi humilde concepto elevarlo, a tal categoría que viniera a derrum
bar sin forma igual a un decreto, la fuerza de una ley. Porque todos nuestros actos 
legislativos en esta materia han llevado la forma interna de una ley y sus efectos solo 
podemos destruirlos por la ley; pues una reglamentación económica pasada del 
cartabón establecido por la propia ley, es igual. y con el acuerdo tomado a que el prin
cipio no refiero aceptando que el veredicto sea contrario a las reformas en la vía 
que se han llevado a cabo, no se ha hecho otra cosa que derogar en lo absoluto los 
decretos procedentes. sostengo y sostendré siempre que es peor el procedimiento 
en que podemos caer sujetándonos al veredicto particular para suspender los efec
tos de dos leyes y la votación de las reformas que el en que podamos caer, suje
tándonos únicamente a la resolución de los ayuntamientos, que la considero más 
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capacitada que la opinión particular de todos los ciudadanos Magistrados de la corte 
bajo el punto de vista de la voluntad plebiscitaria como legítimamente democrático. 

dicho lo anterior, robustezco mi opinión en el sentido de que el compromiso 
contraído con la mayoría de los c. c. diputados, no debe pasar de ese rasgo; y que 
por lo tanto, es inconveniente, justifica la censura, relaja la dignidad de legisla
dores; y por último mas todavía, es igual, el acuerdo tomado con fecha 13 del 
actual a que he hecho merito; y creo tener derecho para pedir la reconsideración 
de tal acuerdo, como respetuosamente lo pido, suplicando a mis honorables com
pañeros tomar en cuenta mis razones y compenetrados de su fondo se sirvan 
votar por que queda sin efecto el acuerdo mencionado; en la inteligencia que no 
propongo se oiga el parecer de los Poderes, porque seria tanto como evitarlos a que 
personalmente se vieran obligados a desechar lo que han aceptado, y hacer tras
cender al público este punto nos colocaría en peores condiciones que en la que 
nos hemos colocado con el acuerdo cuya reconsideración pido. 

Por lo expuesto, someto a la consideración y aprobación de la h. cámara con 
dispensa de los trámites legales, el siguiente acuerdo económico:– unico.– Queda 
sin efecto el acuerdo aprobado por esta h. cámara con fecha 13 del actual que 
resolvió someterse al veredicto de los c.c. licenciados Enrique Moreno e ignacio 
noris, sobre el procedimiento seguido en las reformas constitucionales. y comuní
quese a los Poderes Ejecutivo y Judicial para los fines consiguientes”.

salón de sesiones del h. congreso del Estado de sinaloa, en culiacán rosales, a los 
diecinueve días del mes de mayo de mil novecientos veintidós diputado por el 7/o.– 
distrito Electoral J. f. rodríguez.

concedida la dispensa de trámites y puesta a debate en lo general esta moción, 
originó la siguiente discusión:

c. diaz– cuando pusimos a discusión el acuerdo a que se refiere esta iniciativa, 
se hizo constar que dicho acuerdo iba a estar sujeto a una condición para quedar 
subsistente y era que los demás Poderes aceptaron en todas sus partes este conve
nio; si el Ejecutivo o el Poder Judicial no las aceptaban por este simple hecho que 
daba su efecto, de manera que quedaba sujeto a una eventualidad yo recuerdo 
que expresamente se hizo contar aquí eso. de otra manera no podría subsistir este 
acuerdo por que faltaría una de las partes contratantes, y siendo asi no habría nin
guna obligación que cumplir el acurdo tomado en la cámara no es en realidad 
mas que un convenio con los otros Poderes, a ver si lo aceptaban o no, y si alguno 
de ellos no lo aceptaba no hay ningún compromiso porque no hay concurrencia de 
voluntades, que es lo que viene a crear el vinculo jurídico, no hay mas que la base 
de mi convenio que si conviene será ratificado o mejor dicho, si dichos Poderes 
convienen en éllo, ratificarlo en seguida, pero mientras no haya concurrencia de 
voluntades no hay ningún convenio; hasta ahora este compromiso no existe de parte 
de la cámara desde el momento que no está aceptado de parte de los otros dos 
Poderes. y si de parte de ellos no viene una ratificación a dicho convenio y los ayun
tamientos resuelvan afirmativamente, nosotros estamos dentro del más legitimo 
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derecho de mandar al Ejecutivo este proyecto de ley para su sanción y promul
gación, y no se viola con ello ningún precepto constitucional ni se pasa por el com
promiso moral que se ha hecho aquí, y si este convenio moral, se elevó a la categoría 
de oficial, fué para que los demás Poderes lo ratifiquen. Pero repito que no hay 
compromiso ninguno por el momento; en caso de que los demás Poderes estu
vieron de acuerdo en contraer el mismo compromiso sí, pero si no, nó; y si los 
ayuntamientos ratificaran por un tanto por ciento mayor de las dos terceras partes 
de ellos las reformas efectuadas, a la constitución, la cámara está en su perfecto dere
cho de mandar inmediatamente este proyecto de decreto al Ejecutivo para su sanción 
y promulgación ya digo que estamos en completa libertad para ello. 

c. rodríguez.– El compañero díaz no sabe que los dos Poderes se van a limitar 
a contestar únicamente de enterado sobre el particular y al decirlo mejor dicho al 
sostenerlo a uds. es por que he hablado yo con algunos Magistrados así como con 
el Ejecutivo del Estado y el Jefe del departamento de gobernación y dicen que 
efectivamente no contestarán a la cámara en el sentido de que se sometan al vere
dicto de los magistrados de la suprema corte de Justicia por que no les conviene 
contestar asi. y el tribunal va mas lejos aún; es decir, que contestara solamente de 
enterado, sin manifestar absolutamente su opinión sobre el particular.– y yo quiero 
que se me diga que tiempo vamos a esperar para que los Poderes contesten nega
tiva o afirmativamente? Ellos dicen que la obligación que, contrajeron fué indivi
dualmente pero que ésto no los obliga a someterse al veredicto de la consulta. 

c. díaz.– Pido la palabra para una aclaración; si efectivamente ésto han dicho los 
señores Magistrados han faltado a lo que prometieron, porque en el salón rojo 
dijeron que se comprometían lo mismo que nosotros, y sí hubiera sabido ésto yo les 
hubiera dicho que aquel acuerdo no tenia razón de ser.

c. rodríguez.– Precisamente; ellos manifestaron que tomaron un acuerdo pero 
en lo que no están de acuerdo es en la forma oficial que se le ha dado aquí en la 
cámara ellos dicen que fué un acuerdo enteramente particular, y no debería haber
se elevado a la categoría de oficial; cuando se discutio aquí eso declaración, yo fuí 
uno de los que voté por la negativa por que no ha estado de acuerdo en eso; y ellos 
opinando sobre este particular, han manifestado otro tanto; dicen que les causa 
extrañesa que se haya elevado a esta categoría un acuerdo, enteramente, tomado 
en el salón rojo. yo también creo que no se contemporizó y así lo repito. 

c. diaz.– voy a explicar por que se tomó aquí este acuerdo en la forma en que 
se hizo; habia necesidad de que la cámara tomara una determinación definitiva 
sobre este asunto, por que hay quince opiniones deferentes, que podían cambiar 
en cualquier momento, y tenia que ser ratificada por la mayoría de la cámara; en 
cambio de parte de ellos ha sido el total del Poder el que ha dicho. yo estoy de acuerdo 
con ésto; en tal caso del Ejecutivo es una personalidad enteramente individual; es 
uno solo el que representa dicho Poder y lo que ha dicho un vez, él solo es quien 
tiene que ratificarlo, mientras que nosotros los diputados podemos comprometer
nos a algo individualmente pero este compromiso está bajo el acuerdo que tomo 
la cámara y sí la cámara por mayoría o en su totalidad está de acuerdo en aceptar 
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este compromiso, pues santo y bueno, y para esto se necesitaba que la cámara en 
alguna forma expresara realmente lo que fuera el reflecto de su sentir. de parte de 
los otros poderes, era uno del Ejecutivo y tres Magistrados del supremo tribunal, 
mientras que aquí como digo, tenemos quince opiniones distintas y debian con
sultarse todas y esta obligación se imponía precisamente para no quedar en ridículo 
o mañana o pasado salirnos por la tangente y decir: yo me obligué personalmente 
ante la cámara.– al menos yo. de ahí pues nace la justificación del acuerdo tomado 
por que una minoría que ha contraído un compromiso, esta sujeta al acuerdo pos
terior que tomé la cámara. ahora quiero suponer que esta cámara está inspirada 
en los mismos sentimientos que antes, y resulta que no teniendo los otros poderes 
un término señalado para contestar aceptando o desechando, esta proposición, 
que va a hacer la cámara? 

c. Pdte.– a los Poderes no se les notifica término para dar su contestación. 

c. diaz.– Entonces, todavía mejor para nosotros, por que a la cámara y a nosotros 
nos convenía conocer, como antes deje, el reflejo del sentir de la misma cámara, es 
decir, el acuerdo definitivo tomado por la cámara constituida en cuerpo colegiado.

c. Pdte.– de que nos sirvió, conocer el reflejo del sentir de la cámara? con esto se 
ha venido a derogar un decreto, que es el 93 en el cual se mareaba y a la tramitación 
que se debía seguir, en este asunto; al acordar esperar ese fallo, como digo; de hecho 
se derogó el decreto mencionado, y ahora no hay mas remedio que obrar de con
formidad con el acuerdo tomado. todavia si nada mas se hubiera tomado el acuerdo 
de una manera individual; pero haberlo tomado aquí en sesión pública, estable
ciendo dicho compromiso. yo digo que este acuerdo viene a quitar los efectos de la 
ley. no hay duda que metimos la pata. 

c. Ponce de león.– El acuerdo que se tomó, no deroga en estos momentos ni el 
decreto no. 83 ni el 93; estos están subsistentes: cuando venga el fallo si nosotros 
resolvemos sometemos a él, y en contra de nuestra de nuestra opinión entonces 
estamos en libertad para derogar dichas leyes, pero respecto al acuerdo tomado, 
no ha derogado ningún decreto, porque, es económico; no ha pasado del recinto de 
la cámara y en consecuencia esta sujeto a eventualidades, nosotros tomamos un 
acuerdo, lo mismo que los miembros del supremo tribunal y del Poder Ejecutivo, por 
el cual nos comprometimos a aceptar el fallo de los Magistrados noris y Moreno; 
pero siempre que aquellos otros dos poderes aceptaran igualmente dicho fallo; si 
ellos no aceptaron pues simple y sencillamente queda insubsistente el acuerdo 
de referencia porque si la otra parte no acepta el fallo nosotros tampoco estamos 
obligados a respetarlo.

c. bátiz.– nosotros los secretarios de la pasada Mesa directiva, acabamos lo dis
puesto por el art. 93.

c. diaz.– Muy bien hecho! y esto viene a demostrar precisamente lo que el com
pañero Ponce de león ha dicho Que el acuerdo tomado por nosotros no ha venido 
a derogar de ninguna manera los decretos 83 y 93, y estos están en vigor. 
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c. bátiz.– Quiero suponer que los ayuntamientos remiten dentro de cuatro o cinco 
días el proyecto de reformas constitucionales ya aprobado y la cámara se niega a 
mandarlo sancionar por el hecho de que no esta surtiendo sus efectos el decreto, 
este? Me consta que las notas que se giraron a los Magistrados de la suprema corte 
de Justicia. licenciados noris y Moreno, fueron remitidos no hace ni cinco días; 
la suprema corte de Justicia tiene ahora periodo de sesiones y naturalmente hay 
mucho trabajo, ahora, suponiendo que inmediatamente estos Magistrados pro
cedan al estudio del asunto, tienen que batallar y trabajar cuando menos en quince 
días; a parte de los que han transcurrido; y en quince días mas ya están aquí todas 
las contestaciones de los ayuntamientos; entonces, pregunto el acuerdo ese va a 
obligar a la cámara a que no funcione el decreto respectivo?

c. diaz.– ya se ha repetido muchas veces que este decreto no ha venido a quitar 
sus efectos a la ley; fue una acuerdo económico nada más, como muy bien dijo el 
compañero Ponce de león si se diera el caso, no remoto de que vinieran devueltas 
las reformas por los ayuntamientos y aprobadas por las dos terceras partes de 
ellos y el Ejecutivo y Judicial no estuvieran de acuerdo con ésto, nosotros no tenía
mos que hacer mas que cumplir, con la ley y remitir al Ejecutivo el decreto para 
su sanción y promulgación yo no veo aquí nada que pueda suspender los efectos 
de la ley; yo digo que el acuerdo se tomó en caso de que los demás poderes acep
taran igualmente someterse al fallo, si ellos no aceptan en esta forma, ya no tiene 
subsistencia el acuerdo, y nosotros quedamos en absoluta libertad para cumplir los 
efectos de aquellas leyes. 

c. Pdte.– yo creo que de cualquier manera debemos cumplir en compromiso 
contraído por la cámara de estar al veredicto señor diaz.

c. diaz.– Pero con quien tenemos ese compromiso? donde está la correlación 
necesaria? 

c. alvarez.– no cabe duda que hemos metido la pata, pero yo digo que no hay mas 
remedio que sostener el compromiso contraído.

c. diaz.– si hemos cometido un error desde el punto de vista jurídico, es decir 
tomándolo así, este, error lo cometimos desde el momento en que fuimos a tratar 
asuntos de esa índole fuera del recinto de la cámara, pero estos errores se vienen 
cometiéndo a diario, en beneficio de la colectividad; si se va a tratar un punto de 
trascendencia para el Estado, por que no ir a ponernos de acuerdo con los demás 
miembros que integran los poderes directivos del Estado? si se cometió un error, 
visto desde el punto de vista legal fué en beneficio de la colectividad.– ahora que 
dicen que el acuerdo tomado ha venido a derogar una ley yo digo que no es así. aquí 
lo que pasó fué lo siguiente:– se nos ha dicho que pueden producirse trastornos 
en la administración pública del Estado y la obra de concordia y buen acuerdo en 
que hasta ahora marchan los elementos directores del gobierno, esta punto de disgre
garse con un solo acto malo de nosotros y nos llaman a tener algún arreglo para 
evitar esta fricción que mañana o pasado podrá surguir. Por que ahora no hablamos 
de tener ese arreglo? y vuelvo a repetir que el acuerdo tomado aquí es exclusiva
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mente nuestro, y este acuerdo no suspende para nada los efectos de la ley, desde el 
momento en que hemos demostrado ésto, puesto que se están siguiendo todos 
los trámites marcados por la misma ley o decreto, a pesar de acuerdo tomado. 

c. alvarez.– ahora pongo otro caso dentro de cinco días llegan de todos los 
ayuntamientos, aprobadas las reformas de referencia; no contestan todavía de la 
suprema corte de Justicia. Qué se cumple: la ley o el decreto?

c. diaz.– Esto no tiene pregunta; desde el momento en que la ley tiene fuerza, y el 
acuerdo no puede afectarla.

c. alvares.– Muy bien; entonces, que papel, es el de una cámara que dice: yo 
estoy dispuesto a someternos a aquel arbitraje, y cuyo compromiso debe, cum
plir sus miembros como, caballeros cumplidos su palabra? ha faltado entonces la 
cámara al deber de caballerosidad, sí o nó?

c. diaz.– no falta ni puedo haber faltado. En el animo de todos nosotros, está 
que este convenio subsistiera siempre y cuando los demás poderes del Estado den
tro de un plazo de cinco días, que el compañero señala para que los ayuntamientos 
remitan aprobadas las reformas, acepten en toda forma este compromiso. Pero sí 
éllos no lo aceptan, a quien va a faltar la cámara? sí éllos no aceptan el compro
miso, la cámara no lo tiene tampoco, con quien lo va a tener? y por lo tanto no 
falta a ningún convenio. 

c. alvarez.– Entonces, para que se les participo?

c.diaz.– simple y sencillamente para que contestaran si estaban de acuerdo en que 
se diera forma externa a lo que ya individualmente nos habíamos obligado.

Este, es un caso, como si yo y otro señor hubiéramos hecho un convenio verbal; voy 
y les pongo una carta y le digo: “de acuerdo con lo que usted y yo convenimos quedo 
obligado a cumplir con ésto y este otro”. y se lo mande; pero si el no acepta este 
compromiso y los alude en alguna forma porque voy a estar yo jurídicamente obli
gado a ningún compromiso con él?

c. alvarez.– no estoy refiriéndome al punto de vista jurídico, desde, el momento 
en que entre dos poderes no pueden establecerse contratos y menos sobre esta 
materia. 

c. diaz.– Es un contrato como cualquier otro.

c. rodríguez.– yo he oído hablar de contratos entre los Poderes del Estado, como 
consecuencia del acuerdo particular tomado en el salón rojo. los miembros de 
la cámara individualmente han concertado una obligación de someterse a determi
nada decisión: y yo creo que con quien somos contratantes, sí así puede decirse, es 
con el pueblo que nos obligó, no con los demás Poderes, nosotros estamos obli
gados ante el pueblo no autorizó a ello y en seguida dimos forma de la ley a dicha 
autorización por medio de un decreto, por eso digo que a nuestros actos, como 
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representantes del pueblo, nos obligan ante el pueblo mismo, pero no ante los 
demás poderes. y en consecuencia, el acuerdo tomado nos obliga individualmente, 
pero no como miembros de la cámara, puesto que estamos obligados a someternos 
a los acuerdos tomados por la mayoría de ésta, y a respetalos. En la iniciativa que 
se acaba de leer hago notar la inconveniencia de que se haga, elevado al rango de 
oficial un acuerdo individual, económico, por decirlo así por lo demas estoy seguro 
de que los poderes no aceptarían el fallo si fuera contradictorio, no lo ha hecho ni lo 
hacen; la cámara solamente es la que se ha comprometido a ello; de suerte que en 
caso de que los Poderes aceptaran el fallo si fuera contradictorio, no lo han hecho 
ni lo hacen; la cámara solamente es la que se ha comprometido a ello: de suerte 
que en caso de que los Poderes aceptaran el fallo nos veriamos obligados a aceptarlo 
de cualquier manera, no mas porque la cámara ha elevado su acuerdo a la catego
ría de oficial? yo considero que lo que procede ahora es reconsiderar ese acuerdo.

c. diaz.– El compañero olvida que como base primordial para que subsista este 
acuerdo está la que de que los otros dos poderes se comprometan igualmente a 
someterse al fallo de la suprema corte de Justicia sea cual fuere, y como no han 
contestado ni contestarán, según él ha aseverado no queda subsistente dicho com
promiso porque ál hacernos solidarios de este acuerdo, era con la condición de 
que éllos lo hicieran, en igual forma y no lo hay hecho.– ahora hay otra, cosa; 
nosotros podemos dar un acuerdo hoy, guiados por las circunstancias del momento 
y mañana, en vista de otras, circunstancias, revocarlo, y estamos en el legitimo dere
cho de hacerlo. Quien nos va a prohibir a nosotros, miembros de una legislatura, 
que nos pongamos de acuerdo en determinada forma? Quien? tomamos un acuerdo 
creyendo que era en beneficio del Estado y por bien de los intereses de sinaloa; 
y mañana, o pasado mañana, las circunstancias vienen a demostrarnos que no re
dundaba en bien aquel acuerdo; entonces lo que procede en ese caso, es revocar el 
acuerdo anterior y tomar el que más convenga, en beneficio de la colectividad, con 
esto obremos, en nuestro legitimo derecho porque yo se que no violamos ningún 
precepto legal; yo no veo nada ideal en ello: respecto a que este acuerdo suspenda 
los efectos de un decreto, los hechos han demostrado que es falso, porque a pesar 
de que hemos tomado realmente dicho acuerdo los efectos del citado acuerdo están 
funcionando desde el momento en que todos los ayuntamientos, están revisando 
el proyecto de reformas constitucionales y se han seguido en esté caso todos los trá
mites señalados por la misma ley. 

c. alvarez.– y que piensa ud. de la seriedad y decoro de una cámara que hoy toma 
un acuerdo y mañana otro?

c. diaz.– no lo veo yo bajo ese punto de vista; la cámara toma hoy un acuerdo en 
determinado sentido, en bien de la colectividad; y si al dia siguiente se desen
gaña, ya sea por una circunstancia o por cualquiera otra cosa, de que el acuerdo 
tomado ya no es oportuno, sea por que las condiciones hayan cambiado o por 
cualquiera otra cosa, por que no lo ha de cambiar? y si aquel segundo acuerdo re
sulta también improcedente, pues también lo cambia. y esto es perfectamente expli
cable; estamos llamados a legislar sobre un organismo que está cambiando de forma 
constantemente; los elementos sociales cambian de forma, varían y si en vista de 
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todos estas mudanzas ya no son oportunos los acuerdos tomados, por que razón 
no los hemos de cambiar? sería tanto como no admitir la evolución, que está cam
biando incesantemente todo; hasta lo inorgánico sufre cambios. nada deja de 
cambiar un solo instante; los cambios a veces son para adelante, a veces para atrás, 
pero siempre la sociedad evoluciona.

c. alvarez. Para atrás no es evolución.

c. díaz.– Es evolución regresiva.

c. Ponce de león.– voy a poner a ustedes el caso de una manera gráfica; a ver si 
llevo mis ideas a los cerebros de ustedes no por que ustedes no estén dispuestos a 
aceptarlas. bueno: supongan ustedes que yo me he trazado una línea recta que seguir; 
entonces sale el diputado bátiz y me dice: hombre, no hagas eso por ésto y por esto 
otro y me expone las razones que tiene para juzgar que yo no debo hacer aquello; pero 
yo sigo por la línea que me he trazado; entonces vuelve él y sigue insistiéndo: no 
hombre mira que por aquí, que por allá y tanto me dice que acabamos por tratar, 
hacemos un convenio en que yo me comprometo a dejar aquella línea que me he 
marcado, siempre que el me demuestre de una manera palpable los inconvenientes 
que resultan; asi es que yo me comprometo a dejar de seguir aquella práctica, siem
pre que el me convenza que no es la debida, pero mientras no llegue a ese conven
cimiento, yo sigo marchando por la misma línea de conducta que me ha señalado, a 
pesar del convenio que hicimos. Este convenio es igual al que hicimos respecto a las 
reformas constitucionales; aún cuando Juan bátiz vaya y me diga: hombre no si
gas, mira que esto y ésto otro; yo sigo marchando hasta que el no me haga patentes 
las pruebas de que mi conducta es indebida.– Pero despues viene Juan y me dice: 
hombre este acuerdo que tomaste no conviene, tomaremos mejor otro, y tomaremos 
otro y seguiremos tomando todos los acuerdos que él quiera, pero mientras él no 
me dé pruebas convincentes, sigo por la línea recta que tome: a esta parabola com
paro yo lo que ahora pasa; el congreso está en su verdadero centro de acción; se 
llamó a los representantes de la cámara para que individualmente dieran sus opi
niones y de una manera particular se tomó un acuerdo; la cámara despues acordó 
hacer éste acto oficial, y por mayoría de votos lo declaró así. ahora dirigiéndose a 
alvarez, si ud. el sr. diaz y yo quisieramos suspender el plebiscito, bueno, que 
contrajéramos una obligación para hacerlo, vamos a ver si pudiéramos llevarlo a cabo 
de que la camara quiere llevarlo adelante. aunque ud. haya dado su palabra o 
contraido particularmente los compromisos que quiera, al venir aquí a la cámara 
tiene que respetar los acuerdos que esta tome; aun más; usted puede pensar en un 
sentido, y al venir aquí a la cámara puede traer ya un nuevo criterio.– además, 
como ya se ha repetido, si los demás Poderes no aceptan este compromiso, la cá
mara no tiene ninguno, porque se declaró de una manera expresa así. 

c. alvarez.– yo estoy conforme en que este compromiso fué a base de reprocidad 
con los demás Poderes y que ellos no pueden exigir nada sí no están dispuestos a 
cumplir también. Entonces, porqué no hacerlos que digan si aceptan el compro
miso o nó?
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c. diaz.– sí no aceptan, sí no hay reciprocidad, sencillamente no hay de nuestra 
parte ningún compromiso. 

c. alvarez.– yo estoy dispuesto a que siga adelante esto; porque es un verdadero 
compromiso de todos modos; es lo único en que ya no estoy de acuerdo es en el 
carácter oficial que se le ha dado; por lo tanto, que se le quite la categoría de oficial 
que le dió y se deje únicamente con carácter de personal.

c. Ponce de león.– a mí no me gusta esta solución por esto: cuando yo me com
prometí a esperar el fallo de la suprema corte de Justicia lo hice con todo dolor de 
mi corazón, porque el convencimiento que tengo de que nuestro procedimiento 
está perfectamente ajustada a la ley, está honrosamente adherido a mí alma, y si, me 
comprometí ahí a eso, en contra de mi manera de sentir fué el obsequio de la buena 
armonía que debe existir, entre los Poderes directores del Estado; si este procedi
miento no se sigue yo soy el primero que aprobaría que votaramos sin atenernos a 
nada la constitución que aprobamos aquí. 

c. alvarez.– la cuestión es esta: ahora se trata de mi compromiso oficial, y este 
compromiso oficial debe ser ratificado por los demás poderes o retirado por la cá
mara; pero no se dijo que este compromiso era condicional como dice el c. diaz. 

c. diaz.– todo compromiso tiene que ser condicional; para todo convenio tiene 
que haber dos partes si no, no hay correlación y por lo tanto, no puede haber com
promiso ninguno. y sí los Poderes no aceptan esté compromiso, la cámara no tiene 
ninguna obligación respecto a ellos. 

c. alvarez.– Mañana nos contesta de enterado el Ejecutivo. 

c. diaz.– la contestación de enterado no es una ratificación, para que haya un 
compromiso tienen que concurrir dos voluntades, en el mismo acto sí no hay com
promiso!¡ y sí ellos nos salen con una respuesta de enterados, pues simple y senci
llamente, la cámara no tiene ya ningún compromiso entonces. 

c. alvarez.– ya sabemos de antemano que es todo lo que va contestar, “de enterado” 
por lo tanto, hay que tomar un acuerdo sobre este particular.

declarado suficientemente discutido el punto, así como con lugar a la reconside
ración solicitada, se sujetó a votación nominal en acuerdo, y fué desechado por 
mayoría como sigue: votaron por la afirmativa los c.c. diputados fitch, lópez 
de nava, bátiz, rodríguez, y cuén; y por lo negativa los c.c. dips. Peña rocha, 
Ponce de león, salcido, diaz, villa velázquez, angulo y alvarez. 

se pasó a dar lectura a la siguiente iniciativa: 

h.h. colegas: considerando que han desaparecido los motivos principales para 
haber prorrogado el actual periodo ordinario de sesiones y que la referida prórroga 
por tal, virtud, sería injustificada ya que los asuntos de mas urgente resolución 
se han resuelto, a la soberanía de la liberación de la h. cámara, para dispensar de 
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todos los trámites reglamentarios, propongo para su aprobación el siguiente proyec
to de decreto.– núm. 131. – El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, 
representado por su XXiX legislatura, decreta:– art. 1/o.– se clausura con la fecha 
20 de los corrientes el actual periodo prorrogado de sesiones, por el decreto n° 126 
de esta legislatura, de fecha 15 de Mayo, el cual, para todos los efectos legales, que
da totalmente derogado por el presente – 2/o.– Queda facultada legalmente la h. 
comisión Permanente del congreso para evitar al Ejecutivo del Estado, llegado el 
caso, el proyecto de constitución Politica del Estado, si devuelto por las dos terce
ras partes de los ayuntamientos del Estado, fuere cuando menos aprobado en esta 
proporción por las mismas corporaciones ediles, para la sanción y promulgación 
correspondiente.– sala de comisiones del h. congreso del Estado en culiacán 
rosales, a los 19 dias del mes de Mayo de 1922.– diputados por el 13/o. distrito 
Electoral, luis d. fitch. (f). 

dispensados los trámites reglamentarios de este asunto, asi como habiendo sido 
declarado con lugar a votarse sin discusión, en lo general, se aprobó en lo particular 
el art. 1/o.– como sigue:

art. 1/o.– se clausura con fecha 20 de los corrientes el actual periodo prorrogado 
de sesiones, por el decreto n°. 126 fecha 15 del actual. 

la votación de este articulo fué por mayoría, como sigue: votaron por la afirma
tiva los c.c. dips. diaz, Peña rocha, Ponce de león, fitch, salcido, lópez de 
nava, angulo, cuén, alvarez, y por la negativa, el c. diputado rodríguez; 
haciendo constar que no lo hizo en ningún sentido, el c. diputado villa velázquez. 
Por haber salido del salón. 

En cuanto al art. 2/o. a moción del c. dip. Ponce de león y por haber hecho 
suya dicha moción el autor de la iniciativa, fue retirado. 

se pasó a elegir los miembros de la diputación Permanente, y en votación secreta 
se obtuvo el siguiente resultado: 

Propietarios: lopez de nava, 10 votos; villa velázquez, 11 votos; bátiz, 9 votos; 
rodríguez, 1 voto; diaz, 1 voto y salcido, 1 voto.

suplentes.– Ponce de león, 10 votos; rodríguez, 10 votos; alvarez, 2 votos.

según el resultado de dicha votación, se declaró, en seguida; la diputación Perma
nente integrada con el siguiente personal: Propietarios; lópez de nava, villa velázquez, 
y bátiz, suplentes Ponce de león y rodríguez. 

no habiendo mas asunto de que tratar, se levanta la sesión a las 12.30 con asisten
cia de los dips. Peña rocha, Ponce de león, lópez de nava, salcido, fitch, rodrí
guez, bátiz, diaz, villa velázquez, angulo, cuén, y alvarez, faltando, con aviso los 
ciudadanos diputados conde, castañeda y lavín, este último por enfermedad. 

rúbricas de francisco de P. alvares, angulo y cuén.
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Periodo Extraordinario.

acta de Sesión Pública Ordinaria celebrada por el H: congreso del Estado de 
Sinaloa. El Sabado veinte de Mayo de mil novecientos veintidós.

Presidencia del c. Dip. franco de P. alvarez.

En la cuidad de culiacán rosales, el sabado veinte de mayo de mil novecientos 
veintidós, con asistencia de 11 c.c. diputados según lista que se pasó por la secre
taria, la Presidencia declaró abierta la sesión a las 9.30. 

En seguida la secretaría dió cuenta con los siguientes documentos: 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el dia anterior. aprobada por unanimidad. 

circular de la h. legislatura del Estado de Queretaro, manifestando que hace suya 
la petición de la del Estado de yucatán, para que se ocurra ante el ciudadano Pre
sidente de los Estados unidos del norte–américa por conducto de los Estados 
unidos Mexicanos, en demanda de indulto para los presos políticos en aquel país, 
ciudadanos Mexicanos ricardo flores Magón, librado riveras y otros. acusese 
recibo. 

oficios del c. gobernador constl. int. del Estado, sobre los siguientes asuntos:

Manifestando haber quedado sancionados el decreto núm. 128 y que se ha orde
nado su publicación en el períodico oficial del Estado. a sus antecedentes.
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Expresando haber quedado enterado de la fecha señalada para discutirse el pro
yecto de decreto sobre la concesión solicitada por el c. Manuel Moral para la 
explotación de las líneas telefónicas.– a su expediente. 

Manifestando que ha quedado enterado de la solicitud elevada por los sres. Eche
guren y cia, por conducto del c. Presidente Municipal de Mazatlán, con relación 
a la pavimentación de las calles.– a sus antecedentes.

Expresando que ya se han girado las siguientes órdenes de pago a favor del sr. 
Juventino torrero que empasto 18 tomos de periódicos oficiales $75.00; a favor 
de los señores acosta y almada por varios conceptos $143,25; a favor de la sria. de 
esta h. cámara para reparaciones en el segundo piso de su edificio, $5000.– a sus 
antecedentes.

oficios del Presidente Municipal del fuerte, remitiendo, para los efectos legales 
correspondientes, un ejemplar del decreto n° 3 expedido por aquel h. ayun
tamiento.– acusese recibo. 

Escrito del c. francisco g. bátiz, de esta ciudad reclamando el pago de $36.00 
como importe de tres publicaciones de los de bates de la h. cámara en su perió
dico “El correo de occidente” y pidiendo asi mismo que se valoricen los daños 
originados al mismo por la suspensión de dichas publicaciones y que en su opor
tunidad le sea cubierto el impuesto.

sobre este asunto, en seguida, se hicieron algunas breves consideraciones como 
de carácter informativo y estimandose de Justicia acceder a la petición del c. bátiz 
se dictó el siguiente trámite: girese la orden de pago por la cantidad de $36.00. 
y digase al c. batíz que valorice los perjuicios sufridos para que la diputación Per
manente a quien se comisiona al efecto, arregle el pago. 

la secretaria siguió dando cuenta con los documentos en cartera: 

dictámen de la 1/a.– comisión de gobernación que a la letra dice:– c.c. diputados:– 

los señores f. Peregrina y José rendón gonzales de Mazatlán, se han dirigido 
a esta h. cámara solicitando se les conceda el privilegio de exclusiva para hacer la 
impresión cinematográfica de la fiesta inaugural del canal “rosales” que se verifi
cará el próximo junio.– como uds. comprendan, una concesión de esa especie 
implicaría la prohibición a los demás, filmadores que quisieran emprender un 
trabajo semejante y de allí resultaría una traba a la libertad del trabajo y un privi
legio violatorio del art. 28/o.– de la constitución federal.– Esta cámara por otra 
parte, no tiene noticia alguna de que alguna compañía americana haya solicitado 
igual concesión, como lo aseveran los corrientes y por tales motivos la comisión 
suscrita pide a uds. que con dispensa de los trámites reglamentarios, tengan a bien 
aprobar el siguiente acuerdo:– unico.– dígase a los señores f. Peregrina y José 
rendón gonzález en resolución a su solicitud del 10 del mes en curso, por la que 
piden la concesión de privilegio para filmar la fiesta inaugural del canal “rosales” 
que nadie antes que ellos ha solicitado igual proposición y que en todo caso, la 
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concesión no podría otorgarse por ser contraría a las prescripciones del art. 28/o.– 
de la constitución de la república. 

salón de comisiones del Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán 
rosales, mayo 20 de 1922. Por la 1/a comisión de gobernación.– r. Ponce de león”.

se dispensaron los trámites reglamentarios y sin discusión alguna a continuación 
fué aprobada por unanimidad el dictamen. 

acto continuo se le dió lectura a un oficio del c. gobernador constl. int. del Estado 
pidiendo la autorización respectiva sobre el siguiente contrato acompañado a su 
citado oficio: Por la presente hacemos constar los abajo subscritos que hemos acor
dado lo siguiente: los señores Peiro hermanos y cia. y retes hnos. sucs. dueños 
respectivamente del cincuenta por ciento cada uno de la línea telefónica que une 
a Pericos con culiacán, la venden al gobierno del Estado por la cantidad de 
$2.000.00; cuya suma será pagada con las contribuciones que a contar del pre
sente mes tengan que pagar al Estado ambas firmas hasta el completo de la cantidad 
total mencionada. El dominio de la línea referida pasará desde luego a poder del 
Estado.– Queda acordado que para celebrar el contrato definitivo que formalice 
debidamente la compra relacionada, será necesaria obtener previamente la autori
zación del h. congreso del Estado.–culiacán Mayo 17 de 1922. El gobernador 
constl. int. Jose aguilar Jefe del departamento Manuel a. barrantes.– retes hnos. 
sucs. – Peiro hnos. y cia. 

considerando este asunto de obvia resolución y tomándose en consideración 
que el Ejecutivo del Estado en su solicitud referida renuncia todo trámite reglamen
tario se procedió a formular un proyecto de decreto, considerándose el efecto al 
c. dip. bátiz quien lo presentó pocos momentos despues en la siguiente forma: 
El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXiX 
legislatura, decreta: art. 1/o.– se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que en 
representación del mismo, compre a los señores Peiro hnos. y cia. y retes herma
nos sucs. la línea telefónica de su propiedad que une esta ciudad con la hacienda 
de Pericos, bajo las siguientes condiciones: i.– El Estado pagará a los señores Peiro 
hnos. y cia. y retes hnos. sucs. la cantidad de $2.000.00 (dos mil Pesos) como 
precio de la mencionada línea telefónica. ii.– dicha suma será pagada con las 
contribuciones que a contar del presente mes, tengan que enterar al Estado ambas 
firmas, hasta el completo de la cantidad total mencionada.– art. 2/o.– El dominio 
de la línea referida pasará desde luego a poder del Estado para su explotación, tran
sitorio.– unico.– Este decreto comenzará a regir desde el día de su publicación.”

sin discusión alguna se consideró con lugar a votación y así mismo fué aprobada 
por unanimidad, en lo general y articulo por articulo en lo particular, este pro
yecto de decreto; acordándose en expedirse en seguida. 

la secretaría dió cuenta despues con un telegrama de la h. legislatura del Estado 
de sonora, cuyo texto dice lo siguiente: 
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“hoy decimos al c. Pdte. de la república lo siguiente:” ha causado gran alarma 
este Estado noticia relativa próximo desembarque de mil individuos de nacionali
dad china en el puerto de Mazatlán, sinaloa por estas circunstancias congreso 
sonora suplica atentamente a ud. se sirva dictar sus ordenes respetables ordenes 
tendentes a impedir el arribo a nuestras playas de dichos inmigrantes toda vez 
que significan graves perjuicios para nacionales”. lo transcribimos a ud. para su 
conocimiento. 

sobre el particular tuvieron lugar las consideraciones que se anotan a continuación:

c. Pdte.– la Presidencia interroga a la h. cámara cual es el trámite que procede 
en este asunto. 

c. Ponce de león.– yo creo que transcribirlo al Ejecutivo, y ya.

c. Pdte.– Pero la cuestión de la emigración o inmigración, es netamente federal 
y solamente la federación es la que puede impedir el desembarque de chinos, en 
caso dado. En consecuencia la Presidencia pone a la consideración de la cámara el 
siguiente tramite: Que se acuse recibo y que se manifieste que la cámara se adhiere 
a la propuesta.

Por unanimidad y en votación económica se aprobó el trámite, que la Presidencia 
volvió a dictar como sigue: acuse recibo y adhiera a la protesta.

la sria. dió encuesta enseguida, con una comunicación de la unión de ayun
tamientos de la república en la que se transcribe una iniciativa presentada por 
varios ciudadanos delegados sobre participación de utilidades de los obreros en 
las empresas donde trabajan, en la forma de seguro de vida, cuya iniciativa, según lo 
considera la citada unión de ayuntamientos por lo generosa y bien intencionada 
acordó someterla a la deliberación de las cámaras legislativas. 

sobre este asunto, sin discusión alguna, se dictó el trámite siguiente: reservase a la 
diputacion Permanente para que emita dictámen.

se dió cuenta despues con el siguiente dictámen que a la letra dice: 

h. asamblea:

a la comisión Permanente 2/o.– de gobernación fué turnado para su estudio 
y dictámen el oficio no. 107 que por conducto de la sección de fomento, giró a 
esta h. cámara el Ejecutivo del Estado con fecha 18 de abril del año en curso, 
acompañandolo de los documentos respectivos, en la que solicitan la ratificación 
de las escrituras de sesión o articulo oneroso a favor del Estado; hechas por los 
señores Martin Media y conde, y soledad y. de Mendía y laura hernández de 
acuña del terreno conocido por “Potrero de los Manjarrez” y por los señores 
Melchers sucs; de un terreno denominado “aramoapa”, así como la expedición de 
decreto creando las poblaciones de “dimas” y naranjo”, solicitando igualmente 
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autorización para la reglamentación de la adjudicación de lotes y expedición de títu
los definitivos de propiedad. 

a fin de preceder con método, la comisión estima que se debe estudiar separada
mente cada una de los tres puntos a que se contrae la petición del c. gobernador, 
como pasa a serlo enseguida: 

Ratificación de Escrituras: = Es fuera de toda duda que el Estado no estuvo legal
mente representado al otorgarse los contratos de cesión a título onoroso de que me 
ocupo toda vez que se contaba en nombre de él, para lo cual es indispensable que 
previamente el congreso habiéndose dado el Ejecutivo la autorización corres
pondiente, lo que no sucedió por lo tanto para llenar este vacio, sería indispensable 
que esta h. cámara diera al Ejecutivo del Estado, la autorización correspondiente 
para que en nombre del Estado acepte dichas donaciones y hecho lo anterior y dicho 
funcionario ante notario Público hacer la ratificación de las escrituras objeto de este 
párrafo, que dando aún en el campo de lo discutible la perfecta legalidad de dichas 
operaciones, y estimando que, en estos asuntos no debe dejarse el más pequeño 
hueco y siendo de todas maneras necesarias, el otorgamiento de una escritura 
pública, es preferible que en la que se otorgue se haya llenado previamente con 
todos los requisitos exigidos por las leyes u por lo tanto esta comisión opina que 
deben hacerse de nuevo los contratos de que se ocupa, por lo que a la considera
ción de esta h. cámara y con dispensa de todos los trámites reglamentarios propone 
sea aprobado el siguiente proyecto de decreto núm…

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXiX 
legislatura, decreta: 

art. 1/o.– se autoriza al Ejecutivo del Estado para que en representación del 
mismo, acepte la donación dé título oneroso que de un terreno conocido por 
“Potrero de los Manjarrez” sido en la Municipalidad de san ignacio hacen los señores 
Martin Medía y conde, soledad y de Medía y laura hernandez de acuña. 

art. 2/o.– igualmente se faculta al gobernador del Estado para que en represen
tación de éste acepte la donación a título oneroso que de un terreno síta, en la 
Municipalidad de sinaloa y denominado “aranuapa”, hace la sociedad mercantil, 
en nombre colectivo “Melchers sucs.”

art. 3/o.– se faculta igualmente al Ejecutivo del Estado para la reglamentación 
de la adjudicación de lotes y expedición de títulos definidos de propiedad a que se 
refieren los artículos 1/o.– y 2/o.– anteriores. 

art. 4/o.– los gastos que originen el otorgamiento de estos contratos y demás será 
con cargo a la partida 38/o. fracción 1627– del Presupuesto de ingresos y Egresos 
vigente. 

Expedición de un decreto creando las poblaciones de dimas y naranjo: – Para 
que el congreso pueda decretar la creación o creación de un pueblo, según la ley 
núm. 59 de 1/o. de Junio de 1918, es indispensable que se llenen los requisitos que 
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señala el artículo 2/o.– de dicha ley y que dicha solicitud de conformidad con el 
artículo 5/o.– de la misma, ley, sea turnada a la sección de fomento para que esta 
emita su dictamen, como en el presente caso, no se ha demostrado que se haya cum
plido con los requisitos exigidos en el art. 2/o.– ni ha sido turnado a la sección de 
fomento el expediente correspondiente para los efectos legales, al parecer de la 
comisión es que deben enviarse dicha solicitud a la sección de fomento, para que en 
ésta recabando los datos que estime necesarios emita su dictámen, por lo que a la 
consideración de esta h. asamblea y con dispensa de todos los trámites reglamen
tarios somete el siguiente económico. acuerdo: unico.– remitase a la sección de 
fomento, por conducto del ejecutivo del estado de solicitud para la creación de los 
Pueblos de “dimas” y “naranjo” para que dé conformidad, con lo dispuesto en el 
art– 5/o.– de la ley num. 59 de 1/o.– de Junio de 1918 emita su dictamen, auto
rizandolo para que si lo estima conveniente tramite sean llenados los requisitos 
que señala el art. 2/o.– de la citada ley.

autorización para la reglamentación de la adjudicación de lotes y expedición de 
títulos definitivos de propiedad:– Por ser éste punto objeto de ley en el decreto que 
se expresa anteriormente se intercaló el art. 3/o.– Por el cual se dá la autorización 
solicitada y que era indispensable toda vez que para decretarse la creación de un 
pueblo es requisito exigido según la ley que haya determinado número de habi
tantes y para que este requisito pueda llevarse es indispensable que antes se haya 
podido adquirir lotes, suficientes para poderse de acuerdo con la ley hacer la soli
citud y decretarse a la vez la creación del pueblo respectivo.

salón de comisiones h. congreso del Estado de culiacán rosales a los 20 dias del 
mes de Mayo de 1922.

francisco de P. alvarez”

como previamente se le dió lectura también al un oficio del c. gobernador, sobre 
este asunto el mismo autor del dictamen manifiesto lo siguiente:

c. Pdte.– sería bueno, estudiar este asunto desde luego en ocasión del dictámen 
que presentó sobre las poblaciones de dimas y naranjo. Por lo tanto, yo creo que 
seria conveniente hacer otro estudio e insertar en el proyecto de decreto otro ar
tículo que se refiere a la población de la cruz a fín de no expedir decreto por 
separado y que figuren los tres asuntos, en uno solo.

la proposición del c. diputado fué aceptada por unanimidad a acordándose 
además participarlo al c. gobernador para que Enviara a su representante a 
tomar parte en la discusión relativa continuando entre tanto la h. cámara tratando 
los demás asuntos en carácter como al efecto la sria. le dió lectura al siguiente 
documento: 

ocurso de la sra. Maria de los angeles alvarez vda. de apodaca, vecina del fuerte, 
solicitando una pensión como esposa del ramón apodaca que falleció prestando 
sus servicios como inspector de hacienda en el Estado y apoyándose la ocurrente 
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además en las difíciles circunstancias económicas en que se encuentra en unión de 
su pequeño hijo. 

El trámite que se aprobó a continuación sobre la solicitud de la sra. vda. de apo
daca, sin discusión alguna fué el siguienté: turnese a la diputación Permanente.

se procedió despues a darle lectura al siguiente dictámen que a la letra dice: 

“h. cámara:”

la suscrita, comisión tiene el honor de dictaminar en el expediente formado con 
motivo de la solicitud del señor licenciado francisco lavín, relativa a que se le 
condonen las contribuciones que adeuda en la recaudación de rentas de sinaloa, 
por concepto de propiedad raíz.

El sr. licenciado lavín pide la condonación de los adeudos que tiene pendientes 
de pago hasta el 31 de diciembre de 1920 en virtud de que el Ejecutivo del Estado 
no ha accedido a su pretensión a pesar de haber justificado ante él, que dicha finca 
por la intervención que sufrió durante la revolución, recibió deterioros de consi
deración que para él han sido grandes perjuicios. 

hace constar la suscrita comisión que ya se había dictaminado favorablemente 
sobre este particular habiendose suspendido la resolución hasta recabar los datos 
necesarios de la tesorería general, últimamente aparece que dicho expediente se 
ha extraviado, aunque únicamente constan los informes pedidos, pero habiendo 
revalidado el peticionario su instancia con fecha 14 del actual, constando ya los 
tramites relativos en el archivo de la h. cámara, no encuentra la suscrita comi
sión motivo alguno para retener por mas tiempo el dictámen procedente, máxime 
que hoy termina el período ordinario, y no resolviendo en esta ocasión la h. cámara 
por una causa que no depende de la voluntad del interesado, quien pueda recibir 
perjuicios de no dársele una resolución terminante, el solicitante se perjudicaría; 
y la comisión considera: 

Que es, cierto que de tomar en cuenta la h. cámara las razones del reclamante que 
no aceptó el Ejecutivo tendría que votar un decreto para la condonación cerrán
dose hoy el periodo de sesiones prorrogado, el perjuicio previsto no desaparecería 
por que quedaría reservado el asunto indefinidamente. 

Que en obvio de las dificultades que se crearían al solicitante de no resolverse a soli
citud, cree la suscrita comisión que bien puede la h. cámara transcribir la solici
tud del licenciado lavín, al Ejecutivo del Estado, para que resuelvan en definitiva, 
en la inteligencia que esta h. cámara se hace eco de las razones invocadas por el 
propio señor licenciado lavín, ya que aparece que efectivamente comprueba con 
documentos los hechos, en que apoya la solicitud de condonación para que si las 
toma en cuenta en esta vez, acceda a lo pedido, no desconociendo está misma 
h. cámara las causas que haya tenido presentes para negar la condonación ante
riormente dentro de las facultadas que la ley le concede.
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Por las razones expuestas, la suscrita comisión, somete a la consideración y aproba
ción de la h. cámara, con dispensa de los trámites de la ley, la siguiente proposición. 
Económica: Primera.– transcríbase al Ejecutivo del Estado la solicitud original con 
inserción de este dictamen, a fin de que se sirva resolver sobre la condición pedida 
por el licenciado francisco lavín, reconsiderando sí es posible sus acuerdos ante
riores, en la inteligencia que esta misma h. cámara ha considerado justificadas las 
causas invocadas para obtenerla. 

segunda.– comuníquese este acuerdo al peticionario para su conocimiento. 

sala de comisiones del h. congreso del Estado en culiacán rosales, a los veinte días 
del mes de mayo de mil novecientos veintidós.– 2/a. de hacienda.– J.M. angulo”.

dispensado los trámites reglamentarios fué aprobado este dictámen por unani
midad en votación económico tanto en lo general como en lo particular, previas 
las siguientes consideraciones: 

c. diaz.– a cuanto ascienden estos impuestos?

c. Pdte.– a doscientos y pico de pesos.

c. díaz.– En el acuerdo del dictámen se asienta que esta h. cámara ha considerado 
de Justicia la petición del c. lavín y vega, y realmente, no sé hasta que punto estará 
la cámara dentro de sus facultades al hacer esta indicación al Ejecutivo, de que se 
encuentra justificada la petición aludida; salta a la vista que un individuo a que 
se ha despojado por el gobierno federal y cuyas fincas, intervenidas por el mismo, 
ha sufridó deterioros, por, causa precisamente de dicha intervensión, está en el 
caso que aunque la ley no lo proteja, por equidad debe protegérsele. Pero ésto, qué 
no debe ser mas que una opinión personal enteramente, toda vez que es facultad 
privativa del Ejecutivo condonar los adeudos por menos de quinientos pesos, no 
da motivo a que la cámara se inmiscuya de que es justificada la petición del sr. 
lavín, no creo que la cámara tenga facultades para indicar al Ejecutivo del Estado 
que está en el caso de reconsiderar su acuerdo anterior. 

c. rodríguez.– Es cierto que es facultad privativa del Ejecutivo del Estado otorgar 
esta clase de condonaciones, se le han dado por la ley; pero si la cámara puede con
donar deudas por más de quinientos pesos, por que en el caso de que el Ejecutivo 
se niegue a condonar ésta, y persuadida la cámara de que la petición es perfecta
mente justa, porque digo no puede condonar esta cantidad cuando puede condonar 
lo más? (Está facultada moralmente es este caso para hacerlo y dicha facultad puede 
ejercitarla; por esto, en vista de que dada la premura del tiempo de la cámara no 
puede dar un decreto sobre el particular, el acuerdo del dictámen se ha concre
tado a decir que se transcriba al Ejecutivo del Estado, para que reconsidere su 
acuerdo, no se le obliga a que lo haga, únicamente se le comunica que la cámara 
considera de extricta justicia la petición del c. lavín, y en vista de ello se le indica 
que tenga a bien reconsiderar el acuerdo tomado ya sobre el particular. sí todos 
tenemos la convicción de que es justa esta petición porqué no le hemos de dar forma 
oficial a nuestra opinión? no hace mucho aquí en ésta misma cámara se le dió 
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carácter oficial a un acuerdo tomado individualmente por nosotros; porque no 
podemos ahora ratificar por medio de la cámara nuestro criterio? no creo que 
esto sea extralimitarse del papel que tiene el congreso pues únicamente se le indica 
que esta h. cámara encuentra justificadas las razones expuestas al hacer la peti
ción, y el Ejecutivo queda en libertad de considerar el o no el acuerdo tomado 
anteriormente. 

c. tesorero general.– Parece que las razones que el c. lavín, expone, en su escrito 
de referencia, es que se ha diriguido al Ejecutivo del Estado, y este se ha negado a 
condonarle los impuestos aludidos; ya no estoy muy seguro, en estos momentos, 
pero creo que si el Ejecutivo del Estado tuvo a bien resolver en ese sentido, es 
decir, es decir que no era de accederse a lo solicitado por el lic. lavín fué porque 
consideró que las propiedades de que hace mensión fueron ocupadas por fuerzas 
federales por los años de 1914,1915 y 1916, época en que si mal no recuerdo tam
poco se le exigieron impuestos de ninguna clase. las contribuciones a que ahora 
se refiere, corresponden al año 1919, y en ese año, no hubo ninguna intervensión 
por parte de la federación ni del Estado en las fincas de la propiedad del sr. lavín; 
estas fincas han sido explotadas desde aquella época, y aún cuando no hubieran 
sido explotadas, desde el momento, en que ha no estaban intervenidas, causaban 
impuesto, y estoy seguro de que ésta es la causa por la cual el Ejecutivo del Estado 
resolvió en el sentido indicado. 

c. rodríguez.– hay un error en lo que el c. tesorero general ha manifestado; el 
sr. lavín no solicita la condonación que pide porque hayan estado ocupadas sus 
fincas, sino por los perjuicios que sufrieron debido a la misma ocupación; él no niega 
que debe estas contribuciones; al contrario dice que debe estos impuestos, pero 
pide que se le condonen para compensar algunos perjuicios que sufrieron sus fincas, 
en el tiempo que estuvieron ocupadas por las fuerzas federales. a eso se refiere la 
petición.

c. tesorero general.– siendo así, yo entiendo que la cámara debe pedir los in
formes del caso. 

c. rodríguez.– ya lo hizo.

c. tesorero general.– se pidieron informes a la tesorería respecto al expediente 
ya formado? 

se le dió despues lectura a mi dictámen de la comisión Especial integrada por los 
c.c. diputados alvarez, y lopez de nava, sobre la concesión solicitada por el c. 
Manuel Morán para la explotación de las líneas telefónicas, siendo el día señalado 
para la discusión de dicho dictámen según se acordó en sesión del 17 del actual, 
y cuya parte resolutiva dice como sigue: El congreso del Estado libre y soberano 
de sinaloa, representado por su XXiX legislatura decreta:– art. 1/o.– se faculta 
al gobernador de Estado para concertar con el sr. Manuel Morán un contrató, 
concesión para explotación del servicio telefónico, en el Estado, con sujeción a las 
siguientes bases:– i.– El sr. Morán se obligará a construir y mantener en perfecto 
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estado de servicio, las líneas telefónicas entre las poblaciones que de común acuerdo 
determinen las partes contratantes.– ii.– El señor Morán se obligará a que las tarifas 
que ponga al público como cuota del servicio telefónico nunca serán mayores de 
un centavo por Kilometro sin ser tampoco menor de veinte centavos por men
saje de diez palabras.– iii.– Entre los lugares que en la actualidad el Estado tiene 
servicios de teléfonos y que el sr. Morán instale también y el concesionario podrá 
también explotar su línea, pagando las contribuciones que las leyes hacendarias 
prefijen. iv. Entre los lugares que el Estado no posea en la actualidad líneas en 
servicio público el concesionario se obligará como compensación de todo impues
to, a transmitir y ministrar servicio telefónico para todas las autoridades del Estado 
y Municipios, en el desempeño de sus funciones oficiales.– v.– El gobernador y el 
concesionario fijaran de común acuerdo el tiempo dentro del cual, este último 
dará cumplimiento a la construcción de las líneas telefónicas que desee explotar.– 
vi.– El término para la extinción del presente contrato será el de diez años.– vii.– Por 
ningún motivo, esta concesión podrá considerarse como exclusiva conferida a 
favor del concesionario.– viii.– Este contrato será rescindible, cuando de común 
acuerdo lo convengan las partes contratantes; quedando sujeto, el concesionario para 
el pago de sus impuestos a los que dispongan las leyes fiscales vigentes en la fecha 
de su rescisión”.

sin discusión alguna y considerado con lugar a votarse se procedió a discutir, en 
lo particular no habiendo originado dicha discusión la fracción i del artículo y su 
párrafo procedente que se reservaron para ser votados.

se puso despues a la consideración de la cámara la fracción ii que dió lugar a la 
siguiente discusión:

c. diaz.– recuerdo que al discutirse anteriormente este asunto se acordó poner 
un mínimo de cuarenta centavos para el precio de los mensajes telefónicos, consi
derando que ningún telegrama vale menos que precio.

c. Pdte.– respecto a las tarifas yo creo que será mejor dejarlas al arbitrio de Eje
cutivo y para que el resuelva en ese sentido; de manera que cualquiera base que se 
ponga seria inoportuna; aquí su primer lugar, se trata de que las líneas telefónicas 
no vengan a hacer competencia a los telégrafos federales y segundo que tampoco 
se haga competencia a las líneas propiedad del Estado.

c. Ponce de león.– opino que debe dejarse en absoluta libertad al Ejecutivo en 
ese sentido, a fin de que el fije las bases para las tarifas. Por lo tanto yo propondría 
que se pusiera ahí; “se faculta al Ejecutivo del Estado para que se entienda con el 
concesionario respecto a la formación de las tarifas”. 

la proposición del c. dip. Ponce de león fué aceptada por la h. cámara y en 
votación nominal se aprobó esta fracción en la forma propuesta así como la frac
ción anterior conforme aparece en el proyecto de decreto. 

las fracciones siguientes de la iii a la viii fueron también aprobadas sin discusión 
alguna, por unanimidad como sigue:–
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“iii.– Entre los ingresos que en la actualidad el Estado tiene servicios de teléfonos 
y que el sr. Morán en lo sucesivo instale también el concesionario podrá también 
explotar su línea, pagando las construcciones que las leyes hacendarias prefijan.

iv.– Entre los lugares que el Estado no posea en la actualidad líneas telefónicas 
en servicio público, el concesionario se obligará como compensación de todo im
puesto a trasmitir y ministrar servicio telefónico para todas las autoridades del 
Estado y Municipales, en el desempeño de sus funciones.oficiales.– v.– El gober
nador y el concesionario fijarán de común acuerdo el tiempo dentro del cual, este 
último dará cumplimiento a la construcción de las líneas telefónicas que desee 
explotar.– vi.– El término para la extinción del presente, contrato será el de veinte 
años .– vii.– Por ningún motivo esta concesión podrá considerarse como exclu
siva conferida a favor del concesionario.– viii.– Este contrató será rescindible, 
cuando de común acuerdo lo convengan las partes contratantes; quedando sujeto 
el concesionario para el pago de sus impuestos a lo que dispongan las leyes fiscales 
vigentes en la fecha de su rescisión.”

a continuación y siendo el dia señalado también para discutirse el dictámen presen
tado por la 2/a.– comisión de gobernación sobre la segregación de la sindicatura 
de ocoroní, por unanimidad fué aprobada también el proyecto de decreto que 
contiene dicho dictámen previamente declarado con lugar a votarse tanto en lo 
general como en lo particular, como sigue: 

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa representada por su XXiX 
legislatura decreta: art. 1/o.– Queda segregada de la sindicatura de ocoroní 
Municipalidad de sinaloa, la comisaria de vainilla.– art. 2/o.– Pasa a formar parte 
de la sindicatura central de la Municipalidad de sinaloa, la comisaria de vainilla.– 
art.– 3/o.– Este decreto empezará a surtir sus efectos legales, desde el dia 1/o de 
enero del año de 1923.–

se anota además que el art. de este proyecto de decreto no fueron objeto de dis
cusión alguna: 

Encontrándose ya presente el c. lic. Manuel a. barrantes; en representación del 
c. gobernador del Estado, se reanudó la discusión sobre la fundación de las pobla
ciones la cruz, dimas y naranjo, de la manera siguiente:

c. Pdte.– como antes habíamos dicho se reservó para la ocasión oportuna, que es 
esta, la discusión del asunto relativo al pueblo de la cruz, dimas y naranjo, a 
fin de agregar lo referente al primero en el proyecto del decreto relativo. Por lo 
tanto, suplico al sr. Jefe del departamento de gobernación, nos informe sobre lo que 
haya en este asunto.

El c. lic. barrantes pasó a la Mesa directiva a informa sobre el asunto el cual se 
siguió tratando de la manera que anota a continuación:

c. lic barrantes.– como acabo de informar bervalmente al c. Pdte. de esta h. 
cámara, este asunto se concretó a lo siguiente: en 1911, mas o menos los señores 
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romero hnos. y cia. propietarios del predio rústico “la cruz” trataron de formar 
una población en dichos terrenos, levantando para el efecto un plano; muchos 
vecinos de aquel lugar procedieron a fincar, en la inteligencia de que los señores 
romero hnos. antes citados, les habían ofrecido venderles el terreno que necesi
taran para éllo, pero al tratar de llevar a cabo la compra–venta de sus respectivos 
solares, los señores antes citados se negaron alegando que comprarían lo edi
ficado. Entonces los vecinos antes mencionados se dirigieron al c. gobernador del 
Estado, solicitando se ordenara la expropiación de dichos terrenos previa la indem
nización correspondiente, a cuya petición se contestó en forma favorable, es decir 
comunicándoseles que ya se expedía el decreto relativo. corridas las tramitaciones 
del caso, y llegados a un acuerdo, el general iturbe, en representación del Estado, 
celebró un contrato en 1918, con los señores romero hnos. por el cual, estos se com
prometían a ceder a titulo oneroso parte de los terrenos denominados “centra” para 
la función de la población. como en el caso de que no ocupamos está en idénticas 
condiciones que los anteriores, es decir, la escritura de donación correspondiente 
tiene los mismos efectos que la relativa a los asuntos de dimas y naranjo, tendrá 
por tanto que darse igual tramitación y por lo mismo opina, que debe insertarse el 
articulo que comprenda este caso en la misma forma que los anteriores.

c. Pdte.– los informes que nos acaba de dar el sr. representante del Ejecutivo, nos 
traen el convencimiento de que el caso de la cruz, está en las mismas, condiciones 
que los de dimas o naranjo, y por lo tanto, como miembro de la comisión dic
taminadora propongo que sea adicionado un artículo al proyecto de decreto que 
está a discusión, en la misma forma que los anteriores; que comprenda el caso de la 
cruz, toda vez que son tres casos similares

de acuerdo, con la proposición hecha con el c. dip. alvarez se adicionó otro ar
ticulo al proyecto de decreto previamente hechas algunas consideraciones por el 
c. dip. díaz en el sentido siguiente: que en lugar de autorizar al Ejecutivo del Estado 
para aceptar las donaciones se les autorizará para adquirir en propiedad los terrenos 
a que se refieren los artículos del proyecto de decreto, toda vez que en esta forma 
sería mas perfecto el derecho adquirido por el Estado, dado que, en realidad, es 
una verdadera venta la que se lleva a cabo, con la circunstancia de que haciéndola 
aparecer como donación el donante, de conformidad con nuestras leyes no está 
obligado a la evicción y saneamiento, y en la forma propuesta por el c. diaz, sí 
tendrá esta obligación. El art. adicionado es el siguiente: “se autoriza igualmente 
al Ejecutivo del Estado para que en presentación del mismo, adquiera en propie
dad la fracción de un terreno denominado. ”centa,” sito en la Municipalidad de 
Elota, propiedad de los señores Marina Q. vda. de romero, sucesión de la sra. 
angela aguilar de romero, genoveva romero de calderón, Jesús romero de arana 
y guadalupe romero de Padilla”.

acto, continuo se le dió lectura por último al proyecto de decreto, adicionado para 
sujetarlo a votación nominal artículo por artículo, como se hizo y a continuación 
resultó aprobado por unanimidad ordenandose expedirse el decreto correspon
diente: “El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
XXiX legislatura, decreta: art. 1/o.– se autoriza al Ejecutivo del Estado para que 
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en representación del mismo, adquiera en propiedad un terreno denominado 
“Potrero de los Manjarrez”, sito, en la Municipalidad de san ignacio, propiedad de 
los señores Martin Mendía y conde, soledad y de Mendía y laura hernandez 
de acuña.– art. 2/o.– igualmente se autoriza al Ejecutivo del Estado para que en 
representación del mismo, adquiera en propiedad un terreno denominado “ara
muapa” sito en la Municipalidad de sinaloa y propiedad de la sociedad mercantil 
en nombre colectivo “Melchers sucs”.– art. 3/o.– se autoriza igualmente al Eje
cutivo del Estado para que en representación del mismo, adquiera en propiedad 
la fracción de un terreno denominado, “centa”, sito en la Municipalidad de Elota, 
propiedad de los señores Marina Q. vda. de romero, sucesión de la sra. an
gela aguilar de romero, genoveva romero de calderón, Jesus romero de arana 
y guadalupe romero de Padilla”. art. 4/o.– se faculta asi mismo el Ejecutivo 
del Estado para la reglamentación de la adjudicación de lotes y expedición de títulos 
definitivos de propiedad a que se refieren los artículos 1/o.– ,2/o.–, y 3/o.– ante
riores.– art. 5/o.– los gastos que originen el otorgamiento de estos contratos y 
además serán con cargo a la partida 12/. fracción 173/. del Presupuesto de Egresos 
vigente”.–

se pasó a discutir el proyecto de decreto que contiene el dictámen emitido por la 
1/a. comisión de hacienda y al cual se le dispensaron los trámites reglamentarios 
en sesión del 18 del actual. dicho proyecto de decreto dice como sigue:

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa representada por su XXiX 
legislatura decreta:– art. unico.– se reforma el art. 164/o.– de la ley de hacienda 
del Estado en los siguientes términos: art. 164/o.– toda operación de venta o 
permuta que accidentalmente hiciere quien no tenga en el lugar giro mercantil, 
industrial o agrícola, según corresponda, debidamente comprobada o inscrito a su 
nombre en el padrón del derecho de ventas causará y pagará allí el dos por ciento 
de su importe, sí llega a cincuenta pesos o exceda de esta cantidad, siempre que los 
objetos vendidos a permutados que existan en el Estado, y aun que no estén, en 
el propio lugar en que se haga la operación. así mismo, los expedientes eventuales 
de licores y bebidas embriagantes que se establezcan con objeto de especular durante 
las fiestas o espectáculos públicos de cualquier carácter, pagarán a la oficina de rentas 
correspondientes, una cuota por concepto de derecho de ventas que no bajará de 
un peso diario ni excederá de quince en cada caso, garantizado siempre las men
cionadas contribuciones debidamente antes de abrir el despacho respectivo”.

considerado con lugar a votarse este asunto y siendo, el día señalado para su discu
sión, tuvo lugar el siguiente debate: 

c. tesorero general.– Me parece sugerir a la comisión dictaminadora que modifique 
el art. único en el sentido de que el mínimo no sea de un peso, sino de dos pesos 
y el máximo de veinte pesos, porque con seguridad que en todos los casos en que 
hay festejos públicos y se arman cantinas los dueños de estas tienen buenas ganan
cias, porque, estos negocios son hasta cierto punto lucrativos; yo creo que nada 
pierden los dueños de éllas con pagar dos pesos como mínimo; hay ocasiones en que 
cuando hay fiestas de alguna magnitud, como por ejemplo las de las ferias aquí 
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dándose el caso que una cantina que estaba establecida frente a la plaza rosales 
pagaba quince pesos diarios, cuando hubiera podido pagar perfectamente cincuen
ta pesos; de manera que yo creo que poniendo dos pesos como mínimo y veinte 
como máximo, queda ese artículo bien.

además, el pago debe ser previo y no con garantías, porque muchas veces resulta 
que ponen cantinas de mala muerte y de la noche a la mañana. se van y despues 
no hay contra quien proceder y hay que andar con muchos trámites; el fiador no 
quiere pagar, en fin surge un sin número de dificultades. Por eso sería mucho 
mejor que el pago fuera previo para evitar todos esos trastornos. 

c. alvarez.– a mí se me hace muy poco el mínimo de dos pesos diarios; las cantinas 
deben grabarse lo más que sea posible, y por lo tanto, opino que debería ponerseles 
un mínimo de cinco pesos.

c. diaz.– aunque no estoy perfectamente de acuerdo en el sentido moral, de que 
las cantinas se graven lo más que sea posible, por que realmente son un foco de 
prostitución, tanto moral como fisica, no estoy conforme con el decreto de refe
rencia, por esto: los ayuntamientos en la actualidad no disponen casi de ningún 
impuesto.

Que dispongan siquiera de este. Por desgracia, en la psicología de nuestro pueblo, 
está muy arraigada la costumbre de beber. En los ranchos, este vicio no presenta 
los caracteres que presenta en las ciudades, sino que como no hay allí más diver
siones que bailes públicos, todo el mundo está dispuesto a divertirse y es allí donde 
toman. alli los bailes públicos no son como los que se hacen en Mazatlán y culia
cán, por ejemplo; a mi me ha tocado verlos de cerca y puedo asegurar por lo mismo 
que hay una gran diferencia entre unos y otros. Para aceptar un proyecto de ley, en 
esta forma debíamos fijarnos primer en darles alguna ayuda en otra forma a los ayun
tamientos. los ayuntamientos nos hay expuesto repetidamente, nos han pintado 
con caracteres rojos la miseria porque atraviesan, en la actualidad todos ellos y sin 
embargo no hemos encontrado una manera de darles ayuda, por no tocar al erario 
del Estado y ahora vamos a aprobar este decreto aún cuando sabemos perfectamente 
que les rinde más y se lo quitamos por ésto: el cantinero hace su presupuesto de 
gastos; muchas veces la fiesta que se verifica tendrá de utilidad treinta pesos si 
uds. quieren; no me refiero a las fiestas que se hacen en culiacán y Mazatlán, en las 
cuales llegan a obtenerse utilidades hasta de doscientos a quinientos pesos, porque 
por lo general las fiestas de los ranchos solo les dán cuarenta o cincuenta pesos, 
cuando les va mejor. a mi me consta, porque yo ha estado cerca de ellos y muchas 
veces los he ayudado para que hagan sus fiestas, habiendo ocasiones en que todo 
ha quedado en vales por botellas fiadas; de manera que aun cuando, como digo 
anteriormente, en el sentido moral estoy de acuerdo en ello, que se ponga cuota 
más alta las cantinas, no estoy conforme por lo que respecta a los ayuntamientos, 
su puesto que con este decreto les vamos a quitar todos los impuestos que reciben 
por este concepto. los cantineros pagan siete u ocho pesos de principal al Estado 
y el tanto por ciento de la federación, lo cual viene a ser ya como diez pesos sí se les 
agregan los dos pesos, ya son veinte pesos menos; si es que iba a ganar treinta o 
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cuarenta pesos, no hace fiesta y el ayuntamiento no recibe los impuestos que debe
ría percibir por este concepto. aquí no se presentaría este caso, pero en los ranchos 
yo tengo la seguridad que así sería.

considerando suficientemente discutido el punto se sujetó a votación nominal 
el art. único del proyecto de decreto en la forma propuesta por el c. tesorero 
general, o sea modificando el ultimo párrafo en la forma siguiente. “así mismo, 
los expendios eventuales de licores y bebidas embriagantes que se establezcan con 
objeto de especular durante las fiestas o espectáculos públicos de cualquier carácter, 
pagarán a la oficina de rentas correspondiente, una cuota por concepto de derecho 
de ventas que no bajará de dos pesos diarios ni excederá de veinte en cada caso, 
previo pago de las contribuciones antes de abrir el despacho respectivo”

la votación dominada por lo cual resultó aprobado en esta forma, el proyecto de 
decreto, pues siguiente; por la afirmativa de los c.c. diputados bátiz, lópez de nava, 
Peña rocha, Ponce de león, sabido, villa velázquez, rodríguez, cuén, y alvarez, 
y por la negativa los c.c. dips. díaz y angulo. 

la secretaria de dió lectura a continuación a la siguiente iniciativa:

h. cámara:– inadvertidamente se omitió, establecer en la convocatoria para elec
ciones de diputados al congreso local, que en el acto de instalación de secciones 
y recepción de la votación, debía regir la ley Electoral para poderes federales y siendo 
necesario, ya que estas elecciones tendrán lugar el mismo día que las de senadores 
y diputados al congreso de la unión, me permíte pedir a la h. cámara, sea adi
cionado el decreto respectivo en los términos siguientes: El congreso del Estado 
libre y soberano de sinaloa, representado por su XXiX legislatura decreta. art. 
unico.– la votación para la elección de diputados al congreso local, comenzará 
a recibiese a las nueve de la mañana del día señalado y terminará a las cinco de la 
tarde, rigiéndose de conformidad con lo dispuesto por la ley Electoral federal, en este 
capitulo.– salón de sesiones del h. congreso Estado de sinaloa, en culiacán rosa
les, a los veinte días del mes de mayo de mil novecientos veintidos.– diputado por 
el 7/mo. distrito Electoral, J.f. rodríguez. otro sí. Pido a la h. cámara que con 
dispensa de los trámites de ley, se sirva aprobar la adición propuesta. la misma 
fecha.– J.f– rodríguez”.

dispensados los trámites reglamentarios solicitados y declarando con lugar a vo
tarse, se sometió a discusión en lo general en seguida y tuvieron las siguientes 
consideraciones: 

c. rodríguez.– Quiero advertir que se me olvidó poner antes del art. único. “se 
adiciona al decreto núm. tantos, el articulo no. tantos”.

c Ponce de león.– El otro decreto ya se mando al Ejecutivo y ya se estará publi
cando; sería una reconsideración para que no haya dos decretos sobre el mismo.

c. alvarez – yo creo que sería conveniente ser más conciso y no decir que regirá la 
ley Electoral federal, sino únicamente que las mismas casillas que se van a instalar 
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para recibir la votación federal, van a recibir la del Estado; porque sí ponemos que la 
ley federal rija, van a hacer todo conforme a dicha ley. lo único que sí hay que 
expresar bien, es que las mismas casillas van a servir para recibir las dos votaciones.

c. rodríguez.– Precisamente esa es mi idea; la ley Electoral federal señala para 
empezar a recibir la votación las nueve de la mañana, y la ley electoral del Estado 
las ocho de la mañana la idea mía es precisamente que no vaya a haber una con
fusión como quiera que la ley del Estado dice que a las ocho de la mañana; hay 
que ponerlo así.

c. Ponce de león.– Entonces que mejor se ponga: “que todo lo que no se oponga 
a la ley del Estado se rija por la ley, Electoral federal”.

c. díaz.– En la práctica paso una cosa: que se instalen las casillas para las elecciones 
del Estado y se hacen; pero con el fantasma que tiene los Presidentes de las casillas 
electorales de tener que ir a la cabecera del distrito Electoral, prefieren no hacer 
las elecciones federales, y no se hacen en muchas partes. nosotros tenemos obli
gación expresa de convocar a elecciones del Estado, pero no tenemos obligación 
ni facultades para convocar a elecciones federales, y como antes digo, con mucha 
frecuencia se dá el caso que cité anteriormente. En Mocorito, por ejemplo, se insta
laron el año pasado cuarenta y cuatro casillas electorales para elecciones locales, y 
de esas cuarenta y cuatro casillas solamente veintiuna funcionaron para elecciones 
federales. yo propongo que antes de votar este decreto, cambiamos impresiones sobre 
el particular a fin de ponernos de acuerdo. 

c. alvarez.– yo creo que dos artículos comprenden bien la idea, dejandolos en esta 
forma: “el personal que se designe para la integración de las mesas, en las elecciones 
de senadores y diputados al congreso de la unión será el mismo que integrará las 
mesas electorales para las elecciones del congreso local”. “En cada casilla electoral 
habrá una ánfora destinada exclusivamente a recibir los votos que se emitán en favor 
de sus candidatos a diputados al congreso local”.

c. rodríguez.– Esa es precisamente mi idea, y como autor de la iniciativa hago mía, 
la proposición del compañero alvarez. 

de acuerdo, con lo expuesto por los c.c. dips. rodriguez y alvarez, se sujetó a la 
consideración de la cámara el proyecto de decreto en la forma siguiente: art. único:– 
se adiciona el art. 3/o.– del decreto núm. 128 de 16 del actual, como sigue:– “El 
personal que se designe para la integración de las mesas en las elecciones de sena
dor y diputados al congreso de la unión, será el mismo que integrará las mesas 
electorales para las elecciones al congreso local”. En cada casilla electoral habrá 
una ánfora destinada exclusivamente a recibir los votos que se emitan en favor de los 
candidatos a diputados al congreso local.”

sin más discusión este asunto se sometió a votación nominal en la forma que ante
cede el proyecto de decreto, y resuelto aprobado por unanimidad. 
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se paso a discutir el dictámen de la comisión de glosa, sobre la cuenta de los cau
dales públicos rendida por la tesorería general del Estado, correspondiente al 
ejercicio fiscal de 1920, cuyo dictámen tuvo su segunda lectura el 18 del actual y 
concluye de la siguiente manera:

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa representado por su XXiX 
legislatura, decreta: – art. 1/o.– no es de aprobarse y no se aprueba la cuenta 
de los caudales públicos rendida por la tesorería general del Estado, correspon
diente al ejercicio fiscal de 1920.– art. 2/o.– como consecuencia del articulo 
anterior el h. congreso del Estado resolverá lo que estime conveniente en virtud 
de no existir ley ni disposición expresa que determine el procedimiento que debe 
seguirse al no ser aprobadas las cuentas de los caudales públicos, correspondientes 
a cada ejercicio fiscal.”

siendo el día señalado para la discusión de dichos asunto tuvo lugar el siguiente 
debate previamente puesto a consideración de la cámara.

c. tesorero general. como representante del ejecutivo en el ramo de hacienda, 
me voy a permitir contestar a las observaciones formuladas por la comisión Per
manente de glosa, por el órden en que aparecen en el dictamen. El c. tesorero 
general contestando observaciones por observaciones explicó las razones que tuvo 
para rendir en la forma que lo hizo las cuentas de referencia, y considerándose 
relevado de dichas observaciones prosiguió en el uso de la palabra como sigue:

c. tesorero general.– Por lo que respecta a lo expuesto por la comisión de glosa 
acerca del envío de documentos no voy a permitir referirme a las consideraciones 
que el Ejecutivo asienta en su nota de mayo 19 de 1921: en cuanto a que la teso
rería general deba acompaña un inventario pormenorizado, creo yo que, este no se 
há llevado a cabo por no estar expresamente confirmado en la ley el mencionado 
requisito. En una de las fracciones del dictámen de la comisión de glosa se habla 
saber el envió de copia de todo lo que actua en el libro diario, me permito mani
festar sobre éste que mensualmente se le permite a la contaduría Mayor de hacien
da copia exacta y corrida de todo lo que se asienta en el libro diario, como son las 
partidas extraordinarias, y las recaudaciones de renta mensualmente también envían 
a la misma contaduría Mayor de hacienda copia de las operaciones verificadas; así 
es que tomandose un poquito de trabajo, la contaduría Mayor de hacienda podrá 
recabar toda clase de datos esos documentos.

respecto al proyecto de decreto que está a discusión por lo que se deja compren
der en el mismo dictámen no aparece con ningunas responsabilidades pecuniarias, 
y los defectos que se hacen observar en el mismo son únicamente deformes, y que 
el solo hecho de advertir a la tesorería general la contaduría Mayor de hacienda, 
éstos defectos, podrian perfectamente aprobarse las cuentas, como creo que así ésta 
prevenido en la ley de hacienda, es decir, que cuando los errores encontrados 
en el estado de cuentas remitido por la tesorería general, no sean de los que afec
tan responsabilidades pecuniarias debe aprobarse dicho estado de cuentas haciendo 
notar las observaciones del caso; y como, en esta ocasión, como digo, únicamente 
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se hacen observar éstos errores de forma creo que no es de aprobarse él decreto 
que está a la consideración de la cámara. según parece ni en la contaduría Mayor 
de hacienda ni la comisión de glosa tuvieron en cuenta el art. 504/o.– de la 
ley general de hacienda, que dice: “art. 504/o.– la responsabilidad que resulte a 
cargo de determinados empleados, no deberá impedir que se aprueben con esa salve
dad las cuentas generales a que se refiere el artículo 498/o.” En tal virtud es falso 
lo que se asienta en el art. 2/o.– del proyecto de decreto al decir que no exista ley 
que determine el procedimiento que debe seguirse cuando las cuentas no se aprue
ben. sí no hay responsabilidades pecuniarias que seguir, las cuentas deben ser 
aprobadas y en caso de que las haya que la h. comisión Permanente de glosa las 
haga presentes, aun cuando en todo caso las cuentas deberían ser aprobadas con 
dicha salvedad.

c. villa velázquez.– la comisión Permanente de glosa al emitir el dictámen en la 
forma en que lo hizo, como lo expresa en la parte expositiva del mismo, basada en 
preceptos legales, y a la ver tomado en cuenta las circunstancias anormales porque 
se atravesó en el año de 1920, no quiso hacer hincapié en algunas irregularidades 
ni escarmenar, por decirlo así las cincuenta y siete hojas de que consta el citado 
estado de cuentas; sino que dada la premura del tiempo y el apuro que manifestó la 
cámara para que se expidiera cuanto antes este proyecto de decreto, no quiso 
meterse en más haciendo constar únicamente las irregularidades encontradas y las 
cuales aparecen en el dictámen en cuestión. respecto a lo que acaba de decir 
el sr. tesorero general de que no se envían a la contaduría Mayor de hacienda 
padrones y listas alfabéticas, etc., por que no está expresamente prevenido este 
requisito en la ley, y por lo tanto él no lo juzga necesario, no estoy de acuerdo, por 
que si vamos a revisar únicamente los Egresos… pues hombre! Es indispensable 
que se tengan bases de donde partir porque si vamos a hacer revisión de cuentas es 
necesario tener datos de entradas y salidas; si no, no es posible hacer la revisión 
debidamente. hay que estudiar el pro y la contra del asunto, y por esto la comi
sión Permanente de glosa, y la contaduría Mayor de hacienda cuando se dirigia 
directamente a la tesorería general, conforme el art.13/o.–que despues se reformó 
por iniciativa del ing. Ponce de león, también estuvo bordando sobre este tema 
sin ningún resultado; y ahora la comisión también ha creído muy conveniente que 
se envien aquí los datos porqué de otro modo vamos a bordar en el vacío. respecto 
a lo que expresa en el art. 2/o.– del proyecto de decreto que se discute, se advierte 
que se formuló en la forma en que aparece en la imposibilidad de aprobar las 
cuentas.

c. tesorero general le dió en seguida lectura a todo el capítulo Xii de la ley de 
hacienda a referente a las facultades de la comisión Permanente de glosa con el 
fin de demostrar al c. dip. villa velázquez el procedimiento a que debe sujetarse 
dicha comisión sobre el particular; prosiguiendo la discusión como se anota:

c. villa velázquez.– Estos son los mismos argumentos que se esgrimieron por el 
Ejecutivo el año pasado, cuando se trató de las cuentas de 1919, esta misma cámara 
estuvo conforme, en que la comisión de glosa no podía andar haciendo el papel 
de policía y se llegó al acuerdo de nombrar un abogado para que hiciera efectivo 
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todos los adeudos pendientes con el Erario. de manera que yo creo que es muy 
difícil hacer dos papeles: ser comisionado de glosa y andar también haciendo 
el papel de Procurador de Justicia, sacándoles dinero a los individuos que deben al 
Erario y por último repito que la comisión dictaminó en esa forma en vista de 
la premura del tiempo.

c.bátiz.– Protesto por la aseveración que hace la comisión de glosa por conducto 
del dip. villa velázquez respecto a la falta de tiempo para dictaminar sobre este 
asunto, porque la cuenta de que se trata es la correspondiente de 1920 y por lo 
tanto, ha tenido dos años para formular el dictámen relativo y así pues, ha habido 
exceso de tiempo. nada más quiero hacer esta aclaración porque es inexacto que a 
la comisión le haya faltado tiempo cuando lo ha tenido de sobra.

c. villa v.– El dip. bátiz se fija nada más en el precepto legal, pero no toma en 
cuenta las circunstancias fortuitas que pueden haber concurrido en el presente caso. 
debido a las circunstancias anormales a que antes he aludido, la tesorería general 
no remitió oportunamente el estado de cuentas y naturalmente, este retraso vino a 
retardar la labor de la comisión.

c. tesorero.– la tesorería general sí remitió oportunamente las cuentas a la 
h. cámara en Marzo 26 de 1921.

c. villa v. Muchas veces se da el caso de que aún cuando aquella oficina no dista 
del congreso ni quinientos metros se reciben los oficios despues de cuatro o cinco 
días de remitidos; eso puede haber pasado con las cuentas en cuestión, o remitir el 
estado despues y ponerle fecha de Marzo. 

c. tesorero.– vea ud. en el registro de recibo.

c. Presidente.– Ese estado se recibió en el mismo mes de Marzo y en abril se le dió 
el trámite; el día dos de abril ya estaba dado el trámite.

c. villa v.– la XXiX legislatura, como todos uds. saben dejó un cúmulo de negocios 
pendientes, entre otros la revisión y glosa en los cuentas correspondientes a 1919, 
de tal manera que la actual legislatura ha tenido que dictaminar sobre dichas cuentas, 
así como sobre las cuentas de 1920 y 1921, y ha tenido que trabajar mucho, para no 
hacer el papel que hizo la legislatura XXiX.

c. Pdte.– El dictámen que presenta ahora la comisión de glosa no señala más 
que errores de forma y por lo tanto, de acuerdo con lo que marca la ley, cumpliendo 
con su deber debió haber aprobado el presente proyecto de decreto en esta forma: 
“Es de aprobarse y se aprueba la cuenta de los caudales públicos por el año de 1920, 
haciendo la observación de que se sirvan modificar los movimientos en esta forma 
y en esta otra.” Es decir, hacer notar los errores que haya; porque sí no hay más que 
errores de forma y en el fondo todo, está bien y no hay delincuentes que perseguir, 
ni falta dinero, la cuenta no puede quedar sin aprobarse únicamente por errores 
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de forma, y por lo tanto el deber de la comisión era haber dictaminado en el sen
tido de que era de aprobarse la cuenta exponiéndo las modificaciones que deberian 
hacerse. 

c. batiz.– aquí aparece otra cosa; la comisión de glosa por conducto de alguno de 
sus miembros, ha manifestado que dictaminó así por la premura de tiempo debido 
a la rapidez con que tuvo que revisar las cuentas, porque la cámara le estaba comuni
cando a éllo, que la comisión no se metió a ver si había responsabilidades o no; de 
manera que pido que la cámara apruebe, el que este dictámen se vuelva a la comi
sión para que estudie a fondo el asunto, toda vez que la misma comisión ha hecho 
constar que no lo estudió, y que no lo vió bajo todos los puntos de vista, porque 
ya hemos oido que la misma comisión por conducto de uno de sus miembros ha 
manifestado aquí que debido a que la cámara le estaba conminando a que la hicieran 
cuanto antes.

c. villa v.– Efectivamente la constitución señala que no solamente deben señalarse 
los errores de forma al hacer la revisión de las cuentas, sino que también especial
mente deben hacerse notar si existen responsabilidades a que se deben y a quien se 
deben exigir. Pero en este caso, la comisión de glosa no quiso hacer hincapié sobre 
el capítulo de las responsabilidades, porque encuentra que estamos en el mismo 
caso que las mal versiones de 1919, en que la misma cámara acordó por maría. de 
sus miembros que no había lugar a proceder en contra de ellos, porque estaba 
prescrita ya la acción. y ahora se trata de cuentas de 1920 recibidas en 1922, de 
manera que ya está también prescrita la acción y por lo tanto, la comisión creyó 
que no era oportuno referirse a este punto.

c. rodríguez.–En cuanto a la revisión de las cuentas yo no tuve que intervenir 
absolutamente; hace, como cinco días que por una casualidad, pues antes yo no 
interrogaba la comisión de glosa, siendo suplente y faltando el propietario, señor 
lavín que hace mucho tiempo esta fallando a las sesiones me tocó a mí formar parte 
de la comisión dictaminadora de glosa, y no tuvo más papel en este asunto que 
investigar si los errores o irregularidades a que se hace mensión en el decreto, están 
efectivamente comprobados, y por esto yo no tuve inconveniente en firmar el dic
támen y no siento haberlo firmado.

de suerte que si la cámara, como bien lo dice también el compañero de comisión, 
considera que debe pasarse nuevamente a comisión el dictámen esta bien, pues el 
mismo en su art. 2/o. da a la cámara la facultad de proceder según su juicio. 
de suerte que yo no tengo inconveniente alguno en ello, y únicamente quiero hacer 
constar que no conozco la materia, y que sí la cámara opta porque se apruebe la 
cuenta, yo seré el primero en votar porque se apruebe, porque tendría conciencia de 
haber votado, con todo conocimiento de causa. conste, pues, que yo no conozco 
la materia. 

c. tesorero general.– voy a permitirme leer el art. 32 de la constitución Polí
tica del Estado:– “El congreso, en el primer periodo se ocupará preferentemente… 
en el segundo periodo revisará la cuenta pública anterior que será presentada al 
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congreso dentro de los diez primeros días de la apertura de sesiones. la revisión no 
se limitará a investigar si las cantidades gastadas están o no de acuerdo con las par
tidas del Presupuesto, sí no que se extenderá el examen a la exactitud y justificación 
de los gastos y a la responsabilidad a que hubiere lugar. “así es que si hay responsa
bilidades que seguir la comisión de glosa debió hacerlo notar en su dictámen, y sí 
no hay, no veo yo que razón haya para no aprobar las cuentas.

c. rodríguez.– siendo así, y sí no se ha cumplido con el precepto legal, como pala
dinamente lo confiesa el compañero, yo me adhiero a la proposición hecha por el 
c. dip. bátiz.

c. villa velázquez.– sí hay responsabilidades que seguir, por que se han hecho 
pagos sin estar antes autorizados debidamente, y por este concepto sí hay responsa
bilidades que seguir, digo. de manera que tomando su consideración la comisión 
la prescripción de estos actos, mejor no quiso hacer alusión a éllos; no es que no 
existan, pero toda vez que iba a quedar sin efecto, prefirió mejor, como digo, pasar 
por alto estos puntos.

c. díaz.– dos veces ha invocado el compañero villa velázquez la prescripción 
para justificar el hecho de no haber aludido ni demostrado las causas de responsa
bilidad que la comisión encontró en el estado de cuentas que está a debate ahora. 
¿Quiénes fueron los que hicieron el manejo de esos fondos? ¿son empleados que 
ya se fueron? Por que si son empleados que se hayan separado del desempeño de sus 
funciones, estos empleados ya tienen presente la acción por delitos oficiales; pero 
si no se han separado de su empleo, esta prescripción no les puede comprender y hay 
responsabilidades que seguir. Esta es la aclaración que quería hacer yo.

c. Pdte.– la ley de hacienda señala un término de tres años como prescripción 
para los delitos del orden común. ahora la presidencia pone a discusión la proposi
ción hecha por el c. dip. bátiz.

c. villa v.– y que es lo que va a hacer la comisión ahora? ante el valladar ese de 
la prescripción que le pone la constitución que es lo que va a hacer ahora, digo?

c. Pdte.– señalar a la cámara los delitos cometidos, quienes lo cometieron y el 
procedimiento que debe seguirse. Esa es la obligación de la comisión.

se consideró suficientemente discutido el punto y habiéndose recogido la vota
ción verificada al efecto sobre proposición hecha por el c. dip. bátiz y hecha suya 
por los c.c. dips. rodiriguez y cuén, en el sentido de que el dictamen vuelva a la 
comisión para nuevo estudio, resultó aprobado por mayoría dicha proposición, como 
sigue: votaron por la afirmativa los c.c. dips. bátiz, lopez de nava, Peña rocha, 
Ponce de león, díaz, salcido, rodríguez, angulo cuen y alvarez y por la negativa 
únicamente el c. dip. villa velázquez.

acto continuo la Presidencia dicto el siguiente tramite: desechada por mayoría el 
dictamen y vuelve a la comisión de glosa para que dictamine nuevamente.
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se pasó a tratar despues lo siguiente:

c. batiz.– Pido la palabra para manifestar que el c. rodríguez hizo una proposi
ción en el sentido de que se den facultades a la diputación Permanente para que 
en caso de que los ayuntamientos de vuelvan a probadas las reformas constitucio
nales, convoque a periodo extraordinario de sesiones. 

c. Ponce de león.– no necesita la Permanente que se le den facultades extraor
dinarias, ya la constitucion la faculta para hacer convocatoria.

En votación nominal, sin mas discusión, se aprobó la proposición del c. rodríguez 
por mayoría, como sigue: votaron por la afirmativa los c.c. dips. bátiz, lópez de 
nava, Peña rocha, Ponce de león, salcido, villa velázquez, rodríguez, angulo, 
cuén, alvarez; y por negativa el c. diputado díaz

Por último la secretaría dió cuenta con un oficio del c. gobernador del Estado, 
acompañando, para su aprobación, un testimonio de escritura pública sobre un con
trato celebrado entre el gobierno del Estado y los señores Martin f. bane y Josefh 
W. fertching y relacionada con las obras de pavimentación de la ciudad de Mazatlán; 
a fin de obtener del h. congreso la ratificación de dicho contrato de conformidad 
con el decreto núm. 124 de 1° del actual. 

sobre este asunto se dictó el siguiente trámite: acusese recibo y reservese a la dipu
tación Permanente para que emita dictámen.

los ciudadanos dips. bátiz, Peña rocha y alvarez, solicitaron a continuación 
una constancia de la h. cámara del acuerdo que tuvo y aprobó en el sentido de no 
considerarse capacitada la misma, interpretando así la constitución Política del 
Estado para resolver sobre la validez o no de las elecciones Municipales. 

Por unanimidad la h. cámara aprobó extenderse el certificado solicitado por los 
c.c. dips. bátiz, alvarez y Peña rocha. 

también se aprobó por unanimidad de votos el siguiente proyecto de decreto.– El 
congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXiX legis
latura, decreta: art. unico.– se clausura con fecha 20 de los corrientes el actual 
periodo prorrogado de sesiones, por decreto núm. 126 de fecha 15 del actual”.

despues de aprobado este decreto el Presidente declaro lo siguiente:

c. Pdte.– hoy a las 15.45 del día 20 de Mayo de 1920, se declara clausurado el 
periodo prorrogado de sesiones; en consecuencia, expídase el decreto correspon
diente participase a quien corresponda y pase a tomar posesión la diputación Per
manente.

se levantó la sesión a la hora expresada; pero antes de terminar la presente acta se 
hace constar que en sesión del sábado trece del actual y al sujetarse a discusión los 
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artículos transitorios del proyecto de reformas de la constitución Política del Estado 
el dip. conde manifestó lo siguiente que se emitió en dicha acta: 

“con verdadero interés, compañeros he esperado esta ocación para hacerles saber, 
como tengo el honor de hacerlo, mi última e irrevocable resolución en este asunto 
tan debatido, es decir, sobre las reformas a nuestra constitución Política local, 
no sin hacer constar antes que tal resolución está basada en los dictados de mi 
conciencia y sin la menor influencia en mi ánimo da conceptos semejantes de 
personas extrañas al seno de la h. legislatura cuanto ni a los mismos conceptos 
de nuestros colegas que han emitido su voto en contra del proyecto o mejor dicho 
que desde el principio de las discusiones relativas no estuvieron de acuerdo en 
llevarlo a cabo de una manera final elevándolo a la categoría de la ley fundamental 
del Estado. El caso, señores diputados, en los momentos actuales llena la atención 
pública y sí se quiere con marcada expectación respecto del resultado final; por 
cuyo motivo vengo a pedir a uds. que meditemos un poco este paso definitivo refi
nando un poco nuestros impulsos. yo estoy convencido, quiero hacer presente 
además en que tanto propios como extraños están al tanto de que no nos ha guiado 
otro móvil que el de laborar en el bien general, como lo hemos demostrado con el 
hecho de que ni un solo artículo se ha propuesto ni aprobado en beneficio particu
lar nuestro; pero el paso, señores diputados, hablando con toda franqueza y sin
ceridad lo considero peligroso y tal vez de consecuencias tales que por hacer un 
beneficio al Estado, resuelto en su perjuicio y de consecuencias que no es posible 
medir desde ahora. 

¿Qué necesidad hay de que nuestra buena intención sirva de motivo para ejercer una 
bandería política? ¿se me contestara que la h. cámara abriga sus temores de que 
la próxima legislatura no apruebe las reformas constitucionales dejando a ella el 
proyecto? Perfectamente! impuesto que entretanto la culpa no seria muestra, además 
de que la buena intención querría decir mucho en nuestro favor para ese futuro; 
pero sí de lo contrario, damos el paso tan resuelto que hasta ahorita se observa de 
reformar nosotros la constitución, nosotros y nadie otro será responsable de cuanto 
muy bien pueda evitarse. Por no esperar unos cuantos días para llevar a cabo con 
todas las facultades legales el proyecto, vamos a cometer un atropello a nuestra actual 
constitución, que buena o mala hemos protestado cumplir y hacer cumplir. se me 
dirá, como otras veces se ha dicho, que no es posible continuar la buena marcha 
administrativa del gobierno; pero yo interrogo: ¿Qué son, señores diputados, los 
pocos días que faltan comparados con cuatro años que llevamos de estarnos rigiendo 
con el mismo código? ¡nada, porque sin embargo hemos podido subsistir, otra cosa: 
se nos ha querido hacer entender que la hacienda Pública se encuentra desnivelada 
debido a los preceptos de nuestra constitución; pero no. y a mí en el caso de que 
así fuera, estarán uds. conmigo señores diputados, en que la hacienda Pública no 
se salva poniéndose en vigor la nueva constitución. El mal no se remedia con esto.

de todo lo expuesto, ciudadanos diputados, se desprende que hasta este momento 
he estado de acuerdo con uds., según mi escaso conocimiento, pero dentro de 
los preceptos legales; mas no estoy de acuerdo en que nosotros digamos la última 
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palabra: ahí está el artículo 123 de la actual constitución que claro y terminante 
nos marca el camino para reformarla”.

se levantó la sesión, como se expresa antes, a las 13.45 con asistencia de los c.c. 
dips. bátiz, lopez de nava, Peña rocha, Ponce de león, díaz, salcido, villa 
velázquez, rodríguez, angulo, cuén y alvarez, faltando con licencia los c.c. dips. 
conde, fitch, castañeda y lavín. 

rúbricas.

francisco de P. alvarez 

angulo 

cuén
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DIPutacION PERMaNENtE.

acta de Instalación de la Diputación Permanente del H. congreso del Estado.– 
Sesión celebrada el Sabado veinte de Mayo de Mil novecientos veintidos.

En la cuidad de culiacán rosales el sábado veinte de Mayo de mil novecientos 
veintidós, con asistencia de 3 ciudadanos diputados siendo las 13.45 a.M. hora 
en que el h. congreso clausuró su segundo periodo prorrogado de sesiones ordi
narias por el 2/o. y último año de su ejercicio, se procedió a la elección de los 
miembros que deben integrar la Mesa directiva, y en escrutinio secreto se obtuvo 
el siguiente resultado: Presidente c. luís lopez de nava, 2 votos; para el mismo 
cargo, c. dip. carlos villa velazquez, 1 voto, secretario c. dip. Juan de dios 
bátiz, 2 votos; c. dip. carlos villa velazquez, 1 voto.

acto continuo y en vista del resultado de dicha votación, tomaron posesión de sus 
respectivos puestos los c.c. diputados electos, y el c. dip. Presidente lopez de 
nava declaró lo que sigue:

la diputación Permanente del h. congreso del Estado, al clausurar este su 2/o. 
periodo de sesiones prorrogadas por el 2/o. y último año de su ejercicio legal queda 
legitimente instalada a las 13.45 del dia de hoy sábado veinte de mayo de mil nove
cientos veintidós, con el siguiente personal para integrar su mesa directiva: Pdte. c. 
dip. luis lópez de nava y secretario, el c. dip. Juan de dios bátiz. Participese 
a quien corresponda.
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se acordó después tratar en próxima sesión los asuntos en cartera y que se presen
taren; levantándose la sesión a las 13:50 y habiendo sido los asistentes a dicho sesión 
los c.c. dips. lópez de nava bátiz y villa velazquez. 

aprobada.–

Mayo 22 de 1922

rubrica 

luis lópez de nava 

Juan de dios bátiz.
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acta de la Sesión celebrada por la Diputación Permanente del H. congreso 
del Estado, el lunes veintidos de Mayo de mil novecientos veintidós.

Presidencia del c. Dip. luis lópez de Nava.

En la ciudad de culiacán rosales, el lunes veintidós de mayo de mil novecientos 
veintidós, con asistencia de tres c.c. dip. la presidencia declaró abierta la sesión 
a las 9.–

acto continuo se pasó a dar cuenta con los siguientes documentos: 

acta levantada con motivo de la instalación de la propia diputación Permanente 
el sábado veinte del actual.– aprobada.

circular de la h. legislatura del Estado de Querétaro, participando la apertura de 
su 2/o. periodo de sesiones ordinarias por el 1/er. año de su ejercicio constitu
cional.–de Enterado.

oficio del c. Procurador general de Justicia, cuyo texto dice lo siguiente: en cuatro 
fojas útiles y acompañados de su atenta nota fechada ayer, que acaba de recibir, 
llegaron a esta oficina en copia que el c. Pedro r. gavica remitió a esa h. cámara 
quedando enterado de que se recibieron en esa oficina la mesa chica y aguama
nil que expresa; y como los documentos de referencia tiene relación con la averi
guación que se anima en la agencia del Ministerio Público de esta ciudad, por el 
extravió de muebles que hubo, en esta h. cámara, remití dicho comprobante 
al funcionario que conoce del asunto.– a su Expediente.
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oficio del c. tesorero general remitiendo en seis fojas útiles igual número de 
documentos como antecedentes que existen en aquella oficina de su cargo sobre los 
arreglos celebrados entre el c. gobernador del Estado y banco nacional de México, 
sucursal en Mazatlán, respecto de la cantidad de $11.167.02. que se adeudan a dicha 
institución bancaria.– de recibo, y a su Expediente.

oficio del c. Pdte. del h. ayuntamiento de Mazatlán, acusando recibo de un 
ejemplar o copia de las reformas de la constitución Politica del Estado, que le fue
ron remitidas con oficio núm. 2538 del 13 del actual. a su Expediente.

oficio del mismo, manifestando que ha quedado enterado de la circular n° 50 del 
15 del mismo mes en curso.– archivo.

oficio del c. Pdte. del h. ayuntamiento del rosario, expresado que ha quedado 
enterado de la circular n° 49 del 1/o. del actual.– archivo 

oficio del c. Pdte. del h. Municipio de esta ciudad, manifestando que ha que
dado enterado de la circular núm. 50 fechada el 15 del actual.– El mismo trámite: 

oficio del mismo, acusando recibo de una copia del proyecto de reformas consti
tucionales aprobado por esta h. cámara, que le fué remitido con fecha 15 del 
corriente con oficio núm. 2542.– a su expediente.

no habiendo mas asunto de que tratar se levantó la sesión a las 9.30 con asistencia 
de los c.c. diputados lopez de nava, bátiz y villa velázquez.

Mayo 25 de 1922.– aprobada

rubricas

luis lópez de nava. 
d. P.

J. de d. bátiz 

c.villa velázquez.
d.s.
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acta de la Sesión Publica Ordinaria celebrada por la H. Diputación 
Permanente del congreso del Estado, el Jueves veinticinco de Mayo de mil 

novecientos veintidós.

Presidencia del c. Dip. luis lópez de Nava

En la ciudad de culiacán rosales el jueves veinticinco de mayo de mil novecientos 
veintidós con asistencia de tres c.c. diputados según lista que pasó la secretaria, 
la Presidencia declaró abierta la sesión las 9.30.

En seguida la secretaria dio cuenta con los siguientes documentos: 

acta de la sesión ordinaria celebrada el lunes veintidós del actual.–aprobada

circular de la h. legislatura del Edo. de chiapas, participando la apertura de su 
2/o. periodo de sesiones ordinarias por el 2/o. y último año de su ejercicio cons
titucional.– de enterado.

oficio de la h.h. legislatura de chihuahua, Zacateca, coahuila, México y san 
luis Potosí, manifestando que han quedado, enteradas de la circular n° 48 de 29 
de abril último.– a su expediente 

oficio de la h. legislatura del Estado de tlaxcala, acusando recibo de la misma 
circular. El mismo trámite.

oficio de la h. legislatura del Estado de durango manifestando que ha quedado 
enterado de la misma circular y que ya hizo iguales gestiones.– El mismo trámite.
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circular de la h. legislatura del Estado de chihuahua transcribiendo para co
nocimiento de esta h. cámara el siguiente acuerdo: “unico.– El XXiX congreso 
del Estado de chihuahua secunda la iniciativa de la h. legislatura del Estado de 
Michoacán de ocampo, para que se adicione el articulo 69/o.– de la constitución 
federal, después de reformar conforme el proyecto del h. congreso de Querétaro, 
con lo siguiente: “a menos que durante esas mismas sesiones se presenten otras 
tan urgentes o mas que las que fueron materia de la convocatoria calificada de tales 
por el voto de las dos terceras partes de los diputados o senadores presentes, o de 
unos y otros, según sea el caso”.– de Enterado.

circular de la h. legislatura del Estado de durango transcribiendo para conocimiento 
también para esta h. cámara el siguiente acuerdo: la XXiX legislatura constitu
cional del Edo. de durango, secunda apoyar en todas sus partes la queja formulada 
ante la suprema corte de Justicia de la nación, con fecha 25 de Marzo anterior, 
por el h. congreso del Estado de veracruz, en virtud de que la ley expedida por las 
cámara federales prohibiendo que los diputados de las legislaciones locales se 
postulen como representantes del pueblo ante el congreso de unión, viola uno 
de los preceptos consignados en la carta Magna.– de Enterado y digaseles que esta 
h. cámara ya hizo iguales gestiones en el asunto que se refiere.

oficio del c. gobernador del Edo. de México. Participando a esta h. cámara que de 
conformidad con el c. Presidente de la republica fué designado srio. general 
del gobierno del distrito federal, el c. lic. octavio Medellin, que tomó posesión 
de su cargo el 4 de los corrientes.– de Enterado.

circular del c. gobernador del constt. gral. f. fernandez ruiz, dando noticia 
de que aquella h. legislatura le concedió licencia por un mes para ir a la capital de 
la república con objeto de tratar asuntos del propio Estado habiendo hecho entrega 
del Poder al c. lic. armando ruiz, srio. general del despacho.– de Enterado.

oficio del c. lic. armando ruiz participando a esta h. cámara en virtud de haber
le concedido la h. legislatura de tuxtla gutierrez, una licencia al c. gobernador 
constt. c. tiburcio fernandez ruiz se hizo cargo interinamente del Poder Ejecu
tivo mientras dura la licencia al c. gobernador. Enterado. 

oficio del c. gobernador constt. it. c. amadeo ruiz, participando que habiendo 
sido nombrado oficial Mayor interino de la sria. gral. del gobierno de tuxtla 
gutierrez, se hizo cargo de dicho puesto. El c. dr. franco. rincón, se hizo cargo 
desde, luego de dicho puesto.– de Enterado. 

oficio del c. gob. contt. int. del Edo. sobre los siguientes asuntos:

acusando recibo de los decretos nºs 131, 136, y137, expedidos por esta h. cá
mara.– a su expediente.

Manifestando que ha quedado enterado de las circulares nºs 51 y 52 de 20 del 
actual.– archivo.
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Expresado que ha quedado enterado también de que esta h. cámara acordó some
terse a un veredicto en el asunto de las reformas a la constitución Política del Estado 
según se le participó en oficio nº 2554 fechado el día 3 del presente mes.– a su 
Expediente.

transcribiendo, para conocimiento de esta h. cámara, un oficio del c. Presi
dente de la suprema corte de Justicia de la nación por el que participa, este la 
clausura del décimo periodo de sesiones de la expresada suprema corte de Justicia.– 
de enterado.

oficio del c. Pdte. del supremo tribunal de Justicia manifestando que ha quedado 
enterado de la circular núm. 50 de 15 del mismo mes actual. archivo.

oficios de los c.c. Presidentes Municipales de concordía, Mocorito, fuente y 
sinaloa, expresando que han quedado enterados de la citada circular nº 50.– 
archivo.

oficios del c. Presidente Municipal de esta capital, expresando que ha quedado ente
rado, de las circulares nºs 51 y 52 fechadas el dia 20 del citado mes actual.– El mismo 
trámite.

no habiendo mas asuntos de que tratar se levantó la sesión a las 10, con asistencia 
de los cc. diputados lópez de nava, bátiz y villa velázquez.

Mayo 29 de 1922.

aprobado.

rúbricas

luis lópez de nava, 
d.P.

c. villa velazquez 
d.s.

J. de d. bátiz.
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acta de la Sesión Publica Ordinaria celebrada por la Diputación Permanente 
del H, congreso del Estado, el lunes veintinueve de mayo de mil novecientos 

veintidós.

Presidencia del c. Dip. luis lopez de Nava.

En la ciudad de culiacán rosales, el lunes veintinueve de Mayo del mil nove
cientos veintidós, con asistencia de tres ciudadanos diputados, la Presidencia declaró 
abierta la sesión a las 9 hora reglamentaria.

En seguida se dio cuenta con la acta de la sesión ordinaria celebrada el jueves 25 
del actual, que fué aprobado por unanimidad.

tambien se dió cuenta en seguida con los siguientes documentos.

oficios de las h.h. legislaturas de los Estados de Jalisco, oaxaca y veracruz expre
sando que han quedado enteradas de la circular número 48 de 29 de abril último, 
reprobando las reformas a la ley Electoral para Poderes federales.– a su Expediente.

oficio de la h. legislatura del Estado de sonora, manifestando que ha quedado 
enterado de la circular núm. 50 de 15 del actual.– archivo.

oficio del c. Presidente Municipal de iguala, Estado de guerrero preguntando con 
cuanto, contribuyo esta h. cámara para la creación de un monumento a los héroes 
de la independencia el año próximo pasado.– contéstese que no se mando nada.
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oficios del c. Pdte. del supremo tribunal de Justicia del Estado, manifestando que 
ha quedado enterado de las circulares números 51 y 52 de 20 del actual.– archivo.

oficios del c. Pdte. del h. ayuntamiento del rosario, sobre los siguientes asuntos:

Manifestando que ha quedado enterado de la circular por la cual se le participó 
haberse prorrogado el periodo de sesiones ordinarias de esta h. cámara.– archivo.

Manifestando.– que ha quedado enterado igualmente de la circular por la cual se le 
participó haberse clausurado el expresado periódo prorrogado de sesiones ordina
rias.– archivo.

Expresando.– Que ha quedado, enterado de la circular por la que igualmente, se le 
participó el personal con que quedó integrada la diputación Permanente para 
funcionar con motivo de haber clausurado el h. congreso su periodo ordinario de 
sesiones.– archivo

Manifestando también que aquel citado h. ayuntamiento da su voto de aprobación 
a las reformas constitucionales.– a su Expediente.

oficio del c. Presidente Municipal de guasave, expresando que aquel h. ayun
tamiento tuvo a bien acordar aprobar las reformas constitucionales.– a su Expe
diente.

oficio del c. Pdte. del h. ayuntamiento de badirangato, sobre los siguientes asuntos:

Manifestando que aquel citado h. cuerpo tuvo a bien aprobar en todas sus partes 
las reformas constitucionales.– a su Expediente.

remitiendo para los efectos legales correspondientes, un ejemplar del decreto 
núm.1 expedido por aquel h. ayuntamiento y en el que aparece la división terri
torial de la Municipalidad con motivo de las próximas elecciones para senador y 
diputado al congreso general así como para diputados al congreso del Estado.– 
Enterado.

oficio, del c. Pdte. del h. ayuntamiento de ahome, manifestando que aquel h. 
cuerpo citado tuvo a bien aprobar por unanimidad las reformas constitucionales.– 
a su Expediente.

oficio del c. Presidente del h. ayuntamiento de choix, remitiendo para los efectos 
legales correspondientes, el decreto número 3 expedido por aquel citado cuerpo 
erigiendo en comisaria el punto denominado “El cajoncito”

oficios del h. Pdte. Municipal de angostura, sobre los siguientes asuntos:

Manifestando que ha quedado enterado h. ayuntamiento de la circular nº 50 del 
15 del actual.– archivo.
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acusando recibo de un ejemplar del proyecto de reformas constitucionales apro
badas por esta h. cámara y que le fué remítido con el c. filiberto Mora y ochoa 
que concurrió como representante de aquel h. ayuntamiento a las discusiones 
relativas.– a su Expediente.

remitiendo un ejemplar del decreto número 2 expedido por aquel h. ayuntamien
to y por el cual se hace la división territorial de la Municipalidad: Enterado.

oficio del tesorero Municipal de angostura, remitiendo un ejemplar del corte 
de caja de 1/a y 2/a, operación practicado en dicha oficina por el movimiento de 
valores habidos en el mes de abril último.– de recibo y archivo.

acto continuo se procedió a la elección del personal de la Mesa directiva para fun
cionar durante el entrante mes de Junio, y por mayoría de dos votos contra uno 
resultaron nombrados como Presidente el c. diputado Juan de dios bátiz y como 
secretario el ciudadano diputado carlos villa velázquez

no habiendo mas asunto en cartera con que dar cuenta por lo que respecta a corres
pondencia ordinaria, se levantó la sesión a las 10.30 con asistencia de los ciuda
danos diputados bátiz, villa velázquez y lópez de nava.

Junio de 1922.

aprobada.

rúbricas

luis lópez de nava, 
d.P.

c. villa velázquez 
d.s.

Juan de d. bátiz.
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acta de la Sesión Ordinaria celebrada por la Diputación Permanente el día 
Primero de junio del mil novecientos veintidós.

Presidencia del c. Diputado Juan de Dios Bátiz

En la ciudad de culiacán rosales el día primero de Junio de mil novecientos vein
tidós, con asistencia de dos ciudadanos diputados la Presidencia declaró abierta la 
sesión a las 9 hora reglamentaria.

acto continuo se dió cuenta con los siguientes documentos:

acta de la sesión ordinaria celebrada el lunes 29 de Mayo último.– aprobado.

circular de la h. legislatura del Estado de durango participando que clausuró 
su segundo periodo de sesiones ordinarias por último año de su ejercicio legal.– 
Enterado.

circular de la h. legislatura, para conocimiento de esta h. cámara, el siguiente 
acuerdo: nº 104.– El h. congreso constitucional del Estado libre y soberano de 
nuevo león, con apoyo en lo dispuesto por el articulo 105 de la carta Magna de la 
república, hace suya la protesta atenta y enérgica que el h. congreso del Edo. de 
veracruz elevó ante la suprema corte de Justicia de la nación, por la expedición 
del decreto sancionado por el Ejecutivo de la unión, en 24 de diciembre retro 
próximo, decreto que declara nula la elección para senador y diputados a las cáma
ras federales que recaiga sobre diputados de las legislaturas locales.– de Enterado.
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oficio de las h.h. legislaturas de los Estados de coahuila, Querétaro y nuevo 
león, manifestando que han quedado enterados de la circular núm. 50 fechada el 
15 de mayo último.– archivo.

oficio de la h. legislatura del Estado de hidalgo, manifestando que ha quedado 
enterada de la circular núm. 48 de 29 de abril.– archivo.

Esquela de la h. legislatura del Estado de México, participando el fallecimiento 
del c. José bernal reyes, diputado Propietario por el 10/o. distrito Electoral de 
aquel referido Estado.– Enterado con sentimiento.

oficio del c. gobernador constt. del Estado de veracruz, remitiendo un ejemplar 
del informe que rindió ante aquella h. legislatura local por el lapso trascurrido del 
16 de octubre de 1920 al 5 de Mayo de 1921.– de Enterado

oficio del c.g. tena, gobernador constt. int. del Estado de campeche, partici
pando que por haber sido designado para desempeñar dicho cargo como queda 
expuesto, internamente, por licencia concedida al c. ramón feliz flores por quince 
días, tomó posesión del puesto.– Enterado.

oficio del c. gobernador constitucional interino del Estado, manifestando que 
ha quedado enterado del acuerdo que se le comunicó en oficio núm. 2607 fechado 
el 20 de Mayo próximo pasado, relacionado con las solicitudes para la creación de 
los pueblos de dimas, naranjo y la cruz.

oficio del c. Pdte. Municipal de angostura, manifestando que aquel h. ayun
tamiento aprueba las reformas a la constitución Política de Estado, según tuvo a 
bien acordarlo.– Enterado con satisfacción.

oficios de los c.c. Presidentes de los h.h. ayuntamientos de cosalá, choix y 
Escuinapa; manifestando que han quedado enterados de la circular núm.50 del 15 
de Mayo último.– archivo.

oficios de los c.c. Pdtes. de los h.h. ayuntamientos de cosalá, choix, Mazatlán 
y fuerte, expresando que ha quedado enterado de la circular núm. 51 de 20 del 
citado mes de mayo.– archivo.

oficios de los c.c. Pdtes. de los h.h. ayuntamientos de cosalá, Mazatlán y fuerte 
y Escuinapa, manifestando que han quedado enteradas de la circular núm 52 de 20 
de Mayo citado. archivo.

oficios de los c.c. Pdte. de los h.h. ayuntamientos de cosalá sobre los siguientes 
asuntos:

Manifestando que aquel citado h. ayuntamiento aprueba, según tuvo a bien acor
darlo, las reformas a la constitución Política del Estado.– Enterado con satisfacción.
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remitiendo para los efectos legales correspondientes el decreto núm. 2 expedido 
por aquel citado h. ayuntamiento el 27 de Mayo último, reformando la Partida 
3/o. fracción 48/o. del Presupuesto Municipales de Egresos vigente.– de Enterado.

oficios de los ciudadanos Presidentes de los h.h. ayuntamientos de Escuinapa 
y El fuerte, manifestando que aquellos citados ayuntamientos tienen a bien apro
bar, y aprueban las reformas a la constitución Política del estado.– Enterado con 
satisfacción.

oficio del c. Pdte. del h. ayuntamiento de Mazatlán, manifestando que aquel 
citado h. ayuntamiento no aprueban, según tuvo a bien acordarlo, las reformas de 
la constitución Política del Estado. de Enterado, y a su Expediente.

se levantó la sección a las 10.15 con asistencia de los ciudadanos diputados villa 
velazquez y bátiz faltando con aviso por enfermedad el c. dip. lopez de nava.

Junio 5 de 1922.

aprobada. 

rúbricas

J. de d. bátiz 
d.P.

c. villa velázquez 
d.s.
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acta de la Sesión Ordinaria celebrada por la Diputación Permanente del H. 
congreso del Estado, el lunes cinco de Junio de mil novecientos veintidos

Presidencia del c. Dip. Juan de Dios Bátiz.

En la ciudad de culiacán rosales, el lunes cinco de Junio de mil novecientos vein
tidos, con asistencia de tres ciudadanos diputados, la Presidencia declaró abierta la 
sesión a las 9, hora reglamentaria.

En seguida la secretaria dió cuenta con los siguientes documentos:

acta de la sesión ordinaria celebrada el jueves primero del actual.– aprobada.

circular del c.J.a. castro, gobernador constitucional del Estado de durango 
participando que habiendo dado por terminada la licencia de que disfrutaba, volvió al 
desempeño de sus funciones, y que así los ciudadanos lics. ramón Martínez y alberto 
sánchez, que habían venido desempeñando, el uno el citado puesto de gobernador 
interino, y el otro el de secretario general han vuelto a sus respectivos puestos de 
secretario general y oficial mayor, respectivamente.– Enterado.

oficios de las h.h. legislaturas de los Estados de Puebla y tamaulipas, manifestando 
que han quedado enterados de la circular núm. 48 de 29 de abril.– a su Expediente.

oficios de las h.h. legislaturas de los Estados de Zacatecas Jalisco, san luis Potosí 
y durango, expresando igualmente que han quedado enteradas de la circular núm. 
50 de 15 de Mayo último.– archivo.
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oficio de la h.h. legislatura de los Estado de sonora, trascribiendo una proposición 
aprobada por la misma y la cual contiene el siguiente acuerdo: “ha causado gran 
alarma este Estado noticia relativa próximo desembarcó de mil individuos de nacio
nalidad china en el puerto de Mazatlán, sinaloa. Por esta circunstancia congreso 
de sonora suplica atentamente a ud. se sirva dictar sus respetables órdenes tendien
tes a impedir el arribo a nuestras playas de dichos inmigrantes, toda vez que significan 
grandes perjuicios para nacionales. “respectivamente”

como el acuerdo de referencia tiene el carácter de telegrama que le fue dirigido 
al c. Presidente de la república y con autoridad invitó también por la vía telegra
fica la misma legislatura de sonora a esta de sinaloa sobre el mismo particular, se dictó 
el siguiente trámite: dígase que esta h. cámara ya se dirigió en igual sentido con fecha 
veinte de Mayo al c. Pdte. de la república.

oficios del c. gobernador constt. int. del Estado, sobre los siguientes asuntos:

Que han quedado sancionados por parte del mismo c. gobernador los decretos 
números 132,133 y 135.– a su Expediente.

oficio del c. Pdte. del h. ayuntamiento de esta capital manifestando que ha que
dado enterado de que fue expedido el decreto núm. 130 por el cual se autoriza la 
inversión de veinte mil pesos para gastos de elecciones de diputados al congreso del 
Estado y representantes ante las cámaras de la unión.– a su Expediente.

oficios del c. Pdte. del h. ayuntamiento de choix, sobre los siguientes asuntos:

Manifestando que ha quedado enterado de la circular núm.52 de 20 de Mayo últi
mo.– archivo

acusando recibo de una copia de las reformas a la constitución Política del Estado 
y manifestando que en su oportunidad comunicara lo que a bien tenga resolver a aquel 
citado ayuntamiento sobre el particular.– a su Expediente.

oficio del c. Pdte. del h. ayuntamiento del rosario manifestando, por acuerdo de 
aquel citado cuerpo que no aprueba este las reformas a la constitución Política del 
Estado. Enterado y a su Expediente.

oficio del c. tesorero general del Estado remitiendo doce ejemplares de la colec
ción de leyes y disposiciones fiscales, expedidas durante el año próximo pasado.– 
de recibo.

acto continúo el c. Pdte. manifestando a la h. asamblea que estando por ausen
tarse del Estado el c. general anatolo b. ortega, proponía que se le diera a éste un 
voto de confianza con motivo de las obras de mejoras materiales llevadas a cabo 
por el referido general ortega, en el Estado y a su propia iniciativa.



817Sinaloa

la proposición del c. diputado Presidente no dió lugar a discusión y, por el con
trario, considerando justo la h. asamblea, por la evidencia de los hechos, fué apro
bada dicha proposición por unanimidad de votos.

no habiendo mas asuntos de que tratar por lo que respecta a correspondencia ordi
naria en cartera se levantó la sesión a las 10.25 con asistencia de los ciudadanos 
diputados lópez de nava, villa velázquez y bátiz.

aprobada.

Junio 8 de 1922

rúbricas

Juan de dios bátiz, 
d.P.

luis lópez de nava
d.s.

c. villa velázquez
d.s.
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acta de la Sesión Ordinaria de la Diputación Permanente, celebrada el jueves 
Ocho de Junio de mil Novecientos veintidos.

Presidencia del c. Dip. Juan de Dios Bátiz.

En la ciudad de culiacán rosales, el jueves ocho de Junio de mil novecientos vein
tidos, con asistencia de tres ciudadanos diputados la Presidencia declaró abierta la 
sesión a la 9 hora reglamentaria.

En seguida la secretaria dió cuenta con los siguientes documentos:

acta de la sesión ordinaria celebrada el lunes cinco del actual.– aprobada.

circulares de las h. legislaturas de los Estados de Jalisco, hidalgo, nuevo león, 
san luis Potosí, Zacatecas, participando haber, clausurado los periodos ordinarios 
de sesiones, como se expresa a continuación:

la de Jalisco su segundo periodo, correspondiente al último año de su ejercicio; la 
de hidalgo, el tercer período; la de nuevo león, su segundo y último período en el 
primer año de ejercicio; la de san luis Potosí, su segundo periodo correspondiente 
al primer año de su ejercicio, y la de Zacatecas, su primer periodo correspondiente al 
segundo año de su ejercicio.– Enterado.

oficio de la h. legislatura del Estado de guerrero participando haber quedado 
enterada de la circular número 48 girada con fecha 29 de abril del presente año.– 
archivo.
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oficio de la comisión Permanente de la h. legislatura del Estado de Puebla, mani
festando que ha quedado enterada igualmente de la circular núm. 50 del 15 de 
Mayo último.– archivo.

oficios de las h.h. legislaturas de los Estados de México, oaxaca, guanajuato, 
hidalgo, guerrero, tamaulipas, chihuahua y veracruz, expresando que han que
dado enteradas también de la misma circular núm.50.– archivo.

oficios de las h.h. legislaturas de los Estados de Querétaro, nuevo león, san luis 
Potosí, Jalisco, durango, coahuila, Zacatecas guanajuato y sonora manifestando 
que han quedado enteradas de la circular núm.51 fechada el 20 de Mayo citado. 
archivo.

oficios del c. contador Mayor de hacienda, recibido por duplicado, por el queda 
cuenta d las observaciones a que deben dar lugar las cuentas rendidas por las re
caudaciones de rentas de Escuinapa y rosario en los meses de Enero a abril del 
presente año.–de Enterado, y remitase un tanto a la tesorería general para los 
efectos del art. 5/o de la ley orgánica de la contaduría Mayor de hacienda, refor
mado por decreto núm. 93.– así mismo resérvese el presente duplicado para su 
conocimiento, a la comisión Permanente de glosa.

oficios del c. Presidente del h. ayuntamiento de esta capital, sobre los siguientes 
asuntos:

Manifestando que ha quedado enterado de la circular número 53 fechado el 1/o. 
del actual.– archivo.

remitiendo, para los efectos legales correspondientes, un ejemplar de los decretos 
núms. 11 y 12 expedidos por el citado h. ayuntamiento y por los que se reforma 
el núm. 10 sobre la división territorial de la Municipalidad con motivo de las próxi
mas elecciones para diputados al congreso del Estado y representantes ante el con
greso de la unión.– de recibo.

Manifestando que el expresado h. ayuntamiento no aprueba las reformas a la 
constitución Política del Estado.– Enterado.

oficio. del c. Presidente del h. ayuntamiento de choix, manifestando que aquel 
citado cuerpo Municipal aprueba las reformas a la constitución Política del Estado.– 
Enterado.

telegrama del c. Pdte. del h. ayuntamiento de san ignacio expresando que aquel 
citado ayuntamiento no aprueba las reformas a la constitución Política local. En
terado.

telegrama.– del c. Pdte. del h. ayuntamiento de Elota informando que aquel 
enterado cuerpo Municipal aprueban las reformas a la constitución Política del Es
tado.– Enterado.
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telegrama del c. Pdte. del h. ayuntamiento de concordia cuyo texto dice lo si
guiente: “Por correo pasado remitióse nota aprobación que ayuntamiento dió a 
reformas constitucionales”.– a su Expediente.

telegrama del c. Pdte. del h. ayuntamiento de sinaloa firmado además por todos los 
c.c. regidores, cuyo texto dice lo siguiente: “ayuntamiento, constituimos aprueba 
proyecto reformas constitucionales previo cumplimiento prevenciones previstas por 
articulo 123 constitución local”. Enterado.

telegrama del c. Melesio orrantia, 2/o. regidor en funciones de Presidente Munici
pal de Mocorito, manifestando que, por unanimidad de votos, aquel h. ayuntamiento 
citado tuvo a bien aprobar las reformas a la constitución Política del Estado.– 
Enterado.

oficios del c. Pdte. Municipal suplente, en funciones, de angostura, manifestando 
que ha quedado enterado de las circulares núms. 51 y 52 de 20 de Mayo pmo. pdo.– 
archivo.

oficio del c. Pdte. Municipal de Escuinapa, expresando que ha quedado enterado 
de la circular núm. 52 de 20 de mayo último citado.– archivo.

oficio del c. Pdte. del h. ayuntamiento de Mazatlán, remitiendo, para los efectos 
legales correspondientes, un ejemplar del decreto núm. 14 expedido por aquel citado 
h. ayuntamiento sobre la división territorial de la municipalidad. de recibo.

oficio del c. tesorero Municipal de angostura manifestando que ha quedado ente
rado del contenido del oficio núm. 2635 girado por esta diputación Permanente con 
fecha 29 de mayo último, relacionado con los cortes de caja de 1/a y 2/a. opera
ción.– archivo.

se levantó la sesión a las 10 30 con asistencia de los ciudadanos diputados lópez de 
nava, villa velázquez y bátiz.

aprobada.

Junio 12 de 1922.

rúbricas

J. de dios bátiz, 
d.P.

luis lopez de nava 
d.s.

c. villa velázquez
d.s.
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acta de la Sesión Ordinaria de la Diputación Permanente, celebrada el  
lunes Doce de junio de 1922.

Presidencia del c. Dip. Juan de Dios Bátiz.

En la ciudad de culiacán rosales, el lunes doce de junio de mil novecientos vein
tidos con asistencia de tres ciudadanos diputados, la Presidencia declaró abierta la 
sesión a las 9 hora reglamentaria.– En seguida la secretaría dio cuenta con los siguien
tes documentos:

acta de la sesión ordinaria celebrada el jueves ocho del actual.– aprobada.

Es que la del c. vito alesio robles vice. Pdte. de la comisión Permanente de la h. 
cámara de diputados al congreso de la unión participando el fallecimiento del 
c. lic. Jesús Z. Moreno, diputado por el 14/. distrito Electoral del Edo. de veracruz.– 
Enterado consentimiento.

circular del c.r.f. flores, participando que habiendo fenecido la licencia que 
hasta por quince días le fue concedida volvió al desempeño de sus funciones como 
gobernador constitucional del Edo. de campeche y cesando en consecuencia el 
c. dr. guillermo ferrer vega, que desempeñaba dicho puesto interinamente.– 
de Enterado.

oficio del c. gobernador constt. del Edo. de México, remitiendo un ejemplar del in
forme que rindió ante la legislatura local, el dia primero del pasado mes de marzo.– 
de enterado.
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circular de la h. legislatura del Edo. de tabasco, participando elección de Pdte. 
y vic. Pdte. de la misma para funcionar durante todo el mes de mayo último cuya 
elección recayó a favor de la c.c. carlos fidias sáenz y nicanor gonzáles, respecti
vamente.– de Enterado.

oficios de las h.h. legislaturas de los Estados de hidalgo, México, tamaulipas, y 
tlaxcala manifestando que han quedado enterado de la circular no. 51 girada con 
fecha 20 del mes de mayo próximo pasado.– archivo.

oficios del c. gobernador constt. int. del Estado sobre los siguientes asuntos:

Manifestando que ha quedado enterada de la circular no. 53 del 1/o. del actual. 
archivo.

transcribiendo un telegrama del c. gustavo a. vicencio, Presidente de la suprema 
corte de Justicia de la nación, en el que participa este la apertura del Xi periodo de 
sesiones de aquel, estado cuerpo. de Enterado.

oficio del c. Presidente del supremo tribunal de Justicia del Estado manifestando 
que ha quedado enterado de la circular núm. 53 de 1/o. del actual.– archivo.

oficio del c. Melesio orrantia, 2/o. regidor, en funciones del h. ayuntamiento 
de Mocorito, en el que manifiesta que aquel citado cuerpo tuvo a bien aprobar por 
unanimidad de sus miembros las reformas a la constitución Política del Estado.– 
de Enterado.

oficio del c. Presidente del h. ayuntamiento de concordia, manifestando igual
mente que aquel expresado cuerpo tuvo bien aprobar en todas sus partes las reformas 
de la constitución Política local.– de Enterado.

oficio del mismo expresado que ha quedado enterado de la circular núm.52 girada 
con fecha 20 de mayo ppdo.– archivo.

oficio del c .Pdte. del h. ayuntamiento de ahome, remitiendo para los efectos 
legales correspondientes, una copia del decreto no. 1 expedido por aquel citado 
cuerpo municipal, con fecha 7 del presente mes y por el que se amplia la partida 
13/o. fracción 13/. del Presupuesto Municipal de Egresos vigente, con la cantidad 
de dos mil pesos.– de Enterado.

oficio del c. Pdte. del h. ayuntamiento de Elota remitiendo para los mismos efectos 
legales, un ejemplar del decreto no. 3 expedido por aquel citado cuerpo Edilicio, 
que contiene la división territorial de la Municipalidad con motivo de las próximas 
elecciones.– de recibo.

oficio del mismo manifestando que ha quedado enterado, de la circular no. 53 de 
1/o. del actual.– archivo.
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oficio del c. Pdte. del h. ayuntamiento de Mazatlán, expresando que ha quedado 
enterado también del mismo documento igual tramite.

ocurso del c. lic. celso gaxiola andrade de esta ciudad solicitando que le sea 
expedida una copia certificada del decreto núm. 60 de 22 de mayo de 1902.– Expi
dase a su costa la copia solicitada.

acto continuo y tomandose en consideración que ya obran en esta h. cámara las 
resoluciones de todos los ayuntamientos del Estado, sobre las reformas a la constitu
ción Política, las cuales resultaron aprobadas por mayoría de once ayuntamientos se 
aprobo por unanimidad expedir el siguiente decreto.– decreto núm. 131.– la cir
culación Permanente de la XXiX legislatura del Edo. decreta:– art. unico.– con 
apoyo en la fracción i del art. 33/o. de la constitución Política local, se convoca 
a los miembros de la h XXiX legislatura del Estado, a un periodo extraordinarios 
de sesiones, que se inaugurará el próximo martes veinte del presente mes, con el 
exclusivo objeto de expedir la nueva constitución Política del Estado que fué apro
bado por el h. congreso y por mayoría de once ayuntamientos comuniquese para 
los efectos legales”.

consecuentemente en seguida, también se aprobó participar la convocatoria expre
sada a las c.c. diputados ausentes, por la vía telegráfica.

Por último el c. Pdte. Manifestó a la h. asamblea que el Pdte. del h. ayuntamiento 
de esta capital solicito personalmente de aquel; la expedición de un certificado en el 
que se haga constar las cantidades ministradas por el gobierno del Estado para 
las elecciones, verificadas en el año de 1928 y donándose en consideración que 
estos datos existen en el informe rendido por el c. gobernador constitucional 
int. del Edo., el quince de marzo de mil novecientos veintiuno y cuyo informe obra 
en el expediente relativo, se aprobado unanimidad acceder a la petición y que sus
cribirá dicho certificado la oficiala Mayor de la cámara.

fueron todos los asuntos que no se trataron lo que anteceden se levantó la sesión a 
las 10.30, con asistencia de los ciudadanos diputados lópez nava, villa velázquez 
y bátiz.

culiacán Junio 15 / 1922.

aprobada por unanimidad.

rúbricas 

J. de d. bátiz

luis lópez nava, 
d.s.

c. villa velázquez, 
d.s.
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acta de la Sesión Ordinaria de la Diputación Permanente celebrada el  
Jueves 15 de junio 1922.

Presidencia del c. Diputado luis lópez de Nava.

En la ciudad de culiacán rosales, el jueves 15 de junio de 1922, con asistencia de 
dos ciudadanos y diputados, luis lópez de nava, que asumió la Presidencia por 
ministerio de la ley, declaró la sesión a las 9 hora reglamentaria.

En seguida el c. diputado J. trinidad rodríguez resumió la secretaria por minis
terio de la ley igualmente, como miembro suplemente en funciones, de la diputación 
Permanente, dio cuenta con los siguientes documentos:

acta de la sesión ordinaría celebrada el lunes 13 del actual.– aprobada.

oficio del c. Pdte. de la república, manifestando en contestación a la nota que se 
giro con fecha 20 de mayo próximo pasado que existe una disposición dictada por 
el propio Ejecutivo de su cargo, para que se impida la inmigración al país de indi
viduos de nacionalidad china, como trabajadores extranjeros, que por lo tanto, no 
hay posibilidad de que desembarquen en Mazatlán los expresados individuos.

oficios de la com. Permanente de la h. cámara de diputados del congreso de la 
unión sobre los siguientes asuntos:

acusando recibió de la circular n. 48 por lo que se propuso la derogación del 
decreto que no adiciona el capitulo iX de ley Electoral para Poderes federales, así 
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como manifestando que se acordó preservar dicha circular, para dar cuenta con ella 
a la de diputados.– a sus Expediente.

Manifestando que ha quedado enterado de las circulares números 50 y 51 de 15 
y 20 de Mayo, respectivamente.– archivo.

circular del c. gobernador del territorio de Quintana roo, participando haberse 
hecho cargo nuevamente de su puesto habiendo terminado la licencia que le fué 
concedida para pasar a la ciudad de México.– de Enterado.

circular de la h. legislatura del Estado de México, participando haber clausurado 
el segundo periodo de sesiones ordinarias por el primer año de su ejercicio constitu
cional.– de Enterado.

oficio de la h. legislatura del Edo. de chiapas expresando que ha quedado ente
rado de la circular numero 48 girada con fecha del mes de abril.– a su Expediente.

oficios de las h.h. legislaturas de los estados de Puebla, oaxaca y veracruz, expre
sando haber quedado enteradas de la circular núm. 51 de 20 de Mayo ppdo.– 
archivo.

oficios del c. Pdte. del h. ayuntamiento de esta capital sobre los siguientes asuntos: 

remitiendo un ejemplar de cada uno de los decretos números 10, 13, 14, y 16 sobre 
la división territorial de la municipalidad.– de recibo.

Pidiendo un ejemplar del decreto nº 18 expedido por aquel citado ayuntamiento 
el 13 del actual y que reforma la partida iii fracción 9/a. del presupuesto Munici
pal de Egresos vigente. de Enterado.

oficio del c. Presidente Municipal suplente en funciones de guasave, remitiendo 
un ejemplar del decreto núm. 3 sobre la división territorial de la Municipalidad. 
de recibo.

oficio del c. Pdte. Municipal de sinaloa sobre los siguientes asuntos:

remitiendo un ejemplar del decreto nº 1 sobre la división territorial de la Munici
palidad.– de recibo.

acusando recibo de la circular nº– 53 del 1/1 del actual.– archivo.

Manifestando que ha quedado enterado aquel ayuntamiento del oficio núm. 2597 
girado con fecha 20 de Mayo ppdo. y relacionado con la segregación de la comisa
ria de vainilla que pasó a depender de la cabecera de la municipalidad .– archivo.

oficio del c. Pdte. Municipal de cosalá remitiendo un ejemplar del decreto núm. 
3 que contiene la división territorial de la Municipalidad.– de recibo.
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oficio del c. Pdte. Municipal de angostura, remitiendo un ejemplar del decreto 
núm. 3 expedido por aquel h. ayuntamiento con fecha 3 del actual y por el que se 
aprueban las reformas a la constitución política del estado. de enterado.

oficio de cc. Presidentes Municipales de choix, Mocorito y Escuinapa manifes
tando que han quedado de enterado de la circular núm. 53 del 1/0 del actual.– 
archivo.

oficio del c. Pdte. del h. ayuntamiento de Mocorito cuyo texto dice lo siguiente: 
“tengo el honor de participar ud. que el h. ayuntamiento que presido en sesión 
de anoche acordó iniciar ante ese r. cuerpo la reforma a la ley para la administra
ción municipal vigente, por estar en su concepto inadaptada al régimen municipal 
actual.– de Enterado.

oficio del c. Pdte. Municipal de Escuinapa remitiendo un ejemplar del decreto 
núm. 5 expedido por el h. ayuntamiento el día 4 del actual y contiene la división 
territorial de la Municipalidad.– de recibido.

oficio del c. Pdte. Municipal de badiraguato, remitiendo un ejemplar del decreto 
nº. 2 expedido por aquel h. ayuntamiento el día primero del actual y por el que se 
adiciona el decreto núm. 1, expedido el 18 de Mayo último por el mismo h. ayun
tamiento sobre la división territorial de aquella Municipalidad .– de recibo.

oficio del c. diputado lic. v. díaz, procedente de estación guamuchil, mani
festando que ha quedado enterado del mensaje en el que se le participó haberse 
convocado a periodo extraordinario de sesiones y que por ese motivo concurrirá 
oportunamente.– archivo.

nota del c. alfredo E. corona diputado del h. congreso de nayarit, suplicando 
que se le obsequie algunos ejemplares de las leyes vigentes del Estado.– obséquiese 
en lo posible.

se levantó la sesión a las 11, con asistencia de los ciudadanos rodríguez y lópez de 
nava y se hace constar que los cc. dips. bátiz y villa velázquez, no concurrieron con 
aviso a la h. cámara.

aprobada.

Junio 19/922.–

rúbricas

luis lópez de nava,
d.P.

c. villa de velázquez, 
d.s.

J. de d. bátiz
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acta de la Sesión Ordinaria de la Diputación Permanente celebrada el 
lunes 19 de Junio de 1922.

Presidencia del c. Dip. luis lopez de Nava.

En la ciudad de culiacán rosales, el lunes 19 de Junio de 1922 con asistencia de 
tres ciudadanos diputados, la Presidencia declaró abierta la sesión a las 9.

En seguida se dio cuenta con los siguientes documentos:

acta de la sesión celebrada el jueves quince del actual. aprobada.

circular de la h. legislatura del Estado de tlaxcala expresando que hace suyas en 
todas sus partes la iniciativa de la h. legislatura del Estado de yucatán, para que 
se solicite el indulto de los cc. Mexicanos ricardo flores Magón, y librado rivera, 
que se encuentran recluidos en la carcel de leaverworth. E.u.– archivo.

oficio de la h. legislatura del Estado de campeche, expresando que ha quedado 
enterada de la circular núm. 48 fechada el 29 del pasado abril.– archivo.

oficios de los cc. Presidentes Municipales de cosalá, angostura, san ignacio, mani
festando que han quedado enterados de la circular núm. 53 del 1/o. del actual.– 
archivo

oficio del c. Presidente Municipal en san ignacio, manifestando que ha quedado 
enterado de las circulares núms. 50 51 y 52, la primera del 15 de Mayo, y las 2 últi
mas fechadas en 20 del mismo mes.– archivo
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telegrama del c. dip. J M. angulo, manifestando que ya concurre el periodo 
extraordinario.– archivo

ocurso del c. franco de la hoya, solicitando que se le extienda certificado de los 
siguientes documentos: una copia del acta en lo relativo al acuerdo del h. congreso 
por lo que declaró a José h. lizárraga en la ciudad de Mazatlán siendo entonces 
diputado comprendido en el artículo 27 de la constitución Política del Estado; una 
copia del oficio en el que se le comunicó al propio lizárraga, el expresado acuerdo.– 
Expidase la copia a su costo.

no habiendo mas asunto de que tratar se levantó la sesión a las 10, por asistencia 
de los cc. diputados lópez de nava, rodríguez y bátiz.

aprobada.

Junio 23 / a22.

luis lópez de nava, 

d.P.
c. villa de velázquez, 
d.s.

J. de d. bátiz
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acta de la Sesión Ordinaria de la Diputación Permanente celebrada el jueves 
22 de junio de 1922, y apertura del Periodo Extraordinario de Sesiones de la 

XXIX legislatura para expedir la nueva constitución Política del Estado.

Presidencia de los cc. Dips. Juán de D. Bátiz y franco de P. alvarez.

En la ciudad de culiacán rosales el jueves 22 de Junio de 1922 con asistencia 
de diez cc. diputados el c. diputado Pdte. Juan de dios bátiz declaró abierta la 
sesión de la diputación Permanente a las 9.50.

En seguida el c. diputado secretario, c. villa velázquez dio cuenta con los siguien
tes documentos:

acta de la sesión ordinaria de la misma diputación Permanente, celebrada el lunes 
19 del actual.– aprobada.

Esquela del vice. Pdte. de la comisión Permanente del congreso de la unión 
participando el fallecimiento del c. idelfonso Peña, diputado Propietario por el 
10/o. distrito Electoral del Edo. de san luis Potosí.– Enterado con pena.

circular de la legislatura del Estado de aguascalientes, trascribiendo para conocimien
to de esta h. cámara el siguiente acuerdo:” la legislatura del Edo. libre y soberano 
de aguascalientes, da su voto aprobatorio al proyecto de reformas a los arts. 79 
fracción iv, 89 fracción Xi, 12, inciso (J), segundo párrafo, del art. 84 y a los 
arts.67– y 69 de la constitución general de la república aprobadas por el h. con
greso de la unión.– de Enterado.
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circular de la misma legislatura transcribiendo para los efectos de los arts. 71 
fracción “f” del 72 y 135 de la constitución federal el siguiente acuerdo:– “la h. 
XXviii legislatura del Estado libre y soberano de aguascalientes, se adhiere en 
todas sus partes a la resolución tomada por la h. legislatura del Estado de Que
retaro, referente a la iniciativa presentada por la h. legislatura del estado de oaxaca 
en el sentido de reformar el art. 115 de la constitución general de la república.– 
Enterado. 

circular de la misma trascribiendo para los efectos del art. 71 y 135 de la consti
tución general el siguiente acuerdo.–“la legislatura del Estado libre y soberano 
de aguascalientes, secunda en todas sus partes la iniciativa del a h. legislatura del 
estado de sinaloa, a efecto de reformar el art. 27 de la constitución general de la 
república en el sentido que se reconozca a los Estados sus legitimos derechos sobre 
sus aguas controladas actualmente por el gobierno federal.– Enterado con satisfac
ción y a su expediente.

circular de la misma legislatura expresando que hace suya en todas sus partes la 
iniciativa presentada por la h. legislatura del estado de yucatán referente a que por 
los conductos debidos, se ocurra ante el c. Pdte. de los Estados unidos de nortea
mérica, en demanda de indulto para los cc. mexicanos ricardo flores Magón y 
librado rivera.– Enterado.

circular de la h. legislatura del Estado de Jalisco, participando la apertura de un 
periodo extraordinario de sesiones.– de Enterado.

oficio de la diputación Permanente de la h. legislatura del Estado de Michoacán, 
expresando que han quedado enterados de las circulares nos. 48, 50 y 51; la pri
mera girada con fecha 29 del pasado abril y las dos últimas del 15 y 20 de mayo 
ppdo. respectivamente.– archivo.

oficio de la diputación Permanente de la h. legislatura del Estado de guerrero 
expresando que ha quedado enterada de la circular nº 51 de 20 de mayo último.– 
archivo.

circular de la h. legislatura del Estado de Queretaro, antes citado, participando 
que clausuro el primer periodo ordinario de sesiones por el segundo año de su 
ejercicio.– de Enterado.

oficio del c. Pdte. del h. ayuntamiento del fuerte, remitiendo un ejemplar 
del decreto nº expedido por aquel citado cuerpo el día 10 del actual, por lo que se 
reforma el art. 1 del decreto número 1 del 1/o. de abril del presente año, en lo que 
se refiere a la sección iv de la división territorial de la municipalidad.– de Enterado.

oficio del c. gobernador constt. int. del Edo. sobre los siguientes asuntos:

Manifestando que por la escases del papel para periódico se ha paralizado la publi
cación del Periodico oficial del Estado y así mismo por ahora la del decreto nº 138 
expedido por esta diputación Permanente, el 12 del actual.– archivo.
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acusando recibo de los documentos que se le devolvieron con oficio núm. 2680 
el 12 del actual y correspondientes a la fundación de las poblaciones de dimas 
y naranjo y manifestando que ya se procede a remitir una copia de los planos de 
las citadas poblaciones, para que obren en el archivo de esta h. cámara.– a su Expe
diente.

acuse del c. Pdte. del club “central alvaro obregón” de Mazatlán, suplicando que 
les sean obsequiados algunos ejemplares de la ley Electoral vigente.– transcríbase 
al c. gobernador suplicandole que sirva atender la petición.

acto continuo, c. srio. villa velázquez prebia lista que pasó de los cc. diputados 
presentes, le dio lectura al decreto núm. 138 expedido por la diputación Perma
nente el 12 del actual; habiéndolo precedido en este acto el c. diputado Presidente, 
quien expresó a la h. asamblea lo que sigue:

c. Pdte. de acuerdo con lo manifestado por el congreso en la última sesión del 
periodo extraordinario anterior y habiéndose aprobado por mas de las dos terceras 
partes de los ayuntamientos las reformas a la constitución Política del Estado, se 
convoco a este periodo extraordinario a fin de que, como el decreto lo explica se expi
dan dichas reformas constitucionales.

terminada la lectura del mencionado decreto, el mismo c. Pdte. anunció que se 
procedía como se hizo, elección de la Mesa directiva de la h. cámara para fun
cionar el expresado periodo extraordinario de sesiones.– El resultado de dicha 
elección fue el siguiente: 

Pdte. c. dip. franco. de P. alvarez.
vice–Pdte. c. dip. José M. angulo
1/er. srio. c. dip. Juan de dios bátiz.
2/o. srio. c. dip. J.f. rodríguez.
Pro–srio. c. dip. Melesio cuén.

y habiendo tomado posesión de sus respectivos puestos los cc. diputados electos, 
el c. diputado. Pdte. hizo la siguiente declaratoria.

c. Pdte. de acuerdo con el decreto núm. 138 expedido por la diputación Perma
nente con fecha 12 del actual la XiX legislatura abre hoy, 22 de Junio de 1922, a 
las 10.30 el periodo extraordinario de sesiones a que fué convocada.– En conse
cuencia, participese a quien corresponda.– la secretaria va a dar cuenta con los 
documentos relativos en cartera.

los documentos expresados con que dio cuenta la secretaria enseguida, fueron los 
siguientes:

aprobando las reformas a la constitución Política del Estado oficios de los h.h. 
ayuntamientos de fuerte, choix, ahome, guasave, Mocorito, angostura, badira
guato, cosala, Elota, concordia, y Escuinapa, y no aprobando dichas reformas 
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oficios de los h.h. ayuntamientos de sinaloa, culiacán, san ignacio, Mazatlán y 
rosario.

acto continuo se pasó a exponer lo siguiente:

c. Pdte.– de la lectura que el c. secretario dió a los documentos relativos a las 
reformas constitucionales, se viene al convencimiento de que mas de la mayoría de 
ayuntamientos expresada en el articulo 13 del decreto núm. 83 de 20 de octubre 
próximo pasado aprobando las reformas expresadas. la secretaria le va dar lectura 
al articulo en cuestión.

c. srio: (leyendo) “art. 13. las reformas que el congreso vote y apruebe necesi
tarán además, ser ratificadas por la mayoría de los ayuntamientos del Estado y una 
vez aprobadas en definitiva se incorporarán al texto de la constitución de la cual se 
mandará a ser inmediatamente una edición”.

c. Pdte.– de manera que en cumplimiento de este articulo, esta h. cámara tiene 
que dar su aprobación definitiva a las reformas en cuestión; por lo tanto yo exhorto 
a los cc. diputados para que den opinión definitiva por medio de voto nominal.

c. bátiz.– Parece que el c. dip. Ponce de león tenia que hacer algunas modifi
caciones únicamente de forma, según dijo; me dice el c. oficial mayor que no 
pudo comunicarse con él e indudablemente por esa razón no está él aquí. yo suplico 
a la h. cámara se le espere antes de remitir las reformas, a fin de que haga las co
rrecciones que dice.– 

c. Peña rocha.– no procede hacer modificaciones porque ya esta aprobada así 
la constitución.

c. bátiz.– son únicamente correcciones gramaticales y no afectan al fondo de 
los artículos.

c. Peña rocha.– Pero yo digo a ud. que el proyecto está aprobado.

c. bátiz.–Entonces para que hemos venido aquí a aprobarlo definitivamente?

c. Pdte.– la Presidencia exhorta a los cc. diputados para que en votación nomi
nal expresen su opinión definitiva sobre el proyecto de reformas constitucionales.

En votación nominal aprobaron definitivamente las reformas constitucionales 
expresadas, los cc. diputados villa velázquez, cuén, fitch, lópez de nava, rodrí
guez, bátiz y alvarez; y estuvieron por la negativa los cc. diputados Peña rocha 
castañeda y angulo.

c. Pdte.– En vista de haber sido aprobadas definitivamente las reformas a las cons
titución del Estado y se conformidad con el art. 13 del decreto nº 83 de 20 de 
octubre del año ppdo. remitanse dichas reformas al Ejecutivo del Estado para los 
efectos de ley.
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Quedando citados los cc. dips. para el dia de mañana, se levantó la sesión a las 
11.10 con asistencia de los cc. diputados Peña rocha, castañeda, angulo, villa 
velázquez, cuén, fitch, lopez de nava, rodríguez, bátiz, y alvarez, faltando el c. 
diputado lavín; con aviso los cc. diputados díaz, conde y Ponce de león, sin 
dicho aviso el c. dip. salcido.

aprobada

Junio 23 de 1922.

rúbricas

franco. de P. alvarez

J. de d. bátiz
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1. LISTADO DE DECRETOS DE REFORMA 
A LA CONSTITUCIóN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE SINALOA

REFORMA FECHA DECRETO ARTICULO

1 6 de octubre de 1928 8

10, inciso c); 24; 25, fracción 
IV; 37; 43, fracciones VII 
BIS, XXII, XXVIII, XXXIII 
BIS; 54; 56, fracciones I, III, 
VII; 61; 65, fracciones III, 
XXII, XXIII, XXIV; 67, frac-
ciones I y II; 74; 75; 95; 96, 
fracción I; 106; 107; 113; 114; 
115; 116, fracciones I, II y III; 
116 BIS; 123; 125; 126; 127; 
128; 140; 146 y 157, así como 
los transitorios artículos 6o. 
y 7o.

2 13 de noviembre de 1928 49 65, fracción XXI y 115

3 31 de mayo de 1930 225 20; 23 y Cuarto transitorio
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4 8 de noviembre de 1930 25
capítulo iii, sección iv bis; 
89 a, 89 b y 89 c

5 27 de abril de 1933 87 154

6 1o. de febrero de 1934 174

25, fracción iv; 47; 56, frac
ción v; 66; 67, fracciones i 
y ii; 68; 69; 70; 72; 85; 116 
bis, fracción iii y 144, inciso 
3, fracción ii

7 29 de junio de 1937 187

11, fracción ii; 13; 23; 36; 
37; 43, fracción Xvii; 56, 
fracciones iii y vii; 58; 64; 
65, fracción vi y 117

8 15 de enero de 1938 302 45, fracción vi; 115 y 159

9 9 de abril de 1938 351 61 y 116 bis, fracción iv

10 3 de mayo de 1938 364 78 y 79

11 19 de mayo de 1938 379 24

12 21 de mayo de 1938 377 90; 91; 92 y 154

13 19 de julio de 1938 413
23; 36; 37 y 1o. y 2o. transi
torios

14 27 de octubre de 1938 452 10 bis

15 26 de noviembre de 1938 480 65, fracción Xi

16 25 de mayo de 1939 578 43, fracción XXii

17 20 de junio de 1939 579
25, fracciones i y ii; 116 bis. 
fracción v

18 21 de diciembre de 1939 675 58

19 4 de enero de 1940 676 64

20 13 de febrero de 1940 707 115

21 9 de marzo de 1940 713 20

22 14 de marzo de 1940 714 25, fracción ii

23 10 de abril de 1941 109 61
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REfORMa fEcHa DEcREtO aRtIculO

24 15 de abril de 1941 113
43, fracción XXv y 65, frac
ción XXiii

25 16 de diciembre de 1941 223 65, fracción iii

26 25 de mayo de 1943 379 57

27 22 de junio de 1943 392 56, fracciones iii y vii

28 23 de septiembre de 1943 414 23; 36 y 113

29 23 de mayo de 1944 493 30; 36; 117 y 2o. transitorio

30 26 de abril de 1945 77 58 y 64

31 5 de junio de 1945 82 65, fracción XXiii

32 29 de enero de 1946 143 65, fracción XXiii

33 16 de marzo de 1946 147 66

34 27 de junio de 1946 175 65, fracción XXiii

35 27 de noviembre de 1947 25 66

36 29 de noviembre de 1947 28 65, fracción Xi y 90

37 4 de diciembre de 1947 30 56, fracciones i y vii

38 13 de mayo de 1948 98 59 y 65 viii

39 30 de noviembre de 1948 142 65, fracción Xi; 90; 91 y 92

40 28 de diciembre de 1948 159 61

41 31 de mayo de 1949 207 99 y 104, fracción vii

42 26 de enero de 1950 273 10 bis y 113

43 25 de mayo de 1950 323
25, fracción iv y 116 bis, 
fracción iii

44 30 de diciembre de 1950 62

sección i, capítulo iii, títu
lo iv, (66–72); 25, fracción 
iv; 47; 56, fracción v; 58; 
85; 116 bis, fracción iii y 
144, en su fracción ii, inciso 
(3)

45 26 de enero de 1952 222 66
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46 7 de abril de 1953 356

sección i, capítulo iii, títu
lo iv (66–72); 25, fracción 
iv; 47; 56, fracción v; 58; 
85; 116 bis, fracción iii y 
144, fracción ii, inciso 3

47 14 de abril de 1953
fe de 

Erratas
al decreto no. 356 publi
cado el 7 de abril de 1953

48 21 de mayo de 1953 382 59

49 4 de agosto de 1953 406 61

50 6 de agosto de 1953 407

9o., fracción iii; 104, frac
ción iii; 93; sección iii ca
pítulo iv título iv, artículo 
único

51 1o. de diciembre de 1953 17 8 y 113, párrafo segundo

52 24 de diciembre de 1953 23 11

53 26 de diciembre de 1953 25
18, fracción ii; 93; 95; 96; 
97; 98; 102; 104; 106; 107 y 109

54 31 de diciembre de 1955 280
94; 98; 99; 102, fracción ii; 
104 y 144, fracción ii, inciso 4

55 13 de julio de 1957 112 40 y 65 fracción Xv

56 15 de noviembre de 1958 218 40 y 40 bis

57 8 de agosto de 1959 333 43, fracción vii

58 12 de septiembre de 1961 222 40, bis

59 6 de marzo de 1962 279
25, fracción i; 56, fracción i 
y 116 bis, fracción v

60 20 de septiembre de 1962 322 151 y 154

61 22 de septiembre de 1962 318 157

62 27 de diciembre de 1962 25 18, fracción i

63 18 de abril de 1963 69
80; 81; 82; 83; 84 85; 87, 88; 
89; sección iv bis; 127 y 
128
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64 8 de abril de 1965 255 36

65 26 de mayo de 1966 63
37; 43; XXvi; 112; 119, frac
ciones i y v y 146

66 3 agosto de 1967 140 94

67 24 de febrero de 1968 229
93; 104, fracciones iii y vii; 
106; 109 y 5o. transitorio

68 27 de abril de 1968 247
56, fracción v; 116 bis, frac
ción iii

69 19 de septiembre de 1968 227 108

70 12 de diciembre de 1968 305 94

71 17 de marzo de 1970 108 8o., fracción i

72 28 de agosto de 1971 273 115, último párrafo y 117

73 14 de noviembre de 1972 71 40 y 65, fracción Xv

74 12 de diciembre de 1972 79

25, fracción iv; 47; 56, frac
ción v; 66; 67; 68; 69; 70; 
71; 72; 81; 82; 85; 116 bis, 
fracción iii y 144, apartado 3

75 22 de marzo de 1974 214 25, fracción iii

76 17 de mayo de 1974 231 20 y 24

77 7 de junio de 1974
fe de 

Erratas
al decreto no. 231 publi
cado el 17 de mayo de 1974.

78 14 de enero de 1976 75
título iv, capítulo v, artícu
lo 109 bis

79 5 de enero de 1977 150 40

80 18 de abril de 1979 67
14; 23; 24; 26; 30; 33; 41; 
43; 45; 46 y 113

81 2 de mayo de 1980 s/n 40

82 20 de junio de 1980 198 40

83 2 enero de 1981 5
25, fracción iv; 37; 43, frac
ciones i, ii, iii, XXv y 
XXXiii; 56, fracción v; 65, 
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fracciones i, Xiv, XXiii y 
XXiv; 66; 67; 68; 70; 72; 75; 
77; 79; 81; 85; 90; 91; 92; 
109 bis; 116 bis, fracción iii; 
144, fracción ii, inciso 3); 
152 y 155

84 22 de junio de 1983 302 18, fracción i

85 27 de enero de 1984 23 título v (110 al 129)

86 27 de enero de 1984 24

título vi (130 al 140); 43, 
fracción XX; 95, párrafo pri
mero; 102, párrafo primero; 
104, fracciones i, ii y iii; 
106; 144, párrafo primero; 
145; 146; 149 y 155

87 27 de febrero de 1985 161

9o., fracción iii; 34; 43; 46; 
50; 58; 65; 71; 75; 79; 83; 94; 
96; 98; 99; 102; 104; 107; 
144; 148; 150; 152 y 154

88 26 de abril de 1985 182
37; 38, párrafo final; 43, 
fracción XXii y 65, fracción 
vi

89 3 de junio de 1985
fe de 

Erratas
al decreto no. 182 publi
cado el 26 de abril de 1985

90 12 de julio de 1985 230 152

91 18 de agosto de 1986 s/n constitución

92 24 de febrero de 1987 38
43, fracción XXiii; 65, frac
ción XXi y 84

93 25 de marzo de 1988 433
93; 94; 95; 96; 97; 98; 107; 
109 y 148

94 28 de diciembre de 1988 640
37; 43, fracción XXii y 65, 
fracción vi 

95 28 de diciembre de 1988 641 94 y 99
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96 30 de diciembre de 1988
fe de 

Erratas

al decreto no. 640 publi
cado el 28 de diciembre de 
1988

97 12 de abril de 1989 793 24

98 10 de julio de 1989 837 154 fracciones Xiii y Xiv

99 11 de agosto de 1989 880 15 y 16

100 22 de enero de 1990 10 94

101 1o. de abril de 1992 423

10, fracción i; 14; 24; 40; 43, 
fracción Xv; 50, fracción iii; 
111; 112; 114; 117; 119; 120; 
144, fracción ii, punto 5 y 146

102 1 de junio de 1992 452 15

103 29 de enero de 1993 32 77 bis, sección ii bis

104 9 de febrero de 1994 241 6o., fracción ii y 91

105 20 de abril de 1994 315
37; 43, fracciones XXii y 
XXii bis; 53 y 54

106 20 de abril de 1994 316
43, fracción XXiii y 65, frac
ción XXi

107 2 de septiembre de 1994 429

18, fracción ii; 93, 94, 95, 
96, 98, 99, 100, 101; 104, 
fracciones vi, vii y iX; 105 
bis, 132; 144, fracción ii in
ciso 4; se cambia la denomi
nación de la sección ii y los 
artículos 106 al 109, consti
tuyen la sección iii, del ca
pítulo iv, del título cuarto

108 28 de septiembre de 1994 439 40

109 27 de marzo de 1995 540
14, párrafo segundo; 15; 26; 
43, fracciones Xii y XXXiii 
bis y 113

110 29 de marzo de 1995 544
24; 25, fracción ii y 30, pá
rrafo segundo
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111 23 de enero de 1998 404

14, párrafos primero y se
gundo; 15, párrafos prime
ro, cuarto, sexto y séptimo; 
24; 25, fracción ii, párrafo 
segundo; 43, fracción Xii; 
16, párrafos tercero y cuarto

112 13 de noviembre de 1998 585
49; 65, fracciones iii, XXii 
y XXiii bis; 73; 74; 75; 76; 
77 y 115, fracción iii

113 16 de agosto de 2000 317 91, con dos párrafos

114 23 de agosto de 2000 318 112, fracciones i y ii

115 15 de enero de 2001 427 95

116 9 de mayo de 2001 469 12 y 13

117 21 de mayo de 2001
fe de 

Erratas
al decreto no. 469 publi
cado el 9 de mayo de 2001

118 18 de junio de 2001 514 77 bis

119 20 de junio de 2001 536

14, párrafo primero; 15, pá
rrafo quinto; 43, fracciones 
Xv, XXii y XXii bis; 50, 
fracción iii; 65, fracción iii; 
110, párrafo primero; 111; 
112; 113; 114; 115, párrafo 
primero; 117, párrafo prime
ro; 118, párrafo segundo; 120; 
121; 123, último párrafo; 124; 
125, fracciones ii, v, viii, 
iX y X; 132; 144, fracción ii, 
punto cinco y 146

120 22 de junio de 2001 513
43, fracción Xvii; sección ii, 
capítulo iii, título cuarto; 
73; 74; 75; 76 y 77

121 29 de junio de 2001 521
37, párrafo primero y 65, 
fracción vi
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122 29 de junio de 2001
fe de 

Erratas
al decreto no. 536 publi
cado el 20 de junio de 2001

123 4 de julio de 2001
fe de 

Erratas
al decreto no. 521 publi
cado el 29 de junio de 2001

124 30 de noviembre de 2001 664
90, párrafo primero y 43, 
fracción XXXiii bis

125 21 de julio de 2003 274
43, fracción XXiii; 65, frac
ción XXi y 84, párrafos pri
mero y segundo

126 17 de septiembre de 2003 230
43, fracción XXiX; 65, frac
ción Xviii y 104, fracción 
iii bis

127 19 de septiembre de 2003 715
78; 79, párrafo primero; 
título iv, capítulo vi y 109 
bis a

128 3 de octubre de 2003 229 146

129 10 de octubre de 2003 714
9o., fracción iv; 10, fracción 
iv y 150

130 29 de octubre de 2003 360 40

131 7 de noviembre de 2003
fe de 

Erratas

al decreto no. 714 publi
cado el 10 de octubre de 
2003

132 7 de noviembre de 2003
fe de 

Erratas

al decreto no. 715 publi
cado el 19 de septiembre de 
2003

133 23 de enero de 2004 359 147, párrafo segundo

134 26 de enero de 2004 309 119, párrafo tercero

135 28 de enero de 2004 408 109, bis b y un capítulo vii

136 25 de agosto de 2004 494 40

137 27 de octubre de 2004 517

43, fracciones XXii, XXii bis, 
XXii bis a y XXii bis b; 53; 
54; sección v capítulo ii 
título iv
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138 19 de julio de 2006 313

14, párrafos primero, segundo, 
tercero, cuarto al treceavo; 
14 y 24, párrafos quinto y 
octavo

139 20 de diciembre de 2006 362
título vi y 130, cuarto pá
rrafo

140 26 de mayo de 2008 93 1o.; 2o., y 3o.

141 26 de mayo de 2008 94
título i bis; 4o. bis a; 4o. 
bis b; 4o. bis c y 157

142 26 de mayo de 2008 95 43, fracción XXviii

143 22 de octubre de 2008 193 40, 49 y 70

144 4 de octubre de 2010 709 36

145 27 de mayo de 2011 82
37, párrafo primero; 124, pá
rrafo segundo; 145 y 146

146 26 de marzo de 2012 398

26; 27; 29; 36; 37, párrafo 
séptimo; 43, fracciones Xiv 
y XiX bis; 45, párrafos se
gundo, tercero, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo; 50, fracción 
ii; 52; 94, párrafo cuarto; 
99, párrafo tercero; 109 bis, 
párrafo segundo y 144, frac
ción ii, numeral 2

147 19 de diciembre de 2012 689

37, párrafos primero y se
gundo; 43, fracciones XXi y 
XXi bis; 65, fracciones XXi 
bis, XXi bis a, XXi bis b 
y XXi bis c; 124, párrafos 
segundo, tercero, cuarto y 
quinto; 125, fracciones iX, 
X , Xi, Xii y Xiii y 155, pá
rrafo segundo

148 13 de septiembre de 2013 903
1o., 4o. bis b, fracciones i, 
ii y iii; 4o. bis c, fracción
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REfORMa fEcHa DEcREtO aRtIculO

i; 73, párrafo tercero; 75, pá
rrafos primero, segundo, 
cuarto y quinto; 77 bis; y 91, 
párrafo primero; 4o. bis, pá
rrafos tercero y cuarto; 43, 
la fracción XXXiv, convir
tiéndose en XXXv y se deroga 
el 4 bis c, fracción v.

149 22 de noviembre de 2013 959
10, párrafo primero y frac
ción ii

150 12 de marzo de 2014 975 90

151 8 de agosto de 2014 123
la denominación de la sec
ción iii, del capítulo iii, del 
título iv; 78 y 79

152 22 de octubre de 2014 147
12, fracción iii y 104 frac
ción iii bis 

153 22 de octubre de 2014 157
4o. bis a, fracción X y ar
tículo 93 bis

154 28 de noviembre de 2014 163

130, párrafo primero; 132; 
135, párrafos primero y se
gundo; 109 bis b, párrafos 
tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, octavo, noveno, dé
cimo, décimo primero, déci
mo segundo, décimo tercero, 
décimo cuarto, décimo 
quinto, décimo sexto, déci
mo séptimo, décimo octavo 
y décimo noveno 

155 30 de enero de 2015 186 17

156 1o. de junio de 2015 332

9o., fracciones ii y iv; 10, 
primer párrafo y fracciones 
ii y iv; 14; 15; 23, 24, párra
fos segundo, quinto y octavo; 
25, fracciones i y ii, primer 
párrafo; 25 bis; 56, fracción 
i; 57; 112, párrafos primero y 
segundo; 116, fracción ii; 117
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2. DEcREtOS DE REfORMaS cONStItucIONalES  
PuBlIcaDaS DESDE El 6 DE OctuBRE DE 1928 

HaSta El 1 DE JuNIO DE 2015

PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa. 

tOMO XIX. culiacán, Sábado 6 de Octubre de 1928. Número 120

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa

Departamento de gobernación.El ciudadano ProfEsor ManuEl PaEZ, gobernador constitu
cional interino del Estado libre y soberano de sinaloa, a los habitantes del mismo, 
hace saber:

Que por la secretaría del h. congreso se le ha comunicado lo siguiente:

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXiii 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente decreto:

DEcREtO NuMERO 8.

artículo unico.– se reforma la constitución Política del Estado expedida el 22 de 
Junio de 1922, en los siguientes términos:

artículo 10. son prerrogativas del ciudadano sinaloense: …

c.– suPriMida.
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artículo 24. En cada distrito Electoral, se eligirá un diputado Propietario y su 
respectivo suplente. Este cubrirá las faltas de aquel, si son temporales, por mientras 
duren y si son absolutas, por todo el tiempo necesario para que se verifique la 
elección popular del nuevo propietario.

artículo 25. Para ser diputado se requiere:

…

iv. no podrá ser electo y será nula la elección que en su favor recayere: El gober
nador del Estado, los Jefes de los departamentos gubernativos, los Magistrados 
del supremo tribunal de Justicia del Estado, los recaudadores de rentas, Jueces de 
Primera instancia y demás funcionarios que no sean de elección popular por el 
distrito en que se extiendan sus respectivas jurisdicciones legales, así como los 
militares en servicio activo en el Ejército nacional, o cualquiera otra persona que 
tenga mando en la policía o gendarmería del Estado o del Municipio en el dis
trito Electoral por el cual pretenda elegirse, a menos que todos ellos se hayan sepa
rado de su cargo por renuncia del mismo cuando menos seis meses antes del día 
de la elección.

artículo 37. En el primer período se ocupará preferentemente el congreso, de 
discutir y aprobar la ley de ingresos y Egresos del Estado, y de estudiar los Pre
supuestos Municipales, para lo cual deberán ser presentados los proyectos de uno 
y otros, antes del quince de septiembre de cada año, a fin de que empiecen a regir 
desde el primero de enero inmediato, en el concepto de que se tendrán los vigentes 
como prorrogados mientras no se aprueben los nuevos. En el segundo período 
revisará la cuenta pública del Estado y la de los Municipios, del año anterior, que 
deberán ser presentadas al congreso dentro de los primeros diez días de su aper
tura. la revisión no se limitará a investigar si las cantidades gastadas están o no de 
acuerdo con las partidas respectivas de los presupuestos, sino que se extenderá al 
examen y justificación de las responsabilidades que resulten. En ambos períodos 
se ocupará además, de estudiar, discutir y votar las iniciativas de ley que se presen
ten y de resolver todos los asuntos que le corresponden.

artículo 43. son facultades exclusivas del congreso del Estado, las siguientes:

…

vii bis. suprimir Municipalidades que no llenen los requisitos de la fracción ante
rior, pudiendo el mismo congreso, en este caso, hacer la nueva división política 
que corresponda.

…

XXii. revisar anualmente, por medio de la contaduría Mayor de hacienda, la 
cuenta general de gastos del Estado que presente el Ejecutivo, y las de los Muni
cipios que presenten los ayuntamientos, así como hacer la glosa preventiva de 
los movimientos mensuales, girando las observaciones que procedan y exigiendo las 
responsabilidades que resulten o expidiendo el finiquito en caso de aprobación.

…
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XXviii. conceder o nó los premios y recompensas que proponga el Ejecutivo 
del Estado, a los que hayan prestado servicios eminentes al mismo, y jubilaciones 
que también sean previamente propuestas por el Ejecutivo, a los funcionarios 
y empleados de la manera que determinan las leyes.

…

XXXiii bis. resolver en definitiva sobre la validez o nulidad de las elecciones de 
ayuntamientos cuando haya dudas acerca de ellas, previo informe del Ejecutivo 
del Estado.

artículo 54. la contaduría Mayor de hacienda, como asesora técnica de la comi
sión de glosa del congreso, hará la revisión de todas las cuentas que el Ejecutivo 
y los ayuntamientos presenten a la cámara y resolverá todas las consultas que a 
ésta le hagan. una ley especial reglamentará la organización y funciones de la con
taduría Mayor de hacienda.

artículo 56. Para ser gobernador del Estado se requiere:

i. ser ciudadano mexicano por nacimiento y ciudadano sinaloense por nacimiento 
o vecindad.

…

iii. haber conservado su domicilio en el Estado, un año, al menos, inmediatamente 
antes de la elección.

…

vii. además de los anteriores requisitos, se requiere que el ciudadano sinaloense 
por vecindad, haya residido en el Estado contínua e inmediatamente antes de la 
elección, cuando menos, veinte años, y que conserve su domicilio en el mismo 
durante los tres años últimos anteriores a la elección.

artículo 61. El gobernador nombrado en los términos de los tres artículos ante
riores, no podrá ser gobernador constitucional del Estado, por elección popular, 
para el siguiente período, si ha ejercido sus funciones dentro del último año 
constitucional respectivo, pero sí podrá ser gobernador substituto.

artículo 65. son facultades y obligaciones del gobernador del Estado, las siguientes:

…

iii. tener el mando de la fuerza pública en el Estado y en los Municipios donde 
residiera habitual o transitoriamente; pudiendo en estos casos remover y nombrar 
inspectores y demás miembros de la policía.

…

XXii. nombrar y remover libremente al Procurador de Justicia y agentes del Minis
terio Público.
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XXiii. condonar adeudos fiscales a favor del Estado en cantidades menores de 
quinientos pesos.

XXiv. las demás que le confiera esta constitución.

artículo 67. Para ser Jefe de un departamento gubernativo, se requiere:

i. ser ciudadano mexicano por nacimiento y poseer el grado de instrucción nece
saria, a juicio del gobernador del Estado.

ii. tener veinticinco años cumplidos.

…

artículo 74. Ejercerán las facultades del Ministerio Público, un Procurador general 
de Justicia y los agentes que la ley determine.

artículo 75. Para ser Procurador general de Justicia, se exigen los siguientes requi
sitos: ser ciudadano mexicano por nacimiento, mayor de treinta años, abogado 
titulado y haber observado buena conducta. Para ser agente del Ministerio Público, 
se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, haber observado buena conducta 
y tener los conocimientos suficientes de derecho, a juicio de quien lo nombra.

artículo 95. los Magistrados del supremo tribunal de Justicia durarán en su en
cargo cuatro años, durante los cuales podrán ser removidos por causa justificada, 
previo juicio de responsabilidad.

artículo 96. Para ser Magistrado Propietario o suplente del supremo tribunal de 
Justicia, se requiere:

i. ser ciudadano mexicano por nacimiento y ciudadano sinaloense en pleno goce 
de sus derechos.

…

artículo 106. los Jueces de Primera instancia y Menores serán nombrados por 
el supremo tribunal de Justicia y durarán en su encargo dos años, no pudiendo 
ser separados unos ni otros sin previo juicio de responsabilidad o por incapacidad 
para desempeñar sus funciones, en los términos que establezca la ley orgánica del 
Poder Judicial.

artículo 107. Para ser Juez de Primera instancia y Menor, se requiere: ser ciuda
dano mexicano por nacimiento, mayor de edad, abogado titulado o con los cono
cimientos suficientes de derecho, a juicio del supremo tribunal de Justicia. siempre 
será preferido para estos cargos el abogado titulado sobre el que no lo sea.

artículo 113. la designación de Primer regidor Presidente Municipal, Propie
tario y suplente, y demás regidores, se verificara cada dos años por elección directa 
y entrarán a funcionar el día primero de enero previa protesta que otorgarán ante 
el h. ayuntamiento saliente. Por cada regidor Propietario se eligirá un suplente.
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artículo 114. los ayuntamientos, en unión de un representante por cada Partido 
Político, con voz pero sin voto, harán la calificación de las elecciones de funciona
rios Municipales, en su jurisdicción, cuya calificación es revisable por el congreso 
del Estado en el caso de la fracción XXXiii bis del artículo 43 de la presente ley. 
los propios ayuntamientos harán la declaratoria respectiva una vez confirmada la 
calificación por el congreso, en su caso.

artículo 115. las faltas temporales del Presidente Municipal y regidores, serán 
cubiertas por sus respectivos suplentes. las primeras por el tiempo que duren, y las 
segundas por mientras se hace nueva elección.

artículo 116. Para ser regidor, se requiere:

i. ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos.

ii. Estar avecindado en la Municipalidad que lo elija, cuando menos un año inme
diatamente antes de la elección.

iii. suPriMida.

…

artículo 116 Bis. Para ser Presidente Municipal, Propietario y suplente, respecti
vamente, además de los requisitos que para ser regidor se requieren, es necesario 
tener los siguientes:

i. 25 años cumplidos en la fecha de la elección.

ii. haber obtenido mayoría de sufragios legales.

iii. no haber sido Jefe de ningún departamento gubernativo, miembro del supremo 
tribunal de Justicia del Estado, Juez de 1a. instancia, recaudador de rentas o Pre
sidente Municipal, dentro de la Jurisdicción, ni haber tenido mando de fuerza de la 
federación, del Estado o del Municipio dentro de los seis meses anteriores al día 
de la elección.

iv. no haber sido convicto por ningún tribunal, ni haber figurado directa o indi
rectamente en alguna asonada, motín o cuartelazo promovido en contra de las 
instituciones de la nación o del Estado.

artículo 123. suPriMido.

artículo 125. las Municipalidades se dividirán en sindicaturas y éstas en comi
sarías, en cuyas jurisdicciones ejercerán las funciones municipales, ejecutivas y de 
administración, los síndicos y comisario, respectivamente. unos y otros serán 
nombrados cada dos años por el ayuntamiento de la Municipalidad a que corres
pondan, y removidos libremente por el mismo.
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artículo 126. Para ser síndico o comisario, se requiere: ser ciudadano mexicano 
por nacimiento.

artículo 127. suPriMido.

artículo 128. suPriMido.

artículo 140. la ley de responsabilidades de los funcionarios y empleados públi
cos, reglamentará la materia, clasificando los delitos y faltas, determinando su 
penalidad y fijando los procedimientos del enjuiciamiento y términos de las pres
cripciones. Entretanto, rigen las disposiciones relativas del código de Procedimien
tos Penales que no se opongan a esta ley.

artículo 146. al expedir y reformar el congreso la ley de ingresos y Egresos del 
Estado, podrán aumentarse o disminuirse los sueldos de los funcionarios y em
pleados, según las condiciones del Erario; pero todo aumento que decrete a las 
dietas de sus propios miembros, no tendrá efecto sino hasta la próxima legislatura. 
Esta misma prevención se observará por los ayuntamientos en su respectiva relación 
con los regidores.

artículo 157. Queda absolutamente abolida la pena de muerte para los delitos 
políticos, y en cuanto a los demás, podrá imponerse al parricida, al homicida con 
alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario y al salteador de caminos.

tRaNSItORIOS.

artículo 6o. El período de funciones de los Magistrados del supremo tribunal de 
Justicia del Estado, comenzará a contarse desde el 1o. de octubre de 1930. En la 
misma fecha se inaugurarán los períodos de los Jueces de Primera instancia y 
Menores.

artículo 7o. suPriMido.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, a los 
veintinueve días del mes de septiembre de mil novecientos veintiocho.—Jesús María 
tarriba.—diputado Presidente. Eufemio osuna. diputado secretario.—Joaquín 
guerra.—diputado secretario.— rúbricas”

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, a los cinco días del mes de 
octubre de mil novecientos veintiocho.

ManuEl PaEZ.

El of. Mayor Enc. del depto. de gobernación.
JosE Maria barraZa.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa. 

tOMO XIX. culiacán, Martes 13 de Noviembre de 1928. Número 136

gOBIERNO DEl EStaDO lIBRE y SOBERaNO DE SINalOa.

DEPaRtaMENtO DE gOBERNacION.

El c. Profesor, ManuEl PÁEZ, gobernador constitucional interino del Estado 
libre y soberano de sinaloa, a los habitantes del mismo, hace saber:

Que por el h. congreso del Estado se le ha comunicado lo siguiente:

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXiii 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente:

DEcREtO NuM. 49.

artículo único.– En el artículo 65 del decreto número 8 expedido el 29 de septiem
bre último, debe decirse:

XXi suprimida.

El artículo 115 del mismo decreto, debe decir:

artículo 115.– las faltas temporales o absolutas del Presidente Municipal y regi
dores, serán cubiertas por sus respectivos suplentes, las primeras por el tiempo 
que duren, y las segundas por mientras se hace nueva elección.
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Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, a los 
siete días del mes de noviembre de mil novecientos veintiocho.–Eufemio osuna, 
diputado Presidente.–José Ma. guerrero, diputado secretario.–Miguel ar
menta. diputado secretario.– rúbricas”.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, a los diez días del mes 
de noviembre de mil novecientos veintiocho.

ManuEl PÁEZ.

El oficial Mayor Enc. del departamento
de gobernación.
JosE Ma. barraZa.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa. 

tOMO XXI. culiacán, Sábado 31 de Mayo de 1930. Número 63

gobierno del Estado, libre y Soberano de Sinaloa.

Departamento de gobernación.

Macario gaXiola, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de sinaloa, a los habitantes del mismo hace saber:

Que por el h. congreso del Estado, se le ha comunicado lo siguiente:

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXiii 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente decreto:

DEcREtO No. 225.

artículo unico.– se reforma la constitución Política del Estado, expedida el 22 de 
junio de 1922, en los siguientes términos:

“artículo 20.– no podrán reunirse dos o más Poderes en una sola persona o cor
poración ni encomendarse el legislativo a más de once diputados.

“artículo 23.– El congreso del Estado se compondrá de representantes electos 
popularmente cada cuatros años.

artículo 4o.– transitorio: suprimido”
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tRaNSItORIOS.

1o.– Esta ley comenzará a surtir sus efectos desde el día 15 de septiembre del año 
en curso.

2o.– los diputados electos por las nuevas circunscripciones o distritos Electorales 
durarán en su ejercicio, por esta sola vez, dos años; en el concepto que tan luego 
como queden incorporadas a la constitución estas reformas, se votará la ley que 
marque los nuevos distritos Electorales.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, a los 
veinte días del mes de mayo de mil novecientos treinta.–firmados.–José Ma. gue
rrero, diputado Presidente.–Emilio cuén, diputado secretario.–Miguel armienta. 
diputado secretario.– rúbricas”.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, a los dieciseis días del 
mes de mayo de mil novecientos treinta.

Macario gaXiola.

El Jefe del depto. de gobn.,
lic. MiguEl gaXiola y v.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa. 

tOMO XXI. culiacán, Sábado 8 de Noviembre de 1930. Número 130

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa

Departamento de Hacienda.

Macario gaXiola, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de sinaloa, a sus habitantes del mismo hace saber:

Que por la secretaría del h. congreso del mismo se me ha comunicado el siguiente 
decreto.

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXiv 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente decreto:

DEcREtO NuMERO 25.

art. Único.– se adiciona el capítulo iii de la constitución Política del Estado, con 
la sección iv bis, como sigue:

SEccION Iv BIS. 
DE la cOMPEtENcIa fIScal.

artículo 89 a.– de los impuestos que cobren los Municipios y el gobierno del 
Estado, corresponden a este exclusivamente los que graven las siguientes fuentes 
de riqueza:
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i.– Propiedad raíz rústica y urbana.

ii.– El comercio, la industria y la agricultura.

iii.– Ejercicio de profesiones y oficios.

iv.– herencias, legados y donaciones.

v.– cualesquiera otras fuentes, siempre que no se oponga la constitución general 
de la república o las leyes federales.

artículo 89 B.– la base de los ingresos de los Municipios del Estado será el pro
ducto de sus bienes propios y de los servicios públicos que suministren cuando 
éstos no deban prestarse gratuitamente; sólo cuando los ingresos resultantes sean 
insuficientes, el congreso del Estado autorizará a los Municipios por medio de una 
ley general de ingresos municipales a cobrar impuestos sobre ramos que no graven 
el gobierno del Estado.

artículo 89 c.– Para compensar a los ayuntamientos la prohibición que tienen 
de fijar impuestos sobre las mismas fuentes que se reserva el Estado, éste cobrará 
directamente un adicional sobre todos sus impuestos, que destinará a los Munici
pios; dicho adicional subsistirá mientras subsista la insuficiencia a que se refiere el 
artículo anterior. unicamente no se cobrará el repetido adicional, sobre la minería 
y otros ramos en que la federación fije determinado límite de imposición.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, a los 
veinticinco días del mes de octubre de mil novecientos treinta.–lic. Enrique Pérez 
arce, diputado Presidente.–Joaquín guerra diputado secretario.–José Palomares.–
diputado secretario.–rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, a los treinta días del 
mes de octubre de mil novecientos treinta.

Macario gaXiola.

Jefe del depto. de hacienda.
antonio aMEZQuita.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa. 

tOMO XXv. culiacán, Jueves 27 de abril de 1933. Número 50

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa.

Departamento de gobernación.

Prof. ManuEl PaEZ gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de sinaloa, a sus habitantes, hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente;

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXv 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente decreto: 

DEcREtO NuMERO 87.

artículo 1o. se reforma la constitución Política del Estado de sinaloa expedida el 
22 de junio de 1922, en los siguientes términos:

artículo 154. Para los efectos de la ley de Expropiación, en el Estado, podrán éste 
y los Municipios, en sus respectivas jurisdicciones, ocupar la propiedad privada 
por causa de utilidad pública, MEdiantE indEMniZacion, en los siguientes 
casos:
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i.– Para la construcción y conservación de los caminos carreteros y vecinales y sus 
obras accesorias.

ii.– Para la construcción de canales de irrigación por cuenta del Estado, por los 
particulares o por empresas autorizadas en forma.

iii.– Para el aprovechamiento del agua en los usos domésticos de las poblaciones.

iv.– Para la utilización de cuencas naturales o artificiales de acaparamiento de agua.

v.– Para la desecación de lagos, lagunas y pantanos, con objeto de saneamiento o de 
aplicaciones agrícolas, y para el entarquinamiento de las regiones áridas.

vi.– Para la creación y fomento de la propiedad agrícola parcelaria.

vii.– Para la fundación de colonias y pueblos.

viii.– Para el fraccionamiento de los terrenos comuneros y su adjudicación en 
lotes, cuando no habiendo podido reducirse a propiedad individual, por cualquier 
motivo, tengan más de diez años sin haberse constituido sus dueños en sociedad.

iX.– Para la creación de la propiedad comunal, para pastales en tierras que no sean 
de cultivo.

X.– Para la conservación y replantación de los bosques.

Xi.– Para la instalación de fuerza hidroeléctrica por cuenta del Estado o por empresas 
particulares.

Xii.– Para el fomento y creación de industrias nuevas en el Estado.

Xiii.– Para la fundación, ensanche, rectificación, saneamiento y urbanización de las 
poblaciones.

Xiv.– Para la apertura de calles y jardines y para la construcción de escuelas, merca
dos, hospitales, cárceles, rastros y demás establecimientos del servicio público urbano

Xv.– Para la construcción de parques y erección de monumentos en los sitios en 
que se hayan verificado celebres hechos históricos.

la ley relativa precisará todas las condiciones de detalle en la materia.

artículo 2o– los juicios de expropiación que en la actualidad se estén tramitando 
se regirán en cuanto se refiere a la indemnización por los términos propuestos en 
esta reforma.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, a 
los dieciocho días del mes de abril de mil novecientos treinta y tres.–firmados.–
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antonio bonifant.–diputado vice–Presidente.–José Palomares.–diputado secre
tario.–fernando gándara. diputado secretario.– rúbricas”.

Por tanto manda se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, a los veintiún días del 
mes de abril de mil novecientos treinta y tres. 

ManuEl PaEZ.

P. El Jefe del depto.
fausto a. Marin.
oficial Mayor.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa. 

tOMO XXvI. culiacán, Jueves 1° de febrero de 1934. Número 14

Suplemento al Núm . 14 del Periódico Oficial del Estado, correspondiente al 
jueves 1° de febrero de 1934.

Prof. ManuEl PaEZ, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de sinaloa, a sus habitantes, hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXv 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente decreto:

DEcREtO NuMERO 174.

artículo 1o.– se reforman los artículos 25 fracción iv, 47, 56 fracción v, 66, 67 
fracciones i y ii reformadas, 68, 69, 70, 72, 85, 116 bis fracción iii adi cionado y 144 
inciso (3) de la fracción ii, de la constitución Política del Estado expedida el 22 
de Junio de 1922, en los términos siguientes:

artículo 25.– …

iv.– no podrá ser electo y será nula la elección que en su favor recayere: El gober
nador del Estado, el secretario general del gobierno del Estado, el tesorero gene
ral del mismo, los Magistrados del supremo tribunal de Justicia, los recaudadores 
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de rentas, Jueces de 1a. instancia y demás funcionarios que no sean de elección 
popular por el distrito en que se extiendan sus respectivas jurisdicciones legales, 
así como los militares en servicio activo en el Ejército nacional, o cualquiera otra 
persona que tenga mando en la policía o gendarmería del Estado o del Municipio 
en el distrito Electoral por el cual pretenda elegirse a menos que todos ellos se 
hayan separado de su cargo por renuncia del mismo cuando menos seis meses 
antes del día de la elección.

artículo 47.– toda ley o decreto será promulgado bajo la firma del Presidente 
y secretario del congreso, en la siguiente forma: “El congreso del Estado libre y so
berano de sinaloa, representado por su … (número del orden) legislatura, ha tenido 
a bien expedir la (o el) siguiente ley… (número o nombre oficial de la ley o decreto)”. 
seguirá el texto de la ley o decreto y al final, el mandato de que se publique y 
circule para su debida observancia, firmado por el gobernador del Estado y secre
tario general del gobierno, o por el tesorero general del Estado en lo que respec
ta al ramo de hacienda.

artículo 56.–…

v.– no haber sido secretario general del gobierno del Estado, tesorero general 
del mismo, miembro del supremo tribunal de Justicia del Estado, Juez de 1a. ins
tancia, recaudador de rentas o Presidente Municipal, ni haber tenido mando de 
fuerzas de la federación, del Estado o de algún Municipio dentro de los seis meses 
anteriores al día de la elección.

artículo 66.– Para el estudio y despacho de los negocios determinados en el ar
tículo 65 de esta constitución y demás que por ley correspondan al Ejecutivo, 
habrá un secretario general del gobierno del Estado y un tesorero general del 
mismo, quienes funcionarán con las facultades y obligaciones que les señalen las 
leyes orgánicas reglamentarias de la secretaría general del gobierno y de la teso
rería general, que oportunamente se expidan.

artículo 67.– Para ser secretario general del gobierno o tesorero general del 
Estado se requiere: ser ciudadano sinaloense en ejercicio de sus derechos, poseer 
el grado de instrucción necesaria, a juicio del gobernador del Estado, tener treinta 
años cumplidos y los demás requisitos que establezcan las leyes.

artículo 68.– El secretario general del gobierno o el tesorero general del Estado 
no podrán desempeñar ningún cargo, empleo o comisión oficiales del Estado por 
las que reciban remuneración, salvo el caso del ramo de Educación Pública, ni 
podrán litigar más que en asuntos propios.

artículo 69.– Para ser válidos los decretos, reglamentos y acuerdos del gober
nador, deberán estar firmados por éste y por el secretario general del gobierno, o 
tesorero general del Estado en lo que respecta al ramo de hacienda o por quienes 
hagan sus veces conforme a la ley.
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artículo 70.– El secretario general del gobierno y el tesorero general serán soli
dariamente responsables con el gobernador del Estado por los decretos, reglamen
tos, circulares o acuerdos que con él firmen.

artículo 72.– cuando el secretario general del gobierno o el tesorero general 
estimaren ilegal autorizar un acto con su firma, dirigirán por escrito al gobernador 
las observaciones necesarias y si éste insistiere, dichos funcionarios obrarán según 
su propio criterio, remitiendo al congreso, en todo caso, la copia del expediente 
que sobre el asunto se forme.

artículo 85.– El Jefe supremo y responsable de la hacienda Pública del Estado, 
será el gobernador del mismo, por lo tanto, ningún gasto con cargo a las partidas 
extraordinarias, será cubierto por las oficinas fiscales, sin orden firmada por él y el 
secretario general del gobierno o el tesorero general en su caso.

artículo 116 bis.– …

iii.– no haber sido secretario general del gobierno, tesorero general del Estado, 
miembro del supremo tribunal de Justicia del mismo, Juez de 1a. instancia, recau
dador de rentas o Presidente Municipal, dentro de la Jurisdicción, ni haber tenido 
mando de fuerza de la federación, del Estado o del Municipio dentro de los seis 
meses anteriores al día de la elección.

artículo 144.– …

ii.– … 

(3).– al secretario general del gobierno, al Procurador general de Justicia, al 
tesorero general, al recaudador de rentas residente en la capital, les tomará 
la protesta el gobernador del Estado, y ellos a su vez, a los demás empleados de 
sus dependencias que residan en la capital. En cuanto a los subalternos foráneos 
de las diversas secciones administrativas del Ejecutivo, les tomará la protesta el 
Presidente Municipal de la jurisdicción en que ejerzan sus cargos.

artículo 2º.– En todas las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones vigen
tes, en que se cite a los Jefes de los departamentos de: gobernación, Educación y 
hacienda, se entenderá que se habla del secretario general del gobierno en los dos 
primeros ramos citados y del tesorero general del Estado en el último.

tRaNSItORIO.

artículo unico.– Este decreto comenzará a surtir sus efectos legales desde el día de 
su publicación en el Periódico oficial del Estado.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, a los 
treinta y un días del mes de enero de mil novecientos treinta y cuatro.– Enrique 
riveros, diputado Presidente.– lic. J. ignacio lizárraga, diputado secretario.– 
Melesio s. angulo, diputado secretario.
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Por tanto manda se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, a los treinta y un días 
del mes de enero de mil novecientos treinta y cuatro.

ManuEl PaEZ.

El Jefe del depto. de gob.,
ing. robErto avEndaÑo v.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa. 

tOMO XXIX. culiacán, Martes 29 de Junio de 1937. Número 76

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

alfrEdo dElgado, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de sinaloa, a sus habitantes hace saber.

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvi 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 187

artículo unico. se reforma la constitución Política del Estado expedida el 22 de 
junio de 1922, en los siguientes términos:

“artículo 11. la calidad de ciudadano sinaloense se pierde:

…

ii. Por residencia de más de dos años consecutivos fuera del Estado, cuando la ciu
dadanía se ha adquirido por vecindad, salvo los casos de estudios, empleo, cargo o 
comisión de la federación, del Estado o de los Municipios.
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artículo 13. una vez suspendida o perdida la calidad de ciudadano sinaloense, 
sólo se recobrará en la forma y términos que previene esta constitución o la ley 
respectiva.

artículo 23. El congreso del Estado se compondrá de representantes electos popu
larmente cada cuatro años, los que entrarán al ejercicio de su encargo el día pri
mero de diciembre del año de su elección y no podrán ser reelectos para el período 
inmediato ni con el carácter de suplentes, cuando sean propietarios.

artículo 36. El congreso tendrá cada año dos períodos ordinarios de sesiones, pro
rrogables a juicio de la cámara, por el tiempo que fuere necesario; el primero 
comenzará el día 1o. de diciembre y terminará, el día 31 de marzo del siguiente año, 
y el segundo principiará el día 16 de junio y concluirá el 15 de agosto inmediato.

artículo 37. En el primer período se ocupará preferentemente el congreso, de 
discutir y aprobar la ley de ingresos y Egresos del Estado, y de estudiar los Pre
supuestos Municipales, para lo cual deberán ser presentados los proyectos de unos 
y otros, antes del 5 de diciembre de cada año, a fin de que empiecen a regir desde 
el 1o. de enero inmediato; en el concepto de que se tendrán los vigentes como pro
rrogados mientras no se aprueben los nuevos. En el segundo período revisará la 
cuEnta Publica dEl Estado y la de los MuniciPios, del año anterior, 
que deberán ser presentadas al congreso dentro de los primeros diez días de su 
apertura. la revisión no se limitará a investigar si las cantidades gastadas están o no 
de acuerdo con las partidas respectivas de los Presupuestos, sino que se extenderá al 
examen y justificación de las responsabilidades que resulten. En ambos períodos se 
ocupará, además, de estudiar, discutir y votar las iniciativas de ley que se presenten 
y de resolver todos los asuntos que le correspondan.

artículo 43. son facultades exclusivas del congreso del Estado, las siguientes:

…

Xvii.– suprimida

artículo 56. Para ser gobernador del Estado, por elección popular, se requiere:

…

iii.– haber conservado su domicilio en el Estado, un año al menos, inmediatamente 
antes de la elección; bastando para ser gobernador interino, Provisional o substi
tuto, la calidad de ciudadano sinaloense.

…

vii.– además de los anteriores requisitos, se requiere que el ciudadano sinaloense por 
vecindad, haya residido cuando menos veinte años en el Estado y que conserve su 
domicilio en el mismo, durante el último año anterior a la fecha de la elección.
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artículo 58. las faltas temporales del gobernador del Estado, hasta por diez días, 
serán suplidas por el secretario general de gobierno, con el carácter de Encargado 
del despacho, y las que excedan de tal período serán cubiertas por un gober
nador interino que nombrará el congreso por mayoría absoluta de votos de los 
diputados presentes. si este estuviere en receso al ocurrir la falta, la diputación 
Permanente nombrará uno Provisional.

artículo 64. El gobernador no podrá ausentarse por más de diez días, del territorio 
del Estado, sin permiso del congreso o de la diputación Permanente en su caso.

artículo 65.– son facultades y obligaciones del gobernador del Estado, las siguientes:

…

vi.– Presentar al congreso del Estado, antes del día 5 de diciembre de cada año, el 
Proyecto de ley de ingresos y Egresos para el año siguiente.

artículo 117.– cuando por cualquiera circunstancia desaparecieren los ayuntamien
tos u ocurrieren faltas absolutas en su personal, tendrá facultades el congreso del 
Estado, o en su defecto la diputación Permanente, para elegir regidores substitutos, 
mientras se convoca a nueva elección si la falta ocurriere dentro del primer año, 
más si ocurriere dentro del segundo, los nombrados determinarán el período.

tRaNSItORIOS.

artículo Primero.– surtirá sus efectos el artículo 36 desde la próxima legislatura 
que deberá instalarse el 1o. de diciembre de 1940.

artículo Segundo.– los diputados de la actual legislatura, durarán en su encargo 
hasta el último día de noviembre del año de 1940.

artículo tercero.– las presentes reformas entrarán en vigor a partir de la fecha de 
su publicación.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo, en culiacán rosales, a los veinte días 
del mes de mayo de mil novecientos treinta y siete.– roberto lizárraga.–diputado 
Presidente.– Justino rubí.–diputado secretario.– José M. romero.–dip. secretario.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán rosales, a los veintinueve días 
del mes de junio de mil novecientos treinta y siete. 

alfrEdo dElgado

P. a. del srio. gral. de gobierno,
s. ParEdEs, 
oficial Mayor.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO XXX. culiacán, Sábado 15 de Enero de 1938. Número 7

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

alfrEdo dElgado, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvi 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 302.

artículo Único.– con la aprobación de la totalidad de los ayuntamientos del Es
tado otorgada en la forma y términos establecidos por la fracción vi del artículo 
158 de la constitución Política del Estado, se reforma la propia constitución en los 
siguientes términos:

“art. 45.– El derecho de iniciar leyes y decretos o sus reformas, compete:

…

vi.– a los grupos legalmente organizados en el Estado.
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art. 115 las faltas temporales del Presidente Municipal, cuando no excedan de cinco 
días, serán cubiertas por el secretario del ayuntamiento, con el carácter de Encar
gado del despacho, bastando el aviso respectivo que dará el Presidente al propio 
ayuntamiento.

cuando la falta excediere del tiempo señalado en el párrafo anterior, sólo podrá 
separarse de su puesto mediante licencia concedida por el ayuntamiento y lo 
substituirá el Presidente Municipal suplente. Más si éste no radicara en la cabecera 
o estuviera ausente de ella al faltar el titular, el ayuntamiento nombrará, de entre 
sus miembros, un Presidente Municipal Provisional. El suplente del electo será 
llamado a substituirlo como regidor.

En ningún caso podrá un Presidente Municipal ausentarse del territorio del Estado 
–salvo por causa de fuerza mayor evidente– sin la previa autorización del ayun
tamiento. cuando infringiere el anterior precepto, perderá automáticamente su 
carácter de funcionario y sólo podrá recuperarlo mediante el juicio respectivo.

las faltas temporales de los demás regidores, serán cubiertas por sus respectivos 
suplentes, al igual que las absolutas de cualquier regidor, por mientras se hace 
nueva elección.

art. 159.– la presente constitución puede ser adicionada o reformada. 

Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que 
el con greso del Estado, por voto de las dos terceras partes del número total de di
putados, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por las dos 
terceras partes de los ayuntamientos del Estado, dentro de los quince días siguien
tes a la fecha en que les fueren comunicadas. El ayuntamiento que dejare de 
emitir su voto dentro del plazo asignado, se computará como afirmativo. El con
greso hará el cómputo de votos de los ayuntamiento y la declaración de haber 
sido aprobadas las adiciones o reformas”. 

tRaNSItORIO.

artículo unico.– El presente decreto surte sus efectos desde el día de su publica
ción y deroga todas las disposiciones que se opongan a su cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo, en culiacán rosales, sinaloa, a los 
cuatro días del mes de enero de mil novecientos treinta y ocho.– José simental, 
dip. vice–Presidente.– florentino Esquerra, dip. secretario.– roberto lizárraga, dip. 
secretario.

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo, en culiacán rosales, a los quince días del mes de enero 
de mil novecientos treinta y ocho.

alfrEdo dElgado.

El srio. gral. de gobierno,
sen. JosE Maria davila.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa. 

tOMO XXX. culiacán, Sábado 9 de abril de 1938. Número 42 
gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa.

alfrEdo dElgado, gobernador costl. del Estado libre y soberano de sina
loa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvi 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 351.

artículo 1o.– se reforma el artículo 61 de la constitución Política del Estado, el 
que deberá quedar en los siguientes términos:

“artículo 61.– El gobernador nombrado en los términos de los tres artículos ante
riores, no podrá ser electo popularmente en ningún tiempo y por ningún motivo, 
gobernador constitucional del Estado.”

artículo 2o.– se adiciona el artículo 116 bis de la constitución Política del Estado 
como sigue:

“iv.– los Presidentes Municipales y regidores Propietarios de los ayuntamientos, 
no podrán ser electos para el período inmediato. las personas que por elección in
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directa o por nombramiento o designación en los términos de esta constitu
ción, desempeñan las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la de
nominación que se les dé, no podrán ser electos popularmente para el período 
inmediato. todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter 
de propietario no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter se suplentes, sí podrán ser electos para 
el período inmediato como propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio 
en el segundo año del período respectivo.

tRaNSItORIO

unico.– El presente decreto surte sus efectos desde el día de su publicación.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo, en culiacán rosales, a los treinta y un 
días del mes de marzo de mil novecientos treinta y ocho.

JosE a. forbEs.
dip. Presidente.

JosE M. roMEro.
dip. secretario.

florEntino EsQuErra.
dip. Pro–secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo, en culiacán rosales, a los cinco días del mes de abril 
de mil novecientos treinta y ocho.

El gob. constl. del Edo.
corl. alfrEdo dElgado

El srio gral. de gobierno int.
lic. alfrEdo cristErna.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa. 

tOMO XXX. culiacán, Martes 3 de Mayo de 1938. Número 52

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

alfrEdo dElgado, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 

de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvi 

legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 364.

artículo unico.– se reforman los artículos 78 y 79 de la constitución Política 

del Estado, en los siguientes términos:

“artículo 78.– habrá en el Estado un cuerpo de defensores de oficio, cuya 

misión será procurar por los reos en asuntos penales, bajo las prescripciones de las 

leyes, y defender a los que lo soliciten en materia civil y administrativa, en los casos 

establecidos por la ley orgánica respectiva”
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“artículo 79.– El personal de la defensoría oficial dependerá directamente del 
Ejecutivo del Estado; será nombrado y removido por él y estará formado por un 
abogado que será el Jefe, y por el cuerpo de defensores que lo integren”.

“la ley organizará la defensoría oficial y determinará la forma en que debe ejercer 
sus funciones”.

tRaNSItORIO.

unico.– El presente decreto surte sus efectos a partir de la fecha de su publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo, en culiacán rosales, a los veintiséis días 
del mes de abril de mil novecientos treinta y ocho.– José simental, dip. Presidente. 
J. Miguel ceceña, dip. secretario. José a. forbes, dip. Pro secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo, en culiacán rosales, a los veintinueve días del mes de 
abril de mil novecientos treinta y ocho.

alfrEdo dElgado
El srio. gral. de gobierno int.

lic. alfrEdo cristErna.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa. 

tOMO XXX. culiacán, Jueves 19 de Mayo de 1938. Número 58

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

alfrEdo dElgado, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 

de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvi 

legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 379.

artículo unico.– se reforma el artículo 24 de la constitución Política del Estado, 

en los siguientes términos:

“artículo 24.– En cada distrito Electoral se elegirá un diputado Propietario y su 

respectivo suplente. Este cubrirá las faltas temporales o absolutas de aquél. las pri

meras en los casos de licencia o enfermedad del Propietario, hasta la presentación 

de éste y las segundas hasta terminar el período para el que ambos fueron electos”.
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tRaNSItORIOS.

artículo 1o.– Este decreto surtirá sus efectos desde el entrante período constitucional.

artículo 2o.– Publíquese en el Periódico oficial del Estado.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo, en culiacán rosales, a los trece días del 
mes de mayo de mil novecientos treinta y ocho.– Justino rubí, dip. Presidente.– 
francisco ramos Esquer, dip. secretario.– José M. romero, dip. secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo, en culiacán rosales, a los dieciseis días del mes de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho.

alfrEdo dElgado

El srio gral. de gobierno int.
lic. alfrEdo cristErna.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

alfrEdo dElgado, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvi 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 377.

artículo único. se reforma y adiciona la constitución Política del Estado de 
sinaloa, expedida el 22 de junio de 1922, en sus artículos 90, 91, 92 y 154 ya refor
mado, como sigue:

SEccION v. 
DE la ENSEÑaNza PuBlIca.

“artículo 90. Es obligación del Estado fomentar la enseñanza pública, e impartir al 
Pueblo la Primaria, en su doble forma elemental y superior. la Educación que 
imparta el Estado será socialista y además de excluir toda doctrina religiosa, comba
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tirá el fanatismo y los prejuicios, para lo cual la Escuela organizará sus enseñanzas 
y actividades en forma que permita crear en la juventud un concepto racional y 
exacto del universo y de vida social.

“artículo 91. la enseñanza secundaria, la preparatoria, la normal y la técnica, se 
impartirán gratuitamente en los establecimientos oficiales del Estado.

“artículo 92. las actividades y enseñanzas de los planteles particulares deberán 
ajustarse, sin excepción alguna, a lo preceptuado en el párrafo segundo del artículo 
90 y estarán a cargo de personas que en concepto del Estado tengan suficiente pre
paración profesional, conveniente moralidad e ideología acorde con este precepto. 
En tal virtud las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, las sociedades 
por acciones que exclusiva y preferentemente realicen actividades educativas, y las 
asociaciones o sociedades ligadas directa o indirectamente con la propaganda de 
un credo religioso, no intervendrán en forma alguna en escuelas primarias, secun
darias o normales, ni podrán apoyarlas económicamente.

la formación de planes, programas y métodos de enseñanza corresponderá en todo 
caso al Estado.

no podrán funcionar los planteles particulares sin haber obtenido previamente, en 
cada caso, la autorización expresa del Poder Público.

El Estado podrá revocar, en cualquier tiempo, las autorizaciones concedidas. con
tra la revocación no procederá recurso o juicio alguno.

Estas mismas normas regirán la educación de cualquier tipo o grado que se imparta 
a obreros o campesinos. 

la Educación Primaria será obligatoria y el Estado la impartirá gratuitamente.

El Estado podrá retirar discrecionalmente en cualquier tiempo, el reconocimiento 
de validez oficial a los estudios hechos en planteles particulares.

“artículo 154. Para los efectos de la ley de Expropiación, en el Estado, podrán el 
gobernador y los Presidentes Municipales, en sus respectivas jurisdicciones, ocupar 
la propiedad privada por causa de utilidad Pública, MEdiantE indEMni
Zación y previa autorización del congreso del Estado y de los ayuntamientos, 
respectivamente, en los siguientes casos:

…

Xvi.– Para la satisfacción de necesidades colectivas en caso de guerra o trastornos 
interiores; para el abastecimiento de las ciudades y centros de población, de víveres 
o de otros artículos de consumo necesarios, y en los procedimientos empleados para 
combatir o impedir la propagación de epidemias o epizootias, incendios, plagas, inun
daciones u otras calamidades públicas;
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Xvii.– En los medios empleados para la defensa nacional o para el mantenimiento 
de la paz pública;

Xviii.– En la defensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento de los elemen
tos naturales susceptibles de explotación;

XiX.– En la equitativa distribución de la riqueza acaparada o monopolizada con 
ventaja exclusiva de una o varias personas y con perjuicio de la colectividad en ge
neral, o de una clase en particular;

XX.– En la creación, fomento o conservación de una empresa para beneficio de la 
colectividad;

XXi.– En las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos natu
rales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad;

XXii.– En la creación o mejoramiento de centros de población y de sus fuentes 
propias de vida;

XXiii.– En los demás casos previstos por leyes especiales.

la ley relativa precisará todas las condiciones de detalle en la materia.

tRaNSItORIO.

uNIcO. Estas reformas empiezan a surtir efectos desde la fecha de su publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo, en culiacán rosales, a los doce días del 
mes de mayo de mil novecientos treinta y ocho.– florentino Esquerra, diputado 
vice–Presidente.–francisco ramos Esquer, diputado secretario.–José M. romero, 
diputado secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo, en culiacán rosales, a los dieciseis días del mes de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho.

alfrEdo dElgado.

El srio gral. de gobierno int.
lic. alfrEdo cristErna.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

alfrEdo cristErna, gobernador constitucional del Estado libre y sobe
rano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvi 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 413.

artículo 1o.– se derogan las reformas hechas a la constitución Política del Es
tado, en sus artículos 23, 36 y 37, que contiene el decreto número 187 expedido 
por esta h. cámara con fecha 20 de mayo de 1937, y 1o. y 2o. transitorios del 
citado decreto.

artículo 2o.– se restablecen en todo su vigor los artículos 23, 36 y 37 de la cons
titución Política local, en la forma y términos que tenían antes del decreto a que 
se refiere el artículo anterior.
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tRaNSItORIO.

unico.– Este decreto surte sus efectos a partir de la fecha de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo, en culiacán rosales, a los catorce días 
del mes de julio de mil novecientos treinta y ocho.– José simental, dip. Presidente.– 
francisco ramos Esquer, dip. secretario.– fermín Pérez, dip. secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo, en culiacán rosales, a los quince días del mes de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho.

a.cristErna.

P. El oficial Mayor de gobno. int.
El ofl. Primero, carlos Estrada Jr.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

JosE siMEntal, secretario general de gobierno interino Encargado del despa
cho del Poder Ejecutivo del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes 
hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvi 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 452

artículo unico.– con la aprobación de la mayoría de los ayuntamientos del Esta
do, otorgada en la forma y términos establecidos por el artículo 159, reformado, de 
la constitución Política local, se adiciona la propia constitución en su capítulo ii, 
como sigue:

“artículo 10 bis.– tienen derecho a votar y a ser votadas en las elecciones generales 
del Estado y municipales, las mujeres sinaloenses que hayan cumplido dieciocho 
años, si son casadas, o veintiuno si no lo son, siempre que vivan de su trabajo ho
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nesto; que formen parte de la familia de un obrero o campesino organizado, o de la 
familia de un trabajador del campo o de la ciudad.

tRaNSItORIOS.

unico.– El presente decreto surte sus efectos a partir de la fecha de su publicación 
en el Periódico oficial.

Es dado en el Palacio del poder legislativo, en culiacán rosales, a los dieciocho 
días del mes de octubre de mil novecientos treinta y ocho.– alfonso delgado, dip. 
vice–Presidente.– roberto lizárraga, dip. secretario.– fermín Pérez, dip. secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán rosales, a los veinte días del 
mes de octubre de mil novecientos treinta y ocho.

dip. JosE siMEntal.

El oficial Mayor de gobierno. int.,
lic.santiago baraJas MontEs dE oca.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

alfrEdo dElgado, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvi 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuM. 480.

artículo unico.– con la aprobación de la mayoría de los ayuntamientos del Es
tado, otorgada en la forma y términos establecidos por el artículo 159, reformado, 
de la constitución Política local, se reforma la fracción Xi del artículo 65 de la 
propia constitución, como sigue:

“artículo 65.– …

…



Digesto ConstituCional MexiCano894

fracción Xi.– Expedir los títulos profesionales concedidos por las instituciones do
centes oficiales del Estado, de acuerdo con las leyes que las rijan”.

tRaNSItORIO.

uNIcO.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del Estado.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los veintidós días del mes de noviembre de mil novecientos treinta y ocho.– Justi
no rubí, dip. Pre sidente.– J. Miguel ceceña, dip. secretario.– José M. romero, 
dip. secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán rosales, a los veinticuatro días 
del mes de noviembre de mil novecientos treinta y ocho.

cnel. alfrEdo dElgado.

El oficial Mayor de gobierno. int.
lic. santiago barajas Montes de oca.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

alfrEdo cristErna, secretario general de gobierno Encargado del despa
cho del Poder Ejecutivo del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes 
hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente.

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvi 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO Núm. 578.

artículo unico.– se adiciona la fracción XXii del artículo 43 de la constitución 
Política del Estado, en la forma que se expresa en seguida:

artículo 43.– son facultades exclusivas del congreso del Estado, las siguientes:

...

XXii.– revisar anualmente, por medio de la contaduría Mayor de hacienda, la 
cuenta general de gastos del Estado que presente el Ejecutivo, y las de los Munici
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pios que presenten los ayuntamientos; hacer la glosa preventiva de los movimien
tos mensuales, girando las observaciones que procedan y exigiendo las responsabili
dades que resulten o expidiendo el finiquito en caso de aprobación, asi coMo 
EfEctuar visitas dE insPEccion a las tEsorErias MuniciPalEs, 
cuando MEnos una vEZ En El aÑo a cada una.

tRaNSItORIOS.

art. 1o.– la visita anual a que se refiere este decreto, deberá efectuarse en el curso 
de los meses que restan del presente año.

art. 2o. El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su publi
cación en el Periódico oficial.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los quince días del mes de mayo de mil novecientos treinta y nueve.– J. Miguel 
ceceña, dip. Pre sidente.– José a. forbes, dip. secretario.– roberto lizárraga, dip. 
secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, a los veinticuatro días 
del mes de mayo de mil novecientos treinta y nueve.

alfrEdo cristErna.

El ofl. Mayor de gobierno.
lic. santiago barajas Montes de oca.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

alfrEdo cristErna, secretario general de gobierno, Encargado del despa
cho del Poder Ejecutivo del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes 
hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvi 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 579.

artículo 1o.–se reforma el artículo 25 de la constitución Política del Estado, en 
sus fracciones i y ii, como sigue:

“artículo 25.– Para ser diputado se requiere:

i.– ser mexicano por nacimiento y ciudadano sinaloense también por nacimiento, 
en ejercicio pleno de sus derechos cívicos.
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ii.– ser nativo del distrito Electoral que lo elija, o avecindado en él cuando menos 
cinco años antes de la fecha de la elección.”

artículo 2o.– se adiciona el artículo 116 bis de la constitución Política del Esta
do, con la fracción v como sigue:

“artículo 116 Bis.– Para ser Presidente Municipal, Propietario y suplente, respecti
vamente, además de los requisitos que para ser regidor se requieren, es necesario 
tener los siguientes:

…

v.– ser originario de la Municipalidad que lo elija, o vecino de ella cuando 
menos cinco años anteriores a la elección, siempre que sea ciudadano sinaloense 
por nacimiento y en ejercicio pleno de sus derechos cívicos”.

tRaNSItORIO

uNIcO.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir del día primero 
de enero de mil novecientos cuarenta.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los quince días del mes de mayo de mil novecientos treinta y nueve.– J. Miguel 
ceceña, dip. Presidente.– José a. forbes, dip. secretario.– roberto lizárraga, dip. 
secretario.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, a los veinticuatro días 
del mes de mayo de mi novecientos treinta y nueve.

alfrEdo cristErna.
El ofl. Mayor de gobierno.

lic. santiago barajas Montes de oca.



899

PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa. 

tOMO XXXI. culiacán, Jueves 21 de Diciembre de 1939. Número 149

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

cnel. alfrEdo dElgado, gobernador constitucional del Estado libre y sobe
rano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvi 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuM. 675

“artículo Único. se reforma el artículo 58 ya reformado de la constitución Polí
tica del Estado, en los siguientes términos:

“artículo 58.– las faltas temporales del gobernador del Estado, hasta por quince 
días, serán suplidas por el secretario general de gobierno con el carácter de En
cargado del despacho, y las que excedan de tal período serán cubiertas por un 
gobernador interino que nombrará el congreso por mayoría absoluta de votos 
de los diputados presentes. si éste estuviere en receso al ocurrir la falta, la dipu
tación Permanente nombrará uno Provisional.
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tRaNSItORIO.

uNIcO.– Esta reforma empieza a surtir efectos desde la fecha de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo, en culiacán rosales, sinaloa, a los die
cinueve días del mes de dicbre. de mil novecientos treinta y nueve.– alfonso 
delgado, diputado Presidente.– José simental, diputado secretario.– roberto lizá
rraga, diputado secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, a los veintiún días del 
mes de diciembre de mil novecientos treinta y nueve.

cnel. alfrEdo dElgado.
El srio gral. de gobierno.

lic. alfrEdo cristErna.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 

Secretaría general de gobierno.

cnel. alfrEdo dElgado, gobernador constitucional del Estado libre y sobe

rano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvi 

legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuM. 676.

artículo unico. se reforma el artículo 64 ya reformado, de la constitución Política 

del Estado, en los siguientes términos:

“artículo 64.– El gobernador no podrá ausentarse del territorio del Estado 

por más de quince días, sin permiso del congreso o de la diputación Permanente 

en su caso”.



Digesto ConstituCional MexiCano902

tRaNSItORIO.

unico.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del Estado.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo, en culiacán rosales, sinaloa, a los 
tres días del mes de enero de mil novecientos cuarenta.– José M. romero, dip. 
Presidente.– J. rodríguez v., dip. secretario.– José a. forbes, dip. secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, a los tres días del mes 
de enero de mil novecientos cuarenta.

cnel. alfrEdo dElgado.
El srio. gral. de gobierno.

lic. alfrEdo cristErna.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. cnel. alfrEdo dElgado, gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvi 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 707.

artículo unico.– con la aprobación de la totalidad de los ayuntamientos del 
Estado, otorgada en la forma y términos establecidos por el artículo 159, refor
mado, de la constitución Política local, se reforma el artículo 115, también ya 
reformado, de la propia constitución, como sigue:

“artículo 115.– las faltas temporales del Presidente Municipal, cuando no excedan 
de diez días, serán cubiertas por el secretario del h. ayuntamiento con el carácter de 
Encargado del despacho, bastando solamente el aviso respectivo que dará el Presi
dente al propio ayuntamiento.
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cuando la falta excediere del tiempo señalado en el párrafo anterior, el Presidente 
sólo podrá separarse de su puesto mediante licencia previamente concedida por 
el ayuntamiento y lo substituirá el Presidente Municipal suplente. Más si éste no 
radicara en la cabecera o estuviera ausente de ella, al faltar el titular, el ayun
tamiento elegirá de entre sus miembros a un Presidente Municipal Provisional. 
El suplente del electo será llamado a substituirlo como regidor.

En ningún caso podrá un Presidente Municipal ausentarse del territorio del Es
tado, salvo causa de fuerza mayor debidamente comprobada, sin la previa autorización 
del ayuntamiento. cuando infringiere el anterior precepto, perderá automáti
camente su carácter de funcionario y sólo podrá recuperarlo mediante el juicio 
respectivo.

las faltas temporales de los demás regidores, serán cubiertas por sus respectivos 
suplentes, al igual que las absolutas de cualquier regidor, por mientras se hace nueva 
elección”.

tRaNSItORIO.

unico.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del Estado.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo, en culiacán rosales, sinaloa, a los 
nueve días del mes de febrero de mil novecientos cuarenta.– José simental, dipu
tado Presidente.– roberto lizárraga, diputado secretario.– J. Miguel ceceña, 
diputado secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en culiacán rosales, a los trece días del 
mes de febrero de mil novecientos cuarenta.

cnel. alfrEdo dElgado.
El srio gral. de gobierno.

lic. alfrEdo cristErna.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 

Secretaría general de gobierno.

crnel. alfrEdo dElgado, gobernador constitucional del Estado libre y 

soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvi 

legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 713.

artículo unico. –se reforma el artículo 20 de la constitución Política del Estado, 

ya reformado por decreto número 225 del 20 de mayo de 1930, en los siguientes 

términos:

“artículo 20.– no podrán reunirse dos o más Poderes en una sola persona o cor

poración ni encomendarse el legislativo a más de trece diputados”.
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tRaNSItORIO.

unico.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del Estado.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sina
loa, a los veintiocho días del mes de febrero de mil novecientos cuarenta.– Justino 
rubí, diputado Presidente.– José M. romero, diputado secretario.– francisco ra
mos Esquer, diputado secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales a los cuatro días del 
mes de marzo de mil novecientos cuarenta.

cnel. alfrEdo dElgado.
El srio gral. de gobierno.

lic. alfrEdo cristErna.



907

PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa. 

tOMO XXXII. culiacán, Jueves 14 de Marzo de 1940. Número 32

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. crnel. alfrEdo dElgado, gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvi 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 714.

artículo unico.– se reforma el artículo 25 de la constitución Política del Estado, 
en su fracción ii, como sigue:

“artículo 25.– Para ser diputado se requiere:

…

ii.– ser nativo del distrito Electoral que lo elija, o avecindado en él cuando menos 
seis meses antes de la fecha de la elección”.
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tRaNSItORIO.

unico.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del Estado.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo, en culiacán rosales, sinaloa, a los 
veintiocho días del mes de febrero de mil novecientos cuarenta.– Justino rubí, 
diputado Presidente.– José M. romero, diputado secretario.– francisco ramos 
Esquer, diputado secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, a los cuatro días del 
mes de marzo de mil novecientos cuarenta.

cnel. alfrEdo dElgado.
El srio. gral. de gobierno.

lic. alfrEdo cristErna.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa. 

tOMO XXXIII. culiacán, Jueves 10 de abril de 1941. Número 43

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. crnel. rodolfo t. loaiZa, gobernador constitucional del Estado libre 

y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvii 

legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuM. 109.

artículo unico.– se reforma el artículo 61 de la constitución Política del Estado, 

ya reformado por decreto número 351 del 31 de marzo de 1938, el que deberá 

quedar en los siguientes términos:

“artículo 61.– El gobernador nombrado en los términos de los dos artículos ante

riores, no podrá ser electo popularmente en ningún tiempo y por ningún motivo, 

gobernador constitucional del Estado”.
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tRaNSItORIO.

unico.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, a los 
veintiseis días del mes de Marzo de mil novecientos cuarenta y uno.– rafael lópez, 
diputado Presidente.– bruno b. garcía, diputado secretario.– arturo s. Partida, 
dip. secretario. P. M. d. l. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, a los ocho días del mes 
de abril de mil novecientos cuarenta y uno.

cnel. rodolfo t. loaiZa.
P. a. del srio. gral. de gobno.

El oficial Mayor de gobierno.
lic. andrEs Magallon.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa. 

tOMO XXXIII. culiacán, Martes 15 de abril de 1941. Número 25

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. cnel. rodolfo t. loaiZa, gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvii 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO Núm. 113.

artículo Único. se reforman los artículos 43 y 65 en sus fracciones XXv y iii 
respectivamente, de la constitución Política del Estado, las que deberán quedar redac
tadas en los siguientes términos:

“artículo 43.– son facultades exclusivas del congreso del Estado, las siguientes:

…

XXv.– condonar adeudos fiscales a favor del Estado, en cantidades mayores de 
trescientos pesos, pero que no excedan de quinientos pesos.
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“artículo 65. son facultades y obligaciones del gobernador del Estado, las siguientes:

…

iii.– condonar adeudos fiscales a favor del Estado en cantidades menores de tres
cientos pesos.”

tRaNSItORIO.

uNIcO.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los treinta y un días del mes de Marzo de mil novecientos cuarenta y uno.– rafael 
lópez, diputado Presidente.– bruno b. garcía, diputado secretario.– Pastor Jiménez, 
dip. Pro–secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales a los cinco días del mes 
de abril de mil novecientos cuarenta y uno.

cnel. rodolfo t. loaiZa.
El srio. gral. de gobierno,

lic. tEodoro cruZ.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa. 

tOMO XXXIII. culiacán, 16 de Diciembre de 1941. Número 147

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. coronel. rodolfo t. loaiZa, gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente.

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvii 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 223:

artículo unico. se adiciona la fracción iii del artículo 65 de la constitución Polí
tica del Estado de sinaloa, la cual deberá quedar en los siguientes términos:

artículo 65. son facultades y obligaciones del gobernador del Estado, las siguientes:

…

iii.– tener el mando de la fuerza pública en el Estado y en los Municipios donde 
residiera habitual o transitoriamente, pudiendo en estos casos remover y nombrar 
inspectores y demás miembros de la Policía.
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En los casos de perturbación grave de la tranquilidad pública en alguno o varios 
lugares de uno o más Municipios, el gobernador del Estado nombrará y remo
verá libremente al inspector y demás miembros de la Policía del Municipio o Munici
pios donde hubiere causas de intranquilidad.

tRaNSItORIO.

aRtIculO uNIcO.– Este decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación en el “Periódico oficial del gobierno del Estado”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, a los 
nueve días del mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno.– robErto 
a. hErnandEZ, diputado Presidente.– dEsidErio ochoa, diputado 
secretario.– albErto h. taPia, dip. Pro–secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, a los 
trece días del mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno.

cnel. rodolfo t. loaiZa.
El srio. gral. de gobierno,

lic. tEodoro cruZ.
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PERIODIcO OfIcIal 

DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO XXXIv. culIacaN, MaRtES 25 DE MayO DE 1943. NuMERO 61

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 

Secretaría general de gobierno.

c. coronel. rodolfo t. loaiZa, gobernador constitucional del Estado libre 

y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvii 

legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 379.

artículo unico.– se reforma el artículo 57 de la constitución Política del Estado 

de sinaloa, de 22 de junio de 1922, en los términos siguientes:

“artículo 57.– El gobernador del Estado entrará a ejercer su cargo el día primero 

de enero del año siguiente al de su elección, durará seis años en su ejercicio y no 

será reelecto”.
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tRaNSItORIO

Este decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su publicación en el 
“Periódico oficial del gobierno del Estado”, en el concepto de que será aplicable 
la reforma al artículo 57 desde el día primero de enero de 1945.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los catorce días del mes de mayo de mil novecientos cuarenta y tres.– alejandro 
crespo, diputado Presidente.– alberto delgado r., diputado secretario.– victo
riano M. núñez, diputado secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, a los 
veintiún días del mes de mayo de mil novecientos cuarenta y tres.

cnel. rodolfo t. loaiZa.
El srio. gral. de gobierno,

lic. tEodoro cruZ.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO XXXv. culIacaN, MaRtES 22 DE JuNIO DE 1943. NuMERO 73

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. cnel. rodolfo t. loaiZa, gobernador constl. del Estado libre y sobe
rano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvii 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuM. 392

artículo unico.– se reforman las fracciones iii y vii del artículo 56 de la consti
tución Política del Estado de sinaloa en los siguientes términos:

“artículo 56.– Para ser gobernador de Estado se requiere:

…

iii.– haber conservado su domicilio en el Estado, seis meses al menos, inmedia
tamente antes de la elección; bastando para ser gobernador interino, Provisional o 
substituto, la calidad de ciudadano sinaloense.



Digesto ConstituCional MexiCano918

…

vii.– además de los anteriores requisitos, se requiere que el ciudadano sinaloense 
por vecindad, haya residido cuando menos veinte años en el Estado y que conserve 
su domicilio en el mismo, durante el semestre anterior a la fecha de la elección”.

tRaNSItORIO.

artículo unico.–El presente decreto comenzará a surtir sus efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Periódico oficial del gobierno del Estado.”

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, a los 
siete días del mes de junio de mil novecientos cuarenta y tres.– rafael M. sánchez, 
diputado Presidente.– antonio r. castro, diputado secretario.– rafael lópez, dipu
tado secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, a los once 
días del mes de junio de mil novecientos cuarenta y tres.

cnel. rodolfo t. loaiZa.
El secretario. general. de gobierno,

lic. tEodoro cruZ.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO XXXv. culIacaN, JuEvES 23 DE SEPtIEMBRE DE 1943. 
NuMERO 112

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

c. cnel. rodolfo t. loaiZa, gobernador constl. del Estado libre y soberano 
de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvii 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuM. 414.

artículo 1o.– se reforman los artículos 23, 36 y 113 de la constitución Política 
del Estado de sinaloa en los siguientes términos:

“artículo 23.– El congreso del Estado se compondrá de representantes electos 
popularmente cada tres años.”

“artículo 36.– El congreso tendrá cada año dos períodos ordinarios de sesiones, 
prorrogables a juicio de la cámara, por el tiempo que fuere necesario; el primero, 
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comenzará el día quince de noviembre y terminará el quince de febrero siguiente, y 
el segundo principiará el quince de abril y concluirá el quince de junio inmediato.”

“artículo 113.– la designación de Primer regidor Presidente Municipal, Propie
tario y suplente, y demás regidores, se verificará cada tres años por elección directa 
y entrarán a funcionar el día primero de enero previa protesta que otorgarán ante 
el h. ayuntamiento saliente. Por cada regidor Propietario se elegirá un suplente”.

tRaNSItORIOS.

artículo 1o.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales, a partir 
de la fecha de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

artículo 2o.– Por esta sola vez, los ciudadanos diputados que resultaren electos el 
primer domingo de julio de 1944 durarán en su cargo desde el día 15 de septiem
bre de 1944 al día 14 de noviembre de 1947.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los once días del mes de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres.– rafael 
lópez, diputado Presidente.– rafael M. sánchez, diputado secretario.– antonio 
r. castro, diputado secretario.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán rosales, a los 
dieciocho días del mes de sepbre. de mil novecientos cuarenta y tres.

cnel. rodolfo t. loaiZa.
El secretario general de gobierno,

lic. tEodoro cruZ.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO XXXvI. culIacaN, MaRtES 23 DE MayO DE 1944. NuMERO 60

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

lic. tEodoro cruZ, gobernador constitucional substituto del Estado libre 
y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXvii 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 493.

artículo 1o. se deroga la reforma que se hizo al artículo 36 de la constitución 
Política del Estado de sinaloa, por medio del decreto número 414 expedido con 
fecha 11 de septiembre de 1943, publicado en el Periódico oficial número 112, tomo 
XXXv, del 23 del mismo mes, para dejarlo en vigor tal como estaba antes de la 
referida reforma.

artículo 2o. se reforman los artículos 30 y 117 de la propia constitución, los que 
deberán quedar redactados en los siguientes términos:
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“artículo 30.– En los casos de los artículos 28 y 29, y en general siempre que 
por ausencia injustificada o por faltas absolutas de los diputados, no pueda haber 
quórum, los ayuntamientos de las cabeceras de los distritos Electorales, a petición 
de los diputados presentes, nombrarán por mayoría de votos los correspondientes 
substitutos, quienes funcionarán por mientras se efectúan las nuevas elecciones, si 
la designación se hiciere dentro de los dos primeros años del período de funciones; 
más si fuere dentro del último, los substitutos terminarán el período”.

“artículo 117.– cuando por cualquiera circunstancia desaparecieren los ayun
tamientos u ocurrieren faltas absolutas en su personal, tendrá facultades el con
greso del Estado, o en su defecto la diputación Permanente, para elegir regidores 
substitutos mientras se convoca a nueva elección si la falta ocurriere dentro de los 
dos primeros años, más si ocurriere dentro del último, los nombrados terminarán 
el período”.

tRaNSItORIOS.

artículo 1o. igualmente queda derogado el artículo 2o. transitorio del mencionado 
decreto número 414 del 11 de septiembre de 1943.

artículo 2o. El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales, a partir de 
la fecha de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, a los 
doce días del mes de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.– roberto a. her
nández, diputado Presidente.– arturo s. Partida, diputado secretario, P. M. d. 
l.– Pastor gámez, diputado Pro secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales a los diez 
y seis días del mes de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.

lic. tEodoro cruZ.
El srio. gral de gobierno.

lic. gilbErto liZarraga valdEZ.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO XXXvII. culIacaN, JuEvES 26 DE aBRIl DE 1945. NuMERO 49

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

c. gEnEral dE division Pablo E. Macias v., gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXviii 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuM. 77.

artículo unico.– se reforman los artículos 58 y 64 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, los que deberán quedar redactados en los siguientes términos:

“artículo 58.– las faltas temporales del gobernador del Estado, hasta por treinta 
días, serán suplidas por el secretario general de gobierno con el carácter de Encar
gado del despacho y las que excedan de tal período serán cubiertas por un gober
nador interino que nombrará el congreso por mayoría absoluta de votos de los 
diputados presentes. si este estuviere en receso al ocurrir la falta la diputación 
Permanente nombrará uno Provisional”.
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“artículo 64.– El gobernador no podrá ausentarse del territorio del Estado, 
por más de treinta días sin permiso del congreso o de la diputación Permanente 
en su caso”

tRaNSItORIO.

uNIcO.–El presente decreto comienza a surtir sus efectos legales desde esta mis
ma fecha. 

Es dado en el Palacio del Poder legislativo, en culiacán rosales, sinaloa, a los 
veinticinco días del mes de abril de mil novecientos cuarenta y cinco.– lic. cle
mente vizcarra, diputado vice Presidente.– lic. lucano E. orrantia, diputado 
secretario.– adelaido Medina, diputado Pro secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, a los 
veintiocho días del mes de abril de mil novecientos cuarenta y cinco.

gral. P. E. Macias v.

El srio. gral. de gobierno,
lic. saul aguilar P.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa. 

tOMO XXXvII. culIacaN, MaRtES 5 DE JuNIO DE 1945. NuMERO 64

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
tesorería general del Estado.

c. gEnEral dE division Pablo E. Macias v., gobernador constitucio
nal del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXviii 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO No. 82

artículo unico.– se reforma la fracción XXiii del artículo 65 de la constitución 
Política del Estado de sinaloa, reformada por decreto no. 113 expedido el 31 de 
marzo de 1941 y publicado en el no. 45. tomo XXXiii de fecha 15 de abril del mismo 
año, del Periódico oficial del gobierno del Estado, para quedar redactado en los 
términos siguientes:

“artículo 65. son facultades y obligaciones del gobernador del Estado las siguientes:

...
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XXXiii.– condonar adeudos fiscales a favor del Estado, únicamente por el resto del 
presente año de 1945, quedando a su arbitrio fijar el monto de la condonación 
según estudio que al respecto haga en cada caso; comunicando al h. congreso del 
Estado las condonaciones que otorgue.

tRaNSItORIO.

uNIcO.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado. 

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sina
loa, a los doce días del mes de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.– lic. luca
no E. orrantia, diputado vice Presidente.– lic. clemente vizcarra, diputado secre
tario.– adelaido Medina, diputado secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los quince días del mes de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.

gral. de div. Pablo E. Macias v.

El tesorero general,
luis a. cervantes.
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PERIODIcO OfIcIal 

El gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO XXXvIII. culIacaN, MaRtES 29 DE ENERO DE 1946. NuMERO 12

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 

Secretaría general de gobierno.

El c. gral. de div. Pablo E. Macias v., gobernador constitucional del Estado 

libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXviii 

legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 143

artículo unico.– se prorrogan los efectos del decreto número 82 expedido con 

fecha 12 de mayo de 1945 que reforma la fracción XXiii del artículo 65 de la 

constitución Política local, facultando al c. gobernador constitucional del Es

tado de sinaloa, para condonar impuestos fiscales a favor del propio Estado por 

las cantidades que estime pertinentes, hasta el 30 de abril de mil novecientos cua

renta y seis.
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tRaNSItORIO

uNIcO.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado. 

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sina
loa, a los dieciocho días del mes de enero de mil novecientos cuarenta y seis.– gui
llermo ruiz gómez, diputado Presidente.– francisco higuera Padilla, diputado 
secretario.– othón herrera y cairo, diputado secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán, rosales, a los 
diecinueve días del mes de Enero de mil novecientos cuarenta y seis.

gral. Pablo E. Macias v.

El srio. general de gobierno,
lic.fausto a. Marin.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO XXXvIII. culIacaN, SaBaDO 16 DE MaRzO DE 1946. NuMERO 31

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. gral. de div. Pablo E. Macias v., gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXviii 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 147.

artículo unico.– se reforma el artículo 66 de la constitución Política del Estado 
de sinaloa, para quedar redactado en los siguientes términos:

“Para el estudio y despacho de los negocios determinados en el artículo 65, de esa 
constitución y demás que por ley correspondan al Ejecutivo, habrá una secretaría 
general de gobierno y una tesorería general, dependencias que funcionarán con 
las atribuciones que le señalen las leyes.

además funcionará como departamento administrativo una auditoria general de 
hacienda, con sujeción a la ley respectiva”.
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tRaNSItORIO

unico.– Este decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su publicación en el 
“Periódico oficial del gobierno del Estado”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sina
loa, a los quince días del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.– Emilia
no c. garcía, diputado Presidente.– saúl aguilar Pico, diputado secretario.– 
francisco higuera Padilla, diputado secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán, rosales, a los 
dieciseis días del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

gral. Pablo E. Macias v.

El oficial Mayor Enc. de la

sria. general de gobierno,
robErto a. hErnandEZ.
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PERIODIcO OfIcIal 
DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO XXXvIII. culIacaN, JuEvES 27 DE JuNIO DE 1946. NuMERO 75

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. gral. dE division. Pablo E. Macias v., gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXviii 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 175.

aRtIculO uNIcO.– se restablece en todo su vigor la fracción XXiii del artículo 
65 de la constitución Política local, tal como estaba redactada antes de la reforma 
que se le hizo por decreto número 82 expedido el 13 de mayo de 1945 y publicado 
en el número 64 tomo XXXvii del Periódico oficial del gobierno del Estado el 5 
de junio del mismo año.

tRaNSItORIO:

unico.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su publicación, en el Periódico oficial del gobierno del Estado. 
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Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los cuatro días del mes de junio de mil novecientos cuarenta y seis.– tte. corl. 
francisco a. rivera, diputado Presidente.– Miguel navarro franco, diputado 
secretario.– othón herrera y cairo, diputado secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, a los 
siete días del mes de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

gral. de div. Pablo E. Macias v.

El srio. general de gobierno,
lic. Jesús P. ruiz.
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PERIODIcO OfIcIal 
ORgaNO DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO XXXIX. culIacaN, JuEvES 27 DE NOvIEMBRE DE 1947. 
NuMERO 139

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa 
Secretaría general de gobierno

El c. gral. dE div. Pablo E. Macias v., gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO NuMERO 25.

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXiX 
legislatura y previa la aprobación de los honorables ayuntamientos de: choix, El 
fuerte, angostura, Mocorito, guasave, culiacán, cosalá, san ignacio, concordia, 
Mazatlán y rosario, declara suprimida la fracción Xi del artículo 65 de la consti
tución Política del Estado y reformado el artículo 66 de la propia constitución para 
quedar como sigue:

artículo unico.– se reforma el artículo 66 de la constitución Política del Estado 
para quedar en los siguientes términos:

“artículo 66.– Para el estudio y despacho de los negocios determinados en el ar
tículo 65, de esta constitución y además que por ley corresponden al Ejecutivo, 
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habrá una secretaría general de gobierno y una tesorería general, dependencias 
que funcionarán con las atribuciones que les señalen las leyes”.

tRaNSItORIO.

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado. 

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los veintisiete días del mes de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.– Eudoro 
Estrada, diputado Presidente.– fortunato Álvarez, diputado secretario.– roberto 
flores, diputado secretario.– Efrén Walker, diputado Primer distrito.– rosalío M. 
sarmiento, diputado cuarto distrito.– octavio riveros, diputado sexto distrito.– 
dr. humberto bátiz ramos, diputado séptimo distrito. francisco soto leyva, 
diputado octavo distrito.– Prof. Jesús gil r. diputado noveno distrito. bernardo 
t. gonzález, diputado décimo Primer distrito.– Esteban Martín, diputado décimo 
segundo distrito. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sin., a 
los veinticinco días del mes de novbre. de mil novecientos cuarenta y siete.

gral. de div. Pablo E. Macias v.

El srio. gral. de gobierno,
lic. Jesús P. ruiz.



935

PERIODIcO OfIcIal 
ORgaNO DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO XXXIX. culIacaN, SaBaDO 29 DE NOvIEMBRE DE 1947. 
NuMERO 140

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa 
Secretaría general de gobierno

El c. gral. dE div. Pablo E. Macias v., gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO NuMERO 28.

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXiX 
legislatura y previa la aprobación de los honorables ayuntamientos de: choix, El 
fuerte, ahome, sinaloa, guasave, Mocorito, badiraguato, culiacán, Elota, san 
ignacio, Mazatlán y Escuinapa, declara suprimida la fracción Xi del artículo 65 
de la constitución Política del Estado y reformado el artículo 90 de la propia cons
titución para quedar como sigue:

artículo unico. se suprime la fracción Xi del artículo 65 de la constitución Polí
tica del Estado de sinaloa y se reforma el artículo 90 de la propia constitución el 
cual deberá quedar redactado en los términos siguientes:
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“artículo 90. Es obligación del Estado fomentar la enseñanza pública, e impartir al 
Pueblo la Primaria, su doble forma elemental y superior. la educación que imparta 
el Estado además de excluir toda doctrina religiosa combatirá el fanatismo y los pre
juicios, para lo cual la Escuela organizará sus enseñanzas y actividades en forma que 
permita desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentar 
en la juventud el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad internacional en 
la independencia y en la justicia.”

tRaNSItORIO.

uNIcO.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado. 

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los veintisiete días del mes de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

Eudoro Estrella, diputado Presidente.– fortunato Álvarez, diputado secretario.– 
roberto flores, diputado secretario.– Efrén Walker, diputado Primer distri
to.– rosalío M. sarmiento, diputado cuarto distrito.– octavio riveros, diputado 
sexto distrito.– dr. humberto bátiz ramos, diputado séptimo distrito.– francisco 
soto leyva, diputado octavo distrito.– Prof. Jesús gil r. diputado noveno dis
trito. bernardo t. gonzález, diputado décimo Primer distrito.– Esteban Martín, 
diputado décimo segundo distrito. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sin., a 
los veinticinco días del mes de novbre. de mil novecientos cuarenta y siete.

gral. de div. Pablo E. Macias v.

El srio. gral. de gobierno,
lic. JEsÚs P. ruiZ.
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PERIODIcO OfIcIal 
ORgaNO DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO XXXIX. culIacaN, JuEvES 4 DE DIcIEMBRE DE 1947. 
NÚMERO 142

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa 
Secretaría general de gobierno

El c. gral. dE div. Pablo E. Macias v., gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO NuMERO 30.

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXiX 
legislatura y previa la aprobación de los honorables ayuntamientos de: choix, El 
fuerte, culiacán, Mocorito, angostura, y Mazatlán, y en virtud de haberse cum
plido el término de ley para que emitiera su voto el resto de los ayuntamientos del 
Estado se les computó como afirmativo, declara reformadas las fracciones i y vii 
del artículo 56 de la constitución Política del Estado para quedar como sigue:

artículo unico. se reforman las fracciones i y vii del artículo 56 de la consti
tución Política del Estado para quedar en los siguientes términos:

“artículo 56. Para ser gobernador del Estado se requiere:
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i.– ser ciudadano sinaloense por nacimiento.

…

vii. comprobar de conformidad con el código civil y demás leyes sobre la mate
ria su calidad de ciudadano sinaloense por nacimiento”.

tRaNSItORIO.

artículo unico.–Este decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su publicación en el Periódico oficial del Estado. 

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los cinco días del mes de noviembre, de mil novecientos cuarenta y siete.

Esteban Martín, diputado Presidente.– J. Jesús Manjarrez, diputado secretario.– 
francisco soto leyva, diputado secretario.– Eudoro Estrella, diputado segundo 
distrito.– rosalío M. sarmiento, diputado cuarto distrito.– fortunato Álvarez, dipu
tado Quinto distrito.– octavio riveros, diputado sexto distrito.– dr. humberto 
bátiz ramos, diputado séptimo distrito. Prof. Jesús gil r., diputado noveno 
distrito.– bernardo t. gonzález, diputado décimo Primer distrito.– Juan José 
cristerna, diputado décimo tercer distrito. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sin., a 
los veinticinco días del mes de novbre. de mil novecientos cuarenta y siete.

gral. de div. Pablo E. Macias v.

El srio. gral. de gobierno,
lic. JEsÚs P. ruiZ.
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PERIODIcO OfIcIal 
ORgaNO DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO Xl. culIacaN, JuEvES 13 DE MayO DE 1948. NÚMERO 55

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. gral. dE div. Pablo E. Macias v., gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO NuMERO 98.

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXiX 
legislatura y previa la aprobación de los honorables ayuntamientos de: choix, El 
fuerte, ahome, angostura, sinaloa, san ignacio, Mazatlán, rosario y Escuinapa, y 
en virtud de haberse cumplido el término de ley para que emitiera su voto el resto 
de los ayuntamientos del Estado se les computó como afirmativo, dEclara refor
mados los artículos 59 y 65 frac. viii de la constitución Política local para quedar 
como sigue:

artículo unico. se reforman los artículos 59 y 65 fracción viii, de la constitución 
Política del Estado para quedar en los siguientes términos:

“artículo 59.– En caso de falta absoluta del gobernador del Estado, ocurrida den
tro de los cincuenta y cuatro primeros meses del sexenio, el congreso se constituirá 
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inmediatamente en colegio Electoral y concurriendo cuando menos las dos terceras 
partes del número total de sus miembros nombrará en escrutinio secreto y por 
mayoría absoluta de votos un gobernador interino, y expedirá inmediatamente 
la convocatoria a nuevas elecciones. si el congreso estuviere en receso al ocurrir la 
falta, la diputación Permanente nombrará uno Provisional y convocará al congreso 
a sesiones extraordinarias, para que ratifique la elección del Provisional o nombre 
uno interino y convoque inmediatamente a elecciones. si la falta absoluta del 
gobernador ocurriera en los últimos dieciocho meses de su período, el congreso 
del Estado elegirá bajo las mismas condiciones establecidas en el párrafo anterior, 
un substituto que terminará el período”.

artículo 65.– son facultades y obligaciones del gobernador del Estado, las siguientes:

fracción viii.– visitar las poblaciones del Estado cuando menos una vez en su 
sexenio.

tRaNSItORIO:

artículo unico.–El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir 
de la fecha de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado. 

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Edo., en culiacán rosales, sin., a los 
veintidos días del mes de abril de mil novecientos cuarenta y seis.– francisco soto 
leyva, diputado Presidente.– rosalío M. sarmiento, diputado secretario.– Este
ban Martín, diputado Pro secretario.– Efrén Walker, diputado Primer dis trito.– 
roberto flores, diputado tercer distrito.– fortunato Álvarez, diputado Quinto 
distrito.–octavio riveros, diputado sexto distrito.– bernardo t. gonzález, dipu
tado décimo Primer distrito.– Juan José cristerna, diputado décimo segundo 
distrito. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sin., a 
los once días del mes de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

gral. de div. Pablo E. Macías v.

El srio. gral. de gobierno,
lic. saul aguilar Pico.
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PERIODIcO OfIcIal 
ORgaNO DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO Xl. culIacaN, MaRtES 30 DE NOvIEMBRE DE 1948. 
NÚMERO 138

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. gral. dE div. Pablo E. Macias v., gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO NuMERO 142

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXiX 
legislatura y previa la aprobación de los honorables ayuntamientos de: cosalá, 
angostura, El fuerte, culiacán, choix, Mazatlán, san ignacio, Elota, concordia 
y guasave y en virtud de haberse cumplido el término de ley para que emitieran 
su voto el resto de los ayuntamientos del Estado se les computó como afirmativo, 
dEclara restablecida la fracción Xi, del artículo 65 y reformados los artículos 
90, 91 y 92, los cuales deberán quedar redactados en la siguiente forma:

artículo unico.– se modifica la constitución Política del Estado de sinaloa, res
tableciéndose la fracción Xi, del artículo 65, y reformándose los artículos 90, 91 
y 92, los cuales deberán quedar redactados en la siguiente forma:
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artículo 65.– …

Xi.– Expedir los títulos profesionales concedidos por las instituciones docentes 
oficiales del Estado, de acuerdo con las leyes que las rijan, y autorizar los expedidos 
por los establecimientos docentes descentralizados, de conformidad también con 
las leyes respectivas.

SEccION v.

De la Educación Pública.

artículo 90.– la educación que imparte el Estado tendrá la orientación filosófica 
demarcada en el artículo 3o. de la constitución Política de la república, y se en
cauzará tendiendo a alcanzar el desarrollo integral de la personalidad humana.

artículo 91.– toda la educación que imparte el Estado será gratuita, a fin de que 
todos los individuos tengan acceso a ella. la educación primaria será, además 
obligatoria.

artículo 92.– los particulares podrán impartir la educación a todos sus tipos y 
grados, con sujeción a las disposiciones de la ley orgánica de Educación del Es
tado, en concordancia con el artículo 3o. de la constitución general de la república 
y sus leyes reglamentarias.

tRaNSItORIO.

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado. 

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sin., 
a los treinta días del mes de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho.

fortunato Álvarez, diputado Presidente.– Eudoro Estrella, diputado secretario.– 
J. Jesús Manjarrez, diputado Pro secretario.– Efrén Walker, diputado Primer dis
trito.– roberto flores, diputado tercer distrito.– rosalío M. sarmiento, diputado 
cuarto distrito.–octavio riveros, diputado sexto distrito.–dr. humberto bátiz 
ramos, diputado séptimo distrito.– francisco soto leyva, diputado octavo dis
trito.– Prof. Jesús gil r., diputado noveno distrito.– bernardo t. gonzález, dipu
tado décimo Primer distrito.–Esteban Martín, diputado décimo segundo distrito.– 
Juan José cristerna, diputado décimo tercer distrito. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en culiacán rosales, sinaloa a los vein
ticinco días del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho.

gral. de div. Pablo E. Macías v.

El srio. gral. de gobierno.
lic. saul aguilar Pico.
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PERIODIcO OfIcIal 
ORgaNO DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO Xl. culIacaN, MaRtES 28 DE DIcIEMBRE DE 1948. 
NÚMERO 149

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno

El c. gral. de div. Pablo E. Macias v., gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXiX 
legislatura y previa la aprobación de los honorables ayunts. de choix, El fuerte, 
ahome, sin. de leyva, guasave, Mocorito, angostura, badiraguato, culiacán, cosalá, 
Elota, san ignacio, Mazatlán, concordia y rosario y en virtud de haberse cum
plido el término de ley sin haber emitido su voto el h. ayuntamiento de Escuinapa, 
se le computó también como afirmativo, declara reformado el artículo 61 de la 
constitución Política del Estado, expidiendo al efecto el siguiente

DEcREtO NuM. 159.

artículo unico.– se reforma el artículo 61 de la constitución Política del Estado 
de sinaloa para quedar redactado en los términos siguientes:
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“artículo 61.– la persona que haya fungido como gobernador en los casos previs
tos por los artículos 59 y 60, no podrá ser electa popularmente en ningún tiempo 
y por ningún motivo gobernador constitucional del Estado”.

tRaNSItORIO.

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales correspon
dientes, a partir de la fecha de su publicación en el Periódico oficial del gobierno 
del Estado. 

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los veinte días del mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho.– octavio 
riveros, diputado Presidente.– fortunato Álvarez, diputado secretario.– Juan José 
cristerna, diputado secretario.– Efrén Walker, diputado Primer distrito.– Eudoro 
Estrella, diputado segundo distrito.–roberto flores P., diputado tercer distrito.– 
rosalío M. sarmiento, diputado cuarto distrito.–dr. humberto bátiz ramos, 
diputado séptimo distrito.– francisco soto leyva, diputado octavo distrito.– 
Prof. Jesús gil r., diputado noveno distrito. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sin., a 
los veinticuatro días del mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho.

gral. de div. Pablo E. Macias v.

El srio. gral. de gobierno,
lic. saul aguilar Pico.
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PERIODIcO OfIcIal 
ORgaNO DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO l. culIacaN, MaRtES 31 DE MayO DE 1949. NÚMERO 61

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno

gral. de div. Pablo E. Macias v., gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO NuMERO 207

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su lXiX 
legislatura y previa la aprobación de los honorables ayuntamientos de: choix, El 
fuerte, culiacán, cosalá, concordia, rosario y Escuinapa y en virtud de haberse 
cumplido el término de ley para que emita su voto el resto de los ayuntamientos del 
Estado se les computó como afirmativo, para reformados los artículos 99 y 104, frac
ción vii de la constitución Política del Estado para quedar en los siguientes términos:

artículo unico.– se reforman los artículos 99 y 104, fracción vii, de la constitu
ción Política del Estado para quedar en los siguientes términos:

artículo 99. las faltas temporales y las relativas a determinado negocio, de los 
Magistrados Propietarios del supremo tribunal de Justicia, se cubrirán por sus 
respectivos suplentes, y a falta de éstos, por los supernumerarios, según su orden 
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numérico. agotados que fueren, por los interinos que nombre el congreso o la 
diputación Permanente.

las faltas absolutas de los Magistrados Propietarios se cubrirán provisionalmente 
por los suplentes o por los supernumerarios, en la forma estatuída en el párrafo 
anterior, mientras el congreso procede a hacer nueva elección. si el congreso no estu
viere reunido, la diputación Permanente hará un nombramiento provisional en 
tanto se reune aquél y hace la elección correspondiente”.

artículo 104. la ley orgánica del Poder Judicial reglamentará la administración 
de Justicia, conforme con las bases fijadas en esta constitución y correspondiendo 
exclusivamente al supremo tribunal:

…

fracción vii. llamar a los Magistrados suplentes y supernumerarios que deban 
cubrir las faltas de los Propietarios”.

tRaNSItORIO

uNIcO.– Este decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado en culiacán rosales, sinaloa, 
a los treinta y un días del mes de Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve.– Jesús 
gil r., diputado Presidente.– dr. humberto bátiz ramos, diputado secretario.– 
rosalío M. sarmiento, diputado secretario.– Efrén Walker, diputado Primer dis
trito.– Eudoro Estrella, diputado segundo distrito.–roberto flores P., diputado 
tercer distrito.– fortunato alvarez, diputado Quinto distrito.– francisco soto 
leyva, diputado octavo distrito.– J. Jesús Manjarrez, diputado décimo distrito.–
bernardo t. gonzález, diputado décimo Primer distrito.– Esteban Martín, dipu
tado décimo segundo distrito.– Juan José cristerna, diputado décimo tercer 
distrito. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sin., a 
los treinta y un días del mes de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve.

gral. dE div. Pablo E. Macias v.

El srio. gral. de gobierno,
lic. saul aguilar Pico.
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PERIODIcO OfIcIal 
ORgaNO DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO lI. culIacaN, JuEvES 26 DE ENERO DE 1950. NÚMERO 11

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa 
Secretaría general de gobierno.

El c. gral. de div. Pablo E. Macias valEnZuEla, gobernador constitucio
nal del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO No. 273.

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXiX 
legislatura y previa la aprobación de los honorables ayuntamientos de: guasave, 
badiraguato, angostura, culiacán, Elota, san ignacio, concordia y Escuinapa, y en 
virtud de haberse cumplido el término de ley para que emitiera su voto el resto de 
los ayuntamientos del Estado se les computó como afirmativo, dEclara dero
gado el artículo 10 bis y reformado con una adición el artículo 113, de la constitución 
Política local para quedar como sigue:

artículo 1o.– se deroga el artículo 10 bis de la constitución Política del Estado de 
sinaloa.

artículo 2o.– se reforma el artículo 113 de la constitución Política del Estado de 
sinaloa con una adición, para quedar en los siguientes términos:
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“artículo 113.– la designación de Primer regidor Presidente Municipal, Propieta
rio y suplente, y demás regidores, se verificará cada tres años por elección directa y 
entrarán a funcionar el día primero de enero previa protesta que otorgarán ante el 
h. ayuntamiento saliente. Por cada regidor Propietario se elegirá un suplente”.

“En las elecciones Municipales participarán las mujeres, en igualdad de condición 
que los varones, con el derecho de votar y ser votadas”.

tRaNSItORIO

artículo unico.– Este decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado. 

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sin., a los 
doce días del mes de Enero de mil novecientos cincuenta.

octavio rivEros.
diputado Presidente.

rosalio M. sarMiEnto.
diputado secretario.

robErto florEs P.
diputado secretario.

EfrEn WalKEr.
diputado Primer distrito.

 fortunato alvarEZ.
diputado Quinto distrito.

francisco soto lEyva.
diputado octavo distrito.

Juan JosE cristErna.
diputado décimo tercer distrito. 

Eudoro EstrElla.
diputado segundo distrito.

J. JEsus ManJarrEZ.
diputado décimo distrito.

EstEban Martin.
diputado décimo segundo distrito.
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán rosales, sinaloa, 
México, a los veinte días del mes de enero de mil novecientos cincuenta.

gral. dE div. Pablo E. Macias v.

El secretario gral. de gobierno,
lic. saul aguilar Pico.
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PERIODIcO OfIcIal 
ORgaNO DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO lI. culIacaN, JuEvES 25 DE MayO DE 1950. NÚMERO 61

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. gral. de div. Pablo E. Macias v. gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO No. 323.

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXXiX 
legislatura y previa la aprobación de los honorables ayuntamientos de: los Mochis, 
guasave, badiraguato, cosalá, Mazatlán, san ignacio, concordia, rosario y Escui
napa, y en virtud de haberse cumplido el término de ley para que emitiera, su voto 
el resto de los ayuntamientos del Estado se les computó como afirmativo. dEclara 
reformadas la fracción iv del artículo 25 y la fracción iii del artículo 116 bis, de la 
constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar en los siguientes términos:

“artículo 1º.– se reforma la fracción iv del artículo 25 de la constitución Política 
del Estado de sinaloa, para quedar en los siguientes términos:
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“artículo 25.– Para ser diputado se requiere:

…

iv. no podrá ser electo y será nula la elección que en su favor recayere: El gober
nador del Estado, el secretario general de gobierno del Estado, el tesorero general 
del mismo, los Magistrados del supremo tribunal de Justicia, los recaudadores de 
rentas, Jueces de Primera instancia y demás funcionarios que no sean de elección 
popular por el distrito en que se extiendan sus respectivas jurisdicciones legales, 
así como los militares en servicio activo en el Ejército nacional, o cualquiera otra 
persona que tenga mando en la policía o gendarmería del Estado o del Municipio 
en el distrito Electoral por el cual pretenda elegirse, a menos que todos ellos se 
hayan separado de su cargo por renuncia del mismo cuando menos tres meses antes 
del día de la elección.

…

artículo 2o. se reforma la fracción iii del artículo 116 bis de la constitución Polí
tica del Estado de sinaloa, para quedar en los siguientes términos:

“artículo 116 bis.– Para ser Presidente Municipal, Propietario y suplente, respecti
vamente, además de los requisitos que para ser regidor se requieren es necesario 
tener los siguientes:

…

iii. no haber sido secretario general del gobierno, tesorero general del Estado, 
miembro del supremo tribunal de Justicia del mismo, Juez de 1ra. instancia, recau
dador de rentas o Presidente Municipal, dentro de la Jurisdicción, ni haber tenido 
mando de fuerza de la federación, del Estado o del Municipio dentro de los tres 
meses anteriores al día de la elección.

…

tRaNSItORIO

uNIcO.– Este decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del Estado. 

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado en culiacán rosales, sin., a 
los quince días del mes de Mayo de mil novecientos cincuenta.– Juan José cris
terna, diputado Presidente.– francisco soto leyva, diputado secretario.– rosalío 
M. sarmiento, diputado secretario.– Efrén Walker, diputado Primer distrito.– 
Eudoro Estrella, diputado segundo distrito.– fortunato alvarez, diputado Quinto 
distrito.– humberto bátiz ramos, diputado séptimo distrito.– Profr. Jesús gil 
r. diputado noveno distrito.– J. Jesús Manjarrez, diputado décimo distrito.– 
bernardo t. gonzález, diputado décimo Primer distrito.– Esteban Martín, dipu
tado décimo segundo distrito. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán rosales, sinaloa, 
México a los veintidos días del mes de mayo de mil novecientos cincuenta.

gral. de div. Pablo E. Macias v.

El srio. gral. de gobierno,
lic. saul aguilar Pico.
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PERIODIcO OfIcIal 
ORgaNO DEl gOBIERNO DEl EStaDO DE SINalOa 

tOMO lI. culIacaN, SaBaDO 30 DE DIcIEMBRE DE 1950. NÚMERO 153

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. gral. dE div. Pablo E. Macias valEnZuEla. gobernador consti
tucional del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO No. 62.

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xl 
legislatura y previa la aprobación de los h. ayuntamientos de: ahome, El fuerte, 
guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, badiraguato, culiacán, cosalá, Mazatlán, 
concordia, y Escuinapa, y en virtud de haberse cumplido el término de ley para 
que emitiera su voto el resto de los ayuntamientos del Estado se les computó como 
afirmativo. dEclara reformada la sección i, denominada “de los departa
mentos gubernativos”, del capítulo iii, del título iv, de la propia constitución, 
en todos los artículos que contiene la mencionada sección; y reformados además 
los artículos 25, en su fracción iv; 47, 56 en su fracción v; 58, 85, 116 bis, en su 
fracción iii; y 144, en su fracción ii inciso (3) de la constitución Política local, para 
quedar como sigue:
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“artículo 1o.– se reforma la sección i, denominada “de los departamentos guber
nativos” del capítulo iii, del título iv de la constitución Política del Estado, en 
todos los artículos que contiene dicha sección, para quedar en los siguientes términos:

SEccION I.

De los Departamentos gubernativos.

artículo 66.– Para el estudio y despacho de los negocios que corresponden al Poder 
administrativo del Estado, habrá las siguientes dependencias del Ejecutivo:

departamento de gobernación,
departamento de hacienda Pública,
departamento de Educación y bellas artes,
departamento de Promoción Económica y social,
departamento de comunicaciones y obras Públicas,
departamento de agricultura y ganadería,
institución del Ministerio Público.
cuerpos de defensores de oficio.

Estas dependencias tendrán las funciones que les atribuya la ley orgánica y reglamen
taria del Poder Ejecutivo que expida el congreso del Estado, con excepción de la 
institución del Ministerio Público y el cuerpo de defensores de oficio que se regirán 
por sus respectivas leyes a que se refieren los artículos 77 y 79 de esta constitución.

artículo 67.– Para ser Jefe de alguno de los departamentos a que se refiere el ar
tículo anterior, se requiere: ser ciudadano sinaloense en ejercicio de sus derechos, 
poseer el grado de instrucción necesaria, a juicio del gobernador del Estado, tener 
treinta años cumplidos y los demás requisitos que establezca la ley orgánica y re
glamentaria del Poder Ejecutivo. El Jefe del departamento de hacienda Pública 
será el tesorero general del Estado y a su cargo estará esta tesorería sin perjuicio 
de lo que dispone el artículo 85.

artículo 68.– los Jefes de los departamentos gubernamentales especificados en 
el artículo 66 no podrán desempeñar ningún otro cargo, empleo o comisión oficiales 
del Estado, de la federación o de los Municipios, por los que reciban remuneración 
exceptuándose los de enseñanza y los sanitarios y asistenciales ni podrán litigar más 
que en asuntos propios.

artículo 69. Para ser válidos los decretos, reglamentos, órdenes y acuerdos del gober
nador, deberán estar firmados por el Jefe del departamento encargado del ramo a 
que el asunto corresponda o por quien haga sus veces conforme a la ley. cuando 
el asunto comprenda dos o más ramos firmarán todos los Jefes a cuyos departamen
tos el asunto competa. 

artículo 70. los Jefes de los departamentos gubernamentales serán solidariamente 
responsables con el gobernador del Estado por los decretos, reglamentos, circulares, 
órdenes o acuerdos que con él firmen.
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artículo 71. El congreso podrá citar a los Jefes de los departamentos guberna
mentales, para que informe cuando se discuta una ley o decreto, o se estudie un 
negocio relativo a su ramo.

artículo 72. cuando alguno de los Jefes de departamentos gubernativos estimare 
ilegal autorizar un acto con su firma, dirigirá por escrito al gobernador las obser
vaciones necesarias, y si éste insistiese dichos funcionarios obrarán según su propio 
criterio, remitiendo al congreso, en todo caso, la copia del expediente que sobre el 
asunto se forme.

artículo 2o. se reforman los artículos 25, en su fracción iv; 47, 56 en su fracción 
v; 58; 85; 116 bis en su fracción iii; y 144 en su fracción ii, inciso (3), para quedar 
redactados en los siguientes términos: 

artículo 25. Para ser diputado se requiere:

...

iv. no podrá ser electo y será nula la elección que en su favor recayere: El gober
nador del Estado, los Jefes de departamentos gubernativos, los Magistrados del 
supremo tribunal de Justicia, los recaudadores de renta, Jueces de Primera ins
tancia y demás funcionarios que no sean de elección popular por el distrito en que 
se extiendan sus respectivas jurisdicciones legales. así como los militares en servicio 
activo en el Ejército nacional, o cualquiera otra persona que tenga mando en la 
Policía o gendarmería del Estado o del Municipio en el distrito Electoral por el cual 
pretenda elegirse a menos que todos ellos se hayan separado de su cargo por renun
cia del mismo cuando menos tres meses antes del día de la elección”.

artículo 47. toda ley o decreto será promulgado bajo la firma del Presidente y 
secretario del congreso, en la siguiente forma: “El congreso del Estado libre y sobe
rano de sinaloa, representado por su (número del órden) legislatura ha tenido a 
bien expedir la (o el) siguiente ley… (número o nombre oficial de la ley o decreto”). 
seguirá el texto de la ley o decreto al final, el mandato de que se publique y circule 
para su debida observancia, firmado por el gobernador del Estado y por el Jefe del 
departamento gubernativo a quien corresponda”.

artículo 56. Para ser gobernador del Estado se requiere:

…

v. no haber sido Jefe de alguno de los departamentos gubernativos, Miembro del 
supremo tribunal de Justicia del Estado, Juez de Primera instancia, recaudador 
de rentas o Presidente Municipal, ni haber tenido mando de fuerza de la federa
ción, del Estado o de algún Municipio dentro de los seis meses anteriores al día de 
la elección.

…
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artículo 58. las faltas temporales del gobernador del Estado, hasta por treinta 
días, serán suplidas por el Jefe del departamento de gobernación con el carácter de 
Encargado del despacho y las que excedan de tal período serán cubiertas por un 
gobernador interino que nombrará el congreso por mayoría absoluta de votos de 
los diputados presentes. si éste estuviere en receso al ocurrir la falta, la diputación 
Permanente nombrará uno Provisional.

artículo 85. El Jefe supremo y responsable de la hacienda Pública del Estado, será 
el gobernador del mismo, por lo tanto, ningún gasto con cargo a las partidas extra
ordinarias será cubierto por las oficinas fiscales, sin órden firmada por él y el Jefe 
del departamento gubernativo que corresponda.

artículo 116 Bis.– Para ser Presidente Municipal, Propietario y suplente, respecti
vamente, además de los requisitos que para ser regidor se requieren es necesario 
tener los siguientes:

…

iii. no haber sido Jefe de algún departamento gubernativo del Ejecutivo del Estado, 
miembro del supremo tribunal de Justicia del mismo, Juez de 1ra. instancia, recau
dador de rentas o Presidente Municipal, dentro de la Jurisdicción, ni haber tenido 
mando de fuerza de la federación, del Estado o del Municipio dentro de los seis 
meses anteriores al día de la elección.

artículo 44. los funcionarios y empleados del Estado y Municipios, antes de tomar 
posesión de sus cargos, otorgarán la protesta de ley, sin el cual requisito todos sus 
actos serán ilegales. las condiciones para protestar serán las siguientes

…

ii. la protesta se pide y se dá por interpelación entre los siguientes funcionarios y 
empleados:

(1)…

(2)…

(3) a los Jefes de los departamentos gubernativos al Procurador general de Jus
ticia, al recaudador de rentas residente en la capital y al Jefe de defensores de 
oficio, les tomará la protesta el gobernador del Estado, y ellos a su vez, a los demás 
empleados de sus dependencias que residan en la capital. En cuanto a los subalternos 
foráneos de las diversas secciones administrativas del Ejecutivo les tomará la protesta 
el Presidente Municipal de la jurisdicción en que ejerzan sus cargos.

(4)…

(5)…
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(6)…

(7)…

tRaNSItORIO

aRtIculO uNIcO. En tanto se expide y entra en vigencia la ley orgánica y 
reglamentaria del Poder Ejecutivo a que este decreto se refiere, los negocios que 
el mismo encomienda a los departamentos de gobernación, Educación y bellas 
artes, Promoción Económica y social, comunicaciones y obras Públicas y agricultura 
y ganadería, seguirán siendo de la incumbencia de la secretaría general de gobier
no de acuerdo con su actual ley orgánica y por tanto esta dependencia subsistirá 
hasta entonces. los que competen al departamento de hacienda Pública conti
nuarán a cargo de la tesorería general del Estado de conformidad con las leyes 
que la han estado rigiendo hasta la fecha.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los veintisiete días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta.

ricardo riveros, diputado Presidente.– dr. Joaquín duarte lópez, diputado 
secretario.– félix E. de saracho, diputado secretario. P.M.d.l.– antonio Espinosa 
Jr., dip. Quinto distrito Electoral.– gonzalo Padilla M., dip. noveno distrito 
Electoral.–José a. burgueño, dip. tercer distrito Electoral.– guillermo ruiz gómez, 
dip. décimo distrito Electoral.– ramón rodríguez, dip. décimo segundo distrito 
Electoral.– Eduardo solorio gámez, dip. cuarto distrito Electoral. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
México, a los veintinueve días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta.

gral. de div. Pablo E. Macias v.

El secretario. gral. de gobierno,
lic. fausto a. Marin.





961

El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lIII.– 2da, Epoca. culIacaN, SaBaDO 26 DE ENERO DE 1952. 
NÚMERO 12

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa 
Departamento de gobernación

El c. lic. EnriQuE PErEZ arcE, gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO Núm. 222.

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xl legisla
tura y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de: choix, ahome, guasave, 
sinaloa, Mocorito, angostura, badiraguato, culiacán, Elota, cosalá, san ignacio, 
Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa y en virtud de haberse cumplido el tér
mino de ley para que emitieran su voto el resto de los ayuntamientos se les computó 
como afirmativo dEclara reformado el artículo 66 de la constitución Política 
del Estado, para quedar como sigue:

artículo unico.– se reforma el artículo 66 de la constitución Política del Estado, 
para quedar en los siguientes términos:
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artículo 66.– Para el estudio y despacho de los negocios que corresponden al 
Poder administrativo del Estado, habrá las siguientes dependencias del Ejecutivo:

departamento de gobernación,
departamento de hacienda Pública,
departamento de Educación y bellas artes.
departamento de comunicaciones y obras Públicas,
departamento de agricultura y ganadería,
institución del Ministerio Público.
cuerpo de defensores de oficio.

Estas dependencias tendrán las funciones que les atribuya la ley orgánica y regla
mentaria del Poder Ejecutivo, con excepción de la institución del Ministerio Público, 
y el cuerpo de defensores de oficio que se regirán por sus respectivas leyes a que 
se refieren los artículos 77 y 79 de esta constitución.

tRaNSItORIO

uNIcO. El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sin., a 
los catorce días del mes de Enero de mil novecientos cincuenta y dos. guillermo 
ruiz gómez, diputado Presidente. P. M. d. l.– ricardo riveros, diputado secre
tario.– ramón rodríguez, diputado secretario.– félix E, saracho, diputado 
Primer distrito.– Emiliano ceceña gamez, diputado segundo distrito.– José a. 
burgeño, dip. tercer distrito.– Eduardo solorio gámez, diputado cuarto distrito.– 
gonzalo Padilla M., diputado noveno distrito.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule, se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán rosales, sinaloa, 
a los veinticuatro días del mes de enero de mil novecientos cincuenta y dos.

lic. EnriQuE PErEZ arcE.

El Jefe del depto. de gobernación,
lic. clEMEntE viZcarra.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Departamento de gobernación.

El c. dr. rigobErto aguilar Pico, gobernador interino del Estado libre 
y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xl legis
latura, ha tenido a bien expedir el siguiente.

DEcREtO NuMERO 356.

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xl legis
latura y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de: choix, El fuerte, los 
Mochis, guasave, sinaloa de leyva, Mocorito, angostura, badiraguato, culiacán, 
la cruz, cosalá, san ignacio, Mazatlán, rosario, concordia y Escuinapa, se declaran 
reformados la sección i, denominada “de los departamentos gubernativos”, del 
capítulo iii, del título iv, de la constitución Política del Estado, en todos los 
artículos que contiene dicha sección y los artículos 25, con su fracción iv, 47, 
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56 en su fracción v; 58, 85, 116 bis en su fracción iii y 144, en su fracción ii inciso 
(3), de la constitución Política del Estado, para quedar redactados en los siguientes 
términos:

artículo 1o.– se reforma la sección i, denominada “de los departamentos guber
nativos”, del capítulo iii, del título iv, de la constitución Política del Estado, 
en todos los artículos que contiene dicha sección, para quedar en los siguientes 
términos:

SEccION I.

DE lOS DEPaRtaMENtOS guBERNatIvOS.

artículo 66.– Para el estudio y despacho de los negocios determinados en el artícu
lo 65, de esta constitución y demás que por ley correspondan al Ejecutivo, habrá 
una secretaría general de gobierno y una tesorería general, dependencias que 
funcionarán con las atribuciones que les señalen las leyes.

artículo 67.– Para ser secretario general de gobierno o tesorero general del Es
tado se requiere: ser ciudadano sinaloense en ejercicio de sus derechos, poseer el 
grado de instrucción necesaria, a juicio del gobernador del Estado, tener treinta años 
cumplidos y los demás requisitos que establezcan las leyes.

artículo 68.– El secretario general de gobierno o el tesorero general del Estado 
no podrán desempeñar ningún cargo, empleo o comisión oficiales del Estado por las 
que reciban remuneración, salvo el caso del ramo de Educación Pública, ni podrán 
litigar más que en asuntos propios.

artículo 69.– Para ser válidos los decretos, reglamentos y acuerdos del gobernador, 
deberán estar firmados por éste y por el secretario general de gobierno, o tesorero 
general del Estado en lo que respecta al ramo de hacienda o por quienes hagan sus 
veces conforme a la ley.

artículo 70.– El secretario general de gobierno y el tesorero general serán soli
dariamente responsables con el gobernador del Estado por los decretos, reglamentos, 
circulares o acuerdos que con él firmen.

artículo 71.– El congreso podrá citar al secretario general de gobierno y teso
rero general, para que informen cuando se discuta una ley o decreto, o se estudie 
un negocio relativo a su ramo.

artículo 72.– cuando el secretario general de gobierno o el tesorero general 
estimaren ilegal autorizar un acto con su firma, dirigirán por escrito al gobernador 
las observaciones necesarias y si éste insistiere dichos funcionarios obrarán según 
su propio criterio, remitiendo al congreso, en todo caso, la copia del expediente 
que sobre el asunto se forme.
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artículo. 2o.– se reforman los artículos 25, con su fracción iv, 47, 56 en su frac
ción v; 58, 85, 116 bis, en su fracción iii, y 144, en su fracción ii inciso (3), de la 
constitución Política del Estado, para quedar redactados en los siguientes términos:

artículo 25.– Para ser diputado se requiere:

iv.– no podrá ser electo y será nula la elección que en su favor recayere: el gober
nador del Estado, el secretario general de gobierno del Estado, el tesorero general 
del mismo, los Magistrados del supremo tribunal de Justicia, los recaudadores de 
rentas, Jueces de Primera instancia y demás funcionarios que no sean de elección 
popular por el distrito en que se extiendan sus respectivas jurisdicciones legales, 
así como los militares en servicio activo en el Ejército nacional, o cualquiera otra 
persona que tenga mando en la policía o gendarmería del Estado o del Municipio 
en el distrito Electoral por el cual pretenda elegirse, a menos que todos ellos se hayan 
separado de su cargo por renuncia del mismo cuando menos tres meses antes del 
día de la elección.

artículo 47.– toda ley o decreto será promulgado bajo la firma del Presidente 
y secretario del congreso, en la siguiente forma: “El congreso del Estado libre y 
soberano de sinaloa, representado por su… (número de orden) legislatura, ha tenido 
a bien expedir la (o el) siguiente ley (número o nombre oficial de la ley o de
creto)”. seguirá el texto de la ley o decreto y al final, el mandato de que se publi
que y circule para su debida observancia, firmado por el gobernador del Estado 
y secretario general de gobierno o por el tesorero general del Estado en lo que 
respecta al ramo de hacienda.

artículo 56.– Para ser gobernador del Estado se requiere:

…

v. no haber sido secretario general de gobierno del Estado, tesorero general 
del mismo, miembro del supremo tribunal de Justicia del Estado, Juez de Primera 
instancia, recaudador de rentas o Presidente Municipal, ni haber tenido mando 
de fuerzas de la federación, del Estado o de algún Municipio dentro de los seis 
meses anteriores al día de la elección.

…

artículo 58.– las faltas temporales del gobernador del Estado, hasta por treinta 
días, serán suplidas por el secretario general de gobierno con el carácter de Encar
gado del despacho, y las que excedan de tal período serán cubiertas por un gober
nador interino que nombrará el congreso por mayoría absoluta de votos de los 
diputados presentes. si éste estuviere en receso al ocurrir la falta, la diputación 
Permanente nombrará uno Provisional.

artículo 85.– El Jefe supremo y responsable de la hacienda Pública del Estado, 
será el gobernador del mismo; por lo tanto, ningún gasto con cargo a las partidas 
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extraordinarias será cubierto por las oficinas fiscales, sin orden firmada por él 
y el secretario general de gobierno o el tesorero general en su caso.

artículo 116 Bis.– Para ser Presidente Municipal, Propietario y suplente, respec
tivamente además de los requisitos que para ser regidor se requieren es necesario 
tener los siguientes:

iii.– no haber sido secretario general de gobierno, tesorero general del Estado, 
miembro del supremo tribunal de Justicia del mismo, Juez de 1ra. instancia, recau
dador de rentas o Presidente Municipal, dentro de la Jurisdicción, ni haber tenido 
mando de fuerza de la federación, del Estado o del Municipio dentro de los seis 
meses anteriores al día de la elección.

…

artículo 144.– los funcionarios y empleados del Estado y Municipios, antes de 
tomar posesión de sus cargos, otorgarán la protesta de ley, sin el cual requisito todos 
sus actos serán ilegales. las condiciones para protestar, serán las siguientes.

ii.– la protesta se pide y se da por interpelación entre los siguientes funcionarios o 
empleados:

(1).– …

(2).– …

(3).– al secretario general de gobierno, al Procurador general de Justicia, al 
tesorero general, al recaudador de rentas residente en la capital, les tomará 
la protesta el gobernador del Estado, y ellos a su vez, a los demás empleados de 
sus dependencias que residan en la capital. En cuanto a los subalternos foráneos 
de las diversas secciones administrativas del Ejecutivo les tomará la protesta el Pre
sidente Municipal de la jurisdicción en que ejerzan sus cargos.

(4).–…

(5).–…

(6).–…

(7).–…

tRaNSItORIOS.

artículo 1o.– las presentes reformas entrarán en vigor el día 16 de abril de 1953.

artículo 2o.– En tanto se expiden y entran en vigencia las nuevas leyes orgánicas 
relativas conforme a estas reformas, regirán las leyes orgánicas de la secretaría 
general de gobierno y de la tesorería general del Estado de sinaloa y sus depen
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dencias expedidas la primera por decreto número 265 de fecha 22 de mayo de 
1942 y por decreto número 586 de 5 de junio de 1939, la segunda, con sus adicio
nes y reformas hasta el día 31 de diciembre de 1950, en cuanto sean aplicables.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los veintitrés días del mes de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.– dr. 
Joaquín duarte lópez, diputado Presidente.–Eduardo solorio gámez, diputado 
secretario.– Emiliano ceceña gámez, diputado Pro–secretario.– dip. félix E. de 
saracho, Primer distrito.– dip. José a. burgueño, tercer distrito.– dip. antonio 
Espinoza Jr., Quinto distrito.– dip. ricardo riveros, sexto distrito.– dip. gonzalo 
Padilla M., noveno distrito.– dip. Manuel sosa campaña, octavo distrito.–dip. 
guillermo ruiz gómez, décimo distrito.– dip. leopoldo sánchez célis, décimo Pri
mer distrito.–dip. ramón rodríguez, décimo segundo distrito.– dip. antonio 
toledo corro, décimo tercer distrito.

Por lo tanto mando se imprima, publique circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán rosales, sinaloa a 
primero del mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres.

dr. rigobErto aguilar Pico

El Jefe del depto. de gobernación,
ing. bErnando norZagaray.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Departamento de gobernación.

fE DE ERRataS

decreto núm. 356 expedido por el h. congreso del Estado que reforma la sección 
i denominada “de los departamentos gubernativos” del capítulo iii, del título 
iv, de la constitución Política del Estado, y los arts. 25, frac. iv, 47, 56, frac. 
v; 58, 85, 116 bis., frac. iii y 144 frac. ii inciso –3–. fue publicado en el Periódico 
oficial número 38 correspondiente al tomo Xlv segunda Época del día 7 de 
abril de 1953, con erratas consistentes en que se menciona la aprobación de los 
ayuntamientos de los Mochis y la cruz, debiendo ser ahome y Elota respecti
vamente, y se omitieron las firmas de los Jefes de los departamentos gubernativos 
de hacienda Pública, Educación y bellas artes, comunicaciones y obras Públi
cas, y agricultura y ganadería. En vista de estas erratas y para subsanarlas, se hace 
nueva publicación.

El c. dr. rigobErto aguilar Pico, gobernador interino del Estado libre 
y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:
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El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xl legis
latura, ha tenido a bien expedir el siguiente.

DEcREtO NuMERO 356.

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xl legis
latura y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de: choix, El fuerte, ahome, 
guasave, sinaloa de leyva, Mocorito, angostura, badiraguato, culiacán, Elota, cosalá, 
san ignacio, Mazatlán, rosario, concordia y Escuinapa, se declaran reformados 
la sección i, denominada “de los departamentos gubernativos”, del capítulo iii, 
del título iv, de la constitución Política del Estado, en todos los artículos que 
contiene dicha sección y los artículos 25, con su fracción iv, 47, 56 en su fracción 
v; 58, 85, 116 bis, en su fracción iii y 144, en su fracción ii inciso (3), de la cons
titución Política del Estado, para quedar redactados en los siguientes términos:

artículo 1o.– se reforma la sección i, denominada “de los departamentos guberna
tivos”, del capítulo iii, del título iv, de la constitución Política del Estado, en todos 
los artículos que contiene dicha sección, para quedar en los siguientes términos:

SEccION I.

DE lOS DEPaRtaMENtOS guBERNatIvOS.

artículo 66.– Para el estudio y despacho de los negocios determinados en el artícu
lo 65, de esta constitución y demás que por ley correspondan al Ejecutivo, habrá 
una secretaría general de gobierno y una tesorería general, dependencias que 
funcionarán con las atribuciones que les señalen las leyes.

artículo 67.– Para ser secretario general de gobierno o tesorero general del Es
tado se requiere: ser ciudadano sinaloense en ejercicio de sus derechos, poseer el 
grado de instrucción necesaria, a juicio del gobernador del Estado, tener treinta años 
cumplidos y los demás requisitos que establezcan las leyes.

artículo 68.– El secretario general de gobierno o el tesorero general del Estado 
no podrán desempeñar ningún cargo, empleo o comisión oficiales del Estado por 
las que reciban remuneración, salvo el caso del ramo de Educación Pública, ni 
podrán litigar más que en asuntos propios.

artículo 69.– Para ser válidos los decretos, reglamentos y acuerdos del gobernador, 
deberán estar firmados por éste y por el secretario general de gobierno, o tesorero 
general del Estado en lo que respecta al ramo de hacienda o por quienes hagan sus 
veces conforme a la ley.

artículo 70.– El secretario general de gobierno y el tesorero general serán soli
dariamente responsables con el gobernador del Estado por los decretos, reglamentos, 
circulares o acuerdos que con él firmen.
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artículo 71.– El congreso podrá citar al secretario general de gobierno y teso
rero general, para que informen cuando se discuta una ley o decreto, o se estudie 
un negocio relativo a su ramo.

artículo 72.– cuando el secretario general de gobierno o el tesorero general esti
maren ilegal autorizar un acto con su firma, dirigirán por escrito al gobernador las 
observaciones necesarias y si éste insistiere dichos funcionarios obrarán según su 
propio criterio, remitiendo al congreso, en todo caso, la copia del expediente que 
sobre el asunto se forme.

art. 2o.– se reforman los artículos 25, con su fracción iv, 47, 56 en su fracción v; 
58, 85, 116 bis, en su fracción iii y 144, en su fracción ii inciso (3) de la constitución 
Política del Estado para quedar redactados en los siguientes términos:

artículo 25.– Para ser diputado se requiere:

iv.– no podrá ser electo y será nula la elección que en su favor recayere: el gober
nador del Estado, el secretario general de gobierno del Estado, el tesorero general 
del mismo, los Magistrados del supremo tribunal de Justicia, los recaudadores de 
rentas, Jueces de Primera instancia y demás funcionarios que no sean de elección 
popular por el distrito en que se extiendan sus respectivas jurisdicciones legales, 
así como los militares en servicio activo en el Ejército nacional, o cualquiera otra 
persona que tenga mando en la policía o gendarmería del Estado o del Municipio 
en el distrito Electoral por el cual pretenda elegirse, a menos que todos ellos se 
hayan separado de su cargo por renuncia del mismo cuando menos tres meses antes 
del día de la elección.

artículo 47.– toda ley o decreto será promulgado bajo la firma del Presidente y secre
tario del congreso, en la siguiente forma: “El congreso del Estado libre y soberano 
de sinaloa, representado por su… (número de orden) legislatura, ha tenido a bien 
expedir la (o el) siguiente ley… (número o nombre oficial de la ley o decreto)”. 
seguirá el texto de la ley o decreto y al final, el mandato de que se publique y 
circule para su debida observancia, firmado por el gobernador del Estado y secre
tario general de gobierno o por el tesorero general del Estado en lo que respecta 
al ramo de hacienda.

artículo 56. Para ser gobernador del Estado se requiere:

…

v.– no haber sido secretario general de gobierno del Estado, tesorero general 
del mismo, miembro del supremo tribunal de Justicia del Estado, Juez de Primera 
instancia, recaudador de rentas o Presidente Municipal, ni haber tenido mando 
de fuerzas de la federación, del Estado o de algún Municipio dentro de los seis 
meses anteriores al día de la elección.

…
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artículo 58.– las faltas temporales del gobernador del Estado, hasta por treinta 
días, serán suplidas por el secretario general de gobierno con el carácter de Encar
gado del despacho, y las que excedan de tal período serán cubiertas por un gober
nador interino que nombrará el congreso por mayoría absoluta de votos de los 
diputados presentes. si éste estuviere en receso al ocurrir la falta, la diputación 
Permanente nombrará uno Provisional.

artículo 85.– El Jefe supremo y responsable de la hacienda Pública del Estado, 
será el gobernador del mismo; por lo tanto, ningún gasto con cargo a las partidas 
extraordinarias será cubierto por las oficinas fiscales, sin orden firmada por él 
y el secretario general de gobierno o el tesorero general en su caso.

artículo 116 Bis.– Para ser Presidente Municipal, Propietario y suplente, respecti
vamente, además de los requisitos que para ser regidor se requieren es necesario 
tener los siguientes:

…

iii. no haber sido secretario general de gobierno, tesorero general del Estado, 
miembro del supremo tribunal de Justicia del mismo, Juez de 1ra. instancia, re
caudador de rentas o Presidente Municipal, dentro de la Jurisdicción, ni haber 
tenido mando de fuerza de la federación, del Estado o del Municipio dentro de los 
seis meses anteriores al día de la elección.

…

artículo 144. los funcionarios y empleados del Estado y Municipios, antes de tomar 
posesión de sus cargos, otorgarán la protesta de ley, sin el cual requisito todos sus 
actos serán ilegales. las condiciones para protestar, serán las siguientes.

ii. la protesta se pide y se da por interpelación entre los siguientes funcionarios o 
empleados:

(1).–…

(2).–…

(3).– al secretario general de gobierno, al Procurador general de Justicia, al teso
rero general, al recaudador de rentas residente en la capital, les tomará la protesta 
el gobernador del Estado, y ellos a su vez, a los demás empleados de sus dependen
cias que residan en la capital. En cuanto a los subalternos foráneos de las diversas 
secciones administrativas del Ejecutivo les tomará la protesta el Presidente Municipal 
de la jurisdicción en que ejerzan sus cargos.

(4).–…

(5).–…



973Sinaloa

(6).–…

(7).–…

tRaNSItORIOS

artículo 1o.– las presentes reformas entrarán en vigor el día 16 de abril de 1953.

artículo 2o. En tanto se expiden y entran en vigencia las nuevas leyes orgánicas 
relativas conforme a estas reformas regirán las leyes orgánicas de la secretaría 
general de gobierno y de la tesorería general del Estado de sinaloa y sus depen
dencias expedidas la primera por decreto número 265 de fecha 22 de mayo de 1942 
y por decreto número 586 de 5 de junio de 1939, la segunda, con sus adiciones y 
reformas hasta el día 31 de diciembre de 1950, en cuanto sean aplicables.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los veintitrés días del mes de marzo de mil novecientos cincuenta y tres. dr. Joaquín 
duarte lópez, diputado Presidente.– Eduardo solorio gámez, diputado secreta
rio.– Emilio ceceña gámez, diputado Pro–secretario.– dip. félix E. de saracho, 
Primer distrito.– dip. José a. burgueño, tercer distrito.– dip. antonio Espinoza 
Jr., Quinto distrito.– dip. ricardo riveros, sexto distrito.– dip. gonzalo Padilla 
M., noveno distrito.– dip. Manuel sosa campaña, octavo distrito.–dip. guillermo 
ruiz gómez, décimo distrito.– dip. leopoldo sánchez célis, décimo Primer dis
trito.–dip. ramón rodríguez, duodécimo distrito.– dip. antonio toledo corro, 
décimo tercer distrito.

Por lo tanto mando se imprima, publique circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán rosales, sinaloa a 
primero del mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres.

dr. rigobErto aguilar Pico

El Jefe del depto. de gobernación,
ing. bErnardo norZagaray.

El secretario sub–Jefe del depto. de
hacienda Pública Enc. del despacho,
aMado ibarra.

El Jefe del depto. de Educación y bellas artes,
Prof. isidro salas barron

El secretario sub–Jefe en funciones de Jefe del
depto. de comunicaciones y obras Públicas,
ing. santiago avilEs

El secretario sub–Jefe en funciones de Jefe del
depto. de agricultura y ganadería,
J. andrEs rivEra.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. dr. rigobErto aguilar Pico, gobernador interino del Estado libre 
y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xl legis
latura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO Núm. 382.

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xl legis
latura y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de: guasave, sinaloa, 
Mocorito, angostura, badiraguato, culiacán, la cruz, cosalá, san ignacio, Mazatlán, 
rosario y Escuinapa, en virtud de no haber emitido su voto los hh. ayuntamientos 
de ahome, El fuerte, choix y concordia, se les computa como afirmativos, se de
clara reformado el artículo 59 de la constitución Política del Estado, para quedar 
redactado en los siguientes términos:
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aRtIculO uNIcO.– se reforma el artículo 59 de la constitución Política del 
Estado, para quedar redactado en los siguientes términos:

“artículo 59.– En caso de falta absoluta de gobernador del Estado, ocurrida dentro 
de los dos primeros años del sexenio, el congreso se constituirá inmediatamente en 
colegio Electoral y concurriendo cuando menos las dos terceras partes del número 
total de sus miembros nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de 
votos un gobernador interino, y expedirá inmediatamente la convocatoria a nuevas 
elecciones. si el congreso estuviere en receso al ocurrir la falta, la diputación Per
manente nombrará uno Provisional y convocará al congreso a sesiones extraordi
narias para que éste designe un gobernador interino y convoque inmediatamente 
a elecciones. si la falta absoluta del gobernador ocurriera en los últimos cuatro años 
de su período, si el congreso se encontrase en sesiones, designará al gobernador 
substituto que deberá concluir el período; si el congreso no estuviere reunido la 
diputación Permanente nombrará un gobernador Provisional y convocará al con
greso a sesiones extraordinarias para que se erija en colegio Electoral y haga la 
elección del gobernador substituto.

tRaNSItORIO

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los treinta días del mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres. ricardo 
riveros, diputado Presidente.– dr. Joaquín duarte lópez, diputado secretario.– félix 
E. de saracho, diputado secretario.– P.M.d.l.– José a. burgueño, diputado tercer 
distrito.– Emiliano ceceña gámez, diputado segundo distrito.– Eduardo solorio 
gámez, diputado cuarto distrito.– antonio Espinoza Jr., diputado Quinto dis
trito.– gonzalo Padilla M., diputado noveno distrito.– guillermo ruiz gómez, 
diputado décimo distrito.– leopoldo sánchez célis, diputado décimo Primer dis
trito.– ramón rodríguez, diputado décimo segundo distrito.– antonio toledo 
corro, diputado décimo tercer distrito.

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán rosales, sinaloa, a 
diecinueve días del mes de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

dr. rigobErto aguilar Pico.

El srio. gral. de gobierno,
ing. bErnardo norZagaray.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. dr. rigobErto aguilar Pico gobernador interino del Estado libre 
y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO Núm. 406.

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xl 
legislatura y previa la aprobación de los honorables ayuntamientos de: ahome, 
choix, guasave, sinaloa, Mocorito, culiacán, badiraguato, Elota, cosalá, san igna
cio, concordia, Mazatlán y Escuinapa, y en virtud de haberse cumplido el término 
de ley para que emitieran su voto el resto de los ayuntamientos del Estado se les 
computó como afirmativo, declara reformado el artículo 61 de la constitución 
Política del Estado, para quedar como sigue:

aRtIculO uNIcO.– se reforma el artículo 61 de la constitución Política del 
Estado, para quedar redactado en los siguientes términos:
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“artículo 61.– la persona que haya fungido como gobernador en los casos pre
vistos por los artículos 59 y 60, no podrá ser electa popularmente gobernador 
constitucional del Estado para el período inmediato.

tRaNSItORIO.

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado en culiacán rosales, sin., a 
los catorce días del mes de julio de mil novecientos cincuenta y tres.– guillermo 
ruiz gómez, diputado Presidente; José a. burgueño, diputado secretario; antonio 
Espinoza Jr., diputado secretario; félix E. de saracho, diputado Primer distrito; Emi
liano ceceña gámez, diputado segundo distrito; Eduardo solorio gámez, dipu
tado cuarto distrito; ricardo riveros, diputado sexto distrito; dr. Joaquín duarte 
lópez, diputado séptimo distrito; Manuel sosa campaña, diputado octavo dis
trito; gonzalo Padilla Martínez, diputado noveno distrito; leopoldo sánchez 
célis, diputado décimo Primer distrito, antonio toledo corro, diputado décimo 
tercer distrito.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán rosales, sin., a los 
veintiocho días del mes de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

dr. rigobErto aguilar Pico.

El oficial Mayor en funciones de
secretario general de gobierno
lic. francisco frias l.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa.

Secretaría general de gobierno.

El c. dr. rigobErto aguilar Pico, gobernador interino del Estado libre 
y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO Núm. 407.

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xl 
legislatura y previa la aprobación de los honorables ayuntamientos de: ahome, 
choix, guasave, sinaloa, angostura, Mocorito, badiraguato, culiacán, Elota, cosalá, 
san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, y en virtud de haberse 
cumplido el término de ley para que emitieran su voto el resto de los ayuntamien
tos del Estado, se les computó como afirmativo, declara adicionada la fracción iii 
del artículo 9o., derogada la fracción 3a. del artículo 104, adicionado el artículo 
93 y creada la fracción 3a. del capítulo iv del título iv de la constitución Política 
del Estado, para quedar como sigue:



Digesto ConstituCional MexiCano980

artículo 1o.– se adiciona la fracción iii del artículo 9o. de la constitución Polí
tica local del Estado de sinaloa para que su texto sea el siguiente:

artículo 9o.– son obligaciones del ciudadano del Estado, además de las anteriores.

i.– …

ii.– …

iii.– desempeñar las funciones electorales los cargos de elección popular y los 
de jurado en los Juicios de responsabilidades contra funcionarios y empleados del 
Estado, Municipios y organismos descentralizados, en los términos que fijen las leyes 
respectivas.

art. 2o.– se deroga la fracción iii del artículo 104 de la constitución Política local.

art. 3o.– se adiciona el artículo 93 de la constitución Política local para que quede 
redactado en los términos siguientes:

artículo 93. se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un cuerpo 
denominado “supremo tribunal de Justicia”, en Jueces de Primera instancia y 
Menores, y en Jurados de responsabilidades contra funcionarios y empleados del 
Estado, Municipios y organismos descentralizados, por delitos o faltas oficiales.

artículo 4o.– se crea la sección iii del capítulo iv del título iv de la consti
tución Política local con un artículo único, a saber:

SEccION III.

Del Jurado de Responsabilidades

artículo 109.– El Jurado tiene la obligación de resolver por medio de un veredicto, 
las cuestiones de hecho que con arreglo a la ley respectiva le someta el Juez, en los 
casos de delitos y faltas oficiales cometidos por los funcionarios y empleados del 
Estado, Municipios y organismos descentralizados.

tRaNSItORIO.

aRtIculO uNIcO.– Este decreto comenzará a regir a los diez días de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado en culiacán rosales, sin., 
a los catorce días del mes de julio de mil novecientos cincuenta y tres.– guillermo 
ruiz gómez, diputado Presidente.– José a. burgueño, diputado secretario.– antonio 
Espinoza Jr., diputado secretario.– félix E. de saracho, diputado Primer dis
trito.– Emiliano ceceña gámez, diputado segundo distrito.– Eduardo solorio 
gámez, diputado cuarto distrito.– ricardo riveros, diputado sexto distrito.– 
dr. Joaquín duarte lópez, diputado séptimo distrito.– Manuel sosa campaña, 
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diputado octavo distrito.– gonzalo Padilla Martínez, diputado noveno distrito.– 
leopoldo sánchez célis, diputado décimo Primer distrito.– antonio toledo 
corro, diputado décimo tercer distrito.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán rosales, sin., a los 
veintiocho días del mes de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

dr. rigobErto aguilar Pico.

El oficial Mayor en funciones de
secretario general de gobierno
lic. francisco frias l.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. dr. rigobErto aguilar Pico, gobernador substituto constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO NuMERO 17.

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa representado por su Xli 
legislatura y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de: sinaloa, guasave, 
badiraguato, culiacán, Elota, cosala, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario 
y Escuinapa, y en virtud de haberse cumplido el término de ley para que emitieran 
su voto el resto de los ayuntamientos del Estado se les computó como afirmativo, 
declara reformados los artículos 8 y 113 en su Párrafo 2º de la constitución Polí
tica del Estado de sinaloa, para quedar redactados en la forma siguiente:

artículo 1º. se reforman los artículos 8 y 113 en su párrafo 2o. de la constitución 
Política del Estado de sinaloa para que queden redactados en la forma siguiente:
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“artículo 8º. son ciudadanos sinaloenses: los hombres y mujeres nacidos en el 
Estado, así como los ciudadanos mexicanos avecindados en sinaloa por más de dos 
años consecutivos, si no han declarado ante el Ejecutivo del Estado, que desean 
conservar su calidad de origen; y que reúnan además los siguientes requisitos:

i.– haber cumplido 18 años, siendo casados, o 21 si no lo son, y

ii.– tener un modo honesto de vivir.

“artículo 113.– la designación de Primer regidor Presidente Municipal, Propie
tario y suplente, y demás regidores, se verificará cada tres años por elección directa 
y entrarán a funcionar el primero de Enero previa protesta que otorgarán ante el h. 
ayuntamiento saliente. Por cada regidor Propietario se elegirá un suplente”.

En las elecciones para integrar los Poderes del Estado y los Municipales la mujer 
igual que el varón sinaloenses tienen derecho de votar y ser votadas.

artículo 2o. de conformidad con el artículo 159 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, una vez que las reformas contenidas en el presente dictamen sean 
acordadas por éste h. congreso, remítanse a los hh. ayuntamientos del Estado 
para su estudio y aprobación dentro del término que fija el precepto constitucional 
antes citado; y una vez hecho el cómputo de votos de los hh. ayuntamientos, este 
congreso se sirva hacer la declaración correspondiente.

tRaNSItORIO.

uNIcO.– El presente decreto surtirá sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los trece días del mes de novbre. de mil novecientos cincuenta y tres.– federico 
osuna torróntegui, diputado Presidente.– cliserio higuera Z., diputado secre
tario.– dr. héctor gonzález guevara, diputado secretario.– arturo de saracho, 
diputado Primer distrito.– lic. Maximiano gámez, diputado cuarto distrito.– 
lic. lucano orrantia, diputado séptimo distrito.– gustavo d. cañedo, diputado 
noveno distrito.– Q. b. José guerrero g., diputado décimo tercer distrito.– nar
ciso urquidy, diputado tercer distrito.– fidencio orozco, diputado Quinto 
distrito.– alfredo rivera ojeda, diputado octavo distrito.– lic. clemente viz
carra, diputado décimo segundo distrito.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sin. Méx., 
a los veinticuatro días del mes de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.

El gobernador constl. substituto del Estado,
dr. rigobErto aguilar Pico,

El secretario general de gobierno,
lic. ManuEl diaZ Jr.
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El c. dr. rigobErto aguilar Pico, gobernador substituto constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO Núm. 23.

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xli 
legislatura y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de: ahome, choix, 
guasave, sinaloa de leyva, Mocorito, angostura, culiacán, Elota, cosalá, san ignacio, 
Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, y en virtud de haberse cumplido el tér
mino de ley para que emitieran su voto el resto de los ayuntamientos del Estado 
se les computó como afirmativo, declara adicionado el artículo 11 de la constitu
ción Política del Estado de sinaloa, para quedar redactado en la siguiente forma:

artículo 1o. se adiciona el artículo 11 de la constitución Política del Estado de 
sinaloa, para quedar redactado en la siguiente forma:

artículo 11. la calidad de ciudadano sinaloense se pierde:
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i.– Por la pérdida de la calidad de ciudadano mexicano.

ii.– Por residencia de más de dos años consecutivos fuera del Estado, cuando la 
ciudadanía se ha adquirido por vecindad, salvo los casos de estudios, empleo, cargo 
o comisión de la federación o instituciones descentralizadas de la misma, así como del 
Estado o de los Municipios.

tRaNSItORIO

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sin., a los 
ocho días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.– Q. b. José 
guerrero g., diputado Presidente.– arturo de saracho, diputado secretario.– 
narciso urquidy t., diputado Pro secretario.– lic. Maximiano gámez, diputado 
cuarto distrito.– clicerio higuera Zazueta, diputado sexto distrito.– alfredo 
rivera ojeda, diputado octavo distrito.– federico osuna t., diputado décimo 
distrito.– lic. clemente vizcarra, diputado décimo segundo distrito.– fidencio 
orozco M., diputado Quinto distrito.– lic. lucano orrantia, diputado séptimo 
distrito.– gustavo d. cañedo, diputado noveno distrito.– dr. héctor gonzález 
guevara, diputado décimo Primer distrito.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán rosales, sinaloa, 
México, a los veinticuatro días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

dr. rigobErto aguilar Pico

El secretario general de gobierno.
lic. ManuEl diaZ Jr.
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El ciudadano doctor rigobErto aguilar Pico, gobernador constitu
cional del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO NuM. 25.

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa representado por su Xli legisla
tura y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de: ahome, El fuerte, guasave, 
sinaloa, angostura, badiraguato, culiacán, cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán y 
concordia, y en virtud de haberse cumplido el término de ley para que emitieran 
su voto el resto de los ayuntamientos del Estado se les computó como afirmativo, 
declara reformados los artículos 18 fracción ii, 93, 95, 96, 97, 98, 102, 104, 106, 
107 y 109 de la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar en los 
siguientes términos:

artículo unico.– se reforman los artículos 18, fracción ii, 93, 95, 96, 97, 98, 
102, 104, 106, 107, y 109 de la constitución Política del Estado de sinaloa, para 
quedar en los siguientes términos:
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artículo 18.– El territorio del Estado se divide política y administrativamente 
como sigue:

…

ii.– En los distritos Judiciales que determine la ley orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

…

artículo 93.– se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado, en un cuerpo 
denominado supremo tribunal de Justicia, en Jueces de Primera instancia, Menores 
y en tribunales para Menores.

artículo 95.– los Magistrados del supremo tribunal de Justicia sólo podrán ser 
privados de sus cargos, cuando observen mala conducta, en los términos del artícu
lo 98, o previo el juicio de responsabilidad correspondiente.

son causas de retiro forzoso de los Magistrados del supremo tribunal de Justicia:

i.– haber cumplido 70 años de edad;

ii.– Padecer incapacidad física incurable, o mental aún cuando fuere parcial o 
transitoria.

artículo 96.– Para ser Magistrado del supremo tribunal de Justicia, se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento y ciudadano sinaloense, en pleno ejer
cicio de sus derechos.

ii.– no tener más de 65 años de edad, ni menos de 30 el día de la elección.

iii.– Poseer el día de la elección, con antigüedad mínima de cinco años título pro
fesional de abogado, expedido por autoridad o corporación legalmente facultada 
para ello; y

iv.– ser de notoria buena conducta y haberla observado intachable públicamente.

artículo 97.– los Magistrados del supremo tribunal de Justicia serán electos por 
el congreso del Estado erigido en colegio Electoral. la elección se hará en escrutinio 
secreto, siendo indispensable que concurran, cuando menos las dos terceras partes 
del número total de diputados.

artículo 98.– El gobernador del Estado podrá pedir al congreso la destitución, 
por mala conducta de cualquiera de los Magistrados del supremo tribunal de 
Justicia, y a éste, por igual motivo, la de los Jueces del órden común y secretarios 
de tribunal y de la sala. si el congreso del Estado, o el supremo tribunal de 
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Justicia en Pleno, en su caso, por mayoría absoluta de votos, declara justificada la 
petición, el funcionario acusado quedará privado desde luego de su cargo.

En el congreso, la destitución se acordará en votación secreta, siendo indispensable 
que concurra, cuando menos las dos terceras partes del número total de diputados.

antes de pedir la destitución de algún funcionario judicial, el gobernador oirá a 
éste, a efecto de que pueda apreciar en conciencia la justificación de tal petición.

artículo 102.– los funcionarios del Poder Judicial del Estado no podrán aceptar 
ni desempeñar otro cargo, empleo o comisión de la federación, del Estado, de los 
Municipios o de particulares, por el que se disfrute sueldo, sin antes separarse de sus 
cargos mediante licencia, sin goce de sueldo, obtenida con arreglo a la ley.

la prohibición que antecede no comprende:

i.– los cargos docentes o en instituciones de beneficencia.

ii.– a los Magistrados suplentes, supernumerarios e interinos, cuando solamente 
integren el Pleno o las salas del supremo tribunal de Justicia en los casos de recu
sación o excusa. sin embargo, los Magistrados suplentes y supernumerarios podrán 
continuar ejerciendo las funciones notariales cuando substituyan a los Propietarios 
en sus faltas que no exceden de seis meses, y la abogacía cuando el período de suplen
cia no sea mayor de tres meses, y

iii.– las funciones notariales, que podrán ser ejercidas por los Jueces de Primera 
instancia y Menores en los lugares donde no haya notaría, o habiéndolos estén impe
didos para ejercerlas. la ley del notariado reglamentará esta fracción.

artículo 104.– la ley orgánica del Poder Judicial reglamentará el funcionamiento 
del Pleno de la sala del supremo tribunal de Justicia y de los Juzgados conforme a 
las bases fijadas en esta constitución correspondiendo exclusivamente al supremo 
tribunal en Pleno:

i.– conocer de las causas por delitos del orden común contra los altos funcionarios 
del Estado, previa la declaratoria a que se refiere el artículo 135.

ii.– conocer como jurado de sentencia de las acusaciones por delitos oficiales con
tra los altos funcionarios del Estado.

iii.– declarar si ha lugar a formación de causa contra los Jueces de Primera instancia, 
secretarios del supremo tribunal y de las salas; y de los Jueces de los tribunales 
para Menores;

iv.– conocer y resolver las controversias de cualquier orden que se susciten entre 
los Poderes del Estado, entre uno o más Poderes del Estado y los ayuntamientos o 
entre éstos entre sí.
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v.– conocer en segunda instancia de los negocios que la tengan ante él conforme 
a las leyes.

vi.– llamar a los Magistrados suplentes y supernumerarios que deban cubrir las 
faltas de los Propietarios, ya sean absolutas temporales o relativas a determinado 
negocio, conforme el artículo 99

vii.– nombrar a los Jueces y a los secretarios, actuarios y demás empleados subal
ternos del supremo tribunal, de las salas, de los Juzgados y de los tribunales para 
Menores.

viii.– determinar el número de Juzgados Menores que deberá haber en el Estado, 
el lugar de su residencia y el perímetro de su jurisdicción territorial;

iX.– conocer de las competencias que se suscitaran entre los distintos juzgados del 
Estado.

X.– nombrar, cuando lo estime necesario, visitadores de Juzgados, y

Xi.– Expedir los reglamentos interinos del supremo tribunal y de los Juzgados.

artículo 106.– los Jueces de Primera instancia y los de los tribunales para Menores 
serán nombrados por el supremo tribunal de Justicia, en Pleno y durarán tres años en 
el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueren reelectos sólo podrán 
ser privados de sus puestos cuando observen mala conducta, de acuerdo con el ar
tículo 98, o previo el juicio de responsabilidad correspondiente.

las disposiciones de este artículo son aplicables a los secretarios del supremo tri
bunal de Justicia y de las salas.

artículo 107.– Para ser Juez de Primera instancia se requiere ser ciudadano mexicano 
por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años, 
abogado con título Profesional expedido por autoridad facultada para otorgarlo, y 
de reconocida buena conducta.

artículo 109.– habrá Juzgados Menores en los lugares que determine el supremo 
tribunal conforme a la fracción viii del artículo 104. los Jueces Menores serán nom
brados por el supremo tribunal de Justicia y durarán en su encargo 2 años, pudiendo 
ser reelectos. Para ser Juez Menor se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
en pleno ejercicio de sus derechos, mayor de edad, de reconocida buena conducta 
y tener los conocimientos jurídicos necesarios.

los tribunales para Menores se integrarán, funcionarán y ejercerán jurisdicción en la 
forma y términos que establezca la ley orgánica respectiva.
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tRaNSItORIOS.

artículo 1o.– las anteriores reformas entrarán en vigor treinta días después de su 
publicación en el Periódico oficial del Estado, observándose para su inmediata apli
cación las reglas siguientes:

a).– los actuales Magistrados Propietarios del supremo tribunal de Justicia sólo 
podrán ser privados de sus encargos en los casos a que se refiere el artículo 95;

b).– los Magistrados suplentes y supernumerarios continuarán en el ejercicio de 
sus cargos hasta concluir el período para el que fueron electos.

artículo 2o.– diez días antes de la fecha en que se inicie la vigencia de estas re
formas, el supremo tribunal de Justicia procederá al nombramiento de los Jueces 
de Primera instancia, conforme a las disposiciones de este decreto.

artículo 3o.– los Jueces de Primera instancia actualmente en ejercicio cesarán de 
su cargo, salvo que sean reelectos, el mismo día en que tomen posesión de sus puestos 
los designados de acuerdo con las disposiciones de la constitución.

artículo 4o.– El supremo tribunal de Justicia dictará las medidas transitorias nece
sarias para el inmediato cumplimiento de la presente reforma, en cuanto no está 
previsto por las mismas o por la ley orgánica del Poder Judicial.

artículo 5o.– Mientras no se organicen los tribunales para Menores, los Jueces 
de Primera instancia seguirán conociendo de las infracciones a las leyes Penales come
tida por menores, en los términos de los códigos Penal y de Procedimientos Penales 
vigentes en el Estado.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado en culiacán rosales, sinaloa, 
a los diecisiete días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.

Q. b. José guerrero g., diputado Presidente.– arturo de saracho, diputado secre
tario.– narciso urquidy t., diputado Pro secretario.– lic. Maximiano gámez, 
diputado cuarto distrito.– clicerio higuera Zazueta, diputado sexto distrito.– 
lic. lucano orrantia, diputado séptimo distrito.– gustavo d. cañedo, diputado 
noveno distrito.– federico osuna t., diputado décimo distrito.– dr. héctor 
gonzález guevara, diputado décimo Primer distrito.– lic. clemente vizcarra, dipu
tado décimo segundo distrito. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sin., a los 
veintitres días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.

dr. rigobErto aguilar Pico.

El secretario general de gobierno.
lic. ManuEl diaZ Jr.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. dr. rigobErto aguilar Pico, gobernador constitucional substituto 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xli legis
latura, ha tenido a bien expedir el siguiente:

DEcREtO Núm. 280.

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xli 
legislatura, y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de: El fuerte, Moco
rito, choix, badiraguato, concordia, sinaloa de leyva, cosalá, Mazatlán, ahome, 
culiacán y Escuinapa; dejaron de emitirlo los siguientes hh. ayuntamientos: 
guasave, san ignacio, Elota, rosario y angostura, y en virtud de haberse cumplido 
el término de ley para que emitieran su voto el resto de los ayuntamientos del Es
tado se les computó como afirmativo, declara reformados los artículos 94, 98, 99, 
102 en su fracción ii, 104 y 144 en el inciso (4) de su fracción ii, de la constitución 
Política del Estado de sinaloa, para quedar redactados en la forma siguiente:
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artículo unico.– se reforman los artículos 94, 98, 99, 102 en su fracción ii, 
104 y 144 en el inciso (4) de su fracción ii de la constitución Política del Estado de 
sinaloa, para quedar en los siguientes términos:

“artículo 94.– El supremo tribunal de Justicia se compondrá de cinco Magistrados 
Propietarios y funcionará en Pleno o dividido en dos salas, integradas cada una de 
éstas por el Presidente del tribunal y dos Magistrados. habrá, además, tres Magis
trados suplentes quienes solo integrarán el pleno o las salas cuando substituyan a 
un Magistrado Propietario, en los casos previstos por la ley.

artículo 98.– El gobernador del Estado podrá pedir al congreso la destitución, por 
mala conducta, de cualquiera de los Magistrados del supremo tribunal, y a éste, por 
igual motivo, la de los Jueces del orden común y secretarios del tribunal y de las 
salas. si el congreso del Estado, o el supremo tribunal de Justicia en Pleno, en su caso, 
por mayoría absoluta de votos declara justificada la petición, el funcionario acusado 
quedará privado desde luego de su cargo. la petición irá fundada en instructivo 
formado al efecto.

En el congreso, la destitución se acordará en votación secreta, siendo indispensable 
que concurran, cuando menos, las dos terceras partes del número total de diputados.

El gobernador del Estado, antes de pedir la destitución, el congreso o el supremo 
tribunal, en sus respectivos casos, antes de acordarla, deberán oír al funcionario 
acusado para, que puedan apreciar en conciencia la justificación de tal petición.

artículo 99.– las faltas absolutas de los Magistrados Propietarios se cubrirán provi
sionalmente por los suplentes, según su orden numérico, mientras el congreso del 
Estado hace nueva elección y toma posesión el electo. si el congreso no estuviere 
reunido, la diputación Permanente hará en cada caso un nombramiento provisio
nal, en tanto se reúne aquel y hace la elección correspondiente.

los Magistrados Propietarios serán substituidos en sus faltas temporales que excedan 
de quince días, por los Magistrados suplentes, según su orden numérico. si las fal
tas no exceden de ese término, o en los casos de recusación o excusa, serán cubiertas 
en una sala, por los Magistrados de la otra, según el turno que corresponda; y en el 
Pleno, sólo serán substituidos por los Magistrados suplentes, según su orden numé
rico, cuando por motivo de la falta o del impedimento, no se obtenga mayoría de tres 
votos por lo menos, en la resolución de un determinado negocio.

si no fuere posible integrar el pleno o las salas, por no tener impedimento legal para 
conocer de un determinado negocio los Magistrados llamados conforme a los párrafos 
anteriores de este artículo el congreso del Estado, o la diputación Permanente en 
su caso, nombrará los Magistrados interinos que sean necesarios.

artículo 102. …

…
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ii.– a los Magistrados suplentes e interinos, cuando solamente integren el Pleno 
o las salas del supremo tribunal de Justicia en los casos de recusación o excusa. 
sin embargo, los Magistrados suplentes podrán continuar ejerciendo las funciones 
notariales cuando substituyan a los propietarios en sus faltas que no excedan de seis 
meses, y la abogacía cuando el período de suplencia no sea mayor de tres meses; y

artículo 104.– la ley orgánica del Poder Judicial reglamentará el funcionamiento 
del Pleno y de las salas del supremo tribunal de Justicia y de los Juzgados, con
forme a las bases fijadas en esta constitución, correspondiendo exclusivamente al 
supremo tribunal en PlEno:

i.– conocer en única instancia de las causas por delitos del orden común contra los 
altos funcionarios del Estado, previa la declaratoria a que se refiere el artículo 135.

ii.– conocer como jurado de sentencia, de las acusaciones por delitos oficiales con
tra los altos funcionarios del Estado.

iii.– declarar si ha lugar a formación de causa contra los Jueces de Primera instancia, 
secretarios del supremo tribunal y de las salas, y de los Jueces de los tribunales 
para Menores;

iv.– conocer y resolver las controversias de cualquier orden que se susciten entre 
los Poderes del Estado, entre uno o más Poderes del Estado y los ayuntamientos, o 
entre éstos entre sí;

v.– conocer de las competencias que se susciten entre los Jueces de Primera ins
tancia, o entre Jueces Menores de diversos distritos Judiciales.

vi.– llamar a los Magistrados suplentes que deban cubrir las faltas de los Propie
tarios, ya sea absolutas, temporales o relativas a determinado negocio, conforme al 
artículo 99;

vii.– nombrar a los Jueces y a los secretarios, actuarios y demás empleados subal
ternos del supremo tribunal, de las salas, de los Juzgados y de los tribunales para 
Menores;

viii.– determinar el número de juzgados Menores que deberá haber en el Estado, 
el lugar de su residencia y el perímetro de su jurisdicción territorial;

iX.– nombrar, cuando lo estime conveniente, visitadores de Juzgados;

X.– Expedir los reglamentos internos del supremo tribunal y de los Juzgados, y

Xi.– las demás que le confieran las leyes.

artículo 144.– …

ii.– …

…
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(4).– a los secretarios y demás empleados del supremo tribunal de Justicia y de 
las salas, y a los Jueces de Primera instancia y de los tribunales para Menores les 
tomará la protesta el Presidente de aquel alto cuerpo. a los secretarios y Jueces, ante 
el tribunal en Pleno, y para los demás, ante el secretario de acuerdos. a los Jueces 
de Primera instancia que no puedan presentarse ante el tribunal les tomará la 
protesta el Presidente Municipal de la cabecera en que residan. a los Jueces 
Menores les tomará la protesta el de Primera instancia de su jurisdicción, o en caso 
de impedimento, el síndico convecino.

tRaNSItORIOS

artículo Primero.– las anteriores reformas iniciarán su vigencia el día primero de 
enero de mil novecientos cincuenta y seis.

artículo Segundo.– antes del día veintiuno de diciembre del año actual, el con
greso del Estado procederá a la elección de dos Magistrados Propietarios, a efecto 
de que el supremo tribunal de Justicia quede integrado conforme a estas reformas 
el mismo día en que entren en vigencia.

artículo tercero.– los negocios que actualmente radican en el supremo tribunal 
de Justicia, si no fueren de la competencia del Pleno, pasarán al conocimiento de la 
sala que correspondan.

artículo cuarto.– El supremo tribunal de Justicia dictará las medidas transitorias 
necesarias para el cumplimiento de las presentes reformas, en cuanto no esté pre
visto por las mismas o por la ley orgánica del Poder Judicial. 

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los veinte días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.

lic. lucano E. orrantia, diputado Presidente.– gustavo d. cañedo, diputado secre
tario.– Q. b. P. José guerrero g., diputado secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los veintinueve días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.

El gobernador constl. subst. del Estado.
dr. rigobErto aguilar Pico

El secretario gral. de gobierno,
lic. ManuEl diaZ Jr.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. gral. dE div. gabriEl lEyva vElaZQuEZ, gobernador constitu
cional del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes, hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO NuMERO 112

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlii 
legislatura y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de: choix, El fuerte, 
ahome, guasave, sinaloa de leyva, angostura, Mocorito, badiraguato, culiacán, 
cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán, concordia y Escuinapa, y en virtud de haber
se cumplido el término de ley para que emitiera su voto el h. ayuntamiento de 
rosario sin haberlo hecho se le computa como afirmativo, declara reformados 
los artículos 40 y 65 fracción Xv de la constitución Política del Estado para que
dar como sigue:

aRtIculO uNIcO.– se reforman los artículos 40 y 65 en su fracción Xv para 
quedar en los siguientes términos:
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artículo 40. El día 15 de diciembre de cada año el c. gobernador del Estado, 
concurrirá a la sesión que celebre en ese día el h. congreso de la Entidad, y presen
tará al mismo un informe por escrito, sobre el estado general de la administración 
Pública. En caso de período extraordinario de sesiones del h. congreso del Estado 
solicitado por el Ejecutivo, el c. gobernador de sinaloa, concurrirá por sí o por 
medio de representante, a la sesión de apertura de dicha período, explicando a la 
legislatura los motivos y el objeto de la convocatoria a período extraordinario 
y los asuntos que requieran una pronta resolución. a la sesión del 15 de diciem
bre de cada año asistirá también el Presidente del supremo tribunal de Justicia, 
quién informará sobre el estado que guarde la administración de Justicia en la 
Entidad. El Presidente de la legislatura contestará las exposiciones hechas tanto 
por el c. gobernador del Estado como por el c. Presidente del supremo tribunal 
de Justicia del mismo, en términos generales.

artículo 65. …

Xv.– concurrir anualmente el día 15 de diciembre a la sesión que celebre en ese 
día el h. congreso del Estado y a la apertura de cada período extraordinario, cuando 
sea convocado a solicitud de él, para informar acerca de los motivos que lo obligaron 
a ello.

tRaNSItORIO.

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales correspon
dientes a partir de la fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de 
sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Edo., en culiacán rosales, sin., a 
los doce días del mes de Junio de mil novecientos cincuenta y siete.–lic. JosE 
MEdina vElaZQuEZ, diputado Presidente.– dr. luis ZuÑiga sanchEZ, 
diputado secretario.– lic. ignacio ManJarrEZ bErnal, diputado secre
tario.– diputado toMas alvarEZ lErMa. dip. bEnJaMin EstrElla 
cota, dip. froylan c. rodriguEZ, dip. ManuEl dE JEsus gar
cia, dip. gral. MiguEl vallE davalos. dip. lic. aMado Estrada 
r. dip. francisco soto lEyva, dip. claudio aguilar ZaZuEta. 
dip. alEJandra rEtaMoZa r.,

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en culiacán rosales, sinaloa, 
a los seis días del mes de Julio de mil novecientos cincuenta y siete.

El gobernador constitucional del Estado,
gral. dE div. gabriEl lEyva vElaZQuEZ.

El secretario gral. de gobierno,
lic. gilbErto liZarraga v.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. gral. dE div. gabriEl lEyva vElaZQuEZ, gobernador constitu
cional del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlii 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente:

DEcREtO NuMERO 218

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlii 
legislatura y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de: choix, sinaloa 
de leyva, guasave, Mocorito, angostura, badiraguato, culiacán, cosalá, Elota, san 
ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa y en virtud de haberse cum
plido el término de ley para que emitieran su voto los hh. ayuntamientos de El 
fuerte y ahome sin haberlo hecho, se le computa como afirmativo, declara refor
mado el artículo 40 de la constitución Política del Estado y adiciona la misma con 
el artículo 40 bis, para quedar como sigue:



Digesto ConstituCional MexiCano1000

artículo unico.– se reforma el artículo 40 de la constitución Política del Estado 
y se adiciona la misma con el artículo 40 bis, los que deberán quedar redactados 
en la siguiente forma:

artículo 40.– El día 15 de diciembre de cada año, el c. gobernador del Estado, 
concurrirá a la sesión que celebre en ese día el h. congreso de la Entidad, y presen
tará al mismo un informe por escrito, sobre el estado general de la administración 
Pública. En caso de Período Extraordinario de sesiones del h. congreso del Estado, 
solicitado por el Ejecutivo, el c. gobernador de sinaloa, concurrirá por sí o por 
medio de representante a la sesión de apertura de dicho Período, explicando a la 
legislatura los motivos y el objeto de la convocatoria a Período Extraordinario 
y los asuntos que requieran una pronta resolución. El Presidente de la legislatura 
contestará las exposiciones hechas por el c. gobernador del Estado, en términos 
generales.

artículo 40 Bis.– a la apertura de cada Primer Período ordinario de sesiones del 
congreso, concurrirá el Presidente del supremo tribunal de Justicia y presentará 
un informe por escrito sobre el estado que guarde la administración de la Justicia de 
la Entidad. El Presidente de la legislatura contestará en términos generales.

tRaNSItORIO.

art. unico.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales corres
pondientes a partir de la fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado 
de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo, en culiacán de rosales, sinaloa, a los 
diecisiete días del mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho.– dr. 
luis ZuÑiga sanchEZ, diputado Presidente.– claudio aguilar Za
ZuEta, diputado secretario.– toMÁs alvarEZ lErMa, diputado secretario. 

dip. benjamín Estrella cota, 2º. distrito Electoral.– dip. gral. Miguel valle dávalos, 
5º. distrito Electoral.– dip. lic. José Medina velázquez, 6º. distrito Electoral.– dip. 
lic. amado Estrada, 7o. distrito Electoral.– dip. francisco soto leyva, 8º. distrito 
Electoral.– dip. lic. ignacio Manjarréz b.,10º. distrito Electoral.– dip. alfredo 
osuna, 13º. distrito Electoral.

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los treinta días del mes de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

El gobernador constitucional del Estado,
gral. dE div. gabriEl lEyva vElaZQuEZ.

El srio. gral. de gobierno,
lic. alEJandro barrantEs.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. lic. alEJandro barrantEs, secretario general de gobierno, encar
gado del despacho del Poder Ejecutivo del Estado libre y soberano de sinaloa, a 
sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO NuMERO 333.

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlii 
legislatura y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de: El fuerte, gua
save, sinaloa de leyva, angostura, Mocorito, badiraguato, culiacán, cosalá, san 
ignacio, Mazatlán, concordia y Escuinapa, y en virtud de haberse cumplido el 
término de ley para que emitieran su voto los hh. ayuntamientos de choix, 
ahome, Elota y rosario, sin haberlo hecho, se les computa como afirmativo, declara 
reformada la fracción vii del artículo 43 de la constitución Política del Estado, 
para quedar como sigue;

artículo unico.– se reforma la fracción vii del artículo 43 de la constitución 
Política del Estado, para quedar redactada en la siguiente forma:
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vii.– crear nuevas Municipalidades dentro de los límites de las ya existentes, siendo 
necesario para el efecto:

a).– Que la fracción o fracciones que pretendan erigirse en Municipalidad, cuen
ten con una población cuando menos, de trEinta Mil habitantEs, según el 
último censo del Estado, y tomando en cuenta el asentimiento de la mayoría de sus 
ciudadanos.

b).– Que se compruebe debidamente ante el congreso, que tiene los elementos 
bastantes para proveer a su existencia política.

c).– Que la elección de la nueva Municipalidad sea aprobada por el voto de las dos 
terceras partes de los diputados.

d).– Que la resolución favorable del congreso sea ratificada por la mayoría de 
los ayuntamientos del Estado previo examen de la copia del expediente que al 
efecto se les remita.

tRaNSItORIOS.

Primero.– El presente decreto no se aplicará a los núcleos de población del Estado, 
que con anterioridad hayan elevado solicitudes al congreso y se hubiesen turnado a 
la comisión respectiva.

Segundo.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán de rosales, sin., 
a los veinte días del mes de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.– lic. aMado 
Estrada, diputado Presidente.–froylan c. rodriguEZ, diputado secre
tario.– toMas alvarEZ lErMa, diputado secretario.

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
a los treinta días del mes de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

El secretario general de gobierno 
Enc. del desp. del Poder Ejecutivo,
lic. alEJandro barrantEs.

El oficial Mayor en funciones de 
secretario general de gobierno,
lic. clEMEntE viZcarra.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. lic. alEJandro barrantEs, secretario general de gobierno encar
gado del despacho del Poder Ejecutivo del Estado libre y soberano de sinaloa, a 
sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO NuM. 222

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xliii 
legislatura, y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de: choix, El fuerte, 
ahome, sinaloa de leyva, guasave, Mocorito, culiacán, cosalá, Elota, san ignacio, 
concordia, rosario, Escuinapa y en virtud de haberse cumplido el término de ley 
para que emitieran su voto los hh. ayuntamientos de: angostura, badiraguato 
y Mazatlán, sin haberlo hecho, se les computa como afirmativo, declara reformado 
el artículo 40 bis de la constitución Política del Estado, para quedar en la si
guiente forma:

artículo unico.– se reforma el artículo 40 bis de la constitución Política del Es
tado de sinaloa, para quedar redactado como sigue:
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“artículo 40 Bis.– En el mes de enero de cada año, el supremo tribunal de Justicia 
del Estado enviará al congreso un informe por escrito sobre el estado que guarde 
la administración de la Justicia en la Entidad. Este informe comprenderá todo el 
año próximo anterior.

tRaNSItORIOS.

artículo Primero.– El presente decreto iniciará su vigencia a partir de la fecha de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– El informe que deberá rendir el supremo tribunal de Justicia del 
Estado en el mes de enero del próximo año de 1962, comprenderá las labores 
desarrolladas por el Poder Judicial del Estado desde el primero de septiembre de 
1960 hasta el 31 de diciembre del presente año de 1961.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Edo., en la ciudad de culiacán 
rosales, sin., a los siete días del mes de septiembre de mil novecientos sesenta 
y uno.– Juan angulo lEyva, diputado Presidente.– Juan bautista 
obEso EsQuivEl, diputado secretario.– P. M. d. l. alEJandro gaXiola 
raMos, diputado secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
México, a los ocho días del mes de septiembre de mil novecientos sesenta y uno.

El secretario general de gobierno Enc. del desp. del Poder Ejecutivo,
lic. alEJandro barrantEs.

El oficial Mayor en funciones de 
secretario general de gobierno,
lic. clEMEntE viZcarra.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. lic. alEJandro barrantEs, secretario general de gobierno, encar
gado del despacho del Poder Ejecutivo del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus 
habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO NuM. 279

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa representado por su Xliii 
legislatura y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de: choix, ahome, 
sinaloa, guasave, Mocorito, angostura, badiraguato, culiacán, cosalá, sin ignacio, 
Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa y habiéndolo hecho el ayuntamiento de 
El fuerte en forma negativa, y apareciendo que más de las dos terceras partes de los 
ayuntamientos aprobaron las reformas mencionadas, declara reformados los ar
tículos 25 fracción i, 56 fracción i y 116 bis fracción v. de la constitución Política 
del Estado de sinaloa, para quedar como sigue:

artículo unico.– se reforman los artículos 25, fracción i, 56 fracción i y 116 bis 
fracción v, de la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar redacta
dos como siguen.
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artículo 25.– Para ser diputados se requiere:

i.– ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinaloense por vecindad con resi
dencia efectiva en el Estado, en este último caso, no menor de diez años inmedia
tamente anteriores al día de la elección y en ambos casos estar en pleno ejercicio de 
sus derechos cívicos

ii.– …

iii.– …

iv.– …

artículo 56.– Para ser gobernador del Estado se requiere:

i.– ser ciudadano sinaloense por nacimiento o por vecindad, en este último caso 
con residencia efectiva en el Estado no menor de diez años inmediatamente ante
riores al día de la elección.

ii.– …

iii.– …

iv.– …

v.– …

vi.– …

vii.–…

artículo 116 Bis.– Para ser Presidente Municipal, Propietario y suplente, respec
tivamente, además de los requisitos que para ser regidor se requieren, es necesario 
tener lo siguiente:

i.–…

ii.–…

iii.– …

iv.– …

v.– ser originario de la Municipalidad que lo elige o vecino de ella cuando menos 
cinco años anteriores a la elección, siempre que sea ciudadano sinaloense por 
nacimiento o por vecindad, con residencia efectiva en el Estado en este último caso, no 
menor de diez años inmediatamente anteriores al día de la elección.
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tRaNSItORIO

uNIcO. El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales correspondien
tes a partir de la fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Edo., en la ciudad de culiacán ro
sales, sin., a los veintisiete días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y dos.

lic. EnriQuE ibarra dElgado
diputado Presidente.

Margarito lugo ibarra
diputado secretario.

JoaQuin loPEZ h.
diputado secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
México, a los un días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y dos.

El secretario general de gobierno
Encargado del despacho,
lic. alEJandro barrantEs.

P. el oficial Mayor en funciones de
srio. general de gobierno,
M. J. caro.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. lic. alEJandro barrantEs, secretario general de gobierno, encargado 
del despacho del Poder Ejecutivo del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus 
habitantes hace saber:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xliii 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO NuMERO 322

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por Xliii 
legislatura y previa la aprobación de los hh ayuntamientos de: choix, ahome, 
sinaloa, guasave, Mocorito, badiraguato, culiacán, cosalá, la cruz, san ignacio, 
Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, dejaron de hacerlo los hh. ayuntamien
tos de El fuerte y angostura y apareciendo que más de las dos terceras partes de los 
ayuntamientos aprobaron la reforma mencionada declara reformados los ar
tículos 151 y 154 de la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar 
como sigue:
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artículo 1o.– se reforma el artículo 151 de la constitución Política del Estado de 
sinaloa, para que quede en los siguientes términos:

artículo 151. se reconoce capacidad y personalidad jurídica a las comunidades 
agrarias o núcleos de población campesina que guarden de hecho o por derecho el 
estado comunal dentro del territorio de sinaloa, también el Estado reconoce per
sonalidad jurídica a las asociaciones, de beneficencia, a las uniones Profesionales 
y agrupaciones obreras o de Patrones, que se funden para fines lícitos, siempre que 
cumplan con los requisitos que las leyes establecen”.

artículo 2o. se reforma el artículo 154 de la constitución Política del Estado de 
sinaloa, para quedar en los siguientes términos:

artículo 154. Para los efectos de la ley de Expropiación en el Estado podrán el 
gobernador y los Presidentes Municipales en sus respectivas jurisdicciones expro
piar y ocupar la propiedad privada por causa de utilidad pública mediante indemni
zación y previa autorización del congreso del Estado y los ayuntamientos respectiva
mente en los siguientes casos:

i. Para la construcción y conservación de los caminos carreteros y vecinales y sus 
obras accesorias.

ii. Para la construcción de canales de irrigación por cuenta del Estado, por los par
ticulares o por empresas autorizadas en forma.

iii. Para el aprovechamiento del agua en los usos domésticos de las poblaciones.

iv. Para la utilización de cuencas naturales o artificiales de acaparamiento de agua.

v. Para la desecación de lagos, lagunas y pantanos con objeto de saneamiento o de 
aplicaciones agrícolas y para el estarquinamiento de las regiones áridas.

vi. Para la creación y fomento de la propiedad agrícola parcelaria.

vii. Para la fundación de colonias y pueblos.

viii. Para la creación de la propiedad comunal para pastales en tierras que no sean 
de cultivo.

iX. Para la conservación y replantación de los bosques.

X. Para la instalación de fuerza hidroeléctrica por cuenta del Estado o por empresas 
particulares

Xi. Para fomento y creación de industrias nuevas en el Estado.

Xii. Para la fundación, ensanche, rectificación, saneamiento, y urbanización de las 
poblaciones.
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Xiii. Para la apertura de calles y jardines y para la construcción de escuelas, merca
dos, hospitales, cárceles, rastros y demás establecimientos del servicio público urbano.

Xiv. Para la construcción de parques y erección de monumentos en los sitios en 
que se hayan verificado célebres hechos históricos.

Xv. Para la satisfacción de necesidades colectivas en caso de guerra o trastornos 
interiores, para el abastecimiento de las ciudades y centros de población, de víveres 
o de otros artículos de consumo necesarios, y en los procedimientos empleados 
para combatir o impedir la propagación de epidemias, epizootias, incendios, plagas, 
inundaciones y otras calamidades públicas.

Xvi. En los medios empleados para la defensa nacional o para el mantenimiento 
de la paz pública.

Xvii. En la defensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de explotación.

Xviii. En la equitativa distribución de la riqueza acaparada o monopolizada con 
ventajas exclusivas de una o varias personas y con perjuicio de la colectividad en 
general, o de una clase en particular.

XiX. En la creación, fomento, o conservación de una empresa para beneficio de 
la colectividad.

XX. En las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos natu rales 
y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad.

XXi. En la creación o mejoramiento de centros de población de sus fuentes propias 
de vida.

XXii. En los demás casos previstos por leyes especiales.

Queda suprimida la antigua fracción viii del texto del artículo 154.

tRaNSItORIO .

artículo unico.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán de 
rosales, sinaloa, a los treinta días del mes de agosto de mil novecientos sesenta 
y dos. Juan angulo lEyva, diputado Presidente.– andrEa Mariscal 
dE vasconcElos, diputado secretario.– Margarito lugo ibarra, 
diputado secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
Méx., a los catorce días del mes de septiembre de mil novecientos sesenta y dos.

El secretario general de gobierno.
Enc. del desp. del Poder Ejecutivo,
lic. alEJandro barrantEs.

El oficial Mayor en funciones de
srio. general de gobierno,
francisco PErEgrina.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. lic. alEJandro barrantEs, secretario general de gobierno encargado 
del despacho del Poder Ejecutivo del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus 
habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xliii 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente:

DEcREtO NuMERO 318

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xliii 
legislatura y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de: choix, ahome, 
sinaloa, guasave, Mocorito, badiraguato, culiacán, cosalá, la cruz, san ignacio, 
Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, dejaron de hacerlo los ayuntamientos de 
El fuerte y angostura y apareciendo que más de las dos terceras partes de los ayun
tamientos aprobaron la reforma mencionada, declara reformado el artículo 157 de 
la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar como sigue.
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artículo unico. se reforma el artículo 157 de la constitución Política del Estado 
de sinaloa, para quedar redactado como sigue:

artículo 157. Queda abolida en forma absoluta la Pena de Muerte dentro del Es
tado de sinaloa.

tRaNSItORIO.

unico. El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la fecha 
de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán de 
rosales, sinaloa, a los treinta días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y dos.

Juan angulo lEyva
diputado Presidente.

Margarito lugo ibarra
diputado secretario.

andrEa Mariscal dE vasconcElos
diputado secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
México, a los catorce días del mes de sepbre. de mil novecientos sesenta y dos.

El secretario general de gobierno
Encargado del despacho del
Poder Ejecutivo,
lic. alEJandro barrantEs

El oficial Mayor en funciones de
secretario general de gobierno.
francisco PErEgrina.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. gral dE div. gabriEl lEyva vElaZQuEZ, gobernador constitucio
nal del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xliv 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente:

DEcREtO NuMERO 25

artículo Primero. como una consecuencia implícita a las reformas contenidas 
en el decreto no. 280 de fecha 27 de febrero de 1962, la redacción de la frac
ción i del artículo 18 de la constitución Política del Estado de sinaloa, quedará 
como sigue.

“artículo 18. …

i.– En diecisiete Municipalidades autónomas, a saber:
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choix, El fuerte, ahome, sinaloa, guasave, Mocorito, “salvador alvarado”, an
gostura, badiraguato, culiacán, cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán, concordia, 
rosario y Escuinapa, con la extensión y límites que les corresponda”.

artículo Segundo. se reforma el artículo 2o. de la ley orgánica Municipal del 
Estado de sinaloa, para quedar redactado como sigue:

artículo 2o. El territorio del Estado se divide políticamente y administrativamente 
en las diecisiete Municipalidades siguientes:

choix, El fuerte, ahome, sinaloa, guasave, Mocorito, “salvador alvarado”, 
angostura, badiraguato, culiacán, cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán, concor
dia, rosario y Escuinapa, con la extensión y límites que les correspondan”.

artículo tercero. se reforma el artículo 10 de la ley Electoral del Estado de sinaloa, 
para quedar redactado como sigue:

artículo 10. ...

sEXto distrito. Municipalidades de Mocorito, salvador alvarado y angos
tura, cabecera Mocorito.

artículo cuarto. tomando en cuenta que en el Municipio de nueva creación no se 
verificaron elecciones para el nombramiento de los miembros del ayuntamiento, 
como estaba previsto en el artículo 5º. del decreto número 280 a que antes se hizo 
referencia, este h. cuerpo colegiado designa, por el tiempo necesario para que se 
convoque a elecciones y para ocupar los cargos de regidores Propietarios y suplen
tes del Municipio “salvador alvarado”, a las siguientes personas: Primer regidor 
Presidente Municipal, el c. albErto vEga chavEZ, y suplente, para el mismo 
cargo, el c. Prof. samuel M. gil Esparza, regidores Propietarios, los cc. sergio 
félix castro, baldomero lópez arias, dr. genaro salazar cuellar, Jesús flores soto, 
ruperto araujo castro y Profa. ramona acosta camacho. regidores suplentes, 
los cc. aureliano inzunza inzunza, J. rosario lópez lópez, dr. florentino cama
cho rivera, luis lópez leal, José sagaste garcía y Profa. María de la luz ruiz 
rodríguez.

artículo Quinto. El cuerpo Edilicio constituido en la forma expresada, tendrá todas 
las atribuciones, facultades y obligaciones que a los ayuntamientos señalan las leyes 
del Estado, debiendo sus propios integrantes, rendir la protesta de ley ante esta h. 
cámara de diputados el día y hora que al efecto se señalen; una vez cumplido con 
ese requisito, este h. congreso del Estado designará una comisión compuesta de 
tres miembros para que los ponga en posesión de sus cargos el día primero de enero 
de 1963.

tRaNSItORIOS

i. El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales correspondientes, a 
partir de la fecha de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.
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ii. se deja sin efecto el decreto número 315 expedido por este h. congreso del 
Estado, el día 6 de agosto del presente año.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán, de 
rosales, sinaloa, a los diez y siete días del mes de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Profa. aurora arrayalEs de Morales.
diputado Presidente.

Profa. angElina viEdas de gómez.
diputado secretario.

EMiliano cEcEÑa gaMEZ.
diputado secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
México, a los veinte días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y dos.

El gobernador constitucional del Estado
gral. dE div. gabriEl lEyva vElaZQuEZ

El secretario general de gobierno
lic. alEJandro barrantEs.





1019

El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lv. 2da. Epoca. culiacán, Jueves 18 de abril de 1963. Número 45

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa.

El c. lEoPoldo sanchEZ cElis, gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa representado por su Xliv 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente

DEcREtO NuMERO 69

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xliv 
legislatura y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de El fuerte, ahome, 
sinaloa, guasave, Mocorito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, 
cosalá, la cruz, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa; dejando 
de hacerlo el h. ayuntamiento de choix y apareciendo que más de las dos terceras 
partes de los ayuntamientos aprobaron las reformas mencionadas, con fundamento 
en el artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa se declara refor
mados los artículos 80, 81, 82, 83, 84 y 85 de la misma; se suprimen los artículos 
87, 88, 89 y toda la sección iv bis y se adiciona los artículos 127 y 128 actualmente 
suprimidos con la redacción que en el mismo se expresa para quedar como sigue:
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artículo 1o. se reforman los artículos 80, 81, 82, 83, 84 y 85 de la constitución 
Política del Estado de sinaloa, los que quedarán redactados como sigue:

artículo 80. la hacienda Pública del Estado estará constituída por los bienes 
muebles e inmuebles comprendidos en su patrimonio; por los impuestos, dere
chos, productos y aprovechamientos que en su favor establezcan las leyes del 
Estado; y por las participaciones que en impuestos federales otorguen al Estado las 
leyes federales.

artículo 81. la dirección de la política fiscal del Estado en la esfera administrativa 
y la administración de la hacienda Pública del Estado, corresponden al gobernador 
quién la ejercerá por conducto de la tesorería general.

artículo 82. Para el ejercicio de las atribuciones que le corresponden conforme a 
esta constitución y las leyes ordinarias, la tesorería general contará con las depen
dencias que establezcan su ley orgánica.

artículo 83. ningún funcionario o empleado del Estado o de los Municipios que 
tenga a su cargo el manejo de caudales públicos, entrará a ejercer sus funciones sin 
haberlo caucionado suficientemente. la omisión de esta formalidad hace responsa
bles a las autoridades a quienes la ley encomienda hacer efectivo este requisito.

artículo 84. no podrán contratarse empréstitos por el Estado o por los Municipios 
sino para la ejecución de obras que estén destinadas a producir directamente un 
incremento en sus respectivos ingresos y previa autorización del congreso del Estado 
otorgada mediante el voto de las dos terceras partes de la totalidad de sus miembros.

artículo 85. ningún impuesto podrá establecerse si no se destina a los gastos públi
cos y ningún pago podrá hacerse por las oficinas fiscales sin estar expresamente 
autorizado por la ley de ingresos del Estado. ningún impuesto podrá ser rematado. 
ningún gasto con cargo a partidas extraordinarias será cubierto por las oficinas 
fiscales, sin órden firmada por el gobernador y el secretario general de gobierno 
o el tesorero general en su caso.

artículo 2o. se suprimen los artículos 87, 88 y 89 y toda la sección iv bis de la 
constitución Política del Estado.

artículo 3o. los artículos 127 y 128 de la mencionada constitución actualmente 
suprimidos, se adicionarán a la constitución con la siguiente redacción:

artículo 127. la hacienda Pública Municipal se integrará con los bienes muebles 
e inmuebles comprendidos en su patrimonio y por los impuestos, derechos, pro
ductos, aprovechamientos y participaciones que en su favor establezcan las leyes. 
El congreso del Estado sólo podrá fijar impuestos a favor de los Municipios sobre 
ramas de tributación no grabadas en beneficio del gobierno del Estado.

artículo 128. El congreso del Estado establecerá sobre los impuestos propios del 
gobierno del Estado que estime convenientes, un impuesto adicional que compen
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se a los Municipios de la limitación fiscal consignada en la parte final del artículo 
anterior.

tRaNSItORIO.

uNIcO. El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales correspondien
tes el día siguiente de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Edo., en la ciudad de culiacán, rosales 
sin., a los veintiocho días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Pablo MorEno MEndoZa.
diputado Presidente.

lic. J. EnriQuE sÁnchEZ rivEros.
diputado secretario.

narciso urQuidy torrEs,
diputado secretario.

diP. PEdro iraZoQui roblEs.
Primer distrito Electoral.

diP. Pablo rubio EsPinoZa.
Quinto distrito Electoral.

diP. Prof. JEsus osuna u.
séptimo distrito Electoral.

diP. ManuEl PErEZ vElardE.
noveno distrito Electoral.

diP. arMando Morga vEga.
octavo distrito Electoral.

diP.Prof. angElina viEdas dE goMEZ.
décimo distrito Electoral.

diP. francisco chavEZ valdEZ.
décimo segundo distrito Electoral.

diP. ManuEl QuintEro luna.
décimo tercer distrito Electoral.

Por lo tanto mando se imprima; publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
Méx., a los ocho días del mes de abril de mil novecientos sesenta y tres.
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El gobernador constitucional del Estado.
lEoPoldo sanchEZ cElis.

El secretario gral. de gobierno,
lic. alEJandro barrantEs

El tesorero gral. del Estado,
lic. alfrEdo valdEs Montoya
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. lEoPoldo sanchEZ cElis gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa representado por su Xliv 
legislatura, tomando en cuenta que el propio congreso, en sesión celebrada el día 
21 de diciembre último acordó reformar el artículo 36 de la constitución Política 
del Estado de sinaloa y atendiendo además a que al hacerse el cómputo respec
tivo se llegó al conocimiento, por una parte, que los h. h. ayuntamientos de choix, 
El fuerte, ahome, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, 
culiacán, cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán, rosario y Escuinapa emitieron voto 
aprobatorio y, por otra parte, dejaron de emitir voto los h. h. ayuntamientos de 
guasave y concordia, circunstancia que da cumplimiento a la exigencia contenida 
en el artículo 159 del citado ordenamiento legal, ha tenido a bien expedir el siguiente:

DEcREtO NuMERO 255

artículo unico.– se reforma el artículo 36 de la constitución Política del Estado 
de sinaloa, para que quede redactado en los siguientes términos:
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“artículo 36.– El congreso tendrá cada año dos períodos ordinarios de sesiones 
prorrogables a juicio de la cámara por el tiempo que fuere necesario; el primero 
comenzará el día primero de diciembre y terminará el día primero de abril siguien
te, y el segundo principiará el día primero de junio y concluirá el día primero de 
agosto inmediato”.

tRaNSItORIOS.

Primero.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

Segundo.– Para regularizar la situación legal que con la presente reforma se origina, 
la Xlv legislatura que se instalará el día 15 de septiembre próximo, permanecerá 
en funciones hasta el día 30 de noviembre de 1968, pero regirá su sistema de trabajo 
de acuerdo con los lineamientos que se contenían en el artículo 36 constitucional, 
antes de ser reformado por este decreto.

tercero.– formúlense en su oportunidad las reformas correspondientes a la ley 
Electoral del Estado, al reglamento para el gobierno interior del h. congreso 
del Estado y demás ordenamientos que tengan relación con esta reforma cons
titucional.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo, en la ciudad de culiacán rosales, sinaloa, 
a los quince días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

francisco chávez valdez.
diputado Presidente.

Prof. Jesús osuna urtusuástegui.
diputado secretario.

Pablo Moreno Mendoza.
diputado secretario.

dip. Pedro irazoqui robles.
Primer distrito Electoral.

dip. Emiliano ceceña gámez.
segundo distrito Electoral.

dip. narciso urquidy torres
tercer distrito Electoral.

dip. Pablo rubio Espinoza.
Quinto distrito Electoral.

dip. lic. José Enrique sánchez riveros.
sexto distrito Electoral.
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dip. armando Morga vega.
octavo distrito Electoral.

dip. Manuel Pérez velarde.
noveno distrito Electoral.

dip. Prof. angelina viedas de gómez.
décimo distrito Electoral.

dip. Manuel Quintero luna.
décimo tercer dist. Elect.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo. en culiacán rosales, sinaloa, México a los 
dos días del mes de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

El gobernador constl. del Estado.
lEoPoldo sanchEZ cElis.

El secretario gral. de gobierno.
lic. alEJandro barrantEs.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa.

El c. lEoPoldo sanchEZ cElis, gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlv 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente:

DEcREtO NuM. 63

artículo Primero.– se reforma el artículo 37 de la constitución Política del Estado 
de sinaloa, para quedar redactado como sigue:

artículo 37.– En el primer período se ocupará preferentemente el congreso de 
discutir y aprobar la ley de ingresos y Presupuestos de Egresos del Estado y las 
leyes de ingresos de los diversos Municipios, para lo cual, deberán ser presentados 
los proyectos respectivos antes del día 15 de octubre de cada año, a fin de que em
piecen a regir desde el primero de enero inmediato, en el concepto de que se tendrán 
las vigentes como prorrogadas, mientras no se aprueben las nuevas. En el segundo 
período revisará la cuenta pública del Estado, y la de los Municipios del año anterior, 
que deberán ser presentadas al congreso dentro de los primeros diez días antes de 
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su apertura. la revisión no se limitará a investigar si las cantidades gastadas están o 
no de acuerdo con las partidas respectivas de los Presupuestos, sino que se exten
derá al examen y justificación de las responsabilidades que resulten. En ambos 
períodos se ocupará, además, de estudiar, discutir y votar las iniciativas de la ley 
que se presenten y de resolver todos los asuntos que les corresponden.

artículo Segundo.– se reforma la fracción XXvi del artículo 43 de la constitución 
Política del Estado de sinaloa, para quedar redactada en los siguientes términos.

XXvi.– discutir y aprobar anualmente, las leyes de ingresos de los Municipios del 
Estado, teniendo en cuenta las iniciativas que éstos presenten.

artículo tercero.– se reforma el artículo 112 de la constitución Política del Estado 
de sinaloa, para quedar redactado en la siguiente forma:

artículo 112.– compete a los ayuntamientos el ejercicio del Poder Municipal, 
con las limitaciones que las leyes señalan, correspondiendo al Presidente ejercer las 
funciones ejecutivas como regidor comisionado, llevar la Jefatura Política y admi
nistrativa de la Municipalidad y presidir las sesiones del cabildo.

artículo cuarto.– se reforman las fracciones i y v del artículo 119 de la constitución 
Política del Estado de sinaloa, para quedar redactadas en la siguiente forma:

i.– gobernar política y administrativamente el Municipio correspondiente.

v.– administrar libremente su hacienda de acuerdo con la ley de ingresos que 
cada año expida el congreso del Estado.

artículo Quinto.– se reforma el artículo 146 de la constitución Política del Estado 
de sinaloa, para quedar redactado en la siguiente forma:

artículo 146.– al expedir y reformar el congreso la ley de ingresos y Presupuesto 
de Egresos del Estado, podrán aumentarse o disminuirse los sueldos de los funcio
narios y empleados, según las condiciones del Erario; pero todo aumento que decreta 
las dietas de sus propios miembros, no tendrá efecto sino hasta la próxima legisla
tura, esta misma prevención se observará por los ayuntamientos en su respectiva 
relación con los regidores.

tRaNSItORIO:

uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiocho días del mes de abril de mil novecientos sesenta 
y seis.

armando guerrero leyva.
diputado Presidente.
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lic. raúl rené rosas Echavarría.
diputado secretario.

ing. arnoldo berrelleza guzmán.
diputado secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en culiacán rosales, sinaloa, México, a 
los treinta días del mes de abril de mil novecientos sesenta y seis.

El gobernador constitucional del Estado,
lEoPoldo sanchEZ cElis

El oficial Mayor en funciones
de secretario general de gobierno.
lic. alEJandro rios EsPinoZa.

El tesorero gral. del Estado,
lic. alfrEdo valdEZ Montoya.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. lEoPoldo sÁnchEZ cElis, gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por conducto del h. congreso del Estado, se me ha remitido el siguiente:

DEcREtO NuMERO 140

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlv 
legislatura, y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de choix, El fuerte, 
ahome, sinaloa, guasave, Mocorito, angostura, salvador alvarado, culiacán, 
cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán, concordia y rosario; dejaron de emitirlo los 
siguientes hh. ayuntamientos; badiraguato y Escuinapa, y en virtud de haberse 
cumplido el término de ley para que emitieran su voto el resto de los ayuntamien
tos del Estado se les computó como afirmativo, declara reformado el artículo 94 
de la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar redactado en los 
términos siguientes:
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artículo 94.– El supremo tribunal de Justicia se compondrá de 6 seis Magistrados 
Propietarios y funcionará en Pleno y dividido en dos salas, integrada cada una de 
éstas por 3 tres Magistrados. uno de los Magistrados será el Presidente del supremo 
tribunal. habrá además 3 tres Magistrados suplentes, quienes solo integrarán el 
Pleno o las salas cuando substituyan a un Magistrado Propietario, en los casos pre
vistos por la ley.

tRaNSItORIO.

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir todos sus efectos legales, a partir 
del día siguiente de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado en la ciudad de culiacán, 
rosales, sinaloa, a los veintinueve días del mes de julio de mil novecientos sesenta 
y siete.

lic. Manuel lazcano y ochoa,
diputado Presidente.

lic. raúl rené rosas Echavarría,
diputado secretario.

Martín cervantes vega,
diputado secretario.
P. d. M. l.

dip. lic. Miguel h. ruelas,
segundo distrito Electoral.

dip. José María robles Quintero
cuarto distrito Electoral.

dip. ramón Medina Perea
Quinto distrito Electoral

dip. Juan ramón leyva castro,
sexto distrito Electoral

dip. ing. arnoldo berrelleza guzmán.
séptimo distrito Electoral

dip. Manuel figueroa garay
décimo–Primer distrito Electoral

dip. gonzalo gómez Monreal,
décimo tercero distrito Electoral

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, sinaloa, 
México, el día primero del mes de agosto de mil novecientos sesenta y siete.

El gobernador constitucional del Estado.
lEoPoldo sanchEZ cElis

El secretario general de gobierno.
lic. fortunato alvarEZ castro
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. lEoPoldo sanchEZ cElis, gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO NuM. 229

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlv 
legislatura, y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de: culiacán, Mazatlán, 
Elota, sinaloa, ahome, salvador alvarado, choix, rosario, Escuinapa, cosalá, y el 
fuerte; dejaron de emitirlo los siguientes hh. ayuntamientos: guasave, Mocorito, 
angostura, badiraguato, san ignacio, y concordia, y en virtud de haberse cumplido 
el término de ley para que emitieran su voto el resto de los ayuntamientos del 
Estado se les computó como afirmativo, declara reformados los artículos 93, 104 en 
sus fracciones iii y vii, 106 y 109 de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
para quedar en los siguientes términos:

artículo 93.– se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado, en un cuerpo 
denominado “supremo tribunal de Justicia”, en Jueces de Primera instancia y 
Menores.
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artículo 104.– 

iii.– declarar si hay lugar a formación de causa contra los Jueces de Primera instan
cia. secretarios del supremo tribunal y de las salas.

vii.– nombrar a los jueces y a los secretarios, actuarios y demás empleados subal
ternos del supremo tribunal de las salas y de los Juzgados.

artículo 106.– los Jueces de Primera instancia serán nombrados por el supremo 
tribunal de Justicia en Pleno y durarán tres años en el ejercicio de su encargo, al tér
mino de los cuales, si fueren reelectos solo podrán ser privados de sus puestos cuando 
observen mala conducta, de acuerdo con el artículo 98, o previo juicio de res
ponsabilidad correspondiente. las disposiciones de éste artículo son aplicables a los 
secretarios del supremo tribunal de Justicia y de las salas.

artículo 109.– habrá Juzgados Menores en los lugares que determine el supremo 
tribunal de Justicia conforme a la fracción vii del artículo 104.

los jueces Menores serán nombrados por el supremo tribunal de Justicia y dura
rán en su encargo dos años, pudiendo ser reelectos.

Para ser Juez Menor se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos, mayor de edad, de reconocida buena conducta y tener los 
conocimientos jurídicos necesarios.

artículo Segundo.– se suprime el artículo 5o. de los transitorios del decreto número 
25 expedido con fecha 17 de diciembre de 1953, publicado en el Periódico oficial 
“El Estado de sinaloa” número 149 de fecha 26 de diciembre de 1953.

tRaNSItORIO.

uNIcO. El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales correspondientes 
a partir de la fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán, 
rosales, sin., a los treinta días del mes de Enero de mil novecientos sesenta y ocho.

lic. Manuel lazcano y ochoa.
diputado Presidente.

ing. arnoldo berrelleza guzmán
diputado secretario.

Martín cervantes vega,
diputado secretario.

lic. raúl rené rosas Echavarría.
Primer distrito Electoral:
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lic. Miguel h. ruelas
segundo distrito Electoral.

Juan ramón leyva castro
cuarto distrito Electoral.

Manuel figueroa garay.
décimo Primer distrito Electoral.

Manuel ferreiro y ferreiro
décimo segundo distrito Electoral.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en culiacán rosales, sinaloa, México, a los 
diecisiete días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y ocho.

El gobernador constitucional del Estado.
lEoPoldo sanchEZ cElis

El oficial Mayor en funciones
de secretario gral. de gobierno
lic.alEJandro rios EsPinoZa
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa. 
Secretaría general de gobierno.

El c. lEoPoldo sanchEZ cElis, gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

DEcREtO NuM. 247

“El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlv 
legislatura, y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de choix, El fuerte, 
ahome, guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, 
culiacán, cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, 
dEclara reformadas las fracciones v del artículo 56 y iii del artículo 116 bis, de 
la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar en los siguientes términos:

aRtIculO 1o.– se reforma la fracción v del artículo 56 de la constitución 
Política del Estado de sinaloa, para quedar en los siguientes términos:

aRtIculO 56.– Para ser gobernador del Estado, se requiere:

…

v.– no haber sido secretario general de gobierno del Estado, tesorero general 
del mismo, miembro del supremo tribunal de Justicia del Estado, Juez de Primera 
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instancia, recaudador de rentas o Presidente Municipal, ni haber tenido mando 
de fuerzas de la federación, del Estado o de algún Municipio dentro de los tres 
meses anteriores al día de la elección.

aRtIculO 2o.– se reforma la fracción iii del artículo 116 bis de la constitución 
Política del Estado de sinaloa, para quedar en los siguientes términos:

aRtIculO 116 Bis.– Para ser Presidente Municipal, Propietario y suplente, respec
tivamente, además de los requisitos que para ser regidor se requieren, es necesario 
tener los siguientes:

…

iii.– no haber sido secretario general de gobierno, tesorero general del Estado, 
miembro del supremo tribunal de Justicia del mismo, Juez de Primera instancia, 
recaudador de rentas o Presidente Municipal, dentro de la Jurisdicción, ni haber 
tenido mando de fuerza de la federación, del Estado o del Municipio dentro de los tres 
meses anteriores al día de la elección.

…

tRaNSItORIO.

aRtIculO uNIcO.– Este decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán, 
rosales, sinaloa, a los veintisiete días del mes de abril de mil novecientos sesenta 
y ocho.

lic. Manuel lazcano y ochoa.
diputado Presidente.
P. M. d. l.

Martín cervantes vega,
diputado secretario

Manuel figueroa garay
diputado secretario.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, a los veintisiete días del mes de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho, en la ciudad de culiacán rosales, sinaloa.

El gobernador constitucional del Estado.
lEoPoldo sanchEZ cElis.

El secretario general de gobierno
lic. fortunato alvarEZ castro
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa.

Secretaría general de gobierno.

El ciudadano lEoPoldo sanchEZ cElis, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlv 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente:

DEcREtO NuMERO 277

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlv 
legislatura, y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de: El fuerte, choix, 
ahome, guasave, angostura, culiacán, Mocorito, Elota, cosalá, Escuinapa y rosario; 
dejaron de emitirlo los siguientes hh. ayuntamientos: sinaloa, salvador alvarado, 
badiraguato, concordia, san ignacio y Mazatlán, y en virtud de haberse cumplido el 
término de ley para que emitieran su voto el resto de los ayuntamientos del Estado 
se les computó como afirmativo, declara reformado el artículo 108 de la consti
tución Política del Estado de sinaloa, para quedar en los siguientes términos.
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artículo 108.– En cada una de las cabeceras de los distritos Judiciales, a que se 
refiere la fracción ii del artículo 18 de esta ley, habrá uno o más Jueces de 1ra. 
instancia que tendrá la Jurisdicción que le señale la ley orgánica del Poder Judicial.

En el distrito Judicial en que éste ubicada la Penitenciaría del Estado, el Juzgado 
o los Juzgados de Primera instancia con jurisdicción en el ramo Penal del Propio 
distrito, residirán en el mismo lugar en que se encuentre dicho establecimiento 
penitenciario.

tRaNSItORIO.

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán, 
rosales, sinaloa, a los siete días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y ocho.

lic. Manuel lazcano y ochoa.
diputado Presidente.

Martín cervantes vega.
diputado secretario.

arnoldo berrelleza guzmán
diputado secretario:

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, México, a los diez días del mes de septiembre de mil novecientos 
sesenta y ocho.

El gobernador constitucional del Estado.
lEoPoldo sanchEZ cElis

El oficial Mayor en funciones de
secretario general de gobierno,
lic. alEJandro rios EsPinoZa.
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gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa.

Secretaría general de gobierno.

El c. lEoPoldo sanchEZ cElis, gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlv 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente:

DEcREtO NuMERO 305

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlv 
legislatura, y previa la aprobación de los hh. ayuntamientos de: El fuerte, choix, 
ahome, guasave, sinaloa, angostura, Mocorito, salvador alvarado, badiraguato, 
culiacán, Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario, y Escuinapa, 
declara reformado el artículo 94 de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
para quedar en los siguientes términos:
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artículo 94.– El supremo tribunal de Justicia se compondrá de 7 siete Magis
trados Propietarios y funcionará en Pleno y dividido en dos salas, integrada cada 
una de éstas por 3 tres Magistrados. uno de los Magistrados, quien no integrará 
las salas, será el Presidente del supremo tribunal. habrá además tres Magistrados 
suplentes, quienes solo integrarán el Pleno o las salas cuando substituyan a un 
Magistrado Propietario, en los casos previstos por la ley.

tRaNSItORIO.

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales tres días des
pués de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado en la ciudad de culiacán, 
rosales, sin., a los veintiseis días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta 
y ocho.

lic. Manuel lazcano y ochoa.
diputado Presidente.

lic. raúl rené rosas Echavarría
diputado secretario

Juan ramón leyva castro.
diputado secretario
P. M. d. l.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de sinaloa, en culiacán, 
rosales, sinaloa, Méx., a los cinco días del mes de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho.

El gobernador constitucional del Estado
lEoPoldo sanchEZ cElis.

El oficial Mayor en funciones de
secretario general de gobierno,
lic. alEJandro rios EsPinoZa.
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXII. 2da. Epoca. culiacán, Sin., Martes 17 de Marzo de 1970. Número 33

gobierno del Estado libre y Soberano de Sinaloa

PODER EJEcutIvO

El c. lic. alfrEdo valdEs Montoya, gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlvi 
legislatura, tomando en cuenta que el propio congreso, en sesión celebrada el día 
27 de noviembre de1969, acordó reformar la fracción i del artículo 8o., de la 
constitución Política del Estado de sinaloa, y atendiendo además a que al hacerse 
el cómputo respectivo se llegó al conocimiento, de que los h. h. ayuntamientos 
de choix, El fuerte, ahome, guasave, sinaloa, salvador alvarado, Mocorito, an
gostura, badiraguato, culiacán, cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán, concordia, 
rosario y Escuinapa, por unanimidad emitieron voto aprobatorio, circunstancia que 
da cumplimiento a la exigencia contenida en el artículo 159 del citado ordenamiento 
legal, ha tenido a bien expedir el siguiente:

DEcREtO NuMERO 108

aRtIculO 1o.– se reforma la fracción i del artículo 8o., de la constitución 
Política del Estado, para quedar como sigue:

fracción i.– haber cumplido los dieciocho años y 
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tRaNSItORIO.

aRtIculO uNIcO.– Este decreto entrará en vigor el día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiseis días del mes de febrero de mil novecientos setenta.

lic. Manuel díaz angulo
diputado Presidente.

lic. alberto gonzález vega
diputado secretario:

Profra. Ma. Edwigis vega Padilla
diputado secretario
P. M. d. l.

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en culiacán rosales, sinaloa México, a 
los trece días del mes de Marzo de mil novecientos setenta. 

El gobernador constitucional del Estado,
lic. alfredo valdéz Montoya.

El secretario general de gobierno.
lic. francisco rodolfo alvarez farber
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXIII. 2a. Epoca. culiacán, Sin., Sábado 28 de agosto de 1971. 
Número 103.

gOBIERNO DEl EStaDO lIBRE y SOBERaNO DE SINalOa

Secretaría general de gobierno

El ciudadano licEnciado francisco rodolfo alvarEZ far
bEr, sEcrEtario gEnEral dE gobiErno Encargado dEl dEs
Pacho dEl PodEr EJEcutivo dEl Estado librE y sobErano dE 
sinaloa, P. M. l., a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlvi 
legislatura, tomando en cuenta que el propio congreso, en sesión celebrada el 
día 29 de Julio de1971, acordó reformar los artículos 115 en su último párrafo 
y 117 de la constitución Política del Estado de sinaloa, y atendiendo además a que 
al hacerse el cómputo respectivo se llegó al conocimiento, de que los hh. ayun
tamientos de: choix, El fuerte, ahome, sinaloa, salvador alvarado, Mocorito, 
angostura, badiraguato, culiacán, cosalá, Elota, Mazatlán, concordia y rosario, 
emitieron su voto aprobatorio, dejando de hacerlo los hh. ayuntamientos de 
guasave, san ignacio y Escuinapa, por lo que de conformidad con el artículo 159 
del citado ordenamiento legal, se computa su voto como afirmativo, expidiendo el 
siguiente:
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DEcREtO NuMERO 273.

aRtIculO PRIMERO.– se reforma el último párrafo del artículo 115 de la 
constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar redactado en la siguiente 
forma:

artículo 115.–…

las faltas temporales de los demás regidores serán cubiertas por sus respectivos 
suplentes al igual que las absolutas de cualquier regidor, por mientras se designa 
el substituto.

aRtIculO SEguNDO.– se reforma el artículo 117 de la constitución Política 
del Estado de sinaloa, para quedar redactado en la siguiente forma:

artículo 117.– cuando por cualquiera circunstancia desaparecieran los ayun
tamientos u ocurrieren faltas absolutas en su personal, tendrá facultad el congreso 
del Estado o en su defecto la diputación Permanente, para elegir regidores substi
tutos quienes terminarán el período.

tRaNSItORIO:

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales correspondien
tes, al día siguiente de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veinticuatro días del mes de agosto de mil novecientos seten
ta y uno.

lIc. luIS alfONSO gaStEluM
diPutado PrEsidEntE

lIc. alBERtO gONzalEz vEga
diPutado sEcrEtario

PROfRa. Ma. EDWIgIS vEga PaDIlla
diPutado sEcrEtario
P. M. d. l.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, México, a los veintisiete días del mes de agosto de mil novecientos 
setenta y uno.

El secretario gral. de gobierno Encargado
del despacho del Poder Ejecutivo P.M.d.l.
lIc. fRaNcIScO RODOlfO alvaREz faRBER

El oficial Mayor en funciones de secretario
general de gobierno
lIc. fRaNcIScO l. IRIzaR lOPEz
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXIv – 2ª Epoca.– culiacán, Sin., Martes 14 de Noviembre de 
1972.– No. 137.

gobierno del Estado libre 
y Soberano de Sinaloa

Secretaría general de gobierno

El ciudadano licenciado alfredo valdés Montoya, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlvii 
legislatura, tomando en cuenta que el propio congreso, en sesión celebrada el día 
12 de octubre de1972, acordó aprobar las reformas a los artículos 40 y 65, fracción 
Xv de la constitución Política del Estado de sinaloa, y habiéndose verificado el 
cómputo de votos aprobatorios por los hh. ayuntamientos constitucionales 
de: choix, El fuerte, ahome, guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador 
alvarado, badiraguato, culiacán, cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán, concordia, 
rosario y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la 
constitución Política local, se declaran incorporadas a su texto, dichas reformas, 
y expide el siguiente:
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Decreto Número 71.

aRtIculO uNIcO.– se reforman los artículos 40 y 65, fracción Xv de la 
constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar redactados de la siguiente 
manera:

artículo 40.– El día 15 de noviembre de cada año, el gobernador del Estado 
rendirá ante el congreso instalado en sesión solemne, un informe por escrito sobre 
la situación que guarde la administración pública. El Presidente de la legislatura 
contestará dicho informe en términos generales.

artículo 65.– …

Xv.– concurrir por sí o por medio de representante a la apertura de cada Período 
Extraordinario de sesiones del congreso, cuando sea convocado a solicitud de él, 
para informar acerca de los motivos o razones que originaron la convocatoria.

transitorio

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor en la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiseis días del mes de octubre de mil novecientos 
setenta y dos.

María Dolores Mundo Rivera
diputado Presidente

Ricardo a. urquijo Monterde
diputado secretario

Erasmo ulises avila armenta
diputado secretario

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, México, a los treinta días del mes de octubre de mil novecientos 
setenta y dos. 

El gobernador constitucional del Estado
lic. alfredo valdés Montoya.

El secretario general de gobierno
lic. francisco Rodolfo alvarez fárber.
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXIv – 2ª Epoca.– culiacán, Sin., Martes 12 de Diciembre de 1972.– 
No. 149.

gobierno del Estado libre 
y Soberano de Sinaloa 

Secretaría general de gobierno

El ciudadano licenciado alfredo valdés Montoya, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlvii 
legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el día 7 de noviembre 
de1972, acordó aprobar las reformas a los artículos 25, fracción iv, 47, 56, fracción 
v, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 81, 82, 85, 116 bis fracción iii, y 144, apartado 3 de 
la constitución Política local, y habiéndose verificado el cómputo de votos apro
batorios emitidos por los hh. ayuntamientos constitucionales de choix, El 
fuerte, ahome, guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alvarado, badi
raguato, culiacán, cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y 
Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la constitución 
Política del Estado de sinaloa, se declaran incorporadas a su texto, dichas refor
mas, y expide el siguiente:

Decreto Número 79.

aRtIculO uNIcO.– se reforman los artículos 25, fracción iv, 47, 56, fracción 
v, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 81, 82, 85, 116 bis fracción iii y 144, apartado 3 de 



Digesto ConstituCional MexiCano1052

la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar redactados de la si
guiente manera:

artículo 25.– Para ser diputado se requiere:

iv.– no podrá ser electo y será nula la elección que en su favor recayere; el gober
nador del Estado, el secretario general de gobierno, el secretario de finanzas, 
el secretario del desarrollo Económico, los Magistrados del supremo tribunal de 
Justicia, los recaudadores de rentas, los Jueces de Primera instancia, y demás 
funcionarios que no sean de elección popular por el distrito de su jurisdicción, así 
como los militares en servicio activo en el Ejército nacional, o cualquiera persona 
que tenga mando en la policía del Estado o del Municipio a que corresponda el 
distrito Electoral por el cual pretenda elegirse, a menos que todos ellos se hayan 
separado de su encargo por renuncia del mismo, cuando menos tres meses antes 
del día de la elección.

artículo 47.– toda ley o decreto será promulgada bajo la firma del Presidente 
y secretario del congreso, en la siguiente forma: “El congreso del Estado libre y sobe
rano de sinaloa, representado por su… (número de orden)… legislatura, ha tenido 
a bien expedir, (o el) siguiente ley… (número de nombre oficial de la ley o de
creto)”. seguirá el texto de la ley o decreto y al final, el mandato de que se publique 
y circule para su debida observancia, firmado por el gobernador del Estado y el 
secretario del ramo a que el asunto corresponda.

artículo 56.– Para ser gobernador del Estado se requiere:

v.– no haber sido secretario general de gobierno, secretario de finanzas, secre
tario del desarrollo Económico, Magistrado del supremo tribunal de Justicia, 
Juez de Primera instancia, recaudador de rentas o Presidente Municipal, ni haber 
tenido mando de fuerzas de la federación, Estado o Municipios, dentro de los tres 
meses anteriores al día de la elección.

SEccION I

DEl DESPacHO DEl PODER EJEcutIvO

artículo 66.– Para el despacho de los negocios del orden administrativo que corres
pondan al Poder Ejecutivo, habrá una secretaría general de gobierno, una secre
taría de finanzas y una secretaría del desarrollo Económico.

artículo 67.– Para ocupar cualesquiera de las secretarías a que se refiere el ar
tículo anterior, se requiere ser ciudadano sinaloense en el ejercicio de sus derechos, 
poseer la capacidad necesaria a juicio del gobernador del Estado y tener 30 
años cumplidos.

artículo 68.– El secretario general de gobierno, el secretario de finanzas y el 
secretario del desarrollo Económico, no podrán desempeñar ningún otro cargo, 
empleo o comisión oficiales o particulares, por los que reciban remuneración, con 
excepción de los docentes, ni ejercer profesión alguna durante el ejercicio de sus 
funciones.
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artículo 69.– Para ser válidos los decretos, reglamentos y acuerdos del gober
nador, deberán estar firmados por éste y por el secretario encargado del ramo a 
que el asunto corresponda, de los que serán solidariamente responsables.

artículo 70.– El congreso podrá citar a cuales quiera de los secretarios para que 
den cuenta del estado que guardan sus respectivos ramos, así como para que in
formen cuando se discuta una ley o decreto o se estudie un negocio relativo a su 
secretaría.

artículo 71.– las faltas temporales de los secretarios, serán suplidas dentro de sus 
ramos respectivos por los funcionarios inmediatos inferiores con las mismas res
ponsabilidades y atribuciones de aquéllos.

artículo 72.– cada secretaría tendrá las atribuciones y dependencias que esta
blezcan las leyes.

artículo 81.– la dirección de la política fiscal del Estado en la esfera administra
tiva y la administración de la hacienda Pública del Estado, corresponden al 
gobernador quien la ejercerá por conducto de la secretaría de finanzas.

artículo 82.– dErogado

artículo 85.– ningún impuesto podrá establecerse si no se destina a los gastos 
públicos y ningún pago podrá hacerse por las oficinas fiscales sin estar expresa
mente autorizado por la ley de ingresos del Estado. ningún impuesto podrá ser 
rematado. ningún gasto con cargo a partidas extraordinarias será cubierto por las 
oficinas fiscales, sin orden firmada por el gobernador y el secretario de finanzas.

artículo 116 Bis.– Para ser Presidente Municipal Propietario y suplente, respecti
vamente, además de los requisitos que para ser regidor se requieren, es necesario 
tener los siguientes:

iii.– no haber sido secretario general de gobierno, secretario de finanzas, 
secretario del desarrollo Económico, Magistrado del supremo tribunal de Justicia, 
Juez de Primera instancia, recaudador de rentas o Presidente Municipal, dentro 
de la jurisdicción ni haber tenido mando de fuerza de la federación, Estado o Muni
cipios, dentro de los tres meses anteriores al día de la elección.

artículo 144.– los funcionarios y empleados del Estado o Municipios, antes de 
tomar posesión de sus cargos, otorgarán la protesta de ley, sin la cual todos sus 
actos serán ilegales. las condiciones para protestar, serán las siguientes:

3.– al secretario general de gobierno, al secretario de finanzas, al secretario del 
desarrollo Económico, al Procurador general de Justicia y al recaudador de ren
tas con residencia en la capital del Estado, les tomará la protesta el ciudadano 
gobernador, y ellos a su vez, a los demás empleados de sus dependencias que residan 
en la capital. En cuanto a los subalternos foráneos de las diversas dependencias 
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administrativas del Ejecutivo, les tomará la protesta el Presidente Municipal en 
cuya circunscripción territorial ejerzan sus cargos.

transitorios

aRtIculO PRIMERO.– los asuntos que sean competencia de la tesorería gene
ral del Estado y de la dirección del desarrollo Económico, pasarán a serlo de la 
secretaría de finanzas y de la secretaría del desarrollo Económico, respectivamente.

aRtIculO SEguNDO.– En tanto se expiden las leyes orgánicas de la secretaría 
de finanzas y de la secretaría del desarrollo Económico, éstas se regirán por la ley 
orgánica de la tesorería general del Estado, expedida mediante decreto número 
75 de 14 de mayo de 1963 y por la ley que crea el consejo Estatal del desarrollo 
Económico, expedida mediante decreto número 40 de 18 de marzo de 1969, respec
tivamente, en cuanto no se opongan a las presentes reformas.

aRtIculO tERcERO.– la secretaría general de gobierno se regirá por su 
ley orgánica, expedida mediante decreto número 55, de 22 de enero de 1963, en 
cuanto no se oponga a las presentes reformas.

aRtIculO cuaRtO.– El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los treinta días del mes de noviembre de mil novecientos setenta 
y dos.

Jesús María vázquez Rochín
diputado Presidente

lic. víctor Manuel guerra félix
diputado secretario

Manuel Osuna félix
diputado secretario

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, México, a los seis días del mes de diciembre de mil novecientos 
setenta y dos. 

El gobernador constitucional del Estado
lic. alfredo valdés Montoya

El secretario general de gobierno
lic. francisco Rodolfo alvarez fárber.
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXvI. 2ª Epoca. culiacán, Sin., viernes 22 de Marzo de 1974.– No. 36.

gobierno del Estado libre 
y Soberano de Sinaloa

El ciudadano licenciado alfredo valdés Montoya, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlvii 
legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el día 15 de mayo de1973, 
acordó aprobar la reforma al artículo 25, fracción iii, de la constitución Política 
local, y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los 
hh. ayuntamientos constitucionales de choix, El fuerte, ahome, guasave, 
sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, cosalá, 
Elota, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de si
naloa, se declara incorporada a su texto, dicha reforma y expide el siguiente:

Decreto Número 214.

aRtIculO uNIcO.– se reforma el artículo 25, fracción iii de la constitución 
Política del Estado de sinaloa, para quedar redactado de la siguiente manera: 
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artículo 25.– Para ser diputado se requiere:

i.– …

ii.–…

iii.– sea mayor de 21 años en la fecha de la elección;

iv.–…

tRaNSItORIO:

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto empezará a surtir sus efectos legales 
correspondientes a partir de la fecha de su publicación en el Periódico oficial 
“El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los catorce días del mes de marzo de mil novecientos setenta 
y cuatro.

Profr. angel torróntegui Millán
diputado Presidente

Indalecio Montoya Sánchez
diputado secretario

tomás Romanillo Rodrigo
diputado secretario

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de culiacán rosales, sinaloa, 
México, a los diecinueve días del mes de marzo de mil novecientos setenta y cuatro. 

El gobernador constitucional del Estado
lic. alfredo valdés Montoya

El secretario general de gobierno
lic. francisco Rodolfo alvarez fárber.
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El Estado de Sinaloa 

ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXvI. 2ª. Epoca. culiacán, Sin., viernes 17 de Mayo de 1974. – No. 60.

gOBIERNO DEl EStaDO

gobierno del Estado libre 

y Soberano de Sinaloa

El ciudadano licenciado alfredo valdés Montoya, gobernador constitucional 

del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Xlvii 

legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el día 2 de abril de 1974, 

acordó aprobar la reforma a los artículos 20 y 24 de la constitución Política local, 

y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los hh. 

ayuntamientos constitucionales de choix, El fuerte, ahome, guasave, sinaloa, 

Mocorito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, cosalá, Elota, san 

ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con lo dis

puesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, se 

declaran incorporadas a su texto, dichas reformas, y expide el siguiente:
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Decreto Número 231.

aRtIculO uNIcO.– se reforman los artículos 20 y 24 de la constitución Polí
tica del Estado de sinaloa, para quedar redactados de la siguiente manera:

artículo 20.– no podrán reunirse dos o más poderes en una sola persona o cor
poración.

artículo 24.– En cada Municipio habrá un distrito Electoral siempre y cuando 
los habitantes no excedan de 150 mil. En los municipios cuya población exceda de 
ese número, se fijará un distrito Electoral por cada 150 mil habitantes o fracción 
que exceda de 75 mil. Por cada distrito Electoral se elegirá un diputado Propietario 
y su respectivo suplente. Este cubrirá las faltas temporales o absolutas de aquél; las 
primeras en caso de licencia o enfermedad del Propietario hasta la presentación de 
éste y, las segundas, hasta terminar el período para el que ambos fueron electos.

la elección de diputados será directa con sujeción a lo dispuesto en este artículo 
y se complementará, además, con diputados de Partido, apegándose en ambos casos, 
a lo que disponga la ley Electoral y en el segundo, a las reglas siguientes:

todo partido político nacional o estatal, al obtener el 4 por ciento de la vota
ción total en la Entidad, en la elección respectiva, tendrá derecho a que se acredite 
de sus candidatos, a un diputado, y, hasta dos como máximo, si obtiene el 6 por 
ciento del total de votos emitidos.

si logra la mayoría en dos o más distritos Electorales, no tendrá derecho a que 
le sean reconocidos diputados de Partido, pero si triunfa en número menor, siem
pre que logre el porcentaje mencionado en el párrafo anterior, tendrá derecho a que 
sean acreditados hasta dos diputados, sumando el electo por mayoría y al que se le 
acredite la representación por razón de porcentaje.

Estos serán acreditados, por riguroso orden de acuerdo con el número decreciente 
de los sufragios que hayan logrado en relación a los demás candidatos del mismo 
Partido en toda la Entidad.

solamente podrán acreditar diputados, en los términos de este artículo, los par
tidos políticos nacionales o estatales que hubieren obtenido su registro, conforme 
a la ley Electoral del Estado, por lo menos con un año de anterioridad al día de la 
elección.

los diputados de mayoría y los de partido, tendrán la misma categoría e iguales 
derechos y obligaciones.

tRaNSItORIO:

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.
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Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los dieciseis días del mes de mayo de mil novecientos setenta 
y cuatro.

lic. Eleuterio Ríos Espinoza.
diputado Presidente

Indalecio Montoya Sánchez.
diputado secretario

Manuel Osuna félix.
diputado secretario

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de culiacán rosales, sinaloa, 
México, a los diecisiete días del mes de mayo de mil novecientos setenta y cuatro. 

El gobernador constitucional del Estado
lic. alfredo valdés Montoya.

El secretario general de gobierno
lic. francisco Rodolfo alvarez fárber.
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXvI. 2ª. Epoca. culiacán, Sin., viernes 7 de Junio de 1974. No. 69.

fE DE ERRataS:

En el Periódico oficial no. 60 de fecha 17 de Mayo de este año, en su segunda 
sección, aparece el decreto no. 231 del h. congreso del Estado, en el artículo 24, 
cuarto Párrafo.

DIcE:

Estos serán acreditados, por riguroso orden de acuerdo con el número…

DEBE DEcIR:

Estos serán acreditados, por riguroso orden de acuerdo con el porcentaje…
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXvIII.– 2a. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 14 de Enero de 1976. – No. 6.

gOBIERNO DEl EStaDO

gobierno del Estado libre 
y Soberano de Sinaloa

El ciudadano alfonso g. caldEron vElardE, gobernador  constitu
cional del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Xlviii legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el día 1º de 
noviembre de 1975, acordó aprobar la reforma a la constitución Política local 
y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los hono
rables ayuntamientos constitucionales de choix, El fuerte, ahome, guasave, 
sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, cosalá, 
Elota, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de 
sinaloa, se declaran incorporadas a su texto, dichas reformas, y expide el siguiente:

DEcREtO NuMERO 75.

aRtIculO uNIcO.– se adiciona el título iv de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, relativo a la división del Poder Público, con un capítulo v 
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que se denominará “dE la Jurisdicción adMinistrativa”, al cual corres
ponderá el artículo 109 bis, con el siguiente texto:

caPItulO v

DE la JuRISDIccIóN aDMINIStRatIva.

aRtIculO 109 Bis.– se instituye la Jurisdicción administrativa para conocer 
de las controversias que se susciten en relación con la legalidad y, en su caso, la 
interpretación, cumplimiento y efectos de los actos, procedimientos y disposicio
nes de naturaleza administrativa del Estado, para lo cual podrán crearse tribunales 
administrativos, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos estableciéndose 
las normas de su organización, funcionamiento, competencia, procedimiento y re
cursos contra sus resoluciones.

tRaNSItORIO

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor a partir de la fecha de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los dieciseis días del mes de diciembre de mil novecientos seten
ta y cinco.

José angel Polanco berúmen.
diputado Presidente

Profr. césar h. franco rodríguez
diputado secretario

Pilar lamarque sáinz.
diputado secretario

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de culiacán rosales, sinaloa, 
México, a los seis días del mes de enero de mil novecientos setenta y seis. 

El gobernador constitucional del Estado
alfonso g. caldErón vElardE.

El secretario general de gobierno
lic. Marco a. arroyo caMbEro.
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El Estado de Sinaloa 

ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXIX. Epoca 2a. culiacán, Sin., Miércoles 5 de Enero de 1977. – No 2.

gOBIERNO DEl EStaDO

gOBIERNO DEl EStaDO lIBRE 

y SOBERaNO DE SINalOa

El ciudadano alfonso g. caldEron, gobernador constitucional del Estado 

libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 

Xlviii legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el día 22 de julio 

de1976, acordó aprobar la reforma a la constitución Política local y habiéndose 

verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los honorables ayun

tamientos constitucionales de choix, El fuerte, ahome, guasave, sinaloa, Moco

rito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, cosalá, Elota, san 

ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, de confor midad con lo dis

puesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, se 

declaran incorporadas a su texto, dicha reforma, y expide el siguiente:
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DEcREtO NuMERO 150.

aRtIculO uNIcO.– se reforma el artículo 40 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, para quedar redactado en la siguiente forma:

artículo 40.– a la apertura del Primer Período ordinario de sesiones del con
greso, asistirá el gobernador del Estado y rendirá un informe por escrito sobre la 
situación que guarde la administración pública, a excepción del año que corres
ponda a la transmisión del Poder Ejecutivo federal, en cuyo caso deberá rendirlo 
el día 10 de diciembre. El Presidente de la legislatura contestará dicho informe en 
términos generales.

tRaNSItORIO:

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto empezará a surtir sus efectos legales a 
partir de la fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los dieciseis días del mes de diciembre de mil novecientos seten
ta y seis.

lic. José luis leyson castro.
diputado Presidente

federico velarde Mellado
diputado secretario

José angel Polanco berúmen.
diputado secretario

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, México, a los tres días del mes de Enero de mil novecientos seten
ta y siete. 

El gobernador constitucional del Estado
alfonso g. caldEron.

El secretario general de gobierno
lic. Marco a. arroyo caMbEro.
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXXI. – Epoca 2a. culiacán, Sin., Miércoles 18 de abril de 1979. – No 47.

gOBIERNO DEl EStaDO

gOBIERNO DEl EStaDO lIBRE 
y SOBERaNO DE SINalOa

El alfonso g. calderón, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XliX 
legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el día 3 de abril de1979, 
acordó aprobar las reformas y adiciones a la constitución Política local, y habién
dose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los honorables 
ayuntamientos constitucionales de choix, El fuerte, ahome, guasave, sinaloa, 
Mocorito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, cosalá, Elota, 
san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
se declaran incorporadas a su texto, dicha reforma y expide el siguiente:
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DEcREtO NuMERO 67

aRtIculO uNIcO.– se reforma y adicionan, en su caso, los artículos 14, 23, 
24, 26, 30, 33, 41, 43, 45, 46 y 113 de la constitución Política del Estado, de 
sinaloa par quedar como sigue:

aRtIculO 14.– las elecciones populares serán directas, se resolverán a mayoría 
de sufragios y conforme al principio de representación proporcional y se verifi
carán con sujeción a las disposiciones de la ley reglamentaria correspondiente.

los Partidos Políticos son entidades de interés público. la ley determinará las 
normas específicas y condiciones de su intervención en el proceso electoral.

los Partidos Políticos nacionales que hayan obtenido su registro definitivo podrán 
participar en las elecciones estatales y municipales.

aRtIculO 23.– El congreso del Estado se compondrá de representantes elec
tos popularmente cada tres años. Por cada diputado Propietario se elegirá un 
suplente.

aRtIculO 24.– la legislatura del Estado se integrará con 23 diputados electos 
por el sistema de mayoría relativa en distritos electorales uninominales y hasta 
con 6 diputados electos, de acuerdo con el principio de representación proporcio
nal, mediante el sistema de listas estatales contadas en una sola circunscripción 
plurinominal.

la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales se fijará teniendo 
en cuenta la población total del Estado. En todo caso, cada Municipio tendrá 
cuando menos un distrito electoral uninominal.

En la elección de los diputados de representación proporcional, la circunscripción 
plurinominal corresponderá al total del territorio del Estado. 

Para que un partido político obtenga el registro de su lista estatal en la elección de 
diputados de representación proporcional, deberá acreditar que participa con can
didatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos siete de los distritos 
uninominales.

sólo tendrán derecho a que se les asignen diputados de representación propor
cional, los partidos que no hayan obtenido 4 o más constancias de mayoría y 
que como mínimo alcancen el 2.5% del total de la votación recibida por todas las 
listas estatales.

cuando dos o más partidos con derecho a participar en la distribución de dipu
tados de representación proporcional obtengan en su conjunto 6 o más constancias 
de mayoría, solo serán objeto de reparto 3 de las curules que deban asignarse por el 
sistema de representación proporcional.
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El número de diputados de representación proporcional que se asigne a cada 
partido se determinará en función del porcentaje de votos obtenidos en la cir
cunscripción, mediante la aplicación de las formulas electorales y, procedimientos 
de asignación que señale la ley. En todo caso la asignación se hará siguiendo el orden 
que tuvieren los candidatos en las listas correspondientes.

aRtIculO 26.– cada legislatura calificará definitiva e irrevocablemente las elec
ciones de sus propios miembros, a través de un colegio Electoral que se integrará 
con los presuntos diputados que hubieren obtenido sus respectivas constancias de 
mayoría o de asignación proporcional.

la ley orgánica del congreso del Estado señalará la manera de hacer dichas cali
ficaciones.

aRtIculO 30.– En los casos de los artículos 28 y 29 y, en general, siempre 
que por ausencia injustificada ó por faltas absolutas de los diputados de Mayoría 
no pueda haber quórum, los ayuntamientos de las cabeceras de los distritos electo
rales, a petición de los diputados presentes nombrarán por mayoría de votos los 
correspondientes sustitutos, quienes funcionarán mientras se efectúan las nuevas 
elecciones, si la designación se hiciera dentro de los dos primeros años del período de 
funciones: más si fuera dentro del último, los sustitutos terminarán el período.

las vacantes de los diputados que hubiesen sido electos según el sistema de repre
sentación proporcional, se cubrirán con los candidatos postulados por su mismo 
partido que hubiesen quedado en lugar preferentemente en la lista estatal respectiva.

aRtIculO 33.– los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten 
en el desempeño de sus funciones y jamás podrán ser reconvenidos por la expresión 
de sus ideas.

El Presidente del congreso velará por el respeto al fuero constitucional de los 
miembros del mismo y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar.

El congreso expedirá la ley que regulará su estructura y funcionamiento.

la ley determinará las formas y procedimientos para la agrupación de los dipu
tados, según su afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las 
corrientes ideológicas representadas en el propio congreso.

Esta ley no podrá ser vetada, ni necesitará promulgación del Ejecutivo del Estado 
para tener vigencia.

aRtIculO 41.– todas las sesiones del congreso serán públicas, con excepción 
de las que su ley orgánica disponga que sean secretas.

aRtIculO 43.– son facultades exclusivas del congreso del Estado, las siguientes:

i al Xi.– 
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Xii.– computar y calificar las elecciones de sus propios miembros y las del 
gobernador del Estado, declarando electos a quienes resultaren con derecho a ello, 
en la forma y con el procedimiento que al respecto establezcan esta constitución 
y las demás leyes sobre la materia. sus decisiones serán definitivas e inatacables.

Xiii al XXXiv.

aRtIculO 45.– El derecho de iniciar leyes y decretos o sus reformas compete:

i.– a los miembros del congreso del Estado;

ii.– al gobernador del Estado;

iii.– al supremo tribunal de Justicia del Estado;

iv.– a los ayuntamientos del Estado;

v.– a los ciudadanos sinaloenses;

vi.– a los grupos legalmente organizados en el Estado.

la ley orgánica del congreso especificará los trámites que tenga cada una de esas 
iniciativas.

aRtIculO 46.– todo proyecto de ley o decreto se discutirá con sujeción a las 
disposiciones de la ley orgánica del congreso, observándose además las siguien
tes prevenciones generales:

i al iX. 

aRtIculO 113.– la designación de Primer regidor Presidente Municipal, Pro
pietario y suplente y demás regidores, se verificará cada 3 años por elección directa 
y entrarán a funcionar el día primero de enero previa protesta que otorgarán ante 
el ayuntamiento saliente. Por cada regidor Propietario se elegirá un suplente.

los Municipios con población de 200,000 o más habitantes complementarán sus 
ayuntamientos hasta con 4 regidores de representación proporcional.

los Partidos Políticos que no hubiesen logrado mayoría en la elección municipal, 
tendrán derecho a que se les acrediten regidores en proporción a la votación reci
bida, siempre que hayan obtenido por lo menos el diez por ciento de la votación 
sufragada.

la ley determinará la forma y los procedimientos para la asignación de los regi
dores de representación proporcional, debiéndose atender siempre al orden en 
que hayan sido postulados por sus respectivos partidos.



1071Sinaloa

tRaNSItORIOS.

PRIMERO.– El presente decreto surtirá sus efectos tres días después de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

SEguNDO.– En tanto no se expida la ley orgánica del congreso, seguirá aplicán
dose el reglamento interior del mismo que actualmente se encuentra en vigor.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los diez días del mes de abril de mil novecientos setenta y nueve.

Profr. arturo garcía loya.
diputado Presidente

Profr. Emilio toledo lizárraga.
diputado secretario

rómulo Padilla astorga.
diputado secretario

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los once días del mes de abril de mil novecientos setenta y nueve. 

El gobernador constitucional del Estado
alfonso g. caldEron.

El secretario general de gobierno
lic. Marco a. arroyo caMbEro

El secretario de finanzas del Estado
c.P. robErto Wong lEal.

El secretario del desarrollo Económico
ing. JosE antonio MEndoZa ZaZuEta.
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXXII. 2a. Epoca. culiacán, Sin., viernes 2 de Mayo de 1980. – No. 53.

gOBIERNO DEl EStaDO

gOBIERNO DEl EStaDO lIBRE 
y SOBERaNO DE SINalOa

culiacán, sin., Marzo 24 de 1980.

cc. SEcREtaRIOS DEl H. cONgRESO DEl EStaDO,
PalacIO lEgISlatIvO,
PRESENtE.

alfONSO g. calDERóN, gobernador constitucional del Estado libre y sobe
rano de sinaloa, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 45 frac
ción ii y 65 fracción Xvi, de la constitución Política del Estado; y

cONSIDERaNDO:

Que el artículo 40 de la constitución Política local establece que a la apertura 
del primer período ordinario de sesiones del congreso asistirá el gobernador del 
Estado y rendirá un informe por escrito sobre la situación que guarde la adminis
tración pública, a excepción del año que corresponda a la transmisión del Poder 
Ejecutivo federal, en cuyo caso deberá rendirlo el día 10 de diciembre.
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Que acorde a lo dispuesto por el artículo 36 de la propia constitución, el primer 
período ordinario de sesiones del congreso se inicia el primero de diciembre de 
cada año, estableciendo por otra parte el artículo 83 de la constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos, que el Presidente de la república entrará a ejercer 
su encargo el primero de diciembre de cada seis años;

Que, como puede apreciarse, cada seis años coincide la fecha del informe del titu
lar del Ejecutivo Estatal con la toma de posesión de su similar del Ejecutivo federal, 
lo que entre otras cosas produce el que a virtud de las obligaciones oficiales que se le 
presenten al c. Presidente de los Estados unidos Mexicanos al cumplir un año 
más de ejercicio constitucional, le sea a éste virtualmente imposible asistir a los 
informes estatales de gobierno, opción que resulta necesario y conveniente man
tener, pues su presencia es siempre signo inequívoco de solidaridad federalista, para 
bien del Estado y de la república.

Que esto último no sería posible de existir la concordancia de fechas aludidas, 
resulta conveniente modificar el día en que el gobernador del Estado debe rendir 
su informe, evitándose al mismo tiempo con ello la duplicidad que ahora existe ya 
que en cinco años continuados el informe se ubica el primero de diciembre, en 
tanto que cuando en esa fecha se transmite el Poder Ejecutivo federal, se pospone 
para el día diez del mismo mes;

Que de ese modo se logrará que en una sola fecha de manera invariable se rinda 
en el Estado de sinaloa el informe a que se hace mérito, lo que sin duda alguna 
coadyuvará a que la ciudadanía sin ningún género de duda conozca y tenga pre
sente el día en que a través de la h. asamblea Popular se le dé a conocer la situación 
de la cosa pública, sometiéndola a su soberano juicio;

Que las aludidas circunstancias de coordinación entre el quehacer del gobierno 
federal y el del gobierno del Estado, aunado a las señaladas ventajas que en el orden 
interno se obtendrán, son propicias para estimar que el día idóneo para el informe 
gubernamental es el 15 de noviembre de cada año, retornando así a la fecha que 
para tal efecto se tenía, en cuya virtud por el digno conducto de ustedes me per
mito proponer para su estudio y aprobación, en su caso, la iniciativa a que se con
trae el presente comunicado, a fin de que, de estimarla procedente, el h. congreso 
del Estado la ponga a consideración de los hh. ayuntamientos de la Entidad, para 
los fines a que se refiere el artículo 159 constitucional.

DEcREtO NuM. …

aRtIculO uNIcO.– se reforma el artículo 40 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, para quedar redactado en la siguiente forma:

aRtÍculO 40.– El día 15 de noviembre de cada año, el gobernador del Estado 
rendirá ante el congreso instalado en sesión solemne, un informe por escrito 
sobre la situación que guarde la administración Pública. El Presidente de la legisla
tura contestará dicho informe en términos generales.
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tRaNSItORIO:

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto empezara a surtir sus efectos a par
tir del dia siguiente de su publicación en el Periodico oficial del Estado. 

reitero a ustedes las seguridades de mi atenta consideración.

sufragio Efectivo. no reelección.

El gobernador constitucional del Estado
alfonso caldEron.

El secretario general de gobierno
lic. Marco a. arroyo caMbEro.
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO

tOMO lXXII. 2a. Epoca. culiacán, Sin., viernes 20 de Junio de 1980. – No. 74.

gOBIERNO DEl EStaDO

gOBIERNO DEl EStaDO lIBRE 
y SOBERaNO DE SINalOa

El ciudadano alfonso g. caldEron, gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
XliX legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el día 20 de Mayo 
de1980, acordó aprobar la reforma a la constitución Política local y habiéndose 
verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los honorables ayun
tamientos constitucionales de choix, El fuerte, ahome, guasave, sinaloa, 
Mocorito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, cosalá, Elota, 
san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
se declara incorporada a su texto, dicha reforma y expide el siguiente:
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DEcREtO NuMERO 198.

aRtIculO uNIcO.– se reforma el artículo 40 de la constitución Política 
del Estado de sinaloa, para quedar redactado en la siguiente forma:

aRtIculO 40.– El día 15 de noviembre de cada año, el gobernador del Estado 
rendirá ante el congreso instalado en sesión solemne, un informe por escrito 
sobre la situación que guarde la administración pública. El Presidente de la legisla
tura contestará dicho informe en términos generales.

tRaNSItORIO

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los diez días del mes de Junio de mil novecientos ochenta.

Profr. alvaro tEJEda osuna
diputado Presidente

francisco gaXiola Montoya
diputado secretario

MiguEl ahuMada cortEZ
diputado secretario

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sin., a los diez días del mes de junio de mil novecientos ochenta. 

El gobernador constitucional del Estado
alfonso g. caldEron

El secretario general de gobierno
lic. Marco antonio arroyo caMbEro

El secretario de finanzas del Estado
c P. robErto Wong lEal.

El secretario del desarrollo Económico
ing. JosE antonio MEndoZa ZaZuEta.
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXXIII. 2a. Epoca. culiacán, Sin., viernes 2 de Enero de 1981.– No. 1 BIS.

gOBIERNO DEl EStaDO

gOBIERNO DEl EStaDO lIBRE 
y SOBERaNO DE SINalOa

El ciudadano antonio tolEdo corro, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el día 
29 de diciembre de1980, acordó aprobar las reformas y adiciones a la constitución 
Política local y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emi tidos 
por los honorables ayuntamientos constitucionales de choix, El fuerte, ahome, 
guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, 
cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, de confor
midad con lo dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado 
de sinaloa, se declaran incorporadas a su texto, dichas reformas y adiciones, y 
expide el siguiente:
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DEcREtO NuMERO 5.

aRtIculO uNIcO.– se reforman y adicionan, en su caso, los artículos 25, 
fracción iv, 37, 43, fracciones i, ii, iii, XXv y XXXiii, 56, fracción v, 65, fraccio
nes i, Xiv, XXiii y XXiv, 66, 67, 68, 70, 72, 75, 77, 79, 81, 85, 90, 91, 92, 109 bis, 
116 bis, fracción iii, 144, fracción ii, inciso 3), 152 y 155, de la constitución Política 
del Estado de sinaloa, para quedar como sigue:

artículo 25.– Para ser diputado, se requiere:

iv.– no podrán ser electos diputados propietarios o suplentes: El gobernador 
del Estado, los secretarios y sub–secretarios y titulares de cualesquiera de las 
entidades de la administración Pública Estatal o Paraestatal los Magistrados del 
supremo tribunal de Justicia y el Procurador general de Justicia; los Jueces de Pri
mera instancia, los recaudadores de rentas y los Presidentes Municipales, en los 
distritos Electorales en donde ejerzan sus funciones; los diputados y senadores 
al congreso de la unión, que se encontraren en ejercicio; las personas que tengan 
o hayan tenido mando de fuerzas de la federación, Estado o Municipios y los 
Ministros de cualquier culto. los ciudadanos antes referidos, con excepción de 
los Ministros de los cultos, podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos 
cuando menos 90 días antes de la elección.

aRtIculO 37.– En el primer período se ocupará preferentemente el congreso 
de discutir y aprobar la ley de ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado y las 
leyes de ingresos de los diversos Municipios, para lo cual deberán ser presentados 
los proyectos respectivos antes del día 5 de diciembre de cada año, a fin de que 
empiecen a regir desde el Primero de enero inmediato, en el concepto de que se 
tendrán las vigentes como prorrogadas, mientras no se aprueben las nuevas. En el 
segundo período revisará la cuenta Pública del Estado y la de los Municipios del año 
anterior, que deberán ser presentados al congreso dentro de los primeros 10 días 
desde su apertura. la revisión no se limitará a investigar si las cantidades gasta
das están o no de acuerdo con las partidas respectivas de los presupuestos, sino 
que se extenderá al examen y justificación de las responsabilidades que resulten. 
En ambos períodos se ocupará, además, de estudiar, discutir y votar las iniciativas 
legales que se presenten y de resolver todos los asuntos que le corresponden.

aRtIculO 43.– son facultades exclusivas del congreso del Estado, las siguientes:

i.– Expedir su propia ley orgánica que no podrá ser vetada ni necesitará de pro
mulgación del gobernador del Estado.

ii.– Expedir, interpretar, reformar, abrogar y derogar leyes y decretos en todos los 
ramos de la administración Pública del Estado.

iii.– decretar toda clase de imposiciones tributarias necesarias para cubrir el 
presupuesto.
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XXv.– Expedir leyes de carácter fiscal y establecer, mediante disposiciones gene
rales, las bases y supuestos para el otorgamiento de subsidios, estímulos e incentivos 
y para la condonación de adeudo a favor del Estado.

XXXiii.– Expedir las leyes que fueren necesarias para hacer efectivas las facul
tades anteriores y todas las otras concedidas por esta constitución a los Poderes del 
Estado.

aRtIculO 56.– Para ser gobernador se requiere:

v.– no haber sido secretario, sub–secretario o titular de cualesquiera de las enti
dades de la administración Pública Estatal o paraestatal; Magistrado del supremo 
tribunal de Justicia, Procurador general de Justicia; Juez de Primera instancia, 
recaudador de rentas o Presidente Municipal, diputado y senador al congreso 
de la unión, que se encontrare en ejercicio; haber tenido mando de fuerza de la 
federación, Estado o Municipios o ser Ministro de cualquier culto. los ciudadanos 
antes referidos, con excepción de los Ministros de los cultos, podrán ser electos, siem
pre que se separen de sus cargos cuando menos 90 días antes de la elección.

aRtIculO 65.– son facultades y obligaciones del gobernador del Estado, las 
siguientes:

i.– sancionar, promulgar, reglamentar y ejecutar las leyes y decretos que expida el 
congreso del Estado proveyendo en la esfera administrativa a su exacta obser
vancia, así como expedir los reglamentos autónomos que la constitución general 
de la república y esta constitución le autoricen o faculten.

Xiv.– Expedir reglamentos para el régimen jurídico, orgánico, económico y ope
rativo de las dependencias de la administración Pública Estatal y Paraestatal.

XXiii.– condonar adeudos fiscales a favor del Estado, en los términos de la ley 
relativa que expida el congreso del Estado.

XXiv.– los demás que le confieren la constitución de los Estados unidos Mexi
canos y esta constitución y las derivadas de ellas que no estén expresamente atri
buidas o reservadas a los Poderes de la federación o a los otros Poderes del Estado.

aRtIculO 66.– la administración Pública será Estatal y Paraestatal.

la Estatal conforme a la ley orgánica que expida el congreso del Estado, su regla
mento y demás reglamentos, decretos y acuerdos que expida el gobernador del 
Estado para la constitución y funcionamiento de las entidades que la integren.

la Paraestatal conforme a la ley orgánica que expida el congreso que estable
cerá las bases generales de creación de las entidades que la integren, la intervención 
del gobernador del Estado en su operación y las relaciones entre el Ejecutivo y las 
entidades paraestatales y conforme a las disposiciones reglamentarias generales 
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y a las especiales para cada entidad que en su ejecución expida el gobernador 
constitucional del Estado.

aRtIculO 67.– Para ser secretario general de gobierno, se requerirá ser ciuda
dano sinaloense en el ejercicio de sus derechos, poseer la capacidad necesaria a jui
cio del gobernador del Estado y tener 30 años cumplidos.

aRtIculO 68.– los secretarios y sub–secretarios de los diversos ramos de la 
administración Pública no podrán desempeñar algún otro cargo, empleo o comi
sión oficial y particulares por los que reciban remuneración, con excepción de la 
integración en los consejos de los organismo estatales, paraestatales y Municipales 
y de los cargos docentes, ni ejercer profesión alguna salvo en causas propias del ejer
cicio de sus funciones.

aRtIculO 70.– El congreso del Estado podrá citar a cualesquiera de los secre
tarios de los diversos ramos de la administración del Poder Ejecutivo, así como a 
los titulares de las unidades administrativas, organismos descentralizados y des
concentrados de carácter estatal, para que informen cuando se discuta una ley o 
decreto o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades.

aRtIculO 72.– las secretarías y demás organismos y dependencias de la admi
nistración Pública Estatal o Paraestatal están constituidos por las dependencias 
que se establezcan de acuerdo con el reglamento y disposiciones generales que se 
emitan por el titular del Poder Ejecutivo, los que fijarán las atribuciones y facul
tades de los mismos.

aRtIculO 75.– Para ser Procurador general de Justicia, se exigen los siguientes 
requisitos: ser ciudadano sinaloense, mayor de 30 años, abogado titulado y haber 
observado buena conducta. Para ser agentes del Ministerio Público, se requerirá: 
ser ciudadano mexicano por nacimiento, mayor de 25 años, abogado titulado y haber 
observado buena conducta:

aRtIculO 77.– la ley orgánica de la Procuraduría general de Justicia, regla
mentará tanto a este órgano como a la institución del Ministerio Público.

aRtIculO 79.– El personal de la defensoría de oficio dependerá directamente 
del Ejecutivo del Estado; será nombrado y removido por él y estará formado por 
un abogado que será el jefe y por el cuerpo de defensores que lo integren, los que 
salvo en los casos de dispensa otorgada expresamente por el gobernador del Estado, 
deberán ser igualmente abogados titulados. la defensoría de oficio se sujetará a las 
normas y lineamientos que se señalen en el reglamento respectivo que se expida 
por el titular del Poder Ejecutivo.

aRtIculO 81.– la dirección de la política fiscal del Estado en la esfera admi
nistrativa y la administración de la hacienda pública del Estado, corresponderán 
originalmente al gobernador quien podrá delegar su ejercicio mediante disposi
ciones de carácter general y especial.
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aRtIculO 85.– ningún impuesto podrá establecerse si no se destina a las 
gastos públicos y ningún pago podrá hacerse por las oficinas fiscales sin estar expre
samente autorizado por el Presupuesto de Egresos del Estado. ningún impuesto podrá 
ser rematado. ningún gasto con cargo a partidas extraordinarias será cubierto por 
las oficinas fiscales, sin orden firmada por el gobernador y por el secretario del 
ramo.

aRtIculO 90.– la educación que se imparta en el Estado se regirá por la filo
sofía y principios que consagra el artículo 3o. de la constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos y se encauzará tendiendo a alcanzar el desarrollo inte
gral de la personalidad humana.

Para la regulación de la educación dentro de la esfera de competencia del Estado, se 
expedirá la ley correspondiente, cuya ejecución y vigilancia de su cumplimiento 
estará a cargo del gobierno del Estado a través de la dependencia competente y de 
los Municipios.

aRtIculO 91.– toda la educación que imparta el Estado será gratuita, a fin de 
que todos los individuos tengan acceso a ella, incluyendo la educación preescolar, 
primaria, secundaria, media superior o bachillerato normal, especial, la destinada a 
obreros o campesinos o la de cualquier otro tipo y modalidad que se imparta de 
acuerdo con las necesidades educativas de la población del Estado y las caracterís
ticas particulares de los grupos que la integran. la educación primaria será, además, 
obligatoria.

aRtIculO 92.– El Estado y los particulares podrán impartir la educación en 
todos sus tipos y grados, en concordancia con el artículo 3o. de la constitución 
Política de la república y sus leyes reglamentarias y con sujeción a las disposi
ciones de la ley correspondiente del Estado.

aRtIculO 109 Bis.– se instituye la Jurisdicción administrativa para conocer 
de las controversias que se susciten en relación con la legalidad, y, en su caso, la 
interpretación, cumplimiento y efectos de los actos, procedimientos y disposiciones 
de naturaleza administrativa emitidos por autoridades del Estado o de los Munici
pios para lo cual podrán crearse tribunales administrativos, dotados de plena 
autonomía para dictar sus fallos estableciéndose las normas de su organización, 
funcionamiento, competencia, procedimiento y recursos contra sus resoluciones.

aRtIculO 116 Bis.– Para ser Presidente Municipal Propietario y suplente, 
respectivamente, además de los requisitos que para ser regidor se requieren, es nece
sario tener los siguientes:

iii.– no haber sido secretario, sub–secretario o titular de cualesquiera de las En
tidades de la administración Pública Estatal y Paraestatal; Magistrado del supremo 
tribunal de Justicia, Procurador general de Justicia; Juez de Primera instancia, 
recaudador de rentas, Presidente Municipal en los distrito Electorales en donde 
ejerzan sus funciones; coronel o general del Ejército nacional o Jefe de la fuerza 
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del Estado o de Policía por el distrito o distritos Electorales en donde ejerza mando 
o donde estuvieren en servicio; Jefe de la guardia nacional que estuviere en servi
cio activo, por el distrito o distritos donde ejerza mando o Ministro de cualquier 
culto. los ciudadanos antes referidos, con excepción de los Ministros de cultos, 
podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos cuando menos 90 días 
antes de la elección.

aRtIculO 144.– …

…

ii.– …

…

inciso 3).– a los titulares de las Entidades de la administración Pública Estatal y Para
estatal, al Procurador general de Justicia y al recaudador de rentas con residencia 
en la capital del Estado, les tomará la protesta el ciudadano gobernador y ellos a su 
vez, a los demás empleados de sus dependencias que residan en la capital. En cuanto 
a los subalternos foráneos de las diversas dependencias administrativas del Ejecu
tivo, les tomará la protesta el Presidente Municipal en cuya circunscripción territorial 
ejerzan sus cargos. 

aRtIculO 152.– constituyen el patrimonio de la familia: la casa propiedad de un 
matrimonio legítimo, los muebles, útiles y enseres que correspondan y las herramien
tas del taller y oficina, así como el terreno y los animales de que depende exclusi
vamente la subsistencia de la familia. dichos bienes sólo podrán ser enajenados 
previa autorización judicial, serán transmisibles por herencia bajo sencillas fórmu
las y no podrán sujetarse a gravámenes ni embargos. la ley reglamentaria respectiva 
regulará todo lo concerniente a la materia.

aRtIculO155.– todas las obras públicas del Estado o de los Municipios que 
deban emprenderse, se adjudicarán por contrato al mejor postor. la ley orgánica de 
la administración Pública y su reglamento, regularán lo relativo a esta materia.

tRaNSItORIO

aRtIculO PRIMERO.– Estas reformas entrarán en vigor el día de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado dE sinaloa”

aRtIculO SEguNDO.– hasta en tanto se promulgan la ley orgánica de la 
administración Pública y su reglamento respectivo, y en lo que no contravenga a 
las presentes reformas, continuará aplicándose la ley orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de sinaloa, vigente.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los dos días del mes de enero de mil novecientos ochenta y uno.
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lic. Jaime h. ceceña imperial
diputado Presidente

Profr. José carlos loaiza aguirre
diputado secretario

dr. Julio lemen Meyer otero
diputado secretario

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los dos días del mes de enero de mil novecientos ochenta y uno. 

El gobernador constitucional del Estado
antonio tolEdo corro

El secretario general de gobierno
lic. Marco a. arroyo caMbEro.

El secretario de finanzas del Estado
lic. JosE raMon fuEntEvilla PElaEZ

El secretario de desarrollo Económico
ing. ErnEsto ortEgon c.
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXXv. 2da. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 22 de Junio de 1983. – No 74.

gOBIERNO DEl EStaDO lIBRE

SOBERaNO DE SINalOa

El ciudadano antonio tolEdo corro, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Quin
cuagésima legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el día diecisiete 
de mayo de mil novecientos ochenta y tres, aprobó la reforma al artículo 18 de la 
constitución Política local y habiéndose verificado el cómputo de votos aproba
torios emitidos por los honorables ayuntamientos constitucionales de choix, 
El fuerte, ahome, guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alvarado, 
badiraguato, culiacán, cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario 
y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la consti
tución Política del Estado de sinaloa, se declara incorporada a su texto, dicha 
reforma y expide el siguiente:
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DEcREtO NuMERO 302

aRtIculO uNIcO.– se reforma el artículo 18 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, para quedar como sigue:

aRtIculO 18.– El territorio del Estado, se divide política y administrativamente 
como sigue:

1.– En 18 Municipalidades autónomas a saber; ahome, fuerte, choix, guasave, 
sinaloa, angostura, salvador alvarado, Mocorito, badiraguato, culiacán, navo
lato, Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, con la 
extensión y límites que les correspondan.

ii.– …

iii.–…

iv.–…

tRaNSItORIO

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto empezará a surtir sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los dos días del mes de junio de mil novecientos ochenta y tres.

lic. Jaime h. ceceña imperial
diputado Presidente

dr. Julio lemen Meyer otero
diputado secretario

gorgonio Meza ramos
diputado secretario

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los tres días del mes de Junio de mil novecientos ochenta y tres. 

El gobernador constitucional del Estado
antonio tolEdo corro

El secretario de gobierno
lic. ElEutErio rios EsPinoZa
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXXvI. 2da. Epoca. culiacán, Sin., viernes 27 de Enero de 1984. – No 12.

gOBIERNO DEl EStaDO lIBRE 
y SOBERaNO DE SINalOa

El ciudadano antonio tolEdo corro, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Primera legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el 
día veintitrés de Enero de mil novecientos ochenta y cuatro, aprobó la reforma 
al título v de la constitución Política local y habiéndose verificado el cómputo de 
votos aprobatorios emitidos por los honorables ayuntamientos constitucionales 
de choix, El fuerte, ahome, guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador 
alvarado, badiraguato, culiacán, navolato, cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán, 
concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, se declara incorporada a su 
texto dicha reforma y expide el siguiente:

DEcREtO NuMERO 23

aRtIculO uNIcO.– se reforma el título v de la constitución Política del 
Estado, para quedar como sigue:
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tItulO v

Del Municipio libre

artículo 110.– los Municipios tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios 
y serán representados y administrados por un ayuntamiento de elección popular 
directa, que residirá en la cabecera Municipal. no habrá ninguna autoridad inter
media entre el ayuntamiento y los Poderes del Estado.

los Municipios se dividirán en sindicaturas y éstas en comisarías, en cuyas jurisdic
ciones ejercerán las funciones ejecutivas y administrativas los síndicos y comisarios 
Municipales, respectivamente. unos y otros serán nombrados cada tres años por el 
ayuntamiento de la Municipalidad que corresponda y removidos libremente por 
el mismo.

artículo 111.– compete a los ayuntamientos el ejercicio de la función muni
cipal, con las facultades y limitaciones establecidas en esta constitución y las leyes 
que de ella emanen, correspondiendo al Primer regidor Presidente Municipal ejer
cer las atribuciones ejecutivas y representativas, llevar la jefatura política y adminis
trativa de la municipalidad y presidir las sesiones del cabildo.

artículo 112.– la elección directa del Presidente Municipal, tanto Propietario 
como suplente y de los demás regidores, se verificará cada tres años y entrará en 
funciones el día 1o. de Enero, previa protesta que otorgarán ante el ayuntamiento 
saliente. Por cada regidor Propietario se elegirá un suplente.

los Municipios, cualquiera que sea su número de habitantes, integrarán sus 
ayuntamientos con regidores de Mayoría relativa y representación Proporcional. 
En consecuencia, los partidos políticos que no hubiesen logrado mayoría en la elec
ción municipal, tendrán derecho a que se les acrediten regidores en proporción a 
la votación recibida.

la ley determinará las bases, normas y procedimientos para la asignación de regi
dores, de representación Proporcional.

artículo 113.– los ayuntamientos, en unión de un representante por cada partido 
político con voz pero sin voto, constituidos en colegio Electoral, harán la califi
cación de las elecciones municipales en su jurisdicción, formulando la declara
toria correspondiente, la que será revisable por el congreso del Estado en el caso de 
la fracción XXXiii bis del artículo 43 de la presente constitución.

artículo 114.– El cargo de regidor será obligatorio pero no gratuito, y sólo será 
renunciable por causa justificada a juicio del ayuntamiento.

artículo 115.– Para ser regidor se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos;
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ii.– ser originario o vecino de la municipalidad en que se elija cuando menos con 
un año antes de la elección.

Para este efecto, la vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cual
quier cargo de elección popular o de designación en los Poderes legislativo, Ejecu
tivo o Judicial; y,

iii.– no tener empleo, cargo o comisión del gobierno federal, Estatal o Municipal, 
ni ser titular, directos, sus equivalentes, de sus respectivos organismos públicos 
paraestatales, por lo menos 90 días antes de la elección.

artículo 116.– Para ser Presidente Municipal, además de los requisitos exigidos 
para ser regidor, son necesarios los siguientes:

i.– tener 25 años cumplidos, cuando menos, en la fecha de la elección;

ii.– ser originario de la municipalidad que lo elija o vecino de ella cuando menos 
tres años anteriores a la elección siempre que sea ciudadano sinaloense por na
cimiento o por vecindad, con residencia efectiva en el Estado en este último caso, 
no menos de diez años inmediatamente anteriores al día de la elección.

artículo 117.– los Presidente Municipales y demás regidores de los ayuntamien
tos, de elección popular directa, no podrán ser reelectos para el período inmediato.

Quienes por elección indirecta, por nombramiento o designación de parte de 
alguna autoridad, desempeñen las funciones propias de dichos cargos, indepen
dientemente de la denominación que se les dé, no podrán ser electos para el 
período inmediato. igualmente los servidores públicos mencionados, cuando ten
gan el carácter propietarios no podrán ser electos para el período inmediato con 
el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes si podrán 
ser electos para el período inmediato como propietarios, a menos que hayan estado 
en ejercicio.

artículo 118.– El congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
miembros, podrá suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido 
y suspender o revocar el mandato a alguno de sus integrantes, por cualesquiera 
de las causas graves que prevenga la ley, condicionándose lo anterior a que sean 
oídos en defensa de sus derechos y tengan la oportunidad suficiente para rendir 
pruebas y formular alegatos.

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o de renuncia o falta abso
luta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procediere que entra
ren en funciones los suplentes, ni que se celebraren nuevas elecciones el congreso 
del Estado designará, de entre los vecinos a un concejo Municipal que cubrirá 
el período respectivo. dicho concejo rendirá la protesta de ley ante el propio 
congreso.
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artículo 119.– las faltas temporales del Presidente Municipal cuando no excedan 
de diez días serán cubiertas por el secretario del ayuntamiento con el carácter de 
Encargado del despacho, bastando solamente el aviso respectivo que dará el Pre
sidente Municipal al propio ayuntamiento.

cuando la ausencia excediere del tiempo señalado en el párrafo anterior, el Presi
dente Municipal sólo podrá separarse de su puesto mediante licencia previamente 
concedida por el ayuntamiento y lo substituirá el Presidente Municipal suplente, y 
a la falta de éste el ayuntamiento elegirá de entre sus miembros a un Presidente 
Municipal Provisional.

En ningún caso podrá un Presidente Municipal ausentarse del territorio del Estado 
salvo causa de fuerza mayor debidamente comprobada, sin la previa autorización 
del ayuntamiento.

artículo 120.– cuando algún miembro del ayuntamiento dejare de desempeñar 
su cargo, será sustituido por su suplente, pero tratándose de ausencia definitiva 
éste sólo durará en su encargo mientras se designa el sustituto.

artículo 121.– los Municipios, con el concurso del Ejecutivo del Estado, o de los 
organismos públicos paraestatales, cuando así fuera necesario o lo determinen las 
leyes, tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos:

i.– agua potable y alcantarillado;

ii.– aseo y limpia;

iii.– alumbrado público;

iv.– Mercados, rastro y centrales de abasto;

v.– Panteones;

vi.– calles, parques y jardines;

vii.– seguridad Pública y tránsito;

viii.– Educación pública, conforme a la distribución de la función educativa que 
fijen las leyes entre la federación el Estado y los Municipios; y,

iX.– los demás que el congreso del Estado determine según las condiciones terri
toriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa 
y financiera.

los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos y con sujeción a la ley, 
podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públi
cos que les correspondan.
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artículo 122.– El Ejecutivo del Estado, los organismos públicos paraestatales y los 
Municipios, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de 
éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación 
de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario.

artículo 123.– los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de:

i.– los bienes muebles e inmuebles que les pertenezcan y los rendimientos de estos;

ii.– las contribuciones u otros ingresos, cualquiera que sea su denominación, que 
el congreso del Estado establezca a su favor;

iii.– las participaciones federales, que serán cubiertas a los Municipios por la 
federación, con arreglo a las bases de distribución equitativa, montos y plazos que 
anualmente determine el congreso del Estado;

iv.– los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; y,

v.– las contribuciones y tasas adicionales que se establezcan en el Estado sobre 
la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tengan como base el cambio de valor de los inmue
bles. los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas 
contribuciones.

no podrán establecerse exenciones o subsidios respecto a los ingresos señalados en 
las fracciones iv y v de este artículo, en favor de personas físicas o morales, ni de 
instituciones oficiales o privadas. sólo los bienes del dominio público de la federa
ción, del Estado o de los Municipios estarán exentos de las contribuciones señaladas 
en las fracciones iv y v de este artículo.

artículo 124.– El congreso aprobará las leyes de ingresos de los ayuntamientos 
y revisará sus cuentas públicas.

los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en 
sus ingresos disponibles.

artículo 125.– son facultades de los ayuntamientos.

i.– gobernar política y administrativamente el Municipio correspondiente;

ii.– Expedir los bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y dis
posiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdic
ciones, de acuerdo con las bases normativas establecidas en esta constitución y en 
las leyes;

iii.– nombrar a su personal y remover libremente a sus empleados de confianza;
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iv.– conceder licencias y admitir las renuncias de sus propios miembros y del 
personal a su servicio;

v.– con sujeción a las leyes federales y estatales relativas, podrán:

a).– formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
y municipal.

b).– Participar en la creación y administrar sus reservas territoriales.

c).– controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales.

d).– intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana.

e).– otorgar licencias y permisos para construcciones.

f).– Participar en la creación y administrar sus zonas de reservas ecológicas.

Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del ar
tículo 27 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, expedirán 
los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios.

vi.– fijar y modificar la división de sus Municipalidades, en sindicaturas y comi
sarías y designar y remover las cabeceras respectivas, con la ratificación del con
greso del Estado.

vii.– vigilar las escuelas oficiales y particulares de su jurisdicción, coadyuvando 
para que la asistencia escolar sea efectiva e informar al Ejecutivo del Estado sobre 
las deficiencias que se observen; y

viii.– las demás que les señalen las leyes.

artículo 126.– cuando dos o más centros urbano situados en territorios de dos 
o más Municipios formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, el 
Ejecutivo del Estado y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competen
cias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos 
centros con apego a las leyes de la materia.

artículo 127.– las municipalidades procurarán arreglar sus cuestiones sobre lími
tes mediante convenios entre sí, los que en todo caso se someterán a la ratificación 
del congreso del Estado.

artículo 128.– cada ayuntamiento tendrá un secretario y un tesorero, así como 
el número correspondiente de síndicos y comisarios Municipales, nombrados de 
fuera de su seno, quienes deberán ser ciudadanos mexicanos por nacimiento en 
pleno ejercicio de sus derechos y estar avecindados en la Municipalidad cuando 
menos un año inmediatamente antes de su designación.
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El tesorero antes de entrar a ejercer sus funciones, caucionará suficientemente su 
manejo.

artículo 129.– las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabaja
dores, se regirán por la ley que al efecto expida el congreso del Estado, acorde a 
los principios del artículo 123 de la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos.

tRaNSItORIOS:

aRtIculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtIculO SEguNDO.– En tanto se expidan las leyes que reglamenten el 
contenido y alcance del presente decreto, continuarán aplicándose las leyes de la 
materia vigentes.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiseis días del mes de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro.

Profr. Jesús Ernesto Moreno Morales
diputado Presidente

Profr. Eladio rafael lópez Mejia
diputado secretario

Jorge guillermo félix rodríguez
diputado secretario

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiseis días del mes de Enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

El gobernador constitucional del Estado
antonio tolEdo corro.

El secretario de gobierno
lic. ElEutErio rios EsPinoZa.

El secretario de hacienda Pública y tesorería
lic. JosE raMon fuEntEvilla PElaEZ

El secretario de Educación Pública y cultura
dr. J. Mariano carlos loPEZ
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El secretario de alimentos, Productos y servicios Esenciales
ing. ErnEsto ortEgon cErvEra

El secretario de coordinación, gestión y representación
lic. francisco JaviEr gaXiola ochoa

El secretario de obras Públicas
arQ. JaiME sEvilla Poyastro.
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXXvI. 2da. Epoca. culiacán, Sin., viernes 27 de Enero de 1984. No. 12.

gOBIERNO DEl EStaDO lIBRE 
y SOBERaNO DE SINalOa

El ciudadano antonio tolEdo corro, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Primera legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el 
día veintitres de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, aprobó la reforma 
al título vi de la constitución Política local y habiéndose verificado el cómputo 
de votos aprobatorios emitidos por los honorables ayuntamientos constitucio
nales de choix, El fuerte, ahome, guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, sal
vador alvarado, badiraguato, culiacán, navolato, cosalá, Elota, san ignacio, 
Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, se declara incor
porada a su texto, dicha reforma y expide el siguiente:

DEcREtO NuMERO 24

aRtIculO PRIMERO.– se reforma el título vi de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, para quedar como sigue:
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tItulO vI

DE laS RESPONSaBIlIDaDES DE lOS SERvIDORES PuBlIcOS

caPItulO I

DISPOSIcIONES gENERalES

artículo 130.– Para los efectos de las responsabilidades contenidas en este título, se 
entiende por servidor público toda persona física que desempeñe un empleo, cargo 
o comisión de cualquier naturaleza en alguno de los tres poderes del gobierno del 
Estado, en los ayuntamientos, así como en los organismos descentralizados, em
presas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas 
a éstas y fideicomisos del Estado y Municipios en los ayuntamientos y organis
mos o instituciones municipales.

todo servidor público será responsable de los actos u omisiones oficiales en que 
incurra y que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de 
su buen despacho, independientemente de la jerarquía, denominación y origen 
del cargo. se concede acción popular para denunciar los delitos y faltas a que se 
refiere este título, bajo la más estricta responsabilidad del denunciante y mediante 
la presentación de elementos de prueba.

las sanciones procedentes se aplicarán respetando el derecho de audiencia, me
diante juicio político, proceso penal o procedimiento administrativo, según sea el 
caso, en los términos del presente título y de las leyes aplicables. los procedimientos 
para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarrollarán autónomamente. 
no podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma 
naturaleza.

artículo 131.– ningún servidor público del gobierno del Estado y de los ayun
tamientos tiene derecho de propiedad en el cargo empleo o comisión que desem
peñe, sin embargo, la ley que regule las relaciones de trabajo entre la administración 
público y los servidores públicos garantizarán los derechos derivados del artículo 
123 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

caPItulO II

DEl JuIcIO POlItIcO

artículo 132.– Podrán ser sujetos de juicio Político, para sancionar su responsa
bilidad, el gobernador, los diputados locales, los Magistrados del supremo tri
bunal de Justicia del Estado, los secretarios del despacho del Poder Ejecutivo, el 
Procurador general de Justicia y los Jueces de Primera instancia, así como los titu
lares y directores o sus equivalentes, de las entidades, instituciones u organismos 
que integren la administración pública paraestatal conforme al primer párrafo del 
artículo 130, así como los Presidentes Municipales y regidores de los ayuntamientos.
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artículo 133.– son causas que podrán motivar la instauración del juicio político 
en contra del gobernador del Estado, los Magistrados del supremo tribunal de 
Justicia y de los diputados locales, las siguientes faltas u omisiones en que incurran 
durante el ejercicio de su encargo, que redunden en perjuicio de los intereses públi
cos fundamentales o de su buen despacho:

i.– la violación grave a disposición expresa de la constitución Política de los Es
tados unidos Mexicanos, o de la constitución Política del Estado, o a las leyes 
que de ellas emanen;

ii.– El manejo indebido de fondos y recursos del Estado o de la federación; y,

iii.– los ataques a la libertad electoral;

respecto a los diversos servidores públicos señalados en el artículo anterior, son 
causas de responsabilidad, además de las mencionadas en este artículo, los actos 
u omisiones que señalen las leyes de la materia.

no procederá el juicio político por la sola expresión de las ideas.

artículo 134.– El congreso del Estado, por mayoría de los diputados presentes 
y erigidos en Jurado de acusación, resolverá si ha lugar, o no, a formular acusación. 
si procediese presentar esta, el servidor público quedará separado de su cargo.

formulada en su caso la acusación, el Pleno del supremo tribunal de Justicia del 
Estado, constituido en Jurado de sentencia, resolverá en definitiva.

la sentencia condenatoria impondrá como sanción la destitución del servidor 
público y su inhabilitación para ocupar cargo, empleo o comisión de cualquier 
naturaleza en la administración pública.

si la sentencia es absolutoria, el acusado continuará en el ejercicio de sus funciones.

no procede recurso legal alguno en contra de la acusación ni de la sentencia del 
Pleno.

la legislatura local procederá conforme a lo previsto en este capítulo, tratándose 
de las resoluciones declarativas dictadas por el congreso de la unión.

caPItulO III

DE la DEclaRatORIa DE PROcEDENcIa POR la cOMISION DE 
DElItOS

artículo 135.– todo servidor público es penalmente responsable por los delitos 
que cometa y su conducta delictuosa será perseguida y sancionada conforme a las 
leyes penales.
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se requiere declaratoria previa del congreso del Estado, erigido en Jurado de 
acusación, por mayoría absoluta de los diputados presentes, de que ha lugar a 
proceder penalmente en contra del inculpado, tratándose de delitos atribuidos 
a diputados de la legislatura local, Magistrados del supremo tribunal de Jus
ticia, secretarios del despacho del Poder Ejecutivo, Procurador general de Justicia 
y Presidentes Municipales, quienes serán juzgados por la autoridad competente.

El gobernador del Estado durante el tiempo de su encargo sólo podrá ser enjui
ciado por delitos graves del fuero común, previa declaratoria de la legislatura, y será 
juzgado por el Pleno del supremo tribunal de Justicia erigido en Jurado de sen
tencia.

artículo 136.– Por la declaratoria de procedencia, el servidor público quedará sepa
rado de su cargo mientras esté sujeto al proceso penal. En caso contrario cesará 
todo procedimiento ulterior en su contra, pero podrá enjuiciársele penalmente 
después de concluido su cargo.

cuando la sentencia sea absolutoria, el inculpado podrá reasumir su encargo.

tratándose de delitos federales imputados al gobernador, a los diputados o 
Magistrados, previa declaratoria del congreso de la unión, la legislatura local 
resolverá si ha lugar a proceder en contra de los servidores públicos mencionados, 
para el solo efecto de dejar expedita la actuación de las autoridades competentes.

artículo 137.– El código Penal del Estado tipificará como delito el enriquecimiento 
ilícito de los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo o con motivo 
de su ejerció adquieran, directamente o a través de terceros, la propiedad de bie
nes o se ostenten como dueños de los mismos, cuya procedencia legal no puedan 
acreditar. dicho ilícito se castigará con el decomiso y la privación de la propiedad 
de los bienes ilegalmente adquiridos, independientemente de las demás sanciones 
aplicables.

cuando el delito cometido por un servidor público le represente beneficio econó
mico o cause daño o perjuicio patrimonial, la pena correspondiente se graduará 
conforme al monto del beneficio obtenido o del daño o perjuicio causados, sin que 
la sanción económica pueda ser mayor del triple del valor de aquéllos.

no se concederá indulto por delito cometido por el servidor público en ejercicio de 
su encargo.

no se requerirá declaratoria de procedencia cuando alguno de los servidores públi
cos mencionados en el segundo párrafo del artículo 135 cometa un delito durante 
el tiempo que esté separado de su cargo, pero si habiendo sido separado reasume sus 
funciones u ocupa diverso cargo, de alguno de los enumerados en dicho artículo se 
procederá conforme al citado precepto.

tampoco se requiere declaratoria de procedencia tratándose de demandas del orden 
civil entabladas contra cualquier servidor público.

la declaratoria de procedencia y la sentencia son inatacables.
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caPItulO Iv

DE laS RESPONSaBIlIDaDES aDMINIStRatIvaS

artículo 138.– la ley de responsabilidades de los servidores Públicos del Estado 
establecerá las obligaciones de éstos, para que en ejercicio de sus funciones, em
pleos, cargos y comisiones garanticen la honradez, lealtad, legalidad, imparcialidad 
y eficiencia; señalará las sanciones que procedan por los actos u omisiones en 
que incurran y determinará los procedimientos y autoridades competentes para 
aplicarlas.

artículo 139.– las sanciones administrativas se establecerán en proporción a los 
daños y perjuicios patrimoniales causados y de acuerdo al beneficio económico 
obtenido por el servidor público, las que podrán consistir en suspensión, destitución, 
inhabilitación, sanciones económicas y en las demás que señale la ley, pero las 
sanciones económicas no excederán del triple del beneficio obtenido o de los daños 
y perjuicios causados.

caPItulO v

DE la PREScRIPcION

artículo 140.– El juicio político sólo podrá iniciarse durante el período en el que 
el servidor público desempeñe su cargo y dentro del año siguiente a la conclu
sión de sus funciones. las sanciones correspondientes se aplicarán en un lapso no 
mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento.

la acción penal derivada de la responsabilidad por delitos cometidos durante el 
tiempo del encargo prescribe en el término que fije el código Penal, pero dicho 
plazo de prescripción no será inferior a tres años. tratándose de los servidores pú
blicos mencionados en el artículo 135, en su segundo y tercer párrafos, el término 
de prescripción se interrumpe mientras duren en el ejercicio de su cargo.

tratándose de responsabilidades administrativas, la ley de la materia fijará la 
prescripción de las sanciones, tomando en cuenta el tipo de actos u omisiones de 
que se trata y sus consecuencias; pero en caso de actos u omisiones graves el término 
de prescripción no será menos de tres años.

aRtIculO SEguNDO.– se reforman los artículos 43 fracción XX, 95 primer 
párrafo, 102 primer párrafo, 104 fracciones i, ii y iii, 106, 144 primer párrafo, 145, 
146 y 149 y 155 de la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar 
como sigue:

artículo 43.– …

i a XiX.– …
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XX.– conocer de las imputaciones formuladas mediante juicio político en contra 
de los servidores públicos señalados en el título vi de esa constitución, actuando 
como organo de acusación si resultare procedente presentar ésta; y emitir decla
ratoria de si ha lugar o no a proceder penalmente en contra de los servidores 
públicos a que se refiere el citado título, tratándose de delitos, erigiéndose al efecto 
en jurado de acusación.

XXi a XXXiv.– …

artículo 95.– los Magistrados del supremo tribunal de Justicia sólo podrán ser 
privados de sus cargos conforme a las causas y procedimientos contenidos en el 
título vi de esta constitución.

…

i y ii.– …

artículo 102.– los servidores públicos del Poder Judicial del Estado no podrán 
aceptar ni desempeñar otro cargo, empleo o comisión de la federación, del Estado, 
de los Municipios ni de la administración Pública Paraestatal o de particulares por 
el que disfruten sueldo, sin antes separarse de sus cargos mediante licencia sin 
goce de sueldo, obtenida con arreglo a la ley.

…

i a iii.– …

artículo 104.– …

i.– conocer como jurado de sentencia en el juicio político instaurado contra los 
servidores públicos señalados en el título vi de esta constitución.

ii.– resolver, como jurado de sentencia, de las acusaciones penales formuladas 
por la legislatura local en contra del gobernador del Estado, por la comisión de 
delitos.

iii.– conocer y resolver las controversias de cualquier orden que se susciten, entre 
los Poderes del Estado, entre uno o más Poderes del Estado, y los ayuntamientos, 
o entre éstos entre sí.

iv.– conocer de las competencias que se susciten entre los Jueces de Primera 
instancia, o entre Jueces Menores de diversos distritos judiciales.

v.– llamar a los Magistrados suplentes que deban cubrir las faltas de los Propie
tarios, ya sean absolutas, temporales o relativas a determinado negocio conforme 
al artículo 94.



1103Sinaloa

vi.– nombrar a los jueces y a los secretarios, actuarios y demás empleados subal
ternos del supremo tribunal de las salas y de los Juzgados.

vii.– determinar el número de Juzgados Menores que deberá haber en el Estado, 
el lugar de su residencia y el perímetro de su jurisdicción territorial.

viii.– nombrar cuando lo estime conveniente, visitadores de Juzgados.

iX.– Expedir los reglamentos internos del supremo tribunal y de los Juzgados; y, 

X.– las demás que le confieran las leyes.

artículo 106.– los Jueces de Primera instancia serán nombrados por el supremo 
tribunal de Justicia en Pleno y durarán tres años en el ejercicio de su encargo, al 
término de los cuales, si fueren ratificados sólo podrán ser privados de sus puestos 
conforme a las prevenciones del título vi de esta constitución. las disposicio
nes de este artículo son aplicables a los secretarios del supremo tribunal de Jus
ticia y de las salas.

artículo 144.– los servidores públicos del Estado, Municipios y de la adminis
tración Pública Paraestatal, antes de tomar posesión de sus cargos, otorgarán la 
protesta de ley, sin cuyo requisito no habrá formación de causa ninguna. las con
diciones para protestar, serán las siguientes:

i a vii.–…

artículo 145.– todo servidor público, recibirá una remuneración adecuada, equi
tativa e irrenunciable por el desempeño de su cargo, empleo o comisión, la cual 
será fijada anualmente en el presupuesto de egresos del Estado, de los Municipios 
o de las Entidades Paraestatales, según sea el caso.

artículo 146.– al expedir y reformar el congreso la ley de ingresos y Presupuesto 
de Egresos, podrán aumentarse o disminuirse los sueldos de los servidores públi
cos, según las condiciones del Erario, pero todo aumento que decrete las dietas de sus 
propios miembros no tendrá efecto sino hasta la próxima legislatura. Esta misma 
prevención se observará por los ayuntamientos en su respectiva relación con los 
regidores.

artículo 149.– los servidores públicos que entren a ejercer su encargo después 
del día fijado por esta constitución o por las leyes, sólo durarán en sus funcio
nes el tiempo que les faltare para terminar su período legal.

artículo 155.– los recursos económicos del gobierno del Estado, de los Munici
pios y de los organismos e instituciones a que se refiere el artículo 130 se admi
nistrarán y ejercerán con eficiencia, eficacia y honradez, aplicándolos precisamente 
a satisfacer los fines a que estén destinados.
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las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, pres
tación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones Públicas mediante convocato
ria, para que libremente se presenten proposiciones o solicitudes en sobre cerrado 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás cir
cunstancias pertinentes.

cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado.

aRtIculO tERcERO.– se deroga el artículo 98 de la constitución Política 
del Estado de sinaloa.

tRaNSItORIOS

aRtIculO PRMERO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico oficial “el Estado de sinaloa”.

aRtIculO SEguNDO.– En tanto se expiden las leyes que reglamenten el 
contenido y alcances del presente decreto, continuarán aplicándose las leyes de la 
materia vigentes.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiseis días del mes de Enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro.

Profr. Jesús Ernesto Moreno Morales
diputado Presidente

Profr. Eladio rafael lópez Mejia
diputado secretario

Jorge guillermo félix rodríguez
diputado secretario

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiseis días del mes de Enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

El gobernador constitucional del Estado
antonio tolEdo corro.

El secretario de gobierno
lic. ElEutErio rios EsPinoZa.
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El secretario de hacienda Pública y tesorería
lic. JosE raMon fuEntEvilla PElaEZ

El secretario de Educación Pública y cultura
dr. J. Mariano carlon loPEZ

El secretario de alimentos, Productos y servicios Esenciales
ing. ErnEsto ortEgon cErvEra

El secretario de coordinación, gestión y representación
lic. francisco JaviEr gaXiola ochoa

El secretario de obras Públicas
arQ. JaiME sEvilla Poyastro.
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXXvII. Segunda Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 27 de febrero de 
1985. No. 25

gOBIERNO DEl EStaDO

gOBIERNO DEl EStaDO lIBRE 
y SOBERaNO DE SINalOa

El ciudadano antonio tolEdo corro, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Quin
cuagésima Primera legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el día 
veintinueve de enero de mil novecientos ochenta y cinco, aprobó la reforma a 
los artículos 9o.,34, 43, 46, 50, 58, 65, 71, 75, 79, 83, 94, 96, 99, 102, 104, 107, 
144,148, 150, 152 y 154 y se adiciona el artículo 98 de la constitución Política 
del Estado de sinaloa y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios 
emitidos por los honorables ayuntamientos constitucionales de choix, El 
fuerte, ahome, guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alvarado, badi
raguato, culiacán, navolato, cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán, concordia, 
rosario y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la 
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constitución Política del Estado de sinaloa, se declaran incorporadas a su texto 
dichas reformas y expide el siguiente:

DEcREtO NuMERO 161.

aRtIculO uNIcO.– se reforman los artículos 9o. 34, 43, 46, 50, 58, 65, 71, 75, 
79, 83, 94, 96, 99, 102, 104, 107, 144, 148, 150, 152 y 154 y se adiciona el artículo 
98 de la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar como sigue:

aRtIculO 9o.–…

i y ii.– …

iii.– desempeñar las funciones electorales y los cargos de elección popular y los de 
jurado, en los términos que fijen las leyes respectivas.

aRtIculO 34.– los delitos, actos u omisiones en que incurran los diputados 
serán sancionados conforme a las disposiciones del título vi.

aRtIculO 43.– …

i a X.– …

Xi.– convocar a toda clase de elecciones para servidores públicos del Estado y Mu
nicipios, cuando fuere conducente.

Xii a Xvii.– …

Xviii.– recibir protesta constitucional a los diputados al gobernador y Magistra
dos del supremo tribunal de Justicia del Estado, y a los servidores públicos de su 
nombramiento que conforme a las leyes no deban otorgar la protesta de otro modo.

XiX.– conceder licencia y admitir las renuncias a los diputados y demás servidores 
públicos de su propia dependencia, al gobernador y a los Magistrados del supremo 
tribunal de Justicia.

XX a XXvii.– …

XXviii.– conceder o no los premios y recompensas que proponga el Ejecutivo 
del Estado a los que hayan prestado servicios eminentes al mismo y jubilaciones 
que también sean previamente propuestas por el Ejecutivo a los servidores públicos 
de la manera que determinan las leyes.

XXiX a XXXiv.–...

aRtIculO 46.–...

i a viii.– ...
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iX.–…

a).–…

b).– En los decretos de convocatoria a elecciones para servidores públicos del Es
tado y Municipios.

c).–...

aRtIculO 50.–...

i a vii.–...

viii.– conceder licencias a sus propios miembros, a los diputados y demás servi
dores públicos del congreso, al gobernador y a los Magistrados del supremo 
tribunal de Justicia del Estado.

iX a Xi.–…

aRtIculO 58.– las faltas temporales del gobernador del Estado hasta por 
treinta días serán suplidas por el secretario de gobierno con el carácter de encar
gado del despacho; las que excedan de tal período serán cubiertas por un goberna
dor interino que nombrará el congreso por mayoría absoluta de votos de los 
diputados presentes. si este estuviere en receso al ocurrir la falta, la diputación 
Permanente nombrará uno provisional.

aRtIculO 65.– …

i.–…

ii.– nombrar y remover a los servidores públicos de su dependencia cuyo nom
bramiento y remoción no estén determinados de otro modo en la constitución 
y demás leyes, así como concederles licencias y admitirles sus renuncias.

iii a X.–…

Xi.– Expedir los títulos profesionales concedidos por las instituciones docentes ofi
ciales del Estado de acuerdo con las leyes que las rijan y autorizar los expedidos 
por los establecimientos docentes descentralizados de conformidad también con 
los ordenamientos respectivos.

Xii.–…

Xiii.– certificar las firmas de todos los servidores públicos del Estado que obren 
en documentos que hayan de surtir efectos fuera de éste.

Xiv a XXiv.–…
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aRtIculO 71.– las faltas temporales de los secretarios serán suplidas dentro de 
sus ramos respectivos por los servidores públicos inmediatos inferiores con las 
mismas responsabilidades y atribuciones de aquéllos.

aRtÍculO 75.– Para ser Procurador general de Justicia, se requiere ser ciudada
no sinaloense, mayor de 30 años, licenciado en derecho y haber observado buena 
conducta. 

Para ser agente del Ministerio Público, se requiere ser ciudadano mexicano por 
nacimiento, mayor de 25 años, licenciado en derecho y haber observado buena 
conducta.

aRtIculO 79.– El personal de la defensoría de oficio dependerá directamente 
del gobernador del Estado; será nombrado y removido por él y estará formado 
por un licenciado en derecho que será el jefe y el cuerpo de defensores que lo in
tegren, los que salvo en los casos de dispensa otorgada expresamente por el propio 
gobernador del Estado, deberán ser igualmente licenciados en derecho.

la defensoría de oficio se sujetará a las normas y lineamientos que señale el regla
mento respectivo.

aRtIculO 83.– ningún servidor público del Estado o de los Municipios que ten
gan a su cargo el manejo de caudales públicos entrará a ejercer sus funciones sin 
haberlo caucionado suficientemente. la omisión de esta formalidad hace respon
sable a las autoridades a quienes la ley encomienda hacer efectivo este requisito.

aRtIculO 94.– El supremo tribunal de Justicia se compondrá de siete Magis
trados Propietarios y funcionará en Pleno y dividido en dos salas, integrada cada 
una de éstas por tres Magistrados. uno de los Magistrados, quien no integrará 
las salas, será el Presidente del supremo tribunal. habrá además tres Magistrados 
suplentes, quienes sólo integrarán el Pleno o las salas cuando sustituyan a un 
Magistrado Propietario, los cuales serán electos de entre los Jueces de Primera 
instancia de los distritos Judiciales del Estado, que cubriendo los requisitos previos 
en el artículo 96, cuenten, además, con una antigüedad ininterrumpida de tres 
años en el ejer cicio del cargo.

aRtIculO 96.– …

i y ii.– …

iii.– contar el día de la elección con título profesional de licenciado en derecho 
con cinco años con anticipación cuando menos.

iv.– …

aRtIculO 98.– los Magistrados del supremo tribunal de Justicia podrán obte
ner licencia sin goce de sueldo para desempeñar un diferente cargo público, la cual se 
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otorgará hasta por el término de dos años. de igual derecho gozarán los jueces de 
Primera instancia que sean llamados para substituirlos.

aRtIculO 99.– las faltas absolutas de los Magistrados propietarios se cubrirán 
provisionalmente por los suplentes, según lo determine el supremo tribunal de 
Justicia, mientras el congreso del Estado hace una nueva elección y toma pose
sión el electo. si el congreso no estuviere reunido, la diputación Permanente hará 
en cada caso un nombramiento provisional, en tanto se reúne aquél y hace la elección 
correspondiente.

los Magistrados Propietarios serán substituídos en sus faltas temporales que excedan 
de quince días por los Magistrados suplentes en los términos del párrafo anterior. 
si las faltas no exceden de este término, o en los casos de recuperación o excusa, 
serán cubiertas en una sala por los Magistrados de la otra, según el turno que 
corresponda y en el Pleno, sólo serán substituidos por los Magistrados suplentes, 
cuando por motivo de la falta o del impedimento no se obtenga mayoría de votos 
por lo menos, en la resolución de un determinado negocio.

…

aRtIculO 102.–...

…

i.–…

ii.– a los Magistrados interinos, cuando solamente integren el Pleno o las salas del 
supremo tribunal de Justicia en los casos de recusación o excusa.

las funciones notariales no podrán ser ejercidas por los Jueces de Primera instan
cia y Menores en los lugares donde haya notarios, excepto cuando el notario esté 
impedido para ejercerlas. la ley del notariado reglamentará esta prevención.

aRtIculO 104.– …

i a v.– …

vi.– nombrar a los Jueces, secretarios, actuarios y demás servidores públicos sub
alternos del supremo tribunal, de las salas y de los Juzgados.

vii a X.– …

aRtIculO 107.– Para ser Juez de Primera instancia se requiere ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco 
años, licenciado en derecho y de reconocida buena conducta.

aRtIculO 144.– …
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i.–…

ii.– la protesta se pide y se da por interpelación entre los siguientes servidores 
públicos:

1 y 2.–…

3.– a los titulares de las Entidades de la administración Pública Estatal y Paraes
tatal, al Procurador general de Justicia y al recaudador de rentas con residencia 
en la capital del Estado, les tomará la protesta el ciudadano gobernador y ellos 
a su vez, a los demás servidores públicos de sus dependencias que residen en la 
capital. En cuanto a los subalternos foráneos de las diversas dependencias admi
nistrativas del Ejecutivo, les tomará la protesta el Presidente Municipal en cuya cir
cunscripción territorial ejerzan sus cargos.

4.– a los secretarios y demás servidores públicos del supremo tribunal de Justicia 
de las salas, así como a los Jueces de Primera instancia, les tomará la protesta el Pre
sidente de aquel alto cuerpo, ante el tribunal en Pleno. a los Jueces Menores les 
tomará la protesta el de Primera instancia de su Jurisdicción.

5.–…

6.– al secretario, tesorero y demás servidores públicos municipales, les tomará la 
protesta el Presidente del ayuntamiento en sesión de éste a los dos primeros y ante 
el secretario Municipal a los demás.

7.–…

iii.–…

1.– …

2.– ante el supremo tribunal de Justicia en Pleno, por el Presidente del mismo.

3.–…

iv a vii.–…

aRtIculO 148.– ninguna licencia con goce de sueldo podrá concederse por más 
de quince días, excepto en casos de enfermedad debidamente comprobada, en los 
que podrá otorgarse hasta por noventa días.

ninguna licencia podrá concederse por más de seis meses, salvo lo dispuesto en el 
artículo 98.

aRtIculO 150.–…

i.–…
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ii.– si los peticionarios no fueren satisfechos por la superioridad que hizo el nom
bramiento, podrán ocurrir al congreso del Estado, quien oyendo a las partes resol
verá en justicia. si la resolución favorece a los peticionarios, el congreso la comu
nicará a quien corresponda para su cumplimiento. la ley de responsabilidades 
de los servidores Públicos del Estado, reglamentará el procedimiento.

aRtIculO 152.– constituyen el patrimonio de la familia:

i.– la casa habitada por la familia y el terreno sobre el cual esté construida, aún 
cuando dichos inmuebles no estén registrados como patrimonio familiar.

ii.– En el medio rural constituyen el patrimonio familiar, además de los bienes 
previstos en la fracción anterior, el terreno y los animales de que dependa exclusiva
mente la subsistencia de la familia.

iii.– los bienes muebles indispensables para el normal funcionamiento del hogar, 
o por las condiciones climatológicas de la región, así como los estrictamente necesa
rios para la información y el esparcimiento familiar.

iv.– los libros, útiles, enseres y herramientas del taller y oficina, de los que depen
da la subsistencia familiar.

v.– los demás bienes que señale la ley.

los bienes inmuebles que constituyan el patrimonio familiar, sólo podrán ser 
enajenados previa autorización judicial. los bienes muebles e inmuebles a que se 
refiere este artículo, serán transmisibles por herencia bajo sencillas fórmulas y no 
podrán sujetarse a gravámenes ni embargos. la ley regulará lo concerniente a la 
materia.

aRtIculO 154.– …

i a Xi.–…

Xii.– Para la fundación, ensanche, verificación, saneamiento y urbanización de las 
poblaciones, así como para la creación de reservas territoriales destinadas a alguno 
de los fines señalados por este artículo.

Xiii a XXii.– …

la ley regulará lo concerniente a la materia.

tRaNSItORIOS.

aRtIculO PRIMERO.– Quedan sin efecto las elecciones de Magistrados suplen
tes que se encuentren vigentes a la fecha, debiendo continuar en el desempeño 
de dichos cargos quienes se encuentren en ejercicio de los mismos, mientras el 
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congreso proceda a la elección de quienes lo substituirán, lo que se hará en un 
término no mayor de quince días.

aRtIculO SEguNDO.– El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los diecinueve días del mes de febrero de mil novecientos 
ochenta y cinco.

Profr. Eladio rafael lópez Mejía
diputado Presidente

lic. david Miranda valdez
diputado secretario

c. germán a. brito noriega
diputado secretario

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiún días del mes de febrero de mil novecientos ochenta 
y cinco. 

El gobernador constitucional del Estado
antonio tolEdo corro

El secretario de gobierno
lic. ElEutErio rios EsPinoZa

El secretario de hacienda Pública y tesorería
lic. JosE raMon fuEntEvilla PElaEZ

El secretario de Educación Pública y cultura
lic. rafaEl a. guErra MiguEl

El secretario de alimentos, Productos y servicios Esenciales
ing. ErnEsto ortEgon cErvEra

El secretario de coordinación, gestión y representación
lic. francisco JaviEr gaXiola ochoa

El secretario de obras Públicas
arQ. JaiME sEvilla Poyastro
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXXvII. Segunda Epoca. culiacán, Sin., viernes 26 de abril de 
1985. No. 50

gOBIERNO DEl EStaDO

gOBIERNO DEl EStaDO lIBRE 
y SOBERaNO DE SINalOa

El ciudadano antonio tolEdo corro, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Primera legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día veintiseis de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, aprobó la reforma 
a los artículos 37, 38, párrafo final, 43, fracción XXii y 65, fracción vi, de la cons
titución Política del Estado de sinaloa y habiéndose verificado el cómputo de 
votos aprobatorios emitidos por los honorables ayuntamientos constitucionales 
de choix, El fuerte, ahome, guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador 
alvarado, badiraguato, culiacán, navolato, cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán, 
concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, se declaran incorporadas 
a su texto dichas reformas y expide el siguiente:
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DEcREtO NuMERO 182.

aRtIculO uNIcO.– se reforman los artículos 37, 38, párrafo final, 43, frac
ción XXii y 65, fracción vi, de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
para quedar en la forma que a continuación se expresa:

aRtIculO 37.– En el primer período ordinario de sesiones, el congreso se 
ocupará de discutir y aprobar la ley de ingresos y Presupuesto de Egresos del 
Estado y las leyes de ingresos de los Municipios, para lo cual deberán ser presen
tados los proyectos respectivos antes del día cinco de diciembre de cada año, a 
efecto de que puedan regir a partir del primero de enero inmediato. En tanto no 
se aprueban las nuevas, se tendrán por prorrogadas las correspondientes al año 
anterior.

así mismo, en este período revisará y aprobará en su caso, los dictámenes de la 
diputación Permanente respecto de las cuentas mensuales del gasto público del 
Estado que rinda el gobernador, y las de los Municipios que presenten los ayun
tamientos, correspondientes a los meses de julio, agosto, septiembre y octubre, 
salvo que se hubiese prorrogado el período ordinario de sesiones o hubiese estado 
en períodos extraordinarios de sesiones en cualesquiera de esos meses, en cuyos 
casos revisará y aprobará las cuentas mencionadas que estuviesen pendientes y las 
que le fuesen presentadas en tales períodos.

también en este primer período ordinario de sesiones revisará y aprobará en su 
caso, las cuentas del gasto público del Estado y de los Municipios correspondientes 
a los meses de noviembre, diciembre, enero y febrero, recibidas por el congreso.

En el segundo período, se ocupará de revisar los dictámenes de la diputación 
Permanente relacionados con las cuentas de los gastos públicos del Estado y de 
los Municipios, de los meses de mayo y junio recibidas por el congreso.

a partir de la fecha de presentación de las cuentas del gasto público a que se hace 
referencia, el congreso dispondrá hasta de veinte días para revisarlas, aprobarlas 
o hacer observaciones y, de proceder, expedir el finiquito correspondiente. la dipu
tación Perramente producirá sus dictámenes en un lapso de veinte días posteriores 
a la presentación de cada cuenta de gasto público.

En los dos períodos el congreso se ocupará, además, del estudio, discusión y vota
ción de las iniciativas de ley que se presenten y de la resolución de todos los 
asuntos que le correspondan.

aRtIculO 38.– …

i a iv.–…

En los últimos tres casos, la convocatoria se hará por conducto de la misma dipu
tación Permanente. En los períodos extraordinarios se tratarán de preferencia los 
asuntos que los motiven, sin perjuicio de los que señale esta constitución y de los 
que a juicio de la cámara deban también resolverse.
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aRtIculO 43.– ...

i a XXi.– ...

XXii.– revisar, por medio de la contaduría Mayor de hacienda, las cuentas men
suales del gasto público efectuado por el Estado y de cada uno de los Municipios. 
la revisión de dichas cuentas mensuales no se limitará a investigar si las cantidades 
gastadas o no de acuerdo con el presupuesto aprobado, sino que se extenderá a la 
formulación de las observaciones que procedan y a expedir los finiquitos o en su 
caso a dictar las medidas tendientes a fincar las responsabilidades de los servidores 
públicos a quienes les sean imputables y efectuar, cuando menos una vez al año, 
visitas de inspección a todas y cada una de las tesorerías municipales.

XXiii a XXXiv.– …

aRtIculO 65.– …

i a v.– …

vi.– Presentar al congreso del Estado, a más tardar el día cinco de diciembre de 
cada año, el Proyecto de ley de ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado para 
el año siguiente y remitir, dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, la 
cuenta del gasto público efectuado en el mes anterior.

vii a XXiv.– …

tRaNSItORIOS

aRtIculO PRIMERO.– las cuentas de los gastos públicos del Estado y de los 
Municipios correspondientes al año de 1984 se presentarán dentro de los treinta 
días siguientes al en que entre en vigor el presente decreto y el congreso del Es
tado las revisará y aprobará, en su caso, y expediría los finiquitos correspondientes 
dentro de un término igual, a partir de su presentación.

aRtIculO SEguNDO.– una vez aprobadas, en su caso, las cuentas de los 
gastos públicos de 1984, dentro de los treinta días siguientes a su aprobación, 
el gobernador del Estado y los ayuntamientos rendirán sus informes relativos a la 
cuenta del gasto público de los meses que procedan respecto al ejercicio presupues
tal de 1985 y el congreso del Estado, dentro de un término igual los revisará y 
aprobará, en su caso, expidiendo los finiquitos correspondientes.

aRtIculO tERcERO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los dieciocho días del mes de abril de mil novecientos ochenta 
y cinco.



Digesto ConstituCional MexiCano1118

c. Elva Mundo de navarro
diputado Presidente

c. P. José alfredo lópez arregui
diputado secretario
P. M. d. l.

c. rosario bernal ramírez.
diputado secretario

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintidos días del mes de abril de mil novecientos ochenta 
y cinco. 

El gobernador constitucional del Estado
antonio tolEdo corro

El secretario de gobierno
lic. ElEutErio rios EsPinoZa

El secretario de hacienda Pública y tesorería
lic. JosE raMon fuEntEvilla PElaEZ

El secretario de alimentos, Productos y servicios Esenciales
ing. ErnEsto ortEgon cErvEra.

El secretario de Educación Pública y cultura
lic. rafaEl arMando guErra MiguEl

El secretario de obras Públicas
arQ. JaiME sEvilla Poyastro

El secretario de coordinación, gestión y representación
lic. francisco JaviEr gaXiola ochoa
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXXvII. Segunda Epoca. culiacán, Sin., lunes 3 de Junio de 1985. No. 67

fE dE Erratas: a las reformas a la constitución Política local.– Periódico 
oficial “El Estao(sic) de sinaloa” no. 50 de fecha viernes 26 de abril de 1985.–

Decreto Número 182.

hoja no. 2, margen derecha, artículo 43, fracción XXii, renglón no. 6.

DIcE:

tará a investigar si las cantidades gastadas o

DEBE DEcIR:

tará a investigar si las cantidades gastadas están o…
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El Estado de Sinaloa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXXvII. Segunda Epoca. culiacán, Sin., viernes 12 de Julio de 1985. No. 84

gOBIERNO DEl EStaDO lIBRE 
y SOBERaNO DE SINalOa

El ciudadano antonio tolEdo corro, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Primera legislatura, tomando en cuenta que, en sesión celebrada 
el día trece de Junio de mil novecientos ochenta y cinco, aprobó la reforma al 
artículo 152, de la constitución Política del Estado de sinaloa y habiéndose verifi
cado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los honorables ayuntamien
tos constitucionales de choix, El fuerte, ahome, guasave, sinaloa, Mocorito, 
angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, navolato, cosalá, Elota, 
san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
se declara incorporada a su texto dicha reforma y expide el siguiente:

DEcREtO NuMERO 230.

aRtIculO uNIcO.– se reforma el artículo 152 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, para quedar como sigue:
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artículo 152.–…

i.– la casa habitada por la familia y el terreno en el cual esté construida.

ii.– a iv.–…

v.– los demás bienes que señale el código civil para el Estado.

los código civil y de Procedimientos civiles para el Estado fijarán los requisitos 
que deberán observarse, además de la previa comprobación de la propiedad de 
los bienes, para que éstos queden afectados al patrimonio de la familia.

aprobada la constitución y efectuado el registro del patrimonio de la familia, los 
bienes que queden destinados al mismo serán transmisibles por herencia bajo 
sencillas fórmulas y no podrán ser sujetos a gravámenes ni embargos, requirién
dose autorización judicial para la enajenación de los inmuebles que integren dicho 
patrimonio.

tRaNSItORIO

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los nueve días del mes de Julio de mil novecientos ochenta 
y cinco.

c. Jorge guillermo félix rodríguez
diputado Presidente
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DIaRIO OfIcIal

 cONStItucION DEl EStaDO DE SINalOa

1986 

 Suplemento número 24 

JosE aguilar, gobernador constitucional interino del Estado libre y soberano 
de sinaloa, a los habitantes del mismo hace saber:

Que por la secretaría del h. congreso del Estado, se me ha comunicado el siguiente 
decreto.

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXiX 
legislatura, en uso de las facultades que le fueron expresamente conferidas por el 
pueblo del mismo, en virtud del plebiscito a que fue convocado por decreto número 
ochenta y tres del veinte de octubre del año próximo pasado tuvo a bien aprobar la 
siguiente:

cONStItucION POlltIca DEl EStaDO DE SINalOa

tItulO I
Disposiciones Preliminares

aRtIculO 1o.–El Estado de sinaloa es parte integrante de la república Mexicana.
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aRtIculO 2o.–El Estado de sinaloa es libre y soberano en su régimen interior, 
sin más limitaciones que las expresamente establecidas por el pacto federal.

aRtIculO 3o.–la soberanía del Estado reside esencial y originalmente en el 
pueblo sinaloense, en cuyo nombre lo ejerce el Poder Público, en la forma y tér
minos que las leyes establezcan.

aRtIculO 4o.–El territorio del Estado de sinaloa es el que posee actualmente y 
el que por todo derecho le corresponda.

tItulO II
caPltulO I

aRtIculO 5o.–son sinaloenses los mexicanos nacidos en el Estado de sinaloa, 
y los residentes en él por más de dos años consecutivos.

aRtIculO 6o.–son obligaciones del sinaloense:

l.–inscribirse en el catastro de la Municipalidad, manifestando la propiedad que 
tenga y la industria, profesión o trabajo de que subsista. 

ii.–instruirse y cuidar de que sus hijos y pupilos menores de quine anos, concurran 
a las escuelas oficiales o particulares, para recibir la enseñanza primaria elemental, 
de conformidad con las leyes respectivas. 

iii.–contribuir a los gastos públicos en la forma que las leyes lo dispongan.

iv.–cooperar al mantenimiento del orden y de la paz pública.

aRtIculO 7o.–los sinaloenses en igualdad de circunstancias serán preferidos a 
los que no lo sean, en toda clase de concesiones, empleos, cargo o comisiones del 
gobierno, que de acuerdo con las leyes puedan otorgárseles.

caPItulO II 
De los ciudadanos Sinaloenses

aRtIculO 8o.–son ciudadanos sinaloenses: los hombres y mujeres nacidos en 
el Estado, así como los ciudadanos mexicanos avecindados en sinaloa por más de 
dos años consecutivos, si no han declarado ante el Ejecutivo del Estado, que desean 
conservar su calidad de origen; y que reúnan además los siguientes requisitos:

i.–haber cumplido los dieciocho años

ii.–tener un modo honesto de vivir.

aRtIculO 9o.–son obligaciones del ciudadano del Estado, además de las an
teriores:
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i.–inscribirse en los padrones municipales de la jurisdicción a que pertenezcan.

ii.–votar en las elecciones populares en el distrito Electoral a que correspondan.

iii.–desempeñar las funciones electorales, los cargos de elección popular y los de 
jurado en los juicios de responsabilidades contra funcionarios y empleados del 
Estado, Municipios y organismos descentralizados, en los términos que fijen las 
leyes respectivas.

aRtIculO 10.–son prerrogativas del ciudadano sinaloense:

i.–votar en las elecciones populares, siempre que esté en pleno ejercicio de sus dere
chos y no sea Ministro de algún culto.

ii.–Poder ser votado para los cargos de elección popular siempre que reúna los 
requisitos siguientes, sin los cuales toda elección será nula:

a).–Estar en pleno uso de sus derechos.

b).–no ser Ministro de culto alguno.

iii.–ser preferido en igualdad de circunstancias, a los que no sean ciudadanos sina
loenses, en toda clase de empleos, cargos, comisiones y concesiones del gobierno 
del Estado y Municipios.

iv.–iniciar leyes ante el congreso del Estado.

aRtIculO 11.–la calidad de ciudadano sinaloense se pierde:

i.–Por la pérdida de la calidad de ciudadano mexicano.

ii.–Por residencia de más de dos años consecutivos fuera del Estado cuando la ciu
dadanía se ha adquirido por vecindad, salvo los casos de estudios, empleo, cargo o 
comisión de la federación o instituciones descentralizadas de la misma, así como 
del Estado o de los Municipios.

iii.–En los casos que expresamente lo prevengan las leyes. 

aRtIculO 12.–los derechos o prerrogativas de ciudadano sinaloense se suspenden:

i.–Por la suspensión de los derechos o prerrogativas del ciudadano mexicano.

ii.–Por incapacidad declarada conforme a la ley.

iii.–Por tener pendiente proceso, desde la fecha del auto de formal prisión, si se 
trata de un juicio del orden penal común, o desde la declaración de haber lugar a 
formación de causa, en los casos de omisiones, faltas o delitos oficiales.
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iv.–Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, a cualquiera de las obligaciones 
que esta constitución impone al ciudadano sinaloense.

v.–Por disposición expresa de autoridad judicial en sentencia que haya causado 
ejecutoria.

vi–En los demás casos que las leyes determinen.

aRtIculO 13.–una vez suspendida o perdida la calidad de ciudadano sinaloense, 
sólo se recobrará en la forma y términos que previene esta constitución o la ley 
respectiva.

caPItulO III
De las Elecciones

aRtIculO 14.–las elecciones populares serán directas, se resolverán a mayoría 
de sufragios y conforme al principio de representación proporcional y se verificarán 
con sujeción a las disposiciones de la ley reglamentaria correspondiente.

los Partidos Políticos son entidades de interés público. la ley determinará las for
mas específicas y condiciones de su intervención en el proceso electoral.

*los Partidos Políticos nacionales que hayan obtenido su registro definitivo podrán 
participar en las elecciones estatales y municipales.

aRtIculO 15.–ningún ciudadano podrá ser detenido ni en la víspera ni en el 
día de las elecciones por delitos leves, faltas y omisiones.

aRtIculO 16.–ninguna autoridad podrá impedir ni estorbar la verificación de 
las elecciones, debiendo limitar su intervención a sólo los casos de alteración del 
orden público, sin perjuicio de proceder como corresponda, después de terminada 
la elección. todo acto ilegal de parte de cualquiera autoridad en materia de elec
ciones populares serán causa grave de responsabilidad.

tItulO III 
De la forma de gobierno y División territorial

aRtIculO l7.El Estado de sinaloa adopta para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio libre.

aRtIculO 18.–El territorio del Estado, se divide política y administrativamente, 
como sigue:

i.–En diecisiete Municipalidades autónomas a saber: ahome. fuerte, choix. gua
save, sinaloa, angostura, salvador alvarado, Mocorito, badiraguato, culiacán. 
Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, con la exten
sión y iímites que les corresponden.
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ii.–En los distritos Judiciales que determine la ley orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

iii.–En los distritos fiscales que la ley general de hacienda de Estado determine, 
pudiendo comprender cada uno de ellos, una o más municipalidades enteras.

iv.–En los distritos electorales que designe la ley orgánica respectiva.

tItulO Iv 
caPItulO I 

De la División del Poder Público.

aRtIculO 19.–El supremo gobierno del Estado, se divide para su ejercicio, en 
tres Poderes: legislativo, Ejecutivo y Judicial.

aRtIculO 20.–no podrán reunirse dos o más poderes en una sola persona o 
corporación participar en las elecciones estatales y municipales.

aRtIculO 21.–la residencia oficial de los Poderes del Estado, será la ciudad de 
culiacán rosales, sólo el congreso del Estado podrá autorizar provisionalmente 
su remoción.

caPItulO II 
Del Poder legislativo

aRtIculO 22.–El Poder legislativo del Estado, se deposita en una asamblea que 
se denominará “congrEso dEl Estado”

*aRtIculO 23.–El congreso del Estado se compondrá de representantes electos 
popularmente cada tres años. Por cada diputado Propietario se elegirá un suplente.

aRtIculO 24.–la legislatura del Estado se integrará con 23 diputados electos 
por el sistema de mayoría relativa en distritos Electorales uninominales y hasta 
con 6 diputados electos de acuerdo con el principio de representación Propor
cional, mediante el sistema de listas estatales votadas en una sola circunscripción 
plurinominal.

la demarcación territorial de los distritos Electorales uninominales se fijará te
niendo en cuenta la población total del Estado. En todo caso, cada Municipio 
tendrá cuando menos un distrito Electoral uninominal.

En la elección de los diputados de representación proporcional, la circunscripción 
plurinominal corresponderá al total del territorio del Estado.

Para que un Partido Político obtenga el registro de su lista estatal en la elección de 
diputados de representación Proporcional, deberá acreditar que participa con 
candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos siete de los distritos 
uninominales.
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sólo tendrán derecho a que se les asignen diputados de representación Propor
cional, los partidos que no hayan obtenido 4 o más constancias de mayoría y que 
como mínimo alcancen el 2.5 por ciento del total de la votación recibida por todas 
las listas estatales.

cuando dos o más partidos con derecho a participar en la distribución de diputados 
de representación Proporcional obtengan en su conjunto seis o más constancias de 
mayoría, sólo serán objeto del reparto tres de las curules que deban asignarse por el 
sistema de representación proporcional.

El número de diputados de representación Proporcional que se asigne a cada 
partido se determinará en función del porcentaje de votos obtenidos en la circuns
cripción, mediante la aplicación de las fórmulas electorales y procedimientos de 
asignación que señala la ley, en todo caso, la asignación se hará siguiendo el orden 
que tuvieren los candidatos en las listas correspondientes.

aRtIculO 25.– Para ser diputado se requiere:

i.–ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinaloense por vecindad con resi
dencia efectiva en el Estado, en este último caso, no menor de diez años inmedia
tamente anteriores al día de la elección y en ambos casos estar en pleno ejercicio de 
sus derechos cívicos.

ii.–ser nativo del distrito Electoral que lo elija, o avecindado en él cuando menos 
seis meses antes de la fecha de la elección.

iii.–ser mayor de 21 años en la fecha de la elección.

iv.–no podrán ser electos diputados Propietarios o suplentes: el gobernador del 
Estado, los secretarios y subsecretarios y titulares de cualesquiera de las entidades 
de la administración Pública Estatal o Paraestatal; los Magistrados del supremo tri
bunal de Justicia y el Procurador general de Justicia: los Jueces de Primera ins
tancia. los recaudadores de rentas y los Presidentes Municipales, en los distritos 
Electorales en donde ejerzan sus funciones; los diputados y senadores al congreso 
de la unión, que se encontraren en ejercicio; las personas que tengan o hayan tenido 
mando de fuerzas de la federación, Estado o Municipios, los Ministros de cualquier 
culto. los ciudadanos antes referidos, con excepción de los Ministros de los cultos, 
podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos cuando menos 90 días 
antes de la elección.

aRtIculO 26.– cada legislatura calificará definitiva e irrevocablemente las 
elecciones de sus propios miembros, a través de un colegio Electoral que se inte
grará con los presuntos diputados que hubieren obtenido sus respectivas constan
cias de mayoría o de asignación proporcional.

la ley orgánica del congreso del Estado señalará la manera de hacer dichas cali
ficaciones.
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aRtIculO 27.–la instalación de una legislatura se verificará en presencia de la 
saliente o de su diputación Permanente, si estuviere en receso.

aRtIculO 28.–El congreso no podrá ejercer sus funciones sin la concurrencia 
de más de la mitad del número total de sus miembros. al abrirse los periodos de 
sesione; los diputados presentes deberán reunirse en el día señalado por la ley o 
por la convocatoria en su caso y procederán como sigue:

i.–si los presentes están en mayoría, se conminará a los propietarios faltantes para que 
concurran dentro de los diez días siguientes. si no cumplieran ni acreditaran debi
damente dentro del mismo plazo, que les impide fuerza mayor, se les declarará 
suspendidos en sus funciones hasta la inauguración del período siguiente, y se 
exhortará en igual forma y bajo la misma pena a los suplentes. si éstos también 
faltaren, se observará lo dispuesto en el artículo 30; mas si unos u otros justifican 
sus faltas, deberán solicitar licencia, que en ningún caso será con goce de sueldo.

ii.–si los diputados presentes están en minoría, exhortarán simultáneamente y por 
separado a los propietarios que falten y a sus respectivos suplentes, para que de 
acuerdo entre ambos, se presente cualquiera de ellos dentro de los diez días que siguen 
y si no lo hicieren por cualquier motivo, se procederá como lo determina el articu
lo 30, a reserva de declarar, la vacante del puesto, por la cámara cuando las faltas 
sean injustificadas.

aRtIculO 29.–los diputados que en el curso de las sesiones, y sin causa justifi
cada a juicio de la cámara, falten diez días consecutivos, se entenderá que renuncian 
al cargo y se llamará a los suplentes. si éstos tampoco se presentaren dentro de un 
plazo igual, se declarará la vacante del puesto y se procederá de acuerdo con el ar
tículo siguiente:

aRtIculO 30.–En los casos de los artículos 28 y 29 y, en general, siempre que 
por ausencia injustificada o por faltas absolutas de los diputados de Mayoría no pueda 
haber quórum, los ayuntamientos de las cabeceras de los distritos electorales, a 
petición de los diputados presentes, nombrarán por mayoría de votos los correspon
dientes sustitutos, quienes funcionarán mientras se efectúan las nuevas elecciones, 
si la designación se hiciere dentro de los dos primeros años del periodo de funcio
nes, mas si fuera dentro del último, los sustitutos terminarán el período.

• Las vacantes de los Diputados que hubiesen sido electos según el sistema de 
representación proporcional, se cubrirán con los candidatos postulados por su 
mismo partido que hubiese quedado en lugar preferente en la lista estatal respectiva.

aRtIculO 31.–los diputados que falten a sesión sin causa justificada o sin el 
permiso del Presidente o que sin tales requisitos abandonen el salón antes de que 
la sesión termine no tendrán derecho a las dietas correspondientes.

aRtIculO 32.–En caso de desaparición total del congreso, el Ejecutivo del Es
tado, en lo inmediatamente posible, convocará a elecciones.
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aRtIculO 33.–los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten 
en el desempeño de sus funciones y jamás podrán ser reconvenidos por la expresión 
de sus ideas. 

El Presidente del congreso velará por el respeto al fuero constitucional de los miem
bros del mismo y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar.

El congreso expedirá la ley que regulará su estructura y funcionamiento.

la ley determinará las formas y procedimientos para la agrupación de los dipu
tados, según su afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las 
corrientes ideológicas representadas en el propio congreso.

• Esta Ley no podrá ser vetada, ni necesitará promulgación del Ejecutivo del Estado 
para tener vigencia.

aRtIculO 34.–ningun diputado podrá ser procesado por delitos comunes y ofi
ciales, sin que proceda la declaración del congreso, de haber lugar a formación 
de causa. En demandas del orden civil no gozarán de fuero alguno. la ley sobre 
responsabilidades de los funcionarios y Empleados del Estado, reglamentará la 
materia. 

aRtIculO 35.–los diputados Propietarios, durante el periodo de su encargo 
y los suplentes, cuando estuvieren en ejercicio, no podrán desempeñar, ni aún 
aceptar, ni en propiedad ni en suplencia, ninguna oirá comisión o empleo de la 
federación, del Estado o de los Municipios por los que se disfrute sueldo o se reci
ban subsidios, sin iicencia previa de la cámara, pero entonces cesarán en sus fun
ciones representativas, mientras dure la nueva ocupación. la infracción de este 
precepto será castigada, previo juicio de responsabilidad, con la pérdida del carácter 
de diputado. se exceptúan de las disposiciones de este artículo, los servicios presta
dos a las instituciones docentes o de beneficencia.

aRtIculO 36.–El congreso tendrá cada año dos periodos ordinarios de sesiones 
prorrogables a juicio de la cámara por el tiempo que fuere necesario; el primero 
comenzará el día primero de diciembre y terminará el día primero de abril siguien
te, y el segundo principiará el día primero de junio y concluirá el día primero de 
agosto inmediato.

aRtIculO 37.–En el primer período se ocupará preferentemente el congreso 
de discutir y aprobar la ley de ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado y las 
leyes de ingresos de los diversos Municipios, para lo cual deberán ser presen
tados los proyectos respectivos antes del día 5 de diciembre de cada año, a fin 
de que empiecen a regir desde el lo. de enero inmediato, en el concepto de que se 
tendrán las vigentes como prorrogadas, mientras no se aprueben las nuevas. En el 
segundo periodo revisará la cuenta Pública del Estado y la de los Municipios del 
año anterior, que deberán ser presentadas al congreso dentro de los primeros diez 
días desde su apertura. la revisión no se limitará a investigar si las cantidades gas
tadas están o no de acuerdo con las Partidas respectivas de los presupuestos, sino 
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que se extenderá al examen y justificación de las responsabilidades que resulten. 
En ambos periodos se ocupará, además, de estudiar, discutir y votar las iniciativas 
legales que se presenten y de resolver todos los asuntos que le corresponden.

aRtIculO 38.–habrá periodos extraordinarios de sesiones siempre que lo disponga:

i.–la diputación Permanente.

ii.–la mayoría absoluta de los diputados.

iii.–El Ejecutivo del Estado.

iv.–El supremo tribunal de Justicia del Estado.

En estos últimos tres casos, la convocatoria se hará por conducto de la misma dipu
tación Permanente. En las sesiones extraordinarias, se tratarán de preferencia los 
asuntos que las motivan, pero sin exclusión de los que a juicio de la cámara deban 
también resolverse.

aRtIculO 39.–si el congreso estuviere en periodo extraordinario de sesiones 
cuando deba comenzar el ordinario, cerrará aquél para inaugurar éste. a la apertura 
y clausura de todo periodo extraordinario de sesiones o prórroga del ordinario, 
deberán proceder los decretos respectivos.

aRtIculO 40.–El día 15 de noviembre de cada año, el gobernador del Estado 
rendirá ante el congreso instalado en sesión solemne. un informe por escrito sobre 
la situación que guarde la administración pública. El Presidente de la legislatura 
contestará dicho informe en términos generales.

aRtIculO 40 BIS.–En el mes de enero de cada año, el supremo tribunal de 
Justicia del Estado enviará al congreso un informe por escrito sobre el estado que 
guarde la administración de Justicia en la Entidad. Este informe comprenderá todo 
el año próximo anterior. (ref. según decreto no. 22, publicado en el Periódico 
oficial no. 108, de fecha 12 de septiembre de 1961). 

aRtIculO 41.–todas las sesiones del congreso serán publicas, con excepción 
de las que su ley orgánica disponga que sean secretas.

aRtIculO 42.–toda resolución del congreso tendrá el carácter de ley. decreto 
o acuerdo. las leyes y decretos se comunicarán al Ejecutivo firmadas por el Presi
dente del congreso y por los secretarios y los acuerdos, en todo caso, firmados sólo 
por los dos secretarios.

SEccION II 
De las facultades del congreso.

aRtIculO 43.–son facultades exclusivas del congreso el Estado, las siguientes:
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i.–Expedir su propia ley orgánica que no podrá ser vetada ni necesitará de pro
mulgación del gobernador del Estado.

ii.–Expedir, interpretar, reformar, abrogar, y derogar leyes y decretos en todos los 
ramos de la administración Pública del Estado.

iii.–decretar toda clase de imposiciones tributarias necesarias para cubrir el pre
supuesto.

(ref. según decreto no. 5, publicado en el Periódico oficial no. 1 bis, de fecha 2 
de enero de 1981).

iv.–iniciar leyes o sus reformas ante el congreso de la unión.

v.–aprobar los convenios que el gobernador del Estado celebre con las Entidades 
vecinas sobre cuestiones de limites y someterlos, por conducto del mismo, a la rati
ficación del congreso de la unión.

vi.–ratificar los arreglos concertados entre las Municipalidades con motivo de la 
fijación de sus límites.

vii.–crear nuevas Municipalidades dentro de los límites ya existentes, siendo nece
sario para el efecto:

a).–Que la fracción o fracciones que pretendan erigirse en Municipalidades, cuenten 
con una población cuando menos de treinta Mil habitantes, según el último censo 
del Estado, y tomando en cuenta el asentamiento de la mayoría de sus ciudadanos.

b).–Que se compruebe debidamente ante el congreso, que tienen los elementos 
bastantes para proveer a su existencia política.

c).–Que la elección de la nueva Municipalidad sea aprobada por voto de las dos 
terceras partes de los diputados.

d).–Que la resolución favorable del congreso sea ratificada por la mayoría de los 
ayuntamientos del Estado previo examen de la copia del expediente que al efecto 
se les remita.

vii bis.–suprimir Municipalidades que no llenen los requisitos de la fracción an
terior, pudiendo el mismo congreso, en este caso, hacer la nueva división política 
que corresponde.

viii.–ratificar o no la erección de sindicaturas y comisarías que propongan los 
ayuntamientos, o la supresión o modificación de las existentes, determinación de sus 
demarcaciones y designación de sus cabeceras.

iX.–decretar la fundación de poblaciones y fijar la categoría pueblo, villa o ciudad 
que les corresponda.
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X.–decretar la traslación provisional de los Poderes del Estado, fuera de la ciudad 
de culiacán rosales.

Xi.–convocar a toda la clase de elecciones para funcionarios del Estado y Muni
cipios, cuando fuere conducente.

Xii.–computar y calificar las elecciones de sus propios miembros y las del gober
nador del Estado, declarando electos a quienes resultaren con derecho a ello, en 
la forma y con el procedimiento que al respecto establezcan esta constitución y las 
demás leyes sobre la materia. sus decisiones serán definitivas e inatacales.

Xiii.–Elegir al ciudadano que deba sustituir al gobernador del Estado, con el carác
ter de substituto, o de interino. En los términos que esta constitución señala.

.Xiv.–Elegir a los Magistrados del supremo tribunal de Justicia del Estado en la 
forma que esta constitución precisa.

Xv.–Elegir regidores Municipales substitutos en los casos que esta constitución 
designe. 

Xvi.–desempeñar todas las comisiones que le encomiende la ley Electoral para 
Poderes federales.

Xvii.–suPriMida.

Xviii.–recibir protesta constitucional a los diputados, al gobernador y magis
trados del supremo tribunal de Justicia del Estado, ya los empleados de su nom
bramiento que conforme con las leyes, no deban otorgar la protesta de otro modo.

XiX.–conceder licencia y admitir las renuncias a los diputados y empleados de su 
propia dependencia: al gobernador y a los Magistrados del supremo tribunal de 
Justicia.

XX.–conocer de las imputaciones formuladas mediante Juicio político en contra 
de los servidores públicos señalados en el título vi de esta constitución, actuando 
como organo de acusación si resultare procedente presentar ésta: y emitir declara
toria de si ha lugar o no a proceder penalmente en contra de los servidores públicos 
a que se refiere el citado título, tratándose de delitos, erigiéndose al efecto en jurado 
de acusación.

XXi.–Expedir anualmente la ley, de ingresos y Egresos del Estado.

XXii.–revisar anualmente por medio de la contaduría Mayor de hacienda, la 
cuenta general de gastos del Estado que presente el Ejecutivo y las de los Municipios 
que presenten los ayuntamientos: hacer la glosa preventiva de los movimientos men
suales, girando las observaciones que procedan y exigiendo las responsabilidades 
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que resulten o expidiendo el finiquito en caso de aprobación así como efectuar 
visitas de inspección a las tesorerías Municipales, cuando menos una vez en el año 
cada una.

XXiii.–autorizar al gobernador para que celebre empréstitos en nombre del Es
tado y aprobar o no los contratos respectivos.

XXiv.–reconocer, aprobar y ordenar el pago de la deuda Preferente del Estado.

XXv.–Expedir leyes de carácter fiscal y establecer, mediante disposiciones gene
rales, las bases y supuestos para el otorgamiento de subsidios, estimulas e incentivos 
y para la condonación de adeudos a favor del Estado.

XXvi.–discutir y aprobar anualmente, las leyes de ingresos de los Municipios del 
Estado, teniendo en cuenta las iniciativas que éstos presenten.

XXvii.–facultar al ejecutivo del Estado para que con las limitaciones que sean 
necesarias, represente a éste por si o apoderado especial, en los casos en que corres
ponda.

XXviii.–conceder o no los premios y recompensas que proponga el Ejecutivo del 
Estado a los que hayan prestado servicios eminentes al mismo y jubilaciones que 
también sean previamente propuestas por el Ejecutivo a los funcionarios y emplea
dos de la manera que determinen las leyes.

XXiX.–conceder amnistía por delitos políticos, indultos y conmutación de penas 
en los términos del orden común.

XXX.–rehabilitar en los derechos de ciudadano a quienes tengan perdido o suspen
dido su ejercicio de acuerdo con las leyes.

XXXi.–habilitar de edad a los menores que reúnan los requisitos exigidos por la ley. 

XXXii.–fijar las bases para las concesiones que deba otorgar el Ejecutivo, en los 
casos que no haya una ley especial que las determine.

XXXiii.–Expedir las leyes que fueren necesarias para hacer efectivas las facultades 
anteriores y todas las otras concedidas por esta constitución a los Poderes del Es
tado. (ref. según decreto no. 5, publicado en el Periódico oficial no. 1 bis, de 
fecha 2 de enero de 1981).

XXXiii bis.–resolver en definitiva sobre la validez o nulidad de las elecciones de 
ayuntamientos cuando haya dudas acerca de ellas, previo informe del Ejecutivo 
del Estado.

XXXiv.–todas las demás facultades que las leyes le otorguen.
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aRtIculO 44.–El congreso no podrá: 

i.–Expedir leyes que violen los derechos individuales y los preceptos establecidos 
por la constitución federal o por la particular del Estado.

ii.–delegar sus facultades legislativas. sólo en caso de guerra extranjera podrá dele
gar al Ejecutivo del Estado, facultades en hacienda y guerra.

SEccION III 
De la Iniciativa y formación de las leyes

aRtIculO 45.–El derecho de iniciar leyes y decretos o sus reformas compete:

i.–a los miembros del congreso del Estado;

ii.–al gobernador del Estado;

iii.–al supremo tribunal de Justicia del Estado;

iv.–a los ayuntamientos del Estado;

v.–a los ciudadanos sinaloenses;

vi.–a los grupos legalmente organizados en el Estado.

la ley orgánica del congreso especificará los trámites que tenga cada una de esas 
iniciativas (ref. según decreto no. 67, publicado en el Periódico oficial no. 47, de 
fecha 18 de abril de 1979).

aRtIculO 46.–todo proyecto de ley o decreto se discutirá con sujeción a las 
disposiciones de la ley orgánica del congreso, observándose además las siguien
tes prevenciones generales: (ref. según decreto no. 67 publicado en el Periódico 
oficial no. 47, de fecha 18 de abril de 1979).

i.–tres días a lo menos, antes de la discusión de las leyes o decretos, la cámara 
dará aviso al Ejecutivo del Estado, o al supremo tribunal de Justicia, o con la opor
tunidad necesaria, a los ayuntamientos en sus respectivos casos, a fin de que sí lo 
estiman conveniente, envíen un representante, que con voz pero sin voto, tome parte 
en las discusiones. 

ii.–las votaciones de leyes o decretos serán siempre prenominales.

iii.–aprobado por el congreso un proyecto de ley o decreto, se remitirá al Ejecu
tivo, quien si no tuviere observaciones que hacer, lo promulgará inmediatamente.

iv.–se reputará aprobado por el Ejecutivo, todo proyecto de ley o decreto no de
vuelto con observaciones al congreso dentro de los primeros ocho días útiles, con
tados desde la fecha que lo reciba, a no ser que corriendo este término hubiere el 
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congreso cerrado sus sesiones; en este caso, la devolución deberá hacerse el primer 
día del nuevo período de sesiones.

v.–El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será 
devuelto con sus observaciones dentro de los ocho días siguientes, a aquél en que 
lo recibió para que se estudie nuevamente; mas si el congreso lo ratifica por el 
voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, pasará de nuevo el proyecto 
al Ejecutivo para su inmediata promulgación.

vi.–si un proyecto de ley o decreto fuere desechado en parte o modificado por 
el Ejecutivo, la nueva discusión se concretará a sólo lo desechado o modificado. 
si las modificaciones del Ejecutivo fueren aprobadas por las dos terceras partes de 
los diputados presentes, el proyecto se remitirá de nuevo para su inmediata pro
mulgación.

vii.–todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado por el congreso, no se 
volverá a presentar en el mismo periodo de sesiones.

viii.–En la aclaración, reforma o abrogación de las leyes o decretos se observarán 
los mismos trámites establecidos para su formación.

iX.–El Ejecutivo del Estado no podrá hacer observaciones a las resoluciones del 
congreso:

a).–cuando éste ejerza funciones de colegio Electoral o Jurado.

b).–En los decretos de convocatoria a elecciones para funcionarios del Estado y 
Municipios.

c).–En los decretos de apertura y clausura de los periodos extraordinarios de sesiones.

aRtIculO 47.–toda ley o decreto será promulgada bajo la firma del Presidente 
y secretario del congreso, en la siguiente forma: “El congreso del Estado libre y sobe
rano de sinaloa, representado por su… número de orden) legislatura, ha tenido a 
bien expedir (o el) siguiente ley... (número o nombre oficial de la ley o decreto )”. 
seguirá el texto de la ley o decreto y al final, el mandato de que se publique y circu
le para su debida observancia, firmado por el gobernador del Estado y el secretario 
del ramo a que el asunto corresponda. (ref. según decreto no. 79, publicado en el 
Periódico oficial no. 149, de fecha 12 de diciembre de 1972).

aRtIculO 48.–las leyes y decretos son obligatorios desde el día siguiente al de 
su promulgación a no ser que en sus mismos textos se designe la fecha en que deban 
comenzar a regir.
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SEccION Iv 
De la Diputación Permanente

aRtIculO 49.–durante los recesos del congreso del Estado, habrá una dipu
tación Permanente compuesta por cinco miembros de los cuales funcionarán tres 
como Propietarios y dos como suplentes. los miembros de la diputación Perma
nente elegidos por mayoría de votos, de los diputados presentes en la víspera de la 
clausura del periodo de sesiones o de su prorroga en su caso.

aRtIculO 50.–la diputación Permanente tendrá las siguientes facultades:

i.–recibir y despachar la correspondencia del congreso, resolviendo sólo los asun
tos de carácter urgente y que no requieren la expedición de una ley o decreto o 
expidiéndolos únicamente en los casos a que se refieren las fracciones iv, v, vi y X 
de este articulo.

ii.–abrir dictamen sobre todos los asuntos que hubieren quedado sin resolución 
en los expedientes y sobre los que en el receso del congreso se presentaren, para 
dar a este cuenta con ellos en el próximo período de reunión.

iii.–nombrar regidores substitutos en los casos que esta constitución designe.

iv.–convocar al congreso a sesiones extraordinarias cuando proceda.

v.–convocar a elecciones extraordinarias cuando fuere conducente.

vi.–nombrar gobernador Provisional en los casos que esta constitución determine.

vii–recibir la protesta del gobernador del Estado y de los Magistrados del su
premo tribunal de Justicia.

viii.–conceder licencias a sus propios miembros, a los diputados y empleados del 
congreso, al gobernador y Magistrados del supremo tribunal de Justicia del Estado.

iX.–actuar en substitución de la comisión de glosa, para facilitar las revisiones 
de la contaduría Mayor de hacienda, hasta producir dictamen que someterá a la 
consideración de la cámara.

X.–decretar en caso grave, la traslación provisional de los Poderes del Estado fuera 
del lugar de su residencia.

Xi.–las que especialmente le encomiende la cámara sin constituir violación de lo 
dispuesto en la fracción ii del artículo 44 de las demás facultades que se hallen con
signadas en esta constitución.

aRtIculO 51.–la diputación Permanente presentará en la primera sesión del 
periodo inmediato de la legislatura un informe escrito por el que se dé cuenta del uso 
que haya hecho de sus atribuciones y de los negocios que hubiere despachado.
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aRtIculO 52.–cuando por cualquier causa no pudiere una legislatura inaugurar 
un periodo de ejercicios en el día que la ley determina, la diputación Permanente 
continuará en funciones hasta la definitiva instalación de la cámara.

SEccION v 
De la contaduría Mayor de Hacienda

aRtIculO 53.–Para los efectos de la fracción XXii del artículo 43 de esta cons
titución, habrá una contaduría Mayor de hacienda, bajo la inmediata y exclusiva 
dependencia del congreso.

aRtIculO 54.–la contaduría Mayor de hacienda, como asesora técnica de la 
comisión de glosa del congreso, hará la revisión de todas las cuentas que el Ejecu
tivo y los h. ayuntamientos presenten a la cámara y resolverá todas las consultas 
que ésta le haga. una ley especial reglamentará la organización y funciones de la 
contaduría Mayor de hacienda.

caPItulO III 
Del Poder Ejecutivo

aRtIculO 55.–se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado en un 
ciudadano que se denominará “gobErnador constitucional dEl 
Estado”.

aRtIculO 56.–Para ser gobernador del Estado se requiere:

i.–ser ciudadano sinaloense por nacimiento o por vecindad, en este último caso 
con residencia efectiva en el Estado, no menor de diez años inmediatamente ante
riores al día de la elección.

ii.–tener treinta años cumplidos el día de la elección.

iii.–haber conservado su domicilio en el Estado seis meses al menos, inmediata
mente antes de la elección; bastando para ser gobernador interino, Provisional, o 
substituto, la calidad de ciudadano sinaloense.

iv.–haber obtenido la mayoría de sufragios legales, En caso de empate en la vota
ción, se convocará a nuevas elecciones.

v.–no haber sido secretario, subsecretario o titular de cualesquiera de las enti
dades de la administración Pública, Estatal o Paraestatal, Magistrado del supremo 
tribunal de Justica, Procurador general de Justicia; Juez de Primera instancia, 
recaudador de rentas o Presidente Municipal, diputado y senador al congreso 
de la unión, que se encontrare en ejercicio; haber tenido mando de fuerza de la 
federación, Estado o Municipios o ser Ministro de cualquier culto. los ciudadanos 
antes referidos, con excepción de los Ministros de los cultos, podrán ser electos, siem
pre que se separen de sus cargos cuando menos 90 días antes de la elección.
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vi.–no haber sido convicto por ningún tribunal, ni haber figurado directa o indi
rectamente en alguna asonada, motín o cuartelazo promovido contra las instituciones 
de la nación o del Estado.

vii.–comprobar de conformidad con el código civil y demás leyes sobre la materia 
su calidad de ciudadano sinaloense por nacimiento publicados en los periódicos 
oficiales números 27 y 41 de fechas 6 de marzo de 1962 y 14 de abril de 1953 res
pectivamente).

aRtIculO 57.–El gobernador del Estado entrará a ejercer su cargo el día primero 
del siguiente al de su elección; durará seis años en su ejercicio y no será reelecto.

aRtIculO 58.–las faltas temporales del gobernador del Estado hasta por treinta 
días serán suplidas por el secretario general de gobierno con el carácter de encar
gado del despacho, las que excedan de tal periodo serán cubiertas por un gober
nador interino que nombrará el congreso por mayoría absoluta de votos de los 
diputados presentes. si este estuviere en receso al ocurrir la falta, la diputación 
Permanente nombrará uno Provisional.

aRtIculO 59.–En caso de falta absoluta del gobernador del Estado ocurrida 
dentro de los primeros años del sexenio, el congreso se constituirá inmediata
mente en colegio Electoral y concurriendo cuando menos las dos terceras partes 
del número total de sus miembros nombrará en escrutinio secreto y por mayoría 
absoluta de votos un gobernador interino y expedirá inmediatamente la convo
catoria a nuevas elecciones. si el congreso estuviere en receso al ocurrir la falta, 
la diputación Permanente nombrará uno Provisional y convocará al congreso a 
sesiones extraordinarias para que éste designe un gobernador interino y convoque 
inmediatamente a elecciones. si la falta absoluta del gobernador ocurriera en los 
últimos cuatro años de su período. si el congreso se encontrase en sesiones desig
nará al gobernador substituto que deberá concluir el período; si el congreso no 
estuviere reunido, la diputación Permanente nombrará un gobernador Provisional, 
y convocara al congreso a sesiones extraordinarias para que se erija en colegio 
Electoral y haga la elección del gobernador substituto.

aRtIculO 60.–siempre que por cualquier motivo no pudiera por de pronto el 
congreso o la diputación Permanente, hacer la designación de que tratan los ar
ticulos anteriores, entrará a ocupar el cargo, provisionalmente, el Presidente del 
supremo tribunal de Justicia del Estado.

aRtIculO 61.–la persona que haya fungido como gobernador en los casos pre
vistos por los articulos 59 y 60, no podrá ser electa popularmente gobernador 
constitucional del Estado, para el periodo inmediato 

aRtIculO 62.–si por cualquier motivo la elección ordinaria de gobernador 
no estuviere hecha y publicada antes del día primero de enero en que deba verificar
se la renovación, o el electo no entrará al ejercicio de sus funciones ese día cesará 
sin embargo el antiguo y se encargará del Poder Ejecutivo, el Presidente del supremo 
tribunal de Justicia por mientras se llenan aquellas formalidades.
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aRtIculO 63.–El cargo de gobernador del Estado sólo es renunciable por causa 
grave que calificará el congreso ante el cual presentará la renuncia.

aRtIculO 64.–El gobernador no podrá ausentarse del territorio del Estado 
por más de treinta días sin permiso del congreso o de la diputación Permanente 
en su caso.

aRtIculO 65.–son facultades y obligaciones del gobernador del Estado, las 
siguientes:

i.–sancionar, promulgar, regimentar y ejecutar las leyes y decretos que expida el 
congreso del Estado proveyendo en la esfera administrativa a su exacta obser
vancia, así como expedir los reglamentos autónomos que la constitución general 
de la republica y ésta constitución le autoricen o faculten.

ii.–nombrar y remover a los empleados de su dependencia cuyo nombramiento 
y remoción no estén determinados de otro modo en la constitución y demás leyes, 
así como concederles licencias v admitirles su renuncias.

iii.–tener el mando de la fuerza pública en el Estado y los Municipios donde resi
diera habitual o transitoriamente, pudiendo en estos casos remover y nombrar 
inspectores y demás miembros de la Policía. En los casos de perturbación grave 
de la tranquilidad publica en alguno o varios lugares de uno o más Municipios, el 
gobernador del Estado nombrará y removera libremente al inspector y demás 
miembros de la Policía del Municipio o Municipios donde hubiere causas de 
intranquilidad.

iv.–convocar al congreso a sesiones extraordinarias por conducto de la dipu
tación Permanente y pedir al mismo la prórroga del período de sesiones por el 
tiempo que estime necesario.

v.–facilitar a las autoridades judiciales del Estado los auxilios que necesiten para el 
desempeño de sus funciones y excitarlas a que otorguen pronta y debida justicia.

vi.–Presentar al congreso del Estado antes del día cinco de diciembre de cada año, 
el proyecto de ley de ingresos y Egresos para el año siguiente.

vii–cuidar que la recaudación e inversión de los caudales publicas se haga con 
arreglo a las leyes.

viii.–visitar las poblaciones del Estado cuando menos una vez en su sexenio.

iX.–formar la estadística del Estado.

X.–Pedir y dar informes al congreso sobre cualquier ramo de la administración y al 
supremo tribunal de Justicia sobre los de su competencia.
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Xi–Expedir los títulos profesionales concedidos por las instituciones docentes 
oficiales del Estado de acuerdo con las leyes que las rijan y autorizar los expedidos 
por los Establecimientos docentes descentralizados de conformidad también con 
las leyes respectivas. 

Xii.–Entender los fiats de notarios con arreglo a la ley respectiva.

Xiii.–certificar las firmas de todos los funcionarios y empleados públicos del Es
tado, que obren en documentos que hayan de surtir efecto fuera de éste.

Xiv.–Expedir reglamentos para el régimen jurídico, orgánico, económico y opera
tivo de las dependencias de la administración Pública Estatal y Paraestatal. (ref. 
según decreto no. 5. publicado en el Periódico oficial no. 1 bis. de fecha 2 de 
enero de 1981).

Xv.–concurrir por si o por medio de representante a la apertura de cada Período 
Extraordinario de sesiones del congreso, cuando sea convocado a solicitud de él, 
para informar acerca de los motivos o razones que originaron la convocatoria. 
(ref. según decreto no. 71, publicado en el Periódico oficial no. 137. de fecha 14 
de noviembre de 1972).

Xvi.–iniciar leyes y decretos ante el congreso del Estado.

Xvii.–dictar las medidas urgentes que estime necesarias para la defensa de la salu
bridad publica del Estado.

Xviii.–cuidar de que las sentencias ejecutoriadas dictadas por los tribunales del 
Estado en materia penal, sean debidamente cumplidas.

XiX.–velar por la moralidad publica, impidiendo enérgicamente el establecimiento 
de juegos de azar.

XX.–otorgar concesiones en los términos que establezcan las leves o sobre las bases 
que fije el congreso en defecto de aquellas. 

XXi.–suPriMida.

XXii.–nombrar y remover libremente al procurador general de justicia y agentes 
del Ministerio Público.

XXiii.–condonar adeudos fiscales a favor del Estado, en los términos de la ley 
relativa que expida el congreso del Estado. 

XXiv.–los demás que le confieren la constitución de los Estados unidos Mexi
canos y esta constitución y las derivadas de ellas que no estén expresamente atri
buidas o reservadas a los Poderes de la federación y a los otros Poderes del Estado.
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SEccION I 
Del Despacho del Poder Ejecutivo

aRtIculO 66.–la administración Pública será Estatal y Paraestatal:

la Estatal conforme a la ley orgánica que expida el congreso del Estado, su re
glamento y demás reglamentos, decretos y acuerdos que expida el gobernador del 
Estado para la constitución y funcionamiento de las entidades que la integren.

la Paraestatal conforme a la ley orgánica que expida el congreso que estable
cerá las bases generales de creación de las entidades que la integren, la intervención; 
del gobernador del Estado en su operación y las relaciones entre el Ejecutivo y 
las Entidades Paraestatales y conforme a las disposiciones reglamentarias generales 
y a las especiales para cada entidad que en su ejecución expida el gobernador 
constitucional del Estado.

aRtIculO 67.–Para ser secretario de gobierno, se requerirá ser ciudadano 
sinaloense en el ejercicio de sus derechos, poseer la capacidad necesaria a Juicio del 
gobernador del Estado y tener 30 años cumplidos.

aRtIculO 68.–los secretarios y subsecretarios de los diversos ramos de la admi
nistración Pública no podrán desempeñar algún otro cargo, empleo o comisión 
oficial y particulares por los que reciban remuneración, con excepción de la integra
ción en los consejos de los organismos Estatales, Paraestatales y Municipales y de 
los cargos docentes, ni ejercer profesión alguna salvo en causas propias del ejercicio 
dc sus funciones.

aRtIculO 69.–Para ser válidos los decretos, reglamentos y acuerdos del gober
nador, deberán estar firmados por éste y por el secretario encargado del ramo a que 
el asunto correspondiente, de los que serán solidariamente responsables.

aRtIculO 70.–El congreso del Estado podrá citar a cualesquiera de los secre
tarios de los diversos ramos de la administración del Poder Ejecutivo, así como a 
los titulares de las unidades administrativas, organismos descentralizados y descon
centrados de carácter estatal, para que informen cuando se discuta una ley o decreto 
o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades.

aRtIculO 71.–las faltas temporales de los secretarios, serán suplidas dentro de 
sus ramos respectivos por los funcionarios inmediatos inferiores con las mismas 
responsabilidades y atribuciones de aquellos.

aRtIculO 72.–las secretarias y dermis organismos y dependencias de la admi
nistración Pública Estatal y Paraestatal están constituidos por las dependencias que 
se establezcan de acuerdo con el reglamento y disposiciones generales que se emi
tan por el titular del Poder Ejecutivo, los que fijarán las atribuciones y facultades 
de los mismos.
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SEccION II 
 Del Ministerio Público

aRtIculO 73.–habrá en el Estado la institución del Ministerio Público, cuya 
misión será velar por el cumplimiento de las leyes de interés general, para lo cual 
ejercerá las acciones que procedan contra los violadores de dichas leyes; hará efec
tivos los derechos del Estado o intervendrá en los juicios que afecten a las personas 
a quienes la ley les otorga especial protección.

aRtIculO 74.–Ejercerán las facultades del Ministerio Público, un Procurador 
general de Justicia y los agentes que la ley determine.

aRtIculO 75.–Para ser Procurador general de Justicia, se exigen los siguientes 
requisitos: ser ciudadano sinaloense, mayor de 30 años, abogado titulado y haber 
observado buena conducta. Para ser agentes del Ministerio Público, se requerirá: 
ser ciudadano mexicano por nacimiento, mayor de 25 años, abogado titulado y haber 
observado buena conducta.

aRtIculO 76.–El Procurador general de Justicia no podrá desempeñar ningún 
otro cargo, empleo o comisión por el que se perciban emolumento, ni litigar más que 
en asuntos propios, bajo pena de destitución.

aRtIculO 77.–la ley orgánica de la Procuraduría general de Justicia, reglamen
tará tanto a este órgano como a la institución del Ministerio Público.

SEccION III 
De la Defensoría de Oficio

aRtIculO 78.–habrá en el Estado un cuerpo de defensores de oficio, cuya 
misión será procurar por los reos en asuntos penales, bajo las prescripciones de 
las leyes y defender a los que lo soliciten en materia civil y administrativa, en los 
casos establecidos por la ley orgánica respectiva.

aRtIculO 79.–El personal de la defensoría de oficio dependerá directamente 
del Ejecutivo del Estado; será nombrado y removido por él y estará formado por un 
abogado que será el jefe y el cuerpo de defensores que lo integren, los que salvo 
en los casos de dispensa otorgada expresamente por el gobernador del Estado, de
berán ser igualmente abogados titulados, la defensoría de oficio se sujetará a las 
normas y lineamientos que se señalen en el reglamento respectivo que se expida 
por el titular del Poder Ejecutivo.

SEccION Iv 
De la Hacienda Pública

• aRtIculO 80.–la hacienda Pública del Estado estará constituida por los 
bienes muebles e inmuebles comprendidos en su patrimonio; por los impues
tos, derechos, productos y aprovechamientos que en su favor establezcan las 
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leyes del Estado; y por las participaciones que en impuestos federales otorguen al 
Estado las leyes federales.

• aRtIculO 81.–la dirección de la política fiscal del Estado en la esfera admi
nistrativa y la administración de la hacienda pública del Estado, corresponderán 
originalmente al gobernador quien podrá delegar su ejercicio mediante disposi
ciones de carácter general y especial.

• aRtIculO 82.– dErogado

aRtIculO 83.–ningún funcionario o empleado del Estado o de los Municipios 
que tengan a su cargo el manejo de caudales públicos entrará a ejercer sus funciones 
sin haberlo caucionado suficientemente. la omisión de esta formalidad hace res
ponsables a las autoridades a quienes la ley encomienda hacer efectivo este requisito

aRtIculO 84.–no podrán contratarse empréstitos por el Estado o por los Muni
cipios sino para la ejecución de obras que estén destinadas a producir directamente 
un incremento en sus respectivos ingresos y previa autorización del congreso del 
Estado otorganda mediante el voto de las dos terceras partes de la totalidad de sus 
miembros.

aRtIculO 85. –ningún impuesto podrá establecerse si no se destina a los gastos 
públicos y ningún pago podrá hacerse por las oficinas fiscales sin estar expresa
mente autorizado por el Presupuesto de Egresos del Estado ningún impuesto podrá 
ser rematado. ningún gasto con cargo a partidas extraordinarias será cubierto por 
las oficinas fiscales, sin orden firmada por el gobernador y por el secretario del 
ramo.

aRtIculO 86.–El gobernador del Estado no podrá negarse a autorizar el pago 
de las órdenes legalmente giradas por los otros dos Poderes, con cargo a sus partidas 
extraordinarias respectivas.

se suprimen los artículos 87. 88. 89 a. 89 b y 89 c. de la sección iv bis de la 
constitución Política del Estado, según decreto no. 69, publicado en el Periódico 
oficial no. 45, de fecha 18 de abril de 1963.

SEccION v 
De la Enseñanza Pública

aRtIculO 90.–la educación que se imparta en el Estado se regirá por la filosofía 
y principios que consagra el artículo 3o. de la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos y se encauzará tendiendo a alcanzar el desarrollo integral de la 
personalidad humana.

Para la regulación de la educación dentro de la esfera de competencia del Estado, se 
expedirá la ley correspondiente, cuya ejecución y vigilancia de su cumplimiento 
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estará a cargo del gobierno del Estado a través de la dependencia competente y de 
los Municipios.

aRtIculO 91.–toda la educación que imparta el Estado será gratuita, a fin de 
que todos los individuos tengan acceso a ella, incluyendo prescolar, primaria, secun
daria, media superior o bachillerato, normal, especial, la destinada a obreros o 
campesinos o la de cualquier otro tipo y modalidad que se imparta de acuerdo con 
las necesidades educativas de la población del Estado y las características particulares 
de los grupos que la integran. la educación primaria será, además, obligatoria.

aRtIculO 92.–El Estado y los particulares podrán impartir la educación en todos 
sus tipos y grados, en concordancia con el artículo 3o. de la constitución Política 
de la república y sus leyes reglamentarias y con sujeción a las disposiciones de la 
ley correspondiente del Estado.

la formación de planes, programas y métodos de enseñanza corresponderá en todo 
caso al Estado.

no podrán funcionar los planteles particulares sin haber obtenido previamente, en 
cada caso, la autorización expresa del Poder Público.

El Estado podrá revocar, en cualquier tiempo, las autorizaciones concedidas. con
tra la revocación no procederá recurso o juicio alguno

Estas mismas normas regirán la educación de cualquier tipo o grado que se imparta 
a los obreros o campesinos.

la educación primaria será obligatoria y el Estado la impartirá gratuitamente. 
El Estado podrá retirar discrecionalmente en cualquier tiempo, el reconocimiento de 
validez oficial a los estudios hechos en planteles particulares.

caPItulO Iv 
Poder Judicial

aRtIculO 93.–se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado, en un 
cuerpo denominado “supremo tribunal de Justicia”, en Jueces de Primera ins
tancia y Menores.

SEccION I 
Del Supremo tribunal de Justicia del Estado

• aRtIculO 94.–El supremo tribunal de Justicia se compondrá de 7 (siete) Magis
trados Propietarios y funcionará en Pleno y dividido en dos salas. integrada cada 
una de éstas por 3 (tres) Magistrados. uno de los Magistrados, quien no integrará 
las salas, será el Presidente del supremo tribunal. habrá además 3 (tres) Magis
trados suplentes, quienes sólo integrarán el Pleno o las salas cuando substituyan 
a un Magistrado Propietario, en los casos previstos por la ley.
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aRtIculO 95.–los Magistrados del supremo tribunal de Justicia sólo podrán 
ser privados de sus cargos conforme a las causas y procedimientos contenidos en el 
titulo vi de esta constitución.

son causas de retiro forzoso de los Magistrados del supremo tribunal de Justicia:

i.–haber cumplido 70 años de edad.

ii.–Padecer incapacidad física incurable o mental cuando fuese parcial o transitoria.

aRtIculO 96.–Para ser Magistrado del supremo tribunal de Justicia, se requiere:

i.–ser ciudadano mexicano por nacimiento y ciudadano sinaloense, en pleno 
ejercicio de sus derechos.

ii.–no tener más de 65 años de edad, ni menos de 30 el día de la elección.

iii.–Poseer el día de la elección, con antigüedad mínima de cinco años titulo pro
fesional de abogado expedido por autoridad o corporación legalmente facultada 
para ello.

iv.–ser de notoria buena conducta y haberla observado intachable públicamente. 
(ref. según decreto no. 25, publicado en el Periódico oficial no. 149, de fecha 26 
de diciembre de 1953).

aRtIculO 97.–los Magistrados del supremo tribunal de Justicia serán electos 
por el congreso del Estado erigido en colegio electoral. la elección se hará en 
escrutinio secreto, siendo indispensable que concurran cuando menos las dos ter
ceras parles del número total de diputados.

se deroga el articulo 98.

En el congreso, la destitución se acordará en votación secreta siendo indispensable 
que concurran, cuando menos las dos terceras partes del número total de diputados.

• El Gobernador del Estado, antes de pedir la destitución, el Congreso o el supre
mo tribunal, en sus respectivos casos, antes de acordarla, deberá oír al funcionario 
acusado para que puedan apreciar en conciencia la justificación de tal petición.

aRtIculO 99.–las faltas absolutas de los Magistrados Propietarios se cubrirán 
provisionalmente por los suplentes, según orden numérico, mientras el congreso 
del Estado hace una nueva elección y toma posesión el electo. si el congreso no 
estuviere reunido, la diputación Permanente hará en cada caso un nombramiento 
provisional, en tanto se reúne aquel y hace la elección correspondiente.

los Magistrados Propietarios serán substituidos en sus faltas temporales que exce
dan de quince días por los Magistrados suplentes, según su orden numérico. si las 
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faltas no exceden de este término, o en los casos de recusación o excusa, serán 
cubiertas en una sala por los Magistrados de la otra, según el turno que corres
ponda y en el Pleno, sólo serán substituidos por los Magistrados suplentes, según 
su orden numérico cuando por motivo de la falta o del impedimento, no se obtenga 
mayoría de votos por lo menos, en la resolución de un determinado negocio.

• Si no fuere posible integrar el Pleno o las Salas por tener impedimento legal para 
conocer de un determinado negocio, los Magistrados llamados conforme a los 
párrafos anteriores de este artículo, el congreso del Estado o la diputación Per
manente en su caso, nombrará los Magistrados interinos que sean necesarios.

aRtIculO 100.–El cargo de Magistrado del supremo tribunal de Justicia del 
Estado, sólo es renunciable por causa grave, calificada por el congreso ante el que 
se presentará la renuncia. En los recesos de éste, la calificación se hará por la dipu
tación Permanente.

aRtIculO 101.–las licencias de los Magistrados cuando no excedan de un mes, 
serán concedidas por el supremo tribunal de Justicia; pero las que excedan de ese 
tiempo, las concederá el congreso, o en su defecto la diputación Permanente.

aRtIculO 102.–los servidores públicos del Poder Judicial del Estado no 
podrán aceptar ni desempeñar otro cargo, empleo o comisión de la federación, del 
Estado, de los Municipios ni de la administración Publica Paraestatal o de particu
lares, por el que disfruten sueldo, sin antes separarse de sus cargos mediante licencia 
sin goce de sueldo, obtenida con arreglo a la ley.

la prohibición que antecede, no comprende:

i.–los cargos docentes o instituciones de beneficencia.

ii.–a los Magistrados suplentes e interinos, cuando solamente integren en Pleno 
o las salas del supremo tribunal de Justicia en los casos de recusación o excusa. sin 
embargo, los Magistrados suplentes podrán continuar ejerciendo las funciones 
notariales cuando substituyan a los propietarios en sus faltas que no excedan de 
seis meses, y la abogacía cuando el periodo de suplencia no sea mayor de tres meses.

• III.–Las funciones notariales, no podrán ser ejercidas por los Jueces de Primera 
instancia y Menores en los lugares donde haya notaria o habiéndolas estén impe
didos para ejercerlas. la ley del notariado reglamentará esta fracción.

aRtIculO 103.–Es atribución del Poder Judicial del Estado, conocer la forma 
y manera que lo fijen las leyes, las controversias cuya decisión no haya sido reser
vada de manera expresa a los tribunales de la federación o a cualquiera otra 
autoridad.

aRtIculO 104.–la ley orgánica del Poder Judicial reglamentará el funcio
namiento del Pleno y de las salas del supremo tribunal de Justicia y de los Juzgados, 
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conforme a las bases fijadas en esta constitución, correspondiendo exclusivamente 
al supremo tribunal en Pleno.

i.–conocer corno jurado de sentencia en el juicio político instaurado contra los 
servidores públicos señalados en el titulo vi de esta constitución.

ii.–resolver, corno jurado de sentencia, de las acusaciones penales formuladas 
por la legislatura local en contra del gobernador del Estado, por la comisión de 
delitos.

iii.–conocer y resolver las controversias de cualquier orden que se susciten, entre 
los Poderes del Estado, entre uno o más Poderes del Estado, y los ayuntamientos, 
o entre éstos entre si. 

iv.–conocer y resolver las controversias de cualquier orden que se susciten, entre 
los Poderes del Estado, entre uno o más Poderes del Estado y los ayuntamientos. o 
entre éstos entre si.

v.–conocer de las competencias que se susciten entre los Jueces de Primera ins
tancia, o entre Jueces Menores de diversos distritos judiciales.

vi.–llamar a los Magistrados suplentes que deban cubrir las faltas de los Propie
tarios, ya sean absolutas, temporales o relativas a determinado negocio conforme al 
articulo 90.

• VII.–Nombrar a los Jueces y a los Secretarios. Actuarios y demás empleados sub
alternos del supremo tribunal de las salas y de los Juzgados.

viii.–determinar el número de Juzgados Menores que deberá haber en el Estado, 
el lugar de su residencia y el perímetro de su jurisdicción territorial.

iX.–nombrar cuando lo estime conveniente. visitadores de Juzgados.

X.–Expedir los reglamentos internos del supremo tribunal y de los Juzgados, y

Xi–las demás que le confieran las leyes.

aRtIculO 105.–El Poder Judicial juzgará en todos los asuntos de su competen
cia, conforme con la constitución general de la república, la particular del Estado 
y las leyes que de una y otra emanen, de preferencia a las leyes secundarias aunque 
tas sean posteriores.

SEccION II 
De los Jueces de Primera Instancia y Menores

• aRtIculO 106.–los Jueces de Primera instancia serán nombrados por el 
supremo tribunal de Justicia en Pleno y durarán tres años en el ejercicio de su en
cargo, al término de los cuales, si fueren ratificados sólo podrán ser privados de sus 
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puestos conforme a las prevenciones del titulo vi de esta constitución. las dis
posiciones de este articulo son aplicables a los secretarios del supremo tribunal 
de Justicia y de las salas.

• aRtIculO 107.–Para ser Juez de Primera instancia se requiere: ser ciuda
dano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos, mayor de vein
ticinco asilos, abogado con título profesional expedido por autoridad facultada 
para otorgarlo y de reconocida buena conducta.

aRtIculO 108.–En cada una de las cabeceras de los distritos Judiciales. a que 
se refiere la fracción ii del artículo 18 de esta ley, habrá uno o más Jueces de Pri
mera instancia que tendrá la Jurisdicción que le señale la ley orgánica del Poder 
Judicial.

• En el Distrito Judicial en que esté ubicada la Penitenciaria del Estado, el Juz
gado o los Juzgados de Primera instancia con jurisdicción en el ramo Penal del 
Propio distrito, residirán en el mismo lugar en que se encuentre dicho establecimiento 
penitenciario.

aRtIculO 109.–habrá Juzgados Menores en los lugares que determine el su
premo tribunal de Justicia conforme a la fracción vii del artículo 104.

los Jueces Menores serán nombrados por el supremo tribunal de Justicia y dura
rán en su encargo dos años, pudiendo ser reelectos.

Para ser Juez Menor se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos, mayor de edad, de reconocida buena conducta y tener 
los conocimientos jurídicos necesarios.

caPItulO v 
De la Jurisdicción administrativa

aRtIculO 109 Bis.–se instituye la Jurisdicción administrativa para conocer 
de las controversias que se susciten en relación con la legalidad, y, en su caso, la 
interpretación, cumplimiento y efectos de los actos, procedimientos y disposiciones 
de naturaleza administrativa emitidos por autoridades del Estado o de los Muni
cipios, para lo cual podrán crearse tribunales administrativos, dotados de plena 
autonomía para dictar sus fallos estableciéndose las normas de su organización, 
funcionamiento, competencia, procedimiento v recursos contra sus resoluciones.

tItulO v 
Del Municipio

aRtIculO 110.–los Municipios tendrán personalidad jurídica y patrimonio 
propios y serán representados y administrados por un ayuntamiento de elección popu
lar directa, que residirá en la cabecera Municipal, no habrá ninguna autoridad 
intermedia entre el ayuntamiento y los Poderes del Estado.
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los Municipios se dividirán en sindicaturas y éstas en comisarias, en cuyas juris
dicciones ejercerán las funciones ejecutivas y administrativas los síndicos y co
misarios Municipales, respectivamente. unos y otros serán nombrados cada tres 
años por el ayuntamiento de la Municipalidad que corresponda y removidos libre
mente por el mismo.

articulo iii.–compete a los ayuntamientos el ejercicio de la función munici
pal, con las facultades y limitaciones establecidas en esta constitución y las leyes que 
de ella emanen, correspondiendo al Primer regidor Presidente Municipal ejercer 
las atribuciones ejecutivas y representativas, llevar la Jefatura política y administra
tiva de la municipalidad y presidir las sesiones del cabildo.

aRtIculO 112.–la elección directa del Presidente Municipal, tanto Propietario 
como suplente y de los demás regidores, se verificará cada tres años, entrará en 
funciones el día lo. de enero, previa protesta que otorgaran ante el ayuntamiento 
saliente. Por cada regidor Propietario se elegirá un suplente.

los Municipios, cualquiera que sea su número de habitantes, integraran sus ayun
tamientos con regidores de Mayoría relativa y representación Proporcional. En 
consecuencia, los partidos políticos que no hubiesen logrado mayoría en la elección 
municipal tendrán derecho a que se les acrediten regidores en proporción a la 
votación recibida.

la ley determinará las bases, normas y procedimientos para la asignación de regi
dores de representación Proporcional.

aRtIculO 113.–los ayuntamientos, en unión de un representante por cada 
partido político con voz pero sin voto, constituidos en colegio Electoral, harán 
la calificación de los elecciones municipales en su jurisdicción, formulando la de
claratoria correspondiente, la que será revisable por el congreso del Estado en el caso 
de la fracción XXXiii bis del articulo 43 de la presente constitución.

aRtIculO 114.–El cargo de regidor será obligatorio pero no gratuito, y sólo será 
renunciable por causa justificada a juicio del ayuntamiento.

aRtIculO 115.–Para regidor se requiere:

i.–ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos:

ii.–ser originario o vecino de la municipalidad en que se elija cuando menos con 
un año antes de la elección.

Para este efecto la vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cual
quier cargo de elección popular o de designación en los Poderes legislativo, Ejecu
tivo o Judicial; y,
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iii.– no tener empleo, cargo o comisión del gobierno federal, Estatal o Municipal, 
ni ser titular, director sus equivalentes, de sus respectivos organismos públicos 
Paraestatales, por lo menos 90 días antes de la elección.

aRtIculO 116.–Para ser Presidente Municipal, además de los requisitos exigidos 
para ser regidor, son necesarios los siguientes:

i.–tener 25 años cumplidos, cuando menos, en la fecha de la elección:

ii–ser originario de la municipalidad que lo elija o vecino de ella cuando menos 
tres años anteriores a la elección siempre que sea ciudadano sinaloense por 
nacimiento o por vecindad, con residencia efectiva en el Estado en este último caso, 
no menor de diez años inmediatamente anteriores al día de la elección.

aRtIculO 117.–los Presidentes Municipales y demás regidores de los ayun
tamientos, de elección popular directa, no podrán ser reelectos para el periodo 
inmediato.

Quienes por elección indirecta, por nombramiento o designación de parte de al
guna autoridad desempeña las funciones propias de dichos cargos, independiente
mente de la denominación que se les dé, no podrán ser electos para el periodo 
inmediato. igualmente los servidores públicos mencionados, cuando tengan el 
carácter de propietarios no podrán ser electos para el periodo inmediato con el ca
rácter de suplente, pero los que tengan el carácter de suplentes si podrán ser 
electos para el periodo inmediato como propietarios, a menos que hayan estado en 
ejercicio.

aRtIculO 118.–El congreso del estado, por acuerdo de las dos terceras partes 
de sus miembros, podrá suspender ayuntamientos, declarar que Estos han desa
parecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus integrantes, por cuales
quiera de las causas graves que prevenga la ley, condicionándose lo anterior a que 
sean oídos en defensa de sus derechos y tengan la oportunidad suficiente para 
rendir pruebas y formular alegatos.

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o de renuncia o falta abso
luta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procediere que entra
ren en funciones los suplentes, ni que se celebraren nuevas elecciones, el congreso 
del Estado designará, de entre los vecinos a un concejo Municipal que cubrirá la 
protesta de ley ante el propio congreso.

aRtIculO 119.–las faltas temporales del Presidente Municipal cuando no exce
dan de diez días serán cubiertas por el secretario del ayuntamiento con el carácter 
de Encargado del despacho, bastando solamente el aviso respectivo que dará el 
Presidente Municipal al propio ayuntamiento.

cuando la ausencia excediere del tiempo señalado en el párrafo anterior, el Presi
dente Municipal sólo podrá separarse de su puesto mediante licencia previamente 
concedida por el ayuntamiento y lo substituirá el Presidente Municipal suplente, y 
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a la falta de éste el ayuntamiento elegirá de entre sus miembros a un Presidente 
Municipal Provisional.

En ningún caso podrá un Presidente Municipal ausentarse del territorio del Estado 
salvo causa de fuerza mayor debidamente comprobada, sin la previa autorización 
del ayuntamiento.

aRtIculO 120.–cuando algún miembro del ayuntamiento dejara de desempeñar 
su cargo, será sustituido por su suplente, pero tratándose de ausencia definitiva este 
sólo durará en su encargo mientras se designa el sustituto.

aRtIculO 121.–los Municipios con el concurso del Ejecutivo del Estado, o 
de los organismos públicos paraestatales, cuando así fuera necesario o lo determi
nen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos:

i.–agua potable y alcantarillado;

ii.–aseo y limpia;

iii.–alumbrado público;

iv.–Mercados. rastro y centrales de abasto;

v.–Panteones;

vi.–calles, parques y jardines;

vii.–seguridad pública y tránsito;

viii.–Educación pública, conforme a la distribución de la función educativa que 
fijen las leyes entre la federación el Estado y los Municipios: y.

iX.–los demás que el congreso del Estado determine según las condiciones terri
toriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa 
y financiera.

los Municipios previo acuerdo entre sus ayuntamientos y con sujeción a la ley, 
podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos 
que les correspondan.

aRtIculO 122.– El Ejecutivo del Estado, los organismos públicos paraestatales 
y los Municipios, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de 
éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación 
de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario.

aRtIculO 123.–los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de:

i.–los bienes muebles e inmuebles que les pertenezcan y los rendimientos de éstos;
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ii.–las contribuciones u otros ingresos, cualquiera que sea su denominación, que 
el congreso del Estado establezca a su favor;

iii.–las participaciones federales, que serán cubiertas a los Municipios por la fede
ración, con arreglo a las bases de distribución equitativa, montos y plazos que anual
mente determine el congreso del Estado;

iv,–los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; y,

v.–las contribuciones y tasas adicionales que se establezcan en el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tengan como base el cambio de valor de los inmuebles. 
los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas con
tribuciones.

no podrán establecerse exenciones o subsidios respecto a los ingresos señalados en 
las fracciones iv y v de este artículo, en favor de personas físicas o morales, ni de 
instituciones oficiales o privadas. sólo los bienes del dominio público de la federa
ción, del Estado o de los Municipios estarán exentos de las contribuciones señaladas 
en las fracciones iv y v de este articulo.

aRtIculO 124.–El congreso aprobará las leyes de ingresos de los ayuntamien
tos y revisará sus cuentas públicas.

los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en 
sus ingresos disponibles.

aRtIculO 125.–son facultades de los ayuntamientos:

i.–gobernar política y administrativamente el Municipio correspondiente;

ii.–Expedir los bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y dispo
siciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdic
ciones, de acuerdo con las bases normativas establecidas en esta constitución y en 
las leyes;

iii.–nombrar a su personal y renovar libremente a sus empleados de confianza;

iv.–conceder licencias y admitir las renuncias de sus propios miembros y del per
sonal a su servicio;

v.–con sujeción a las leyes federales y estatales relativas, podrán;

a).–formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal.
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b).–Participar en la creación y administrar sus reservas territoriales.

c).–controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales.

d).–intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana.

e).–otorgar licencias y permisos para construcciones.

f).–Participar en la creación y administrar sus zonas de reservas ecológicas.

Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del ar
tículo 27 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, expedirán 
los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios.

vi.–fijar y modificar la división de sus Municipios en sindicaturas y comisarias y 
designar y remover las cabeceras respectivas, con la ratificación del congreso del 
Estado.

vii–vigilar las escuelas oficiales y particulares de su jurisdicción, coadyuvando para 
que la asistencia escolar sea efectiva e informar al Ejecutivo del Estado sobre las 
deficiencias que se observen: y

viii.–las demás que les señalen las leyes.

aRtIculO 126.–cuando dos o mas centros urbanos situados en territorios de 
dos o más Municipios formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, 
el Ejecutivo del Estado y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus compe
tencias, planearán y regularán la manera conjunta y coordinada el desarrollo de 
dichos centros con apego a las leyes de la materia.

aRtIculO 127.–las municipalidades procurarán arreglar sus cuestiones sobre 
limites mediante convenios entre si, los que en todo caso se someterán a la ratifi
cación del congreso del Estado.

aRtIculO 128.–cada ayuntamiento tendrá un secretario y un tesorero, así 
como el número correspondiente de síndicos y comisarios Municipales, nombra
dos de fuera de su seno, quienes deberán ser ciudadanos mexicanos por nacimiento 
en pleno ejercicio de sus derechos y estar avecindados en la Municipalidad cuando 
menos un año inmediato antes de su designación.

El tesorero antes de entrar a ejercer sus funciones, sancionará suficientemente su 
manejo.

aRtIculO 129.–las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabaja
dores, se regirán por la ley que al efecto expida el congreso del Estado, acorde a 
los principios del artículo 123 de la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos.
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tItulO vI 
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos

caPItulO I 
Disposiciones generales

artículo 130.–Para los efectos de las responsabilidades contenidas en este titulo, 
se entiende por servidor publico toda persona física que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en alguno de los tres poderes del gobier
no del Estado, en los ayuntamientos, así como en los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas 
a éstas y fideicomisos del Estado y Municipios en los ayuntamientos y organismos e 
instituciones municipales.

todo servidor público será responsable de los actos u omisiones oficiales en que 
incurra y que redunden en perjuicio de los intereses publicas fundamentales o de su 
buen despacho, independientemente de la jerarquía, denominación y origen del cargo. 
se concede acción popular para denunciar los delitos y faltas a que se refiere este 
titulo, bajo la más estricta responsabilidad del denunciante y mediante la presenta
ción de elementos de prueba.

las sanciones procedentes se aplicarán respetando el derecho de audiencia. Mediante 
juicio político, proceso penal o procedimiento administrativo, según sea el caso, en 
los términos del presente titulo y de las leyes aplicables. los procedimientos para la 
aplicación de las sanciones mencionadas se desarrollarán autónomamente. no podrán 
imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza.

artículo 131.–ningún servidor público del gobierno del Estado y de los ayun
tamientos tiene derecho de propiedad en el cargo empleo o comisión que desem
peñe, sin embargo, la ley que regule las relaciones de trabajo entre la administración 
pública y los servidores públicos garantizarán los derechos derivados del artículo 
123 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

caPItulO II 
Del juicio político

artículo 132.–Podrán ser sujetos de juicio Político, para sancionar su responsabi
lidad, el gobernador, los diputados locales, los Magistrados del supremo tribunal 
de Justicia del Estado, los secretarios del despacho del Poder Ejecutivo, el Procu
rador general de Justicia y los Jueces de Primera instancia, así como los titulares 
y directores, o sus equivalentes, de las entidades, instituciones u organismos que 
integren la administración publica paraestatal conforme al primer párrafo del ar
tículo 130, así como los Presidentes Municipales y regidores de los ayuntamientos.

aRtIculO 133.–son causas que podrán motivar la instauración del juicio polí
tico en contra del gobernador del Estado, los Magistrados del supremo tribunal 
de Justicia y de los diputados locales, las siguientes faltas u omisiones en que incu
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rran durante el ejercicio de su encargo, que redunden en perjuicio de los intereses 
publicas fundamentales o de su buen despacho:

i.–la violación grave a disposición expresa de la constitución Política de los Es
tados unidos Mexicanos, o de la constitución Política del Estado, o a las leyes que 
de ellas emanen:

ii.–El manejo indebido de fondos y recursos del Estado o de la federación; y,

iii.–los ataques a la libertad electoral.

respecto a los diversos servidores públicos señalados en el artículo anterior, son 
causas de responsabilidad, además de las mencionadas en este artículo, los actos u 
.omisiones que señalen las leyes de la materia. 

no procederá el juicio político por la sola expresión de las ideas.

aRtIculO 134.–El congreso del Estado, por mayoría de los diputados presen
tes y erigidos en Jurado de acusación, resolverá si ha lugar, o no, a formular cusación. 
si procediere presentar ésta, el servidor público quedará separado de su cargo.

formulada en su caso la acusación, el Pleno del supremo tribunal de Justicia del 
Estado, constituido en Jurado de sentencia, resolverá en definitiva.

la sentencia condenatoria impondrá como sanción la destitución del servidor 
público y su inhabilitación para ocupar cargo, empleo o comisión de cualquier natu
raleza en la administración pública.

si la sentencia es absolutoria, el acusado continuará en el ejercicio de sus funciones.

no procede recurso legal alguno en contra de la acusación ni de la sentencia del 
Pleno.

la legislatura local procederá conforme a lo previsto en este capitulo, tratándose 
de las resoluciones declarativas dictadas por el congreso de la unión.

caPItulO III 
De la Declaratoria de Procedencia por la comisión de Delitos

aRtIculO 135.–todo servidor público es penalmente responsable por los deli
tos que cometa y su conducta delictuosa será perseguida y sancionada conforme a las 
leyes penales.

se requiere declaratoria previa del congreso del Estado, erigido en Jurado de acusa
ción, por mayoría absoluta de los diputados presentes, de que ha lugar a proceder 
penalmente en contra del inculpado, tratándose de delitos atribuidos a diputados 
de la legislatura local, Magistrados del supremo tribunal de Justicia. secretarios del 
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despacho del Poder Ejecutivo, Procurador general de Justicia y Presidentes Muni
cipales, quienes serán juzgados por la autoridad competente.

El gobernador del Estado durante el tiempo de su encargo sólo podrá ser enjuiciado 
por delitos graves del fuero común, previa declaratoria de la legislatura y será juz
gado por el Pleno del supremo tribunal de Justicia erigido en Jurado de sentencia.

aRtIculO 136.–Por la declaratoria de procedencia, e! servidor público quedará 
separado de su encargo mientras esté sujeto al proceso penal. En caso contrario 
cesará todo procedimiento ulterior en su contra, pero podrá enjuiciársele penalmente 
después de concluido su cargo... cuando la sentencia sea absolutoria, el inculpado 
podrá reasumir su encargo.

tratándose de delitos federales imputados al gobernador, a los diputados o Ma
gistrados, previa declaratoria del congreso de la unión, la legislatura local resol
verá si ha lugar a proceder en contra de los servidores públicos mencionados, para 
el solo electo de dejar expedita la actuación de las autoridades competentes.

aRtIculO 137.–El código Penal del Estado tipificará como delito el enrique
cimiento ilícito de los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo 
o con motivo de su ejercicio adquieran, directamente o a través de terceros, la pro
piedad de bienes o se ostenten como dueños de los mismos, cuya procedencia legal 
no puedan acreditar. dicho ilícito se castigará con el decomiso y la privación de 
la propiedad de los bienes ilegalmente adquiridos, independientemente de las demás 
sanciones aplicables.

cuando el delito cometido per un servidor público le represente beneficio econó
mico o cause daño o perjuicio patrimonial, la pena correspondiente se graduará 
conforme al monto del beneficio obtenido o del daño o perjuicio causados, sin que 
la sanción económica pueda ser mayor del triple del valor de aquéllos.

no se concederá indulto por delito cometido por el servidor público en ejercicio de 
su encargo.

no se requerirá declaratoria de procedencia cuando alguno de los servidores públi
cos mencionados en el segundo párrafo del artículo 135 cometa un delito durante 
el tiempo que esté separado de su cargo, pero si habiendo sido separado reasume sus 
funciones u ocupa diverso cargo. de alguno de los enumerados en dicho articulo 
se procederá conforme al citado precepto.

tampoco se requiere declaratoria de procedencia tratándose de demandas del orden 
civil entabladas contra cualquier servidor público.

la declaratoria de procedencia y la sentencia son inatacables.
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caPItulO Iv 
De las Responsabilidades administrativas

aRtIculO 138. la ley de responsabilidades del los servidores Públicos del Es
tado establecerá las obligaciones de éstos, para que en ejercicio de sus funciones, 
empleos, cargos y comisiones garanticen la honradez, lealtad, legalidad, imparcialidad 
y eficiencia; señalará las sanciones que procedan por los actos u omisiones en 
que incurran y determinará los procedimientos y autoridades competentes para 
aplicarlas.

aRtIculO 139.–las sanciones administrativas se establecerán en proporción a 
los daños y perjuicios patrimoniales causados y de acuerdo al beneficio económico 
obtenido por el servidor público, las que podrán consistir en suspensión, destitu
ción, inhabilitación, sanciones económicas y en las demás que señale la ley pero 
las sanciones económicas no excederán del triple del beneficio obtenido o de los 
daños y perjuicios causados.

caPItulO v 
De la Prescripción

aRtIculO 140.–El juicio político sólo podrá iniciarse durante el período en el 
que el servidor público desempeñe su cargo y dentro del año siguiente a la conclu
sión de sus funciones. las sanciones correspondientes se aplicarán en un lapso no 
mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento.

la acción penal derivada de la responsabilidad por delitos cometidos durante el 
tiempo del encargo prescribe en el término que fije el código Penal, pero dicho 
plazo de prescripción no será inferior a tres años. tratándose de los servidores públi
cos mencionados en el artículo 135, en su segundo y tercer párrafo, el término de 
prescripción se interrumpe mientras duren en el desempeño de su cargo.

tratándose de responsabilidades administrativas, la ley de la materia fijará la pres
cripción de las sanciones, tomando en cuenta el tipo de actos u omisiones de que 
se trata y sus consecuencias; pero en caso de actos u omisiones graves, el término de 
prescripción no será menos de tres años.

tItulO vII 
Disposiciones Diversas

aRtIculO 141.–la aplicación de las leyes será general y uniforme en todo el 
Estado, sobre todas las personas a quienes su acción comprenda. Estas podrán hacer 
lo que la ley no prohibe o que no sea contrario o la moral y buenas costumbres.

aRtIculO 142.–cuando las leyes no señalen término, se entenderá el de diez 
días para que la autoridad ante quien ejerza el derecho de petición, dicte el pro
veído respectivo.
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aRtIculO 143.–En el Estado nadie podrá desempeñar a la vez dos o más cargos de 
elección popular. Quien en tal caso se viere, tendrá que optar por alguno. tampoco 
podrán reunirse en una misma persona, dos o más empleos por los que disfrute 
sueldo, exceptuándose los de enseñanza y beneficencia pública.

aRtIculO 144.–los servidores públicos del Estado, Municipios y de la admi
nistración Pública Paraestatal, antes de tomar posesión de sus cargos, otorgarán la 
protesta de ley, sin cuyo requisitos no habrá formación de causa ninguna. las con
diciones para protestar, serán las siguientes:

i.–la protesta se rinde personal y verbalmente con interpelación o sin ella:

(a).–Para rendir la protesta por interpelación, la autoridad que ha de recibirla, pre
guntará al que ha de entregarla: ¿Protestáis guardar y hacer guardar la constitución 
Política de la república, la del Estado y las leyes que de ellas emanen y cumplir 
leal y patrióticamente el cargo de que el pueblo (o la autoridad que le confiere) os 
ha conferido, mirando en todo por honor y prosperidad de la república y del Estado? 
El interpelado contestará: “; si, ProtEsto!”. acto continuo la persona que recibe la 
protesta dirá: «si no lo hiciéres así la república y el Estado os lo demanden».

(b).–Para rendir las protestas sin interpelación, el que va a protestar dirá “Protesto 
cumplir y hacer cumplir la constitución Política de la república, la del Estado 
y las leyes que de ella emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de … 
que el pueblo me ha conferido mirando en todo por el honor y la prosperidad de 
la república y la del Estado. si así no lo hiciere, que la república y el Estado me lo 
demanden”

ii.–la protesta se pide y se da por interpelación entre los siguientes funcionarios o 
empleados:

i.–a los diputados de la legislatura que va a instalarse, les pedirá en grupo la pro
testa el presidente de la diputación Permanente o de la cámara saliente, si está en 
periodo extraordinario de sesiones. En uno y otro caso, el acto se verificara en sesión 
pública ordinaria o extraordinaria. a los diputados que se presenten después y a los 
suplentes que entren en ejercicio el presidente de la cámara les tomará la protesta 
en la sesión pública que corresponda.

2.–al gobernador y a los Magistrados del supremo tribunal de Justicia del Estado, 
les tomará la protesta en solemne sesión pública ordinaria o extraordinaria el Pre
sidente de la cámara o en su caso, el de la diputación Permanente.

• 3.–A los Titulares de las Entidades de la Administración Pública Estatal y Paraes
tatal, al Procurador general de Justicia y al recaudador de rentas con residencia en 
la capital del Estado, les tomará la protesta el ciudadano gobernador y ellos a su vez, 
a los demás empleados de sus dependencias que residen en la capital. Es cuando a 
los subalternos foráneos de las diversas dependencias administrativas del Ejecu
tivo, les tomará la protesta el Presidente Municipal en cuya circunscripción territo
rial ejerzan sus cargos.
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• 4.–A los Secretarios y demás empleados del Supremo Tribunal de Justicia y de 
las salas, a los Jueces de Primera instancia y de los tribunales para Menores, les 
tomará la protesta el Presidente de aquel alto cuerpo. a los secretarios y Jueces ante 
el tribunal en Pleno, y Jueces de Primera instancia que no puedan presentarse 
ante el tribunal, les tomará la protesta el Presidente Municipal de la cabecera en que 
residan. a los Jueces Menores, les tomará la protesta el de Primera instancia de su 
jurisdicción o en caso de impedimento, el síndico vecino.

5.–a los regidores del ayuntamiento que va a instalarse, les tomará la protesta en 
grupo el Presidente del ayuntamiento saliente en sesión plena de éste. a los regi
dores que se presenten después y a los suplentes que entren en ejercicio, el Pre
sidente en funciones, en la sesión que corresponda.

6.–al secretario, tesorero y demás empleados Municipales, les tomará la protesta 
el Presidente del ayuntamiento en sesión de éste a los dos primeros y ante el se
cretario Municipal a los demás.

7.–a los síndicos y comisarios les tomará la protesta el Presidente Municipal en 
sesión pública del ayuntamiento, o los colegas salientes en cualquier caso de impe
dimento.

iii.–la protesta se rinde sin previa interpelación:

l.–ante la cámara en sesión pública, por los Presidentes que nombre el congreso.

2.–ante el supremo tribunal de Justicia, en pleno acuerdo por el Presidente del 
Mismo.

3.–ante el ayuntamiento en sesión pública, por los Presidentes Municipales electos 
por él mismo.

iv.–El acto de la protesta se verificará poniéndose en pie todos los presentes, excep
to el gobernador y los Presidentes del congreso, del supremo tribunal de Justicia 
y de los ayuntamientos cuando ante ellos deba rendirse, porque en ese momento 
son los representantes de la soberanía del Pueblo. El que protesta, mientras habla 
mantendrá extendido horizontalmente hacia el frente el brazo derecho, con los 
dedos unidos y el dorso de la mano abierta hacia arriba. acto continuo se levantará 
un acta por duplica o que firmará el otorgante y quien reciba la protesta, con su 
secretario correspondiente, un tanto de la cual se remitirá a la oficina pagadora 
por los conductos debidos. si la Protesta se rinde ante el congreso, el supremo tri
bunal de Justicia o el ayuntamiento, no habrá más acta que la ordinaria de la sesión, 
dándose conocimiento de ella a quien corresponda, por medio de oficio.

v.–En los casos en que por cualquier motivo se altere el orden constitucional en el 
Estado, están facultados para tomar protesta a falta de las autoridades, designadas en 
los incisos 2o. y 3o., de este artículo: El supremo tribunal de Justicia en pleno 
acuerdo, el ayuntamiento de la capital del Estado, y sucesivamente los demás cuer
pos edilicios por el orden decreciente de la población y de sus Municipalidades.
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vi.–En el caso de que el orden constitucional desaparezca totalmente en el Estado 
el gobernador interino que designe el gobierno federal, rendirá la protesta ante el 
pueblo del lugar de la residencia oficial para el electo, previamente convocado.

vii.– Es ilegal la protesta rendida ante una autoridad no protestada.

aRtIculO 145.–todo servidor público, recibirá una remuneración adecuada, 
equitativa e irrenunciable por el desempeño de su cargo, empleo o comisión, la 
cual será fijada anualmente en el presupuesto de egresos del Estado, de los Muni
cipios o de las Entidades Paraestatales, según sea el caso.

aRtIculO 146.–al expedir y reformar el congreso de la ley de ingresos y Pre
supuesto de Egresos, podrán aumentar o disminuirse los sueldos de los servidores 
públicos, según las condiciones del Erario, pero todo aumento que decrete las 
dietas de sus propios miembros no tendrá efecto sino hasta la próxima legislatura. 
Esta misma prevención se observará por los ayuntamientos en su respectiva relación 
con los regidores.

aRtIculO 147.–se prohiben expresamente los sueldos llamados “gastos de repre
sentación” y demás obvenciones.

aRtIculO 148.–ninguna licencia con goce de sueldo podrá concederse por 
más de 15 días. sólo en los casos de enfermedad debidamente comprobada podrá 
extenderse hasta por tres meses. ninguna licencia por motivo alguno, podrá con
cederse por más de seis meses.

aRtIculO 149.–los servidores públicos que entren a ejercer su encargo después 
el día fijado por esta constitución o por las leyes, sólo duraran en sus funciones el 
tiempo que les faltare para terminar su período legal.

aRtIculO 150.–la mayoría absoluta de los ciudadanos en ejercicio pleno de 
sus derechos, habitantes de un pueblo o región cualquiera, tiene derecho para 
recusar el nombramiento de autoridades, hecho por el Ejecutivo del Estado, por el 
supremo tribunal de Justicia o por los ayuntamientos, conforme a las siguientes 
bases:

i.–la petición será presentada por escrito a la superioridad de quien haya emanado 
el nombramiento para su consideración.

ii.–si los peticionarios no fueren satisfechos por la superioridad que hizo el nom
bramiento, podrán ocurrir al congreso del Estado, quien yoendo a las partes re
solverá en Justicia. si la resolución favorece a los peticionarios, el congreso la 
comunicará quien corresponda para su cumplimiento. la ley de responsabilidades 
de los funcionarios y Empleados del Estado, reglamentará el procedimiento. 

aRtIculO 15l.–se reconoce capacidad y personalidad jurídica a las comunida 
des agrarias o núcleos de población campesina que guarden de hecho o por dere
cho el estado comunal dentro del territorio de sinaloa, también el Estado reconoce 
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la personalidad jurídica a las asociaciones obreras o de Patrones, que se funden 
para fines lícitos, siempre que cumplan con los requisitos que las leyes establecen.

• aRtIculO 152.–constituyen el patrimonio de la familia: la casa propiedad 
de un matrimonio legítimo, los muebles, útiles y enseres que correspondan y a las 
herramientas del taller y oficina, así como el terreno y los animales de que depende 
exclusivamente la subsistencia de la familia. dichos bienes sólo podrán ser enaje
nados previa autorización judicial, serán transmisibles por herencia bajo encillas 
fórmulas y no podrán sujetarse a gravámenes ni embargos. la ley reglamentaria 
respectiva regulará todo lo concerniente a la materia.

aRtIculO 153.–En el Estado no podrá expedirse ley o disposición alguna que 
limite la libertad de los herederos, legatarios y demás partícipes en una sucesión, 
para disponer a discreción de sus derechos en cualquier tiempo y en toda forma, ni 
que les obligue a mantener sus bienes en estado de comunidad, por más del término 
necesario pura cumplir el juicio sucesorio respectivo.

aRtIculO 154.–Para los efectos de la ley de Expropiación en el Estado podrán 
el gobernador y los Presidentes Municipales en sus respectivas jurisdicciones expro
piar y ocupar la propiedad privada por causa de utilidad pública mediante in
demnización y previa autorización del congreso del Estado y los ayuntamientos 
respectivos en los siguientes casos:

i.–Para la construcción y conservación de los caminos, carreteras y vecinales y sus 
obras accesorias.

ii.–Para la construcción de canales de irrigación por cuenta del Estado, por los 
particulares o por Empresas autorizadas en forma.

iii.–Para el aprovechamiento del agua en los usos domésticos de poblaciones.

iv.–Para la utilización de cuencas naturales o artificiales de acaparamientos de 
agua.

v.–Para la desecación de lagos, lagunas y pantanos con objeto de saneamiento o de 
aplicaciones agrícolas y para el estarquinamiento de las regiones áridas.

vi–Para la creación y fomento de la propiedad agrícola parcelaria.

vii–Para la fundación de colonias y pueblos.

viii.–Para la creación de la propiedad comunal para pastales en tierras que no sean 
de cultivo.

iX.–Para la conservación y replantación de los bosques.

X.–Para la instalación de fuerza hidroeléctrica por cuenta del Estado o por empresas 
particulares.
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Xi.–Para fomento y creación de industrias nuevas en el Estado.

Xii.–Para la fundación, ensanche, verificación, saneamiento y urbanización de las 
poblaciones.

Xiii.–Para la apertura de calles y jardines y para la construcción de escuelas, Merca
dos, hospitales, cárceles, rastros y demás establecimientos del servicio público urbano.

Xiv.–Para la construcción de parques y erección de monumentos en los sitios en 
que se hayan verificado célebres hechos históricos.

Xv.–Para la satisfacción de necesidades colectivas en caso de guerra o trastornos 
interiores para el abastecimiento de las ciudades y centros de población, de víveres 
o de otros artículos de consumo necesarios, y en los procedimientos empleados para 
combatir o impedir la propagación de epidemias, epizootias, incendios, plagas, inun
daciones y otras calamidades públicas.

Xvi.–En los medios empleados para la defensa nacional o para el mantenimiento 
de la paz pública.

Xvii.–En la defensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de explotación.

Xviii.–En la equitativa distribución de la riqueza acaparada o monopolizada con 
ventajas exclusivas de una o varias personas y con perjuicio de la colectividad en 
general, o de una clase particular.

XiX.–En la creación de fomento o conservación de una empresa para beneficio de 
la colectividad.

XX.–En las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales 
y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad.

XXi.–En la creación o mejoramiento de centros de población de sus fuentes propias 
de vida. 

• XXII.–En los demás casos previstos por Leyes especiales.

la ley relativa precisará todas las condiciones de detalle en la materia.

aRtIculO 155.–los recursos económicos del gobierno del Estado, de los Muni
cipios y de los organismos e instituciones a que se refiere el artículo 130 se admi
nistraran y ejercerán con eficiencia, eficacia y honradez, aplicándose precisamente a 
satisfacer los fines a que estén destinados.

las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, presta
ción de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se 
adjudicarán o llevarán a acabo a través de licitaciones Públicas mediante convoca
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toria, para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás cir
cunstancias pertinentes.

cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, Eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

aRtIculO 156.–Quedan estrictamente prohibidos en el Estado, todos los juegos 
de azar. Para extirpar ese vicio, combatir el alcoholismo y reprimir la prostitución 
y la vagancia, la ley se mostrará severa y las autoridades serán inexorables. Es causa 
de responsabilidad oficial toda falta u omisión al cumplimiento de las obligaciones 
que este precepto impone.

• aRtIculO 157.–Queda abolida en forma absoluta la Pena de Muerte dentro 
del Estado de sinaloa.

caPItulO II 
De la Inviolabilidad y Reformas a la constitución

aRtIculO 158.– Esta constitución es la ley fundamental del gobierno interior 
del Estado y nadie podrá estar dispensado de acatar sus preceptos, los cuales no perde
rán su fuerza y vigor aun cuando por la violencia se interrumpa su observancia. 

aRtIculO 159.–la presente constitución puede ser adicionada o reformada.

Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el 
congreso del Estado por voto de las dos terceras partes del número total de dipu
tados, acuerde las reformas o adiciones y que éstas sean aprobadas por las dos ter
ceras partes de los ayuntamientos del Estado, dentro de los quince días siguientes 
a la fecha en que les fueren comunicadas. El ayuntamiento que dejare emitir su 
voto dentro del plazo asignado, se computará como afirmativo. El congreso hará 
el cómputo de votos de los ayuntamientos y la declaración de haber sido aproba
das las adiciones o reformas.

tRaNSItORIOS:

aRtIculO 1o.– constitución comenzará a regir desde el día siguiente al de su 
promulgación y se publicará por bando solemne en todo el Estado.

aRtIculO 2o.–subsistirán vigentes todas las leyes y decretos en todo aquello 
que no se opongan a esta constitución.

aRtIculO 3o.–Para los efectos del artículo 18 de esta constitución y mientras 
se expidan las leyes que los determine se reputarán como distritos fiscales, Judi
ciales y Electorales las actuales divisiones en la forma que hasta hoy han existido.
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aRtIculO 4o.–suPriMido.

aRtIculO 5o.–El período de ejercicios del actual gobernador del Estado expi
rará el 26 de septiembre de 1924 y le seguirá un gobernador interino nombrado 
por el congreso del Estado, cuyas funciones terminarán el 31 de diciembre del 
mismo año. las prevenciones del artículo 57, entrarán en vigor desde el primero 
de enero de 1925, fecha en que inaugurará su período legal el gobernador que 
resulte electo en el primer domingo de julio de 1924.

aRtIculO 6o.–El periodo de funciones de los Magistrados del supremo tribu
nal de Justicia del Estado empezará a contarse desde el primero de octubre de 1930. 
En la misma fecha se inaugurarán los períodos de los Jueces de Primera instancia 
y Menores.

aRtIculO 7o.–suPriMido.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, a los 
veintidós días del mes de junio de mil novecientos veintidós.

Presidente diputado por el segundo distrito Electoral. francisco de P. alvarez. 
vicepresidente. diputado por el cuarto distrito Electoral. J. M. angulo. Prosecre
tario. diputado por el sexto distrito Electoral, Melesio cuen. diputado por el tercer 
distrito Electoral. c. Peña rocha.–diputado suplente en funciones por el no
veno distrito Electoral. luis lópez de nava.–diputado por el décimo cuarto 
distrito Electoral. E. castañeda.–diputado por el Quinto distrito Electoral. v. diaz.–
diputado por el décimo distrito Electoral. J. salcido.–diputado por el undé
cimo distrito Electoral. r. Ponce de león.–diputado por el décimo segundo distrito 
Electoral. Z. conde. Primer secretario. diputado por el octavo distrito Electoral. 
J. de d. bátiz.–segundo secretario. diputado por el séptimo distrito Electoral. J. t. 
rodríguez.–rúbricas. 

y por tanto mando se imprima, publique por bando solemne y circule para su de
bido cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales a los veintidós días 
del mes de junio de mil novecientos veintidós.– José aguilar.– El Jefe del depar
tamento. Manuel a. barrantes.– rúbrica.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXXIX. 2da. Epoca culiacán, Sin., Martes 24 de febrero de 1987. No. 24

El ciudadano licenciado francisco labastida ochoa, gobernador 
constitucional del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima segunda legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el 
día diez de febrero de mil novecientos ochenta y siete, aprobó las reformas a los 
artículos 43, fracción XXiii y 84 y adición al artículo 65, en su fracción XXi de 
la constitución Política del Estado de sinaloa y habiéndose verificado el cómputo 
de votos aprobatorios emitidos por los honorables ayuntamientos constitucio
nales de choix, El fuerte, ahome, guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador 
alvarado, badiraguato, culiacán, navolato, cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán, 
concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
159 de la constitución Política del Estado de sinaloa; se declaran incorporadas a su 
texto dichas reformas y expide el siguiente:

DEcREtO NuMERO 38

aRtIculO uNIcO.– se reforman los artículos 43, fracción XXiii y 84, y se 
adiciona la fracción XXi al artículo 65, de la constitución Política del Estado 
de sinaloa, para quedar como sigue:
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aRtIculO 43.– …

XXIII.– autorizar al gobernador del Estado para que celebre empréstitos, con
forme a lo previsto por el artículo 84 de ésta constitución, y otorgue avales para 
garantizar obligaciones legalmente establecidas. así como aprobar o no los contratos 
respectivos.

aRtIculO 65.– …

XXI.– otorgar avales, previa autorización del congreso del Estado, para garantizar 
empréstitos concedidos a organismos públicos legalmente instituidos, a que se re
fiere el artículo 84 de esta constitución.

aRtÍculO 84.– sólo podrán contratarse empréstitos por el Estado o sus Muni
cipios en forma directa o a través de sus organismos públicos, cuando se trate 
de obtener ingresos extraordinarios que, para el cumplimiento de sus atribucio
nes de derecho público sean justificados en cada caso, a juicio del congreso del 
Estado, quien mediante el voto de las dos terceras partes de la totalidad de sus 
miembros, deberá aprobar y autorizar previamente los contratos respectivos, formas 
de financiamiento, construyéndose como aval el Ejecutivo del Estado.

tRaNSItORIO:

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor a partir de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintitrés días del mes de febrero de mil novecientos ochenta 
y siete.

PROfR. guIllERMO RuBIO BaÑuElOS
diPutado PrEsidEntE

INg. RaMON RENDON avIla
diPutado sEcrEtario

ROBERtO uRIaS caRRIllO
diPutado sEcrEtario

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de culiacán rosales, sinaloa, 
a los veintitrés días del mes de febrero de mil novecientos ochenta y siete. 

El gobernador constitucional del Estado
lIc. fRaNcIScO laBaStIDa OcHOa

El secretario general de gobierno
lIc. DIEgO valaDES
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo lXXX. 2da. Epoca. culiacán, Sin., viernes 25 de Marzo de 1988. No. 37

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano licEnciado francisco labastida ochoa, gobernador 
constitucional del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima segunda legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día quince de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, aprobó las reformas 
a los artículos 93, 94, 95, 96, 97, 98, 107, 109 y 148 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emi
tidos por los honorables ayuntamientos constitucionales de ahome, El fuerte, 
choix, guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, 
culiacán, navolato, Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario 
y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la consti
tución Política del Estado de sinaloa, se declaran incorporadas a su texto dichas 
reformas y expide el siguiente:

DEcREtO NuMERO 433

aRtIculO uNIcO.– se reforman los artículos 93, 94, 95, 96, 97, 98, 107, 109 
y 148 de la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar como sigue:
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aRtIculO 93.– El Poder Judicial se ejercerá en el Estado por el supremo tri
bunal de Justicia, los Juzgados de Primera instancia y los Juzgados Menores. los 
tribunales gozarán de independencia en el ejercicio de sus funciones.

los Magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenun
ciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo.

aRtIculO 94.– El supremo tribunal de Justicia se compondrá de 7 Magis
trados Propietarios y funcionará en Pleno y dividido en dos salas, integrada cada 
una de éstas por 3 Magistrados. una (sic) de los Magistrados, quien no integrará 
las salas, será el Presidente del supremo tribunal. habrá además 3 Magistrados 
suplentes, quienes sólo integrarán el Pleno o las salas cuando substituyan a un 
Magistrado Propietario.

los Magistrados del supremo tribunal serán electos por el congreso o por la 
diputación Permanente, de una terna que le presente el consejo de la Judicatura. 
la elección se hará en escrutinio secreto.

aRtIculO 95.– los Magistrados del supremo tribunal de Justicia sólo podrán 
ser privados de sus cargos conforme a las causas y procedimientos contenidos en 
esta constitución.

son causas de retiro forzoso:

i.– haber cumplido 75 años de edad.

ii.– Padecer incapacidad física incurable o mental, incluso cuando ésta fuese parcial 
o transitoria.

aRtIculO 96.– Para ser Magistrado del supremo tribunal de Justicia, se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento y sinaloense, en el pleno ejercicio de 
sus derechos.

ii.– no tener más de 65 años de edad, ni menos de 35 al día de la elección.

iii.– contar con título profesional de licenciado en derecho y 5 años cuando menos 
de práctica profesional.

iv.– ser de notoria buena conducta.

v.– no haber sido condenado por la comisión de un delito intencional que hubie
ra merecido pena corporal, y

vi.– haber residido en el Estado durante los últimos 5 años, salvo el caso de ausen
cia en servicio de la república o el Estado, por un tiempo menor de 6 meses.
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aRtIculO 97.– se instituye el consejo el consejo de la Judicatura. la ley orgá
nica establecerá su organización, el régimen de incompatibilidades de sus miembros 
y sus funciones, en particular en materia de capacitación, nombramientos, ascen
sos, inspección y régimen disciplinario, con el objeto de asegurar la independencia, 
eficacia, disciplina y decoro de los tribunales y de garantizar a los Magistrados y 
Jueces, los beneficios de la carrera Judicial.

aRtIculO 98.– los Magistrados del supremo tribunal de Justicia podrán obte
ner licencia sin goce de sueldo por una sola vez, hasta por el término de 6 meses. 
de igual derecho gozarán los Jueces de Primera instancia que sean llamados para 
substituirlos.

aRtIculO 107.– Para ser Jueces de Primera instancia se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento y sinaloense, en el pleno ejercicio de 
sus derechos.

ii.– ser mayor de 25 años.

iii.– contar con título profesional de licenciado en derecho.

iv.– ser de notoria buena conducta, y

v.– aprobar examen de admisión en el instituto de capacitación Judicial.

aRtIculO 109.– El supremo tribunal de Justicia determinará el número de 
Juzgados Menores, su jurisdicción y competencia.

los Jueces Menores serán nombrados por el supremo tribunal de Justicia y dura
rán en su cargo 3 años, al término de los cuales podrán ser ratificados y si lo fuera, 
sólo serán privados de sus puestos previo juicio de responsabilidad o instructivo en 
el que se demuestre su incapacidad o mala conducta.

Para ser Juez Menor se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento y sina
loense, en pleno ejercicio de sus derechos, mayor de edad, de notoria buena 
conducta y tener preferentemente cursada la carrera de licenciado en derecho.

aRtIculO 148.– ninguna licencia con goce de sueldo podrá concederse por 
más de 15 días. sólo en los casos de enfermedad debidamente comprobada podrá 
extenderse hasta por tres meses. ninguna licencia por motivo alguno, podrá conce
derse por más de seis meses.

tRaNSItORIO:

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor, el día de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.
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Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veinticuatro días del mes de marzo de mil novecientos ochen
ta y ocho.

INg. gIlBERtO JuaREz caRvaJal
diPutado PrEsidEntE

SalvaDOR BaRRaza SaMaNO
diPutado sEcrEtario

ROBERtO uRIaS caRRIllO
diPutado sEcrEtario

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad de culiacán rosales, sina
loa, a los veinticuatro días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

El gobErnador constitucional dEl Estado
lIc. fRaNcIScO laBaStIDa OcHOa

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
lIc. DIEgO valaDES
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXXX. 2da. Epoca culiacán, Sin., Miércoles 28 de Diciembre de 1988. 
No. 158

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano licEnciado francisco labastida ochoa, 
gobErnador constitucional dEl Estado librE y sobErano 
dE sinaloa, a sus habitantEs hacE sabEr:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima segunda legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día seis de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, aprobó las reformas a 
los artículos 37, 43, fracción XXii y 65, fracción vi de la constitución Política del 
Estado de sinaloa y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emi
tidos por los honorables ayuntamientos constitucionales de ahome, El fuerte, 
choix, guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, 
culiacán, navolato, Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario 
y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la consti
tución Política del Estado de sinaloa, se declaran incorporadas a su texto dichas 
reformas y expide el siguiente:



Digesto ConstituCional MexiCano1174

DEcREtO NuMERO 640

aRtIculO uNIcO.– se reforman los artículos 37, 43, fracción XXii y 65, 
fracción vi de la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar como 
siguen:

aRtIculO 37.– En el primer período ordinario de sesiones, el congreso se ocu
para de discutir y aprobar la ley de ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado 
y las leyes de ingresos de los Municipios, para lo cual deberán ser presentados los 
proyectos respectivos antes del día cinco de diciembre de cada año, a efecto de 
que puedan regir a partir del primero de enero inmediato. En tanto no se aprueben 
las nuevas, se tendrán por prorrogadas las correspondientes al año anterior.

asimismo, en este periodo revisará y aprobará en su caso, el segundo cuatrimestre 
de la cuenta pública de los municipios que presenten los ayuntamientos, corres
pondientes a los meses de mayo, junio, julio y agosto, salvo que hubiese prorrogado 
el segundo periodo ordinario de sesiones o hubiese estado en periodo extraordi
nario de sesiones, en cuyo caso revisará y aprobará las cuentas mencionadas.

En el segundo periodo ordinario de sesiones, revisará y aprobará en su caso, el 
tercer cuatrimestre de la cuenta pública de los municipio correspondientes a los 
meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre, recibidas por el congreso.

también, en este periodo ordinario de sesiones el congreso revisará y aprobará 
en su caso, el primer cuatrimestre de la cuenta pública de los municipios corres
pondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril.

igualmente, en el segundo Período revisará y aprobará la cuenta pública del Es
tado del año anterior, que deberá ser presentada al congreso a más tardar quince 
días antes de su apertura.

El congreso del Estado revisará aprobará o hará observaciones y, de proceder, 
expedirá el finiquito respectivo, cuatrimestralmente tratándose de cuentas públi
cas municipales, en los términos de los párrafos anteriores y anualmente cuando se 
reitera a la cuenta pública estatal.

En los dos periodos el congreso se ocupará, además, del estudio, discusión y vota
ción de las iniciativas de ley que se presenten y de la resolución de todos los 
asuntos que le correspondan.

aRtIculO 43.–…

i.– a XXi.–…

XXii.– revisar por medio de la contaduría Mayor de hacienda, la documenta
ción comprobatoria y justificativa de los movimientos contables realizados por el 
gobierno del Estado y por los municipios. Para el efecto, dicha documentación 
deberá mantenerse en todo momento a disposición del congreso del Estado. la 
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revisión de dichas cuentas no se limitará a precisar el ingreso y a investigar si las 
cantidades gastadas están o no de acuerdo con el presupuesto aprobado, sino que 
se extenderá a la formulación de las observaciones que procedan y expedir los 
finiquitos o, en su caso, a dictar las medidas tendientes a fincar las responsabi
lidades de los servidores públicos a quienes les sean imputables, y efectuar, cuando 
menos una vez al año, visitas de inspección a todas y cada una de las tesorerías 
municipales.

XXiii.– a la XXXiv.– …

aRtIculO 65.– …

i.– a v.–…

vi.– Presentar al congreso del Estado, antes del día cinco de diciembre de cada 
año, el proyecto de ley de ingresos y Presupuesto de Egresos para el año siguiente 
y remitir a más tardar quince días antes de la apertura del segundo periodo ordi
nario de sesiones del congreso del Estado, la cuenta pública correspondiente al 
año inmediato anterior.

vii.– a XXiv.–…

tRaNSItORIOS:

aRtIculO PRIMERO.– la cuenta pública del Estado, de los meses de noviem
bre y diciembre de 1988, se revisará y aprobará en su caso, durante el segundo 
periodo ordinario de sesiones del congreso, debiéndose presentar a más tardar 
quince días antes de su apertura.

aRtIculO SEguNDO.– la cuenta pública de los Municipios correspondiente 
a los meses de noviembre y diciembre de 1988, se revisará y aprobará en su caso, 
durante el segundo periodo ordinario de sesiones del congreso.

aRtIculO tERcERO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veinte días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta 
y ocho.

lIc. JESuS ENRIQuE fERRER gOMEz
diPutado PrEsidEntE.

c. SalvaDOR BaRRaza SaMaNO
diPutado sEcrEtario

c. caRlOS MaNuEl ROMERO MaNJaRREz
diPutado sEcrEtario
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiún días del mes de diciembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. 

El gobErnador constitucional dEl Estado
lIc. fRaNcIScO laBaStIDa OcHOa

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
lIc. JuaN BuRgOS PINtO
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXXX. 2da. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 28 de Diciembre de 
1988. No. 158

El ciudadano licEnciado francisco labastida ochoa, 
gobErnador constitucional dEl Estado librE y sobErano 
dE sinaloa, a sus habitantEs hacE sabEr:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima segunda legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el 
día seis de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, aprobó las reformas a los 
artículos 94 y 99 de la constitución Política del Estado de sinaloa y habiéndose 
verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los honorables ayun
tamientos constitucionales de ahome, El fuerte, choix, guasave, sinaloa, Moco
rito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, navolato, Elota, cosalá, 
san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, se 
declaran incorporadas a su texto, dichas reformas y expide el siguiente:

DEcREtO NuMERO 641

aRtIculO uNIcO.– se reforman los artículos 94 y 99 de la constitución Polí
tica del Estado de sinaloa, para quedar como siguen:
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aRtIculO 94.– El supremo tribunal de Justicia se compondrá de 10 magis
trados Propietarios y funcionará en pleno y dividido en tres salas, integrada cada 
una de éstas por 3 magistrados. uno de los Magistrados, quien no integrará las 
salas, será el Presidente del supremo tribunal. habrá además 5 magistrados suplen
tes, quienes solo integrarán el pleno o las salas cuando substituyan a un Magistrado 
Propietario.

los Magistrados del supremo tribunal serán electos por el congreso o por la dipu
tación Permanente, de una terna que le presente el consejo de la Judicatura. la elec
ción se hará en escrutinio secreto.

aRtIculO 99.– las faltas absolutas de los Magistrados Propietarios se cubrirán 
provisionalmente por los suplentes, según lo determine el supremo tribunal de 
Justicia, mientras el congreso del Estado hace una nueva elección y toma pose
sión el electo. si el congreso no estuviere reunido, la diputación Permanente hará 
en cada caso un nombramiento provisional, en tanto se reúne aquél y hace la elección 
correspondiente.

los magistrados propietarios serán sustituidos en sus faltas temporales que exce
dan de quince días por los Magistrados suplentes en los términos del párrafo 
anterior. si las faltas no exceden de este término, o en los casos de recusación o 
excusa, serán cubiertos en una sala por los Magistrados de las otras, según el turno que 
corresponda y en el pleno, sólo serán constituidos por los Magistrados suplentes, 
cuando por motivo de la falta o del impedimento no se obtenga mayoría de votos 
por lo menos en la resolución de un determinado negocio.

si no fuera posible integrar el Pleno o las salas, por tener impedimento legal para 
conocer de un determinado negocio los Magistrados llamados conforme a los párra
fos anteriores de este artículo el congreso del Estado, o la diputación Permanente 
en su caso, nombrará los Magistrados interinos que sean necesarios.

tRaNSItORIOS:

aRtIculO PRIMERO.– Mientras se instale la tercera sala, el supremo tribunal 
de Justicia será compuesto de 7 Magistrados Propietarios y continuará funcio
nando en pleno y dividido en dos salas como lo ha venido haciendo hasta la fecha.

aRtIculO SEguNDO.– El presente decreto entrará en vigor el día de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veinte días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta 
y ocho.

lIc. JESuS ENRIQuE fERRER gOMEz
diPutado PrEsidEntE

SalvaDOR BaRRaza SaMaNO
diPutado sEcrEtario
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caRlOS MaNuEl ROMERO MaNJaRREz
diPutado sEcrEtario

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiún días de diciembre de mil novecientos ochenta y 
ocho.

El gobErnador constitucional dEl Estado
lIc. fRaNcIScO laBaStIDa OcHOa

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
c. JuaN BuRgOS PINtO.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tOMO lXXX. 2da. Epoca. culiacán, Sin. viernes 30 de Diciembre de 1988. 
No. 159 BIS

gOBIERNO DEl EStaDO

fe de erratas del decreto num. 640, expedido por el congreso del Estado, con fecha 
20 de diciembre del año en curso, que fue publicado en el Periódico oficial “El 
Estado dE sinaloa”, número 158 del día 28 de diciembre del presente año.

El decreto de referencia debe quedar redactado de la manera siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima segunda legislatura, tomando en cuenta que en sesión cele
brada el día seis de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, aprobó las 
re formas a los artículos 37, 43, fracción XXii y 65, fracción vi de la constitución 
Política del Estado de sinaloa y habiéndose verificado el cómputo de votos apro
batorios emitidos por los honorables ayuntamientos constitucionales de ahome, 
El fuerte, choix, guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alvarado, ba
diraguato, culiacán, navolato, Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, 
rosario y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 con la 
constitución Política del Estado de sinaloa, se declaran incorporadas a su texto 
dichas reformas y expide el siguiente:
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DEcREtO NuMERO 640

aRtIculO uNIcO.– se reforman los artículos 37, 43, fracción XXii y 65 
fracción vi de la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar como 
siguen:

aRtIculO 37.– En el primer período ordinario de sesiones el congreso se ocu
pará de discutir y aprobar la ley de ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado 
y las leyes de ingresos de los Municipios, para lo cual deberán ser presentados los 
proyectos respectivos antes del día cinco de diciembre de cada año, a efecto de 
que pueden regir a partir del primero de Enero inmediato. En tanto no se aprueben 
las nuevas, se tendrán por prorrogadas las correspondientes al año anterior.

de igual manera, en el primer periodo revisará y aprobará en su caso, el primer 
semestre de la cuenta pública del Estado, que corresponde a los meses de Enero, 
febrero, Marzo, abril, Mayo y Junio, que deberá ser presentada al congreso, a más 
tardar quince días antes de su apertura.

asimismo, en este periodo revisará y aprobará en su caso, el segundo cuatrimestre 
de la cuenta pública de los Municipios que presenten los ayuntamientos, corres
pondientes a los meses de Mayo, Junio, Julio y agosto, salvo que hubiese prorrogado 
el segundo período ordinario de sesiones o hubiese estado en período extraordina
rio de sesiones, en cuyo caso revisará y aprobará las cuentas mencionadas.

En el segundo período ordinario de sesiones revisará y aprobará en su caso, la cuenta 
pública del Estado del segundo semestre del año anterior que comprende los 
meses de Julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre, que deberá 
ser presentada al congreso a más tardar quince días antes de su apertura.

también en este período, revisará y aprobará en su caso, la cuenta pública del tercer 
cuatrimestre del año anterior de los municipios, correspondiente a los meses de 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre, recibidas por el congreso.

igualmente, en el segundo periodo ordinario de sesiones, el congreso revisará y 
aprobará en su caso, el primer cuatrimestre de la cuenta pública de los municipios 
correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril.

El congreso del Estado revisará, aprobará o hará observaciones y, de proceder, expe
dirá el finiquito respectivo, cuatrimestralmente tratándose de cuentas públicas 
municipales, en los términos de los párrafos anteriores y semestralmente cuando se 
refiera a la cuenta pública estatal.

En los dos períodos el congreso se ocupará, además, del estudio, discusión y vota
ción de las iniciativas de ley que se presenten y de la resolución de todos los asuntos 
que le correspondan.

aRtIculO 43.– …
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I.– a XXI.– …

XXII.– revisar por medio de la contaduría Mayor de hacienda, la documen
tación comprobatoria y justificativa de los movimientos contables realizados por 
el gobierno del Estado y por los Municipios. Para el efecto, dicha documentación 
deberá mantenerse en todo momento a disposición del congreso del Estado. la revi
sión de dichas cuentas no se limitará a precisar el ingreso y a investigar si las canti
dades gastadas están o no de acuerdo con el presupuesto aprobado, sino que se 
extenderá a la formulación de las observaciones que procedan y a expedir los fini
quitos o, en su caso, a dictar las medidas tendientes a fincar las responsabilidades 
de los servidores públicos a quienes les sean imputables, y efectuar, cuando menos 
una vez al año, visitas de inspección a todas y cada una de las tesorerías Municipales.

XXIII.– a la XXXIv.–…

aRtIculO 65.– …

I.– a v.–…

vI.– Presentar al congreso del Estado, antes del día cinco de diciembre de cada año, 
el proyecto de ley de ingresos y Presupuesto de Egresos para el año siguiente y 
remitir a más tardar quince días antes de la apertura del primero y segundo período 
ordinario de sesiones del congreso del Estado, la cuenta pública en los términos 
del artículo 37 de esta constitución.

vII.– a XXIv.– …

tRaNSItORIOS

aRtIculO PRIMERO.– la cuenta pública del Estado, de los meses de noviem
bre y diciembre de 1988, se revisará y aprobará en su caso, durante el segundo 
período ordinario de sesiones del congreso, debiéndose presentar a más tardar 
quince días antes de su apertura.

aRtIculO SEguNDO.– la cuenta pública de los Municipios, correspondiente 
a los meses de noviembre y diciembre de 1988, se revisará y aprobará en su caso, 
durante el segundo período ordinario de sesiones del congreso.

aRtIculO tERcERO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado dE sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veinte días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta 
y ocho.

lIc. JESuS ENRIQuE fERRER gOMEz
diPutado PrEsidEntE
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SalvaDOR BaRRaza SaMaNO
diPutado sEcrEtario

caRlOS MaNuEl ROMERO MaNJaRREz
diPutado sEcrEtario

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiún días del mes de diciembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. 

El gobErnador constitucional dEl Estado
lIc. fRaNcIScO laBaStIDa OcHOa

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
lIc. JuaN BuRgOS PINtO
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo lXXXI. 2da. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 12 de abril de 1989. 
No. 44 Bis

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano licEnciado francisco labastida ochoa, gobernador 
constitucional del Estado libre y soberano de sinaloa a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima segunda legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día siete de abril de mil novecientos ochenta y nueve, aprobó la reforma al 
artículo 24 de la constitución Política del Estado de sinaloa y habiéndose verifi
cado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los honorables ayuntamien
tos constitucionales de ahome, El fuerte, choix, guasave, sinaloa, Mocorito, 
angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, navolato, Elota, cosalá, 
san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
se declara incorporada a su texto dicha reforma y expide el siguiente:

DEcREtO NuMERO 793

aRtIculO uNIcO.– se reforma el artículo 24 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, para quedar redactado de la siguiente manera:
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aRtIculO 24.– la legislatura del Estado se integrará con 23 diputados electos 
por el sistema de mayoría relativa en distritos electorales uninominales y hasta 
con 6 diputados electos, de acuerdo con el principio de representación proporcio
nal, mediante el sistema de listas estatales votadas en una sola circunscripción 
plurinominal.

la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales se fijará teniendo 
en cuenta la población total del Estado. En todo caso, cada Municipio tendrá 
cuando menos un distrito electoral uninominal.

En la elección de los diputados de representación proporcional, la circunscripción 
plurinominal corresponderá al total del territorio del Estado.

Para que un partido político obtenga el registro de su lista estatal en la elección de 
diputados de representación proporcional, deberá acreditar que participa con can
didatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos siete de los distritos 
uninominales.

sólo tendrán derecho a que se les asignen diputados de representación proporcio
nal, los partidos que no hayan obtenido 4 o más constancias de mayoría y que 
como mínimo alcancen el 1.5 por ciento del total de la votación recibida por todas 
las listas estatales.

cuando dos o más partidos con derecho a participar en la distribución de dipu
tados de representación proporcional obtengan en su conjunto seis o más constan
cias de mayoría, sólo serán objeto del reparto tres de las curules que deban asignar
se por el sistema de representación proporcional.

El número de diputados de representación proporcional que se asigne a cada par
tido se determinará en función del porcentaje de votos obtenidos en la circuns
cripción, mediante la aplicación de las formulas electorales y procedimientos de 
asignación que señala la ley. En todo caso, la asignación se hará siguiendo el orden 
que tuvieren los candidatos en las listas correspondientes.

tRaNSItORIO

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los once días del mes de abril de mil novecientos ochenta y 
nueve.

lic. Eduardo vizcarra Sánchez
diPutado PrEsidEntE

Profr. José Bartolo Mendívil chaparro
diPutado sEcrEtario



1187Sinaloa

Ing. Ramón Rendón avila
diPutado sEcrEtario

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de culiacán rosales, sinaloa, 
a los once días del mes de abril de mil novecientos ochenta y nueve. 

El gobErnador constitucional dEl Estado
lic. francisco labastida Ochoa

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
lIc. Juan Burgos Pinto
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo lXXXI. 2da. Epoca. culiacán, Sin., lunes 10 de Julio de 1989. No. 82

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano licEnciado francisco labastida ochoa, 
gobErnador constitucional dEl Estado librE y sobErano 
dE sinaloa, a sus habitantEs hacE sabEr:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima segunda legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, aprobó la refor
ma al artículo 154 fracciones Xiii y Xiv de la constitución Política del Estado de 
sinaloa y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por 
los honorables ayuntamientos constitucionales de ahome, El fuerte, choix, 
guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, 
navolato, Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, se declara incorporada a su texto dicha reforma y expide el siguiente:

DEcREtO NuMERO 837

aRtIculO uNIcO.– se reforma el artículo 154 fracciones Xiii y Xiv de la 
constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar redactado de la siguiente 
manera:
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aRtIculO 154.– …

i.– a Xii.–…

Xiii.– Para la apertura de calles y jardines; construcción de escuelas, mercados, 
hospitales, cárceles, rastros y demás establecimientos destinados a la prestación de 
un servicio público, o al fomento y difusión de actividades artísticas, culturales 
o artesanales.

Xiv.– Para la construcción de parques y erección de monumentos en los sitios 
en que se hayan verificado célebres hechos históricos, y la conservación o restaura
ción de muebles e inmuebles que por su representatividad, inserción en determinado 
estilo, grado de innovación, materiales y técnicas utilizados, posean un valor esté
tico o histórico sobresaliente. tratándose de inmuebles, este valor podrá también 
estimarse atendiendo a su significación en el contexto urbano.

tRaNSItORIO.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los seis días del mes de julio de mil novecientos ochenta y nueve.

víctor Manuel Barrantes Maldonado
diPutado PrEsidEntE

Juan carlos Ibarra gonzález
diPutado sEcrEtario

Judith guadalupe zamudio Salazar
diPutada sEcrEtaria

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los siete días del mes de julio de mil novecientos ochenta y nueve. 

El gobErnador constitucional dEl Estado
lic. francisco labastida Ochoa

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
lic. Juan Burgos Pinto

El sEcrEtario dE PlanEación y dEsarrollo
Ing. gustavo guerrero Ramos
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo lXXXI. 2da. Epoca. culiacán, Sin., viernes 11 de agosto de 1989. No. 96

El ciudadano licEnciado francisco labastida ochoa, gobernador 
constitucional del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima segunda legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día primero de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, aprobó la reforma a los 
artículos 15 y 16 de la constitución Política del Estado de sinaloa y habiéndose 
verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los honorables ayun
tamientos constitucionales de ahome, El fuerte, choix, guasave, sinaloa, Moco
rito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, navolato, Elota, cosalá, 
san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
se declara incorporada a su texto, dicha reforma y expide el siguiente:

DEcREtO NuMERO 880

aRtIculO uNIcO.– se reforma el contenido de los artículos 15 y 16 de la 
constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar como siguen:

aRtIculO 15.– corresponde al gobierno del Estado la preparación, desarrollo 
y vigilancia de los procesos electorales. la ley determinará los organismos que ten
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drán a su cargo esta función y la debida corresponsabilidad de los partidos políticos 
y de los ciudadanos; además establecerá los medios de impugnación para garan
tizar que los actos de los organismos electorales se ajusten a lo dispuesto por esta 
constitución y las leyes que de ella emanen; instituirá un tribunal Estatal de 
lo contencioso Electoral que tendrá la competencia que determine la ley; las reso
luciones del tribunal tendrán efectos declarativos respecto a la existencia o inexis
tencia de violaciones cometidas durante la jornada electoral y sólo podrán ser 
modificadas por el colegio Electoral del congreso del Estado o de los ayuntamien
tos, quienes serán la última instancia en la calificación de las elecciones.

aRtIculO 16.– ningún ciudadano podrá ser detenido ni en la víspera ni el día 
de las elecciones por delitos leves, faltas u omisiones.

ninguna autoridad podrá impedir ni estorbar la verificación de las elecciones 
debiendo limitar su intervención a sólo los casos de alteración del orden público, 
sin perjuicio de proceder como corresponda, después de terminada la elección, 
todo acto ilegal de parte de cualquiera autoridad en materia de elecciones populares 
será causa grave de responsabilidad.

tRaNSItORIO:

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día de su publica
ción en el Periódico oficial “El Estado dE sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los ocho días del mes de agosto de mil novecientos ochenta 
y nueve.

víctor Manuel Barrantes Maldonado
diPutado PrEsidEntE

Juan carlos Ibarra gonzález
diPutado sEcrEtario

Judith gpe. zamudio Salazar
diPutada sEcrEtaria

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad de culiacán rosales, sinaloa, 
a los ocho días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y nueve. 

El gobErnador constitucional dEl Estado
lic. francisco labastida Ochoa

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
lic. Juan Burgos Pinto
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo lXXXII. 2da. Epoca. culiacán, Sin., lunes 22 de Enero de 1990.– No. 10

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano licEnciado francisco labastida ochoa, gobernador 
constitucional del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima tercera legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día veintiuno de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, aprobó la refor
ma al artículo 94 de la constitución Política del Estado de sinaloa y habiéndose 
verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los honorables ayun
tamientos constitucionales de ahome, El fuerte, choix, guasave, sinaloa, Moco
rito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, navolato, Elota, cosalá, 
san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
se declara incorporada a su texto dicha reforma y expide el siguiente:

DEcREtO NuMERO 10

aRtIculO uNIcO.– se reforma el artículo 94 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, para quedar como sigue:
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aRtIculO 94.– El supremo tribunal de Justicia se compondrá de once Magis
trados Propietarios y funcionará en Pleno y dividido en cuatro salas. una de las 
salas será unitaria, y las otras se integrarán por tres Magistrados cada una. uno 
de los Magistrados, quien no integrará las salas será el Presidente del supremo 
tribunal. habrá además cinco Magistrados suplentes quienes sólo integrarán el 
Pleno o las salas cuando substituyan a un Magistrado Propietario.

los Magistrados del supremo tribunal serán electos por el congreso o por la 
diputación Permanente, de una terna que le presente el consejo de la Judicatura. 
la elección se hará en escrutinio secreto.

tRaNSItORIOS:

aRtIculO PRIMERO.– Mientras se instale la cuarta sala el supremo tribunal 
de Justicia será compuesto de diez Magistrados Propietarios y continuará funcio
nando en Pleno y dividido en tres salas como lo ha venido haciendo hasta la fecha.

los asuntos de la competencia familiar que al día de la instalación de la cuarta sala 
se encuentren en las otras salas, continuarán en éstas hasta su conclusión.

aRtIculO SEguNDO.– El presente decreto entrará en vigor el día de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los dieciseis días del mes de Enero de mil novecientos noventa.

c. Jesús Homobono Rosas Rodríguez
diPutado PrEsidEntE

c. P. alejandro Higuera Osuna
diPutado sEcrEtario
P.M.d.l.

c. José María lópez leyva
diPutado sEcrEtario

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad de culiacán rosales, sinaloa, 
a los dieciseis días del mes de Enero de mil novecientos noventa. 

El gobErnador constitucional dEl Estado
lic. francisco labastida Ochoa

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
lic. Juan Burgos Pinto
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo lXXXIv. 2da. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 01 de abril de 1992. No. 40

El ciudadano licEnciado francisco labastida ochoa, 
gobErnador constitucional dEl Estado librE y sobErano 
dE sinaloa, a sus habitantEs hacE sabEr:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima tercera legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día veintiseis de marzo de mil novecientos noventa y dos, aprobó las reformas 
a los artículos 10, fracción i, 14, 24, 40 43 fracción Xv, 50 fracción iii, 111, 112, 
114, 117, 119, 120, 144 fracción ii punto 5 y 146 de la constitucion Poli
tica dEl Estado dE sinaloa, y habiéndose verificado el cómputo de 
votos aprobatorios emitidos por los honorables ayuntamientos constitucionales 
de ahome, El fuerte, choix, guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador 
alvarado, badiraguato, culiacán, navolato, Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, 
concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, se declaran incorporadas a su 
texto dichas reformas y expide el siguiente:
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DEcREtO NuMERO 423

aRtIculO uNIcO.– se reforman los artículos 10, fracción i, 14, 24, 40, 
43 fracción Xv, 50 fracción iii, 111, 112, 114, 117, 119, 120, 144 fracción ii 
punto 5 y 146 de la constitucion Politica dEl Estado librE y sobE
rano dE sinaloa, para quedar redactados en los siguientes términos:

aRtIculO 10.– 

I.– votar en las elecciones populares, siempre que estén en pleno ejercicio de sus 
derechos.

II.– a Iv.– …

aRtIculO 14.– las elecciones populares serán directas, se resolverán a mayoría 
de sufragios y conforme al principio de representación proporcional, se verificarán el 
segundo domingo del mes de noviembre del año que corresponda y con sujeción 
a las disposiciones de la ley reglamentaria correspondiente.

los partidos políticos son entidades de interés público. la ley determinará las for
mas específicas y condiciones de su intervención en el proceso electoral, así como 
las prerrogativas que les correspondan.

…

aRtIculO 24.– la legislatura del Estado se integrará con 23 diputados elec
tos por el sistema de mayoría relativa en distritos electorales uninominales y con 
16 diputados electos, de acuerdo con el principio de representación propor
cional, mediante el sistema de listas estatales votadas en una sola circunscripción 
plurinominal.

…

…

Para que un partido político obtenga el registro de su lista estatal en la elección 
de diputados de representación proporcional, deberá acreditar que participa 
con candidatos a diputados de mayoría relativa en por lo menos 10 de los dis
tritos uninominales.

solo tendrán derecho a que se les asignen diputados de representación propor
cional, los partidos que como mínimo alcancen el 1.5 por ciento del total de la 
votación recibida por todas las listas estatales.

Párrafo Sexto. derogado.

El número de diputados de representación proporcional que se asigne a cada par
tido se determinará en función del porcentaje de votos efectivos obtenidos en la 
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circunscripción, mediante la aplicación de la formula electoral y procedimiento de 
asignación que señala la ley. En todo caso la asignación se hará siguiendo el orden que 
tuvieren los candidatos en las listas correspondientes.

aRtIculO 40.– El día 16 de octubre de cada año, el gobernador del Estado 
rendirá ante el congreso instalado en sesión solemne, un informe por escrito 
sobre la situación que guarde la administración pública. El Presidente de la legis
latura contestará dicho informe en términos generales.

aRtIculO 43.– son facultades exclusivas del congreso del Estado, las siguientes:

I.– a XIv.– …

Xv.– Elegir Presidente Municipal y regidores sustitutos en casos de vacante.

XvI.– a XXXIv.– …

aRtIculO 50.– la diputación Permanente tendrá las siguientes facultades:

I.– a II.–…

III.– Elegir Presidente Municipal y regidores sustitutos en casos de vacante.

Iv a XI.– …

aRtIculO 111.– compete a los ayuntamientos el ejercicio de la función muni
cipal, con las facultades y limitaciones establecidas en esta constitución y las leyes 
que de ellas emanen, correspondiendo al Presidente Municipal ejercer las atri
buciones ejecutivas y representativas, llevar la jefatura política y administrativa de la 
municipalidad y presidir las sesiones del cabildo.

aRtIculO 112.– la elección directa de Presidente Municipal y de los regidores, 
se verificará cada 3 años y entrará en funciones el día 1 de enero, previa protesta 
que otorgarán ante el ayuntamiento saliente.

Por cada regidor Propietario se elegirá un suplente.

los Municipios, cualquiera que sea su número de habitantes, integrarán sus ayun
tamientos de conformidad con lo siguiente:

I.– los de ahome, guasave, salvador alvarado, culiacán y Mazatlán, con un Presi
dente Municipal 11 regidores de Mayoría relativa y 7 regidores de representación 
Proporcional.

II.– los de El fuerte, sinaloa, Mocorito, navolato, rosario y Escuinapa, con un 
Presidente Municipal, 8 regidores de Mayoría relativa y 5 regidores de repre
sentación Proporcional.
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III.– los de choix, angostura, badiraguato, cosalá, Elota, san ignacio y concor
dia, con un Presidente Municipal, 6 regidores de Mayoría relativa y 4 regidores de 
representación Proporcional.

la ley determinará forma y procedimiento para la asignación de regidores de re
presentación Proporcional.

aRtIculO 114.– El cargo de Presidente Municipal y de regidor será obligato
rio pero no gratuito, y solo será renunciable por causa justificada a juicio del 
ayuntamiento.

aRtIculO 117.– los Presidentes Municipales y regidores de los ayuntamien
tos, de elección popular directa, no podrán ser reelectos para el período inmediato.

…

aRtIculO 119.–…

cuando la ausencia excediere del tiempo señalado en el párrafo anterior, el Presi
dente Municipal solo podrá separarse de su puesto mediante licencia previamente 
concedida por el ayuntamiento, quien designará de entre sus miembros a un Pre
sidente Municipal provisional.

…

aRtIculO 120.– cuando algún regidor dejare de desempeñar su cargo, será 
sustituido por su suplente. las vacantes serán cubiertas por designación que haga 
el congreso del Estado.

aRtIculO 144.–…

I.– a.– y B.–.…

II.– 1.– 2.– 3.– 4.– …

5.– al Presidente Municipal y a los regidores del ayuntamiento que van a insta
larse, les tomará la protesta en grupo, el Presidente del ayuntamiento saliente en 
sesión plena de éste. a los regidores que se presenten después y a los suplentes 
que entren en ejercicio, el Presidente en funciones, en la sesión que corresponda.

6.– y 7.–…

III.– 1.– 2.– 3.– a vII.–…

aRtIculO 146.– al expedir y reformar el congreso de ley de ingresos y Pre
supuestos de Egresos, podrán aumentarse o disminuirse los sueldos de los servi
dores públicos según las condiciones del erario, pero todo aumento que decreta las 
dietas de sus propios miembros no tendrá efecto sino hasta la próxima legislatura. 
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Esta misma prevención se observará por los ayuntamientos en su respectiva relación 
con el Presidente Municipal y los regidores.

tRaNSItORIO:

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los treinta y un días del mes de marzo de mil novecientos no
venta y dos.

lic. Jesús Enrique Hernández chávez
diPutado PrEsidEntE

c. angel Polanco Berumen
diPutado sEcrEtario

c. P. alejandro Higuera Osuna
diPutado sEcrEtario

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los treinta y un días del mes de marzo de mil novecientos noven
ta y dos. 

El gobErnador constitucional dEl Estado
lic. francisco labastida Ochoa

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
lic. Manuel lazcano Ochoa
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo lXXXIv. 2da. Epoca. culiacán, Sin., lunes 01 de Junio de 1992. No. 66

El ciudadano licEnciado francisco labastida ochoa, 
gobErnador constitucional dEl Estado librE y sobErano 
dE sinaloa, a sus habitantEs hacE sabEr:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima tercera legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el 
día doce de mayo de mil novecientos noventa y dos, aprobó la reforma al artículo 
15 de la constitucion Politica dEl Estado dE sinaloa, y habién
dose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los honorables 
ayuntamientos constitucionales de ahome, El fuerte, choix, guasave, sinaloa, 
Mocorito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, navolato, Elota, 
cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
se declaran incorporadas a su texto dichas reformas y expide el siguiente:

DEcREtO NuMERO 452

aRtIculO uNIcO.– se reforma el artículo 15 de la constitucion Poli
tica dEl Estado librE y sobErano dE sinaloa, para quedar de la 
siguiente manera:
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aRtIculO 15.– corresponde al gobierno del Estado la preparación, desarrollo 
y vigilancia de los procesos electorales. la ley determinará los organismos que 
tendrán a su cargo esta función y la debida corresponsabilidad de los partidos polí
ticos y de los ciudadanos; además establecerá los medios de impugnación para 
garantizar que los actos de los organismos electorales se ajusten a lo dispuesto por 
esta constitución y las leyes que de ella emanen; instituirá un tribunal Estatal Elec
toral que tendrá la competencia que determina la ley, sus resoluciones serán de pleno 
derecho, darán definitividad a las distintas etapas preparatorias del proceso elec
toral y tendrán efectos decisivos y serán inatacables respecto a la existencia o 
inexistencia de violaciones cometidas durante la jornada electoral y sólo podrán 
ser modificadas por el colegio Electoral del congreso del Estado o de los ayun
tamientos, mediante el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 
quienes serán la última instancia en la calificación de las elecciones. 

tRaNSItORIO:

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiseis días del mes de mayo de mil novecientos noventa y dos.

Dr. José Enrique Limón Moreno
diPutado PrEsidEntE

Profr. Félix Pérez Villegas
diPutado sEcrEtario

C. Juan Manuel Figueroa Fuentes
diPutado sEcrEtario

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintisiete días del mes de mayo de mil novecientos noventa y dos. 

El gobErnador constitucional dEl Estado
Lic. Francisco Labastida Ochoa

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
Lic. Manuel Lazcano Ochoa
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo lXXXv. 2da. Epoca. culiacán, Sin., viernes 29 de Enero de 1993. No.13

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano ingEniEro rEnato vEga alvarado, gobEr
nador constitucional dEl Estado librE y sobErano dE 
sinaloa, a sus habitantEs hacE sabEr:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima cuarta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día catorce de enero de mil novecientos noventa y tres, aprobó la adición de la 
sección ii bis con el artículo 77 bis al capítulo iii del título cuarto de la consti
tución Política del Estado de sinaloa, y habiéndose verificado el cómputo de votos 
aprobatorios emitidos por los honorables ayuntamientos constitucionales de 
ahome, El fuerte, choix, guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alva
rado, badiraguato, culiacán, navolato, Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, 
concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, se declara incorporada a su 
texto dicha reforma y expide el siguiente:
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DEcREtO NuMERO 32

aRtIculO uNIcO.– se adiciona la sección ii bis con el artículo 77 bis, del 
capítulo tercero, denominado “del Poder Ejecutivo”, dentro del título cuarto 
de la constitución Política del Estado, para quedar como sigue:

SEccION II BIS 
DE la cOMISION EStatal DE lOS DEREcHOS HuMaNOS

aRtIculO 77 BIS.– Para conocer de las quejas en contra de actos u omisio
nes de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor 
público del Estado o los Municipios, con excepción de los del Poder Judicial del 
Estado, violatorios de los derechos humanos, se establece una comisión Estatal 
de Protección a los derechos humanos, cuya estructura, competencia y funcio
namiento se establecerán en la ley orgánica respectiva.

Este organismo formulará recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias 
y denuncias y quejas ante las autoridades respectivas y no será competente tratán
dose de asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales.

tRaNSItORIOS:

aRtIculO PRIMERO.– El presente decreto surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtIculO SEguNDO.– El congreso del Estado dispondrá de un término 
de 45 (cuarenta y cinco) días siguientes a la entrada en vigor de este decreto, para 
expedir la ley orgánica respectiva.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los diecinueve días del mes de enero de mil novecientos noven
ta y tres.

Lic. Juan Bautista Camacho Rivera
diPutado PrEsidEntE

C. Blas Ramón Rubio Lara
diPutado sEcrEtario

C. Alfredo Soto Núñez
diPutado sEcrEtario

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veinte días del mes de enero de mil novecientos noventa 
y tres. 

El gobErnador constitucional dEl Estado
Ing. Renato Vega Alvarado

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
Dr. Francisco C. Frías Castro
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo lXXXv. 2da. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 09 de febrero de 1994. No.17

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano rEnato vEga alvarado, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima cuarta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el 
día 14 de diciembre de mil novecientos noventa y tres, aprobó reformas y adi ciones 
a los artículos 6o. fracción ii y 91 de la constitución Política del Estado de sina
loa, y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los 
honorables ayuntamientos constitucionales de ahome, El fuerte, choix, gua
save, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, na
volato, Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política 
del Estado de sinaloa, se declaran incorporadas a su texto dichas reformas y expide el 
siguiente:
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DEcREtO NuM. 241

aRtIculO uNIcO.– se reforman y adicionan en su caso los artículos 6o. frac
ción ii y 91 de la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar redac
tados en los siguientes términos:

aRtIculO 6o.– son obligaciones del sinaloense:

I.–…

II.– instruirse y cuidar de que sus hijos y pupilos menores de quince años, con
curran a las escuelas oficiales o particulares para recibir la enseñanza primaria y 
secundaria, de conformidad con las leyes respectivas.

III a Iv.– …

aRtIculO 91.– toda la educación que imparta el Estado será gratuita, a fin de 
que todos los individuos tengan acceso a ella, incluyendo la educación preescolar, 
primaria, secundaria, media superior o bachillerato, normal, especial, la destinada a 
obreros o campesinos o la de cualquier otro tipo y modalidad que se imparta de 
acuerdo con las necesidades educativas de la población del Estado y las características 
particulares de los grupos que la integran. la educación primaria y la secundaria 
serán además obligatorias.

tRaNSItORIO:

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los trece días del mes de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro.

Lic. Emilia Castro Respardo
diPutada PrEsidEntE

C. Miguel Angel Chávez Rodelo
diPutado sEcrEtario

C. Susano Moreno Díaz
diPutado sEcrEtario
P. M. d. l.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.



1209Sinaloa

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los catorce días del mes de enero de mil novecientos noventa 
y cuatro. 

El gobErnador constitucional dEl Estado
Renato Vega Alvarado

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
Francisco C. Frías Castro
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El EStaDO DE SINalOa
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO

tomo lXXXv. 2da. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 20 de abril de 1994. No.47

El ciudadano rEnato vEga alvarado, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Quin
cuagésima cuarta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el día 3 
de febrero de 1994, aprobó reformas y adiciones a los artículos 37, 43 fracción 
XXii, 45, 53 y 54 de la constitución Política del Estado de sinaloa, y habiéndose 
verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los honorables ayun
tamientos constitucionales de ahome, El fuerte, choix, guasave, sinaloa, Moco
rito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, navolato, Elota, cosalá, 
san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
se declaran incorporadas a su texto dichas reformas y adiciones y expide el siguiente:

DEcREtO NuM. 315

aRtIculO uNIcO.– se reforman y adicionan en su caso los artículos 37, 43 
fracción XXii y se adiciona la fracción XXii bis. 53 y 54 de la constitución Política 
del Estado de sinaloa, para quedar redactados en los siguientes términos:
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aRtIculO 37.– En el primer período ordinario de sesiones, el congreso se ocu
pará de discutir y aprobar la ley de ingresos y Presupuestos de Egresos del Estado 
y las leyes de ingresos de los Municipios, para lo cual deberán ser presentados los 
proyectos respectivos antes del día cinco de diciembre de cada año, a efecto de 
que puedan regir a partir del primero de enero inmediato. En tanto no se aprueben 
las nuevas, se tendrán por prorrogadas las correspondientes al año anterior. de igual 
manera, en este primer periodo revisará y aprobará en su caso, el primer semestre 
de la cuenta pública del gobierno del Estado, correspondiente a los meses de enero 
a junio, la cual deberá ser presentada al congreso, a más tardar quince días antes de 
su apertura.

asimismo, en este periodo revisará y aprobará en su caso, el primer semestre de la 
cuenta pública de los Municipios que presenten los ayuntamientos, correspondien
tes a los meses de enero a junio.

En el segundo período ordinario de sesiones revisará y aprobará en su caso, el se
gundo semestre de la cuenta pública del gobierno del Estado, correspondiente a 
los meses de julio a diciembre del ejercicio fiscal del año inmediato anterior, que 
deberá ser presentada al congreso, a más tardar quince días antes de su apertura. 

también en este perído, revisará y aprobará en su caso, el segundo semestre de la 
cuenta pública de los municipios, que presenten los ayuntamientos, correspondiente 
a los meses de julio a diciembre, del ejercicio fiscal del año inmediato anterior.

El congreso del Estado revisará, aprobará, hará observaciones o suspenderá y, de 
proceder, expedirá el finiquito respectivo, por cada semestre del ejercicio fiscal en 
los casos de las cuentas públicas del estado y de los Municipios.

cuando se decrete la suspensión de la aprobación de una cuenta pública, ésta deberá 
ser nuevamente discutida en el siguiente periodo ordinario de sesiones, previa a la 
revisión y aprobación en su caso, de la que corresponda al mismo.

En caso de que en la revisión de una cuenta pública, se encuentren irregularidades 
o hechos que hagan presumir la existencia de delitos, se denunciarán ante la Pro
curaduría general de Justicia del Estado, la contraloría general del Estado o ante 
la autoridad que corresponda, según el caso.

los organismos públicos descentralizados y de participación estatal o municipal, 
deberán remitir la información sobre la aplicación de los recursos públicos reci
bidos durante el ejercicio fiscal anterior, en los términos previstos por las leyes, a 
más tardar quince días antes de la apertura del segundo período ordinario de sesiones.

En los dos periodos el congreso se ocupará, además, del estudio, discusión  y vota
ción de las iniciativas de ley que se presenten y de la resolución de todos los asuntos 
que le correspondan.

aRtIculO 43.– …
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De la I a la XXI.– …

XXII.– revisar por medio de la contaduría Mayor de hacienda, la documenta
ción comprobatoria y justificativa de los movimientos contables realizados por el 
gobierno del Estado y por los Municipios. Para tal efecto, dicha documentación 
deberá mantenerse en todo momento a disposición del congreso del Estado. la revi
sión de dichas cuentas no se limitará a precisar el ingreso y a investigar si las can
tidades gastadas están o no de acuerdo con el presupuesto aprobado, sino que se 
extenderá a la formulación de las observaciones que procedan y a expedir los fini
quitos o, en su caso, a dictar las medidas tendientes a fincar las responsabilidades 
de los servidores públicos a quienes les sean imputables, y efectuar, cuando menos una 
vez al año, visitas de inspección a todas y cada una de las tesorerías Municipales.

XXII Bis.–revisar el informe que rinda la contaduría Mayor de hacienda sobre la 
aplicación de los recursos públicos estatales o municipales, asignados a los organis
mos descentralizados de participación estatal o municipal, en los términos previstos 
por las leyes.

De la XXIII a la XXIv.– …

aRtIculO 53.– Para los efectos de la fracción XXii del artículo 43 de esta cons
titución, habrá una contaduría Mayor de hacienda, bajo la inmediata y exclusiva 
dependencia del congreso, a través de una comisión de vigilancia, en los términos 
precisados en la ley.

la contaduría Mayor de hacienda es el órgano técnico cuya función es la revisión 
de las cuentas públicas del gobierno del Estado y de los Municipios. Para tal efecto 
gozará de plena independencia y autonomía y deberá contar con las áreas, departa
mentos, equipo profesional y personal suficiente para que cumpla de manera eficaz 
sus atribuciones; debiendo utilizar para el ejercicio de sus facultades todos los ade
lantos tecnológicos, profesionales y científicos que se requieran, contando para ello 
con las partidas presupuestales correspondientes que le asigne el congreso.

aRtIculO 54.– la contaduría Mayor de hacienda, como asesora técnica de la 
comisión de glosa del congreso, hará la revisión de todas las cuentas públicas que 
el gobierno del Estado y los Municipios presenten a la cámara; establecerá normas 
y sistemas de información uniformes y obligatorios para la presentación de las cuen
tas públicas y resolverá todas las consultas, en el área de su competencia, que le 
hagan a la misma.

asimismo hará la revisión de los informes financieros de los organismos públicos 
descentralizados y de participación estatal o municipal, en los términos que preven
gan las leyes.

una ley especial reglamentará la organización y funciones de la contaduría Mayor 
de hacienda.
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tRaNSItORIOS:

aRtIculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtIculO SEguNDO.– la revisión de las cuentas públicas de los Municipios 
correspondientes al año fiscal de 1993 será en forma cuatrimestral, las que corres
pondan a 1994 se hará en forma semestral.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los doce días del mes de abril de mil novecientos noventa y 
cuatro.

C. Susano Moreno Díaz
diPutado PrEsidEntE

C. Manuel G. León Beltrán
diPutado sEcrEtario

Lic. Ma. de Jesús López Palomares
diPutada sEcrEtaria

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los trece días del mes de abril de mil novecientos noventa y cua
tro. 

El gobErnador constitucional dEl Estado
Renato Vega Alvarado

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
Francisco C. Frías Castro
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo lXXXv. 2da. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 20 de abril de 1994. No. 47

El ciudadano rEnato vEga alvarado, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima cuarta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el 
día 8 de marzo del presente año, aprobó reformas a los artículos, 43 fracción XXiii 
y 65 fracción XXi de la constitución Política del Estado de sinaloa, y habiéndose 
verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los honorables ayunta
mientos constitucionales de ahome, El fuerte, choix, guasave, sinaloa, Mocori
to, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, navolato, Elota, cosalá, 
san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, se 
declaran incorporadas a su texto dichas reformas y expide el siguiente:

DEcREtO NuM. 316

aRtIculO uNIcO.– se reforman los artículos 43 fracción XXiii, 65, fracción 
XXi de la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar como sigue:

aRtIculO 43.– son facultades exclusivas del congreso del Estado, las siguientes:
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De la I a la XXII.–…

XXIII.– autorizar al gobernador del Estado para que celebre empréstitos, con
forme a lo previsto por el artículo 84 de esta constitución, y otorgue avales para 
garantizar obligaciones legalmente establecidas. así como aprobar o no los con
tratos respectivos. asimismo, autorizar por mayoría calificada al Ejecutivo y a los 
ayuntamientos para constituirse en aval de organismos sociales legalmente institui
dos que tengan por objeto obtener créditos para la realización de obras de interés 
social, cuando existan garantías de la recuperación del financiamiento.

De la XXIv a la XXXIv.–…

aRtIculO 65.– son facultades y obligaciones del gobernador del Estado, las 
siguientes:

De la I a la XX.–…

XXI.– otorgar avales, previa autorización del congreso del Estado, para garan
tizar empréstitos concedidos a organismos públicos legalmente instituidos, a que se 
refiere el artículo 84 de esta constitución. asimismo, bajo las mismas condiciones 
señaladas anteriormente, el Ejecutivo podrá constituirse en aval de organismos 
sociales legalmente instituidos, que tengan por objeto obtener créditos para la rea
lización de obras de interés social, cuando existan garantías de la recuperación del 
financiamiento.

De la XXII a la XXIv.–…

tRaNSItORIO:

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los doce días del mes de abril de mil novecientos noventa y cuatro.

C. Susano Moreno Díaz
diPutado PrEsidEntE

C. Manuel G. León Beltrán
diPutado sEcrEtario

Lic. Ma. de Jesús López Palomares
diPutada sEcrEtaria

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los trece días del mes de abril de mil novecientos noventa y 
cuatro. 

El gobErnador constitucional dEl Estado
Renato Vega Alvarado

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
Francisco C. Frías Castro
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo lXXXv. 2da. Epoca. culiacán, Sin., viernes 02 de Septiembre de 1994. No. 105

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano rEnato vEga alvarado, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima cuarta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el 
día 27 de julio de 1994, aprobó reformas y adiciones a los artículos 18 fracción ii, 
93, 94, 95, 96, 98, 99 100, 101 y 104 fracciones vi, vii y iX, 105 bis, 132 y 144 
fracción ii, inciso 4; se cambia la denominación de la sección ii y los artículos 106 
a 109 actuales constituyen el contenido de la sección iii que se crea, del capítulo 
iv, del título cuarto de la constitucion Politica dEl Estado dE 
sinaloa, y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos 
por los honorables ayuntamientos constitucionales de ahome, El fuerte, choix, 
guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, 
navolato, Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, se declaran incorporadas a su texto dichas reformas y adiciones 
y expide el siguiente:
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DEcREtO NuMERO 429

aRtIculO uNIcO.– se reforman y adicionan, en su caso, los artículos 18 frac
ción ii, 93, 94, 95, 96, 98, 99, 100, 101 y 104 fracciones vi, vii y iX, 105 bis, 132 
y 144 fracción ii, inciso 4; se cambia la denominación de la sección ii y los artícu
los 106 al 109 actuales constituyen el contenido de la sección iii que se crea, del 
capítulo iv, del título cuarto de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
para quedar como sigue:

aRtIculO 18.– …

I.– …

II.– En los circuitos y distritos Judiciales que determine la ley orgánica del Poder 
Judicial del Estado;

III.– … 

aRtIculO 93.– El Poder Judicial se ejercerá en el Estado por el supremo tribu
nal de Justicia, las salas de circuito, los Juzgados de Primera instancia y los Juzgados 
Menores.

Esta constitución garantiza la independencia e inamovilidad de los Magistrados 
del supremo tribunal de Justicia, Magistrados de circuito y Jueces en el ejerci
cio de sus funciones. la ley, conforme a las bases de esta constitución, establecerá 
las condiciones para el ingreso, formación, capacitación, actualización y perma
nencia de quienes sirvan al Poder Judicial del Estado, su capacitación será per
manente y se desarrollará a través de un organismo encargado para ello.

los Magistrados del supremo tribunal de Justicia, los Magistrados de circuito y los 
Jueces percibirán una remuneración digna, decorosa e irrenunciable, que no podrá 
ser disminuida durante sus encargos.

aRtIculO 94.– El supremo tribunal de Justifica se integrará de once Magistra
dos Propietarios y funcionará en Pleno o en salas. las salas serán competentes para 
conocer de los recursos que procedan en contra de sentencias definitivas y de los 
demás asuntos que establezcan la ley.

uno de los Magistrados será Presidente del supremo tribunal de Justicia, quien 
será nombrado en los términos que establezca la ley para el efecto, no integrando 
sala durante su encargo.

habrá además cinco Magistrados suplentes quienes sólo integrarán el Pleno o las 
salas cuando sustituyan a un Magistrado Propietario.

los Magistrados del supremo tribunal de Justicia serán electos por el congreso del 
Estado o por la diputación Permanente, de una terna que le presente el consejo 
de la Judicatura. la elección se hará en escrutinio secreto.
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aRtIculO 95.– los Magistrados del supremo tribunal de Justifica, sólo podrán 
ser privados de sus cargos conforme a las causas y con sujeción a los procedimientos 
previstos en esta constitución.

los Magistrados del supremo tribunal de Justicia se retirarán de sus cargos en 
forma forzosa o voluntaria.

son causas de retiro forzoso:

I.– haber cumplido 70 años de edad, y

II.– Padecer incapacidad física o mental incurables, incluso cuando ésta fuere par
cial o transitoria.

la ley orgánica del Poder Judicial del Estado fijará las causas del retiro volunta
rio, los beneficios que tendrá el Magistrado que se retire forzosa o voluntariamente 
y el procedimiento que deberá seguirse para la formulación del dictamen, el cual 
se pondrá en conocimiento del congreso del Estado o de la diputación Perma
nente, para los efectos de su aprobación.

aRtIculO 96.– los nombramientos de los Magistrados del supremo tribunal 
de Justicia serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan pres
tado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que 
los merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas 
de la profesión jurídica; debiendo reunir los siguientes requisitos:

I.– ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos;

II.– no tener más de sesenta y cinco años de edad, menos de treinta y cinco al día 
de su nombramiento;

III.– Poseer con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional de licen
ciado en derecho, expedido por la autoridad o institución legalmente facultada 
para ello;

Iv.– gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso 
que amerite pena privativa de libertad por más de un año; pero si se tratare de 
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la 
pena, y 

v.– haber residido en el Estado de sinaloa durante los últimos cinco años, salvo 
en caso de ausencia en servicio de la república o del gobierno del Estado, por un 
tiempo menor de seis meses.

aRtIculO 98.– los Magistrados del supremo tribunal de Justicia podrán obte
ner licencia, sin goce de sueldo, por una sola vez, hasta por el término de seis meses. 
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de igual derecho gozarán los Magistrados de circuito y los Jueces de Primera ins
tancia que sean llamados para substituirlos.

aRtIculO 99.– las faltas absolutas de los Magistrados Propietarios del supre
mo tribunal de Justicia se cubrirán provisionalmente por los suplentes, según lo 
determine el propio tribunal, mientras que se hace una nueva elección en la forma 
que establece esta constitución y toma posesión el electo.

dichos Magistrados serán sustituidos en sus faltas temporales que excedan de 
quince días por los Magistrados suplentes en los términos del párrafo anterior. 
si las faltas no exceden de ese término, o en los casos de recusación o excusa, serán 
cubiertos en una sala por los Magistrados de otra, según el turno que corresponda, 
y en el Pleno sólo serán sustituidos por los Magistrados suplentes cuando por 
motivo de la falta o del impedimento no se obtenga mayoría de votos, por lo menos, 
en la resolución de un determinado negocio.

si no fuera posible integrar el Pleno o las salas, por tener impedimento legal para 
conocer de un determinado negocio los Magistrados suplentes llamados conforme 
a los párrafos anteriores de este artículo, el congreso del Estado o la diputación 
Permanente, en su caso, nombrará los Magistrados interinos que sean necesarios.

las ausencias de cualquier índole de los Magistrados de circuito serán cubiertas 
por el secretario de la sala de circuito que corresponda, en tanto que el supremo 
tribunal de Justicia hace el nombramiento conducente.

aRtIculO 100.– El cargo de Magistrado del supremo tribunal de Justicia será 
renunciable, en cualquier tiempo, por causa grave que calificará el congreso, ante 
el que se presentará la renuncia. En los recesos de éste, la calificación se hará por la 
diputación Permanente.

igualmente será renunciable el cargo de Magistrados de circuito ante el supremo 
tribunal de Justicia, quien resolverá lo procedente.

aRtIculO 101.– las licencias de los Magistrados del supremo tribunal de Jus
ticia serán concedidas por el propio tribunal cuando no excedan de un mes, en 
tanto que las que excedan de ese tiempo las concederá el congreso, o en su defecto, 
la diputación Permanente.

aRtIculO 104.– la ley orgánica del Poder Judicial reglamentará la integra
ción y el funcionamiento del Pleno, de las salas del supremo tribunal de Justicia, 
de las salas de circuito y de los Juzgados conforme a las bases fijadas en esta cons
titución, correspondiendo exclusivamente al supremo tribunal de Justicia en Pleno:

I a v.–…

vI.– nombrar a los Magistrados de circuito, Jueces, secretarios, actuarios y demás 
servidores públicos integrantes del Poder Judicial;
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vII.– determinar el número de salas de circuito que deberá haber en el Estado, 
en lugar de su residencia, las materias que conozcan y el límite de su competencia 
territorial, así como determinar el número de Juzgados de Primera instancia y las 
materias de que estos conozcan de conformidad con la ley orgánica del Poder 
Judicial del Estado de sinaloa. 

vIII.– …

IX.– Expedir los reglamentos internos del supremo tribunal, de las salas de cir
cuito y de los Juzgados.

X.– … 

tItulO cuaRtO 
caPItulO Iv 

SEccION II 
DE laS SalaS DE cIRcuItO

aRtIculO 105 BIS.– las salas de circuito serán competentes para conocer de 
los recursos que procedan en contra de resoluciones distintas de sentencias defini
tivas, así como de los demás asuntos que prevenga la ley.

los Magistrados de circuito serán nombrados por el Pleno del supremo tribunal 
de Justicia, preferentemente entre quienes hayan prestado sus servicios con efi
ciencia y probidad en la administración de justicia o que así lo merezcan por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica, 
debiendo reunir los siguientes requisitos:

I.– ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos;

II.– no tener más de cincuenta y cinco años de edad, ni menos de treinta al día de 
su nombramiento;

III.– Poseer con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional de licen
ciado en derecho, expedido por la autoridad o institución legalmente facultada 
para ello y cuatro años cuando menos, de práctica profesional;

Iv.– gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso 
que amerite pena privativa de libertad por más de un año; pero si se tratare de 
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la 
buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya 
sido la pena, y

v.– haber residido en el Estado de sinaloa durante los últimos cinco años, salvo 
en caso de ausencia en servicio de la república o del gobierno del Estado, por un 
tiempo menor de seis meses.
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los Magistrados de circuito sólo podrán ser privados de sus cargos conforme a las 
causas y procedimientos contenidos en esta constitución.

las salas del supremo tribunal de Justicia de oficio, o a petición fundada de las 
salas de circuito o del Procurador general de Justicia podrán conocer de los asun
tos de competencia de las salas de circuito cuando por sus características espe
ciales, su trascendencia o importancia así lo ameriten.

SEccION III

DE lOS JuEcES DE PRIMERa INStaNcIa y MENORES

aRtIculOS 106 al 109.– …

aRtIculO 132.– Podrán ser sujetos de juicio político, para sancionar su res
ponsabilidad, el gobernador, los diputados locales, los Magistrados del supremo 
tribunal de Justicia del Estado, los Magistrados de las salas de circuito del Poder 
Judicial del Estado, los secretarios del despacho del Poder Ejecutivo, el Procu
rador general de Justicia y los Jueces de Primera instancia, así como los titulares 
y directores, o sus equivalentes, de las entidades, instituciones u organismos que 
integren la administración pública paraestatal conforme al primer párrafo del ar
tículo 130, así como los Presidentes Municipales y regidores de los ayuntamientos.

aRtIculO 144.– …

I.– …

a) y B).– …

II.– …

1 a 3.– …

4.– a los Magistrados, los secretarios y demás servidores públicos de las salas de 
circuito; a los secretarios y demás servidores públicos del supremo tribunal de Jus
ticia y de las salas; así como a los Jueces de Primera instancia, les tomará la pro
testa el Presidente de aquel alto cuerpo, ante el tribunal en Pleno. a los Jueces 
Menores les tomará la protesta en Primera instancia de su Jurisdicción.

5 a 7.– …

III a vII.– …

tRaNSItORIOS

aRtIculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.
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aRtIculO SEguNDO.– dentro de los seis meses siguientes a partir de la vigen
cia de estas reformas y adiciones, se expedirá una ley orgánica del Poder Judicial 
que reglamente íntegramente sus disposiciones constitucionales; mientras tanto, se 
seguirán aplicando las disposiciones legales de la actual ley orgánica vigente.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo, en la ciudad de culiacán rosales, sinaloa, 
a los dieciocho días del mes de agosto de mil novecientos noventa y cuatro.

C. Tarcicio Arnulfo Silva Lozano
diPutado PrEsidEntE

C. Román Alfredo Padilla Fierro
diPutado sEcrEtario

C. José Luis Mendoza Tisnado
diPutado sEcrEtario

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintitres días del mes de agosto de mil novecientos noventa 
y cuatro. 

El gobErnador constitucional dEl Estado
Renato Vega Alvarado

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
Dr. Francisco C. Frías Castro
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo lXXXv. 2da. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 28 de Septiembre de 1994. 
No.116

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano rEnato vEga alvarado, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima cuarta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el 
día 22 de septiembre de 1994, aprobó reforma al artículo 40 de la constitución 
Política del Estado de sinaloa, y habiéndose verificado el cómputo de votos apro
batorios emitidos por los honorables ayuntamientos constitucionales de ahome, 
El fuerte, choix, guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alvarado, badi
raguato, culiacán, navolato, Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, 
rosario y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la 
constitución Política del Estado de sinaloa, se declara incorporada a su texto 
dicha reforma y expide el siguiente:

DEcREtO NuM. 439

aRtIculO uNIcO.– se reforma al artículo 40 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, para quedar redactado en los siguientes términos:
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aRtIculO 40.– El último sábado del mes de noviembre de cada año, el gober
nador del Estado rendirá ante el congreso instalado en sesión solemne, un informe 
por escrito sobre la situación que guarde la administración Pública. El Presidente 
de la legislatura contestará dicho informe en términos generales. 

tRaNSItORIO

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintisiete días del mes de septiembre de mil novecientos 
noventa y cuatro.

Ing. Mario Octavio Zamora Malcampo
diPutado PrEsidEntE

C. Manuel G. León Beltrán
diPutado sEcrEtario

Ing. Miguel Angel Chávez Rodelo
diPutado sEcrEtario

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintisiete días del mes de septiembre de mil novecientos 
noventa y cuatro. 

El gobErnador constitucional dEl Estado
Renato Vega Alvarado

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
Francisco C. Frías Castro
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo lXXXvI. 2da. Epoca. culiacán, Sin., lunes 27 de Marzo de 1995. 
No.37 Bis.

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano rEnato vEga alvarado, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima cuarta legislatura, tomando en cuenta que, en sesión celebrada 
el día 21 de marzo de mil novecientos noventa y cinco, aprobó reformas a los ar
tículos, 14, segundo párrafo, 15 y 43 fracción Xii y derogaciones a los artículos 26, 
43, fracción XXXiii bis y 113 de la constitución Política del Estado de sinaloa, y 
habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los hono
rables ayuntamientos constitucionales de ahome, El fuerte, choix, guasave, 
sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, navolato, 
Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia y rosario, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
se declaran incorporadas a su texto dichas reformas y derogaciones y expide el 
siguiente:
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DEcREtO No. 540

aRtIculO uNIcO.– se reforman los artículos 14 segundo párrafo, 15 y 43 
fracción Xii; se derogan los artículos 26, 43, fracción XXXiii bis y 113, de la cons
titucion Politica dEl Estado dE sinaloa, para quedar como sigue:

aRtIculO 14.– …

los partidos son entidades de interés público. la ley determinará las formas espe
cíficas y condiciones de la intervención de los partidos nacionales y estatales en el 
proceso electoral, así como las prerrogativas que les correspondan y las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los mismos y sus campañas electorales.

…

aRtIculO 15.– la organización de las elecciones locales es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurí
dica y patrimonio propio, en cuya integración concurre el Poder legislativo, con la 
participación de los partidos políticos y de los ciudadanos, según lo disponga la ley. 
En su ejercicio serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, impar
cialidad y objetividad. será autoridad en la materia, profesional en su desempeño 
y autónomo en sus decisiones y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigi
lancia y calificación de los procesos electorales, así como la información de los 
resultados.

El organismo público señalado ejercerá sus funciones en todo el territorio del 
Estado y estará conformado por un consejo Estatal, así como por los consejos 
distritales, consejos Municipales y Mesas directivas de casilla correspondientes. 
la ley determinará las funciones de cada uno de ellos y la debida corresponsabilidad 
de los partidos políticos y de los ciudadanos.

El consejo Estatal se integrará por un presidente, por consejeros ciudadanos, con
sejeros del Poder legislativo y representantes de los partidos políticos. El presidente 
y los consejeros ciudadanos serán nombrados por el congreso del Estado por el 
voto de las dos terceras partes de sus integrantes en los términos previstos por la ley. 
los representantes de los partidos políticos tendrán derecho sólo a voz.

la ley establecerá un sistema de medios de impugnación de los que conocerán el 
organismo público autónomo a que se refiere el primer párrafo de este artículo y el tri
bunal Estatal Electoral. dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas del 
proceso electoral y garantizará que los actos y resoluciones se sujeten invariable
mente al principio de legalidad. En materia electoral la interposición de los recursos 
no producirá, en ningún caso, efectos suspensivos del acto o resolución impugnada.

El organismo público autónomo de referencia, conforme a las disposiciones de la ley, 
declarará la validez de las elecciones de diputados y regidores por ambos principios 
y Presidentes Municipales, y otorgará las constancias de mayoría y asignación respec
tivas, las que podrán ser impugnadas, en los términos que señala la ley.
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Para cada proceso electoral se instalará el tribunal Estatal Electoral que funcionará 
en pleno y sus sesiones de resolución serán públicas, en los términos que establezca 
la ley; será autónomo y máxima autoridad jurisdiccional en su materia y tendrá com
petencia para resolver en forma definitiva e inatacable las impugnaciones que se 
hagan, con excepción de las que se presenten en relación con la elección de go
bernador del Estado, en donde la última instancia para su calificación será el colegio 
Electoral del congreso del Estado.

contará con tres salas regionales que funcionará en pleno y una sala de reconsi
deración en la forma que lo disponga la ley. Esta última será competente para 
resolver las impugnaciones que se interpongan en contra de las resoluciones del 
propio pleno del tribunal, mediante el recurso respectivo en el que los partidos polí
ticos hagan valer agravios debidamente fundados por los que se pueda modificar el 
resultado de la elección. los fallos de esta sala serán definitivos e inatacables. la ley 
establecerá los presupuestos, requisitos de procedencia y el trámite para este medio 
de impugnación.

aRtIculO 26.– Derogado

aRtIculO 43.– …

I a XI.– …

XII.– Erigirse en colegio Electoral para calificar la elección de gobernador del 
Estado en la forma que determine la ley. su resolución será definitiva e inatacable.

XIII a XXXIII.– …

XXXIII– Bis.– Derogada

XXXIv.– …

aRtIculO 113.– Derogado

tRaNSItORIO

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintitres días del mes de marzo de mil novecientos noventa 
y cinco.

C. Víctor Manuel Barrantes Maldonado
DIPutaDO PRESIDENtE

C. Saúl González Contreras
DIPutaDO SEcREtaRIO
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C. Profr. Praxedis Alarcón Valdez
DIPutaDO SEcREtaRIO

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintisiete días del mes de marzo de mil novecientos noventa 
y cinco. 

El gobErnador constitucional dEl Estado
Renato Vega Alvarado

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
Francisco C. Frías Castro
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo lXXXvI. 2da. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 29 de Marzo de 1995. 
No. 38 Bis.

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano rEnato vEga alvarado, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Quin
cuagésima cuarta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el día 
23 de marzo de mil novecientos noventa y cinco, aprobó reformas a los artículos, 
24, 25 fracción ii y 30, en su segundo párrafo, de la constitución Política del Estado 
de sinaloa, y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por 
los honorables ayuntamientos constitucionales de ahome, El fuerte, choix, 
guasave, sinaloa, Mocorito, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, 
navolato, Elota, cosalá, san ignacio, concordia y rosario, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
se declaran incorporadas a su texto dichas reformas y expide el siguiente:

DEcREtO NuM. 544

aRtIculO uNIcO.– se reforman los artículos 24, 25, fracción ii y 30 en su 
segundo párrafo, de la constitución Política del Estado de sinaloa para quedar 
redactados como sigue:
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aRtIculO 24.– El congreso del Estado se integrará con 40 diputados, 24 de 
ellos electos por el sistema de mayoría relativa en distritos electorales uninomi
nales y 16 diputados electos de acuerdo con el principio de representación pro
porcional mediante el sistema de listas regionales votadas en circunscripciones 
plurinominales.

la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales se fijará te
niendo en cuenta la población total del Estado. En todo caso, cada Municipio tendrá 
cuando menos un distrito electoral uninominal.

Para la elección de los 16 diputados según el principio de representación propor
cional y el sistema de listas regionales, el territorio del Estado se dividirá en hasta 
tres circunscripciones plurinominales. la ley determinará la forma de establecer 
la demarcación territorial de estas circunscripciones.

Para que un partido político obtenga el registro de sus listas regionales para la elec
ción de diputados de representación proporcional, deberá acreditar que participa 
con candidatos a diputados de mayoría relativa en por lo menos diez distritos 
uninominales, de ellos mínimamente tres deberán estar en cada circunscripción 
plurinominal.

todo partido político que como mínimo alcance el 1.5 por ciento de total de la 
votación emitida para la elección de diputados en cada circunscripción, tendrá dere
cho, cuando menos, a que se le asigne un diputado de representación proporcional.

El número de diputados de representación proporcional que se asigne a cada par
tido se determinará en función del porcentaje de votos efectivos obtenidos en cada 
circunscripción, mediante la aplicación de la fórmula electoral y procedimiento de 
asignación que señale la ley. En todo caso la asignación se hará siguiendo el orden 
que tuvieren los candidatos en las listas correspondientes.

En ningún caso un partido político podrá contar con más de 26 diputados por 
ambos principios.

ningún partido político que haya obtenido el 60% o menos de la votación estatal 
emitida podrá contar con más de 24 diputados por ambos principios.

aRtIculO 25.– Para ser diputado se requiere:

I.– …

II.– ser nativo del Municipio donde se encuentre el distrito Electoral que lo elija o 
avecindado en él cuando menos seis meses antes de la fecha de la elección.

Para poder figurar como candidato en las listas de las circunscripciones electo
rales plurinominales, se requerirá ser originario de alguno de los municipios que 
comprenda la circunscripción en la cual se realice la elección, o vecino de ella con 
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residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se 
celebre.

III y Iv.– …

aRtIculO 30.– …

las vacantes de los diputados que hubieren sido electos según el sistema de repre
sentación proporcional se cubrirán con su respectivo suplente, y a falta de ambos se 
cubrirán con los candidatos postulados por su mismo partido que hubiesen que
dado en lugar preferente en la lista regional de la circunscripción plurinominal 
correspondiente.

tRaNSItORIO

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiocho días del mes de marzo de mil novecientos noventa 
y cinco.

C. Víctor Manuel Barrantes Maldonado
diPutado PrEsidEntE

C. Saúl A. González Contreras
diPutado sEcrEtario

C. Profr. Práxedis Alarcón Valdez
diPutado sEcrEtario

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiocho días del mes de marzo de mil novecientos noventa 
y cinco. 

El gobErnador constitucional dEl Estado
Renato Vega Alvarado

El sEcrEtario gEnEral dE gobiErno
Francisco C. Frías Castro
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo lXXXIX. 2da. Epoca. culiacán, Sin., viernes 23 de Enero de 1998. 
No. 10 Bis.

gOBIERNO DEl EStaDO

RENatO vEga alvaRaDO, gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Quinta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el 
día 20 de enero de mil novecientos noventa y ocho, aprobó reformas a los artícu
los 14, párrafos primero y segundo; 15, párrafos primero, cuarto, sexto y séptimo; 
24; 25 fracción ii párrafo segundo; 43, fracción Xii; adiciones de los párrafos 
tercero y cuarto al artículo 16 de la constitución Política del Estado de Sinaloa, 
y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los hono
rables ayuntamientos constitucionales de El fuerte, choix, guasave, sinaloa, 
salvador alvarado, badiraguato, Mocorito, navolato, Elota, cosalá, san ignacio, 
concordia, rosario y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, se declaran incorporadas a 
su texto dichas reformas y expide el siguiente:
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DEcREtO NuMERO 404

aRtÍculO ÚNIcO.– se reforman los artículos 14, párrafos primero y segundo; 
15, párrafos primero, cuarto, sexto y séptimo; 24; 25 fracción ii párrafo segundo; 43 
fracción Xii; y se adicionan, los párrafos tercero y cuarto al artículo 16 de la cons
titución Política del Estado de sinaloa, para quedar en los siguientes términos:

artículo 14.– las elecciones de gobernador del Estado, de diputados del con
greso del Estado y de los Presidentes Municipales y regidores de los ayuntamientos, 
se realizarán mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. se resolverán a 
mayoría de sufragios y conforme al principio de representación proporcional, se 
verificarán el segundo domingo del mes de noviembre del año que corresponda y con 
sujeción a las disposiciones de la ley reglamentaria correspondiente.

los partidos políticos son entidades de interés público. la ley garantizará que los 
partidos políticos, en forma equitativa, reciban financiamiento público para su 
sostenimiento y desarrollo de actividades tendientes a la obtención del sufragio 
universal, de acuerdo a las disponibilidades presupuestales, y tengan acceso a los 
medios de comunicación social; señalará las reglas a que se sujetará su financiamiento, 
privilegiando los recursos públicos sobre los de origen privado; fijará los criterios 
para determinar los límites a las erogaciones de los partidos en sus campañas elec
torales; establecerá los montos máximos que tendrán las aportaciones pecuniarias 
de sus simpatizantes y los procedimientos para el control y vigilancia del origen y 
uso de todos sus recursos, y señalará las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de estas disposiciones. la ley determinará las formas específicas 
y condiciones de la intervención de los partidos nacionales y estatales en el proceso 
electoral, en las elecciones estatales y municipales.

…

artículo 15.– la organización de las elecciones locales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurí
dica y patrimonio propio, en cuya integración concurre el Poder legislativo, con 
la participación de los partidos políticos y de los ciudadanos, según lo disponga la ley. 
En su ejercicio serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, impar
cialidad y objetividad. será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y tendrá a su 
cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de los procesos electorales, 
así como la información de los resultados.

…

…

la ley establecerá un sistema de medios de impugnación con los plazos convenientes 
para el desahogo de todas las instancias impugnativas, de los que conocerán el or
ganismo público autónomo a que se refiere el primer párrafo de este artículo y el 
tribunal Estatal Electoral. dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas 
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del proceso electoral y garantizará que todos los actos y resoluciones electorales se 
sujeten invariablemente al principio de legalidad. En materia electoral la interpo
sición de los recursos no producirá, en ningún caso, efectos suspensivos del acto o 
resolución impugnado.

…

El tribunal Estatal Electoral funcionará en pleno y sus sesiones de resolución serán 
públicas, en los términos que establezca la ley; será autónomo y máxima autoridad 
jurisdiccional en su materia y tendrá competencia para resolver en forma defini
tiva y firme las impugnaciones que se hagan en período no electoral y durante el 
proceso electoral; realizará el cómputo final de la elección de gobernador del Es
tado, una vez resueltas, en su caso, las impugnaciones que se hubieren interpuesto 
sobre la misma, procediendo a formular la declaración de validez de la elección y la 
de gobernador Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor 
número de votos.

contará con tres salas regionales que funcionarán en pleno durante el proceso 
electoral y una sala de reconsideración permanente, en la forma que lo disponga 
la ley. Esta última será competente para, resolver como sala unitaria, en período 
no electoral, las impugnaciones que se presenten contra los actos y resoluciones del 
consejo Estatal Electoral, así como para resolver durante el proceso electoral los 
recursos que se interpongan respecto de la elección de gobernador del Estado y en 
contra de la asignación de diputados por el principio de representación Proporcio
nal que realice el consejo Estatal Electoral. los fallos de esta sala serán definitivos 
y firmes. la ley establecerá los presupuestos, requisitos de procedencia y el trámite 
para los medios de impugnación.

artículo 16.– …

…

la ley tipificará los delitos y determinará las faltas en materia electoral, así como las 
sanciones que por ellos deban imponerse.

la ley en materia electoral deberá modificarse, promulgarse y publicarse por lo 
menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse, 
y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales.

artículo 24.– El congreso del Estado se integrará con 40 diputados, 24 de ellos 
electos por el sistema de mayoría relativa en distritos electorales uninominales y 16 
diputados electos de acuerdo con el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de lista de candidatos votada en circunscripción plurinominal.

la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales se fijará teniendo 
en cuenta la población total del Estado. En todo caso, cada Municipio tendrá 
cuando menos un distrito electoral uninominal.
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Para la elección de los 16 diputados según el principio de representación propor
cional y el sistema de listas de candidatos, el territorio del Estado se podrá dividir 
de una a tres circunscripciones plurinominales. la ley determinará la forma de esta
blecer la demarcación territorial de estas circunscripciones.

Para que un partido político obtenga el registro de sus listas para la elección de 
diputados de representación proporcional, deberá acreditar que participa con 
candidatos a diputados de mayoría relativa en por lo menos diez distritos uninomi
nales, de ellos, en su caso, mínimamente tres deberán estar en cada circunscripción 
plurinominal.

todo partido político que alcance entre el 2 y el 5 por ciento del total de la votación 
emitida para la elección de diputados en el Estado, tendrá derecho a que se le asig
ne un diputado de representación proporcional.

El número de diputados de representación proporcional que se asigne a cada par
tido se determinará en función del porcentaje de votos efectivos obtenidos, mediante 
la aplicación de la fórmula electoral y procedimiento de asignación que señale la 
ley. En todo caso la asignación se hará siguiendo el orden que tuvieren los candi
datos en la lista o listas correspondientes.

En ningún caso un partido político podrá contar con más de 24 diputados por 
ambos principios.

artículo 25.– …

I.–…

II.– …

Para poder figurar como candidato en la lista de la circunscripción electoral pluri
nominal, se requerirá, en su caso, ser originario de alguno de los municipios que 
comprenda la circunscripción en la cual se realice la elección, o vecino de ella con 
residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se 
celebre.

III. y Iv.– …

artículo 43.– …

I. a XI.–…

XII.– Expedir el bando solemne para dar a conocer en todo el Estado la declara
ción de gobernador Electo que hubiere hecho el tribunal Estatal Electoral.

XIII a XXXIv.–…
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aRtIculO tRaNSItORIO

aRtIculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintidós días del mes de enero de mil novecientos noventa 
y ocho.

c. PROfR. vIctOR NavaRRO MEXIa
DIPutaDO PRESIDENtE

c. MaRIO MaNuEl gutIERREz OROzcO
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. lIc. ERNEStO RuBIO SEguI
DIPutaDO SEcREtaRIO

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, el día veintidos del mes de enero de mil novecientos noventa y ocho.

SufRagIO EfEctIvO. NO REElEccION.
El gOBERNaDOR cONStItucIONal DEl EStaDO
RENatO vEga alvaRaDO

El SEcREtaRIO gENERal DE gOBIERNO
fRaNcIScO c. fRIaS caStRO.
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El EStaDO DE SINalO 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo lXXXIX. 2da. Epoca. culiacán, Sin., viernes 13 de Noviembre de 1998. 
No. 136.

gOBIERNO DEl EStaDO

RENatO vEga alvaRaDO, gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Quinta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el 
día 6 de octubre de mil novecientos noventa y ocho, aprobó reformas y adiciones 
a los artículos 49, 65, fracciones iii, XXii y XXiii bis, 73, 74, 75,76, 77 y 115 frac
ción iii; de la constitución Política del Estado de Sinaloa, y habiéndose verificado 
el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los honorables ayuntamientos 
constitucionales de ahome, choix, guasave, sinaloa, Mocorito, salvador alva
rado, angostura, badiraguato, Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, 
rosario y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la 
constitución Política del Estado de sinaloa, se declaran incorporadas a su texto 
dichas reformas y expide el siguiente:
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DEcREtO NÚMERO: 585

Por El QuE sE rEforMan y adicionan divErsos artículos dE 
la constitución Política dEl Estado dE sinaloa

aRtIculO ÚNIcO.– se reforman y adicionan los artículos 49, 65 fracciones 
iii, XXii y XXiii bis, 73, 74, 75, 76, 77 y 115 fracción iii; de la constitución Polí
tica del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue:

artículo 49.– durante los recesos del congreso del Estado, habrá una diputación 
Permanente compuesta de once miembros, de los cuales funcionarán siete como 
propietarios y cuatro como suplentes generales. los miembros de la diputación Per
manente serán elegidos por mayoría de votos, de los diputados presentes, en la 
víspera de la clausura del período de sesiones, o de su prórroga en su caso.

artículo 65.– son facultades y obligaciones del gobernador constitucional del 
Estado, las siguientes:

I a II.– …

III.– tener el mando de la fuerza pública en el Estado y en el Municipio donde 
residiere habitual o transitoriamente, pudiendo en estos casos nombrar al titular 
de la seguridad pública municipal, a propuesta del Presidente Municipal que corres
ponda; y podrá removerlo con causa justificada.

…

Iv a XXI.–…

XXII.– designar, con la ratificación del congreso del Estado o de su diputación 
Permanente, al Procurador general de Justicia, ratificación sin la cual no surtirá 
efecto la designación.

XXIII.–…

XXIII. Bis.– formalizar toda clase de acuerdos, contratos y convenios.

XXIv.–…

artículo 73.– El Ministerio Público es una institución de buena fe, dependiente 
del Poder Ejecutivo, con autonomía técnica para realizar las funciones de su com
petencia.

la actuación del Ministerio Público y de su policía auxiliar se regirá por los princi
pios de unidad de actuación, legalidad, protección social, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos.
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artículo 74.– El Ministerio Público tiene a su cargo velar por la legalidad como 
principio rector de la convivencia social, investigar y perseguir los delitos del 
orden común, la defensa de los derechos del Estado, participar en los procedimientos 
que afecten a personas a quienes las leyes otorguen especial protección, así como las 
facultades y obligaciones establecidas en su ley orgánica y otros ordenamientos 
legales.

artículo 75.– El Ministerio Público estará presidido por un Procurador general de 
Justicia, quién se auxiliará con los agentes del Ministerio Público y demás personal 
que determine la ley orgánica de la institución, misma que fijará sus respectivas 
atribuciones y determinará su organización.

Para la investigación de los delitos y persecución de los delincuentes, la Procura
duría general de Justicia contará con un cuerpo policiaco de investigación de inves
tigación, que estará bajo el mando directo e inmediato del Ministerio Público.

artículo 76.– El Procurador general de Justicia será designado por el titular del 
Ejecutivo Estatal, con ratificación del congreso del Estado o de su diputación Perma
nente, según corresponda. El Procurador podrá ser removido por causa justificada 
por el Ejecutivo. El subprocurador general y los subprocuradores regionales serán 
nombrados y removidos por el Procurador general de Justicia, previo acuerdo 
con el gobernador del Estado. los agentes del Ministerio Público y demás servi
dores Públicos de la Procuraduría general de Justicia serán nombrados y removidos 
libremente por el Procurador general de Justicia.

artículo 77.– Para ser Procurador general de Justicia se requiere:

I.– ser ciudadano sinaloense en pleno goce de sus derechos;

II.– ser licenciado en derecho con título legalmente expedido;

III.– tener más de treinta años de edad;

Iv.– acreditar ejercicio profesional de diez años, por lo menos;

v.– ser de honradez y probidad notorias; y

vI.– no haber sido condenado por delitos dolosos.

El Procurador general de Justicia no podrá desempeñar otro cargo, empleo o comi
sión por el que perciba emolumentos, excepto de enseñanza, ni litigar más que en 
asuntos propios. En caso de incumplimiento a esta disposición, será destituido.

artículo 115.– …

I a II.– …
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III.– no tener empleo, cargo o comisión del gobierno federal, Estatal o Municipal, 
ni ser titular, director o su equivalente de sus respectivos organismo públicos 
paraestatales. los ciudadanos antes referidos, podrán ser electos siempre que se 
separen de sus cargos cuando menos noventa días antes de la elección. 

tRaNSItORIO:

aRtIculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los seis días del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
ocho.

c. MiguEl angEl gutiÉrrEZ sÁnchEZ
diPutado PrEsidEntE

c. hÉctor Madrigal sandoval.
diPutado sEcrEtario

c. ricardo MartínEZ.
diPutado sEcrEtario

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, el día seis del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.

SufRagIO EfEctIvO. NO REElEccION.
El gOBERNaDOR cONStItucIONal DEl EStaDO

RENatO vEga alvaRaDO

El SEcREtaRIO gENERal DE gOBIERNO
JuaN luIS tORRES vEga
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcI. 2da. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 16 de agosto de 2000. No. 98

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano Juan s. Millan liZarraga, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Quin
cuagésima sexta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el día 28 
de marzo del 2000, aprobó adiciones al artículo, 91, de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emiti
dos por los honorables ayuntamientos constitucionales de ahome, El fuerte, choix, 
guasave, sinaloa, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, navolato, 
Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, y Escuinapa, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
se declaran incorporadas a su texto dichas adiciones y expide el siguiente:

DEcREtO NÚMERO: 317

aRtÍculO ÚNIcO.– se adiciona con dos párrafos el artículo 91 de la consti
tución Política del Estado de sinaloa, para quedar de la manera siguiente:

aRtÍculO 91.– …
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En los contenidos de los planes y programas de estudio de los niveles de educación 
a que se refiere este artículo, se incluirán temas regionales relacionados con los de
rechos humanos, seguridad pública y la preservación del medio ambiente.

Para apoyar la disciplina del estudio y los hábitos de lectura en los educandos, el 
Estado conforme a su disponibilidad presupuestal promoverá la creación de biblio
tecas en los centros docentes de todos los niveles escolares.

aRtÍculO tRaNSItORIO:

aRtÍculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiocho días del mes de marzo del dos mil.

c. POlIcaRPO INfaNtE fIERRO
DIPutaDO PRESIDENtE

c. Ma. DEl caRMEN aRIaS RODRÍguEz
DIPutaDa SEcREtaRIa

c. RIcaRDO JavIER caSaS lóPEz
DIPutaDO SEcREtaRIO

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil.

El gOBERNaDOR cONStItucIONal DEl EStaDO
JuaN S. MIllaN lIzaRRaga

El SEcREtaRIO gENERal DE gOBIERNO.
gONzalO M. aRMIENta calDERON.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcI. 2da. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 23 de agosto de 2000. No. 101

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano Juan s. Millan liZarraga, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su Quin
cuagésima sexta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el día 28 
de marzo del 2000, aprobó reformas a las fracciones i y ii del artículo 112 de la 
constitución Política del Estado de sinaloa, y habiéndose verificado el cómputo de 
votos aprobatorios emitidos por los honorables ayuntamientos constitucionales 
de ahome, El fuerte, choix, guasave, sinaloa, angostura, salvador alvarado, 
badiraguato, culiacán, navolato, Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, 
y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la consti
tución Política del Estado de sinaloa, se declaran incorporadas a su texto dichas 
reformas y adiciones y expide el siguiente.

DEcREtO NÚMERO: 318

aRtÍculO ÚNIcO.– se reforman las fracciones i y ii del artículo 112 de la 
constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar como sigue:
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artículo 112.–…

…

…

I.– los de ahome, guasave, culiacán y Mazatlán, con un Presidente Municipal, 11 
regidores de mayoría relativa y 7 regidores de representación Proporcional.

II.– los de El fuerte, sinaloa, salvador alvarado, Mocorito, navolato, rosario y Es
cuinapa, con un Presidente Municipal, 8 regidores de Mayoría relativa y 5 regidores 
de representación Proporcional.

III.–… 

aRtÍculOS tRaNSItORIOS

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– las bases del presente decreto, tendrán su primera apli cación a 
partir de los ayuntamientos que iniciarán funciones el 1o. de enero del año 2002.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiocho días del mes de marzo del dos mil.

c. POlIcaRPO INfaNtE fIERRO
DIPutaDO PRESIDENtE

c. Ma. DEl caRMEN aRIaS RODRIguEz
DIPutaDa SEcREtaRIa

c. RIcaRDO JavIER caSaS lóPEz
DIPutaDO SEcREtaRIO

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil.

El gOBERNaDOR cONStItucIONal DEl EStaDO
JuaN S. MIllaN lIzaRRaga

El SEcREtaRIO gENERal DE gOBIERNO.
gONzalO M. aRMENta calDERON.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcII. 2da. Epoca. culiacán, Sin., lunes 15 de Enero de 2001. No. 007

gOBIERNO DEl EStaDO

El cIuDaDaNO JuaN S. MIllaN lIzaRRaga, gobernador constitucio
nal del Estado libre y Soberano de Sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el H. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Sexta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el 
día 27 de julio del 2000, aprobó reformas al artículo 95, de la constitución Polí
tica del Estado de Sinaloa, y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobato
rios emi tidos por los Honorables ayuntamientos constitucionales de ahome, El 
fuerte, choix, guasave, Sinaloa, angostura, Salvador alvarado, Badiraguato, 
culiacán, Navolato, Elota, cosalá, San Ignacio, Mazatlán, Rosario y Escuinapa, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del 
Estado de Sinaloa, se declaran incorporadas a su texto dichas adiciones y expide 
el siguiente.

DEcREtO NÚMERO 427

aRtÍculO ÚNIcO.– se reforma el artículo 95 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, para quedar en los términos siguientes:
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artículo 95.– los Magistrados del supremo tribunal de Justicia, sólo podrán ser 
privados de sus cargos conforme a las causas y con sujeción a los procedimientos pre
vistos en esta constitución.

los Magistrados del supremo tribunal de Justicia se retirarán de sus cargos en 
forma forzosa o voluntaria.

son causa de retiro forzoso:

I.– haber cumplido setenta años de edad;

II.– tener treinta años de servicios en el Poder Judicial del Estado, y dentro de 
éstos, haber ejercido el cargo de Magistrado cuando menos durante diez años;

III.– haber cumplido quince años de servicios como Magistrado del supremo tri
bunal de Justicia; y

Iv.– Padecer incapacidad física o mental incurables, incluso cuando ésta fuere 
parcial o transitoria.

la ley orgánica del Poder Judicial del Estado fijará las causas del retiro volunta
rio, los beneficios que tendrá el Magistrado que se retire forzosa o voluntariamente 
y el procedimiento que deberá seguirse para la formulación del dictamen, el cual 
se pondrá en conocimiento del congreso del Estado o de la diputación Perma
nente, para los efectos de su aprobación.

tRaNSItORIOS

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– la fracción iii del artículo 95 adicionada por este decreto, 
entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2002.

los Magistrados que se encuentren en la hipótesis señalada en el primer párrafo de 
este artículo, serán sustituidos cada doce meses a partir de esa fecha, iniciando con 
el de mayor tiempo efectivo en el desempeño del cargo de Magistrado y así sucesi
vamente hasta concluir su aplicación.

artículo tercero.– los Magistrados actualmente en funciones que ya hubieren 
cumplido más de 30 años de servicios en el Poder Judicial del Estado, a los que se 
refiere la fracción ii del artículo que es objeto de la reforma, y los que a partir del 01 
de enero del 2002 se encuentren en la hipótesis de la fracción iii del artículo que es 
objeto de la reforma, tendrán derecho a la pensión por retiro a que se refiere el último 
párrafo del propio artículo 95 de la constitución Política del Estado de sinaloa y 
los artículos 90 y 91 de la ley orgánica del Poder Judicial del Estado de sinaloa.
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Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil.

lIc. óScaR uRÍaS gERMÁN
DIPutaDO PRESIDENtE

PROfR. aNDRÉS EStRaDa OROzcO
DIPutaDO SEcREtaRIO
P. M. D. l.

PROfRa. Ma. lORENa PÉREz OlIvaS
DIPutaDa SEcREtaRIa

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil.

El gobernador constitucional del Estado
Juan S. Millán lizárraga.

El Secretario general de gobierno
gonzalo M. armienta calderón.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcII. 3ra. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 09 de Mayo de 2001. No. 056

gOBIERNO DEl EStaDO

El cIuDaDaNO JuaN S. MIllaN lIzaRRaga, gobernador constitucio
nal del Estado libre y Soberano de Sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el H. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Sexta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día 19 de diciembre del 2000, aprobó la adición al artículo 12 y reforma al 
artículo 13 de la constitución Política del Estado de Sinaloa, y habiéndose veri
ficado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los Honorables ayun
tamientos constitucionales de ahome, El fuerte, choix, guasave, Sinaloa, 
angostura, Salvador alvarado, culiacán, Elota, San Ignacio, Mazatlán, concor
dia, y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la 
constitución Política del Estado de Sinaloa, se declaran incorporadas a su texto 
dichas adiciones y reformas, y expide el siguiente:

DEcREtO NÚMERO: 469

artículo Único.– se adiciona el artículo 12 y se reforma el artículo 13 de la cons
titución Política del Estado de sinaloa, para quedar en los términos siguientes:
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artículo 12.– …

I a vI.– …

una vez suspendida o perdida la calidad de ciudadano sinaloense, sólo se recobrará 
en la forma y términos que previene esta constitución o la ley respectiva.

artículo 13.– El varón y la mujer son iguales ante la ley. la familia constituye la 
base fundamental de la sociedad. los niños y las niñas deberán ser objeto de espe
cial protección. las personas de la tercera edad y los discapacitados deben recibir 
apoyo permanente. toda medida o disposición a favor de la familia y de la niñez, se 
considerará de orden público.

la ley garantizará que la mujer no sea objeto de discriminación y que tenga los mis
mos derechos y obligaciones que el varón, en la vida política, social, económica y 
cultural del Estado, con el fin de que desarrolle sus potencialidades.

todos los niños y las niñas, nacidos de matrimonio o fuera de él, tienen derecho a 
igual protección, a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental. las 
autoridades deberán dictar las disposiciones que se requieran para el cumplimiento 
de esos propósitos.

los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de garantizar los derechos se
ñalados en el párrafo anterior a fin de que lleven una vida digna en el seno de la 
familia. El estado les otorgará facilidades a aquellos para que cumplan con lo seña
lado en este párrafo.

los gobiernos estatales y municipales establecerán un sistema permanente de apoyo 
a las personas de la tercera edad para permitirles una vida digna y decorosa; y, pro
moverán la habilitación, rehabilitación e integración de los discapacitados con el 
objeto de facilitar su pleno desarrollo.

El Estado de sinaloa, tiene una composición pluricultural y reconoce el derecho a 
preservar la forma de vida de sus pueblos indígenas, y elevar el bienestar social de 
sus integrantes. la ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, 
religión, la educación bilingüe, usos, costumbres, tradiciones, prácticas democráti
cas, patrimonio étnico y artesanal, medio ambiente, recursos, medicina tradicional 
y formas específicas de organización social, garantizará a sus integrantes el efectivo 
acceso a la jurisdicción del Estado.

aRtÍculO tRaNSItORIO

aRtÍculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los diecinueve días del mes de diciembre del dos mil.



1257Sinaloa

c. RIcaRDO RafaEl caStRO RODRÍguEz
DIPutaDO PRESIDENtE

c. Ma. lORENa PEREz OlIvaS
DIPutaDa SEcREtaRIa

c. EvERaRDO gaXIOla gaXIOla
DIPutaDO SEcREtaRIO

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los seis días del mes de abril de dos mil uno.

El gOBERNaDOR cONStItucIONal DEl EStaDO.
JuaN S. MIllaN lIzaRRaga

El SEcREtaRIO gENERal DE gOBIERNO
gONzalO M. aRMIENta calDERON
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcII. 3ra. Epoca. culiacán, Sin., lunes 21 de Mayo de 2001. No. 061

gOBIERNO DEl EStaDO

fE DE ERRataS del Decreto No. 469 de fecha 19 de diciembre del 2000, publi
cado en el Periódico Oficial No. 056 del 09 de mayo del 2001.

decreto no. 469 de fecha 19 de diciembre del 2000, publicado en el Periódico 
oficial no. 056 de fecha 09 de mayo de 2001, mediante el cual se adiciona el ar
tículo 12 y se reforma el artículo 13 de la constitución política del Estado de 
sinaloa.

DIcE: 

artículo 13.– … 

…

…

los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de garantizar los derechos se
ñalados en el párrafo anterior a fin de que lleven una vida digna en el seno de la 
familia. El Estado les otorgará facilidades aquellos para que cumplan con lo seña
lado en este párrafo.
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…

…

DEBE DEcIR:

artículo 13.– …

…

…

los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de garantizar los derechos 
señalados en el párrafo anterior a fin de que lleven una vida digna en el seno de la 
familia. El Estado les otorgará facilidades a aquellos para que cumplan con lo seña
lado en este párrafo.

…

…
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcII. 3ra. Epoca. culiacán, Sin., lunes 18 de Junio de 2001. No. 073

gOBIERNO DEl EStaDO

El cIuDaDaNO JuaN S. MIllaN lIzaRRaga, gobernador constitucio
nal del Estado libre y Soberano de Sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el H. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Sexta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el 
día 27 de febrero del 2001, aprobó reforma al artículo 77 Bis de la constitución 
Política del Estado de Sinaloa, y habiéndose verificado el cómputo de votos 
aprobatorios emitidos por los Honorables ayuntamientos de ahome, El fuerte, 
choix, guasave, Salvador alvarado, angostura, Badiraguato, culiacán, Elota, 
cosalá, Mazatlán, San Ignacio, concordia y Escuinapa, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de Sinaloa, 
se declara Incorporada a su texto dicha reforma y expide el siguiente.

DEcREtO NÚMERO: 514

artículo Único.– se reforma el artículo 77 bis de la constitución Política del Estado 
de sinaloa, para quedar de la siguiente manera:
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artículo 77 Bis.– Para conocer de las quejas en contra de actos u omisiones de 
naturaleza administrativa violatorias de los derechos humanos, provenientes de cual
quier autoridad o servidor público del estado o los municipios, con excepción de 
los del Poder Judicial del Estado, se establece un organismo denominado comisión 
Estatal de los derechos humanos, con carácter autónomo, personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que tendrá por objeto la protección, observación, promoción, 
estudio y divulgación de los derechos humanos previstos en nuestro orden jurí
dico vigente.

Este organismo formulará recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias, 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas y no será competente tratán
dose de asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales.

la comisión Estatal de los derechos humanos, tendrá un consejo consultivo inte
grado por diez consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de 
los integrantes del congreso del Estado. la ley determinará los procedimientos a 
seguir para la presentación de las propuestas por la propia cámara. cada dos 
años serán sustituidos los dos consejeros con mayor antigüedad en el cargo, salvo 
que fuesen propuestos y ratificados para un segundo período.

El Presidente de la comisión Estatal de los derechos humanos, quien lo será tam
bién del consejo consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo ante
rior. durará en su encargo cuatro años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo 
podrá ser removido de sus funciones, en los términos del título sexto de la cons
titución Política del Estado de sinaloa.

El Presidente de la comisión Estatal de los derechos humanos, presentará anual
mente a los poderes Ejecutivo y legislativo Estatal, un informe de actividades, en 
los términos que la ley disponga

tRaNSItORIOS

artículo Primero.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos al día si
guiente de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– El congreso del Estado por conducto de su comisión de 
derechos humanos, convocará en los términos que la ley disponga a las organiza
ciones sociales y organismos dedicados a la protección y defensa de los derechos 
humanos en el Estado, a la elección de las actuales vacantes de consejeros del 
consejo consultivo de la comisión Estatal de los derechos humanos.

artículo tercero.– En tanto el congreso del Estado expide las reformas a la ley 
de la comisión Estatal de los derechos humanos, ésta ejercerá sus atribuciones 
y competencia conforme a lo dispuesto en el presente decreto y ley reglamentaria 
vigente hasta dicha expedición.

artículo cuarto.– El ejercicio de las funciones y facultades del Presidente de 
los consejeros actuales que integran el consejo consultivo de la comisión Estatal 
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de derechos humanos concluirá al término del periodo para el cual fue electo el 
primero.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintisiete días del mes de febrero del año dos mil uno.

c. MaRÍa DEl caRMEN aRIaS RODRÍguEz
DIPutaDa PRESIDENtE

c. OScaR aguIlaR lOya
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. EvERaRDO gaXIOla gaXIOla
DIPutaDO SEcREtaRIO

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil uno.

El gobernador constitucional del Estado
Juan S. Millán lizárraga.

El Secretario general de gobierno
gonzalo M. armienta calderón.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcII. 3ra. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 20 de Junio de 2001. No. 074

gOBIERNO DEl EStaDO

El cIuDaDaNO JuaN S. MIllaN lIzaRRaga, gobernador constitucio
nal del Estado libre y Soberano de Sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el H. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Sexta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el 
día 22 de marzo del 2001, aprobó reformas a los artículos 14, párrafo primero; 
15, párrafo quinto; 43, fracciones Xv, XXII y XXII Bis; 50, fracción III; 65, 
fracción III, 110, párrafo primero; 111; 112; 113; 114; 115, párrafo primero; 117, 
párrafo primero; 118, párrafo segundo; 120; 121; 123, último párrafo; 124; 125, 
fracciones II, v, y vIII, 132; 144, fracción II, punto cinco y 146 y se adicionan 
las fracciones IX y X al artículo 125, de la constitución Política del Estado de 
Sinaloa, y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por 
los Honorables ayuntamientos de ahome, El fuerte, choix, guasave, Sinaloa, 
Salvador alvarado, angostura, Badiraguato, culiacán, Navo lato, Elota, cosalá, 
Mazatlán, y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de 
la constitución Política del Estado de Sinaloa, se declara incorporada a su texto 
dicha reforma y expide el siguiente:
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DEcREtO NÚMERO: 536

artículo Único.– se reforman los artículos 14, párrafo primero; 15, párrafo quin
to; 43, fracciones Xv, XXii y XXii bis; 50, fracción iii; 65, fracción iii; 110, párrafo 
primero; 111; 112; 113; 114; 115, párrafo primero; 117, párrafo primero; 118, pá
rrafo segundo; 120; 121; 123, último párrafo; 124; 125, fracciones ii, v y viii; 132; 
144, fracción ii, punto cinco y 146 y se adicionan las fracciones iX y X al artículo 
125 de la constitución Política del Estado de sinaloa para quedar como sigue:

artículo 14.– las elecciones de gobernador del Estado, de diputados del congreso 
del Estado y de los Presidentes Municipales, síndicos Procuradores y regidores de 
los ayuntamientos, se realizarán mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
se resolverán a mayoría de sufragios y conforme al principio de representación 
proporcional, se verificarán el segundo domingo del mes de noviembre del año 
que corresponda y con sujeción a las disposiciones de la ley reglamentaria corres
pondiente.

…

…

artículo 15.– ...

…

...

…

El organismo público autónomo de referencia, conforme a las disposiciones de la 
ley, declarará la validez de las elecciones de diputados y regidores por ambos prin
cipios, Presidentes Municipales y síndicos Procuradores, y otorgará las constancias 
de mayoría y asignación respectivas, las que podrán ser impugnadas, en los tér
minos que señala la ley.

…

artículo 43.– son facultades exclusivas del congreso del Estado, las siguientes:

i a Xiv.– … 

Xv.– Elegir Presidente Municipal, síndicos Procuradores y regidores sustitutos en 
casos de vacante.

Xvi a XXi.– …

XXii.– revisar y fiscalizar por medio de la contaduría Mayor de hacienda, la 
documentación comprobatoria y justificativa de los movimientos contables reali
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zados por el gobierno del Estado y por los Municipios. Para tal efecto, dicha 
documentación deberá mantenerse en todo momento a disposición del congreso 
del Estado. la revisión y fiscalización de dichas cuentas no se limitará a precisar el 
ingreso y a investigar si las cantidades gastadas están o no de acuerdo con el presu
puesto aprobado, sino que se extenderá a la formulación de las observaciones que 
procedan y a expedir los finiquitos o, en su caso, a dictar las medidas tendientes a 
fincar las responsabilidades de los servidores públicos a quienes les sean imputables, 
y efectuar, cuando menos una vez al año, visitas de inspección a todas y cada una de 
las tesorerías Municipales.

XXii bis.– revisar y fiscalizar el informe que rinda la contaduría Mayor de hacienda 
sobre la aplicación de los recursos públicos estatales o municipales, asignados a los 
organismos descentralizados de participación estatal o municipal, en los términos pre
vistos por las leyes.

XXiii a XXXiv.– …

artículo 50.– la diputación Permanente tendrá las siguientes facultades:

i a ii.– …

iii.– Elegir Presidente Municipal, regidores y síndicos Procuradores sustitutos de 
los ayuntamientos en caso de vacante.

iv a Xi.– …

artículo 65.– son facultades y obligaciones del gobernador constitucional del 
Estado, las siguientes:

i a ii.– …

iii.– tener el mando de la fuerza pública en el Estado. En los casos en que el 
gobernador del Estado juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público podrá trasmitir órdenes a la Policía Preventiva Municipal, quien deberá 
acatarlas;

iv a XXiv.– ...

artículo 110.– los Municipios tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios 
y serán gobernados por un ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un Presidente Municipal y el número de síndicos Procuradores y regidores que 
la ley determine, que residirá en la cabecera municipal. no habrá ninguna auto
ridad intermedia entre el ayuntamiento y los poderes del Estado.

…

artículo 111.– compete a los ayuntamientos y en su caso a los concejos Munici
pales, ejercer de manera exclusiva el gobierno municipal, conforme a las disposiciones 
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que establece la constitución federal, esta constitución y las leyes que de ellas 
emanen, correspondiendo al Presidente Municipal ejercer las atribuciones eje
cutivas y representativas, llevar la jefatura política y administrativa de la municipa
lidad y presidir las sesiones del cabildo.

artículo 112.– la elección directa del Presidente Municipal, regidores y síndicos 
Procuradores, se verificará cada tres años y entrarán en funciones el día primero de 
enero, previa protesta que otorgarán ante el ayuntamiento saliente.

Por cada regidor y síndico Procurador Propietarios se elegirá un suplente.

los Municipios, cualquiera que sea su número de habitantes, integrarán sus ayun
tamientos de conformidad con lo siguiente:

i.– los de ahome, guasave, culiacán y Mazatlán, con un Presidente Municipal, un 
síndico Procurador, once regidores de Mayoría relativa y siete regidores de re
presentación Proporcional.

ii.– los del El fuerte, sinaloa, salvador alvarado, Mocorito, navolato, rosario 
y Escuinapa, con un Presidente Municipal, un síndico Procurador, ocho regidores 
de Mayoría relativa y cinco regidores de representación Proporcional.

iii.– los Municipios de choix, angostura, badiraguato, cosalá, Elota, san ignacio 
y concordia, con un Presidente Municipal, un síndico Procurador, seis regidores 
de Mayoría relativa y cuatro regidores de representación Proporcional.

artículo 113.– la Policía Preventiva Municipal estará al mando del Presidente 
Municipal, en los términos del reglamento correspondiente y acatará las órdenes 
que el gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como 
de fuerza mayor o alteración grave del orden público.

El Ejecutivo federal tendrá el mando de la fuerza pública en los Municipios donde 
resida habitual o transitoriamente.

artículo 114.– El cargo de Presidente Municipal, de regidor y de síndico Procu
rador será obligatorio pero no gratuito y sólo será renunciable por causa justificada 
a juicio del ayuntamiento.

artículo 115.– Para ser regidor o síndico Procurador del ayuntamiento se requiere:

i a iii.– …

artículo 117.– los Presidente Municipales, regidores y síndicos Procuradores de 
los ayuntamientos de elección popular directa no podrán ser reelectos para el 
período inmediato.

…
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artículo 118.– …

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento, o por renuncia, o falta 
absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procediere que 
entren en funciones los suplentes, ni que se celebren nuevas elecciones, el con
greso del Estado designará, de entre los vecinos a un concejo Municipal que 
concluirá el periodo respectivo; estos concejos estarán integrados por el número 
de miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de ele
gibilidad establecidos para los regidores. dicho concejo rendirá la protesta de 
ley ante el propio congreso del Estado.

artículo 120.– si alguno de los miembros del ayuntamiento dejare de desempeñar 
su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

artículo 121.– los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes:

a) agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales;

b) alumbrado público;

c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d) Mercados y centrales de abastos;

e) Panteones;

f) rastro;

g) calles, parques y jardines, y su equipamiento;

h) seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos y 73 y 74 de esta constitución, policía preventiva 
municipal y tránsito;

i) Educación pública, conforme a la distribución de la función educativa que fijen 
las leyes entre la federación, el Estado y los Municipios; y

j) los demás que el congreso del Estado determine, según las condiciones territo
riales y socioeconómicas.

sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de sus funciones 
o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto 
por las leyes federales y esta constitución.

los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios o el mejor ejercicio de las 
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funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de 
Municipios del Estado de sinaloa con Municipios de otras entidades federativas, 
aquéllos deberán contar con la aprobación del congreso del Estado. así mismo, 
cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios 
con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo corres
pondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien, se presten 
o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio.

artículo 123.– los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de:

i a v.– …

no podrán establecerse exenciones o subsidios respecto a los ingresos señalados en 
las fracciones iv y v de este artículo a favor de personas o institución alguna res
pecto de dichas contribuciones. sólo los bienes del dominio público de la fede
ración, de los Estados o de los Municipios estarán exentos de contribuciones 
señaladas en las fracciones iv y v de este artículo, salvo que tales bienes sean uti
lizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

artículo 124.– El congreso del Estado aprobará las leyes de ingresos de los Muni
cipios y revisará y fiscalizará sus cuentas públicas.

los Presupuestos de Egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en 
sus ingresos disponibles.

artículo 125.– son facultades de los ayuntamientos:

i.– …

ii.– aprobar y expedir los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organice la administración pública municipal, regule las mate
rias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 
la participación ciudadana y vecinal, de acuerdo con las leyes que en materia muni
cipal expida el congreso del Estado.

las leyes en materia municipal deberán establecer:

a) las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 
administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir 
las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los 
principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros 
de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobi
liario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio 
por un plazo mayor al período del ayuntamiento;



1271Sinaloa

c) las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren las 
fracciones iii y iv del artículo 115 de la constitución Política de los Estados uni
dos Mexicanos, así como el segundo párrafo de la fracción vii del artículo 116 de 
dicho texto;

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno del Estado asuma una 
función o servicio municipal cuando, al no existir convenio correspondiente, el 
congreso del Estado considere que el municipio considere que el municipio de 
que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; siendo necesario en este 
caso solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las 
dos terceras partes de sus integrantes; y

e) las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los ban
dos o reglamentos correspondientes.

El congreso del Estado emitirá las normas que establezcan los procedimientos 
mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los muni
cipios y el gobierno del Estado, o entre aquellos, con motivo de los actos derivados 
de los incisos c) y d) anteriores;

iii a iv.– …

v.– con sujeción a las leyes federales y estatales relativas podrán:

a) formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal;

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

c) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su compe
tencia, en sus jurisdicciones territoriales;

d) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

e) otorgar licencias y permisos para construcciones;

f) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;

g) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia. cuando el Estado ela
bore proyectos de desarrollo regional por sí o en coordinación con la federación, 
deberán asegurar la participación de los municipios;

h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

i) celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.
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Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del ar
tículo 27 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, expedirán 
los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarias.

vi a vii.– …

viii.– Proponer al congreso del Estado, en el ámbito de su competencia, las cuotas 
y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios del suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria;

iX.– Ejercer en forma directa, o por quien los ayuntamientos autoricen conforme a 
la ley, los recursos que integran la hacienda municipal; y

X.– las demás que les señalen las leyes.

artículo 132.– Podrán ser sujetos de juicio político, para sancionar su responsa
bilidad, el gobernador, los diputados locales, los Magistrados del supremo 
tribunal de Justicia del Estado, los Magistrados de las salas de circuito del Poder 
Judicial del Estado, los secretarios del despacho del Poder Ejecutivo, el Procurador 
general de Justicia y los Jueces de Primera instancia, así como los titulares y direc
tores, o sus equivalentes, de las entidades, instituciones u organismos que integren 
la administración pública paraestatal conforme al primer párrafo del artículo 130, 
así como los Presidentes Municipales, regidores y síndicos Procuradores de los 
ayuntamientos.

artículo 144.– …

i.– …

ii.– …

1 a 4 .– …

5.– al Presidente Municipal, a los regidores y síndicos Procuradores del ayun
tamiento que va a instalarse, les tomará la protesta en grupo, el Presidente del 
ayuntamiento saliente en sesión pública de éste. a los regidores y síndicos Procu
radores que se presenten después y a los suplentes que entren en ejercicio, el Pre
sidente en funciones, en la sesión que corresponda.

6 a 7.– …

iii a vii.– …

artículo 146.– al expedir y reformar el congreso del Estado la ley de ingresos 
y Presupuesto de Egresos, podrán aumentarse o disminuirse los sueldos de los ser
vidores públicos según las condiciones del erario, pero todo aumento que decrete 
las dietas de sus propios miembros no tendrá efecto sino hasta la próxima legisla
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tura. Esta misma prevención se observará por los ayuntamientos en su respectiva 
relación con el Presidente Municipal, los regidores y los síndicos Procuradores. 

tRaNSItORIOS

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”, salvo lo previsto en los 
siguientes artículos.

artículo Segundo.– las reformas o adiciones a los artículos 14, 15, 43, 50, 112, 
114, 115, 117, 132, 144 y 146, entrarán en vigor el 15 de enero del año 2004, para 
ser observadas en el proceso electoral de ese año.

En tanto entran en vigor las reformas y adiciones a que se refiere este artículo, se 
continuarán aplicando las disposiciones vigentes. 

artículo tercero.– la integración de los ayuntamientos, con un Presidente Muni
cipal, síndicos Procuradores y regidores, a que se refiere el presente decreto, será 
aplicable a los ayuntamientos que inician su ejercicio constitucional a partir del 
primero de enero de 2005.

artículo cuarto.– El Estado deberá adecuar sus leyes conforme a lo dispuesto 
en este decreto a más tardar el treinta de noviembre del año 2001.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintidós días del mes de marzo del año dos mil uno.

PROfR. aNDRÉS EStRaDa OROzcO
DIPutaDO PRESIDENtE

c. DORa luz SalOMóN OSuNa
DIPutaDa SEcREtaRIa

PROfR. alEJaNDRINO valDEz SOSa
DIPutaDO SEcREtaRIO

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil uno.

El gobernador constitucional del Estado
Juan S. Millán lizárraga.

El Secretario general de gobierno
gonzalo M. armienta calderón.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcII. 3ra. Epoca. culiacán, Sin., viernes 22 de Junio de 2001. No. 075

gOBIERNO DEl EStaDO

El cIuDaDaNO JuaN S. MIllaN lIzaRRaga, gobernador constitu
cional del Estado libre y Soberano de Sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el H. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su Quin
cuagésima Sexta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el 
día 27 de febrero del 2001, aprobó la adición de la fracción XvII al artículo 
43; y reforma la denominación de la Sección II del capítulo III del título cuarto 
de la constitución Política del Estado de Sinaloa y sus artículos 73, 74, 75, 
76 y 77, y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por 
los Honorables ayuntamientos constitucionales de ahome, El fuerte, choix, 
guasave, Salvador alvarado, angostura, Badiraguato, culiacán, Elota, cosalá, 
Mazatlán, San Ignacio, concordia y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de Sinaloa, se declaran 
incorporadas a su texto dichas adiciones y reformas y expide el siguiente.

DEcREtO NÚMERO: 513

artículo Único.– se adiciona la fracción Xvii al artículo 43; se reforma la deno
minación de la sección ii del capítulo iii del título cuarto de la constitución 
Política del Estado de sinaloa y sus artículos 73, 74, 75, 76 y 77, para quedar como 
sigue:
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artículo 43.– …

i a Xvi.– …

Xvii.– Expedir leyes que regulen la seguridad pública en el Estado; establezcan 
las bases de coordinación entre el Estado y los Municipios en materia de seguridad 
pública; y señalen la organización y funcionamiento de las instituciones de seguri
dad pública, así como las reglas para el establecimiento del servicio de carrera en 
dichas instituciones.

Xviii a XXXiv.– …

SEccIóN II

DE la SEguRIDaD PuBlIca

artículo 73.– la seguridad pública es una función a cargo del Estado y los Muni
cipios, en las respectivas competencias que esta constitución les señala.

la seguridad pública tiene como fines salvaguardar la integridad, bienes y derechos 
de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos.

las autoridades competentes alcanzarán los fines de la seguridad pública me
diante la prevención, persecución y sanción de las infracciones y delitos, así como a 
través de la readaptación social de los delincuentes y el tratamiento de menores 
infractores.

las instituciones encargadas de la seguridad pública regirán su actuación por los 
principios de legalidad, protección social, eficiencia, profesionalismo, honradez 
y respeto a los derechos humanos.

la aplicación de las sanciones por las infracciones a los reglamentos gubernativos 
y a los bandos de policía y buen gobierno, estará a cargo de las autoridades admi
nistrativas.

artículo 74.– El Estado y los Municipios se coordinarán para establecer un sis
tema de Estatal de seguridad Pública, el cual se integrará y funcionará en los térmi
nos que la ley señale.

la coordinación entre las instituciones de seguridad pública estatales y municipales 
se hará con absoluto respeto a las atribuciones de cada una de ellas.

la ley establecerá las bases de organización, funcionamiento y procedimientos 
de las Policías Preventivas. asimismo, señalará los requisitos para ser titular e inte
grante de éstas.

artículo 75.– la readaptación social de delincuentes y el tratamiento de menores 
infractores, estarán a cargo del Poder Ejecutivo Estatal.
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El sistema de readaptación social de delincuentes se establecerá en los términos 
que señale la ley, sobre la base de la educación, el trabajo y la capacitación para el 
mismo.

El tratamiento de menores infractores se basará en la protección del interés supe
rior del menor, preferentemente a través de medidas de contenido educativo y 
sociopedagógico, en los términos que señale la ley.

Para lograr la reintegración social de los delincuentes y menores infractores, el Poder 
Ejecutivo creará los organismos públicos necesarios, procurando la participación de 
los sectores social y privado.

la ley precisará los requisitos para ser titular e integrante de los centros e institu
ciones encargadas de la readaptación social y del tratamiento de menores infractores.

artículo 76.– El Ministerio Público es una institución de buena fe, dependiente 
del Poder Ejecutivo, con autonomía técnica para realizar las funciones de su com
petencia.

dicha institución tendrá como misión velar por la legalidad como principio rector 
de la convivencia social, investigar y perseguir los delitos del orden común en los 
términos que señale la ley; participar en los procedimientos que afecten a per
sonas a quienes las leyes otorguen especial protección, así como las facultades y 
obligaciones establecidas en su ley orgánica y otros ordenamientos legales.

El Ministerio Público estará presidido por un Procurador genera de Justicia, 
quien se auxiliara con los agentes y demás personal que determine la ley orgánica 
de la institución, misma que fijará sus respectivas atribuciones y determinará su 
organización.

Para la investigación de los delitos y persecución de los delincuentes, el Ministerio 
Público se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato.

artículo 77.– El Procurador general de Justicia será designado por el titular del 
Poder Ejecutivo Estatal, con ratificación del congreso del Estado o de su dipu
tación Permanente, según corresponda. El Procurador podrá ser removido por 
causa justificada por el Ejecutivo. El subprocurador general y los subprocuradores 
regionales serán nombrados y removidos por el Procurador general de Justicia, 
previo acuerdo con el gobernador del Estado. los agentes del Ministerio Público 
y demás servidores públicos de la Procuraduría general de Justicia serán nom
brados y removidos libremente por el Procurador general de Justicia.

Para ser Procurador general de Justicia se requiere:

i.– ser ciudadano sinaloense en pleno goce de sus derechos;

ii.– ser licenciado en derecho con título legalmente expedido;
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iii.– tener más de treinta años de edad;

iv.– acreditar ejercicio profesional de diez años, por lo menos;

v.– ser de honradez y probidad notorias; y,

vi.– no haber sido condenado por delitos dolosos.

El Procurador general de Justicia no podrá desempeñar otro cargo, empleo o comi
sión por el que se perciban emolumentos, excepto de enseñanza, ni litigar más que 
en asuntos propios. En caso de incumplimiento a esta disposición, será destituido.

tRaNSItORIO

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintisiete días del mes de febrero del año dos mil uno.

c. MaRÍa DEl caRMEN aRIaS RODRÍguEz
DIPutaDa PRESIDENtE

c. óScaR aguIlaR lOya
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. EvERaRDO gaXIOla gaXIOla
DIPutaDO SEcREtaRIO

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los treinta y un días del mes de Mayo de dos mil uno.

El gobernador constitucional del Estado
Juan S. Millán lizárraga.

El secretario general de gobierno
gonzalo M. armienta calderón.

El secretario de seguridad Pública
Humberto lópez favela.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcII. 3ra. Epoca culiacán, Sin., viernes 29 de Junio de 2001. No. 078

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano Juan s. Millan liZarraga, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima sexta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el 
día 6 de marzo del 2001, aprobó reformas a los artículos 37 párrafo primero y 65 
fracción vi de la constitución Política del Estado de sinaloa, y habiéndose verifi
cado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los honorables ayuntamientos 
de ahome, El fuerte, choix, guasave, salvador alvarado, an gostura, badira
guato, culiacán, Elota, cosalá, Mazatlán, san ignacio, concordia y Escuinapa, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la consti tución Política 
del Estado de sinaloa, se declara incorporada a su texto dicha reforma y expide el 
siguiente,

DEcREtO NÚMERO: 521

artículo Único.– se reforman los artículos 37 párrafo primero y 65 fracción vi 
de la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar de la siguiente forma.
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artículo 37.– En el primer período ordinario de sesiones, el congreso se ocupará 
de discutir y aprobar la ley de ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado y las 
leyes de ingresos de los Municipios, para lo cual deberán ser presentados los pro
yectos respectivos a más tardar el último sábado del mes de noviembre de cada 
año, a efecto de que puedan regir a partir del primero de enero inmediato. En tanto 
no se aprueben las nuevas, se tendrán por prorrogadas las correspondientes al 
año anterior. de igual manera, en este primer periodo revisará y aprobará en su 
caso, el primer semestre de la cuenta pública del gobierno del Estado, correspon
diente a los meses de enero a junio, la cual deberá ser presentada al congreso, a 
más tardar quince días antes de su apertura.

…

…

…

…

…

…

…

…

artículo 65.– son facultades y obligaciones del gobernador constitucional del 
Estado, las siguientes:

i a v.– …

vi.– Presentar al congreso del Estado, a más tardar el último sábado del mes de 
noviembre de cada año, el proyecto de ley de ingresos y Presupuesto de Egresos 
para el año siguiente y remitir a más tardar quince días antes de la apertura del pri
mero y segundo período ordinario de sesiones del congreso del Estado, la cuenta 
pública en los términos del artículo 37 de esta constitución.

vii a XXiv.–…

tRaNSItORIO

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los seis días del mes de marzo del año dos mil uno.
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c. Profr.andrEs Estrada oroZco
diPutado PrEsidEntE

c. dora luZ saloMón osuna
diPutada sEcrEtaria

c.Prof. alEJandrino valdEZ sosa
diPutado sEcrEtario

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los treinta y un días del mes de Mayo de dos mil uno.

El gobernador constitucional del Estado
Juan S. Millán lizárraga.

El Secretario general de gobierno 
gonzalo M. armienta calderón.

El Secretario de administración y finanzas
Oscar J. lara aréchiga.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcII. 3ra. Epoca. culiacán, Sin., viernes 29 de Junio de 2001. No. 078

gOBIERNO DEl EStaDO

fe de Erratas al decreto número 536 del h. congreso del Estado publicado en el 
Periódico oficial no. 074 del Miércoles 20 de Junio de 2001, que contiene refor
mas y adiciones a la constitución Política del Estado de sinaloa.

DIcE:

artículo 15.– …

…

…

…

El organismo público autónomo de referencia, conforma a las disposiciones de la ley, 
declarará la validez de las elecciones de diputados y regidores por ambos prin
cipios, Presidentes Municipales y síndicos Procuradores, y otorgará las constancias 
de mayoría y asignación respectivas, las que podrán ser impugnadas, en los térmi
nos que señala la ley.

…
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DEBE DEcIR:

artículo 15.– …

…

…

…

El organismo público de referencia, conforme a las disposiciones de la ley, decla
rará la validez de las elecciones de diputados y regidores por ambos principios, 
Presidentes Municipales y síndicos Procuradores y otorgará las constancias de 
mayoría y asignación respectivas, las que podrán ser impugnadas en los términos 
que señala la ley.

…

…
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcII. 3ra. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 04 de Julio de 2001. No. 080

gOBIERNO DEl EStaDO

fe de Erratas al índice del viernes 29 de Junio de 2001, en la edición no. 078.

DIcE: decreto no. 521 del h. congreso del Estado.– se reforman los artículos 
37 párrafo primero y 65 fracción vi de la constitución política de los Estados uni
dos Mexicanos.

DEBE DEcIR: decreto no. 521 del h. congreso del Estado.– se reforman los 
artículos 37 párrafo primero y 65 fracción vi de la constitución Política del Estado 
de sinaloa.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcII. 3ra. Epoca culiacán, Sin., viernes 30 de Noviembre de 2001.No. 144

gOBIERNO DEl EStaDO

cONgRESO DEl EStaDO

El ciudadano Juan s. Millan liZarraga, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Sexta legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día primero de agosto del 2001, aprobó reformas al primer párrafo del ar
tículo 90 y adición de la fracción XXXIII Bis al artículo 43, de la constitución 
Política del Estado de Sinaloa, y habiéndose verificado el cómputo de votos apro
batorios emitidos por los Honorables ayuntamientos de ahome, El fuerte, 
choix, guasave, Sinaloa, Salvador alvarado, angostura, Badiraguato, culiacán, 
Navolato, cosalá, Mazatlán, concordia y Escuinapa, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de Sinaloa, 
se declara incorporada a su texto dicha reforma y adición y expide el siguiente.
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DEcREtO NÚMERO 664

QuE REfORMa El PÁRRafO PRIMERO DEl aRtÍculO 90 y aDI
cIONa cON uNa fRaccIóN XXXIII BIS al aRtÍculO 43, aMBOS 
DE la cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO DE SINalOa.

aRtÍculO PRIMERO.– se reforma el primer párrafo del artículo 90 de la 
constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar como sigue:

artículo 90.– la educación que se imparta en el Estado se regirá por la filosofía 
y principios que consagra el artículo 3° de la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos y se encauzará tendiendo a alcanzar el desarrollo integral de la 
personalidad humana. reforzando esto último con la promoción y difusión de 
la cultura en sus más diversas expresiones, alentando en esta tarea la mayor parti
cipación social.

…

aRtÍculO SEguNDO.– se adiciona una fracción XXXiii bis al artículo 43 de 
la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar como sigue:

artículo 43.– …

I a la XXXIII.– …

XXXIII Bis. Para expedir leyes que regulen actividades relativas a la prestación de 
servicios inmobiliarios.

XXXIv.– …..

tRaNSItORIO

aRtÍculO ÚNIcO.– Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, el día primero del mes de agosto del año dos mil uno.

c. aMaDO lOaIza PERalES
DIPutaDO PRESIDENtE

c. JOSÉ EDgaR QuINtERO caMaRgO
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. PatRIcIa EStEla BuENO yaNES
DIPutaDa SEcREtaRIa

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil uno.

El gobernador constitucional del Estado
Juan S. Millán lizárraga.

El secretario general de gobierno
gonzalo M. armienta calderón
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcIv. 3ra. Epoca. culiacán, Sin., lunes 21 de Julio de 2003.– No. 087

gOBIERNO DEl EStaDO

cONgRESO DEl EStaDO

El ciudadano Juan s. Millan liZarraga, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Séptima legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día veinticuatro de marzo de dos mil tres, aprobó reformas a los artículos 
43, fracción XXIII, 65 fracción XXI y 84 primer párrafo; y la adición de un 
segundo párrafo al artículo 84, todos de la constitución Política del Estado de 
Sinaloa, y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por 
los Honorables ayuntamientos de ahome, El fuerte, choix, guasave, Salvador 
alvarado, angostura, Badiraguato, culiacán, Navolato, cosalá, San Ignacio, 
Mazatlán, y Rosario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la 
constitución Política del Estado de Sinaloa, se declara incorporada a su texto 
dicha reforma y adición y expide el siguiente,
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DEcREtO NÚMERO: 274

QuE REfORMa y aDIcIONa a la cONStItucIóN POlÍtIca DEl 
EStaDO DE SINalOa

aRtÍculO ÚNIcO.– se reforman los artículos 43, fracción XXiii, 65 fracción 
XXi y 84 primer párrafo; se adiciona un segundo párrafo al artículo 84, todos de la 
consti tución Política del Estado de sinaloa, para quedar como sigue:

artículo 43.– son facultades exclusivas del congreso del Estado, las siguientes:

I a la XXII Bis.– …

XXIII.– autorizar al Estado, a los Municipios, a los organismos descentralizados, a 
las empresas de participación estatal o municipal mayoritaria y a los fideicomisos 
públicos que formen parte de la administración Pública Paraestatal o Paramuni
cipal, para la obtención de empréstitos o créditos, el otorgamiento de garantías o 
avales y demás modalidades y actos jurídicos que correspondan conforme a lo esta
blecido por el artículo 84 de esta constitución. asimismo, autorizar por mayoría 
calificada al Ejecutivo Estatal y a los ayuntamientos para constituirse en avalista 
de organismos sociales legalmente instituidos que tengan por objeto obtener cré
ditos para la realización de obras de interés social, cuando existan garantías de la 
recuperación del financiamiento.

XXIv a la XXXIv.–…

artículo 65.– son facultades y obligaciones del gobernador constitucional del 
Estado, las siguientes:

I a la XX.– …

XXI.– Previa autorización del congreso del Estado, celebrar empréstitos, otorgar 
garantías o avales, y formalizar las demás modalidades y actos jurídicos que corres
pondan conforme a lo previsto en el artículo 84 de esta constitución. asimismo, bajo 
las mismas condiciones señaladas anteriormente, el Ejecutivo podrá constituirse en 
avalista de organismos sociales legalmente instituidos, que tengan por objeto obte
ner créditos para la realización de obras de interés social, cuando existan garantías 
de la recuperación del financiamiento.

XXII a la XXIv.–…

artículo 84.– sólo podrán contraerse obligaciones o empréstitos por el Estado 
o sus Municipios, u obligaciones o créditos por sus organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal o municipal mayoritaria y fideicomisos públicos que 
formen parte de la administración Pública Paraestatal o Paramunicipal, cuando 
se destinen a inversiones públicas productivas, conforme a las bases que establezca 
en una ley el congreso del Estado, quien mediante el voto de las dos terceras par
tes de la totalidad de sus miembros, deberá autorizar previamente la obtención de 
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los financiamientos respectivos, el otorgamiento de garantías o avales, y las demás 
modalidades y actos jurídicos que así lo requieran de acuerdo a lo previsto por 
la ley.

El Estado únicamente podrá constituirse en garante o avalista de los Municipios 
o de las Entidades de la administración Pública Paramunicipal, en los casos en 
que la magnitud o el impacto social del proyecto que se pretenda financiar así lo 
amerite, o cuando existan circunstancias extraordinarias, plenamente justificadas que 
así lo requieran y que pongan en grave riesgo la solvencia y el crédito público de los 
Municipios, tales como la ocurrencia de desastres naturales, o, en su caso, la viabi
lidad financiera de las Entidades de la administración Pública Paramunicipal.

tRaNSItORIO:

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil tres.

c. MaRÍa SERRaNO SERRaNO
DIPutaDa PRESIDENtE

c. flORINa J. OlavaRRÍa cRESPO
DIPutaDa SEcREtaRIa

c. Ma. guaDaluPE PEÑuElaS aRMENta
DIPutaDa SEcREtaRIa

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los siete días del mes de julio del año dos mil tres.

El gobernador constitucional del Estado
Juan S. Millán lizárraga.

El secretario general de gobierno
gonzalo M. armienta calderón.

El secretario de administración y finanzas
óscar J. lara aréchiga.





1295

El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcIv. 3ra. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 17 de Septiembre de 2003. 
No. 112

gOBIERNO DEl EStaDO

cONgRESO DEl EStaDO

El ciudadano Juan s. Millan liZarraga, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo, se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Séptima legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día diecisiete de diciembre del año dos mil dos, aprobó reformas a la fracción 
XXIX del artículo 43, la fracción XvIII del artículo 65, y la adición de una 
fracción III Bis, al artículo 104, todos de la constitución Política del Estado de 
Sinaloa, y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por 
los Honorables ayuntamientos de ahome, El fuerte, choix, Salvador alvarado, 
Badiraguato, culiacán, cosalá, Elota, San Ignacio, Mazatlán, Rosario y Escui
napa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la constitución 
Política del Estado de Sinaloa, se declara incorporada a su texto dicha reforma 
y expide el siguiente,
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DEcREtO NÚMERO: 230

QuE REfORMa la fRaccIóN XXIX DEl aRtÍculO 43, la fRaccIóN 
XvIII DEl aRtÍculO 65, y aDIcIONa uNa fRaccIóN III BIS al 
aRtÍculO 104 tODOS DE la cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO 
DE SINalOa

aRtÍculO ÚNIcO.—se reforman la fracción XXiX del artículo 43, la fracción 
Xviii del artículo 65 y se adiciona con una fracción iii bis el artículo 104 de la 
constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar como sigue:

artículo 43.–…

I. a XXvIII.–…

XXIX.– conceder amnistía por delitos políticos, cuyo conocimiento pertenezca a 
los tribunales del Estado.

XXX. a XXXIv.–…

artículo 65.–…

I. a XvII.– …

XvIII.– cuidar que las sentencias ejecutoriadas dictadas por los tribunales del 
Estado en materia penal, sean debidamente cumplidas; conceder indultos por deli
tos del orden común, así como proveer el cumplimiento del reconocimiento de 
inocencia de reos sentenciados, en los casos que el supremo tribunal de Justicia 
del Estado haya resuelto fundados.

XIX a XXIv.– …

artículo 104.– …

I. a III.– …

III. Bis.– conocer y resolver de las solicitudes de reconocimiento de inocencia de 
reos sentenciados por delitos del fuero común, en los términos de ley.

Iv a X.– …

tRaNSItORIO

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los diecisiete días del mes de diciembre del dos mil dos.
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c. SaÚl PÉREz PaRRa
DIPutaDO PRESIDENtE

c. DOMINgO RaMÍREz aRMENta
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. MaRcO a. caMacHO gaStÉluM
DIPutaDO SEcREtaRIO

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil tres.

El gobernador constitucional del Estado
Juan S. Millán lizárraga.

El secretario general de gobierno
gonzalo M. armienta calderón.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcIv. 3ra. Epoca. culiacán, Sin., viernes 19 de Septiembre de 2003. 
No. 113

gOBIERNO DEl EStaDO 
cONgRESO DEl EStaDO

El ciudadano Juan s. Millan liZarraga, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Séptima legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día treinta y uno de Octubre del año dos mil uno, aprobó reformas a los ar
tículos 78, 79, primer párrafo y la adición del título Iv de un capítulo vI, deno
minado “De la Justicia de Menores”, con un artículo 109 Bis a, todos de la 
constitución Política del Estado de Sinaloa, y habiéndose verificado el cómputo 
de votos aprobatorios emitidos por los Honorables ayuntamientos de ahome, 
El fuerte, choix, guasave, Sinaloa, Salvador alvarado, Badiraguato, culiacán, 
cosalá, Elota, San Ignacio, Mazatlán y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de Sinaloa, se declaran 
incorporadas a su texto dichas reformas y adiciones y expide el siguiente,
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DEcREtO NÚMERO: 715

aRtÍculO ÚNIcO.– se reforman los artículos 78, 79, primer párrafo y se adi
ciona el título iv con un capítulo vi, denominado de la Justicia de Menores 
y con un artículo 109 bis a, de la constitución Política del Estado de sinaloa, para 
quedar como sigue:

artículo 78.– habrá en el Estado un cuerpo de defensores de oficio, cuya misión 
será proporcionar el servicio de defensa a los indiciados en asuntos del orden 
penal, a los menores de edad sujetos a la jurisdicción del menor, y a quienes lo 
soliciten en la materias civil y administrativa, en los términos que establezca la ley 
orgánica respectiva.

artículo 79.– El cuerpo de defensores de oficio dependerá del Ejecutivo del 
Estado. Estará a cargo de un licenciado en derecho que será el jefe y los defensores 
que lo integren, quienes serán igualmente licenciados en derecho.

la defensoría de oficio contará con las unidades y dependencias necesarias suje
tándose a las normas y lineamientos que señale su ley orgánica y el reglamento 
respectivo. En sus ordenamientos se precisará, entre otros requisitos, la forma y tér
minos para el nombramiento de sus integrantes.

tÍtulO Iv

caPÍtulO vI 
JuStIcIa DE MENORES

artículo 109 Bis a.– se establece un sistema de justicia para menores como 
función a cargo del Estado que se regirá por el principio de protección integral, 
a fin de garantizar los derechos del menor consagrados por la constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos, los tratados internacionales, la constitución 
Política del Estado de sinaloa y las leyes que de estos ordenamientos emanen.

Para la realización de esta función, se crearán organismos con autonomía técnica, 
administrativa y jurisdiccional.

se instituye la jurisdicción especializada de justicia de menores en el Estado, para 
conocer las conductas realizadas por menores de edad en contravención a las leyes 
penales, y la cual se regirá por los principios de legalidad y de interés superior a la 
infancia, con el objeto de lograr su integración social.

la ley reglamentaria precisará la edad mínima y máxima de los menores sujetos a 
esta jurisdicción.

habrá un órgano técnico responsable de indagar las conductas de los menores 
infractores y órganos jurisdiccionales con plena autonomía para emitir sus reso
luciones.
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la ley reglamentará la organización y la competencia de éstos órganos, el proce
dimiento y los recursos contra sus resoluciones.

la ejecución de las medidas impuestas por los órganos jurisdiccionales de jus
ticia de menores, se realizará por instituciones especializadas que se regirán por lo 
dispuesto en los tratados internacionales, esta constitución y demás leyes que rigen 
la materia.

aRtÍculOS tRaNSItORIOS

aRtÍculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigencia al día siguiente 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtIculO SEguNDO.– la ley reglamentaria de los organismos que integran 
el sistema de justicia de menores deberá expedirse en un año a partir de la vigencia 
del presente decreto.

aRtIculO tERcERO.– En tanto no se inicie la vigencia de la ley reglamentaria 
mencionada en el artículo segundo transitorio seguirán observándose la ley 
orgánica del consejo tutelar para Menores del Estado de sinaloa y disposiciones 
complementarias.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil uno.

c. lIc. JOSÉ caRlOS DE SaRacHO calDERóN
DIPutaDO PRESIDENtE

c. JESÚS RaMBERtO aBItIa MORalES
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. gERaRDO PaEz BEltRÁN
DIPutaDO SEcREtaRIO

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil tres.

El gobernador constitucional del Estado
Juan S. Millán lizárraga.

El secretario general de gobierno
gonzalo M. armienta calderón.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcIv. 3ra. Epoca. culiacán, Sin., viernes 03 de Octubre de 2003. No. 119

gOBIERNO DEl EStaDO

cONgRESO DEl EStaDO

El ciudadano Juan s. Millan liZarraga, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Séptima legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día diecisiete de diciembre del año dos mil dos, aprobó reforma al artículo 
146 de la constitución Política del Estado de Sinaloa, y habiéndose verificado el 
cómputo de votos aprobatorios emitidos por los Honorables ayuntamientos 
de ahome, El fuerte, choix, Salvador alvarado, Badiraguato, culiacán, cosalá, 
Elota, San Ignacio, Mazatlán, Rosario y Escuinapa, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de Sinaloa, 
se declara incorporada a su texto dicha reforma y expide el siguiente,

DEcREtO NÚMERO: 229

QuE REfORMa El aRtÍculO 146 DE la cONStItucIóN POlÍtIca 
DEl EStaDO DE SINalOa.

aRtÍculO ÚNIcO.– se reforma el artículo 146 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, para quedar de la manera siguiente:
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artículo 146.– al expedir y reformar el congreso del Estado el Presupuesto de 
Egresos, se establecerá, equitativamente, los sueldos y compensaciones de los ser
vidores públicos, así como las dietas e ingresos que correspondan a los diputados, 
según las condiciones del Erario. Esta misma prevención se observará por los ayun
tamientos en su respectiva relación con el Presidente Municipal, los regidores y los 
síndicos Procuradores.

tRaNSItORIO

aRtÍculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los diecisiete días del mes de diciembre del dos mil dos.

c. SaÚl PÉREz PaRRa
DIPutaDO PRESIDENtE

c. DOMINgO RaMÍREz aRMENta
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. MaRcO a. caMacHO gaStÉluM
DIPutaDO SEcREtaRIO

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil tres.

El gobernador constitucional del Estado
Juan S. Millán lizárraga.

El secretario general de gobierno
gonzalo M. armienta calderón.

El secretario de administración y finanzas
Oscar J. lara aréchiga.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcIv. 3ra. Epoca. culiacán, Sin., viernes 10 de Octubre de 2003. No. 122

gOBIERNO DEl EStaDO

cONgRESO DEl EStaDO

El ciudadano Juan s. Millan liZarraga, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Séptima legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día treinta y uno de octubre del año dos mil uno, aprobó adición de una frac
ción Iv al artículo 9 y las reformas de la fracción Iv del artículo 10 y el artículo 
150, todos de la constitución Política del Estado de Sinaloa, y habiéndose veri
ficado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los Honorables ayun
tamientos de ahome, El fuerte, choix, guasave, Sinaloa, Salvador alvarado, 
Badiraguato, culiacán, cosalá, Elota, San Ignacio, Mazatlán y Escuinapa, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del 
Estado de Sinaloa, se declaran incorporadas a su texto dichas reformas y adiciones 
y expide el siguiente,
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DEcREtO NÚMERO: 714

artículo Único: se adiciona con la fracción iv el artículo 9 y se reforman la frac
ción iv del artículo 10 y el artículo 150, todos ellos de la constitución Política del 
Estado de sinaloa para quedar de la siguiente manera:

artículo 9.– son obligaciones del ciudadano del Estado, además de las anteriores:

I a III.– …

Iv.– Participar en los procesos de referéndum y de plebiscito a que se convoque 
en los términos de esta constitución y sus leyes reglamentarias.

artículo 10.– son prerrogativas del ciudadano sinaloense:

I.– a III.– …

Iv.– iniciar leyes ante el congreso del Estado y participar en los procesos de refe
réndum y de plebiscito a que se convoque en los términos de esta constitución y 
sus leyes reglamentarias.

artículo 150.– El referéndum, plebiscito y la revocación de mandato son formas de 
consulta y participación ciudadana que se sujetarán a las siguientes disposiciones:

El referéndum es el acto conforme al cual, en los términos que establezca la ley, los 
ciudadanos sinaloenses opinan sobre la aprobación o rechazo de leyes estatales, 
excepto de las de carácter fiscal o tributario, cuya competencia es materia exclusiva 
del congreso del Estado, ni respecto de reformas a la constitución Política o a las 
leyes locales que se hubieren expedido para adecuar el marco jurídico de la entidad 
a las reformas o adiciones que se hicieren a la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos.

El referéndum puede ser total o parcial, según se refiera a toda una ley o solamente 
a algunos de sus preceptos.

El plebiscito es el acto conforme al cual, en los términos que establezca la ley, los 
ciudadanos sinaloenses expresan su aprobación o rechazo a los actos, propuestas o 
decisiones del Poder Ejecutivo del Estado u organismos e instituciones de la admi
nistración pública paraestatal, así como de los ayuntamientos u organismos e institu
ciones de la administración pública municipal.

En la legislación reglamentaria se establecerán las materias que pueden ser objeto 
de referéndum y plebiscito, los requisitos para convocar y el órgano facultado para 
hacerlo, así como los plazos para su realización, los procedimientos a que estará 
sujeto, los porcentajes mínimos de participación ciudadana y los efectos que pro
duzcan sus resultados.
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la ley establecerá un sistema de medios de impugnación que dará definitividad 
a las distintas etapas del referéndum o plebiscito. la interposición de los medios 
de impugnación no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto 
impugnado.

las autoridades estatales y municipales están obligadas a coadyuvar en todo 
aquello que les sea requerido en la realización del referéndum y el plebiscito.

los resultados del referéndum y plebiscito serán obligatorios para las autoridades 
competentes.

la revocación de mandato es el acto mediante el cual la mayoría absoluta de los 
ciudadanos en ejercicio pleno de sus derechos, habitantes de un pueblo o región 
cualquiera, tienen derecho para recusar el nombramiento de autoridades, hecho 
por el Ejecutivo, por el supremo tribunal de Justicia o por los ayuntamientos, 
conforme a las siguientes bases:

I.– la petición será presentada por escrito a la superioridad de quien haya ema
nado el nombramiento para su reconsideración.

II.– si los peticionarios no fueren satisfechos por la superioridad que hizo el 
nombramiento, podrán recurrir al congreso del Estado, quien oyendo a las partes 
resolverá en justicia. si la resolución favorece a los peticionarios, el congreso la 
comunicará a quien corresponda para su cumplimiento. En la legislación reglamen
taria se establecerá el procedimiento.

tRaNSItORIO

aRtÍculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculO SEguNDO.– la ley reglamentaria de los procedimientos de con
sulta y participación ciudadana deberán expedirse en un plazo no mayor de un año 
a partir del día siguiente al que entre en vigencia el presente decreto, y previo a un 
proceso de amplia consulta a la ciudadanía así como a organismos e instituciones 
involucrados en el tema.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil uno.

c. lIc. JOSÉ caRlOS DE SaRacHO calDERóN
DIPutaDO PRESIDENtE

c. JESÚS RaMBERtO aBItIa MORalES
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. gERaRDO PaEz BEltRÁN
DIPutaDO SEcREtaRIO
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los nueve días del mes de septiembre de dos mil tres.

El gobernador constitucional del Estado
Juan S. Millán lizárraga.

El secretario general de gobierno
gonzalo M. armienta calderón.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcIv. 3ra. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 29 de Octubre de 2003. 
No. 130

gOBIERNO DEl EStaDO

cONgRESO DEl EStaDO

El ciudadano Juan s. Millan liZarraga, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Séptima legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día veintinueve de julio del año dos mil tres, el Pleno aprobó reforma al artículo 
40 de la constitución Política del Estado de Sinaloa, y habiéndose verificado el 
cómputo de votos aprobatorios emitidos por los Honorables ayuntamientos de 
ahome, El fuerte, choix, guasave, Mocorito, Salvador alvarado, Badira guato, 
Navolato, Elota, cosalá, San Ignacio, Mazatlán, concordia y Rosario, de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Es
tado de Sinaloa, y el artículo 229 fracción Iv de la ley Orgánica del congreso 
del Estado se declara incorporada a su texto dicha reforma y se ordena la publica
ción del siguiente,

DEcREtO NÚMERO: 360

artículo Único.– se reforma el artículo 40 de la constitución Política del Estado 
de sinaloa, para quedar de la manera siguiente:
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artículo 40.– El quince de noviembre de cada año, el Ejecutivo del Estado remi
tirá al congreso del Estado instalado en sesión, un informe por escrito sobre la 
situación que guarda la administración Pública. El Presidente de la legislatura 
lo recibirá y remitirá a comisiones para su conocimiento. una vez recibido el 
informe, en fecha posterior, el congreso celebrará reunión de trabajo, en los térmi
nos de su ley orgánica, con el titular del Ejecutivo y los miembros de su gabinete, 
para la valoración y análisis del informe rendido.

tRaNSItORIO:

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil tres.

c. OtHóN OSuNa SOtO
DIPutaDO PRESIDENtE

c. zEfERINO gONzÁlEz alvaRaDO.
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. MaRÍa SERRaNO SERRaNO.
DIPutaDa SEcREtaRIa

salón de sesiones de la diputación Permanente del h. congreso del Estado, en la 
ciudad de culiacán rosales, sinaloa, a los veintiocho días del mes de octubre de 
dos mil tres.

POR la DIPutacIóN PERMaNENtE

DIP. alEJaNDRO caMacHO MENDOza
PRESIDENtE
P.M.D.l.

DIP. JOSÉ aNtONIO RÍOS ROJO
SEcREtaRIO
P.M. D. l.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiocho días del mes de octubre de dos mil tres.

El gobernador constitucional del Estado
Juan S. Millán lizárraga.

El secretario general de gobierno
gonzalo M. armienta calderón.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcIv. 3ra. Epoca. culiacán, Sin., viernes 07 de Noviembre de 2003. 
No. 134

gOBIERNO DEl EStaDO

cONgRESO DEl EStaDO

fE DE ERRataS del Decreto No. 714 de fecha 31 de octubre de 2001, publi
cado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 122 de fecha 10 de 
octubre de 2003.

decreto no. 714 de fecha 31 de octubre de 2003, publicado en el Periódico oficial 
“El Estado de sinaloa” no. 122 de fecha 10 de octubre de 2003, QuE adiciona 
con la fracción iv El artículo 9 y rEforMa la fracción iv 
dEl artículo 10 y El artículo 150, todos dE la constitución 
Política dEl Estado dE sinaloa, en el párrafo que contiene la decla
ratoria de incorporación al texto de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
las reformas y adiciones aprobadas mediante este decreto: así como agregar la última 
parte, en que se establece la fecha y la firma de la Mesa directiva en funciones el 
día en que se hizo el cómputo de los votos emitidos por los ayuntamientos.

DIcE:

“El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima séptima legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada el 
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día treinta y uno de octubre del año dos mil uno, aprobó adición de una fracción 
iv al artículo 9 y las reformas de la fracción iv del artículo 10 y el artículo 150, 
todos de la constitución Política del Estado de sinaloa, y habiéndose verificado 
el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los honorables ayuntamientos de 
ahome, El fuerte, choix, guasave, sinaloa, salvador alvarado, badiraguato, 
culiacán, cosalá, Elota, san ignacio, Mazatlán y Escuinapa, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
se declaran incorporadas a su texto dichas reformas y adiciones y expide el siguiente,”

DEBE DEcIR:

“El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Séptima legislatura, tomando en cuenta que en sesión cele
brada el día treinta y uno de octubre del año dos mil uno, el Pleno de la quin
cuagésima sexta legislatura aprobó adición de una fracción Iv al artículo 9 y las 
reformas de la fracción Iv del artículo 10 y el artículo 150, todos de la consti
tución Política del Estado de Sinaloa, y habiéndose verificado el día de hoy, el 
cómputo de votos aprobatorios emitidos por los Honorables ayuntamientos 
de ahome, El fuerte, choix, guasave, Sinaloa, Salvador alvarado, Badiraguato, 
culiacán, cosalá, Elota, San Ignacio, Mazatlán y Escuinapa, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de Sinaloa, 
y el artículo 229 fracción Iv de la ley Orgánica del congreso del Estado, se 
declaran incorporadas a su texto dichas reformas y adiciones y se ordena la publi
cación del siguiente,”

Salón de Sesiones del H. congreso del Estado, en la ciudad de culiacán Rosales, 
Sinaloa, a los ocho días del mes de julio de dos mil tres.

POR la lvII lEgISlatuRa 
DEl H. cONgRESO DEl EStaDO DE SINalOa

DIP. OtHóN OSuNa SOtO
PRESIDENtE

DIP. zEfERINO gONzÁlEz alvaRaDO
SEcREtaRIO

DIP. MaRÍa SERRaNO SERRaNO
SEcREtaRIa
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcIv. 3ra. Epoca. culiacán, Sin., viernes 07 de Noviembre de 2003. 
No. 134

gOBIERNO DEl EStaDO 
cONgRESO DEl EStaDO

fE DE ERRataS del Decreto No. 715 de fecha 31 de octubre de 2001, publi
cado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 113 de fecha 19 de 
septiembre de 2003.

decreto no. 715 de fecha 31 de octubre de 2003, publicado en el Periódico oficial 
“El Estado de sinaloa” no. 113 de fecha 19 de septiembre de 2003, QuE rEfor
Ma los artículos 78, 79, primer párrafo, y sE adiciona El título iv 
con un caPítulo vi, dEnoMinado dE la Justicia dE MEnorEs 
y con un artículo 109 bis a, todos dE la constitución Polí
tica dEl Estado dE sinaloa, en el párrafo que contiene la declaratoria 
de incorporación al texto de la constitución Política del Estado de sinaloa, las re
formas y adiciones aprobadas mediante este decreto; así como agregar la última 
parte en que se establece la fecha y la firma de la Mesa directiva en funciones el día 
en que se hizo el cómputo de los votos emitidos por los ayuntamientos.
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DIcE:

“El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por la 
Quincuagésima séptima legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día treinta y uno de octubre del año dos mil uno, aprobó reformas a los artículos 
78, 79, primer párrafo y la adición al título iv de una capítulo vi, denominado 
“de la Justicia de Menores”, con un artículo 109 bis a, todos de la constitución 
Política del Estado de sinaloa, y habiéndose verificado el cómputo de votos apro
batorios emitidos por los honorables ayuntamientos de ahome, El fuerte, 
choix, guasave, sinaloa, salvador alvarado, badiraguato, culiacán cosalá, Elota, 
san ignacio, Mazatlán y Escuinapa, se declaran incorporadas a su texto dichas 
reformas y adiciones y expide el siguiente,”

DEBE DEcIR:

“El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Séptima legislatura, tomando en cuenta que en sesión cele
brada el día treinta y uno de octubre del año dos mil uno, el Pleno de la Quin
cuagésima Sexta legislatura aprobó reformas a los artículos 78, 79, primer párra
fo y la adición al título Iv de un capítulo vI, denominado “De la Justicia de 
Menores”, con un artículo 109 Bis a, todos de la constitución Política del Estado 
de Sinaloa, y habiéndose verificado el día de hoy, el cómputo de votos aproba
torios emitidos por los Honorables ayuntamientos de ahome, El fuerte, 
choix, guasave, Sinaloa, Salvador alvarado, Badiraguato, culiacán, cosalá, 
Elota, San Ignacio, Mazatlán y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 159 de la constitución Política del Estado de Sinaloa, y el artícu
lo 229 fracción Iv de la ley Orgánica del congreso del Estado, se declaran incor
poradas a su texto dichas reformas y adiciones y se ordena la publicación del 
siguiente”,

Salón de Sesiones del H. congreso del Estado, en la ciudad de culiacán Rosales, 
Sinaloa, a los ocho días del mes de julio de dos mil tres.

POR la lvII lEgISlatuRa DEl H. cONgRESO
DEl EStaDO DE SINalOa

DIP. OtHóN OSuNa SOtO
PRESIDENtE

DIP. zEfERINO gONzÁlEz alvaRaDO
SEcREtaRIO

DIP. MaRÍa SERRaNO SERRaNO
SEcREtaRIa
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo Xcv. 3ra. Epoca. culiacán Rosales, Sinaloa, viernes 23 de Enero de 2004. 
No. 010

cONgRESO DEl EStaDO

El ciudadano Juan s. Millan liZarraga, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Séptima legislatura, tomando en cuenta que en sesión cele
brada el día veintinueve de julio de dos mil tres, el Pleno aprobó la adición de un 
segundo párrafo al artículo 147 de la constitución Política del Estado de Sinaloa, 
y habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los Hono
rables ayuntamientos de ahome, El fuerte, choix, guasave, Salvador alvarado, 
Badiraguato, culiacán, Navolato, cosalá, San Ignacio, Mazatlán, concordia, 
Rosario y Ecuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la 
constitución Política del Estado de Sinaloa, y el artículo 229 fracción Iv de la ley 
Orgánica del congreso del Estado se declara incorporada a su texto dicha reforma 
y se ordena la publicación del siguiente,

DEcREtO NÚMERO: 359

QuE aDIcIONa El aRtÍculO 147 DE la cONStItucIóN 
POlÍtIca DEl EStaDO DE SINalOa

aRtÍculO ÚNIcO.– se adiciona con un segundo párrafo al artículo 147 de la 
constitución Política del Estado de sinaloa para quedar como sigue:
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artículo 147.– …

no tendrán efecto alguno los acuerdos o resoluciones que el congreso del Es
tado o los ayuntamientos de la Entidad tomen para otorgar, con cargo al erario 
público, préstamos personales a sus integrantes.

tRaNSItORIO

aRtÍculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil tres.

c. OtHóN OSuNa SOtO
DIPutaDO PRESIDENtE

c. zEfERINO gONzÁlEz alvaRaDO.
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. MaRÍa SERRaNO SERRaNO.
DIPutaDa SEcREtaRIa

salón de sesiones del h. congreso del Estado de sinaloa, En la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los ocho días del mes de enero de dos mil cuatro.

c. gIlBERtO gaRcÍa EcHEgaRay
DIPutaDO PRESIDENtE

c. lORENa E. ÁlvaREz gÁMEz
DIPutaDa SEcREtaRIa
P. M. D. l.

c. zEfERINO gONzÁlEz alvaRaDO
DIPutaDO SEcREtaRIO

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los catorce días días del mes de enero de dos mil cuatro.

El gobernador constitucional del Estado
Juan S. Millán lizárraga.

El secretario general de gobierno
gonzalo M. armienta calderón.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo Xcv. 3ra. Epoca. culiacán Rosales, Sinaloa, lunes 26 de Enero de 2004. 
No. 011

cONgRESO DEl EStaDO

El ciudadano Juan s. Millan liZarraga, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Séptima legislatura, tomando en cuenta que en sesión cele
brada el día primero de julio de dos mil tres, el Pleno aprobó reforma del párrafo 
tercero del artículo 119 de la constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
habiéndose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los Hono
rables ayuntamientos de ahome, El fuerte, choix, guasave, Mocorito, Salvador 
alvarado, Badiraguato, culiacán, Navolato, cosalá, San Ignacio, Mazatlán, 
concordia, Rosario y Ecuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
159 de la constitución Política del Estado de Sinaloa, y el artículo 229 fracción 
Iv de la ley Orgánica del congreso del Estado se declara incorporada a su texto 
dicha reforma y se ordena la publicación del siguiente,

Decreto Número: 309

artículo Único. se reforma el párrafo tercero del artículo 119 de la constitución 
Política del Estado de sinaloa para quedar como sigue:
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artículo 119.–…

…

las ausencias del Presidente Municipal, del territorio del Estado, cuando no exce
dan de cinco días, no requerirán la previa autorización del ayuntamiento.

aRtÍculO tRaNSItORIO:

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, el día primero de julio del dos mil tres.

c. OtHóN OSuNa SOtO
DIPutaDO PRESIDENtE

c. zEfERINO gONzÁlEz alvaRaDO
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. MaRÍa SERRaNO SERRaNO
DIPutaDa SEcREtaRIa

salón de sesiones del h. congreso del Estado de sinaloa, En la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los ocho días del mes de enero de dos mil cuatro.

c. gIlBERtO gaRcÍa EcHEagaRay
DIPutaDO PRESIDENtE

c. lORENa E. ÁlvaREz gÁMEz
DIPutaDa SEcREtaRIa
P. M. D. l.

c. zEfERINO gONzÁlEz alvaRaDO
DIPutaDO SEcREtaRIO

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los catorce días del mes de enero del año dos mil cuatro.

El gobernador constitucional del Estado
Juan S. Millán lizárraga.

El secretario general de gobierno
gonzalo M. armienta calderón.



1319

El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo Xcv. 3ra. Epoca. culiacán Rosales, Sinaloa, Miércoles 28 de Enero de 2004. 
No. 012

gOBIERNO DEl EStaDO

cONgRESO DEl EStaDO

El ciudadano Juan s. Millan liZarraga, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Séptima legislatura, tomando en cuenta que en sesión cele
brada el día ocho de julio de dos mil tres, el Pleno aprobó la adición del artículo 
109 Bis B; y un capítulo vII con la denominación “Del acceso a la Información 
Pública” al título Iv de la constitución Política del Estado de Sinaloa, y habién
dose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los Honorables 
ayuntamientos de ahome, El fuerte, choix, guasave, Mocorito, Salvador alva
rado, Badiraguato, culiacán, Navolato, cosalá, San Ignacio, Mazatlán, concordia, 
Rosario y Ecuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la 
constitución Política del Estado de Sinaloa, y el artículo 229 fracción Iv de 
la ley Orgánica del congreso del Estado se declara incorporada a su texto dicha 
reforma y se ordena la publicación del siguiente,
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DEcREtO NÚMERO: 317

QuE aDIcIONa la cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO DE SINalOa 
PaRa ElEvaR a RaNgO cONStItucIONal El DEREcHO DE accESO 
a la INfORMacIóN PÚBlIca

aRtÍculO ÚNIcO.– se adicionan el artículo 109 bis b; y un caPítulo 
vii con la denominación “DEl accESO a la INfORMacIóN PÚBlIca” 
al título iv de la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar 
como sigue:

caPÍtulO vII 
DEl accESO a la INfORMacIóN PÚBlIca

artículo 109 Bis B. se garantiza en el Estado el derecho de acceso a la información 
pública a toda persona, en los términos de la ley respectiva.

En materia política, sólo podrán ejercer este derecho los ciudadanos mexicanos.

aRtÍculO tRaNSItORIO

aRtÍculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los ocho días del mes de julio del año dos mil tres.

c. OtHóN OSuNa SOtO
DIPutaDO PRESIDENtE

c. zEfERINO gONzÁlEz alvaRaDO.
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. MaRÍa SERRaNO SERRaNO.
DIPutaDa SEcREtaRIa

salón de sesiones del h. congreso del Estado de sinaloa, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los ocho días del mes de enero de dos mil cuatro.

c. gIlBERtO gaRcÍa EcHEagaRay
DIPutaDO PRESIDENtE

c. lORENa E. ÁlvaREz gÁMEz
DIPutaDa SEcREtaRIa
P. M. D. l.

c. zEfERINO gONzÁlEz alvaRaDO
DIPutaDO SEcREtaRIO
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los catorce días del mes de enero del año dos mil cuatro.

El gobernador constitucional del Estado
Juan S. Millán lizárraga.

El secretario general de gobierno
gonzalo M. armienta calderón.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo Xcv. 3ra. Epoca culiacán Rosales, Sinaloa, Miércoles 25 de agosto de 2004. 
No. 102

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano Juan s. Millan liZarraga, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Séptima legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día veintiséis de febrero de dos mil cuatro, el Pleno aprobó reforma al artículo 
40 de la constitución Política del Estado de Sinaloa, y habiéndose verificado el 
cómputo de votos aprobatorios emitidos por los Honorables ayuntamientos de 
ahome, El fuerte, choix, guasave, Sinaloa, angostura, Mocorito, Salvador al
varado, Badiraguato, culiacán, Navolato, cosalá, San Ignacio, Mazatlán, Rosario 
y Ecuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la consti
tución Política del Estado de Sinaloa, y el artículo 229 fracción Iv de la ley 
Orgánica del congreso del Estado se declara incorporada a su texto dicha reforma 
y se ordena la publicación del siguiente,

DEcREtO NÚMERO: 494

QuE REfORMa El aRtÍculO 40 DE la cONStItucIóN POlÍtIca 
DEl EStaDO DE SINalOa

aRtÍculO ÚNIcO.– se reforma el artículo 40 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa para quedar como sigue:
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artículo 40.– El quince de noviembre de cada año, el Ejecutivo del Estado en
viará al congreso del Estado un informe por escrito sobre la situación que guarda 
la administración Pública. una vez recibido el informe, dentro de los quince días 
siguientes, el congreso celebrará reunión de trabajo, en los términos de su ley 
orgánica, con el titular del Ejecutivo y los miembros de su gabinete, para la valo
ración y análisis del informe rendido.

tRaNSItORIO

aRtÍculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil cuatro.

c. alBERtO RaMOS cORONa
DIPutaDO PRESIDENtE

c. JuStO PuERta MaRIScal
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. EvElIO Plata INzuNza.
DIPutaDO SEcREtaRIO

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintidós días del mes de julio de dos mil cuatro.

c. SaÚl PÉREz PaRRa
DIPutaDO PRESIDENtE

c. fRaNcISca ElENa cORRalES cORRalES.
DIPutaDa SEcREtaRIa

c. IMElDa caStRO caStRO
DIPutaDa SEcREtaRIa

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los tres días del mes de agosto del año dos mil cuatro.

El gobernador constitucional del Estado
Juan S. Millán lizárraga.

El secretario general de gobierno
gonzalo M. armienta calderón.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo Xcv. 3ra. Epoca. culiacán Rosales, Sinaloa, Miércoles 27 de Octubre de 2004. 
No. 129

gOBIERNO DEl EStaDO

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima séptima legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día veinticinco de marzo de dos mil cuatro, el Pleno aprobó la modificación al 
artículo 43, en sus fracciones XXii y XXii bis, y se adiciona éste con las fracciones 
XXii bis a y XXii bis b; se reforman los artículos 53 y 54 y se cambia la denomi
nación de la sEcción v del caPítulo ii del título iv, de la constitución 
Política del Estado de sinaloa, y habiéndose verificado el cómputo de votos apro
batorios emi tidos por los honorables ayuntamientos de ahome, El fuerte, choix, 
guasave, sinaloa, salvador alvarado, badiraguato, navolato, cosalá, san ignacio, 
rosario y Ecuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la 
constitución Política del Estado de sinaloa, y el artículo 229 fracción iv de la ley 
orgánica del congreso del Estado se declara incorporada a su texto dicha reforma 
y se ordena la publicación del siguiente,

DEcREtO NÚMERO: 517

aRtÍculO ÚNIcO.– se modifica el artículo 43, en sus fracciones XXii, XXii 
bis, y se adiciona éste con las fracciones XXii bis a y XXii bis b; se reforman los 
artículos 53 y 54 y se cambia la denominación de la sEcción v del caPítulo 
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ii del título iv, de la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar 
de la manera siguiente:

artículo 43.–…

I a XXI.– …

XXII.– revisar y fiscalizar, por medio de la auditoria superior del Estado, las cuen
tas públicas del gobierno del Estado y de los Municipios y la aplicación de los 
recursos públicos estatales o municipales, asignados a los organismos descentra
lizados de participación estatal o municipal, en los términos previstos por las leyes, 
y verificar los resultados de su gestión financiera, la utilización del crédito y el cum
plimiento de las metas fijadas en los programas y proyectos de presupuestos de 
egresos.

la revisión y fiscalización no se limitará a precisar en la documentación compro
batoria de sus movimientos contables, que sus ingresos y egresos sean los autori
zados, sino que se extenderá a la formulación de las observaciones que procedan 
y a expedir los finiquitos o, en su caso, a dictar las medidas tendientes a fincar las 
responsabilidades a quienes les sean imputables, y a efectuarles visitas de inspección 
cuando menos una vez al año.

si del examen que ésta realice aparecieren discrepancias entre las cantidades corres
pondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas 
respectivas, o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos, o en 
los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la ley. 
El mismo procedimiento se seguirá cuando se revisen las cuentas públicas de orga
nismos autónomos, organismos públicos descentralizados, empresas de partici
pación estatal y municipal; así como las demás personas de derecho público de 
carácter estatal y municipal;

XXII Bis. revisar y fiscalizar el informe que rinda la auditoria superior del Estado 
sobre la aplicación de los recursos públicos estatales o municipales, asignados a 
los organismos descentralizados o de participación estatal o municipal, en los tér
minos previstos en las leyes;

XXII Bis a. Expedir la ley que regule la organización de la auditoria superior del 
Estado y demás que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes del Es
tado, municipios y sus respectivos entes públicos;

XXII Bis B. coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de ges
tión, el desempeño de las funciones de la auditoria superior del Estado, en términos 
de la ley;

XXiii a XXXiv.– …
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SEccIóN v

DE la auDItORIa SuPERIOR DEl EStaDO

artículo 53.– Para dar cumplimiento a sus atribuciones en materia de revisión de 
cuentas públicas el congreso del Estado se apoyará en la entidad denominada 
auditoria superior del Estado.

la auditoria superior del Estado es el órgano técnico de fiscalización general en la 
Entidad, bajo la coordinación del congreso del Estado, cuya función es la revisión 
y fiscalización de las cuentas públicas del gobierno del Estado y de los Muni
cipios y de los informes financieros de los organismos descentralizados o de partici
pación estatal o municipal. Para tal efecto gozará de plena independencia y auto
nomía técnica y de gestión y deberá contar con las áreas, departamentos, equipo 
profesional y personal suficiente para que cumpla de manera eficaz sus atri
buciones; debiendo utilizar para el ejercicio de sus facultades todos los adelantos 
tecnológicos, profesionales y científicos que se requieran, contando para ello con 
las partidas presupuestales correspondientes que le asigne el congreso del Estado. 
En el desempeño de sus atribuciones, la legalidad, la objetividad, la imparcialidad 
y el profesionalismo serán principios rectores.

artículo 54.– la auditoria superior del Estado hará la revisión y fiscalización de 
todas las cuentas públicas que el gobierno del Estado y los Municipios presenten a 
la cámara; establecerá normas, procedimientos, métodos y sistemas de información 
uniformes y obligatorios para la presentación de las cuentas públicas y resolverá 
todas las consultas, en el área de su competencia, que le hagan a la misma. una ley 
especial reglamentará su organización y funciones.

En el cumplimiento de sus funciones, fiscalizará en forma simultánea y posterior 
los ingresos y los egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de los fondos y los 
recursos de los poderes del Estado y municipios y sus entes públicos paraestatales y 
paramunicipales, así como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los pla
nes y programas gubernamentales, a través de los informes que se rendirán en los 
términos que disponga la ley.

sin perjuicio de los informes a que se refiere el párrafo anterior, en situaciones 
que determine la ley, podrá requerir a los sujetos de fiscalización la presentación de 
la documentación e informes relativos al ingreso, manejo y aplicación de los recur
sos públicos a su cargo.

si estos requerimientos no fueren atendidos en los plazos y formas señalados por la 
ley, se podrá dar lugar al fincamiento de la responsabilidad que corresponda.

así mismo entregará el informe final del resultado de la revisión de las cuentas 
públicas al congreso del Estado, en los términos previstos en esta constitución. 
dentro de dicho informe se incluirán los dictámenes de su revisión y el apartado 
correspondiente a la fiscalización y verificación del cumplimiento de los programas, 
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que comprenderá los comentarios y observaciones de los auditados. dicho informe 
final tendrá carácter público.

la auditoria superior del Estado, deberá guardar reserva de sus actuaciones y 
observaciones hasta que rinda los informes a que se refiere este artículo. la ley esta
blecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

también investigará los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad 
o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos 
públicos y efectuará visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de 
libros, base de datos, papeles o archivos indispensables para la realización de sus 
investigaciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades establecidas en la ley.

igualmente determinará los daños y perjuicios que afecten a las haciendas públicas 
estatal y municipal, al patrimonio de las entidades descentralizadas y al de los orga
nismos autónomos del Estado y fincará directamente a los responsables las indem
nizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes. así mismo, promoverá ante 
las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades, promo
verá las acciones de responsabilidad a que se refiere el título vi de esta constitu
ción, y podrá formular denuncias, querellas o hacer las promociones que las leyes 
determinen, en cuyos procedimientos tendrá la intervención que señala la ley.

El titular de la auditoria superior del Estado, será nombrado por el Pleno del 
congreso, en la forma prevista por la ley. durará en su encargo siete años y podrá 
ser nombrado nuevamente para un periodo más, por una sola vez. Podrá ser remo
vido por el Pleno, exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, o por las 
causas y conforme a los procedimientos previstos en el título vi de esta constitución.

Para ser titular de la auditoria superior del Estado se requiere ser mexicano por 
nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos; tener al menos treinta y cinco 
años de edad; haber residido en el Estado de sinaloa durante los últimos cinco años; 
gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso; y cumplir 
los requisitos establecidos en la ley. durante su encargo no podrá formar parte 
de ningún partido político, ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los 
docentes y los no remunerados en asociaciones científicas, artísticas o de beneficencia.

los Poderes del Estado, los Municipios y los sujetos de fiscalización facilitarán los 
auxilios que requiera la auditoria superior del Estado para el ejercicio de sus fun
ciones.

El Poder Ejecutivo del Estado o el ayuntamiento en su caso, aplicarán el proce
dimiento administrativo de ejecución, para el cobro de indemnizaciones y san
ciones pecuniarias que se establezcan por la auditoria superior del Estado en los 
términos de la ley.
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tRaNSItORIO

aRtÍculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculO SEguNDO.– El congreso del Estado, dentro de los noventa días 
siguientes a la entrada en vigor de la presente reforma, expedirá la ley reglamen
taria de la auditoría superior del Estado.

aRtÍculO tERcERO.– la revisión de las cuentas públicas y las funciones de 
fiscalización que se le confieren en el presente decreto, se llevarán a cabo de con
formidad con lo que disponga la ley, a partir de la revisión de la cuenta pública co
rrespondiente al año 2004.

la auditoría superior del Estado revisará las cuentas públicas del año de 2003, 
conforme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de este decreto.

las referencias que se hacen de la contaduría Mayor de hacienda del congreso 
del Estado, en los ordenamientos jurídicos vigentes, se entenderán hechas a la audi
toría superior del Estado.

aRtÍculO cuaRtO.– En tanto la auditoría superior del Estado no se orga
nice debidamente, el ejercicio de las atribuciones a que se refiere este decreto y la 
ley, las continuará ejerciendo con las atribuciones que actualmente tiene la con
taduría Mayor de hacienda, conforme a su ley orgánica y demás disposiciones 
aplicables vigentes hasta antes de la entrada en vigor de este decreto.

los servidores públicos de la contaduría Mayor de hacienda no serán afectados 
en forma alguna de sus derechos laborales con motivos de la entrada en vigor 
de este decreto y de las leyes que en consecuencia se emitan.

una vez creada la auditoría superior del Estado, todos los recursos humanos, 
materiales y patrimoniales de la contaduría Mayor de hacienda, pasarán a formar 
parte de dicha entidad.

aRtÍculO QuINtO.– la auditoría superior del Estado, expedirá su regla
mento interior en un período no mayor de noventa días a partir de su constitución. 

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veinticinco días del mes de marzo de dos mil cuatro.

c. fRaNcIScO JavIER luNa BEltRÁN
DIPutaDO PRESIDENtE

c. IMElDa caStRO caStRO
DIPutaDa SEcREtaRIa

c. MaRÍa guaDaluPE PEÑuElaS aRMENta.
DIPutaDa SEcREtaRIa
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Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintidós días del mes de julio de dos mil cuatro.

c. SaÚl PÉREz PaRRa
DIPutaDO PRESIDENtE

c. fRaNcISca ElENa cORRalES cORRalES
DIPutaDa SEcREtaRIa

c. IMElDa caStRO caStRO
DIPutaDa SEcREtaRIa

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los diez días del mes de septiembre del año dos mil cuatro.

El gobernador constitucional del Estado
Juan S. Millán lizárraga.

El secretario general de gobierno
gonzalo M. armienta calderón.

El secretario de administración y finanzas
Oscar J. lara aréchiga

El secretario de la contraloría y
desarrollo administrativo.
José luis lópez uranga.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcvII. 3ra. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 19 de Julio de 2006. No. 086

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano lic. JEsus a. aguilar Padilla, gobernador consti
tucional del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Octava Legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día treinta y uno de marzo de dos mil seis, el Pleno aprobó se reformen los 
párrafos primero, segundo y tercero y se adicionen los párrafos cuarto al treceavo 
del artículo 14; se reforme el párrafo quinto y se adicione un párrafo octavo del 
artículo 24, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y habiéndose veri
ficado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los Honorables Ayuntamientos 
de Ahome, El Fuerte, Choix, Guasave, Angostura, Mocorito, Salvador Alvarado, 
Badiraguato, Navolato, Elota, Cosalá, San Ignacio, Mazatlán, Concordia, Rosario 
y Ecuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 159 de la Consti
tución Política del Estado de Sinaloa, y el Artículo 229 fracción IV de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado se declaran incorporadas a su texto dichas 
reformas y se ordena la publicación del siguiente,
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DEcREtO NÚMERO 313

QuE REfORMa la cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO DE 
SINalOa

aRtÍculO ÚNIcO.– se reforman los párrafos primero, segundo y tercero y se 
adicionan los párrafos del cuarto al treceavo del artículo 14; se reforma el párrafo 
quinto y se adiciona un párrafo octavo del artículo 24; ambos de la constitución 
Política del Estado de sinaloa, para quedar como sigue:

art. 14.– las elecciones de gobernador del Estado, de diputados del congreso del 
Estado y de los Presidentes Municipales, síndicos Procuradores y regidores de los 
ayuntamientos, se realizarán mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
se resolverán a mayoría de sufragios y conforme al principio de representación 
proporcional, se verificarán el segundo domingo del mes de octubre del año que 
corresponda y con sujeción a las disposiciones de la ley reglamentaria correspon
diente.

Esta constitución reconoce a los partidos políticos como entidades de interés 
público. de igual manera, les reconoce su carácter de asociaciones políticas de 
ciudadanos afiliados libre e individualmente en torno a los programas, principios 
e ideas que cada uno de ellos postula, y que tienen como fin promover la parti
cipación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la repre
sentación política y, permitir el acceso de los ciudadanos a los distintos niveles del 
poder público del Estado de sinaloa. la ley promoverá la democracia en la vida 
interna de los partidos políticos en la entidad y fijará los requisitos para la obten
ción del registro como partido político local. invariablemente la selección de sus 
dirigentes y sus candidatos se hará conforme a los principios que rigen el estado 
democrático de derecho.

los partidos políticos nacionales que hayan obtenido su registro definitivo podrán 
participar en las elecciones estatales y municipales. la ley determinará las formas 
específicas y condiciones de la intervención de los partidos políticos nacionales 
y estatales en dichos procesos electorales.

los partidos políticos estatales que no obtengan al menos el dos por ciento de los 
votos válidos en la elección de diputados perderán, por ese hecho, su registro y no 
podrán volver a solicitarlo sino hasta pasado un proceso electoral. la ley fijará 
los procedimientos que rijan el destino de los bienes de los partidos políticos esta
tales que pierdan su registro.

aquél partido político nacional que no obtenga al menos el dos por ciento de los 
votos válidos en la elección de diputados, dejará de recibir las ministraciones de 
financiamiento público ordinario que le correspondan durante los dos años siguien
tes al proceso de que se trate.

Para que un partido político nacional tenga derecho a recibir ministraciones de 
financiamiento público ordinario, se requiere que haya participado en el proceso 
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electoral inmediato anterior y que además haya obtenido al menos el dos por ciento 
de los votos válidos de la elección de diputados en dicho proceso.

la ley fijará los tiempos y las modalidades que tendrán las precampañas y las cam
pañas electorales, las cuales deberán ser respetuosas y propositivas; de igual manera 
determinará las reglas que deberán observar los partidos, sus militantes y sus sim
patizantes durante las mismas y las sanciones a las que se harán acreedores en caso 
de su inobservancia.

la ley establecerá las modalidades para que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con financiamiento público, para actividades ordinarias permanentes 
y para campañas electorales, que, en todo caso, prevalecerá sobre el financiamiento 
privado.

El financiamiento privado tendrá las restricciones y modalidades que establezca la 
ley, las cuales no podrán ser menores que las fijadas por la legislación federal para los 
partidos políticos nacionales. los montos máximos que tendrán las aportaciones 
pecuniarias de sus miembros y simpatizantes, los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y las sanciones 
que deberán imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones, serán regu
lados por la ley; la cual también fijará los criterios para determinar para cada 
elección los límites máximos a las erogaciones que los partidos políticos pueden 
realizar para cada una de las precampañas y campañas electorales.

El acceso equitativo, de los partidos políticos y candidatos, a los medios masivos 
de comunicación social tendrá las modalidades que al efecto fije la ley. El mismo se 
realizará sólo a través del organismo Electoral.

los partidos políticos deberán presentar, en los tiempos y con las modalidades 
que disponga la legislación aplicable, informes anuales en los que se reflejarán el 
total de ingresos recabados por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
la totalidad de los gastos realizados a lo largo del año fiscal que corresponda; infor
mes de precampaña e informes de campaña, así como los informes especiales y 
detallados que les sean solicitados por el organismo Electoral.

El organismo Electoral concentrará y ejercerá, en la manera en que disponga la ley, 
las funciones fiscalizadoras suficientes para tener un conocimiento pleno y cierto 
del origen y destino de la totalidad de los recursos de los partidos políticos, tanto de 
aquellos que provengan del financiamiento público como de los que se alleguen 
mediante financiamiento privado, e impondrá las sanciones que correspondan por 
el uso indebido de estos recursos, de conformidad con lo que establezca la legisla
ción aplicable.

En el cumplimiento de sus atribuciones de fiscalización, el organismo Electoral 
contará con el apoyo de todas las autoridades del Estado de sinaloa. además tendrá 
las facultades para poder requerir la información y la documentación que le sea 
necesaria para la adecuada revisión de las finanzas partidistas con que cuenten los 
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particulares, personas físicas y morales, que hayan tenido algún tipo de vínculo finan
ciero o comercial con los partidos políticos.

art. 24.– …

…

…

…

todo partido político que alcance entre el dos y medio y el cinco por ciento de la 
votación estatal emitida para la elección de diputados en el Estado, tendrá derecho 
a que se le asigne un diputado de representación proporcional.

…

…

En ningún caso un partido político podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total del congreso que 
exceda en diez puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta base no se 
aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga 
un porcentaje de curules del total del congreso, superior a la suma del porcentaje 
de su votación estatal emitida, más los diez puntos porcentuales.

tRaNSItORIO

aRtÍculO ÚNIcO.– El presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los treinta y un días del mes de marzo de dos mil seis.

c. BlaDIlENa aHuMaDa ROMO
DIPutaDa PRESIDENta

c. góMER MONÁRREz laRa.
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. IRMa cOta SOtO.
DIPutaDa SEcREtaRIa

la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán rosales, sinaloa, a los trece días del mes de julio de dos mil seis.

c. aRtuRO RODRÍguEz caStIllO
DIPutaDO PRESIDENtE
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c. MaRgaRIta zaMBRaNO.
DIPutaDa SEcREtaRIa

c. JORgE luIS SaÑuDO SaÑuDO
DIPutaDO SEcREtaRIO

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los dieciocho días del mes de julio del año dos mil seis.

El gobernador constitucional del Estado
lic. Jesús a. aguilar Padilla.

El secretario general de gobierno
lic. Rafael Oseguera Ramos.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcvII. 3ra. Epoca. culiacán, Sin., Miércoles 20 de Diciembre de 2006. 
No. 153

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano lic. JEsus a. aguilar Padilla, gobernador constitu
cional del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Octava Legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día veinticinco de julio de dos mil seis, el Pleno aprobó se reforme la denomi
nación del Título VI y se adicione un cuarto párrafo al artículo 130, de la Cons
titución Política del Estado de Sinaloa, y habiéndose verificado el cómputo de 
votos aprobatorios emitidos por los Honorables Ayuntamientos de Ahome, El 
Fuerte, Choix, Guasave, Sinaloa, Angostura, Mocorito, Salvador Alvarado, 
Badiraguato, Culiacán, Navolato, Elota, Cosalá, San Ignacio, Mazatlán, Con
cordia, Rosario y Ecuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 159 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el Artículo 229 fracción IV de 
la Ley Orgánica del Congreso del Estado se declaran incorporadas a su texto 
dichas reformas y adiciones y se ordena la publicación del siguiente,
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DEcREtO NÚMERO: 362

artículo Único.– se reforma la denominación del título vi y se adiciona un 
cuarto párrafo al artículo 130 de la constitución Política del Estado de sinaloa, 
para quedar de la manera siguiente:

tÍtulO vI 
DE la RESPONSaBIlIDaD DE lOS SERvIDORES PÚBlIcOS 

y PatRIMONIal DEl EStaDO

art. 130.– …

…

…

la responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad admi
nistrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva 
y directa. los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las 
bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes.

tRaNSItORIOS:

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– la ley que reglamente la materia del presente decreto deberá 
ser aprobada y publicada en el lapso que comprende el primer período ordinario 
de sesiones correspondiente al tercer año de Ejercicio de la lviii legislatura del 
Estado.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veinticinco días del mes de julio del dos mil seis.

c. aRtuRO RODRÍguEz caStIllO
DIPutaDO PRESIDENtE

c. MaRgaRIta zaMBRaNO
DIPutaDa SEcREtaRIa

c. JORgE luIS SaÑuDO SaÑuDO
DIPutaDO SEcREtaRIO

la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de 
culiacán rosales, sinaloa, a los veintiún días del mes de noviembre de dos mil seis.

la DIPutacIóN PERMaNENtE



1339Sinaloa

DIP. JESÚS BuRgOS PINtO
DIPutaDO PRESIDENtE

DIP. guaDaluPE EDuaRDO ROBlES MEDINa
SEcREtaRIO

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil seis.

El gobernador constitucional del Estado
lic. Jesús a. aguilar Padilla.

El secretario general de gobierno
lic. Rafael Oseguera Ramos.
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcIX. 3ra. Época, culiacán. Sin., lunes 26 de Mayo de 2008. No. 063

gOBIERNO DEl EStaDO

El cIuDaDaNO lIc. JESÚS a. aguIlaR PaDIlla, gobernador constitu
cional del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Novena Legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día primero de abril de dos mil ocho, el Pleno aprobó se reformen los artículos 
1º, 2° y 3° de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y habiéndose verifi
cado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los Honorables Ayuntamientos 
de Ahome, Choix, Guasave, Sinaloa, Angostura, Mocorito, Salvador Alvarado, 
Badiraguato, Culiacán, Elota, Cosalá, Mazatlán, Rosario y Escuinapa, de con
formidad con lo dispuesto por el Artículo 159 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa, y el Artículo 229 fracción IV de la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado se declaran incorporadas a su texto dichas reformas y adiciones y se 
ordena la publicación del siguiente,

DEcREtO NÚMERO: 93

Que reforma la constitución Política del Estado de sinaloa
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aRtÍculO ÚNIcO.– se reforman los artículos 1º, 2º y 3º, de la constitución 
Política del Estado de sinaloa, para quedar como sigue:

art. 1º El Estado de sinaloa, como parte integrante de los Estados unidos Mexica
nos, se constituye en un Estado democrático de derecho, cuyo fundamento y obje
tivo último es la protección de la dignidad humana y la promoción de los derechos 
fundamentales que le son inherentes.

art. 2º. En lo que atañe a su régimen interior la soberanía del Estado reside esen
cial y originariamente en el pueblo sinaloense, el cual propugna como valores supe
riores de su orden jurídico y social, la libertad, la igualdad de derechos, la justicia, 
la solidaridad, el pluralismo político y la diversidad cultural.

art. 3º. El Estado de sinaloa es libre y soberano en su régimen interior, sin más 
limitaciones que las expresamente establecidas por el Pacto federal. sus tareas 
fundamentales son promover el bienestar individual y colectivo de los sinaloenses, 
el desarrollo económico sustentable, la seguridad y la paz social, la participación de 
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social y la equidad 
en las relaciones sociales.

tRaNSItORIO

aRtÍculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, el día primero del mes de abril del dos mil ocho.

c. IRMa lEtIcIa tIRaDO SaNDOval
DIPutaDa PRESIDENta

c. JESÚS aNtONIO valDÉS PalazuElOS
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. RaÚl BOJORQuEz ROBlES.
DIPutaDOS SEcREtaRIO

la Declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la 
ciudad de culiacán Rosales, Sinaloa, a los trece días del mes de mayo de dos mil 
ocho.

la DIPutacIóN PERMaNENtE DEl H. cONgRESO DEl 
EStaDO DE SINalOa

DIP. fRaNcIScO JavIER luNa BEltRÁN
PRESIDENtE

DIP. alEJaNDRO HIguERa OSuNa
SEcREtaRIO
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de culiacán ro
sales, sinaloa, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil ocho.

El gobernador constitucional del Estado
lic. Jesús a. aguilar Padilla

El secretario general de gobierno
lic. Rafael Oceguera Ramos
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El EStaDO DE SINalOa 

ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcIX. 3ra. Época, culiacán Sin., lunes 26 de Mayo de 2008. No. 063

gOBIERNO DEl EStaDO

El cIuDaDaNO lIc. JESuS a. aguIlaR PaDIlla, gobernador constitu

cional del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Novena Legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día primero de abril de dos mil ocho, el Pleno aprobó se adicione el Título 1 Bis 
y los artículos 4º Bis 4º Bis A, 4º Bis B y 4º Bis C y se deroga el artículo 157, 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y habiéndose verificado, el 
cómputo de votos aprobatorios emitidos por los Honorables Ayuntamientos de 
Ahome, Choix, Guasave, Angostura, Mocorito, Salvador Alvarado, Badiraguato, 
Culiacán, Elota, Cosalá, Mazatlán, Rosario y Escuinapa, de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 159 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 
y el Artículo 229 fracción IV de la Ley Orgánica del Congreso del Estado se 
declaran incorporadas a su texto dichas adiciones y derogaciones y se ordena la 
publicación del siguiente,
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DEcREtO NÚMERO: 94

QuE REfORMa la cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO DE 
SINalOa

aRtÍculO ÚNIcO.– se adicionan el título 1 bis y los artículos 4° bis, 4° bis a, 
4° bis b y 4° bis c y se deroga el artículo 157, de la constitución Política del Estado 
de sinaloa, para quedar como sigue:

tÍtulO 1 Bis 
DE lOS DEREcHOS HuMaNOS

art. 4° Bis. En el Estado de sinaloa toda persona es titular de los derechos huma
nos reconocidos en la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y 
en la presente constitución, así como de los previstos en los instrumentos inter
nacionales incorporados al orden jurídico mexicano. su ejercicio implica deberes 
correlativos de respeto a los derechos de los demás y de solidaridad hacia la familia, 
los más desfavorecidos y la sociedad.

los derechos humanos tienen eficacia directa y vinculan a todos los poderes públi
cos. serán regulados por ley orgánica, la cual respetará en todo tiempo su contenido 
esencial y su progresividad.

art. 4° Bis a. las personas son titulares de los siguientes derechos y libertades re
conocidos por esta constitución:

i. toda persona tiene derecho a que se respete su vida.

ii. Queda prohibida la pena de muerte y la de prisión perpetua.

iii. nadie será sometido sin su libre consentimiento a exámenes y experimentos 
médicos o científicos, respetándosele en todo tiempo el derecho a decidir sobre la 
difusión de los resultados obtenidos.

iv. todo ser humano tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus 
padres o al de uno de ellos. la ley regulará la forma de asegurar este derecho.

v. todo individuo tiene derecho a adecuar su comportamiento a convicciones 
personales de orden religioso, ético, humanitario o de una naturaleza afin.

vi. todo individuo tiene derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole, salvo los casos de excepción que determine la ley orgánica para ase
gurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás y la protección de la 
seguridad nacional, el orden público o la salud pública.

vii. cuando se trate de datos personales en información creada, administrada o en 
posesión de las entidades públicas, el individuo tendrá libre acceso a todo registro, 
archivo o banco de datos en que se contengan referencias a su persona, pudiendo 
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requerir la actualización, rectificación, confidencialidad o supresión de esta infor
mación si lesiona o restringe alguno de sus derechos.

viii. toda persona afectada por informaciones emitidas en su perjuicio a través de 
medios de difusión y que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar 
por el mismo órgano de difusión y en condiciones similares a la difusión efec
tuada, su rectificación o respuesta en los términos que establezca la ley.

iX. los ciudadanos tienen derecho a acceder, en condiciones de igualdad, a las 
funciones y cargos públicos, con excepción de los sujetos a elección popular que se 
regirán por su propia normativa, en los términos que establezca la ley del servicio 
civil de carrera.

X. toda persona es inocente mientras no se determine su culpabilidad por decisión 
firme.

Xi. se prohíbe la obtención y el uso en cualquier procedimiento de la prueba obte
nida ilícitamente.

Xii. la persona que hubiere sido condenada en sentencia firme por error judicial, 
o haberse probado que fue privada ilegalmente de la libertad por otra autoridad, 
tendrá derecho a ser indemnizada.

Xiii. los niños son titulares de derechos y no sólo objeto de protección. En los pro
cedimientos judiciales o administrativos en que se resuelven derechos de los niños 
se deben observar los principios y las normas del debido proceso legal, atendiendo 
a las particularidades que se derivan de la situación específica en que se encuentran 
los niños y que se proyectan razonablemente, entre otras materias, sobre la inter
vención personal de dichos procedimientos y las medidas de protección que sea 
indispensable adoptar en el desarrollo de éstos.

art. 4° Bis B. El Estado tomará las medidas correspondientes a efecto de dar cum
plimiento a los siguientes derechos y deberes:

i. todas las personas tienen derecho a la alimentación a fin de poder desarrollarse 
plenamente y conservar sus capacidades físicas y mentales, sin que padezcan hambre 
y malnutrición. la ley determinará las medidas necesarias para remover los obstácu
los en el logro de este fin y propiciar el altruismo para con los menos favorecidos.

ii. toda persona tiene derecho de acceder al agua segura en cantidades suficientes 
para su consumo personal y uso doméstico en condiciones de igualdad y sin dis
criminación de ningún tipo, a fin de no poner en riesgo su supervivencia. la ley 
determinará las actividades a realizar para el logro progresivo de este derecho.

iii. toda persona tiene derecho a gozar de un medio ambiente saludable. la ley 
determinará las medidas que deberán llevar a cabo las autoridades para protegerlo, 
preservarlo, restaurarlo y mejorarlo.
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iv. los habitantes en el Estado tienen el derecho a disfrutar una vida libre de vio
lencia. la ley establecerá las bases de la actuación de las autoridades para prevenirla 
y atender a las personas que sufran de ella, así como generar una cultura que per
mita eliminar las causas y patrones que la generan, poniendo especial atención en 
la erradicación de la violencia intrafamiliar.

El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer, entendida como cualquier acción o conducta, basada en 
su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto 
en el ámbito público como en el privado.

v. En el Estado de sinaloa se reconoce el pluralismo cultural y el derecho a pre
servar la forma de vida de sus pueblos indígenas, y elevar el bienestar social de sus 
integrantes. la ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, reli
gión, la educación bilingüe, usos, costumbres, tradiciones, prácticas democráticas, 
patrimonio étnico y artesanal, medio ambiente, recursos, medicina tradicional y 
formas específicas de organización social, y garantizará a sus integrantes el efectivo 
acceso a la jurisdicción del Estado.

las personas de la tercera edad y las que tengan capacidades diferentes deben 
recibir apoyo y protección permanentes. El Estado y los municipios establecerán un 
sistema permanente de apoyo a las personas de la tercera edad para permitirles 
una vida digna y decorosa; y, promoverán la habilitación, rehabilitación e integra
ción de las personas con capacidades diferentes con el objeto de facilitar su pleno 
desarrollo.

toda persona que habite o transite en el territorio del Estado, sin importar su pro
cedencia o condición migratoria, será tratado humanamente y con el respeto debido 
a la dignidad inherente al ser humano y a su identidad cultural.

vi. todo individuo tiene libertad de investigación científica y de creación, interpre
tación y difusión cultural, así como derecho a obtener los beneficios que le corres
ponda por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea 
autor. El Estado conservará el patrimonio cultural y apoyará las iniciativas indi
viduales y colectivas que contribuyan al desarrollo de la cultura, especialmente la 
práctica y expresiones artísticas que arraiguen valores nacionales y locales.

vii. El Estado adoptará las medidas necesarias con el fin de que toda persona 
practique deporte y goce de la recreación, para lo cual promoverá la cultura física 
y creará oportunidades que permitan presenciar, organizar y participar en dichas 
actividades. asimismo, habilitará y conservará espacios e instalaciones adecuados 
para tal efecto.

viii. El Estado adoptará las medidas especiales de carácter temporal encaminadas a 
acelerar la igualdad entre el hombre y la mujer, siempre y cuando no entrañen el 
mantenimiento indefinido de normas desiguales o separadas. dichas medidas cesa
rán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad en la oportunidad y en el 
trato.
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art. 4° Bis c. los derechos humanos a los que hace alusión esta constitución se 
interpretarán de acuerdo con los siguientes principios:

i. los derechos humanos deben interpretarse evitando la contradicción con el texto 
constitucional y propiciando el sentido que le sea más favorable.

ii. su sentido se determinará de conformidad con los instrumentos internacionales 
incorporados al orden jurídico mexicano aplicables y atendiendo los criterios de 
los organismos internacionales de protección de los derechos humanos recono
cidos por el Estado mexicano, especialmente de la corte interamericana de derechos 
humanos.

iii. cuando resulten aplicables o en conflicto dos o más derechos humanos, se hará 
una ponderación entre ellos a fin de lograr su interpretación armónica, logrando 
que su ejercicio no signifique menoscabo a los derechos de los demás y prevale
ciendo la seguridad de todos y las justas exigencias del bien común y la equidad.

iv. las únicas limitaciones admisibles son las previstas en el texto constitucional, 
mismas que deberán ser interpretadas restrictivamente.

v. se deberá optar por el sentido más favorable a la persona y atendiendo a su 
progresividad.

vi. El interés superior del niño deberá tener consideración primordial por parte 
de los tribunales, autoridades administrativas u órganos legislativos, así como en 
todas las medidas que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social. 
dicho deber implica que el desarrollo del niño y el ejercicio pleno de sus derechos 
deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la 
aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño.

vii. ninguna interpretación podrá excluir otros derechos inherentes al ser humano 
que no estén previstos en la presente constitución.

art. 157. se deroga.

tRaNSItORIO

aRtÍculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, el día primero del mes de abril del dos mil ocho.

c. IRMa lEtIcIa tIRaDO SaNDOval
DIPutaDa PRESIDENta

c. JESÚS aNtONIO valDÉS PalazuElOS.
DIPutaDO SEcREtaRIO
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c. RaÚl BOJóRQuEz ROBlES.
DIPutaDO SEcREtaRIO

la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán rosales, sinaloa, a los trece días del mes de mayo de dos mil ocho.

la DIPutacIóN PERMaNENtE DEl H. cONgRESO DEl
EStaDO DE SINalOa.

DIP. fRaNcIScO JavIER luNa BEltRÁN
PRESIDENtE

DIP. alEJaNDRO HIguERa OSuNa
SEcREtaRIO

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de culiacán ro
sales, sinaloa, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil ocho.

El gobernador constitucional del Estado
lic. Jesús a. aguilar Padilla

El secretario de gobierno
lic. Rafael Oceguera Ramos
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El EStaDO DE SINalOa 

ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcIX. 3ra. Época, culiacán Sin., lunes 26 de Mayo de 2008. No. 063

gOBIERNO DEl EStaDO

El cIuDaDaNO lIc. JESÚS a. aguIlaR PaDIlla, gobernador consti

tucional del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 

Quincuagésima Novena Legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 

el día primero de abril de dos mil ocho, el Pleno aprobó se reforme el artículo 

43 fracción XXVIII, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y habién

dose verificado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los Honorables 

Ayuntamientos de Ahome, Choix, Guasave, Sinaloa, Angostura, Mocorito, Sal

vador Alvarado, Badiraguato, Culiacán, Elota, Cosalá, Mazatlán, Rosario y Es

cuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 159 de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, y el Artículo 229 fracción IV de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado se declara incorporada a su texto dicha reforma y se 

ordena la publicación del siguiente,
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DEcREtO NÚMERO: 95

QuE REfORMa la cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO DE 
SINalOa

aRtÍculO ÚNIcO.– se reforma el artículo 43, fracción XXviii, de la constitu
ción Política del Estado de sinaloa para quedar como sigue:

art. 43. …

i a XXvii. …

XXviii. conceder o no los premios y recompensas que proponga el Ejecutivo del 
Estado a los que hayan prestado servicios eminentes al mismo.

XXiX a XXXiv. …

tRaNSItORIOS:

aRtÍculO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculO SEguNDO. En tanto no se aprueben reformas a la ley de los traba
jadores al servicio del Estado de sinaloa o se expida una nueva ley de pensiones, 
para establecer la instancia que aprobará las pensiones previamente propuestas por 
el Ejecutivo Estatal, el congreso del Estado, continuará ejerciendo dicha facultad.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, el día primero del mes de abril del dos mil ocho.

c. IRMa lEtIcIa tIRaDO SaNDOval
DIPutaDa PRESIDENta

c. JESÚS aNtONIO valDÉS PalazuElOS.
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. RaÚl BOJóRQuEz ROBlES.
DIPutaDO SEcREtaRIO

la Declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán Rosales, Sinaloa, a los trece días del mes de mayo de dos mil ocho.

la DIPutacIóN PERMaNENtE DEl H. cONgRESO DEl
EStaDO DE SINalOa

DIP. fRaNcIScO JavIER luNa BEltRÁN
PRESIDENtE

DIP. alEJaNDRO HIguERa OSuNa
SEcREtaRIO
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de culiacán ro
sales, sinaloa, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil ocho.

El gobernador constitucional del Estado
lic. Jesús a. aguilar Padilla

El secretario general de gobierno
lic. Rafael Oceguera Ramos
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo XcIX. 3ra. Época, culiacán Sin., Miércoles 22 de Octubre de 2008. No. 127

gOBIERNO DEl EStaDO

El cIuDaDaNO lIc. JESuS a. aguIlaR PaDIlla, gobernador constitu
cional del Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Quincuagésima Novena Legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día siete de octubre de dos mil ocho, el Pleno aprobó las reformas a los artículos 
40; 49 y 70 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y habiéndose veri
ficado el cómputo de votos aprobatorios emitidos por los Honorables Ayuntamien
tos de Ahome, El Fuerte, Choix, Guasave, Sinaloa, Angostura, Mocorito, Salvador 
Alvarado, Badiraguato, Culiacán, Navolato, Elota, Cosalá, San Ignacio, Maza
tlán, Concordia, Rosario y Escuinapa, de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 159 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el Artículo 229 
fracción IV de la Ley Orgánica del Congreso del Estado se declara incorporada a 
su texto dicha reforma y se ordena la publicación del siguiente,

DEcREtO NÚMERO 193

QuE REfORMa lOS aRtÍculOS 40; 49 y 70 DE la cONStItucIóN 
POlÍtIca DEl EStaDO DE SINalOa

aRtÍculO ÚNIcO. se reforman los artículos 40; 49 y 70 de la constitución 
Política del Estado de sinaloa, para quedar como sigue:
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art. 40. El quince de noviembre de cada año, el Ejecutivo del Estado enviará al 
congreso del Estado un informe por escrito sobre la situación que guarda la admi
nistración Pública.

El congreso del Estado realizará el análisis del informe y podrá solicitar al titular 
del Ejecutivo del Estado ampliar la información mediante pregunta por escrito 
y citar a los secretarios, al Procurador general del Estado, a los directores de las 
entidades paraestatales quienes comparecerán y rendirán informes bajo protesta de 
decir verdad. la ley orgánica del congreso regulará el ejercicio de esta facultad.

art. 49. durante los recesos del congreso del Estado, habrá una diputación Perma
nente que se integrará bajo la fórmula de nueve Propietarios y nueve suplentes. cada 
grupo Parlamentario contará, como mínimo, con un representante propietario y su 
respectivo suplente.

los miembros de la diputación Permanente serán elegidos por mayoría de votos 
de los diputados presentes, en la última sesión de cada Período ordinario de 
sesiones de ejercicio constitucional. 

art. 70. los secretarios de la administración Pública Estatal, al inicio de cada 
Período ordinario de sesiones, enviarán al congreso del Estado un informe por 
escrito sobre la situación que guarda la secretaría a su cargo.

El congreso del Estado podrá convocar a los secretarios de Estado, al Procurador 
general de Justicia del Estado, a los directores de las entidades paraestatales, así 
como a los titulares de los órganos autónomos, unidades administrativas, organismos 
descentralizados y desconcentrados o de carácter estatal para que informen bajo 
protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concer
niente a sus respectivos ramos o actividades o para que respondan a interpelaciones 
o preguntas.

El congreso del Estado podrá requerir información o documentación a los titu
lares de las dependencias y entidades del gobierno estatal, mediante pregunta por 
escrito, la cual deberá ser respondida en un término no mayor de 15 días naturales 
a partir de su recepción. El ejercicio de estas atribuciones se realizará de confor
midad con la ley orgánica del congreso del Estado.

tRaNSItORIOS

aRtÍculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”, exclusivamente por 
lo que hace a sus artículos 40 y 70.

aRtÍculO SEguNDO.– las disposiciones contenidas en el artículo 49 de este 
decreto, iniciarán su vigencia el día 2 de abril de 2009, siempre y cuando se hayan 
aprobado y publicado en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”, las correspon
dientes modificaciones a la legislación secundaria.
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Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los siete días del mes de octubre del año dos mil ocho.

c. glORIa HIMElDa fÉlIX NIEBla
DIPutaDa PRESIDENta

c. IRMa lEtIcIa tIRaDO SalDOval
DIPutaDa SEcREtaRIa

c. JuaN caRlOS EStRaDa vEga
DIPutaDO SEcREtaRIO

la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán rosales, sinaloa, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 
ocho.

la DIPutacIóN PERMaNENtE DEl H. cONgRESO DEl
EStaDO DE SINalOa.

DIP. fRaNcIScO JavIER luNa BEltRÁN
PRESIDENtE

DIP. alEJaNDRO HIguERa OSuNa
SEcREtaRIO
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo cI. 3ra. Época, culiacán, Sin., lunes 04 de Octubre de 2010. No. 119

gOBIERNO DEl EStaDO

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su 
Quincuagésima novena legislatura, tomando en cuenta que en sesión celebrada 
el día veintinueve de julio de dos mil diez, el Pleno aprobó la reforma al artículo 
36, de la constitución Política del Estado de sinaloa, y habiéndose verificado el 
cómputo de votos aprobatorios emitidos por los honorables ayuntamientos de 
ahome, guasave, sinaloa, angostura, salvador alvarado, badiraguato, culiacán, 
navolato, Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, y Escuinapa, de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 159 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, y el artículo 229 fracción iv de la ley orgánica del congreso 
del Estado se declara incorporada a su texto dicha reforma y se ordena la publica
ción del siguiente,

DEcREtO NÚMERO: 709

QuE REfORMa El aRtÍculO 36 DE la cONStItucIóN POlÍtIca 
DEl EStaDO DE SINalOa

aRtÍculO ÚNIcO.— se reforma el artículo 36 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, para quedar de la manera siguiente:
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artículo 36. Ei congreso tendrá cada año dos períodos ordinarios de sesiones 
prorrogables a juicio de la cámara por el tiempo que fuere necesario. El primero 
comenzará el día primero de diciembre y terminará a más tardar el día treinta y 
uno de marzo siguiente, y el segundo principiará el día dieciséis de mayo y con
cluirá a más tardar el día quince de julio inmediato.

tRaNSItORIO

aRtÍculO ÚNIcO.—El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “Ei Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintinueve días del mes de Julio del año dos mil diez.

c. fERNaNDO zaPIÉN ROSaS
DIPutaDO PRESIDENtE

c. JOSÉ NOÉ cONtRERaS avENDaÑO.
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. caRlOS RaMóN lIzÁRRaga cORRalES
DIPutaDO SEcREtaRIO

la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán rosales, sinaloa, a los veintiocho días del mes de septiembre de dos 
mil diez.

la DIPutacIóN PERMaNENtE DEl H. cONgRESO DEl
EStaDO DE SINalOa.

DIP. fRaNcIScO JavIER luNa BEltRÁN
PRESIDENtE

DIP. vIcENtE gROSvENOR galaz lóPEz
SEcREtaRIO

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de culiacán ro
sales, sinaloa, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil diez.

El gobernador constitucional del Estado
lic. Jesús a. aguilar Padilla

El secretario general de gobierno
lic. Rafael Oceguera Ramos
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo cII. 3ra. Época, culiacán Sin., viernes 27 de Mayo de 2011. No. 063

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano lIc. MaRIO lóPEz valDEz, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima legislatura, una vez verificado el cómputo de votos de los ayun
tamientos de la entidad y que existe aprobación de la mayoría absoluta de los 
mismos, con lo cual se cumple con el requisito requerido por el artículo 159 de 
la constitución y 229 de la ley Orgánica del congreso del Estado, declara incor
poradas a la constitución Política del Estado de Sinaloa, la reforma a los artículos 
37, párrafo primero; 124, segundo párrafo; 145 y 146 de la constitución Política 
del Estado de Sinaloa, aprobada con fecha 15 de febrero del 2011, y se ordena la 
publicación del siguiente:

DEcREtO NÚMERO: 82

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la constitución Política del Es
tado de Sinaloa
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artículo Único.– se reforman los artículos 37, párrafo primero; 124, segundo pá
rrafo; 145 y 146 de la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar 
como sigue:

art. 37.– En el primer período ordinario de sesiones, el congreso se ocupará de 
discutir y aprobar la ley de ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado y las 
leyes de ingresos de los Municipios, para lo cual deberán ser presentados los pro
yectos respectivos a más tardar el último sábado del mes de noviembre de cada 
año, a efecto de que puedan regir a partir del primero de enero inmediato. En tanto 
no se aprueben las nuevas, se tendrán por prorrogadas las correspondientes al año 
anterior. El presupuesto de Egresos del Estado deberá incluir los tabuladores desglo
sados de las remuneraciones que se propone perciban los servidores públicos de 
los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial; así como los organismos autónomos 
que esta constitución o las leyes del Estado reconozcan como tales y las entidades 
de la administración pública estatal y paraestatal. de igual manera, en este primer 
período revisará y aprobará en su caso, el primer semestre de la cuenta pública del 
gobierno del Estado, correspondiente a los meses de enero a junio, la cual deberá 
ser presentada al congreso, a más tardar quince días antes de su apertura.

…

…

…

…

…

…

…

…

art. 124. ...

los Presupuestos de Egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en 
sus ingresos disponibles, y deberán incluir los tabuladores desglosados de las remu
neraciones que se propone perciban los servidores públicos municipales, sujetán
dose a lo dispuesto por el artículo 145 de la presente constitución y 127 de la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

art. 145.– los servidores públicos del Estado, de sus Municipios, de sus entidades 
y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunici
pales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier 
otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
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desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional 
a sus responsabilidades.

dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupues
tos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:

i. se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, que de manera directa o indirecta se suma al ingreso, incluyendo dietas 
o salarios, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 
comisiones, compensaciones, vehículo y su mantenimiento, gastos médicos mayo
res, celular y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales, debidamente justificados;

ii. ningún servidor público de la administración pública estatal podrá recibir 
remuneración, en términos de la fracción anterior, por el desempeño de su fun
ción, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el titular del Poder 
Ejecutivo del Estado en el presupuesto de egresos correspondiente, y éste no podrá 
percibir un ingreso mayor al del Presidente de la república;

iii. ningún servidor público de la administración pública estatal podrá tener una 
remuneración igual o mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea 
consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, en los términos del ar
tículo 143 de la presente constitución, que su remuneración sea producto de las 
condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por 
especialización en su función.

En ningún caso, el excedente a que se refiere el párrafo anterior, podrá ser supe
rior a la mitad de la remuneración establecida para el gobernador constitucional 
del Estado en el Presupuesto de Egresos correspondiente;

iv. no se concederán, ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni 
liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que 
éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la remu
neración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores 
públicos por razón del cargo desempeñado; y,

v. las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y di
ferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en 
especie.

art. 146.– al expedir y reformar el congreso del Estado el Presupuesto de Egresos, 
se establecerán, equitativamente, los sueldos y compensaciones de los servidores 
públicos de la administración pública del Estado, así como las dietas e ingresos que 
correspondan a los diputados en los términos del artículo anterior. Esta misma 
prevención se observará por los ayuntamientos en su respectiva relación con el Pre
sidente Municipal, los regidores y los síndicos Procuradores.
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tRaNSItORIOS

PRIMERO.– la presente reforma entra en vigor al día siguiente al de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

SEguNDO.– las remuneraciones que en el actual ejercicio sean superiores a la 
máxima establecida en el presente decreto, deberán ser ajustadas o disminuidas 
en los presupuestos de egresos correspondientes al ejercicio fiscal del año siguiente 
a aquél en que haya entrado en vigor el presente decreto.

tERcERO.– a partir del ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya 
entrado en vigor el presente decreto de reforma constitucional, las percepciones 
que perciban los Magistrados y Jueces del Poder Judicial del Estado, que actual
mente estén en funciones, se sujetarán a lo siguiente:

a) las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos vigentes superiores al 
monto máximo previsto en la fracción ii del artículo 145 de la constitución Polí
tica del Estado de sinaloa, se mantendrán durante el tiempo que dure su encargo.

b) las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como gratificaciones, pre
mios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones, y cualquier 
remuneración en dinero o especie, sólo se podrán mantener en la medida en que la 
remuneración total no exceda el máximo establecido en la fracción ii del artículo 
145 de la constitución Política del Estado de sinaloa.

c) los incrementos a las retribuciones nominales o adicionales sólo podrán reali
zarse si la remuneración total no excede el monto máximo antes referido.

cuaRtO.– los ayuntamientos del Estado, deberán expedir o adecuar las dispo
siciones administrativas que resulte necesario en los términos del decreto por el 
que se reforman y adicionan los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos, que fue publicado en el diario 
oficial de la federación el 24 de agosto de 2009, y del presente decreto, dentro de 
un plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, así mismo procederá 
sancionar penal y administrativamente las conductas que impliquen incumplimien
to o elusión por simulación a lo establecido en la presente reforma constitucional.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los quince días del mes de febrero del dos mil once.

c. fRaNcIScO SalvaDOR lóPEz BRItO
DIPutaDO PRESIDENtE

c. luIS JavIER cORvERa QuEvEDO
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. JOSÉ DE JESÚS galINDO ROSaS
DIPutaDO SEcREtaRIO
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la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán rosales, sinaloa, a los veintinueve días del mes de marzo de dos 
mil once.

c. fRaNcIScO SalvaDOR lóPEz BRItO
DIPutaDO PRESIDENtE

c. luIS JavIER cORvERa QuEvEDO
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. JOSÉ DE JESÚS galINDO ROSaS
DIPutaDO SEcREtaRIO

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los siete días del mes de abril del año dos mil once.

El gobernador constitucional del Estado
lic. Mario lópez valdez

El secretario general de gobierno
c. gerardo O. vargas landeros
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo cIII. 3ra. Época. culiacán Sin., lunes 26 de Marzo de 2012. No. 038

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano lIc. MaRIO lóPEz valDEz, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima legislatura, una vez verificado el cómputo de votos de los ayun
tamientos de la entidad y que existe aprobación de la mayoría absoluta de los 
mismos, con lo cual se cumple con el requisito requerido por el artículo 159 de la 
constitución y 229 de la ley Orgánica del congreso del Estado, declara incorpo
radas a la constitución Política del Estado de Sinaloa, la reforma a los artículos 
26, 27, 29, 36, 37, 43, 45, 50, 52, 94, 99, 109 BIS y 144 de la constitución Polí
tica del Estado de Sinaloa, aprobada con fecha 22 de diciembre del 2011, y se 
ordena la publicación del siguiente:

DEcREtO NÚMERO: 398

QuE REfORMa lOS aRtÍculOS 26, 27, 29, 36, 37, 43, 45, 50, 52, 94, 
99, 109 BIS y 144 DE la cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO DE 
SINalOa.
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artículo Único.– se reforman los artículos 26; 27; 29; 36; 37, párrafo séptimo; 
43, fracción Xiv; y, 45, párrafo segundo; 50, fracción vii; 52; 94, párrafo cuarto; 99, 
párrafo tercero y 144, fracción ii, numeral 2. y se adicionan una fracción XiX 
bis al artículo 43; los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, recorrién
dose el actual segundo para ser séptimo, del artículo 45; y un párrafo segundo al 
artículo 109 bis, todos de la constitución Política del Estado de sinaloa, para 
quedar como sigue:

art. 26. El congreso del Estado se instalará invariablemente el día primero de 
octubre del año que corresponda a la elección del mismo, en el recinto que para el 
efecto determine la ley.

art. 27. la instalación de una legislatura se verificará en los términos establecidos 
por la ley orgánica del congreso del Estado.

art. 29. se entenderá que renuncian al cargo los diputados que, sin causa justifi
cada a juicio del Pleno, falten a tres sesiones ordinarias consecutivas. llegado el caso 
se llamará a los suplentes, y si éstos tampoco se presentan dentro de un plazo igual, 
se declarará la vacante del puesto y se procederá de acuerdo con el artículo 30.

art. 36. El congreso del Estado tendrá por cada año de ejercicio constitucional, 
dos períodos ordinarios de sesiones. El primero iniciará el primero de octubre y con
cluirá el treinta y uno de enero del siguiente año; y el segundo se abrirá el primero 
de abril y concluirá el treinta y uno de julio inmediato.

art. 37. …

…

…

…

…

…

En caso de que en la revisión de una cuenta pública o de la información sobre apli
cación de recursos de cualquier ente fiscalizable, se encuentren irregularidades o hechos 
que hagan presumir la existencia de delitos o que impliquen responsabilidades de 
cualquier tipo, la auditoría superior del Estado presentará las denuncias o querellas 
que correspondan ante la Procuraduría general de Justicia del Estado, o ante los 
órganos de control interno de los Poderes del Estado o de los municipios, según 
el caso.

…

…
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art. 43. …

I a XIII. …

XIv. Elegir a los Magistrados del supremo tribunal de Justicia del Estado y del 
tribunal de lo contencioso administrativo, mediante los procedimientos que esta 
constitución y las leyes respectivas señalen;

Xv. a XIX. …

XIX Bis. nombrar a propuesta del órgano de gobierno, a los servidores públicos 
del congreso del Estado hasta el nivel de director; recibirles la protesta de ley, 
removerlos y concederles licencia, en los términos previstos en la ley orgánica;

XX a XXXIv. …

art. 45. …

I. a vI. …

las iniciativas presentadas por los diputados del congreso, por el gobernador, 
por el supremo tribunal de Justicia y por los ayuntamientos, pasarán desde luego 
a comisión.

Por cada período ordinario de sesiones, el gobernador podrá presentar hasta dos 
iniciativas con el carácter de preferente, que deberán ser votadas por el Pleno del 
congreso en un término máximo de diez días naturales.

Para que la iniciativa con el carácter de preferente sea rechazada en lo general o 
modificada en lo particular, se requerirá el voto de las dos terceras partes de los inte
grantes del congreso presentes al momento de la votación.

no podrán tener el carácter de preferente las iniciativas que el titular del Ejecutivo 
Estatal presente en materia presupuestal, al sistema electoral y de partidos, ni modi
ficaciones constitucionales.

los grupos Parlamentarios del congreso tendrán derecho de presentar iniciativas 
cuando éstas se apeguen a la plataforma electoral del partido político al que estén 
afiliados, a la agenda legislativa que su grupo parlamentario hubiere presentado, así 
como a las políticas públicas que el Ejecutivo Estatal esté aplicando. En el caso de los 
diputados sin grupo Parlamentario, la presentación de iniciativas preferentes se 
hará previa solicitud expresa que de conformidad con la ley hagan a las instancias 
de gobierno del congreso.

cada grupo Parlamentario constituido con apego a la ley, podrá presentar una 
iniciativa con el carácter de preferente por cada año de ejercicio constitucional. 
no podrán tener el carácter de preferente las iniciativas que los grupos parlamen
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tarios presenten en materia presupuestal, al sistema electoral y de partidos, ni 
modificaciones constitucionales.

la ley orgánica del congreso especificará los trámites que tenga cada una de esas 
iniciativas.

art. 50. …

I a vI. …

vII. recibir la protesta del gobernador del Estado.

vIII a XI. …

art. 52. cuando por cualquiera causa no pudiere una legislatura inaugurar un 
período de ejercicios en el día que la ley determina, se seguirá el procedimiento 
establecido en la ley orgánica del congreso del Estado.

art. 94. …

…

…

los Magistrados del supremo tribunal de Justicia serán electos por el congreso del 
Estado, de una terna que le presente el consejo de la Judicatura. la elección se hará 
en escrutinio secreto.

art. 99. ...

…

si no fuera posible integrar el Pleno o las salas, por tener impedimento legal para 
conocer de un determinado negocio los Magistrados suplentes llamados confor
me a los párrafos anteriores de este artículo, el congreso del Estado, nombrará los 
Magistrados interinos que sean necesarios.

...

art. 109 Bis. ...

los Magistrados del tribunal de lo contencioso administrativo serán elegidos 
por el congreso del Estado, de una terna formada mediante el procedimiento que 
establezca la ley.

art. 144. ...

I. …

II. …

1. …
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2. al gobernador y a los Magistrados del supremo tribunal de Justicia del Estado, 
les tomará la protesta en solemne sesión pública, ordinaria o extraordinaria, el Pre
sidente de la cámara.

3. a 7. …

III. a vII. …

aRtÍculOS tRaNSItORIOS

aRtÍculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculO SEguNDO.– Para efecto de posibilitar la nueva fecha de instalación 
del congreso del Estado, prevista en el artículo 36 de la constitución Política, los 
diputados a la lXi legislatura serán elegidos para un período de dos años y diez 
meses, por lo que por única ocasión iniciarán sus funciones el primero de diciem
bre de 2013 y las concluirán el 30 de septiembre de 2016.

aRtÍculO tERcERO.– también por única ocasión, durante el primer año de 
ejercicio constitucional de la lXi legislatura, el primer período ordinario de sesiones 
iniciará el primero de diciembre de 2013 y terminará el treinta y uno de enero de 
2014; y el segundo período ordinario empezará el primero de abril y concluirá el 
treinta y uno de julio de 2014.

El primer período ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio iniciará el 
primero de octubre de 2014 y a partir de esa fecha se ajustarán los períodos de sesio
nes al nuevo texto del artículo 36 de la constitución Política del Estado, reformado 
con este decreto.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil once.

c. ROSa ElENa MIllÁN BuENO
DIPutaDa PRESIDENta

c. RafaEl uRIaRtE QuIROz
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. fElIPE DE J. MaNzaNaREz RODRÍguEz
DIPutaDO SEcREtaRIO

la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de 
culiacán rosales, sinaloa, a los veintitrés días del febrero de dos mil doce.

c. ROSa ElENa MIllÁN BuENO
DIutaDa PRESIDENta
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c. RafaEl uRIaRtE QuIROz
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. gERaRDO PONcE MORalES
DIPutaDO SEcREtaRIO
P.M.D.l

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil doce.

El gobernador constitucional del Estado
lic. Mario lópez valdez

El secretario general de gobierno
c. gerardo O. vargas landeros
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo cIII. 3ra. Época. culiacán Sin., Miércoles 19 de Diciembre de 2012. No. 153

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano lIc. MaRIO lóPEz valDEz, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima legislatura, una vez verificado el cómputo de votos de los ayun
tamientos de la entidad y que existe aprobación de la mayoría absoluta de los 
mismos, con lo cual se cumple con el requisito requerido por el artículo 159 de 
la constitución y 229 de la ley Orgánica del congreso del Estado, declara incor
poradas a la constitución Política del Estado de Sinaloa, las reformas a los 
artículos 37, párrafo primero; 43, fracción XXI; 124, párrafo segundo;125, frac
ciones IX y X; y 155, párrafo segundo y se adicionan a los artículos 37, un párrafo 
segundo, recorriéndose los subsecuentes; 43, fracción XXI Bis; 65, las fracciones 
XXI Bis, XXI Bis a, XXI Bis B y XXI Bis c; 124, los párrafos tercero, cuarto 
y quinto; y, 125, las fracciones XI, XII y XIII, todos de la constitución Política 
del Estado de Sinaloa, aprobadas con fecha 3 de octubre del 2012, y se ordena la 
publicación del siguiente:
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DEcREtO NÚMERO: 689

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la constitución Política del 
Estado de Sinaloa

artículo Único. se reforman los artículos 37, párrafo primero; 43, fracción XXi; 
124, párrafo segundo; 125, fracciones iX y X; y 155, párrafo segundo. se adicionan a 
los artículos 37, un párrafo segundo, recorriéndose los subsecuentes; 43, fracción 
XXi bis; 65, las fracciones XXi bis, XXi bis a, XXi bis b y XXi bis c; 124, los 
párrafos tercero, cuarto y quinto; y, 125, las fracciones Xi, Xii y Xiii, todos de 
la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar como sigue:

art. 37. En el primer período ordinario de sesiones, el congreso se ocupará de ana
lizar, discutir y, en su caso, modificar y aprobar la ley de ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado y las leyes de ingresos de los Municipios, para lo cual deberán 
ser presentados los proyectos respectivos a más tardar el último sábado del mes de 
noviembre de cada año, a efecto de que puedan regir a partir del primero de enero 
inmediato. En tanto no se aprueben las nuevas, se tendrán por prorrogadas las corres
pondientes al año anterior. En el supuesto de que la ley de ingresos y Presupuesto 
de Egresos del Estado sea prorrogada, el monto de las partidas del presupuesto de 
egresos correspondientes al pago de obligaciones derivadas de empréstitos y de con
tratos de colaboración público privada se ajustará, de manera automática y pro
porcional, en función de las obligaciones contraídas. El presupuesto de Egresos 
del Estado deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 
se propone perciban los servidores públicos de los Poderes Ejecutivo, legislativo 
y Judicial; así como los organismos autónomos que esta constitución o las leyes 
del Estado reconozcan como tales y las entidades de la administración pública esta
tal y paraestatal. de igual manera, en este primer período revisará y aprobará en su 
caso, el primer semestre de la cuenta pública del gobierno del Estado, correspon
diente a los meses de enero a junio, la cual deberá ser presentada al congreso, a más 
tardar quince días antes de su apertura.

al aprobar el congreso la ley de ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, 
deberá verificar que se incluyan en la iniciativa de presupuesto de egresos la o las 
partidas presupuestales necesarias y suficientes para cubrir el pago de obligaciones 
a cargo del Estado, los organismos descentralizados estatales, las empresas de parti
cipación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos que formen parte de la 
administración Pública Paraestatal, derivadas de empréstitos y de contratos de 
colaboración público privada, celebrados con autorización del congreso del Estado, 
durante la vigencia de los mismos. En caso de que, por cualquier circunstancia, se 
omita considerarlas, se tendrán por incluidas y autorizadas las partidas correspon
dientes que hubieren sido aprobadas con relación a los mismos en la ley de in
gresos y Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal inmediato anterior, ajustándose 
su monto de manera automática en función de las obligaciones contraídas. si en la 
ley de ingresos y Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren contemplado partidas para cubrir el pago de obligaciones derivadas 
de empréstitos o de contratos de colaboración público privada aprobados por el 
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congreso y en la nueva ley no se consideran, se tendrán por incluidas y autorizadas 
las partidas que fueren necesarias y suficientes para cubrir su pago en términos 
de lo previsto en los contratos respectivos.

…

…

…

…

…

…

…

…

artículo 43. ...

I a la XX. ...

XXI. Expedir anualmente la ley de ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, 
previo examen, discusión y, en su caso, modificación de la iniciativa enviada por el 
Ejecutivo Estatal. asimismo, se podrá autorizar en dicha ley las erogaciones plu
rianuales para aquellos proyectos de inversión en infraestructura que se determinen 
conforme a lo dispuesto en la ley respectiva; así como las erogaciones plurianuales 
necesarias para cubrir las obligaciones derivadas de empréstitos y de contratos de 
colaboración público privada que se celebren con la previa autorización del con
greso; las erogaciones correspondientes deberán incluirse en las subsecuentes leyes 
de ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado;

XXI Bis. En materia de contratos de colaboración público privada:

a) Establecer, mediante la expedición de una ley, las bases conforme a las cuales el 
Estado, los organismos descentralizados estatales, las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos que formen parte de la administración 
Pública Paraestatal; así como los Municipios, los organismos descentralizados muni
cipales, las empresas de participación municipal mayoritaria y los fideicomisos pú
blicos que formen parte de la administración Pública Paramunicipal, podrán ce
lebrar contratos de colaboración público privada; y,

b) autorizar al Estado, a los Municipios, a los organismos descentralizados estatales 
o municipales, a las empresas de participación estatal o municipal mayoritaria y a los 
fideicomisos públicos que formen parte de la administración Pública Paraestatal 
y Paramunicipal; conforme a las bases que se establezcan en la ley y en los casos que 



Digesto ConstituCional MexiCano1376

impliquen obligaciones que constituyan deuda pública, mediante el voto de la 
mayoría de sus miembros, la celebración de contratos de colaboración público 
privada, la afectación como fuente o garantía de pago, o en cualquier otra forma, 
de los ingresos que les correspondan o, en su caso, de los derechos al cobro de los 
mismos, respecto al cumplimiento de todo tipo de obligaciones que deriven de 
dichos contratos o de cualesquier otros actos jurídicos relacionados con los mismos; 
y para la celebración de las demás modalidades y actos jurídicos que, en términos de 
lo previsto por la misma, la requieran;

XXII a XXXIv. ...

artículo 65. ...

I a XXI. ...

XXI Bis. Previa autorización del congreso del Estado, celebrar contratos de colabo
ración público privada;

XXI Bis a. Previa autorización del congreso del Estado, otorgar garantías y avales, 
afectar como fuente o garantía de pago, o en cualquier otra forma, los ingresos del 
Estado o, en su caso, los derechos al cobro derivados de los mismos, respecto del cum
plimiento de todo tipo de obligaciones o empréstitos, contratos de colaboración 
público privada o de cualesquier otros actos jurídicos relacionados con los mismos;

XXI Bis B. incluir anualmente, dentro de la iniciativa de ley de ingresos y Presu
puesto de Egresos del Estado, la o las partidas presupuestales necesarias y suficientes 
para cubrir el pago de obligaciones a cargo del Estado, derivadas de empréstitos y de 
contratos de colaboración público privada;

XXI Bis c. informar anualmente al congreso, sobre el ejercicio de las partidas corres
pondientes a los montos y conceptos de endeudamiento autorizado y con relación 
a la situación de la deuda pública estatal, al rendir la cuenta pública. incluyendo, asi
mismo, información detallada sobre los contratos de colaboración público privada 
en vigor, sobre el otorgamiento de garantías y avales y sobre la afectación de sus in
gresos, como fuente o garantía de pago, o en cualquier otra forma, en términos de 
las leyes aplicables, en su caso;

XXII a la XXIv. ...

artículo 124. ...

los Presupuestos de Egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en 
sus ingresos disponibles, una vez aprobadas las contribuciones para cubrirlos, y de
berán incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone 
perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto por el ar
tículo 145 de la presente constitución y 127 de la constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos. 
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los ayuntamientos deberán informar anualmente al congreso, sobre el ejercicio 
de las partidas correspondientes a los montos y conceptos de endeudamiento auto
rizado y con relación a la situación de la deuda pública municipal, al rendir la 
cuenta pública. incluyendo, información detallada sobre los contratos de colabo
ración público privada en vigor y sobre la afectación de sus ingresos, como fuente 
o garantía de pago, o en cualquier otra forma, en términos de las leyes aplicables, en 
su caso.

En todo caso, al aprobar los ayuntamientos los Presupuestos de Egresos de los 
Municipios, deberán incluir y autorizar, las partidas presupuesta les necesarias y sufi
cientes para cubrir el pago de obligaciones a cargo de los Municipios, derivadas de 
empréstitos y de contratos de colaboración público privada que en términos de la 
legislación aplicable constituyan deuda pública, celebrados con autorización del con
greso del Estado, durante la vigencia de los mismos.

cuando existiendo deuda pública a su cargo, por cualquier circunstancia, no se 
apruebe el Presupuesto de Egresos de los Municipios, se tendrán por prorrogados 
los presupuestos respectivos vigentes al finalizar el año anterior, hasta en tanto se 
aprueben los nuevos y entren en vigor.

artículo 125. son facultades de los ayuntamientos:

I a la vIII. ...

IX. Ejercer en forma directa, o por quien los ayuntamientos autoricen conforme a 
la ley, los recursos que integran la hacienda municipal;

X. autorizar en el Presupuesto de Egresos las erogaciones plurianuales para aque
llos proyectos de inversión en infraestructura que se determinen conforme a lo 
dispuesto en las leyes y las erogaciones plurianuales necesarias para cubrir las obli
gaciones derivadas de empréstitos y de contratos de colaboración público privada; 
las erogaciones correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes Presupuestos 
de Egresos;

XI. Previa autorización del congreso del Estado, celebrar empréstitos, siempre que 
los recursos correspondientes se destinen a inversiones públicas productivas con
forme a las bases que, en términos de lo dispuesto por el artículo 84 de esta consti
tución, establezca el congreso del Estado en la ley respectiva;

XII. Previa autorización del congreso del Estado, otorgar garantías y avales, afec
tar como fuente o garantía de pago, o en cualquier otra forma, los ingresos del 
Municipio o, en su caso, los derechos al cobro derivados de los mismos, respecto 
del cumplimiento de todo tipo de obligaciones o empréstitos; contratos de cola
boración público privada que, en términos de la legislación aplicable, impliquen 
obligaciones que constituyan deuda pública, o de cualesquier otros actos jurídicos 
relacionados con los mismos; y,

Xiii. las demás que les señalen las leyes.
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artículo 155. ...

las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, pres
tación de servicios de cualquier naturaleza, incluidos los derivados de contratos 
de colaboración público privada, y la contratación de obra que realicen, se adjudi
carán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria, para 
que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes.

...

transitorios

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del 
presente decreto, el h. congreso del Estado deberá expedir la ley reglamentaria 
correspondiente.

la Declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán Rosales, Sinaloa, a los seis días del mes de diciembre de dos mil doce.

c. caRlOS EDuaRDO fEltON gONzÁlEz
DIutaDO PRESIDENtE

c. DaNIEl gaXIOla DÍaz
DIPutaDO SEcREtaRIO
P.M.D.l.

c. luIS JavIER cORvERa QuEvEDO
DIPutaDO SEcREtaRIO

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil doce.

El gobernador constitucional del Estado
lic. Mario lópez valdez

El secretario general de gobierno
c. gerardo O. vargas landeros
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo cIv. 3ra. Época. culiacán Sin., viernes 13 de Septiembre de 2013. No. 111

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano lIc. MaRIO lóPEz valDEz, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima legislatura, una vez verificado el cómputo de votos de los ayun
tamientos de la entidad y que existe aprobación de la mayoría absoluta de los 
mismos, con lo cual se cumple con el requisito requerido por el artículo 159 de 
la constitución y 229 de la ley Orgánica del congreso del Estado, declara incor
poradas a la constitución Política del Estado de Sinaloa, las reformas a los artícu
los 1º; 4º Bis B, fracciones I, II y III; 4º Bis c, fracción I; 73, párrafo tercero; 75, 
párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; 77 Bis; y 91, párrafo primero; se 
adicionan a los artículos 4° Bis, los párrafos tercero y cuarto; y al 43, la fracción 
XXXIv, convirtiéndose la vigente en XXXv; y se deroga del artículo 4° Bis c, la 
fracción v, todos de la constitución Política del Estado de Sinaloa, aprobadas 
con fecha 25 de julio del 2013, y se ordena la publicación del siguiente:
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DEcREtO NÚMERO: 903

QuE REfORMa y aDIcIONa DIvERSOS aRtÍculOS DE la cONStItu
cIóN POlÍtIca DEl EStaDO DE SINalOa, EN MatERIa DE DEREcHOS 
HuMaNOS.

aRtÍculO ÚNIcO. se reforman los artículos 1º; 4º bis b, fracciones i, ii y iii; 
4º bis c, fracción i; 73, párrafo tercero; 75, párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; 
77 bis; y 91, párrafo primero. se adicionan a los artículos 4° bis, los párrafos tercero 
y cuarto; y al 43, la fracción XXXiv, convirtiéndose la vigente en XXXv. se deroga 
del artículo 4° bis c, la fracción v, todos de la constitución Política del Estado de 
sinaloa, para quedar como sigue:

art. 1° El Estado de sinaloa, como parte integrante de los Estados unidos Mexicanos, 
se constituye en un Estado democrático de derecho, cuyo fundamento y objetivo 
último es la protección de la dignidad humana y de los derechos humanos.

art. 4° Bis. …

…

todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas.

art. 4° Bis B. ...

I. todas las personas tienen derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad a fin de poder desarrollarse plenamente y conservar sus capacidades físicas 
y mentales, sin que padezcan hambre y malnutrición.

la ley determinará las medidas necesarias para remover los obstáculos en el logro de 
este fin y propiciar el altruismo para con los menos favorecidos.

II. toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible 
en condiciones de igualdad y sin discriminación de ningún tipo, a fin de no 
poner en riesgo su supervivencia.

la ley determinará las actividades a realizar para el logro progresivo de este derecho.
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III. toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar.

la ley determinará las medidas que deberán llevar a cabo las autoridades para 
protegerlo, preservarlo, restaurarlo y mejorarlo.

Iv. a vIII. ...

art. 4° Bis c. ...

I. las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia.

II. a Iv. ...

v. se deroga.

vI. a vII. ...

art. 43. ...

I. a XXXIII Bis. …

XXXIv. citar a comparecer a la autoridad o servidor público que se hubieren 
negado a aceptar o cumplir una recomendación de la comisión Estatal de derechos 
humanos, para el efecto de que expliquen el motivo de su negativa.

lo anterior, a solicitud del Presidente de ese organismo y previo dictamen de 
procedencia emitido por las comisiones Permanentes de derechos humanos y la 
relativa al cargo que desempeñen dichos servidores, aprobado por el Pleno.

XXXv. todas las demás facultades que las leyes le otorguen.

art. 73. ...

…

las autoridades competentes alcanzarán los fines de la seguridad pública me
diante la prevención, persecución y sanción de las infracciones y delitos, así como 
a través de la reinserción social de los delincuentes y el tratamiento de menores in
fractores.

…

…

art. 75. la reinserción social de delincuentes y el tratamiento de menores infractores, 
estarán a cargo del Poder Ejecutivo Estatal.
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El sistema de reinserción social se organizará sobre la base del respeto a los derechos 
humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 
deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y pro
curar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley 
de Ejecución de sanciones Penales. las mujeres compurgarán sus penas en lugares 
separados de los destinados a los hombres para tal efecto.

…

Para lograr la reinserción social de los delincuentes y menores infractores, el Poder 
Ejecutivo creará los organismos públicos necesarios, procurando la participación de 
los sectores social y privado.

la ley precisará los requisitos para ser titular e integrante de los centros e institu
ciones encargadas de la reinserción social y del tratamiento de menores infractores.

art. 77 Bis. Para conocer de las quejas en contra de actos u omisiones de natura
leza administrativa violatorias de los derechos humanos, provenientes de cualquier 
autoridad o servidor público del estado o los municipios, con excepción de los del 
Poder Judicial del Estado, se establece un organismo denominado comisión Estatal 
de los derechos humanos, con carácter autónomo, personalidad jurídica y patrimo
nio propio, que tendrá por objeto la defensa, protección, observación, promoción, 
estudio y divulgación de los derechos humanos previstos en nuestro orden jurídico 
vigente.

Este organismo formulará recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias, 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas y no será competente tratán
dose de asuntos electorales y jurisdiccionales.

todo servidor público está obligado a responder las recomendaciones que emita la 
comisión Estatal de los derechos humanos. cuando las recomendaciones no sean 
aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, estos deberán fundar, 
motivar, y hacer pública su negativa; además, el congreso del Estado, a solicitud del 
Presidente de ese organismo y previo dictamen de procedencia emitido por las comi
siones Permanentes de derechos humanos y la relativa al cargo que desempeñen 
dichos servidores, aprobado por el Pleno, podrá llamar, a las autoridades o servi
dores públicos responsables para que comparezcan ante dichas comisiones Perma
nentes a efecto de que expliquen el motivo de su negativa.

la comisión Estatal de los derechos humanos, tendrá un consejo consultivo 
integrado por diez consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos terceras par
tes de los integrantes del congreso del Estado, mediante un procedimiento de 
consulta pública, que deberá ser transparente, en los términos y condiciones que 
determine la ley. cada dos años serán sustituidos los dos consejeros con mayor 
antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo 
período.
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El Presidente de la comisión Estatal de los derechos humanos, quien lo será tam
bién del consejo consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. 
durará en su encargo cuatro años, podrá ser reelecto por una sola vez y solo podrá 
ser removido de sus funciones, en los términos del título sexto de la constitución 
Política del Estado de sinaloa.

El Presidente de la comisión Estatal de los derechos humanos, presentará anual
mente a los poderes Ejecutivo y legislativo Estatal, un informe de actividades, en los 
términos que la ley disponga.

art. 91. toda la educación que imparta el Estado será gratuita, a fin de que todos 
los individuos tengan acceso a ella, incluyendo la educación preescolar, primaria, 
secundaria, media superior o bachillerato, normal, especial, la destinada a obreros 
o campesinos o la de cualquier otro tipo y modalidad que se imparta de acuerdo 
con las necesidades educativas de la población del Estado y las características parti
culares de los grupos que la integran. la educación preescolar, primaria y secunda
ria conforman la educación básica, ésta y la media superior serán obligatorias.

…

…

tRaNSItORIO

ÚNIcO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veinticinco días del mes de julio del año dos mil trece. 

c. aRtEMISa gaRcÍa vallE
DIPutaDa PRESIDENta

c. SuSaNO MORENO DÍaz
DIPutaDO SEcREtaRIO

c. luIS JavIER cORvERa QuEvEDO
DIPutaDO SEcREtaRIO

la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán rosales, sinaloa, a los tres días del mes de septiembre de dos mil trece.

c. aRtEMISa gaRcÍa vallE
DIPutaDa PRESIDENta

c. SuSaNO MORENO DÍaz
DIPutaDO SEcREtaRIO
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c. luIS JavIER cORvERa QuEvEDO
DIPutaDO SEcREtaRIO

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil trece.

El gobernador constitucional del Estado
lIc. MaRIO lóPEz valDEz

El secretario general de gobierno
c. gERaRDO vaRgaS laNDEROS
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El EStaDO DE SINalOa 
óRgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo cIv. 3ra. Época. culiacán, Sin., viernes 22 de Noviembre de 2013. No. 141

PODER lEgISlatIvO EStatal

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su sexa
gésima legislatura, en ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 159 de 
la constitución Política y 229, fracción iv, de la ley orgánica del congreso, ambas 
del Estado de sinaloa, previa aprobación por la cámara de diputados, así como de 
dieciocho ayuntamientos de la Entidad, declara formal y constitucionalmente 
incorporada a la constitución Política del Estado de sinaloa, la reforma al artículo 
10, párrafo primero y fracción ii, aprobada con fecha 3 de septiembre de 2013, y se 
ordena la publicación del siguiente:

DEcREtO NÚMERO: 959

QuE REfORMa El aRtÍculO 10, PÁRRafO PRIMERO y fRaccIóN II 
DE la cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO DE SINalOa, EN 
MatERIa DEl DEREcHO cIuDaDaNO al vOtO PaSIvO, a tRavÉS 
DE caNDIDatuRaS INDEPENDIENtES.

aRtÍculO ÚNIcO. se reforma el artículo 10, párrafo primero y fracción ii de 
la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar como sigue:

art. 10. son derechos del ciudadano sinaloense:
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i. …

ii. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las cali
dades que establezca la ley. Para ejercer dicho derecho ante la autoridad electoral 
competente, el ciudadano sinaloense podrá hacerlo a través de la solicitud de regis
tro de un partido político o de manera independiente siempre que cumpla con los 
requisitos, condiciones y términos que determine la legislación, sin los cuales toda 
elección será nula.

iii. a iv...

tRaNSItORIO

ÚNIcO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los tres días del mes de septiembre del año dos mil trece.

c. artEMisa garcía vallE
diPutada PrEsidEnta

c. susano MorEno díaZ 
diPutado sEcrEtario

c. luis JaviEr corvEra QuEvEdo 
diPutado sEcrEtario

la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán rosales, sinaloa, a los trece días del mes de noviembre de dos mil trece.

c. artEMisa garcía vallE
diPutada PrEsidEnta

c. susano MorEno díaZ 
diPutado sEcrEtario

c. luis JaviEr corvEra QuEvEdo 
diPutado sEcrEtario
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El EStaDO DE SINalOa 
óRgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo cv. 3ra. Época. culiacán, Sin., Miércoles 12 de Marzo de 2014. No. 031

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano lIc. MaRIO lóPEz valDEz, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

la Diputación Permanente de la lXI legislatura del H. congreso del Estado, en 
ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 159 de la constitución 
Política y 229, fracción Iv de la ley Orgánica del congreso, ambas del Estado de 
Sinaloa, previa aprobación por la cámara de Diputados, así como por los dieciocho 
ayuntamientos de la Entidad, declara formal y constitucionalmente incorporada 
a la constitución Política del Estado, la reforma al artículo 90, aprobada por la 
lX legislatura, en fecha 21 de noviembre de 2013, y se ordena la publicación del 
siguiente:

DEcREtO NÚMERO: 975

Que reforma el artículo 90 de la constitución Política del Estado libre y Sobe
rano de Sinaloa.

artículo Único.– se reforma el artículo 90 de la constitución Política del Estado 
de sinaloa, para quedar como sigue:
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art. 90. la educación que se imparta en el Estado será de calidad y se regirá por la 
filosofía, directrices, principios y términos que consagra el artículo 3° de la consti
tución Política de los Estados unidos Mexicanos, y se encauzará tendiendo a alcan
zar el desarrollo integral de la personalidad humana, sustentada en valores éticos 
universales. reforzando esto último con la promoción y difusión de la cultura en 
sus más diversas expresiones, alentando en esta tarea la mayor participación social 
y de las familias.

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los 
materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educa
tiva y la idoneidad de docentes y directivos, garanticen el máximo logro de apren
dizaje de los educandos. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la dependencia 
competente, tendrá la responsabilidad de la evaluación de la educación estatal y de 
la emisión de normas para mejorar su calidad, cobertura y equidad, sujetándose a los 
lineamientos que establezca el instituto nacional para la Evaluación de la Educación, 
de conformidad con los convenios que al efecto se celebren, y con base en las dispo
siciones jurídicas aplicables.

El servicio profesional docente en la entidad, se sujetará a lo establecido en la ley 
correspondiente. los ingresos y promociones que no se otorguen conforme a las dis
posiciones de dicha ley, serán nulos.

las autoridades competentes procurarán fortalecer conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3° constitucional, la autonomía de gestión de los centros escolares con el pro
pósito de mejorar sus instalaciones, adquirir materiales educativos, atender su opera
ción básica y favorecer la participación de los padres de familia, alumnos y maestros, 
mediante el liderazgo del director, se involucren en la solución de los desafíos que 
enfrenta cada escuela.

En las escuelas que lo requieran, se definirán e impulsarán políticas públicas para el 
suministro de alimentos nutritivos, a través de microempresas locales. se prohíbe 
introducir alimentos nocivos para la salud de los alumnos, en las escuelas del sistema 
educativo estatal.

Para la regulación de la educación dentro de la esfera de competencia del Estado, se 
expedirá la ley correspondiente, cuya ejecución y vigilancia de su cumplimiento 
estará a cargo del gobierno del Estado a través de la dependencia competente y de 
los Municipios.

tRaNSItORIOS

PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial, “El Estado de sinaloa”.

SEguNDO.– se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente 
decreto.
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tERcERO.– El h. congreso del Estado expedirá la reforma necesaria a la ley de 
Educación para el Estado de sinaloa, dentro de un plazo de seis meses, contados a 
partir de la fecha de publicación del presente decreto.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil trece.

c. artEMisa garcía vallE
diPutada PrEsidEnta

c. susano MorEno díaZ 
diPutado sEcrEtario

c. luis JaviEr corvEra QuEvEdo 
diPutado sEcrEtario

la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán rosales, sinaloa, a los once días del mes de marzo de dos mil catorce.

la diPutación PErManEntE dEl h. congrEso dEl Estado dE 
sinaloa

diP. yudit dEl rincón castro
PrEsidEnta
P.M.d.l.

diP. María lorEna PÉrEZ olivas
sEcrEtario
P.M.d.l.

Por lo tanto mando se imprima, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los once días del mes de marzo del año dos mil catorce.

El gobernador constitucional del Estado
lic. Mario lóPEZ valdEZ

El secretario general de gobierno
c. gErardo o. vargas landEros

secretario de Educación Pública y cultural
c. francisco c. frías castro
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El EStaDO DE SINalOa 
óRgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo cv. 3ra. Época. culiacán, Sin., viernes 08 de agosto de 2014. No. 096

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano lIc. MaRIO lóPEz valDEz, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su sexa
gésima Primera legislatura, en ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 
159 de la constitución Política y 229, fracción iv de la ley orgánica del congreso, 
ambas del Estado de sinaloa, previa aprobación por la cámara de diputados, así 
como por los dieciocho ayuntamientos de la Entidad, declara formal y constitucio
nalmente incorporada a la constitución Política del Estado, la reforma a la deno
minación de la sección iii, del capítulo iii, del título iv y los artículos 78 y 79, 
aprobada mediante decreto número 123, de fecha 26 de junio de 2014, y se ordena 
la publicación del siguiente:

DEcREtO NÚMERO: 123

QuE REfORMa la DENOMINacIóN DE la SEccIóN III, DEl caPÍtu
lO III, DEl tÍtulO Iv y lOS aRtÍculOS 78 y 79 DE la cONStItucIóN 
POlÍtIca DEl EStaDO DE SINalOa
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aRtÍculO ÚNIcO. se reforma la denominación de la sección iii, del capítulo 
iii, del título iv y los artículos 78 y 79 de la constitución Política del Estado de 
sinaloa, para quedar como sigue:

SEccIóN III 
DE la DEfENSORÍa PÚBlIca

art. 78. habrá en el Estado un instituto de la defensoría Pública, mismo que en el 
desempeño de sus funciones gozará de independencia técnica y operativa, a fin de 
garantizar de manera gratuita a los imputados el derecho a una defensa adecuada 
y de calidad en materia penal y de justicia para adolescentes, así como el acceso a !a 
justicia mediante la orientación, asesoría y representación jurídica en materia civil, 
familiar y administrativa, a través de defensores Públicos y de asesores Jurídicos, en 
los términos que señale la ley.

art. 79. El instituto de la defensoría Pública dependerá de gobierno del Estado 
y estará constituido por un director y la estructura orgánica que establezca la 
ley y el reglamento respectivo, mismos que fijaran los requisitos, forma y términos 
de su integración, así como sus atribuciones.

tRaNSItORIO

ÚNIcO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil catorce.

c. adolfo roJo Montoya 
diPutado PrEsidEntE

c. luis fErnando sandoval MoralEs
diPutaba sEcrEtario

c. raMón lucas liZÁrraga
diPutado sEcrEtario

la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán rosales, sinaloa, a los veintidós días del mes de julio de dos mil catorce.

c. adolfo roJo Montoya 
diPutado PrEsidEntE

c. luis fErnando sandoval MoralEs
diPutado sEcrEtario

c. raMón lucas liZÁrraga
diPutado sEcrEtario
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil catorce.

El gobernador constitucional del Estado 
lic. Mario lóPEZ valdEZ

El secretario general de gobierno
c. gErardo o. vargas landEros
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El EStaDO DE SINalOa 
óRgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo cv. 3ra. Época. culiacán, Sin., Miércoles 22 de Octubre de 2014. No. 129

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano lIc. MaRIO lóPEz valDEz, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su sexa
gésima Primera legislatura, en ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 
159 de la constitución Política y 229, fracción iv de la ley orgánica del congreso, 
ambas del Estado de sinaloa, previa aprobación por la cámara de diputados, así 
como por los dieciocho ayuntamientos de la Entidad, declara formal y constitucio
nalmente incorporada a la constitución Política del Estado, la reforma al artículo 
12, fracción iii y derogación de la fracción iii bis del artículo 104, ambos de la 
constitución Política del Estado, aprobadas mediante decreto número 147, de 
fecha 22 de julio de 2014, y se ordena la publicación del siguiente:

DEcREtO NÚMERO: 147

QuE REfORMa y DEROga la cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO 
DE SINalOa
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aRtÍculO ÚNIcO. se reforma el artículo 12, fracción iii y se deroga la fracción 
iii bis del artículo 104, de la constitución Política del Estado de sinaloa, para 
quedar como sigue:

art. 12. ...

i. a ii. ...

iii. Por tener pendiente proceso y estar privado de la libertad desde la fecha del 
auto de vinculación a proceso si se trata de un juicio del orden penal común, o 
desde la declaración de haber lugar a formación de causa, en los casos de omisiones, 
faltas o delitos oficiales.

iv. a vi. ...

…

art.104. ...

i. a iii. ...

iii. bis. derogada.

iv. a X. ...

tRaNSItORIO

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor en los términos que establezca la 
declaratoria que para tales efectos emita el h. congreso del Estado de sinaloa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo transitorio, tercer párrafo, 
del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la consti
tución Política de los Estados unidos Mexicanos, publicado en el diario oficial de 
la federación de fecha 18 de junio de 2008, así como en el artículo segundo transi
torio, segundo párrafo, del decreto por el que se expide el código nacional de 
Procedimientos Penales, publicado en el diario oficial de la federación de fecha 
5 de marzo de 2014.

SEguNDO. Publíquese en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veintidós días del mes de julio del año dos mil catorce.

c. adolfo roJo Montoya
diPutado PrEsidEntE

c. luis fErnando sandoval MoralEs
diPutado sEcrEtario
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c. raMón lucas liZÁrraga
diPutado sEcrEtario

la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán rosales, sinaloa, a los dos días del mes de octubre de dos mil catorce.

c. Martín PÉrEZ torrEs
diPutado PrEsidEntE

c. rEnata cota ÁlvarEZ
diPutada sEcrEtaria

c. raMón lucas liZÁrraga
diPutado sEcrEtario

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los siete días del mes octubre del año dos mil catorce.

El gobernador constitucional del Estado
lic. Mario lóPEZ valdEZ

El secretario general de gobierno
c. gErardo o. vargas landEros
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El EStaDO DE SINalOa 
óRgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo cv. 3ra. Época. culiacán, Sin., Miércoles 22 de Octubre de 2014. No. 129

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano lIc. MaRIO lóPEz valDEz, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El H. congreso del Estado libre y Soberano de Sinaloa, representado por Su 
Sexagésima Primera legislatura del H. congreso del Estado, en ejercicio de la 
facultad que le confieren los artículos 159 de la constitución Política y 229, frac
ción Iv de la ley Orgánica del congreso, ambas del Estado de Sinaloa, previa 
aprobación por la cámara de Diputados, así como por los dieciocho ayuntamien
tos de la Entidad, declara formal y constitucionalmente incorporada a la consti
tución Política del Estado, la reforma al artículo 4o Bis a, fracción X y adición del 
artículo 93 Bis, ambos de la constitución Política del Estado, aprobadas me
diante Decreto Número 157, de fecha 30 de julio de 2014, y se ordena la publi
cación del siguiente:

DEcREtO NÚMERO: 157

QuE REfORMa El aRtÍculO 4o BIS a, fRaccIóN X y aDIcIONa 
El aRtÍculO 93 BIS, aMBOS DE la cONStItucIóN POlÍtIca DEl 
EStaDO DE SINalOa.



aRtÍculO ÚNIcO. se reforma el artículo 4o bis a, fracción X y adiciona el ar
tículo 93 bis, ambos de la constitución Política del Estado de sinaloa, para quedar 
como sigue:

art. 4o Bis a. ...

i. a iX. …

X. toda persona es inocente en tanto no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa;

Xi. a Xiii. ...

art. 93 Bis. El proceso penal será acusatorio y oral. se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación y tendrá por 
objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el cul
pable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen.

la imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas 
de la autoridad judicial.

toda persona imputada y la víctima u ofendido tendrán los derechos que consagra 
la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, el código nacional de 
Procedimientos Penales, la ley general de víctimas, la ley de atención y Protección 
a víctimas del Estado y demás disposiciones aplicables.

tRaNSItORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor en los términos que establezca la 
declaratoria que para tales efectos emita el h. congreso del Estado de sinaloa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo transitorio, tercer párrafo, 
del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la consti
tución Política de los Estados unidos Mexicanos, publicado en el diario oficial de 
la federación de fecha 18 de junio de 2008, así como en el artículo segundo transi
torio, segundo párrafo, del decreto por el que se expide el código nacional de 
Procedimientos Penales, publicado en el diario oficial de la federación de fecha 
5 de marzo de 2014.

SEguNDO. los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor del nuevo sistema de Justicia Penal acusatorio, serán concluidos conforme a 
las disposiciones vigentes con anterioridad a dicho acto.

tERcERO. Publíquese el presente decreto en el Periódico oficial “El Estado de 
sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los treinta días del mes de julio del año dos mil catorce.
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c. adolfo roJo Montoya
diPutado PrEsidEntE

c. luis fErnando sandoval MoralEs
diPutado sEcrEtario

c. lEobardo alcantara MartínEZ
diPutado sEcrEtario 
P.M.d.l.

la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán rosales, sinaloa, a los dos días del mes de octubre de dos mil catorce.

c. Martin PÉrEZ torrEs
diPutado PrEsidEntE

c. rEnata cota ÁlvarEZ 
diPutada sEcrEtaria

c. raMón lucas liZÁrraga
diPutado sEcrEtario

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de culiacán 
rosarles, sinaloa, a los siete día del mes de octubre del año dos mil catorce.

El gobernador constitucional del Estado
lic. Mario lóPEZ valdEZ

El secretario general de gobierno
c. gErardo o. vargas landEros
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El EStaDO DE SINalOa 
óRgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo cv. 3ra. Época. culiacán, Sin., viernes 28 de Noviembre de 2014. No. 145

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano lIc. MaRIO lóPEz valDEz, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su sexa
gésima Primera legislatura del h. congreso del Estado, en ejercicio de la facultad que 
le confieren los artículos 159 de la constitución Política y 229, fracción iv de la ley 
orgánica del congreso, ambas del Estado de sinaloa, previa aprobación por la cámara 
de diputados, así como por los dieciocho ayuntamientos de la Entidad, declara 
formal y constitucionalmente incorporada a la constitución Política del Estado, la 
reforma y adición a los artículos 109 bis b, 130, 132 y 135 de la constitución Polí
tica del Estado, aprobadas mediante decreto número 163, de fecha 30 de julio de 
2014, y se ordena la publicación del siguiente:

DEcREtO NÚMERO: 163

QuE REfORMaN y aDIcIONaN lOS aRtÍculOS 109 BIS B, 130, 132 
y 135 DE la cONStItucIóN POlÍtIca DEl EStaDO DE SINalOa
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aRtÍculO ÚNIcO. se reforman los artículos 130, párrafo primero; 132; y 135, 
párrafos primero y segundo. se adicionan los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo 
tercero, décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo 
y décimo noveno al artículo 109 bis b de la constitución Política del Estado de 
sinaloa, para quedar de la manera siguiente:

art. 109 Bis B....

…

El ejercicio de este derecho se regirá por los principios y bases consagrados en al 
artículo 6o de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, cole
giado, al que se le denominará comisión Estatal para el acceso a la información 
Pública, como organismo garante, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 
su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección 
de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que esta
blezca la ley.

El organismo autónomo previsto en el párrafo anterior, se regirá por la ley en materia 
de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales 
en posesión de los sujetos obligados, en los términos que establezca la ley general 
que emita el congreso de la unión para establecer las bases, principios generales y 
procedimientos del ejercicio de este derecho, así como por lo que establezca la 
ley local en la materia.

En su funcionamiento se regirá tanto por los principios de certeza, legalidad, inde
pendencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 
máxima publicidad.

la comisión Estatal para el acceso a la información Pública tiene competencia para 
conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la pro
tección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, dependencia, órgano 
u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, legislativo y 
Judicial, órganos autónomos o legales, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, ayuntamientos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal 
o municipal. las resoluciones que dicte la comisión podrán ser impugnadas ante 
el organismo garante nacional en los términos previstos en la ley general de la 
materia.

la ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
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las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables 
para los sujetos obligados.

la comisión Estatal para el acceso a la información Pública se integrará por tres 
comisionados. Para su nombramiento, el congreso del Estado, previa convocatoria 
y realización de una amplia consulta a la sociedad, con el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la vacan
te, siguiendo el proceso establecido en la ley. El nombramiento podrá ser objetado 
por el gobernador del Estado dentro de un plazo de diez días hábiles posteriores a 
la designación. si el titular del Poder Ejecutivo Estatal no objetara el nombramiento 
dentro de dicho plazo, la persona nombrada como comisionado por el congreso del 
Estado, ocupará el cargo.

En caso de que el gobernador del Estado objetara el nombramiento, el congreso 
del Estado nombrará una nueva propuesta, en los términos del párrafo inmediato 
anterior. si este segundo nombramiento fuera objetado, el congreso del Estado, en 
los términos del párrafo anterior, designará al comisionado que ocupará la vacante, 
sin posibilidad que este último nombramiento pueda ser objetado, en la inteligencia 
que dicha elección no podrá recaer en las designaciones previamente objetadas por 
el titular del Poder Ejecutivo.

En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género.

los comisionados durarán en su encargo siete años, sin posibilidad de reelección y 
deberán cumplir con los requisitos previstos en la ley. no podrán tener otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones docentes, 
científicas o de beneficencia, y sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos 
del título sexto de esta constitución y serán sujetos de juicio político.

El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante 
voto secreto, por un periodo de dos años, con posibilidad de ser reelecto por un 
periodo igual. Estará obligado a rendir un informe anual ante el congreso del Es
tado, en la fecha y en los términos que disponga la ley.

la comisión Estatal para el acceso a la información Pública tendrá un consejo 
consultivo integrado por cinco consejeros, que serán honoríficos, elegidos por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del congreso del Estado, 
mediante un procedimiento de consulta pública, que deberá ser transparente, en los 
términos y condiciones que determine la ley. su nombramiento deberá ser esca
lonado. cada dos años serán sustituidos los dos consejeros con mayor antigüedad 
en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo.

En la conformación del consejo consultivo se procurará la equidad de género.

la ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo garante 
para asegurar el cumplimiento de sus decisiones.
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toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo 
garante y sus integrantes para el buen desempeño de sus funciones.

la comisión Estatal para el acceso a la información Pública coordinará sus accio
nes con la auditoría superior del Estado, con la entidad especializada en materia 
de archivos y organismo garante nacional, con el objeto de fortalecer la rendición de 
cuentas.

art. 130. Para los efectos de las responsabilidades contenidas en este título, se 
entiende por servidor público toda persona física que desempeñe un empleo, cargo 
o comisión de cualquier naturaleza en alguno de los tres poderes del gobierno del 
Estado, en organismos autónomos previstos en esta constitución y leyes locales, 
en los ayuntamientos, así como en los organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fidei
comisos del Estado y Municipios en los ayuntamientos y organismos e instituciones 
municipales.

…

…

...

art. 132. Podrán ser sujetos de juicio político, para sancionar su responsabilidad, 
el gobernador, los diputados locales, los Magistrados del supremo tribunal de Jus
ticia del Estado, los Magistrados de las salas de circuito del Poder Judicial del Estado, 
los secretarios del despacho del Poder Ejecutivo, el Procurador general de Justicia 
y los Jueces de Primera instancia, así como los titulares y directores, o sus equiva
lentes, de las entidades, instituciones u organismos que integren la administración 
pública paraestatal conforme al primer párrafo del artículo 130, así como los Pre
sidentes Municipales, regidores y síndicos Procuradores de los ayuntamientos 
y comisionados del organismo garante a que se refiere el artículo 109 bis b de la 
presente constitución.

art. 135. todo servidor público es penalmente responsable por los delitos que cometa 
y su conducta delictuosa será perseguida y sancionada conforme a las leyes penales.

se requiere declaratoria previa del congreso del Estado, erigido en Jurado de acu
sación, por mayoría absoluta de los diputados presentes, de que ha lugar a pro
ceder penalmente en contra del inculpado, tratándose de delitos atribuidos a 
diputados de la legislatura local, Magistrados del supremo tribunal de Justicia, 
secretarios del despacho del Poder Ejecutivo, Procurador general de Justicia, Pre
sidentes Municipales y comisionados del organismo garante a que se refiere el 
artículo 109 bis b de la presente constitución, quienes serán juzgados por la auto
ridad competente.

…
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tRaNSItORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

SEguNDO. El congreso del Estado deberá armonizar la ley de acceso a la infor
mación Pública del Estado de sinaloa, una vez que el congreso de la unión expida 
la ley general a que se refiere el artículo 6o. de la constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, y que ésta a su vez, sea publicada en el diario oficial de la federación.

tERcERO. los comisionados que integran actualmente la comisión Estatal para 
el acceso a la información Pública de sinaloa podrán formar parte del nuevo orga
nismo autónomo, previa petición formal al congreso del Estado, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente decreto únicamente por el 
tiempo que reste al nombramiento del que fueron objeto en la comisión que se 
extingue, siempre y cuando su petición sea aprobada por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes. En este caso el congreso del Estado deberá resolver 
en un plazo de diez días, de lo contrario se entenderá la negativa a su petición.

cuaRtO. la designación de los comisionados de la nueva comisión Estatal para 
el acceso a la información Pública del Estado de sinaloa, será realizada conforme 
a lo siguiente:

i. En el supuesto de que la totalidad de los comisionados de la actual comisión Es
tatal para el acceso a la información Pública soliciten su continuidad en el cargo 
y obtengan la respectiva aprobación en los términos del artículo tercero de esta 
disposición transitoria, formarán parte del organismo garante hasta la fecha de termi
nación del período para el que fueron originariamente designados.

ii. En el caso de que sólo uno o dos de los comisionados de la actual comisión Esta
tal para el acceso a la información Pública soliciten continuar en el cargo y obten
gan la aprobación a que se refiere el párrafo primero de este precepto, continuarán 
en el ejercicio del cargo en el nuevo organismo hasta el término de la designación que 
se les confirió originariamente para formar parte del órgano que se extingue y para 
las vacantes restantes se ocuparán de acuerdo a lo siguiente, asegurando la reno
vación escalonada:

a) si el nombramiento es en razón de la no continuación del comisionado que 
habría concluido el encargo el 25 de febrero de 2021, el periodo para el cual sea 
designado concluirá en esa fecha.

b) si el nombramiento es en razón de la no continuación del comisionado que 
habría concluido el encargo el 1 de septiembre de 2016, el periodo para el cual sea 
designado concluirá en igual fecha del año 2019.
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c) si el nombramiento es en razón de la no continuación del comisionado que 
habría concluido el encargo el 11 de septiembre de 2015, el periodo para el cual sea 
designado concluirá en igual fecha del año 2020.

iii. En el supuesto de que ninguno de los comisionados de la actual comisión 
Estatal para el acceso a la información Pública solicite al congreso del Estado o 
reciba la aprobación para formar parte del organismo garante del derecho de acceso 
a la información que se crea por medio del presente decreto, se realizarán los 
nombramientos por un periodo de cinco, seis y siete años, según corresponda ase
gurando la renovación escalonada.

QuINtO. En tanto se integra el organismo garante que establece el artículo 109 
bis b de esta constitución, continuarán en sus funciones, conforme al orden jurí
dico vigente al entrar en vigor el presente decreto, los integrantes de la actual 
comisión Estatal para el acceso a la información Pública del Estado de sinaloa.

SEXtO. En tanto el congreso del Estado expida las reformas a que se refiere el 
transitorio segundo, el organismo garante que alude el artículo 109 bis b de esta 
constitución, ejercerá sus atribuciones y competencias conforme lo dispuesto por 
el presente decreto y la ley de acceso a la información Pública del Estado de sinaloa.

SÉPtIMO. los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a 
la entrada en vigor del presente decreto, y que deriven de la aplicación de la ley de 
acceso a la información Pública del Estado de sinaloa, se sustanciarán ante el nuevo 
organismo autónomo a que se refiere el artículo 109 bis b de esta constitución.

OctavO. los recursos financieros y materiales, así como los trabajadores que 
actualmente forman parte de la comisión Estatal para el acceso a la información 
Pública de sinaloa, serán transferidos al nuevo organismo autónomo que se crea 
mediante el presente decreto. los trabajadores que pasen a formar parte del nuevo 
organismo autónomo, no serán afectados en sus derechos laborales y de seguridad 
social.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los treinta días del mes de julio del año dos mil catorce.

c. adolfo roJo Montoya
diPutado PrEsidEntE

c. luis fErnando sandoval MoralEs
diPutado sEcrEtario

c. lEobardo alcÁntara MartínEZ
diPutado sEcrEtario
P.M.d.l.

la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán rosales, sinaloa a los treinta y un días del mes de octubre de 2014.
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c. Martín PÉrEZ torrEs
diPutado PrEsidEntE

c. rEnata cota ÁlvarEZ
diPutada sEcrEtaria

c. raMón lucas liZÁrraga
diPutado sEcrEtario

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil catorce.

El gobernador constitucional del Estado
lic. Mario lóPEZ valdEZ

El secretario general de gobierno
c. gErardo o. vargas landEros
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El EStaDO DE SINalOa 
óRgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo cvI. 3ra. Época. culiacán, Sin., viernes 30 de Enero de 2015. No. 013

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano lIc. MaRIO lóPEz valDEz, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su sexa
gésima Primera legislatura, en ejercido de la facultad que le confieren los artículos 
159 de la constitución Política y 229, fracción iv de la ley orgánica del congreso, 
ambas del Estado de sinaloa, previa aprobación por la cámara de diputados, así 
como por los dieciocho ayuntamientos de la Entidad, declara formal y constitucio
nalmente incorporada a la constitución Política del Estado, la reforma del artículo 
17, aprobada mediante decreto número 186, de fecha 14 de octubre de 2014, y se 
ordena la publicación del siguiente:

DEcREtO NÚMERO: 186.

QuE REfORMa El aRtÍculO 17 DE la cONStItucIóN POlÍtIca 
DEl EStaDO DE SINalOa.

aRtÍculO ÚNIcO. se reforma el artículo 17 de la constitución Política del 
Estado de sinaloa, para quedar como sigue:



Digesto ConstituCional MexiCano1412

art. 17. El Estado de sinaloa adopta para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, laico y popular, teniendo como base de su división 
territorial, y de su organización política y administrativa, el Municipio libre.

tRaNSItORIO

aRtÍculO ÚNIcO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los catorce días del mes de octubre del año dos mil catorce.

c. Martín PÉrEZ torrEs
diPutado PrEsidEntE

c. rEnata cota ÁlvarEZ
diPutada sEcrEtaria

c. raMón lucas liZÁrraga 
diPutado sEcrEtario

la declaratoria es dada en el Palado del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán rosales, sinaloa, a los trece días del mes de enero del año dos mil quince. 

c. yudit dEl rincón castro
diPutada PrEsidEnta

c. rEnata cota ÁlvarEZ
diPutada sEcrEtaria

c. raMón lucas liZÁrraga
diPutado sEcrEtario

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil quince.

El gobernador constitucional del Estado
lic. Mario lóPEZ valdEZ

El secretario general de gobierno
c. gErardo o. vargas landEros
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El EStaDO DE SINalOa 
ORgaNO OfIcIal DEl gOBIERNO DEl EStaDO 

tomo cvI. 3ra. Época. culiacán, Sin., lunes 01 de Junio de 2015. No. 065

gOBIERNO DEl EStaDO

El ciudadano lIc. MaRIO lóPEz valDEz, gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de sinaloa, a sus habitantes hace saber:

Que por el h. congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente:

El h. congreso del Estado, representado por su sexagésima Primera legislatura, en 
ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 159 de la constitución Política 
y 229, fracción iv, de la ley orgánica del congreso, ambas del Estado de sinaloa, 
previa aprobación por el congreso del Estado, así como por los ayuntamientos de 
ahome, El fuerte, choix, guasave, sinaloa, angostura, Mocorito, badiraguato, 
navolato, culiacán, Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y 
Escuinapa, declara formal y constitucionalmente incorporadas a la constitución 
Política del Estado, las reformas a la fracción ii del artículo 9º; primer párrafo y frac
ciones ii y iv del artículo 10; artículos 14; 15; 23; párrafos segundo, quinto y octavo 
del artículo 24; fracciones i y ii primer párrafo del artículo 25; fracción i del ar
tículo 56; artículo 57; párrafos primero y segundo del artículo 112; fracción ii del 
artículo 116; y artículo 117; adición del artículo 25 bis; y derogación de la fracción 
iv del artículo 9º, de la constitución Política del Estado de sinaloa, aprobada 
mediante decreto número 332, de fecha 14 de mayo de 2015, y se ordena la publi
cación del siguiente,
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DEcREtO NÚMERO: 332

Por El QuE sE rEforMan, adicionan y dErogan divErsas 
disPosicionEs dE la constitución Política dEl Estado dE 
sinaloa, En MatEria ElEctoral. 

aRtÍculO ÚNIcO. se reforman la fracción ii del artículo 9º; el primer párrafo 
y las fracciones ii y iv del artículo 10; los artículos 14; 15; 23; párrafos segundo, 
quinto y octavo del artículo 24; fracciones i y ii primer párrafo del artículo 25; 
fracción i del artículo 56; el artículo 57; párrafos primero y segundo del artículo 
112; fracción ii del artículo 116; y el artículo 117; se adiciona el artículo 25 bis; y 
se deroga la fracción iv del artículo 9º, de la constitución Política del Estado de 
sinaloa, para quedar como sigue:

art. 9º. ...

i. …

ii. votar en las elecciones populares y participar en los mecanismos previstos 
en esta constitución relativos a la participación ciudadana, que sean con
vocados en los términos de la misma y sus leyes reglamentarias.

iii. …

iv. se deroga.

art. 10. son derechos del ciudadano sinaloense:

i. …

ii. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las 
calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de can
didatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así 
como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente 
y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
ley de la materia.

iii …

iv. iniciar leyes ante el congreso del Estado y participar en los mecanismos 
previstos en esta constitución relativos a la participación ciudadana a que 
se convoque en los términos de esta constitución y la ley reglamentaria.

art. 14. las elecciones de gobernador, diputados al congreso del Estado, Presi
dentes Municipales, síndicos Procuradores y regidores de los ayuntamientos, se 
realizarán mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. se resolverán a 
mayoría de sufragios y conforme al principio de representación proporcional, con 
sujeción a las disposiciones de la ley reglamentaria correspondiente.
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las elecciones ordinarias locales se verificarán el primer domingo de junio del año 
que corresponda. la fecha en que éstas se celebren será concurrente con la que la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos señale para las elecciones 
ordinarias federales.

los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, que tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representa
ción política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.

sólo los ciudadanos sinaloenses podrán formar partidos políticos estatales y afiliarse 
libre e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención de orga
nizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos, así 
como cualquier forma de afiliación corporativa. la ley fijará los requisitos que deban 
satisfacerse para la obtención del registro como partido político estatal. 

la selección de dirigentes y candidatos de los partidos políticos estatales se realizará 
conforme a los principios que rigen el estado democrático de derecho. los estatutos 
y reglamentos internos de los partidos políticos estatales y nacionales que partici
pen en los procesos electorales locales garantizarán la paridad entre los géneros en 
las candidaturas a diputados al congreso del Estado, Presidentes Municipales, 
síndicos Procuradores y regidores de los ayuntamientos por ambos principios. la ley 
establecerá los términos y requisitos para el cumplimiento de esta disposición.

las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos 
de los partidos políticos en los términos que señalen la constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos, las leyes generales, la presente constitución y la legis
lación local.

los partidos políticos nacionales que hayan obtenido su registro definitivo ante el 
instituto nacional Electoral, podrán participar en las elecciones estatales y muni
cipales. la ley determinará los requisitos y formalidades que deberán satisfacer 
los partidos políticos nacionales y estatales para intervenir en dichos procesos elec
torales.

además de las causales que establezca la ley, se cancelará el registro de aquél partido 
político estatal que no obtenga al menos el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del 
Poder Ejecutivo o legislativo local, y sólo podrán solicitar un nuevo registro cuando 
haya concluido el proceso electoral posterior a la cancelación. la ley establecerá el 
procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y los supues
tos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados a la hacienda Pública 
Estatal.

la ley garantizará que los partidos políticos estatales y nacionales cuenten de manera 
equitativa con recursos económicos suficientes para llevar a cabo sus actividades 
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ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales y las de carácter específico; establecerá las reglas a que se sujetará dicho 
financiamiento y garantizará que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado. El financiamiento privado tendrá las restricciones y modalidades que esta
blezca la ley, las cuales no podrán ser menores que las fijadas por la legislación federal 
para los partidos políticos nacionales. también serán regulados en la ley los montos 
máximos que tendrán las aportaciones pecuniarias de sus militantes y simpatizan
tes, los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 
recursos con que cuenten, las sanciones que deban imponerse por el incumplimien
to de estas disposiciones, y los criterios para determinar para cada elección los 
límites máximos a las erogaciones que los partidos políticos puedan realizar para 
cada una de las precampañas y campañas electorales.

Para que un partido político nacional tenga derecho a recibir financiamiento pú
blico ordinario proveniente de recursos estatales, se requiere que haya participado 
en el proceso electoral local inmediato anterior, y que haya obtenido al menos el 
tres por ciento de los votos válidos en cualquiera de las elecciones que se celebren 
para la renovación del Poder Ejecutivo o legislativo locales en dicho proceso. de no 
obtener dicho porcentaje mínimo de votación, perderá el derecho a recibir finan
ciamiento público ordinario estatal hasta la fecha en que satisfaga los requisitos 
y formalidades necesarias para su participación en un nuevo proceso electoral local. 
Esta disposición no será aplicable a aquellos partidos que participen por primera 
vez en un proceso local.

los ciudadanos sinaloenses que participen como candidatos sin la intermediación 
de un partido político, tendrán derecho a recibir financiamiento público para el desa
rrollo de sus campañas políticas, en los términos y condiciones que establezca la ley. 
asimismo tendrán derecho a ser representados ante los órganos correspondientes 
del instituto Electoral del Estado de sinaloa.

los partidos políticos deberán presentar al instituto nacional Electoral, en los tiem
pos y bajo las modalidades que disponga la legislación aplicable, informes anuales 
en los que se reflejarán el total de ingresos recabados por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como la totalidad de los gastos realizados a lo largo del año que 
corresponda, con motivo de la realización de sus actividades ordinarias perma
nentes, las de precampaña y las de campaña, así como los informes especiales y 
detallados que les sean solicitados por dicho instituto.

los ciudadanos que participen como candidatos independientes quedarán obliga
dos a presentar los informes sobre ingresos y aplicación de recursos a sus campañas 
políticas, en los mismos plazos, términos y condiciones que los partidos políticos, 
en todo aquello que resulten aplicables.

El instituto nacional Electoral ejercerá en la forma que disponga la ley, las fun
ciones fiscalizadoras suficientes para tener el conocimiento pleno y cierto del origen 
y destino de la totalidad de los recursos de los partidos políticos y de los candidatos 
independientes, tanto de aquellos que provengan del financiamiento público como 
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de los que se alleguen mediante financiamiento privado, y procederá de confor
midad con lo que establezca la legislación aplicable. En el cumplimiento de sus 
atribuciones de fiscalización, el instituto nacional Electoral podrá requerir a las 
autoridades federales, estatales y municipales, así como a las personas físicas y 
morales que hayan tenido algún vínculo financiero o comercial con los partidos 
políticos y candidatos independientes, la información y documentación que sea 
necesaria pará la adecuada revisión de los informes. las autoridades estatales y 
municipales están obligadas a proporcionar los informes y documentos que les 
sean requeridos en términos del presente artículo.

la ley fijará los topes, montos, tiempos y las modalidades que tendrán las precam
pañas y las campañas electorales, las cuales deberán ser respetuosas y propositivas; 
de igual manera determinará las reglas que deberán observar los partidos, sus mili
tantes y simpatizantes, así corno los candidatos independientes durante las mismas, 
y las sanciones a las que se harán acreedores en caso de su inobservancia.

En los procesos electorales en que se verifique la elección de gobernador del Es
tado, la duración de las campañas será de sesenta días. En aquellos procesos en que 
únicamente se elijan diputados al congreso del Estado y Presidentes Municipales, 
síndicos Procuradores y regidores de los ayuntamientos, las campañas durarán 
cuarenta y cinco días. En cualquier caso, las precampañas no podrán durar más de las 
dos terceras partes de las respectivas campañas electorales.

los partidos políticos y candidatos tendrán acceso equitativo a los medios masivos 
de comunicación social, conforme a las normas establecidas en el apartado b de la 
base iii del artículo 41 de la constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos y las que fije la ley. En la propaganda política o electoral que difundan los 
partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las per
sonas. los partidos políticos y los candidatos no podrán contratar o adquirir en 
ningún momento, por sí o mediante terceras personas, tiempos en cualquier moda
lidad de radio y televisión.

ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferen
cias electorales de los ciudadanos, a favor ni en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular.

la ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones locales por violaciones 
graves, dolosas y determinantes en los casos siguientes:

a) se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total 
autorizado;

b) se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y tele
visión, fuera de los supuestos previstos en la ley;

c) se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos 
en las campañas.
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dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. se presumirá 
que las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación obte
nida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento.

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la 
que no podrá participar la persona sancionada.

art. 15. la organización de las elecciones locales es una función estatal que se rea
liza a través del instituto Electoral del Estado de sinaloa, en coordinación con el 
instituto nacional Electoral.

El instituto Electoral del Estado de sinaloa es un organismo público autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración concurren 
los partidos políticos y los ciudadanos. En el ejercicio de sus funciones serán prin
cipios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género. será autoridad en la materia, profe
sional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 
decisiones. tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia de los procesos 
electorales y, en su caso, la calificación de los mismos, así como la información de 
los resultados, ejerciendo funciones en las materias siguientes:

i. derechos y acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos;

ii. Educación cívica;

iii. Preparación de la jornada electoral;

iv. impresión de documentos y producción de materiales electorales;

v. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;

vi. declaración de validez y otorgamiento de constancias en elecciones locales;

vii. cómputo de la elección de gobernador del Estado;

viii. resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 
electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos que establezca el 
instituto nacional Electoral;

iX. organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana previstos en la legislación local;

X. las que le delegue el instituto nacional Electoral en términos de ley;

Xi. todas las no reservadas al instituto nacional Electoral; y
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Xii. las demás que determinen la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, las leyes generales, la presente constitución y la legislación 
local.

El instituto Electoral del Estado de sinaloa podrá convenir con el instituto nacio
nal Electoral para que este último se haga cargo de la organización de los procesos 
electorales locales.

El instituto Electoral del Estado de sinaloa ejercerá sus funciones en todo el terri
torio del Estado y estará conformado por un consejo general, por los consejos 
distritales y Municipales que determine la ley, y por las Mesas directivas de casilla.

El consejo general será el órgano de dirección superior del instituto y estará inte
grado por un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz 
y voto; así como por un secretario Ejecutivo y un representante por cada uno de 
los partidos políticos o coaliciones, quienes solo tendrán derecho a voz.

El instituto Electoral del Estado de sinaloa contará con servidores públicos investi
dos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcio
namiento serán regulados por la ley.

El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el con
sejo general del instituto nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. 
los consejeros electorales estatales deberán ser sinaloenses por nacimiento o contar 
con una residencia efectiva en el Estado de por lo menos cinco años anteriores a su 
designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para 
el cargo que establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de consejero elec
toral estatal, el consejo general del instituto nacional Electoral hará la desig
nación correspondiente en términos de la ley. si la vacante se verifica durante los 
primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el periodo. 
si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para 
un nuevo periodo.

los consejeros electorales durarán en sus cargos siete años y no podrán ser re
electos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones y podrán ser remo
vidos por el consejo general del instituto nacional Electoral, por las causas graves 
que establezca la ley. durante el tiempo de su encargo no podrán desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en actividades 
docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. tampoco podrán 
asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya orga
nización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de 
elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años 
posteriores al término de su encargo.

la ley establecerá un sistema de medios de impugnación con los plazos conve
nientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, de los que conocerán 
el instituto Electoral del Estado de sinaloa y el tribunal Electoral del Estado de 
sinaloa. dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas del proceso electoral 
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y garantizará que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariable
mente al principio de legalidad. En materia electoral la interposición de los recursos 
no producirá, en ningún caso, efectos suspensivos del acto o resolución impugnados.

El tribunal Electoral del Estado de sinaloa se integrará por cinco magistrados, y su 
Presidente será designado por el Pleno de entre sus miembros.

los Magistrados serán electos por la cámara de senadores, en los términos que 
determinen la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y la legisla
ción en la materia.

El tribunal Electoral del Estado de sinaloa funcionará en pleno y sus sesiones de 
resolución serán públicas; será autónomo, independiente en sus decisiones, máxima 
autoridad jurisdiccional en su materia y tendrá competencia para resolver en 
forma definitiva y firme las impugnaciones que se interpongan; realizará el cómpu
to final de la elección de gobernador del Estado, una vez resueltas, en su caso, 
las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, procediendo a 
formular la declaración de validez de la elección y la de gobernador Electo respecto 
del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos, a quien expedirá la 
constancia correspondiente.

art. 23. El congreso del Estado se compondrá de representantes electos popu
larmente cada tres años. Por cada diputado Propietario se elegirá un suplente del 
mismo género.

art. 24. ...

la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales será 
realizada por el instituto nacional Electoral con base en el último censo general 
de población y los criterios generales determinados por su consejo general.

…

…

todo partido político que alcance el tres por ciento de la votación estatal emitida 
para la elección de diputados en el Estado, tendrá derecho a que se le asigne un 
diputado de representación proporcional.

…

…

En ningún caso un partido político podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que 
exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta base no se 
aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga 
un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del por
centaje de su votación estatal emitida, más el ocho por ciento. asimismo, en la 
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integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político 
no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho 
puntos porcentuales.

art. 25. ...

i. ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinaloense por vecindad con 
residencia efectiva en el Estado, en este último caso, no menor de cinco 
años inmediatamente anteriores al día de la elección y en ambos casos 
estar en pleno ejercicio de sus derechos cívicos.

ii. ser nativo del distrito Electoral en el que se elija o avecindado con resi
dencia efectiva en él cuando menos seis meses antes de la fecha de la 
elección.

 …

iii. y iv. …

art. 25 Bis. los diputados en funciones podrán ser nuevamente electos hasta 
completar un máximo de cuatro periodos consecutivos de ejercicio. la postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos inte
grantes de la coalición que los hubiese postulado originalmente, salvo que el intere
sado haya renunciado o perdido su militancia antes de la mitad dé su mandato. la ley 
establecerá los requisitos que deberán satisfacerse para una nueva postulación.

art.56. ...

i. ser ciudadano sinaloense por nacimiento o por vecindad, en este último 
caso con residencia efectiva en el Estado no menor de cinco años inme
diatamente anteriores al día de la elección.

ii. a vii. …

art. 57. El gobernador del Estado entrará a ejercer su cargo el día primero de no
viembre del año de su elección, durará seis años en su ejercicio y no será reelecto.

art. 112. la elección directa de Presidente Municipal, síndicos Procuradores y 
regidores de los ayuntamientos, se verificará cada tres años y entrarán en funcio
nes el día primero de noviembre del año de su elección, previa protesta que otor
garán ante el ayuntamiento saliente.

Por cada regidor y síndico Procurador propietarios se elegirá un suplente del mismo 
género. 

…

i. a iii. …
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art. 116. …

i. ...

ii. ser originario de la municipalidad que lo elija o vecino de ella cuando 
menos tres años anteriores a la elección siempre que sea ciudadano 
sinaloense por nacimiento o por vecindad, con residencia efectiva en el 
Estado en este último caso, no menor de cinco años inmediatamente 
anteriores al día de la elección.

art. 117. los Presidentes Municipales, síndicos Procuradores y regidores de los 
ayuntamientos de elección popular directa, podrán ser electos consecutivamente 
para los mismos cargos por un período adicional. la postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. la ley establecerá los requisitos que 
deberán satisfacerse para la nueva postulación.

Quienes por elección indirecta, por nombramiento o designación de parte de alguna 
autoridad, desempeñen las funciones propias de dichos cargos, independientemente 
de la denominación que se les dé, podrán ser electos para el período inmediato.

tRaNSItORIOS

artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos transitorios siguientes.

artículo Segundo. El congreso del Estado deberá expedir la nueva legislación 
secundaria en materia electoral, con la oportunidad necesaria para que entre en 
vigor por lo menos noventa días antes del inicio del proceso electoral inmediato 
siguiente.

artículo tercero. la disposición contenida en el artículo 25 bis, relativa a la reelec
ción de diputados locales, no será aplicable a los legisladores que hayan protestado 
el cargo en la legislatura que se encuentre en funciones a la fecha en que entre en 
vigor el presente decreto.

artículo cuarto. la reforma al artículo 117 de esta constitución en materia de 
elección consecutiva de Presidentes Municipales, síndicos Procuradores y regi
dores, no será aplicable a los integrantes de los ayuntamientos que se encuentren 
en funciones a la fecha en que entre en vigor el presente decreto.

artículo Quinto. Para efecto de posibilitar la instalación del congreso del Estado 
en la fecha que señala el artículo 26 de esta constitución, así como la concurrencia 
de fechas a que se refiere el segundo párrafo de su artículo 14, disposición reformada 
por el presente decreto, los diputados que se elijan en el año dos mil dieciséis, 
durarán en sus cargos dos años, por lo que iniciarán sus funciones el día primero 
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de octubre de dos mil dieciséis y las concluirán el treinta de septiembre de dos 
mil dieciocho.

Para los mismos efectos señalados en el párrafo anterior, y con el propósito de que 
los ayuntamientos se instalen en la fecha establecida en el artículo 112 de esta 
constitución, así como posibilitar la concurrencia de fechas a que se refiere el se
gundo párrafo de su artículo 14, disposiciones reformadas por el presente decreto, 
por única ocasión los Presidentes Municipales, síndicos Procuradores y regidores 
de los ayuntamientos que se elijan en el año dos mil dieciséis, durarán en sus cargos 
un año y diez meses, por lo que iniciarán sus funciones el día primero de enero de 
dos mil diecisiete y las concluirán el treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.

artículo Sexto. Para efecto de posibilitar el inicio del ejercicio constitucional del 
gobernador en la fecha establecida en el artículo 57 de esta constitución, así como 
la concurrencia de fechas a que se refiere el segundo párrafo de su artículo 14, dis
posiciones reformadas por el presente decreto, por única ocasión, el gobernador 
del Estado que resulte electo en la jornada comicial del año dos mil dieciséis, durará 
en su cargo cuatro años y diez meses, por lo que iniciará sus funciones el día pri
mero de enero de dos mil diecisiete y concluirá su periodo constitucional el día 
treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno.

artículo Séptimo. Por única ocasión, las elecciones ordinarias correspondientes al 
año dos mil dieciocho, se llevarán a cabo el primer domingo de julio.

artículo Octavo. El instituto Electoral del Estado de sinaloa quedará integrado en 
la fecha en que tomen protesta los consejeros que designe el consejo general del 
instituto nacional Electoral, en términos de lo dispuesto en el artículo noveno 
transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo
siciones de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en materia 
política–electoral, publicado en el diario oficial de la federación el diez de febrero 
de dos mil catorce.

artículo Noveno. todos los recursos humanos del consejo Estatal Electoral se 
integrarán a los del instituto Electoral del Estado de sinaloa. los recursos mate
riales, presupuestales y financieros del actual órgano pasarán a formar parte del 
patrimonio del nuevo instituto una vez que quede integrado en términos del ar
tículo octavo transitorio del presente decreto, sin menoscabo de los derechos 
laborales que correspondan al personal de que disponga.

artículo Décimo. En caso de que a la fecha de integración del instituto Electoral 
del Estado de sinaloa no hubieren entrado en vigor las normas previstas en el ar
tículo segundo transitorio del presente decreto, dicho organismo ejercerá las atri
buciones que las leyes locales vigentes otorgan al consejo Estatal Electoral, sin 
perjuicio de lo que dispongan la ley general de instituciones y Procedimientos 
Electorales y la ley general de Partidos Políticos.

artículo Décimo Primero. los consejeros del consejo Estatal Electoral que a la 
entrada en vigor del presente decreto se encuentren en funciones, continuarán en 
su encargo hasta que los nuevos consejeros que designe el consejo general del 
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instituto nacional Electoral rindan protesta y tomen posesión de sus respectivos 
cargos, por lo que los acuerdos y demás actos jurídicos que hasta esa fecha apruebe 
y emita el consejo Estatal Electoral de sinaloa en los términos de la legislación 
vigente, tendrán plena validez y surtirán todos sus efectos legales.

artículo Décimo Segundo. todos los recursos humanos del tribunal Estatal Elec
toral se integrarán a los del tribunal Electoral del Estado de sinaloa. los recursos 
materiales, presupuestales y financieros del actual órgano jurisdiccional pasarán a 
formar parte del patrimonio del nuevo tribunal una vez que quede integrado.

artículo Décimo tercero. los Magistrados del tribunal Estatal Electoral de sinaloa 
que se encuentren en funciones a la fecha de entrada en vigor del presente decreto, 
continuarán en el ejercicio de sus cargos hasta en tanto el senado de la república 
realice los nombramientos de los Magistrados del tribunal Electoral del Estado de 
sinaloa quienes habrán de sustituirles, en términos de lo previsto en el artículo 
décimo transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 
en materia política–electoral, publicado en el diario oficial de la federación el diez 
de febrero de dos mil catorce.

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil quince. 

c. yudit dEl rincón castro
diPutada PrEsidEnta

 c. rEnata cota ÁlvarEZ c. raMón lucas liZÁrraga
 diPutada sEcrEtaria diPutado sEcrEtario

la declaratoria es dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad 
de culiacán rosales, sinaloa, a los diecinueve días del mes de mayo del año dos 
mil quince.

c. fErnando PuchEta sÁnchEZ
diPutado PrEsidEntE 
P.M.d.l.

 c. rEnata cota ÁlvarEZ c. raMón lucas liZÁrraga
 diPutada sEcrEtaria diPutado sEcrEtario

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule  y se le dé el debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de culiacán 
rosales, sinaloa, a los veinte días del mes de mayo del año dos mil quince.

El gobernador constitucional del Estado
lic. Mario lóPEZ valdEZ

El secretario general de gobierno
c. gErardo o. vargas landEros
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constitución poLÍtica deL estado de sinaLoa 
ÚLtima reForma puBLicada  

en eL periódico oFiciaL: 1 de Junio de 2015

Constitución publicada en Edición oficial de la imprenta del Estado de sinaloa, 
el 22 de junio de 1922.

JosÉ aguilar, gobernador constitucional interino del Estado libre y soberano 
de sinaloa, a los habitantes del mismo, hago saber:

Que por la secretaría del h. congreso del Estado, se me ha comunicado el siguiente 
decreto:

El congreso del Estado libre y soberano de sinaloa, representado por su XXiX 
legislatura, en uso de las facultades que le fueron expresamente conferidas por el 
pueblo del mismo, en virtud del plebiscito a que fué convocado por decreto número 
ochenta y tres de veinte de octubre del año próximo pasado, tuvo a bien aprobar la 
siguiente

cONStItucION POlItIca DEl EStaDO DE SINalOa

QuE REfORMa la DE 25 DE agOStO DE 1917.

tItulO I

DISPOSIcIONES PRElIMINaRES

(rEforMado, P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
art. 1°. El Estado de sinaloa, como parte integrante de los Estados unidos Mexi
canos, se constituye en un Estado democrático de derecho, cuyo fundamento y 
objetivo último es la protección de la dignidad humana y de los derechos humanos.
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(rEforMado, P.o. 26 dE Mayo dE 2008)
art. 2º. En lo que atañe a su régimen interior la soberanía del Estado reside esencial 
y originariamente en el pueblo sinaloense, el cual propugna como valores supe
riores de su orden jurídico y social, la libertad, la igualdad de derechos, la justicia, 
la solidaridad, el pluralismo político y la diversidad cultural.

(rEforMado, P.o. 26 dE Mayo dE 2008)
art. 3º. El Estado de sinaloa es libre y soberano en su régimen interior, sin más 
limitaciones que las expresamente establecidas por el Pacto federal. sus tareas fun
damentales son promover el bienestar individual y colectivo de los sinaloenses, el 
desarrollo económico sustentable, la seguridad y la paz social, la participación de 
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social y la equidad en 
las relaciones sociales.

art. 4º. El territorio del Estado de sinaloa es el que posee actualmente y el que por 
todo derecho le corresponda.

(aDIcIONaDO cON lOS aRtÍculOS QuE lO INtEgRaN, P.O. 26 
DE MayO DE 2008)
tItulO 1 (SIc) BIS

DE lOS DEREcHOS HuMaNOS

(adicionado, P.o. 26 dE Mayo dE 2008)
art. 4° Bis. En el Estado de sinaloa toda persona es titular de los derechos huma
nos reconocidos en la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y en 
la presente constitución, así como de los previstos en los instrumentos interna
cionales incorporados al orden jurídico mexicano. su ejercicio implica deberes 
correlativos de respeto a los derechos de los demás y de solidaridad hacia la familia, 
los más desfavorecidos y la sociedad.

los derechos humanos tienen eficacia directa y vinculan a todos los poderes públicos. 
serán regulados por ley orgánica, la cual respetará en todo tiempo su contenido 
esencial y su progresividad.

(adicionado, P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi
vidad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

(adicionado, P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas.
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(adicionado, P.o. 26 dE Mayo dE 2008)
art. 4° Bis a. las personas son titulares de los siguientes derechos y libertades 
reconocidos por esta constitución:

1 (sic). toda persona tiene derecho a que se respete su vida.

ii. Queda prohibida la pena de muerte y la de prisión perpetua.

iii. nadie será sometido sin su libre consentimiento a exámenes y experimentos 
médicos o científicos, respetándosele en todo tiempo el derecho a decidir sobre la 
difusión de los resultados obtenidos.

iv. todo ser humano tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus 
padres o al de uno de ellos. la ley regulará la forma de asegurar este derecho.

v. todo individuo tiene derecho a adecuar su comportamiento a convicciones per
sonales de orden religioso, ético, humanitario o de una naturaleza afín.

vi. todo individuo tiene derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole, salvo los casos de excepción que determine la ley orgánica para ase
gurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás y la protección de la 
seguridad nacional, el orden público o la salud pública.

vii. cuando se trate de datos personales en información creada, administrada o en 
posesión de las entidades públicas, el individuo tendrá libre acceso a todo registro, 
archivo o banco de datos en que se contengan referencias a su persona, pudiendo 
requerir la actualización, rectificación, confidencialidad o supresión de esta infor
mación si lesiona o restringe alguno de sus derechos.

viii. toda persona afectada por informaciones emitidas en su perjuicio a través de 
medios de difusión y que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar 
por el mismo órgano de difusión y en condiciones similares a la difusión efectuada, 
su rectificación o respuesta en los términos que establezca la ley.

iX. los ciudadanos tienen derecho a acceder, en condiciones de igualdad, a las 
funciones y cargos públicos, con excepción de los sujetos a elección popular que se 
regirán por su propia normativa, en los términos que establezca la ley del servicio 
civil de carrera.

n. dE E. En rElación con la Entrada En vigor dE la PrEsEntE 
fracción, vÉasE transitorio PriMEro dEl dEcrEto QuE Modi
fica EstE ordEnaMiEnto.
(rEforMada, P.o. 22 dE octubrE dE 2014)
X. toda persona es inocente en tanto no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa;

Xi. se prohíbe la obtención y el uso en cualquier procedimiento de la prueba obte
nida ilícitamente.
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Xii. la persona que hubiere sido condenada en sentencia firme por error judicial, 
o haberse probado que fue privada ilegalmente de la libertad por otra autoridad, ten
drá derecho a ser indemnizada.

Xiii. los niños son titulares de derechos y no sólo objeto de protección. En los 
procedimientos judiciales o administrativos en que se resuelven derechos de los niños 
se deben observar los principios y las normas del debido proceso legal, atendiendo 
a las particularidades que se derivan de la situación específica en que se encuentran 
los niños y que se proyectan razonablemente, entre otras materias, sobre la inter
vención personal de dichos procedimientos y las medidas de protección que sea 
indispensable adoptar en el desarrollo de éstos.

(adicionado, P.o. 26 dE Mayo dE 2008)
art. 4° Bis B. El Estado tomará las medidas correspondientes a efecto de dar cum
plimiento a los siguientes derechos y deberes:

(rEforMada, P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
i. todas las personas tienen derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad a fin de poder desarrollarse plenamente y conservar sus capacidades físicas 
y mentales, sin que padezcan hambre y malnutrición.

la ley determinará las medidas necesarias para remover los obstáculos en el logro de 
este fin y propiciar el altruismo para con los menos favorecidos.

(rEforMada, P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
ii. toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequi
ble en condiciones de igualdad y sin discriminación de ningún tipo, a fin de no 
poner en riesgo su supervivencia.

la ley determinará las actividades a realizar para el logro progresivo de este derecho.

(rEforMada, P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
iii. toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar.

la ley determinará las medidas que deberán llevar a cabo las autoridades para 
protegerlo, preservarlo, restaurarlo y mejorarlo.

iv. los habitantes en el Estado tienen el derecho a disfrutar una vida libre de vio
lencia. la ley establecerá las bases de la actuación de las autoridades para prevenirla 
y atender a las personas que sufran de ella, así como generar una cultura que per
mita eliminar las causas y patrones que la generan, poniendo especial atención en 
la erradicación de la violencia intrafamiliar.

El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer, entendida como cualquier acción o conducta, basada 
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en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, 
tanto en el ámbito público como en el privado.

v. En el Estado de sinaloa se reconoce el pluralismo cultural y el derecho a pre
servar la forma de vida de sus pueblos indígenas, y elevar el bienestar social de sus 
integrantes. la ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, reli
gión, la educación bilingüe, usos, costumbres, tradiciones, prácticas democráticas, 
patrimonio étnico y artesanal, medio ambiente, recursos, medicina tradicional y for
mas específicas de organización social, y garantizará a sus integrantes el efectivo acceso 
a la jurisdicción del Estado.

las personas de la tercera edad y las que tengan capacidades diferentes deben recibir 
apoyo y protección permanentes. El Estado y los municipios establecerán un sis
tema permanente de apoyo a las personas de la tercera edad para permitirles una 
vida digna y decorosa; y, promoverán la habilitación, rehabilitación e integración 
de las personas con capacidades diferentes con el objeto de facilitar su pleno desa
rrollo.

toda persona que habite o transite en el territorio del Estado, sin importar su proce
dencia o condición migratoria, será tratado humanamente y con el respeto debido 
a la dignidad inherente al ser humano y a su identidad cultural.

vi. todo individuo tiene libertad de investigación científica y de creación, inter
pretación y difusión cultural, así como derecho a obtener los beneficios que le 
corresponda por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que 
sea autor. El Estado conservará el patrimonio cultural y apoyará las iniciativas indi
viduales y colectivas que contribuyan al desarrollo de la cultura, especialmente la 
práctica y expresiones artísticas que arraiguen valores nacionales y locales.

vii. El Estado adoptará las medidas necesarias con el fin de que toda persona 
practique deporte y goce de la recreación, para lo cual promoverá la cultura física y 
creará oportunidades que permitan presenciar, organizar y participar en dichas 
actividades. asimismo, habilitará y conservará espacios e instalaciones adecuados 
para tal efecto.

viii. El Estado adoptará las medidas especiales de carácter temporal encaminadas 
a acelerar la igualdad entre el hombre y la mujer, siempre y cuando no entrañen 
el mantenimiento indefinido de normas desiguales o separadas. dichas medidas 
cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad en la oportunidad y en 
el trato.

(adicionado, P.o. 26 dE Mayo dE 2008)
art. 4° Bis c. los derechos humanos a los que hace alusión esta constitución se 
interpretarán de acuerdo con los siguientes principios:
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(rEforMada, P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
i. las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con esta constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

ii. su sentido se determinará de conformidad con los instrumentos internacio
nales incorporados al orden jurídico mexicano aplicables y atendiendo los criterios 
de los organismos internacionales de protección de los derechos humanos reco
nocidos por el Estado mexicano, especialmente de la corte interamericana de 
derechos humanos.

iii. cuando resulten aplicables o en conflicto dos o más derechos humanos, se hará 
una ponderación entre ellos a fin de lograr su interpretación armónica, logrando 
que su ejercicio no signifique menoscabo a los derechos de los demás y prevale
ciendo la seguridad de todos y las justas exigencias del bien común y la equidad.

iv. las únicas limitaciones admisibles son las previstas en el texto constitucional, 
mismas que deberán ser interpretadas restrictivamente.

v. (dErogada, P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 2013)

vi. El interés superior del niño deberá tener consideración primordial por parte 
de los tribunales, autoridades administrativas u órganos legislativos, así como en 
todas las medidas que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social. dicho deber implica que el desarrollo del niño y el ejercicio pleno de sus 
derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de 
normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño.

vii. ninguna interpretación podrá excluir otros derechos inherentes al ser humano 
que no estén previstos en la presente constitución.

tItulO II

caPItulO I

DE lOS SINalOENSES

art. 5º. son sinaloenses los mexicanos nacidos en el Estado de sinaloa, y los resi
dentes en él por más de dos años consecutivos.

(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 9 dE fEbrEro dE 1994)
art. 6º. son obligaciones del sinaloense:

i. inscribirse en el catastro de la Municipalidad, manifestando la propiedad que 
tenga y la industria, profesión o trabajo de que subsista.



1433Sinaloa
 

(rEforMada, P.o. 9 dE fEbrEro dE 1994)
ii. instruirse y cuidar de que sus hijos y pupilos menores de quince años, concurran 
a las escuelas oficiales o particulares para recibir la enseñanza primaria y secundaria, 
de conformidad con las leyes respectivas.

iii. contribuir a los gastos públicos en la forma que las leyes lo dispongan.

iv. cooperar al mantenimiento del orden y de la paz pública.

art. 7º. los sinaloenses en igualdad de circunstancias serán preferidos a los que 
no lo sean, en toda clase de concesiones, empleos, cargos o comisiones del go
bierno, que de acuerdo con las leyes puedan otorgárseles.

caPItulO II

DE lOS cIuDaDaNOS SINalOENSES

(rEforMado, P.o. 1 dE diciEMbrE dE 1953)
art. 8º. son ciudadanos sinaloenses:

los hombres y mujeres nacidos en el Estado, así como los ciudadanos mexicanos 
avecinados en sinaloa por más de dos años consecutivos, si no han declarado ante 
el Ejecutivo del Estado, que desean conservar su calidad de origen; y que reúnan 
además los siguientes requisitos:

(rEforMada, P.o. 17 dE MarZo dE 1970)
i. haber cumplido los dieciocho años y

ii. tener un modo honesto de vivir.

(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 6 dE agosto dE 1953)
art. 9º. son obligaciones del ciudadano del Estado, además de las anteriores:

i. inscribirse en los padrones municipales de la jurisdicción a que pertenezcan.

(rEforMada, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
ii. votar en las elecciones populares y participar en los mecanismos previstos en 
esta constitución relativos a la participación ciudadana, que sean convocados en los 
términos de la misma y sus leyes reglamentarias.

(rEforMada, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
iii. desempeñar las funciones electorales y los cargos de elección popular y los de 
jurado, en los términos que fijen las leyes respectivas.

iv. (dErogada, P.o. 1 dE Junio dE 2015)

(rEforMado PriMEr PÁrrafo [n. dE E. rEPublicado], P.o. 1 dE 
Junio dE 2015)
art. 10. son derechos del ciudadano sinaloense:
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(rEforMada, P.o. 1 dE abril dE 1992)
i. votar en las elecciones populares, siempre que estén en pleno ejercicio de sus 
derechos.

(rEforMada, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
ii. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las cali
dades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la 
autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos 
que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la ley de la materia.

iii. ser preferido en igualdad de circunstancias, a los que no sean ciudadanos sina
loenses en toda clase de empleos, cargos, comisiones y concesiones del gobierno 
del Estado y Municipios.

(rEforMada, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
iv. iniciar leyes ante el congreso del Estado y participar en los mecanismos previs
tos en esta constitución relativos a la participación ciudadana a que se convoque 
en los términos de esta constitución y la ley reglamentaria.

art. 10 Bis. (dErogado, P.o. 26 dE EnEro dE 1950)

art. 11. la calidad de ciudadano sinaloense se pierde:

i. Por la pérdida de la calidad de ciudadano mexicano.

(adicionada [n. dE E. rEforMada], P.o. 24 dE diciEMbrE dE 1953)
ii. Por residencia de más de dos años consecutivos fuera del Estado, cuando la ciu
dadanía se ha adquirido por vecindad, salvo los casos de estudios, empleo, cargo o 
comisión de la federación o instituciones descentralizadas de la misma, así como 
del Estado o de los Municipios.

iii. En los demás casos que expresamente lo prevengan las leyes.

art. 12. los derechos o prerrogativas del ciudadano sinaloense, se suspenden:

i. Por la suspensión de los derechos o prerrogativas del ciudadano mexicano.

ii. Por incapacidad declarada conforme a la ley.

n. dE E. En rElación con la Entrada En vigor dE la PrEsEntE 
fracción, vÉasE transitorio PriMEro dEl dEcrEto QuE Modi
fica EstE ordEnaMiEnto.
(rEforMada, P.o. 22 dE octubrE dE 2014)
iii. Por tener pendiente proceso y estar privado de la libertad desde la fecha del auto 
de vinculación a proceso si se trata de un juicio del orden penal común, o desde 
la declaración de haber lugar a formación de causa, en los casos de omisiones, faltas 
o delitos oficiales.

iv. Por la falta de cumplimiento, sin causa justificada a cualquiera de las obliga
ciones que esta constitución impone al ciudadano sinaloense.
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v. Por disposición expresa de autoridad judicial en sentencia que haya causado 
ejecutoria.

vi. En los demás casos que las leyes determinen.

(adicionado, P.o. 09 dE Mayo dE 2001)
una vez suspendida o perdida la calidad de ciudadano sinaloense, sólo se recobrará 
en la forma y términos que previene esta constitución o la ley respectiva.

(rEforMado, P.o. 09 dE Mayo dE 2001)
art. 13. El varón y la mujer son iguales ante la ley. la familia constituye la base 
fundamental de la sociedad. los niños y las niñas deberán ser objeto de especial pro
tección. las personas de la tercera edad y los discapacitados deben recibir apoyo 
permanente. toda medida o disposición en favor de la familia y de la niñez, se 
considerará de orden público.

la ley garantizará que la mujer no sea objeto de discriminación y que tenga los mis
mos derechos y obligaciones que el varón, en la vida política, social, económica y 
cultural del Estado, con el fin de que desarrolle sus potencialidades.

todos los niños y las niñas, nacidos de matrimonio o fuera de él, tienen derecho a 
igual protección, a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental. las 
autoridades deberán dictar las disposiciones que se requieran para el cumplimiento 
de esos propósitos.

(f. dE E., P.o. 21 dE Mayo dE 2001)
los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de garantizar los derechos 
señalados en el párrafo anterior a fin de que lleven una vida digna en el seno de la 
familia. El Estado les otorgará facilidades a aquellos para que cumplan con lo seña
lado en este párrafo.

los gobiernos estatal y municipales establecerán un sistema permanente de apoyo 
a las personas de la tercera edad para permitirles una vida digna y decorosa; y, pro
moverán la habilitación, rehabilitación e integración de los discapacitados con el 
objeto de facilitar su pleno desarrollo.

El Estado de sinaloa, tiene una composición pluricultural y reconoce el derecho 
a preservar la forma de vida de sus pueblos indígenas, y elevar el bienestar social 
de sus integrantes. la ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, cul
turas, religión, la educación bilingüe, usos, costumbres, tradiciones, prácticas demo
cráticas, patrimonio étnico y artesanal, medio ambiente, recursos, medicina tradicio
nal y formas específicas de organización social, y garantizará a sus integrantes el 
efectivo acceso a la jurisdicción del Estado.

caPItulO III

DE laS ElEccIONES

(rEforMado, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
art. 14. las elecciones de gobernador, diputados al congreso del Estado, Presi
dentes Municipales, síndicos Procuradores y regidores de los ayuntamientos, se 
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realizarán mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. se resolverán a mayo
ría de sufragios y conforme al principio de representación proporcional, con sujeción 
a las disposiciones de la ley reglamentaria correspondiente.

las elecciones ordinarias locales se verificarán el primer domingo de junio del año 
que corresponda. la fecha en que éstas se celebren será concurrente con la que la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos señale para las elecciones 
ordinarias federales.

los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, que tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que pos
tulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.

sólo los ciudadanos sinaloenses podrán formar partidos políticos estatales y afiliarse 
libre e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención de orga
nizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos, así como 
cualquier forma de afiliación corporativa. la ley fijará los requisitos que deban satis
facerse para la obtención del registro como partido político estatal.

la selección de dirigentes y candidatos de los partidos políticos estatales se realizará 
conforme a los principios que rigen el estado democrático de derecho. los estatutos 
y reglamentos internos de los partidos políticos estatales y nacionales que participen 
en los procesos electorales locales garantizarán la paridad entre los géneros en las 
candidaturas a diputados al congreso del Estado, Presidentes Municipales, sín
dicos Procuradores y regidores de los ayuntamientos por ambos principios. la ley 
establecerá los términos y requisitos para el cumplimiento de esta disposición.

las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos 
de los partidos políticos en los términos que señalen la constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos, las leyes generales, la presente constitución y la legisla
ción local.

los partidos políticos nacionales que hayan obtenido su registro definitivo ante el 
instituto nacional Electoral, podrán participar en las elecciones estatales y muni
cipales. la ley determinará los requisitos y formalidades que deberán satisfacer los 
partidos políticos nacionales y estatales para intervenir en dichos procesos electorales.

además de las causales que establezca la ley, se cancelará el registro de aquél partido 
político estatal que no obtenga al menos el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del 
Poder Ejecutivo o legislativo local, y sólo podrán solicitar un nuevo registro cuando 
haya concluido el proceso electoral posterior a la cancelación. la ley establecerá el 
procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y los su
puestos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados a la hacienda Pública 
Estatal.
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la ley garantizará que los partidos políticos estatales y nacionales cuenten de manera 
equitativa con recursos económicos suficientes para llevar a cabo sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales y las de carácter específico; establecerá las reglas a que se sujetará dicho 
financiamiento y garantizará que los recursos públicos prevalezcan sobre los de ori
gen privado. El financiamiento privado tendrá las restricciones y modalidades que 
establezca la ley, las cuales no podrán ser menores que las fijadas por la legislación 
federal para los partidos políticos nacionales. también serán regulados en la ley los 
montos máximos que tendrán las aportaciones pecuniarias de sus militantes y simpa
tizantes, los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 
recursos con que cuenten, las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento 
de estas disposiciones, y los criterios para determinar para cada elección los límites 
máximos a las erogaciones que los partidos políticos puedan realizar para cada una 
de las precampañas y campañas electorales.

Para que un partido político nacional tenga derecho a recibir financiamiento público 
ordinario proveniente de recursos estatales, se requiere que haya participado en el 
proceso electoral local inmediato anterior, y que haya obtenido al menos el tres por 
ciento de los votos válidos en cualquiera de las elecciones que se celebren para la reno
vación del Poder Ejecutivo o legislativo locales en dicho proceso. de no obtener 
dicho porcentaje mínimo de votación, perderá el derecho a recibir financiamiento 
público ordinario estatal hasta la fecha en que satisfaga los requisitos y formalidades 
necesarias para su participación en un nuevo proceso electoral local. Esta disposición 
no será aplicable a aquellos partidos que participen por primera vez en un proceso 
local.

los ciudadanos sinaloenses que participen como candidatos sin la intermediación 
de un partido político, tendrán derecho a recibir financiamiento público para el desa
rrollo de sus campañas políticas, en los términos y condiciones que establezca la ley. 
asimismo tendrán derecho a ser representados ante los órganos correspondientes 
del instituto Electoral del Estado de sinaloa.

los partidos políticos deberán presentar al instituto nacional Electoral, en los tiem
pos y bajo las modalidades que disponga la legislación aplicable, informes anuales 
en los que se reflejarán el total de ingresos recabados por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como la totalidad de los gastos realizados a lo largo del año que 
corresponda, con motivo de la realización de sus actividades ordinarias permanentes, 
las de precampaña y las de campaña, así como los informes especiales y detallados 
que les sean solicitados por dicho instituto.

los ciudadanos que participen como candidatos independientes quedarán obligados 
a presentar los informes sobre ingresos y aplicación de recursos a sus campañas polí
ticas, en los mismos plazos, términos y condiciones que los partidos políticos, en todo 
aquello que resulten aplicables.

El instituto nacional Electoral ejercerá en la forma que disponga la ley, las fun
ciones fiscalizadoras suficientes para tener el conocimiento pleno y cierto del origen 
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y destino de la totalidad de los recursos de los partidos políticos y de los candidatos 
independientes, tanto de aquellos que provengan del financiamiento público como 
de los que se alleguen mediante financiamiento privado, y procederá de conformidad 
con lo que establezca la legislación aplicable. En el cumplimiento de sus atribucio
nes de fiscalización, el instituto nacional Electoral podrá requerir a las autoridades 
federales, estatales y municipales, así como a las personas físicas y morales que hayan 
tenido algún vínculo financiero o comercial con los partidos políticos y candidatos 
independientes, la información y documentación que sea necesaria para la ade
cuada revisión de los informes. las autoridades estatales y municipales están obligadas 
a proporcionar los informes y documentos que les sean requeridos en términos del 
presente artículo.

la ley fijará los topes, montos, tiempos y las modalidades que tendrán las precam
pañas y las campañas electorales, las cuales deberán ser respetuosas y propositivas; de 
igual manera determinará las reglas que deberán observar los partidos, sus militan
tes y simpatizantes, así como los candidatos independientes durante las mismas, y las 
sanciones a las que se harán acreedores en caso de su inobservancia.

En los procesos electorales en que se verifique la elección de gobernador del Estado, 
la duración de las campañas será de sesenta días. En aquellos procesos en que úni
camente se elijan diputados al congreso del Estado y Presidentes Municipales, sín
dicos Procuradores y regidores de los ayuntamientos, las campañas durarán cuarenta 
y cinco días. En cualquier caso, las precampañas no podrán durar más de las dos 
terceras partes de las respectivas campañas electorales.

los partidos políticos y candidatos tendrán acceso equitativo a los medios masivos de 
comunicación social, conforme a las normas establecidas en el apartado b de la base 
iii del artículo 41 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y las 
que fije la ley. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y can
didatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. los partidos 
políticos y los candidatos no podrán contratar o adquirir en ningún momento, por 
sí o mediante terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.

ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferen
cias electorales de los ciudadanos, a favor ni en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular.

la ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones locales por violaciones 
graves, dolosas y determinantes en los casos siguientes:

a) se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado;

b) se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, 
fuera de los supuestos previstos en la ley;

c) se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las 
campañas.
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dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. se presumirá 
que las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación obte
nida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento.

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la 
que no podrá participar la persona sancionada.

(rEforMado, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
art. 15. la organización de las elecciones locales es una función estatal que se rea
liza a través del instituto Electoral del Estado de sinaloa, en coordinación con el 
instituto nacional Electoral.

El instituto Electoral del Estado de sinaloa es un organismo público autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración concurren 
los partidos políticos y los ciudadanos. En el ejercicio de sus funciones serán prin
cipios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género. será autoridad en la materia, profesio
nal en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 
decisiones. tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia de los procesos 
electorales y, en su caso, la calificación de los mismos, así como la información de 
los resultados, ejerciendo funciones en las materias siguientes:

i. derechos y acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos;

ii. Educación cívica;

iii. Preparación de la jornada electoral;

iv. impresión de documentos y producción de materiales electorales;

v. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;

vi. declaración de validez y otorgamiento de constancias en elecciones locales;

vii. cómputo de la elección de gobernador del Estado;

viii. resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación elec
toral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos que establezca el instituto 
nacional Electoral;

iX. organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanis
mos de participación ciudadana previstos en la legislación local;

X. las que le delegue el instituto nacional Electoral en términos de ley;

Xi. todas las no reservadas al instituto nacional Electoral; y
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Xii. las demás que determinen la constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos, las leyes generales, la presente constitución y la legislación local.

El instituto Electoral del Estado de sinaloa podrá convenir con el instituto nacio
nal Electoral para que este último se haga cargo de la organización de los procesos 
electorales locales.

El instituto Electoral del Estado de sinaloa ejercerá sus funciones en todo el terri
torio del Estado y estará conformado por un consejo general, por los consejos 
distritales y Municipales que determine la ley, y por las Mesas directivas de casilla.

El consejo general será el órgano de dirección superior del instituto y estará inte
grado por un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y 
voto; así como por un secretario Ejecutivo y un representante por cada uno de los 
partidos políticos o coaliciones, quienes solo tendrán derecho a voz.

El instituto Electoral del Estado de sinaloa contará con servidores públicos inves
tidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcio
namiento serán regulados por la ley.

El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el consejo 
general del instituto nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. los 
consejeros electorales estatales deberán ser sinaloenses por nacimiento o contar con 
una residencia efectiva en el Estado de por lo menos cinco años anteriores a su desig
nación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el 
cargo que establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de consejero electoral 
estatal, el consejo general del instituto nacional Electoral hará la designación corres
pondiente en términos de la ley. si la vacante se verifica durante los primeros cuatro 
años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el periodo. si la falta ocu
rriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo.

los consejeros electorales durarán en sus cargos siete años y no podrán ser reelec
tos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones y podrán ser removidos 
por el consejo general del instituto nacional Electoral, por las causas graves que 
establezca la ley. durante el tiempo de su encargo no podrán desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en actividades docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. tampoco podrán asumir 
un cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya organización y 
desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección popu
lar o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al 
término de su encargo.

la ley establecerá un sistema de medios de impugnación con los plazos convenientes 
para el desahogo de todas las instancias impugnativas, de los que conocerán el ins
tituto Electoral del Estado de sinaloa y el tribunal Electoral del Estado de sinaloa. 
dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas del proceso electoral y garan
tizará que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al 
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principio de legalidad. En materia electoral la interposición de los recursos no pro
ducirá, en ningún caso, efectos suspensivos del acto o resolución impugnados.

El tribunal Electoral del Estado de sinaloa se integrará por cinco magistrados, y su 
Presidente será designado por el Pleno de entre sus miembros.

los Magistrados serán electos por la cámara de senadores, en los términos que 
determinen la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y la legislación 
en la materia.

El tribunal Electoral del Estado de sinaloa funcionará en pleno y sus sesiones de 
resolución serán públicas; será autónomo, independiente en sus decisiones, máxima 
autoridad jurisdiccional en su materia y tendrá competencia para resolver en forma 
definitiva y firme las impugnaciones que se interpongan; realizará el cómputo 
final de la elección de gobernador del Estado, una vez resueltas, en su caso, las 
impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, procediendo a formular 
la declaración de validez de la elección y la de gobernador Electo respecto del candi
dato que hubiese obtenido el mayor número de votos, a quien expedirá la constancia 
correspondiente.

(rEforMado, P.o. 11 dE agosto dE 1989)
art. 16. ningún ciudadano podrá ser detenido ni en la víspera ni el día de las 
elecciones por delitos leyes, (sic) faltas u omisiones.

ninguna autoridad podrá impedir ni estorbar la verificación de las elecciones, de
biendo limitar su intervención a sólo los casos de alteración del orden público, sin 
perjuicio de proceder como corresponda, después de terminada la elección. todo 
acto ilegal de parte de cualquiera autoridad en materia de elecciones populares será 
causa grave de responsabilidad.

(adicionado, P.o. 23 dE EnEro dE 1998)
la ley tipificará los delitos y determinará las faltas en materia electoral, así como las 
sanciones que por ellos deban imponerse.

(adicionado, P.o. 23 dE EnEro dE 1998)
la ley en materia electoral deberá modificarse, promulgarse y publicarse por lo 
menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse, 
y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales.

tItulO III

DE la fORMa DE gOBIERNO y DIvISION tERRItORIal

(rEforMado, P.o. 30 dE EnEro dE 2015)
art. 17. El Estado de sinaloa adopta para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, laico y popular, teniendo como base de su división terri
torial, y de su organización política y administrativa, el Municipio libre.
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(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 22 dE Junio dE 1983)
art. 18. El territorio del Estado, se divide política y administrativamente como sigue:

(rEforMado, P.o. 22 dE Junio dE 1983)
i. En 18 Municipalidades autónomas a saber: ahome, fuerte, choix, guasave, 
sinaloa, angostura, salvador alvarado, Mocorito, badiraguato, culiacán, navolato, 
Elota, cosalá, san ignacio, Mazatlán, concordia, rosario y Escuinapa, con la exten
sión y límites que les correspondan.

(rEforMada, P.o. 2 dE sEPtiEMbrE dE 1994)
ii. En los circuitos y distritos Judiciales que determine la ley orgánica del Poder 
Judicial del Estado;

iii. En los distritos fiscales que la ley general de hacienda del Estado determine, 
pudiendo comprender cada uno de ellos, una o más Municipalidades enteras.

iv. En los distritos electorales que designe la ley orgánica respectiva.

tItulO Iv

caPItulO I

DE la DIvISION DEl PODER PuBlIcO

art. 19. El supremo gobierno del Estado se divide para su ejercicio, en tres Poderes: 
legislativo, Ejecutivo y Judicial.

(rEforMado, P.o. 17 dE Mayo dE 1974)
art. 20. no podrán reunirse dos o más poderes en una sola persona o corporación.

art. 21. la residencia oficial de los Poderes del Estado, será la ciudad de culiacán 
rosales. sólo el congreso del Estado podrá autorizar provisionalmente su remoción.

caPItulO II

DEl PODER lEgISlatIvO

art. 22. El Poder legislativo del Estado, se deposita en una asamblea que se deno
minará “congreso del Estado.”

SEccION I

DE la ElEccION E INStalacION DEl cONgRESO

(rEforMado, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
art. 23. El congreso del Estado se compondrá de representantes electos popular
mente cada tres años. Por cada diputado Propietario se elegirá un suplente del mismo 
género.
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(rEforMado, P.o. 23 dE EnEro dE 1998)
art. 24. El congreso del Estado se integrará con 40 diputados, 24 de ellos electos 
por el sistema de mayoría relativa en distritos electorales uninominales y 16 dipu
tados electos de acuerdo con el principio de representación proporcional, mediante 
el sistema de lista de candidatos votada en circunscripción plurinominal.

(rEforMado, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales será 
realizada por el instituto nacional Electoral con base en el último censo general de 
población y los criterios generales determinados por su consejo general.

Para la elección de los 16 diputados según el principio de representación propor
cional y el sistema de listas de candidatos, el territorio del Estado se podrá dividir 
de una a tres circunscripciones plurinominales. la ley determinará la forma de esta
blecer la demarcación territorial de estas circunscripciones.

Para que un partido político obtenga el registro de sus listas para la elección de 
diputados de representación proporcional, deberá acreditar que participa con 
candidatos a diputados de mayoría relativa en por lo menos diez distritos uninomi
nales, de ellos, en su caso, mínimamente tres deberán estar en cada circunscripción 
plurinominal.

(rEforMado, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
todo partido político que alcance el tres por ciento de la votación estatal emitida 
para la elección de diputados en el Estado, tendrá derecho a que se le asigne un 
diputado de representación proporcional.

El número de diputados de representación proporcional que se asigne a cada par
tido se determinará en función del porcentaje de votos efectivos obtenidos, mediante 
la aplicación de la fórmula electoral y procedimiento de asignación que señale la ley. 
En todo caso la asignación se hará siguiendo el orden que tuvieren los candidatos en 
la lista o listas correspondientes.

En ningún caso un partido político podrá contar con más de 24 diputados por 
ambos principios.

(rEforMado, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
En ningún caso un partido político podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que 
exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta base no se 
aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga 
un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcen
taje de su votación estatal emitida, más el ocho por ciento. asimismo, en la integra
ción de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no 
podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho pun
tos porcentuales.
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(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 29 dE MarZo dE 1995)
art. 25. Para ser diputado se requiere:

(rEforMada, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
i. ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinaloense por vecindad con residen
cia efectiva en el Estado, en este último caso, no menor de cinco años inmediata
mente anteriores al día de la elección y en ambos casos estar en pleno ejercicio de 
sus derechos cívicos.

(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
ii. ser nativo del distrito Electoral en el que se elija o avecindado con residencia 
efectiva en él cuando menos seis meses antes de la fecha de la elección.

(rEforMado, P.o. 23 dE EnEro dE 1998)
Para poder figurar como candidato en la lista de la circunscripción electoral plu
rinominal, se requerirá, en su caso, ser originario de alguno de los municipios que 
comprenda la circunscripción en la cual se realice la elección, o vecino de ella con 
residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se 
celebre.

(rEforMada, P.o. 22 dE MarZo dE 1974)
iii. sea mayor de 21 años en la fecha de la elección;

(rEforMada, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
iv. no podrán ser electos diputados propietarios o suplentes: El gobernador del 
Estado, los secretarios y sub–secretarios y titulares de cualesquiera de las entidades 
de la administración Pública Estatal o Paraestatal los Magistrados del supremo tri
bunal de Justicia y el Procurador general de Justicia; los Jueces de Primera instancia, 
los recaudadores de rentas y los Presidentes Municipales, en los distritos Electo
rales en donde ejerzan sus funciones; los diputados y senadores al congreso de la 
unión, que se encontraren en ejercicio; las personas que tengan o hayan tenido 
mando de fuerzas de la federación, Estado o Municipios y los Ministros de cualquier 
culto. los ciudadanos antes referidos, con excepción de los Ministros de los cultos, 
podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos cuando menos 90 días antes 
de la elección.

(adicionado, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
art. 25 Bis. los diputados en funciones podrán ser nuevamente electos hasta com
pletar un máximo de cuatro periodos consecutivos de ejercicio. la postulación sólo 
podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integran
tes de la coalición que los hubiese postulado originalmente, salvo que el interesado 
haya renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. la ley 
establecerá los requisitos que deberán satisfacerse para una nueva postulación.

(rEforMado [n. dE E. adicionado], P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
art. 26. El congreso del Estado se instalará invariablemente el día primero de 
octubre del año que corresponda a la elección del mismo, en el recinto que para el 
efecto determine la ley.
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(rEforMado, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
art. 27. la instalación de una legislatura se verificará en los términos establecidos 
por la ley orgánica del congreso del Estado.

art. 28. El congreso no podrá ejercer sus funciones sin la concurrencia de más de 
la mitad del número total de sus miembros. al abrirse los períodos de sesiones los 
diputados presentes deberán reunirse en el día señalado por la ley o por la con
vocatoria en su caso, y procederán como sigue:

i. si los presentes están en mayoría, se conminará a los propietarios faltantes para 
que concurran dentro de los diez días siguientes. si no cumplieren ni acreditaren 
debidamente dentro del mismo plazo, que les impide fuerza mayor, se les declarará 
suspendidos en sus funciones hasta la inauguración del período siguiente, y se exhor
tará en igual forma y bajo la misma pena a los suplentes. si éstos también faltaren, se 
observará lo dispuesto en el artículo 30; más si unos u otros justifican sus faltas, deberán 
solicitar licencia, que en ningún caso será con goce de sueldo.

ii. si los diputados presentes están en minoría, exhortarán simultáneamente y por 
separado a los propietarios que falten, y a sus respectivos suplentes, para que de 
acuerdo entre ambos, se presente cualquiera de ellos dentro de los diez días que siguen, 
y si no lo hicieren por cualquier motivo, se procederá como lo determina el art. 30, 
a reserva de declarar la vacante del puesto, por la cámara, cuando las faltas sean 
injustificadas.

(rEforMado, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
art. 29. se entenderá que renuncian al cargo los diputados que, sin causa justifi
cada a juicio del Pleno, falten a tres sesiones ordinarias consecutivas. llegado el caso 
se llamará a los suplentes, y si éstos tampoco se presentan dentro de un plazo igual, se 
declarará la vacante del puesto y se procederá de acuerdo con el artículo 30.

(rEforMado, P.o. 18 dE abril dE 1979)
art. 30. En los casos de los artículo (sic) 28 y 29 y, en general, siempre que por ausen
cia injustificada ó por faltas absolutas de los diputados de Mayoría no pueda haber 
quórum, los ayuntamientos de las cabeceras de los distritos electorales, a petición 
de los diputados presentes, nombrarán por mayoría de votos los correspondientes 
sustitutos, quienes funcionarán mientras se efectúan las nuevas elecciones, si la desig
nación se hiciera dentro de los dos primeros años del período de funciones; más si 
fuera dentro del último, los sustitutos terminarán el período.

(rEforMado, P.o. 29 dE MarZo dE 1995)
las vacantes de los diputados que hubieren sido electos según el sistema de repre
sentación proporcional se cubrirán con su respectivo suplente, y a falta de ambos se 
cubrirán con los candidatos postulados por su mismo partido que hubiesen que
dado en lugar preferente en la lista regional de la circunscripción plurinominal 
correspondiente.
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art. 31. los diputados que falten a sesión sin causa justificada o sin el permiso del 
Presidente, o que sin tales requisitos abandonen el salón antes de que la sesión ter
mine, no tendrán derecho a las dietas correspondientes.

art. 32. En caso de desaparición total del congreso, el Ejecutivo del Estado, en lo 
inmediatamente posible, convocará a elecciones.

(rEforMado, P.o. 18 dE abril dE 1979)
art. 33. los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 
desempeño de sus funciones y jamás podrán ser reconvenidos por la expresión de 
sus ideas.

El Presidente del congreso velará por el respeto al fuero constitucional de los miem
bros del mismo y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar.

El congreso expedirá la ley que regulará su estructura y funcionamiento.

la ley determinará las formas y procedimientos para la agrupación de los dipu
tados, según su afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las 
corrientes ideológicas representadas en el propio congreso.

Esta ley no podrá ser vetada, ni necesitará promulgación del Ejecutivo del Estado 
para tener vigencia.

(rEforMado, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
art. 34. los delitos, actos u omisiones en que incurran los diputados serán san
cionados conforme a las disposiciones del título vi.

art. 35. los diputados propietarios, durante el período de su encargo y los suplen
tes, cuando estuvieren en ejercicio, no podrán desempeñar, ni aun aceptar, ni en 
propiedad ni en suplencia, ninguna otra comisión o empleo de la federación, del 
Estado o de los Municipios, por los que se disfrute sueldo o se reciban subsidios, sin 
licencia previa de la cámara, pero entonces cesarán en sus funciones representati
vas, mientras dure la nueva ocupación. la infracción de este precepto será castigada, 
previo juicio de responsabilidad, con la pérdida del carácter de diputado. se excep
túan de las disposiciones de este artículo, los servicios prestados a las instituciones 
docentes o de beneficencia.

(rEforMado, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
art. 36. El congreso del Estado tendrá por cada año de ejercicio constitucional, 
dos períodos ordinarios de sesiones. El primero iniciará el primero de octubre y con
cluirá el treinta y uno de enero del siguiente año; y el segundo se abrirá el primero 
de abril y concluirá el treinta y uno de julio inmediato.

(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)
art. 37. En el primer período ordinario de sesiones, el congreso se ocupará de 
analizar, discutir y, en su caso, modificar y aprobar la ley de ingresos y Presupuesto 
de Egresos del Estado y las leyes de ingresos de los Municipios, para lo cual deberán 
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ser presentados los proyectos respectivos a más tardar el último sábado del mes de 
noviembre de cada año, a efecto de que puedan regir a partir del primero de enero 
inmediato. En tanto no se aprueben las nuevas, se tendrán por prorrogadas las 
correspondientes al año anterior. En el supuesto de que la ley de ingresos y Presu
puesto de Egresos del Estado sea prorrogada, el monto de las partidas del presupuesto 
de egresos correspondientes al pago de obligaciones derivadas de empréstitos y de 
contratos de colaboración público privada se ajustará, de manera automática y 
proporcional, en función de las obligaciones contraídas. El presupuesto de Egresos 
del Estado deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se 
propone perciban los servidores públicos de los Poderes Ejecutivo, legislativo y 
Judicial; así como los organismos autónomos que esta constitución o las leyes del 
Estado reconozcan como tales y las entidades de la administración pública estatal 
y paraestatal. de igual manera, en este primer período revisará y aprobará en su 
caso, el primer semestre de la cuenta pública del gobierno del Estado, correspon
diente a los meses de enero a junio, la cual deberá ser presentada al congreso, a más 
tardar quince días antes de su apertura.

(adicionado, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)
al aprobar el congreso la ley de ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, 
deberá verificar que se incluyan en la iniciativa de presupuesto de egresos la o las 
partidas presupuestales necesarias y suficientes para cubrir el pago de obligaciones a 
cargo del Estado, los organismos descentralizados estatales, las empresas de partici
pación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos que formen parte de la admi
nistración Pública Paraestatal, derivadas de empréstitos y de contratos de colaboración 
público privada, celebrados con autorización del congreso del Estado, durante la 
vigencia de los mismos. En caso de que, por cualquier circunstancia, se omita con
siderarlas, se tendrán por incluidas y autorizadas las partidas correspondientes que 
hubieren sido aprobadas con relación a los mismos en la ley de ingresos y Presu
puesto de Egresos del ejercicio fiscal inmediato anterior, ajustándose su monto de 
manera automática en función de las obligaciones contraídas. si en la ley de in
gresos y Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
contemplado partidas para cubrir el pago de obligaciones derivadas de empréstitos 
o de contratos de colaboración público privada aprobados por el congreso y en la 
nueva ley no se consideran, se tendrán por incluidas y autorizadas las partidas que 
fueren necesarias y suficientes para cubrir su pago en términos de lo previsto en los 
contratos respectivos.

(rEforMado, P.o. 20 dE abril dE 1994)
asimismo, en este período revisará y aprobará en su caso, el primer semestre de la 
cuenta pública de los Municipios que presenten los ayuntamientos, correspondien
tes a los meses de enero a junio.

(rEforMado, P.o. 20 dE abril dE 1994)

En el segundo período ordinario de sesiones revisará y aprobará en su caso, el se
gundo semestre de la cuenta pública del gobierno del Estado, correspondiente a 
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los meses de julio a diciembre del ejercicio fiscal del año inmediato anterior, que 
deberá ser presentada al congreso, a más tardar quince días antes de su apertura.

(rEforMado, P.o. 20 dE abril dE 1994)
también en este período, revisará y aprobará en su caso, el segundo semestre de la 
cuenta pública de los municipios, que presenten los ayuntamientos, correspondiente 
a los meses de julio a diciembre, del ejercicio fiscal del año inmediato anterior.

(rEforMado, P.o. 20 dE abril dE 1994)
El congreso del Estado revisará, aprobará, hará observaciones o suspenderá y, de 
proceder, expedirá el finiquito respectivo, por cada semestre del ejercicio fiscal en los 
casos de las cuentas públicas del estado y de los Municipios.

(rEforMado, P.o. 20 dE abril dE 1994)
cuando se decrete la suspensión de la aprobación de una cuenta pública, ésta deberá 
ser nuevamente discutida en el siguiente período ordinario de sesiones, previa a la 
revisión y aprobación en su caso, de la que corresponda al mismo.

(rEforMado, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
En caso de que en la revisión de una cuenta pública o de la información sobre apli
cación de recursos de cualquier ente fiscalizable, se encuentren irregularidades o 
hechos que hagan presumir la existencia de delitos o que impliquen responsabili
dades de cualquier tipo, la auditoría superior del Estado presentará las denuncias 
o querellas que correspondan ante la Procuraduría general de Justicia del Es
tado, o ante los órganos de control interno de los Poderes del Estado o de los mu
nicipios, según el caso.

(rEforMado, P.o. 20 dE abril dE 1994)
los organismos públicos descentralizados y de participación estatal o municipal, 
deberán remitir la información sobre la aplicación de los recursos públicos reci
bidos durante el ejercicio fiscal anterior, en los términos previstos por las leyes, a más 
tardar quince días antes de la apertura del segundo período ordinario de sesiones.

(rEforMado, P.o. 20 dE abril dE 1994)
En los dos períodos el congreso se ocupará, además, del estudio, discusión y vota
ción de las iniciativas de ley que se presenten y de la resolución de todos los asuntos 
que le correspondan.

art. 38. habrá períodos extraordinarios de sesiones, siempre que lo disponga:

i. la diputación Permanente.

ii. la mayoría absoluta de los diputados.

iii. El Ejecutivo del Estado.

iv. El supremo tribunal de Justicia del Estado.
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(rEforMado, P.o. 26 dE abril dE 1985)
En los últimos tres casos, la convocatoria se hará por conducto de la misma dipu
tación Permanente. En los períodos extraordinarios se tratarán de preferencia los 
asuntos que los motiven, sin perjuicio de los que señale esta constitución y de los que 
a juicio de la cámara deban también resolverse.

art. 39. si el congreso estuviere en período extraordinario de sesiones cuando 
deba comenzar el ordinario, cerrará aquél para inaugurar éste. a la apertura y clau
sura de todo período extraordinario de sesiones o prórroga del ordinario, deberán 
preceder los decretos respectivos.

(rEforMado, P.o. 22 dE octubrE dE 2008)
art. 40. El quince de noviembre de cada año, el Ejecutivo del Estado enviará al 
congreso del Estado un informe por escrito sobre la situación que guarda la admi
nistración Pública.

El congreso del Estado realizará el análisis del informe y podrá solicitar al titular 
del Ejecutivo del Estado ampliar la información mediante pregunta por escrito y 
citar a los secretarios, al Procurador general del Estado, a los directores de las 
entidades paraestatales quienes comparecerán y rendirán informes bajo protesta de 
decir verdad. la ley orgánica del congreso regulará el ejercicio de esta facultad.

(rEforMado, P.o. 12 dE sEPtiEMbrE dE 1961)
art. 40 Bis. En el mes de enero de cada año, el supremo tribunal de Justicia del 
Estado enviará al congreso un informe por escrito sobre el estado que guarde la 
administración de la Justicia en la Entidad. Este informe comprenderá todo el año 
próximo anterior.

(rEforMado, P.o. 18 dE abril dE 1979)
art. 41. todas las sesiones del congreso serán públicas, con excepción de las que 
su ley orgánica disponga que sean secretas.

art. 42. toda resolución del congreso tendrá el carácter de ley, decreto o acuerdo. 
las leyes y decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados por el Presidente del con
greso, y por los secretarios; y los acuerdos, en todo caso, firmados sólo por los dos 
secretarios.

SEccION II

DE laS facultaDES DEl cONgRESO

art. 43. son facultades exclusivas del congreso del Estado, las siguientes:

(rEforMada, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
i. Expedir su propia ley orgánica que no podrá ser vetada ni necesitará de promul
gación del gobernador del Estado.
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(rEforMada, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
ii. Expedir, interpretar, reformar, abrogar y derogar leyes y decretos en todos los 
ramos de la administración Pública del Estado.

(rEforMada, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
iii. decretar toda clase de imposiciones tributarias necesarias para cubrir el presu
puesto.

iv. iniciar leyes o sus reformas ante el congreso de la unión.

v. aprobar los convenios que el gobernador del Estado celebre con las Entidades 
vecinas sobre cuestiones de límites y someterlos, por conducto del mismo, a la rati
ficación del congreso de la unión.

vi. ratificar los arreglos concertados entre las Municipalidades con motivo de la 
fijación de sus límites.

(rEforMada, P.o. 8 dE agosto dE 1959)
vii. crear nuevas Municipalidades dentro de los límites de las ya existentes, siendo 
necesario para el efecto:

(a). Que la fracción o fracciones que pretendan erigirse en Municipalidad, cuenten 
con una población cuando menos, de trEinta Mil habitantEs, según el 
último censo del Estado, y tomando en cuenta el asentimiento de la mayoría de sus 
ciudadanos.

(b). Que se compruebe debidamente ante el congreso, que tienen los elementos 
bastantes para proveer a su existencia política.

(c). Que la elección de la nueva Municipalidad sea aprobada por el voto de las dos 
terceras partes de los diputados.

(d). Que la resolución favorable del congreso sea ratificada por la mayoría de los 
ayuntamientos del Estado previo examen de la copia del expediente que al efecto 
se les remita.

(adicionada, P.o. 6 dE octubrE dE 1928)
vii bis. suprimir Municipalidades que no llenen los requisitos de la fracción ante
rior, pudiendo el mismo congreso, en este caso, hacer la nueva división política que 
corresponda.

viii. ratificar o nó la erección de sindicaturas y comisarías que propongan los 
ayuntamientos, o la supresión o modificación de las existentes, determinación de sus 
demarcaciones y designación de sus cabeceras.

iX. decretar la fundación de poblaciones y fijar las categorías de pueblo, villa o 
ciudad que les corresponda.

X. decretar la traslación provisional de los Poderes del Estado, fuera de la ciudad 
de culiacán rosales.
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(rEforMada, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
Xi. convocar a toda clase de elecciones para servidores públicos del Estado y Muni
cipios, cuando fuere conducente.

(rEforMada, P.o. 23 dE EnEro dE 1998)
Xii. Expedir el bando solemne para dar a conocer en todo el Estado la declaración 
de gobernador Electo que hubiere hecho el tribunal Estatal Electoral.

Xiii. Elegir al ciudadano que deba substituir al gobernador del Estado, con el ca
rácter de substituto, o de interino, en los términos que esta constitución señala.

(rEforMada, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
Xiv. Elegir a los Magistrados del supremo tribunal de Justicia del Estado y del 
tribunal de lo contencioso administrativo, mediante los procedimientos que esta 
constitución y las leyes respectivas señalen;

(rEforMada, P.o. 20 dE Junio dE 2001)
Xv. Elegir Presidente Municipal, síndicos Procuradores y regidores sustitutos en 
casos de vacante.

Xvi. desempeñar todas las funciones que le encomiende la ley Electoral para 
Poderes federales.

(adicionada [n. dE E. rEforMada], P.o. 22 dE Junio dE 2001)
Xvii. Expedir leyes que regulen la seguridad pública en el Estado; establezcan las 
bases de coordinación entre el Estado y los Municipios en materia de seguridad 
pública; y señalen la organización y funcionamiento de las instituciones de segu
ridad pública, así como las reglas para el establecimiento del servicio de carrera 
en dichas instituciones.

(rEforMada, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
Xviii. recibir protesta constitucional a los diputados al gobernador y Magistrados 
del supremo tribunal de Justicia del Estado, y a los servidores públicos de su nom
bramiento que conforme a las leyes no deban otorgar la protesta de otro modo.

(rEforMada, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
XiX. conceder licencia y admitir las renuncias a los diputados y demás servidores 
públicos de su propia dependencia, al gobernador y a los Magistrados del supremo 
tribunal de Justicia.

(adicionada, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
XiX bis. nombrar a propuesta del órgano de gobierno, a los servidores públicos 
del congreso del Estado hasta el nivel de director; recibirles la protesta de ley, remo
verlos y concederles licencia, en los términos previstos en la ley orgánica;

(rEforMada, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
XX. conocer de las imputaciones formuladas mediante juicio político en contra de 
los servidores públicos señalados en el título vi de esta constitución, actuando 
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como organo de acusación si resultare procedente presentar ésta; y emitir declara
toria de si ha lugar o no a proceder penalmente en contra de los servidores públicos 
a que se refiere el citado título, tratándose de delitos, erigiéndose al efecto en jurado 
de acusación.

(rEforMada, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)
XXi. Expedir anualmente la ley de ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, 
previo examen, discusión y, en su caso, modificación de la iniciativa enviada por el 
Ejecutivo Estatal. asimismo, se podrá autorizar en dicha ley las erogaciones plu
rianuales para aquellos proyectos de inversión en infraestructura que se determinen 
conforme a lo dispuesto en la ley respectiva; así como las erogaciones plurianuales 
necesarias para cubrir las obligaciones derivadas de empréstitos y de contratos de 
colaboración público privada que se celebren con la previa autorización del con
greso; las erogaciones correspondientes deberán incluirse en las subsecuentes leyes 
de ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado;

(adicionada, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)
XXi bis. En materia de contratos de colaboración público privada:

a) Establecer, mediante la expedición de una ley, las bases conforme a las cuales el 
Estado, los organismos descentralizados estatales, las empresas de participación es
tatal mayoritaria y los fideicomisos públicos que formen parte de la administración 
Pública Paraestatal; asi como los Municipios, los organismos descentralizados 
municipales, las empresas de participación municipal mayoritaria y los fideicomisos 
públicos que formen parte de la administración Pública Paramunicipal, podrán 
celebrar contratos de colaboración público privada; y,

b) autorizar al Estado, a los Municipios, a los organismos descentralizados estatales 
o municipales, a las empresas de participación estatal o municipal mayoritaria y a 
los fideicomisos públicos que formen parte de la administración Pública Paraes
tatal y Paramunicipal; conforme a las bases que se establezcan en la ley y en los casos 
que impliquen obligaciones que constituyan deuda pública, mediante el voto de la 
mayoría de sus miembros, la celebración de contratos de colaboración público pri
vada, la afectación como fuente o garantía de pago, o en cualquier otra forma, de los 
ingresos que les correspondan o, en su caso, de los derechos al cobro de los mismos, 
respecto al cumplimiento de todo tipo de obligaciones que deriven de dichos con
tratos o de cualesquier otros actos jurídicos relacionados con los mismos; y para la 
celebración de las demás modalidades y actos jurídicos que, en términos de lo pre
visto por la misma, la requieran;

(rEforMada, P.o. 27 dE octubrE dE 2004)
XXii. revisar y fiscalizar, por medio de la auditoría superior del Estado, las cuentas 
públicas del gobierno del Estado y de los Municipios y la aplicación de los recur
sos públicos estatales o municipales, asignados a los organismos descentralizados de 
participación estatal o municipal, en los términos previstos por las leyes, y verificar 
los resultados de su gestión financiera, la utilización del crédito y el cumplimiento 
de las metas fijadas en los programas y proyectos de presupuestos de egresos.
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la revisión y fiscalización no se limitará a precisar en la documentación comproba
toria de sus movimientos contables, que sus ingresos y egresos sean los autorizados, 
sino que se extenderá a la formulación de las observaciones que procedan y a expedir 
los finiquitos o, en su caso, a dictar las medidas tendientes a fincar las responsabi
lidades a quienes les sean imputables, y a efectuarles visitas de inspección cuando 
menos una vez al año.

si del examen que ésta realice aparecieren discrepancias entre las cantidades corres
pondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas 
respectivas, o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos, o en 
los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la ley. 
El mismo procedimiento se seguirá cuando se revisen las cuentas públicas de orga
nismos autónomos, organismos públicos descentralizados, empresas de participación 
estatal y municipal; así como las demás personas de derecho público de carácter es
tatal y municipal;

(rEforMada, P.o. 27 dE octubrE dE 2004)
XXii bis. revisar y fiscalizar el informe que rinda la auditoría superior del Estado 
sobre la aplicación de los recursos públicos estatales o municipales, asignados a los 
organismos descentralizados o de participación estatal o municipal, en los térmi
nos previstos en las leyes;

(adicionada, P.o. 27 dE octubrE dE 2004)
XXii bis a. Expedir la ley que regule la organización de la auditoría superior del 
Estado y demás que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes del Es
tado, municipios y sus respectivos entes públicos;

(adicionada, P.o. 27 dE octubrE dE 2004)

XXii bis b. coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de ges
tión, el desempeño de las funciones de la auditoría superior del Estado, en térmi
nos de la ley;

(rEforMada, P.o. 21 dE Julio dE 2003)
XXiii. autorizar al Estado, a los Municipios, a los organismos descentralizados, a 
las empresas de participación estatal o municipal mayoritaria y a los fideicomisos 
públicos que formen parte de la administración Pública Paraestatal o Paramunicipal, 
para la obtención de empréstitos o créditos, el otorgamiento de garantías o avales y 
demás modalidades y actos jurídicos que correspondan conforme a lo establecido 
por el artículo 84 de esta constitución. asimismo, autorizar por mayoría calificada 
al Ejecutivo Estatal y a los ayuntamientos para constituirse en avalista de organis
mos sociales legalmente instituidos que tengan por objeto obtener créditos para la 
realización de obras de interés social, cuando existan garantías de la recuperación 
del financiamiento.

XXiv. reconocer, aprobar y ordenar el pago de la deuda Preferente del Estado.
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(rEforMada, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
XXv. Expedir leyes de carácter fiscal y establecer, mediante disposiciones gene
rales, las bases y supuestos para el otorgamiento de subsidios, estímulos e incentivos 
y para la condonación de adeudo a favor del Estado.

(rEforMada, P.o. 26 dE Mayo dE 1966)
XXvi. discutir y aprobar anualmente, las leyes de ingresos de los Municipios del 
Estado, teniendo en cuenta las iniciativas que éstos presenten.

XXvii. facultar al Ejecutivo del Estado para que con las limitaciones que sean nece
sarias, represente a éste por sí o apoderado especial, en los casos en que corresponda.

(rEforMada, P.o. 26 dE Mayo dE 2008)
XXviii. conceder o no los premios y recompensas que proponga el Ejecutivo del 
Estado a los que hayan prestado servicios eminentes al mismo.

(rEforMada, P.o. 17 dE sEPtiEMbrE dE 2003)
XXiX. conceder amnistía por delitos políticos, cuyo conocimiento pertenezca a los 
tribunales del Estado.

XXX. rehabilitar en los derechos de ciudadano a quienes tengan perdido o suspenso 
su ejercicio de acuerdo con las leyes.

XXXi. habilitar de edad a los menores que reunan los requisitos exigidos por la ley.

XXXii. fijar las bases para las concesiones que deba otorgar el Ejecutivo, en los casos 
que no haya una ley especial que las determine.

(rEforMada, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
XXXiii. Expedir las leyes que fueren necesarias para hacer efectivas las facultades 
anteriores y todas las otras concedidas por esta constitución a los Poderes del Estado.

(adicionada, P.o. 30 dE noviEMbrE dE 2001)
XXXiii bis. Para expedir leyes que regulen actividades relativas a la prestación de 
servicios inmobiliarios.

(adicionada, P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
XXXiv. citar a comparecer a la autoridad o servidor público que se hubieren 
negado a aceptar o cumplir una recomendación de la comisión Estatal de derechos 
humanos, para el efecto de que expliquen el motivo de su negativa.

lo anterior, a solicitud del Presidente de ese organismo y previo dictamen de proce
dencia emitido por las comisiones Permanentes de derechos humanos y la relativa 
al cargo que desempeñen dichos servidores, aprobado por el Pleno.

XXXv. todas las demás facultades que las leyes le otorguen.

art. 44. El congreso no podrá:

i. Expedir leyes que violen los derechos individuales y los preceptos establecidos 
por la constitución federal o por la particular del Estado.
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ii. delegar sus facultades legislativas. solo en caso de guerra extranjera podrá delegar 
al Ejecutivo del Estado, facultades en hacienda y guerra.

SEccION III

DE la INIcIatIva y fORMacION DE laS lEyES

(rEforMado, P.o. 18 dE abril dE 1979)
art. 45. El derecho de iniciar leyes y decretos o sus reformas, compete:

i. a los miembros del congreso del Estado;

ii. al gobernador del Estado;

iii. al supremo tribunal de Justicia del Estado;

iv. a los ayuntamientos del Estado;

v. a los ciudadanos sinaloenses;

vi. a los grupos legalmente organizados en el Estado.

(adicionado, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
las iniciativas presentadas por los diputados del congreso, por el gobernador, por 
el supremo tribunal de Justicia y por los ayuntamientos, pasarán desde luego a 
comisión.

(adicionado, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
Por cada período ordinario de sesiones, el gobernador podrá presentar hasta dos 
iniciativas con el carácter de preferente, que deberán ser votadas por el Pleno del 
congreso en un término máximo de diez días naturales.

(adicionado, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
Para que la iniciativa con el carácter de preferente sea rechazada en lo general o 
modificada en lo particular, se requerirá el voto de las dos terceras partes de los 
integrantes del congreso presentes al momento de la votación.

(adicionado, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
no podrán tener el carácter de preferente las iniciativas que el titular del Ejecutivo 
Estatal presente en materia presupuestal, al sistema electoral y de partidos, ni modi
ficaciones constitucionales.

(adicionado, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
los grupos Parlamentarios del congreso tendrán derecho de presentar iniciativas 
cuando éstas se apeguen a la plataforma electoral del partido político al que estén 
afiliados, a la agenda legislativa que su grupo parlamentario hubiere presentado, así 
como a las políticas públicas que el Ejecutivo Estatal esté aplicando. En el caso de los 
diputados sin grupo Parlamentario, la presentación de iniciativas preferentes se 
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hará previa solicitud expresa que de conformidad con la ley hagan a las instancias 
de gobierno del congreso.

(adicionado, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
cada grupo Parlamentario constituido con apego a la ley, podrá presentar una ini
ciativa con el carácter de preferente por cada año de ejercicio constitucional. no podrán 
tener el carácter de preferente las iniciativas que los grupos parlamentarios pre
senten en materia presupuestal, al sistema electoral y de partidos, ni modificaciones 
constitucionales.

(adicionado, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
la ley orgánica del congreso especificará los trámites que tenga cada una de esas 
iniciativas.

(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 18 dE abril dE 1979)
art. 46. todo proyecto de ley o decreto se discutirá con sujeción a las disposicio
nes de la ley orgánica del congreso, observándose además las siguientes preven
ciones generales:

i. tres días a lo menos, antes de la discusión de las leyes o decretos, la cámara dará 
aviso al Ejecutivo del Estado o al supremo tribunal de Justicia, o con la oportunidad 
necesaria, a los ayuntamientos en sus respectivos casos, a fin de que si lo estiman 
conveniente, envíen un representante, que con voz, pero sin voto, tome parte en las 
discusiones.

ii. las votaciones de leyes o decretos, serán siempre nominales.

iii. aprobado por el congreso un proyecto de ley o decreto, se remitirá al Ejecutivo, 
quien si no tuviere observaciones que hacer, lo promulgará inmediatamente.

iv. se reputará aprobado por el Ejecutivo, todo proyecto de ley o decreto no devuelto 
con observaciones al congreso dentro de los primeros ocho días útiles contados desde 
la fecha en que lo reciba, a no ser que corriendo ese término, hubiere el congreso 
cerrado sus sesiones; en este caso, la devolución deberá hacerse el primer día útil del 
nuevo período de sesiones.

v. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será 
devuelto con sus observaciones, dentro de los ocho días siguientes, a aquel en que 
lo recibió, para que se estudie nuevamente; mas si el congreso lo ratifica por el voto 
de las dos terceras partes de los diputados presentes, pasará de nuevo el proyecto al 
Ejecutivo, para su inmediata promulgación.

vi. si un proyecto de ley o decreto fuere desechado en parte o modificado por el Eje
cutivo, la nueva discusión se concretará a sólo lo desechado o modificado. si las 
modificaciones del Ejecutivo fueren aprobadas por las dos terceras partes de los dipu
tados presentes, el proyecto se remitirá de nuevo para su inmediata promulgación.
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vii. todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado por el congreso, no se 
volverá a presentar en el mismo período de sesiones.

viii. En la aclaración, reforma o abrogación de las leyes o decretos, se observarán los 
mismos trámites establecidos para su formación.

iX. El Ejecutivo del Estado no podrá hacer observaciones a las resoluciones del 
congreso:

(a.) cuando éste ejerza funciones de colegio Electoral o de Jurado.

(rEforMado, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
(b.) En los decretos de convocatoria a elecciones para servidores públicos del Estado 
y Municipios.

(c.) En los decretos de apertura y clausura de los período (sic) extraordinarios de 
sesiones.

(rEforMado, P.o. 12 dE diciEMbrE dE 1972)
art. 47. toda ley o decreto será promulgada bajo la firma del Presidente y secre
tario del congreso, en la siguiente forma: “El congreso del Estado libre y soberano 
de sinaloa, representado por su ... (número de orden) ... legislatura, ha tenido a 
bien expedir (o el) siguiente ley ... (número de nombre oficial de la ley o decreto)”. 
seguirá el texto de la ley o decreto y al final, el mandato de que se publique y circule 
para su debida observancia, firmado por el gobernador del Estado y el secretario 
del ramo a que el asunto corresponda.

art. 48. las leyes y decretos son obligatorios desde el día siguiente al de su promul
gación, a no ser que en sus mismo (sic) textos se designe la fecha en que deban 
comenzar a regir.

SEccION Iv

DE la DIPutacION PERMaNENtE

n. dE E. En rElación con la Entrada En vigor dEl PrEsEntE 
artículo, vÉasE artículo sEgundo transitorio dEl dEcrEto 
QuE Modifica la constitución.

(rEforMado, P.o. 22 dE octubrE dE 2008)
art. 49. durante los recesos del congreso del Estado, habrá una diputación Per
manente que se integrará bajo la fórmula de nueve Propietarios y nueve suplentes. 
cada grupo Parlamentario contará, como mínimo, con un representante propieta
rio y su respectivo suplente.

los miembros de la diputación Permanente serán elegidos por mayoría de votos 
de los diputados presentes, en la última sesión de cada Período ordinario de sesio
nes de ejercicio constitucional.
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art. 50. la diputación Permanente tendrá las siguientes facultades:

i. recibir y despachar la correspondencia del congreso, resolviendo sólo los asun
tos de carácter urgente y que no requieran la expedición de una ley o decreto, o 
expidiéndolos únicamente en los casos a que se refieren las fracciones iv, v, vi y X 
de este artículo.

ii. abrir dictamen sobre todos los asuntos que hubieren quedado sin resolución 
en los expedientes y sobre los que en el receso del congreso se presentaren, para dar 
a éste cuenta con ellos en el próximo período de su reunión.

(rEforMada, P.o. 20 dE Junio dE 2001)
iii. Elegir Presidente Municipal, regidores y síndicos Procuradores sustitutos de 
los ayuntamientos en caso de vacante.

iv. convocar al congreso a sesiones extraordinarias cuando proceda.

v. convocar a elecciones extraordinarias cuando fuere conducente.

vi. nombrar gobernador Provisional en los casos que esta constitución determine.

(rEforMada, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
vii. recibir la protesta del gobernador del Estado.

(rEforMada, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
viii. conceder licencias a sus propios miembros, a los diputados y demás servi
dores públicos del congreso, al gobernador y a los Magistrados del supremo tri
bunal de Justicia del Estado.

iX. actuar en substitución de la comisión de glosa, para facilitar las revisiones 
de la contaduría Mayor, hasta producir dictamen que someterá a la consideración de 
la cámara.

X. decretar en caso grave, la traslación provisional de los Poderes del Estado fuera 
del lugar de su residencia.

Xi. las que especialmente le encomiende la cámara, sin constituir violación de lo 
dispuesto en la fracción ii del artículo 44 y las demás facultades que se hallan (sic) 
consignadas en esta constitución.

art. 51. la diputación Permanente presentará en la primera sesión del período 
inmediato de la legislatura, un informe escrito, por el que se dé cuenta del uso que 
haya hecho de sus atribuciones y de los negocios que hubiere despachado.

(rEforMado, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
art. 52. cuando por cualquiera causa no pudiere una legislatura inaugurar un 
período de ejercicios en el día que la ley determina, se seguirá el procedimiento 
establecido en la ley orgánica del congreso del Estado.
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(REfORMaDa Su DENOMINacIóN, P.O. 27 DE OctuBRE DE 2004) 
SEccION v

DE la auDItORIa SuPERIOR DEl EStaDO

(rEforMado, P.o. 27 dE octubrE dE 2004)
art. 53. Para dar cumplimiento a sus atribuciones en materia de revisión de cuentas 
públicas el congreso del Estado se apoyará en la entidad denominada auditoría 
superior del Estado.

la auditoría superior del Estado es el órgano técnico de fiscalización general en la 
Entidad, bajo la coordinación del congreso del Estado, cuya función es la revisión 
y fiscalización de las cuentas públicas del gobierno del Estado y de los Munici
pios y de los informes financieros de los organismos descentralizados o de participa
ción estatal o municipal. Para tal efecto gozará de plena independencia y autonomía 
técnica y de gestión y deberá contar con las áreas, departamentos, equipo profesio
nal y personal suficiente para que cumpla de manera eficaz sus atribuciones; de
biendo utilizar para el ejercicio de sus facultades todos los adelantos tecnológicos, 
profesionales y científicos que se requieran, contando para ello con las partidas presu
puestales correspondientes que le asigne el congreso del Estado. En el desempeño 
de sus atribuciones, la legalidad, la objetividad, la imparcialidad y el profesionalismo 
serán principios rectores.

(rEforMado, P.o. 27 dE octubrE dE 2004)
art. 54. la auditoría superior del Estado hará la revisión y fiscalización de todas 
las cuentas públicas que el gobierno del Estado y los Municipios presenten a la 
cámara; establecerá normas, procedimientos, métodos y sistemas de información 
uniformes y obligatorios para la presentación de las cuentas públicas y resolverá todas 
las consultas, en el área de su competencia, que le hagan a la misma. una ley espe
cial reglamentará su organización y funciones.

En el cumplimiento de sus funciones, fiscalizará en forma simultánea y posterior los 
ingresos y los egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de los fondos y los recur
sos de los poderes del Estado y municipios y sus entes públicos paraestatales y pa
ramunicipales, así como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes 
y programas gubernamentales, a través de los informes que se rendirán en los térmi
nos que disponga la ley.

sin perjuicio de los informes a que se refiere el párrafo anterior, en situaciones 
que determine la ley, podrá requerir a los sujetos de fiscalización la presentación de 
la documentación e informes relativos al ingreso, manejo y aplicación de los recursos 
públicos a su cargo.

si estos requerimientos no fueren atendidos en los plazos y formas señalados por la 
ley, se podrá dar lugar al fincamiento de la responsabilidad que corresponda.

así mismo entregará el informe final del resultado de la revisión de las cuentas 
públicas al congreso del Estado, en los términos previstos en esta constitución. 
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dentro de dicho informe se incluirán los dictámenes de su revisión y el apartado 
correspondiente a la fiscalización y verificación del cumplimiento de los programas, 
que comprenderá los comentarios y observaciones de los auditados. dicho informe 
final tendrá carácter público.

la auditoría superior del Estado, deberá guardar reserva de sus actuaciones y obser
vaciones hasta que rinda los informes a que se refiere este artículo. la ley establecerá 
las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

también investigará los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o con
ducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos públicos 
y efectuará visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de libros, base 
de datos, papeles o archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, 
sujetándose a las leyes y a las formalidades establecidas en la ley.

igualmente determinará los daños y perjuicios que afecten a las haciendas públicas 
estatal y municipal, al patrimonio de las entidades descentralizadas y al de los organis
mos autónomos del Estado y fincará directamente a los responsables las indemniza
ciones y sanciones pecuniarias correspondientes. así mismo, promoverá ante las 
autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades, promoverá 
las acciones de responsabilidad a que se refiere el título vi de esta constitución, y 
podrá formular denuncias, querellas o hacer las promociones que las leyes deter
minen, en cuyos procedimientos tendrá la intervención que señala la ley.

El titular de la auditoría superior del Estado, será nombrado por el Pleno del 
congreso, en la forma prevista por la ley. durará en su encargo siete años y podrá 
ser nombrado nuevamente para un periodo más, por una sola vez. Podrá ser remo
vido por el Pleno, exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, o por las 
causas y conforme a los procedimientos previstos en el título vi de esta constitución.

Para ser titular de la auditoría superior del Estado se requiere ser mexicano por 
nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos; tener al menos treinta y cinco años de 
edad; haber residido en el Estado de sinaloa durante los últimos cinco años; gozar 
de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso; y cumplir los 
requisitos establecidos en la ley. durante su encargo no podrá formar parte de nin
gún partido político, ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los docen
tes y los no remunerados en asociaciones científicas, artísticas o de beneficencia.

los Poderes del Estado, los Municipios y los sujetos de fiscalización facilitarán los 
auxilios que requiera la auditoría superior del Estado para el ejercicio de sus fun
ciones.

El Poder Ejecutivo del Estado o el ayuntamiento en su caso, aplicarán el proce
dimiento administrativo de ejecución, para el cobro de indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias que se establezcan por la auditoría superior del Estado en los términos 
de la ley.
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caPItulO III

DEl PODER EJEcutIvO

art. 55. se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado, en un ciudadano 
que se denominará “gobErnador constitucional dEl Estado.”

(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
art. 56. Para ser gobernador se requiere:

(rEforMada, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
i. ser ciudadano sinaloense por nacimiento o por vecindad, en este último caso con 
residencia efectiva en el Estado no menor de cinco años inmediatamente anteriores 
al día de la elección.

ii. tener treinta años cumplidos el día de la elección.

(rEforMada, P.o. 22 dE Junio dE 1943)
iii. haber conservado su domicilio en el Estado, seis meses al menos, inmediata
mente antes de la elección; bastando para ser gobernador interino, Provisional o 
substituto, la calidad de ciudadano sinaloense.

iv. haber obtenido la mayoría de sufragios legales. En caso de empate en la votación, 
se convocará a nuevas elecciones.

(rEforMada, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
v. no haber sido secretario, sub–secretario o titular de cualesquiera de las enti
dades de la administración Pública Estatal o paraestatal; Magistrado del supremo 
tribunal de Justicia, Procurador general de Justicia; Juez de Primera instancia, 
recaudador de rentas o Presidente Municipal, diputado y senador al congreso de 
la unión, que se encontrare en ejercicio; haber tenido mando de fuerza de la federa
ción, Estado o Municipios o ser Ministro de cualquier culto. los ciudadanos antes 
referidos, con excepción de los Ministros de los cultos, podrán ser electos, siempre 
que se separen de sus cargos cuando menos 90 días antes de la elección.

vi. no haber sido convicto por ningún tribunal, ni haber figurado directa o indi
rectamente en alguna azonada, motín a (sic) cuartelazo promovido contra las institu
ciones de la nación o del Estado.

(rEforMada, P.o. 4 dE diciEMbrE dE 1947)
vii. comprobar de conformidad con el código civil y demás leyes sobre la materia 
su calidad de ciudadano sinaloense por nacimiento.

(rEforMado, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
art. 57. El gobernador del Estado entrará a ejercer su cargo el día primero de no
viembre del año de su elección, durará seis años en su ejercicio y no será reelecto.
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(rEforMado, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
art. 58. las faltas temporales del gobernador del Estado hasta por treinta días 
serán suplidas por el secretario de gobierno con el carácter de encargado del des
pacho; las que excedan de tal período serán cubiertas por un gobernador interino 
que nombrará el congreso por mayoría absoluta de votos de los diputados presen
tes. si este estuviere en receso al ocurrir la falta, la diputación Permanente nombrará 
uno provisional.

(rEforMado, P.o. 21 dE Mayo dE 1953)
art. 59. En caso de falta absoluta de gobernador del Estado, ocurrida dentro de 
los dos primeros años del sexenio, el congreso se constituirá inmediatamente en 
colegio Electoral y concurriendo cuando menos las dos terceras partes del número 
total de sus miembros nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos 
un gobernador interino, y expedirá inmediatamente la convocatoria a nuevas elec
ciones. si el congreso estuviere en receso al ocurrir la falta, la diputación Perma
nente nombrará uno Provisional y convocará al congreso a sesiones extraordinarias 
para que éste designe un gobernador interino y convoque inmediatamente a elec
ciones. si la falta absoluta del gobernador ocurriera en los últimos cuatro años 
de su período, si el congreso se encontrase en sesiones, designará al gobernador 
substituto que deberá concluir el período; si el congreso no estuviere reunido la 
diputación Permanente nombrará un gobernador Provisional y convocará al con
greso a sesiones extraordinarias para que se erija en colegio Electoral y haga la elec
ción del gobernador substituto.

art. 60. siempre que por cualquier motivo no pudiera por de pronto el congreso 
o la diputación Permanente, hacer la designación de que tratan los artículos ante
riores, entrará a ocupar el cargo, provisionalmente, el Presidente del supremo tri
bunal de Justicia del Estado.

(rEforMado, P.o. 4 dE agosto dE 1953)
art. 61. la persona que haya fungido como gobernador en los casos previstos por 
los artículos 59 y 60, no podrá ser electa popularmente gobernador constitucional 
del Estado para el período inmediato.

art. 62. si por cualquier motivo la elección ordinaria de gobernador no estuviere 
hecha y publicada antes del día primero de enero en que deba verificarse la renova
ción, o el electo no entrare al ejercicio de sus funciones, ese día cesará sin embargo 
el antiguo, y se encargará del Poder Ejecutivo el Presidente del supremo tribunal de 
Justicia por mientras se llenan aquellas formalidades.

art. 63. El cargo de gobernador del Estado sólo es renunciable por causa grave que 
calificará el congreso, ante el cual se presentará la renuncia.

(rEforMado, P.o. 26 dE abril dE 1945)
art. 64. El gobernador no podrá ausentarse del territorio del Estado, por más de 
treinta días sin permiso del congreso o de la diputación Permanente en su caso.



1463Sinaloa
 

(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 13 dE noviEMbrE dE 1998)
art. 65. son facultades y obligaciones del gobernador constitucional del Estado, 
las siguientes:

(rEforMada, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
i. sancionar, promulgar, reglamentar y ejecutar las leyes y decretos que expida el 
congreso del Estado proveyendo en la esfera administrativa a su exacta obser
vancia, así como expedir los reglamentos autónomos que la constitución general 
de la república y esta constitución le autoricen o faculten.

(rEforMada, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
ii. nombrar y remover a los servidores públicos de su dependencia cuyo nom
bramiento y remoción no estén determinados de otro modo en la constitución y 
demás leyes, así como concederles licencias y admitirles sus renuncias.

(rEforMada, P.o. 20 dE Junio dE 2001)
iii. tener el mando de la fuerza pública en el Estado. En los casos en que el gober
nador del Estado juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público 
podrá transmitir órdenes a la Policía Preventiva Municipal, quien deberá acatarlas.

iv. convocar al congreso a sesiones extraordinarias por conducto de la diputación 
Permanente, y pedir al mismo la prórroga del período de sesiones por el tiempo que 
estime necesario.

v. facilitar a las autoridades judiciales del Estado, los auxilios que necesiten para el 
desempeño de sus funciones y excitarlas a que otorguen pronta y debida justicia.

(rEforMada, P.o. 29 dE Junio dE 2001)
vi. Presentar al congreso del Estado, a más tardar el último sábado del mes de 
noviembre de cada año, el proyecto de ley de ingresos y Presupuesto de Egresos para 
el año siguiente y remitir a más tardar quince días antes de la apertura del primero 
y segundo período ordinario de sesiones del congreso del Estado, la cuenta pública 
en los términos del artículo 37 de esta constitución.

vii. cuidar de que la recaudación e inversión de los caudales públicos se hagan con 
arreglo a las leyes.

(rEforMada, P.o. 13 dE Mayo dE 1948)
viii. visitar las poblaciones del Estado cuando menos una vez en su sexenio.

iX. formar la estadística del Estado.

X. Pedir y dar informes al congreso sobre cualquier ramo de la administración y al 
supremo tribunal de Justicia sobre los de su competencia.

(rEforMada, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
Xi. Expedir los títulos profesionales concedidos por las instituciones docentes ofi
ciales del Estado de acuerdo con las leyes que las rijan y autorizar los expedidos 
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por los establecimientos docentes descentralizados de conformidad también con los 
ordenamientos respectivos.

Xii. Extender los fiats de notarios con arreglo a la ley respectiva.

(rEforMada, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
Xiii. certificar las firmas de todos los servidores públicos del Estado que obren en 
documentos que hayan de surtir efectos fuera de éste.

(rEforMada, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
Xiv. Expedir reglamentos para el régimen jurídico, orgánico, económico y operativo 
de las dependencias de la administración Pública Estatal y Paraestatal.

(rEforMada, P.o. 14 dE noviEMbrE dE 1972)
Xv. concurrir por sí o por medio de representante a la apertura de cada Período 
Extraordinario de sesiones del congreso, cuando sea convocado a solicitud de él, 
para informar acerca de los motivos o razones que originaron la convocatoria.

Xvi. iniciar leyes y decretos ante el congreso del Estado.

Xvii. dictar las medidas urgentes que estime necesarias para la defensa de la salu
bridad pública del Estado.

(rEforMada, P.o. 17 dE sEPtiEMbrE dE 2003)
Xviii. cuidar que las sentencias ejecutoriadas dictadas por los tribunales del Estado 
en materia penal, sean debidamente cumplidas; conceder indultos por delitos del 
orden común, así como proveer el cumplimiento del reconocimiento de inocencia 
de reos sentenciados, en los casos que el supremo tribunal de Justicia del Estado 
haya resuelto fundados.

XiX. velar por la moralidad pública, impidiendo enérgicamente el establecimiento 
de juegos de azar.

XX. otorgar concesiones en los términos que establezcan las leyes o sobre las bases 
que fije el congreso en defecto de aquéllas.

(rEforMada, P.o. 21 dE Julio dE 2003)
XXi. Previa autorización del congreso del Estado, celebrar empréstitos, otorgar 
garantías o avales, y formalizar las demás modalidades y actos jurídicos que corres
pondan conforme a lo previsto en el artículo 84 de esta constitución. asimismo, 
bajo las mismas condiciones señaladas anteriormente, el Ejecutivo podrá constituirse 
en avalista de organismos sociales legalmente instituidos, que tengan por objeto 
obtener créditos para la realización de obras de interés social, cuando existan garan
tías de la recuperación del financiamiento.

(adicionada, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)
XXi bis. Previa autorización del congreso del Estado, celebrar contratos de cola
boración público privada;
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(adicionada, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)
XXi bis a. Previa autorización del congreso del Estado, otorgar garantías y avales, 
afectar como fuente o garantía de pago, o en cualquier otra forma, los ingresos del 
Estado o, en su caso, los derechos al cobro derivados de los mismos, respecto del cum
plimiento de todo tipo de obligaciones o empréstitos, contratos de colaboración 
público privada o de cualesquier otros actos jurídicos relacionados con los mismos;

(adicionada, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)
XXi bis b. incluir anualmente, dentro de la iniciativa de ley de ingresos y Presu
puesto de Egresos del Estado, la o las partidas presupuestales necesarias y suficientes 
para cubrir el pago de obligaciones a cargo del Estado, derivadas de empréstitos y de 
contratos de colaboración público privada;

(adicionada, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)
XXi bis c. informar anualmente al congreso, sobre el ejercicio de las partidas 
correspondientes a los montos y conceptos de endeudamiento autorizado y con 
relación a la situación de la deuda pública estatal, al rendir la cuenta pública. inclu
yendo, asimismo, información detallada sobre los contratos de colaboración público 
privada en vigor, sobre el otorgamiento de garantías y avales y sobre la afectación de 
sus ingresos, como fuente o garantía de pago, o en cualquier otra forma, en tér
minos de las leyes aplicables, en su caso;

(rEforMada P.o. 13 dE noviEMbrE dE 1998)
XXii. designar, con la ratificación del congreso del Estado o de su diputación 
Permanente, al Procurador general de Justicia, ratificación sin la cual no surtirá 
efecto la designación.

(rEforMada, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
XXiii. condonar adeudos fiscales a favor del Estado, en los términos de la ley rela
tiva que expida el congreso del Estado.

(adicionada, P.o. 13 dE noviEMbrE dE 1998)
XXiii bis. formalizar toda clase de acuerdos, contratos y convenios.

(rEforMada, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
XXiv. los demás que le confieren la constitución de los Estados unidos Mexica
nos y esta constitución y las derivadas de ellas que no estén expresamente atribuidas 
o reservadas a los Poderes de la federación o a los otros Poderes del Estado.

(rEforMada su dEnoMinación, P.o. 12 dE diciEMbrE dE 1972)
SEccION I

DEl DESPacHO DEl PODER EJEcutIvO

(rEforMado, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
art. 66. la administración Pública será Estatal y Paraestatal.
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la Estatal conforme a la ley orgánica que expida el congreso del Estado, su regla
mento y demás reglamentos, decretos y acuerdos que expida el gobernador del 
Estado para la constitución y funcionamiento de las entidades que la integren.

la Paraestatal conforme a la ley orgánica que expida el congreso que establecerá las 
bases generales de creación de las entidades que la integren, la intervención del 
gobernador del Estado en su operación y las relaciones entre el Ejecutivo y las en
tidades paraestatales y conforme a las disposiciones reglamentarias generales y a las 
especiales para cada entidad que en su ejecución expida el gobernador constitu
cional del Estado.

(rEforMado, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
art. 67. Para ser secretario general de gobierno, se requerirá ser ciudadano sina
loense en el ejercicio de sus derechos, poseer la capacidad necesaria a juicio del 
gobernador del Estado y tener 30 años cumplidos.

(rEforMado, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
art. 68. los secretarios y sub–secretarios de los diversos ramos de la administra
ción Pública no podrán desempeñar algún otro cargo, empleo o comisión oficial y 
particulares por los que reciban remuneración, con excepción de la integración en 
los consejos de los organismos estatales, paraestatales y Municipales y de los cargos 
docentes, ni ejercer profesión alguna salvo en causas propias del ejercicio de sus 
funciones.

(rEforMado, P.o. 12 dE diciEMbrE dE 1972)
art. 69. Para ser válidos los decretos, reglamentos y acuerdos del gobernador, 
deberán estar firmados por éste y por el secretario encargado del ramo a que el 
asunto corresponda, de los que serán solidariamente responsables.

(rEforMado, P.o. 22 dE octubrE dE 2008)
art. 70. los secretarios de la administración Pública Estatal, al inicio de cada 
Período ordinario de sesiones, enviarán al congreso del Estado un informe por 
escrito sobre la situación que guarda la secretaría a su cargo.

El congreso del Estado podrá convocar a los secretarios de Estado, al Procurador 
general de Justicia del Estado, a los directores de las entidades paraestatales, así 
como a los titulares de los órganos autónomos, unidades administrativas, organismos 
descentralizados y desconcentrados o de carácter estatal para que informen bajo 
protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concer
niente a sus respectivos ramos o actividades o para que respondan a interpelaciones 
o preguntas.

El congreso del Estado podrá requerir información o documentación a los titu
lares de las dependencias y entidades del gobierno estatal, mediante pregunta por 
escrito, la cual deberá ser respondida en un término no mayor de 15 días naturales 
a partir de su recepción. El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformidad 
con la ley orgánica del congreso del Estado.
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(rEforMado P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
art. 71. las faltas temporales de los secretarios serán suplidas dentro de sus ramos 
respectivos por los servidores públicos inmediatos inferiores con las mismas respon
sabilidades y atribuciones de aquéllos.

(rEforMado, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
art. 72. las secretarías y demás organismos y dependencias de la administración 
Pública Estatal o Paraestatal están constituidos por las dependencias que se establez
can de acuerdo con el reglamento y disposiciones generales que se emitan por el 
titular del Poder Ejecutivo, los que fijarán las atribuciones y facultades de los mismos.

(REfORMaDa Su DENOMINacIóN, P.O. 22 DE JuNIO DE 2001)
SEccION II

DE la SEguRIDaD PuBlIca

(rEforMado, P.o. 22 dE Junio dE 2001)
art. 73. la seguridad pública es una función a cargo del Estado y los Municipios, 
en las respectivas competencias que esta constitución les señala.

la seguridad pública tiene como fines salvaguardar la integridad, bienes y derechos 
de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos.

(rEforMado, P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
las autoridades competentes alcanzarán los fines de la seguridad pública mediante la 
prevención, persecución y sanción de las infracciones y delitos, así como a través de 
la reinserción social de los delincuentes y el tratamiento de menores infractores.

las instituciones encargadas de la seguridad pública regirán su actuación por los 
principios de legalidad, protección social, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos.

la aplicación de las sanciones por las infracciones a los reglamentos gubernativos 
y a los bandos de policía y buen gobierno, estará a cargo de las autoridades admi
nistrativas.

(rEforMado, P.o. 22 dE Junio dE 2001)
art. 74. El Estado y los Municipios se coordinarán para establecer un sistema Esta
tal de seguridad Pública, el cual se integrará y funcionará en los términos que la ley 
señale.

la coordinación entre las instituciones de seguridad pública estatales y municipales 
se hará con absoluto respeto a las atribuciones de cada una de ellas.

la ley establecerá las bases de organización, funcionamiento y procedimientos de las 
Policías Preventivas. asimismo, señalará los requisitos para ser titular e integrante 
de éstas.
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(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
art. 75. la reinserción social de delincuentes y el tratamiento de menores infrac
tores, estarán a cargo del Poder Ejecutivo Estatal.

(rEforMado, P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
El sistema de reinserción social se organizará sobre la base del respeto a los derechos 
humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 
deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y pro
curar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley 
de Ejecución de sanciones Penales. las mujeres compurgarán sus penas en lugares 
separados de los destinados a los hombres para tal efecto.

(rEforMado, P.o. 22 dE Junio dE 2001)
El tratamiento de menores infractores se basará en la protección del interés supe
rior del menor, preferentemente a través de medidas de contenido educativo y socio
pedagógico, en los términos que señale la ley.

(rEforMado, P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
Para lograr la reinserción social de los delincuentes y menores infractores, el Poder 
Ejecutivo creará los organismos públicos necesarios, procurando la participación de 
los sectores social y privado.

(rEforMado, P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
la ley precisará los requisitos para ser titular e integrante de los centros e institu
ciones encargadas de la reinserción social y del tratamiento de menores infractores.

(rEforMado, P.o. 22 dE Junio dE 2001)
art. 76. El Ministerio Público es una institución de buena fe, dependiente del Poder 
Ejecutivo, con autonomía técnica para realizar las funciones de su competencia.

dicha institución tendrá como misión velar por la legalidad como principio rector 
de la convivencia social, investigar y perseguir los delitos del orden común en los 
términos que señale la ley; participar en los procedimientos que afecten a personas 
a quienes las leyes otorguen especial protección, así como las facultades y obligacio
nes establecidas en su ley orgánica y otros ordenamientos legales.

El Ministerio Público estará presidido por un Procurador general de Justicia, quien 
se auxiliará con los agentes y demás personal que determine la ley orgánica de la 
institución, misma que fijará sus respectivas atribuciones y determinará su organización.

Para la investigación de los delitos y persecución de los delincuentes, el Ministerio 
Público se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato.

(rEforMado, P.o. 22 dE Junio dE 2001)
art. 77. El Procurador general de Justicia será designado por el titular del Poder 
Ejecutivo Estatal, con ratificación del congreso del Estado o de su diputación Perma
nente, según corresponda. El Procurador podrá ser removido por causa justificada 
por el Ejecutivo. El subprocurador general y los subprocuradores regionales serán 
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nombrados y removidos por el Procurador general de Justicia, previo acuerdo con 
el gobernador del Estado. los agentes del Ministerio Público y demás servidores 
públicos de la Procuraduría general de Justicia serán nombrados y removidos libre
mente por el Procurador general de Justicia.

Para ser Procurador general de Justicia se requiere:

i. ser ciudadano sinaloense en pleno goce de sus derechos;

ii. ser licenciado en derecho con título legalmente expedido;

iii. tener más de treinta años de edad;

iv. acreditar ejercicio profesional de diez años, por lo menos;

v. ser de honradez y probidad notorias; y,

vi. no haber sido condenado por delitos dolosos.

El Procurador general de Justicia no podrá desempeñar otro cargo, empleo o comi
sión por el que se perciban emolumentos, excepto de enseñanza, ni litigar más que 
en asuntos propios. En caso de incumplimiento a esta disposición, será destituido.

(aDIcIONaDa cON El aRtÍculO QuE la INtEgRa, P.O. 29 DE 
ENERO DE 1993)
SEccION II BIS

DE la cOMISION EStatal DE lOS DEREcHOS HuMaNOS

(rEforMado, P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
art. 77 Bis. Para conocer de las quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza 
administrativa violatorias de los derechos humanos, provenientes de cualquier auto
ridad o servidor público del estado o los municipios, con excepción de los del Poder 
Judicial del Estado, se establece un organismo denominado comisión Estatal de los 
derechos humanos, con carácter autónomo, personalidad jurídica y patrimonio pro
pio, que tendrá por objeto la defensa, protección, observación, promoción, estudio 
y divulgación de los derechos humanos previstos en nuestro orden jurídico vigente.

Este organismo formulará recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias, 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas y no será competente tratán
dose de asuntos electorales y jurisdiccionales.

todo servidor público está obligado a responder las recomendaciones que emita la 
comisión Estatal de los derechos humanos. cuando las recomendaciones no sean 
aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, estos deberán fun
dar, motivar, y hacer pública su negativa; además, el congreso del Estado, a solicitud 
del Presidente de ese organismo y previo dictamen de procedencia emitido por las 
comisiones Permanentes de derechos humanos y la relativa al cargo que desem
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peñen dichos servidores, aprobado por el Pleno, podrá llamar, a las autoridades o 
servidores públicos responsables para que comparezcan ante dichas comisiones 
Permanentes a efecto de que expliquen el motivo de su negativa.

la comisión Estatal de los derechos humanos, tendrá un consejo consultivo 
integrado por diez consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes del congreso del Estado, mediante un procedimiento de 
consulta pública, que deberá ser transparente, en los términos y condiciones que 
determine la ley. cada dos años serán sustituidos los dos consejeros con mayor 
antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo 
período.

El Presidente de la comisión Estatal de los derechos humanos, quien lo será tam
bién del consejo consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo ante
rior. durará en su encargo cuatro años, podrá ser reelecto por una sola vez y solo 
podrá ser removido de sus funciones, en los términos del título sexto de la cons
titución Política del Estado de sinaloa.

El Presidente de la comisión Estatal de los derechos humanos, presentará anual
mente a los poderes Ejecutivo y legislativo Estatal, un informe de actividades, en 
los términos que la ley disponga.

(REfORMaDa Su DENOMINacIóN, P.O. 8 DE agOStO DE 2014)
SEccION III

DE la DEfENSORIa PuBlIca

(rEforMado, P.o. 8 dE agosto dE 2014)
art. 78. habrá en el Estado un instituto de la defensoría Pública, mismo que en el 
desempeño de sus funciones gozará de independencia técnica y operativa, a fin de 
garantizar de manera gratuita a los imputados el derecho a una defensa adecuada 
y de calidad en materia penal y de justicia para adolescentes, así como el acceso a la 
justicia mediante la orientación, asesoría y representación jurídica en materia civil, 
familiar y administrativa, a través de defensores Públicos y de asesores Jurídicos, en 
los términos que señale la ley.

(rEforMado, P.o. 8 dE agosto dE 2014)
art. 79. El instituto de la defensoría Pública dependerá de (sic) gobierno del Es
tado y estará constituido por un director y la estructura orgánica que establezca la 
ley y el reglamento respectivo, mismos que fijaran los requisitos, forma y términos 
de su integración, así como sus atribuciones.

SEccION Iv

DE la HacIENDa PuBlIca

(rEforMado, P.o. 18 dE abril dE 1963)
art. 80. la hacienda Pública del Estado estará constituída por los bienes muebles 
e inmuebles comprendidos en su patrimonio; por los impuestos, derechos, produc
tos y aprovechamientos que en su favor establezcan las leyes del Estado; y por las 
participaciones que en impuestos federales otorguen al Estado las leyes federales.
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(rEforMado, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
art. 81. la dirección de la política fiscal del Estado en la esfera administrativa y la 
administración de la hacienda pública del Estado, corresponderán originalmente al 
gobernador quien podrá delegar su ejercicio mediante disposiciones de carácter 
general y especial.

art. 82. (dErogado, P.o. 12 dE diciEMbrE dE 1972)

(rEforMado, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
art. 83. ningún servidor público del Estado o de los Municipios que tengan a su 
cargo el manejo de caudales públicos entrará a ejercer sus funciones sin haberlo 
caucionado suficientemente. la omisión de esta formalidad hace responsable a las 
autoridades a quienes la ley encomienda hacer efectivo este requisito.

(rEforMado, P.o. 21 dE Julio dE 2003)
art. 84. sólo podrán contraerse obligaciones o empréstitos por el Estado o sus Muni
cipios, u obligaciones o créditos por sus organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal o municipal mayoritaria y fideicomisos públicos que formen parte 
de la administración Pública Paraestatal o Paramunicipal, cuando se destinen a 
inversiones públicas productivas, conforme a las bases que establezca en una ley el 
congreso del Estado, quien mediante el voto de las dos terceras partes de la tota
lidad de sus miembros, deberá autorizar previamente la obtención de los financiamien
tos respectivos, el otorgamiento de garantías o avales, y las demás modalidades y 
actos jurídicos que así lo requieran de acuerdo a lo previsto por la ley.

El Estado únicamente podrá constituirse en garante o avalista de los Municipios o 
de las Entidades de la administración Pública Paramunicipal, en los casos en que la 
magnitud o el impacto social del proyecto que se pretenda financiar así lo amerite, 
o cuando existan circunstancias extraordinarias, plenamente justificadas que así 
lo requieran y que pongan en grave riesgo la solvencia y el crédito público de los 
Municipios, tales como la ocurrencia de desastres naturales, o, en su caso, la viabi
lidad financiera de las Entidades de la administración Pública Paramunicipal.

(rEforMado, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
art. 85. ningún impuesto podrá establecerse si no se destina a los gastos públicos 
y ningún pago podrá hacerse por las oficinas fiscales sin estar expresamente autori
zado por el Presupuesto de Egresos del Estado. ningún impuesto podrá ser rema
tado. ningún gasto con cargo a partidas extraordinarias será cubierto por las oficinas 
fiscales, sin orden firmada por el gobernador y por el secretario del ramo.

art. 86. El gobernador del Estado no podrá negarse a autorizar el pago de las órdenes 
legalmente giradas por los otros dos Poderes, con cargo a sus partidas extraordinarias 
respectivas.

art. 87. (dErogado, P.o. 18 dE abril dE 1963)

art. 88. (dErogado, P.o. 18 dE abril dE 1963)

art. 89. (dErogado, P.o. 18 dE abril dE 1963)
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(DEROgaDa cON lOS aRtÍculOS QuE la INtEgRaN, P.O. 18 DE 
aBRIl DE 1963)
SEccION Iv BIS

art. 89 a. (dErogado, P.o. 18 dE abril dE 1963)

art. 89 B. (dErogado, P.o. 18 dE abril dE 1963)

art. 89 c. (dErogado, P.o. 18 dE abril dE 1963)

SEccION v

DE la ENSEÑaNza PuBlIca

(rEforMado, P.o. 12 dE MarZo dE 2014)
art. 90. la educación que se imparta en el Estado será de calidad y se regirá por la 
filosofía, directrices, principios y términos que consagra el artículo 3° de la consti
tución Política de los Estados unidos Mexicanos, y se encauzará tendiendo a alcan
zar el desarrollo integral de la personalidad humana, sustentada en valores éticos 
universales. reforzando esto último con la promoción y difusión de la cultura en 
sus más diversas expresiones, alentando en esta tarea la mayor participación social 
y de las familias.

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los 
materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa 
y la idoneidad de docentes y directivos, garanticen el máximo logro de aprendizaje 
de los educandos. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la dependencia com
petente, tendrá la responsabilidad de la evaluación de la educación estatal y de la 
emisión de normas para mejorar su calidad, cobertura y equidad, sujetándose a los 
lineamientos que establezca el instituto nacional para la Evaluación de la Educación, 
de conformidad con los convenios que al efecto se celebren, y con base en las dispo
siciones jurídicas aplicables.

El servicio profesional docente en la entidad, se sujetará a lo establecido en la ley 
correspondiente. los ingresos y promociones que no se otorguen conforme a las dis
posiciones de dicha ley, serán nulos.

las autoridades competentes procurarán fortalecer conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3° constitucional, la autonomía de gestión de los centros escolares con 
el propósito de mejorar sus instalaciones, adquirir materiales educativos, atender 
su operación básica y favorecer la participación de los padres de familia, alumnos 
y maestros, mediante el liderazgo del director, se involucren en la solución de los 
desafíos que enfrenta cada escuela.

En las escuelas que lo requieran, se definirán e impulsarán políticas públicas para el 
suministro de alimentos nutritivos, a través de microempresas locales. se prohíbe 
introducir alimentos nocivos para la salud de los alumnos, en las escuelas del sis
tema educativo estatal.
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Para la regulación de la educación dentro de la esfera de competencia del Estado, se 
expedirá la ley correspondiente, cuya ejecución y vigilancia de su cumplimiento 
estará a cargo del gobierno del Estado a través de la dependencia competente y de 
los Municipios.

(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
art. 91. toda la educación que imparta el Estado será gratuita, a fin de que todos 
los individuos tengan acceso a ella, incluyendo la educación preescolar, primaria, 
secundaria, media superior o bachillerato, normal, especial, la destinada a obreros 
o campesinos o la de cualquier otro tipo y modalidad que se imparta de acuerdo con 
las necesidades educativas de la población del Estado y las características particulares 
de los grupos que la integran. la educación preescolar, primaria y secundaria con
forman la educación básica, ésta y la media superior serán obligatorias.

(adicionado, P.o. 16 dE agosto dEl 2000)
En los contenidos de los planes y programas de estudio de los niveles de educación 
a que se refiere este artículo, se incluirán temas regionales relacionados con los de
rechos humanos, seguridad pública y la preservación del medio ambiente.

(adicionado, P.o. 16 dE agosto dEl 2000)
Para apoyar la disciplina del estudio y los hábitos de lectura en los educandos, el 
Estado conforme a su disponibilidad presupuestal promoverá la creación de biblio
tecas en los centros docentes de todos los niveles escolares.

(rEforMado, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
art. 92. El Estado y los particulares podrán impartir la educación en todos sus 
tipos y grados, en concordancia con el artículo 3o. de la constitución Política de la 
república y sus leyes reglamentarias y con sujeción a las disposiciones de la ley 
correspondiente del Estado.

caPItulO Iv

PODER JuDIcIal

(rEforMado, P.o. 2 dE sEPtiEMbrE dE 1994)
art. 93. El Poder Judicial se ejercerá en el Estado por el supremo tribunal de Jus
ticia, las salas de circuito, los Juzgados de Primera instancia y los Juzgados Menores.

Esta constitución garantiza la independencia e inamovilidad de los Magistrados del 
supremo tribunal de Justicia, Magistrados de circuito y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones. la ley, conforme a las bases de esta constitución, establecerá las con
diciones para el ingreso, formación, capacitación, actualización y permanencia de 
quienes sirvan al Poder Judicial del Estado, su capacitación será permanente y se 
desarrollará a través de un organismo encargado para ello.

los Magistrados del supremo tribunal de Justicia, los Magistrados de circuito y los 
Jueces percibirán una remuneración digna, decorosa e irrenunciable, que no podrá 
ser disminuida durante sus encargos.
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n. dE E. En rElación con la Entrada En vigor dEl PrEsEntE 
artículo, vÉasE transitorio PriMEro dEl dEcrEto QuE Modi
fica EstE ordEnaMiEnto.
(adicionado, P.o. 22 dE octubrE dE 2014)
art. 93 Bis. El proceso penal será acusatorio y oral. se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación y tendrá por 
objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el cul
pable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen.

la imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas 
de la autoridad judicial.

toda persona imputada y la víctima u ofendido tendrán los derechos que consagra 
la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, el código nacional de 
Procedimientos Penales, la ley general de víctimas, la ley de atención y Protección 
a víctimas del Estado y demás disposiciones aplicables.

SEccION I

DEl SuPREMO tRIBuNal DE JuStIcIa DEl EStaDO

(rEforMado, P.o. 2 dE sEPtiEMbrE dE 1994)
art. 94. El supremo tribunal de Justicia se integrará de once Magistrados Propie
tarios y funcionará en Pleno o en salas. las salas serán competentes para conocer 
de los recursos que procedan en contra de sentencias definitivas y de los demás 
asuntos que establezca la ley.

uno de los Magistrados será el Presidente del supremo tribunal de Justicia, quien 
será nombrado en los términos que establezca la ley para el efecto, no integrando 
sala durante su encargo.

habrá además cinco Magistrados suplentes quienes sólo integrarán el Pleno o las 
salas cuando sustituyan a un Magistrado Propietario.

(rEforMado, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
los Magistrados del supremo tribunal de Justicia serán electos por el congreso del 
Estado, de una terna que le presente el consejo de la Judicatura. la elección se hará 
en escrutinio secreto.

(rEforMado, P.o. 15 dE EnEro dE 2001)
art. 95. los Magistrados del supremo tribunal de Justicia, sólo podrán ser priva
dos de sus cargos conforme a las causas y con sujeción a los procedimientos previstos 
en esta constitución.

los Magistrados del supremo tribunal de Justicia se retirarán de sus cargos en 
forma forzosa o voluntaria.

son causa de retiro forzoso:

i. haber cumplido setenta años de edad;



1475Sinaloa
 

ii. tener treinta años de servicios en el Poder Judicial del Estado, y dentro de éstos, 
haber ejercido el cargo de Magistrado cuando menos durante diez años;

iii. haber cumplido quince años de servicios como Magistrado del supremo tribu
nal de Justicia; y

iv. Padecer incapacidad física o mental incurables, incluso cuando ésta fuere par
cial o transitoria.

la ley orgánica del Poder Judicial del Estado fijará las causas del retiro voluntario, los 
beneficios que tendrá el Magistrado que se retire forzosa o voluntariamente y el 
procedimiento que deberá seguirse para la formulación del dictamen, el cual se pon
drá en conocimiento del congreso del Estado o de la diputación Permanente, para 
los efectos de su aprobación.

(rEforMado, P.o. 2 dE sEPtiEMbrE dE 1994)
art. 96. los nombramientos de los Magistrados del supremo tribunal de Justicia 
serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus ser
vicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que los merezcan 
por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión 
jurídica; debiendo reunir los siguientes requisitos:

i. ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos;

ii. no tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y cinco al día 
de su nombramiento;

iii. Poseer con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional de licen
ciado en derecho, expedido por la autoridad o institución legalmente facultada 
para ello;

iv. gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que 
amerite pena privativa de libertad por más de un año; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la 
pena, y

v. haber residido en el Estado de sinaloa durante los últimos cinco años, salvo en 
caso de ausencia en servicio de la república o del gobierno del Estado, por un 
tiempo menor de seis meses.

(rEforMado, P.o. 25 dE MarZo dE 1988)
art. 97. se instituye el consejo de la Judicatura. la ley orgánica establecerá su 
organización, el régimen de incompatibilidadades (sic) de sus miembros y sus fun
ciones, en particular en materia de capacitación, nombramientos, ascensos, ins
pección y régimen disciplinario, con el objeto de asegurar la independencia, eficacia, 
disciplina y decoro de los tribunales y de garantizar a los Magistrados y Jueces, los 
beneficios de la carrera Judicial.
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(rEforMado, P.o. 2 dE sEPtiEMbrE dE 1994)
art. 98. los Magistrados del supremo tribunal de Justicia podrán obtener licencia, 
sin goce de sueldo, por una sola vez, hasta por el término de seis meses. de igual 
derecho gozarán los Magistrados de circuito y los Jueces de Primera instancia que 
sean llamados para substituirlos.

(rEforMado, P.o. 2 dE sEPtiEMbrE dE 1994)
art. 99. las faltas absolutas de los Magistrados Propietarios del supremo tribunal 
de Justicia se cubrirán provisionalmente por los suplentes, según lo determine el 
propio tribunal, mientras que se hace una nueva elección en la forma que establece 
esta constitución y toma posesión el electo.

dichos Magistrados serán sustituidos en sus faltas temporales que excedan de 
quince días por los Magistrados suplentes en los términos del párrafo anterior. si 
las faltas no exceden de ese término, o en los casos de recusación o excusa, serán 
cubiertos en una sala por los Magistrados de otra, según el turno que corresponda, 
y en el Pleno sólo serán sustituidos por los Magistrados suplentes cuando por mo
tivo de la falta o del impedimento no se obtenga mayoría de votos, por lo menos, 
en la resolución de un determinado negocio.

(rEforMado, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
si no fuera posible integrar el Pleno o las salas, por tener impedimento legal para 
conocer de un determinado negocio los Magistrados suplentes llamados conforme 
a los párrafos anteriores de este artículo, el congreso del Estado, nombrará los 
Magistrados interinos que sean necesarios.

las ausencias de cualquier índole de los Magistrados de circuito serán cubiertas 
por el secretario de la sala de circuito que corresponda, en tanto que el supremo 
tribunal de Justicia hace el nombramiento conducente.

(rEforMado, P.o. 2 dE sEPtiEMbrE dE 1994)
art. 100. El cargo de Magistrado del supremo tribunal de Justicia será renuncia
ble, en cualquier tiempo, por causa grave que calificará el congreso, ante el que se 
presentará la renuncia. En los recesos de éste, la calificación se hará por la dipu
tación Permanente.

igualmente será renunciable el cargo de Magistrado de circuito ante el supremo 
tribunal de Justicia, quien resolverá lo procedente.

(rEforMado, P.o. 2 dE sEPtiEMbrE dE 1994)
art. 101. las licencias de los Magistrados del supremo tribunal de Justicia serán 
concedidas por el propio tribunal cuando no excedan de un mes, en tanto que las 
que excedan de ese tiempo las concederá el congreso, o en su defecto, la diputación 
Permanente.

(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 102. los servidores públicos del Poder Judicial del Estado no podrán aceptar 
ni desempeñar otro cargo, empleo o comisión de la federación, del Estado, de los 
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Municipios ni de la administración Pública Paraestatal o de particulares, por el que 
disfruten sueldo, sin antes separarse de sus cargos mediante licencia sin goce de sueldo, 
obtenida con arreglo a la ley.

(rEforMado, P.o. 26 dE diciEMbrE dE 1953)
la prohibición que antecede no comprende:

i. los cargos docentes o en instituciones de beneficencia.

(rEforMada, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
ii. a los Magistrados interinos, cuando solamente integren el Pleno o las salas del 
supremo tribunal de Justicia en los casos de recusación o excusa.

(adicionado, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
las funciones notariales no podrán ser ejercidas por los Jueces de Primera instancia 
y Menores en los lugares donde haya notarios, excepto cuando el notario esté im
pedido para ejercerlas. la ley del notariado reglamentará esta prevención.

art. 103. Es atribución del Poder Judicial del Estado, conocer en la forma y manera 
que lo fijen las leyes, las controversias cuya decisión no haya sido reservada de ma
nera expresa a los tribunales de la federación, o a cualquiera otra autoridad.

(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 2 dE sEPtiEMbrE dE 1994)
art. 104. la ley orgánica del Poder Judicial reglamentará la integración y el fun
cionamiento del Pleno, de las salas del supremo tribunal de Justicia, de las salas 
de circuito y de los Juzgados conforme a las bases fijadas en esta constitución, 
correspondiendo exclusivamente al supremo tribunal de Justicia en Pleno:

(rEforMada, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
i. conocer como jurado de sentencia en el juicio político instaurado contra los 
servidores públicos señalados en el título vi de esta constitución;

(rEforMada, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
ii. resolver, como jurado de sentencia, de las acusaciones penales formuladas por 
la legislatura local en contra del gobernador del Estado, por la comisión de delitos;

(rEforMada, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
iii. conocer y resolver las controversias de cualquier orden que se susciten, entre 
los Poderes del Estado, entre uno o más Poderes del Estado, y los ayuntamientos, 
o entre éstos entre sí;

n. dE E. En rElación con la Entrada En vigor dE la PrEsEntE 
dErogación, vÉasE transitorio PriMEro dEl dEcrEto QuE 
Modifica EstE ordEnaMiEnto.
iii bis. (dErogada, P.o. 22 dE octubrE dE 2014)
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(rEforMada, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
iv. conocer de las competencias que se susciten entre los Jueces de Primera instan
cia, o entre Jueces Menores de diversos distritos judiciales;

(rEforMada, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
v. llamar a los Magistrados suplentes que deban cubrir las faltas de los Propie
tarios, ya sean absolutas, temporales o relativas a determinado negocio conforme al 
artículo 94;

(rEforMada, P.o. 2 dE sEPtiEMbrE dE 1994)
vi. nombrar a los Magistrados de circuito, Jueces, secretarios, actuarios y demás 
servidores públicos integrantes del Poder Judicial;

(rEforMada, P.o. 2 dE sEPtiEMbrE dE 1994)
vii. determinar el número de salas de circuito que deberá haber en el Estado, el 
lugar de su residencia, las materias que conozcan y el límite de su competencia terri
torial, así como determinar el número de Juzgados de Primera instancia y las materias 
de que estos conozcan de conformidad con la ley orgánica del Poder Judicial del 
Estado de sinaloa;

(rEforMada, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
viii. nombrar cuando lo estime conveniente, visitadores de Juzgados;

(rEforMada, P.o. 2 dE sEPtiEMbrE dE 1994)
iX. Expedir los reglamentos internos del supremo tribunal, de las salas de circuito 
y de los Juzgados;

(rEforMada, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
X. las demás que le confieran las leyes.

art. 105. El Poder Judicial juzgará en todos los asuntos de su competencia, confor
me con la constitución general de la república, la particular del Estado y las leyes 
que de una y otra emanen, de preferencia a las leyes secundarias aunque éstas sean 
posteriores.

(REfORMaDa, P.O. 2 DE SEPtIEMBRE DE 1994)
SEccION II

DE laS SalaS DE cIRcuItO

(adicionado, P.o. 2 dE sEPtiEMbrE dE 1994)
art. 105 Bis. las salas de circuito serán competentes para conocer de los recursos 
que procedan en contra de resoluciones distintas de sentencias definitivas, así como 
de los demás asuntos que prevenga la ley.

los Magistrados de circuito serán nombrados por el Pleno del supremo tribunal 
de Justicia, preferentemente entre quienes hayan prestado sus servicios con eficien
cia y probidad en la administración de justicia o que así lo merezcan por su honora
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bilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica, debiendo 
reunir los siguientes requisitos:

i. ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos;

ii. no tener más de cincuenta y cinco años de edad, ni menos de treinta al día de 
su nombramiento;

iii. Poseer con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional de licen
ciado en derecho, expedido por la autoridad o institución legalmente facultada 
para ello y cuatro años cuando menos, de práctica profesional;

iv. gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que 
amerite pena privativa de libertad por más de un año; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la 
pena, y

v. haber residido en el Estado de sinaloa durante los últimos cinco años, salvo en 
caso de ausencia en servicio de la república o del gobierno del Estado, por un 
tiempo menor de seis meses.

los Magistrados de circuito sólo podrán ser privados de sus cargos conforme a las 
causas y procedimientos contenidos en esta constitución.

las salas del supremo tribunal de Justicia de oficio, o a petición fundada de las 
salas de circuito o del Procurador general de Justicia podrán conocer de los asun
tos de competencia de las salas de circuito cuando por sus características especiales, 
su trascendencia o importancia así lo ameriten.

(REfORMaDa, P.O. 2 DE SEPtIEMBRE DE 1994)
SEccION III

DE lOS JuEcES DE PRIMERa INStaNcIa y MENORES

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 106. los Jueces de Primera instancia serán nombrados por el supremo tribu
nal de Justicia en Pleno y durarán tres años en el ejercicio de su encargo, al término 
de los cuales, si fueren ratificados sólo podrán ser privados de sus puestos conforme 
a las prevenciones del título vi de esta constitución. las disposiciones de este artí
culo son aplicables a los secretarios del supremo tribunal de Justicia y de las salas.

(rEforMado, P.o. 25 dE MarZo dE 1988)
art. 107. Para ser Jueces de Primera instancia se requiere:

i. ser ciudadano mexicano por nacimiento y sinaloense, en el pleno ejercicio de sus 
derechos.

ii. ser mayor de 25 años.
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iii. contar con título profesional de licenciado en derecho.

iv. ser de notoria buena conducta, y

v. aprobar examen de admisión en el instituto de capacitación Judicial.

(rEforMado, P.o. 19 dE sEPtiEMbrE dE 1968)
art. 108. En cada una de las cabaceras (sic) de los distritos Judiciales, a que se re
fiere la fracción ii del artículo 18 de esta ley, habrá uno o más Jueces de 1ra. ins
tancia que tendrá la Jurisdicción que le señale la ley orgánica del Poder Judicial.

En el distrito Judicial en que esté ubicada la Penitenciaría del Estado, el Juz
gado o los Juzgados de Primera instancia con jurisdicción en el ramo Penal 
del Propio distrito, residirán en el mismo lugar en que se encuentre dicho es
tablecimiento penitenciario.

(rEforMado, P.o. 25 dE MarZo dE 1988)
art. 109. El supremo tribunal de Justicia determinará el número de Juzgados 
Menores, su jurisdicción y competencia.

los Jueces Menores serán nombrados por el supremo tribunal de Justicia y dura
rán en su cargo 3 años, al término de los cuales podrán ser ratificados y si lo fuera 
(sic), sólo serán privados de sus puestos previo juicio de responsabilidad o instructivo 
en el que se demuestre su incapacidad o mala conducta.

Para ser Juez Menor se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento y sina
loense, en pleno ejercicio de sus derechos, mayor de edad, de notoria buena conducta 
y tener preferentemente cursada la carrera de licenciado en derecho.

(aDIcIONaDO cON El aRtIculO QuE lO INtEgRa,  
P.O. 14 DE ENERO DE 1976)

caPItulO v

DE la JuRISDIccION aDMINIStRatIva

(rEforMado, P.o. 2 dE EnEro dE 1981)
art. 109 Bis. se instituye la Jurisdicción administrativa para conocer de las contro
versias que se susciten en relación con la legalidad, y, en su caso, la interpretación, 
cumplimiento y efectos de los actos, procedimientos y disposiciones de naturaleza 
administrativa emitidos por autoridades del Estado o de los Municipios para lo cual 
podrán crearse tribunales administrativos, dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos estableciéndose las normas de su organización, funcionamiento, compe
tencia, procedimiento y recursos contra sus resoluciones.

(adicionado, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
los Magistrados del tribunal de lo contencioso administrativo serán elegidos 
por el congreso del Estado, de una terna formada mediante el procedimiento que 
establezca la ley.
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(aDIcIONaDO cON El aRtIculO QuE lO INtEgRa, 
P.O. 19 DE SEPtIEMBRE DE 2003)

caPItulO vI

JuStIcIa DE MENORES

(adicionado, P.o. 19 dE sEPtiEMbrE dE 2003)
art. 109 Bis a. se establece un sistema de justicia para menores como función a 
cargo del Estado que se regirá por el principio de protección integral, a fin de garan
tizar los derechos del menor consagrados por la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, los tratados internacionales, la constitución Política del Estado 
de sinaloa y las leyes que de estos ordenamientos emanen.

Para la realización de esta función, se crearán organismos con autonomía técnica, 
administrativa y jurisdiccional.

se instituye la jurisdicción especializada de Justicia de Menores en el Estado, para 
conocer de conductas realizadas por menores de edad en contravención a las leyes 
penales, y la cual se regirá por los principios de legalidad y de interés superior a la 
infancia, con el objeto de lograr su integración social.

la ley reglamentaria precisará la edad mínima y máxima de los menores sujetos a 
esta jurisdicción.

habrá un órgano técnico responsable de indagar las conductas de los menores 
infractores, y órganos jurisdiccionales con plena autonomía para emitir sus resolu
ciones.

la ley reglamentará la organización y la competencia de estos órganos, el proce
dimiento y los recursos contra sus resoluciones.

la ejecución de las medidas impuestas por los órganos jurisdiccionales de justicia 
de menores, se realizará por instituciones especializadas que se regirán por lo dis
puesto en los tratados internacionales, esta constitución y demás leyes que rigen la 
materia.

(aDIcIONaDO cON El aRtIculO QuE lO INtEgRa, 
P.O. 28 DE ENERO DE 2004)

caPItulO vII

DEl accESO a la INfORMacION PuBlIca

(adicionado, P.o. 28 dE EnEro dE 2004)
art. 109 Bis B. se garantiza en el Estado el derecho de acceso a la información 
pública a toda persona, en los términos de la ley respectiva.

En materia política, sólo podrán ejercer este derecho los ciudadanos mexicanos.
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(adicionado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
El ejercicio de este derecho se regirá por los principios y bases consagrados en al (sic) 
artículo 6o. de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

(adicionado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, 
al que se le denominará comisión Estatal para el acceso a la información Pública, 
como organismo garante, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presu
puesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento 
del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales 
en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.

(adicionado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
El organismo autónomo previsto en el párrafo anterior, se regirá por la ley en mate
ria de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos per
sonales en posesión de los sujetos obligados, en los términos que establezca la ley 
general que emita el congreso de la unión para establecer las bases, principios 
generales y procedimientos del ejercicio de este derecho, así como por lo que esta
blezca la ley local en la materia.

(adicionado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
En su funcionamiento se regirá tanto por los principios de certeza, legalidad, inde
pendencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 
máxima publicidad.

(adicionado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
la comisión Estatal para el acceso a la información Pública tiene competencia para 
conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la 
protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, dependencia, ór
gano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, legislativo 
y Judicial, órganos autónomos o legales, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, ayuntamientos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal 
o municipal. las resoluciones que dicte la comisión podrán ser impugnadas ante el 
organismo garante nacional en los términos previstos en la ley general de la materia.

(adicionado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
la ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

(adicionado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables 
para los sujetos obligados.

(adicionado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
la comisión Estatal para el acceso a la información Pública se integrará por tres 
comisionados. Para su nombramiento, el congreso del Estado, previa convocatoria 
y realización de una amplia consulta a la sociedad, con el voto de las dos terceras par
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tes de los miembros presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la vacante, 
siguiendo el proceso establecido en la ley. El nombramiento podrá ser objetado 
por el gobernador del Estado dentro de un plazo de diez días hábiles posteriores a 
la designación. si el titular del Poder Ejecutivo Estatal no objetara el nombramiento 
dentro de dicho plazo, la persona nombrada como comisionado por el congreso del 
Estado, ocupará el cargo.

(adicionado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
En caso de que el gobernador del Estado objetara el nombramiento, el congreso 
del Estado nombrará una nueva propuesta, en los términos del párrafo inmediato 
anterior. si este segundo nombramiento fuera objetado, el congreso del Estado, en 
los términos del párrafo anterior, designará al comisionado que ocupará la vacante, 
sin posibilidad que este último nombramiento pueda ser objetado, en la inteligencia 
que dicha elección no podrá recaer en las designaciones previamente objetadas por 
el titular del Poder Ejecutivo.

(adicionado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género.

(adicionado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
los comisionados durarán en su encargo siete años, sin posibilidad de reelección 
y deberán cumplir con los requisitos previstos en la ley. no podrán tener otro em
pleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones 
docentes, científicas o de beneficencia, y sólo podrán ser removidos de su cargo en 
los términos del título sexto de esta constitución y serán sujetos de juicio político.

(adicionado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante 
voto secreto, por un periodo de dos años, con posibilidad de ser reelecto por un 
periodo igual. Estará obligado a rendir un informe anual ante el congreso del Estado, 
en la fecha y en los términos que disponga la ley.

(adicionado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
la comisión Estatal para el acceso a la información Pública tendrá un consejo 
consultivo integrado por cinco consejeros, que serán honoríficos, elegidos por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del congreso del Estado, 
mediante un procedimiento de consulta pública, que deberá ser transparente, en los 
términos y condiciones que determine la ley. su nombramiento deberá ser esca
lonado. cada dos años serán sustituidos los dos consejeros con mayor antigüedad 
en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo.

(adicionado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
En la conformación del consejo consultivo se procurará la equidad de género.

(adicionado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
la ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo garante 
para asegurar el cumplimiento de sus decisiones.
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(adicionado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo 
garante y sus integrantes para el buen desempeño de sus funciones.

(adicionado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
la comisión Estatal para el acceso a la información Pública coordinará sus accio
nes con la auditoría superior del Estado, con la entidad especializada en materia 
de archivos y organismo garante nacional, con el objeto de fortalecer la rendición de 
cuentas.

(REfORMaDa Su DENOMINacIóN, P.O. 27 DE ENERO DE 1984)
tItulO v

DEl MuNIcIPIO lIBRE

(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 20 dE Junio dE 2001)
art. 110. los Municipios tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios y se
rán gobernados por un ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de síndicos Procuradores y regidores que la 
ley determine, que residirá en la cabecera municipal. no habrá ninguna autoridad 
intermedia entre el ayuntamiento y los poderes del Estado.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
los Municipios se dividirán en sindicaturas y éstas en comisarías, en cuyas jurisdic
ciones ejercerán las funciones ejecutivas y administrativas los síndicos y comisarios 
Municipales, respectivamente. unos y otros serán nombrados cada tres años por el 
ayuntamiento de la Municipalidad que corresponda y removidos libremente por 
el mismo.

(rEforMado, P.o. 20 dE Junio dE 2001)
art. 111. compete a los ayuntamientos y en su caso a los concejos Municipales, 
ejercer de manera exclusiva el gobierno municipal, conforme a las disposiciones 
que establece la constitución federal, esta constitución y las leyes que de ellas 
emanen, correspondiendo al Presidente Municipal ejercer las atribuciones ejecu
tivas y representativas, llevar la jefatura política y administrativa de la municipalidad 
y presidir las sesiones del cabildo.

(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
art. 112. la elección directa de Presidente Municipal, síndicos Procuradores y 
regidores de los ayuntamientos, se verificará cada tres años y entrarán en fun
ciones el día primero de noviembre del año de su elección, previa protesta que 
otor garán ante el ayuntamiento saliente.

(rEforMado, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
Por cada regidor y síndico Procurador propietarios se elegirá un suplente del mismo 
género.
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los municipios, cualquiera que sea su número de habitantes, integrarán sus ayun
tamientos de conformidad con lo siguiente:

i. los de ahome, guasave, culiacán y Mazatlán, con un Presidente Municipal, un 
síndico Procurador, once regidores de Mayoría relativa y siete regidores de re
presentación Proporcional.

ii. los de El fuerte, sinaloa, salvador alvarado, Mocorito, navolato, rosario y 
Escuinapa, con un Presidente Municipal, un síndico Procurador, ocho regidores 
de Mayoría relativa y cinco regidores de representación Proporcional.

iii. los Municipios de choix, angostura, badiraguato, cosalá, Elota, san ignacio y 
concordia, con un Presidente Municipal, un síndico Procurador, seis regidores de 
Mayoría relativa y cuatro regidores de representación Proporcional.

(rEforMado, P.o. 20 dE Junio dE 2001)
art. 113. la Policía Preventiva Municipal estará al mando del Presidente Muni
cipal, en los términos del reglamento correspondiente y acatará las órdenes que el 
gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de 
fuerza mayor o alteración grave del orden público.

El Ejecutivo federal tendrá el mando de la fuerza pública en los Municipios donde 
resida habitual o transitoriamente.

(rEforMado, P.o. 20 dE Junio dE 2001)
art. 114. El cargo de Presidente Municipal, de regidor y de síndico Procurador 
será obligatorio pero no gratuito y sólo será renunciable por causa justificada a jui
cio del ayuntamiento.

(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 20 dE Junio dE 2001)
art. 115. Para ser regidor o síndico Procurador del ayuntamiento se requiere:

(rEforMada, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
i. ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos;

(rEforMada, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
ii. ser originario o vecino de la municipalidad en que se elija cuando menos con un 
año antes de la elección.

Para este efecto, la vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cual
quier cargo de elección popular o de designación en los Poderes legislativo, Ejecu
tivo o Judicial; y,

(rEforMada, P.o. 13 dE noviEMbrE dE 1998)
iii. no tener empleo, cargo o comisión del gobierno federal, Estatal o Municipal, 
ni ser titular, director o su equivalente de sus respectivos organismos públicos 
paraestatales. los ciudadanos antes referidos, podrán ser electos siempre que se 
separen de sus cargos cuando menos noventa días antes de la elección.
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(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 116. Para ser Presidente Municipal, además de los requisitos exigidos para ser 
regidor, son necesarios los siguientes:

i. tener 25 años cumplidos, cuando menos, en la fecha de la elección;

(rEforMada, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
ii. ser originario de la municipalidad que lo elija o vecino de ella cuando menos 
tres años anteriores a la elección siempre que sea ciudadano sinaloense por 
nacimiento o por vecindad, con residencia efectiva en el Estado en este último 
caso, no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección.

art. 116 Bis. (dErogado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)

(rEforMado, P.o. 1 dE Junio dE 2015)
art. 117. los Presidentes Municipales, síndicos Procuradores y regidores de los ayun
tamientos de elección popular directa, podrán ser electos consecutivamente para 
los mismos cargos por un período adicional. la postulación sólo podrá ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia 
antes de la mitad de su mandato. la ley establecerá los requisitos que deberán satis
facerse para la nueva postulación.

Quienes por elección indirecta, por nombramiento o designación de parte de alguna 
autoridad, desempeñen las funciones propias de dichos cargos, independientemente 
de la denominación que se les dé, podrán ser electos para el período inmediato.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 118. El congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
miembros, podrá suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y 
suspender o revocar el mandato a alguno de sus integrantes, por cualesquiera de 
las causas graves que prevenga la ley, condicionándose lo anterior a que sean oídos 
en defensa de sus derechos y tengan la oportunidad suficiente para rendir pruebas 
y formular alegatos.

(rEforMado, P.o. 20 dE Junio dE 2001)
En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento, o por renuncia, o falta abso
luta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procediere que entren 
en funciones los suplentes, ni que se celebren nuevas elecciones, el congreso del 
Estado designará, de entre los vecinos a un concejo Municipal que concluirá el 
período respectivo; estos concejos estarán integrados por el número de miembros 
que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad estable
cidos para los regidores. dicho concejo rendirá la protesta de ley ante el propio 
congreso del Estado.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 119. las faltas temporales del Presidente Municipal cuando no excedan de 
diez días serán cubiertas por el secretario del ayuntamiento con el carácter de Encar
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gado del despacho, bastando solamente el aviso respectivo que dará el Presidente 
Municipal al propio ayuntamiento.

(rEforMado, P.o. 1 dE abril dE 1992)
cuando la ausencia excediere del tiempo señalado en el párrafo anterior, el Presi
dente Municipal solo podrá separarse de su puesto mediante licencia previamente 
concedida por el ayuntamiento, quien designará de entre sus miembros a un Pre
sidente Municipal provisional.

(rEforMado, P.o. 26 dE EnEro dE 2004)
las ausencias del Presidente Municipal, del territorio del Estado, cuando no excedan 
de cinco días, no requerirán la previa autorización del ayuntamiento.

(rEforMado, P.o. 20 dE Junio dE 2001)
art. 120. si alguno de los miembros del ayuntamiento dejare de desempeñar su 
cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

(rEforMado, P.o. 20 dE Junio dE 2001)
art. 121. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos si
guientes:

a) agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas resi
duales;

b) alumbrado público;

c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d) Mercados y centrales de abastos;

e) Panteones;

f) rastro;

g) calles, parques y jardines, y su equipamiento;

h) seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos y 73 y 74 de esta constitución, policía preventiva 
municipal y tránsito;

i) Educación pública, conforme a la distribución de la función educativa que fijen 
las leyes entre la federación, el Estado y los Municipios; y

j) los demás que el congreso del Estado determine, según las condiciones territo
riales y socioeconómicas.
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sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de sus funciones 
o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por 
las leyes federales y esta constitución.

los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios o el mejor ejercicio de las 
funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de Muni
cipios del Estado de sinaloa con Municipios de otras entidades federativas, aquéllos 
deberán contar con la aprobación del congreso del Estado. así mismo, cuando a 
juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el 
Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, 
se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien, se presten o ejerzan 
coordinadamente por el Estado y el propio municipio.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 122. El Ejecutivo del Estado, los organismos públicos paraestatales y los Muni
cipios, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servi
cios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)

art. 123. los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de:

i. los bienes muebles e inmuebles que les pertenezcan y los rendimientos de éstos;

ii. las contribuciones u otros ingresos, cualquiera que sea su denominación, que el 
congreso del Estado establezca a su favor;

iii. las participaciones federales, que serán cubiertas a los Municipios por la fede
ración, con arreglo a las bases de distribución equitativa, montos y plazos que anual
mente determine el congreso del Estado;

iv. los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; y,

v. las contribuciones y tasas adicionales que se establezcan en el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tengan como base el cambio de valor de los inmuebles. los 
Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones.

(rEforMado, P.o. 20 dE Junio dE 2001)
no podrán establecerse exenciones o subsidios respecto a los ingresos señalados 
en las fracciones iv y v de este artículo en favor de personas o institución alguna 
respecto de dichas contribuciones. sólo los bienes del dominio público de la federa
ción, de los Estados o de los Municipios estarán exentos de contribuciones señaladas 
en las fracciones iv y v de este artículo, salvo que tales bienes sean utilizados por 



1489Sinaloa
 

entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines adminis
trativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

(rEforMado, P.o. 20 dE Junio dE 2001)
art. 124. El congreso del Estado aprobará las leyes de ingresos de los Municipios 
y revisará y fiscalizará sus cuentas públicas.

(rEforMado, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)
los Presupuestos de Egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles, una vez aprobadas las contribuciones para cubrirlos, y debe
rán incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone per
ciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto por el artículo 
145 de la presente constitución y 127 de la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos.

(adicionado, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)
los ayuntamientos deberán informar anualmente al congreso, sobre el ejercicio 
de las partidas correspondientes a los montos y conceptos de endeudamiento auto
rizado y con relación a la situación de la deuda pública municipal, al rendir la cuenta 
pública. incluyendo, información detallada sobre los contratos de colaboración pú
blico privada en vigor y sobre la afectación de sus ingresos, como fuente o garantía 
de pago, o en cualquier otra forma, en términos de las leyes aplicables, en su caso.

(adicionado, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)
En todo caso, al aprobar los ayuntamientos los Presupuestos de Egresos de los Muni
cipios, deberán incluir y autorizar, las partidas presupuestales necesarias y suficientes 
para cubrir el pago de obligaciones a cargo de los Municipios, derivadas de empréstitos 
y de contratos de colaboración público privada que en términos de la legislación 
aplicable constituyan deuda pública, celebrados con autorización del congreso del 
Estado, durante la vigencia de los mismos.

(adicionado, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)
cuando existiendo deuda pública a su cargo, por cualquier circunstancia, no se 
apruebe el Presupuesto de Egresos de los Municipios, se tendrán por prorrogados 
los presupuestos respectivos vigentes al finalizar el año anterior, hasta en tanto se 
aprueben los nuevos y entren en vigor.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 125. son facultades de los ayuntamientos:

i. gobernar política y administrativamente el Municipio correspondiente;

(rEforMada, P.o. 20 dE Junio dE 2001)

ii. aprobar y expedir los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organice la administración pública municipal, regule las mate
rias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
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participación ciudadana y vecinal, de acuerdo con las leyes que en materia muni
cipal expida el congreso del Estado.

las leyes en materia municipal deberán establecer:

a) las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 
administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir 
las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los 
principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros 
de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobi
liario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio 
por un plazo mayor al período del ayuntamiento;

c) las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren 
las fracciones iii y iv del artículo 115 de la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, así como el segundo párrafo de la fracción vii del artículo 116 
de dicho texto;

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno del Estado asuma una 
función o servicio municipal cuando, al no existir convenio correspondiente, el 
congreso del Estado considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado 
para ejercerlos o prestarlos; siendo necesario en este caso solicitud previa del ayun
tamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus 
integrantes; y

e) las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los ban
dos o reglamentos correspondientes.

El congreso del Estado emitirá las normas que establezcan los procedimientos me
diante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios 
y el gobierno del Estado, o entre aquellos, con motivo de los actos derivados de 
los incisos c) y d) anteriores;

iii. nombrar a su personal y remover libremente a sus empleados de confianza;

iv. conceder licencias y admitir las renuncias de sus propios miembros y del per
sonal a su servicio;

(rEforMada, P.o. 20 dE Junio dE 2001)
v. con sujeción a las leyes federales y estatales relativas podrán:

a) formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal;

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
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c) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su compe
tencia, en sus jurisdicciones territoriales;

d) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

e) otorgar licencias y permisos para construcciones;

f) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;

g) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia. cuando el Estado 
elabore proyectos de desarrollo regional por sí o en coordinación con la federación, 
deberán asegurar la participación de los municipios;

h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

i) celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.

Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del ar
tículo 27 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, expedirán 
los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarias;

vi. fijar y modificar la división de sus Municipalidades, en sindicaturas y comisa
rías y designar y remover las cabeceras respectivas, con la ratificación del congreso 
del Estado.

vii. vigilar las escuelas oficiales y particulares de su jurisdicción, coadyuvando para 
que la asistencia escolar sea efectiva e informar al Ejecutivo del Estado sobre las 
deficiencias que se observen; y

(rEforMada, P.o. 20 dE Junio dE 2001)
viii. Proponer al congreso del Estado, en el ámbito de su competencia, las cuo
tas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios del suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria;

(rEforMada, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)
iX. Ejercer en forma directa, o por quien los ayuntamientos autoricen conforme a 
la ley, los recursos que integran la hacienda municipal;

(rEforMada, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)
X. autorizar en el Presupuesto de Egresos las erogaciones plurianuales para aquellos 
proyectos de inversión en infraestructura que se determinen conforme a lo dispues
to en las leyes y las erogaciones plurianuales necesarias para cubrir las obligaciones 
derivadas de empréstitos y de contratos de colaboración público privada; las ero
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gaciones correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes Presupuestos de 
Egresos;

(adicionada, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)
Xi. Previa autorización del congreso del Estado, celebrar empréstitos, siempre 
que los recursos correspondientes se destinen a inversiones públicas productivas 
conforme a las bases que, en términos de lo dispuesto por el artículo 84 de esta cons
titución, establezca el congreso del Estado en la ley respectiva;

(adicionada, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)
Xii. Previa autorización del congreso del Estado, otorgar garantías y avales, afectar 
como fuente o garantía de pago, o en cualquier otra forma, los ingresos del Muni
cipio o, en su caso, los derechos al cobro derivados de los mismos, respecto del cum
plimiento de todo tipo de obligaciones o empréstitos; contratos de colaboración 
público privada que, en términos de la legislación aplicable, impliquen obligaciones 
que constituyan deuda pública, o de cualesquier otros actos jurídicos relacionados 
con los mismos; y,

(adicionada, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)
Xiii. las demás que les señalen las leyes.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 126. cuando dos o más centros urbanos situados en territorios de dos o más 
Municipios formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, el Ejecutivo 
del Estado y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán 
y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con 
apego a las leyes de la materia.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 127. las municipalidades procurarán arreglar sus cuestiones sobre límites 
mediante convenios entre sí, los que en todo caso se someterán a la ratificación del 
congreso del Estado.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 128. cada ayuntamiento tendrá un secretario y un tesorero, así como el nú
mero correspondiente de síndicos y comisarios Municipales, nombrados de fuera 
de su seno, quienes deberán ser ciudadanos mexicanos por nacimiento en pleno ejer
cicio de sus derechos y estar avecindados en la Municipalidad, cuando menos un 
año inmediatamente antes de su designación.

El tesorero antes de entrar a ejercer sus funciones, caucionará suficientemente su 
manejo.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 129. las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regi
rán por la ley que al efecto expida el congreso del Estado, acorde a los principios 
del artículo 123 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.
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(REfORMaDa Su DENOMINacIóN, P.O. 20 DE DIcIEMBRE DE 2006)
tItulO vI

DE la RESPONSaBIlIDaD DE lOS SERvIDORES PuBlIcOS 
y PatRIMONIal DEl EStaDO

(aDIcIONaDO, P.O. 27 DE ENERO DE 1984)
caPItulO I

DISPOSIcIONES gENERalES

(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
art. 130. Para los efectos de las responsabilidades contenidas en este título, se 
entiende por servidor público toda persona física que desempeñe un empleo, cargo 
o comisión de cualquier naturaleza en alguno de los tres poderes del gobierno 
del Estado, en organismos autónomos previstos en esta constitución y leyes locales, 
en los ayuntamientos, así como en los organismos descentralizados, empresas de par
ticipación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fidei
comisos del Estado y Municipios en los ayuntamientos y organismos e instituciones 
municipales.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
todo servidor público será responsable de los actos u omisiones oficiales en que 
incurra y que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su 
buen despacho, independientemente de la jerarquía, denominación y origen del cargo. 
se concede acción popular para denunciar los delitos y faltas a que se refiere este 
título, bajo la más estricta responsabilidad del denunciante y mediante la presenta
ción de elementos de prueba.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
las sanciones procedentes se aplicarán respetando el derecho de audiencia, me
diante juicio político, proceso penal o procedimiento administrativo, según sea el 
caso, en los términos del presente título y de las leyes aplicables. los procedimientos 
para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarrollarán autónomamente. 
no podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma 
naturaleza.

(adicionado, P.o. 20 dE diciEMbrE dE 2006)
la responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad admi
nistrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva 
y directa. los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, 
límites y procedimientos que establezcan las leyes.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 131. ningún servidor público del gobierno del Estado y de los ayuntamientos 
tiene derecho de propiedad en el cargo empleo o comisión que desempeñe, sin 
embargo, la ley que regule las relaciones de trabajo entre la administración pública 
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y los servidores públicos garantizarán los derechos derivados del artículo 123 de la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

(aDIcIONaDO, P.O. 27 DE ENERO DE 1984)
caPItulO II

DEl JuIcIO POlItIcO

(rEforMado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
art. 132. Podrán ser sujetos de juicio político, para sancionar su responsabilidad, 
el gobernador, los diputados locales, los Magistrados del supremo tribunal de Jus
ticia del Estado, los Magistrados de las salas de circuito del Poder Judicial del Estado, 
los secretarios del despacho del Poder Ejecutivo, el Procurador general de Justicia 
y los Jueces de Primera instancia, así como los titulares y directores, o sus equi
valentes, de las entidades, instituciones u organismos que integren la administración 
pública paraestatal conforme al primer párrafo del artículo 130, así como los Presi
dentes Municipales, regidores y síndicos Procuradores de los ayuntamientos y comi
sionados del organismo garante a que se refiere el artículo 109 bis b de la presente 
constitución.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 133. son causas que podrán motivar la instauración del juicio político en con
tra del gobernador del Estado, los Magistrados del supremo tribunal de Justicia 
y de los diputados locales, las siguientes faltas u omisiones en que incurran du
rante el ejercicio de su encargo, que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho:

i. la violación grave a disposición expresa de la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, o de la constitución Política del Estado, o a las leyes que de 
ellas emanen;

ii. El manejo indebido de fondos y recursos del Estado o de la federación; y,

iii. los ataques a la libertad electoral.

respecto a los diversos servidores públicos señalados en el artículo anterior, son 
causas de responsabilidad, además de las mencionadas en este artículo, los actos u 
omisiones que señalen las leyes de la materia.

no procederá el juicio político por la sola expresión de las ideas.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 134. El congreso del Estado, por mayoría de los diputados presentes y eri
gidos en Jurado de acusación, resolverá si ha lugar, o no, a formular acusación. 
si procediere presentar ésta, el servidor público quedará separado de su cargo.

formulada en su caso la acusación, el Pleno del supremo tribunal de Justicia del 
Estado, constituido en Jurado de sentencia, resolverá en definitiva.



1495Sinaloa
 

la sentencia condenatoria impondrá como sanción la destitución del servidor pú
blico y su inhabilitación para ocupar cargo, empleo o comisión de cualquier natura
leza en la administración pública.

si la sentencia es absolutoria, el acusado continuará en el ejercicio de sus funciones.

no procede recurso legal alguno en contra de la acusación ni de la sentencia del 
Pleno.

la legislatura local procederá conforme a lo previsto en este capítulo, tratándose 
de las resoluciones declarativas dictadas por el congreso de la unión.

(aDIcIONaDO, P.O. 27 DE ENERO DE 1984)
caPItulO III

DE la DEclaRatORIa DE PROcEDENcIa 
POR la cOMISION DE DElItOS

(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
art. 135. todo servidor público es penalmente responsable por los delitos que 
cometa y su conducta delictuosa será perseguida y sancionada conforme a las leyes 
penales.

(rEforMado, P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014)
se requiere declaratoria previa del congreso del Estado, erigido en Jurado de acusa
ción, por mayoría absoluta de los diputados presentes, de que ha lugar a proceder 
penalmente en contra del inculpado, tratándose de delitos atribuidos a diputados 
de la legislatura local, Magistrados del supremo tribunal de Justicia, secretarios del 
despacho del Poder Ejecutivo, Procurador general de Justicia, Presidentes Muni
cipales y comisionados del organismo garante a que se refiere el artículo 109 bis b 
de la presente constitución, quienes serán juzgados por la autoridad competente.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
El gobernador del Estado durante el tiempo de su encargo sólo podrá ser enjui
ciado por delitos graves del fuero común, previa declaratoria de la legislatura, y será 
juzgado por el Pleno del supremo tribunal de Justicia erigido en Jurado de sentencia.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 136. Por la declaratoria de procedencia, el servidor público quedará separado 
de su cargo mientras esté sujeto al proceso penal. En caso contrario cesará todo pro
cedimiento ulterior en su contra, pero podrá enjuiciársele penalmente después de 
concluido su cargo. cuando la sentencia sea absolutoria, el inculpado podrá reasu
mir su encargo.

tratándose de delitos federales imputados al gobernador, a los diputados o Magistra
dos, previa declaratoria del congreso de la unión, la legislatura local resolverá si 
ha lugar a proceder en contra de los servidores públicos mencionados, para el solo 
efecto de dejar expedita la actuación de las autoridades competentes.
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(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 137. El código Penal del Estado tipificará como delito el enriquecimiento ilí
cito de los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo o con motivo de 
su ejercicio adquieran, directamente o a través de terceros, la propiedad de bienes 
o se ostenten como dueños de los mismos, cuya procedencia legal no puedan acre
ditar. dicho ilícito se castigará con el decomiso y la privación de la propiedad de los 
bienes ilegalmente adquiridos, independientemente de las demás sanciones aplicables.

cuando el delito cometido por un servidor público le represente beneficio eco
nómico o cause daño o perjuicio patrimonial, la pena correspondiente se graduará 
conforme al monto del beneficio obtenido o del daño o perjuicio causados, sin que 
la sanción económica pueda ser mayor del triple del valor de aquéllos.

no se concederá indulto por delito cometido por el servidor público en ejercicio de 
su encargo.

no se requerirá declaratoria de procedencia cuando alguno de los servidores públicos 
mencionados en el segundo párrafo del artículo 135 cometa un delito durante el 
tiempo que esté separado de su cargo, pero si habiendo sido separado reasume sus 
funciones u ocupa diverso cargo, de alguno de los ennumerados (sic) en dicho artícu
lo se procederá conforme al citado precepto.

tampoco se requiere declaratoria de procedencia tratándose de demandas del orden 
civil entabladas contra cualquier servidor público.

la declaratoria de procedencia y la sentencia son inatacables.

(aDIcIONaDO, P.O. 27 DE ENERO DE 1984)
caPItulO Iv

DE laS RESPONSaBIlIDaDES aDMINIStRatIvaS

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 138. la ley de responsabilidades de los servidores Públicos del Estado estable
cerá las obligaciones de éstos, para que en ejercicio de sus funciones, empleos, cargos 
y comisiones garanticen la honradez, lealtad, legalidad, imparcialidad y eficiencia; 
señalará las sanciones que procedan por los actos u omisiones en que incurran y 
determinará los procedimientos y autoridades competentes para aplicarlas.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 139. las sanciones administrativas se establecerán en proporción a los daños y 
perjuicios patrimoniales causados y de acuerdo al beneficio económico obtenido por 
el servidor público, las que podrán consistir en suspensión, destitución, inhabilita
ción, sanciones económicas y en las demás que señale la ley, pero las sanciones 
económicas no excederán del triple del beneficio obtenido o de los daños y per
juicios causados.
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(aDIcIONaDO, P.O. 27 DE ENERO DE 1984)
caPItulO v

DE la PREScRIPcION

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 140. El juicio político sólo podrá iniciarse durante el período en el que el 
servidor público desempeñe su cargo y dentro del año siguiente a la conclusión de 
sus funciones. las sanciones correspondientes se aplicarán en un lapso no mayor 
de un año a partir de iniciado el procedimiento.

la acción penal derivada de la responsabilidad por delitos cometidos durante el 
tiempo del encargo prescribe en el término que fije el código Penal, pero dicho plazo 
de prescripción no será inferior a tres años. tratándose de los servidores públicos 
mencionados en el artículo 135, en su segundo y tercer párrafos, el término de pres
cripción se interrumpe mientras duren en el desempeño de su cargo.

tratándose de responsabilidades administrativas, la ley de la materia fijará la pres
cripción de las sanciones, tomando en cuenta el tipo de actos u omisiones de que 
se trata y sus consecuencias; pero en caso de actos u omisiones graves, el término de 
prescripción no será menos de tres años.

tItulO vII

caPItulO I

DISPOSIcIONES DIvERSaS

art. 141. la aplicación de las leyes será general y uniforme en todo el Estado, sobre 
todas las personas a quienes su acción comprenda. Estas podrán hacer lo que la ley 
no prohiba o que no sea contrario a la moral y buenas costumbres.

art. 142. cuando las leyes no señalen término, se entenderá el de diez días para que 
la autoridad ante quien se ejerza el derecho de petición dicte el proveído respectivo.

art. 143. En el Estado nadie podrá desempeñar a la vez dos o más cargos de elección 
popular. Quien en tal caso se viere, tendrá que optar por alguno. tampoco podrán 
reunirse en una misma persona, dos o más empleos por lo que se disfrute sueldo, 
exceptuándose los de enseñanza y beneficencia pública.

(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 144. los servidores públicos del Estado, Municipios y de la administración 
Pública Paraestatal, antes de tomar posesión de sus cargos, otorgarán la protesta de 
ley, sin cuyo requisito no habrá formación de causa ninguna. las condiciones para 
protestar, serán las siguientes:

i. la protesta se rinde personal y verbalmente con interpelación o sin ella.



Digesto ConstituCional MexiCano1498

(a).– Para rendir la protesta por interpelación, la autoridad que ha de recibirla, 
preguntará al que ha de entregarla: “Protestáis guardar y hacer guardar la constitu
ción Política de la república, la del Estado, y las leyes que de ellas emanen, y cumplir 
leal y patrióticamente el cargo de ... que el pueblo (o la autoridad que la confiera) 
os ha conferido, mirando en todo por el honor y prosperidad de la república y del 
Estado?” El interpelado contestará: “sí protesto.” acto continuo, la persona que 
recibe la protesta dirá: “si no lo hiciéreis así, la república y el Estado os lo demanden.”

(b).– Para rendir la protesta sin interpelación, el que va a protestar dirá: “Protesto 
cumplir y hacer cumplir la constitución Política de la república, la del Estado y las 
leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de ... que el 
pueblo me ha conferido mirando en todo por el honor y prosperidad de la república 
y del Estado”. “si así no lo hiciere, que la república y el Estado me lo demanden”.

(rEforMado PriMEr PÁrrafo, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
ii. la protesta se pide y se dá por interpelación entre los siguientes servidores públicos:

(1).– a los diputados de la legislatura que va a instalarse, les pedirá en grupo la 
protesta el Presidente de la diputación Permanente o de la cámara saliente, si está 
en período extraordinario de sesiones. En uno y otro caso, el acto se verificará en 
sesión pública ordinaria o extraordinaria. a los diputados que se presenten después 
y a los suplentes que entren en ejercicio, el Presidente de la cámara les tomará la 
protesta en la sesión pública que corresponda.

(rEforMado, P.o. 26 dE MarZo dE 2012)
(2).– al gobernador y a los Magistrados del supremo tribunal de Justicia del Es
tado, les tomará la protesta en solemne sesión pública, ordinaria o extraordinaria, 
el Presidente de la cámara.

(rEforMado, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
(3).– a los titulares de las Entidades de la administración Pública Estatal y Paraes
tatal, al Procurador general de Justicia y al recaudador de rentas con residencia 
en la capital del Estado, les tomará la protesta el ciudadano gobernador y ellos 
a su vez, a los demás servidores públicos de sus dependencias que residen en la capi
tal. En cuanto a los subalternos foráneos de las diversas dependencias administrativas 
del Ejecutivo, les tomará la protesta el Presidente Municipal en cuya circunscripción 
territorial ejerzan sus cargos.

(rEforMado, P.o. 2 dE sEPtiEMbrE dE 1994)
(4).– a los Magistrados, los secretarios y demás servidores públicos de las salas de 
circuito; a los secretarios y demás servidores públicos del supremo tribunal de Jus
ticia y de las salas; así como a los Jueces de Primera instancia, les tomará la protesta 
el Presidente de aquel alto cuerpo, ante el tribunal en Pleno. a los Jueces Menores les 
tomará la protesta el de Primera instancia de su Jurisdicción.

(rEforMado, P.o. 20 dE Junio dE 2001)
(5).– al Presidente Municipal, a los regidores y síndicos Procuradores del ayun
tamiento que va a instalarse, les tomará la protesta en grupo, el Presidente del 
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ayuntamiento saliente en sesión pública de éste. a los regidores y síndicos Procu
radores que se presenten después y a los suplentes que entren en ejercicio, el Pre
sidente en funciones, en la sesión que corresponda.

(rEforMado, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
(6).– al secretario, tesorero y demás servidores públicos municipales, les tomará la 
protesta el Presidente del ayuntamiento en sesión de éste a los dos primeros y ante 
el secretario Municipal a los demás.

(7).– a los síndicos y comisarios les tomará la protesta el Presidente Municipal 
en sesión pública del ayuntamiento, o los colegas salientes en cualquier caso de 
impedimento.

iii. la protesta se rinde sin previa interpelación:

(1).– ante la cámara en sesión pública, por los Presidentes que se nombre el 
congreso.

(rEforMado, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
(2).– ante el supremo tribunal de Justicia en Pleno, por el Presidente del mismo.

(3).– ante el ayuntamiento en sesión pública, por los Presidentes Municipales electos 
por él mismo.

iv. El acto de la protesta se verificará poniéndose en pie todos los presentes, excep
to el gobernador y los Presidentes del congreso, del supremo tribunal de Justicia 
y de los ayuntamientos, cuando ante ellos deba rendirse, porque en ese momento 
son los representantes de la soberanía del pueblo. El que protesta, mientras habla, 
mantendrá extendido horizontalmente hacia el frente el brazo derecho, con los dedos 
unidos y el dorso de la mano abierta hacia arriba. acto continuo, se levantará un 
acta por duplicado que firmará el otorgante y quien reciba la protesta, con su secre
tario respectivo, un tanto de la cual se remitirá a la oficina pagadora por los conductos 
debidos. si la protesta se rinde ante el congreso, el supremo tribunal de Justicia 
o el ayuntamiento no habrá más acta que la ordinaria de la sesión, dándose cono
cimiento de ella a quien corresponda, por medio de oficio.

v. En los casos en que por cualquier motivo se altere el orden constitucional en el 
Estado, están facultados para tomar protesta, a falta de las autoridades designadas en 
los incisos ii y iii de este artículo; el supremo tribunal de Justicia en pleno acuerdo, 
el ayuntamiento de la capital del Estado, y sucesivamente los demás cuerpos edi
licios por el orden decreciente de la población de sus Municipalidades.

vi. En el caso de que el orden constitucional desaparezca totalmente en el Estado, 
el gobernador interino que designe el gobierno federal, rendirá la protesta ante el 
pueblo del lugar de la residencia oficial para el efecto, previamente convocado.

vii. Es ilegal la protesta rendida ante una autoridad no protestada.



Digesto ConstituCional MexiCano1500

(rEforMado, P.o. 27 dE Mayo dE 2011)
art. 145. los servidores públicos del Estado, de sus Municipios, de sus entidades y 
dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, 
fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente 
público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño 
de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus respon
sabilidades.

dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos 
de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:

i. se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, 
que de manera directa o indirecta se suma al ingreso, incluyendo dietas o salarios, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones, vehículo y su mantenimiento, gastos médicos mayores, celular y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales, 
debidamente justificados;

ii. ningún servidor público de la administración pública estatal podrá recibir remu
neración, en términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, em
pleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el titular del Poder Ejecutivo del 
Estado en el presupuesto de egresos correspondiente, y éste no podrá percibir un 
ingreso mayor al del Presidente de la república;

iii. ningún servidor público de la administración pública estatal podrá tener una 
remuneración igual o mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea 
consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, en los términos del artícu
lo 143 de la presente constitución, que su remuneración sea producto de las con
diciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por espe
cialización en su función.

En ningún caso, el excedente a que se refiere el párrafo anterior, podrá ser superior 
a la mitad de la remuneración establecida para el gobernador constitucional del 
Estado en el Presupuesto de Egresos correspondiente;

iv. no se concederán, ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni 
liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que 
éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o con
diciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. 
Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos 
por razón del cargo desempeñado; y,

v. las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y dife
renciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie.
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(rEforMado, P.o. 27 dE Mayo dE 2011)
art. 146. al expedir y reformar el congreso del Estado el Presupuesto de Egresos, 
se establecerán, equitativamente, los sueldos y compensaciones de los servidores 
públicos de la administración publica del Estado, así como las dietas e ingresos que 
correspondan a los diputados en los términos del artículo anterior. Esta misma 
prevención se observará por los ayuntamientos en su respectiva relación con el 
Presidente Municipal, los regidores y los síndicos Procuradores.

art. 147. se prohiben expresamente los sobresueldos, los llamados “gastos de repre
sentación” y demás obvenciones.

(adicionado, P.o. 23 dE EnEro dE 2004)
no tendrán efecto alguno los acuerdos o resoluciones que el congreso del Estado 
o los ayuntamientos de la Entidad tomen para otorgar, con cargo al erario público, 
préstamos personales a sus integrantes.

(rEforMado, P.o. 25 dE MarZo dE 1988)
art. 148. ninguna licencia con goce de sueldo podrá concederse por más de 15 días. 
sólo en los casos de enfermedad debidamente comprobada podrá extenderse hasta 
por tres meses. ninguna licencia por motivo alguno, podrá concederse por más de 
seis meses.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)
art. 149. los servidores públicos que entren a ejercer su encargo después del día 
fijado por esta constitución o por las leyes, sólo durarán en sus funciones el tiempo 
que les faltare para terminar su período legal.

(rEforMado, P.o. 10 dE octubrE dE 2003)
art. 150. El referéndum, plebiscito y la revocación de mandato son formas de con
sulta y participación ciudadana que se sujetarán a las siguientes disposiciones:

El referéndum es el acto conforme al cual, en los términos que establezca la ley, los 
ciudadanos sinaloenses opinan sobre la aprobación o rechazo de leyes estatales, 
excepto de las de carácter fiscal o tributario, cuya competencia es materia exclusiva 
del congreso del Estado, ni respecto de reformas a la constitución Política o a las 
leyes locales que se hubieren expedido para adecuar el marco jurídico de la entidad 
a las reformas o adiciones que se hicieren a la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos.

El referéndum puede ser total o parcial, según se refiera a toda una ley o solamente a 
algunos de sus preceptos.

El plebiscito es el acto conforme al cual, en los términos que establezca la ley, los 
ciudadanos sinaloenses expresan su aprobación o rechazo a los actos, propuestas o 
decisiones del Poder Ejecutivo del Estado u organismos e instituciones de la admi
nistración pública paraestatal, así como de los ayuntamientos u organismos e institu
ciones de la administración pública municipal.
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En la legislación reglamentaria se establecerán las materias que pueden ser objeto 
de referéndum y plebiscito, los requisitos para convocar y el órgano facultado para 
hacerlo, así como los plazos para su realización, los procedimientos a que estará sujeto, 
los porcentajes mínimos de participación ciudadana y los efectos que produzcan sus 
resultados.

la ley establecerá un sistema de medios de impugnación que dará definitividad a las 
distintas etapas del referéndum o plebiscito. la interposición de los medios de impug
nación no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.

las autoridades estatales y municipales están obligadas a coadyuvar en todo aquello 
que les sea requerido en la realización del referéndum y el plebiscito.

los resultados del referéndum y plebiscito serán obligatorios para las autoridades 
competentes.

la revocación de mandato es el acto mediante el cual la mayoría absoluta de los 
ciudadanos en ejercicio pleno de sus derechos, habitantes de un pueblo o región cual
quiera, tienen derecho para recusar el nombramiento de autoridades, hecho por 
el Ejecutivo, por el supremo tribunal de Justicia o por los ayuntamientos, conforme 
a las siguientes bases:

i. la petición será presentada por escrito a la superioridad de quien haya emanado 
el nombramiento para su reconsideración.

ii. si los peticionarios no fueren satisfechos por la superioridad que hizo el nom
bramiento, podrán recurrir al congreso del Estado, quien oyendo a las partes resol
verá en justicia. si la resolución favorece a los peticionarios, el congreso la comuni
cará a quien corresponda para su cumplimiento. En la legislación reglamentaria se 
establecerá el procedimiento.

(rEforMado, P.o. 20 dE sEPtiEMbrE dE 1962)
art. 151. se reconoce capacidad y personalidad jurídica a las comunidades agrarias 
o núcleos de población campesina que guarden de hecho o por derecho el estado 
comunal dentro del territorio de sinaloa, también el Estado reconoce personalidad 
jurídica a las asociaciones, de beneficencias, a las uniones Profesionales y agrupa
ciones obreras o de Patrones, que se funden para fines lícitos, siempre que cum
plan con los requisitos que las leyes establecen.

(rEforMado, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
art. 152. constituyen el patrimonio de la familia:

(rEforMada, P.o. 12 dE Julio dE 1985)
i. la casa habitada por la familia y el terreno sobre el cual esté construida.

ii. En el medio rural constituyen el patrimonio familiar, además de los bienes pre
vistos en la fracción anterior, el terreno y los animales de que dependa exclusiva
mente la subsistencia de la familia.
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iii. los bienes muebles indispensables para el normal funcionamiento del hogar, o 
por las condiciones climatológicas de la región, así como los estrictamente necesa
rios para la información y el esparcimiento familiar.

iv. los libros, útiles, enseres y herramientas del taller y oficina, de los que dependa la 
subsistencia familiar.

(rEforMada, P.o. 12 dE Julio dE 1985)
v. los demás bienes que señale el código civil para el Estado.

(adicionado, P.o. 12 dE Julio dE 1985)
los código (sic) civil y de Procedimientos civiles para el Estado fijarán los requi
sitos que deberán observarse, además de la previa comprobación de la propiedad 
de los bienes, para que éstos queden afectados al patrimonio de la familia.

(rEforMado, P.o. 12 dE Julio dE 1985)
aprobada la constitución y efectuado el registro del patrimonio de la familia, los 
bienes que queden destinados al mismo serán transmisibles por herencia bajo sen
cillas fórmulas y no podrán ser sujetos a gravámenes ni embargos, requiriéndose auto
rización judicial para la enajenación de los inmuebles que integren dicho patrimonio.

art. 153. En el Estado no podrá expedirse ley o disposición alguna que limite la 
libertad de los herederos, legatarios y demás partícipes en una sucesión, para dis
poner a discreción de sus derechos en cualquier tiempo y en toda forma, ni que los 
obligue a mantener sus bienes en estado de comunidad, por más del término nece
sario para concluir el juicio sucesorio respectivo.

(rEforMado, P.o. 20 dE sEPtiEMbrE dE 1962)
art. 154. Para los efectos de la ley de Expropiación en el Estado podrán el gober
nador y los Presidentes Municipales en sus respectivas jurisdicciones expropiar y 
ocupar la propiedad privada por causa de utilidad pública mediante indemnización 
y previa autorización del congreso del Estado y los ayuntamientos respectivamente 
en los siguientes casos:

i. Para la construcción y conservación de los caminos carreteros y vecinales y sus 
obras accesorias.

ii. Para la construcción de canales de irrigación por cuenta del Estado, por los par
ticulares o por empresas autorizadas en forma.

iii. Para el aprovechamiento del agua en los usos domésticos de las poblaciones.

iv. Para la utilización de cuencas naturales o artificiales de acaparamiento de agua.

v. Para la desecación de lagos, lagunas y pantanos con objeto de saneamiento o de 
aplicaciones agrícolas y para el estarquinamiento (sic) de las regiones áridas.

vi. Para la creación y fomento de la propiedad agrícola parcelaria.
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vii. Para la fundación de colonias y pueblos.

viii. Para la creación de la propiedad comunal, para pastales en tierras que no sean 
de cultivo.

iX. Para la conservación y replantación de los bosques.

X. Para la instalación de fuerza hidroeléctrica por cuenta del Estado o por empresas 
particulares.

Xi. Para fomento y creación de industrias nuevas en el Estado.

(rEforMada, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)
Xii. Para la fundación, ensanche, verificación, saneamiento y urbanización de las 
poblaciones, así como para la creación de reservas territoriales destinadas a alguno 
de los fines señalados por este artículo.

(rEforMada, P.o. 10 dE Julio dE 1989)
Xiii. Para la apertura de calles y jardines; construcción de escuelas, mercados, 
hospitales, cárceles, rastros y demás establecimientos destinados a la prestación de 
un servicio público, o al fomento y difusión de actividades artísticas, culturales o 
artesanales.

(rEforMada, P.o. 10 dE Julio dE 1989)
Xiv. Para la construcción de parques y erección de monumentos en los sitios en 
que se hayan verificado célebres hechos históricos, y la conservación o restauración 
de muebles e inmuebles que por su representatividad, inserción en determinado estilo, 
grado de innovación, materiales y técnicas utilizados, posean un valor estético o 
histórico sobresaliente. tratándose de inmuebles, este valor podrá también estimarse 
atendiendo a su significación en el contexto urbano.

Xv. Para la satisfacción de necesidades colectivas en caso de guerra o trastornos 
interiores, para el abastecimiento de las ciudades y centros de población, de víveres 
o de otros artículos de consumo necesarios, y en los procedimientos empleados 
para combatir o impedir la propagación de epidemias, epizootias, incendios, plagas, 
inundaciones y otras calamidades públicas.

Xvi. En los medios empleados para la defensa nacional o para el mantenimiento 
de la paz pública.

Xvii. En la defensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de explotación.

Xviii. En la equitativa distribución de la riqueza acaparada o monopolizada con 
ventajas exclusivas de una o varias personas y con perjuicio de la colectividad en 
general, o de una clase en particular.
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XiX. En la creación, fomento o conservación de una empresa para beneficio de la 

colectividad.

XX. En las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales 

y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad.

XXi. En la creación o mejoramiento de centros de población de sus fuentes propias 

de vida.

XXii. En los demás casos previstos por leyes especiales.

(adicionado, P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985)

la ley regulará lo concerniente a la materia.

(rEforMado, P.o. 27 dE EnEro dE 1984)

art. 155. los recursos económicos del gobierno del Estado, de los Municipios y de 

los organismos e instituciones a que se refiere el artículo 130 se administrarán y ejer

cerán con eficiencia, eficacia y honradez, aplicándolos precisamente a satisfacer los 

fines a que estén destinados.

(rEforMado, P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012)

las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, pres

tación de servicios de cualquier naturaleza, incluidos los derivados de contratos de 

colaboración público privada, y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán 

o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria, para que 

libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 

públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias per

tinentes.

cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 

para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 

reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado.

art. 156. Quedan estrictamente prohibidos en el Estado, todos los juegos de azar. 

Para extirpar ese vicio, combatir el alcoholismo y reprimir la prostitución y la vagan

cia, la ley se mostrará severa y las autoridades serán inexorables. Es causa de respon

sabilidad oficial, toda falta u omisión en el cumplimiento de las obligaciones que este 

precepto impone.

art. 157. (dErogado, P.o. 26 dE Mayo dE 2008)
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caPItulO II

DE la INvIOlaBIlIDaD y REfORMaS DE la cONStItucION

art. 158. Esta constitución es la ley fundamental del gobierno interior del Estado 
y nadie podrá estar dispensado de acatar sus preceptos, los cuales no perderán su 
fuerza y vigor aun cuando por la violencia se interrumpa su observancia.

(rEforMado, P.o. 15 dE EnEro dE 1938)
art. 159. la presente constitución puede ser adicionada o reformada.

Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el 
congreso del Estado, por voto de las dos terceras partes del número total de dipu
tados, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por las dos ter
ceras partes de los ayuntamientos del Estado, dentro de los quince días siguientes 
a la fecha en que les fueren comunicadas. El ayuntamiento que dejare de emitir su 
voto dentro del plazo asignado, se computará como afirmativo. El congreso hará el 
cómputo de votos de los ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobadas 
las adiciones o reformas.

tRaNSItORIOS:

art. 1o. Esta constitución comenzará a regir desde el día siguiente al de su promul
gación y se publicará por bando solemne en todo el Estado.

art. 2o. subsistirán vigentes todas las leyes y decretos en todo aquello que no se 
oponga a esta constitución.

art. 3o. Para los efectos del artículo 18 de esta constitución y mientras se expidan 
las leyes que los determine (sic), se reputarán como distritos fiscales, judiciales y elec
torales, las actuales divisiones en la forma que hasta hoy han existido.

art. 4o. (dErogado, P.o. 31 dE Mayo dE 1930)

art. 5o. El período de ejercicios del actual gobernador del Estado, expirará el 26 
de septiembre de 1924 y le seguirá un gobernador interino nombrado por el con
greso del Estado, cuyas funciones terminarán el 31 de diciembre del mismo año. 
las prevenciones del artículo 57, entrarán en vigor desde el 1º de enero de 1925, 
fecha en que inaugurará su período legal el gobernador que resulte electo en el 
primer domingo de julio de 1924.

(rEforMado, P.o. 6 dE octubrE dE 1928)
art. 6o. El período de funciones de los Magistrados del supremo tribunal de Jus
ticia del Estado, comenzará a contarse desde el 1º de octubre de 1930. En la misma 
fecha se inaugurarán los períodos de los Jueces de Primera instancia y Menores.

art. 7o. (dErogado, P.o. 6 dE octubrE dE 1928)

Es dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en culiacán rosales, a los 
veintidós días del mes de junio de mil novecientos veintidós.
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Presidente, diputado por el segundo distrito Electoral, francisco de P. alvarez.– 
vice–Presidente, diputado por el cuarto distrito Electoral, J. M. angulo.– Prose
cretario, diputado por el sexto distrito Electoral, Melesio cuen.– diputado por el 
Primer distrito Electoral, c. villa velázquez.– diputado por el tercer distrito Elec
toral, c. Peña rocha.– diputado suplente en funciones por el noveno distrito 
Electoral, luis lópez de nava.– diputado por el décimo tercero distrito Electoral, 
luis d. fitch.– diputado por el décimo cuarto distrito Electoral, E. castañeda.– 
diputado por el Quinto distrito Electoral, v. díaz.– diputado por el décimo dis
trito Electoral, J. salcido.– diputado por el undécimo distrito Electoral, r. Ponce 
de león.– diputado por el décimo segundo distrito Electoral, Z. conde.– Primer 
secretario, diputado por el octavo distrito Electoral, J. de d. bátiz.– segundo se
cretario, diputado por el séptimo distrito Electoral, J.t. rodríguez.– rúbricas.

y por tanto mando se imprima, publique por bando solemne y circule para su debido 
cumplimiento.

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en culiacán rosales, a los veintidós días del 
mes de junio de mil novecientos veintidós.

José aguilar.
El Jefe del departamento.

Manuel a. barrantes.

n. dE E. a continuación sE transcribEn los artículos tran
sitorios dE los dEcrEtos dE rEforMas al PrEsEntE ordE
naMiEnto.

P.o. 6 dE octubrE dE 1928.

El dEcrEto dE rEforMas con antElación citado, no sEÑala 
disPosicionEs transitorias En rElación con la PuEsta En 
vigEncia dE los tEXtos Modificados, En consEcuEncia, sErÁn 
aPlicablEs suPlEtoriaMEntE a las rEglas gEnEralEs dE in
tErPrEtación dE las norMas PrEvistas En El artículo 3o. dEl 
código civil vigEntE Para El Estado dE sinaloa.

P.o. 13 dE noviEMbrE dE 1928.

la Modificacion con antElación citada, no sEÑala disPo si
cionEs transitorias En rElación con la PuEsta En vigEncia dE 
los tEXtos actualiZados, En consEcuEncia, sErÁn aPlicablEs 
suPlEtoriaMEntE las rEglas gEnEralEs dE intErPrEtación 
dE las norMas PrEvistas En los artículos 3° y 4° dEl código 
civil Para El distrito fEdEral EnMatEria coMÚn y Para toda 
la rEPublica En MatEria fEdEral.
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P.o. 31 dE Mayo dE 1930.

1o.– Esta ley comenzará a surtir sus efectos desde el día 15 de septiembre del año 
en curso.

2o.– los diputados electos por las nuevas circunscripciones o distritos Electorales 
durarán en su ejercicio, por esta sola vez, dos años; en el concepto que tan luego 
como queden incorporadas a la constitución estas reformas, se votará la ley que 
marque los nuevos distritos Electorales.

P.o. 8 dE noviEMbrE dE 1930.

El dEcrEto dE rEforMas con antElación citado, no sEÑala 
disPosicionEs transitorias En rElación con la PuEsta En 
vigEncia dE los tEXtos Modificados, En consEcuEncia, sE
rÁn aPlicablEs suPlEtoriaMEntE a las rEglas gEnEralEs dE 
intErPrEtación dE las norMas PrEvistas En El artículo 3o. 
dEl código civil vigEntE Para El Estado dE sinaloa.

P.o. 27 dE abril dE 1933.

El dEcrEto dE rEforMas con antElación citado, no sEÑala 
disPosicionEs transitorias En rElación con la PuEsta En 
vigEncia dE los tEXtos Modificados, En consEcuEncia, sE
rÁn aPlicablEs suPlEtoriaMEntE a las rEglas gEnEralEs dE 
intErPrEtación dE las norMas PrEvistas En El artículo 3o. 
dEl código civil vigEntE Para El Estado dE sinaloa.

P.o. 1° dE fEbrEro dE 1934.

artículo unico.– Este decreto comenzará a surtir sus efectos legales desde el día de 
su publicación en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 29 dE Junio dE 1937.

artículo Primero. surtirá sus efectos el artículo 36 desde la próxima legislatura 
que deberá instalarse el 1o. de diciembre de 1940.

artículo Segundo. los diputados de la actual legislatura, durarán en su encargo 
hasta el último día de noviembre del año de 1940.

artículo tercero. las presentes reformas entrarán en vigor a partir de la fecha de 
su publicación.

P.o. 15 dE EnEro dE 1938.

artículo unico.– El presente decreto surte sus efectos desde el día de su publica
ción y deroga todas las disposiciones que se opongan a su cumplimiento.
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P.o. 9 dE abril dE 1938.

unico.– El presente decreto surte sus efectos desde el día de su publicación.

P.o. 3 dE Mayo dE 1938.

unico.– El presente decreto surte sus efectos a partir de la fecha de su publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 19 dE Mayo dE 1938.

artículo 1o.– Este decreto surtirá sus efectos desde el entrante período constitucional.

artículo 2o.– Publíquese en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 21 dE Mayo dE 1938.

uNIcO. Estas reformas empiezan a surtir efectos desde la fecha de su publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 19 dE Julio dE 1938.

unico.– Este decreto surte sus efectos a partir de la fecha de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado.

P.o. 27 dE octubrE dE 1938.

unico.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial.

P.o. 26 dE noviEMbrE dE 1938.

uNIcO.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 25 dE Mayo dE 1939.

art. 1o.– la visita anual a que se refiere este decreto, deberá efectuarse en el curso 
de los meses que restan del presente año.

art. 2o.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial.

P.o. 20 dE Junio dE 1939.

uNIcO.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir del día primero de 
enero de mil novecientos cuarenta.
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P.o. 21 dE diciEMbrE dE 1939.

uNIcO. Esta reforma empieza a surtir sus efectos desde la fecha de su publicación 
en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 4 dE EnEro dE 1940.

unico.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 13 dE fEbrEro dE 1940.

unico.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 9 dE MarZo dE 1940.

unico.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 14 dE MarZo dE 1940.

unico.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 10 dE abril dE 1941.

unico.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su pu
blicación en el Periódico oficial.

P.o. 15 dE abril dE 1941.

uNIcO.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial.

P.o. 16 dE diciEMbrE dE 1941.

aRtIculO uNIcO.– Este decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación en el “Periódico oficial del gobierno del Estado”.

P.o. 25 dE Mayo dE 1943.

Este decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su publicación en 
el “Periódico oficial del gobierno del Estado”, en el concepto de que será aplicable 
la reforma al artícnlo (sic) 57 desde el día primero de enero de 1945.

P.o. 22 dE Junio dE 1943.

artículo unico.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Periódico oficial del gobierno del Estado.”
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P.o. 23 dE sEPtiEMbrE dE 1943.

artículo 1o.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales, a partir de 
la fecha de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

n. dE E. sE dEroga El dEcrEto no. 414 dE fEcha 23 dE sEPtiEM
brE dE 1943, Por dEcrEto no. 493 dE fEcha 23 dE Mayo dE 1944, 
aMbos Publicados En El PEriódico oficial dEl gobiErno dEl 
Estado dE sinaloa.

artículo 2o.– (dErogado 23 dE Mayo dE 1944)

P.o. 23 dE Mayo dE 1944.

artículo 1o. igualmente queda derogado el artículo 2o. transitorio del mencionado 
decreto número 414 del 11 de septiembre de 1943.

artículo 2o. El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales, a partir de 
la fecha de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 26 dE abril dE 1945.

uNIcO.– El presente decreto comienza a surtir sus efectos legales desde esta 
misma fecha.

P.o. 5 dE Junio dE 1945.

uNIcO.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 29 dE EnEro dE 1946.

uNIcO.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 16 dE MarZo dE 1946.

unico.– Este decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su publicación en el 
“Periódico oficial del gobierno del Estado”.

P.o. 27 dE Junio dE 1946.

unico.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su publicación, en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 27 dE noviEMbrE dE 1947.

uNIcO.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.
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P.o. 29 dE noviEMbrE dE 1947.

uNIcO.– El presente decreto surte sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 4 dE diciEMbrE dE 1947.

artículo unico– Este decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su publicación en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 13 dE Mayo dE 1948.

artículo unico.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir 
de la fecha de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 30 dE noviEMbrE dE 1948.

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 28 dE diciEMbrE dE 1948.

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales correspon
dientes, a partir de la fecha de su publicación en el Periódico oficial del gobierno 
del Estado.

P.o. 31 dE Mayo dE 1949.

uNIcO.– Este decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 26 dE EnEro dE 1950.

artículo unico.–. Este decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 25 dE Mayo dE 1950.

uNIcO.– Este decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 30 dE diciEMbrE dE 1950.

aRtIculO uNIcO. En tanto se expide y entra en vigencia la ley orgánica y 
reglamentaria del Poder Ejecutivo a que este decreto se refiere, los negocios que el 
mismo encomienda a los departamentos de gobernación, Educación y bellas artes, 
Promoción Económica y social, comunicaciones y obras Públicas y agricultura y 
ganadería, seguirán siendo de la incumbencia de la secretaría general de gobier
no de acuerdo con su actual ley orgánica y por tanto esta dependencia subsistirá 
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hasta entonces. los que competen al départamento de hacienda Pública continuarán 
a cargo de la tesorería general del Estado de conformidad con las leyes que la han 
estado rigiendo hasta la fecha.

P.o. 26 dE EnEro dE 1952.

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 7 dE abril dE 1953.

artículo 1o.– las presentes reformas entrarán en vigor el día 16 de abril de 1953.

artículo 2o.– En tanto se expiden y entran en vigencia las nuevas leyes orgánicas 
relativas conforme a estas reformas, regirán las leyes orgánicas de la secretaría ge
neral de gobierno y de la tesorería general del Estado de sinaloa y sus depen
dencias expedidas la primera por decreto número 265 de fecha 22 de mayo de 1942 
y por decreto número 586 de 5 de junio de 1939, la segunda, con sus adiciones y 
reformas hasta el día 31 de diciembre de 1950, en cuanto sean aplicables.

P.o. 21 dE Mayo dE 1953.

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 4 dE agosto dE 1953.

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 6 dE agosto dE 1953.

aRtIculO uNIcO.– Este decreto comenzará a regir a los diez días de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 1 dE diciEMbrE dE 1953.

uNIcO.– El presente decreto surtirá sus efectos legales a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 24 dE diciEMbrE dE 1953.

unico. El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 26 dE diciEMbrE dE 1953.

artículo 1o.– las anteriores reformas entrarán en vigor treinta días después de su 
publicación en el Periódico oficial del Estado, observándose para su inmediata apli
cación las reglas siguientes:
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a).– los actuales Magistrados Propietarios del supremo tribunal de Justicia sólo 
podrán ser privados de sus cargos en los casos a que se refiere el artículo 95;

b).– los Magistrados suplentes y supernumerarios continuarán en el ejercicio de 
sus cargos hasta concluir el período para el que fueron electos.

artículo 2o.– diez días antes de la fecha en que se inicie la vigencia de estas refor
mas, el supremo tribunal de Justicia procederá al nombramiento de los Jueces de 
Primera instancia, conforme a las disposioiones (sic) de este decreto.

artículo 3o.– los Jueces de Primera instancia actualmente en ejercicio cesarán de 
su cargo, salvo que sean reelectos, el mismo día en que tomen posesión de sus pues
tos los designados de acuerdo con las disposiciones de la constitución.

artículo 4o.– El supremo tribunal de Justicia dictará las medidas transitorias 
necesarias para el inmediato cumplimiento de la presente reforma, en cuanto no 
está previsto por las mismas o por la ley orgánica del Poder Judicial.

artículo 5o.– (dErogado, P.o. 24 dE fEbrEro dE 1968)

P.o. 31 dE diciEMbrE dE 1955.

artículo Primero.– las anterioros (sic) reformas iniciarán su vigencia el día pri
mero de enero de mil novecientos cincuenta y seis.

artículo Segundo.– antes del día veintiuno de diciembre del año actual, el con
greso del Estado procederá a la elección de dos Magistrados Propietarios, a efecto 
de que el supremo tribunal de Justicia quede integrado conforme a estas reformas 
el mismo día en que entren en vigencia.

artículo tercero.– los negocios que actualmente radican en el supremo tribunal 
de Justicia, si no fueren de la competencia del Pleno, pasarán al conocimiento de la 
sala que correspondan.

artículo cuarto.– El supremo tribunal de Justicia dictará las medidas transitorias 
necesarias para el cumplimiento de las presentes reformas, en cuanto no esté pre
visto por las mismas o por la ley orgánica del Poder Judicial.

P.o. 13 dE Julio dE 1957.

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales correspondien
tes a partir de la fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 15 dE noviEMbrE dE 1958.

art. unico.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales correspon
dientes a partir de la fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de 
sinaloa”.
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P.o. 8 dE agosto dE 1959.

Primero.– El presente decreto no se aplicará a los núcleos de población del Estado, 
que con anterioridad hayan elevado solicitudes al congreso y se hubiesen turnado 
a la comisión respectiva.

Segundo.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 12 dE sEPtiEMbrE dE 1961.

artículo Primero.– El presente decreto iniciará su vigencia a partir de la fecha de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– El informe que deberá rendir el supremo tribunal de Justicia del 
Estado en el mes de enero del próximo año de 1962, comprenderá las labores desa
rrollados (sic) por el Poder Judicial del Estado desde el primero de septiembre de 
1960 hasta el 31 de diciembre del presente año de 1961.

P.o. 6 dE MarZo dE 1962.

uNIcO. El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales correspondientes 
a partir de la fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 20 dE sEPtiEMbrE dE 1962.

artículo unico.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 22 dE sEPtiEMbrE dE 1962.

unico. El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

P.o. 27 dE diciEMbrE dE 1962.

i. El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales correspondientes, a 
partir de la fecha de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

ii. se deja sin efecto el decreto número 315 expedido por este h. congreso del 
Estado, el día 6 de agosto del presente año.

P.o. 18 dE abril dE 1963.

uNIcO. El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales correspondien
tes el día siguiente de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.
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P.o. 8 dE abril dE 1965.

Primero.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

Segundo.– Para regularizar la situación legal que con la presente reforma se origina, 
la Xlv legislatura que se instalará el día 15 de septiembre próximo, permanecerá en 
funciones hasta el día 30 de noviembre de 1968, pero regirá su sistema de trabajo 
de acuerdo con los lineamientos que se contenían en el artículo 36 constitucional, 
antes de ser reformado por este decreto.

tercero.– formúlense en su oportunidad las reformas correspondientes a la ley Elec
toral del Estado, al reglamento para el gobierno interior del h. congreso del Es
tado y demás ordenamientos que tengan relación con esta reforma constitucional.

P.o. 26 dE Mayo dE 1966.

uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 3 dE agosto dE 1967.

uNIcO.– El Presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales; a partir del día 
siguiente de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 24 dE fEbrEro dE 1968.

uNIcO. El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales correspondientes 
a partir de la fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 27 dE abril dE 1968.

aRtIculO uNIcO.– Este decreto comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 19 dE sEPtiEMbrE dE 1968.

uNIcO.– El Presente decreto empezará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 12 dE diciEMbrE dE 1968.

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales tres días 
después de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 17 dE MarZo dE 1970.

aRtIculO uNIcO.– Este decreto entrará en vigor el día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.
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P.o. 28 dE agosto dE 1971.

uNIcO.– El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales correspondien
tes, al día siguiente de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 14 dE noviEMbrE dE 1972.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor en la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 12 dE diciEMbrE dE 1972.

aRtIculO PRIMERO.– los asuntos que sean competencia de la tesorería 
general del Estado y de la dirección del desarrollo Económico, pasarán a serlo 
de la secretaría de finanzas y de la secretaría del desarrollo Económico, respectivamente.

aRtIculO SEguNDO.– En tanto se expiden las leyes orgánicas de la secretaría 
de finanzas y de la secretaría del desarrollo Económico, éstas se regirán por la ley 
orgánica de la tesorería general del Estado, expedida mediante decreto número 
75 de 14 de mayo de 1963 y por la ley que crea el consejo Estatal del desarrollo 
Económico y de la dirección del desarrollo Económico, expedida mediante decreto 
número 40 de 18 de marzo de 1969, respectivamente, en cuanto no se opongan a 
las presentes reformas.

aRtIculO tERcERO.– la secretaría general de gobierno se regirá por su ley 
orgánica, expedida mediante decreto número 55, de 22 de enero de 1963, en cuanto 
no se oponga a las presentes reformas.

aRtIculO cuaRtO.– El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 22 dE MarZo dE 1974.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto empezará a surtir sus efectos legales 
correspondientes a partir de la fecha de su publicación en el Periódico oficial “El 
Estado de sinaloa”.

P.o. 17 dE Mayo dE 1974.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 14 dE EnEro dE 1976.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor a partir de la fecha de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.
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P.o. 5 dE EnEro dE 1977.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto empezará a surtir sus efectos legales a 
partir de la fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 18 dE abril dE 1979.

PRIMERO.– El presente decreto surtirá sus efectos tres días después de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

sEgundo.– En tanto no se expida la ley orgánica del congreso, seguirá aplicán
dose el reglamento interior del mismo que actualmente se encuentra en vigor.

P.o. 2 dE Mayo dE 1980.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto empezará a surtir sus efectos a partir 
del día siguiente de su publicación en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 20 dE Junio dE 1980.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor a partir del día si
guiente de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 2 dE EnEro dE 1981.

aRtIculO PRIMERO.– Estas reformas entrarán en vigor el día de su publica
ción en el Periódico oficial “El Estado dE sinaloa”.

aRtIculO SEguNDO.– hasta en tanto se promulgan la ley orgánica de la 
administración Pública y su reglamento respectivo, y en lo que no contravenga a 
las presentes reformas, continuará aplicándose la ley orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de sinaloa, vigente.

P.o. 22 dE Junio dE 1983.

aRtIculO uNIcO.– El Presente decreto empezará a surtir sus efectos a partir 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 27 dE EnEro dE 1984.

dEcrEto no. 23 Por El QuE sE rEforMa El título v dE la cons
titución Política dEl Estado.

aRtIculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtIculO SEguNDO.– En tanto se expidan las leyes que reglamenten el 
contenido y alcance del presente decreto, continuarán aplicándose las leyes de la 
materia vigentes.
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P.o. 27 dE EnEro dE 1984.

dEcrEto no. 24 Por El sE rEforMa El título vi; los artículos 
43 fracción XX, 95 PriMEr PÁrrafo, 102 PriMEr PÁrrafo, 104 
fraccionEs i, ii y iii, 106, 144 PriMEr PÁrrafo, 145,146,149 y 155; y sE 
dEroga El artículo 98 dE la constitución Política dEl Es
tado dE sinaloa.

aRtIculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtIculO SEguNDO.– En tanto se expidan las leyes que reglamenten el con
tenido y alcances del presente decreto, continuarán aplicándose las leyes de la 
materia vigentes.

P.o. 27 dE fEbrEro dE 1985.

aRtIculO PRIMERO.– Quedan sin efecto las elecciones de Magistrados 
suplentes que se encuentren vigentes a la fecha, debiendo continuar en el desem
peño de dichos cargos quienes se encuentren en ejercicio de los mismos, mientras 
el congreso proceda a la elección de quienes lo substituirán, lo que se hará en un 
término no mayor de quince días.

aRtIculO SEguNDO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 26 dE abril dE 1985.

aRtIculO PRIMERO.– las cuentas de los gastos públicos del Estado y de los 
Municipios correspondientes al año de 1984 se presentarán dentro de los treinta 
días siguientes al en que entre en vigor el presente decreto y el congreso del Es
tado las revisará y aprobará, en su caso, y expediría los finiquitos correspondientes 
dentro de un término igual, a partir de su presentación.

aRtIculO SEguNDO.– una vez aprobadas, en su caso, las cuentas de los gas
tos públicos de 1984, dentro de los treinta días siguientes a su aprobación, el 
gobernador del Estado y los ayuntamientos rendirán sus informes relativos a la 
cuenta del gasto público de los meses que procedan respecto al ejercicio presu
puestal de 1985 y el congreso del Estado, dentro de un término igual los revisará y 
aprobará, en su caso, expidiendo los finiquitos correspondientes.

aRtIculO tERcERO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 12 dE Julio dE 1985.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.
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P.o. 24 dE fEbrEro dE 1987.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor a partir de su publica
ción en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 25 dE MarZo dE 1988.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 28 dE diciEMbrE dE 1988.

dEcrEto no. 640 Por El QuE sE rEforMan los artículos 37, 43, 
fracción XXii y 65, fracción vi dE la constitución Política 
dEl Estado dE sinaloa.

(f. dE E., P.o. 30 dE diciEMbrE dE 1988)

aRtIculO PRIMERO.– la cuenta pública del Estado, de los meses de noviem
bre y diciembre de 1988, se revisará y aprobará en su caso, durante el segundo 
período ordinario de sesiones del congreso, debiéndose presentar a más tardar 
quince días antes de su apertura.

(f. dE E., P.o. 30 dE diciEMbrE dE 1988)

aRtIculO SEguNDO.– la cuenta pública de los Municipios, correspondiente 
a los meses de noviembre y diciembre de 1988, se revisará y aprobará en su caso, 
durante el segundo período ordinario de sesiones del congreso.

(f. dE E., P.o. 30 dE diciEMbrE dE 1988)

aRtIculO tERcERO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
día de su publicación en el Periódico oficial “El Estado dE sinaloa”.

P.o. 28 dE diciEMbrE dE 1988.

dEcrEto no. 641 Por El QuE sE rEforMan los artículos 94 y 99 dE 
la constitución Política dEl Estado dE sinaloa.

aRtIculO PRIMERO.– Mientras se instale la tercera sala, el supremo tribunal 
de Justicia será compuesto de 7 Magistrados Propietarios y continuará funcionando 
en pleno y dividido en dos salas como lo ha venido haciendo hasta la fecha.

aRtIculO SEguNDO.– El presente decreto entrará en vigor el día de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 12 dE abril dE 1989.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.
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P.o. 10 dE Julio dE 1989.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 11 dE agosto dE 1989.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día de su publica
ción en el Periódico oficial “El Estado dE sinaloa”.

P.o. 22 dE EnEro dE 1990.

aRtIculO PRIMERO.– Mientras se instale la cuarta sala el supremo tribunal 
de Justicia seguirá compuesto de diez Magistrados Propietarios y continuará funcio
nando en Pleno y dividido en tres salas como lo ha venido haciendo hasta la fecha.

los asuntos de la competencia familiar que al día de la instalación de la cuarta sala 
se encuentren en las otras salas, continuará en éstas hasta su conclusión.

aRtIculO SEguNDO.– El presente decreto entrará en vigor el día de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 1 dE abril dE 1992.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 1 dE Junio dE 1992.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 29 dE EnEro dE 1993.

aRtIculO PRIMERO.– El presente decreto surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtIculO SEguNDO.– El congreso del Estado dispondrá de un término de 
45 (cuarenta y cinco) días siguientes a la entrada en vigor de este decreto, para 
expedir la ley orgánica respectiva.

P.o. 9 dE fEbrEro dE 1994.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 20 dE abril dE 1994.

dEcrEto no. 315 Por El QuE sE rEforMan y adicionan En su 
caso los artículos 37, 43 fracción XXii y sE adiciona la frac
ción XXii bis, 53 y 54 dE la constitución Política dEl Estado 
dE sinaloa.
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aRtIculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtIculO SEguNDO.– la revisión de las cuentas públicas de los municipios 
correspondientes al año fiscal de 1993 será en forma cuatrimestral, las que corres
pondan a 1994 se hará en forma semestral.

P.o. 20 dE abril dE 1994.

dEcrEto no. 316 Por El QuE sE rEforMan los artículos 43 
fracción XXiii, 65 fracción XXi dE la constitución Política 
dEl Estado dE sinaloa.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicaciónn (sic) en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 2 dE sEPtiEMbrE dE 1994.

aRtIculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtIculO SEguNDO.– dentro de los seis meses siguientes a partir de la vigen
cia de estas reformas y adiciones, se expedirá una ley orgánica del Poder Judicial 
que reglamente integralmente sus disposiciones constitucionales; mientras tanto, se 
seguirán aplicando las disposiciones legales de la actual ley orgánica vigente.

P.o. 28 dE sEPtiEMbrE dE 1994.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 27 dE MarZo dE 1995.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 29 dE MarZo dE 1995.

aRtIculO uNIcO.– El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 23 dE EnEro dE 1998.

aRtIculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 13 dE noviEMbrE dE 1998.

aRtIculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.
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P.o. 16 dE agosto dEl 2000.

aRtÍculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 23 dE agosto dEl 2000.

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– las bases del presente decreto, tendrán su primera aplicación 
a partir de los ayuntamientos que iniciarán funciones el 1° de enero del año 2002.

P.o. 15 dE EnEro dE 2001.

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– la fracción iii del artículo 95 adicionada por este decreto, 
entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2002.

los Magistrados que se encuentren en la hipótesis señalada en el primer párrafo de 
este artículo, serán sustituidos cada doce meses a partir de esa fecha, iniciando con 
el de mayor tiempo efectivo en el desempeño del cargo de Magistrado y así sucesi
vamente hasta concluir su aplicación.

artículo tercero.– los magistrados actualmente en funciones que ya hubieren 
cumplido más de 30 años de servicios en el Poder Judicial del Estado, a los que se 
refiere la fracción ii del artículo que es objeto de la reforma, y los que a partir del 
01 de enero del 2002 se encuentren en la hipótesis de la fracción iii del artículo 
que es objeto de la reforma, tendrán derecho a la pensión por retiro a que se refiere 
el último párrafo del propio artículo 95 de la constitución Política del Estado de 
sinaloa y los artículos 90 y 91 de la ley orgánica del Poder Judicial del Estado 
de sinaloa.

P.o. 09 dE Mayo dE 2001.

aRtÍculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 18 dE Junio dE 2001.

artículo Primero.– El presente decreto comenzará a surtir efectos al día siguiente 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– El congreso del Estado por conducto de su comisión de de
rechos humanos, convocará en los términos que la ley disponga a las organizaciones 
sociales y organismos dedicados a la protección y defensa de los derechos humanos 
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en el Estado, a la elección de las actuales vacantes de consejeros del consejo con
sultivo de la comisión Estatal de los derechos humanos.

artículo tercero.– En tanto el congreso del Estado expide las reformas a la ley de 
la comisión Estatal de los derechos humanos, ésta ejercerá sus atribuciones y com
petencia conforme a lo dispuesto por el presente decreto y ley reglamentaria vigente 
hasta dicha expedición.

artículo cuarto.– El ejercicio de las funciones y facultades del Presidente y de 
los consejeros actuales que integran el consejo consultivo de la comisión Estatal 
de derechos humanos concluirá al término del periodo para el cual fue electo el 
primero.

P.o. 20 dE Junio dE 2001.

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”, salvo lo previsto en los 
siguientes artículos.

artículo Segundo.– las reformas o adiciones a los artículos 14, 15, 43, 50, 112, 
114, 115, 117, 132, 144 y 146, entrarán en vigor el 15 de enero del año 2004, para 
ser observadas en el proceso electoral de ese año.

En tanto entran en vigor las reformas y adiciones a que se refiere este artículo, se 
continuarán aplicando las disposiciones vigentes.

artículo tercero.– la integración de los ayuntamientos, con un Presidente Muni
cipal, síndicos Procuradores y regidores, a que se refiere el presente decreto, será 
aplicable a los ayuntamientos que inician su ejercicio constitucional a partir del 
primero de enero de 2005.

artículo cuarto.– El Estado deberá adecuar sus leyes conforme a lo dispuesto en 
este decreto a más tardar el treinta de noviembre del año 2001.

P.o. 22 dE Junio dE 2001.

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 29 dE Junio dE 2001.

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 30 dE noviEMbrE dE 2001.

aRtÍculO ÚNIcO.– Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.
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P.o. 21 dE Julio dE 2003.

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 17 dE sEPtiEMbrE dE 2003.

artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 19 dE sEPtiEMbrE dE 2003.

aRtÍculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigencia al día siguiente 
de su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculO SEguNDO.– la ley reglamentaria de los organismos que integran el 
sistema de justicia de menores deberá expedirse en un año a partir de la vigencia 
del presente decreto.

aRtÍculO tERcERO.– En tanto no se inicie la vigencia de la ley reglamentaria 
mencionada en el artículo segundo transitorio seguirán observándose la ley or
gánica del consejo tutelar para Menores del Estado de sinaloa y disposiciones 
complementarias.

P.o. 3 dE octubrE dE 2003.

aRtÍculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 10 dE octubrE dE 2003.

aRtÍculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculO SEguNDO.– la ley reglamentaria de los procesos de consulta y par
ticipación ciudadana deberá expedirse en un plazo no mayor de un año a partir del 
día siguiente al que entre en vigencia el presente decreto y previo a un proceso de 
amplia consulta a la ciudadanía así como a organismos e instituciones involucrados 
en el tema.

P.o. 29 dE octubrE dE 2003.

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 23 dE EnEro dE 2004.

aRtÍculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.
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P.o. 26 dE EnEro dE 2004.

artículo Único.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 28 dE EnEro dE 2004.

aRtÍculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 25 dE agosto dE 2004.

aRtÍculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “ El Estado de sinaloa”.

P.o. 27 dE octubrE dE 2004.

aRtÍculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico oficial “ El Estado de sinaloa”.

aRtÍculO SEguNDO.– El congreso del Estado, dentro de los noventa días 
siguientes a la entrada en vigor de la presente reforma, expedirá la ley reglamentaria 
de la auditoría superior del Estado.

aRtÍculO tERcERO.– la revisión de las cuentas públicas y las funciones de 
fiscalización que se le confieren en el presente decreto, se llevarán a cabo de con
formidad con lo que disponga la ley, a partir de la revisión de la cuenta pública 
correspondiente al año 2004.

la auditoría superior del Estado revisará las cuentas públicas del año 2003, con
forme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de este decreto.

las referencias que se hacen de la contaduría de Mayor de hacienda del congreso 
del Estado, en los ordenamientos jurídicos vigentes, se entenderán hechas a la audi
toría superior del Estado.

aRtIculO cuaRtO.– En tanto la auditoría superior del Estado no se orga
nice debidamente, el ejercicio de las atribuciones a que se refiere este decreto y la 
ley, las continuará ejerciendo con las atribuciones que actualmente tiene la con
taduría Mayor de hacienda, conforme a su ley orgánica y demás disposiciones 
aplicables vigentes hasta antes de la entrada en vigor del presente decreto.

los servidores públicos de la contaduría Mayor de hacienda no serán afectados en 
forma alguna en sus derechos laborales con motivo de la entrada en vigor de este 
decreto y de las leyes que en consecuencia se emitan.
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una vez creada la auditaría superior del Estado, todos los recursos humanos, 
materiales y patrimoniales de la contaduría Mayor de hacienda, pasarán a formar 
parte de dicha entidad.

aRtÍculO QuINtO.– la auditoría superior del Estado, expedirá su regla
mento interior en un periodo no mayor de noventa días a partir de su constitución.

P.o. 19 dE Julio dE 2006.

aRtIculO ÚNIcO. El presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 20 dE diciEMbrE dE 2006.

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– la ley que reglamente la materia del presente decreto deberá 
ser aprobada y publicada en el lapso que comprende el primer periodo ordinario 
de sesiones correspondiente al tercer año de Ejercicio de la lviii legislatura del 
Estado.

P.o. 26 dE Mayo dE 2008.

dEcrEto no. 93, Por El QuE sE rEforMan los artículos 1, 2 y 
3 dE la constitución Política dEl Estado.

aRtÍculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 26 dE Mayo dE 2008.

dEcrEto no. 94, Por El QuE sE adiciona El título 1 bis y los 
artículos 4 bis, 4 bis a, 4 bis b y 4 bis c y sE dEroga El 157 dE la 
constitución Política dEl Estado.

aRtÍculO ÚNIcO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 26 dE Mayo dE 2008.

dEcrEto no. 95, Por El QuE sE rEforMa la fracción XXviii dEl ar
tículo 43 dE la constitución Política dEl Estado.

aRtÍculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.
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aRtÍculO SEguNDO.– En tanto no se aprueben reformas a la ley de los 
trabajadores al servicio del Estado de sinaloa o se expida una nueva ley de pensio
nes, para establecer la instancia que aprobará las pensiones previamente propuestas por 
el Ejecutivo Estatal, el congreso del Estado, continuará ejerciendo dicha facultad.

P.o. 22 dE octubrE dE 2008.

aRtÍculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”, exclusivamente por 
lo que hace a sus artículos 40 y 70.

aRtÍculO SEguNDO.– las disposiciones contenidas en el artículo 49 de este 
decreto, iniciarán su vigencia el día 2 de abril de 2009, siempre y cuando se hayan 
aprobado y publicado en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”, las correspon
dientes modificaciones a la legislación secundaria.

P.o. 4 dE octubrE dE 2010.

aRtÍculO ÚNIcO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 27 dE Mayo dE 2011.

PRIMERO.– la presente reforma entra en vigor al día siguiente al de su publica
ción en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

SEguNDO.– las remuneraciones que en el actual ejercicio sean superiores a la 
máxima establecida en el presente decreto, deberán ser ajustadas o disminuidas en 
los presupuestos de egresos correspondientes al ejercicio fiscal del año siguiente a 
aquél en que haya entrado en vigor el presente decreto.

tERcERO.– a partir del ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya 
entrado en vigor el presente decreto de reforma constitucional, las percepciones 
que perciban los Magistrados y Jueces del Poder Judicial del Estado, que actualmente 
estén en funciones, se sujetarán a lo siguiente:

a) las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos vigentes superiores al 
monto máximo previsto en la fracción ii del artículo 145 de la constitución Política 
del Estado de sinaloa, se mantendrán durante el tiempo que dure su encargo.

b) las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como gratificaciones, pre
mios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones, y cualquier 
remuneración en dinero o especie, sólo se podrán mantener en la medida en que 
la remuneración total no exceda el máximo establecido en la fracción ii del artículo 
145 de la constitución Política del Estado de sinaloa.

c) los incrementos a las retribuciones nominales o adicionales sólo podrán reali
zarse si la remuneración total no excede el monto máximo antes referido.
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cuaRtO.– los ayuntamientos del Estado, deberán expedir o adecuar las disposi
ciones administrativas que resulte necesario en los términos del decreto por el que 
se reforman y adicionan los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos, que fue publicado en el diario oficial de 
la federación el 24 de agosto de 2009, y del presente decreto, dentro de un plazo 
de 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, así mismo procederá sancio
nar penal y administrativamente las conductas que impliquen incumplimiento o 
elusión por simulación a lo establecido en la presente reforma constitucional.

P.o. 26 dE MarZo dE 2012.

aRtÍculO PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

aRtÍculO SEguNDO.– Para efecto de posibilitar la nueva fecha de instalación 
del congreso del Estado, prevista en el artículo 36 de la constitución Política, los 
diputados a la lXi legislatura serán elegidos para un período de dos años y diez 
meses, por lo que por única ocasión iniciarán sus funciones el primero de diciembre 
de 2013 y las concluirán el 30 de septiembre de 2016.

aRtÍculO tERcERO.– también por única ocasión, durante el primer año de 
ejercicio constitucional de la lXi legislatura, el primer período ordinario de sesiones 
iniciará el primero de diciembre de 2013 y terminará el treinta y uno de enero de 
2014; y el segundo período ordinario empezará el primero de abril y concluirá el 
treinta y uno de julio de 2014.

El primer período ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio iniciará el 
primero de octubre de 2014 y a partir de esa fecha se ajustarán los períodos de 
sesiones al nuevo texto del artículo 36 de la constitución Política del Estado, refor
mado con este decreto.

P.o. 19 dE diciEMbrE dE 2012.

artículo Primero.– El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

artículo Segundo.– dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del 
presente decreto, el h. congreso del Estado deberá expedir la ley reglamentaria 
correspondiente.

P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 2013.

ÚNIcO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 22 dE noviEMbrE dE 2013.

ÚNIcO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.
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P.o. 12 dE MarZo dE 2014.

PRIMERO.– El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial, “El Estado de sinaloa”.

SEguNDO.– se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el pre
sente decreto.

tERcERO.– El h. congreso del Estado expedirá la reforma necesaria a la ley de 
Educación para el Estado de sinaloa, dentro de un plazo de seis meses, contados 
a partir de la fecha de publicación del presente decreto.

P.o. 8 dE agosto dE 2014.

ÚNIcO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 22 dE octubrE dE 2014.

dEcrEto no. 147 Por El QuE sE rEforMa El artículo 12, frac
ción iii y sE dEroga la fracción iii bis dEl artículo 104, dE 
la constitución Política dEl Estado dE sinaloa.

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor en los términos que establezca la 
declaratoria que para tales efectos emita el h. congreso del Estado de sinaloa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo transitorio, tercer párrafo, 
del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la consti
tución Política de los Estados unidos Mexicanos, publicado en el diario oficial de 
la federación de fecha 18 de junio de 2008, así como en el artículo segundo tran
sitorio, segundo párrafo, del decreto por el que se expide el código nacional de 
Procedimientos Penales, publicado en el diario oficial de la federación de fecha 5 
de marzo de 2014.

SEguNDO. Publíquese en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 22 dE octubrE dE 2014.

dEcrEto no. 157 Por El QuE sE rEforMa El artículo 4° bis a, 
fracción X y adiciona El artículo 93 bis, aMbos dE la cons
titución Política dEl Estado dE sinaloa.

PriMEro. El presente decreto entrará en vigor en los términos que establezca la 
declaratoria que para tales efectos emita el h. congreso del Estado de sinaloa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo transitorio, tercer párrafo, 
del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la consti
tución Política de los Estados unidos Mexicanos, publicado en el diario oficial de 
la federación de fecha 18 de junio de 2008, así como en el artículo segundo tran
sitorio, segundo párrafo, del decreto por el que se expide el código nacional de 
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Procedimientos Penales, publicado en el diario oficial de la federación de fecha 
5 de marzo de 2014.

SEguNDO. los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor del nuevo sistema de Justicia Penal acusatorio, serán concluidos conforme 
a las disposiciones vigentes con anterioridad a dicho acto.

tERcERO. Publíquese el presente decreto en el Periódico oficial “El Estado de 
sinaloa”.

P.o. 28 dE noviEMbrE dE 2014.

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

SEguNDO. El congreso del Estado deberá armonizar la ley de acceso a la infor
mación Pública del Estado de sinaloa, una vez que el congreso de la unión expida 
la ley general a que se refiere el artículo 6o. de la constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, y que ésta a su vez, sea publicada en el diario oficial de la federación.

tERcERO. los comisionados que integran actualmente la comisión Estatal para 
el acceso a la información Pública de sinaloa podrán formar parte del nuevo orga
nismo autónomo, previa petición formal al congreso del Estado, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente decreto únicamente por el 
tiempo que reste al nombramiento del que fueron objeto en la comisión que se 
extingue, siempre y cuando su petición sea aprobada por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes. En este caso el congreso del Estado deberá resolver 
en un plazo de diez días, de lo contrario se entenderá la negativa a su petición.

cuaRtO. la designación de los comisionados de la nueva comisión Estatal para 
el acceso a la información Pública del Estado de sinaloa, será realizada conforme 
a lo siguiente:

i. En el supuesto de que la totalidad de los comisionados de la actual comisión 
Estatal para el acceso a la información Pública soliciten su continuidad en el cargo 
y obtengan la respectiva aprobación en los términos del artículo tercero de esta dis
posición transitoria, formarán parte del organismo garante hasta la fecha de termi
nación del período para el que fueron originariamente designados.

ii. En el caso de que sólo uno o dos de los comisionados de la actual comisión 
Estatal para el acceso a la información Pública soliciten continuar en el cargo y obten
gan la aprobación a que se refiere el párrafo primero de este precepto, continuarán 
en el ejercicio del cargo en el nuevo organismo hasta el término de la designación que 
se les confirió originariamente para formar parte del órgano que se extingue y para 
las vacantes restantes se ocuparán de acuerdo a lo siguiente, asegurando la renovación 
escalonada:
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a) si el nombramiento es en razón de la no continuación del comisionado que 
habría concluido el encargo el 25 de febrero de 2021, el periodo para el cual sea 
designado concluirá en esa fecha.

b) si el nombramiento es en razón de la no continuación del comisionado que 
habría concluido el encargo el 1 de septiembre de 2016, el periodo para el cual sea 
designado concluirá en igual fecha del año 2019.

c) si el nombramiento es en razón de la no continuación del comisionado que 
habría concluido el encargo el 11 de septiembre de 2015, el periodo para el cual sea 
designado concluirá en igual fecha del año 2020.

iii. En el supuesto de que ninguno de los comisionados de la actual comisión Es
tatal para el acceso a la información Pública solicite al congreso del Estado o reciba 
la aprobación para formar parte del organismo garante del derecho de acceso a la 
información que se crea por medio del presente decreto, se realizarán los nom
bramientos por un periodo de cinco, seis y siete años, según corresponda asegu
rando la renovación escalonada.

QuINtO. En tanto se integra el organismo garante que establece el artículo 109 
bis b de esta constitución, continuarán en sus funciones, conforme al orden jurí
dico vigente al entrar en vigor el presente decreto, los integrantes de la actual 
comisión Estatal para el acceso a la información Pública del Estado de sinaloa.

SEXtO. En tanto el congreso del Estado expida las reformas a que se refiere el 
transitorio segundo, el organismo garante que alude el artículo 109 bis b de esta 
constitución, ejercerá sus atribuciones y competencias conforme lo dispuesto por 
el presente decreto y la ley de acceso a la información Pública del Estado de sinaloa.

SÉPtIMO. los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a 
la entrada en vigor del presente decreto, y que deriven de la aplicación de la ley de 
acceso a la información Pública del Estado de sinaloa, se sustanciarán ante el nuevo 
organismo autónomo a que se refiere el artículo 109 bis b de esta constitución.

OctavO. los recursos financieros y materiales, así como los trabajadores que 
actualmente forman parte de la comisión Estatal para el acceso a la información 
Pública de sinaloa, serán transferidos al nuevo organismo autónomo que se crea 
mediante el presente decreto. los trabajadores que pasen a formar parte del nuevo 
organismo autónomo, no serán afectados en sus derechos laborales y de seguri
dad social.

P.o. 30 dE EnEro dE 2015.

aRtÍculO ÚNIcO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”.

P.o. 1 dE Junio dE 2015.

artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial “El Estado de sinaloa”, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos transitorios siguientes.
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artículo Segundo. El congreso del Estado deberá expedir la nueva legislación 
secundaria en materia electoral, con la oportunidad necesaria para que entre en 
vigor por lo menos noventa días antes del inicio del proceso electoral inmediato 
siguiente.

artículo tercero. la disposición contenida en el artículo 25 bis, relativa a la reelec
ción de diputados locales, no será aplicable a los legisladores que hayan protestado 
el cargo en la legislatura que se encuentre en funciones a la fecha en que entre en 
vigor el presente decreto.

artículo cuarto. la reforma al artículo 117 de esta constitución en materia de 
elección consecutiva de Presidentes Municipales, síndicos Procuradores y regi
dores, no será aplicable a los integrantes de los ayuntamientos que se encuentren 
en funciones a la fecha en que entre en vigor el presente decreto.

artículo Quinto. Para efecto de posibilitar la instalación del congreso del Estado 
en la fecha que señala el artículo 26 de esta constitución, así como la concurrencia de 
fechas a que se refiere el segundo párrafo de su artículo 14, disposición reformada 
por el presente decreto, los diputados que se elijan en el año dos mil dieciséis, 
durarán en sus cargos dos años, por lo que iniciarán sus funciones el día primero 
de octubre de dos mil dieciséis y las concluirán el treinta de septiembre de dos mil 
dieciocho.

Para los mismos efectos señalados en el párrafo anterior, y con el propósito de que 
los ayuntamientos se instalen en la fecha establecida en el artículo 112 de esta cons
titución, así como posibilitar la concurrencia de fechas a que se refiere el segundo 
párrafo de su artículo 14, disposiciones reformadas por el presente decreto, por 
única ocasión los Presidentes Municipales, síndicos Procuradores y regidores de 
los ayuntamientos que se elijan en el año dos mil dieciséis, durarán en sus cargos 
un año y diez meses, por lo que iniciarán sus funciones el día primero de enero de 
dos mil diecisiete y las concluirán el treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.

artículo Sexto. Para efecto de posibilitar el inicio del ejercicio constitucional del 
gobernador en la fecha establecida en el artículo 57 de esta constitución, así como 
la concurrencia de fechas a que se refiere el segundo párrafo de su artículo 14, dispo
siciones reformadas por el presente decreto, por única ocasión, el gobernador del 
Estado que resulte electo en la jornada comicial del año dos mil dieciséis, durará en 
su cargo cuatro años y diez meses, por lo que iniciará sus funciones el día primero de 
enero de dos mil diecisiete y concluirá su periodo constitucional el día treinta y uno 
de octubre de dos mil veintiuno.

artículo Séptimo. Por única ocasión, las elecciones ordinarias correspondientes al año 
dos mil dieciocho, se llevarán a cabo el primer domingo de julio.

artículo Octavo. El instituto Electoral del Estado de sinaloa quedará integrado en 
la fecha en que tomen protesta los consejeros que designe el consejo general del 
instituto nacional Electoral, en términos de lo dispuesto en el artículo noveno tran
sitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
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de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en materia política–
electoral, publicado en el diario oficial de la federación el diez de febrero de dos 
mil catorce.

artículo Noveno. todos los recursos humanos del consejo Estatal Electoral se 
integrarán a los del instituto Electoral del Estado de sinaloa. los recursos materiales, 
presupuestales y financieros del actual órgano pasarán a formar parte del patri
monio del nuevo instituto una vez que quede integrado en términos del artículo 
octavo transitorio del presente decreto, sin menoscabo de los derechos laborales 
que correspondan al personal de que disponga.

artículo Décimo. En caso de que a la fecha de integración del instituto Electoral 
del Estado de sinaloa no hubieren entrado en vigor las normas previstas en el ar
tículo segundo transitorio del presente decreto, dicho organismo ejercerá las 
atribuciones que las leyes locales vigentes otorgan al consejo Estatal Electoral, sin 
perjuicio de lo que dispongan la ley general de instituciones y Procedimientos 
Electorales y la ley general de Partidos Políticos.

artículo Décimo Primero. los consejeros del consejo Estatal Electoral que a la 
entrada en vigor del presente decreto se encuentren en funciones, continuarán en 
su encargo hasta que los nuevos consejeros que designe el consejo general del 
instituto nacional Electoral rindan protesta y tomen posesión de sus respectivos 
cargos, por lo que los acuerdos y demás actos jurídicos que hasta esa fecha apruebe 
y emita el consejo Estatal Electoral de sinaloa en los términos de la legislación 
vigente, tendrán plena validez y surtirán todos sus efectos legales.

artículo Décimo Segundo. todos los recursos humanos del tribunal Estatal Elec
toral se integrarán a los del tribunal Electoral del Estado de sinaloa. los recursos 
materiales, presupuestales y financieros del actual órgano jurisdiccional pasarán a 
formar parte del patrimonio del nuevo tribunal una vez que quede integrado.

artículo Décimo tercero. los Magistrados del tribunal Estatal Electoral de sinaloa 
que se encuentren en funciones a la fecha de entrada en vigor del presente decreto, 
continuarán en el ejercicio de sus cargos hasta en tanto el senado de la república 
realice los nombramientos de los Magistrados del tribunal Electoral del Estado de 
sinaloa quienes habrán de sustituirles, en términos de lo previsto en el artículo déci
mo transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en 
materia política–electoral, publicado en el diario oficial de la federación el diez de 
febrero de dos mil catorce.
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